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lado del mar, respecto del estado politico y social délas Repúblicas Sud-Americanas, 
ocupan, por lo común, mui prominente lugar los que se refieren á su derecho público 
y constitucional. Las estravagantes equivocaciones dejeógiafos y viajeros, en punto 
á historia, localidades y costumbres, han side lema de repetidos y punzantes escritos, 
en secciones diversas de la América : pero ¿quien no se lia asombrado en los últimos 
tiempos al leer las ideas y opiniones de consumados estadistas europeos, á cerca 
de la organización política de algunos de los Nuevos Estados, especialmente de los 
del Rio de la Plata ?

Mucho puede hacer, y algo ha hecho ya, la imprenta diaria para desvanecer 
errores tan perniciosos, dando á conocer todos los elementos de la sociabilidad cr. 
estos paises; pero sus escritos llevan siempre el sello, mas ó menos manifiesto, dei 
espíritu de secta política, cuando no de pasiones personales: eso quita á la verdad 
muchos quilates de su pureza.

Documentos auténticos, de aquellos que en todas partes y en todas las épocas 
forman las verdaderas fuentes de la historia de las naciones, son los únicos que pueden 
completar el conocimiento de los hechos que la imprenta diaria explica ó comenta. 
Ese es el objeto del presente volúmen, en cuanto dice relación á los Trátalos, 
concluidos por los Estados del Rio de la Plata, y á las Constituciones Políticas 
de todos los de la América que fué española.

La obra se dividirá en dos partes: 1. Tratados; 2. rt Constituciones.
El Gobierno de Buenos-Aires, por decreto de 10 de Abril de 1S34, mande) 

formar un Rejistro Diplomático, que deberia contener “ todos los tratados, convcn- 
„ ciones y armisticios,” celebrados, desde 1810 por el gobierno Nacional con otros 
paises, ó por el de aquella provincia con las demas déla asociación Arjenlina. Solo 
se publicó un cuaderno, que llega hasta 1831; pero se omitieron en él tratados y

la multitud de errores que nos revelan cada dia los escritos del otro
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armisticios diversos, anteriores á esa última fecha, Así, al paso que se rejistra en esa 
publicación el armisticio celebrado con el gobernador Elio, en 1811, se omitió el con
cluido en 1812 con el príncipe rejente de Portugal, lo mismo que la capitulación de 
Montevideo. El primer tratado de paz con el Brasil, rechazado por el gobierno de Bue
nos-Aires, no aparece en el Rejislro, aunque se encuentra el concluido con Colombia, 
que tampoco fué ratificado. Entre los pactos de unas provincias con otras no se halla 
el do 25 de Enero de 1822, llamado jeneralmente el Tratado cuadrilátero; y por 
último, esa diminuta colección no contiene ninguno de los posteriores á 1831.

De los celebrados por la República Oriental, después de su existencia indepen
diente ninguna colección existe.

No la hai tampoco de las Constituciones de los Nuevos Estados Americanos, 
que compondrán la Segunda Parle del volúmen. En ella incluimos aun las Consti
tuciones quq no se hallan en vigor, por el mismo motivo que damos en la Primera 
tratados que no fueron ratificados; nuestro objeto es presentar los documentos que 
sirvan á la historia diplomática, política y constitucional de estos países.

Acompañamos á algunos de los tratados los protocolos de su negociación, docu
mentos inéditos cuya importancia fácilmente se comprende. Así mismo damos con 
las Constituciones algunas leyes orgánicas, y otras disposiciones de carácter propia
mente constitucional.

No creemos necesaria otra recomendación de la importancia de este volúmen, 
que la simple exposición de su contenido.

FLORENCIO VARELA.

Montevideo, Febrero 3—1847.
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PARTE I  TRATADOS

CON VENCION
Entre las Exmas. Juntas Gubernati

vas de Buenos-Aires y del Paraguay.
(12 de Octubre—1811.)

Los infrascriptos, Presidente y Voca
les de la Junta de esta Ciudad de la 
Asunción del Paraguay, y los Represen
tantes de la Exma. Junta establecida en 
Buenos-Aires, y asociada de Diputados 
del Rio de la Plata, habiendo sido en
viados con plenos poderes con el objeto 
de acordar las providencias convenientes 
á la unión y común felicidad de ambas 
provincias, y demas confederadas, y á 
consolidar el sistema de nuestra regene
ración política, teniendo al mismo tiempo 
presente las comunicaciones hechas por 
paite de esta dicha Provincia del Para
guay en 20 de Julio último á la citada 
Exma. Junta, y las ideas benéficas y 
liberales que animan á esta, conducida 
siempre de sus constantes principios de 
justicia, de equidad y de igualdad, mani

festados en su contestación oficial de 
veinte y ocho de Agosto siguiente ; lie
mos convenido y concordado, después 
de una detenida reflexión, en los artícu
los siguientes.

ARTICULO I.
Hallándose esta Provincia del Para

guay en urjente necesidad de auxilios 
para mantener una fuerza efectiva y res
petable, para su seguridad, y para poder 
rechazar y hacer frente á las maquinacio
nes de todo enemigo interior ó exterior 
de nuestro sistema, convenimos unáni
memente en que el tabaco de real hacien
da existente en esta misma* Provincia se 
venda de cuenta de ella, y sus productos 
se inviertan en aquel sagrado objeto, ú 
otro de su analojía, al prudente arbitrio 
de la propia Junta de esta ciudad de la 
Asunción, quedando, como efectivamente 
queda extinguido, el estanco de esta 
especie, y consiguientemente de libre co
mercio para lo sucesivo.
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ARTICULO II.
Que asimismo el peso de sisa y arbi

trio, que anteriormente se pagaba en la 
ciudad de Buenos-Aires por cada tercio 
de yerba que se extraia de esta Provincia 
del Paraguay, se cobre en adelante en 
esta misma ciudad de la Asunción con 
aplicación precisa á los mismos objetos 
indicados, y para que esta determinación 
tenga en adelante el debido efecto, se 
harán oportunamente las prevenciones 
convenientes, en la intelijencia de que, 
sin perjuicio de lús derechos de esta 
Provincia del Paraguay, podrá para los 
mismos fines establecerse por la Exrna. 
Junta algún moderado impuesto á la in
troducción de sus frutos en Buenos-Aires, 
siempre que una urjente necesidad lo 
exija.

ARTICULO III.
Considerando que, á inas de ser regn- 

| lar y justo que el derecho do alcabalas
3 se satisfaga en el lugar de la venta donde

se adeuda, no se cobre en esta Provincia 
del Paraguay alcabala alguna del expen
dio que en la de Buenos-Aires ha de 
hacerse de los efectos ó frutos que se 
exportasen de esta de la Asunción. Tam
poco en lo sucesivo se cobrará anticipa
damente alcabala alguna en dicha ciudad 
de Buenos-Aires y (lemas de su com
prensión. por razón de las ventas que en 
esta del Paraguay deben efectuarse de 
cualesquiera efectos que se conducen, ó 
se remiten á ella, entendiéndose con la 
calidad de que, sin pcijuicio de los dere
chos de esta provincia, podrá arreglarse 
este punto en el Congreso.

ARTICULO IV.
A fin de precaver en cuanto sea posi

ble toda desavenencia entre los moradores 
de una y otra Provincia, con motivo de

la diferencia ocurrida sobre la pertenencia 
del partido nombrado de Pedro Gonzá
lez, que se halla situado de esta banda 
del Paraná, continuará por ahora en la 
misma forma que actualmente se halla, 
en cuya virtud se encargará al cura de 
las Ensenadas de la ciudad de Corrientes 
no haga novedad alguna, ni se injiera en 
lo espiritual de dicho partido, en la inte- 
lijencia de que en Buenos-Aires se acor
dará con el Ulmo. Señor Obispo lo con
teniente al cumplimiento de esta dispo
sición interina, hasta tanto que con mas 
conocimiento se establezca en el Con
greso General la demarcación fija de 
ambas Provincias hácia ese costado, 
debiendo en lo demas quedar también por 
ahora lus límites de esta Provincia del 
Paraguay en la forma en que actualmente 
se hallan, encargándose consiguientemen
te su gobierno de custodiar el departa
mento de Candelaria.

ARTICULO V.
Por consecuencia de la independencia 

en que queda esta Provincia del Paraguay 
de la de Buenos-Aires, conforme á lo 
convenido en Ja citada contestación ofi- í 
cial de 28 de Agosto ú’timo, tampoco la j 
mencionada Exrna. Junta pondrá reparo J 
en el cumplimiento y ejecución de las 
demas deliberaciones tomadas por esta 
del Paraguay en junta general, conforme 
á k’.o declaraciones del presente tratado: 
y bajo de estos artículos, deseando am
bas parles contratantes estrechar mas y 
mas los vínculos y empfcños que unen y 
deben unir ambas Provincias en una fe
deración y alianza indisoluble, se obliga 
cada una por la suya no solo á conservar 
y cultivar una sincera, sólida y perpetua 
amistad , sino también á auxiliarse y 
cooperar mutua y eficazmente con todo
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jénero de auxilios, según permitan las 
circunstancias de cada una, toda vez que 
los demande el sagrado fin de aniquilar 
y destruir cualquier enemigo que intente 
oponerse á los progresos de nuestra justa 
causa y común libertad.

En fé de todo lo cual, con las mas 
sinceras protestas de que estos estrechos 
vínculos unirán siempre en dulce confra
ternidad á esta Provincia del Paraguay, 
y las demas del Rio de la Plata, haciendo 
á este efecto entrega de los poderes in
sinuados, firmamos esta acta por dupli
cado con los respectivos secretarios, para 
que cada parte conserve la suya á los 
fines consiguientes.

Fecha en esta ciudad de la Asunción 
del Paraguay, á doce de Octubre de mil 
ochocientos once.

Fuljencio Yedros.
Dr. José Gaspar de Francia. 
Manuel Belgrano.
Pedro Juan G'aballbro.
Dr. Vicrnte Echeverría. 

Fernando de la Mora, vocal secretario. 
Pedro Feliciano de Cavia, secretario.

TRATADO
De PACIFICACION ENTRE LA ExMA. JUNTA

Ejecutiva de Buenos-Aires, y el

Exmo. Sr. Vi rey D. Francisco Xa
vier Elio.

(20 de Octubre—1S11.) (1)

La Exma. Junta de Buenos-Aires y 
el Exmo. Sr. D. Francisco Xavier Elio,

(1) La Gacela ministerial de Buenos-Aires de 
1811, de donde el Registro Diplomático tomó 
este tratado, lo publicó con la fecha equivocada

deseando terminar las desagradables di
ferencias ocurridas en estas Provincias, 
han conferido sus plenos poderes, la re
ferida Exma. Junta al Sr. D. José Ju
lián Perez, y S. E. el Sr. Virey á los 
Señores D. José Acevedo y D. Anto
nio Garfias, para que arreglen el corres
pondiente tratado: quienes, después de 
cangear debidamente sus espresados res
pectivos poderes, han convenido en los 
artículos siguientes.

ARTICULO I.
Ambas partes contratantes, á nombre 

de todos los habitantes sujetos á su man
do, protestan solemnemente á la faz del 
-Universo, que no reconocen ni recono
cerán jamas otro soberano que al Sr. D. 
Fernando VII, y sus lejítimos sucesores 
y descendientes.

ARTICULO II.
Sin embargo de considerarse la Exma. 

Junta sin las facultades necesarias en su 
actual estado, y que en consecuencia 
debe reservarse para la deliberación del 
Congreso General de las Provincias, que 
está para reunirse, la determinación so
bre el grave é importante asunto del 
reconocimiento de las Cortes Generales 
y extraordinarias de la monarquía, se 
declara con todo, que el dicho Gobierno 
reconoce la unidad indivisible de la Na
ción Española, de la cual forman pane 
integrante las Provincias del Rio de la 
Plata en unión con la Península, y con 
las demas partes de América, que no 
tiene otro Soberano que el Sr. D. Fer
nando VII.

ARTICULO III.
Persuadido firmemente el Gobierno

de 21 de Julio; nosotros lo tomamos del orijinal, 
cuya fecha es 20 de Octubre. El Rcjistro ¡ia 
omitido también la ratificación de Buenos-Aires
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de Buenos-Aires de la justicia y necesi
dad de auxiliar y sostener á la madre 
patria en la santa guerra que con tanto 
tesón y gloria hace al usurpador de la 
Europa, conviene gustosísimo en procu
rar remitir á España á la mayor brevedad 
todos los socorros pecuniarios, que per
mita el presente estado de las rentas, y 
los que puedan recojerse de la franqueza 
y jenerosidad de los habitantes, á que el 
Gobierno propenderá con las mas efica
ces providencias é insinuaciones. 

ARTICULO IV.
En demostración de la sinceridad de 

sus sentimientos y principios, el Gobier
no de Buenos-Aires ofrece dirijir pron
tamente un manifiesto á las Cortes, espli- 
cando las causas que le han obligado á 
suspender el envió á ella de sus Diputa
dos hasta la antedicha deliberación del 
Congreso General.

ARTICULO V.
El insinuado Gobierno nombrará una 

ó mas personas de su confianza, que pasen 
á la Península, á manifestar á las Cortes 
generales y extraordinarias, sus intencio
nes y deseos.

ARTICULO VI.
J.^as tropas de Buenos-Aires desocu

parán enteramente la Banda Oriental del 
Rio de la Plata hasta el Uruguay, sin 
que en toda ella se reconozca otra auto
ridad que la del Exmo. Sr. Virey. 

ARTICULO VII.
Los pueblos del Arroyo de la China, 

Gualeguay y Gualeguaichú situados en
tre ríos, quedarán de la propia suerte 
sujetos al gobierno del Exmo. Sr. Virey; 
y al de la Exma. Junta los demas pue
blos; no podiendo entrar jamas en aquella

provincia ó distrito, tropas de uno de los 
des gobiernos, sin previa anuencia del 
otro.

ARTICULO VIH.
En dichos gobiernos no se perseguirá 

á persona alguna, sea de la esfera, estado 
ó condición que fuese, por las opiniones 
políticas que haya tenido, ni por haber 
escrito papeles, tomado las armas, ni 
otro cualquier motivo, olvidando entera
mente la conducta observaba por causa 
de las desavenencias ocurridas por una y 
otra parte.

ARTICULO IX.
Toda la artillería perteneciente á la 

Banda Oriental, quedará en los propios 
puntos donde actualmente se halle, y la 
artillería que tenían los buques de Bue- 
nos-xVires aprendidos por los del crucero, 
se restituirá igualmente á la posible bre
vedad.

ARTICULO X.
Del mismo modo se devolverán todos 

los prisioneros de* cualquiera clase que 
sean, hechos por uno y otro gobierno. 

ARTICULO XI.
El Exmo. Sr. Vi rey se ofrece á que 

las tropas portuguesas se retiren á sus 
fronteras y dejen libre el territorio espa
ñol conforme á las instrucciones del Sr. 
Príncipe Rejenle manifestadas á -ambos 
gobiernos.

ARTICULO XII.
Queda también el Exmo. Sr. Virey 

en librar las órdenes precisas para que 
desde luego cese toda hostilidad y blo
queo en los rios y costas de estas pro
vincias.

ARTICULO XIII.
Igualmente S. E. oficiará al Exmo. 

Sr. Virey del Perú, y al Sr. Jeneral
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Goyeneche, participándole el presente 
acomodamiento.

ARTICULO XIV.
Todo vecino de la Banda Oriental se 

restituirá, si gusta, á sus hogares, y po
drán pasarse mútuamcntü de uno á otro 
territorio cuando lo deseen, dejándoseles 
de todos modos en quieta y pacífica 
posesión de sus fortunas.

ARTICULO XV.
Se restablecerá enteramente, corno se 

hallaba ántes de las actuales desavenen
cias, la comunicación, correspondencia 
y comercio por tierra y por mar, entre 
Buenos-Aires y Montevideo, y sus res
pectivas dependencias.

ARTICULO XVI.
En consecuencia del antecedente artí

culo, todo buque nacional ó extranjero 
podrá libremente entrar en los puertos de 
uno y otro territorio, pagando respecti
vamente en ellos los correspondientes 
reales derechos, conforme á un arreglo 
particular, que se acordará entre los ci
tados Gobiernos.

ARTICULO XVII.
En el caso de invasión por una poten

cia extranjera, se obligan recíprocamente 
ambos Gobiernos á prestarse todos los 
auxilios necesarios para rechazar las fuer
zas enemigas.

ARTICULO XVIII.
El Exmo. Sr. Virey protesta no variar 

de sistema hasta que las Cortes declaren 
su voluntad, que en todo caso se mani
festará oportunamente al Gobierno de 
Buenos-Aires.

ARTICULO XIX.
Los mencionados Gobiernos se obli

gan á la religiosa observancia de lo esti
pulado, constituyéndose en la respon

sabilidad de has resultas, que pudiese 
ocasionar su infracción.

ARTICULO XX.
El Exmo. Sr. Virey, y el Sr. Dipu

tado de Buenos-Aires, nombrarán dos 
oficiales, que acuerden eí modo de dar 
cumplimiento al artículo sobre la evacua
ción de tropas de la Banda Oriental, que 
se efectuará con la mayor anticipación, 
embarcándose en la Colonia todo el nú
mero posible.

ARTICULO XXL 
Las presas que se hagan desde la firma 

del presente tratado serán restituidas ; y 
respecto á las anteriores, se estará á lo 
estipulado en el armisticio de 7 del cor
riente.

ARTICULO XXII.
Todas las propiedades existentes de 

cualquier especie que sean, correspon
dientes á los vecinos de la Banda Orien
tal, quedarán en poder de sus respectivos 
dueños, á reserva de los esclavos com
prendidos en las listas manifestadas por 
el Sr. Diputado de Buenos-Aires, que 
ofrece dejar en libertad, para que vuelvan 
á poder de sus amos, á cualquiera de los 
expresados negros que lo desee ; y la 
ejecución de este artículo será del cargo 
y cuidado de los oficiales, de que se hace 
mérito en el veinte.

ARTICULO XXIII.
Si ocurriese en adelante alguna duda 

acerca de la observancia de cualquier 
artículo del presente tratado, se resolverá 
amigablemente por una y otra parte.

ARTICULO XXIV.
El presente convenio tendrá todo su 

efecto desde el momento que se firme, y 
será ratificado en el término de ocho dias, 
ó antes si se pudiese.
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dosEn testimonio de todo, firmamos
de un tenor en la ciudad de Montevideo 
á 20 de Octubre de 1811.

José Julián Perf.z. 
José Acevedo. 
Antonio Garfias. 

Montevideo, Octubre 21 de 1811.
Se aprueban y ratifican por mi parte 

los artículos del precedente tratado, que 
se devolverá para los demás efectos 
consiguientes.

Xavier Elio.

Buenos-aires, Octubre 24 de 811. 
Aprobado y ratificado por este go

bierno.

Feliciano Antonio Ciiiclana. 
Manuel de Sarrate-a.
Juan José Paso.
José Julián Perez ,secretario.

ARMISTICIO
Celebrado entre el Exmo. Superior

Gobierno provisional de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata, y 
EL TENIENTE CORONEL D. JUAN RaDE- 
MAKER ENVIADO AL EFECTO POR S. A. 

R. el Principe Rejente de Por
tugal.

(2fi de Mayo—1812.)

Habiendo oido el Exmo. Gobierno de 
estas provincias cuanto tenia que propo
nerle el enviado de S. A. R. el Principe 
rejente de Portugal, después de exami
nadas su? credenciales, y poderes nece
sarios para negociar, y habida la sufi
ciente discusión, concluyó S. E. con el 
dicho plenipotenciario el siguiente tra
tado.

ARTICULO I.
Cesarán inmediatamente las hostilida

des entre las tropas de S. A. R, el 
Príncipe rejente de Portugal, ú otros 
cuerpos armados portugueses, y las tro
pas ú otros cuerpos armados de la depen
dencia del Exmo. Gobierno provisional 
de estas Provincias; y al efecto se man
dará con toda la dilijencia posible el cor
respondiente aviso de este ajuste y con
vención á los Exmos. generales en gefe 
de los respectivos ejércitos.

ARTICULO II.
Se observará un armisticio ¡1 imitado 

entre los dos ejércitos, y en el caso 
de que por algunas circunstáncias infeli
ces (qne no pueden preverse, y que no 
permita Dios que sobrevengan) fuese 
necesario recurrir á las armas, quedan 
obligados, recíprocamente, y en fuerza 
de este armisticio los Exmos. generales 
de los ejércitos opuestos en pasarse los 
respectivos avisos de la rotura de esta 
convención tres meses antes de poder 
romperse de nuevo las hostilidades: es
perando mui sinceramente, que esta clau
sula de pura cautela en ningún tiempo 
será necesaria. *

ARTICULO III.
Luego que los Exmos. Generales 

de los dos ejércitos hayan recibido la 
noticia de esta convención, darán las 
órdenes necesarias, así para evitar toda 
acción de guerra, como para retirar las 
tropas de sus mandos á la mayor breve
dad posible dentro de los límites del 
territorio de los dos estados respectivos: 
entendiéndose estos límites aquellos mis
mos’ que se reconocían como tales antes 
de empezar sus marchas el ejército por
tugués hácia el territorio español: y en 
fé de que quedan inviolables ambos terri
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torios en cuanto subsista esta convención, 
y de que será exactamente cumplido 
cuanto en ella se estipula, firmamos este 
documento para su debida constancia en 
Buenos-Aires á veinte y seis de Mayo 
de mil ochocientos doce.

De orden de S. E. el superior go
bierno de las provincias unidas del Rio 
de la Plata, como su secretario de guer
ra y hacienda é interino de gobierno y 
relaciones exteriores.—

L. S. Nicolás Herrera.
L. S. Juan Rademaker.

Nota oficial del ministro de relacio
nes EXTERIORES DEL PRINCIPE ReJEN- 
TE, QUE SIRVIÓ DE RATIFICACION AL AR

MISTICIO.

Exmos. Seño/es.

Hace pocos dias que por conducto de 
una embarcación de guerra inglesa, reci
bí la respuesta de VV. EE. fecha 17 de 
Julio pasado sobre el resultado de la co
misión del teniente coronel Juan Rade
maker; y habiendo entonces llevado á la 
presencia de S. A. R. el Príncipe Re
gente de Portugal, mi amo, la convención 
del armisticio, que ahí se ajustó entre ese 
gobierno, y aquel negociador portugués 
en 26 de Mayo, se dignó S. A. R. apro
bar los términos de aquella convención, 
cuyos saludables efectos tuvieron luego 
su ejecución, pues que habiendo cesado 
las hostilidades entre los dos ejércitos, 
las tropas portuguesas comenzaron sin 
pérdida de tiempo su retirada para den
tro de sus respectivos límites, del modo 
que el rigor de la estacion>y alguna falla 
de transportes se lo han podido permitir.

9
Esperando pues S. A. R. que á este 

paso se sigan, por un efecto de la buena 
fé, con que él se dió, todas las ventajas, 
que con este arbitrio se procuraron á los 
dos paises, renovándose aquellas relacio
nes de amistad, y buena inteligencia, que 
tanto conviene á los recíprocos intereses 
de dos naciones vecinas, y unidas por 
vínculos tan sagrados, ha determinado 
que se retire el negociador portugués, 
como que no es ya necesaria ahí su per
manencia: y ordenándome que asi lo 
píMticipe á VV. EE. tengo yo con esta 
gustosa ocasión la de renovar á VV. 
EE. las protestas de la mas distinguida 
consideración con que tengo el honor de 
ser.- D. V V. EE. mayor y mas seguro 
servidor—

Conde das Galveas.

Exmos. Sres. Presidente y vocales de 
la junta gubernativa de Buenos Aires.— 
Palacio del Rio de Janeiro á 13 de Se
tiembre de 1812.

(Este armisticio se llevó ci efecto en 
todas sus parles.)

CAPITtIiAClOA 1 !

DE .MONTEVIDEO !

(20 tic Junio—1311.) j

Plenos poderes otorgados por el gobierno ;
DE LAS PROVINCIAS UNIDAS AI. JENERA! O i

CARLOS ALVEAR. I

El Supremo Director de las provincias | ,• 
Unidas del Rio de la Plata. ¡ 1

Por cuanto siendo tan grande la con- ! 
fianza que me merece la persona del Co
ronel Don Cárlos Alvear, General del ,

3
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Ejército de estas Provincias sobre Mon
tevideo, y considerando la utilidad <jue 
resultará en que este Jefe se halle com
pletamente autorizado por mi parte para 
tratar, y emprender cualquier género de 
negociaciones, estipulaciones, o conve
nios con los autorizados, súbditos, y ha
bitantes de la plaza sitiada, he venido en 
conferirle mis plenos poderes al objeto 
expresado: por tanto hago saber á cuan
tos el presente vieren, ó puedan ser in
formados de su contexto, que rtl referido 
General Alvear está autorizado comple
tamente para tratar á nombre mió, y em
peñando las altas facultades que por elec
ción de los pueblos residen en mi perso
na, con el Capitán General de Montevi
deo, su Cabildo, Autoridades Civiles, 
Militares y vecinos estantes, y habitantes 
en aquella plaza; y que reconoceré por 
validos todos los convenios, y negociacio
nes que celebráre bajo este respecto, 
sean de la clase que fueren, sin otra res
titución que la precisa de obtener mi san
ción suprema en los casos que ia natura
leza los negocios la requiera, y sea de 
esperarse. A cuyo efecto le he hecho 
expedir el presente Diploma firmado de 
mi mano, sellado con el sello de las ar
mas del Estado, y refrendado por mi se
cretario en el Departamento de (lobier- 

! no.—
i Dado en la Fortaleza de Buenos Ay-

res á 28 de Mayo de 1814.—
: Gervasio Antonio de Posadas.

j Nicolás de Herrera.

Pi.eno poder dado por el d (¡aspar

VIGODET A Si s ( ((.MISIONADOS.

Por la presente confiero el mas pleno 
y amplio poder á los Sres. Diputados D.

Juan de Vargas, D. José Azevedo, D. 
Miguel Antonio Vilardcbó, y D. José 
Gestal para tratar con el Sr. Comandan
te General de las tropas de Buenos Aires 
con arreglo á las instrucciones que al 
efecto les tengo dadas, reservándome la 
facultad de ratificar lo que pactasen. 

Montevideo Junio 20 de 1814.—

Gaspar Vigodet.

PROPOSICIONES
Que se hacen al señor comandante jene-

IlAL DEL EJERCITO SITIADOR DE ESTA PLAZA

DE MONTEVIDEO, D. CARLOS ALVEAR, PARA SU

ENTREGA, POR LOS DIPUTADOS QUE SUBSCRI

BEN, AUTORIZADOS LEGAL Y PLENAMENTE POR
EL SEÑOR CAPITAN JENERAL DE ESTAS PRO

VINCIAS, D. GASPAR VIGODET, PARA EL EFECTO.

ARTICULO I. Y PRELIMIiNAR.

Antes de entrarse á tratar de los artí
culos subsecuentes de esta convención, y 
por preliminar de todós ellos, ha de en
tenderse, y sancionarse que, la plaza de 
Montevideo se entregará al Gobierno de 
Buenos Aires bajo la expresa condición 
de que éste reconocerá la integridad de 
la Monarquía Española, y por su legítimo
Rey el Sr. D. Fernando VII, siendo 
parte de ella las Provincias del Rio de 
la Plata, en cuya virtud el Sr. Coman
dante General del Ejército sitiador D. 
Carlos íVlvear ha de hacer ese reconoci
miento en nombre de aquel al firmar este 
convenio, y obligarse bajo su fé y pala
bra de honor por sí. y por las tropas de 
su mando ú cumplir religiosamente tan 
sagrada y solemne promesa.— Conce
dido. i
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- ARTICULO II.

La enunciada entrega de la Plaza ha 
de considerarse solo en calidad de. depó
sito, y verificada que sea ha de remitir á 
España el Gobierno de Buenos Aires los 
Diputados de que tratan las bases acor
dadas en el Janeiro entre nuestro Minis
tro Plenipotenciario D. Juan del Casti
llo y Carróz y D. Manuel de Sarratéa 
con el objeto en ellas indicado. — Con
cedido.

ARTICULO III.

Se conservará á todo Ciudadano á 
mas de su religión, que no es punto de 
controversia, todas sus haciendas, privi
legios, y armas.—Concedido.

ARTICULO IV.

Se concederá un año de término á to
do ciudadano, sea de la clase que fuere, 
y prescindiendo del estado en que pue
dan quedar estas provincias, para que si 
así le acomodase pueda vender sus bienes, 
tanto muebles como raices: y se le per
mitirá restituirse con su producto á Es
paña, ú otro destino que le acomode y 
reconozca por su legítimo Monarca al 
Sr. D. Fernando VII, y en su ausencia 
y cautiverio la Regencia de las Españas, 
nombrada por las Cortes Generales de la 
Monarquía.—Concedido.

ARTICULO V.

No exigirán á los habitantes de la pla
za y su término ó territorio jurisdiccional 
mas contribuciones que las que acostum
bran pagar ó se les han exigido por el 
Gobierno Peninsular antes de las presen
tes desavenencias; ni se les cargarán nue
vos impuestos en comestibles, mercan
cías, ú otros frutos del país.
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Será tratado Montevideo como cual
quiera pueblo de los mas privilegiados, y 
no se les podrá imponer ninguna contri
bución extraordinaria por cualquiera que 
hayan sido sus sentimientos, ú opiniones 
políticas.

ARTICULO VI.

Ni por sus opiniones, ni por sus escri
tos, ó acciones que antes de este conve
nio hayan tenido ó executado los ciuda
danos existentes en esta plaza, y sus de
pendencias contra el Gobierno de Buenos 
Aires, ó bien contra las tropas ó territo
rio que lo reconocen , ha de hacerse á 
aquellos cargo alguno, ni la menor recon
vención, ó ultraje; ni asimismo ha de po
der ejecutarse represalia de ningún orden 
contra la guarnición de tierra y mar, por 
algún pretendido motivo de haber las mis
mas tropas, ti otras española?, depen
dientes del Gobierno que esta plaza reco
noce, faltado al cumplimiento de anterio- 
les Capitulaciones ó Tratados.— Conce
dido.

ARTICULO VII.
Deberán ser perdonados los deserto

res del ejército sitiador, y emigrados de 
Buenos Aires, y ha de quedar á su arbi
trio seguir á la guarnición, ó restituirse al 
ejército, y á dicha ciudad ú otra de su 
antigua residencia actualmente dependien
te del gobierno de ella. O bien deberá 
permitirse la salida del buque que elija el 
Sr. C’apitan General, sin ser registrado, 
ó reconocido , para la península ú otro 
punto dependiente de su gobierno, fran
queándole los víveres de que necesite y 
exija para su navegación, que serán pa
gos al mes de su arribo á la Península.

Concedido al tenor de su primera par
te hasta el punto y transacion; igualmen-
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te la segunda parte si les acomodase 
■irse 

ARTICULO VIII 
 toda la guarnición de tierra y mar 

se le ha de permitir retirarse á Maldona- 
do con banderas desplegadas, tambor ba
tiente, todo su armamento y cuatro pie
zas con sus montages, avantrenes y carros 
correspondientes, cien tiros respectiva
mente de cada arma, y diez granadas ca
da granadero, facilitándole en aquel puer
to los buques y víveres necesarios para 
dirigirse á la Península, ú otro punto que 
se acuerde, ó bien han de proporcionarse 
á dicha guarnición los buques y víveres 
expresados para embarcarse en este puer
to dentro del término que se asigne, y di
rigirse á España.

Suspendido para consultar al Sr. Ca
pitán General sobre el medio termino qrie 
podrá tomarse quedando las armas, des
pués de concedidos todos los honores de 
la guerra, de que trata este articulo, en 
depósito dentro de la plaza hasta que al 
mes ó antes se embarque con ellas la guar
nid ^n, y serán custodiadas hasta slc mo
mento por una guardia de su actual 
guarnición.

ARTICULO IX.
Que igualmente todos los oficiales y 

soluados, á mas de sus respectivas ar
mas, sacarán su ropa, alhajas, dinero, es
clavos, caballos, libros, papeles, y quan- 
to pertenezca á sus personas, ó compa
ñías.— Concedido en todas sus partes. 

ARTICULO X.
Los buques, víveres, y demas que 

necesite la guarnición para su transporte 
han de facilitarse por el flete y precio 
regular del pais, debiendo hacerse el pa
go en la Península á los dos meses de su

arribo, y restituido que sean dichos bu
ques á este puerto, ó cumplido todo lo 
pactado, se han de conceder libres pasa
portes á los rehenes de la guarnición pa
ra seguirla, ó restituirse á su domicilio.
— Concedido.

ARTICULO XI.

Los enfermos de la guarnición que no 
puedan embarcarse serán alimentados y 
curados en los hospitales militares de la 
plaza fnediante al tanto al dia que se es
tipule por cada oficial, ó soldado enfer- . 
mo ó convaleciente, y á los que sanen se 
les concederá pasaporte, y la embarca
ción y víveres necesarios para su trans
porte, que serán satisfechos en la Penín-' 
sula por el precio corriente de este pais 
en el plazo ya indicado.

Concedido, no solo, sino igualmente se 
ofrece que serán curados de cuenta del 
estado, ó gobierno de Buenos ¿lires sin 
reintegro alguno por parle de la nación 
á qve todos correspondemos.

ARTICULO XII.

Con arreglo al número de enfermos 
que queden en los hospitales estará en el 
arbitrio del Sr. Capitán General el dejar 
en la plaza dos ó tres oficiales y algunos 
sargentos de la guarnición para su asisten 
cia y cuidado.—Concedido.

ARTICULO XIII.

Deberán ponerse en libertad luego que 
se verifique este convenio, y sea firmado, 
los prisioneros hechos á la plaza, y p&r 
este á sus sitiadores de tierra y mar.íX

Concedido con la condición de cónsul’ 
tarsc al Sr. Capitán General sobre el 
que por su parte oficie con el General Be
zuda para el mutuo cangc de todos los 
prisioneros de ambos ejércitos.
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ARTICULO XIV.
No ha de permitirse á las tropas ó ma- 

’rineria dejar de salir, ó no embarcarse, ú 
ocultarse para quedarse en tierra, ni me
nos podrán admitirse ó tomar las armas 
ó partido en las tropas de Buenos Aires.

Concedido con arreglo al artículo que 
se extenderá después de estas proposicio
nes.

ARTICULO XV.
La guarnición se dirigirá via recta pa

ra la Península, ó bien con la escala que 
se estipule ó fuese precisa, sin que en el 
caso de haber de emprender su navega
ción pueda obligársele á verificarla hasta 
que el tiempo sea favorable, aun cuando 
se cumpla el término prefijado al efecto. 
— Concedido.

ARTICULO XVI.
Las dudas que puedan ocurrir en este 

tratado, ó se originen de imprevista ó 
defectuosa explicación de sus artícidos, 
se han de entender ó interpretar á favor 
de la guarnición.—Concedido.

ARTICULO XVII.
Deberá quedar libre ó fuera de esta 

convención la corbeta Mercurio, para es
coltar por sí al convoy, y transportar al 
Sr. Capitán General y demas Jefes de la 
guarnición á la Península, bien que de
biendo darse á este buque como á los 
demas, los víveres de que necesite a ese 
efecto bajo las mismas condiciones — 
Concedido.

ARTICULO XVIII.
Si la guarnición hubiese de ser condu

cida por tierra á Maldonado, no ha de 
obligársele á marchar, durante su tránsi
to, mas que cuatro leguas al dia, ó lo 
que según los puntos poblados que haya
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en el camino se acuerde, y sancione co
mo justo, y demas conveniencia, y utili
dad de la misma guarnición para no cau
sarle molestias arbitrarias en su viage de
biendo facilitársele para realizarlo la es
colta, carruages, bagages, y víveres cor
respondientes para el camino, y subsis
tencia allí por el precio corriente del 
país. — Concedido.

ARTICULO XIX.
A ningún oficial casado y particular' 

mente á aquellos que lo estén con hijas 
del pais, ó tengan algunos bienes raices 
en él, se le obligará á evacuar la plaza 
con la guarnición y será reputado en ella 
aun prescindiendo de su carácter que ha 
de respetarse como ciudadano, si le aco
modase, ó lo necesita poder permanecer 
en la misma durante el propio término de 
un año, á fin de que pueda si le fuese da
ble vender sus haciendas sin m:.\or sa
crificio por la precipitación de su mar
cha; debiendo durante ese tiempo socor
rérsele mensualmente con la paga pm 

cuenta del Erario Nacional. — Concedido. 

ARTICULO XX.

Si llegasen buques de guerra con tro
pas ó sin ellas á este Rio, han de quedar 
libres unos y otras, y han de facilitársele ; 
en este puerto los víveres de que necesi
tan á los precios corrientes, bajo las mis
mas condiciones para regresar á la Pe 
nínsula, ó dirigirse al punto que sus co
mandantes tuvieren por conveniente.

Concedido debiendo irse despachando 
los transportes con proporción á su ni'.- 
mero para que haya mas facilidad de ha
bilitarlos de lo que necesitan según se ex
plicará á continuación de estas proposi
ciones.

4
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ARTICULO XXI.
Si los buques que arribasen fuesen mer

cantes nacionales, cargados de efectos, ó 
frutos, ya sean peninsulares, ya del Con
tinente Americano, ó sus Islas podrán 
vender en este puerto libremente sus car
gamentos pagando los derechos estableci
dos ó bien remitirlos á Buenos Aires pa
ra el propio efecto, y habiéndolo verifi
cado podrán salir, yá en lastre, yá car
gados cuando les convenga para los puer
tos de sus procedencias, ó fletamentos, 
sin que pueda ponérseles embarazo algu
no en la adquisición de los víveres que 
necesitan.

Concedido debiendo efectuarse en la 
Península con los buques procedentes de 
Montevideo y Buenos ¿lires el pago de 
los derechos como exigidos á buques na
cionales.

ARTICULO XXII.
El Sr. Comandante General del ejér

cito sitiador deberá tomar cuantas medi
das le sean posibles á fin de evitar todo 
desorden por parte de sus tropas, cuan
do t ¡tren á guarnecer la Plaza, ó bien 
de los paisanos, ó vecinos de la campa
ña que vengan á ella; prohibiendo con 
graves penas, que deberán ser efectivas 
y publicadas por medio del respectivo 
Bando, el que insulten de palabra ú obra, 
ó por escrito á ningún vecino ó soldado 
de esta plaza. — Concedido en todas sus 
parles.

ARTICULO XXIII.
Desde el momento que se firme la pre

sente convención se ha de permitir que 
entren á la plaza francamente cualquiera 
especies de comestibles, carbón, leña, y 
demas que se desee introducir; y el Sr. 
Comandante General del ejército sitiador

dará inmediatamente su3 disposiciones 
para que se provea el pan, carne, grasa, 
y demas necesario á las tropas, hospita
les, y vecindario que se pagarán a los 
precios corrientes.—Concedido en todas 
sus partes.

ARTICULO XXIV.
Todos los buques mercantes qué se 

hallen en el puerto anclados, como de 
pertenencias particulares, tendrán entera 
libertad para salir cargados, ó en lastre 
cuando les acomode adonde tengan por 
conveniente, ó sus mismos fletamentos 
exijan; no debiendo pagar otros derechos 
pata ejecutarlo que los hasta ahora esta
blecidos.— Concedido.

ARTICULO XXV.
La entrega de la plaza no se verificará 

hasta dos dias exclusivos después de fir
mado el presente convenio, para cuyo 
exacto cumplimiento dará por su parte el 
Sr. Capitán General cuatro individuos 
en rehenes que serán un Jefe militar, un 
Regidor, un Consiliario del Consulado 
Nacional, y un Hacendado.— Concedido.

ARTICULO XXVI.
Los cargamentos de todos los buques 

anclados en el puerto, y procedentes de 
alguno de Europa ú América, si estuvie
sen aun á sus bordos en el todo ó paite, 
deberán igualmente quedar libres, y sus 
capitanes ó consignatarios en aptitud para 
venderlos pagando los derechos estable
cidos al presente en la plaza, con preven
ción de que si los hubiesen ya pagado, 
aun sin haber desembarcado aquellos, no 
han de deber exigirscles de nuevo.— 
Concedido.

ARTICULO XXVII.
No podrán bajo pretexto ni motivo al

guno sacarse de esta plaza ningunas ar
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mas, municiones, ó pertrechos de guerra 
de las que en ella existen, y deberán in
ventariarse en la forma acostumbrada por 
los comisarios que se nombren al efecto.

Concedido para la defensa de cual
quiera nación extranjera.

ARTICULO XXVIII.

De las mismas tropas sitiadoras que se 
posesionen por via de- depósito, según 
queda dicho, de esta plaza hasta que se 
decídan en España los puntos que allá 
deban ventilarse por el medio enunciado, 
ha de componerse su guarnición en nú
mero de mil y quinientos hombres, bajo 
las órdenes inmediatas de un Gobernador 
Militar, sin que bajo pretexto, motivo 
alguno, ó pacto anterior por solemne que 
sea, pueda el Sr. Comandante General 
del ejército sitiador, ni el actual Gobier
no de Buenos Aires , ó cualquiera otro 
que le suceda, cntiegar la plaza, ni per
mitir sea guarnecida por ningunas tropas 
ya nacionales, ya extrangeras, sino que 
las que ahora se designen para ese servi
cio han de permanecer hasta que el pre
dicho Gobierno termine sus asuntos en la 
Península por el medio ya indicado, bajo 
la inteligencia de que para el cumplimien
to exacto de este convenio y particular
mente de este, y del anterior artículo, ha 
de entregar dicho Sr. Comandante Ge
neral los rehenes correspondientes, y ha 
de obligarse á responder de todo ello 
bajo la garantía de S. M. B. y en su re
presentación de su Ministro Plenipoten
ciario en la Córte del Janeiro Mylord 
Strangford.

Concedido bajo la prevención de que 
si fuese necesario por circunstancias de 
algún acometimiento extranjero ú otro 
motivo se aumentará la dicha guarnición
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del modo que sea conveniente, ó se dismi
nuirá del número asignado en este artí
culo sino fuese necesario.

ARTICULO XXIX.
Deberán ser religiosamente respetados 

cualesquiera intereses que puedan tener 
en esta plaza el comercio ú otras perso
nas así de la Península como de cual
quiera otro punto de la Monarquía, sin 
que ahora ni en tiempo alguno pueda 
obligarse á los tenedores á que los exhi
ban, ó entreguen aun con la calidad de 
reintegro;bajo la inteligencia de que el ac
tual gobierno de Buenos Aires, ó cualquie
ra otro que en adelante pueda succeder- 
le, ha de responder de la menor infrac
ción de este artículo, bajo la garantía ya 
expresada.—Concedido.

ARTICULO XXX.
A la división del Capitán de Navio 

graduado D. Jacinto Romarate deberán 
facilitarse los víveres, ó cualquiera otros 
pertrechos de que pueda necesitar para 
evacuar cuando lo tenga por conveniente 
ó le sea posible el Rio de la Plata, y di
rigirse adonde se le ordene por su res
pectivo Jefe, y en el caso que haya sido 

apresado antes del momento en que se 
firme esta convención, asi dicho Sr. Ro
marate como los oficiales y demas indi

viduos que componían aquella, y tiene á 
sus órdenes, han de quedar en libertad 
como parte de la guarnición de esta pla
za; y de consiguiente en estado de se
guirla bajo iguales auxilios, en la primera 
ocasión que estime oportuna.

Concedido en la primera parte, y en 
la segunda debe entenderse como el artí
culo 13.

ARTICULO XXXI.
El comercio tantc interior, como ex-
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ARTICULO XXXV.terior será libre, y podrá girar con todas 
las naciones, Ínterin S. M. no disponga 
otra cosa, del mismo modo que el de la 
capital; debiendo nivelarse los derechos 
que se exijan de los cargamentos extran- 
geros, por las reglas que estén estableci
das en la Aduana de Rueños Aiics, a fin 
de que cual corresponde haya una exacta 
igualdad entre cila, y la de esta plaza.— 
Concedido.

ARTÍCULO XXXII.

Iguales inventarios á los que han de 
realizarse en el Departamento de artille
ría, se practicarán en el parque de Inge
nieros, Arsenal de Alalina, hospitales, 
administraciones de rentas, ú otros ra
mos pertenecientes á la Hacienda Nacio
nal por las personas que al efecto se 
nombraren , bajo las formalidades de 
práctica, á fin de que por este medio, 
conste en todo tiempo el estado en que 
queda la plaza. — Concedido.

ARTICULO XXXIII.

'jos archivos públicos serán respeta
dos; y sus papeles y demas pertenencias 
quedarán á cargo de las personas que se 
ocupan en la actualidad de ese servicio, 
ya sea en calidad de Secretarios, Escri
banos, Oficiales, ó Escribientes.—Con
cedido.

ARTICULO XXXIV.

El Rey, ó la Nación, y la guarnición 
de esta plaza cobrarán de sus vecinos, y 
demas habitantes cualesquiera créditos 
que tengan contra ellos hasta el dia en 
que se firme este convenio.

Concedido pero no debiendo exigirse 
con violencia sino citando buenamente 
puedan ejecutarlo.

En la plaza no se arbolará jamas por 
pretexto, ni motivo alguno otra bandera 
que la Nacional. — Concedido.

ARTICULO XXXVI.
Ni por el ejército sitiador, ni por los 

buques del bloqueo, ó en Buenos Aires 
deberá hacerse salva por la entrada en la 
plaza.— Concedido.

ARTICULO XXXVII.
A la guarnición se darán treinta dias 

de término para prepararse á partir, ó 
embarcarse, y un mes de socorro, antes 
de emprender su navegación, con que 
pueda habilitarse para ella, cuyo desem
bolso quedará á cargo del >Erario Nacio
nal, ó deberá á su tiempo ser reintegra
do por este.—Concedido.

ARTICULO XXXVIII.
Se restituirá á los vecinos y demas 

habitantes de esta plaza, todas las pro
piedades que les hayan sido secuestradas 
por disposiciones del Gobierno de Bue
nos Aires anteriores al dia en que se fir
me este convenio.

Se devolverán á sus legítimos dueños 
todos los bienes raíces de los cuales no se 
haya enagenado el Estado, haciendo lo 
mismo con lodos los efectos que se hallen 
en igual caso, pudiendo todos los vecinos 
y habitantes de ¿Montevideo revindicar sus 
fincas por el derecho de tanteo en que los 
tenedores las hayan comprado: finalmen
te sobre todo lo enagenado el Gobierno 
de Buenos Jlires cuidará indemnizar to
do lo perdido ó gastado, cuando ú del 
mejor modo que le sea posible.

ARTICULO XXXIX.
Todos los empleados civiles, políticos 

y militares de los cuerpos de estas pro-
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vincias; y Eclesiásticos que quieran que- reunido^ en el Cerro-Largo, ó campos
darse en la plaza podrán hacerlo hasta la del Yaguarón bajo las inmediatas órdenes
resolución de S. M. ó de la Regencia de del Comandante de aquella gbardia , de
las Españas. y á mas de mantenerse en berán asimismo estimarse inclusos en es
la tranquila posesión de sus empleos, dis- te convenio, y disfrutar de cuanto en él
frutarán sus respectivos sueldos, y serán queda acordado en los mismos términos
con eilos socorridos en la forma acos- que si se hallasen en esta plaza. Mon
turnbrada , pagándoseles el transporte á tevideo 20 de Junio de 1814.

la Península S aquellos, que desde lúe- Juan de Vargas.
go quieran retirarse á ella, de cuenta del Jóse Azebedo.
Estado, y debiendo ser todos tratados Miguel A. deVilardebó.
con el decoro respectivo á sus clases. Jóse Gestal.

Concedido; siendo prevención que con Carlos de Alvear.
respecto á los que quedan en sus empleos Concedido.
deberá entenderse el deber mantenerlos En cada una de las notas marginales
en ellos Ínterin por su mala comportacion hay una rúbrica del Comandante Gene

. no se hagan acreedores á ser separados. ral del ejército sitiador Don Cárlos Jll-
ARTICULO XL. vear.

Asimismo se satisfarán sus respectivas
pensiones á las viudas que las disfruten, ARTICULO ADICIONAL.

á los inválidos ó retirados, y pobladores Que todos los naturales de estas Pro
que no se hallen en estado de poder se vincias de cualquiera clase que sean si
guir á la guarnición hasta su destino, ó gustasen quedarse, podrán haceilo.
no deban ejecutarlo.—Concedido.

Los Infrascriptos hemos convenido í
ARTICULO XLI. unánimemente en todos los artículos de j

El presente convenio ha de ser exten estas proposiciones al tenor de las notas
sivo en todas sus partes al establecimien que se han puesto á sus márgenes y he- ,
to del Cármen del Rio Negro e.i la Cos mos rubricado, debiendo quedar suspen- ¡
ta Patagónica debiendo estimarse libre, sa la resolución de solos aquellos que se i
ó fuera de él, tanto los oficiales, y tropa han reservado para consultarse al Señor
existente en aquel destino, como-también Capitán General; sobre los que Yo Var
la zumaca nacional Carlota del mando del gas quedo obligado á volver mañana ó
Alférez de Fragata D. Pablo Guillen, las nueve del dia con su resolución, á fin
quien podrá dirigirse con ella transpor de quedar de acuerdo acerca de dichos
tando aquella á la Península, ú otro pun artículos pendientes con el Sr. Coman
to que se le prevenga por su Jefe ponien dante General del ejército sitiador Don
do en su noticia este tratado. — Conce Cárlos Alvear, siendo prevención que
dido. mañana por la mañana han de entrar ví

ARTICULO XLIÍ. veres de todas clases á la plaza para su
Todos los emigrados, milicianos y de socorro, y quedará corriente el punto de

mas individuos que al presente se hallan los mutuos rehenes que de parte á parte
5
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particular en las provincias de su mando, 
respecto al sistema de gobierno que deba 
regirlas, se ha pronunciado en favor de la 
federación, que de hecho admiten; pero 
que debiendo declararse por Diputados 
nombrados por la libre elección de los 
pueblos , se someten á sus deliberacio
nes. A este fin, elegido que sea por ca
da provincia popularmente su respectivo 
Representante, deberán los tres reunirse 
en el Convento de San Lorenzo de la 
provincia de Santa Fé, á los sesenta dias 
contados desde la ratificación de esta 
convención. Y como están persuadidos 
de que todas las provincias de la nación 
aspiran á la organización de un gobierno 
central, se compromete cada una de por 
sí de dichas partes contratantes, á invi
tarlas y suplicarlas concurran con sus res
pectivos Diputados para que acuerden 
cuanto pudiere convenirles y convenga al 
bien general.

ARTICULO II.

Allanados, como han sido, todos los 
obstáculos, que entorpecían la amistad y 
buena armonía entre las provincias de 
Buenos Aires, Entre-Rios y Santa Fé, ¡
en una guerra cruel y sangrienta por la 
ambición y criminalidad de unos hom
bres que habian usurpado el mando de la 
nación, ó burlado las instrucciones de los 
pueblos que representaban en Congreso, 
cesarán las hostilidades desde hoy, reti
rándose las divisiones beligerantes de
Santa Fé y Entre-Rios ú sus respectivos 
provincias.

ARTICULO III.

Los gobiernos de Santa-Fé y Entre- 
Rios, por sí y á nombre de sus provin
cias, recuerdan á la heróica provincia de 
Buenos Aires, cuna de la libertad de la

deben entregarse.—Casa de Perez eri el 
Arroyo Seco á 20 de Junio de 1814 
años.

Carlos de Alvear.
Juan de Vargas.

José Azevedo.
Miguel A. Vilardebo. 

José Gestal.
(Esta capitulación no se llevó á efecto.

El Jcncral Eigodet, protestó desde el Ja
neiro ante el Gobierno de Buenos Jlires, 
por la falta de cumplimiento á ella por 
parte del Jefe vencedor; el Gobierno de 
Buenos .dires pidió á este csplicaciones; 
y el Jencral Jilvear publicó una exposi
ción en Noviembre de 1814 con todos los 
documentos relativos, en que negó la exis
tencia de tal capitulación y calificó las 
proposiciones negociadas, como un ardid 
de guerra de que se valió para apresurar 
la caída de una plaza que ya estaba para 
rendirse, ahorrando asi las desgracias de 
la guerra civil, y salvando su ejército de. 
la posición peligrosa en que el Jencral 
Eigodct quería ponerlo en combinación 
con las fuerzas de Otorgues.—El escla
recimiento de este punto pertenece á la 
historia.)

CONVE JVC ION
Hecha y concluida entre los goberna

dores D. Manuel de Sarratéa de la 
PROVINCIA DE BuENOS-AyRES , DE LA 

de Santa-Fe D. Estanislao Lotez, 
y el de Entre-Ríos, D. Francisco 
Ramírez, el día 23 de Febrero del 
año del Señor 1820, con el ein de 
PONER TERMINO A LA GUERRA SUSCITA
DA ENTRE DICHAS PROVINCIAS, DE PRO
VEER A LA SEGURIDAD ULTERIOR DE 
ELLAS, Y DE CONCENTRAR SUS FUERZAS
Y RECURSOS EN UN GOBIERNO FEDERAL,
A CUYO EFECTO SE IIAN CONVENIDO EN
EOS ARTICULOS siguientes:

(23 de Febrero—

ARTICULO 1.
Protestan las Altas Parles Contratan

tes, que el voto de la nación y muy en
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nación, el estado difícil y peligroso á que 
se ven reducidos aquellos pueblos her
manos por la invasión con que los ame
naza una potencia extrangera que con res
petables fuerzas oprime la provincia alia
da de la Banda Oriental. Dejan á la re
flexión de unos ciudadanos tan interesa
dos en la independencia y felicidad na
cional, el calcular los sacrificios que cos
tará á los de aquellas provincias ataca
das, el resistir un ejército imponente, ca
reciendo de recursos; y aguardan de su 
generosidad y patriotismo auxilios pro
porcionados á lo árduo de la empresa, 
ciertos de alcanzar cuanto quepa en la 
esfera do lo posible.

ARTICULO IV.

En los rios Uruguay y Paraná nave
garán únicamente los buques de las pro
vincias amigas, cuyas costas sean baña
das por dichos rios. El comercio conti
nuará en los términos que hasta aqui, re
servándose á la decisión de los diputados 
en Congreso cualesquiera reformas que 
sobre el particular solicitasen las partes 
contratantes.

ARTICULO V.

Podrán volver á sus respectivas pro
vincias aquellos individuos que por dife
rencia de opiniones políticas hayan pasa
do á la de Buenos Aires, ó de esta á 
aquellas, aun cuando hayan tomado ar
mas y peleado en contra de sus compa
triotas; serán repuestos al goce de sus 
propiedades en el estado que se encon
traren, y se echará un velo á todo lo pa
sado.

ARTICULO VI.

i El deslinde del territorio entre las pro- 
i vincias, se remitirá en caso de dudas á

la resolución del Congreso General de 
Diputados.

ARTICULO VII.
La deposición de la antecedente ad

ministración ha sido la obra de la volun
tad general por la repetición de crímenes, 
con que comprometía la libertad de la 
nación, con otros excesos de una magni
tud enorme: ella debe responder enjuicio 
público ante el tribunal que al efecto se 
nombre; esta medida es muy particular
mente del interés de los Gefes del ejér
cito federal , que quieren justificarse de 
los motivos poderosos que les impelieron 
á declarar la guerra contra Buenos Aires 
en Noviembre del año próximo pasado, y 
á conseguir con la libertad de la Provin
cia de Buenos Aires la garantía mas se
gura de las demos unidas.

ARTICULO VIII.
Será libre el comercio de armas y mu

niciones de guerra de todas clases en las 
provincias federales.

ARTICULO IX.
Los prisioneros de guerra de una y 

otra parte serán puestos en libertad des
pués de ratificada esta convención, para 
que se restituyan á sus respectivos ejér
citos ó provincias.

ARTICULO X. ¡
Aunque las partes contratantes estén '

convencidas de que todos los artículos ' 
arriba expresados son conformes con los 
sentimientos y deseos del Exmo. Sr. Ca- ¡ 
pitan General de la Banda Oriental, D. ,
José Artigas, según lo ha expuesto el Sr. ¡
Gobernador de Entre-Rios, que dice ha- i 
liarse con instrucciones privadas de dicho | 
Sr. Exmo. para este caso; no teniendo 
suficientes poderes en forma, se ha acor- ¡
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dado remitirle copia de esta acta para 
que, siendo de su agrado, entable desde 
luego las relaciones que puedan conve
nir á los intereses de las provincias de su 
mando, cuya incorporación á las demás 
federadas se miraría como un dichoso 
acontecimiento.

ARTICULO XI.

A las 48 horas de ratificados estos tra
tados por la junta de electores, dará prin
cipio á su retirada el Ejército Federal 
hasta pasar el Arroyo del Medio; pero 
atendiendo al estado de devastación á que 
ha quedado reducida la provincia de Bue
nos Aires por el continuo paso de dife
rentes tropas, verificará dicha retirada 
por divisiones de 200 hombres, para que 
así sean mejor atendidas de víveres y ca
balgaduras, y para que los vecinos espe- 
rimenten menos gravámenes. Querien
do que los Síes. Generales no encuen
tren inconvenientes ni escaseces en su 
tránsito para sí ó para sus tropas, el Go
bernador de Buenos Aires nombrará un 
individuo que con este objeto les acom
pañe hasta Ja línea divisoria.

ARTICULO XII.

En el término de dos dias, ó antes, si 
fuese posible, será ratificada esta conven
ción por la muy Honorable Junta de Re
presentantes.

Fecho en la Capilla del Pilar, á 23 de 
Febrero de 1S20.

Manuel de Sarratea. 

Francisco Ramírez. 

Estanislao López.

La Junta de Representantes electores 
aprueba y ratifica el precedente tratado.

Buenos Aires, ¿ les dos de la tarde del
24 de Pobrero de 1820.

Tomas Manuel de Anchorena. 
Antonio José de Escalada. 
Manuel Luis de Oliden.
Juan José C. de Anchorena. 
Vicente López.
Victorio García de Zuuiga. 
Sebastian de Lezica.
Manuel Obligado.

tratado
Solemne, definitivo y perpetuo de paz 

entre Santa Fe y Buenos Aires.
(24 de Noviembre—1820.)

Deseosos de tranzar las desavenencias
desgraciadamente suscitadas , poniendo 
término á una guerra destructora entre 
pueblos hermanos; los infrascriptos ciu
dadanos, de una parte, los Doctores D. 
Mariano Andrade y D. Matías Patrón, 
Diputados por Buenos Aires , y de la 
otra, el Dr. D. Juan Francisco Seguí y
D. Pedro Tomas de Larrachea, diputados 
por Santa Fé, han acordado y conveni
do en los artículos que subsiguen, can- 
geados previamente los respectivos pode
res.

ARTICULO I.
Habrá paz, armonía y buena corres

pondencia entre Buenos Aires, Santa
Fé, y sus gobiernos, quedando aquellos 
y estos en el estado en que actualmente 
se hallan: sus respectivas reclamaciones y 
derechos salvos ante el próximo Con
greso Nacional.

ARTICULO II.
Los mismos promoverán eficazmente 

la reunión del Congreso dentro de dos 
meses, remitiendo sus Diputados á la
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ciudad de Córdoba por ahora, hasta que undécimo de la libertad de Sud Amé
en unidad elijan el lugar de su residencia rica.
futura. Mariano Andrade.

ARTICULO III. Matías Patrón.

Juan Francisco de Seguí.
Será libre el comercio de armas, mu- Pedro de Larrachea.

niciones y todo artículo de guerra entre Dr. José Saturnino de Allende.
las partes contratantes. Lorenzo Villegas.

ARTICULO IV. Cuartel General en Ramallo, Noviembre
Se pondrán en plena libertad todos los 24 de 1820.

prisioneros que existiesen recíprocamen- Aprobado, y diríjase á la Honorable
te, pertenecientes á los respectivos terri- Junta Representativa de la provincia pa
torios con los vecinos hacendados extraí
dos de ellos.

ra su ratificación.
Martin Rodríguez.

ARTICULO V. Elias Calvan, Secretario Militar.
Son obligados los Gobiernos á remo- Ratificado en los siete artículos que

ver cada uno en su territorio todos los comprende.— Sala de Sesiones de la
obstáculos que pudieran hacer infructuo Junta Provincial de Buenos Aires, á 27
sa la paz celebrada; cumpliendo exacta de Noviembre de 1820.
mente las medidas de precaución, con ILDEFONSO R. MEXIA, Presidente.
que deben estrecharse los vínculos de su PEDRO SEBASTIAN!, Vice-Presidentc.
reconciliación y eterna amistad. Félix Alzaga.

ARTICULO VI. Antonio Millas.

Francisco Delgado.
El presente tratado obtendrá la apro

Santiago Rivadavia.
bación de los Srs. Gobernadores en el

Francisco Antonio di: Escalada.
dia, y dentro de ocho siguientes será ra Juan José Pasos.
tificado por las respectivas honorables Eulogio del Pardo.
juntas representativas. Rudecindo Linares.

ARTICULO VII. Mariano de la Fuente

SalvadorAguirre. ¡
Queda garante de su cumplimiento la Ignacio Correa.

provincia mediadora de Córdoba, cuya Severino Pi.ñeiro.
calidad ha sido aceptada, y en su virtud Victorio García de Zu.xiga

suscriben los Señores que la represen Estevan Romero.
tan, que tanto han contribuido con su Dr. D, Estevan Jlgustin Cazcvn,
oportuno influjo á realizarlo.

Hecho y sancionado en la estancia del 
finado D. Tiburcio Banegas, á las már
genes del Arioyo del Medio, el dia 24

Vocal Secretario.

de Noviembre del año del Señor 1820,
6
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TRATADO
Solemne de paz entre las provincias

QUE SE INDICAN.

(25 de Enero—1822.)

Reunidos los representantes de las cua
tro; Buenos Aires, Santa Fé, Entrc- 
Rios y Corrientes, á saber: el coronel 
mayor, ministro de guerra, D. Francisco 
de la Cruz; el secretario de gobierno en 
todos ramos de Ja segunda, Dr. D. Juan 
Francisco Seguí; D. Casiano Calderón, 
presidente del congreso proyincial entrer- 
riano, y el Dr. D. Juan Nepomuceno de 
Goytia, cura de las Ensenadas de Cor
rientes, con el digno é importante objeto 
de solemnizar la paz saludable que dis
fruta de un modo firme y permanente, fi
jándola en principios sólidos, y recípro
camente ventajosos, que sirvan de base á 
la mejor amistad y mas duradera armonía 
única fuente peremne de donde deduce 
su vertiente toda apetecida felicidad: des
pués de reconocidos y cangeados los res
pectivos poderes amplios hemos conve
nid' y acordado los artículos que subsi
guen.

ARTICULO I.

Queda sancionada una paz firme, ver
dadera amistad y unión permanente entre 
las cuatro provincias contratantes, cuya 
recíproca libertad, independencia, repre
sentación y derechos, se reconocen y de
ben guardarse entre sí en igualdad de tér
minos, como están hoy de hecho consti
tuidas, sin que por este acto solemne se 
gradúen renunciados los que defiende 
Sania Fé sobre el territorio de Entre- 
Rios por documentos legítimos y ampa
ros superiores, cuya reclamación legal, 
como las competentes á las demas de los

suyos respectivos, son reservados al So
berano legítimo Congreso General de to
das las provincias, en la oportunidad que 
presente el orden de los sucesos america
nos en su perfecta tranquilidad y absoluta 
cesación de oscilaciones políticas, cuyas 
innovaciones convenientes, serán obede
cidas como emanadas de la Soberanía 
Nacional.

ARTICULO II.
Si los españoles, portugueses, ó cual

quiera otro poder extrangero invadiese ó 
dividiese la integridad del territorio na
cional, todas inmediatamente pondrán en 
ejercicio su poder y recursos para arro
jarlo de él, sin perjuicio de hacer oficial
mente al Gobierno agresor las reclama
ciones que se estimen justas y oportunas. 

ARTICULO III.
Subsiste la (nisrna liga contra cualquier 

poder de los designados, que incida en 
igual defecto contra el territorio particu
lar ó jurisdicción que cada una de las cua
tro provincias disfruta de buena fé en pa
cifica posesión, según las demarcaciones' 
y términos respectivos, quedando diviso
rios provisoriamente de la de Entre-Rios 
y Corrientes, los arroyos Guayquiraró, 
Miriñay y Tranquera de Loreto, con el 
territorio de Misiones, sin perjuicio del 
derecho que defiende Santa Fé, de las 
cincuenta leguas que su representante di
ce corresponderle por su fundación, y 
fueron deslindadas hasta los mojones, ó 
al menos hasta el rio Corrientes, como 
los que tenga esta Provincia á su favor, 
cuya decisión queda al Soberano Con
greso General.

ARTICULO IV.
Ligan los misinos deberes contra todo 

poder americano que pretenda usurpar
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por las armas los sagrados derechos de
tallados en el articulo l; en cuya virtud, 
si alguna ó todas las demas provincias de 
la nación atacaren con fuerza á cualquie
ra de las cuatro amigas, se les harán por 
todas en unión las mas serias y formales 
protestas sobre su agresión, y caso de ser 

-desatendidas, irán en su auxilio las otras 
tres, facilitando mas á la invadida todos 
los recursos que necesite, que deberán 
satisfacerse por esta, concluida la guerra, 
á los plazos que se estipulen.

ARTICULO V.

Si la provincia invadida hubiese dado 
mérito á ello, en juicio de las "tres, estas 
entonces interpondrán su mediación para 
con la agresora, á fin de que se evite la 
guerra, si esta se presentase en conformi
dad, estará obligada aquella á darle la 
satisfacción necesaria, y de no, correrá la 
suerte que ella misma ha provocado; mas 
si este caso fuese á la inversa, obrarán 
las tres provincias consecuente á lo acor
dado en el artículo anterior.

ARTICULO VI.

Ninguna de las provincias contratantes 
podrá declararse guerra ú hostilidad, ni 
á otia alguna de las del territorio de la 
nación, sin acuerdo ni consentimiento de 
las otras tres por medio de Diputados au
torizados á este objeto, que á presencia 
y exámen de las causales que puedan 
ocurrir, la decida; y sin que antes de ve
rificarse un evento tan funesto, se pidan 
las satisfacciones corespondientes á las 
que se sospechen haber faltado á sus de
beres respectivos.

ARTICULO VII
La de Buenos Aires facilitará en cuan

to lo permita su estado y recursos, el ar-

mamento, municiones y demas artículos 
de guerra á cualquiera de las otras que 
los necesite y pida, cuyo importe de los 
renglones que se suministrasen será sa
tisfecho en la especie, modo y tiempo 
que contratasen los respectivos Gobier
nos, quedando á mas libre el comercio 
de aquellos entre las cuatro provincias. 

ARTICULO VIII.
Queda igualmente libre el comercio 

marítimo en todas sus direcciones y des
tinos en buques nacionales, sin poder ser 
obligados á mudarlo?, abonar derechos, 
-descargar para vender sus mercaderías ó 
frutos, por pretexto alguno, por los go
biernos de las cuatro provincias cuyos 
puertos subsisten habilitados en los mis
mos términos, solo sí para obviar el pei- 
judicial abuso del contrabando podrán ser 
reconocidos por los guarda-costas res
pectivos como sus licencias, guias y de
más documentos con que deben navegar, 
siendo decomiso lo que venga fuera de 
ellos.

ARTICULO IX.
Buenos Aires por un principio de ge

nerosidad y buena correspondencia con 
el actual gobernador de Entre-Rios y el 
de Corrientes, dá por condonados, cedi
dos y chancclados cuantos cargos puede , 
hacer, y reclamaciones justas por los ¡ 
enormes gastos que le obligó causar la ,
temeraria invasión del finado Ramirez. 
consagrando gustoso todos sus sacrificios 
al inestimable ídolo de la paz entre her
manos americanos unidos con tan íntimas 
como sagradas relaciones, y esperando 
solo la paga de la gratitud á los esmeros 
que ha prodigado á su logro.

ARTICULO X.
La provincia de Entre-Rios, devolve-
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rá á la de Corrientes todas las propieda
des de esta, ó de algunos particulares de 
la misma, que sacadas por I), francisco 
Ramírez existen á la disposición del go
bierno, y sea notorio pertenecerá, y solo 
en las que necesiten justificación, se pro
ducirá brevemente.

ARTICULO XL

Todos los prisioneros correntinos, de 
los que condujo de Corrientes, Ramírez, 
que se hallen sirviendo en alguna de las 
provincias, ó que sin esta calidad esten 
de soldados, serán restituidos á aquella 
siempre que ellos lo quieran voluntaria
mente.

ARTICULO XII.

Los desertores que de una provincia 
se pasaren á otra, serán devueltos recí
procamente luego que sean reclamados.

ARTICULO XIII.

No considerando útil al estado de indi
gencia y devastación, en que están en
vueltas las provincias de Santa Fé, En
tre-Rios y Corrientes, por dilatadas guer
ras civiles que han soportado á costa de 
sangre, desembolsos, ruinas y sacrificios 
de todo género, su concurrencia al dimi
nuto congreso reunido en Córdova, me
nos conveniente á las circunstancias pre
sentes nacionales, y á la de separarse 
Buenos Aires, única en regular aptitud 
respectiva para sostenerlos enormes gas
tos de un congreso, sus empresas mar
ciales, y en sosten de su naciente autori
dad; quedan inútuamente ligadas á se
guir la marcha política adoptada por 
aquella en el punto de no entrar en con
greso por ahora, sin previamente reglarse, 
debiendo en consecuencia la de Santa 
Fé retirar su diputado de Córdova.

ARTICULO XIV.

Si consiguiente á la marcha política que 
se adopta, alguna de las provincias con
tratantes creyere después ser llegada la 
oportunidad de instalarse el congreso ge
neral, se harán entre sí las invitaciones 
correspondientes.

ARTICULO XV.

El territorio de Misiones queda libre 
para formarse su gobierno y para recla
mar la protección de cualquiera provincia 
de las contratantes.

ARTICULO XVI.

En consecuencia se devolvere todas 
las propiedades que/reclame en confor
midad á lo acordado en el artículo X, 
con respecto á Corrientes, luego que ha
ya nombrado legítimamente su gobierno.

ARTICULO XVII.

Los presentes artículos serán ratifica
dos por los gobiernos de Santa Fé y En
tre-Rios en el término de dos dias, y en 
el de veinte por los de Buenos Aires y 
Corrientes.

Acordados y sancionados en la ciudad 
capital de la provincia de Santa Fé de la 
Vera-Cruz desde el 15 de Enero hasta 
hoy 25 del mismo año del Señor 1822, 
y 13 de la libertad del Sud.

Francisco de le Cruz.

Juan Francisco Seguí. 

Casiano Calderón.

Dr. D. Juan N. Goitia

Enero 25 de 1822.

Ratificado en todas sus partes.
Estanislao López.



1823.------TRATADO ENTRE BUENOS-AIRES Y COLOMBIA. 25

Pu'raná, Enero 27 de 1822.
Quedan ratificados en todas sus partes 

los artículos del tratado solemne de paz 
por el poder ejecutivo que invisto.

Lucio Mancilla.

Buenos Aires, 8 de Febrero de 1822. 
Ratificados.

Rodríguez.
Bernardino Rivadavia.

(Este tratado, que obtuvo también la 
competente ratificación de la Provincia de 
Corrientes, no se encuentra en el Regis
tro Diplomático.)

TRATADO
Entre la república de Colombia v el

Estado de Buenos-Aires,

(S de Marzo—1823.)

Habiendo el Gobierno del Estado de 
Buenos Aires reconocido y hecho reco
nocer, en virtud de credenciales presen
tadas y legalizadas en competente forma, 
por Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República de Co
lombia al honorable Joaquín Mosquera y 
Arboleda, miembro del Ser.ado de la ci
tada República , hizo este presente al 
Ministro de Relaciones Exteriores en di
cho Estado, D. Bernardino Rivadavia, 
los deseos de su Gobierno; y habiendo 
áinbos conferenciado y expuéstose recí
procamente cuanto consideraron condu
cir al mejor arreglo de las relaciones de 
los Estados expresados; usando de la re
presentación que revisten, y de los ple
nos poderes que les autorizan, han con
venido y ajustadi^definitivamente el tra
tado que determinan los artículos si
guientes.

ARTICULO F.
La República de Colombia y el Esta

do de Buenos Aires ratifican de un modo 
solemne y á perpetuidad, por el presente 
tratado, la amistad y buena inteligencia 
que naturalmente ha existido entre ellos, 
por la identidad de sus principios y co
munidad de sus intereses.

ARTICULO 11.
Una reciprocidad perfecta entre los 

Gobiernos y ciudadanos de uno y otro 
Estado reglará las relaciones de amistad 
que solemniza el artículo anterior. 

ARTICULO ll[.
La República de Colombia y el lista

do de Buenos Aires contraen á perpe
tuidad alianza defensiva en sosten de su 
independencia de la nación española, y 
de cualquiera otra dominación extranjera. 

ARTÍCULO IV.
Todo caso de esta alianza será reala- 

do por tratado especial, conforme á las 
circunstancias y recursos de cada uno de 
los Estados. ;

ARTICULO V. ¡

Este tratado será ratificarlo por el Go
bierno de Colombia tan prontamente co- i 
mo pueda obtener la aprobación del Con
greso, en virtud de lo dispuesto por la 
Constitución de la República en el ar
tículo 55, parágrafo 18, y por el Go
bierno del Estado de Buenos Aires con 
arreglo á la sanción del Cuerpo Legisla
tivo, en la sesión que debe abrirse en ei 
próximo mes de Mayo.

ARTICULO VI.
Para el debido efecto y validación del 

presente tratado se firman dos de un mis
mo tenor, sellados, por parte del Minis
tro de Colombia, con el sello de la Le- ¡ 

7
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gacion, y por el de Buenos Aires, con el 
de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires 8 de Marzo de 1823.
Bernardino Rivadavia.

(Sello de Buenos Aires.)

Joaquín Mosquera.
(Sello de Colombia.)

RATIFICACION.
Buenos Aires, 10 de Junio de 1823. 

En virtud de la ley de esta fecha que 
autoriza al gobierno, queda ratificado este 
tratado.

Bernardino Rivadavia.

CONVENCION
Preliminar acordada entre el Gobier

no de Buenos Aires y los Comisiona
dos de S. M. C.

(1 de Julio—1823.)

Habiendo el Gobierno de Buenos Ai
res reconocido y hecho reconocer en vir
tud ’o credenciales presentadas y legali
zadas en competente forma por comisio
nados del Gobierno de S. M. C. k los 
Sres. D. Antonio Luis Pereira y D. 
Luis de la Robla; y habiéndose propues
to k dichos Señores por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de dicho estado de 
Buenos Aires, el arreglo de una conven
ción preliminar al tratado definitivo de 
paz y amistad que ha de celebrarse entre 
el Gobierno de S. M. C. y el de las 
Provincias Unidas, sobre las bases esta
blecidas en la ley de 19 de Junio del pre
sente año; conferenciado y espuéstose 
recíprocamente cuanto consideraron de
ber conducir al mejor arreglo de las re
laciones de los Estados expresados; usan-

do de la representación que revisten y 
de los poderes que los autorizan, han 
ajustado la dicha convención preliminar 
en los términos que expresan los artícu
los siguientes.

ARTICULO I.
A los sesenta dias, contados desde la 

ratificación de esta convención, por los 
gobiernos k quienes incumbe, cesarán las 
hostilidades por mar y por tierra entre 
ellos y la nación española.

ARTICULO II.
En consecuencia el General de las 

fuerzas de S. M. C. existentes en el Pe
rú, guardará las posiciones que ocupe al 
tiempo que le sea notoria esta conven
ción, salvas las estipulaciones particulares 
que por recíproca conveniencia quieran 
proponerle á aceptar los Gobiernos limí
trofes al objeto de mejorar la línea res
pectiva de ocupación, durante la suspen
sión de hostilidades.

ARTICULO III.
Las relaciones de comercio, con la ex

cepción única de artículos de contraban
do de gueila, serán plenamente restable
cidas por el tiempo de dicha suspensión 
entre las provincias de la Monarquía Es
pañola, las que ocupan en el Perú las 
armas de S. M. C. y los Estados que ra
tifiquen esta convención.

ARTICULO IV.
En consecuencia los pabellones de 

unos y otros estados serán recíprocamen
te respetados y admitidos en sus puertos. 

ARTICULO V.
Las relaciones del comercio marítimo, 

con la nación española y los Estados que 
ratifiquen esta convención, serán regla
das por convención especial, en cuyo
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ajuste se entrará en seguida de la pre
sente.

+ ARTICULO VI.

Ni las autoridades que administran las 
provincias del Perú á nombre de S. M. 
C., ni los Estados limítrofes, impondrán 
al comercio de unos y otros mas contri
buciones que las existentes al tiempo de 
la ratificación de esta convención. 

ARTICULO VII.

La suspensión de las hostilidades sub
sistirá por el término de diez y ocho me
ses.

ARTICULO VIII.

Dentro de este término el Gobierno 
del Estado de Buenos Aires negociará 
por medio de un Plenipotenciario de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, y 
conforme á la ley de 19 de Junio, la ce
lebración del tratado definitivo de paz y 
amistad entre S. M. C. y los Estados del 
Continente Americano, á que la dicha ley 
se refiere.

ARTICULO IX.

En el caso de renovarse las hostilida
des, estas no tendrán lugar ni cesarán las 
relaciones de comercio sino cuatro me
ses después de la intimación.

ARTICULO X.

La ley vigente en la Monarquía Espa
ñola, así como en el Estado de Buenos 
Aires, acerca de la inviolabilidad de las 
propiedades, aunque sean de enemigos, 
tendrá pleno efecto en el caso del artícu
lo anterior en los territorios de los Go-
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biernos que ratifiquen esta convención, y 
recíprocamente.

ARTICULO XI.

Luego que el Gobierno de Buenos Ai
res sea autorizado por la Sala de Repre
sentantes de su Estado para ratificar esta 
convención, negociará con los Gobiernos 
de Chile, del Perú y demas de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata la ac
cesión á ella; y los Comisionados de S. 
M. C. lomarán al mismo tiempo todas las 
disposiciones conducentes á que por par
te de las autoridades de S. M. C. obten
ga el mas pronto y cumplido efecto. 

ARTICULO XII.

Para el debido efecto y validación de 
esta convención se firman los ejemplares 
necesarios; sellados por parte de los Co
misionados de S. M. C. con su sello; y 
por el Gobierno de Buenos Aires con el 
de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, 4 de Julio de 1823.
Bernardino Rivadavia.

(Sello de Relaciones Exteriores.)
Antonio Luis Pereira, 

Luis de la Roela.

RATIFICACION.

Buenos Aires, Julio 23 de 1S23. 
En virtud de la ley de 17 del corrien

te que autoriza al Gobierno, queda rati
ficada la presente convención.

Bernardino Rivadavia. 

(Esta convención no fué ratificada por 
la España.)
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tratado

De amistad, comercio y navegación, celebrado entre las Provincias 

Unidas del Rio de la Plata y S. M. B.

(2 de Febrero—1825.)

Habiendo existido por muchos años un 
comercio extenso entre los dominios de 
S. M. B. y los territorios de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata, parece 
conveniente á la seguridad y fo/nento del 
mismo comercio, y en apoyo de una bue
na inteligencia entre S. M. y las expresa
das Provincias Unidas, que sus relacio
nes ya existentes, sean formalmente re
conocidas y confirmadas por medio de un 
tratado de amistad, comercio y navega
ción.

Con este fin han nombrado sus respec
tivos Plenipotenciarios; á saber:—

S. M. el Rey del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda al Sr. Woodbine 
Parish , Cónsul General de S. M. en 
Buenos Aires; y las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata al Sr. D. Manuel J. 
García, Ministro Secretario en los de
partamentos de Gobierno , Hacienda y 
Relaciones Exteriores del Ejecutivo na
cional de las dichas provincias.

Quienes , habiendo cangeado sus res
pectivos plenos poderes, y hallándose es
tos estendidos en debida forma, han con
cluido y convenido en los artículos si
guientes.

Extensive Commercial Intercourse hav
ing bcen cslablished for a series of years 
betwcen the Dominions of His Britannic 
Jllajesly, and the Territories of The 
United Provinces of Rio de la Plata, it 
sccms good for the security, as well as en- 
couragement of such Commercial Inter- 
coursc, and for the maintenance oj good 
understanding between His said Brita- 
nic Jllajesty and the said United Pro
vinces, that the Relations noto subsisting 
between them sliould be regularly ackno w- 
ledged and confirmed by the signature of- 
a Treaty of Jlmity, Commerce, and J>/a- 
vigation.

For this purpose tliey have named their 
respective Plenipotentiarics, that is to 
say:—

His JYlajesty the King of the United 
Kingdom of Grcat Britain and Ireland, 
Woodbine Parish , Esquire , Ilis said 
JWajcsty's Cónsul-General in the Pro- 
vince of Buenos Jlires and ils Dependcn- 
cies‘,—and The United Provinces of Rio 
de la Piala, Sr. D. Manuel José Gar
cía, JUinislcr Secretary for the Depart- 
ments of Government, Finance, and Fo- 
reing Jljfairs, of the National Executive 
Power of the said Provinces.

Who, after having communicated to 
each olher their respective Full Powers, 
found to be in due and proper form, 
have agreed upon and concluded the 
folloiving Jlrticles.
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ARTICULO I.

Habrá perpéiua amistad entre los do
minios y súbditos de S. M. el Rey del 
Reino Unido de Ja Gran Bretaña é Ir
landa y las provincias Unidas del Rio de 
la Plata y sus habitantes.

ARTICULO II.
Habrá entre todos los territorios de S. 

M. B. en Europa y los territorios de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata 
una recíproca libertad de comercio.

Los habitantes de los dos paises goza
rán respectivamente la franqueza de lle
gar segura y libremente con sus buques y 
cargas á todos aquellos parages, puertos 
y ríos en los dichos territorios, adonde 
sea ó pueda ser permitido á otros extran- 
geros llegar, entrar en los mismos y per
manecer y residir en cualquiera parte de 
dichos territorios respectivamente.

También alquilar y ocupar casas y al
macenes para los fines de su tiáfico; y 
generalmente los comerciantes y trafican
tes de cada nación respectivamente dis
frutarán de la mas completa protección y 
seguridad para su comercio, siempre su- 
getos á las leyes y estatutos de los dos 
paises respectivamente.

ARTICULO III.
S. M. el Rey del Reino Unido de la 

Gran Bretaña é Irlanda se obliga ade
mas á que en todos sus dominios fuera 
de Europa los habitantes de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata tengan la 
misma libertad de comercio y navegacicn 
estipulada en el artículo anterior; con 
toda la estension que en el dia se permite 
ó en adelante se permitiere á cualquiera 
otra nación.

ARTICLE I.
There shall be perpetual Jlmity betwcen 

the Dominions and Subjects of IJis 
JWajesly The King of the United King
dom of Great Brilain and Ireland, and 
the United Provinces of Rio de la Plata, 
and their Inhabitants.

ARTICLE II.
There shall be, betwcen all the Terri- 

tories of Ilis Britannic JWajesty in 
Europe. and the Territories of the Uni
ted Provinces of Rio de la Piala, a reci- 
procal freedom of Commerce. The 
Inhabitants of llie lwo Countries, rcspec- 
tively, shall have liberly freely and secu- 
rely to come, wilh their Ships and 
Cargoes, to all such Places, Ports, and 
Rivers, in the Territories aforesaid, to 
which other Foreigners are or may be 
permitled to come, to enler inlo the same, 
and lo remain and reside in any parí or 
the said Territories respeclively, also to 
hire and occupy houses and warehouses 
Jor the purposes of their Commerce; and, 
generally, the JVJerchants and Traders 
of each Nation, respeclively, shall cifoy 
the most complete protection and security 
for their Commerce; subject alwuys to 
the La ivs and Statutes of the Tico Coun. 
tries respectivcly.

ARTICLE III.
IlisMajesty The King of the United 

Kingdom of Great Britain and Ireland 
engages further, that in all His Domi- 
nions situated oul of Europe, the Inha- 
bitants of the United Provinces oj Rio 
de la Plata shall have the like liberly of 
Commerce and Navigation stipulated for 
in the preceding Jlrticle, to thefull extent 
in which the same ispermitted at present, 
or shall be permitled hereafler, to any 
other Nation.

8
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ARTICULO iv.
No se impondrán ningunos otros ni 

mayores derechos á la importación en 
los territorios de S. M. B., de cualquie
ra de los artículos de producción, cultivo 
ó fabricación de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata; y no se impondrán 
ningunos otros ni mayores derechos á la 
importación en las dichas Provincias 
Unidas de cualquiera de los artículos de 
producción, cultivo ó fabricación de los 
dominios de S. M. B. que los que se 
paguen ó en adelante se pagaren por los 
mismos artículos, siendo de producción, 
cultivo ó fabricación de cualquiera otro 
país extranjero; ni tampoco se impon
drán ningunos otros ni mayores derechos 
en los territorios ó dominios de cada una 
de las partes contratantes á la estraccion 
de cualesquiera artículos en los territo
rios ó dominios de la otra, de aquellos 
que se pagan, ó en adelante se pagaren, 
á la extracción de iguales artículos á 

cualquiera otro país extranjero, ni tam
poco se impondrá prohibición alguna á la 
exi. acción ó introducción de cualesquiera 
artículos de producción, cultivo ó fabri
cación de los dominios de S. M. B. ó 

de las Provincias Unidas á ellas, ó des
de las dichas Provincias Unidas, que no 
comprendiere igualmente á todas las 
otras naciones.

ARTICULO V.

No se impondrá mayor ni alguna otra 
clase de derechos ó cargas por razón de 
toneladas, fanal, puerto, pilotaje, salva
mento, en caso de averia ó naufragio, ni 
otro algún derecho local en cualesquiera 
de los puertos de las dichas Provincias 
Unidas á los buques británicos de mas 
de ciento veinte toneladas, que aquellos

ARTICLE IV.
•A'o higher or other Duties shall be 

imposed on the importalion into the Ter
ritories of His Brilanmc JWajesly, of 
any articles of the groicth, produce, or 
manufacture of The United Provinces 
of Rio de la Plata, and no higher or 
other Duties shall be imposed on the im- 
portation into the said United Provinces, 
of any Articles of the growth, produce, 
or manufacture oj His Britannic ,Ma- 
jeshfs Dominions, than are or shall be 
payable on the like Articles, being the 
groicth, produce, or manufacture of any 
other Foreign Country; ñor shall any 
other or higher Duties or Charges be 
imposed, inthe Territories or Dominions 
of either of the Conlracting Parties, on 
the exportation of any Articles to the 
Territories or Dominions of the other, 
than such as are or may be payable on 
the exportation of the like Articles to 
any other Foreign Country: ñor shall 
any prohibition be imposed upon the ex
portation of any Articles the growth, 
produce, or manujacture of His Britan
nic JWajesty's Dominions, or of the said 
United Provinces,which shall not equally 
extend to all other Nations.

ARTICLE V.

No higher or other Duties or Charges 
on account of Tonnage, Light, or Har- 
bour Dues, Pilotagc, Salvagc in case of 
Damagc or Shipwreck, or any other 
local charges, shall be imposed, in any 
of the Ports of the said United Provin
ces, on British Vcssels oj the burthen 
of above one hundred and twenty
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que se pagaren en los misinos puertos, 
por los buques de las dichas Provincias 
Unidas del mismo porte; ni en los puer
tos de cualesquiera de los territorios de 
S. M. B. á los buques de las Provincias 
Unidas de mas de ciento y veinte tonela
das, que aquellos que se pagaren, en los 
mismos puertos, por los buques británi
cos del mismo porte.

ARTICULO VI.
Los mismos derechos se pagarán á la 

introducción en las dichas Provincias 
Unidas de cualquier artículo de produc
ción, cultivo ó fabricación de los domi
nios de S. M. B.; ya se haga dicha in
troducción en buques de las Provincias 
Unidas ó en buques británicos ; y los 
mismos derechos se pagarán á la intro
ducción en los dominios de S. M. B. de 
cualquier artículo de producción, cultivo 
ó fabricación de las Provincias Unidas; 
ya sea que tal introducción se haga en 
buques británicos ó en buques de las di
chas Provincias Unidas.—Los mismos 
derechos se pagarán, y las mismas con
cesiones y gratificaciones por via de 
reembolso de derechos se abonarán á la 
exportación de cualesquiera artículos dp 
producción, cultivo ó fabricación de los 
dominios de S. M. B á las Provincias 
Unidas, ya sea que la referida exporta
ción se haga en buques de las dichas 
Provincias Unidas o en buques británi
cos: y los mismos derechos se pagarán 
y las mismas concesiones y gratificacio
nes, por via de reembolso de derechos 
se abonarán, á la exportación de cua
lesquiera artículos de producción, culti
vo ó fabricación de las Provincias Uni
das á los dominios de S. M. B., ya sea 
que la referida exportación se haga en 
buques británicos ó en buques de las 
dichas Provincias Unidas.

Zons, than those payable in the same 
Ports, by Uessels of the said United 
Provinces, of the same burthen; ñor in 
the Ports of any of His Brilannic 
¿Ylajesty's Terrilories, on the Ucssels of 
the United Provinces of above one hun- 
dred and twenty lons, than shall be paya- 
ble, in the same Ports, on Brilish Uessels 
o/ the same burthen.

ARTICLE VI.
The same Duties shall be paid on the 

imporlation into the said United Provin
ces of any Jlrliclc the growth, produce, 
or manufacture of His Britannic J\Ia- 
jesty's Dominions, ichcthcr such impor- 
tation shall be in Uessels of the said 
United Provinces, or in British Uessels; 
and the same Duties shall be paid on the 
imporlation into the Dominions of U13 
Britannic JYlajesly of any Jlrliclc ¡he. 
groiclh, produce, or manufacture of the 
said United Provinces, ichether such i,:> 
porlalion shall be in Brilish Ucssels, cr 
in Uesíels of the said United Provine^. 
The same Duties shall be paid, and the 
same Drawbacks and Bountics alloiccd, 
on the exportaiion of any Jlrticlcs of the. 
groiclh, produce, or manufacture of Ifis 
Britannic JMajestifs Dominions lo the 
said United Provinces, ichcthcr such cx- 
portation shall be in Uessels of the said 
United Provinces, or in Brilish Uessels; 
and the same Duties shall be paid, and 
the same Bountics and Draicbacks allo- 
iccd, on the exportaiion of any Jlrticles 
the groiclh, produce, or manufacture of 
the said United Provinces to His Bri
tannic JUajcsly',s Dominions, n-hether 
such exportaiion shall be in British 
Uessels, or in Uessels of the said United 
Provinces.
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ARTICULO VIL

Con el fin de evitar cualquiera mala 
intelijencia por lo tocante á los regla
mentos que puedan respectivamente cons
tituir un buque británico ó un buque de 
las dichas Provincias Unidas, se estipula 
por el presente, que toaos los buques 
construidos en los dominios de S. AL 
13., que sean poseídos, tripulados y ma
triculados con arreglo á las leyes de la 
Gran Bretaña, serán considerados como 
buques británicos;y que lodos los buques 
construidos en los territorios de las dichas 
Provincias debidamente matriculados y 
poseídos por los ciudadanos de las mis
mas, ó cualquiera de ellos, y cuyo capitán 
y tres cuartas partes de la tripulación, 
sean ciudadanos de las dichas Provincias 
Unidas, serán considerados como buques 
de las dichas Provincias Unidas.

ARTICULO VIII

Todo comerciante, Comandante do 
buque, y demas súbditos de S. AI. B., 
tend* n en todos los territorios de las 
dichas Provincias Unidas la misma li
bertad que los naturales de ellas para 
manejar sus propios asuntos, ó confiarlos 
al cuidado de quien quiera que gusten, 
en calidad de corredor, factor, ájente ó 
intérprete; ni se les obligará á emplear 
ninguna otra persona para dichos fines, 
ni pagarles salario ni remuneración algu
na, á menos que quieran emplearlos ’, 
concediéndose entera libertad en todos 
los casos, al comprador y vendedor para 
contratar y fijar el precio de cualesquiera 
efectos, mercaderías ó renglones de co
mercio, que se introduzcan ó extraigan 
de las dichas Provincias Unidas, como 
crean oportuno.

ARTICLE VII

Ln order to avoid any misunderstand- 
ing with respect to the Regulations which 
may rcspcclively constitute a British 
Uessel, or a Uessel of the said United 
Provinccs, it is hereby agreed, that all 
Uessels built in the Dominions of His 
Britannic JWajcsty, and oicncd, naviga- 
ted, and registered according to the Lates 
of Great Britain, shall be considered as 
British Uessels; and that all Uessels 
built in the Territories of the said United 
Provinccs, properly registered and oicned 
by the Citizens thcreof, or any of them, 
and whereof the JWaster and three-fourlhs 
of the JMariners, at least, are citizens of 
the said United Provinces, shall be con
sidered as Uessels of the said United 
Provinces.

ARTICLE VIII.

¿lll ¿Werchants, Commanders of Ships, 
and others, the subjeets of IJis Britannic 
JUajcsty, shall have the same liberly, in 
all the Territories of the said United 
Provinces., as the Nalives thereof, to ma- 
nage their own ajfairs themselves, or to 
commit them lo the management of 
whomsoever they picase, as Broker, Fac
tor, iflgent, or Interprete)", ñor shall 
they be obliged to employ any other Per- 
sons for those purposes, ñor to pay them 
any salary or remuncralion , unless 
they shall choose to employ them; and 
absoluto frecdom shall be allowed, in all 
cases, to the Buyer and Setter to bargain 
and fix the price of any goods, wares, or 
merchandisc imported into, or exported 
from, the said United Provinces, as 
they shall see good.
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ARTICULO IX.

En todo lo relativo á la carga y des
carga de buques, seguridad de mercade
rías, pertenencias y efectos, disposición 
de propiedades de toda clase y denomi
nación, por venta, donación, cambio, ó 
de cualquier otro modo; como también 
á Ja administración de justicia, los súbdi
tos y ciudadanos de las dos partes con
tratantes gozarán en sus respectivos do
minios, de los mismos privilejios, fran
quezas y derechos como la nación mas 
favorecida, y por ninguno de dichos 
motivos se les exijirá mayores derechos 
ó impuestos que los que se pagan, ó en 
adelante se pagaren por los súbditos na
turales ó ciudadanos de la Potencia en 
cuyos dominios residieren: están exen
tos de todo servicio militar obligatorio, 
de cualquier clase que sea, terrestre ó 
marítimo; y de todo empréstito forzoso; 
de exacciones ó requisiciones militares; 
ni serán obligados á pagar ninguna con
tribución ordinaria, bajo pretesto alguno, 
mayor qu? las que pagaren los súbditos 
naturales ó ciudadanos del pais. 

ARTICULO X.

Cada una de las partes contratantes 
estará facultada á nombrar cónsules para 
la protección del comercio, que residan 
en los dominios y teri¡torios de la otra; 
pero ántes que ningún cónsul pueda ejer
cer sus funciones, deberá, en la forma 

^acostumbrada, ser aprobado y admitido 
por el Gobierno cerca del cual haya 
sido enviado; y cada una de las part$? 
contratantes podrá exceptuar de la resi
dencia de cónsules aquellos puntos espe
ciales que una ú otra de ellas juzgue 
oportuno exceptuar.

ARTICLE IX.

In whalcvcr reíales to the lading and 
unlading of Ships, the safety of mer- 
chandise, goods, and ejfects, the disposal 
of properhj of every sort and dcnomina- 
tion, by sale, donation, or exchange, or 
in any other manner whatsoever, as also 
the adminislration of Justice, the Subjects 
and Citizens of the Tico Contracling 
Parties shall enjoy, in thcir respective 
Dominions. the same Priveleges, Liber- 
ti es, and Righls, as the most favoured 
Nation, and shall not be charged, in any 
of thesc respecis, with any higher Duties 
or Imposts than those ichich are paid, or 
may be paid, by the JS'ative Subjects or 
Citizens of the Powerinwhose J)omi,i.'>ons 
they may be rcsident. They shall be 
exemptcd from all compvdsory miliiary 
Service whatsoever, whether by Sea or 
Land, and from all forced loans, or mi- 
litary exaclions or rcquisilions; neilhcr 
shall they be compelled to pay any ordi- 
nary taxes, under any pretext ichalsocvcr, 
grealer than those that are paid by  NA- 
tive Sujects or Citizens.

ARTICLE X.

It shall be frce for each of the Tico 
Contracting Parties to appoiat Consuls 

for the Protection of Tradc, to reside in 
the Dominions and Territorics of the 
other Partyt but before any Cónsul shall 
act as such, he shall, in the usual form, 
be approved and admitted by the Govern
ment to 'ichich he is sent', and either of 
tk^Jjíontracting Parties may exeept from 
the Residence of Consuls, such particular 
Places as either of them may judge fit to 
be sO'.excepted.

8
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ARTICULO XI.
Para la mayor seguridad del comercio 

entre los súbditos de S. M. B. y los 
habitantes de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata se estipula que, en cual
quier caso en que por desgracia aconte
ciese alguna interrupción de las amigables 
relaciones de comercio ó un rompimiento 
entre las dos partes contratantes, los 
súbditos ó ciudadanos de cada cual de 
las dos partes contratantes residentes en 
los dominios de la otra, tendrán el pii- 
vilejio de permanecer y continuar su trá
fico en ellos, sin interrupción alguna, en 
tanto que se condujere^ con tranquilidad, 
y no quebrantaren las leyes de modo al
guno; y sus efectos y propiedades, ya 
fueren confiadas á particulares ó al Esta
do. no estarán sujetas á embargo ni 
secuestro, ni á ninguna otra exacción que 
aquellas que puedan hacerse á igual clase 
de efectos ó propiedades pertenecientes 
á los naturales habitantes del Estado en 
que dichos súbditos ó ciudadanos resi
dieren.

ARTICULO XII.

Los súbditos de S. M. B. residentes 
en las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata no serán inquietados, peí seguidos 
ni molestados por razón de su rebjion ; 
mas gozarán de una perfecta libertad de 
conciencia en ellas; celebrando el oficio 
divino, ya dentro de sus propias casas, ó 
en sus propias y particulares Iglesias ó 
Capillas, las que estarán facultados para 
edificar y mantener en los sitios conve
nientes, que sean aprobados por el Go
bierno de las dichas Provincias Unidas: 
también será permitido enterrar á los 
súbditos de S. M. B. que murieren en 
los territorios de las dichas Provincias

ARTICLE XI.
For thc belter securily of Commerce 

between the Subjects of His Brilannic 
JWajesty, and the Inhabitants of the, Uni
ted Provinccs of Rio de la Plata, it is 
agreed, that if at any time any interrup- 
tion of friendly Commercial Intercourse, 
or any rupturc should unfortunately take 
place between the Two Contracting Par- 
ties, the Subjects or Citizens of eilher of 
the Tico Contracting Parlies residing in 
the Dominions of the other, shall have 
thc privilege of remaining and continuing 
their Trade therein, without any manner 
of intcrruplion, so long as they behave 
peaceably, and commit no offcnce against 
the laics; and their cffects and property, 
whether entrusted to Individuáis or lo the 
State, shall not be Hable to seizure or 
sequestralion, or to any olher demands 
than those which may be made upon the 
like effeets or property, belonging to the 
JValive Inhabitants of the State in which 
such Subjects or Citizens may reside.

ARTICLE XII.

The Subjects of His Britannic Majesty 
residing in the United Provinccs of Rio de 
la Plata, shall not be dislurbed, persecutcd, 
or annoyed on account of their Religión, 
but they shall have perfect Liberty of Cons- 
cience fherein, and to celébrate Divine Ser
vice cither wiíhin their own prívate houses, 
or in their own particular Churches or 
Chapela, ivhich they shall be at liberty to 
build and maintain in convenicnt places, 
approved of by the Government of the said 
United Provinces:—Liberty shall alsó be 
granted to bury thc Subjects of His Bri
tannic Jllajesty who may dic in the Terri- 
tories of the said United Provinces, in their 
oten burial places, which, in the same man-
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Unidas, en sus propios cementerios, que 
podrán del mismo modo libremente esta
blecer y mantener.—Asi mismo los ciu
dadanos de Jas dichas Provincias Unidas 
gozarán en todos los dominios de S. M. 
8. de una perfecta é ilimitada libertad 
de conciencia, y del ejercicio de su reli- 
jion pública ó privadamente, en las casas 
de su morada, ó en las capillas y sitios 
de culto destinados para el dicho fin, en 
conformidad con el sistema de tolerancia 
establecido en los dominios de S. M.

ARTICULO XIII.

Los súbditos de S. M. B. residentes 
en las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, tendrán el derecho de disponer 
libremente de sus propiedades, de toda 
clase, en Ja forma que quisieren, ó por 
testamento, según lo tengan por conve
niente ; y en caso que muriere algún 
súbdito británico sin haber hecho su últi
ma disposición ó testamento en el terri
torio de las Provincias Unidas, el Cónsul 
General Británico, ó en su ausencia el 
que lo representare, tendrá el derecho de 
nombrar curadores que se encarguen de 
la propiedad del difunto, á beneficio de 
Jos lej¡timos herederos y acreedores, sin 
intervención alguna, dando noticia con
veniente á las autoridades del país; y re
ciprocamente.

ARTICULO XIV.

Deseando S. M. B. ansiosamente la 
abolición total del comercio de esclavos, 
las Provincias Unidas del Rio de la Pla
ta se obligan á cooperar con S. M. B. 
al complemento de obra tan benéfica, y 
á prohibir a todas las personas residentes 
en las dichas Provincias Unidas ó sujetas 
á su jurisdicción del modo mas eficaz y

ner, they may freely eslablish andmaintain.
In the like manner, the Cilizens of the said 
United Provinces shall enjoy, wilhin all 
the Dominions of His Britannic Majesly, 
a perfeít and unreslrained liberty of Cons- 
cience, and of cxcrcising their Religión 
publicly or privately, wilhin their own 
dwelling houses, or in the Chapéis and 
places of worship appointed for that par
póse, agreeably to ihe system of toleralion 
eslablished in the Dominions of His said 
Majesly.

ARTICLE XIII.

It shall befree for the Subjects of His 
Britannic Majesly, residing in the United 
Provinces of Rio de la Plata, to disposv of 
their properly, of every dcscription, by ff'ill 
or Tcsfamenl, as they may judge Jil\ and, 
in ¡he cvcnl of any British Subjcct dying 
wilhovt such fUill or Tcslamenl in the 
Territories of lite said United Provinces, 
the British Cónsul General, or, in his 
abseticc, his Rcprescntalive, shall hace the 
Right to nomínale Curalurs to takc chargc ¡
of the properly cf ths dcceased, for the be- ’
nejit of his laicjh.il heirs and creditom, 
wilhout interference, giving eenvenit nt no- 
tice thereof to the ./luthorilies of the Coun
try, and rcciprocally. ¡

ARTICLE XIV. ¡

His Britannic Majesly being exlretmly !
desiroits of totally abolishing the Slave i
Trade, The United Provinces of Rio de la |
Plata engage to co-operale wilh His Bri- j
tannic Majesly for the complction of so |
bcneficent a work, and loprohibil all Persons ¡
inhabiting wilhin ihe said United Proein- i
ccs, or snbject lo their jurisdtcLion, in the

laicjh.il
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por las leyes mas solemnes de tomar par
te alguna en dicho tráfico.

ARTICULO XV.
El presente Tratado será ratificado, y 

las ratificaciones cangeadas en Londres 
dentro de cuatro meses, ó antes si fuere 
posible.

En testimonio de lo cual los respecti
vos Plenipotenciarios lo han firmado y 
sellado con sus sellos.

Hecho en Buenos-Aires c-1 dia dos de 
Febrero en el año de nuestro Señor mil 
ochocientos veinte y cinco.

Manuel.J. García. (L. S.)

mosl ¿ffectual mañner, and by the mosl 
solemn laxos, from taking ony share in such 
Tradc.

ARTICLE XV.
The present Trealxj shall be raiified, 

and the Ralifications shall be exchanged in 
London xoilhin four months, or sooner if 
possiblc.

In IVilness xvhereof the respective Pleni- 
potentiaries have signed the same, and have 
affixed their Seáis thereunto.

Done at Buenos-Air es, the’second day of 
Febvuary, in the year of our Lord ,onc 
thousand eight hundred and txcenly-five.

WoODBINE PaRISU, (L. $.')
(H. M. Cónsul General,)

RATIFICACION

DEL GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA.

SEA notorio: que habiendo sido concluido y firmado en debida forma un tra
tado de amistad, comercio y navegación, el dia dos del presente mes de Febrero, 
por Manuel José García, Plenipotenciario dé parte del Gobierno de las Provin
cias Cuidas del Rio de la Plata, y el Sr. Woodbine Parish, Plenipotenciario de 
parte de S. M. B., de cuyo tratado la que sigue es copia literal :

(Jlqui el tratado.)
NOS, Juan Gregorio de las Heras, Capitán General y Gobernador de la 

Provincia de Buenos-Aires, encargado del Supremo Poder Ejecutivo de las Pro
vincias Irnidas del Rio de la Piata reunidas actualmente en Congreso, habiendo en 
cumplimiento déla ley fundamental de 23 de Enero de 1S25 comunicado el dicho 
Tratado al Congreso Constituyente pata su consentimiento y obtenido su pleno poder 
y aprobación para ratificar y confirmar dicho tratado, por c) presente acto lo ratifica
mos y confirmamos en toda forma, prometiéndonos y obligándonos en nombre de las 
dichas Provincias Unidas del Rio de la Plata á que todas las estipulaciones hechas y 
obligaciones contraidas en él serán fiel ó inviolablemente cumplidas. En fé de lo 
cual firmamos de nuestra mano el presente instrumento de ratificación, y hécholó 
refrendar por nuestro Ministro Secretario de Estado en los Departamentos de Guerra 
y Marina, sellándolo solemnemente con el sello de la nación en Buenos-Aires, á diez 
y nueve dias del mes de Febrero del año de nuestro Señoi de mil ochocientos veinte 
v cinco.—

JUAN GREGORIO DE LAS HERAS. 
Francisco de la Cruz. (un sello.)
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(traducción.)

JORGE IV, por la .gracia de'Dios, 
Rey del Reino Unido de la Gran Breta
ña é Irlanda, Defensor de la Fé, Rey 
de Hnnover &c. &c. á todos los
que la presente vieren, salud! Por cuan
to, un tratado de amistad, comercio y 
navegación, entre nosotros y las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata lia sido 
concluido y firmado en Buenos-A ¡res el 
dia dos de Febrero del año de Nuestro 
Señor, mil ochocientos veinticinco, por 
nuestro Plenipotenciario y el dé las ex
presadas Provincias Unidas, debida y 
competentemente autorizados al efecto; 
el cual tratado, palabra por palabra, es 
como sigue.

(Jlqui el tratado.)
NOS, habiendo visto y considerado el 

tratado anterior, lo hemos aprobado, 
aceptado, y confirmado en todos y cada 
uno de sus artículos y cláusulas, como 
por la presente lo aprobamos, aceptamos, 
ratificamos, y confirmamos, para noso
tros, nuestros herederos y sucesores, em
peñándonos y prometiendo sobre nuestra 
Real Palabra que cumpliremos y obser
varemos sincera y fielmente todas y cada 
una de las cosas contenidas y expresadas 
en el antedicho tratado, y que no sufri
remos jamás que nadie lo viole ó que
brante en manera alguna siempre que esté 
en nuestro poder el evitarlo; para mayor 
testimonio y validez de esto, hemos or
denado que se ponga en la presente el 
gran sello de nuestro Reino Unido de la 
Gran Bretaña ó Irlanda, firmándola con 
nuestra Real Mano. Dada en nuestra 
Corle de Carlton-House, el dia 10 de 
Mayo en el año de Nuestro Señor 1825, 
sexto de nuestio reinado.

Jorge Rex.

RATIFICACION DE SU MAGESTAD BRITANICA.

GEORGE the Fourth, by the Gracc 
of God, King oj the United Kingdom of 
Great Britain and Ireland, Defender of 
the Faith, King oj Ilanover, fyc., 4'c-, 

lo all and singular lo whom thesc 
presenls shall come, greciing! Whereas 
a Treaty of dlmity, Commercc, and Na- 
vigation, beliceen Us and the United Pro- 
vinces of Rio de la Plata, was concluded 
and signed al Buenos-taires en the second 
day of February in the Year of our Lord 
one thousand eight hundred and ticenty- 
five, by the Plcnipotenliariesof Us and the 
United Provinees, duly and respeclively 
auth.ori:ed for that purpose, which Treaty 
is, wordfor word, as foliotes:—

(The Treaty.)
WE, having seen and considercd, the 

Treaty aforesaid, hace approved, accepled 
and conjirmed the same, in all and cvery 
one oj its dlrticlcs and Clauses, as We 
do by lítese Presents approve, accept, 
ratify and confirm it for Óursclvcs, Our 
Ileirs and Succcssors : engaging and 
promising, upon Our Royal Word, that
We will sincerely and faithfully perform 
and observe all and singular the things 
which are conlained and expressed in the 
Treaty aforesaid, and that We will never 
sufj'cr the same lo be violated by any one, 
or transgressed in any manner, as far as 
it lies in Our Poner. For the grealer 
Testiinony and Falidity of all which,
We have caused the Great Seal of Our 
United Kingdom of Great Britain and 
Ireland to be ajjixcd lo these Presents, ¡
which We have signed with Our Royal i
Hand.— Giren at Our Court of Carlton 
Ilouse, the Tenlh day oj' ¿May, in the
Year of Our Lord One Thousand Eight 
Hundred and Twenty-fve, and in the
Sixth year of Our reign.—

(Signed.)—George R.

10
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TRATADO
DE AMISTAD, ALIANZA, COMERCIO V

NAVEGACION, ENTRE LAS REPUBLI
CAS DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL

RIO DE LA PLATA, Y CHILE.

(Noviembre 20—1826.)
Siendo conveniente á los intereses de 

las dos Repúblicas de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, y Chile, so
lemnizar y reglar, por medio de un tra
tado, las relaciones de amistad, alianza, 
comercio, y navegación, que naturalmen
te han existido entre ambas Repúblicas 
desde su gloriosa emancipación; y ha
biendo á este efecto nombrado los res
pectivos plenipotenciarios, á saber:

El Exmo. 'Señor Presidente de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
al señor Jeneral D. Ignacio Alvarez y 
Tomas, su actual ministro plenipotencia
rio cerca del gobierno de Chile; y el 
Exmo. Señor vice-Presidente de esta 
República á D. Manuel José Gandan- 
lías, ministro de estado en los departa- 
mergos de interior y relaciones-exteriores;

Quienes, habiendo cangeado sus res
pectivos plenos poderes, y hallándose 
estos extendidos en debida forma, han 
concluido y convenido en los artículos 
siguientes.

ARTICULO I.
Las Repúblicas de las Provincias 

Unidas del Rio de la Plata, y Chile, ra
tifican de un modo solemne, y á perpe
tuidad, la amistad y buena intelijencia 
que naturalmente han existido entre am
bas Repúblicas por la identidad de sus 
principios, y comunidad de sus intereses. 

ARTICULO II.
Las Repúblicas de las Provincias 

Unidas del Rio de la Plata, y Chile,

ll

contraen alianza perpetua en sosten de su 
independencia contra cualquiera domi
nación extranjera.

ARTICULO III

Las Repúblicas contratantes se obligan 
á garantir la integridad de sus territorios, 
y á obrar contra todo poder extranjero, 
que intente mudar por violencia los lími
tes de dichas Repúblicas, reconocidos 
antes de su emancipación, ó posterior
mente en virtud de tratados especiales. 

ARTICULO IV.
Las Repúblicas contratantes se com

prometen á no celebrar tratados de paz, 
neutralidad, ni comercio con el gobierno 
español, si no precede el reconocimiento, 
por parte de dicho gobierno, de la inde
pendencia de todos los Estados de la 
América antes española.

ARTICULO V.
En el caso de la alianza se reglará la 

cooperación conforme á las circunstan
cias y recursos de cada una de las partes 
contratantes.

ARTICULO VI.
Las relaciones de amistad, comercio y 

navegación entre ambas repúblicas re
conocen por base una reciprocidad per
fecta, y la libre concurrencia de la in
dustria de los ciudadanos de dichas Re
públicas en ambos, y cada uno de los 
mencionados territorios.

ARTICULO VII.
Consiguientemente los ciudadanos de 

las dos Repúblicas contratantes gozarán, 
en cualquiera de los dos territorios, de 
los misinos derechos y privilejios, que 
conceden las leyes, ó en adelante conce
dieren á les naturales del país en que 

| residan, y no se les impondrá ni exijirá
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mas contribuciones y derechos, que los 
que se impongan y exijan á los mismos 
naturales.

ARTICULO VIII.

Las propiedades existentes en el ter
ritorio de las dos Repúblicas contratan
tes, que pertenezcan á ciudadanos de 
ellas, serán inviolables en paz y en guer
ra, y gozarán de las inmunidades y pri vi
lejios que conceden las leyes á los natu
rales del pais donde existan.

ARTICULO IX.

Los ciudadanos de cada una de las 
Repúblicas contratantes estarán exentos, 
en el territorio de la otra, de todo servicio 
militar obligatorio en los cuerpos de 
línea ó armada, de todo empréstito for
zoso ó requisiciones militares.

ARTICULO X.

Los artículos de producción, cultivo ó 
fabricación, de cada una de las Repú
blicas contratantes, que se introduzcan ó 
extraigan por los puertos de mar del ter
ritorio de la otra, no pagarán mas dere
chos que los que se paguen, ó en adelante 
se pagaren, por los mismos artículos, 
siendo de producción, cultivo ó fabrica
ción de la nación mas favorecida.

ARTICULO XI.

Todos los artículos de producción, 
cultivo ó fabricación de las Repúblicas 
contratantes, que se introduzcan por tier
ra, del territorio de la una al territorio 
de la otra, serán libres de todo derecho, 
y tanto en su tránsito, como en su expor
tación á otro pais, serán considerados 
para la imposición de derechos, como si 
fuesen de producción, cultivo ó fabrica
ción del territorio en que se hallen.

ARTICULO XII.

Los artículos que no sean de produc
ción, cultivo ó fabricación de alguna de 
las dos Repúblicas contratantes, que se 
introduzcan por tierra del territorio de la 
una al territorio de la otra, pagarán un 
diez por ciento sobre el avalúo de la 
Aduana del pais adonde sean introducidos.

ARTICULO XIII.

La ejecución de los artículos XI y XII 
no altera las restricciones que tienen los 
efectos, actualmente estancados en alguna 
de las dos Repúblicas contratantes.

ARTICULO XIV.

No se impondrá prohibición alguna á 
la introducción ó extracción de los artí
culos de producción, cultivo, fabricación, 
ó procedencia de cualquiera de las dos 
Repúblicas contratantes, que no com
prenda igualmente á las demas naciones.

ARTICULO XV.

Los buques pertenecientes á ciudada
nos de cualquiera de las Repúblicas con
tratantes, gozarán la franqueza de llegar 
segura y libremente á todos aquellos pa
rajes, puertos y ríos de los dichos ten i- 
torios, adonde sea permitido llegar á los 
ciudadanos ó súbditos de la nación mas 
favorecida.

ARTICULO XVI.
Los artículos de producción, cultivo 

ó fabricación de las Repúblicas contra
tantes, que se introduzcan ó extraigan 
por los puertos de cada una de ellas, 
pagarán los mismos derechos, y gozarán 
de unas mismas concesiones y privilejios, 
siempre que se introduzcan ó extraigan 
en buques nacionales de cualquiera de las 
dos Repúblicas contratantes.
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ARTICULO XVII.

Los buques de las dos Repúblicas 
contratantes, y los cargamento- que en 
ellos se introduzcan ó extraigan, no pa
garán mas derechos por razón de tone
lada, fanal, puerto, pilotaje, salvamento, 
en caso de avería ó naufragio, ni otro 
alguno derecho local, que los que psgon, 
ó en adelante pagaren, los buques de la 
República, en cuyo territorio se haga la 
mencionada introducción ó extracción.

articulo XVIII.

Cada una de las partes contratantes 
estará facultada para nombrar Cónsules, 

s*en protección de su comercio, en el ter
ritorio déla otra; pero Antes que ningún 
Cónsul pueda ejercer sus funciones, de
berá, en la forma acostumbrada , ser 
aprobado y admitido por el gobierno de 
la República cerca del cual sea enviado,
y cada una de las partes contratantes 
podrá exceptuar de la residencia de 
Cónsules aquellos puntos de su territorio 
que juzgue oportuno.

ARTICULO XIX.

Siempre que en el territorio de alguna 
de las Repúblicas contratantes, muera 
un ciudadano de la otra, sin haber hecho 
su última disposición testamentaria, el 
Cónsul general respectivo, ó en su ausen
cia el que lo representare, tendrá dere
cho á nombrar por sí solo curadores que 
se encarguen de los bienes del expresado 
ciudadano, á beneficio de sus lejílimos

herederos y acreedores, dando cuenta á 
las autoridades respectivas de una y otra 
República.

ARTICULO XX.

El presente tratado será ratificado en 
el modo y forma que establecen las leyes 
de las respectivas Repúblicas, cangéan- 
dose las ratificaciones en esta ciudad, 
dentro de cuatro meses, ó Antes si fuere 
posible.

En testimonio de lo cual, los respec. 
tivos Plenipotenciarios, lo han firmado y 
sellado con los sellos correspondientes.

En santiago de Chile el dia veinte de 
Noviembre del año de mil ochocientos 
veintiséis: y diez y siete déla libertad de 
ambos estados.

(Firmado.)—Ignacio Alvarez.

Lugar del sello de las Provincias ) 
Unidas del Rio de la Plata. )

(Firmado )—Manuel J. Gandarillas.

Lugar del sello de la ? 
República de Chile. )

(Este tratado no fué ratificado por 
ninguno de los dos Podcres'que le celebra’ 
ron. La guerra que la República Jlr- 
jentina sostenía contra el Brasil, fué 
causa de que el Congreso chileno tu
viese dificultades para admitir la alian
za que se estipulaba. El Congreso 
Jlrjcntino no le tomó en consideración.)
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Primer tratado de paz entre la

República Argentina y el Impe
rio del Brasil, rechazado por 
la primera.

(24 de Mayo—1827.)

En nombre de la Santísima é indivisible 
Trinidad.

La República de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata y S. M. el Em
perador del Brasil , deseando sincera
mente poner término á las (|psavenencias 
suscitadas entre ambos Estados:haccr ce 
sar cuanto ántes las calamidades de la 
guerra, y restablecer la armonía, amistad 
y buena inteligencia que deben existir en
tre naciones vecinas, especialmente cuan
do la riqueza y prosperidad de ellas es
tán tan intimamente ligadas ; resolvie
ron ajustar una convención preliminar, 
que sirva de base al tratado definitivo de 
paz, que debe celebrarse entre ámbas las 
altas partes contratantes; y para este efec
to nombraron por sus plenipotenciarios; á 
saber:—

La República de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata al ciudadano D.

- Manuel J. García.
Su Magestad el Emperador del Brasil 

al limo, y Exmo. marques de Queluz, de 
su Consejo de Estado, Senador del Im
perio, Gran Cruz de la Orden Imperial 
del Crucero, Comendador de la de Cris
to, Ministro y Secretario de Estado de 
los Negocios Extrangeros.—Al Vizcon
de de San Leopoldo, de su Consejo de 
Estado, Grande y Senador del Imperio, 
Oficial de la Orden Imperial del Cruce
ro, Caballero de la de Cristo, Ministro y 
Secretario de los Negocios del Imperio, 
y al Marques de Macaio, de su Consejo,
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Gentil hombre de su Imperial Cámara, 
Oficial de la Orden Imperial del Cruce
ro, Carnendador de la de Cristo, Caba
llero de las de Torre y Espada y San 
Juan de Jerusalen, Teniente Coronel del 
Estado Mayor del Ejército, Ministro y 
Secretario de Estado de los negocios de 
Alalina.

Los cuales, después de haber cangea- 
do sus respectivos plenos-poderes, que 
fueron hallados en buena y debida forma, 
acordaron y convinieron en los artículos 
siguientes:

ARTICULO I.

La República de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata reconoce la inde
pendencia é integridad del Imperio del 
Brasil, y renuncia á todos los derechos 
que podria pretender al territorio de la 
Provincia de Montevideo; llamada hoy 
Císplatina. S. M. el Emperador del 
“Brasil reconoce igualmente la indepen
dencia é integri .'ad de la República de 
las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata.

ARTICULO II.

Su Magestad el Emperador del Bra
sil promete del modo mas solemne, que 
de acuerdo con la asamblea legislativa del 
Imperio, cuidará de arreglar con sumo 
esmero la Provincia Cisplatina, del mis
mo modo, ó mejor aun, que las otras pro
vincias del Imperio, atendiendo á que 
sus habitantes hicieron el sacrificio de su 
independencia por la incorporación al 
mismo Imperio; dándoles un régimen 
apropiado á sus costumbres y necesida
des, que no solo asegure la tranquilidad 
del Imperio, sino también la de sus ve
cinos.

11
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, ARTICULO III.

La República de las Provincias Uni
das retirará sus tropas del territorio CL- 
platino, después de la ratificación de esta 
convención ; las cuales principiaran su 
marcha veinte y cuatro horas después que 
fueren notificadas. La misma República 
pondrá las dichas tropas en pié de paz, 
conservando solamente el número nece
sario para mantener el orden y tranquili
dad interior del pais. S. M. Imperial 
por su parte hará otro tanto en la misma 
provincia.

ARTICULO IV.

La isla de Martin García se pondrá 
en el statu quo ante bcllum, retirándose 
de ella las baterías y pertrechos. 

ARTICULO V.

En atención á que la República de las 
Provincias Unidas ha empleado corsarios 
en la guerra contra el Imperio del Brasil, 
halla justo y honorable pagar el valor de 
las presas que se probare haber hecho los 
dichos corsarios á los súbditos brasile
ros, cometiendo actos de piratería. 

ARTICULO VI.

Se nombrará una comisión mixta de 
súbditos de uno y otro Estado, para el 
establecimiento y liquidación de las ac
ciones que resultaren del artículo ante
rior. Se acordará entre ámbos gobier
nos el término y modo que se juzgue mas 
conveniente y equitativo para los pagos. 

ARTICULO VII.

Los prisioneros tomados por una y 
otra parte en mar y tierra, desde el prin
cipio de las hostilidades, serán puestos 
en libertad inmediatamente después de Ja 
ratificación de esta convención.

ARTICULO VIII.
Con el fin de asegurar rnas los benefi

cios de la paz, y evitar por lo pronto to
do recelo, hasta que se consoliden las re
laciones que deben existir naturalmente 
entre ámbos dos estados contratantes, 
sus gobiernos se comprometen á solici
tar, juntos ó separadamente, de su gran
de y poderoso amigo el Rey de la Gran 
Bretaña (soberano mediador para el res
tablecimiento de la paz) el que se digne 
garantirles por el espacio de quince años 
la libre navegación del Rio de la Plata. 

ARTICULO IX.
Cesarán las hostilidades por mar y poT 

tierra desde la data de la ratificación de la 
presente convención. Las de mar en dos 
dias hasta Santa María; ocho á Santa 
Catalina; quince á Cabo» Frió; veinte y 
dos á Pernambuco; cuarenta hasta la lí
nea; sesenta á la costa del Leste, y 
ochenta en los mares de Europa. Y 
quedará restablecida la comunicación y 
comercio entre los súbditos y territorios 
de ámbos estados, en el pié en que se 
hallaban antes de la guerra: conviniendo 
desde ahora las altas partes contratantes, 
en celebrar con la brevedad posible un 
tratado de comercio y navegación, con el 
fin de dar á estas relaciones toda la es- 
tension y arreglo que exige su mútuo in
terés y prosperidad.

ARTICULO X.
La presente convención preliminar se

rá ratificada por ambas partes, y las rati
ficaciones serán cangeadas en la ciudad 
de Montevideo, en el espacio de cin
cuenta dias desde su data, ó antes, si 
fuere posible. Verificado que sea el can- 
ge, las altas partes contratantes nombra
rán inmediatamente sus respectivos pie-
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nipotencíarios, para ajustar y concluir el 
tratado definitivo de paz.

En testimonio de lo que, nos, los abajo 
firmados, plenipotenciarios de la Repú
blica de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, y de Su Magestad el Empera
dor del Brasil, en virtud de nuestros res
pectivos plenos poderes, firmamos la pre
sente convención con nuestra mano, y le 
hicimos poner el sello de nuestras armas.

Hecha en la ciudad del Rio Janeiro á 
los veinte y cuatro dias del mes de Ma
yo del año de Nuestro Señor Jesucristo 
mil ochocientos veinte y siete.

(L. S.) Manuel J. García.

(L. S.) Márquez de Queluz.

(L. S.) Visconde de S.Leopoldo 

(L. S.) Marques de Macaio.

Resolución del gobierno general

de la República Argentina, re

chazando EL PRECEDENTE TRA

TADO?

Buenos Aires, 25 de Junio de 1827.

Vista en consejo de ministros la ante
cedente convención preliminar, celebra
da por el Enviado de la República á la 
córte del Brasil, y atendiendo á que di
cho Enviado no solo ha traspasado sus 
instrucciones, sino contravenido á la le
tra y espíritu de ellas, y á'que las esti
pulaciones que contiene dicha convención 
destruyen el honor nacional, y atacan la 
independencia y todos los intereses esen
ciales de la República, el Gobierno ha 
acordado y resuelve repelerla, como de 
hecho queda repelida. Comuniqúese esta

resolución al Soberano Congreso Cons
tituyente en la forma acordada.

RIVADAVIA.
Julián S. de Agüero. 
Francisco de la Cruz. 
Salvador M. del Carril.

Resolución del Congreso General ,
APROBANDO LA DEL PRESIDENTE DE LA

REPUBLICA.

Exmo. Señor.
Con no menor sorpresa y asombro que

V. E., ha visto el Congreso la conven
ción preliminar, celebrada y firmada por 
el plenipotenciario de esta República, D. 
Manuel José García, con los de igual 
carácter del Imperio del Brasil, que en 
copia acompaña la nota que V.E. ha di- 
rijido en 25 del corriente, con todos los 
documentos que le son adjuntos, y que 
han sido atentamente reconocidos.

Afectado este cuerpo de un sentimien
to profundo, no ha podido vacilar un mo
mento en expresarlo con aclamación uná
nime, en apoyo de la justa repulsa con 
que V. E. ha desechado la citada con
vención. Felizmente se advierte esta 
misma impresión en todos los habitantes, 
y no se vé ni percibe mas que una voz 
de indignación en uniforme general con
sonancia.

Tan lejos de que este incidente omi
noso pueda obrar resultados funestos, él 
producirá necesariamente un nuevo en
tusiasmo, que incrementando la gloria de 
nuestros triunfos, haga sentir al enemigo 
todo el peso de la cólera, exilada en un 
fuerte contraste. Entonces es cuando el 
espíritu público, redoblando sus esfner- 

| zos, los lleva hasta el heroísmo.
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V. E. está en estas mismas ideas y 
sentimientos; y el Congreso en su c«n- 
formidad se apresura á manifestarle la 
disposición en que se halla de cooperar 
eficazmente á las medidas que V. E. 
proponga, y promover de su parte cuan
tas juzgue convenientes, y estén en la es- 
fera de sus atribuciones.

El Presidente que subscribe al comu
nicar á V. E. esta resolución á nombre 
del cuerpo nacional, tiene el honor de 
reiterarle las protestas de su mayor con
sideración.

José María Rojas, Presidente. 
Juan C. Varei.a, Secretario. 

Exmo. Sr. Presidente de la Repú
blica.

N. B.—Las instrucciones que tenia el 
Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica Argentina, á que se refiere la reso
lución que rechazó el tratado, son las si
guientes:

Instrucciones que deberán regir al

'r. D. Manuel José García, en el

DESEMPEÑO DE LA COMISION QUE SE LE

MA CONFERIDO A I.A CÓRTE DEL JA

NEIRO.

El objeto principal que se proppne 
conseguir el Gobierno por medio de la 
misión del Sr. D. Manuel José García 
á la córte del Janeiro, es acelerar la ter- 
niinacion de la guerra, y el restableci
miento de la paz entre la República y el 
Imperio del Brasil, según lo demandan 
imperiosamente los intereses de la na
ción. El gobierno deja á la habilidad, 
prudencia y celo del Sr. García la adop
ción de los medios que pueden emplear
se para la ejecución de este importante

objeto; y por lo tanto se reduce solo á 
hacer las siguientes prevenciones.

1. “ Luego que el Sr. García arríba
se a, puerto del Janeiro, en el carácter 
que inviste de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Repúbli
ca cerca de S. M. I., se pondrá en co
municación con el Sr. Gordon, Ministro 
Plenipotenciario de la Gran Bretaña en 
la Córte del Brasil, y en el momento que 
obtenga por su intermedio las segurida
des de ser dignamente recibido por S.
M. I. para tratar de la paz, y en conse
cuencia el pasaporte competente, proce
derá á su desembarco, y á dar los de
mas pasos que corresponden al lleno de 
su misión. Si desgraciadamente no pue
de esto obtenerse, regresará á esta ca
pital en un buque de guerra de S. M. B. 
á cuyo efecto pedirá los auxilios nece
sarios al espresado Sr. Gordon.

2. “ En el caso que el Gobierno del
Brasil se allane á tratar de la paz, el Sr. 
García queda plenamente autorizado pa
ra ajustar y concluir cualquiera conven
ción preliminar, ó tratado, que tienda á 
la cesación de la guerra y al restableci
miento de la paz, entie la República y el 
Imperio del Brasil, en términos honora
bles, y con recíprocas garantías á ám- 
bos países, y que tenga por base la de
volución de la Provincia Oriental, ó la 
erección y reconocimiento de dicho ter
ritorio en un Estado separado, libre é in
dependiente, bajo las formas y reglas que 
sus propios habitantes eligieren y sancio
naren: no debiendo exigirse en este últi
mo caso por ninguna de las partes beli
gerantes compensación alguna.

3. " E, Sr. García podrá asegurar al 
Gobierno del Brasil, que allanado este 
paso, se entrará en seguida á tratar del
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arreglo de limites entre la República y 
el Imperio del Brasil, y á establecer y 
reglar las relaciones de amistad, comer
cio y navegación, de un modo que con
sulte la prosperidad y engrandecimiento 
recíproco de ámbos países.

4. M Celebrada que sea la convención 
preliminar ó el tratado de paz, que se es- 
presa en el articulo segundo, el Sr. Gar
cía lo remitirá al Gobierno con el Secre
tario de la Legación, instruyendo según 
corresponde, y esperará su ratificación 
y órdenes.

5. w S¡ desgraciadamente el Gobier
no del Brasil, sin dar lugar á la razón, se 
negase absolutamente á una transacción 
honorable y digna, el Sr. García pedirá 
su pasaporte, y regresará á esta capital á 
instruir á su Gobierno.

Buenos Aires, 19 de Abril de 1827.
RIVADAVIA. 

Francisco de la Cnuz.
Está conforme al original que se halla 

inserto en el registro de instrucciones que 
existe en el Ministerio de Negocios Es- 
trangeros.

Domingo Olivera.
(El tratado que antecede, no se encuen

tra en el Registro Diplomático.)

ESTIPULACIONES

Acordadas entre el Gobierno de 
la Provincia de Córdoba y el 
Gobierno de la provincia de Bue
nos Aires.

(21 de Setiembre—1827.)
El deseo de asegurar la libertad y los 

derechos de los pueblos y establecer só
lidamente la paz interior de la República, 
facilitando todos los medios que conduz
can á arraigar en ellos la mutua cordiali-

dad y confianza, determinó al Gobierno 
de la Provincia de Córdoba á despachar 
á su Enviado, el Dr. D. Francisco Ig
nacio Bustos, á tratar con el Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires todo lo 
conveniente á este objeto. Y después de 
haber presentado sus credenciales, y re
conocido debidamente su carácter; el 
Gobierno de Buenos Aires, facultado es
pecialmente para este caso por la Hono
rable .Junta de Representantes de su Pro
vincia, autorizó por su parte á su Minis
tro Secretario de Gobierno, D. Manuel 
Moreno, para tratar todos los puntos que 
el interes común de las citadas dos Pro
vincias y del Estado en general demanda
se. Y habiendo ámbos conferenciado y 
discutido la materia, convinieron en los 
artículos siguientes.

ARTICULO I.
Reconociéndose ambas Provincias por 

iguales y con unes mismos derechos, for
man desde luego el mas solemne com
promiso de sostenerse mutuamente, y de
fender sus actuales instituciones, recono
ciendo por puntos cardinales formar na
ción y cooperar á la guerra contra el Em
perador del Brasil.

ARTICULO II.
La Provincia de Buenos Aires proce

derá con la posible brevedad al nombra
miento de dos Diputados para la Con
vención que se ha de formar para arre
glar los negocios generales del pais, que 
según su voto deberá ser en Santa Fé ó
San Lorenzo, disponiendo se ponga en 
camino tan luego que el Gobierno de 
Córdoba, como que está en contacto con 
las provincias mas lejanas, avise el dia en 
que se haya de verificar la apertura de 
sus sesiones, é igualmente el lugar de la

12
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reunión, por la mayoría de los votos de 
las mismas Provincias, á que desde luego 
Buenos Aires se somete.

ARTICULO III.
Los dos Gobiernos contratantes se 

comprometen á ejercitar todos los medios 
que estén á sus alcances para que dicha 
reunión se verifique el primero de No
viembre entrante.

ARTICULO IV.
En caso que los Diputados de las de

mas Provincias, ya sea en parte ó en el 
todo, no hayan arribado al lugar de la 
reunión el dia que queda señalado, los 
dos Gobiernos se comprometen no obs
tante á enviar los suyos, para demostrar 
de este modo sus deseos eficaces de efec
tuarla, y para servir de ejemplo á los 
otros.

ARTICULO V.
Las instrucciones con que una y otra 

Provincia deben remitir sus Diputados á 
la Convención serán dirigidas á los obje
tos siguientes; nombrar un Ejecutivo Na- 
cior'’! provisorio para objetos de paz y 
guerra y relaciones exteriores; autorizar
lo para los gastos que demanden estos ne
gocios de los fondos que sobre el crédito 
común se puedan proporcionar ó suple
mentos que pueda recabar: dar bases al 
Congreso Constituyente que después se 
debe reunir en el tiempo que por la Con
vención se designe; deslindar con preci
sión las atribuciones y deberes del Con
greso constituyente; fijar desde luego la 
forma de Gobierno que deberá ser, según 
el voto ya expresado de las Provincias, 
la forma federal, y proveer á la seguridad 
del pais en las circunstancias actuales. 

ARTICULO VI.
El Gobierno de Córdoba cooperará á

autorizar, por parte de su Provincia, con 
las atribuciones de Ejecutivo Nacional, á 
los objetos de paz y guerra y Relaciones 
Exteriores, al Gobierno de Buenos Ai
res, Ínterin se reúne la Convención.

ARTICULO VII.
La provincia de Córdoba mandará un 

regimiento de seiscientas plazas para ser 
empleado en las atenciones de la guerra.
El nombramiento de los Gefes y Oficia
les de esta fuerza será privativo de la 
Provincia remitente.

ARTICULO VIII. ■
En caso de vacante ó baja, por cual

quier motivo que fuese, el General bajo 
que sirva aquella fuerza proveerá interi
namente su reemplazo: pero se dará cuen
ta á la Provincia, por conducto de la de 
Buenos Aires, para que nombre los que 
deban suceder en los destinos de tales
Gefes y Oficiales.

ARTICULO IX.
Los recursos para mover la dicha fuer- ¡ 

za, y darle para su salida en Córdoba 1 
una paga que sufrage su equipamiento, los 
facilitará el Gobierno de Buenos Aires 
de los fondos destinados para las atencio
nes de la guerra. ¡

ARTICULO X. ¡

Siempre que sea preciso otro auxilio 
ulterior de gente, la Provincia de Cór- j 
doba ofrece desde luego prestarlo, en los 
mismos términos y bajo las mismas con
diciones que arriba quedan expresadas. 

ARTICULO XI.
A la conclusión de la guerra, la fuerza 

de Córdoba será restituida á su Provin
cia en el estado en que se encuentre, obli
gándose entretanto sus autoridades á cui
dar de la aprensión y vuelta de los de-
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sertores que puedan evadirse del lugar en 
que estén sirviendo, y hayan relirádose á 
sus hogares.

ARTICULO XII.

La Provincia de Buenos Aires hará 
todo esfuerzo para remitir de su distrito 
los reclutamientos posibles para engrosar 
al ejército de operaciones, y sostener del 
modo mas firme la campaña, como lo ha 
hecho hasta el presente.

ARTICULO XIII.

Las estipulaciones presentes serán ra
tificadas por los dos Gobiernos contra
tantes, en el término de tres días de la 
fecha por parte del Gobierno de Buenos 
Aires, y en el de diez dias después fie la 
llegada del Enviado de Córdoba á su Pro
vincia, y se cangearán mutuamente.

Fecho en Buenos Aires, á 21 de Se
tiembre de 1827.

Francisco Ignacio Bustos. 
Manuel Moreno.

Autorización de la honorable sala

PARA RATIFICAR LA CONVENCION.

Sala de Sesiones en Buenos Aires, Se
tiembre 22 de 1827.

Habiendo tomado en consideración la 
H. S. de Representantes de la Provincia 
las estipulaciones celebradas entre el Gu- 
bierno de la misma, y el de Córdoba, ha 
tenido á bien en sesión secreta do esta 
fecha, acordar lo que sigue:

“ Queda autorizado el Gobernador y 
Capitán General de la Provincia de Bue
nos Aires, para ratificar las estipulaciones 
celebradas en esta ciudad en 21 del cor
riente Setiembre, entre la Provincia de

Córdoba y esta, por medio de sus res
pectivos Plenipotenciarios.

V se transcribe al Exmo. Sr. Gober
nador de la Provincia de Buenos Aires 
de órden de la expresada Honorable Re
presentación, para su inteligencia, y efec
tos que corresponden.

Victotio García de Zuñiga, 
Presidente. 

Eduardo Lahílíe, 
Secretario.

Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Ge
neral de la Provincia.

Ratificación del Gobierno de la Pro

vincia df. Buenos Aires,

El Gobernador y Capitán General de 
la Provincia de Buenos Aires, por auto
rización especial de la Honorable Sala 
de Representantes de ella, otorgada en 
sanción de 22 del presente mes de Se
tiembre, apruebo y ratifico en todas sus 
partes las estipulaciones y convenciones 
que constan de los doce artículos ante
riores.

Buenos Aires , 23 de Setiembre de 
1827.

(L. S.) Manuel Dorrego.

Juan Ramón Balearte.

Ratificación del Gobierno de la Pro

vincia de Córdoba.

Nos, el Gobernador y Capitán General 
déla Provincia de Córdoba, por especial 
autorización de la Honorable Represen
tación, otorgada en sesión de 4 de Octu
bre, aprobamos y ratificamos las antece-
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dentes estipulacianes con las adiciones 
siguientes; al —

Alt. 1. Como está acordado ya por 
esta Provincia con las demas de la antigua 
Union; en los pactos de federación.

Art. 2. Hallándose el Gobierno de la 
Provincia de Cordeba con anterioridad 
obligado por des deliberaciones de su le
gislatura á citar á congreso, lega la de
claración de este asunto á la próxima 
reunión de Diputados, al erijirse, el ca
racterizarse en Congreso ó Convención.

Art. 8. Pero se dará cuenta á la Pro
vincia por conducto del Ejecutivo Na
cional en lugar de “por conducto de la de • 
Buenos Aires.”

Para lo que hicimos sellar con las ar- . 
mas de la Provincia, y refrendar por ¡ 
nuestro Ministro Secretario. Firmado 
en Córdoba á siete de Octubre de 1827, 
á los siete dias del arribo de nuestro en
viado.

(L. S.) Juan Bautista Bustos.

Juan Pablo Bulnes.

Artículos reservados , adiciona
les AL TRATADO DE 21 DE SETIEM
BRE de 1827.

ARTÍCULO I.

A consecuencia de reclamación es- 
presa, hecha por parte de la Provincia 
de Córdoba, no permitirá el Gobierno de 
Buenos Aires la salida fuera del pais de 
las personas que compusieron la adminis
tración ántes de 3 de Julio, (1) y de D. 
Cárlos Alvear y D. Valentín Gómez; y 
cuidará de que comparezcan á responder 
de los cargos que pudieran hacérseles en 
lo sucesivo por los pueblos.

(1) I). Bcrnardino Rivadavia y sus ministros.

ARTICULO II.
En justo obsequio á la seguridad que 

ha demandado la Provincia de Córdoba, 
el Gobierno de Buenos Aires ofrece re
mover aquellos empleados que notoria
mente perjudiquen á la marcha actual de 
los pueblos; y asegurará la fuerza bajo 
gefes, que, por sus ¡deas y conducta, ins
piren confianza, y alejen de la Provincia 
de Córdoba y las demas de la antigua 
unión, los conflictos de volver á v?rse 
empeñadas en guerra civil.

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1827.
Francisco Ignacio Bustos 
Manuel Moreno.

RATIFICACION.
Nos el Gobernador y Capitán General 

de la Provincia de Córdoba, usando de 
la facultad otorgada por la representación 
de ella, en sesión de 4 de Octubre, rati
ficamos los antecedentes artículos adicio
nales, y aprobamos en todas sus partes 
la antecedente estipulación; para lo que la 
hicimos sellar con las armas de la Pro
vincia, y refrendar por nuestro ministro 
secretario. Firmado en Córdoba, á 7 de 
Octubre de 1827, á los siete dias del ar
ribo de nuestro enviado.

(L. S.) Juan Bautista Bustos.
Juan Pablo Bulnes.

(Las ratificaciones de los dos Gobier
nos contratantes, y los artículos reserva
dos, han sido omitidos en el Registro 
Diplomático. Se hallan publicados en 
diarios de Buenos Jlires de Enero 1829; 
y los publicó después el Ministro que los 
negoció, D. Manuel Moreno, en una 
Exposición dirijida á las Provincias Uni
das del Rio de la Plata, impresa en Lon
dres en Junio del mismo año.)
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CONVENCION
Celebrada entre los Comisionados de 

los Exmos. Gobiernos de las Ppovin- 
cias de Buenos Aires y Santa Fe,

(2 de Octubre—1827.)

El Sr. Canónigo Dr. D. Pedro Pablo
Vidal, Comisionado del Exmo. Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires cerca 
del de Santa Fé, y el Sr. D. Pascual 
Ecbagüe, Comandante General de Ar
mas y delegado de este, á nombre de sus 
respectivos Gobiernos, han convenido y 
acordado los artículos que á continuación 
se expresan.

ARTICELO 1.
El Exmo. Gobierno de la Provincia 

de Santa Fé, altamente convencido de la 
sinceridad de los votos del de la de Bue
nos Aires por la consolidación de los fra
ternales vínculos de verdadera y sólida 
amistad, que deben formar la felicidad, y 
aumentar la prosperidad de ambas pro
vincias, condena á un olvido eterno los 
disgustos que en épocas anteriores lian 
alterado la buena armonía entre ellas, y 
se adhiere á aquellos, pronunciándose en 
uniformidad de sentimientos.

ARTICELO II.
El mismo Exmo. Gobierno, en la con

tinuación que hace el de Buenos Aires 
de atender y asistir con sacrificio de sus 
propios intereses al Ejército que defien
de y sostiene los derechos y libertad de 
la Provincia Oriental durante este perío
do de acefalia nacional, no ha visto ni vé, 
sino un testimonio público del mas he
roico patriotismo de aquel; y altamente 
convencido de la imperiosa necesidad que 
reclama la autorización legal de la perso
na que, durante aquella, presida la guer- |

ra nacional, y entretenga la continuación 
de las Relaciones Exteriores hasta que 
reunida la Convención ó Congreso, se 
formalice y expida el nombramiento de 
la que deba encargarse de estos tan im
portantes objetos, se compromete y obli
ga á delegar sus facultades al de Bueno$ 
Aires tan pronto como reciba la contes
tación que espera del oficio dirigido al 
Exmo. Gobierno de Córdoba ¡jara re
solver en la materia.

ARTICELO III.

Dominado asimismo el Exmo. Gobier
no de la Provincia de Santa Fé del sen
timiento nacional por la libertad oriental, 
y por el honor ó integridad del territorio 
del Estado, sin detenerse en arrostrar to
do género de sacrificios, se compromete 
y obliga á mandar en auxilio de aqueiia 
á la mayor posible brevedad una división 
de trescientos hombres de caballería con 
sus competentes oficiales y gefes acredi
tados por su valor y experiencia, los que 
no podrán en ningún caso ser remov idos 
por el General en Gefe del Ejercito, sin 
prévio sumario que justifique el crimen 
que motive su separación, el que será re
mitido al que presida los negocios de ¡a 
guerra, y este lo transmitirá al Gobierno 
de la Provincia. La enunciada división 
militar no podrá tampoco en ningún caso 
dividirse ni repartirse entre los diversos 
cuerpos que formen el Ejército, sino que 
se conservará sii mpre integra y con su 
denominación provincial , obligándose 
aquel á llenar el vacio que pueda produ
cir la muerte, deserción ó aprisionamien
to de algunos individuos (jue la compo
nen é integran. Desde el momento que 
llegue á pisar el territorio oriental deberá 
ser asistida y pagada del tesoro nacional
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en el mismo órden que lo sean todas las 
demas, y sin la mas pequeña diferencia* 

ARTICULO IV.
El mismo Gobierno, penetrado y con

vencido de la imposibilidad de llevar la 
guerra adelante, y de sostenerla, sin que 
se arbitren recursos, ó se creen fondos 
con que expensarse los gastos que forzo
samente debe ocasionar, se obliga y com
promete también á autorizar al Gobierno 
á quien delega sus facultades, para que se 
proporcione y facilite aquellos, recono
ciendo desde luego la obligación de sa
tisfacer, en justa prorrata y proporción á 
la población de la Provincia, la porción 
que le corresponda en los impendidos 
basta la reunión de la Convención ó Con
greso; sin perjuicio de que dicha corpo
ración pueda, en ejercicio de sus faculta
des y atribuciones especiales adoptar una 
medida general sobre aquellos.

ARTICULO V.
Estando como felizmente está el Exmo. 

Gobierno de esta Provincia uniforme en 
ideas y principios con el de Buenos Ai
res, así en la 'preferencia que conceden 
las circunstancias á la instalación de una 
Convención Nacional, mas bien que á la 
de un Congreso Constituyente ; como 
también en la representación de dos solos 
Diputados por cada provincia en aquella, 
interpondrá su influencia y buenos oficios 
con las demas, á fin de que bagan lugar 
y dén la preferencia á la Convención 
enunciada, acelerando el momento de su 
instalación por todos los resortes que es
tén á su alcance, en razón de los urgen
tísimos, sólidos y notórios fundamentos 
que tan imperiosamente la reclaman. El 
Gobierno de Buenos Aires no pretende 
por esto hacer prevalecer los votos de

ámbas provincias, ni se deniega tampoco 
á segundar la voluntad y opinión general 
de las demás que puedan contrariarlos, 
sino que antes bien por el contrario se 
compromete, y obliga á conformarse con 
aquella, protestando adherirse religiosa
mente á la determinación que fije la plu
ralidad de ellas: su voto y deseo es, por 
que la reunión de la corporación se veri
fique y realice en esta capital.

ARTICULO VI.

El Exmo. Gobierno de Santa Fé,. pe
netrado de las importantes ventajas que 
ofrece á la causa y honor nacional el au
mento de la marina en el empeño de ma
nifestar su cooperación á tan interesante 
objeto, se compromete y obliga á entre
gar entre cuarenta y cincuenta hombres 
útiles al servicio de aquella, y se presta, 
rá muy gustoso á aumentar este número, 
toda vez que pueda encontrar en su ter
ritorio gente apta é idónea para ella. 

ARTICULO VIL

El mismo Exmo. Gobierno, convenci
do de la necesidad de poner un freno á 
la deserción, y de la utilidad de escar
mentar á los desertores, mandará pren
der á los que puedan existir del Ejército 
Nacional en la estension de su territorio, 
é indultados de este crimen, los remitirá 
á aquel, donde no podrán ser castigados 
por su deserción: podrá también, si fuese 
de su superior agrado, preferir el arbitrio 
de publicar un indulto que facilite la pre
sentación de los enunciados desertores, y 
aumentar con ellos la división militar ya 
detallada que mande á la Provincia Orien
tal; en este caso no podrán ser separados 
de ella, ni reclamados por los Gefes de 
los cuerpos á que pertenezcan.



1827.---PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y DE SANTA FE.

ARTICULO VIII.
El mismo Exmo. Gobierno, animado 

del mas ardiente deseo de activar y ace
lerar la reunión de los auxilios que de
ben consultar la libertad de la Provincia 
Oriental, y afianzar la de las demas; y 
convencido también que para dar el im
pulso rápido y necesario á aquellos, es 
de la mas imperiosa necesidad la reunión 
de los Exmos. Gobiernos de Entre Rios 
y Corrientes con el Qomisíonado del de 
Buenos Aires, interpondrá sus respetos, 
mediación y buenos oficios con aquellos, 
á efecto de que se presten á realizarla á 
la mayor posible brevedad.

ARTICULO IX.
Conociendo corno conoce el Exmo. 

Gobierno de Santa Fé las importantes 
ventajas que produciría á beneficio de la 
causa pública la ocupación militar de al
guno de los puntos, ó pueblos enemigos 
limítrofes á las provincias de Entre Rios 
y Corrientes, promoverá con su influjo 
en los Gobiernos de ellas la formación de 
una división fuerte, para que pueda al
canzarse aquella; y si le es dable coope
rará á su aumento: interpondría asimismo 
sus buenos oficios y respetos con los 
enunciados Gobiernos para que sea ocu
pado en esta expedición el Sr. General 
Rivera, cuyas aptitudes militares son 
bien notorias, y cuyos servicios pueden 
aumentar los triunfos que ya antes de 
ahora ha alcanzado a beneficio de la Pro
vincia Oriental.

ARTICULO X.
El mismo Exmo. Gobierno, bien pe

netrado de los males que sufren las par
roquias, por falta de Curas , colados ó 
propietarios; y de la resistencia que opo
nen las leyes y los cánones á las prolon-
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gadas vacantes de aquellas, se presta ob
secuente á la celebración de un concur
so en Buenos Aires, en el que se provéa 
de Párrocos en propiedad, en todas las 
vacantes que se hallan en la estension de 
su Provincia, obligándose á delegar para 
este solo efecto sus facultades y prerro
gativas al Gobierno de aquella, con solo 
la reserva de proponer al Diocesano las 
divisiones que crea oportunas en los cu
ratos de la comprensión de su territorio. 

ARTICULO XI.

La división que mande el Exmo. Go
bierno de la Provincia en auxilio de la 
Banda Oriental, recibirá en los momen
tos de su salida de ella, una paga en me
tálico, para proveer á sus necesidades en 
el tránsito, la cual se pondrá á disposi
ción del Exmo. Gobierno de esta provin
cia para su reparto y distribución. 

ARTICULO XII.

Los acuerdos consignados en los artí
culos precedentes, después de firmados 
por los Comisionados autorizados plena
mente que los subscriben, deberán ser 
ratificados por los Gobiernos de Santa 
Fe y Buenos Aires en el término que si
gue, á saber: en dos dias per el primero, 
y en cuatro por el segundo después que 
le sean presentados, cangeándose enton
ces los respectivos ejemplares.

Santa Fé, Octubre 2 de 1827.
D. Pedro Pareo Vidal.
D. Pascual Ecwague.

Despacho de Gobierno, y Octubre 3 
de 1S27.

Ratificado en todas sus partes.
Estanislao López.
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Nos, el Gobernador y Capitán General 
de la Provincia de Buenos Aires, por es
pecial autorización de la Honorable Re
presentación, otorgada en sesión de 19 
del próximo pasado, aprobamos y ratifi- 
ficamos las antecedentes estipulaciones, 
con solo la supresión del último período 
del artículo 9 que deberá concluir en las 
palabras siguientes; “y si le es dable 
cooperará á su aumento.”

A cuyo efecto lo hicimos sellar con 
las armas de la Provincia y refrendar por 
nuestro .Ministro Secretario. Firmado en 
Buenos Aires á 20 de Octubre de 1827.

Manuel Dqrrego. 

Juan Iiamon Balcarce.

COVVCVCIOX

Celebrada entre el Comisionado del 
Eximo. Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires y el Exmo. Sr, Gober
nador de la de Entre Ríos.

(29 de Octubre—1827.)

El Sr. Canónigo Dr. D. Pedro Pablo
Vidal, Comisionado del Exmo. Gobier
no de la Provincia de Buenos Aires cer
ca del de la de Entre Ríos y el Exmo. 
Sr. Gobernador y Capitán General de 
esta, D. Vicente Zapata, plena y espe
cialmente autorizado por el Congreso de 
la misma en decreto del 16 del corriente, 
animados de los mas ardientes votos por 
el restablecimiento de la sólida confrater
nidad y mutua confianza entre ámbas pro
vincias, ó impulsados asimismo de los 
mas sinceros sentimientos por la reorga
nización nacional, y por la prosecución 
de la guerra contra el Emperador del 
Brasil, hasta que evacúe al menos el ter

ritorio de la Provincia Oriental que con 
usurpación ocupa: después de reconoci
das sus respectivas credenciales, y de de
tenidas y serias discusiones sobre los ob
jetos detallados, han convenido y acor
dado los artículos que á continuación si
guen:

ARTICULO I.
El Exmo. Gobierno de la Provincia de 

Entre Ríos, altamente penetrado de la 
sinceridad de los votos de la de Buenos 
Aires por la consolidación de los frater
nales vínculos de verdadera y sólida amis
tad que deben formar la felicidad, y au
mentar la prosperidad de ámbas provin
cias, condena á un perpétuo olvido las di
ferencias y disgustos que en épocas pre
cedentes han alterado la buena armonía 
entre ellas, y se comprometen tino y otro 
Gobierno á sostenerse en adelante mutua
mente, y á defender sus actuales institu
ciones, reconociendo como base funda
mental el interés de acelerar el momento 
de reunirse en nación, con las demas pro
vincias de la Union, y de cooperar acti
vamente á la guerra contra el Emperador 
del Brasil.

ARTICULO II.
El inisnjo Exmo. Gobierno, en la con

tinuación que hace el de Buenos Aires 
de atender y asistir con sacrificio de sus 
propios intereses el ejército que defiende 
los derechos y libertad de la Provincia 
Oí ¡ental en este período de acefalia na
cional, reconoce el mas remarcable testi
monio del heroico patriotismo de aquel, 
y altamente convencido de la imperiosa 
necesidad que reclama la autorización le
gal de una persona, que durante aquel 
presida la guerra nacional, y entretenga 
la continuación de las Relaciones Exte-



1827.---PROVINCIA DE BUENOS

riores, delega desde luego las facultades 
necesarias á estos tan importantes objetos 

al Exmo. Gobierno de Buenos Aires, 
basta que se verifique el nombramiento 
que expida la próxima corporación na
cional de la persona que haya de presidir 
la nación.

ARTÍCULO III.
Penetrado asimismo de la imposibili

dad de llevar la guerra adelante, y de sos
tenerla sin que se arbitren recursos, ó 
creen fondos con que se expensen los 
gastos que forzosamente debe ocasionar, 
autoriza por su parte, y á nombre de su 
Provincia, al mismo Gobierno de la de 
Buenos Aires para que proporcione y 
facilite aquellos, reconociendo desde lue
go la obligación de satisfacer en justa pro
rata y proporción á la oblación de la Pro
vincia la parte que le corresponda, en los 
que se hayan impendido hasta la instala
ción de la enunciada corporación. 

ARTICULO IV.

Estando como felizmente está el Exmo. 
Gobierno de esta Provincia uniforme en 
¡deas y principios con la de Buenos Ai
res y otras, así en la preferencia que 
acuerdan y aconsejan las circunstancias á 
la instalación de una Convención Nacio
nal, mas bien que á la de un Congreso 
Constituyente; come igualmente en la de 
la Representación de ios Diputados poi

cada Provincia en aquella, se obliga des
de luego á propender á que se prefiera 
en la de su mando la enunciad . C'. 

cion, y el nombramiento de dos _ „at\ 
dos para ella; mas no pretende por este 
hacer prevalecer Su voto, ni el de la-. 
Provincias que opinan del mismo mcJ > !
sino que antes Lien se obliga á con,-.., |
marse con la mayoría que pueda contra-
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fiarlo, y protesta adherirse religiosamen
te á ellas. Su voto y de.-co es, poique 
la reunión se verifique en la ciudad de 
Santa Fé.

ARTICULO V.

Para acelerar por todos los medios á 
su alcance la mas próxima instalación de 
la Corporación Nacional se obliga asimis
mo el Exmo. Gobierno de esta Provincia 
á interponer lodo su influjo y respetos 
con el Congreso de la misma, á fin de que 
expida antes del (lia último del corriente 
el nombramiento de los dos Diputados 
que deben representarla, los que se pre
sentarán en el punto acordado, del ocho 
al diez del próximo Noviembre, quedan
do ligado con la misma obligación el 
Exmo. Gobierno de Buenos Aires. 

ARTICULO VI.

Los Diputados de ámbas Provincias, 
promoverán tan luego como se proclame 
la instalación de la Convención, el nom
bramiento de Ejecutivo Nacional provi
sorio que debe presidir los negocios de la 
guerra, paz y Relaciones Exteriores, y 
proporcionar fondos ó suplementos sobre 
el crédito nacional, con que expensar los 
gastos que demandan estos tan importan
tes negocios. Se esforzarán también en 
dar bases sólidas al Congreso Constitu
yente, y en delinear con precisión las 
atribuciones de este: fijarán asimismo la 
forma de gobierno que, en conformidad 
con el sentimiento casi uniforme, expre
sado ya por las Provine:°s, deberá ser la 
lAn.-.-al; proveerán también á la seguri- 
i;•<! del país en las actuales circunstan- 

i c.as;y án.'es de disolverse convocarán 
| el Congreso Constituyente, y prefijarán 
¡ el tiempo de in íalao-'Ti.

14
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ARTICULO VII.
Dominado el Exmo. Gobierno de En

tre Ríos del sentimiento Nacional por la 
libertad de la Provincia Oriental y por la 
integridad del territorio del Estado, se 
compromete y obliga á mandar tan pron
to como le sea posible el mayor número 
de hombres que pueda, absteniéndose por 
abora de prefijarlo en fuerza de las cir
cunstancias; pero protesta sinceramente 
verificarlo tan pronto como aquellas lo 
permitan. La división que se obligue á 
mandar, no podrá ser fraccionada, ni re
partida entre los diversos cuerpos que for
men el ejército nacional, sino que secón- 
servará siempre íntegra, y con la deno
minación provincial; pero será de la obli
gación del Gobierno llenar sin demora 
los vacíos que pueda producirla muerte, 
deserción ó aprisionamiento de los indi
viduos que la formen é integren, y con
cluida la guerra regresar á su Provincia 
en el estado en que se encuentre á es- 
pensas del fondo público. Los Gefes y 
Ofic^les que manden la dicha división no 
podrán ser en ningún caso removidos 
por el General que manda el ejército, sin 
previo sumario que jvistifique su remo
ción, el cual será remitido al Ejecu
tivo Nacional para que lo transmita al 
Gobierno de la Provincia y pueda este 
reemplazar aquellos.

ARTICULO VIII.

Desde el momento que llegue á pisar 
el territorio Oriental será asistida y paga
da dei tesoro nacional del mismo modo y 
en el mismo orden que lo seai: todas las 
demas, y antes de su salida recibirá en 
metálico media paga para proveer á sus 
necesidades, debiendo recibir la otra me. 
dia en papel tan luego como verifique su

arribo al punto enunciado. El Gobierno 
d<) la Provincia facilitará las cabalgadu
ras necesarias para que se conduzca bas
ta las márgenes del Uruguay.

ARTICULO IX.
Deseoso el mismo Gobierno de dar á 

todas las Provincias hermanas un testimo
nio público del afanoso interés con que 
consulta, facilitar por todos los resortes á 
su alcance los medios que puedan contri
buir á acelerar la reunión en la Provincia 
Oriental, de las tropas que mandan aque
llas para afianzar la libertad de esta; fran
quea gustoso su territorio al tránsito de 
ellas, y se obliga también á facilitarles 
los cuarteles que puedan encontrarse en 
la línea por donde hagan sus marchas, y 
á proporcionarles los auxilios que estén 
en la esfera de sus facultades.

ARTICULO X.
Penetrado el Exmo. Gobierno de la 

Provincia de las importantes ventajas que 
ofrecen á la protección del comercio ma
rítimo interior, á la causa y honor nacio
nal el sostén y aumento de la marina, y 
empeñado en manifestar su cooperación 
á tan importante objeto, se compromete 
y obliga á entregar á disposición del de 
Buenos Aires el mayor número posible 
de hombres útiles al servicio de aquella, 
que pueda facilitar su territorio. 

ARTICULO XI.
Siendo tan necesario como ventajoso 

proporcionar cange de prisioneros, y ha
llándose diseminados en la estension de 
esta Provincia un número considerable 
de aquellos, el Gobierno de ella expedi
rá á la mayor brevedad sus órdenes para 
que se capturen y remitan al punto que 
tenga á bien designar, á fin de que sean 
trasladados á la de Buenos Aires y pueda
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su Gobierno cangear con ellos los que 
existen en poder del enemigo: los gastos 
que ocasione su conducción á la Provin
cia enunciada, serán expensados del fon
do público, lo mismo que aquellos que 
demande su subsistencia desde el momen
to de su reunión.

ARTICULO XII.
El mismo. Exmo. Gobierno, altamente 

penetrado de la imperiosa necesidad de 
poner un freno á la deserción, y de la 
utilidad pública de escarmentar á los de
sertores, ordenará la aprensión de todos 
los que puedan existir del ejercito nacio
nal en la extensión de su territorio, é in- 

~ dultados de su crimen , los remitirá á 
aquel, donde no podrán ser castigados 
por él ó podrá preferir el arbitrio de pu
blicar un indulto que facilite la presenta
ción de los enunciados desertores, y au
mentar con ellos la división militar cíe su 
Provincia en cuyo caso no podrán ser 
separados de ella, ni reclamados por los 
Gefes de los cuerpos á que pertenezcan; 
pero en lo sucesivo velará cuidadosamen
te el Gobierno en la persecución y cap
tura de todo desertor, librando órdenes 
á sus departamentos á este objeto, y re
mitirá los que se aprendan al ejército, 
donde podrán ser castigados por el cri
men de su deserción.

ARTICULO XIII.
Siendo tan notorias las importantes 

ventajas que produciría á beneficio de la 
causa pública, la ocupación militar de al
gunos de los puntos ó pueblos enemigos 
limítrofes á esta provincia y á la de Cor
rientes ; se empeñará en . ponerse de 
acuerdo el mismo Exmo. Gobierno con 
el de esta,para organizar por separado una 
fuerza militar con la que pueda alcanzar
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se aquel tan importante objeto; para au
mentarla, podrá también dirijirse al Exmo. 
Gobierno de Santa Fé, que está confor
me en la adopción de esta medida. 

ARTICULO XIV.
Penetrado el Gobierno de esta Pro

vincia de los males que sufren las parro
quias por falta de Curas colados, ó pro
pietarios, y de la resistencia que oponen 
las leyes y los cánones á las prolongadas 
vacantes de aquellos, se presta obsecuen
te á la celebración de un concurso en 
Buenos Aires en el que se provea de 
Párrocos en propiedad á todas las igle
sias vacantes que se hallan en la estension 
de su Provincia: obligándose á delegar 
para este solo efecto, sus facultades y 
prerrogativas al Gobierno de aquella, con 
sola la reserva de proponer al Diocesano 
las divisiones que crea oportunas en los 
curatos de la comprensión de su terri
torio.

ARTICULO XV.
Los acuerdos consignados cu los arti- 

los precedentes, después de fumados pol
los que plenamente autorizados los sus
criben, deberán ser ratificados por el mis
mo Exmo. Sr. Gobernador contratante, 
en el término de tres dias, previa la au
torización especial del Congreso de la 
Provincia, y por el de Buenos Aires á 
los seis, después que le hayan sido pre
sentados, debiendo entonces cangcarse 
los respectivos ejemplares.

Paraná, Octubre 27 de 1827.
Dr. Pedro Parlo Vidal. 

Vicf.xtj: Zapata.

Por autorización especial del Honora
ble Congreso de la Provincia, otorgada 
en decreto de 28 del presente, el Gober-
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nador y Capitán General de ella, ratific. 
los trece artículos de los acordados pre
cedentes que tenia celebrados, y firma- 
dos con el Comisionado del Gobierno de 
Buenos Aires, con la modificación que 
previene aquella, y que á continuación 
expresa.

Art. 4. ° En el caso de que la plura
lidad de las Provincias sea por la cele
bración de una Convención Nacional, con 
los objetos indicados, y no por la del 
Congreso Constituyente á que está invi
tada la Piovincia, se adhiere en esta par
te á la pluralidad; “se obliga desde lue
go á propender á que se prefiera en la 
de su mando la enunciada Convención.”

Art. 5. ° Se ocupará del nombra
miento de un Diputado, á mas del que ya 
está nombrado, de conformidad con la 
ley que se adicione, para que verificada 
la Convención, se incorpore en ella con 
el Diputado electo, en lugar del nombra
miento de los dos Diputados que debyn 
representarla, los que se presentarán en 
el punto acordado, del ocho al diez del 
prójimo Noviembre.

Paraná, 29 de Octubre de 1827.
Vicente Zapata.

Celedonio José de Castillo.

El Gobernador y Capitán General de 
la Provincia de Bi os Aires autorizado 
especialme' c por la Honorable Sala de 
Representan.c por su decreto de 4 de 
Diciembre del presente año, aprueba y 
ratifica las presentes estipulaciones con 
las adiciones siguientes.

Al Art. 4. c Después de la cláusula 
que termina “y protesta adherir religiosa 
mente á ellas:” “Pero la Provincia do 
Bs.-Aires en solo la relación á nombrar

un Ejecutivo Nacional provisorio para 
objetos de paz, guerra y Relaciones Ex
teriores:—autorizarlo para los gastos que 
demanden estos objetos, de los fondos 
que sobre el crédito común se pueda 
proporcionar, ó suplementos que pueda 
recabar:—dar bases al Congreso Consti
tuyente, que después se debe reunir en el 
tiempo que por el cuerpo deliberante se 
designé: — deslindar con precisión las 
atribuciones y deberes del Congreso Cons
tituyente:—fijar desde luego la forma del 
Gobierno qbe deberá ser, según el voto 
ya expresado de las Provincias, la forma 
federal, y proveer á la seguridad del Es
tado en las circunstancias actuales, en 
conformidad á las estipulaciones ajusta
das con las Provincias de Córdoba y 
Santa Fé.”

Al Alt. 5. ° “Los seis dias prescrip- 
tos en él para la ratificación por parte de 
!a Provincia de Buenos Aires, serán con- 
ta'dos desde la sanción de esta Legisla
tura.”

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1827.
(Un día después de la autorización de la Ho

norable Sula.)

Rúbrica de S. E.
Balcarce.

CONVENCION
Celebrada entre ei. Comisionado del 

Exmo. Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires y el de Corrientes.

(11 de Diciembre—1S27.)

Ei Sr. Canónigo Dr. D. Pedro F^do
Vidal, Comisionado del Exmo. Gobier
no .Provincial de Buenos Aires cerca del 
Exn Sr. Gobernador Intendente de la 
Provfieia de Corrientes, y el ciudadano
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D. Eusebío Antonio Villagra, su Minis
tro Secretario en todos los Departamen
tos , facultado especialmente por dicho 
Sr. Gobernador, después de obtenida la 
prévia autorización déla Sala de aquella, 
animados de los mas ardientes votos por 
el restablecimiento de la sólida confrater
nidad, y confianza mutua entre ámbas 
Provincias por el de la mas pronta reor
ganización de la nación, y por la mas rá
pida prosecución de la guerra contra el 
Emperador del Brasil, hasta que evacúe 
los puntos que ocupa con usurpación en 
el territorio de la Provincia Oriental; 
después de haber reconocido mutuamen
te sus respectivas credenciales, y de ha
berse ocupado en largas y detenidas me
ditaciones sobre los objetos detallados, 
á mérito de sus poderes, han acordado y 
convenido en formalizar las estipulaciones 
que expresan los artículos que á conti
nuación siguen:

ARTICULO I.

Los Exmos. Gobiernos de las Provin
cias de Buenos Aires y Corrientes, en 
fuerza de la igualdad de derechos, y pre
rogativas que gozan, forman desde luego 
el mas solemne pacto de sostenerse mu
tua y recíprocamente, de proteger las ac
tuales instituciones de aquellas, y de de
fender la integridad del territorio de las 
mismas, contra toda agresión exterior, 
bien sea de los enemigos de la libertad 
americana, ó bien de los anarquistas agi
tadores del desórden, uno y otro Go
bierno reconocen como base fundamen
tal de sus operaciones, el mas afanoso 
empeño por acelerar el momento de reu
nirse en nación, en unión con todas las 
demas provincias, y el de cooperar con 
todos los demas recursos, que estén en

la esfera de sus facultades, á dar el mas 
rápido impulso á la continuación de la 
guerra.

ARTICULO II.
El Exmo. Gobierno de la Provincia de 

Corrientes, reconoce desde luego el dis
tinguido mérito, que se ha conciliado el 
de la de Buenos Aires en este período 
de acefalia nacional, auxiliando, como ha 
auxiliado, al ejército estacionado en la 
Provincia Oriental, y se compromete y 
obliga á satisfacer en justa prorata con 
las demas Provincias, y en proporción 
á su población, la parte que deba corres
ponderle en los gastos hechos por aquel, 
y en los que pueda en adelante hacer al 
mismo importante objeto, hasta la insta
lación de la próxima corporación na
cional.

ARTICULO III.
Altamente convencido el mismo Exmo. 

Gobierno de la imperiosa necesidad que 
reclama la autorización legal de alguna 
persona que, en tanto que no se nombre 
el Ejecutivo Nacional, presida los nego
cios de la guerra y paz, y entretenga las 
Relaciones Exteriores, delega desde lue
go sus facultades á estos tan importantes 
objetos, en consonancia con las demas 
Provincias que han expedido ya su pro
nunciamiento en la materia, al Exmo. 
Gobierno de Buenos Aires por la con
fianza que le inspiran el celo é interés 
que ha desplegado por ellos.

ARTICULO IV.
Lo autoriza también por su parte, y de 

conformidad con las mismas, para que, 
mientras no se arribe al nombramiento 
del Ejecutivo Nacional, pueda formalizar 
con las Repúblicas Americanas indepen
dientes, alianzas ofensivas y defensivas, 
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cuya tendencia sea la de facilitar medios 
ó recursos con que sostener la guerra, 
acelerar su terminación y poner á cu
bierto las Provincias de las nuevas ten
tativas que pudiera acaso hacer contra su 
independencia, la antigua Metrópoli.

articulo V.
Dominado asimismo el Exmo. Go

bierno de Corrientes del sentimiento na
cional por la libertad de la Provincia 
Oriental, y por la integridad del territorio 
del Estado, se compromete á remitir, sin 
ninguna demora, en auxilio de ella, una 
división militar de quinientos hombres con 
sus respectivos Oficiales y Gefes; los que 
no podrán en ningún caso ser removidos 
por el General que mande el ejército, 
sin que preceda previo sumario justifica
tivo del crimen que motive su separa
ción, el cual será dirigido al Ejecutivo 
Nacional, para que por su resorte lo re
ciba el de la Provincia, y pueda con este 
conocimiento proceder á nuevo nombra
miento: la división enunciada no podrá 
tampoco ser fraccionada ni repartida en
tre los diversos cuerpos que forman aquel, 
sino que se conservará siempre íntegra, 
y con su denominación provincial: será 
religiosamente asistida y pagada del teso
ro nacional en el mismo orden y sin nin
guna diferencia que lo sea todo el ejérci
to; recibiendo antes de su separación de 
esta, media paga en metálico, para pro
veer á sus necesidades en el tránsito. El 
Gobierno llenará las bajas que pueda 
producir en ella la deserción, muerte ó 
aprisionamiento, y á la conclusión de la 
guerra, será reconducida al seno de la 
Provincia, en unión de las que le han 
precedido, á espensas del fondo nacional. 

ARTICULO VI.
El Exmo. Gobierno de la Provincia

de Buenos Aires mandará á la mayor 
brevedad una división de ochocientos sol
dados en auxilio del ejército, bajo las 
mismas condiciones que se detallan en el 
articulo precedente, pudiendo integrar 
este número con los que ha remitido ya 
después de su reinstalación.

ARTICULO VII. 
El Exmo. Gobierno de Corrientes, 

penetrado de las importantes ventajas que 
conciban al comercio marítimo interior, 
el aumento y sosten de las fuerzas nava
les, se obliga también á remitir á la dis
posición del de Buenos Aires cien hom
bres útiles para el servicio de ellas: los 
fletamentos de los buques que conduzcan 
estos, y los de la división militar, que es- 
presa el art. V., se satisfarán por el 
tesoro nacional; queriendo este Gobierno 
gravarse generosamente con la obligación 
de espensar los gastos necesarios para los 
víveres de la navegación.

ARTICULO VIII.
Los buques del tráfico y comercio de 

la Provincia de Corrientes, que desde es
ta fecha en adelante se dirijan á los puer
tos de la de Buenos Aires, quedan en 
justa retribución libres de toda exacción 
de los marineros naturales de la misma, 
que sirvan matriculados á su bordo. 

ARTICULO IX.
Siendo no menos notorias que incalcu

lables las garantías que adquirirla la na
ción para acelerar el momento de una 
paz honorable, toda vez que pudiese ocu
parse militarmente alguna de las provin
cias enemigas limítrofes, y no queriendo 
el Exmo. Gobierno de esta, perdonar sa
crificio para cooperar activamente á tan 
interesante designio, se compromete á 
franquear sin demora una división armada
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de quinientos hombres de caballería, con 
la dotación competente de oficiales y ge- 
fes, á fin do que, en unión con la que 
franquee la de Entre-Rios, se dirija á 
ocupar la que designe el Gobierno que 
preside los negocios generales de la guer
ra, á cuyo discernimiento consigna el 
nombramiento del General que deba man
dar las fuerzas reunidas: la división de la 
Provincia no podrá en ningún caso ser 
desmembrada, ni competida á marchar 
mas allá de los limites de la de San Bor- 
ja, sin el expreso consentimiento de su 
Gobierno; recibirán sus sueldos en el or
den que se detalla en el artículo V., y 
los Oficiales y Gefes no podrán ser se
parados ni removidos, sino en la forma 
prescripta en el mismo.

ARTICULO X.
El Exmo. Gobierno de Buenos Aires 

pondrá á la disposición de este, un igual 
número de armas, así blancas como de 
chispa, al que franquee y facilite para ar
mar la división enunciada.

ARTICULO XI.
El Poder Nacional Delegado, ó Eje

cutivo Provisorio que se elija, nombrará 
dos comisarios de toda confianza y pro
bidad, para que se reciban de todos los 
ganados, caballadas, efectos, y propieda
des imperiales, que puedan encontrarse 
en los pueblos que se ocupen por las 
fuerzas militares de ámbas Provincias, y 
su producto será aplicado al tesoro na
cional.

ARTICULO XII.
Estando este Gobierno uniforme en 

¡deas y principios con el de Buenos Ai
res y otros, ya en la 'preferencia que 
acuerdan y aconsejan las circunstancias, 
á 1a instalación de una Convención Na-

cional, mas bien que la de un Congreso 
Constituyente, y-ya por la representación 
de dos Diputados por cada Provincia en 
aquella, se obliga desde luego á propen
der con su influjo y respetos, para que se 
prefieran en la de su mando la Conven
ción enunciada, y el nombramiento de dos 
Diputados para ella; mas no pretende 
por esto hacer prevalecer su pronuncia
miento, sino que antes bien se obliga á 
conformarse con la mayoría que pueda 
contrariarlo, y protesta adherirse religio
samente á ella.

ARTICULO XIII.

Los Diputados de ámbas Provincias 
promoverán tan luego como se proclame 
la instalación de la Convención Nacional, 
el nombramiento del Ejecutivo perma
nente, que debe encargarse de la paz, 
guerra y Relaciones Exteriores, y pro
porcionar asimismo fondos sobre el cré
dito nacional con que puedan espensarse 
los gastos que forzosamente demandan es
tos tan importantes objetos: se empeñará 
también en dar bases sólidas al Congreso 
Constituyente y en delinear con precisión 
las atribuciones de este: fijarán asimismo 
la forma de Gobierno que en conformi
dad con el sentimiento casi uniforme es- 
presado ya por las Provincias, debe ser 
la federal; proveerán también á la segu
ndad del Estado en las difíciles circuns
tancias del dia, y antes de disolverse con
vocarán el Congreso Constituyente, pre
fijando el lugar y tiempo de su instala
ción.

Las estipulaciones consignadas en los 
trece artículos precedentes, después de 
firmadas por los Delegados, que autoriza
dos plenamente las suscriben, serán rati
ficadas por los Exmos. Sres. Goberna-
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dores de una y otra Provincia, previa la 
especial autorización de sus Salas, en el 
ténnino que sigue, á saber: por el de es
ta dentro de cuatro dias, y por el de Bue
nos Aires á los cinco después que lle
guen á sus manos, cangeándose inmedia
tamente los respectivos ejemplares.

Ciudad de San Juan, y las Siete Cor
rientes, capital de esta Provincia, Di
ciembre 11, año de la Gracia 1827, y 
de nuestra Regeneración Política el 18. 

Dr. Pedro Pablo Vidal.

Evsebio A. Villagra.

El Gobernador y Capitán General de 
la Provincia de Corrientes, por autoriza
ción especial de la Honorable Sala de 
Representantes de ella, otorgada en se
sión de este dia, apruebo y ratifico en to
das sus partes las estipulaciones y conve
nios que constan de los trece artículos pre
cedentes, con la siguiente adición puesta 
por la misma Honorable Sala, á saber: 
“Si al tiempo de exigirse á este Gobier
no la fuerza indicada en el artículo 9, no 
se presenta un embarazo que impida su 
desprendimiento, cuyo accidente será del 
cuidado del Ejecutivo ponerlo en noticia 
de la Sala oportunamente.” Por lo que 
lo hice sellar con las armas de la Provin
cia, y refrendar por mi Secretario en to
dos los ramos. Firmado en Corrientes 
á 14 de Diciembre de 1827.

Pedro Ferre.

(L. S.) Ensebio ¿1. Villagra.

El Gobernador y Capitán General de 
la Provincia de Buenos Aires autojizado 
especialmente por la Honorable Sala de 
Representantes, por decreto de esta fe-

cha, apruebo y ratifico las presentes es
tipulaciones con las adiciones siguientes.

Al art. 1. ° Donde concluye “bien 
sea de los enemigos de la libertad ameri
cana”—ó bien mediando en caso de di
sidencia con alguna de las Provincias 
hermanas.”

Al art. 6. ° Donde dice—El Exmo. 
Gobierno de la Pruvincia de Buenos Ai
res “prévia autorización de su Legisla
tura, remitirá las tropas que le sean po
sibles, como lo ha hecho mas allá de lo 
que le corresponde:”—“como lo ha he
cho desde el principio de la guerra.”

Al art. 9. ° Con supresión de las 
cláusulas “en ningún caso” y “sin el ex
preso consentimiento de su Gobierno” 
después de “de la de S. Borja” lo si
guiente—“sin perjuicio de lo que exija 
el honor de las armas de la República y 
el interés común de ella, á juicio del Ge
neral encargado, y conforme á las ins" 
trucciones que este hubiese obtenido del 
Ejecutivo Nacional.”

Al art. 10. ° Donde dice:—El Exmo. 
Gobierno de Buenos Aires: “en oportu
nidad y teniendo en vista tanto el tenor 
del artículo anterior, como la escasez de 
armamento y medios para adquirirlo, pro
veerá por cuenta del tesoro general á la 
Provincia de Corrientes del armamento 
que permitan las actuales críticas cir
cunstancias de esta, y necesidades del 
ejército nacional.”

Al art. 12. ° Después de su conclu
sión, lo siguiente:—“Pero la de Buenos
Aires adhiere á la pluralidad, conforme á 
las estipulaciones celebradas con otras 
Provincias en solo lo relativo á nombrar 
un Ejecutivo Nacional provisorio, para 
objetos de paz, guerra y Relaciones Ex
teriores, autorizado para los gastos que
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demsmd&n éstos negocios, de los fondos 
\|o^zsobre el crédito oómun se 'pueden 
proporcionar, ó suplementos que pueda 
recabar:—dír bases al Congreso 'Cons
tituyente, qae dtíspueíee debe reunir en 
el tiempo que por la Convención se de
signe:—deslindar con precisión las’atri
buciones y deberes del Congreso Cons
tituyente:—fijar desde kiego la forma de 
Gobierno que deberá ser, según el voto

ya expresado de las Provincias, la forma 
federal, y proveer á la seguridad del país 
on las circunstancias actuales?’

| A cuyo efecto se firma el presente, 
• autorizado por el Ministro Secretario de 
‘ la guerra, y sellado según corresponde, 

en Buenos-aires á 5 de Enero de 1828.
Manuel Borrego. 

(L. S.) Juan Ramón Balcarcc.

CONVENCION

PRELIMINAR DE PAZ, ENTRE LA REPUBLICA ARJENTINA Y EL 
BRASIL.

¿Agosto de —1828.)

(Esle tratado tiene un interes especial : por él, se desmembró una de las Pro
vincias Jlrjentinas, y se dió existencia independiente á la República Oriental del 
Uruguay. Por esto nos ha parecido oportuno poner á su frente el protocolo de la 
negociación; el cual servirá para conocer ejfvsrdadero espíritu en que fué celebrado, 
y para interpretar rectamente algunos de atr artículos que han sido ya maieria de 
divergencia entre las tres partes interesadas.')

PROTOCOLO

DE LA NEGOCIACION DE ESTA CON

VENCION.

A once de Agosto de mil ochocientos 
veinte y ocho, a las doce del dia se reu
nieron en Ja secretaria de Estado de Ne
gocios Extranjeros los Plenipotenciarios 
de la República de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata, y los Plenipo
tenciarios brasileros para celebrar una 
Convención preliminar de paz entre los 
Estados. Presentaron los competentes 
plenos poderes del tenor siguiente, que 
fueron hallados en bueoa y debida forma.

Plexo Poder de la República Ar- 

j entina.

El Gobierno do Buenos-aires, encar
gado de la dirección de la guerra y rela
ciones exteriores de las Provincias U’ni- 
dhs del Rio de la Plata. Considerando 
cuan conveniente es á los intereses de las 
Provincias Unidas,del Rio de la Plata, 
y á los del Imperio del Brasil, arribar á 
un avenimiento que termine la presente 
guerra: Por tanto, y teniendo el Go
bierno plena confianza en la persona del 
General D. Tomas Guido, ha venido en 
autorizarlo, nombrarlo, y constituirlo, 
como por el presente pleno poder lo 
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autoriza, nombra, y constituye, para que 
en la clase de Ministro Plenipotenciario, 
asociado al General D. Juan Ramón 
Balcarce, Ministro de Guerra y Rela
ciones-exteriores, y á nombre del Go
bierno de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata, trate, ajuste, y concluya con 
la persona, ó personas, que estén inves
tidas de igual Poder y autoridad por par
te de S. M. I., cualquier convención ó 
tratado para la terminación de la presente 
guerra, y el restablecimiento de la Paz 
entre las Provincias Unidas y el Imperio 
del Brasil, con arreglo á las instruccio
nes que se le han dado ; obligándose, co
mo por el presente instrumentóle obliga, 
á aceptar y ratificar en la forma que 
designan las leyes del pais, todo lo que 
en virtud de este pleno Poder, prometan 
y firmen los expresados Ministros Ple- 

' nipotenciarios. A este efecto se le ex
pide el presente pleno Poder, firmado, 
sellado, y autorizado según corresponde. 
—Dado en Buenos-aires, á veinte y siete 
de Junio de mil ochocientos veinte y 
ocho.

Lugar del sello.
Manuel Borrego. 
José María Rojas.

En la misma conformidad se halla es- 
tendido el pleno Poder del Sr. General 
D. Juan Ramón Balcarce.

Plenos Poderes de S.M. elEmperador.

D. Pedro por la gracia de Dios, y 
unánime aclamación de los pueblos, Em
perador Constitucional, y Defensor per
petuo del Brasil, ¿¿a. Hago saber á los 
que esta mi carta de poder especial vie
ren, que habiendo el Gobierno de la Re
pública Arjentina nombrado los Genera
les de su Ejército , D. Juan Ramón

Balcarce, y D. Tomas Guido.por sus 
Plenipotenciarios, para tratar de todo lo 
que fuere concerniente al restablecimiento 
de la Paz entre este Imperio y la dicha 
República:—Deseando yo contribuir de 
mi parte para un tan saludable fin, he te
nido por bien, teniendo en consideración 
las luces y probado celo del Márquez 
de Aracaty, de mi Consejo, jentil hom
bre de mi Imperial Cámara, consejero 
de Hacienda, Comendador de la orden 
de Abis, Senador-del Imperio, Ministro 
y Secretarle de Estado de los Negocios 
extranjeros; José Clemente Pereira, de 
mi Consejo, Desembargador de la Casa 
de Suplicación, Dignatario de la Impe
rial orden del Crucero, Caballero de la 
de Cristo, Ministro y Secretario de Es
tado de los Negocios del Imperio, encar
gado interinamente de los negocios de 
Justicia; y Joaquín de Oliveira Alvarez, 
de mi Consejo, y del de guerra, Tenien
te General de los Ejércitos nacionales é 
imperiales, Oficial de la Imperial Orden 
del Crucero, Comendador de la de Abis, 
Ministro y Secretario de Estado de los 
Negocios de la guerra, nombrarlos, como 
por esta los nombro, mis Plenipotencia
rios, para que conferenciando con los 
Plenipotenciarios nombrados por el Go
bierno de la' referida República, puedan 
estipular, concluir, y firmar hasta el punto 
de ratificación, según las instrucciones 
que de mí inmediatamente recibieren, 
una convención preliminar de paz y 
amistad entre los dos paises; dándoles 
yo para este efecto todos los plenos Po
deres, mandato general y especial que 
es necesario; y prometo, en fé de pala
bra imperial, que tendré por firme y va
lido, y ratificaré todo lo que por ñus 
Ministros PlenipQtenciarios ad hoc así



1828-----PAZ ENTRE LA REP. ARJENTINA, Y EL BRASIL. 63

fuese estipulado, concluido, y firmado en 
mi Imperial nombre con los Plenipoten
ciarios nombrados por el Gobierno de la 
República Arjentina, munidos de iguales 
plenos Poderes. En testimonio de lo 
cual mandé estender la presente por mí 
firmada, sellada con el sello grande de 
las armas del Imperio, y refrendada por 
mi Ministro Secretario de Estado abajo 
firmado.—Dada en el Palacio del Rio de 
Janeiro, á los nueve dias del mes de 
Agosto del año del nacimiento de Nues
tro Señor Jesu-Cristo de 1828, séptimo 
de la Independencia y del Imperio.— 
Emperador con rúbrica y guarda.

Miguel de Sousa Melho y Jllvin.

Carta por que vuestra Majestad Impe
rial tiene á bien nombrar sus Plenipoten
ciarios, al Márquez de Aracaty, José 
Clemente Pereira, y Joaquín de Olivei- 
ra Alvarez, para que, conferenciando con 
los Plenipotenciarios nombrados por el • 
Gobierno de la República Arjentina, 
puedan estipular, concluir y firmar basta 
el punto de ratificación una convención 
preliminar de paz; todo en la forma arri
ba declarada—Para V. M. I. ver—Fran
cisco de Paula Souza y Amorin, la hizo. 
(En el reverso).

Los plenipotenciarios de la República 
de las Provincias Unidas, abrieron la 
conferencia, exponiendo, que ya que la 
fortuna habia puesto en contacto á los 
dos Estados beligerantes, para explicarse 
y entenderse sobre un ajustamiento de 
paz, era mui grato á la legación Arjenli- 
na declarar, primero que todo, que no 
apoyando la política de su Gobierno 
principio alguno desorganizador, ni par
ticipando de los accesos de un republica
nismo fanático, jamas habia encontrado

ni encontraria razón positiva ni aparente 
para una guerra con sus vecinos, por la 
diferencia de las formas; por que bastan
te sabido es el axioma de que la legisla
ción, y no la categoria del Gobierno, es 
la que hace felices ó desgraciados á los 
pueblos: que sin pretensiones la Repú
blica de extender los límites de su terri
torio, y mucho menos de llevar el desor
den al seno de los Estados limítrofes, 
habría conservado una paz inalterable con 
el Imperio del Brasil, 6¡ los sucesos no 
hubiesen conducido la República á la 
fatal necesidad de revindicar derechos 
con las armas, y protejer á un pueblo, 
que constituyendo una parte de la Repú
blica, luchaba por su independencia de 
un poder exterior; que la Legación ape
laba en apoyo ce esta verdad, á las pro
testas solemnes del Gobierno de la Re
pública, á las deliberaciones de su Con
greso, y á todos los actos públicos de 
aquella Nación, que precedieron á la 
guerra: declaraba también la Legación, 
que considerando el Gobierno de la Re
pública, que la vitalidad, la fuerza, y la 
opulencia de los nuevos Estados del 
continente Americano, dependian esen
cialmente del fomento y progreso de la 
civilización, la guerra absorviendo todos 
los cuidados de los respectivos Gobier
nos, estrechaba la esfera de las luces, y 
conservando á una gran parte de la po
blación en las tiniebas déla ignorancia, el 
poder é influencia de esta se iba esten- 
diendo en proporción de la debilidad de 
la clase ilustrada y pensadora: que era 
imposible prever hasta que punto llega
rían los males de esta situación, pero que 
no podría negarse que en uno y otro pais 
se corría ya el grande riesgo de venir á 
ser víctimas de una multitud tumultuosa,
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que sobreponiéndose al imperio de la 
razón, principiase á ejercer todas las pa
siones, 'que deshonran y aniquilan á la 
nación mas vigorosa: que bien fácil seiia 
á los Ministros de S. M. I. prever de 
que parte estaba el riesgo mas inminente 
examinando la naturaleza de la población 
de ambos Estados: que el Gobierno de 
la República juzgaba que la paz era la 
mejor muralla contra tal irrupción, y que 
con este presentimiento se prestaba á ella 
con la misma franqueza con que se habia 
prestado al combate, siempre que el ho
nor de la República quedase intacto; que 
la Legación, lejos de hacer proposición 
alguna que ni remotamente fuese deshon
rosa á S. M. el Emperador^del Brasil, 
procuraría siempre consultar su decoro y 
dignidad, á efecto de que entablada la ne
gociación sobre bases de perfecta equi
dad condujese á los Ministros Plenipo
tenciarios de ambas partes á los ajustes 
de una transacion firme y plausible.

La Legación de la República espuso 
igualmente que desde que los Gobiernos 
de los nuevos Estados se habían organi
zado, y se rejian por los principios domi
nantes en el mundo ¡lustrado, no debian 
esperar que se adoptase por los Ministros 
de S. M. I., en el curso de la negocia
ción, la diplomacia toituosa y siniestra 
que solo podia convenir al que tiene que 
esconder en las sinuosidades del engaño 
y de la perfidia las pretensiones de la 
ambición : que la Legación adoptaría 
siempre el camino mas corto y mas dere
cho para llegar prontamente al término 
que mas conviene á los Estados belije- 
rantes: la conciliación desús diferencias 
y el fin de la guerra.

Los Ministros Plenipotenciarios de S. 
M. el Emperador, concordando en los

principios de los Ministros Plenipoten
cia! ¡os de la República Arjentina, menos 
sobre el recelo de revoluciones políticas 
dentro del Imperio, que manifestaron no 
temían, por que aun cuando por acaso 
pudiesen aparecer, serian inmediatamen
te sofocados por hallarse cimentado el 
Gobierno Imperial constitucional de una 
manera fuerte y segura, declararon que
S. M. el Emperador del Brasil habia 
estado siempre animado de miras paci
ficas hácia la República de las Provincias 
Unidas, sin que jamas la diferencia de 
sistema de gobierno fuese un motivo de 
indisposición para con ella; siendo una 
prueba nada equívoca la dificultad con 
que se empeñó en la guerra, no entrando 
en ella sino después que habia sido im
posible evitarla, y las dilijencias que ha
bía mandado promover para arribar á 
una compostura que termine la guerra, 
por medio de una paz decorosa á la Na
ción brasilera, y á la corona del mismo 
Señor, siendo al mismo tiempo estable 
y duradera; y como esta nunca se podría 
obtener tal, sino era cimentada en prin
cipios liberales, é intereses recíprocos 
para las dos altas partes contratantes, y 
que al mismo tiempo estas no se compro
metiesen á sofocar las simientes de dis
cordia que una guerra civil y de partido 
podia levantar en la Provincia de Mon
tevideo, desde luego manifestaban en la 
manera mas positiva y solemne á los 
Plenipotenciarios de la República, que 
era sobre los enunciados principios, que 
con la mas perfecta buena fé, y separa
dos de todas las máximas que una políti
ca tortuosa podia aconsejar, entraban en 
la presente negociación ; no podiendo 
dejar de lisonjearse mucho al ver que los 
sobredichos Plenipotenciarios de la Re-
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pública estubiesen animados de iguales 
sentimientos, que les honraban demasia
do: teniendo solo que añadir, que sepa
rados por su posición del continente 
Europeo, ninguna política convenía tanto 
á los Gobiernos americanos como la de 
la unión por lazos de amistad eterna, que 
respetando los lazos, relaciones y amistad 
del viejo mundo, los colocase en la acti
tud de grandeza y grado de prosperidad 
para que los convidaba la naturaleza; y 
concluyeron diciendo, que en v ista de los 
sentimientos manifestados por los Pleni
potenciarios de la República, desde lue
go se lisonjeaban con la esperanza de 
arribar á un feliz resultado.

La Legación dijo en seguida, que 
aunque el Gobierno de la República ha
bía aceptado explícitamente las bases 
propuestas por S. M. I., para una Con
vención preliminar ¿Je paz, que le fueron 
transmitidas en extracto por el intermedio 
del Ministro de S. M. B., en Buenos- 
aires, no prestó su asenso á las que en 
cinco artículos asignó en 18 de Marzo 
del corriente año, S. E. el Señor Már
quez de Aracaty; que por ese motivo la 
Legación Arjentina, fiel á los encargos 
de su Gobierno, se proponía dar su opi
nión expresa sobre el tenor de las bases; 
y para el efecto pedia se leyesen los 
artículo?, que literalmente son los si
guientes.

Art. 1 ? S. M. el Emperador del 
Brasil por una parte, y la República de 
las Provincias Unidas del Rio de la Pla
ta por otra, deseando poner término á la 
guerra, y establecer sobre bases sólidas 
y duraderas la armonía, buena intelijencia 
y amistad, que deben existir entre nacio- 

H nes vecinas, cuya riqueza y prosperidad
V se hallan tan intimamente ligadas, con-

vienen en aceptar la mediación de Ja
Gran Bretaña, así para ajustar desde 
luego una convención preliminar, como 
para un tratado definitivo de paz y amis
tad, al que la dicha convención ha de 
servir de base.

Art. 2 ? S. M. I. queriendo por una 
parte manifestar cuanto desea que no 
quede subsistente motivo alguno para fu
turas desavenencias, que alteren la tran
quilidad de sus súbditos, y perturben la 
buena armonía que desea conservar con 
las demas Potencias, promete del modo 
mas solemne crear, erijir, y constituir 
completamente la Piovincia Cisplatina 
en un Estado libre, separado é indepen
diente. La Categoría de este nuevo 
Estado, será determinada en el tratado 
que se ha de ajustar en la forma del artí
culo 1. °

Art. 3? Luego que la aceptación de 
los dos precedentes artículos por las dos 
partes contratantes sea reciprocamente 
intimada por los Ministros de la Potencia 
mediadora, serán nombrados y mandados 
á la Ciudad de Montevideo los respecti
vos Plenipotenciarios encargados de ajus
tar sobre los cinco artículos presentes 
una convención preliminar que sirva de 
base al tratado definitivo.

Art. 4? Pesde el momento en que 
se reuniesen Es referidos Plenipotencia
rios, cesarán ¡as hostilidades por tierra 
y por mar, sobre el principio de Statu- 
quo de los beli¡erantes, reservando las 
partes contratantes sus respectivos dere
chos, como existian ántes de la guerra, 
y quedando entendido:—1 ? , que duran
te este armisticio las tropas imperiales, 
sus caballadas y respectivo tren, no ocu
parán en la Banda Oriental ningunos otros 
puntos fuera de aquellos que ocupan al I 
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presente; y que las fuerzas al mando del 
General Lavalleja, subsistirán dentro de 
los limites de sus presentes posiciones ; 
2.° que se suspenderá el bloqueo; y 
las hostilidades por mar en dos dias hasta 
Santa María, en ocho dias hasta Santa 
Catalina, en quince hasta Cabo frió, en 
veinte y dos hasta Pernambuco, en cua
renta hasta la Línea, en sesenta hasta la 
Costa del Este, y en ochenta á los ma
res de Europa.

Art. 5 ? Mientras dure este armisti
cio no se pediré cuenta á persona alguna 
por cualquiera de las partes contratantes 
de su conducta política en el intervalo de 
la guerra.

La Legación de la República de las 
Provincias Unidas, pidió que se le per
mitiese hacer sus observaciones sobre el 
artículo 2., ° por que el primero era 
susceptible de lijeras modificaciones sin 
que se alterase la substancia.

La Legación principió probando, que 
el medio mas seguro para hacer intermi
nable la negociación, y alejarse del punto 
doñee convenia arribar luego, seria el de 
ocuparse en cuestionar el derecho que 
cada una de las partes belijerantes pre
tendía tener á la posesión de la Banda 
Oriental del Rio de la Plata: que la Le
gación no se escusaria de esto, si se le 
estrechase é discutirlo: pero que la causa 
de la humanidad y los intereses bien en
tendidos de uno y otro país, imponían 
deberes mas urjentes, y estos no podrían 
llenarse, si en el momento en que todo 
era de hecho, se remontaban ambas par
tes al orijen obscuro de querellas y pre
tensiones complicadas: que la Legación 
proponía la hipótesis de que existiesen 
derechos probables por una y otra parte 
al territorio en cuestión; y que una vez

admitida esta ¡dea por punto de partida, 
se entraría en la negociación sin mayores 
tropiezos: que la Legación no dudando 
que los Ministros Plenipotenciarios adop
tasen el mismo pensamiento, no se dete
nia en negarse absolutamente al artículo 
2., ° en el que se reservaba el Empera
dor del Brasil la facultad de crear, erijir, 
y constituir la Banda Oriental del Rio de 
la Plata en un Estado independiente: no 
obstante, esta negativa no implicaba una 
oposición decidida á que S. M. I. parti
cipase de la gloria de influir en la inde
pendencia de aquella provincia, ántes por 
el contrario, ejercería en la Constitución 
de ella todo aquel influjo que sin perjudi
car los derechos de un Estado indepen
diente ni defraudar los que conserva la 
República, le garantiese la seguridad de 
sus tronteras: la Legación juzgaba que 
no podría ocultarse á la penetración de 
los ilustrados Ministros de S. M. I., 
que si la República admitiese por base 
de una Convención preliminar de paz el 
artíc.ulo2., ° comohabia sido redactado, 
seria lo mismo que reconocer en S. M. 
I. una Soberanía esclusiva sobre la Pro
vincia de Montevideo, cargar con la res
ponsabilidad de una guerra injusta que 
había costado grandes sacrificios de dine
ro y de sangre, y acabar por desatender 
el clamor de los habitantes de la Pro
vincia Oriental: mas con todo, consen
tida la suposición gratuita de que el Go
bierno déla República y sus Plenipoten
ciarios en la Corte del Brasil, se aproxi
masen á la base indicada, se le llamaría 
tan impropiamente una base de paz, que 
ántes lo seria de una guerra mas encar
nizada y duradera, por que la moral de un 
Gobierno republicano es un ente imagi
nario, teda vez que choca con la voluntad
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de la República, que vela sobre su digni
dad, y que posee la conciencia de su 
poder. La Legación no recurria para 
sostener esta verdad á otras reflexiones, 
que sin duda serian familiares á los ilus
trados Ministros del Imperio, sino al 
argumento práctico y victorioso que le 
ofrecía el éxito de la última convención, 
reprobada y rechazada por el sentimiento 
pronunciado de todas las provincias de la 
República. Que la Legación juzgaría 
ofender las intenciones pacificas de S. 
M. I., si presumiese que se insistiría por 
su parte en el proyecto de ocuparse en 
constituir el Estado llamado Cisplalino, 
pues por este medio seria imposible arri
bar á la terminación de la guerra; que la 
Legación se lisonjeaba de que tratándose 
esta grave cuestión en el sociego de la 
razón, y sin pretensiones inoportunas de 
ambas partes, se encontraria el modo de 
conciliar sus verdaderos intereses.

Los Ministros del Imperio contesta
ron, que no era su intención entrar en la 
cuestión del derecho que las dos naciones 
pudiesen tener á la Provincia de Monte
video, por que una tal cuestión, á mas 
de complicada, solo serviría para inutili
zar la negociación de la paz, único objeto 
de que se trataba: y una tal cuestión de 
derecho estaba por sí cortada desde el 
momento en que S. M. el Emperador 
había declarado que constituiría la misma 
Provincia en un Estado libre é indepen
diente. Pasando la cuestión á la forma 
de verificar esta promesa, el mismo Se
ñor deseaba que fuese la mas coherente 
con los verdaderos principios liberales 
reconocidos en el dia; insistiendo solo en 
que el decoro de sus sagrados deberes 
fuese perfectamente guardado, lo que no 
podría verificarse, si por alguna forma la

Provincia Cisplatina quedase privada de 
su imperial protección, en tanto que no 
se encontrase plenamente constituida : 
que asi lo exijian los derechos de los ciu
dadanos de la misma provincia, compro
metidos en la causa del Imperio, que por 
este solo motivo vendrían á ser objeto de 
venganzas y persecuciones injustas, siem
pre que allí no se estableciese un Gobier
no constitucional que los garantiese.

¿Como puede responder la República 
Arjenlina, dijeron los mismos Ministros, 
de que no se renueve en la Cisplatina los 
tiempos calamitosos de Artigas, y que la 
guerra de partidos no vuelva á devorar 
aquellos pueblos? Y si esta escena se 
repite, como es de temer que se repita, 
¿á qué amparo habrán de acojerse los 
ciudadanos pacíficos, que los ponga á 
cubierto de la devastación y robos de un 
gefe armado que se levante, despreciador 
en todo caso de la ley de las libertades y 
de las propiedades?

Los ministros del Imperio recordaron 
en esta ocasión las disenciones última
mente acaecidas en la Banda Oriental en 
el corriente año; la rivalidad entre los 
generales Rivera y Lavalleja: los medios 
de destrucción con que cada uno conta
ba; deduciendo de todo, por necesaria 
consecuencia, el peligro que se presenta
ba de que toda la Provincia se dividiese 
en partidos desde el momento que es;?, 
fuese abandonada ú su propia suerte. 
Agregaron, que en política hablaban mas 
los hechos que todas las teorias ; y el 
ejemplo de todcs las revoluciones y de 
todos los Estados nuevos que se consti
tuyen, demostraban convincentemente el 
justo recelo de los males que ellos pre
veían; y era el poderoso y único motivo 
que aconsejaba á S. M. el Emperador
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la necesidad de no abandonar la Provin
cia de Montevideo á su suerte, en cuanto 
un Gobierno plenamente constituido no 
ofreciese una garantía satisfactoria á la 
seguridad de la misma Provincia, y tam
bién de sus fronteras; y observando que 
la República tenia igual interes en que 
aquella Provincia no fuese abandonada 
á sí misma, Ínterin no se^hallase comple
tamente constituida, concluyeron asegu
rando, que salvos estos principios, con
vendrían en los medios que pareciesen 
convenientes al objeto que S. M. el 
Emperador se habia propuesto, cuando 
en la base 2. K prometió declarar y cons
tituir completamente la Provincia de 
Montevideo en Estado libre é indepen
diente.

La Legación replicó, que esta cuestión 
debía resolverse por la comparación de 
los males que podrían sobrevenir á un 
puñado de Orientales comprometidos en 
la causa del Emperador, si S. M. I. 
renunciase al empeño de constituir la 
Provincia Oriental, con los que gravita- 
riai sobre el Imperio en la continuación 
de la guerra: que se pusiesen en la ba
lanza de un juicio imparcial ambos extre
mos, y la Legación respetaría la decisión 
de los ISlinistros del Imperio; por que 
tampoco esperaba, que no se llegase á 
distinguir el valor de los compromisos de 
los pocos Orientales ligados á la causa de 
S. M., del de los derechos de un pueblo 
que combatía por su independencia polí
tica y su libertad civil: que desde luego 
la Legación no podia anticiparse á pre
decir sucesos en la Banda Oriental; mas 
que debiendo entenderse que no era ni de 
la voluntad ni del Ínteres de la Repúbli
ca, que los ciudadanos comprometidos 
en la causa del Imperio, quedasen á mer

ced de los caprichos de gefes armados, 
sino bajo garantías especiales, y absoluta 
amnistía sobre hechos y opiniones, no 
participaba la Legación de los recelos 
que manifestaban los Ministros de S. M. 
A mas de que, en el cuadro que acababa 
de presentarse sobre el estado de la 
Banda Oriental, se habían figurado som
bras, donde la Legación encontraba mas 
claridad; por que aunque no negaba que 
habían ocurrido diferencias entre los ge
nerales Lavalleja y Rivera, estas habían 
desaparecido desde que el destino de su 
patria los habia traído á un punto de con
tacto. La Legación no descubría bas
tante importancia en estos incidentes de 
detal para que fuesen antepuestos á 
consideraciones mas graves. Tales eran 
los ejemplos prácticos que S. M. acaba
ba de ver en el continente Americano ; 
que la Legación sentía citar el proverbio 
mui mulgar, de que el bien contra la 
voluntad de quien lo recibe, dejenera fá
cilmente en mal: que los Ministros bra
sileros no podían haberse olvidado del 
anatema de los pueblos contra un emi
nente gefe Americano que intentó dar 
constituciones: que después de estas lec
ciones la prudencia no permitiría esperar 
mejor aquiescencia de parte de los 
Orientales para ser constituidos por un 
poder estraño, y no seria ciertamente un 
favorable auspicio para la constitución 
que S. M. intentase darles eí colocarla 
bajo la fuerza. La Legación concluía 
proponiendo que S. M. declarase la in
dependencia de la Bando Oriental, de
jándola en libertad para que los Repre
sentantes de la misma se diesen la cons
titución que creyesen convenirles; y que 
para remover temores de ulteriores abu- 

| sos, contra la seguridad del Imperio y
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de Ja República, la constitución fuese 
examinada por comisarios competentes 
autorizados para ver y declarar si contie
ne algún artículo ó artículos contrarios á 
los intereses de ambos Estados: que esta 
independencia podía ser temporaria, y 
por un término suficiente para conocer si 
la Banda Oriental poseia capacidad polí
tica para crear y conservar sus institu
ciones.

Después de algunas otras pequeñas 
observaciones declararon los Ministros 
del Imperio, que suponiendo que en la 
base segunda estuviese enunciado que S. 
M. el Emperador prometía constituir 
completamente la Provincia Cisplatina, 
ellos jamas se habían manifestado en un 
sentido por donde pudiese entenderse 
que el mismo Señor pretendía dar la 
constitución á aquella Provincia, y ántes 
por el contrario, reconocían la inconve
niencia de uní tal medida; y que en este 
sentido les parecía que la convención 
podría asentarse sobre las bases que iban 
á exponer, y presentaron los siguientes 
artículos, salva mejor redacción.

1 ® S. M. el Emperador del Brasil 
declara la independencia de la Provincia 
Cisplatina, y la República Arjentina re
conoce la misma independencia, y se 
obliga á sustentarla.

2? Se señalará el tiempo de seis años 
para observarse si la Cisplatina está en 
circunstancias de poder mantener su in
dependencia: y en el momento en que 
aparezca la anarquía, las dos naciones 
ajustarán inmediatamente entre sí, los 
medios de asegurar su independencia y 
tranquilidad.

3 8 La constitución será hecha por 
Representantes de la Cisplatina, y des
pués será examinada por comisarios de

los dos Gobiernos, para ver si contiene 
principios que se opongan á la seguridad 
é intereses de los mismos Gobiernos.

4? Una fuerza de los dos Gobiernos 
será conservada en los puntos que se 
ajustase.

5 ® Todos los ciudadanos de la Cis
platina, que quisieren retirarse del terri
torio de esta, lo podrán hacer llevando 
consigo sus propiedades, salvo perjuicio 
de tercero.

Los Plenipotenciarios Arjentinos reci
bieron estos artículos, y prometieron pre
sentar su redacción en la conferencia si
guiente, dándose esta por acabada.— 
Juan Ramón Balcarcc—Tomas Guido 
—Márquez de JLracaty—José Clemente 
Pereira—Joaquín de Olivcira Jllvarez.

CONFERENCIA DE 14 DE AGOSTO DE 1328.

Leído el protocolo de la antecedente con
ferencia, jué aprobado.

La Legación de la República de las 
Provincias Unidas propuso á los Minis
tros del Imperio, que tomasen en consi
deración la minuta que presentaban de 
varios artículos explanatorios de los que 
los mismos Señores Ministros le liabian 
entregado en Ja conferencia anterior : 
pero que después de leido el proyecto cu 
jeneralla Legación escucharia las obser
vaciones de los Señores Ministros de S. 
M. I., y haria las suyas con el mismo 
espíritu de franqueza de que había usado 
hasta entonces: en consecuencia se leyó 
el proyecto que sigue.

S. M. el Emperador del Brasil por 
una parte, y la República de ¡as Provin
cias Unidas por otra, deseando sincera
mente poner término á la guerra, y esta
blecer sobre bases sólidas y duraderas la 
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armonía, buena intelijencia y amistad que 
deben existir entre naciones vecinas, 
cuya riqueza y prosperidad están intima
mente ligadas, han resuelto ajustar una 
Convención preliminar, como base del 
tratado definitivo de paz, que debe 
celebrarse entre ambas partes contratan
tes, y para este efecto &a.

Art. 1 ? S. M. I. y la República 
Arjentina, convienen en aceptar la me
diación de la Gran Bretaña, así para 
ajustar la Convención pieliminar, como 
para el Tratado definitivo de paz y amis
tad entre ambas partes contratantes.

Art. 2 ? S. M. el Emperador del 
Brasil y la República de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata declaran, y 
consienten solemnemente, en la indepen
dencia é integridad de la Provincia de 
Montevideo, llamada hoi Cisplatina, re
nuncian á todos los derechos que podrían 
pretender á ella, y se obligan y compro
meten reciprocamente á sostener la inde
pendencia é integridad de la dicha Pro
vincia, bajo las condiciones estipuladas 
en lo' artículos siguientes.

Art. 3 ? La Provincia de Montevideo 
creará, erijirá, y constituirá un Gobier
no, bajo la forma que considere mas 
conveniente á sus intereses, necesidades 
y recursos.

Art. 4? La constitución política de 
la Provincia de Montevideo, no será 
promulgada sin previo exámen de comi
sarios nombrados por S. M. L, y por el 
Gobierno de las Provincias Unidas, quie
nes no podrán en manera alguna embara
zar su publicación, á menos que, y en el 
único caso de que, la Constitución con
tenga principio alguno contrario al dere
cho de jentes, y á las Leyes internacio
nales: este caso será explicado pública

y categóricamente por los comisarios de 
ambas partes contratantes.

Art. 5 ? S. M. el Emperador del 
Brasil, y la República de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, acuerdan y 
convienen en que la Provincia de Monte
video ensaye durante el período de cinco 
años su capacidad política, para organi
zarse y constituirse como tal Estado in
dependiente, y al fin del período de los 
cinco años estipulados, la Provincia de 
Montevideo, llamada hoi Cisplatina, será 
considerada en libertad para pronunciarse 
sobre su futuro destino.

Art. G ? Si la Provincia de Monte
video en el mismo período de cinco años 
se envolviese en guerras civiles, y la 
anarquia impidiese la conservación de un 
Gobierno regular, estable, y suficiente 
para mantener las garantías sociales, y 
para respetar y hacer respetar la inviola
bilidad del territorio de ambos Estados 
contratantes, las dos Potencias conven
drán inmediatamente entre sí en los 
medios de restablecer el orden legal adop
tado por la Provincia de Montevideo.

Art. 7 ? Ambas partes contratantes, 
se comprometen solemne y religiosamen
te, á retirar toda intervención en el orden 
interior de la Provincia de Montevideo, 
si llegase á tomarse por las causas indi
cadas en el artículo anterior, luego que 
las autoridades lejitimamente constituidas 
por la misma Provincia, restablecidas al 
ejercicio de la ley, puedan garantir la 
seguridad de las fronteras limítrofes á la 
Provincia de Montevideo, asi del Brasil, 
como de las Provincias Unidas.

Art. 8 ? Las fuerzas de la República 
de las Provincias Unidas, desocuparán 
el territorio brasilero, y el de la Provin
cia de Montevideo, en el término de 'dos
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meses, contados desde el canje de las 
ratificaciones de la presente convención, 
trasladándose & la márjen derecha del 
Rio de la Plata ó del Uruguay, y las 
fuerzas de S. M. I., se reinarán absolu
tamente del territorio de la Provincia de 
Montevideo, á las fronteras del Imperio 
en el mismo término.

Art. 9 ? Las plazas de Montevideo 
y la Colonia, y cualesquiera otros puntos 
fortificados que se hallen ocupados por 
las fuerzas de S. M. I., ó por las de la 
República Arjentina dentro del territorio 
de la misma Provincia,. en la data de la 
ratificación de la presente convención, 
serán entregadas in statu quo ante bellum^ 
al Gobierno de la Provincia de Montevi
deo elejido por sus lejítimos Represen
tantes, sin que por ninguna circunstancia 
la ocupación de las fortalezas pueda pa
sar el término especificado en el artículo 
anterior.

Los Ministros de S. M. I. observaron, 
que habia poca dificultad en ajustar los 
primeros cuatro artículos, alterando la 
tedaccion sin tocar en lo substancial ; 
que en cuanto al quinto, no podian escu- 
sarse de notar que se tentase el arbitrio 
de una independencia temporaria, quimé
rica, é insuficiente; que la honra así de 
la República como del Brasil, consistía 
en que, conviniendo una vez en consti
tuir entre ambos Estados un tercero, 
gozase de una independencia duradera, 
sin que quedase la sospecha de que algu
no de los dos Estados contratantes se 
reservaba pretestos para injerirse y tras
tornar su destino; que si la capacidad 
política de la Cisp,atina no era bastante 
para organizarse sólidamente, ambos Go
biernos contratantes debian auxiliarla 
con sus consejos y protección, y fomen-

tar en ella el orden y la regularidad, en 
primer lugar, por que la prosperidad de 
aquel pais refluiría sobre los dos Estados 
limítrofes, y en segundo lugar, por que 
si la inhabilidad ó las pasiones que se 
desenvuelven en todo nuevo Estado pre
valeciesen en la Banda Oriental, princi
piaban á ser de hecho amenazadas las 
fronteras de la República y del Imperio; 
y era de necesidad precaver este mal, 
comenzando por inspirar confianza á los 
Orientales: que el ensayo de la indepen
dencia de aquella Previncia por el espa
cio de cinco años, era considerado por los 
Ministros de S. M. como ofensivo é in
jurioso á los Orientales, por que era lo 
mismo que darles por mitad la libertad 
que pretendían, y sujetarlos á un vergon
zoso estado de pupilos: que la única po
lítica que convenia en la opinión de los 
Ministros de S. M., era protejer por un 
tiempo dado, y por parte de ambos Esta
dos, la independencia é integridad de la 
Provincia, é impedir la renovación de la 
guerra civil, hasta que consolidadas las 
instituciones de la misma provincia, cesa
sen los temores de unos y otros; y final
mente, que por el mero hecho de consi- 
rarse la Provincia de Montevideo en in
dependencia y libertad, ya se entendia ! 
que podia pronunciarse sobre su futuro : 
destino; y que por tanto no habia nece- ¡ 
sidad de hacer de este derecho una con
dición, porque inmediatamente temerían, 
y con razón, que se preparaban lazos 
para prenderlos, y obligar la voluntad de 
aquel pueblo á una declaración calculada 
por los intereses de alguno de los Esta
dos contratantes.

Los Ministros de S. M. no rechazaron 
los artículos 6 á 8 inclusive; y pasando 
á tratar del tiempo en que las tropas im-
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periales debían evacuar la plaza de Mon
tevideo, se negaron al término que se 
fijaba en el artículo 9, por que no basta
ba que se estableciese un Gobierno pro
visorio, y se publicase una Constitución 
en la Banda Oriental: era necesario tiem
po para observar si se cumpliria: que el 
honor del Brasil estaba empeñado en la 
protección de los habitantes pacíficos y 
honrados, que se habían entregado en los 
brazos del Emperador, acosados de la 
anarquía; y que aunque S. M. K protes
taba por el órgano de sus Ministros, que 
declaraba independiente la Cisplatina, 
nada quería de ella sino su felicidad bajo 
la Constitución que se diese á si misma, 
su promesa empeñada, y la dignidad de 
su corona, no le permitian dejar espuesta 
la población de Montevideo á las depre
daciones y desórdenes de una soldadezca 
indisciplinada: que para que desaparecie
sen todas las sospechas, las tropas que 
quedasen dentro de la plaza de Montevi
deo, se conservarían en observación has
ta que espirase el término que los Pleni- 
pot ’iciarios de S. M. propondrían.

La Legación, recopilando las reflexio
nes de los Plenipotenciarios imperiales, 
se limitó á contestar á dos puntos prin
cipales: primero, al de la independencia 
temporaria de Montevideo: segundo, al 
de la permanencia de las tropas en la 
plaza de este nombre por un tiempo ma
yor del que había propuesto la Legación: 
acerca del primero dijo, que en las mis
mas observaciones que los Plenipotencia- 

¡ rios de S. M. habian hecho desde la pri
mera conferencia respecto del estado 
moral de la Provincia de Montevideo, se 
deducía la necesidad de limitar á un 
ensayo temporario la independencia de 
li Banda Oriental. Si la Provincia ca-

recia de luces y recursos para constituir
se; sí por las pretensiones de gefes mi
litares se habia de dividir en bandos; si 
por el choque de intereses individuales 
habia de renacer la guerra civil y ponerse 
en conflicto la seguridad de las personas 
y de las propiedades de los ciudadanos 
pacíficos, como temían los Plenipoten
ciarios imperiales, era necesario suspen
der un juicio absoluto sobre la misma 
Provincia. Un plazo de cinco años era 
suficiente para que los Cisplatinos ensa
yasen sus capacidades políticas ; y tan 
injusto seria privarlos del último de sus 
derechos, y dejar de reconocer ilimitada
mente su independencia, si supiesen ha
cer un buen uso de ella, como dar lugar 
por una liberalidad prematura á que ja
mas fuese organizada aquella Provincia, 
y que subsistiese la necesidad de estar 
sobre las armas para evitar el contajio de 
principios anárquicos. Que no existia 
razón alguna para que los Cisplatinos 
reputasen por ofensivo é injurioso el pro
yecto de una independencia temporaria, 
por que quedando, como queda, á su 
arbitrio su propio destino en el término 
señalado, á ellos solos deberían imputar 
los resultados: que la Legación haciendo 
la justicia debida al patriotismo de la 
clase influyente de la Banda Oriental, 
llamada Provincia de Montevideo, no 
esperaba los desórdenes, que al parecer 
de los Ministros Plenipotenciarios de S.
M., amenazaban todavía aquel territorio; 
pero que, aun dado tan desgraciado caso, 
pedia la Legación que los Plenipotencia
rios se fijasen en una consideración im
portante, como era, que la República no 
reservaba para sí pretensión alguna ni 
aun para después de aquel término; y 
solo deseaba preparar una tabla, para
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que á su conclusión los habitantes pacífi
cos y buenos ciudadanos de la Provincia 
de Montevideo se salvasen de un naufra
gio político, pasando á gozar de la pleni
tud de sus derechos, y de las garantías 
sociales por la agregación del territorio 
de Montevideo al Imperio ó á la Repú
blica, cuya elección era también un acto 
espontáneo de la misma Provincia según 
el artículo en cuestión.

En cuanto á la permanencia de las 
tropas imperiales en Montevideo hasta 
después de jurada la Constitución de la 
Provincia, la Legación se negaba á ello 
absolutamente, por que no encontraba ni 
exactitud ni fuerza en las razones que se 
habian dado para una ocupación dilatada. 
Que se alegaba el temor de las violencias 
contra los ciudadanos residentes dentro 
de la plaza; mas que la Legación de la 
República no podia convenir en el agra
vio que se hacia á las tropas arregladas 
pertenecientes á la Provincia, y que en 
el dia componen parte del ejército bajo 
de una rigorosa disciplina; que ellas ocu
parían la plaza, y mantendrían en ella el 
órden con el respeto mas sagrado á las 
garantías: fuera de que no debía olvidar
se, que si los Plenipotenciarios de S. 
M. se proponían destruir todo recelo para 
que la paz fuese estable, se obraba con
tra el sentido de esta política desde que 
continuase la ocupación de la plaza por 
las tropas imperiales, y por un tiempo 
tan indeterminado como el del juramento 
de la Constitución: que esta circunstancia 
sola bastaría para inutilizar cualquier con
vención, y prolongar la guerra. Si se 
buscaban garantias que sálvasen la solem
nidad de las promesas d<? S. M., la Le
gación las encontraba en la amnistía sobre 
hechos y opiniones, y en la erección de

un Gobierno representativo.
Los Ministros de S. M. pasaron á 

ocuparse en la forma en que debía insta
larse el Gobierno provisorio; y asi para 
esclarecer esta cuestión, como la del 
plazo de la ocupación de la plaza de 
Montevideo, redactaron la minuta si
guiente.

¿Minuta.—El Gobierno actual de la 
Banda Oriental, convocará inmediata
mente los Representantes por la parle 
de la Provincia que le está sujeta; y el 
Gobierno actual de Montevideo convo
cará igualmente los Representantes de 
la otra parte de la misma Provincia que 
le está sujeta, arreglándose en el número 
de los diputados y forma de su elección 
por el reglamento por que se hizo la úl
tima elección de Representantes de la 
misma Provincia.

Estos Representantes reunidos fuera 
de la plaza, y de cualquier punto que 
esté ocupado por tropas, establecerán 
inmediatamente un Gobierno provisorio, 
que debe gobernar toda la Provincia, 
hasta que se instale el Gobierno peima- 
nente que creare la Constitución: aquellos 
Gobiernos actuales cesarán inmediata
mente que se instale el Gobierno provi
sorio.

Las tropas imperiales ocuparán la pla
za hasta que se instale el Gobierno pro
visorio.

Instalado este; ¿qué punto ocuparán 
las tropas imperiales y las de la Repúbli
ca? ¿En qué número y hasta que tiempo?

Concluida la lectura, la Legación de 
la República de las Provincias Unidas 
se reservó examinar con detención los 
artículos de la minuta, y tratar de su con
tenido en la conferencia inmediata; con 
la que finalizó la presente.—Juan Ramón 

19
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Balcarce— Tomas Guido—JMarqucz de 
Jlracaty—José Clemente Pereira—Joa
quín de Olivera Jllvarez.

CONFERENCIA DE 15 DE AGOSTO DE 1828. 

Leído el protocolo de la conferencia an
tecedente, fue aprobado.

La Legación de la República de las 
Provincias Unidas comenzó por obser
var, que el primer artículo de la minuta 
redactada por los Plenipotenciarios de 
S. M. I. en la conferencia precedente, 
daba una injerencia directa al Gobierno 
actual de Montevideo en la elección de 
Representantes de iá Provincia, lo que 
era absolutamente inadmisible. La Le
gación continuó explicando los motivos 
fundamentales de esta resistencia, y rea
sumiéndolos, propuso el dilema siguiente: 
ó los ciudadanos residentes dentro de la 
plaza de Montevideo son ciudadanos del 
Imperio, ó ciudadanos de la Provincia: 
en el primer caso, seria en política una 
monstruosidad el admitirlos á los comicios 
públicos de la Provincia; si son consí- 
der. Jos como ciudadanos de la misma, 
ninguna autoridad debe entrometerse en 
sus actos de Soberanía: deben ser con
vocados por las autoridades de Ja Pro
vincia, y proceder libres de toda coacción 
militar en la elección de Representantes: 
que en vano se hacia valer la pasivilidad 
de las tropas brasileras dentro de la pla
za, desde que se ratificase la convención 
preliminar de paz, pues aunque ni las 
autoridades imperiales, ni la presencia de 
esas mismas tropas, emplearan influjo 
alguno en la elección, seria siempre acu
sada de nulidad; por que á la verdad no 
dejaría de ser un fenómeno que ¡legase á 
practicarse libre de los sufrajios y manio
bras, de los que se habían mantenido

separados de los intereses de la Provin
cia. Que por otra parte los ¡lustrados 
Plenipotenciarios de S. M. no podrían 
dejar de advertir una contradicción entre 
los principios justos y honrosos que pro
pusieron en la minuta citada para la erec
ción del Gobierno provisorio, y los que 
se daban como regla para la elección de 
Representantes por la plaza de Montevi
deo; que la Legación no cesaría de repe
tir,que no debería estarse á el rigor de una 
fórmula, que cuando mucho servia para 
dar un nombre pomposo & las cosas, si 
esa misma formula estorbaba la práctica 
de un proyecto importante: que tal sería 
el resultado inevitable si los distinguidos 
Ministros de S. M. no abandonasen la 
convocación y elección por el Gobierno 
de Montevideo dentro de la plaza bajo 
la tutela de bayonetas extranjeras; por 
que desde luego inspiraría recelos á una 
multitud belicosa y sospechosa, y se sus
citarían dificultades insuperables para la 
organización de la Provincia, y tal vez 
para la paz que era el objeto real y mas 
interesante para ambos Estados: que en 
el supuesto que las tropas brasileras que
dasen meramente de observación dentro 
de la plaza; y que las autoridades civiles 
se limitasen á hacer conservar el orden, 
y administrar justicia hasta que la plaza 
fuese evacuada, la convocación deberia 
hacerse por el Gobierno actual de la Pro
vincia á los ciudadanos residentes dentro 
de la plaza, con conocimiento del Go
bierno accidental de esta, y con sujeción 
á las disposiciones reglamentarias que 
adoptase el mismo Gobierno para con
sultar la libertad en la elección.

Los Ministros Plenipotenciarios de S. 
M. el Emperador respondieron, que no 
obstante las razones que acababan de oir,
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al parecer plausibles, no podían dejar de 
insistir en el artículo en discucion; por 
que siendo el principal argumento de los 
ilustrados Plenipotenciarios Arjentinos, 
que ó los habitantes de la plaza de Mon
tevideo son ciudadanos brasileros, y en 
este caso no pueden ser oidos en las 
elecciones de la Cisplatina; ó son ciuda
danos de esta, y en este caso deben ser 
convocados por autoridad de su pais, y 
no por una estraña, y que en esta calidad 
debe ser considerado el Gobierno de la 
sobredicha plaza ; este dilema queda 
destruido, luego que los mismos Señores 
Plenipotenciarios quisiesen reflexionar, 
que desde el momento en que la Provin
cia Cisplatina fuese declarada indepen
diente, Jos ciudadanos de la referida plaza 
no pueden dejar de ser considerados ciu
dadanos de la misma Provincia; y admi
tido este principio no puede entrar en 
cuestión el derecho que ellos tienen de 
votar en las elecciones de sus Represen
tantes; y siendo sin duda el derecho mas 
precioso del ciudadano en los gobiernos 
representativos, no podian los mismos 
Plenipotenciarios del Imperio dejar de 
llamar mui seriamente la ¡lustrada aten
ción de los Señores Plenipotenciarios de 
la República sobre la injusticia que se 
haria á los ciudadanos de la Plaza de 
Montevideo, en privarlos del derecho de 
votar en las elecciones; y que no pudien- 
do admitirse un tal principio, toda la 
cuestión pasaba á considerar cual seria 
la autoridad mas competente para hacer 
la convocación, y mandar proceder á las 
elecciones. Tres son los medios que se 
ofrecen, continuaron los Plenipotenciarios 
imperiales, para resolver la cuestión : 
primero, haciéndose la convocatoria por 
uno délos dos Gobiernos: segundo, ha-

ciendose por una tercera autoridad: ter
cero, ó por ambos Gobiernos en la con
formidad del artículo propuesto. El 
primer medio no es admisible, por que 
las mismas razones que tiene la Legación 
zVrjentina para no convenir en que la 
convocatoria sea hecha por el Gobierno 
déla Plaza de Montevideo, por no recono
cerlo lejítimo, tienen los Ministros de S.
M. I., para no convenir en que la con
vocatoria sea hecha por el Gobierno de 
la Banda Oriental, por que para ellos 
también este Gobierno no es lejítimo.
El segundo medio es absolutamente im
practicable por la imposibilidad de encon
trarse una reciproca aprobación de una 
tercera autoridad. Siendo por conse
cuencia necesario convenir en el ultimo 
medio propuesto, no solo como el único 
que no ofrece inconvenientes, sino por 
ser el mas propio y fácil, por cuanto 
conviene observar, que supuesto sea 
cierto que la Cisplatina queda indepen
diente desde el momento en que su inde
pendencia fuese competentemente de
clarada, los dos Gobiernos actuales de la 
misma Provincia, han de subsistir en la 
forma ya admitida hasta la instalación del 
gobierno provisorio; y siendo así, ¿quien 
no vé que las cosas se conservan en e| 
stalu quo al tiempo de la convocatoria de 
las elecciones? por que estas deben pre
ceder á la instalación del Gobierno pro
visorio. Y continuando por consecuencia 
en estar sujeta al Gobierno de la Banda 
Oriental la. parto de ciudadanos que hoi 
lo reconoce; y al de la Plaza de Mon
tevideo aquella parte que le obedece, 
nada puede hallarse mas natural y com
petente que la medida propuesta, de set- 
hecha la convocatoria de los Represen
tantes por ambos Gobiernos en la parte
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respectiva de su mando.
Concluyeron finalmente los mismos 

Plenipotenciarios del Imperio, con que 
siendo una razón mui plausible la que los 
Representantes de la República habían 
producido, cuando ponderaron el recelo 
de la influencia que las bayonetas brasi
leras podrían tomar en las elecciones /pie 
se hiciesen dentro déla plaza, ellos espe
raban que este recelo desapareciese, 
cuando los mismos Señores reflexionasen 
que las tropas de S. M. el Emperador 
deberían quedar meramente pasivas, y de 
observación, con el único fin de protejer 
al Gobierno, y nunca para intervenir en 
sus negocios políticos: que últimamente 
ellos estaban penetrados que se haría 
grande injusticia á los ciudadanos de la 
Plaza de Montevideo, en la esclusion 
pretendida de voto en las elecciones, y 
S. M. el Emperador se había pronuncia
do de una manera positiva de que no 
consentiría en esto: no obstante, que no 
se negarían á cualquier medio de conci
liación que se propusiese, siempre que 
qu( ’ase salvo el principio sostenido y 
defendido por ellos.

La Legación se reservó presentar el 
artículo en discusión bajo otra redacción, 
que quedase en armonía con el segundo 
párrafo de la minuta, cuyo espíritu era 
libeial; y pasó á examinar el tercer ar
tículo sobre la ocupación de la plaza, 
limitada á la época en que se instale el 
Gobierno provisorio de la Provincia.

Los Ministros Plenipotenciarios de S. 
M. expusieron, que meditando detenida
mente el punto de la ocupación, juzgaban 
que comprometerían el decoro de $. M., 
y la seguridad de los habitantes pacíficos 
de Montevideo, y darian lugar á que, 
desenfrenadas las pasiones de los partidos

en la Banda Orienta!, frustrasen las inten
ciones pacificas de S. M. y del Gobier
no de Ja República Arjentina, si abando
nasen la plaza sin que precediese la 
existencia de una Constitución, que pues
ta en práctica, determinase los derechos 
y los deberes é impidiese el transtorno 
del orden: que criándose habia asentado 
que la tropa de ocupación no solo seria 
de observación meramente, seria la guar
da de la autoridad legal que se crease en 
la Provincia de Montevideo: cuando se 
habia propuesto que durante el mismo 
período la República pudiese conservar 
en la Provincia una fuerza igual y con el 
mismo objeto, los Ministros no esperaban 
que se les imputase mala fé, ni preten
sión alguna desmedida; que era preciso 
convencerse, de que con el anuncio de 
la paz se excitarían y chocarían intereses 
personales, que llegarían á producir un 
nuevo incendio, si la República y el Im
perio no preservaban á este Estado na
ciente de los horrores de la anarquia: que 
el ínteres supremo de ambos Estados 
consistía en evitar para lo futuro toda 
colisión; y estas ventajas no podrían obte
nerse, si se abandonase á la Provincia de 
Montevideo á su inexperiencia, si á los 
promotores del desorden no quedase nada 
que temer; y que con este único fin los 
Plenipotenciarios brasileros proponían el 
artículo siguiente.

Articulo.—Las tropas imperiales, en 
el número que se convendrá, continuarán 
ocupando la plaza de Montevideo hasta 
que se jure la Constitución, y un año 
después; permaneciendo meramente pa
sivas y de observación, sin que por nin
gún principio puedan tomar la mas pe
queña intervención en el Gobierno, y su 
número no podrá ser aumentado: mas
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podrán ser mudadas arbitrariamente.
La Legación de las Provincias Unidas 

rechazó el articulo antecedente, como 
destructor de los justos fines que los Ple
nipotenciarios brasileros querían pro
mover.

La Legación hizo presente, que la for
ma en que estaba redactado el artículo 
importaba una ocupación indefinida de la 
plaza de Montevideo, y por consiguiente 
la existencia de una de las causas de la 
guerra actual; que aunque la Legación 
estaba bien convencida de la posibilidad 
de presentarse en pocas semanas una 
Constitución para la Provincia de Mon
tevideo, todo esto hasta ahora no pasaba 
de una agradable conjetura: que los Mi
nistros no podrían negar que esa misma 
facilidad existia para que la organización 
del Código se prorrogase indefinidamente 
por los ardides de la intriga, nunca mas 
vijente y fecunda que cuando se interpo
nían grandes intereses: que este temor 
de que es susceptible aun el hombre 
vulgar, aniquilarla toda la confianza, y 
ningún pretexto, ninguna declaración bas
taría por mas solemne que fuese, para 
aquietar y dar el sosiego de la paz: que 
si los Ministros Plenipotenciarios juzga
ban comprometido el decoro de S. M., 
si saliesen las tropas imperiales de la 
plaza de Montevideo, ántes de un año 
después de jurada la Constitución de la 
Provincia, la Legación comprometería 
sus deberes y traicionaría sus sentimien
tos si admitiese la condición propuesta, 
como base de los preliminares de paz; 
que la Legación, aunque habia convenido 
en que las minutas presentadas hasta el 
presente por ambas partes contratantes, 
se juzgasen como materia de mera discu
sión, entretanto no estuviesen ajustadas

y firmadas por unos y otros Ministros, no 
podia escusarse de notar la enorme dis
tancia del aitículo redactado en la con
ferencia anterior al que ahora presentaban 
los Plenipotenciarios imperiales: que la 
Legación repetía que no era admisible el 
plazo propuesto para la ocupación de la 
plaza de Montevideo; pero que sin em
bargo esperaba, que con mejor acuerdo 
los Plenipotenciarios de S. M. adhirie
sen á los términos que la Legación habia 
ya indicado, y que podrían ajustarse de
finitivamente en la próxima conferencia. 
Juan Ramón Balcarcc.— Tomas Guido 
—Márquez de Jlracaty—José Clemente 
Pereira—Joaquín de Olivera Jllvarez. 

CONFERENCIA DE 19 DE AGOSTO DE 1823.

Leido el protocolo de la conferencia an
terior, fué aprobado.

Los Plenipotenciarios de S. M. abrie
ron la conferencia presentando una minu
ta de convención, á cuya lectura proce
dieron, y es del tenor siguiente.

S. M. el Emperador del Brasil, y el 
Gobierno de la República de las Provin
cia Unidas, deseando poner término á la 
guerra, y establecer sobre bases sólidas 
y duraderas la buena intelijenc¡a. armo
nía y amistad que debe existir entre na
ciones vecinas, llamadas por sus intereses 
á vivir unidas por lazos de perfecta 
alianza acordaron, por la mediación de 
S. M. B., ajustar entre si una convención 
preliminar que servirá de base al Trata
do definitivo de paz, que ha de celebrarse 
entre ambas altas Partes contratantes, y 
para este fin &a.

Art. 1 ? S. M. el Emperador del 
Brasil declara á la Provincia Cisplatina 
separada del Imperio del Brasil, para 
^poderse constituir en Estado libre é in- 
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dependiente de toda y cualquier nación, 
bajo la forma de Gobierno que juzgase 
mas conveniente á sus intereses, necesi
dades y recursos.

2 © El Gobierno de la República 
de las Provincias Unidas, reconoce la 
independencia de la Provincia Cisplatina, 
y conviene en que ella se constituya en 
Estado libre ¿ independiente por la forma 
declarada en el artículo antecedente.

3 ? Ambas altas Partes contratantes 
se obligan reciprocamente á mantener y 
defender la independencia de la Provincia 
Cisplatina.

4 ? El Gobierno actual de la Banda 
Oriental, inmediatamente que fuese rati
ficada la presente convención, convocará 
los Representantes de la parte de la ex
presada provincia que le está sujeta; y 
el Gobierno actual de Montevideo hará 
igual convocatoria por su parte, regulán
dose el número de los Diputados, y la 
forma de su elección por el reglamento 
por que se hizo la última elección de 
Representantes de la misma Provincia.

5 . Reunidos los Representantes fue
ra de la plaza de Montevideo, y de cual
quier lugar que se halle ocupado por 
tropas, y que esté al menos diez leguas 
distante de las mas próximas, establece
rán primero que todo un Gobierno pro
visorio, que debe gobernar toda la Pro
vincia hasta que se instale el Gobierno 
permanente, que hubiese de crear la 
Constitución. El Gobierno actual de 
Montevideo, y así mismo el de la Banda 
Oriental, cesarán inmediatamente que se 
instale aquel.

6 ? Los mismos Representantes tra
tarán luego después de h?cer la Consti
tución política del Estado de la Provin
cia Cisplatina; la cual antes de ser jurada,

seiá examinada por comisarios de los 
dos Gobiernos contratantes, para el único 
fin de ver si en ella se contiene algún 
artículo ó artículos que se opongan á los 
intereses y seguridad de sus Estados 
respectivos: este caso, si ocurriese, será 
explicado pública y categóricamente por 
los sobredichos comisarios, y decidido 
de común acuerdo por ellos.

7 ? Será libre á todo y cualquier 
habitante de la Provincia Cisplatina la 
salida para fuera del territorio de esta, 
llevando consigo los bienes de su pro
piedad, salvo perjuicio de tercero, hasta 
el tiempo del juramento de la Constitu
ción, sino quisiese sujetarse á esta, y sus 
derechos de seguridad individual y de 
propiedad le serán garantidos por los dos 
Gobiernos contratantes, fíabrá perfecto 
olvido de todos y cualesquiera hechos, y 
opiniones políticas que los habitantes de 
la Provincia Cisplatina hubiesen profesa
do hasta la ratificación de Ja presente 
Convención.

8 ® Siendo un deber de las altas Par
tes contratantes auxiliar y protejer la 
Provincia Cisplatina hasta que ella se 
constituya completamente, conviene que 
si ántes de jurada la Constitución política 
de la misma Provincia, y después de seis 
años, la tranquilidad y seguridad pública 
de ella fuese perturbada por facciones ó 
partidos que se pueden levantar, los mis
mos Gobiernos acordarán entre sí los 
medios de hacer restablecer el órden, á 
fin de que se mantenga y subsista la for
ma de Gobierno legal que la Provincia 
hubiese establecido. Pasado este plazo 
cesará toda la protección que por este 
artículo se le promete. Y asi mismo 
durante el referido tiempo, toda la inter
vención de los dos Gobiernos se limitará
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á hacer restablecer el orden legal, y ce
sará inmediatamente que este fuere res
tablecido.

9 ? Las tropas de la República de las 
Provincias Unidas, desocuparán el ter
ritorio brasilero y el de la Provincia 
Cisplatina, en el término de dos meses 
contados desde el dia en que se verificare 
el canje de las ratificaciones de la pre
sente Convención; pasándose á la márjen 
derecha del Rio de la Plata, ó del Uru
guay, menos una fuerza de mil y quinien
tos hombres, que el Gobierno de la misma 
República podrá conservar dentro del 
territorio de la expresada Provincia, si 
así lo juzgase conveniente, en el punto 
que elijiese, hasta que la Constitución 
política de la misma sea jurada; con ex
presa obligación de hacer retirar esta 
fuerza dentro del preciso y perentorio 
término de los primeros seis meses si
guientes al juramento de la Constitución, 
á mas tardar.

10. Las tropas de S. M. el Empera
dor, desocuparán el territorio de la Pro
vincia de Montevideo en el término de 
dos meses, contados desde el dia en que 
se verificare el canje de las ratificaciones 
de la presente Convención, retirándose 
para Fas fronteras del Imperio ó embar
cándose ; menos una fuerza de mil y 
quinientos hombres que el Gobierno del 
mismo Señor podrá conservar dentro de 
la plaza de Montevideo, hasta que la 
Constitución política de la sobredicha 
Provincia sea jurada: con la espresa 
obligación de hacer retirar esta fuerza 
dentro del preciso y perentorio término 
de los primeros seis meses siguientes al 
juramento de la Constitución, á mas tar
dar, entregando á ese tiempo la sobredi
cha plaza in statu quo ante bellum á co

misarios competentemente autorizados ad 
hoc por el Gobierno lejitimo de la referi
da Provincia.

11. Queda entendido, que tanto Jas 
tropas imperiales, como las de la Repú
blica, que en conformidad de los artículos 
9 y 10, se conservarán temporariamente 
en el territorio de la Provincia Cisplati
na, no podrán intervenir en forma alguna 
en los negocios políticos de la misma 
Provincia, su Gobierno, instituciones, 
constitución &a.: unas y otras serán con
sideradas como meramente pasivas y de 
observación; conservadas allí para prote
jer al Gobierno, y garantir las libertades 
y propiedades públicas é individuales; y 
solo podrán obrar activamente si el Go
bierno legal requiriese su auxilio.

12. Luego que se hiciese el canje de 
la presente Convención, habrá entera 
cesación de hostilidades por mar y tierra: 
el bloqueo será levantado en el término 
de cuarenta y ocho horas por parte de la 
Escuadra Imperial, y las sobredichas 
hostilidades por mar cesarán dentro de 
dos dias hasta Santa Maria; en ocho 
hasta Santa Catalina; en quince hasta 
Cabo frió; en veintidós hasta Pernambu- 
co; en cuarenta hasta Ja Línea; en se
senta hasta la costa del Este; y en 
ochenta hasta los mares de Europa. To
das las presas que se hicieren en la mar, 
pasados los plazos que quedan asentados, 
serán juzgadas malas presas, y recipro
camente indemnizadas.

13. Todos los prisioneros de una y 
otra parte, que hubieren sido hechos 
durante la guerra por mar y por tierra, 
serán puestos en libertad, luego que la 
presente Convención hubiese sido ratifi
cada, y canjeadas las ratificaciones; con 
la condición única de que no podrán salir
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sin que primero aseguren el pago de las 
deudas que hubiesen contraido er. el pais 
donde se hallaren.

14. El canje de las ratificaciones de 
la presente Convención, será hecho en 
la plaza de Montevideo dentro del tiempo 
de dos meses, ó ántes si fuere posible, 
contados desde el dia de su fecha.

Concluida la lectura de la minuta ante
cedente, la Legación de las Provincias 
Unidas dijo: que en cuanto al primer 
artículo poco tenia que observar; pero 
que respecto del segundo le parecía que 
los Plenipotenciarios de S. M. no habian 
tenido presente la hipótesis establecida 
al principio de las conferencias; á saber, 
la existencia de derechos probables por 
una y otra parte: que la declaración por
S. M. y el reconocimiento por la Repú
blica, importaba la admisión de un dere
cho exclusivo en el Emperador del Bra
sil á la Banda Oriental, que se habia 
constantemente negado y que la Lega
ción no estaba dispuesta á admitir en nin
gún caso: que lo mas que podría alcan
zar en este punto, seria el asenso de la 
República á la declaración de la inde
pendencia hecha por S. M., siempre que 
la República se conformase en hacer por 
su parte igual declaración; sobre lo que 
la Legación de la República propondría 
una nueva redacción del artículo citado. 
La Legación no presentó objeciones al 
artículo 8 ? ; mas respecto de la facultad 
que por el artículo 4 ? se conferia al 
Gobierno actual de Montevideo, para 
convocar los Representantes correspon
dientes á la población, la Legación dijo, 
que no tenia motivo de variar sus opinio
nes emitidas sobre esta materia: convino 
en los artículos 5 á 8 inclusive; y toman
do en consideración los artículos 9 y 10,

se negó á que el plazo para la evacuación 
de la plaza comenzase á contarse desde 
el juramento de la Constitución de la 
Banda Oriental, y ofreció presentar dos 
artículos en sostitucion de los dos indica
dos, y se convino en la substancia de los 
artículos 10 á 14 del Proyecto de Con
vención.

Los Plenipotenciarios de S. M. el 
Emperador del Brasil, respondieron sus
tentando la redacción del 2 ? artículo, 
que supuesto fuese cierto que ellos por 
su parte hubiesen declarado que no era 
su intención entrar en la cuestión de dere
chos á la Provincia Cisplatina, la certeza 
del hecho de la incorporación de la mis
ma al territorio del Imperio, sostenido 
por el otro hecho de hallarse la misma 
separada de la República, al tiempo de 
la incorporación, justificaba la razón de 
pertenecer á S. M. el Emperador del 
Brasil, hacer la declaración de su inde
pendencia, y asistir á la República Ar
jentina el derecho de reconocer la misma 
independencia: y por estos principios y 
hechos que no podían ser contestado  ̂
ellos debian insistir en la redacción que 
habian presentado. *

Pasando después á considerar el tiem
po en que las tropas imperiales debian 
ocupar la plaza de Montevideo observa
ron, que sentían encontrar una oposición 
tan decidida por parte de la Legación de 
la República de las Provincias Unidas ; 
y sentían mucho mas no poder con
formarse cu modificar el mismo plazo por 
estar enteramente convencidos de la ne
cesidad de la misma ocupación por todo 
el tiempo que proponían; y sin juzgar 
necesario perder tiempo en demostrar 
que en esta exijcncia no ocultaban miras 
siniestras por deber estar convencidos de
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su franqueza y buena fé los Ministros de 
la República Argentina en vista de la lí
nea de conducta que ellos habían mani
festado en el curso de esta negociación, 
se veian en la precisión de repetir, que 
las únicas y verdaderas razones en que 
se fundaban, era la necesidad en que se 
hallaba el decoro de S. M. el Empera
dor de no abandonar la Provincia de 
Montevideo á su suerte, y al peligro de 
ser aflijida por los horrores de la guerra 
civil, si por acaso le fallase la protección 
del mismo Señor ántes de hallarse ella 
protejida por un Gobierno legal, fuerte y 
seguro: que á mas de esto S. M. el Em
perador había dado su palabra de consti
tuir plenamente la misma Provincia, y es
to no se verificaría en el caso de retirar 
su protección á la expresada Provincia, 
ántes que se hallase completamente cons
tituida, y porque ella no podria ser con
siderada como constituida completamen
te, sino después que su constitución fue
se jurada. *Era de este principio que de
ducían la necesidad de que las tropas del 
Imperio, continuasen ocupando la plaza 
de Montevideo hasta la época estipulada 
en el artículo en discusión; y que habien
do manifestado en otro artículo, que las 
mismas tropas se conservarían meramen
te pasivas y de observación, y que solo 
operarían en apoyo del Gobierno legal, 
cuando por este fuesen requeridas, bien 
se veia que ningún otro fin ofrecia la ocu
pación exigida, que no fuese el de querer 
evitar, que algún partido ambicioso se 
levantase contra el Gobierno lejítirno de 
la Provincia, y viniese á inutilizar por 
este medio el resultado que la presente 
Convención debía traer, tanto al Impe
rio, como á la República en la constitu
ción de la misma Provincia en Estado li

bre é independiente; siendo obvio que de 
no verificarse este resultado las fronteras 
del Imperio podrían llegar á ser amenaza
das, y la paz por consecuencia perturba
da. Que en esto, hasta la República te
nia un igual interés, y por tanto era de es
perar que ella por su parte se empeñase 
en mantener el orden en la Banda Orien
tal por medio de fuerzas iguales á las que 
el Imperio conservaría en la plaza de 
Montevideo, en cuanto estas por su par
te lo mantuviesen dentro de la misma 
plaza. Concluyeron finalmente ponde
rando que no pudiendo hallarse ninguna 
otra garantía que afianzase la conserva
ción del orden en la Provincia Cisplati
na mientras no se jurase su constitución, 
estaban íntimamente convencidos que lo
do cuanto se hiciese por esta Convención 
seria de una efímera duración, porque la 
anarquía aparecería necesariamente , y 
con esta todos los demas males que le 
son consiguientes.

La Legación de la República presen
tó entonces la redacción de los artículos 
siguientes en sostitucion del 9 ? y 10 de 
la minuta en discusión con lo que se fina
lizó la conferencia.
“Las fortalezas de Montevideo y la 

Colonia permanecerán en posesión de las 
fuerzas de S. M. I. por el término de 
cuatro meses contados desde la data de 
la presente convención; y si ántes que 
espire este período se instalase el Go
bierno Provisorio en la Provincia de 
Montevideo por sus lejítimos Represen
tantes, las mismas fortalezas serán inme
diatamente evacuadas y entregadas á las 
autoridades constituidas del Nuevo Esta
do; S. M. I. y la República de las Pro
vincias Unidas convienen en que no se 
prorrogue por motivo alguno el término 
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acordado en el artículo anterior para la 
ocupación de ambas plazas de Montevi
deo y la Colonia por las tropas Brasi
leras.

“Deseando S. M I. y la República de 
las Provincias Unidas que la tranquilidad 
de la Provincia de Montevideo no sea 
perturbada por la guerra civil, y que los 
ciudadanos pacíficos de la misma Provin
cia disfruten de la inmunidad de sus de
rechos, y de todas las garantías sociales 
durante el tiempo de la organización del 
Gobierno permanente de la Provincia y 
de su carta constitucional, ámbas altas 
partes contratantes se convienen en que 
una división de tropas de S. M. I. que 
no pase de 1,500 hombres, y otra igual 
de la República, ocupen, las del Imperio, 
la población de Maldonado, y las de la 
República, la de la Colonia por el tér
mino de un año contado desde la data de 
la presente Convención

“•Las tropas establecidas en el artícu
lo anterior permanecerán en sus respecti
vas posesiones meramente pasivas y de 
observación, sin que por ningún principio 
puedan tomar la menor intervención en 
el Gobierno é instituciones políticas de 
la Provincia, ni levantar fortificaciones 
estables, ni ser aumentadas en número, 
pero podrán ser relevadas al arbitrio de 
los respectivos Gobiernos.—Juan Ra
món Balcarce.— Tomas Guido.—Már
quez de Jlracaty.—José Clemente Perei
ra.—Joaquín de Oliveira Alvarez.

CONFERENCIA DE 21 DE AGOSTO DE 1828.

Leído el Protocolo de la Conferencia pa
sada, fué aprobado.

Abrieron la conferencia los Plenipo
tenciarios de las Provincias Unidas pro

poniendo, á los Ministros de S. M. e 
Emperador, que manifestasen si habian 
tomado en consideración los dos articu-. 
los redactados y presentados por la Le
gación Argentina en la conferencia del 
19, acerca de la evacuación de las pla
zas de Montevideo y la Colonia, pues que 
ajustado este punto seria fácil arribar á 
un perfecto acuerdo sobre los demas ar
tículos pendientes.

Los Plenipotenciarios Brasileros res
pondieron, que estaban firmes en la opi
nión que habian formado, y principiaron 
por observar que no estaban resueltos á 
aceptar otro término para la evacuación 
de las plazas sino el que habian propues
to en la conferencia antecedente en el 
proyecto de convención: que no podian 
dejar de suponer que la Legación Arjen
tina estuviese penetrada de la justicia de 
la pretensión del Emperador.

Los Plenipotenciarios de la República 
pidieron entonces que se leyese toda la 
redacción del proyecto que la Legación 
Argentina tenia la honra de presentar, es
perando que no se haria observación al
guna en particular, en tanto los Ministros 
del Imperio no se hubiesen enterado del 
proyecto en general, persuadiéndose la 
Legación que los Ministros de S. M. en
contrarían un enlace justo de principios, 
y un sentimiento recíproco de honor que 
garantía la estabilidad de lo que se trata
se, después de lo que la Legación escu
charía con placer las observaciones que 
quisiesen hacer los Ministros de S. M. I. 
Estos convinieron en ello, y se procedió 
á la lectura de la redacción siguiente.
“S. M. el Emperador del Brasil, y el 

Gobierno de la República de las Provin
cias Unidas, deseando poner término á 
la guerra, y establecer sobre bases solí-
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das y duraderas la buena inteligencia, ar
monía, y amistad que debe existir, entre 
naciones vecinas, llamadas por sus inte
reses á vivir unidas por los lazos de per- 
pétua alianza, acordaron por la mediación 
de S. M. Británica ajustar entre sí una 
Convención preliminar que servirá de 
ba9e al tratado definitivo de paz que ha 
de celebrarse entre ámbas altas partes 
contratantes, y para este fin &c.
“Art. 1. ° S. M. el Emperador del 

Brasil declara la Provincia de Montevi
deo, llamada hoy Cisplatina, separada del 
Imperio del Brasil para poderse consti
tuir en Estado libre c independiente de 
toda y cualquiera nación, bajo la forma 
de Gobierno que juzgase mas convenien
te á sus intereses, necesidades y re
cursos.
“Art. 2. ° El Gobierno de la Repú

blica de las Provincias Unidas declara la 
independencia de la Provincia de Monte
video, llamada hoy Cisplatina, y conviene 
en que se constitituya en Estado libre é 
independiente en la forma declarada en 
el artículo anterior.
“Art. 3. ° Ambas altas Partes con

tratantes se obligan recíprocamente á 
mantener y defender la independencia é 
integridad de la Provincia de Montevi
deo por el término de cinco años, y bajo 
las condiciones estipuladas en los artícu
los siguientes.
“Art. 4. ° El Gobierno actual de la 

Banda Oriental inmediatamente que la 
presente Convención fuere ratificada, con
vocará los Representantes de la parte de 
dicha Provincia que le está sujeta, y los 
ciudadanos dependientes del Gobierno 
actual de Montevideo serán libres para 
salir de la plaza, y gozar del voto activo 
y pasivo en la elección de Representan-

tes, bajo la mas solemne amnistía sobre 
sus hechos anteriores, y opiniones polí
ticas.
“Art. 5. ° Reunidos los Represen

tantes fuera de la Plaza de Montevideo y 
de cualquier lugar que se halle ocupado 
por tropas, y que esté «al menos diez le
guas distante de las mas próximas, esta
blecerán primero que todo un Gobierno 
Provisorio que debe gobernar toda la 
Provincia hasta que se instale el Gobier
no permanente que hubiere de ser creado 
por la constitución. El Gobierno actual 
de Montevideo, y el de la Band.a Oriental 
cesarán inmediatamente que se instale 
aquel.

“Art. 6. ° Los mismos Representan
tes se ocuparán en formar la constitución 
política de la Provincia de Montevideo, 
la cual ántes de ser jurada, será examina
da por comisarios de los dos Gobiernos 
contratantes para el único fin de ver si 
en ella se contiene algún artículo ó artí
culos que se opongan al derecho de gen
tes; y seguridad de sus Estados respecti
vos. Si aconteciere este caso será es- 
plicado pública y categóricamente por los 
dichos comisarios, y decidido de común 
acuerdo por ellos.
“Art. 7. ° Será permitido á todo y 

cualquiera habitante de la Provincia de 
Montevideo salir fuera del territorio de 
ella llevando consigo los bienes de su 
propiedad, sin perjuicio de tercero, has
ta el tiempo del juramento de la consti
tución, sino quieren sujetarse á ella; y 
sus derechos de seguridad individual le 
serán garantidos por los dos Gobiernos 
contratantes en sus respectivos territo
rios. Habrá perfecto olvido de todos y i 
cualesquiera hechos y opiniones politicas ¡ 
que los habitantes de la Provincia de
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Montevideo y los del territorio Brasilero 
ocupado por tropas de la República hu
biesen profesado hasta la ratificación de 
la presente Convención.
“Art. 8. ° S. M. el Emperador del 

Brasil y la República de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata convienen en 
que la Provincia de Montevideo ensaye 
por el período de cinco años su capaci
dad política para organizarse, constituir
se, y conservarse como tal Estado inde
pendiente, y al fin de los cinco años es
tipulados, la Provincia de Montevideo 
reunida por sus lejítimos Representantes, 
será considerada en libertad para pronun
ciarse sobre su futuro destino.
“Art. 9. ° Ambas altas Partes con

tratantes convienen en que si antes de la 
jura de la constitución política de la Pro
vincia de Montevideo en el período refe
rido de los cinco años, la tranquilidad de 
la misma Provincia fuese perturbada por 
facciones ó partidos internos que amena- 
zen la seguridad de las fronteras limítro
fes, S. M. I. y la República de las Pro
vincias Unidas acordarán entre sí los 
medios de restablecer el orden, á fin de 
que se mantenga y conserve el Gobierno 
legal que la Provincia hubiese estableci
do. Pasado aquel plazo cesará toda pro
tección que por este artículo se promete, 
y cualquiera que sea el uso que se haga 
de la misma protección, cesará inmedia
tamente que el orden legal sea estable
cido.
“Art. 10. ° Las tropas de la Repú

blica de las Provincias Unidas desocu
parán el territorio Brasilero y el de la 
Provincia de Montevideo en el término 
de dos meses contados desde el dia en 
que se verifique el cange de las ratifica
ciones de la presente Convención, pasan

do á la márgen derecha del Rio de la 
Plata ó del Uruguay, menos una fuerza 
de 1500 hombres que el Gobierno de la 
misma República podrá conservar en los 
pueblos de las Misiones Orientales del 
Uruguay, con la espresa obligación de 
hacer retirar esta fuerza dentro del pre
ciso y perentorio término de 15 dias des
pués de notificada la evacuación de la 
plaza de Montevideo.
“Art. 11. Las tropas de S. M. I. 

desocuparán el territorio de la Provincia 
de Montevideo en el término de dos me' 
ses contados desde el dia en que se veri
fique el cange de las ratificaciones de la 
presente Convención, retirándose para 
las fronteras del Imperio, ó embarcán
dose, menos una fuerza de mil y quinien" 
los hombres que el Gobierno de S. M. I. 
podrá conservar dentro de la plaza de 
Montevideo hasta que se establezca el 
Gobierno Provisorio de la Provincia, y 
con la espresa obligación de hacer reti
rar esta fuerza dentro del .preciso y pe
rentorio término de los primeros cuatro 
meses siguientes al establecimiento del 
Gobierno de la misma Provincia, entre
gando á ese tiempo dicha plaza in statu 
quo ante bellum á comisarios competen
temente autorizados ad hoc por el Go
bierno lejítimo de la referida Provincia.
“Art. 12. Queda convenido entre 

ambas altas Partes contratantes, que tan
to las tropas imperiales, como las de la 
República, que en conformidad de los 
artículos 10 y 11, se conserven tempo
ralmente en el territorio de la Provincia 
de Montevideo, como en los pueblos 
Orientales de las Misiones, no podrán 
intervenir en manera alguna en los nego
cios políticos de la misma Provincia, su 
Gobierno, instituciones, constitución &a.
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unas y otras serán consideradas como 
meramente pasivas y de observación , 
conservadas allí para proteger el Gobier
no y garantir las libertades y propiedades 
públicas é individuales, y solo podrán 
obrar activamente si el Gobierno legal 
requiriese su auxilio.
“Art. 13. Luego que se haga el can- 

ge de las ratificaciones de la presente 
Convención cesarán inmediatamente las 
hostilidades por mar y por tierra. El blo
queo será levantado en el plazo de 4S 
horas por parte de la escuadra imperial; 
y las ditfhas hostilidades por mar cesarán 
dentro de dos dias hasta Santa Catalina, 
en 15 hasta Cabo Frío; en 22 hasta Per- 
nambuco; en 40 hasta la línea; en 30 
hasta la Costa del Este, y en 80 hasta 
los mares de Europa. Todas las presas 
que se hicieren en el mar pasados los 
plazos que quedan señalados, serán juz
gadas malas presas, y recíprocamente in
demnizadas.
“Art. 14. Todos los prisioneros de 

una y otra parte que hubieren sido toma
dos durante la guerra en mar ú en tierra, 
serán puestos en libertad, luego que la 
presente Convención sea ratificada, y las 
ratificaciones cangeadas, con la condición 
única de que no podrán salir sin que pri
mero aseguren el pago de las deudas que 
hubieren contraido en el país donde se 
hallen.
“Art. 15. Luego que sean cangeadas 

las ratificaciones, ó en el término que 
acordaren ámbas altas Partes contratan
tes, nombrarán sus respectivos Plenipo
tenciarios para ajustar y concluir el tra
tado definitivo de paz entie la República . 
de las Provincias Unidas y el Imperio 
del Brasil.
“Art. 16. Si, lo qnc no es de esperar, ¡

no llegasen á acordarse ámbas altas Par
tes contratantes sobre las diferencias 
que puedan suscitarse en el arreglo, con 
la mediación de S. M. Británica, de la 
paz definitiva do uno y otro Estado, no 
podrán renovarse las hostilidades éntrela 
República y el Imperio del Brasil, ántes 
de los cinco años estipulados para la in
dependencia temporaria de la Provincia 
de Montevideo, y vencido este plazo, sin 
darse aviso con seis meses de anticipa
ción, y con conocimiento de la Potencia 
mediadora.
“Art. 17. Las ratificaciones de la 

presente Convención serán cangeadas en 
la plaza de Montevideo.”

Concluida la lectura los Plenipotencia
rios de S. M. dijeron, que notaban que 
la Legación habia hecho una variación 
substancial en la redacción del 2. ° ar
tículo de la minuta de Convención, sos- 
tituyendo la palabra—declarar—á la de 
reconocer, en que los Ministros de S. M.
I. habian insistido, porque á S. M. solo 
era á quien competía—declarar—, por 
cuanto el Estado Cisplatino era parte in
tegrante del Imperio, y S. M. lo des
membraba de él en cumplimiento de la 
promesa de constituirlo; fuera de las de
mas razones que en otra conferencia ha
bian producido.

La Legación contestó, que si ella con- 
siniiesc en el principio que los señores 
Ministros pretendían establecer para opo
nerse á la alteración indicada, seria lo 
mismo que canonizar un derecho esclu- 
sivo que la Legación no estaba dispuesta 
á admitir: que desde la primera conferen
cia habian convenido los señores Minis
tros en cscusar la cuestión de derecho 
para evitar la funesta necesidad de in
trincarse en un laberinto, del cual no seria
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fácil salir con la prontitud con que los 
intereses mutuos exigían un asenso cor
dial entre ámbas partes: que procurán
dose una reciprocidad perfecta se habia I 
entrado á negociar sobre la hipótesis de 1 
que los dos Poderes beligerantes tuvie
sen derechos probables sobre la Provin
cia de Montevideo; por consiguiente, 
obrando en armonia con esta idea no po
dia uno declarar y otro reconocer: que la 
Legación sentía tener que recordar á 
SS. EE. los señores Ministros de S. M. 
que la Provincia de Montevideo no ha
bia dejado de ser parte integrante de la 
República, pues que ni durante la guerra 
civil en aquel territorio, ni después que 
fue ocupada por una fuerza exterior, po
dría citarse acto alguno de renuncia, ce
sión, ú otro semejante de parte de la 
República que la inhabilitase para hacer 
valer sus derechos, siendo á mas de esto 
esta convicción la razón pública por la 
que el Estado Argentino se comprometió 
en la presente guerra. SS. EE. los se
ñores Ministros del Imperio convinieron 
desue luego en que seria inoportuno ocu
parse del derecho, y manifestaron creer, 
que desde la época del Gobierno de Ar
tigas la Provincia de Montevideo se go
bernaba independiente de la de Buenos 
Aires. La Legación dió por cierto el 
hecho; pero hizo ver la diferencia entre 
ser independiente temporariamente de la 
autoridad central del Estado por la fuer
za de los sucesos, y adquirir un ser pro
pio é inconexo con el todo de la Repú
blica; apoyando estaieflexion en el ejem
plo ocurrido en la República durante el 
abandono de los pueblos hasta la nueva 
organización de ella, sin que por esto pu
diese decirse, que cada uno de ellos ya 
no pertenecía á la Nación.

Los Ministros de S. M. el Emperador 
manifestaron que para cortar dificultades 
vendrían en convenir en la redacción del 
segundo con alguna pequeña alteración 
que después presentarían. Posando luego 
á considerar el artículo 11 relativo á la 
evacuación de las tropas de S. M. 1. 
ponderaron que convenia llamar la cues
tión á dos puntos principales en que no 
habían podido concordar en las antece
dentes conferencias, siendo el primero 
relativo á las autoridades á quienes de
bía competir el deiecho de hacer la Con
vocatoria de Representantes de la Pro
vincia Cisplatina para formar su Gobier
no Provisorio, y la Constitución; por 
cuanto, aun cuando por ahora convinie
sen los Plenipotenciarios de la Repúbli
ca en que fuese permitido á los ciudada
nos de Montevideo salir fuera de la plaza 
para ir á votar donde quisiesen, este per
miso debía á la verdad ser considerado 
como nulo é ilusorio por* ser absoluta
mente impracticable el que un tan creci
do número de habitantes saliese en un ¡
mismo dia de sus casas, y para lugares 
distantes; y de convenirse en esto, seria 
lo mismo que decirles “nosotros os per
mitimos el derecho de votar, mas no vo
tareis, porque no podréis hacerlo sin obs
táculos casi invencibles:” en el caso que ¡
así se hiciese tendrían los habitantes de 
Montevideo razón bastante para acusar á 
unos y otros Plenipotenciarios de haber 
ajustado un artículo que les privaba de 
uno de sus mejores derechos constitucio
nales; lo que seria sin duda un error im
perdonable si se cometiese en el mismo 
acto en que justamente se ocupaban de 
hacerles restituir todos sus derechos. ¿Y 
para que dejar á la plaza de Montevideo, 
continuaron los mismos Ministros, una jus-
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ta razón de queja, y futuras reclamacio
nes contra el nuevo órden de cosas que 
en la Provincia se estableciese? ¿A que 
fin dejar una puerta abierta para que pue
dan oponerse á la aceptación de la cons
titución por el bien fundado principio de 
que no fueron representados? Seria in
justicia manifiesta una tal privación de de
rechos no pudiesen fácilmente ser ejerci
dos (1): que por esta razón repetian lo que 
yá habian manifestado en otra conferen
cia, que S. M. el Emperador se habia 
pronunciado decisivamente en este senti
do; y que no podian ni debian por tanto 
dejar de insistir en la redacción del artí
culo en la forma propuesta por ellos en 
la antecedente conferencia, ó en alguna 
otra que dejase salvo el principio princi
pal en que él se apoyaba.

La Legación contestó, que no podia 
dejar de notar la contradicción notoria que 
envolvía la pretensión actual de los Mi
nistros del Imperio con la declaración de 
la independencia de la Provincia Orien
tal ajustada en el artículo 1. c , y con el 
noble principio que habian establecido 
en el artículo 5. ° de la redacción del 
19. En este se deduce que ninguna in
fluencia militar debe intervenir en la elec
ción de Representantes de la Provincia, 
y ahora se insiste en que los ciudadanos 
de Montevideo elijan los mismos dentro 
de la plaza bajo el poder de las armas, y 
por la convocatoria de un Gobierno que 
no puede reservarse otro carácter des
pués de las ratificaciones de la presente 
Convención, sino el de una autoridad tran
sitoria, circunscrpita á la conservación del 
órden dentro de la plaza hasta la época 

^ajustada para su evacuación; que llamaba

(1) Aquí debe haberun error de copia, que no 
tenemos medios de salvar.

la atención de los señores Ministros de 
s. M. para las observaciones que con es
te motivo se habian hecho en las confe
rencias anteriores, sobre todo cuando se 
trataba de un negocio que en último re
sultado vendría á caer bajo la censura 
del mundo civilizado: que era indispensa
ble que sobre el derecho de elección se 
fijasen ideas extrictamente acordes con 
los principios reconocidos como base del 
sistema representativo, porque de lo con
trario no solo quedaban expuestas á una 
crítica austera la honra y la rectitud de 
los Gobiernos contratantes, sino también |
la inteligencia y buena fé de los Minis
tros negociadores.

La Legación tampoco podrá permitir
se hacer la injusticia á los ilustrados Mi- ¡
nislros de S. M. I. de que ignorasen que ’
todo acto popular, que toda elección ¡
practicada en Montevideo en tanto que !
residiesen en ella las tropas imperiales, ,
por mas independientes que estas fuesen, 
y fuese cual fuese la liberalidad ó inepcia ¡
de las autoridades de Montevideo, seria 
considerada obra de la coacción, ó cuan
do menos del temor; y tratándose de 
echar los fundamentos de una paz sólida, 
y del órden de la Provincia de Montevi
deo, no era el medio de consultar estos 
objetos de interés recíproco para ambos 
Estados,arrojar la simiente del desconten
to y de la desconfianza, que tal vez llega
se á ser el oríjen de rivalidades funestas, 
y en fin de que se dilatase el término que 
se buscaba por ámbos. Si los señores 
Ministros de S. M. pretenden, que los 
ciudadanos de Montevideo no queden pri
vados del derecho de votar, el artículo 
propuesto por la Legación abre el cami
no para que hagan uso de este derecho.
Si se mira á los inconvenientes de la dis-
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tancia del punto de la reunión, como un 
obstáculo para que concurran á la elec
ción de Representantes de la Provincia, 
ellos correrán á «aumentar el número lue
go que queden libres de la fuerza extran
jera, y tomarán la parte relativa que les 
corresponde en la organización de la cons
titución y del Gobierno permanente de la 
misma Provincia, porque ántes de aquel 
plazo era necesario que SS. EE. los se
ñores Ministros conviniesen en que los 
ciudadanos mismos de Montevideo no se 
juzgarían enteramente libres, ó cuando 
menos en las elecciones públicas se lle
narían del temor que inspira la presencia 
de la fuerza armada.

La misma Legación agregó que la in
tervención de la autoridad actual de Mon
tevideo en la convocatoria y en la elec
ción practicada bajo la influencia de las 
tropas imperiales importarla un motivo 
suficiente para que los Orientales y todos 
aquellos que no están tan penetrados, co
mo la Legación Argentina, del honor y 
sentimientos pacíficos de S. M. I. no se 
conformasen con esta estipulación, y ga
nasen tal vez una mas«a de opinión sufi
ciente para repeler la Convención; lo que 
seria un mal incalculable par.a los verda
deros intereses de ámbos Estados, yjuz- 
gab.a que de ninguna manera seria el áni
mo de SS. EE. que se admitiese una 
condición con el riesgo de no ser aproba
da la Convención.

Los señores Plenipotenciarios de S. 
M. dijeron entonces, que los Orientales 
no podrían alegar un motivo racional para 
la desaprobación indicada, porque en la 
suposición de que los habitantes de Mon
tevideo eran independientes del Imperio 
desde que se ratificase la Convención por 
ambas partes, seria tan extraño que el

Gobierno provisorio de la Banda Orien
tal tratase de dar una oposición tal á su 
autoridad mientras residan en ella las tro
pas de S. M. I., como lo seria que las 
autoridades de aquella se ingiriesen eti los 
negocios fuera de su recinto; y que por 
consiguiente insistían en la redacción del 
artículo tal como lo habian presentado 
los mismos Ministros; porque todo cuan
to no fuese la admisión de este artícu
lo seria una verdadera razón para la 
queja de los habitantes de la plaza, ori
gen para futuras reclamaciones, y una 
mancha inextinguible qué echarían sobre 
sí y sobre el decoro del Emperador.

La Legación observó, que desde que 
una y otra parte se abanzase á extremos 
distantes con ánimo determinado á no 
moverse, no llegaría nunca el dia de en
contrarse en el-camino, y darse la mano, 
y esto era precisamente lo que mas im
portaba á ámbos Estados: que le ocurría 
en aquel momento un medio que facilita
ba el ajuste sobre el asunto que se discu
tía: que la Legación se prestaría á con
sentir en la Convocatoria del Gobierno 
de Montevideo á los ciudadanos existen
tes bajo su jurisdicción, en tanto que es
ta elección fuese conforme al reglamento 
de Jas elecciones adoptado por la Provin
cia, y con la condición de que se practi
que fuera de tiro de canon de la plaza, 
entendiéndose que La Legación se reser
vaba meditar mas detenidamente sobre 
este asunto, para lo que deseaba saber la 
opinión de SS. EE. los señores Minis
tros del Imperio acerca de lo que acaba
ba de proponer.

Los ministios del Imperio se prestaron 
inmediatamente á esta idea, y se pasó á 
considerar el artículo sobre el término 
par,a La evacuación de la plaza de Mon
tevideo.
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La Legación hizo presente que habia 
meditado con detención este asunto, y 
no encontraba un motivo plausible para 
que fuese substraído el artículo como es
taba redactado; que en el se habia pro
curado conciliar la dignidad de S. M. 1. 
en tiempo suficiente para que las tropas 
se retirasen sin precipitación, y las garan
tías necesarias para los habitantes de la 
plaza de Montevideo, pues que no pasa
ban á la jurisdicción de otro Gobierno, si
no después de instalado por los legítimos 
Representantes, y entre los que se halla
rían los qorrespondientes á Montevideo.

Los Ministros del Imperio repusieron, 
que lejos de quedar salva la dignidad y 
honor de Ja nación Brasilera, y de S. M. 
el Emperador, ella resultaría necesaria
mente comprometida en el caso de la 
pronta evacuación de las tropas, que la 
Legación Argentina solicitaba; porque 
aunque esta se empeñase en querer supo
ner, que el órden y las garantías indivi
duales quedarían establecidas luego que 
el Gobierno de toda la Provincia entrase 
en el ejercicio de sus funciones, la espe- 
riencia de los hechos hablaba por todas 
las teorías, y ella enseñaba que jamas la 
anarquía deja de aparecer en medio de 
Gobiernos mal constituidos, y jamas fal
tan en los Estados nacientes hombres 
ambiciosos, que aspirando al mando, no 
hay arbitrio de que no se valgan para ob
tenerlo. Que era por todas estas razo
nes que insistían en la necesidad de que la 
Provincia de Montevideo fúése ocupada 
por la fuerza propuesta de tropas impe
riales dentro de la plaza; y otra igual de 
tropas de la República en el punto ó 
puntos que esta eligiese; y que todo cuan
to fuese salir fuera de estos principios se
ria lo mismo que no querer que la Pro-

viricia de Montevideo se constituyese, y 
dejar á sus habitantes una justa razón de 
queja contra aquellos á quienes cupo en 
parte decidir hasta cierto punto de su 
destino, y la posteridad los acusaría de 
falta de previsión en puntos que no pue
den escaparse á los ojos de medianos 
pensadores.

La Legación replicó que la garantía 
sobre hechos y opiniones políticas existia 
desde que se cangeasenlas ratificaciones, 
y que los ciudadanos bajo el amparo de 
aquella condición nada te.lian que temer 
por dos razones bien obvias: l. v porque 
los Representantes y el Gobierno Provi
sorio cargaban con la responsabilidad del 
cumplimiento de aquella garantia, que á 
nadie interesaba mas que á los mismos 
Orientales: 2. y porque comprometidos 
ámbos Estados beligerantes á velar so
bre el órden de la Provincia de Monte
video, no era de esperar que el espíritu de 
partido arrostrase los riesgos de escitar 
contra sí la reprobación de dos Estados 
limítrofes incomparablemente mas fuer
tes. A mas de que no podrian negar los 
señores Ministros de S. M. que, en pri
mer lugar, para que quedasen ajustadas y 
sancionadas las garantías individuales por 
los Representantes de la Provincia de 
Montevideo desde el acto de la instala
ción de su Gobierno provisorio, no era 
necesario que la constitución se hubiese 
hecho, porque es muy conforme á prác
tica que aquellas se establezcan por un 
cuerpo deliberante como base de la cons
titución, y esto basta para que la liber
tad, la propiedad, y la seguridad no sean 
violadas despóticamente: en segundo lu
gar, después de cuanto se ha escrito so
bre constituciones, y cuando los Repre
sentantes de la Provincia de Montevideo
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puedan tener en vista los mismos proyec
tos de las que la República reunida en 
congreso ha ofrecido al exámen y acep
tación de los pueblos en diferentes épo
cas, todas ellas formadas sobre principios 
liberales, bien se puede asegurar, que án
tes de concluir el periodo de la ocupa
ción de Montevideo indicado por la Le
gación, los Representantes habrán orga
nizado su constitución, porque á eso está 
ligado también el honor y el interés de 
los mismos Orientales.

Los Ministros de S. M., admitiendo el 
hecho de la facilidad con que se podría 
organizar la constitución de’ la Provincia, 
dedujeron de esta misma facilidad un ar
gumento para apoyar su pretensión, di
ciendo que nada obstaba entonces al tér
mino que pretendían, porque este seria 
tanto menor, cuanto mas ántes se consti
tuyesen los Orientales, y que siendo con
veniente á ámbos Estados contratantes 
que este suceso tuviese lugar luego era 
ventajosa la condición de permanecer pe
rentoriamente cuatro meses después de 
juraba la consitucion, en cuanto ella ser
viría de preservativo contra los partidos, 
y de estímulo para que los Orientales se 
apresurasen á constituirse, en vez de ocu
parse acaso en disputar el mando un par
tido con otro.

La Legación observó, que los Minis
tros de S. M. convendrían que en todas 
las cosas era preferible la práctica á la 
belleza de las teorías, y que la práctica 
en este negocio era, en la opinión de la 
Legación, que señalándose un término 
para la ocupación de la plaza conforme al 
proyecto de los señores Ministros, los 
Orientales y todos los que no reconocie
sen tan profundamente como la Legación 
la buena fé de S. M. I., y de sus distin

guidos Ministros, llenándose de sospe
chas por causa de una prolongada ocupa
ción, principiarían por recelar nuevas in
trigas, para retardar el dia de la constitu
ción, y tal vez acabarían por sublevar la 
opinión pública contra la convención, 
inutilizando sus deseados efectos. Fuera 
de que la Legación no podía comprender 
como los señores Ministros de S. M. pa
recía no tener presente, que no pudiendo 
las tropas de la República desocupar las 
poblaciones de las Misiones Orientales 
hasta la desocupación de la plaza de 
Montevideo se quisiese correr el riesgo 
de nuevas coaliciones, y de una vecindad 
peligrosa á las fronteras del Imperio: que 
la Legación concluía por manifestar, que 
sentiría vivamente que la insistencia de 
SS. EE. los señores Ministros de S. M. 
la redujese al caso de tener que consultar 
á su Gobierno, cuando la demora aumen
tando la incertidumbre, causaba males in
calculables, y daba lugar á que continua
se inútilmente el derramamiento de san
gre que tanto importaba economizar. Y 
no pudiendo ajustarse cosa alguna defini
tivamente quedó pendiente el artículo pa
ra la próxima conferencia.—Juan Ra
món Balcarce.— Tomas Guido.—Már
quez de Jlracaty.—José Clemente Terci- 
ra.—Joaquín de Oliveira Jllvarez.

CONFERENCIA DE 23 DE AGOSTO DE 1828.

Leído el Protocolo de la antecedente, fué 
aprobado.

Los Plenipotenciarios de S. M. 1. 
manifestando, que persuadidos de las di
ficultades que impedían á la Legación de 
la República de las Provincias Unidas 
acceder á que las tropas Brasileras per
maneciesen en la plaza de Montevideo en
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número de 1500 hon.bres hasta seis me
ses después de jurada la Constitución, y 
de la necesidad en que se verían en tal 
caso de consultar á su Gobierno, se pres
taban al plazo que la misma Legación Ar
gentina habia propuesto, porque sin esto 
tampoco seria" posible arribar á un aco
modamiento. Los Ministros de S. M. I. 
observaron también que cuando de su 
parte se removían todos los obstáculos, 
esperaban que la Legación Argentina no 
presentase otros nuevos que embarazasen 
la negociación;y en consecuencia se pro
cedió á la lectura de la redacción pre
sentada por los Ministros de S. M., y es 
la siguiente.

S. M. el Emperador del Brasil, y el 
Gobierno de la República de las Pro
vincias Unidas deseando poner término á 
la guerra, y establecer sobre bases sóli
das y duraderas la buena inteligencia, ar
monía, y amistad que debe existir entre 
naciones vecinas, llamadas por sus intere
ses á vivir unidas por los lazos de perpe
tua alianza, acordaron, por la mediación 
de S. M. Británica, ajustar entre sí una 
Convención preliminar, que servirá de 
base al tratado difínitivo de paz que ha 
de celebrarse entre las dos altas Partes 
contratantes, y para este fin &c.

Art. l.° S. M. el Emperador del 
Brasil declara á la Provincia de Monte
video, llamada hoy Cisplatina, separada 
del territorio del Imperio del Brasil, pa
ra el fin de que se pueda constituir en 
Estado libre é independiente de toda y 
cualquiera nación, bajo la forma de go
bierno que juzgase mas conveniente á sus 
intereses, necesidades y recursos.

Art. 2. ° El Gobierno de la Repú
blica de las Provincias Unidas conviene 
en la declaración de la independencia de

la Provincia de Montevideo, llamada hoy 
Cisplatina, y en que se constituya en Es
tado libre é independiente por la forma 
declarada en el artículo antecedente.

Art. 3. ° Ambas altas Partes contra
tantes se obligan á defender la indepen
dencia é integridad de la Provincia Cis
platina por el tiempo y en la forma que 
se ajustare en el tratado de paz.

Art. 4. ° El Gobierno actual de la 
Banda Oriental inmediatamente que la 
presente Convención fuere ratificada con
vocará los Representantes de la parte de 
la sobredicha Provincia que le está ac
tualmente sujeta: y el Gobierno actual de 
Montevideo hará una igual convocatoria 
por su parte; regulándose el número de 
los Diputados, y la forma de su elección, 
por el Reglamento porque se hizo la úl
tima elección de Representantes de la 
misma Provincia; con la declaración ade
mas do que se procederá á las elecciones 
de los Diputados que la población de la 
plaza de Montevideo deba dar, extramu
ros de la misma plaza, y en lugar que 
quede fuera del alcance de su artillería.

Art. 5. ° Reunidos los Representan
tes fuera de la plaza de Montevideo, y de 
cualquier otro lugar que se hallare ocupa
do por tropas, y que esté al menos diez 
leguas distante de las mas próximas, es
tablecerán un Gobierno provisorio que 
debo gobernar toda la Provincia, hasta 
que se instale el Gobierno permanente 
que hubiere de ser creado por la consti
tución. Los Gobiernos actuales de Mon
tevideo y de la Bando Oriental cesarán 
inmediatamente que aquel se instale.

Art. 6. ° Los mismos Representan
tes se ocuparán inmediatamente de hacer 
la constitución política del Estado de la 
Cisplatina, y esta antes de ser jurada se-
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rá examinada por comisarios de los dos 
Gobiernos contratantes para el único fin 
de ver si en la misma se contiene algún 
artículo ó artículos que se opongan á la 
seguridad de los Estados de los mismos 
Gobiernos. Este caso, si ocurriese, será 
explicado pública y categóricamente por 
los sobredichos comisarios, y decidido 
de común acuerdo por ellos.

Art. 7. ° Será permitido á todo y 
cualquier habitante, &c.

Art. 8. ° Habrá perpétuo y absoluto 
olvido de todos y cualesquiera hechos y 
opiniones políticas, que los habitantes de 
la Provincia Cisplatina, y los del territo
rio del Imperio del Brasil, ocupado por 
las tropas de la República de las Provin
cias Unidas hubieren profesado, ó prac
ticado hasta la ratificación de la presente 
Convención.

Art. 9. ° Siendo un deber de los dos 
Gobiernos contratantes auxiliar y prote
ger á la Provincia Cisplatina, hasta que 
ella se constituya completamente, convie
nen los mismos Gobiernos, que si antes 
de jurada la constitución de la misma 
Provincia, y mas cinco años después, la 
tranquilidad y seguridad pública fuere 
perturbada por facciones ó partidos que 
dentro de ella puedan levantarse, presta
rán á su Gobierno legal el auxilio nece
sario para hacerlo mantener, y sostener. 
Pasado el plazo sobredicho cesará toda 
la protección que por este artículo se 
promete al Gobierno legal de la Cisplati
na; y quedará la misma considerada en 
estado de perfecta y absoluta indepen
dencia.

Queda entendido muy clara y explíci
tamente, que cualquiera que pueda ser 
la verificación de la protección que por 
este articulo se promete á la Provincia

Cisplatina, la misma protección se limiti- 
rá á hacer restablecer el órden, y cesará 
inmediatamente que este fuere restable
cido.

Art. 10. Las tropas de la Banda 
Oriental de la Provincia Cisplatina deso
cuparán todo el territorio Brasilero, y las 
tropas de la República de las Provincias 
Unidas desocuparán todo el territorio 
Brasilero y el de la sobredicha Provincia 
Cisplatina en el prefijo y perentorio tér
mino de dos meses, contados desde el dia 
en qHe se verificare el cange de las rati
ficaciones de Já presente Convención-, pa
sando las segundas á la márgen derecha 
del Rio de la Plata, ó del Uruguay; me- 
nos una fuerza de 1500 hombres, que el 
Gobierno de la misma República podrá 
conservar dentro del territorio de la Cis
platina en el punto que juzgare conve
niente, hasta que las tropas del Imperio 
evacúen completamente la plaza de Mon
tevideo.

Art. 11. Las tropas de S. M. el Em
perador del Brasil desocuparán el terri
torio de la Provincia Cisplatina en el fijo 
y perentorio término de dos meses con
tados desde el dia en que se verificare el 
cange de las ratificaciones de la presente 
Convención, retirándose para las fronte
ras del Imperio, ó embarcándose; menos 
una fuerza de 1500 hombres, que el Go
bierno del mismo Señor podrá conservar 
en la plaza de Montevideo hasta que se 
instale el Gobierno provisorio de la Cis
platina; con la espresay categórica obli
gación de retirar esta fuerza dentro del 
preciso y perentorio término de los pri
meros cuatro meses siguientes al estable
cimiento del sobredicho Gobierno provi
sorio á mas tardar, entregando en el acto 
de la desocupación la expresada plaza de
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Montevideo en statu quo ante bellum á 
comisarios competentes autorizados ad 
hoc por el gobierno lejítimo de la misma 
provincia.

12. Queda entendido, que tanto las 
tropas imperiales como las de la Repú
blica, que en conformidad de los dos 
artículos antecedentes quedan estaciona
das temporariamente en el territorio de 
la Provincia Cisplatina, no podrán inter
venir por forma alguna en los negocios 
políticos de esta, su gobierno, institucio
nes, &a., ellas serán consideradas como 
meramente pasivas y de observación, 
conservadas allí para protejer el gobierno 
y garantir las libertades y propiedades 
públicas, y las individuales; y solo po
drán operar activamente si el gobierno 
lejítimo requiriese su auxilio.

13. Luego que el canje de las ratifi
caciones de la presente Convención se 
hiciere, habrá entera cesación de hosti
lidades por mar y por tierra: el bloqueo 
será levantado en el término de cuarenta 
y ocho horas, por parte de la Escuadra 
imperial; las hostilidades por tierra ce
sarán de parte á parte luego que la misma 
Convención y sus ratificaciones fueren 
notificadas á los ejércitos; y por mar 
dentro de dos dias hasta Santa María, en 
ocho hasta Santa Catalina, en quince 
hasta Cabo Frió, en veinte y dos hasta 
Pcrnambuco, en cuarenta hasta la Línea, 
en sesenta hasta la Costa del Este, y en 
ochenta hasta los mares de Europa. To
dos los apresamientos que se hicieren en 
el mar ó en tierra pasado el tiempo que 
queda espresado, serán juzgados malas 
presas, y reciprocamente indemnizadas.

14. Todos los prisioneros de una y 
otra parte que hubiesen sido hechos du
rante la guerra en la mar ó en tierra,
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serán puestos en libertad, luego que la 
presente Convención fuere ratificada, y 
las ratificaciones eangeadas, con la con
dición única de que no podrán salir sin 
que primero aseguren el pago de las deu
das que hubieren contraido en el pais 
donde se hallaren.

15. Después que se hubiere verificado 
eí canje de las ratificaciones, ambas altas 
partes contratantes, nombrarán de parte 
á parte sus respectivos Plenipotenciarios 
para ajustar y concluir el tratado definiti
vo de Paz, que debe celebrarse entre la 
República de las Provincias Unidas y el 
Imperio del Brasil.

1G. Si, lo que no es de esperar, las altas 
partes contratantes no llegasen á ajustar 
el Tratado definitivo de Paz bajo la me
diación do la Gran Bretaña, con motivo 
de cuestiones que puedan suscitarse en 
que no concuerden, no podrán renovarse 
las hostilidades entre la República y el 
Imperio ántes de ser transcursados los 5 
años estipulados en el artículo 8, ni aun 
después de vencido este plazo, sin pre
via notificación, hecha G meses ántes 
con conocimiento de la Potencia me
diadora.

17. El canje de las ratificaciones Je 
la presente Convención será hecho en la í 
Plaza de Montevideo dentro del tiempo ¡ 
de 70 dias, ó ántes si pudiere ser, con- j 
tados desde el dia en que la misma Con
vención fuere firmada. •

Llegando al 2 ? artículo, los ministros j 
del Imperio dijeron, que conviniendo la 
República en la declaración de la inde
pendencia en nada se ofendían los dere
chos que podría pretender la República, 
y se conciliaba el cumplimiento de la 
promesa de S. M. el Emperador.

La legación contestó que tomaría nue- 
24
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vamente en consideración el artículo, y 
continuándose la lectura al llegar donde 
hablaba del plazo de la ocupación, los 
ministros de S. M. ha suspendieron para 
declarar que si se adverlia que en la mi
nuta nada se hablaba de la ocupación tem
poraria de las poblaciones de las Misio
nes Orientales, hasta la evacuación de la 
Plaza de Montevideo, era por que los 
ministros de S. M. no admitían esta 
condición que inutilizaría todo lo que se 
había trabajado para la Paz.

La legación replicó, que sin dejar de 
conocer los inconvenientes que podria 
producir tal ocupación temporaria, ya de 
las Misiones Orientales, ya de la Plaza 
de Montevideo para la consolidación de 
la Paz, no se había propuesto otra cosa 
sino una perfecta reciprocidad; y sentia 
decir, que aunque en el plan presentado 
por la legación no la habia en el grado á 
que debiera llegar por la diferente impor
tancia militar y política de las respecti
vas posiciones, que no se debia tratar ya 
del cumplimiento relijioso de lo que se 
eshpulase, por que la legación, repetía 
con complacencia, no tenia temor alguno 
á este respecto; mas que ni por este sen
timiento podia escusarse de pretender 
todas aquellas prendas de reciproca 
seguridad, que eran admitidas entre las 
Naciones mas cultas, y que alejaban todo 
pretexto á los recelos de un Pueblo 
celoso.

Los ministros de S. M. I. replicaron, 
que admitían el principio de la reciproci
dad, mas que esta solo existía en el artí
culo que quedaba redactado por ellos ; 
por que considerándose la Provincia de 
Montevideo como un territorio neutro 
desde que ambas partes conviniesen en 
su absoluta independencia, jamas podria

argüirse que los 1,500 hombres imperia
les quedaban en territorio de la Repúbli
ca de las Provincias Unidas, ántes por el 
contrario, en el mismo territorio neutral, 
y esto temporariamente, como podia que
dar igual número de las tropas de la Re
pública en el punto que escojiese : que 
recomendaban á la legación que tuviese 
presente, que si consintiesen en la ocupa
ción temporaria de las Misiones Orienta
les, se daría una ventaja decidida á la 
República, inconciliable con los princi
pios de justicia que relucían en la nego
ciación y con el objeto de los negocia
dores; y que así los ministros de <S. M. 
repelían tal pretensión.

La legación de las Provincias Unidas 
renovando sus protestas de ¡limitada con
fianza en el cumplimiento de las estipula
ciones en que conviniesen S. M. I. y la 
República, espuso que en la guerra la 
fuerza es el mayor garante de la ejecu
ción: que la legación no pretendía cierta
mente que la fuerza entrase en parte para 
asegurar el tratado, mas que ocupando 
posiciones de influencia próximamente 
iguales, se guardase la equidad de una y 
otra parte.

La legación pidió, por último, tiempo 
suficiente para volver á considerar la mi
nuta presentada por los Sres. ministros 
de S. M-, y estando conformes en esto, 
se convino en reunirse la noche del 25. 
Juan Ramón Balcarce—Tomas Guido— 
Marques de Jlracaty — José Clemente 
Pereira—Joaquín de Oliveira Jllvarez.

CONFERENCIA DE 25 DE AGOSTO DE 18Í2U.

Leído el protocolo de la antecedente fué 
aprobado.

A las 4A de la tarde reunidos en la
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sala de sus conferencias los Sres. minis
tros negociadores por parte de S. M. I. 
y de la República de las Provincias 
Unidas, la legación anunció, que después 
de meditar profundamente sobre las rozo
nes con que los Sres. ministros de S. M. 
I. se oponían á la ocupación de las Mi
siones Orientales por las tropas de la 
República hasta la evacuación absoluta 
de la Plasa de Montevideo, las conside
raba insuficientes para abandonar la pre
tensión de aquella garantió: para esto se 
fundaba á mas de las reflexiones produ
cidas en la conferencia anterior, en que 
la neutralidad de la Provincia de Monte
video, que querían hacer valer Jos Sres. 
ministros de S. M., no existia de facto 
dentro de la Plaza de Montevideo, mien
tras permaneciesen en ella tropas y auto
ridades imperiales ; lo que no sucedia 
dentro del recinto que ocupasen las tropas 
de la República en la Provincia Oriental 
en el plazo ajustado; por consiguiente, no 
solo faltaba en todo sentido la reciproci
dad en las garantías, sino también que á 
ninguno podría ocultarse la enorme dife
rencia entre quien manda en un punto 
fortificado, y abiertas las comunicaciones 
por mar, y quien se conserva en una 
posición aislada, y se mantiene pasiva
mente respecto de las autoridades y leyes 
de la Provincia, y agregó que nada ofen
derla tanto al carácter oficial y personal 
de los ministros de la República, como 
el que se llegase á entender, que solici
tando la ocupación de las Misiones Orien
tales hasta la evacuación de la Plaza de 
Montevideo, descubrían menos confianza 
y fé sincera en el cumplimiento de las 
estipulaciones que S. M. I. admitiese y 
ratificase: tampoco admitirían la aplica
ción de la menor sospecha sobre las mi-
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ras de extensión de territorio que la Re
pública pudiese tener, pues que sus ins
tituciones resistían esto, su política lo 
reprobaba, y su Ínteres le aconsejaba 
ocuparse solo de su organización interior 
para darse seguridad é importancia exte
rior: que la pretensión vínica de la Le
gación Arjentina, estaba reducida á que 
se abrazase una reciprocidad aproxima
damente que calmase los espíritus acalo
rados con la guerra, y precaviese los 
efectos de cualquier desvio substancial 
por una y otra parte; que la República 
no quería ni un palmo de terreno dentro 
de Jos límites del Imperio, y que la ocu
pación temporaria de las Misiones, guar
daría Unicamente la proporción con el 
tiempo que durase la evacuación de Mon
tevideo, lo que era bien fácil de acelerar 
por parte de S. M. I.

Los ministros de S. M. contestaron, 
que seria de desear que la legación 3e 
fijase en las diferentes épocas á que po
día referirse la cuestión que se ventilaba: 
á saber, la anterior á la declaración de Ja 
independencia de la Provincia Cisplati
na, y la posterior al canje de las ratifica
ciones de la Convención, que después 
de estas no podría decir la República de 
las Provincias Unidas con propiedad, 
que se ocupaba ni aun temporalmente 
una parte de su territorio, ocupándose 
Montevideo por un tiempo dado y esti
pulado; y que asi como, si por algún 
accidente S. M. I. estuviese en posesión 
de cualquier punto de la República al 
firmarse esta Convención, seria injusto 
que después de canjeadas las ratificacio
nes pretendiese conservarlo, asi también 
lo era pretender conservar una parte del 
territorio brasilero, como garantía hasta 
la evacuación de la Plaza de Montevideo,
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de lo que no podía dudarse un momento 
después de la solemne promesa de S. M. 
I.: que ya estaba entendido que la fuerza 
de uno y otro Estado que quedase en la 
Banda Oriental durante el plazo señalado 
no podia entrometerse en asuntos de go
bierno, ni en las leyes é instituciones de 
la Provincia de Montevideo: que el tér
mino de 4 meses ajustado para que sa
liese la guarnición de los últimos 1.500 
hombres de la Plaza de Montevideo, era 
Unicamente para que hubiese tiempo de 
avisar á la Corte del Rio de Janeiro la 
instalación del Gobierno provisorio de 
dicha provincia, y recibir los transportes 
suficientes para conducir las tropas y su 
tren. Ultimamente dijeron, que S. M. I. 
estaba irrevocablemente resuelto á no 
consentir en que después de ratificada la 
Convención Preliminar de Paz quedasen 
tropas de la República dentro de su 
territorio: que en esto se hallaban también 
comprometidas las opiniones, y el mismo 
decoro de los ministros negociadores por 
parte de S. M., cuya conducta seria un 
objeto de general reprobación, y de una 
censura bien merecida si se prestasen á 
la ocupación de las Misiones por el tiem
po que solicitaba la legación: por consi
guiente bobre esta base nada se podría 
ya adelantar, y ímtes al contrario, el in
sistir en la ocupación de las Misiones, 
importaba lo mismo que inutilizar todo 
cuanto se habia hecho.

La Legación expuso que sino se en
contraba un término medio que concillase 
los extremos, ó no se presentaba, por 
parte délos ministros de S. M. otra ga
rantía, seria necesario que la legación con
sultase á su gobierno y corriese, con pro
fundo sentimiento suyo, los riesgos de la 
demora, riesgos que no estaban afectos á

circunstancias desfavorables á la Repú
blica, mas si al progreso de los males 
orijinados de una guerra que ya era tiem
po de terminar.

Los ministros de S. M. coincidiendo 
con las ideas que ya habían manifestado, 
dijeron que después de haberse pronun
ciado decididamente S. M. I. contra la 
conservación de tropas de la República 
dentro de los pueblos de las Misiones, y 
cualquier otro punto del territorio brasi
lero, por que la consideraba ofensiva á 
su dignidad y su decoro, y de ninguna 
manera conforme con la reciprocidad que 
debía ser el principio sobre que estribase 
la presente Convención, si la legación 
no abandonaba el artículo propuesto 
acerca de las Misiones Orientales, de 
nada valia cuanto se habia hecho, y la 
negociación quedaba rola, por que la 
demora que produciría una consulta en el 
punto á que habia llegado el negocio, 
envolvería consecuencias funestas, que 
juzgaban era del ínteres de ambos países 
prevenir. En esta opinión se fijaron los 
ministros de S. M. L, y agregaron, que 
ya que la legación indicaba sus deseos 
de otras seguridades equivalentes á la 
conservación temporaria de las Misiones 
por las tropas de la República, les ocur
ría proponer que á mas de los 1,500 
hombres que por el artículo podia con
servar la República en el punto que esco- 
jiese, dentro de la Provincia de Monte
video hasta la evacuación completa de la 
plaza por las tropas de S. M. I., pudiese 
la República de las Provincias Unidas 
aumentar aquella fuerza hasta el número 
que juzgase conveniente, y por el espacio 
que se estipulaba, pues seguros como 
estaban, de que las tropas de S. M. 1. 
evacuarían absolutamente la plaza citada,
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al plazo estipulado en la Convención 
Preliminar de Paz, era indiferente á los 
ministros de S. M. I-, que el Gobierno 
de la República obtuviese esta ventaja 
temporaria.

La legación contestó que no le paiecia 
desatendible Ja propuesta que acababa de 
oir, que la examinaría con imparcialidad, 
y que al dia siguiente manifestaría deci
didamente su opinión sobre ella; con lo 
que concluyó la conferencia.—Juan Ra
món Balcarcc — Tomas Caldo—^/ar
ques de Jli'acaty—José Clemente Perei- 
ra—Joaquín de Oliveira Jllvarez.

CONFERENCIA DE 26 DE AGOSTO DE 1828.

Leído el Protocolo de la antecedente, fué 
aprobado.

La Legación de las Provincias Unidas 
manifestó, que después de varias medita
ciones acerca de la propuesta de los 
Sres. ministros de S. M. 1. en la confe
rencia anterior consentían en que se sosti- 
tuyese á la déla ocupación temporaria de 
las Misiones Orientales; que declaraba 
la legación que este asenso ein indepen
diente de toda la presunción de ventaja 
por parte de la República, por que ha
ciendo justicia á su gobierno, mui lejos 
estaba de presumir, que si elejia algún 
punto dentro de la Provincia para man
tener una división de tropas en él, como 
le er-n permitido ^or el tenor de la Con
vención preliminar y por el plazo que se 
habia proscripto, ese número’ se alimen
taria, cuando la República habia mani
festado siempre el deseo positivo de 
cortar celos ó desconfianza: que sinem
bargo, salvas las apariencias de recipro
cidad, y mas que todo, satisfecha la Le
gación de Jas Provincias Unidas, de la
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sinceridad y buena fé con que S. M. el 
Emperador del Brasil cumpliría sus esti
pulaciones, no insistía ya en la ocupación 
temporaria de las Misiones: y luego se 
procedió á la lectura de la redacción 
presentada por la legación en la forma 
siguiente.

(Esta redacción es en todo conforme á 
la aprobada, con solo las variaciones que 
se notarán de la conferencia que suscitó, 
y quedaron en ella arregladas, como se 
verá.)

Concluida la lectura los Señores Mi
nistros de S. M. I. admitieron el artículo 
1. c , y en cuanto al 2. c . observaron no 
poder admitir la palabra consiente, poi
que siguiendo el órden constitucional 
observado en el Imperio del Brasil, se 
usa la palabra consiente en los casos en 
que S. 31. I. dá su sanción á la ley, y 
aparecería confundido, al menos en el con
cepto público, el verdadero sentido del 
articulo. Sucitaronse con este motivo es- 
plicaciones recíprocas sobre la propie
dad y oportunidad del término ; mas al 
fin la legación convino en la alteiacion 
propuesta por los ministros de S. M. L, 
sostituyendo el articulo per el siguiente.

u El Gobierno de la República de las 
,, Provincias Unidas, concuerda en de- 
,, clarar por su parte la independencia 
,, de la Provincia de Montevideo, llama- 
,, da hoi Cisplatina, y en que se consti- 
,, luya en Estado libre é independiente 
,, en la forma declarada en el articulo
,, antecedente.”

3 no habiendo discrepancia sustancial 
respecto de Jos artículos 3 á 9 inclusive, 
se tomó en consideración el 10.

Los minis^os de S. M. I. declararon, 

que come» lo habian dicho en las confe-, 
reocias r.uteriores, juzgaban impropia la
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liltima clausula del artículo, á saber: 
(hablando de la Provincia de Montevi
deo) para pronunciarse sobre su futuro 
destino; por que era bien entendido que 
desde que la Provincia de Montevideo 
fuese considerada en estado de absoluta 
y perfecta independencia, podia decidir 
de su destino futuro.

La Legación de las Provincias Uni
cas, insistió en que la clausula citada 
quedase en pié para que todos los parti
dos y todos los intereses desapareciesen, 
y para que la Provincia reconociese en 
esa esplícita declaración un principio de 
confianza, un estímulo para el órden, y 
un camino franco para tomar al fin el 
partido que le conviniese, sin el recelo 
de contrariar los intereses ó la voluntad 
de alguno de sus limítrofes. Los mi
nistros de S. M. I., repitieron que esos 
mismos objetos comprendía el artículo 
citado sin la necesidad de la adición que 
se pretende. Concordando por fin los 
ministros dp una y otra parte, convinieron 
en que se suprimiese la dicha adición; y 
continuando después el examen de los 
artículos siguientes, pasaron sin innova
ciones notables hasta el artículo 17 es- 
clusive. Sobre este, los ministros de S. 
M. I. advirtieron, que en su opinión no 
era necesario que se expresase para la 
evacuación completa del territorio de la 
Provincia de Montevideo, ni aludir al 
tiempo en que habrían de ser nombrados 
por ambas partes contratantes los minis
tros plenipotenciarios para ajustar y con
cluir el tratado definitivo de paz: que 
quedando el nombramiento para después 
del canje de las ratificaciones, ya se de
jaba entender, que quedaba á la voluntad 
de los respectivos Gobiernos, la elección 
del tiempo en que juzgasen conveniente

lal nombramiento. Conviniendo los mi
nistros plenipotenciarios así en este pun
to, como en los que restan de la redacción 
del proyecto de la Convención prelimi
nar, leido en la actual conferencia se 
ajustó la confrontación para la mañana 
siguiente.

Luego la Legación de las Provincias 
Unidas, llamó la atención de los minis
tros de S. M. I. hacia un artículo, que 
á juicio de la legación era de un interes 
vital para ambos Estados, y cuya redac
ción era la siguiente, no obstante que 
haria en ella las alteraciones que de co
mún acuerdo se considerasen oportunas, 
con tal que no alterasen el sentido y 
objeto del mismo artículo de la letra 
siguiente.

“ Ambas altas partes contratantes, se 
comprometen á solicitar, juntas ó separa
damente, de S. M. el Rey de la Gran 
Bretaña, su garantia para la libre nave
gación del Rio de la Plata, por espacio 
de 15 años.”

Los ministros de S. M. I. dijeron, 
que aunque habian tenido presente este 
punto, no lo habian tocado por que juz
gaban se podría ajustar en el tratado defi
nitivo de paz, y por que deseaban apar
tarse cuanto fuese posible de toda idea 
comprendida en la convención anterior, 
para no dar lugar á impresiones desfavo
rables: ¿ mas de que, si este punto se 
ajustase solamente entre ambas partes 
contratantes, seria de una influencia mas 
benéfica á los intereses de ambos Esta
dos; por lo que por ahora no les ocurría 
razón alguna bastante fuerte para que se 
tratase de él en la Convención.

La Legación de las Provincias Unidas 
contestó, que ciertamente seria honroso 
para ambas partes un ajuste reciproco y
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estable para garantirse la libertad de la 
navegación del Rio de la Plata; mas que 
desde que se reconocía el principio de 
n.útua utilidad, que envolvía la libertad 
de la navegación del Rio de la Plata, no 
debia escusarse medio alguno para darle 
toda la extencion y estabilidad posible, á 
cuyo fin juzgaba la garantia de la Ingla
terra de un poderoso influjo: que sin en
trar á juzgar de la oportunidad con que 
se hubiese introducido este punto en la 
convención anterior, no dudaba que los 
ilustrados)’ nobles ministros de S. M. I., 
advirtiesen en las circunstancias diferentes 
de las que existían entonces que hoi nos 
urjen á no descuidarnos en este punto: 
que la creación de un Estado nuevo é 
independiente en la Banda Oriental, de 
una extensión litoral prolongada en el 
Rio de la Plata, y dueño de los mejores 
puertos, exijia de parte de los ministros 
negociadores la adopción de medidas 
preventivas contra todos los obstáculos 
que en el transcurso del tiempo pudiese 
hacer nacer ese nuevo Estado, ya por 
imposiciones ó restricciones, que en uso 
de su derecho reconocido intentase apli
car, ya por que una influencia estraña 
pudiese apoderarse de los consejos de 
un gobierno naciente para obtar á privi- 
lejios en la navegación con perjuicio de 
los intereses comerciales de ambos Es
tados. Los ministros de S. M. I., pro
pusieron que se arreglase la materia en 
cuestión por un artículo adicional á la 
Convención preliminar, y no encontrando 
inconveniente en esto la Legación, dióse 
por acabada la conferencia.—Juan Ra
món Balcarce—Tomas Guido—Mar
ques de Jlracaty—José Clemente Pertira 
—Joaquín de Oliveira Jllvarez.

CONFERENCIA DE 27 DE AGOSTO DE 1828.

Leído el protocolo de la antecedente, fué 
aprobado.

Los ministros plenipotenciarios de S. 
M. I., reunidos á las 10 de la mañana 
en la casa de los de la República de las 
Provincias Unidas, para conferenciar so
bre la última redacción del proyecto de 
Convención Preliminar de Paz, confron
taron entre sí articulo por artículo, y con
vinieron en que redactada la Convención 
en la forma siguiente, se reuniesen en la 
mañana del 28 para firmarla.

(¿Iqui la Convención como se verá ul fin }

CONFERENCIA DE 28 DE AGOSTO DE 1828.

Leído el protocolo de la antecedente, fué 
aprobado.

A la media hora después de medio dia 
reunidos los plenipotenciarios de S. M. 
I., y los de la República de Jas Provin
cias Unidas, en la sala del despacho del 
ministerio de negocios extranjeros, se 
procedió á la lectura de la convención 
ajustada en la conferencia pasada, y man 
daron poner sus sellos y que se firmase 
el presente protocolo, corno se firmó; y 
asi se terminó la negociación.—Juan 
Ramón Balcarce—Marques de Jlracaty 
— Tomas Guido—José Clemente Perei- 
ra—Joaquín de Oliveira Jllvarez.

Concuerda con el protocolo orijinal 
redactado por los Ministros Plenipoten
ciarios del Gobierno de la República, 
firmado en portugués por los Ministros 
Negociadores del Imperio del Brasil y 
traducido por los infrascriptos.—Juan 
Ramón Balcarce—Tomas Guido.

El 5 de Setiembre se reunieron los 
ministros negociadores de ambos Pode
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res, en la casa del despacho del ministro ’ 
de Relaciones Exteriores, para-confron
tar y firmar el Protocolo de la negocia
ción de Paz,entre la República Arjentina 
y el Imperio del Brasil, y hallándolos 
arreglados y exactos, los subscribieron 
los ministros de uno y otro Estado.

Acto continuo los Sres. ministros de 
S. M. L, propusieron el articulo adi
cional siguiente.

Ambas altas Partes contratantes, se 
comprometen á emplear los medios que 
estén á su alcance, á fin de que la nave
gación del Rio de la Plata, y de todos 
los otros que desaguím en él, se conserve 
libre para el uso de los súbditos de una 
y otra Nación, por el tiempo de quince 
años en la forma que se ajustare en el

tratado definitivo de paz.
El presente artículo adicional tendrá

la misma fuerza y vigor, como si estuvie
se inserto palabra por palabra en la Con
vención preliminar de esta data.

Después de una lijera discusión, es
tando conformes los ministros de S. M. 
I. y los de la República Arjentina, de 
que en el citado articulo nada se estable
cía de presente, sino que se fijaba un 
punto ¿obre el cual debía tratarse en el 
ajuste definitivo de paz entre ambas altas 
Partes contratantes, fué admitido por la 
Legación Arjentina, y se procedió á fir
marlo, precediendo el acuerdo mutuo de 
de que se subscribiese con la misma fecha 
de la Convención Preliminar.—Juan 
Rarnon Balcarce—Tomas Guido.

CONVECCION

Preliminar de Paz celebrada entre el Gobierno de las Provincias 

Unidas del Rio de la Plata, y Su Majestad el Emperador del 

Brasil.

(27 do Agosto—1826.)

CONVENCION PRELIMINAR.

El Gobierno encargado de los nego
cios generales de la República de las 
Provincias Unidas del Rio de la Piala, 
£:c. &e.

Habiendo convenido con Su Majestad 
el Emperador del Brasil entrar en una 
negociación por medio de ¿Ministros Ple
nipotenciarios, suficientemente autoriza
dos al efecto, para restablecer la paz, 
armonía y buena intelijencia entre el Im-

CONVENCAO  PRELIMINAR.

JVos ó Imperador Constitucional e 
Defensor Perpetuo do Brasil t$-c. Fasc- 
mos saber aos que esta presente caria de 
Corfirma^do. vQpproba¡íáo c Ratijicacáo 

!i virem, que aos vinte e sete dias do me: de
i i Agosto do correntc anuo, se eoncluío e ! ° ' ' 

assignou nesla Corle do Rio de Janeiro 
r ”

huma Convenido Preliminar entre Nos 
e a República das Provincias Unidas do 
Rio da Frala, com o saudavel fim de se
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peí ¡o y la República; y en su virtud 
habiendo ajustado, concluido y firmado en 
la Córte del Rio Janeiro, el veinte y 
siete de /Vgosto de mil ochocientos vein
te y ocho una convención preliminar de 
paz, cuyo teño? palabra por palabra es 
como sigue.

En Nombre de la Santísima e Indi
visible Trinidad.

El Gobierno de la República de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
y su Alajestad el Emperador del Brasil, 
deseando poner término á la guerra y 
establecer sobre principios sólidos y du
raderos la buena intelíjencia, armonia y 
amistad que deben existir entre naciones 
vecinas, llamadas por sus inteieses á vi
vir unidas por lazos de alianza perpetua, 
acordaron, por la mediación de S. M. 
B., ajustar entre sí una convención pre
liminar de paz, que servirá de base al 
tratado definitivo de la misma, que debe 
celebrarse entre ambas Altas Partes 
Contratantes. Y para este fin nombraron 
sus Plenipotenciarios; á saber:

El Gobierno de la República de las 
Provincias Unidas, á los Generales D. 
Juan Ramón Balcarce y D. Tomas 
Guido. Su Majestad el Emperador del 
Brasil, á los Uustrísimos y Excelentísi
mos Señores Marques de Aracaty, del 
Consejo de Su Majestad, Gentil Hombre 
de Cámara Imperial, Consejero de Ha
cienda, Comendador de la orden de Aviz, 
Senador del Imperio, Ministro y Secre
tario de Estado en el Departamento de 
Negocios Extranjeros ; Dr. D. José 
Clemente Pereira, del Consejo de Su 
Majestad, Desembargado)- de la Casa de 
Suplicación, Dignatario de la Imperial 
Orden del Cruzero, Caballero de la de

por termo á guerra que subsiste entre 
este Imperio e a mesma República : da 
qual Convenido o theor he o seguinte.

Em kome da Santísima e indivisivel 
Trindade.

Sua ¿Magestade o Imperador do Brazil, 
e o Gobernó da República das Provin
cias Uuidas do Rio da Prata, desejando 
por termo a guerra e establecer sobre 
principios sólidos e duradouros a boa 
intelligencia, armonia e amizade que 
debe existir entre Na$ocs vizinhas, cha
madas pelos seus interesses a vivir unidas 
por la<¿os de perpetua alianza, accordaráo 
pela mediando de Sua ¿Magestade Bri- 
tannica, ajustar entre si huma convenido 
preliminar de Paz, que servirá de base 
ao Tratado definitivo da mesma que ha 
de celebrarse entre ambas as Altas Partes 
Conlractantes, e para este finí nomearáo 
por seus Plenipotenciarios, a saber. Sua 
¿Magestade o Imperador do Brazil a os 
Illustrissimos e Excelenlissimos Senhores 
¿Marques do Aracaty, do scu conselho, 
Gentil Ilomcm da sua Imperial Cámara, 
Consclhciro da I'azenda, Commendador 
da ordem de Aviz, Senador do Imperto, 
¿Ministro c Secretario de Estado dos 
Negocios Extranjciros ; Doutor José 
Clemente Pereira, do seu Conselho. Dc- 
zembargador da caza da Supplicacáo. 
Dignitario da Imperial ordem do Cru
zeiro, Cavalheiro da de Christo, ¿Mi
nistro e Secretario de Estado dos nego
cios do Imperio e interinamente encarre- 
gado dos negocios da Justica; e Joaquim 
de Oliveira Alvarez. do seu Conselho, e 

26
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Cristo, Ministro y Secretario de Estado 
en el Departamento de Negocios del Im
perio, é interinamente encargado de los 
Negocios de Justicia; y D. Joaquín Oli
veira Alvarez, del Consejo de Su Ma
jestad y del de Guerra, Teniente General 
de los Ejércitos Nacionales é Imperiales, 
Oficial de la Imperial Orden del Cruzero, 
Ministro Secretario de Estado en el De
partamento de los Negocios de Guerra.

Los cuales después de haber canjeado 
sus plenos poderes respectivos, que fue
ron hallados en buena y debida forma,- 
convinieron en los artículos siguientes. 

ARTICULO T.

Su Majestad el Emperador del Brasil 
declara la Provincia de Montevideo, lla
mada hoi Cisplatina, separada del terri
torio del Imperio del Brasil, para que 
pueda constituirse en Estado libre é inde
pendiente de toda y cualquier nación, 
bajo la forma de gobierno que juzgare 
conveniente á sus intereses, necesidades 
y recursos.

ARTICULO II.

El Gobierno de la República de las 
Provincias Unidas concuerda en declarar' 
por su parte la independencia de la Pro
vincia de Montevideo, llamada hoi Cis
platina, y en que se constituya en Estado 
libre é independiente en la forma decla
rada en el artículo antecedente.

ARTICULO III.

Ambas Altas Partes Contratantes se 
obligan á defender la independencia é 
integridad de la Provincia de Montevi
deo, por el tiempo y en el modo que se 
ajustare en el tratado definitivo de paz.

do de Guerra, Tenenle General dos 
Exercitos Nacionaes e Impcriaes, offícial 
da Imperial ordem do Cruzeiro, Com- 
mendador da de Christo, Ministro e Se
cretario de Estado dos negocios de 
Guerra: e o Gobernó da República das 
Provincias Unidas do Rio da Prata, a 
os Senhores Generaes Dom Juan Ramón 
Balcarce, e D. Tomas Guido', os quaes, 
depois de haverem trocado os seus plenos 
poderes -respectivos, que fiordo achados 
em boa e devida forma, convieráo nos 
artigos seguintes.

ARTIGO I.

Sua Magestade o Imperador do Bra
zil declara a Provincia de Montevideo, 
chamada hoje Cisplatina, separada do 
territorio do Imperio do Brazil, para 
que possa constituirse em Estado libre e 
independente de toda e qualquer Na$áo, 
debaixo da forma de Governo que julgar 
mais conveniente a seus interesses, neces- 
sidades e recursos.

ARTIGO II.

O Governo da República das Provin
cias Unidas do Rio da Prata, concorda 
em declarar pela sua parte a indepen- 
den$a da Provincia de Montevideo, 
chamada hoje Cisplatina, e em que se 
conslitua em Estado libre e independente, 
na forma declarada no artigo antece
dente.

ARTIGO III.

Jimbas as Altas Partes Contractantes 
obrigáo-se a defender a independenca e 
integridade da Provincia de Montevideo, 
pelo tempo, e pelo modo que se ajustar 
no tratado definitivo de Paz.
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ARTICULO IV. ARTIGO IV.

El Gobierno actual de la Banda Orien
tal, inmediatamente que la presente Con
vención fuere ratificada, convocará los 
Representantes de la parte de la dicha 
Provincia, que le está actualmente suje
ta; y el Gobierno actual de Montevideo 
hará simultáneamente una igual convoca
ción á los ciudadanos residentes dentro 
de esta, regulándose el número de los 
Diputados por el que corresponda al de 
los ciudadanos de la misma Provincia, y 
la forma de su elección por el reglamento 
adoptado para la elección de sus Repre
sentantes en la última Lejislatura.

0 Governo actual da Banda Oriental, 
immedialamenle que a presente convenido 
for ratificada, convocará os representan
tes da parte da sobredita Provincia, que
Ikc está actualmente sujeita: e o Governo 
actual da pra$a de Montevideo fiará ao 
mesmo tempo huma convocando igual dos 
cidáddos residentes dentro de esta-, regu
lándose o numero dos deputados, pelo 
que for correspondente ao dos cidáddos 
da mesma Provincia, e a forma das 
elcinoes pelo rcgulamento adoptado para 
a elei<;áo dos seus Representantes na últi- ;
nía legislatura.

ARTICULO V. ARTIGO V.

Las elecciones de los Diputados cor
respondientes á la población de la pla
za de Montevideo, se harán precisa
mente extramuros, en lugar que quede 
fuera de alcance de la artillería de la 
misma plaza, sin ninguna concurrencia de 
fuerza armada.

•A elevado dos Deputados correspon
dente á populando da pra$a de Montevi
deo será fieita precisamente extramuros 
em lugar que fique fiora do alcance da 
artilharia da mesma pra$a, sem nenhuma 
assistencia de for$a armada.

ARTICULO VI. ARTIGO VI.

Reunidos los Representantes de la pro
vincia fuera de la plaza de Montevideo, 
y de cualquier otro lugar que se hallase 
ocupado por tropas, y que esté al menos 
diez leguas distante de las mas próximas, 
establecerán un gobierno provisorio, que 
debe gobernar toda la provincia hasta que 
se instale el Gobierno permanente, que 
hubiere de ser creado por la Cbnstitucion. 
Los Gobiernos actuales de Montevideo 
y de la Banda Oriental cesarán inmedia
tamente que aquel se instale.

Reunidos os Representantes da provin
cia fiora da pra$a de Montevideo, e de 
qualqucr outro lugar que se achar occu- 
pado por tropas, e que-esteja ao menos 
dez legoas distante das mais vizinhas, 
eslabelccerdo hum Governo provisorio,que 
debe governar toda a Provincia, até se 
installar o Governo permanente que 
houver de ser creado pela Conslituicao.
Os Governos actuaes de Montevideo e da 
Banda Oriental cessardo immediatamen- 
te que aquelle se installar.

ARTICULO VII.’ ARTIGO VII.

Los mismos Representantes se ocupa- Osmesmos Representantes se occuparao
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rán después en formar la Constitución 
política de Ja Provincia de Montevideo, 
y esta antes de ser jurada, será exami
nada por comisarios de los dos Gobier
nos contratantes para el único fin de ver 
si en ella se contiene algún artículo ó 
artículos que se opongan á la seguridad 
de sus respectivos Estados. Si aconte
ciere este caso será esplicado pública y 
categóricamente por los mismos Comisa
rios, y en falta de común acuerdo de 
estos, será decidido por los dos Gobier
nos contratantes.

depois em formar a Constituido politic a 
da Provincia de Montevideo; e esta antes 
de ser jurada, será examinada por comi
sarios dos dous Governos contractantes, 
para o único Jim de ver se nella se coniem 
algum artigo ou artigos que se opponháo 
á seguranza dos seus respectivos Estados.
Se acontecer este caso será explicado 
publica e cathegoricamente pelos mesmos 
Comissarios, e na falta de commun accor- 
do deslcs, será decidido pelos dous Go
vernos contractantes.

ARTICULO VIII. ARTIGO VIII.

Será permitido á todo y cualquier ha
bitante de la Provincia de Montevideo, 
salir del territorio de esta, llevando con
sigo los bienes de su propiedad, sin per
juicio de tercero, hasta el juramento de 
la Constitución, si no quisiese sujetarse 
á ella, ó asi le conviniere.

Será permitido a, todo e qualquer ha
bitante da Provincia de Montevideo sahir 
do territorio desta, levando comsigo os 
bens da sua propiedades salvo o perjuizo 
de tercciro, até o tempo do juramento da 
Constituicáo, se nao quizer sujeitarse a 
ella, ou assim Ihe convicr.

ARTICULO IX. ARTIGO IX.

Habrá perpetuo y absoluto olvido de 
todos y cualesquiera hechos y opiniones 
políticas, que los habitantes de la Pro
vincia de Montevideo y los del territorio 
del Imperio del Brasil, que hubiere sido 
octipado por las tropas de la República 
de las Provincias Unidas, hubieren pro
fesado ó practicado hasta la época de la 
ratificación de la presente Convención.

llavera absoluto c perpetuo esqucci- 
mento de todas e quaesquer opinióes poli
ticéis ou fados que os habitantes da Pro
vincia de Montevideo, c os do territorio 
do Imperio do Brazil que tiver estado 
occupado por tropas da República das 
Provincias Unidas, tiverem professado 
ou practicado até a época da ratijicafño 
da presente convcnróo.

ARTICULO X. ARTIGO X.

Siendo un deber de los dos Gobiernos 
contratantes auxiliar y protejer á la Pro
vincia de Montevideo, hasta que ella se 
constituya completamente, convienen los 
mismos Gobiernos en que, si antes de 
jurada la Constitución de la misma Pro-

Sendo un dever dos dous Governos 
contractantes auxiliar e protcxcr a Pro
vincia de Montevideo até que ella se 
constitua completamente, convem os mes
mos ^Governos em que se, antes de jurada 
a constituido da mesma Provincia, e
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vinciá, y cinco años después, la tranqui
lidad y seguridad fuese perturbada dentro 
de ella por la guerra civil, prestarán á 
su gobierno legal el auxilio necesario para 
mantenerlo y sostenerlo. Pasado el pla
zo expresado, cesará toda la protección 
que por este artículo se promete al go
bierno legal de la provincia de Montevi
deo; y la misma quedará considerada en 
estado de perfecta y absoluta indepen
dencia.

ARTICULO XI.

Ambas las Altas Partes Contratantes 
declaran mui esplícita y categóricamente, 
que cualquiera que pueda venir á ser el 
uso de.la protección, que en conformidad 
al artículo antererior se promete á la 
provincia de Montevideo, la misma pro
tección se limitará en todo caso á hacer 
restablecer el órden, y cesará inmediata
mente que este fuere restablecido.

ARTICULO XII.

Las tropas de la provincia de Monte
video, y las tropas de la República de 
las Provincias Unidas, desocuparán el 
territorio brasilero en el preciso y peren
torio término de dos meses, contados 
desde el dia en que fueren cangeadas las 
ratificaciones de la presente convención, 
pasando las segundas á la márjen derecha 
del Rio de la Plata ó del Uruguay: me
nos una fuerza de mil y quinientos hom
bres, ó mayor, que el Gobierno de la 
sobredicha República, si lo juzgare con
veniente, podrá conservar dentro del 
territorio déla referida provincia de Mon
tevideo, en el punto que escojieie, hasta 
que Jas tropas de Su Majestad el Empe
rador del Brasil desocupen completa
mente la plaza de Montevideo.

cinco annos depois, a tranquilidad? e se
guranza publica for perturbada dentro 
della, pela guerra civil, prestaráo ao seu 
Governo legal o atixilio necessario para o 
manler e sustentar. Passado o prazo ex
presado, cessará toda a prolce^do que por 
este artigo se promete ao Governo legal da 
Provincia de Montevideo, e a mesma ficorá 
considerada no estado deperfeila e absoluta 
independenca.

ARTIGO XI.

Jimbas as Jlltas Partes Contractantes 
declaran muito explicila e calhegoricamentc, 
que qualquer que possa vir a ser o uso da 
prolecpáo que, na conformidade do artigo 
antecedente, se promete á Provincia de 
Montevideo, a mesma protec^iio se limitará 
em iodo o casoafazer restabelecer a ordem, 
e cessará immediatamente que esta for res- 
tabelccida.

ARTTGO XII.

Jls tropas da Provincia de Montevideo, '
c as tropas da República das Provincias 
Unidas dcsoccuparüo o territorio Brazileim 
no preciso c peremplorio termo de dous 
mezes, contados do dia em que forem troca- '
das as ratificacbes da presente convenrñu ; |
pastando as segundas para a margen di- '
reita do Rio da Prata ou do Uruguay : 
menos huma for^a de mil e quinhentos ho- ¡
mems oumaior, que o Governo da sobre dita 
República, se o julgar conveniente, poderá 
conservar dentro do territorio da sobre dita 
Provincia de Montevideo, no ponto que 
escolher até que as tropas de Sua Magcs- 
lade o Imperador do Brazil desoccv.pem ¡
completamente a pra$a de Montevideo,

27
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ARTICULO XIII.

Las tropas de Su Majestad el Empe
rador del Brasil desocuparán el territorio 
de la Provincia de Montevideo, inclusa 
la Colonia del Sacramento, en el preciso 
y perentorio término dedos meses, con
tados desde el dia en que se verificare el 
canje de las ratificaciones de la presente 
Convención, retirándose para las fronte
ras del Imperio, ó embarcándose; menos 
una fuerza de mil quinientos hombres, 
que el Gobierno del mismo Señor podrá 
conservar en la misma plaza de Montevi
deo, hasta que se inhale el gobierno pro
visorio de la dicha provincia, con la 
espresa obligación de retirar esta fuerza 
dentro del preciso y perentorio término 
de los primeros cuatro meses siguientes 
á la instalación del mismo gobierno pro
visorio, á mas tardar, entregando en el 
acto de la desocupación la espresada 
plaza de Montevideo in statu quo ante 
bellum, á Comisarios competentes auto
rizados ad hoc por el Gobierno lejitimo 
de a misma provincia.

ARTICULO XIV.

Queda entendido que tanto las tropas 
de la República de las Provincias Unidas 
como las de Su Majestad el Emperador 
del Brasil que, en conformidad de los dos 
artículos antecedentes, quedan temporal
mente en el territorio de la provincia de 
Montevideo, no podrán intervenir en ma
nera alguna en los negocios políticos de 
la misma provincia, su gobierno, institu
ciones, &a. Ellas serán consideradas 
como meramente pasivas y de observa
ción, conservadas allí para protejer al 
gobierno y garantir las libertades y pro
piedades públicas e individuales, y solo

ARTIGO XIII.

•As tropas de Sua Mageslade o Impera
dor do Brasil desoccuparáo o territorio da 
Provincia de Montevideo, incluida á Colo
nia do Sacramento, no preciso e perempto
rio termo de dous meses, contados do dia 
em que se verificar a troca das ratificares 
da presente Conven^áo; retirándose para 
as fronleiras do Imperio, ou embarcando: 
menos huma farpa de mil é quinhenlos ho- 
mems que o governo do mesmo Senhor pode- 
rá conservar na Provincia de Montevideo 
até que se installe o Governo provisorio da 
sobredita provincia: com a expressa obli
gará0 de retirar esta farpa dentro do pre
ciso e peremptorio termo dos primeiros 
quatro meses seguintes á installacao do 
mesmo Governo provisorio a mais tardar: 
entregando no acto da desoccuparáo a ex- 
pressada prapa de Montevideo in statu 
quo ante bellum, a Commissarios autori- 
sados competentemente ad hoc pelo governo 
legitimo da referida provincia.

ARTIGO XIV.

Fica entendido que tanto as tropas de 
Sua Magestade o Imperador do Brasil, 
como as da República das Provincias Uni
das, que, na conformidade dos dous artigos 
antecedentes, fie áo temporariamente no ter
ritorio da Provincia de Montevideo, nao 
poderáo inlervir por forma alguma nos 
negocios políticos da mesma Provincia, seu 
governo, instituicoes §a.: ellas seráo con
sideradas como meramente pasivas, e de 
observa páo, conservadas alli para proteger 
o Governo, e garantir as liberdades c pro
piedades publicas c individuaes, e so po
deráo operar activamente se o governo legi-
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podrán operar activamente si el gobierno 
lejítirno de la referida provincia de Mon
tevideo, requiriere su auxilio.

ARTICULO XV.

Luego que se efectuase el canje de las 
ratificaciones de la presente convención, 
habrá entera cesación de hostilidades por 
mar y tierra. El bloqueo será levantado 
en el término de cuarenta y ocho horas 
por parte de la escuadra imperial, las 
hostilidades por tierra cesarán inmedia
tamente que la misma convención y sus 
ratificaciones fueren notificadas á los ejér
citos, y por mar dentro de dos dias hasta 
Santa María, en ocho hasta Santa Cata
lina, en quince hasta Cabo Frió, en vein
te y dos hasta Pernambuco, en cuarenta 
hasta la Línea, en sesenta hasta la Costa 
del Este, y en ochenta hasta los mares 
de Europa. Todas las presas que se 
hicieren en mar ó er. tierra, pasado el 
tiempo que queda señalado, serán juzga
das malas presas y recíprocamente in
demnizadas.

ARTICULO XVI.

Todos los prisioneros de una y otra 
parte que hubieren sido tomados durante 
la guerra en mar ó en tierra serán puestos 
en libertad luego que la presente Con
vención fuere ratificada y las ratificacio
nes canjeadas, con la única condición de 
que no podrán salir sin que hayan ase
gurado el pago de las deudas que hubie
ren contraido en el pais donde se hallen.

ARTICULO XVII.

Después del canje de las ratificaciones, 
ambas Altas Partes Contratantes tratarán 
de nombrar sus respectivos Plenipoten-

timo da referida Provincia de Montevideo 
requisitar o seu auxilio.

ARTIGO XV.

Logo que a troca das ratificaides da 
presente convenido se effeituar, haverá in- 
teira cessapdo de hostilidades por mar e 
por ierra: o bloqueio será levantado no 
termo de quarenla e oito horas por parte 
da escuadra imperial : as hostilidades por 
térra cessardo immediatamenle que a mes- 
ma convenido e sitas ratificares forera 
notificadas aos exercitos} e por mar dentro 
de dous dias alé Santa Alaria, em oito até 
Santa Catharina ; em quinze até Cabo 
Frió} em vinte c dous até Pernambuco} em 
quarenta até a Linha} em sessentu até a 
costa de Leste; e em oitenta alé os mares da 
Europa. Todas as tomadias que se fizercm 
por mar ou por térra, passado o tempo que 
fica aprazado, scrüo julgadas más prezas, 
e reciprocamente indemnisadas.

ARTIGO XVI.

Todos os prisioneiros de huma e outra S
parle, que tiverem sido feitos durante a i
guerra, no mar o na térra, si rao postos E
em liberdade, logo que a presente Conven
ido for ratificada, c as ralificacdes troca
das, com a única condiiüo de que nao 
poderdo sahir sem que tenháo segurado o 
pagamento das dividas que tiverem contra» 
hido no paiz aonde se acharem.

ARTIGO XVII.

Depois da troca das ratificaides da pre
sente convenido as Altas Partes Contractan
tes tratardo de nomear os seus respectivos
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□¡arios para ajustarse y concluirse el tra
tado definitivo de paz que debe celebrar
se entre la República de las Provincias 
Unidas y el Imperio del Brasil.

ARTICULO X^in.

Si, lo que no es de esperarse, las Al
tas Partes Contratantes no llegasen á 
ajustarse en el dicho tratado definitivo de 
paz, por cuestiones que puedan suscitar
se, en que no concuerden, á pesar de la 
mediación de Su Majestad Británica, no 
podrán renovarse las hostilidades entre 
la República y el Imperio, antes de pa
sados los cinco años estipulados en el 
artículo X, ni aun después de vencido 
este plazo las hostilidades podrán rom
perse sin previa notificación hecho recí
procamente seis meses antes con conoci
miento de la potencia mediadora.

ARTICULO XIX.
El eanje de las ratificaciones de la 

presente Convención será hecha en la 
plaza de Montevideo dentro del término 
de retenta dias, ó antes si fuere posible, 
contados desde el dia de su data.

En testimonio de lo cual, Nos, los aba
jos firmados, Plenipotenciarios del Go
bierno de la República de las Provincias 
Unidas, y de Su Magestad el Emperador 
del Brasil; en virtud de nuestros plenos 
poderes, firmamos la presente Conven
ción con nuestra mano, y le hicimos po
ner el sello do nuestras armas.

Hecha en la ciudad del Rio Janeiro á 
los veinte y siete dias del mes de Agosto 
del año del Nacimiento de Nuestro Señor 
Jesu-Crislo mil ochocientos veinte y ocho.

(L. S.) Juan Ramón Balcarce.
(L. S.) Tomas Guido.
(L. S.) Marques de Aracaty.
(L. S.) José Clemente Pereira.
(L. S.) Joaquín d’Oliveira Alvarez.

Plenipotenciarios para se ajustar a concluir 
o tratado definitivo de paz, que debe cele
brarse entre o Imperio do Brazil e a Repú
blica das Provincias Unidas.

ARTIGO XVIII.

Se, o que nao he de esperar, as Altas 
Partes Contractantes nao chegarem a ajus
tarse no sobre dito tratado de paz, por 
questocs que possáo suscitarse, em que nao 
concordem, a pezar da mediacáo de Sua 
Majestade Briltannica, nao poderao reno
varse as hostilidades entre o Imperio e a 
Repiiblica antes de serem passados os cinco 
annos estipulados no artigo décimo: e mes- 
mo depois de passado este prazo as hostili
dades nao poderao romperse sem previa 
notifícamelo feita reciprocamente seis mezes 
antes com conhccimiento da potencia me
diadora.

ARTIGO XIX.

A troca das ratifcacóes da presente 
Convcn^áo será feita na praga de Mon
tevideo dentro do tempo de setenta días, 
ou antes se'jor posivel, contados do dia da 
sua assignalura

Em testimunho do que. Nos, os abai- 
xo assignados, Plenipotenciarios de Sua 
Magestade o Imperador do Brazil, e do 
Governo da República das Provincias 
Unidas, em virtude de nossos plenos po
deres, assignamos a presente Convenido 
e Ihe fizemos por o sello das nossas armas.

Feita na cidade do Rio de Janeyro aos 
vinte c sele do mes de Agosto do anno do 
JVascimento de Nosso Scnhor Jezus- 
Cristo de mil oitoccntos vinte oilo.

(L. S.) Marques do Aracaty.
(L. S.) José Clemente Fereira.
( L. S.) Joaquim d’Oliveira Alvarez. 
(L. S.) Juan Ramón Balcarce.
(L. S.) Tomas Guido.
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ARTICULO ADICIONAL.

Ambas las Altas Partes Contratantes 
se comprometen á emplear los medios 
que estén á su alcance, á fin de que la 
navegación del Rio de la Plata, y de to
dos los otros que desaguan en él, se con
serve libre para el uso de los subditos de 
una y otra nación, por el tiempo de quin
ce años, en la forma que se ajustare en 
el tratado definitivo de paz.

El presente zVrtículo Adicional tendrá 
la misma fuerza y vigor como si estuvie
re inserto palabra por palabra en la Con
vención preliminar de esta data.

Hecho en la ciudad del Rio de Janei
ro, á los veinte y siete dias del mes de 
Agosto, del año del Nacimiento de Nues
tro Señor Jesu-Cristo, mil ochocientos 
veinte y ocho.

(L. S.) Juan Ramón Balcarce.

(L. S.) Tomah Guido.

(L. S.) Márquez de Aracaty.

(L. S.) José Clemente Pereira.

(L. S.) Joaquín de Oliveira Alvarez.

Por tanto; vista y examinada deteni
damente la Convención preliminar aquí 
copiada, y después de haber obtenido la 
competente autorización de la Conven
ción Nacional, la ha aceptado, confirma
do y ratificado, como lo hace por la pre
sente. prometiendo y obligándose á nom
bre de las Provincias Unidas del Rio de 
la 1-Mata á observar y cumplir fiel é in
violablemente todo lo contenido y esti
pulado en todos y cada uno de los artí
culos de la mencionada Convención pre
liminar, sin permitir que en manera algu
na se contravenga á lo estipulado en ella.

En fé de lo cual firma con su mano el 
presente instrumento de ratificación, au-

ARTIGO ADDICIONAL.

Jimbas as ¿Illas Partes Contractantes 
se comprometen a empregar os meios ao 
scu alcance, a fim que a navegando do
Rio da Prata, e de lodos outros que nelle 
vdo sahir, seja consenada livre para uzo 
dos subditos de huma e outra Na<¿áo por 
tempo de quinze anuos, pela forma que 
se ajustar no tratado definitivo de paz.

0 presente ¿lrtigo Jlddicional lera a 
mesma forra e vigor como se fosse inseri
do palavra por palacra na Convenido 
Preliminar da data de boje.

Feita na cidade do Rio de Janeyro aos 
vinte c sete do mez de Jigosto do anuo 
do Nascimcnto do Nosso Senhor Jezus- 
Christo de mil oilocenlos e vinte e oito.

(L. S.) Márquez do Aracaty.

(L. S.) José Clemente Pereira.

(L. S.) Joaquim de Oi.i veira Alvar ez.

(L. S.) Juan Ramón Balcarce.

(L. S.) Tomas Guido.

E sendo JVos presente a mesma Con
venido, cujo theor fica acima inserido, e 
sendo bem visto, considerado, e examina
do por Nos tudo o que nella se contení, 
sendo ouvido o nosso Conselho de Esta- i 
do, a approvamos, ratificamos, e confir
mamos, assim no todo, como em cada 1
hum dos seus artigos, c estipula^des-, e 
pela presente a damos por firme e valiosa, 
prometiendo em fee de palavra Imperial 
observalla, e fazella observar e cumprir 
por qualquer modo que possa ser. Em 
testemunho e firmeza do sobredito, fize- 
mos passar a prezente carta por Nos 
assignada, passada com o sello grande 
das armas do Imperio, e refrendada pelo
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de mil ochocientos veinte y ocho.

(L. S.) MANUEL DORREGO. 
José María Rojas

110 BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA.

torizado según corresponde y con el gran II- nosso Ministro e Secretario de Estado 
sello de la República. En la Casa de abaixo assignado. Dada no Palacio do 
Gobierno de la Capital de Buenos Aires Rio de Janeyro aos trinta dias do mez 
á veinte y nueve del mes de Setiembre II de Agosto do anuo do Nascimento de 

! Nosso Señor Jezus-Christo de mil oito- 
! centos e vinte e oito.

I (L. S.) PEDRO, IMPERADOR. - 
j Márquez do Aracaty.

CANGE

Los infrascriptos, autorizados con poder general, y especialmente que presenta
ron. examinaron y aprobaron recíprocamente, para efectuar el cange de las ratifica
ciones de la Convención preliminar de paz, celebrada y firmada en la córte del Rio 
Janeiro á veinte y siete de Agosto último, entre los Plenipotenciarios de la Repú‘ 
blica de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, y los de S. M. el Emperador 
Constitucional y Defensor Perpetuo del Brasil, la cangearon efectivamente en la for
ma de estilo: y para que asi conste firmaron y sellaron este acto, en Montevideo á 
cuatro de Octubre de mil ochocientos veinte y ocho, á las dos horas de la tarde.

(L. S.) Miguel de Azcuenaga.

(L. S.) Barao do Rio da Prata.

-------- -----------------------------------

CONVENCION
Celebrada entre los Comisionados de los Exmos. Gobiernos de i.a Provin

cia de Buenos Aires y Santa-Fe.

( 2S de Octubre—1829, )

Deseando los Gobiernos de Buenos 
Aires y Santa Fé estrechar sus relacio
nes desgraciadamente interrumpidas, y 
afianzar los vínculos de unión y amistad, 
tan necesarios para el bienestar y conser
vación de ámbas Provincias; de acuerdo 
con lo que reclaman sus intereses parti
culares y los generales de la República, 
han nombrado con esta fecha sus respec
tivos Comisionados; á saber:

El Gobierno de Buenos Aires al Sr. 
General D. Tomas Guido, Ministro Se
cretario en los Departamentos de Rela
ciones Exteriores y Gobierno, y el de 
Santa Fé al Sr. D. Domingo Cullen.

Quienes, después de haber cangeado 
sus respectivos poderes, y encontrándo
los estendidos en la debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes.
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ARTICULO I.
Los Gobiernos de las Provincias de 

Buenos Aires y Santa Fé renuevan y de
claran en su vigor y fuerza el artículo 1 ? 
del tratado de 25 de Enero de 1822, ce
lebrado entre ámbas Provincias y las de 
Entre-Rios y Corrientes, en la parte que 
estipula una paz firme, amistad y unión 
estrécha y permanente entre las precita
das Provincias de Buenos Aires y Santa 
Fé, reconociéndose reciprocamente su 
libertad, independencia, representación y 
derechos.

ARTICULO II.
El articulo 2 ? de dicho tratado de 25 

de Enero de 1822, por el cual ámbas 
Partes Contratantes se obligan á resistir 
cualquiera invasión estranjera en el terri
torio de la República, se renueva por el 
presente, y tendrá la misma fuerza y va
lor que si se hallase aquí inserto. 

ARTICULO III.

Las Provincias de Buenos Aires y 
Santa Fé se comprometen reciproca
mente á resistir á mano armada, prévias 
las esplicaciones, reclamos y protestas 
convenientes, toda agresión de parte de 
cualquiera de las demas Provincias de la 
República (lo que Dios no permita) que 
amenace la integridad é independencia 
de sus respectivos territorios.

ARTICULO IV.
Las Provincias de Buenos Aires y 

Santa Fé se ligan y constituyen en alian
za ofensiva y defensiva contra los indios 
fronterizos, para el caso en que atacasen 
estos la frontera del Norte de la primera, 
ó la del Sud de la segunda.

ARTICULO V.
Si el Gobierno de Buenos Aires re

solviese que penetrase al territorio de los 
bárbaros alguna espedicion militar para 
la seguridad de las fronteras de esta Pro
vincia y de la de Santa Fé, concurrirá 
la última con una fuerza montada y paga
da á su costa, que no baje de trescientos 
hombres; siempre que la que destine el 
Gobierno de Buenos Aires al mismo ob
jeto, sea igual ó mayor.

ARTICULO VI.

El Gobierno de Santa Fé se obliga por 
su parte á situar en el Fortín de Merce
des una división de caballería de línea 
compuesta de trescientos hombres, inclu
sos Gefes y Oficiales, por tres años á lo 
menos, si antes no se hubiese reorgani
zado el Gobierno Nacional de la Repú
blica, á quien compete revalidar ó alterar 
este artículo.

ARTICULO VII.
La fuerza de que habla el precedente 

artículo empezará á servir á los quince 
dias de ratificado el presente convenio, 
será alimentada y dotada del suficiente 
número de cabalgaduras por el Gobierno 
de Santa Fé, y pagada y uniformada por 
el de Buenos Aires.—El prest y vestua
rio que debe gozar se estipulará por se
parado.

ARTICULO VIII..
El abono de los sueldos de la división 

acantonada en el Fortín de Mercedes se 
practicará por el Comisario encargado de 
revistar las fuerzas de la Provincia de 
Buenos Aires sobre la frontera del Nor
te, prévia la justificación de existencia, y 
presentación de las listas formadas por el 
Gefe de aquel cantón.

ARTICULO IX.
El Gobierno de Buenos Aires situará
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en el menor tiempo posible trescientos 
hombres de caballería en el fuerte de la 
Federación: pero así el mismo Gobierno 
de Buenos Aires como el de Santa Fé 
quedan en Amplía libertad de aumentar en 
sus respectivos cantones, ó en cualquier 
otro punto limítrofe, la fuerza que consi
deren necesaria, previa la noticia de la 
otra parte contratante.

ARTICULO X.
Ln el caso de obrar en combinación 

las fuerzas fronterizas de Buenos Aires y 
Santa Fé, serán mandadas por el Cele 
mas antiguo que se halle en ellas, si an
tes ámbos gobiernos no hubiesen conve
nido en un Gefe especial.

ARTICULO XI.
Los desertores que de una Provincia 

se pasasen á otra serán , devueltos reci
procamente luego que se reclamen. 

ARTICULO XII.
Si fuese necesario citar la milicia del 

Rosario, ya sea para la defensa del ter
ritorio de Santa Fé, acometido por los 
bárbaros por la parte del Sud, ó del 
Oeste, ó para invadir aquellos, se estipu
lará el número y clase de armamento con 
que auxiliará el Gobierno de Buenos Ai
res á dicha milicia.

ARTICULO XIII.

Siendo el primer interés de ámbos Go
biernos de Buenos Aires y Santa Fé que 
las propiedades rurales sean perfectamen
te aseguradas y garantidas por la autori
dad, ámbos Gobiernos se comprometen 
á entregar á todos los ladrones, que de 
una Provincia pasen á otra, luego que 
sean reclamados, y los hacendados de ca
da una de las Provincias de Buenos Ai
res y Santa Fé, podrán pasar á las es

tancias del territorio opuesto, á hacer 
apartes en los ganados, por sus marcas, 
con conocimiento de sus dueños y noti
cia del Juez de Paz del Partido, corno 
si se hallasen en sus respectivos terri
torios.

ARTICULO XIV.
El Gobierno de Buenos Aires se com

promete á satisfacer al de Santa Fé los 
gastos que hubiese impendido para ali
mentar y pagar la división de la Provincia 
de Buenos Aires bajo las órdenes del ac
tual Comandante General de Campaña, 
y á reponer el armamento y municiones 
suplidos á la misma división por el Go
bierno de Santa Fé. El arreglo corres
pondiente al actual compromiso se esti
pulará por separado. '

ARTICULO XV.
Los Gobiernos de Buenos Aires y 

Santa Fé convienen en invitar á las de
mas Provincias de la República á la Con
vención y reunión de un congreso nacio
nal para organizaría y constituirla, luego 
que terminada la guerra intestina se haya 
restablecido el órden y la tranquilidad en 
todos los pueblos del estado, poniéndose 
préviamente de acuerdo para aquel caso, 
en el modo, tiempo, y forma en que ha
ya de hacerse tal invitación.

ARTICULO XVI.
El Gobierno de Santa Fé .autoriza al 

de Buenos Aires para dirijir las relacio
nes exteriores con los Estados Europeos 
y Americanos, y se compromete á reca
bar el accésit de las Provincias de Entre 
Ríos y Corrientes , no solamente para 
obtener igual autorización en favor del 
mismo gobierno, sino también para que 
se estrechen por pactos espresos y for
men una sola causa con la Provincia de
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Buenos Aires, uniformándose con ella 
en su marcha política y principios cons
titucionales.

ARTICULO XVII.

Hasta que se establezca un arreglo de
finitivo sobre la navegación del Rio Pa
raná, ámbos Gobiernos se obligan á de
jarla en el estado que tenia el 30 de No
viembre del año anterior,

ARTICULO XVIII.

El presente tratado será ratificado por 
el Gobierno de Buenos Aires en el tér
mino de 24 horas; y por el de Santa Fé 
en el de quince dias, debiendo cangearse 
en Buenos Aires dentro de un mes, con
tado desde el dia de la fecha.

En testimonio de lo cual nosotros los 
Comisionados de los Gobiernos de las 
Provincias de Buenos Aires y Santa Fé, 
firmamos y sellamos la presente Conven
ción, en Buenos Aires á los 18 dias del 
mes de Octubre del año del Señor de 
mil ochocientos veinte y nueve.

(L. S.) Tomas Guido.

(L. S.) Domingo Cuelen.

Nos, el Gobernador y Capitán Gene
ral de la Provincia de Buenos Aires, en 
uso de las facultades ordinarias y extraor
dinarias que investimos, aprobamos y ra
tificamos la presente Convención en to
dos y cada uno de sus artículos, y nos 
comprometemos solemnemente á guar
dar, cumplir y ejecutar todo lo en ella 
estipulado: á cuyo efecto la firmamos 
con nuestra mano, autorizándola el Mi
nistro Secretario en el Departamento de 
Guerra; y. sellada con el sello del Go
bierno de la Provincia de Buenos Aires,

á los diez y nueve dias del mes de Oc
tubre de mil ochocientos veinte y nueve. 
(L.S.) JUAN JOSE VIAMONTE. 

Manuel de Escalada.

NOS, el Gobernador y Capitán Gene
ral de la Provincia de Santa Fé, Briga
dier General de los Ejércitos de la Re
pública, D. Estanislao López.

Por cuanto hemos visto y examinado 
detenidamente un tratado de amistad y 
alianza entre las Provincias de Buenos 
Aires y Santa Fé, comprendido en diez 
y ocho artículos, que han ajustado, con
cluido y firmado en la capital de aquella 
Provincia á diez y ocho del corriente mes 
de Octubre, los Sres. General D. Tomas 
Guido, Ministro Secretario de aquel Su
perior Gobierno en los Departamentos 
de Relaciones Exteriores y Gobierno, 
especialmente autorizado por él para este 
acto, y D. Domingo Cullen, Diputado 
de este Gobierno al mismo objeto; por 
tanto, obtenida la competente autoriza
ción de la Honorable Junta Represen
tativa de la Provincia, con sola la adición 
al artículo 17 “ cuyo acuerdo podrá ser 
“ solicitado por los Gobiernos de En- 
“ tre-Rios y Corrientes, si, antes de la 
“ reunión de un Congreso Nacional, crc- 
“ yesen convenir á sus intereses, por te- 
“ ner igual derecho á exijirlo;” lo acep
tamos, confirmamos y ratificamos, como 
lo'hacemos por el presente, prometiendo 
y obligándonos á nombre de la Provin
cia de Santa Fé á observar y cumplir 
fiel é inviolablemente todo lo conteni
do y estipulado en todos y cada uno de 
los artículos de dicho tratado, sin permi
tir que en manera alguna se contravenga 
á lo escrito en ellos.
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I| En fé de lo cual firmamos con nuestra
|| mano el presente instrumento de ratifica

ción, autorizado por nuestro Ministro Se- 
| cretario y refrendado con el sello mayor

de la Provincia.
Dado en nuestra sala de Despacho á 

veinte y ocho dias del mes de Octubre de 
mil ochocientos veinte y nueve.

(L. S.) ESTANISLAO LOPEZ.
Pedro de Larrachea.

En consecuencia de lo estipulado en 
el artículo catorce de la Convención ce
lebrada en esta fecha entre los Gobier
nos de las Provincias de Buenos Aires y 
Santa Fé, y del compromiso solemne del 
Comandante General de Campaña, ma- 
mifestado por su nota oficial de 30 de 
Setiembre próximo anterior, y con pre
sencia de lo acordado en los artículos 
adicionales á la Convención de 24 de 
Agosto último, se acuerda lo siguiente:

ARTICULO I.

El Gobierno de Buenos Aires recono
ce en deuda á la Provincia de Santa Fé 
la cantidad de veinte y cinco mil pesos 
moneda metálica.

ARTICULO II.
Para el pago de la cantidad expresada 

en el articulo anterior se entregará á los 
ocho dias de la ratificación al Sr. Envia
do de la Provincia de Santa Fé, D. Do
mingo Cullen, la cantidad de doce mil 
pesos metálicos, en billetes de banco, al 
cambio corriente, y los trece mil restan
tes serán abonados á razón de dos mil 
pesos mensuales en los mismos billetes ó 
letras de Tesorería.

ARTICULO 111.

El Gobierno de Santa Fé declara

chancelado el crédito emanado de los 
auxilios prestados á la División de la 
Provincia de Buenos Aires, durante su 
residencia en la de Santa Fé, bajo las ór
denes del actual Comandante General de 
Campaña, luego que se haya fielmente 
cumplido por el Gobierno de Buenos 
Aires lo estipulado en el presente conve
nio; quedando ambos Gobiernos fuera de 
toda responsabilidad, y exentos de todo 
género de compromiso, ya por los gastos 
que la guerra les haya respectivamente 
causado, ya también por los resultados 
de ella.

Fecho en Buenos Aires, á 18 de Oc
tubre de 1829.

Domingo Cullen.

Tomas Guido .

Buenos Aires, Octubre 19 de 1829.

Aprobado.—
JUAN JOSE VIAMONTE.
Manuel de Escalada.

Santa-Fé, Octubre 28 de 1829.

Aprobado.—
ESTANISLAO LOPEZ.
Pedro de Larraciiea.

Con arreglo á lo estipulado en el arti
culo séptimo del convenio celebrado en 
esta fecha entre los Gobiernos de Buenos 
Aires y Santa-Fé, convienen ambas par
tes conti atantes en los artículos siguien
tes:

ARTICULO 1.

La fuerza que por el artículo G ? ha 
de situarse en el Fortín de Mercedes se 
compondrá de las clases y plazas siguien
tes.
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Clases y Plazas. Sueldos.

Un Teniente Coronel ........... Sesenta.
Tres Capitanes........................ Cuarenta.
Tres Tenientes........................Treinta.
Tres subtenientes.................... Veinte.
Tres Sargentos primeros.........Doce.
Nueve segundos....................... Diez.
Diez y seis Cabos................... Siete.
Doscientos setenta y cinco sol-

dados......................................Cinco.
ARTICULO II.

El prest y sueldos señalados por el ar
tículo anterior serán pagados por trimes
tres en metálico ó su equivalente en mo
neda corriente ó de Banco, al Comisio
nado que nombre el Gobierno de Santa 
Fé.

ARTICULO III.
El Gobierno de Buenos Aires propor

cionará para la División establecida en el 
Fortín de Mercedes, un vestuario de tro
pa compuesto de las prendas siguientes: 

Una chaqueta..
Una gorra de cuartel.
Dos camisas.
Un poncho.
Un par de pantalones blancos.
Un pantalón de paño.

ARTICULO IV.
Cada catorce meses se renovarán las 

mismas prendas de vestuario, sin cargo 
alguno.

Buenos Aires, á 1S de Octubre de 
1829.

Domingo Cüli.en.
Tomas Guido.

Buenos Aires, Octubre 19 de 1829.
Aprobado.—

JUAN JOSE VIAMONTE. 
Manuel de Escalada.

Santa-Fé, Octubre 28 de 1R29.
Aprobado.—

ESTANISLAO LOPEZ.
Pedro de Larkachea.

CONVENCION
Celebrada entre el Comisionado del

Exmo. Gobierno de la Provincia de 
Buenos zVires, v los del Exmo. de 
Córdoba.

(27 de Octubre —1829.)

Los Gobiernos de las Provincias de 
Buenos Aires y de Córdoba, desean
do estrechar entre sí sus relaciones, y 
afianzar los vínculos de unión y amistad, 
tan necesarios para el bienestar y conser
vación de ámbas Provincias; de ucuerdo 
con lo que reclaman sus intereses parti
culares y los generales de la República, 
han nombrado con este fin sus respecti
vos Comisionados, á saber:

El Gobierno de Buenos Aires al Sr. 
General D. Tomas Guido, Ministro Se
cretario en los Departamentos de Rela
ciones Exteriores y Gobierno, y el de 
Córdoba á los señores Dr. D. José Ma
ría Bedoya, y D. José Joaquin de la 
Torre. ■

Quienes, después de haber cangeado 
sus respectivos poderes, y encontrándo
los estendidos en Ja debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes. 

ARTICULO 1.
Habrá paz, amistad y buena inteligen

cia entre los Gobiernos de las Provincias 
de Buenos Aires y de Córdoba; y las re
laciones propias de dos pueblos pertene
cientes á una misma nación, serán inalte
rables entre ámbas Provincias.
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ARTICULO II.
Las Provincias de Buenos Aires y de 

Córdoba se comprometen solemnemente 
á defender la independencia de la Repú
blica Argentina de toda dominación ex
tranjera, y en caso de invasión exterior, 
concurrirán ámbas con todos sus recur
sos á la defensa común.

ARTICULO III.
Los Gobiernos de Buenos Aires y de 

Córdoba se obligan á interponer sus bue
nos oficios y mediación para impedir to- 

’ do rompimiento entre los pueblos de la 
República, siempre que se suscite alguna 
contienda entre ellos.

ARTICULO IV.
Los mismos Gobiernos se ligan y cons

tituyen en alianza ofensiva y defensiva 
contra los indios fronterizos, ya sea para 
resistir las incursiones que vengan de las 
Pampas, ó ya para penetrar en ellas.

ARTICULO V.
Cnando ámbos Gobiernos juzguen 

opo uno hacer alguna incursión á las 
Pampas contra los Bárbaros, con el fin 

i de asegurar las fronteras, las Provincias
i de Buenos Aires y de Córdoba prepara

rán el número de hombres que á juicio 
de dichos Gobiernos fuese necesario: el 
contingente de gastos con que las Pro
vincias contratantes deben concurrir se 
estipulará por separado.

ARTICULO VI.
En el caso del artículo anterioi, la ex

pedición será mandada por el Gefe mas 
antiguo que se halle en las fuerzas que se 
reúnan; si antes los Gobiernos que toman 
parte en esta obra no se hubiesen conve
nido en el nombramiento de un Gefe es
pecial.

ARTICULO VIL
Los Gobiernos de las Provincias de 

Buenos Aires y de Córdoba convienen 
en invitar por sí, con prévio acuerdo con 
el de Santa Fé, á las demas Provincias 
de la República á la reunión de un Cuer
po Nacional, para organizaría y consti
tuirla, luego que terminada la guerra in
testina se restablezca el órden y tranquili
dad general.

En el caso que determina este articulo 
los Gobiernos de las Provincias contra
tantes y el de la de Santa Fé, tratarán 
préviamente sobre el tiempo y forma en 
que haya de hacerse tal invitación. 

ARTICULO VIII.
Interin se instala constitucionalmente 

el Gobierno General de la República, el 
de la Provincia de Córdoba autoriza por 
su parte al de la Provincia de Buenos
Aires para dirijir las relaciones exterio
res, y se compromete á solicitar igual 
autorización de los Gobiernos del inte
rior, con quienes no ésté en disidencia. 

ARTICULO IX.
Con el fin de regularizar el comercio 

entre las Provincias de Buenos Aires y 
de Córdoba, y evitar la defraudación de 
los derechos del Fisco, ambos Gobier
nos se comprometen á no permitir la im
portación de artículos comerciales á cual
quiera de los territorios de ambas Pro
vincias, sin la correspondiente guia y sin 
la obligación de presentar las torna-guias 
en las oficinas competentes en el término 
de dos meses.

ARTICULO X.

El Gobierno de Córdoba se compro
mete á proteger el transporte de cauda
les y correspondencias públicas por su 
territorio cada vez que los conductores
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requiriesen auxilio, y la Provincia de 
Buenos-Aires abonará los gastos. 

ARTICULO XI.
Con el fin de unir cuanto sea posible 

los pueblos de la República, Ínterin se 
realiza la organización nacional, los Go
biernos de Buenos-Aires y de Córdoba 
invitarán á los demas á acceder al pre
sente convenio en los artículos relativos 
al ínteres general.

ARTICULO XII.
El presente tratado será ratificado por 

el Gobierno de Buenos-Aires en el tér
mino de 24 horas; y por el de Córdoba 
en el de un mes; debiendo cangearse en 
Buenos-Aires dentro de dos meses con
tados desde el dia de la fecha.

En testimonio de lo cual, nosotros los 
Comisionados de los Gobiernos de las 
Provincias de Buenos-Aires y de Cór
doba, firmamos y sellamos la presente 
Convención, en Buenos-Aires á los vein
te y siete dias del mes de Octubre del 
año del Señor de 1829.
(L. S.) Tomas Guido.

Jóse María Bedoya.
Jóse JoaquiiN de la Torre.

Nos el Gobernador y Capitán Jeneral 
de la Provincia de Buenos-Aires, en uso 
de las facultades ordinarias y extraordi
narias que investimos, aprobamos y rati
ficamos la presente Convención en todos 
y cada uno de sus artículos, y nos com
prometemos solemnemente á guardar, 
cumplir y ejecutar todo lo en ella esti
pulado, á cuyo efecto la firmamos con 
nuestra mano, autorizándola el Ministro 
Secretario de Guerra y Marina, sellán
dola con el sello del Gobierno de la Pro
vincia de Buenos-Aires á los 27 dias del

mes de Octubre del año del Señor de 
1829.

JUAN JOSE VIAMONTE. 
(L. S.) Manuel de Escalada.

Nos el Gobernador sostituto de la Pro
vincia de Córdoba, de conformidad con 
la sanción de la Honorable Sala de Re
presentantes de la Provincia, en sesión 
extraordinaria de 23 del corriente que se 
nos ha comunicado con fecha 24; ha
biendo visto y examinado maduramente 
el tratado que antecede, compuesto de 
doce artículos, ajustado en 27 de Octu
bre inmediato éntrela Provincia de Bue
nos-Aires y la de Córdoba, por medio 
de los ajentes nombrados al efecto por 
ambos Gobiernos, y hallándolo digno de 
aprobación, hemos venido en aprobarlo 
y ratificarlo, y por las presentes lo apro
bamos y ratificamos en todos y cada uno 
de los artículos en él contenidos, á excep
ción solamente del cuarto, quinto y sexto 
del precitado tratado, que se reservan 
para un ajuste por separado entre este 
Gobierno y el de Buenos-Aires, con cuya 
única restricción nos obligamos en toda 
forma á cumplir fiel y relijiosamente todo 
cuanto nos corresponde en virtud del 
convenio y ajuste referido. En fé de lo 

cual firmamos esta ratificación y la hace
mos roborar por el Ministro Secretario 
de Guerra y Relaciones-Exteriores, y 
con el sello de la Provincia, en Córdoba 
á 25 del mes de Noviembre del año del 
Señor 1829.

JOSE JULIAN MARTINEZ
Dr. Juan Antonio Saraciiaga

Los infrascriptos, autorizados compe
tentemente por nuestros respectivos Go
biernos para efectuar el cange de las rati- 
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ficacioues de la anterior Convención, las 
cangeamos en la forma de estilo; y para 
que asi conste, firmamos el presente en 
Buenos-Aires á 17 de Diciembre de 
1829.

Tomas Guido. 
Mariano' Fkagueiro.

CONVENCION
Preliminar entre los Exmos. Go

biernos de las Provincias de 
Buenos-Aires y Corrientes.

(23 de Marzo—1S30.)

Los Gobiernos de las Provincias de
Buenos-Aires y Corrientes, convencidos 
de la necesidad de celebrar un tratado de 
alianza ofensiva y defensiva entre las cua
tro Provincias litorales del Paraná; á sa
ber: Buenos Aires, Santa-Fé, Entre-Ríos 
y Corrientes, bajo el sistema de Gobierno 
federal que ha proclamado la mayor parte 
de los pueblos de la República, y consi
derando que el modo mas propio de pre
parar esta liga es formar con relación á 
ella una Convención Preliminar , han 
nombrado al efecto sus Diputados; á sa
ber—el Gobierno de Corrientes al Sr. 
coronel mayor D. Pedro Ferré, y el de 
Buenos-Aires al Sr. D. Tomas Manuel 
de Anchorena, Ministro Secretario de 
Gobierno y Relaciones-Exteriores, quie
nes, después de haber cangeado sus res
pectivos poderes, y cncontrádolos esten- 
didos en debida forma, teniendo presente 
el tratado preliminar celebrado con este 
mismo objeto en la ciudad de Santa-Fé, 
el 28 de Febrero próximo pasado entre 
el Gobierno de dicha Provincia y la de 
Corrientes, por medio de los Diputados 
nombrados al efecto—á saber—el coro

nel D. Pascual Echagüe por el de la 
primera, y el coronel mayor D. Pedro 
Ferré por el de la segunda, teniendo 
también presente la invitación que con 
fecha 24 de Febrero próximo pasado ha 
hecho el Gobierno de Santa-Fé al de 
esta Provincia de Buenos-Aires para que 
adopte dicho tratado preliminar, han 
convenido en los artículos siguientes. 

ARTICULO T.
Los Gobiernos de Corrientes y Bue

nos-Aires convienen en la celebración de 
un tratado, cuyo objeto sea formar una 
liga ofensiva y defensiva entre las espre- 
sadas cuatro Provincias litorales que las 
preserve de los males que podria causar
les un estado de aislamiento, y que afian
ce reciprocamente sus intereses, conser
vando cada una su libertad é indepen
dencia pública.

ARTICULO II.
Ambos Gobiernos se comprometen á 

emplear sus buenos oficios y relaciones 
amistosas con el de la de Entre-Rios 
para que entre en esta liga.

ARTICULO III.
En el caso inesperado de que reuse la 

Provincia de Entre-Rios su concurrencia 
á la celebración del tratado de que habla 
el artículo 1. ° lo celebrarán sin embar
go las otras tres Provincias litorales, sin 
que por esto se alteren en modo alguno 
las relaciones amistosas que conservan 
actualmente con aquella.

ARTICULO IV.
La reunión de los Diputados para la 

celebración de dicho tratado será en 
donde la mayoría elija, siendo por ahora 
el voto de ambos contratantes que se ve
rifique en la ciudad de Santa-Fé por ser 
el punto mas central.
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ARTICULO V.

Si antes de haberse celebrado dicho 
tratado alguna de las otras Provincias de 
la República solicitase pertenecer á la 
liga de las cuatro litorales, será admitida 
siempre que su voto fuese por el sistema 
federal, ó que diese garantías de adherir
se á él en caso de haber manifestado otro 
diferente.

ARTICULO VI.

Los precedentes artículos serán rati
ficados por el Gobierno de Buenos-Aires 
dentro de 24 horas, y por el de Corrien
tes dentro de 40 dias contados desde 
esta fecha.

En testimonio de lo que, nosotros los 
Diputados de los Gobiernos de las Pro
vincias de Corrientes y Buenos-Aires, 
firmamos la presente Convención Preli
minar en Buenos-Aires á 23 de Marzo 
de 1830.

Pedro Ferre.

Tomas Manuel de Anchorena.

Nos, el Gobernador y Capitán Jeneral 
de la Provincia de Buenos Aires, en uso 
de las facultades ordinarias y extraordi
narias que revestimos, aprobarnos y rati
ficamos la presente Convención en todos 
y cada uno de sus artículos, y nos com
prometemos solemnemente á guardar, 
cumplir y ejecutar todo lo en ella estipu
lado, á cuyo efecto la firmamos con nues
tra mano, autorizándola el Ministro Se
cretario en el Departamento de Guerra y 
Marina, y sellándola con el sello del 
Gobierno de la Provincia de Buenos- 
Aires, á 23 de Marzo de 1S30.

JUAN MANUEL DE ROSAS. 
(L. S.) Juan Ramón Balcarce.

El Gobernador y Capitán Jeneral de 
la Provincia de Corrientes, habiendo exa
minado el tratado preliminar que antece
de, y estando para ello plenamente facul
tado, la ratifica y se obliga, á nombre de 
la Provincia de su mando, á estar pen
todo lo en él acordado. En fé de lo cual 
firma esta ratificación, autorizada según 
corresponde y con el sello de la Provin
cia, en la casa de Gobierno de la capital 
de Corrientes, á los 28 dias del mes de 
Abril de 1830.

PEDRO D. CABRAL.
(L. S.) José Garrido.

TRATADO
Celebrado entre los Exmos. Gobier

nos de las Provincias litorales di: 
Buenos-Aires, Santa-Fe y Entre- 
Rios.

(4 de Enero—1S31.)

Deseando los Gobiernos de Santa-Fé,
Buenos-Aires y Entre-Rios, estrechar 
cada vez mas los vínculos que felizmente 
los unen, y creyendo que así lo reclaman 
sus intereses particulares, y los de la Re
pública, han nombrado para este fin sus 
respectivos Diputados, á saber: el Go
bierno de Santa-Fé al Sr. D. Domingo 
Cullen; el de Buenos-Aires al Sr. D. 
José Maria Rojas y Patrón, y el de 
Entre-Rios al Sr. D. Antonio Crespo. 
Quienes después de haber canjeado sus 
respectivos poderes, que se hallaron es- 
tendidos en buena y debida forma, y te
niendo presente el tratado preliminar 
celebrado en la ciudad de Santa-Fé el 23 
de Febrero último entre los Gobiernos 
de dicha Provincia y la de Corrientes : 
teniendo también presente la invitación 
que con fecha 24 de Febrero, hizo el
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Gobierno de Santa-Fé al de Buenos- 
Aires; y la Convención preliminar ajusta
da en Buenos-Aires el 23 de Marzo fiel 
año anterior entre los Gobiernos de esta 
Provincia y la de Corrientes, asi como 
el tratado celebrado el 3 de Mayo último 
en la capital de Entre-Ríos, entre su 
Gobierno y el de Corrientes; y finalmen
te considerando que la mayor parte de 
los pueblos de la República ha procla
mado del modo mas libre y espontaneo la 
forma de gobierno federal, han convenido 
en los artículos siguientes.

ARTICULO I.

Los Gobiernos de Santa-Fé, Buenos- 
Aires y Entre-Rios ratifican y declaran 
en su vigor y fuerza los tratados anterio
res celebrados entre los mismos Gobier
nos, en la parte que estipulan paz firme, 
amistad, y unión estrecha y permanente, 
reconociendo reciprocamente su libertad, 
independencia, representación y dere
chos.

ARTICULO II.
Las Provincias de Santa-Fé, Buenos- 

Aires y Entre-Rios, se obligan á resistir 
cualquiera invasión extranjera que se ha
ga, bien sea en el territorio de cada una 
de las tres provincias contratantes, ó de 
cualquiera de las otras que componen el 
Estado xírjenlino.

ARTICULO III.
Las Provincias de Santa-Fé, Buenos- 

Aires y Entre-Rios, se ligan y constitu
yen en alianza ofensiva y defensiva, con
tra toda agresión ó preparación de parle 
de cualquiera de las demas Provincias de 
la República (lo que Dios no permita) 
que amenace la integridad, é independen
cia de sus respectivos territorios.

ARTICULO IV.
Se comprometen á no oir, ni hacer 

proposiciones, ni celebrar tratado alguno 
particular, una Provincia por si sola con 
otra de las litorales, n¡ con ningún otro 
Gobierno sin previo avenimiento espreso 
de las demas Provincias que forman la 
presente federación.

ARTICULO V.
Se obligan á no rehusar su consenti

miento espreso para cualquier tratado que 
alguna de las tres Provincias litorales 
quiera celebrar con otra de ellas, ó de 
las demas .que pertenecen á la Repúbli
ca, siempre que tal tratado no perjudique 
á otra de las mismas tres Provincias, ó 
á los intereses generales de ellas, ó de 
toda la República.

ARTICULO VI.
Se obligan también á no tolerar que 

persona alguna de su territorio ofenda á 
cualquiera de las otras dos Provincias ó 
á sus respectivos Gobiernos, y á guardar 
la mejor armonía posible con todos los 
Gobiernos amigos.

ARTICULO VIL
Prometen no dar asilo á ningún crimi

nal que se acoja á una de ellas, huyendo 
de las otras dos por delitos, cualquiera 
que sea, y ponerlo á disposición del Go
bierno respectivo que lo reclame como 
tal. Entendiéndose que el presente artí
culo solo regirá con respecto á los que 
se hagan criminales después de la ratifi
cación y publicación de este tratado.

ARTICULO VIH.
Los habitantes de las tres Provincias 

litorales gozarán reciprocamente Ja fran
queza y seguridad de entrar y transitar 
con sus buques y cargas en todos los
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puertos, ríos y territorios de cada una, 
ejerciendo en ellas su industria con la 
misma libertad, justicia y protección que 
los naturales de la Provincia en que resi
dan, bien sea permanente, o accidental, 
inente.

ARTICULO IX.
Los frutos y efectos de cualquiera es

pecie que se importen ó exporten del 
territorio ó puertos de una Provincia á 
otra, por agua ó por tierra, no pagarán 
mas derechos que si fuesen importados 
por los naturales déla Provincia, á donde 
ó de donde se exportan ó importan. 

ARTICULO X.
No se concederá en una Provincia de

recho, gracia, privilegio u excepción á 
las personas y propiedades de los natura
les de ellas, que no se concedan á los de 
las otras dos.

ARTICULO XI.
Teniendo presente que alguna de las 

Provincias contratantes ha determinado 
por ley que nadie puede ejercer en ella 
la primera Magistratura sino sus hijos 
respectivamente, se exceptúa dicho caso 
y otros de igual naturaleza que fuesen 
establecidos por leyes especiales. En
tendiéndose que en caso de hacerse por 
una Provincia alguna excepción, ha de 
estenderse á los naturales y propiedades 
de las otras dos aliadas.

ARTICULO XII.
Cualquier Pr ovincia de la República, 

que quiera entrar en la liga que forman 
las litorales, será admitida con arreglo á 
lo que establece la segunda base del artí
culo 1. ° de la citada Convención Pre
liminar celebrada en Santa-Fé á 23 de 
Febrero del precedente ano, ejecutándo
se este acto con el expreso y unánime

consentimiento de cada una de las demás 
Provincias federales.

ARTICULO XIIL 
Si llegase el caso de ser atacada la li

bertad é independencia de alguna de las 
tres Provincias litorales, por alguna otra 
de las que no se encuentran al presente 
en la federación, ó por otro cualquier 
poder extraño, la auxiliarán las otras dos 
Provincias litorales con cuantos recursos 
y elementos estén en la esfera de su po
der, según la clase de la invasión, procu
rando que las tropas que envíen las Pro
vincias auxiliares, sean bien vestidas, ar
madas, y municionadas, y que marchen 
con sus respectivos Gefes y Oficiales. 
Se acordará por separado la suma de di
nero con que para este caso deba contri
buir cada Provincia.

ARTICULO XIV.
Las fuerzas terrestres ó marítimas, 

que según el artículo anterior se envíen 
en auxilio de la Provincia invadida, de
berán obrar con sujeción al Gobierno de 
esta, mientras pisen su territorio, y nave
guen sus rios en clase de auxiliares. 

ARTICULO XV.
Interin dure el presente estado de co

sas, y mientras no se establezca la paz 
pública de todas las Provincias de la Re
pública residirá en la capital de Santa- 
Fé una Comisión, compuesta de un Di
putado por cada una de las tres Provin
cias litorales, cuya denominación será 
Comisión Representativa de los Gobier
nos de las Provincias litorales de la Re
pública Argentina, cuyos Diputados po
drán ser removidos al arbitrio de sus res
pectivos Gobiernos cuando lo juzgasen 
conveniente, nombrando otros inmediata
mente en su lugar.
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ARTICULO XVI.
Las atribuciones de esta Comisión se

rán :
Primera: Celebrar tratados de paz á 

nombre de las tres Provincias espresa- 
das, conforme á las instrucciones que ca
da uno de los Diputados tenga de su res
pectivo Gobierno y con la calidad de so
meter dichos tratados á la ratificación de 
cada una de las tres Provincias.

Segunda: Hacer declaración de guer
ra contra cualquier otro poder á nombre 
de las tres Provincias litorales, toda vez 
que estas estén acordes en que se haga 
tal declaración.

Tercera: Ordenar se levante el ejér
cito en caso de guerra ofensiva y defen
siva , y nombrar al General que deba 
mandarlo.

Cuarta: Determinar el contingente de 
tropas con que cada una de las Provin
cias aliadas debe contribuir conforme al 
tenor del articulo trece.

Quinta: Invitar á todas las demas Pro- 
virrias de la República cuando estén en 
plena libertad y tranquilidad, á reunirse 
en federación con las tres litorales, y á 
que por medio de un Congreso General 
federativo se arregle la administración 
general del pais bajo el sistema federal, 
su comercio interior y exterior, su nave
gación, el cobro y distribución de las ren
tas generales, y el pago de la deuda de 
la República, consultando del mejor mo
do posible la seguridad y engrandecimien
to general de la República, su crédito in
terior y exterior, y la soberanía, libertad 
é independencia de cada una de las Pro
vincias.

ARTICULO XVII.
El presente tratado deberá ser ratifica

do á los tres dias por el Gobierno de 
Santa Fé, á los seis por el de Entre- 
Rios y a los 30 por el Gobierno de Bue
nos Aires.

Dado en la ciudad de Santa Fé, á 4 
del mes de Enero del año del Señor de
1831.

Domingo Cullen.
José María Rojas y Patrón. 
Antonio Crespo.

ARTICULO ADICIONAL.
Siendo de la mayor urgencia la con

clusión del presente tratado, y no habien
do concurrido la Provincia de Corrientes 
á su celebración, por haber renunciado 
el Sr. General D. Pedro Ferré la comi
sión que le confirió al efecto, y teniendo 
muy fundados y poderosos motivos para 
creer que accederá á él en los mismos 
términos en que está concebido, se le 
invitará por los tres Comisionados que 
subscriben á que adhiriendo á él, lo acep
te y ratifique en todas y cada una de sus 
partes, del mismo modo que si hubiese 
sido celebrado conforme á instrucciones 
suyas con su respectivo Comisionado.

Dado en la ciudad de Santa Fé, á 4 
del mes de Enero del año de Nuestro 
Señor 1S31.

Domingo Cullen.
José María Rojas y Patrón. 
Antonio Crespo.

ARTICULO ADICIONAL RESERVADO.

Siendo notorio á todos los Gobiernos 
de la liga que los de Santa Fé y Entre 
Ríos no pueden por ahora en manera al
guna hacer frente á los gastos ce la guer
ra, toda vez que ella se haga necesaria, 
ámbos Gobiernos quedan obligados á 
contribuir con sus respectivos contingen-



1831.----BUENOS AIRES, SANTA FE Y ENTRE-RIOS. 123

tes, según lo establecido en el artículo 
13 del tratado público celebrado en esta 
ciudad de Santa Fé, y en este dia entre 
las Provincias litorales, Santa Fé, Bue
nos Aires y Entre Ríos; y el Gobierno 
de Buenos Aires se obliga á proporcio
narles cuantos recursos pecuniarios le 
sean posibles según sus atenciones y cir
cunstancias, para fomentar el equipo y 
apresto de la fuerza con que cada uno de 
ellos deba contribuir conforme á la desig
nación del contingente que previamente 
haya hecho la Comisión Representativa 
de los tres Gobiernos lirorales.

Dado en la ciudad de Santa Fé, & 4 
del mes de Enero del año de Nuestro Se- 
ñor de 1831.

Domingo Cüllen.
José María Rojas y Patrón. 
Antonio Crespo.

RATIFICACION
Del Gobierno be Santa-Fe.

Nos el Gobernador y Capitán General 
de la Provincia de Santa Fé, habiendo 
obtenido la competente autorización de 
la Representación de la Provincia, acep
tamos, aprobamos y ratificamos el pre
sente tratado de alianza ofensiva y defen
siva, y nos obligamos á cumplir y hacer 
cumplir todos y cada uno de los artículos 
estipulados en él; á cuyo efecto lo firma
mos con nuestra mano, sellado con el es
cudo de arniíts de la Provincia, y refren
dado por nuestro Secretario en Santa Fé 
é los seis dias del mes de Enero del año 
de Nuestro Señor de mil ochocientos 
treinta y uno.

(Firmado.)
(L. S.) ESTANISLAO LOPEZ.

Pedro de Larrechea.

RATIFICACION
Del Gobierno de Entre-Ríos.

Paraná, Enero 10 de 1831.

En virtud de la Honorable resolución 
de 9 del corriente, y de las facultades 
que en ella se confieren al Gobierno, ra
tificase en todas sus partes el presente 
tratado, celebrado por los Comisionados 
de las Provincias Litorales.

(Firmado.)
(L. S.) PEDRO BARRENECHEA. 

Cai.isto de Vera, Secretario.

RATIFICACION

Del Gobierno de Buenos Aires.

Nos, el Gobernador y Capitán Gene
ral delegado de la Provincia de Buenos 
Aires, en virtud de especial autorización 
de la Honorable Sala de Representantes, 
por decreto de veinte y nueve de Enero 
del presente año, aprobamos, aceptamos 
y ratificamos el presente tí atado, que fué 
celebrado en la ciudad de Santa Fé á 
cuatro dias del mismo mes y año, en diez 
y ocho artículos; y nos comprometemos 
solemnemente á guardar, cumplir y eje
cutar cuanto se halla estipulado en todos 
y cada uno de ellos: á cuyo efecto damos 
el presente instrumento de ratificación 
firmado con nuestra mano, sellado con el 
sello del Gobierno de la Provincia, y re
frendado por el Ministro Secretario en el 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
en Buenos Aires, á primero del mes de 
Febrero del año del Señor de mil ocho
cientos treinta y uno.
(L. S.) JUAN RAMON BALCARCE. 

Tomas M. de AnciiorenA
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TRATADO

Entre la Gran BretaRa y la Confederación Argfntina, para la 

ABOLICION DEL TRAFICO DE ESCLAVOS.

( 24 de Mayo—1839. )

ESTANDO Su Magestad la Reina 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda, y la República Argentina, igual
mente animadas por un deseo sincero de 
cooperar á la extinción completa del ¡rí

fame y pirático Tráfico de Esclavos, han 
resuelto concluir un Tratado con el fin 
especial de obtener este objeto, en cuan
to tenga relación á la total y absoluta abo
lición del Trafico de Esclavos en la Con
federación Argentina; y han respectiva
mente nombrado para este fin, como sus 
Plenipotenciarios: por parte del Gobier
no de Su Magestad la Reyna del Reyno 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, al 
Excelentísimo Señor Ministro Plenipo
tenciario Caballero Juan Henrique Man- 
dev:,!e;y por él de la República Argen
tina, al Excelentísimo Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, Camarista Doc
tor Don Felipe Arana: quienes, habien
do cangeado debida y recíprocamente sus 
respectivos Plenos Poderes, y enconlrá- 
dolos en debida forma, han convenido y 
concluido los siguientes artículos:—

ARTICULO í.

Habiendo sido abolido legalmente el 
Tráfico de Esclavos en todo el territorio 
de la República Argentina, se declara 
desde luego hallarse desde ahora, y para 
siempre, totalmente prohibido á todos los 
ciudadanos de dicha República, en todas 
partes del mundo.

HER Majesty the Queen of the Uni
ted Kingdom of Great Britain and Ire
land, and the Argenline Confederation, 
being cqually animated by a sincere desi- 
re to co-operate for the utter extinction of 
the infamous and piratical Trajfic in 
Slaves, have resolved to conclude a Trea
ty jor the special purpose of attaining 
this object, so far as relates to the total 
and final abolition of the Slave Trade in 
the Argentine Confederation; and have 
respectively named for this purpose, as 
their Plenipotentiaries, to wit; John Hen- 
ry Mandeville, Esq., Her said Majesty's 
Minister Plenipotentiary to the United 
Provinees of the Rio de la Plata; and 
Señor Don Felipe de Arana, Minister 
for Foreign AJfairs, and Member of the 
Council', xoho, having duly communica- 
ted to each other their respective Full 
Powers, and found them to be in proper 
form, have agreed upon and concluded 
the following articles:—

ARTICLE I.

The Slave Trade having been legally 
abolished throughout the territories of the 
Argcntine Confederation, is hereby de- 
clarcd to be henceforward and for ever 
totally prohibited to all the citizens of the 
said Republic in all parts of the world.
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ARTICULO II.

La Confederación Argentina se obli
ga por este, á que, inmediatamente des
pués del cange de las ratificaciones del 
presente Tratado, y en lo sucesivo, de 
tiempo en tiempo, como sea necesario, 
adoptará las medidas mas eficaces para 
impedir que los ciudadanos de dicha Re- 
públca se mezclen en este Tráfico, y que 
el pabellón de aquella República sea usa
do para ejercer en manera alguna el Trá
fico de Esclavos; y la dicha Confedera
ción se obliga especialmente á que, den
tro de dos meses después del arriba ex
presado cange de ratificaciones, renova
rá la publicación, en todo el territorio de 
la República, de la Ley Penal, por la 
que el Tráfico de Esclavos ha sido de
clarado acto de piratería; y que las penas 
establecidas á la piratería serán impues
tas á todos aquellos ciudadanos de la 
Confederación Argentina, que, bajo cual
quiera pretexto, tomasen parte alguna en 
el Tráfico de Esclavos.

ARTICULO III.

Para asegurar mas completamente el 
objeto del presente Tratado, las dos Al
tas Partes Contratantes convienen mu
tuamente, que aquellos buques de su ma
rina respectiva, que serán provistos de 
Instrucciones especiales para aquel obje
to, según se designará mas adelante aquí, 
puedan visitar aquellas embarcaciones 
mercantes de las dos naciones, que con 
fundados motivos se sospeche hallarse 
ocupadas en el Tráfico de Esclavos, ó 
haber sido equipadas para objetos de él, 
ó haber, durante el viage en que son en
contradas por los expresados cruceros, 
estado ocupadas en el Tráfico de Escla-

ARTICLE II.

The Jlrgentine Confederaron hereby 
engage, that immediately after (he ex
cluí nge of the mtificalion of the present 
Trcaty, and from time lo time afterwards, 
as may become needful, they will lake the 
most effedual mensures f>r nreventing the 
citizens of the said Republic from being 
concerned, and the jlug of that Republic 
from being used, in carrying on, in any 
way, the Trade in Slaves; and the said 
Republic especially engages that, within 
two monlhs ajtcr the abovemenlioncd ex- 
change of ralifications, they will renew the 
promulgation, throughout the lerritory 
of the Republic, of the Penal Law by 
which the Slare Trade has been declared 
piracy; and that the punishment attached 
lo piracy shall be inflicted on all those 
citizens who shall, under any pretext 
whatever, take any part whatever in the 
Traffic of Slaves.

ARTÍCLE III

In order more completely to accomplish 
the object of the present Treaty, the tico 
High Contracting' Parties mulually con- 
sent that those ships oj their Navies res
pe ctively, which shall be provided with 
special Instructions for that purpose, as 
hereinafter mentioned, may visit such 
merchant-vessels of the two nations as 
may, upon reasonable grounds, be sus- 
peded of being engaged in the Traffic in 
Slaves, or of having been filted out for 
the purposes thereof, or of having, during 
the voyage in which they are met with by 
the said cruizers, been engaged in the 
Traffic in Slaves, contrary to the pro- 
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vos, en contrariedad á las provisiones de 
este Tratado; y que semejantes cruceros 
puedan detener, remitir, ó conducir tales 
buques, á efecto de que ellos sean juzga
dos en la forma aquí mas adelante conve
nida.

ARTICULO IV.

Para arreglar el modo de llevar á eje
cución las provisiones del artículo ante
rior, se conviene: primero, que todo bu
que de las dos naciones, que sea en lo 
sucesivo empleado para impedir el Tráfi
co de Esclavos, será provisto por sus 
Gobiernos respectivos con una copia del 
presente Tratado en los idiomas Ingles y 
Español: de las Instrucciones paia Jos 
cruceros adicionales á él, letra A; y de 
los Reglamentos para los Tribunales Mis
tos de Justicia adicionales á él, letra B; 
cuyos Adicionales serán considerados 
como partes integrantes de este Tintado.

Segundo: Que cada una de las Altas 
Partes Contratantes, de tiempo en tiem- 
do, comunicará á la otra los nombres de 
los diversos buques que han sido provis
tos con aquellas Instrucciones, la fuerza 
de cada buque, y los nombies de sus di
ferentes gefes.

Tercero: Que si alguna vez existiese 
justa causa para sospechar que alguna 
embarcación mercante, navegando bajo 
el pabellón de cualquiera de las dos na
ciones, y procediendo bajo el convoy de 
algún buque ó buques de guerra de cual
quiera de las Partes Contratantes, se ha
lle ocupada, ó intente ocuparse, en el 
Tráfico de Esclavos, ó se halle equipada 
para objetos de él, ó ha estado, durante 
el viage en que fuese encontrada, ocupa
da en el Tráfico de Esclavos, será per
mitido al comandante de cualquiera bu-

visions of this Treaty; and that such 
cruizers may detain, and stnd or carry 
away such vessels, in order that they may 
be brought to trial in the manner herein- 
after agreed upon.

ARTICLE IV.

In order to regúlate the mode of car- 
rying the provisions of the preceding Ar
ticé into execution, it is agreed: First, 
that all ships of the navies of the two na- 
tions, tohich shall hereafter be employed 
to prevent the Traffic in Slaves, shall be 
furnished by their respective Governments 
with a copy, in the English and Spanish 
languages, of the present 7'realy; of the 
Instructions for cruizers annexed thereto, 
letter, Jl; and of the Regulations for the 
JMixed Courts of Justice, annexed there
to, letter B; which Jlnnexes shall be con- 
sidered as integral parts of the Treaty.

Secondly: That each of the Iligh 
Contracting Parties shall, from time to 
time, communicate to the other the ñames 
of the several ships which have been fur
nished with such Instructions, the forcé 
of each ship, and the ñames of their seve
ral commanders.

Thirdly: That if, at any time, there 
shall be just couse to suspect that any 
merchant vessel, sailing under thejlag of 
either nation, and proceeding under the 
convoy of any ship or ships of war of 
either of the Contracting Parties, is en- 
gaged, or is intended to be engaged, in 
the Traffic in Slaves, or is flted on for 
the purposes thereof, or has, during the 
voyage on wich she may be met with, 
been engaged in the Traffic in Slaves, it 
shall be lawful for the commander of any 
ship of the royal navy of Great Briiain,
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que de la marina real de la Gran Bretaña, 
ó de la marina de In Confederación Ar
gentina, provisto de las predichas Ins 
tracciones, participar sus sospechas ni 
comandante del convoy, quien, acompa
ñado por el comandante del crucero, pro
cederá al examen del buque sospechado; 
y en caso de aparecer bien fundadas las 
sospechas, según el tenor de este Trata
do, entonces el dicho buque será condu
cido ó enviado á uno de los ppntos donde 
estén establecidos los Tribunales Mixtos 
de Justicia, para que sufra la sentencia 
aplicable al caso.

Cuarto: Se conviene ademas mutua
mente, que los comandantes de los bu
ques de las dos marinas que sean respec
tivamente empleados en este servicio, se 
adherirán estrictamente al tenor exacto 
de las predichas Instrucciones.

ARTICULO V.

Como los dos artículos anteriores son 
enteramente recíprocos, las dos Altas 
Partes Contratantes se obligan mútua- 
mente á indemnizar cualquiera pérdida 
que sus respectivos súbditos ó ciudada
nos puedan sufrir por la detención arbi
traria é ilegal de sus embarcaciones; sien
do entendido, que esta indemnización se
rá sufrida invariablemente por el Gobier
no cuyo crucero fuese culpable de se
mejante arbitraria é ilegal detención. Se 
conviene ademas, que la visita y deten
ción de buques especificados en elartieu- 
lo III de este Tratado, serán efectuadas 
solamente por aquellos buques Británi
cos y Argentinos que constituyan respec
tivamente parte de las marinas (Real y 
Naciohal) de las dos Altas Partes Con
tratantes de este tratado; y solo por los 
buques determinados de aquellas marinas 
que estuviesen provistos con las Instruc
ciones especiales adicionales al presente 
Tratado.

or of the navy of the Jlrgentine Confede
ración, furnished with such Instructions 
asaforesaid,to communicate his suspicions 
to the commander of the convoy, who, ac- 
companied by the commander of the crui- 
zer, shall proceed lo the search of the 
suspected vessel; and in case the susrri- 
cions appear well founded, according lo 
the tenor of this Treaty, then the said 
vessel shall be conducted or sent to one of 
the poinls where the jVlixcd Courts of 
Justice are stationed, in order to undergo 
the sentcnce applicable to the case.

Fourthly : [t is jurther mutually 
agreed, that the commanders oj the ships 
of the tico navies respectively, icho shall 
be employed on this Service, shall adhere 
strictly to the exact tenor of the aforesaid 
Instructions.

ARTICLE V.

<*2s the tico preceding Articles are enti- 
rely rcciprocal, the tico ÍJigh Conlracting 
Parties engage mutually to make good 
any losses which their respective subjects 
or cilizens may insur by the arbilrary 
and illegal delention of their vcssels; it 
being underslood that this indemnity shall 
invariably be borne by the Government 
ichose cruizcr shall hace beca guilly of 
such arbilrary and illegal delention. It 
is furlher agreed, that the visit and deten- 
tion of vessels specified in the Third ¿Ir
tich of this Trcaly, shall be ejfecied only 
by those British or ¿Irgcntine ships which 
may form parí of the navies (Royal and 
National) respectively of the tico Jligh 
Contracting Parties to this Treaty; and 
by such ships only of those navies as shall 
be provided with the special Instructions 
annexed to the present Treaty.
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La compensación de perjuicios men
cionada en este Artículo se liará /lentro 
del término de un año, contado desde el 
dia en que el Tribunal Mixto de Justi
cia pronuncie sentencia sobre el buque 
por cuya detención se reclama aquella 
compensación.

ARTICULO VI.

Para proceder á la adjudicación con la 
menor demora é inconveniencia posibles, 
de los buques que sean detenidos según 
el tenor del tercer artículo de este Tra
tado, se establecerán dentro del término 
de un año cuando mas desde el cange de 
Jas ratificaciones del presente Tratado, 
dos Tribunales Mixtos de Justicia, com
puestos de un número igual de individuos 
de las dos Naciones, nombrados para este 
objeto respectivamente por las dos Altas 
Partes Contratantes.

Estos Tribunales residirán, el uno en 
alguna posesión perteneciente á Su Ma- 
gestad Británica, el otro dentro del ter
ritorio de la República Argentina; y los 
dos Gobiernos, al tiempo del cange de 
las ratificaciones del presente Tratado, 
declararán, cada uno respecto de su ter
ritorio, en que destinos residirán dichos 
Tribunales respectivamente; reservándo
se cada una de las dos Altas Partes Con
tratantes el derecho de variar, según sea 
de su agrado, el punto de residencia del 
Tribunal establecido dentro de su propio 
territorio; con la condición, no obstante, 
que uno de los dos Tribunales será siem
pre instituido en la costa de Africa, y el 
otro en el territorio de la República Ar
gentina.

Estos Tribunales juzgarán de las cau
sas que les sean sometidas, según las 
provisiones del presente Tratado, sin

OMERCIO DEL PLATA.

The compensalion for damages men- 
tioned in this Article shall be made within 
the term oj one year, reckoned from the 
doy on which the ¿Wixed Courl oj Justi- 
ce pronounces sentence on the vessel, for 
the delenlion of which such compensalion 
is claimed.

ARTICLE VI.

In order lo bring to adjudicalion, with 
as little delay and inconvenience as possi- 
ble, vessels lohich may be detained accor- 
ding to the tenor of the Third Article oj 
this Tteaty, there shall be established, 
within the space of a year at furthest 
from the exchange of the ratifications of 
the present Treaty, two JWixed Courts of 
Justice,formed of an equal number of in
dividuáis oj the two nations, named for 
this purpose by the two High Conlract- 
ing Partios respectively.

These Courts shall reside, one in a 
possession belonging to Her Britannic 
.Majcsty, the other within the territories 
of the Argentino Confederation, and the 
two Governments, at the period of the 
exchange of the ratificalions of the pre
sent Treaty, shall declare, each for its 
own territories, in whaí places the said 
Courts shall respectively reside; each of 
the two IJigh Contracting Parties reser- 
ving to itself the right of changing, at 
its pleasure, the place of residence of the 
Court held within its own territories; pro- 
vided howcver, that one of the two Courts 
shall always be held upon the coast of 
Africa, and the other in the territory of 
the Argentine Confederation.

These Courts shall judge the causes 
submitted to them, according to the pro- 
visions of the present Treaty, without
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apelación, y en conformidad con los Re
glamentos é Instrucciones que son adicio
nales al presente Tratado, y que son con
sideradas como que forman una parte in
tegrante de él.

ARTICULO VII.

Si el oficial comandante de alguno de 
los buques de la marina de la Gran Bre
taña y Confederación Argentina respec
tivamente, que sea debidamente provisto 
de Instrucciones según las provisiones 
del Artículo III de este Tratado, se 
desviase en modo alguno de las estipula
ciones de dicho Tratado, ó de las Ins
trucciones adicionales á él, el Gobierno 
que se considere agraviado por aquel 
desvio, tendrá derecho de pedir repara
ción: y en tal caso el Gobierno á que di
cho oficial comandante corresponda, que
da obligado á hacer indagaciones sobre 
el asunto, materia de la queja, y á impo
ner al dicho oficial una pena proporcio
nal á cualquiera transgresión intencional 
que hubiere cometido.

ARTICULO VIII.

Se conviene ademas por este Artícu
lo mútuamente, que todo buque mercan
te, Británico ó Argentino, que fuere vi
sitado en virtud del presente Tratado, 
pueda ser legalmente detenido, y ser en
viado ó conducido ante los Tribunales 
Mixtos de Justicia establecidos en cum
plimiento de las provisiones de él, si en 
su equipo se encontrase alguna de las co
sas aquí adelante mencionadas, á saber:

Primero : Escotillas con enrejados 
abiertos, en lugar de escotillas cerradas 
que se acostumbran en buques mer
cantes.

appeal, and in cónformity with the Regula- 
lions and Instructions which are annexed to 
the present Treaty, and ivhich are conside- 
red as fortning an integral parí thereof

ARTICLE VIL

If the commanding officer of any of those 
ships of the navies of Great Britain and of 
the Jlrgenlinc Confederation respeclively, 
which shall be duly pmvidtd with Instruc- 
tions according io the provisions of the 
Third Jlrlicle of this Treaty, shall dcviate 
in any respecl from the stipulations of the 
said Treaty, or from the Instructions anne- 
xed to it, the Government which shall con- 
ceive itself io be wronged thereby, shall be 
entitled to demand reparalion-, and, in such 
case, the Government lo which such com
manding oficer may belong, binds itself to 
cause inyuire io be vnade inlo the subject 
matter of the complaint, and to inf iel upon 
the said officer a punishmenl propot lioned 
lo any wilful transgression which he may 
have commilled.

ARTICLE VIH.

It is hereby further mutually agreed , |
that every merchant ressels, tíritish or Jlr- 1 
gentine, which shall be visiled by virlue of 1 
the present 2'realy, may lawfully be detain- | J
ed , and be sent or brought before the Mi- ! ¡
xed Courls of Justicc eslablished in pur- j
suance of the provisions thereof, if in htr ¡ 
equipment there shall be found any of the | 
things hereinafter menlioncd, namcly:—

First : Hatches ivilh open gratings, ins- 
tead of the cióse hatches which are usual in 
merchant vesstls.
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Segundo: Divisiones ó mamparas en la 
bodega ó sobre cubierta, en mayor nú- 
weio del que es necesario para buques 
ocupados en-tráfico legal.

Tercero: Tablazón de repuesto, pre
parada como para construir una segunda 
cubierta, ó cubierta para esclavos.

Cu rto: Grillos y esposas para las 
piernas y manos.

Quinto: Mayor cantidad de agua en 
pipas y cisternas, que la necesaria para 
el consumo de la tripulación del buque, 
como buque mercante.

Sexto: Un número extraordinario de 
pipas de agua, ó de otros receptáculos 
para contener liquido, excepto que el la- 
pitan exhibiese un certificado de la Adua
na del destino de que zarpó, que mani
fieste que suficiente seguridad ha sido da
da por los dueños de tales buques mer
cantes, de que aquella extra cantidad de 
pipas ó de otros receptáculos solo seria 
empleada para contener aceite de palma, 
ó para otros objetos de comercio legal.

Séptimo: Una cantidad mayor de ti
nas z,e comer ó canecas, que la necesaria 
para el uso de la tripulación del buque 
como buque mercante.

Octavo: Un caldero ú otros instru
mentos de cocina de un tamaño no co. 
mun, y mas grandes, ó preparados de 
modo que puedan hacerse mayores, que 
lo necesario para el uso del buque como 
buque mercante; ó mas de un caldero, ó 
de otros instrumentos de cocina del ta
maño ordinario.

Noveno: Una cantidad extraordinaria 
de arroz, de harina del Brasil, tapioca ó 
casaba, comunmente llamada fariña de 
tnaiz ó de algún otro artículo cualquie
ra de alimento, mas del que probable
mente pudiera necesitarse para el uso de

Secondly: Di vis ion8 or bulkheads in the 
hpldor on declf, in a greater number than 
are necessary fpr vesseh engaged in lawful' 
Irade.

Thirdly: Spare plank fittedfor being 
laid doxvn as a second or slave deck.

Fourlhly : Shackles, bolls, or hand- 
caffs.

Ffthly: di larger quantity of water, in 
casks or in ianks, than is requisite for ihe 
consumption of the crew of the vcssel as a 
merchant vessel.

Sixthly : exlraordinary number of
water casks, orof other receptarles for Hold
ing liquid; unless the master sháll produce 
a certifícate from the Cuslom-house at the 
place from xohich he cleared oulwards, stat- 
ing that sufficient secxirily had becn giren 
by Ihe owners of sxich merchant vessels, that 
such extra quantity of casks, or of other 
receptacles, should only be used for the re- 
ceplion of palm oil, or for other purposes 
of lawful commerce.

Seventhly: J1 greater quantity of mess 
tubs or kids, than are reqxiisite for the 
use of the crew of the vessel as a merchant 
vessel.

Eighthly : di boiler or other cooking 
apparatus of an unusuul sise, and larger, 
or filted for being made larger, than re- 
quisile for the use of the vessel as a mer- 
chanl vessel', or more than one boiler or 
other cooking apparatus of the ordinary 
sizc.

Ninthly: din exlraordinary quantity of 
rice-, of the Jlour of Brasil, manioc, or ca
saba, commonly callcdfariña ofmaize; of 
Jadían cora, or of any other arlicle of food 
whatever, bcyond what might probabíy be 
requisito for the use of the crcxc of the
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la tripulación; no estando comprendidos 
en el manifiesto aquel arroz, harina, maiz, 
ú otros artículos de alimento, como par
te del cargamento para tráfico.

Décimo: UiTa cantidad de frezadones 
ó geigones mayor que la necesaria para 
el uso de la tripulación de un buque co
mo buque mercante.

Si se probase haberse encontrado á 
bordo una ó mas de estas varias cosas, 
será considerado como evidencia prima 
facie del actual empleo del buque en el 
Tráfico de. Esclavos; y desde luego el 
buque será condenado y declarado presa 
legal, excepto que se produzca á satisfac
ción del Tribunal, claros é incontestables 
testimonios por parte del capitán ó due
ños, de que semejante embarcación se 
hallaba empleada en algún giro legal al 
tiempo de su detención ó captura, y que 
aquellos artículos de la-- cosas arriba enu
meradas que fueron .encontradas á su 
bordo al tiempo de su detención, ó que 
habían sido puestos á su bordo durante 
el viage que seguía cuando fué capturada, 
se necesitaban para objetos legales en 
aquel viage especial.

ARTICULO IX.

Si se encontrase alguna de las cosas es
pecificadas en el precedente Artículo en 
algún buque mercante, no se concederá 
en caso alguno indemnización por pérdi
das, perjuicios, ó gastos consiguientes á 
la detención de semejante buque, ya sea 
al capitán ó á sus dueños, ó á cualquiera 
otra persona interesada en su equipo ó 
carga, aun en el caso de que el Tribunal 
Alixto de Justicia no pronunciase senten
cia alguna de condena á consecuencia de 
su detención.

vessel; such rice, jlour, maize, Iridian corn, 
or olker arlicle of jbod, not being entered 
on íhe manifest, as part of tke cargo Jor 
trade.

Ténlhly: fpianlily of mals or matling,
grealer than is necessary for the use of the 
crew of tke vessel as a merckant vessel.

Jiny one or more of these several things, 
if provcd lo have been found on board, shall 
be considercd as prima facie evidcnce of 
the actual employment of the vessel in the 
Slave Trade-, and the vessel shall lliereupon 
be condemned and be deilared lavful prizc 
unless clear and ineonteslible evidence on 
the part of the master or uwners shall es- 
tablish, to (he satisfaction of the Court, 
that suck vessel was, at the time of her de- 
tenlion or capture, employed in some legal 
pursuil; and that such of the several things 
above enumerated, as were found on board 
her at the time of her detention, or which 
had been pul on board her on the voyage 
on which she was proceeding when caplured, 
were needed for legal purposes on that par
ticular voyage.

ARTICLE IX.

If any ofihe things spccifed in ihcprectd- 
ing Jlrlicle shall be found in any mcrchanl 
vessel, no compensalion jor los damages,
or expenses, consequenl upon lite <\lenticn 
of such vsssels, shall inany case begranhd 
cilhcr io her masler or to her ou-ner, or to 
any other person interesled in her cquipmird 
or lading, eren though the Jtiixed Court cf 
Juslice should not prono unce any sintetice of 
condcmnation in consequcnce oj'lar deten
tion.
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ARTICULO X.

Se conviene por este Artículo entre 
las dos Altas Partes Contratantes, que en 
todos los casos en que un buque sea de
tenido, con arreglo á este Tratado, por 
sus respectivos cruceros, por haber esta
do ocupado en el Tráfico de Esclavos, 
ó por haber sido equipado para objetos 
de él, y haya de ser consiguientemente 
adjudicado y condenado por los Tribuna
les Mixtos de Justicia que hayan de es
tablecerse según queda dicho, aquel bu
que será, inmediatamente después de la 
condena, deshecho enteramente, y será 
vendido en lotes separados, después de 
haber sido asi deshecho.

ARTICULO XI.

Los Negros que se hallen á bordo de 
un buque que haya sido detenido por un 
crucero, y haya sido condenado por los 
Tribunales Mixtos de Justicia, en con
formidad con las estipulaciones de este 
Tratado, serán puestos á la disposición 
del Gobierno cuyo crucero hizo la cap
tura, bajo la precisa inteligencia que se
rán inmediatamente puestos en libertad, 
y serán de allí adelante considerados li
bres. Las dos Altas Partes Contratan
tes respectivamente garanten la libertad 
completa y permanente de tales Negros; 
y, con la mira de asegurar la debida eje
cución del Tratado en este particular, ca
da una se obliga á proporcionar, de tiem
po en tiempo, y siempre que asi lo exija 
la otra Alta Parte Contratante, los infor
mes mas completos respecto del estado y 
condición de tales Negros.

El Reglamento letra C, adicional á es
te Tratado, relativo al tratamiento de los 
Negros libertados por sentencia de los

ARTICLE X.

Jt is hereby agreed between the two High 
Contracting Parties, that in all cases in 
which a vessel shall be detained, under this 
Trcaty, by their respective cruizers, as 
having been engaged in the Slave Trade, 
or as having been fitled out for the purposes 
thereof, and shall consequently be adjudged 
and condemned by the Mixed Courts of 
Juslice, to be established as aforesaid, the 
said vessel shall, immediately after condem- 
nalion, be broken up entirely, and shall be 
sold in sepárate parts, after having been so 
broken up.

ARTICLE XI.

The Negroes ivlio are found on board of 
a vessel which has been detained by a crui
zer, and has been condemned by the Mixed 
Courts of Juslice,- in conformily with ihe 
stipulalions of this Treaty, shall be placed 
at the disposal of the Government whosc 
cruizer made the capture-, on ihe distinct 
understanding that they shall be immediately 
sel at liberty, and shall be thenceforward 
kept free. The two High Contracting Par
ties respectively guarantee thefull and per- 
manent liberty of such Negroes, and, with 
a view of ensuring the due execution of the 
Treaty in this respect, they each engage to 
afford from time to time, and whenever re- 
quired to do so by the other High Contract
ing Parly, Ihe fullest Information, as to the 
slate and condition of such Negroes.

The Regulations letter C, annexed to 
this Treaty, as to the treatment of Negroes 
liberaled by sentence of the Mixed Courts
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Tribunales Mixtos de Justicia, se decla
ra formar una p3ite integrante de este 
Tratado.

Las dos Altas Partes Contratantes se 
reservan el derecho de alterar ó suspen
der por mutuo consentimiento, pero no 
de otro modo, los téi minos de aquel Re
glamento.

of Justice, are declared to form un inte
gral part of this Treaty.

The tico High Contracting Parties 
reserve lo Ihemselves the righl to alte, or 
suspend by common consent , huí not 
otherwise, the lernis of such RegulaLions.

ARTICULO XII. ARTICLE XII.

Las adiciones a este Tratado, que se 
conviene mutuamente, constituirán una 
parte integrante de él, son las siguientes:

A. Instrucciones para los buques de 
las marinas de ambas Naciones, emplea
dos en impedir el Tráfico de Esclavos.

B. Reglamento para los Tribunales 
Mixtos de Justicia, que deben tener sus 
asientos en la Costa de Africa y en una 
de las posesiones de la República Ar
jentina.

C. Reglamento para el tratamiento de 
los negros libertados.

The Annexes lo this Treaty, u-hich it 
is mulually agreed shallJ'orni an integral 
parí thereof, are as Jollows:—

A. Instructions for the ships of lar 
navies of boih Nulions, employed to pre
vent the Traffic in Stares

B. Regulations for ihc Mixcd Ccn.rls 
of Justice, which are lo hold their sllling? 
on the Coasts of Africa, and in onc of 
the possessions of the Argentino Republic.

C. Regulations for the treat.ncnt of 
liberated .\egroes.

ARTICULO XIII. ARTICLE XIII.

El presente Tratado, compuesto de 
trece Artículos, será ratificado, y sus 
ratificaciones serán canjeadas en Buenos 
Aires tan pronto como sea posible dentro 
del término de ocho meses de la fecha.

En testimonio de lo qué los respecti
vos Plenipotenciarios han firmado oriji- 
nales duplicados, en ingles y español, del 
presente Tratado, y han impreso en él el 
sello de sus armas.

Concluido en Buenos-Aires, á veinte 
y cuatro de Mayo, en el año de nuestro 
Señor de mil ochocientos treinta y nueve.

(L. S.) Felipe Arana.

The present Treaty, consisting oj thir- 
teen Arlicles, shall be raíified, and the 
ratifications thereof shall be exchangcd 
at Buenos-Aires as soon as possible uithin 
the space of eight months from this date.

In wilness whereof the respective Plc- 
nipotenliaries have signed, in duplícate 
origináis, English and Spanish, the pre
sent Treaty, and have thereunto ajfixed 
the seal of their arms.

Done at Buenos Ayres, this twenty- 
fourth day of May, in the year of our
Lord one thousand eight hundred and 
thirty-nine.

(L. S.) J. H. Mandeville.

34
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ANNEX AADICIONAR A

Al Tratado entre la Gran Bretaña y 
la Confederación Arjentina, para la abo
lición del Tráfico de Esclavos en la Con
federación Arjentina.

instrucciones para los buques de las 
marinas Británica y Arjentina emplea
dos para impedir el Tráfico de Esclavos. 

ARTICULO I.

El comandante de todo buque perte
neciente á la marina de Su Majestad 
Británica, ó déla Confederación Arjen
tina, que se baile provisto con estas ins
trucciones, tendrá derecho de visitar, 
examinar, y detener cualquiera embar
cación mercante Británica ó Arjentina, 
que se baile actualmente ocupada, ó que 
se sospeche de hallarse ocupada, en el 
Tráfico de Esclavos, ó de ser equipada 
para objetos de él, ó de haber estado 
ocupada en el Tráfico de Esclavos du
rante el viaje en que fuese encontrada por 
el p-"dicho buque de la marina Británica 
ó Arjentina; y dicho comandante desde 
luego conducirá ó enviará aquellas em
barcaciones mercantes, tan pronto como 
sea posible, para que sean juzgadas por 
el Tribunal Mixto de Justicia estableci
do en virtud del Artículo Vil del dicho 
Tratado, que se halle situado mas cerca 
al paraje de la detención, ó al que dicho 
comandante, bajo su propia responsabi
lidad, crea pueda llegarse mas pronto 
desde dicho paraje.

ARTICULO II.

Siempre que algún buque de cualquie
ra de las dos naciones debidamente auto
rizado, como queda dicho, encontrase

To the Treaty belween Great Britain 
and the Argentine Confederation, for the 
abolition of the Slave Trade of the Ár- 
gentine Confederation.

Instructions for the Ships ofthe British 
and Argentine Navies employed to prc- 
vent the Traffic in Slaves.

ARTICLE I.

The comrnander of any ship belong
ing to the Navy of Her Britannic ¿I I a- 
jesty, or the Argentine Confederation, 
which shall be furnished with these Ins- 
tructions. shall have a right to visit, 
search, and detain any British or Ar
gentine merchant vessel which shall be 
actually engaged, or tohich shall be 
suspected to be engaged, in the Slave 
Trade, or to be fittecl out for the purposes 
thereof, or to have becn engaged in the 
Traffic in Slaves during the voyage in 
which she may be met with by such ship 
of the British or Argentine Navy; and 
siich comrnander shall thereupon bring 
or send such merchant vessel, as soon as 
possible, for judgment before that ¿Ylixed 
Court of Justice, established in virtue of 
the EÍIth Article of the said Treaty, 
which shall be the ncarest to the place of 
detenlion, or which such comrnander 
shall, upon his own responsibility, think 
can be soonest reached from such place.

ARTICLE II.

Whenever a ship of either of the said 
navies, duly authorizcd as aforesaid, 
shall mect a merchant vessel liable to be
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alguna embarcación mercante sujeta á ser 
visitada según las provisiones de dicho 
Tratado, el examen será cónducido del 
modo mas suave,, y con toda la atención 
que debe observarse entre naciones alia
das y amigas; y el registro en todo caso 
será efectuado por un oficial de no menos 
graduación que la de teniente en la mari
na de la Gran Bretaña, ó en la de la Re
pública Arjentina, respectivamente (ex
cepto que por razón de muerte ú otras 
causas, aquella graduación recaiga sobre 
un oficial de graduación inferior) ó por el 
oficial que á la sazón fuere el segundo en 
mando del buque por el que se hace el 
examen.

ARTICULO III.

El comandante de todo buque de las 
dos marinas debidamente autorizado, co
mo queda dicho, que detenga embarca
ción mercante alguna, en cumplimiento 
de las presentes instrucciones, dejará á 
bordo del buque asi detenido, ql maestre 
ó contra-piaestre, y dos ó tres al menos 
de su tripulación, todos los esclavos, si 
algunos hubiere, y toda la carga.

El captor, al tiempo de la detención, 
extenderá por escrito una declaración 
auténtica, que manifieste el estado en que 
encontró el buque detenido; y dicha de
claración será firmada por él y será en
tregada ó enviada, juntamente con el 
buque capturado, al Tribunal Mixto de 
Justicia ante el que dicho buque sea con
ducido ó enviado para ser juzgado.

El captor entregará al maestre del bu
que detenido, una lista certificada de los 
papeles tomados á bordo del mismo, así 
como un estado del número de esclavos 
hallados á bordo al tiempo de la deten
ción.

visited under the provisions of the said 
Treaty, the search shall be conducted in 
the mildest manner, and with every alten- 

-which ought to be observed belween 
allied and fricndly nalions ; and the 
search shall, in all cases, be made by an 
officer holdi-ng a rank-not lower than that 
of a lieutenant in the JS'avy of Great 
Britain, or in that of the dlrgentinc Re- 
public icspcctively (unlcss the command 
shall, by rcason of death, or olherwise, 
be held by an officer of inferior rank) ; 
or by the officer who, at the time, shall 
be second in command of the ship by 
which the search is ¡nade. :

ARTICLE TU. !

Tice commander of any ship of the ¡ 
tico navies, duly authori.zed as aforesaid, !
icho may detain any merchant vessel in ¡ 
pursuance of the present fnslruclions, {
shall Icave an board the vessel so detained, ¡ I 
the master, the mate or boatswain, and ! 
tico or threc, at least, of lite crac thereof. 
the whole of the Slarcs, if any, and all 
the cargo.

The captor shall, al the time of delcn- 
lion, draw up, in wriling, an avthentie 
declararon, which shall exhihit the slah- 
in which he found the dclained vessel; 
and such declaralion shall be signed by 
himself, and shall be giren in or sent. 
together with the caplvrcd vessel, to ti'.:: 
tMixed Courl of Justicc, before which ' , 
such vessels shall be carried or sent for ! 
adjudication.

The captor shall dclivcr to the master 
of the detained vessel, a cerlificd l¡st of 
the papers seized on board the same, as 
well as a statement of the nnmber of Slaves 
found on board at the niomcnl of detention.
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En la declaración auténtica que el cap
tor está por este Artículo obligado á 
hacer, como también en la lista certifica
da de los papeles tomados, deberá inser
tar su propio nombre, el nombre del 
boque capturante, la latitud y longitud del 
punto donde la detención hubiese tenido 
lugar, y el número de esclavos encontra
dos á bordo del buque al tiempo de la 
detención.

El oficial á cargo del buque detenido, 
al tiempo de entregar los papeles del 
buque al Tribunal Mixto de Justicia, en
tregará también un papel al Tribunal, 
firmado por él, y justificado bajo jura
mento, manifestando todo cambio que 
pueda haber tenido lugar respecto al bu
que, su tripulación, los esclavos (si los 
hubiere), ysu carga, entre el periodo de 
su detención y el tiempo de la entrega de 
semejante papel.

ARTÍCULO IV.

Los esclavos no serán desembarcados 
sino después que el buque que los con- 
tiei ' haya arribado al destino donde debe 
ser juzgado; y aun después de haber lle
gado el buque á dicho destino, no serán 

■ desembarcados sin el permiso del Tribu- 
: nal Mixto de Justicia.
i Pero si urjentes razones, deducidas

de la extensión del viaje, del estado de 
salud de los esclavos, ó de otras causas, 
requiriesen que ya el todo ó una parte de 
los negros se desembarque ó se trans
borde, antes que el buque llegue al des
tino en que uno de los dichos Tribunales 
se halla establecido, ó después de su 
arribo allí, y antes de ser juzgado ; el 
comandante del buque capturante pueda 
lomar sobre sí la responsabilidad de asi 
desembarcar ó transbordar los negros,

In the aulhenlicated declaration xohich 
the captor is hereby required to make, as 
well as in the certified list of the papers 
seized, he shall insert his own namet the 
ñame of the capturing ship, the latitude 
and longitude of the place where the de- 
lenlion shall have taken place, and the 
number of Slaves found on board the 
vessel at the time oj detention.

The ojflicer in charge of the vessel de- 
tained, shall, at the time when he brings 
the vessel's papers into the Mxed Court 
of Justice, deliver into the Court a paper, 
signed by himself, and verified on oath, 
stating any changes which may have taken 
place in respect to the vessel, her crew, 
the Slaves (if anxj), and her cargo, be.t- 
xveen the period of her detention and the 
time oj delivering in such paper,

ARTICLE IV.

The Slaves shall not be disembarked 
lili after the vessel which contains them 
shall have arrived al the place of adjudi- 
calion', and even afier the vessel has arri
ved ai such place, they chalí not be landed 
ivithout the permission of the Mxed 
Court of Justice.

Bul if vrgent rcasons, dedxtced from 
the lenglh of the voy age, jrom the State 
of heallh of the Slaves, or from other 
causes,shouhl require that eilher the whole 
or a portion of the negroes should be dis
embarked or be transshipped before the 
vessel can arrive at the place at which 
onc of the said Courts is established, or 
after her arrival there and before adjudi- 
cation, the commander of a capturing 
ship may take upon himself the responsi- 
bility oj so disembarking or transshipping
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con la condición de que tal necesidad, y 
las causas de ella, sean manifestadas en 
un ceitificado en debida forma, y que 
este ceitificado se registre en el acto en 
el libro de diario del buque detenido.

Los abajo firmados Plenipotenciarios 
han convenido en conformidad con el 
Artículo doce del Tratado firmado por 
ellos hoi veinte y cuatro de Mayo de mil 
ochocientos treinta y nueve, que las pre
cedentes instrucciones, consistentes de 
cuatro Artículos, sean adicionadas al 
divho Tratado, y sean consideradas como 
parte integrante del Tratado concluido el 
día veinte y cuatro de Mayo, de mil 
ochocientos treinta y nueve.

(L. S.) Felipe Arana.

ADICIONAL B

Al Tratado entre la Gran Bretaña y 
la Confederación Arjentina , para la 
abolición del Tráfico de esclavos en la 
Confederación Arjentina.

Reglamento para los Tribunales Mix
tos de Justicia que deben residir en la 
Costa de Africa, y en las posesiones de 
la Confederación Arjentina.

ARTICULO 1.

Los Tribunales Mixtos de Justicia 
que han de establecerse con arreglo á 
las provisiones del Tratado, de que este 
Reglamento se declara ser una parte inte
grante, se compondrán del modo siguien
te. Cada una de las dos Altas Partes 
Contratantes nombrará un juez y un arbi
trado!’, que serán autorizados para oir y 
decidir sin apelación, cuantos casos de 
captura ó detención de buques que, en

the Negroes, provided that such necessity, 
and the causes thereof, be slaled in a cer- 
tificale in proper form, and that this 
certificóte be enlered at the time on the 
Log-book of the detained vessel.

The undersigned Plenipotenliaries ha- 
ve agreed, in conformity with the Twelfth 
Article of the Treaiy signed by them on 
this day, the twenty-fourlh day of May, 
one thousand eight hundred and thirty- 
nine, that the preceding ¡nslructions, 
consistng oj four Articles, shall be anne- 
xed to the said Treaty, and shall be 
considered as an integral part thereof.

The twenty-fourth day oj May, one 
thousand eight hundred and thirly-nine. 

(L. S.) J. H. Mandeville.

ANNEXB

To the Treaty between Great Britain 
and the Argentino Confederaron, lor the 
abolition of the Slave Trade of the Ar- 
gentine Confederaron.

Regulations for the Mixed Courts of 
Justicc which are to reside on the Coast 
of Africa, and in the Possessions of the 
Argentine Confederaron.

ARTICLE I.

The Mixed Courts of Justicc to be esta- 
blished under the provisions of the Treaty . 
of which these Regulations are declared to 
be an integral part, shall be composcd in 
the following manner, Each of the (lío 

High Contracting Partics shall ñame a 
judge and an arbitrator, who shall be 
authorized lo hcar and to decide, wilhout 
appeal, all cases of the capture cr detenlion 
of vcsscls which, in pursuance of the slipu- 
lations of the aforesaid Treaiy, shall be 

35
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cumplimiento de las estipulaciones del 
predícho Tratado, fueren presentados 
anle ellos. Los jueces y arbitradore-, 
antes de entrar en los deberes de su ofi
cio, prestarán respectivamente juramento 
ante los magistrados principales de los 
destinos en que semejantes Tribunales 
respectivamente hayan de residir, de que 
juzgarán justa y fielmente; que no abriga
rán preferencia alguna, ya en favor de los 
demandantes ó de los captores; y que en 
todas sus decisiones obrarán en cumpli
miento de las estipulaciones del predicho 
Tratado.

Se agregará á cada uno de tales Tri
bunales un secretario ó registrador, que 
será nombrado por el Gobierno del pais 
dentro de cuyos territorios dicho tribunal 
baya de residir; aquel secretario ó regis
trador registrará todos los actos de dicho 
Tribunal; y antes de entrar en sus fun
ciones, prestará juramento ante el Tribu
nal para el que es nombrado, que se con
ducirá con el respeto debido á su auto
ridad, y que obrará con fidelidad é im- 
parci.didrtd en todas materias relativas á 
su oficio.

El sueldo del secretario ó registrador 
del Tribunal que ha de establecerse en 
la Costa de Africa, será pagado por Su 
Magostad Británica; y el del secretario 
ó registrador del Tribunal que ha de es
tablecerse en las posesiones de la Confe
deración Arjentina, será abonado por el 
Gobierno de esta República.

Cada uno de los Gobiernos costeará 
la mitad de la suma agregada de gastos 
incidentales desemejantes Tribunales. 

ARTICULO II.

Los gastos incurridos por el oficial en
cargado del recibo, manutención, y cui-

broughl before them,. The judges and Ihe 
arbilrators shall, before entering vpon Ihe 
dulies of their office, respectively make oaih 
before Ihe principal magistral* of Ihe places 
in which such Coutls respeclively shall 
reside, that they will judge fairly and 
failhfully, that they ivill have no preference, 
eilher for the claimanfs or the captors; and 
that in all their decisions they will acl in 
pursuance of the slipulalions of the aforesaid 
Trealy.

There shall be attached to each of such 
Courts, a secretary or registrar, who shall 
be appointed by the Government of the coun- 
try within xohose terrilories such Court 
shall reside’, such secretary or registrar 
shall regisler all the aels of such Court, 
and shall, before he enters upon his office, 
make oalh before the Court to which he is 
appointed, that he will conduct himself 
with due respect for its authorily, and will 
act with fidelity and imparliality in all mat- 
ters relaling to this said office.

The salary of the secretary or registrar 
of the Court to be established on the coast 
of Africa, shall bepaid by Her Britannic 
Majesly; and that of the secretary or re
gistrar of the Court to be established in the 
possessions of the Argentino Confedcralion, 
shall be paid by the Government of that 
Republic.

Each of the Governments shall defray 
half of the aggrcgate amount of the inciden
tal expenses of such Courts.

ARTICLE II.

The expienses incurred by the officer 
charged with the reception, ínaintenancc,
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dado del buque detenido, esclavos, y 
cargamento, y de la ejecución de la sen
tencia, y todos los desembolsos ocasio
nados para conducir el buque á ser juz
gado, en caso de condena, serán pagados 
de los fondos resultantes de la venta de 
los materiales del buque deshecho, de las 
provisiones del buque, y de aquella parte 
de la carga que consista en mercancías; 
y en caso que los productos resultantes 
de esta venta no fuesen suficientes para 
costear estos gastos, entonces la defi
ciencia será subsanada por el Gobierno 
del pais dentro de cuyo territorio el juicio 
haya tenido lugar.1

Si el buque detenido fuese declarado 
libre, los gastos ocasionados para condu
cirlo á ser juzgado serán subsanados por 
el captor; excepto en los casos especi
ficados y de otro modo provistos por el 
Artículo IX del Tratado á que es adi
cional este Reglamento, y por el Artí
culo VII de este Reglamento.

ARTICULO III.

Los Tribunales Mixtos de Justicia 
han de decidir sobre la legalidad de la 
detención de aquellos buques que los 
cruceros de ambas naciones detengan en 
cumplimiento del dicho Tratado.

Estos Tribunales sentenciarán defini
tivamente y sin apelación, todas las cues
tiones que emanen de la captura y deten
ción do tales buques.

Los procedimientos de estos Tribuna
les se efectuarán con la menor demora 
posible; y con este fin se exije de los 
Tribunales que decidan cada caso, en 
tanto que fuere practicable, dentro del 
término de veinte dias, que ha de datarse 
desde el dia en que el buque detenido

and care of the detained vessel, slaves, and 
cargo, and with the execution of the senten- 
ce, and all disbursements occasioned by 
bringing the vessel to adjudication, shall, 
in case of condemnation, be defrayed ont of 
the funds arisingfrom the sale of ihe mate
ria Is of the brokcn up vessel, of ihe ship’s 
stores, and of such parís of the cargo as 
shall consisl of merchar.dize; and in case 
the procceds arising from this sale should 
not prove svfficient to defray such expenses, 
then the deficiency shall be inade good by 
the Government of the counlry wilhin whose 
territories the adjudication shall have takcn 
place.

If the detained vessel shall be rcleased, 
the expenses occasioned by bringing her to 
adjudication shall be defrayed by the captor, 
excepling in the cases specifed and other- 
wiseprovided for by Jlrlicle IX, of the 
Treaty to which these Regulafions form 
an Jlnnex, and by Jlrlicle VII, of these 
Regulations.

ARTICLE III.

The JWixed Courls of Justice are to deci
de upon the legality of the detention of such 
vessels as the cruizers of either nailon shall, 
in pursuunce of the said Treaty, detain.

These Courls shall jodge, dcfnitivcly |
and icithout appeal, all queslions ivhit h 
shall arise oul of the capture and detention 
of such vessels.

The proceedings of these Courls shall 
take place with as littlc delay as possiblc. 
and for this purpose the Courls are requind. 
to decide cach case, as far as may be prac
ticable, u'ilhin the space of twcnly days, to 
be dalcdfrom the day on which the detained 
vessel shall have been brought inio the port
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haya sido traído al puerto donde el Tri
bunal que ha de decidir resida.

Si, á consecuencia de aquellos proce
dimientos, se descubriese que el buque, 
cuyo caso se presenta ante el Tribuna!, 
habia estado empleado en el Tráfico de 
Esclavos, ó habia sido equipado para 
objetos de él, dicho buque, su carga de 
mercancías, y su equipo, serán condena
dos por el Tribunal, y serán declarados 
presa legal; y todo esclavo que haya sido 
puesto á bordo de semejante buque para 
objetos de tráfico, será emancipado.

La sentencia definitiva no será, en 
caso alguno, demorada mas allá de dos 
meses, ya sea á causa de ia ausencia de 
testigos, ó por cualquiera otra razón, 
excepto á petición de alguna de las par
tes interesadas, en cuyo caso, si dicha 
parte ó partes diesen seguridad satisfac
toria, que tomarán sobre si los gastos y 
riesgos de la demora, el Tribunal, á su 
discreción, podrá conceder una demora 
adicional, que no exceda de cuatro meses.

Será permitido á cada parte emplear 
el d fensor que considere conveniente, 
para que la asista en la dirección de su 
causa. Todas las partes esenciales de 
los procedimientos de dichos Tribunales 
serán escritas en una acta; en el idioma 
del pais en que residan respectivamente 
los Tribunales.

ARTICULO IV.

La forma del proceso será como si
gue:—Los Jueces nombrados por los 
dos Gobiernos respectivamente, en pri
mer lugar procederán á examinar los 
papeles del buque detenido; y á tomar 
las deposiciones del capitán ó coman
dante, y de dos ó tres, al menos, de los 
principales individuos á bordo de dicho

where the deciding Court shall reside.

If, in consequence of such proceedings, 
the vessel whose case is brought before the 
Court, shall be found to be employed in the 
Slave Trade, or lo have beenjtiled out for 
the purposes thereof, such vessel, her cargo 
of merchandize, and her equipments, s hall 
be condemncd bij the Court, and shall be 
declared lawful prize; and any Slaves who 
may have been puf. on board such vessel for 
the purposes of traffic, shall be emuncipated.

The final sentence shall not, in any case, 
be delayed beyond the period of two months, 
either on accounl oftheabsence of witnesses, 
or for any other reason', excepl upon ihc 
applicalion of any of the parties inlerested, 
in which case, if such parly or parties shall 
give salisfaclory security that they will take 
upon themselves the expense and risks of 
the delay, the Courts may, at their discre- 
tion, grant an additional delay, not cxceed- 
ingfour months.

Either part y shall be allowed lo employ 
such counsel as he may think fit, to assist 
him in conducting his cause, Jlll the essen- 
tial parts of the proceedings of the said 
Courts shall be wrilten doten in one act, in 
the language of the country in which the 
Courts shall respeciively reside.

ARTICLE IV.

The fot m of the process shall be as fo- 
llows'.— The Judges appointed by the two 
Governments respectively, shall, in the 

firsl place, proceed to examine the papers 
of the detained vessel, and to take the 
depositions of the master or commander, 
and of two or three, at least, of the prin
cipal individuáis on board such vessel;
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buque; asi como ia declaración bajo jura
mento del captor, caso que aparezca ser 
necesaria semejante declaración , para 
que puedan juzgar y declarar si el buque 
ha sido justamente detenido ó nó, según 
las estipulaciones del predicho Tratado.

En caso que los dos jueces no se con
formen respecto de la sentencia que de
ban emitir con respecto á la legalidad de 
la detención de cualquiera embarcación, 
asi como acerca de la factibilidad de la 
condena del buque, como respecto á la 
indemnización que ha de concederse á los 
dueños, ó también acerca de cualquiera 
otra cuestión que provenga de cualquiera 
captura; ó si alguna diferencia de opinión 
se suscitase entre ellos, respecto al modo 
de proceder en el dicho Tribunal ;—en 
cualquier caso de estos, elijirán á la 
suerte el nombre de uno de los dos arbi- 
tradores nombrados según queda dicho 
en el Aitículo 1. ° de este Reglamento 
adicional; y el arbitrador cuyo nombre 
queda asi elejido, después de haber con
siderado los procedimientos que han te
nido lugar, se asociará con los dos arriba 
mencionados jueces, y la sentencia defi
nitiva ó decisión será pronunciada en 
conformidad con la opinión de la mayoría 
de los tres.

ARTICULO V.

Si el buque detenido ha de devolverse 
por la sentencia del Tribunal, se entre
garán inmediatamente al maestre, ó á la 
persona que lo represente, el buque y 
cargamento en el estado en que entonces 
se encuentren; y dicho maestre ú otra 
persona podrá reclamar, ante el mismo 
Tribunal, que se haga un avaluó á fin de 
determinar el monto de perjuicios á que
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as well as the declaration on oath of the 
captor, should such declaration appear 
to be necessary, in order to enable them 
to judge and pronounce whethcr the said 
vessel has been justly detained or not, 
according to the stipulalions of the afore
said Treaty.

In the event of the tico Judgcs not 
agreeing as to the sentence which they 
ought to pronounce with respect to the 
legality of the detention of any vessel, as 
to the liabilily of the vessel to condemna- 
tion, as to the compensalion to be allowed 
to the owners, or as to any other queslion 
which may arise out of any capture’, or 
if any difference of opinión should arise 
belween them, asto the mode of procceding 
in the said Court; they shall, in any 
such case, draw by lot the ñame of one of 
the two Jlrbitrators appointed as is stated 
in .Article I of this Jlnnex; and the Jlr- 
bitrator tchose ñame shall be so draum 
shall, after he has considercd the procccd- 
ings which have taken place, consull with 
the two above-mentioned Judges, and the 
final sentence or decisión shall be pro- 
nounced in conjormity with the opinión 
of the majority of the three.

ARTICLE V.

If the detained vessel shall be restored 
by the sentence of the Court, the vessel 
and the cargo, in the State in which they 
shall then be found, shall forlhwith be 
given up to the master, or to the person 
icho represenls him; and such master or 
other person may, bejore the same Court, 
claim to have a valuation made, in order 
to ascertain the amount of the damages to 

36
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pueda tener derecho. El mismo captor, 
y en su defecto, su Gobierno, quedarán 
responsables por I09 perjuicios que defi
nitivamente se declaren deberse al maes
tre de dicho buque, ó á los dueños de él 
ó de su cargamento.

Las dos Altas Partes Contratantes se 
obligan á pagar, dentro del término de 
un año desde la fecha de.la sentencia, 
los costos y perjuicios que sean declara
dos por el predicho Tribunal; estando 
mutuamente reconocido y convenido, 
que tales costos deberán subsanarse por 
el Gobierno del país de que el captor sea 
súbdito ó ciudadano.

ARTICULO VI.

Si algún buque detenido fuese conde
nado, será declarado presa legal, junta
mente con su cargamento, cualquiera que 
el sea, con la excepción de los esclavos 
que fuesen encontrados á bordo; y dicho 
buque, en conformidad con el reglamento 
en t artículo X del tratado de esta fecha, 
será enagenado, como también su carga
mento, en venta pública, en beneficio de 
los dos Gobiernos, pero sujeto el produc
to de esta venta al pago de los gastos 
aquí mas adelante referidos.

Los esclavos recibirán cada uno del 
Tribunal un certificado de emancipación, 
y serán entregados al Gobierno á que 
corresponda el crucero que hizo la cap
tura, para ser tratados según el reglamen-, 
to y condiciones contendías en la letra 
C, adicional á este Tratado.

ARTICLE VII.

El maestre y la tripulación de un buque 
detenido con arreglo á este Tratado, y
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which he shall be entitled. The captor 
himselfand., in his default,.his Govern
ment, shall remáin responsible for the 
damages which may definitively be vro- 
nounced lo be due to the master of such 
vessel, or to the owners of the vessel or oj 
her cargo.

The two High Contracting Parties 
bind themselves to pay, within the term 
of a yearfrom the date of the sentence, 
the costs and damages which may be 
awarded by the aforesaid Court, it being 
mutually understood and agreed, that 
such costs and damages shall be made 
good by the Government of the country 
of which the captor shall be a suject or 
Citizen.

ARTICLE VI.

íf a detained vessel shall be condemned, 
she shall be deciar ed lawful prize, toge
ther with her cargo, whatever it may be, 
with the exception of the Slaves who shall 
have been found on board ; and the said 
vessel, in conformity with the regulations 
in Jlrticle X, of the Treaty of this date, 
shall, as well as her cargo, be sold by 
public sale, for the profit of the two Go- 
vernments, subject to the payment of the 
expenses hereinbefore mentioned.

Each Slave shall rcccive J'rom the 
Court a certificatc of emancipation, and 
shall be delivered over to the Government 
to whom bclongs the cruizer which made 
the capture, to be dealt with according to 
the regulations and condilions contained 
in the Jlnnex to this Treaty, letter C. 

ARTICLE VII.

The commander and the crcw of a 
vessel condemned under this Treaty, and
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todas las personas encontradas á bordo 
que hubiesen sido cómplices en su em
presa de tráfico de esclavos, luego de 
condenado el buque, serán enviados co
mo presos al establecimiento mas próxi
mo del pais de que son súbditos ó ciu
dadanos, y serán allí entregados á las 
autoridades del lugar, para ser juzgados 
según las leyes de su país por las ofensas 
que han cometido contra aquellas leyes. 
El comandante del crucero que hizo la 
captura del buque, tan luego como se lo 
prescriban los miembros de los Tribuna
les Mixtos de Justicia, tomará á su cargo 
al maestre, tripulación, y cómplices á 
bordo del buque capturado, y los condu
cirá y entregará como queda dicho.

Los gastos causados por la manuten
ción y viaje de retorno del capitán, tri
pulación, y cómplices asi remitidos como 
presos, serán satisfechos por el Gobierno 
de que son súbditos ó ciudadanos.

ARTICULO VIII.

Los Tribunales Mixtos de Justicia 
tomarán también conocimiento, y decidi
rán definitivamente y sin apelación, todo 
refclamo por indemnización con motivo de 
pérdidas ocasionadas á buques y carga
mentos que hubiesen sido detenidos bajo 
las provisiones de este Tratado, pero 
que no hubiesen sido condenados como 
presa legal por los dichos Tribunales; y 
en todt>s los casos en que se decrete res
titución de tales buques y cargamentos 
(escepto como queda mencionado en una 
parte subsiguiente de este Reglamento, y 
en el Artículo IX del Tratado á que este 
Reglamento es Adicional), el Tribunal 
adjudicará al reclamante ó reclamantes,

all persons found on board who shall 
have been accomplices in her Slave Tra- 
de undertaking, shall, on condemnation 
of the vessel, be sént as prisoners to the 
nearest seltlement of the country of which 
they are subjeets or citizens, and shall be 
there delivered over to the authorities of 
the place, to be tried according to the 
laws of their country for the offences 
which they have commilted against those 
lazos. The commander of the cruizer 
which mude the capture of the vessel, 
skall, on the requisition of the members 
of the jtfixcd Courts oj Justice, take 
charge of the commander, the crew, and 
accomplices on board of the captured 
vessel and shall convezj them and deliver 
them over as before mentioned.

The charges incurred for the support 
and return voyage of the commander, t¡u. 
crew, and the accomplices thzis sent a* 
prisoners, shall be defrayed by the Go
vernment of which they are the subjccl* 
or citizens.

ARTICLE VIII.

The 3Iixed Courts of Justice shall 
also take cognizance of, and shall decide 
definitively and without appeal, all claims 
for compensativa on accounl of losscs 
occasioned to vessels and cargoes which 
shall have been detained under the pro
visión* of this Treaty, but which shall 
not have been condemned as legal pr’ize 
bzj the said Courts-, and in all caso 
wherein restitution of such vessels and 
cargoes shall be decreed (save as mentio
ned in a subsequent part of these fíegu- 
lations, and in drtiele IX, of the Treaty 
to which these Regulations form an ¿Tn- 
nex), the Court shall azcard to the clai- 
mant or claimanls, or to his or their
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ó á su procurador q procuradores lega
les, para su ó sus usos, una justa y com
pleta indemnización de los costos del plei
to, y por todas las pérdidas ó perjuicios 
que el dueño ó dueños hayan realmente 
experimentado por aquella captura y de
tención; á saber:—

Primero:—En caso de total pérdida, 
el reclamante ó reclamantes serán indem
nizados;

a. Por el buque, su aparejo, equipo, 
y provisiones.

b. Por todos los fletes debidos y abo
nables.

c. Por el valor de la carga de mer
cancías si las hubiere, deduciendo todos 
los cargos y gastos abonados sobre la 
venta de semejante cargamento, incluyen
do comisión de venta.

d. Por todo otro cargo justo en tal 
caso de total pérdida.

Segundo:—En todos los demas casos 
no de total pérdida, que se refieren aquí 
mas adelante, el reclamante ó reclaman
tes serán indemnizados;

a. Por todo perjuicio y gastos espe
ciales ocasionados al buque por su deten
ción, y por pérdida de flete si debida y 
pagadera.

b. Por estadías según la lista adicio
nal al presente Artículo.

c. Por cualquiera deterioro en la carga.
d. Por todo premio de aseguradores 

sobre riesgos adicionales.
Ademas, el reclamante ó reclamantes 

tendrán derecho al interes á razón de 5 
por ciento por año, sobre el capital adju
dicado, hasta quí dicho capital sea pa
gado por el Gobierno á que el buque 
capturante corresponde: el monto total 
de semejante indemnización será calcu
lado en la moneda del país á que corres-

lawful allorney or attorneys, for his or 
tkeir use, a just and complete indemnifi- 
cation for all costs of suit, and for all 
losses and damages which the owner or 
owners may have actually sustained by 
such capture and detenlion-, that is to 
say :

First:—In case of total loss, the clai- 
mant or claimants shall be indemnifed;

a. For the ship, her tackle, equipment, 
and stores.

b. For allfreights due and payable.

c. For the valué of the cargo oj mer- 
chandize, if any, deducting all charges 
and expenses payable upon the sale of 
such cargo, including commision of sale.

d. For all other regular charges in 
such case of total loss.

Secondly: In all other cases not of 
total loss, save as hereinafter mentioned, 
the claimant or claimants shall be indem
nifed:

a. For all special damages and expen
ses occasioned to the ship by her deten- 
tion, and for loss of freight when due or 
payable.

b. For demurrage according to the 
schedule annexed to the present Jírticle.

c. For any deterioration of the cargo.
d. For all premium of insurance on 

additional risks.
Further, the claimant or claimants 

shall be entitled to interest at the rate 
of 5 per cent, per annum, on the sum 
awarded, until such sum is paid by the 
Government to which the capluring ship 
belongs: the whole amount of such indem- 
nif catión shall.be calculated in the money 
of the country to ivhich the detained

shall.be
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ponde el buque detenido, y será abonado 
á razón del cambio corriente al tiempo 
de la adjudicación.

Las dos Altas Partes Contratantes, 
sinembargo ban convenido, que si se 
comprobare á la satisfacción de los jue
ces de las dos naciones, y sin recurso á 
la decisión de un arbitrador, que el cap
tor ha sido inducido á error por culpa 
del maestre ó comandante del buque 
detenido, el buque detenido, en tal caso, 
no recibirá por el tiempo de su detención, 
las estadías estipuladas por el presente 
Articulo, ni otra alguna indemnización 
por pérdidas, perjuicios, ó gastos consi
guientes á semejante detención.

vessel belongs, and shall be paid at Ihe 
rale of exchange current at the time of 
the award.

The lwo High Contracting Parties, 
however, have agreed, that if it shall be. 
proved to the satisjaclion of the judges of 
the lwo nations, and wilhout recourse to 
the decisión of an arbilralor, that the 
captor has becn led into error by the 
fault of the master or commander of 
the detained vessel, the detained vcssel 
shall, in such case, not recave for the 
lime of her dctention, the demurrage 
slipulated by the present Árticle, ñor any 
other compensation for losscs, damages, 
or expenses consequent upon such de' 
tcntion,

Lista de estadías ó concesiones diarias 
para un buque de

100 toneladas á 120 inclusive £ 5 \
121 150 6
151 170 .... 8
171 200 .... 10
201 220 .... 11
221 250 .... 12
251 270 .... 14
271 300 ....

Y asi en proporción.

ARTICULO IX.

15

Ni los jueces, ni los arbilradores, ni 
los secretarios de los Tribunales Mixtos 
de Justicia, reclamarán ó recibirán de 
parte alguna interesada en los casos que 
sean deducidos ante dichos Tribunales, 
emolumento ó gratificación alguna, bajo 
ningún pretexto, para el cumplimiento de 
los deberes que tales jueces, arbitradores, 
y secretarios tengan que ejecutar.

Schedule of demurrage or daily allowance 
for a vessel of

100 tons to 120 inclusive £ 5
121 150 G
151 170 8
171 200 10
201 220 11
221 250 12
251 270 14
271 300 15

And so on in proportion.

ARTICLE IX.

¿Yeilher the judges, ñor the arbilrators, 
ñor the secretarics of the Mixed Courts 
of Justice, shall demand or receivcfrom 
any of thfi parties concerned in the cases 
which shall be brought before such Courts, 
any emolumenl or gift, under any pretext 
ivhatsoever, fqr the preformance of the 
duties which such judges, arbilrators, and 
secretarles have to perform.

37
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ARTICULO X.

Las dos Altas Partss Contratantes han 
convenido que en los casos de muerte, 
enfermedad, ó ausencia con permiso, ú 
olio impedimento legal, de uno ó mas de 
los jueces ó arhitradores que componen 
el ya referido Tribunal, el cargo de di
cho juez ó de tal arbitrador será suplido, 
ad interim, en la forma siguiente:

Primero:—Por parte de Su Majestad 
Británica, y en el Tribunal que resida 
en una de las posesiones de la dicha Su 
Majestad Británica; si la vacante fuese 
la del juez Británico, su puesto será de
sempeñado por el arbitrador Británico ; 
y ya en aquel caso, ó siempre que la va
cante fuese originariamente la del arbi
trador Británico, el destino de tal arbi
trador será desempeñado sucesivamente 
por el Gobernador ó teniente gobernador 
residentes en aquella posesión, por el 
magistrado principal de la misma, y por 
el secretario del Gobierno; y el dicho 
Tribunal, asi constituido como queda 
dic' o, se reunirá, y procederá á juzgar 
todos los casos que le sean sometidos 
para ser juzgados, y emitirá sentencia 
según el caso.

Segundo:—Por parte de la Gran Bre
taña, yen el Tribunal que resida en algún 
destino dentro del territorio de la Confe
deración Arjentina; si la vacante fuese 
la del juez Británico, su encargo será 
desempeñado por el arbitrador Británico: 
y ya en aquel caso, ó si la vacante fuese 
originariamente la del arbitrador Britá
nico, el destino de arbitrador Británico 
será desempeñado sucesivamente por el 
Cónsul Británico y vice-Cónsul Británi
co, si hubiese un Cónsul Británico y 
vice-Cónsul Británico nombrados allí ó

ARTICLE X.

The two High Contracting Parties have 
agreed, that in ihe event of the death , 
sickness, absence on leave, or other legal 
impediinent, of one or more of the judges 
or arbitrators composing the above-mentio- 
ned Courts, the post of such judge or of 
such arbitralor shall be supplied ad interim, 
in the following manner:

First: On the part of Her Brilannic 
Majesty, and in that Court which shall 
sit in one of the possessions of Her said 
Majesty; if the vacancy be that of the 
British judge, his place shall befilled by 
the Brilish arbitralor; and either in that 
case, or if the vacancy be originally that 
of the Brilish, arbitralor, the place of such 
arbitralor shall be filled, successively, by 
the Governor, or Lieulenanl-Governor re
sident in such posséssion, by the principal 
magislrate of the same, and by the secrciary 
of the Government; and the said Court. 
so conslituted as above, shull sit, and shall 
proceed to adjudge all cases brought before 
them for adjudication, and shall pass sen
tence accordingly.

Secondly: On the parí of Great Briiain, 
and in that Court which shall sit in some 
place within the territorics of the Argentine 
Confederation; if the vacancy be that of 
the Brilish judge, his place shall be jilled 
by the Brilish arbitrator; and either in 
that case, or if the vacancy be originally 
that of the Brilish arbitrator, the place of 
British arbitrator shall be Jilled successi
vely, by the British Cónsul and, British 
vice-Cónsul, if there be a British Cónsul 
or British vice-Cónsul appointed to and 
resident in such place; and if the vacancy 
be boih of the British judge and of the Bri-
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residentes en aquel punto; y si la vacante 
fuese de ambos el juez Británico y arbi
trado!' Británico, entonces la vacante del 
juez Británico sará desempeñada por 
el Cónsul Británico, y la del arbitrador 
Británico, por el vice-Cónsul Británico, 
si hubiese algún Cónsul Británico ó vice- 
Cónsul Británico nombrados para el di
cho lugar y residentes en él; y si no hu
biese alli Cónsul Británico ó vice-Cónsul 
Británico para desempeñar el destino de 
arbitrado!- Británico, entonces el arbitra- 
dor Arjentino será llamado en aquellos 
casos en que habría sido llamado un 
arbitrndor Británico, si lo hubiere; y en 
caso que la vacante fuese de ambos el 
juez Británico y arbitrado! Británico, y 
ni existiese Cónsid Británico ni vice- 
Cónsul Británico para desempeñar ad 
¿nterim las vacantes, entonces el juez 
Arjentino y arbitrado!* Arjentino se reu
nirán, y procederán á juzgar todos los 
casos promovidos ante ellos para ser juz
gados, y emitarán sentencia según el caso.

Tercero:—Por parte de la República 
Arjentina, y en aquel Tribunal (pie resida 
dentro del territorio de esta República; 
si la vacante fuese la del juez Arjentino, 
su destino será llenado por el arbitrador 
Arjentino; y ya en aquel caso, ó si la 
vacante fuese originariamente la del arbi
trador Arjentino, el lugar de tal arbitra- 
dor será llenado sucesivamente por la 
autoridad civil mas alta residente en dicho 
territorio, por el principal magistrado de 
la misma, y por el societario del Gobier
no; que, cuando residiese en Buenos 
Aires, será desempeñado por el Presi
dente del Tribunal de Apelación, por el 
decano de este Tribunal, y por el Fiscal 
General de la Provincia; y el dicho Tri
bunal, asi constituido como queda dicho,

tish aibitrator, then the vacancy of the 
British judge shall be filled by the Brilish 
Cónsul, and that of the British arbilrator 
by the British vice-Consul, if ihere be a 
British Cónsul and a Brilish vice-Consul 
appointed to and resident in such place', 
and if Ihere shall be no British Cónsul or 
British vice-Consul to fill the place of Bri
lish arbilrator, then the Jlrgentine arbilrator 
shall be called in, in ihose cases in tchich a 
British arbilrator, if Ihere were any, u-ould 
be called in; and in case Ihe vacancy be both 
of the British judge and Brilish arbilrator. 
and Ihere be neilher British Cónsul ñor 
Brilish vice-Consul to fill, nd interim, the 
vacancies, then the Jlrgentine judge. and 
Jlrgentine arbitrator shall sil, and shall 
proceed to adjudge all cases brought before 
them for adjudication, and shall pass srn- 
tencc accordingly.

Thirdly: On the part of the Jlrgrnlnu g 
Republic, and in that Court u/tieh shall 
sil uilhin Ihe territories of that Republic. 2
if the vacancy be that of the Jlcgentitu j
judge, bis place shall be fillcd by the clr- 
gcnlinc arbilrator; and either in that eas>\ I 
oriflhc vacancy be originally thato/’llh ! 
Jlrgentine arbitrator, the place of such i | 
arbilrator shall be fillcd, sucecssirely, 6// 
ihe highest civil aulhorily resident in such 
possession, by the principal magistrate of 
the same, and by the secretary of the Go
vernment; tchich, if the Court is lu id al 
Buenos Jlires, uill be erecutcd by the Pre- 
sidcnl of the Court of ¿Ippeal, by the sénior 
member of that Court, and by the Jlliorneu- 
Gencral of tke Prorince : and the said. 
Court so conslituted as aboce, shall sit. 
and shall proceed to adjudge all rases
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se reunirá, y procederá á juzgar todos 
los casos presentados anie él para sen
tencia, la que emitirá según corresponda.

Cuarto:—Por parte de la Confedera
ción Arjentina, y en aquel Tribunal que 
resida dentro de las posesiones de Su 
Magostad Británica; s¡ la vacante fuese 
la del juez Arjentino, su encargo será 
desempeñado por el arbitrador Arjenti
no; y ya en aquel caso, ó como si la 
vacante fuese originariamente la del arbi
trador Arjentino, el empleo de arbitrador 
Arjentino será desempeñado sucesiva
mente por el Cónsul Arjentino y vice
cónsul Arjentino, si hubiese Cónsul 
Arjentino ó vice-Cónsul Arjentino nom
brados para aquella posesión y residentes 
en ella; y si la vacante fuere de ambos 
el juez Arjentino y arbitrador Arjentino, 
entonces la vacante del juez Arjentino 
será desempeñada por el Cónsul Arjen
tino, y la de arbitrador Arjentino por el 
vice-Cónsul Arjentino, si hubiese un 
Cónsul Arjentino y un vice-Cónsul Ar- 
jendno nombrados para aquella posesión 
y residentes en ella; y si no hubiese Cón
sul Arjentino ó vice-Cónsul Arjentino 
para desempeñar el puesto de arbitrador 
Arjentino, entonces el arbitrador Britá
nico será llamado en aquellos casos en 
que seria llamado un arbitrador Arjenti
no; y en caso que la vacante sea de am
bos el juez Arjentino y arbitrador Ar
jentino, y nó hubiese Cónsul Arjentino 
ni vice-Cónsul Arjentino para desempe
ñar, ad interhny las vacantes, entonces el 
juez Británico y arbitrador Británico se 
reunirán, y procederán á juzgar todos los 
casos producidos ante ellos para ser juz
gados, y emitirán sentencia según el 
caso.

broughl before them for adjudicalion, and 
shall pass sentence accordingly.

Fourlhly: On ihe part of the Argentine 
Republic, and in that Courl which shall 
sit within the possessions of Her Britannic 
Majesly, if the vacancy be that of the Ar
gentine judge, his place shall be flled by 
the Argentine arbitrator; and, either in that 
case, or if the vacancy be originally that 
of the Argentine arbitrator, the place of the 
Argentine arbitrator shall be filled succes- 
sively, by the Argentine Cónsul and Ar
gentine vice-Consul if there be an Argentine 
Cónsul or Argentine vice-Consul appointed 
to and resident in such possession; and if 
the vacancy be both of the Argentine judge 
and of the Argentine arbitrator, then the 
vacancy of the Argentine judge shall be 
flled by the Argentine Cónsul, and that of 
the Argentine arbitrator by ihe Argentine 
vice-Consul, if there be an Argentine Cón
sul and an Argentine vice-Consul appointed 
to and resident in such possession; and if 
there be no Argentine Cónsul or Argentine 
vice-Consul to fill the place of Argentine 
arbitrator, then the British arbitrator shall 
be called in, in those cases in which an 
Argentine arbitrator woold be called in; 
and in case the vacancy be both of the 
Argentine judge and, Argentine arbitrator, 
and there be neither Argentine Cónsul ñor 
Argentine vice-Consul to fill, ad interina, 
the vacancies, then the British Judge and 
British arbitrator shall sit, and shall pro
veed to adjudge all cases brought before 
them for adjudicalion, and shall pass sen
tence accordingly.
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La mas elevada autoridad civil del 
establecimiento en que se reúna cual
quiera de los Tribunales Mixtos de Jus
ticia, en el caso de una vacante resultante 
ya del juez ó del arbitrador de la otra 
Alta Parte Contratante, lo manifestará 
inmediatamente á la autoridad civil mas 
alta del establecimiento mas próximo de 
semejante otra Alta Parte Contratante, á 
fin de que tal vacante sea provista a la 
mayor brevedad posible; y cada una de 
las Altas Partes Contratantes conviene 
proveer definitivamente tan luego como 
sea posible, las vacantes que provengan 
en los ya referidos Tribunales, por muer
te, ó por cualesquiera otras causas.

Los Plenipotenciarios abajo firmados 
han convenido, en conformidad con el 
Artículo XII del Tratado firmado por 
ellos hoy veinte y cuatro de Mayo de 
mil ochocientos treinta y nueve, que el 
presente Reglamento, consistente en diez 
Artículos, será adicional al dicho Tra
tado, y considerado como una parte inte
grante del Tratado firmado hoy veinte y 
cuatro de Mayo, de mil ochocientos 
treinta y nueve.

(L. S.) Felipe Arana.

ADICIONAL C

Reglamento para el buen tratamiento de 
los Negros libertados. 

ARTICULO T.

El objeto de este Reglamento es ase
gurar á los negros libertados en virtud de 
las estipulaciones del Tratado á que este 
Reglamento, (designado bajo la letra C.) 
es una adición, un buen trato permanen
te, y entera y completa libertad, de con-

The highest civil authorily of the set
tlement wherein either of the Mixed 
Courls of Justice shall sit, shall, in the 
event of a vacancy arising either of the 
judge or of the arbitrator of the other 
High Contracting Party, forthwith give 
notice of the same to the highest civil 
aulhority oj the nearest settlement of such 
other lligh Contracting Party, in order 
that such vacancy may be suplied at the 
earliest possible period; and each of the 
High Contracting Parties agrees to fill 
up definitively, as soon as possible, the 
vacancies which may arise in the above- 
mentioned Courls, from death, or from 
any other cause whatever.

The undersigned Plenipolentiaries ha- 
ve agreed, in conjormity with Jlrticle 
XII, oj the Treaty signed by them on 
this day, the twenty-fourth of Jllay, one 
thousand eight hundred and thirtynine, 
that the preceding Regulations, consisting 
of ten Jlrlicles, shall be annexed to the 
said Treaty, and considered an integral 
part thereof. Signed this day the 
twenty-fourth day of May, one thousand 
eight hundred and thirtynine.

(L. S.) J. H. Mandevillf. 

ANNEX C

Regulations for the good treatment of 
liberated Negroes. 

ARTICLE I.

The object of these Regulations is to 
secure lo Negroes liberated by virlue of 
the stipulations of the Treaty to which 
these Regulations form an Jlnnex, (mar- 
ked C.) permanent good treatment, and 
full and complete freedom, in conformity 

38
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formidnd con las intenciones humanas de 
las Altas Partes Contratantes.

with the humane intention of the High 
Contracting Parties.

ARTICULO IT. ARTICLE II.

Inmediatamente después que la sen
tencia de condena hubiese sido dada por 
algún Tribunal Mixto de Justicia esta
blecido con arreglo al Tratado de que 
este Reglamento es adicional, sobre al
gún buque acusado de estar ocupado en 
el tráfiico de esclavos, todos los negros 
que se hallasen á bordo de dicho buque, 
y que fueron puestos á bordo para obje
tos de tráfico, serán entregados al Go
bierno á que pertenezca el crucero que 
hizo la captura.

Immediately after sentence of condem- 
ñation shall have been passed by a JWixed 
Court of Justice established under the 
Treaty to which these Regulations form 
an Jlnnex, on a vessel charged with 
being concerned in Slave Trade, all 
Negroes icho were on board such vessel, 
and uiho were brought on board for the 
purpose of traffic, shall be delivered over 
to the Government to whom belongs the 
cruizer which máde the capture.

ARTICULO III. ARTICLE III.

Si el crucero que hizo la captura fuese 
Británico, el Gobierno Británico se 
obliga á que los negros serán tratados en 
conformidad exacta con las leyes vigen
tes en las colonias Británicas aplicables 
á los negros libres de nacimiento ó eman
cipados.

If the cruizer which made the capture 
is British, the British Government enga- 
ges that the Negroes shall be treated in 
exact conformity with the laics in forcé 
in the British colonies, applicable to 
free-born or to emancipated Negroes.

ARTICULO IV. ARTICLE IV.

Si el crucero que hizo la captura fuese 
Arjentino, entonces los negros serán 
entregados á las autoridades Arjentinas 
del lugar en los dominios de la Confede
ración Arjentina, en que el Tribunal 
Mixto de Justicia se halla establecido; y 
el Gobierno Arjentino se obliga solem
nemente á que tales negros serán alli 
estrictamente tratados según los regla-, 
mentos vigentes á la sazón en la Confe
deración Arjentina con respecto á negros 
libres. La República Arjentina ademas 
se obliga á que aquellos reglamentos sean 
siempre trazados con la mira de asegurar

If the cruizer which made the capture 
is Jlrgentine, then the Negroes shall be 
delivered over to the Jlrgentine authorities 
of that place in the dominions of the 
Jlrgentine Confederation, in which the 
JWixed Court of Justice is established ; 
and the Jlrgentine Government solemnly 
engages that such Negroes shall be there 
treated strictly according to the regula
tions in forcé at the time being in the 
Jlrgentine Confederation, with respect to 
jree Negroes. The Jlrgentine Confede
ration further engages that those regula
tions shall always be framed with the
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honrosa y fielmente á los negros emanci
pados, libertad tranquila, buen tratamien
to, un conocimiento de los dogmas de la 
Relijion Cristiana, adelanto en moralidad 
y civilización, é instrucción suficiente en 
las artes mecánicas, para que los dichos 
negros emancipados puedan ganar su pro
pia subsistencia como artesanos, mecáni
cos, y sirvientes.

ARTICULO V.

Para el objeto que se explica en el 
siguiente Artículo, se llevará en e, de
partamento del Gobernador de aquel 
punto de las posesiones de la Confede
ración Arjentina, donde el Tribunal Mix
to de Justicia resida, un registro de 
todos los negros emancipados ; y en tal 
registro se insertará con escrupulosa 
exactitud, los nombres dados á los ne
gros, los nombres de los buques en que 
fueron capturados, los nombres de las 
personas á cuyo cuidado hubiesen sido 
encomendados, y cualesquiera otras cir
cunstancias que puedan contribuir á la 
completa y permanente libertad y bien 
estar de semejantes negros emancipados.

ARTICULO VI.

El registro á que se refiere el anterior 
Artículo, servirá para formar una lista 
general que el Gobernador de aquel pun
to de las posesiones de la Conferacion 
Arjentina, en que el Tribunal Mixto de 
Justicia resida, estará obligado á entre
gar cada semestre á la ya dicha Comisión 
Mixta, para comprobar la continuación 
de libertad de los negros emancipados 
con arreglo á este Tratado, la mejora 
efectuada en su condición, y el progreso 
hecho en su instrucción religiosa y moral,

view of securing honestly and faithfully 
to emancipated Negroes, unmolesled li
berty, good treatment, a knowledge of 
the lenets of the Christian religión, advan- 
cement in morality and civilization, and 
sufficient instruction in the mechanical 
arts to enable the said emancipated 
.Negroes to earn their own subsistence. as 
artizans, mechanics, or servanis.

ARTICLE V.

Fot' the purpose which is explained in 
the following Article, there shall be kcpl 
in the office of the Governor of that part 
of the possessions of the Argentine Con
federation, where the Mixed Court oj 
Justice resides, a register of all emanci
pated Negroes ; and in such register 
shall be enlered with scrupulous exactness, 
the ñames given to the Negroes, the ñames 
of the vessels in which they were captured, 
the ñames of the persons to whose care 
they have been commilled, and any other 
circumstance likely to contribute to the 
full and permanant liberty and welfare 
of such emancipated Negroes.

ARTICLE VI.

The register to which the preceding 
Article refers, will serve to form a ge
neral return, which the Governor of 
that parí of the possessions of the Argen
tine Confederation where the Mixed 
Court of Justice resides, shall be bound 
lo deliver every six months to the afore
said Mixed Commission, in order to 
show the continued freedom of the Ne
groes emancipated under this Treaty, the 
improvement effected in their condition, 
and the progress made in their religious
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y en su adquisición de las artes de la vida. 
La predicha lisia también especificará 
los nombres y descripciones de aquellos 
negros emancipados que hubiesen finado 
después del periodo de la última lista.

ARTICULO VIL

Las Altas Partes Contratantes convie
nen que si en lo sucesivo pareciere nece
sario adoptar nuevas medidas, á conse
cuencia de que las establecidas en este 
adicional resultasen ineficaces, las dichas 
Altas Partes Contratantes consultarán 
juntas, y convendrán sobre los medios 
mejor adaptados para el completo logro 
de los objetos que tienen en vista.

ARTICULO VIII.

Los Plenipotenciarios infrascriptos han 
convenido, en conformidad con el Artí
culo decimo-tercio del Tratado firmado 
por ellos hoy veinte y cuatro de Mayo, 
de mil ochocientos treinta y nueve, que 
este adicional, consistente de ocho Artí
culo , será unido al dicho Tratado, y 
será considerado como parte integrante 
del Tratado firmado hoy veinte y cuatro 
de Mayo, de mil ochocientos treinta y 
nueve.

(L. S.) Felipe Arana.

ARTICULOS ADIDIONALES
al Tratado concluido este día, veinte y 

cuatro de Mayo de mil ochocientos treinta y 
nueve, entre Su Magestad Británica y el 
Gobierno de Buenos-Aires, encargado de 
las Relaciones Exteriores de la Confedera
ción Arjentina, para la supresión del tráfi
co de esclavos.

ARTICULO I.
Está convenido y entendido, que si 

mediase alguna demora en nombrar el

and moral instruction, and in their acqui- 
rement of the arts of Ufe. The aforesaid 
íeturn shall also specify the ñames and 
descriptions of such of the emancipaled 
Negroes as shall have died since the 
period of the lasl relurn.

ARTICLE VIL
The High Contracting Parties agree 

that if in future it should appear neces- 
sary to adopt new measures, in conse- 
quence of those which are laid down in 
this Annex turning out inejjicacious, the 
said High Contracting Parties ivill con- 
sult together, and will agree upon other 
means better adapted for the complete 
attainment of the objeets they have in 
view.

ARTICLE VIII.

The undersigned Plenipotentiaries 
have agreed in conjormity with the Thir- 
teenth Article of the Treaty signed by 
them on this day. the twenty-fourth day 
of May, one thousand eight hundred and 
thirty nine, that this Annex, consisting 
of eight Articles, shall be united to the 
said Treaty, and be considered an inte
gral part thereof. This twenty-fourth 
day of May, one thousand eight hundred 
and thirty-nine.

(L. S.) J. H. Mandeville.

ARTICLES ADDITIONAL

to the Treaty concluded this twenty- 
fourth day of May, one thousand eight 
hundred and thirty-nine, between Her 
Britannic Majesty and the Argentine 
Confederaron , for the suppression of 
Slave Trade.

ARTICLE I.
It is agreed and understood, that if 

there should be any delay in appointing
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juez y el arbitrador que debe elegirse 
por parte de la Confederación Argentina 
para emplearse en tal carácter en cada 
uno de los Tribunales Mixtos de justi
cia que deben establecerse según el Tra
tado; ó si alguna vez, después de ser 
nombrados, aquellos oficiales se ausenta
sen, entonces y en cualesquiera casos se
mejantes, el juez y arbitrador que hayan 
sido nombrados por parte de Su Mages- 
tad Británica, que se encuentren presen
tes en el dicho Tribunal, procederán, en 
ausencia del juez y arbitrador Argentinos, 
á hacer la apertura de dichos Tribuna
les, y á adjudicar en aquellos casos que 
sean producidos ante ellos según el Tra
tado; y la sentencia pronunciada sobre 
tales casos por el dicho juez y arbitrador 
Británicos, tendrá la misma fuerza y va
lidez, corno si el juez y arbitrador por 
parte de la Confederación Argentina hu
biesen sido nombrados, y hubiesen esta
do presentes y ejerciendo su encargo en 
los Tribunales Mixtos en los casos en 
cuestión.

ARTICULO IT.
También se conviene, no obstante las 

provisiones del Primer Artículo del Adi
cional B, que mientras que no hubiesen 
sido nombrados juez y arbitrador, será 
innecesario que la Confederación Argen
tina nombre el secreteric» ó actuario de
signado en dicho Articulo; que en el ín
terin el secretario ú actuario del Tri
bunal que exista dentro del territorio 
de la Confederación Argentina , será 
nombrado y pagado por el Gobierno de 
Su Magestad Británica, y que todos los 
costos de ámbos Tribunales que deben 
establecerse según el Tratado, serán su
fridos por el Gobierno de Su Magestad 
Británica.
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the judge and the arbitrator lo be no- 
minaled on the part of the Jlrgenrinc 
Confederation , to act in each of the 
JMixed Courts of Justice to be established 
under this Trealy, or if those offices, 
after being appointed, should at any time 
be absent; then and in eilher oj such ca
ses, the judge and arbilralor who shall 
have been appointed on the part of Her 
Britannic Jlfajesly, and who shall be 
present in the said Courts. shall, in the 
absence of the Jlrgentine judge and arbi
lralor, proceed to open the said Courts, 
and to adjudge such cases as may be 
brought before them under the Treaty, 
and the senlence pronounced upon such 
cases by the said British judge and arbi
lralor shall have the same forcé and vali- 
dity as if the judge and the arbilralor on 
the part oj the Jlrgentine Confederation 
had becn appointed, and had been pre
sent and acting in the Jlfixed Courts in 
the cases in question.

ARTICLE II.
It is also agreed, notwithstanding the 

provisions of the First Jlrticle of the 
Jlnnex B, that so long as no Jlrgentine 
judge and arbitrator shall have been no- 
minated, it will be unnecessary for the 
Jlrgentine Confederation to nomínate the 
secretary or actuary mentioned in the said 
Jlrticle; that in the mean while the secre- 
tary or actuary of that Court which may 
exist loithin the territory of the Jlrgenti
ne Confederation, shall be named and 
paid by the Government of Her Britannic 
Majesty, and that the entire expense of 
both the Courts to be established under 
this Treaty, shall be borne by the Go
vernment of Her Britannic Majesty.

39
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ARTICULO III.

Si al vertirse este Tratado al idioma 
Español, se incidiese en algún error in
voluntario en la traducción, el texto In
gles deberá ser seguido.

ARTICLE III.

//*, in the drawing up of this Treaty 
in the Spanish language, any involun- 
tary error has been made in the trans- 
lation, the English text is to be ad- 
hered to.

Los presentes Artículos Adicionales 
formarán una parte integrante del Trata
do para la supresión del Tráfico de Es
clavos firmado hoy, y tendrán la misma 
fuerza y validez, como si estuviesen in
sertos palabra por palabra en aqueí Tra
tado, y serán ratificados tan pronto como 
sea posible dentro del término de ocho 
meses de la fecha del presente Tratado.

Hecho en Buenos Ayre3, hoy veinte 
y cuatro de Mayo, de mil ochocientos 
treinta y nueve.

(L. S.) Felipe Arana.

The present Additional Arlicles shall 
form an integral part of the Treaty for 
the suppression of the Slave Trade , 
signed this day, and shall have the same 
forcé and validity as if they were inserted 
word for word in that Treaty, and shall 
be ratified as soon as possible within the 
term of eight months from the date of the 
present Treaty.

Done at Buenos Ayres, this twenty- 
forlh day oj May, in the year of our 
Lord one thousand eight hundred and 
thirty-nine.

(L. S.) J. H. Mandeville.

CONVENCION
Entre la Francia y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires , 

Encargado de las Relaciones Exteriores de la Confederación 

Argentina,

(29 de Octubre—1840.)

Su Majestad el Rey de los Franceses, 
y S. E. el Gobernador y Capitán Gene
ral de la Provincia de Buenos Ayres, 
Encargado de las Relaciones Exteriores 
de la Confederación Argentina, con la 
mira de terminar las diferencias acaecidas 
desgraciadamente entre la Francia y el 
dicho Gobierno, han nombrado á este 
efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. le Roí des Franjáis et Son Ex- 
cellence le Gouverncur et Capitaine Gé- 
néral de la Province de Buenos Ayres, 
chargé des Rélations Extérieures de la 
Confédération Argentine, dans la vue de 
régler et terminer les différens malheu- 
reusement survenus entre la France et le 
dit Gouvernement, ont nominé d cet effet 
pour leurs Plénipotentiaires, savoir:
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s. M. el Rey de los Franceses á Mr. 
Anjel René Armand de Mackau, Barón 
de Mackau, Gran Oficial del Orden Real 
de la Legión de Honor, Vice-Almirante, 
Comandante en Gete de las fuerzas na
vales de Francia, empleadas en los ma
res de la América del Sud;

Y S. E. el Gobernador y Capitán Ge
neral, á S. E. el Ministro de Relaciones 
Exteriores del dicho Gobierno, Cama
rista Dr. D. Felipe Arana; quienes des
pués de haberse comunicado sus respec
tivos plenos poderes, que han encontrado 
en buena y debida forma, han conveni
do lo que sigue:

ARTICULO I.

Quedan reconocidas por el Gobierno 
de Buenos Aires las indemnizaciones de
bidas á los Franceses que han experi
mentado pérdidas ó sufrido perjuicios en 
la República Argentina y la suma de es
tas indemnizaciones, que solamente que
da para determinarse, será arreglada, en 
el término de seis meses, por medio de 
seis árbitros nombrados de común acuer
do, tres por cada parte, entre los dos 
Plenipotenciarios.

En caso de disenso, el arreglo de las 
indemnizaciones será deferido al arbitra
miento de una tercera Potencia que será 
designada por el Gobierno Francés.

ARTICULO II.

El bloqueo de los puertos arjentinos 
será levantado, y la Isla de Martin Gar
cía evacuada por las fuerzas francesas, 
en los ocho dias siguientes á la ratifica
ción de la presente Convención, por el 
Gobierno de Buenos Aires.

£. Jlí. le Roí des Franjáis Mr. Jlnge
René Jlr m and de Mackau, Barón de 
Mackau, Grand Officier de Vordre Ro- 
yal de la Légion d’honneur , Vice-Jlmi- 
ral Commandant en Chef les /orces na
vales Fran$aises employées dans les mers 
de VJlmérique du Sud;

Et Son Excellence le Gouverneur et 
Capitaine Général, Son Excellence le 
Ministre des Rélations Extérieures du dit 
Gouvernement Camériste Docteur Don 
Philippe Jlrana ; lesquels aprés s'étre J
communiqué leurs plcins pouvoirs respec- 
tifs qu'ils ont trouvés en bonne et due 
forme, sont convenus de ce qui suit:

ARTICLE I. J

Sont réconnues par le Gouvcrnement 
de Buénos Jlyres les indemnités dues aux 
Franjáis qui ont éprouvé des pertes ou 
souffert des dommages dans la République 
Jlrgentine, et le chiffre de ces indemnités 
qui reste seul d déterminer, sera reglé 
dans le délai de six mois, par la voie de 
six arbitres nommés d'un commun accord, 
et trois pour chaqué partie, entre les 
deux Plénipotentiaires.

En cas de dissentiment, le réglement 
des dites indemnités sera déféré d l'arbi- 
trage d'unc tierce Puissance, qui sera 
désignée par le Gouvernement Franjáis.

ARTICLE II.

Le blocus des Ports Jlrgentins sera 
levé et Pile de Martin Garda évacuée 
par les forces franpaises dans les huit 
jours qui suivront la ratification de la 
présente Convention par le Gouvernc- 
ment de Buenos Jlyres.
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El material de armamento de dicha Is
la será repuesto tal como estaba el 10 de 
Octubre de 1838.

Los dos buques de guerra argentinos 
capturados durante el bloqueo, ú otros 
dos de la misma fuerza y valor, serán 
puestos, en el mismo término, con su 
material de armamento completo, á la 
disposición de dicho Gobierno.

ARTICULO 111.

Si en el término de un mes, que ha 
de contarse desde la -dicha ratificación, 
los argentinos que han sido proscriptos 
de su pais natal en diversas épocas des
pués del 1 ® de Diciembre de 1828, 
abandonan, todos ó una parte de entre 
ellos, la actitud hostil en que se hallan 
actualmente contra el Gobierno de Bue
nos Aires, encargado de las Relaciones 
Exteriores de la Confederación Argenti
na, el referido Gobierno, admitiendo 
desde ahora, para este caso, la amistosa 
interposición de la Francia, relativamen
te á 'as personas de estos individuos, 
ofrece conceder permiso de volver á en
trar en el territorio de su patria, á todos 
aquellos cuya presencia sobre este terri
torio no sea incompatible con el orden y 
seguridad pública, bajo el concepto de 
que las personas á quienes este permiso 
se acordase, no serán molestadas ni per
seguidas por su conducta anterior.

En cuanto á los que se hallan con las 
armas eu la mano dentro del tei ritorio de 
la Confederación Argentina, tendrá lugar 
el presente artículo solo en favor de 
aquellos que las hayan depuesto en el 
término de ocho dias, contados desde la 
oíicial comunicación que á sus Geíés se 
hará de la presente Convención por me-

Le malériel d'armement de la dile lie 
sera rélabli tel qu'il etait au dix Octobre 
mil huit-cent-trente huit.

Le deux bdlimens de guerrs Jlrgenlins 
capturés pendant le blocus, ou deux au- 
tres de mémes forcé el valeur, seraint re
mis dans le méme délai, avec leur malé
riel d'armement complet, á la disposition 
du dit Gouvernement.

ARTICLE III.

Si dans le délai d\vn mois d partir de 
la dite ratif catión les Jlrgenlins qui ont 
été proscrils de leur pays natal á diverses 
époques depuis le ler. Décembre 1828 

abandonnent tous ou une partie d’entr'eux 
Valtitude hostile dans laquelle ils se trou- 
vent acluellement contre le Gouvernement 
de Buenos Jlires, Chargé des Relalions 
Extérieures de la Confédération Jlrgen
tine, le dit Gouvernement admellant des 
aujourd’hmi pour ce cas Vinterposition 
amiable de la France relativement aux 
personnes de ces individus, s'ojre d ac- 
corder la permission de rentrer sur le 
territoire de leur Patrie á tous ceux dont 
la présence sur ce territoire ne sera pas 
incompatible avec Vordre et la sécurité 
publique] de telle sorle que les personnes 
á qui cetle permission aura été accordée 
ne soient molestées, ni poursuivies pour 
leur conduite antérieure.

Q,uant d ceux qui se trouvent les armes 
d, la main sur le territoire de la Confédé- 
ralion Jlrgentine le présent arlicle n'aura 
son effet qu’en faveur de ceux qui les au- 
ront déposées dans un délai de huit jours 
d dater de la communication ojficielle de 
la présente convention, qui sera faite á 
leurs Chejs , par Vinlermédiaire d'-un
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dio de un Agente Francés y otro Argen
tino especialmente Encargados de esta 
misión.

No son comprendidos en el presente 
artículo los Generales y los Gefes Co
mandantes de cuerpos, exepto aquellos 
que por sus hechos ulteriores se hagan 
dignos de la clemencia y consideración 
del Gobierno de Buenos Aires.

ARTICULO IV.

Queda entendido que el Gobierno de 
Buenos Aires seguirá considerando en 
estado de perfecta y absoluta indepen
dencia la República Oriental del Uru
guay en los mismos términos que lo esti
puló en la Convención Preliminar de 
Paz ajustada en 27 de Agosto de 1828 
con el Imperio del Brasil, sin perjuicio 
de sus derechos naturales, toda vez que 
lo reclamen la justicia, eí honor y segu
ridad de la Confederación Argentina.

ARTICULO V.

Aunque los derechos y goces que en 
el territorio de la Confederación Argen
tina disfrutan actualmente los extrangeros 
en sus personas y propiedades sean co
munes entre los súbditos y ciudadanos de 
todas y cada una de las Naciones amigas 
y neutrales, el Gobierno de S. M. el Rey 
de los Franceses y el de la Provincia de 
Buenos Aires, Encargado de las Rela
ciones Exteriores de la Confederación 
Argentina declaran, que ínterin media la 
conclusión de un tratado de comercio 
y navegación entre la Francia y la Con
federación Argentina, los ciudadanos 
Franceses en el territorio Argentino, y 
los Ciudadanos Argentinos en el de 
Francia , serán considerados en ámbos
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agent Franjáis et d'un autre agent Ar- 
gentih spécialement chargés de cette mis- 
sion.

Ne sont pas compris dáns le présent 
arliclc les Généraux et chefs de corps, 
excepté ceux qui par leurs actes ultérieurs 
se rendront dignes de la clémence et de 
l'indulgence du Gouvernement de Bué- 
nos Ayrcs.

ARTICLE IV.

** II est entendu que le Gouvernement de 
Buenos Ayres continuera á considérer en 
état de parfaite et absolue indépendance 
la République Oriéntale de V Uruguay, 
de la maniere qu'il Va stipulé dans la 
Convention préliminaire de paix conclue 
le vingt sept Aovt, mil huil cent vingt 
huitavec VEmpire du Brésil, sans préju- 
dice de ses droits naturels, toutes les fois 
que le demanderont la justice, Vhonneur 
et la sécurité de la Confederation Argen
tino.

ARTICLE V.

Bien que les droits et avanlagcs dunt 
les élrangcrs jouissenl actuellement sur 
le territoire de la Confederation Argcn- 
tine, en ce qui concerne leurs persons et 
leurs propriétés, soient communs aux ci- 
toyens et sujcts de toutes et chacune des 
A/ations amies et neutres, le Gouverne
ment de 8. AI. le Roi des Franjáis et 
celui de la Province de Buenos Ayres, 
charge des Rélations Fxlerieures de la 
Confédération Argentine , dcclarcnt , 
qu'en attendant la conclusión d'un Trai
te de Commcrce et de Ai'avigation entre 
la France el la Confédération Argentine, 
les Ciloyens Frunzáis sur le territoire 
Argentin, et les Citoyens Argentins sur 
le territoire francais seront considerés et 
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territorios en sus personas y propiedades 
como lo son ó lo podrán ser los súbditos 
y ciudadanos de todas y cada una de las 
demas naciones, aun las. mas favorecidas.

ARTICULO VI.

Sin embargo de lo estipulado en el 
precedente artículo, si el Gobierno de la 
Confederación Argentina, acordase á los 
ciudadanos ó naturales de alguno ó de 
todos los Estados Sud Americanos espe-* 
cíales goces civiles ó políticos, mas ex
tensos que los que disfrutan actualmente 
los súbditos de todas y cada una de las 
Naciones amigas y neutrales, aun las mas 
favorecidas, tales goces .10 podrán ser ex
tensivos á los Ciudadanos Franceses re
sidentes en el territorio de la Confedera
ción Argentina, ni reclamarse por ellos.

ARTICULO Vil.

La presente Convención será ratifica
da, y las ratificaciones de ella, serán can- 
gead 3 en Paris, en el término de ocho 
meses, ó mas pronto si se pudiere verifi
car, por el intermedio de un Ministro 
Plenipotenciario del Gobierno de la Re
pública, que á este efecto será acredita
do cerca del Gobierno de S. M. el Rey 
de los Franceses.

En testimonio de lo cual los respecti
vos Plenipotenciarios lo han firmado y 
sellado con sus sellos.

Hecho á bordo del bergantín parla
mentario francés Boulonnaise, el dia 29 
de Octubre de 1840’

Fai.ipe Arana.

Barón df. Mackav.

traités sur Vun et Vautre territoire, en ce 
qui concerne leurs personnes et leurs pro- 
priélés, comme le sont ou pourront Vétre 
les sujets et citoyens de tontee et de chacu- 
ne des aulres nations, méme tes plus favo- 
risées.

ARTICLE VI.

Monobstant ce qui est stipulé dans 
Varticle précédent, si le Gouvernement 
de la Confédération ¿}rg entine accordait 
aux citoyens ou naturels de touts ou parlie 
des Etats de VJlmerique du Sud des 
droits spéciaux, civils ou politiques plus 
étendus que ceux dont jouissent actuclle- 
ment les sujets de toutes et chacune des 
nations amies et neutres, méme les plus 
favorisées, ces droits ne pourraient étre 
étendus aux citoyens franjáis établis sur 
le territoire de la République, ni étre ré- 
clames par eux.

ARTICLE VIL

La présente Convention sera ratifiée et 
les ratifications en seront échangécs á
Paris dans le délai de huit mois ou plus 
tót si faire se peut, par Vintermédiaire 
d'un Ministre Plénipotentiaire du Gou
vernement de la République qui sera 
accrédité d cet effet prés du Gouverne
ment de S. M. le Roi des Franjáis.

En témoignage de quoi les Plénipo
tentiaires respectifs Pont signée tt scellée 
de leur s ce aux.

Fait dbord du Brick Parlementaire 
Franjáis la Boulonnaise, le vingt neuf 
Octobre mil huit cent quarente.

Barón de Mackau.

Felipe Arana.
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Nos, Juan Manuel de Rosas, Goberna
dor y Capitán General de la Provincia 
de Buenos Aires, Encargado de las Re
laciones Exteriores de las Provincias de 
la Confederación Argentina; habiendo en 
cumplimiento de la Ley fundamental de 
23 de Enero de 1825 dado cuenta de la 
presente Convención á la Honorable 
Junta de Representantes de esta Provin
cia para su conocimiento, y obtenido su 
pleno poder y aprobación para ratificar y 
confirmar dicha Convención, por el pre
sente acto la ratificamos y confirmamos en 
toda forma, comprometiéndonos y obli
gándonos, en nombre de las dichas Pro
vincias Confederadas del Rio de la Pla
ta, á que todas las estipulaciones hechas 
y obligaciones contraidas en ella, serán 
fiel é inviolablemente cumplidas. En fé 
de ,o cual firmamos de nuestra mano el 
presente instrumento de ratificación, ha
ciéndolo refrendar por nuestro Ministro 
Secretario de Estado en el Departamen
to de Hacienda, en los Santos Lugares 
de Rosas á treinta y uno de Octubre del 
año de Nuestro Señor de mil ochocien
tos cuarenta.

JUAN MANUEL DE ROSAS.

Manuel Insiarte.
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¡VIVA LA'FEDERACION!
Bucno3 Aires, Octubre 31 de 1840. 
Afío 31 de la Libertad, 25 de la 
Independencia, y 11 de la Confe
deración Argentina.

La Honorable Junta de Representantes, 
al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán 
General de la Provincia Brigadier Ge
neral D. Juan Manuel de Rosas, Ilus
tre Restaurador de las Leyes.
La H. Junta de Representantes ha te

nido á bien en sesión de la fecha decre
tar lo siguiente.

Art. único. Se autoriza al Gobierno 
para ratificar la Convención celebrada en 
29 del corriente á bordo del bergantín 
francés parlamentario Boulonnaise, entre 
el Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica Argentina, Camarista Dr. D. Feli
pe Arana, y el de igual clase de S. M. 
el Rey de los Franceses, el Exmo. Sr. 
Vice-Almirante Mr. Angel Rene Ar- 
mand de Mackau, Baion de Mackau, 
Gran Oficial del Orden Real de la Le
gión de Honor, y Comandante en Cefe 
de las fuerzas navales de Francia emplea
dos en los mares de la América del Sud.

Dios guarde á V. E. mucho3 años.
(El Presidente de la II. Junta.)

MIGUEL GARCIA.
(El Diputado Secretario.)

Manuel de Irk.oyen.

(Esta Convención fué ratificada también por S. J/. el Rey de los Franceses 
Luis Felipe L Los editores no han podido obtener en oportunidad copia de tsa 
ratificación, ni del acto del cange de ambos, que tuvo lugar dentro del tiempo es
tipulado.)
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TRATADO
Df. alianza ofensiva y defensiva entre el Imperio del Brasil y la 

República 2Vrgentina , rechazado por el Dictador de Buenos 
Aires, en 13 de Abril de 1843.

(14 de Marzo—1843.)

Nos, el Emperador Constitucional j 
Defensor perpétuo del Brasil &a.—Ha
cemos saber á los que esta presente Car
ta de confirmación, aprobación y ratifica
ción vieren, que á los veinte y cuatro del 
mes de Marzo del corriente ano, se con
cluyó y firmó en esta córte de Rio Ja
neiro, un Tratado de alianza ofensiva y 
defensiva, entre Nos, y el Gobernador y 
Capitán General de la Provincia de Bue
nos Aires, Encargado de las Relaciones 
Exteriores de la Confederación Argenti
na, con el fin de conseguir la completa 
pacificación de la Provincia del Rio 
Grande de San Pedro del Sud, y de la 
República Oriental del Uruguay, con el 
restablecimiento de la paz y de la autori
dad legal en ámbos territorios, de cuyo 
Tratado el tenor es el siguiente:

En nombre de la Santísima é indivi
sible Trinidad.—

El Gobernador y Capitán General de 
la Provincia de Buenos Aires, Encarga
do de las Relaciones Exteriores de la 
Confederación Argentina,)' Su Magestad 
el Emperador del Brasil, deseando resta
blecer la paz en la República del Uru
guay, y en la Provincia de Rio Grande 
de San Pedro del Sud, y convencidos de 
que el Gobierno de Fructuoso Rivera es 
incompatible con la paz interior de la 
dicha República, y con la paz y seguri
dad del Imperio, y de los Estados limí-

Aos, o imperador Constitucional e De
fensor Perpetuo do Brazil £f.— Fazemos 
saber aos que esta presente Carta de Con
firmando, Approvanao e Ratificando viran, 
que aos vinte e quatro do mez de Morno do 
corrente anno, se concluio e assignou nesta 
Córte do Rio de Janeyro, um Tratado de 
Allianna offensiva e defensiva entre Nos, e 
o Governador e Capitdo General da Pro
vincia de Buenos Ayres, Encarregado das 
Relanóes Exteriores da Confederando Ar
gentina, com o fim de conseguir a completa 
pacificando da Provinna do Rio Grande de 
Sdo Pedro do Sul, e da República Orien
tal do Uruguay, com o restablecimento da 
paz, e da Autoridade legal em ambos os 
territorios, do qual Tratado o theor c o 
seguinte:

Em nome da Santissima é Indivisivel 
Trindade.—

Sua Magestade o Imperador do Brazil, 
e o Governador e Capitdo General da Pro
vinna de Buenos Aires, Encarregado das 
Relanóes Exteriores da Confederando Ar
gentina, desejando restablecer a paz na Re
pública Oriental do Uruguay, e na Pro- 
vinca do Rio Grande de Sdo Pedro do 
Sul, e convencidos de que o Governo de 
Fructuoso Rivera, é incompativel com a 
paz interna da dita República, e com apaz 
e seguranna do Imperio, e dos Estados li- 
mitrephes: Convencidos de que a perpetua
ndo do seu poder, mantido por tima poli-
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trofes: convencidos de que la perpetua- 
cion de su poder, mantenido por una po-

« Jitica dolosa, y sin fé, no sólo pone en 
peligro la existencia política de la misma

1 República, que por el artículo tercero 
de la Convención Preliminar de paz de 
veinte y siete de Agosto de mil ochocien
tos veinte y ocho, ambos Gobiernos se 
obligaron solemnemente á defender, sino 
que fomenta 1a rebelión de la Provincia 
del Rio Grande de San Pedro del Sud, 
contra el Trono Constitucional del Bra
sil, y considerando que los Rebeldes de la 
dicha Provincia se -han aliado y unido á 
Fructuoso Rivera para hacer la guerra á 
la Confederación Argentina y al Imperio, 
como prueban documentos auténticos, 
de que ambos Gobiernos están en pose
sión, y queriendo poner término á este 
estado de cosas, restableciendo el Impe
rio d.e la ley en la República del Uru
guay, y asi asegurar también la paz del 
Imperio y de la Confederación Argenti
na, acordarop celebrar entre sí un Tra- 
tado de alianza olensiva y defensiva, y 
para este fin nombraron por sus Pleni
potenciarios, á saber:

El Gobernador y Capitán General de 
la Provincia de Buenos Aires, Encarga
do de las Relaciones Exteriores de la 
Confederación Argentina al Ilustrísimo y 
Excelentísimo Sr. General D. Tomas 
Guido, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la misma Repú
blica cerca de Su Magestad Imperial: y

, Su Magestad el Emperador del Brasil á 
los llustrísimos y Excelentísimos Seño-

• res, Honorio Hermeto Carneiro Leáo de

I
su Consejo, Senador del Imperio, Mi
nistro y Secretario de Estado Interino

- de Ips Negocios Extrangeros, y Joaquin 
José Rodríguez Torres, de su Consejo,
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iica dolosa e sem fé, nao só poe em perigo 
a existencia política da mesma República, 
que pelo artigo tercciro da Convenido Pre
liminar de Paz de vinte e sete de Agosto de 
mil oitocentos e vinte oito, ambos os Go- 
vernus se obrigaron solemnemente a defen
der-, se nao que fomenta a rebellido da Pro
vincia do Rio Grande de Sao Pedro do 
Sul, contra o Throno Constitucional do 
Brazil; e considerando que os rebeldes da 
dita Provincia, se tem alliado e unido a 
Fructuoso Rivera para fazercm a guerra 
ao Imperio, e á Confederando Argentina, 
como provdo documentos authenlicos de que 
ambos os Governos estdo de posse; e que- 
rendo por termo a este estado de cousas,res- 
tabelecer o imperio da ley na República do 
Uruguay e assim assegurar tambem a paz 
do Imperio, e da Confederando Argentina: 
Accordárdo en celebrar entre si um 'Trata
do de allianpa ojfensiva e defensiva. E pa
ra este fim nomeardo por seus Plenipoten
ciarios, a saber:

Sua Magestade o Imperador do Brazil 
aos llluslrissimos e Excelentissimos Senho- 
res Honorio Hermeto Carneiro Ledo,do seu 
Conselho, Senador do Imperio, Ministro e 
Secretario de Estado Interino dos Nego
cios Extrangeiros; e Joaquim José Rodrí
guez Torres, do seu Conselho, Deputado á 
Assamblea Geral Legislativa do Imperio, 
Ministro c Secretario de Estado dos Ne
gocios de Marinha.

E o Governador e Capitdo General de 
Buenos Aires, Encarregado das Retardes 
Exteriores da Confederacdo Argentina, ao 
Illustrissimo e Excelentissimo Senhor D.
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Diputado á lá Asamblea General Legis
lativa del Imperio y Ministro Secretario 
de Estado de los Negocios de la Ma
rina.

Los cuales después de haber cangea- 
do sus plenos respectivos poderes, con
vinieron en los artículos siguientes: 

ARTICULO I.

El Gobierno Encargado de las Rela
ciones Exteriores de la. Confederación 
Argentina, y Su Magestad el Emperador 
del Brasil se unen en alianza ofensiva y 
defensiva contra el poder y autoridad 
que ejerce Fructuoso Rivera en la Re
pública del Uruguay, y contra los rebel
des de la Provincia del Rio Grande de 
San Pedro del Sud, y contra los parti
darios del dicho caudillo, y de los men
cionados rebeldes.

ARTICULO II.

Ambas Altas Partes Contratantes se 
comprometen á emplear las fuerzas de 
mai y tierra de que pudiesen disponer 
hasta conseguir la completa pacificación 
de la Provincia de Rio Grande de San 
Pedro del Sud, y de la República del 
Uruguay, con el restablecimiento de la 
paz y de la autoridad legal en ámbos ter
ritorios.

ARTICULO III.

Su Magestad el Emperador del Bra
sil luego que el presente Tratado hubiere 
sidp ratificado, declarará bloqueado el 
puerto de Montevideo y cualquiera otro 
del territorio de la República del Uru
guay, que esté dominado por fuerzas su- 
getas á! mando de Fructuoso Rivera. 
En los puertos bloqueados será manteni
da una fuerza naval del Imperio suficien-

Thomas Guido, Enviado Extraordinario e 
Ministro Plenipotenciario da mesma Re
pública junto a Sua Magestade Imperial.

Os quaes depois de haverem trocado os 
seus plenos poderes respectivos convierüo 
nos artigos seguintes:

ARTIGO I.

Sua Mageslade o Imperador do Brazil, 
e o Governo Encarregado das Relapoes 
Exteriores da Confederagao Argentina, se 
unern em allianpa ofensiva e defensiva con
tra o poder c autoridade que exerce Fruc
tuoso Rivera na República do Uruguay, e 
contra os rebeldes da Provinpa do Rio 
Grande de' Sao Pedro do Sul, e contra os 
partidistas do dito caudilho e dos menciona
dos rebeldes.

ARTIGO II.

Ambas as Altas Partes Contractantes se 
tompromettem a empregar as forjas de mar 
e térra de que poderem dispór, até conse- 
guirem a completa pacificando da Provincia 
do Rio Grande de Sao Pedro do Sul, e 
da República do Uruguay, com o restabe- 
lécimento da paz, e da autoridade legal 
em ambos os territorios.

ARTIGO III.

Sua Magestade o Imperador do Brasil, 
logo que o presente Tratado liver sido rati
ficado declarará bloqueado o Porto de Mon
tevideo, e qualquer oulro do territorio da 
República do Uruguay que esteja domina
do por forpas sujeitas ao mando de Fruc
tuoso Rivera. Nos Portos bloqueados será 
mantida urnaforpa naval do Imperio, sufi
ciente para fazer efectivo ó btoqueio; e o
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te para hacer efectivo el bloqueo, y el 
Gobierno de la Confederación Argenti
na se obliga á auxiliar esta fuerza con los. 
buques de guerra de que pudiese dispo
ner, los cuales quedarán bajo las órdenes 
del Comandante de la fuerza Imperial.

Governo da Confederad0 Argentina se H 
obriga a auxiliar esta for<;a com os vasos 
de guerra de que poder dispór, os quaes 
ficarao debaixo das ordene do Commandan-» 
te da for$a Imperial.

ARTICULO IV. ARTIGO IV.

Las provisiones de guerra y de boca, 
y los fondos de que tuviesen necesidad la 
fuerza naval del Imperio serán suminis
trados ppr el Gobierno Encargado de las 
Relaciones Exteriores de la Confedera
ción Argentina, y debidamente pagados 
por el Gobierno Imperial.

As provisbes de guerra, e de bocea, e 
os fundos de que liver necessidade a forra 
naval do Imperio, serbo fornecidos pelo Go
verno Encarregado das Relades Exterio
res da Confedera cao Argentina e devida- 
menle pagas pelo Governo Imperial.

ARTICULO V. ARTIGO V.

El Gobierno Encargado de las Rela
ciones Exteriores de la Confederación 
Argentina se obliga á suministrar al 
Ejército Imperial del Rio Grande de 
San Pedro del Sud, hasta el número de 
seis mil caballos, ó mas si fueren preci
sos, que serán puestos á disposición del 
dicho General, en el mas corto plazo po
sible, y pagados por el Gobierno Impe
rial, si fuere exigido, según el precio con- 
vencionado entre el mencionado General 
y el de las fuerzas Argentinas.

0 Governo Encarregado das Reía des 
Exteriores da Confederad0 Argentina 
se obriga a fornecer ao Exercito Impe
rial do Rio Grande de Sao Pedro do
Sul, até o numero de seis mil cavallos, 
ou mais se fórem precissos,que serdo pos
tos á disposid0 do General do Exercito 
Imperial no mais curto prazo possivel, c 
pagos pelo Governo Imperial, se for exi
gido,segundo oprepo conv endonado entre 
o mencionado General e o das forras Ar
gentinas.

ARTICULO VI. artigo vi.
Las tropas de la Confederación que 

pasando la frontera de la República del 
Uruguay, entraren en el territorio del 
Brasil para obrar contra el enemigo co- 
nqpn, quedarán á las órdenes del Gene
ral en Gefe del Ejército Imperial, y las 
tropas imperiales que con el mismo in
tento entraren en el territorio dé la Re
pública del Uruguay, se pondrán á las 
órdenes del Genera! de las fuerzas Con-

As tropas da Confederad0 pas
eando a fronteira da República do Uru
guay, entrarem no territorio do Brazil. 
para obrarem contra o initnigo commum, 
fcaráó ás ordens do General en Cheje 
do Exercito Imperial, e as tropas impe- 
riaes que com o mesmo intento entrarem 
no territorio da Repúbliea do Uruguay, 
se poráó ás ordens do General das forjas 
Confederadas. Para regular os com-
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federadas. Para arreglar los mandos , 
considéranse fronteras entre el Imperio y 
el Estado Oriental, ías que eran recono
cidas entre la Provincia de Rio Grande, 
y el referido Estado ántes de su inde
pendencia.

ARTICULO VII.

Las tropas altadas del Imperio y de la 
Confederación Argentina serán pagadas, 
alimentadas, vestidas y municionadas du
rante la campaña por sus respectivos Go
biernos.

Las hospitalidades, serán mutuamente 
deducidas de los prest, ó sueldos respec
tivos.

El pago de cualquier otro auxilio ex
traordinario, que las fuerzas de uno de 
los Gobiernos contratantes recibieren de 
las del otro, será arreglado entre los Ge
nerales en Gefe de ámbos Ejércitos.

ARTICULO VIII.

Concluida la guerra no será permitido 
á Br no Gonzalvez ni á los otros Gefes 
de los rebeldes del Rio Grande, que fue
ren designados por el Gobierno Imperial,

1 el residir en el territorio Oriental, ni en
el de la Confederación Argentina.

El Gobierno de la Confederación Ar
gentina se obliga á expulsarlos de su ter
ritorio, y á tomar de acuerdo con el go
bierno Imperial las medidas que fueren 
necesarias para su expulsión del territo
rio del Estado Oriental.

El Gobierno Imperial igualmente se 
compromete á expulsar del territorio 
brasilero á Fructuoso Rivera, y á otros 
Gefes que fueren designados por el Go
bierno de la Confederación, y á tomar de 
acuerdo con el mismo Gobierno las me-

-

mandos, consideráose Fronteirás entre o 1 
Imperio, e o Estado Oriental, as que 1 
eráo reconhecidas entre a Provincia do ' | 
Rio Grande, e o referido Estado antes 1 
da sua independencia.

ARTIGO VII.

Jls tropas alliadas do Imperio, e da 
Confederando Argentina, serdo pagas, 
alimentadas , vestidas , e rnunicioadas 
durante a campanha, pelos seus respecti
vos Governos.

Os curativos das pravas serdo mutua
mente deduzidos dos prest, ou soldos res
pectivos. 0 pagamento de qualquer ou- 
tro auxilio extraordinario, que as for pas 
de um dos Governos Contfactanies rece- 
berem das do outro, será regulado entre 
os Generaes em Chefe de ambos os Exer~ 
citos.

ARTIGO VIII.

Concluida a guerra, nao será permit- 
tido a Bento Gonyalves nem aos outros 
ckefes dos rebeldes do Rio Grande que 
fórem designados pelo G over no Imperial 
o residir no territorio Oriental nem no 
da Confederando Argentina.

0 Governo da Confederando Jlrgenti- ! 
na se obriga a expulsa-los do seu territo- : 
rio e a tomar, de accordo com o Góver- 
no Imperial, as medidas que fórem ne
cessarias para a sua expulsdo do territo
rio do Estado Oriental.

0 Governo Imperial igualmente se 
obriga a expulsar do. territorio brazileiro 
a Fructuoso Rivera e a outros Chejes 
que fórem designados pelo Governo da 
Confederando, e a tomar, de accordo com 
o mesmo Governo, as medidas necessarias
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didas necesarias para su expulsión del 
Estado Oriental.

ARTICULO IX.

Los otros rebeldes del Rio Grande de 
San Pedro del Sud, que se asilaren en 
el territorio del Estado Oriental, ó de la 
Confederación Arjentina, no podrán re
sidir á menos de doscientas leguas de la 
Frontera de la referida Provincia.

Igualmente á los partidarios de Frutos, 
ó & otros disidentes de la Confederación 
que se asilaren en erterritorio del Impe
rio, no será permitido residir en las Pro
vincias del Rio Grande, Santa Catalina 
y San Pablo.

Cualquiera de los mencionados en este 
artículo que se acojiese á los respectivos 
territorios durante la guerra, quedará ba
jo la vigilancia policial de los referidos 
Gobiernos.

ARTICULO X.

Restablecida la paz y autoridad legal 
en la República del Uruguay, no podrá 
allí permanecer fuerza alguna de tierra 
dependiente de cualquiera de las Altas 
Partes Contratantes; salvo si el Gobierno 
de la misma República lo exijiere, y 
fuere eso acordado entre las Altas Par
tes Contratantes, las que determinarán 
el número, arma, y el tiempo que debe 
durar ese auxilio.

ARTICULO XI.

Si las tropas del ejército Confederado 
entraren en el territorio de la Provincia 
del Rio Grande ó para el restablecimien
to de la paz, ó en persecución del ene
migo común, lo desocuparán luego que 
cese el motivo de esa operación, ó que

para a sua expulsáo do Estado Oriental.

ARTIGO IX.

Os outros rebeldes da provincia do 
Rio Grande de S. Pedro do Sul que se 
asylarem no territorio do Estado Orien
tal ou da Confederando Argentina nao 
poderaó residir a menos de duzcntas le
guas da fronteira da referida provincia. 
Semelkantemente aos partidistas de Eruc
to ou a outros dissidentes da Confederando 
que se asylarem no territorio do Imperio., 
nao será pcrmitlido residir ñas provincias 
do Rio Grande, Santa Catkarina e S. 
Paulo.

Quaesqucr dos mencionados neste arti
go que se acolhtrem nos respectivos terri
torios durante a guerra f carao debaixo 
da vigilancia policial dos referidos go- 
vernos.

ARTIGO X.

Restablecida a paz e autoridade legal 
na República do Uruguay, nao poderá 
ahi permanecer forra alguma de térra 
dependente de qualquer das altas partes 
contractantes ; salvo se o governo da 
mesma república o exigir, o fór isso ac- 
cordado entre as altas partes contractan
tes , as quaes determinarán» o numero, 
arma e o tempo que deve durar esse 
auxilio.

ARTIGO XI.

Se as tropas do exercilo confederado 
entrarcm no territorio da provincia do 
Rio Grande, ou para o restabelecimento 
da paz ou em perseguido do inimigo 
commum, o desoccuparáó logo que cesse 
o motivo dessa operando, ou que isso seja 

42
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así lo ordenase el general en gefe del 
ejército imperial.

ARTICULO XII.

Siendo de mútuo Ínteres para el Im
perio y para la Confederación Arjentina, 
la celebración del Tratado definitivo de 
paz entre ambos paises, conforme á la 
estipulación del artículo diez y siete de 
la Convención Preliminar de veinte y 
siete de Agosto de mil ochocientos vein
te y ocho; ambas Altas Partes Contra
tantes prometen nombrar con la mayor 
brevedad posible los respectivos Pleni
potenciarios para la conclusión del di
cho Tratado, y el de los límites de la 
República del Uruguay.

ARTICULO XIII.

El cange de las ratificaciones de este 
Tratado se hará en Buenos-Aires, den
tro del plazo de cincuenta dias de la 
data de este.

En testimonio de lo cual, Nos abajo 
firm Jos Plenipotenciarios del Gobierno 
de la Confederación Arjentina, y de Su 
Magestad el Emperador del Brasil, en 
virtud de nuestros plenos poderes, firma
mos el presente tratado con nuestra ma
no, y le hicimos poner el sello de nues
tras armas.

Hecho en la Ciudad de Rio Janeiro, 
á los veinte y cuatro del mes de Marzo 
del año del Nacimiento de Nuestro Señor 
Jesu-Cristo mil ochocientos cuarenta y 
tres.

(L. S.) Tomas Guido.

(L. S.) Honorio Hermeto Carneiro Leao. 

(L. S.) Joaquín José Rodríguez Torres.

ordenado pelo general em cheje do exer- 
cilo imperial.

ARTIGO XII.

Sendo de mutuo interesse para o Im
perio e para a Confederando Argentina 
a celebrando do tratado definitivo de paz 
entre ambos os paizes, conforme a estipu
lando do artigo dezasete da convenndo 
preliminar de vinte selede agosto de mil 
oilocentos e vinte oito, ambas as altas 
partes conlractantes prometlem nomear 
com a maior brevidade possivel os respec
tivos plenipotenciarios para a conclusdo 
do dito tratado e do de limites da Repú
blica da Uruguay.

ARTIGO XIII.

A troca das ratificanóes deste tratado 
se Jará em Buenos-Ayres, dentro do pra- 
zo de cincoenta dias da data deste.

Em testemunho do que, nos abaixo 
assignados, plenipotenciarios de Sua 
Magestade o Imperador do Brazil e do 
governo da Confederando Argentina, em 
virtude dos nossos plenos poderes, assig- 
námos o presente tratado, e Ihe fizemos 
por o sello das nossas armas.

Frito na cidadc do Rio de Janeiro, 
aos vinte e quatro do mez de marno de 
mil oitocentos quarenta e tres.

(L. S.) Honorio Herjieto Carneiro Leao. 

(L. S.) Joaquim José Rodrigues Torres. 

(L. S.) Tomas Guido.
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Y siendo Nos presente el mismo Tra
tado, cuyo tenor queda arriba inserto, y 
siendo bien visto, considerado y exami
nado por Nos, todo lo que en él se con
tiene, lo /^probamos, Ratificamos y Con
firmamos, asi en el todo, como en cada 
uno de sus artículos y estipulaciones; y 
por la presente lo Damos por firme y 
valedero, Prometiendo en Fé y Palabra 
Imperial, observarlo y cumplirlo y ha
cerlo observar y cumplir por cualquier 
modo que pueda ser. En testimonio y 
firmeza de lo sobre-dicho, Hicimos pasar 
la presente Carta, signada por Nos, con 
el sello de las Armas Imperiales, y re
frendada por Nuestro Ministro y Secre
tario de Estado abajo fumado.

Dada e.i el Palacio de Rio Janeiro, á 
los veinte y siete del mes de Maizo de 
mil ochocientos cuarenta y tres.

PEDRO EMPERADOR.
(L. S.) Honorio Hermeto Car neiro Leao.

PROTOCOLO.

Reunidos los Ministros Plenipotencia
rios de S. M. I. y de la Confederación 
Arjentina en la sala del despacho de los 
Negocios Extrangeros del Imperio del 
Brasil, y tomando en consideración la 
urjencia que por el estado actual de la 
guerra en la Banda Oriental, que reclama 
la necesidad de ajustarse con brevedad 
la alianza ofensiva y defensiva entre los 
Gobiernos de S. M. Imperial y de la 
Confederación Arjentina, para restable
cer la paz y la autoridad legal en la Re
pública del Uruguay, y para terminar 
la rebelión del Rio Grande de San Pe
dro del Sud; acordaron los dichos Mi
nistros Plenipotenciarios, que no obstan
te haber expuesto S. E. el Enviado

E sendo JVos presente o mesmo Trata
do, cuyo theor fica acima inserido, c 
sendo bem visto, considerado e examina
do por Nos, tudo o que nelle se comtem, 
o Aprovamos, Ratificamos, e Confirma
mos, assim no tudo, como em cada un 
dos seus artigos, e estipulares’, e ncla 
presente o Vamos por firme e valioso, 
Prometendo en Fé e Palabra Imperial 
observal-o e cumpril-o e Fazel-o observar 
e cumprir por cualquer modo que possa 
ser. En leslcmunho e firmeza do sobre 
dito’, Fizcmos passar a presente carta, 
por Nos assignada, com o sello das ¿Ir
mas do Imperio, e referendada pelo Nosso 
Ministro e Secretario do Estado abaixo 
assignado.

Dada no Palacio do Rio Janeiro aos 
vinte e $ctc do mes de Marco de mil oito ■ 
centos quarenta e tres.

PEDRO IMPERADOR.
(L. S.) Honorio Hermeto Carneiro Leao.

PROTOCOLO.

Reunidos os ministros plenipotenciarios 
de Sua Magcstade Imperial e da Confe
derando Argentina, na sala da repartiedo 
dos negocios estrangeiros do Imperio do 
Brazil, e tomando em considerando a 
urgencia que pelo estado actual da guerra 
na Banda Oriental, que reclama a ne- 
ccssidade de ajustar-se com brevidade a 
allianca ofensiva e defensiva entre os 
governos de S. «.V. Imperial e da Confe
derando Argentina, para rcstabcleccr a 
paz e a autoridade legal na República 
do Uruguay, e para terminar a rebcllido 
na provincia do Rio Grande de S. Pedro 
do Sul, accorddrdo os ditos ministros 
plenipotenciarios que, ndo obstante' haver 
exposto S. Ex. o enviado extraordinario
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Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de la Confederación Arjentina, 
general D. Tomas Guido, hallarse sin 
poderes especiales para firmar el Trata
do, se procediese á ajustarlo y concluirlo 
como si tales poderes existiesen, ofre
ciendo el Sr. Guido que al someter este 
acto á la ratificación de su Gobierno, 
pediría plenos poderes correspondientes, 
que serian cambiados por los de Sus 
Excelencias los Ministros Plenipotencia
rios de S. Imperial, haciéndese del pre
sente ajuste un protocolo para que cons
tase debidamente.

Secretaria de Estado de los Negocios 
Extrangeros, 27 de Marzo de 1843.— 
Honorio Hermeto Carneiro Leáo—Joa
quin José Rodríguez Torres—Tomas 
Guido.—Está conforme.—Por impedi
mento del oficial mayor—José Domín
guez de Attaide JWoncorvo.

Es fiel traducción del Protocolo origi
nal en portugués que queda en el archivo 
de la Legación Arjentina.

Guido.

BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA.

e ministro plenipotenciario da Confede
rando Argentina o general D. Thomas 
Guido achar-se sem poderes especiaes 
para firmar o tratado, se procedesse a 
ajusta-lo e concluí-lo, como se taes pode
res existissem, offerecendo o Sr. Guido 
que, submettendo este acto ó ratificando 
do seu governo, pediría plenos poderes 
correspondentes, que seriáo trocados pelos 
de suas excellencias os ministros plenipo
tenciarios de S. J]I. Imperial, jdzendo-se 
do presente ajuste um protocolo para cons
tar devidamente.

Secretaria de estado dos negocios cs- 
trangeiros, 27 de marno de 1843. jE eu 
José Domingues de Attaide JWoncorvo, 
official-maior interino da mesma repar- 
tindo, na qualidade de secretario dos pro

tocolos, o escrevi.

Honorio Hermeto Carneiro I.eao. 

Joaquim José Rodríguez Torres. 

Tomas Guido.

(Este tratado no fué ratificado por el Gobernador de Buenos-Aires.)
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APÉNDICE.
No pudimos hallar los documentos que van á leerse á tiempo de colocarlos en 

el lugar que Ies correspondía, ántes del tratado concluido entre los plenipotenciarios 
de laRepúbüca Arjentina y el Brasil, en 24 de Mayo de 1827, pág. 41. Habiéndolos 
encontrado después, creemos que no debemos dejar en la colección que publicamos 
el vacio que quedaría por la ausencia de estos documentos de importancia histórica.— 
Advertimos que ellos son todos los que el Gobierno Nacional presentó entonces al 
Congreso General, en virtud de la resolución que se lee en la pájina 43.

PROTOCOLO
DE LA

NEGOCIACION DEL TRATADO DE PAZ

ENTRE LA

REPUBLICA ARJENTINA y el IMPERIO del BRASIL,
CONCLUIDO EN EL JANEIRO EL 24 DE MAV'O DE 1827.

Núm. 1.
TRADUCCION.

( Confidencial.)—Buenos Aires, Setiembre 
25 de 1826.

Señor :—
En consecuencia de algunas conversa

ciones que he tenido el honor de tener 
con S. E. el Presidente, en las cuales 
S. E. me ha manifestado el deseo de ver 
á esta República restaurada al goce de 
la paz, si este bien pudiera obtenerse por 
medios consistentes con la dignidad é 
intereses del Estado; y habiendo sido yo 
honrado por el Rey mi Señor, S. M. B., 
con órdenes para presentar al Gobierno 
del Brasil la base, sobre que el Gobierno 
de las Provincias Unidas de la Plata, 
quería entrar en una negociación con el 
Gobierno brasilero para la conclusión de 
la paz, habiendo también sido el portador 
de una proposición del Gobierno biasi-

lero al de las Provincias Unidas respec
to al mismo objeto; y habiendo expresa
do S. E. el Presidente un deseo de 
saber, si yo podia sugerir alguna base,

; que me pareciese podría alcanzar el fin, 
que no han podido obtener las dos bases 
arriba mencionadas; juzgué que debía 
dar toda mi atención, y ahora tengo el 
honor de enviar á V. E. con esta carta 

' un proyecto, que suplico ó V. E. tenga 
la bondad de someter á la consideración 

J del Presidente en la conveniente oportu- 
! nidad, informando al mismo tiempo á S. 
E. de su verdadera naturaleza y carác
ter: á saber, que él es meramente una 
sujestion, y estrictamente privada.

Tengo el honor de ser &a.
(Firmado.) —Po n s oma v.

A S. E. el Sr. Jeneral D. Francisco 
de la Cruz, &a. &a. &a.

43
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Anexo al Núm. 1.

CONFIDENCIAL.

Memoradum sobre la base principal de 
lina Convención entre S. JW. I. y las 
Provincias Unidas de la Plata

I.
La Provincia Oriental se erigirá en un

Estado libre, independiente y separado.
II.

Las Partes Contratantes de esta Con
vención se obligan á abstenerse por si 
de toda injerencia, directa ó indirecta, y 
á estorbar de común acuerdo con todos 
sus medios la injerencia de cualquier otra 
Potencia Europea ó Americana, en la 
forma de la constitución política v go
bierno, que los habitantes del expresado 
Estado juzguen conveniente establecer. 
El será gobernado por su propia Consti
tución, y será declarado incapaz do in
corporarse á cualquier otra Potencia 
Europea ó Americana, bien sea por su
jeción ó Federación. No se erigirá For
taleza alguna; y no se recibirá en tiempo 
algui j, ni se permitirá permanecer en 
parte alguna del territorio, á ninguna 
fuerza extranjera, cualquiera que sea, sin 
el consentimiento obtenido previamente, 
de las expresadas Partes Contratantes.

III.
Las Partes Contratantes se garantirán, 

mutua y respectivamente este convenio 
por el término de quince años, contados 
desde la fecha de su celebración.

IV.
Las Fortificaciones de Montevideo y 

la Colonia, serán arrasadas (desmante
ladas.)

V.
Los gastos que ocasione la ejecución 

del anterior artículo, serán satisfechos

por el Gobierno de las Provincias Uni
das de la Plata, á quien se permitirá, en 
consecuencia, nombrar los individuos 
correspondientes para inspeccionar la 
obra y llevarla á efecto.

VI.
Las autoridades brasileras se compro

meterán á no oponer dificultades con 
respecto á la demolición de las fortale
zas expresadas : antes bien, prestarán 
todo auxilio razonable para su ejecución.

VII.
El Gobierno de las Provincias Unidas 

estarfi en libertad de empezar esta opera
ción dentro de seis semanas, ó ántes si ' 
fuere posible, después de la Ratificación 
de esta Convención.

VIII
La guarnición brasilera continuará en 

la fortaleza hasta que se complete la de
molición de las obras.

IX.
Si nacen algunas disputas entre las 

Partes Contratantes sobre la ejecución 
del desmantelamiento de las expresadas 
fortificaciones, se pedirá á la Potencia 
mediadora que nombre un comisionado 
ó comisionados para resolver cualquier 
objeto de disputa que se les cometa, y 
su decisión será obligatoria á las expre
sadas Partes Contratantes.

X.
Luego que la demolición de las expre

sadas fortificaciones sea llevada á debido 
efecto, á satisfacción de las Partes Con
tratantes, dichas Partes Contratantes re
tirarán inmediatamente á sus fronteras 
todas sus fuerzas respectivas, existentes 
en las fortalezas y Provincia de la Banda ¡ 
Oriental.
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XI.
Todos los prisioneros tomados por una 

y otra parte en mar y tierra, desde el 
rompimiento de hostilidades entre las 
Partes Contratantes, serán inmediata
mente devueltos á sus respectivos paises: 
v todos los nativos de la Banda Oriental, 
detenidos por una y otra parte, en virtud 
de sus opiniones políticas, serán inme
diatamente puestos en plena libertad.

XII.
Cesarán las hostilidades por mar y 

tierra desde la fecha de la Ratificación 
de esta Convención; y restableciéndose 
de este modo la paz, las Partes Contra
tantes nombrarán respectivamente Pleni
potenciarios para negociar y concluir un 
tratado definitivo de límites y comercio 
entre ambas.

Núm. 2.
TRADUCCION.

(Privada).—Limes á la noche, Setiembre 
25 de 1826.

He considerado cuidadosamente el 
punto á que V. E. lia dado tanta impor
tancia, y he rejistrado todos los docu
mentos en que podía esperar hallar algo 
que me incitara á acceder á lo que, creo, 
V. E. desea seriamente; pero solo he 
encontrado muchas y fuertes razones pa
ra corroborar la determinación del Co- 
bierno Británico, de no garantir arreglo 
alguno territorial de cualquiera clase ó 
bajo cualesquiera circunstancias; yo creo 
que faltaría á mi deber, sí accediese en 
el menor grado, aun á que se le solicitase 
para tomar aquella medida; y aquello su
cedería sin duda si yo hubiese de trans
mitir al Janeiro el proyecto con la con
dición puesta por V. E. de que yo 

| acceda á que el Gobierno Británico sea

colocado en aquella situación : por lo 
tanto, después de una madura refleccion, 
yo debo negar toda conexión en cualquier 
medida que tenga por objeto directo ó 
indirecto proponer á la Gran Bretaña el 
que dé su garantía á cualquier arreglo 
territorial.

V. E. atribuirá al vivo deseo que ten
go de hacer todo lo que parezca á V. E. 
ser ventajoso al gran fin de todas nuestras 
aspiraciones, la paz, cualquiera irresolu
ción que pueda haberse advertido en mi 
conversación con V. E. de esta tarde; y 
esperó que se persuadirá de que siento 
un verdadero pesar, hallándome obligado 
á adoptar una línea de conducta, que 
puede ser contraria á sus inclinaciones.

Ya he manifestado verbalmente á V.
E. con mucha extensión, la entera con
vicción en que yo particularmente me 
hallo, de que la garantía que se desea no 
producirá ventaja alguna á Buenos Aires 
que no fuese obtenible por otros medios 
que son asequibles ; pero V. E. es el 
propio como ciertamente el mejor juez 
de sus intereses, y yo solamente debo 
lamentar el que no esté en mi poder con
tribuir á una obra necesaria á la prospe
ridad, seguridad, y quizá á la existencia 
de esta República y á la pacificación de
Sud-América.

Tengo el honor &a.
(Firmado.)—Ponsomb y.

A S. E. el Presidente.

Núm. 3.
TRADUCCION.

(Confidencial.)—Buenos-Aires, Setiembre
27 de 1826.

Exmo. Señor :—He sentido infinito 
saber por el Sr. García que V. E. con
tinua en dar tanta importancia á la garan-
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lia por S. M. B., de cualesquier arreglos 
que puedan efectuarse en la cuestión 
territorial pendiente entre el Gobierno de 
V, E. y el del Brasil. Lo siento porque 
sé que tal garanda es absolutamente con
traria á la política adoptada por el Go
bierno de S. M., y que él nunca consen
tirá en prestarla.

Respecto de la otra garantía que tam
bién fue objeto de discusión entre V. E. 
y yo; á saber, la garantia por S. M. B. 
de la libre navegación del Rio de la Pla
ta para las partes interesadas, no me creo 
obligado á hablar en los mismos.términos 
estrictos, y no ocultaré á V. E. mi par
ticular opinión, de que, si los belijerantes 
juzgasen que tal medida era necesaria ó 
esencial para conseguir una pacificación, 
mi. Gobierno no se rehusarla á escuchar la 
propuesta, con una fuerte disposición á 
hacer todo lo que pareciera necesario fy 
que esté dentro de los límites de su polí
tica adoptada) para alcanzar aquel objeto 
que es el mas benéfico y urjentc.

Tengo e, honor de ser &a.
(Firmado.) —P o n s o m b y .

A 8. E. el Presidente.

Núm. 4.
(C'unfidencial.)—Buenos Aires, Octubre 

3 de 1ÍS26.

Señor.—Habiendo puesto en conoci
miento del Exmo. Sr. Presidente de la 
Kepública la carta que V. E. se sirvió 
dirijirme en 25 del mes próximo pasado, 
y el proyecto que la acompañaba, he 
sido instruido y autorizado para hacer á 
Y. E. la siguiente exposición.

Que si la proposición por parle del 
Gobierno del Brasil al de esta Repúbli
ca para el restablecimiento de Ja paz en 
ambos Estados, de que V. E. refiere

haber sido conductor, es la que aparece 
indicada en el papel que tuvo V. E. la 
bondad de manifestar al Exmo. Sr. Pre
sidente, ella fué considerada de común 
acuerdo entre V. E. y el Exmo. Sr. 
Presidente, como incapaz de estimarse 
bajo respecto alguno, ni como un contra
proyecto, ni menos como una base para 
negociación de paz; pues por ella el Go
bierno del Brasil exijia mucho mas de lo 
que poseia y había podido obtener fcntes 
del rompimiento de la guerra. Y V. E. 
me permitirá expresarle que el carácter 
de dicha indicación lo encuentro confir
mado en la noble conducta de no haberse 
dado conocimiento de ella á este mi
nisterio.

El Exmo. Sr. Presidente cree de su 
deber el que en esta ocasión quede recti
ficado el concepto en que aparece estar 
el Sr. Enviado de que S. E. le manifestó 
deseo de saber, si podría proponerse otra 
base por medio de la cual pudiera obte
nerse lo que no se había podido alcanzar 
con la base exijida por el Gobierno de 
S. M. B., y adoptada por el de las Pro
vincias Cuidas del Rio de la Plata. Lo 
que á este respecto tiene presente S. 
E. haber ocurrido es: que manifestando 
al Sr. Enviado los deseos de que se 
hallaba animado él y todas las autorida
des de la República, de terminar la guer
ra lo mas pronto posible, hallándose dis
puestos á hacer para ello cuanto sacrifi
cio les permitiesen los intereses esenciales 
de la nación, entonces V. E. le indicó 
la idea sobre que está tirado el proyecto 
que V. E. ha tenido la bondad de acom
pañar á la carta que contesto. El Exmo. 
Sr. Presidente manifestó desde Juego á 
V. E. que una base de una trascendencia 
que era probable fuese tan fatal, y que
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desde el momento perjudicaba tanto al 
ser nacional de esta República, no solo 
era contra sus principios, sino que estaba 
fuera de sus facultades el tratar sobre 
ella: mas que si tal proposición era pre
sentada oficial y directamente por la po
tencia mediadora, á quien el Presidente, 
como todas las autoridades de la Repú
blica, están decididas á rendir todas las 
consideraciones de que ella es tan digna, 
consideraría de su obligación el darle el 
curso legal que por las instituciones del 
pais corresponde. Pero que declaraba 
oportunamente que siempre juzgaría de 
su deber el exijir de la representación 
nacional el que no se asintiese á tal pro
posición, sin que se obtuviese por parte 
esencial de ella la garantia de la Potencia 
mediadora y proponente.

Es, pues, una consecuencia de lo ex
puesto, que exijiendo V, E. en su carta 
el que precisamente se considere el pro
yecto, con que lia tenido la bondad de 
acompañarla, como una sujestion mera 
y extrictamenle privada, no está en el 
poder del Exmo. Sr. Presidente dar 
otra contestación que la que tuve el honor 
de transcribir al Sr. Parish dos meses 
ha.—

Al mismo tiempo tengo la satisfacción 
de expresar á V. E. que he recibido 
órdenes especiales del Exmo. Sr. Pre
sidente para renovar las seguridades de 
su mas decidida y eficaz disposición, 
como igualmente la de todas las autori
dades de la República para hacer todo 
esfuerzo, sin reserva alguna, para concluir 
la guerra por medio de una paz justa ; 
y que esta disposición es en S. E. y 
demas autoridades mucho mayor para 
dirijirse por los consejos del Gobierno 
que V. E. dignamente representa, y tri-

butar toda la consideración que se me
rece el grande y mejor amigo de esta 
República,—S. M. B.

Tengo el honor &a.
Francisco de la Cruz.

A S. E. Lord Ponsomby.

Núm. 5.
TRADUCCION.
{Confidencial.}

El abajo firmado Enviado extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de S. M.
B., tiene el honor de acusar el recibo de 
la nota confidencial que el general de la
Cruz, ministro de negocios extranjeros, 
le ha dirijido en 3 del corriente.

El abajo firmado ha sentido extrema
mente imponerse por la nota del ministro 
de que exite una diferencia de opinión !
sobre lo que se dijo en las conversacio
nes que tuvo el honor de tener con S.
E. el Presidente.

El general dice que “ S. E. el Presi
dente cree de su deber rectificar la ¡dea 
que V. E. aparece tenei de que S. E. 
le manifestó un deseo de saber si podría 
proponerse una base que hiciese obtener ' 
la paz que no habia podido alcanzarse 
con la base propuesta por el Gobierno 
de S. M. B., y adoptada por el de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata.”

El infrascripto no se empeñará en 
afirmar que el Presidente le hizo una 
pregunta directa con el objeto expresado 
en la carta del ministro, y se contenta 
aun con dar como cierto que el Presi
dente no hizo pregunta alguna técnica ó 
formal ; porque el abajo firmado cree 
que es perfectamente indiferente en cual
quier punto que se tome le cuestión, el 
que fuese ó no asi; pero el abajo firmado 
cree importante asegurar, y asegura que
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la sujestion que hizo al Presidente de la 
base fué la consecuencia inmediata de 
lo que le expresó el Presidente ; del 
fuerte deseo espresado por el Presidente 
del restablecimiento de Ja paz; y de ha
ber él lamentado la prolongación de la 
guerra : y el abajo firmado suplica se le 
permita llamar la atención del ministro al 
párrafo de su propia carta, que sigue in
mediatamente al que acaba de citar, en 
el cual el general verá confirmado del 
modo mas claro y fuerte el hecho (esta
blecido por el abajo firmado) por las 
palabras del Presidente mismo: á saber.

“ Que al manifestar á V. E. el deseo 
que anima á S. E. y á todas las autori
dades de la República por terminar la 
guerra lo mas pronto posible, y sus dis
posiciones á hacer con aquel objeto 
cualquiera sacrificio que permitan los in
tereses esenciales de la nación, V. E. 
entonces indicó la ¡dea sobre que está 
redactado el proyecto.”

En el mismo párrafo S. E. el Presi
dente continua en los siguientes términos. 
“ E Presidente manifestó, desde luego 
á V. E., que una base de tanta impor
tancia que probablemente seria tan fatal, 
y que desde el momento perjudicaba á 
la existencia, (al ser) nacional de esta 
República, no solo era contraria á sus 
principios, sino que estaba fuera de sus 
facultades el tratar sobre ella; mas que 
tal proposición era presentada oficial y 
directamente por la potencia mediadora, 
á que el Presidente, corno todas las 
autoridades de la República están deci
didas á tributar todas aquellas considera
ciones de que ella es tan digna, conside
raría de su obligación darle el curso 
regular que por las instituciones del pais 
corresponde; pero que S. E. declaraba
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oportunamente que siempre juzgaría de 
su deber exijir de la representación na
cional el que no se asintiese á tal propo
sición sin que se obtuviese por parte 
esencial de ella la garantía de la potencia 
mediadora y proponente ”

El abajo firmado debe decir que sus 
recuerdos no están conformes con estos 
recuerdos de S. E. el Presidente. El 
abajo firmado no recuerda de modo algu
no que el Presidente hiciese una mani
festación tal de su desaprobación de los 
principios de la base sujerida, sino al 
contrario, que el aprobó la idea general
mente ; (teniendo en consideración el 
actual estado del pais, y lo que puede 
llamarse su estado futuro) que la obje
ción esencial hecha por S E. para to
marla en consideración, era solamente 
la falta de seguridad que daría á cualquier 
tratado levantado sobre ella, la mala fé 
(según dijo S. E.) del Gobierno brasile
ro, para cuya falta de seguridad el Go
bierno solo veia un remedio posible, á 
saber, la garantía por la Gran Bretaña 
de cualquier empeño en que entrasen 
los Gobiernos de esta República y del 
Brasil.

El abajo firmado recuerda que S. E. 
se penetró enteramente de la importancia 
de la medida sujerida, y pensó que ella 
seria desagradable á muchos, pero el 
abajo firmado entendió claramente que 
el Presidente quería darle su curso regu
lar; esto es, proponerla al Congreso, si 
se concedía la garantía británica, y no 
de otro modo, pero el abajo firmado 
nunca entendió que ella debía ser pro
puesta por el abajo firmado, como mi
nistro británico.

El abajo firmado habiendo manifestado 
la naturaleza de sus recuerdos, y el modo
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como ha entendido ío que pasó, no cree 
necesario entrar en el exámen de Ja evi
dencia intrínseca contenida en la historia 
de la negociación tomada en su perfecto 
estado, desde su principio hasta su 
terminación, ni llamar en su ausilio las 
evidencias adicionales á que podria re
currir. y

Ocurre mas de una vez en la carta del 
general Cruz que se llama á la Gran 
Bretaña, Poder proponente de la base.— 
Primero, donde se hace mención de “la 
paz que no se ha alcanzado con 1a base 
propuesta por el Gobierno de S. M. B.” 
—y después cuando el Presidente dice 
que “ él siempre juzgará de su deber 
exijir de la Representación Nacional el 
que no se asintiese á tal proposición, sin 
que se obtuviese por parte esencial de 
ella la garantía de la Potencia mediadora 
y proponente.

El abajo firmado cree necesario llamar 
la atención del ministro á este error, y 
para su corrección, el abajo firmado se 
refiere á documentos oficiales en que el 
ministro hallará que fué su propio Go
bierno el que propuso la base, y que el 
Gobierno Británico la transmitió en nom
bre de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, á S. M. I. el Emperador del 
Brasil.

A la exactitud de la otra aplicación 
del epíteto, el abajo firmado debe mani
festar una decidida negativa. La Ingla
terra no ha propuesto nada.

Habiendo consentido S. M. el Rey de 
la Gran Bretaña en ser mediador entre 
esta República y el Imperio del Brasil, 
el Gobierno de S. M. debió tomar en 
consideración la situación política de este 
pais, y manifestar á su Gobierno las opi
niones que formase por aquella conside-
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ración, y darle consejos, si fuese conve
niente; pero comunicar una ojiinion ó dar 
un consejo al Poder Ejecutivo de un 
Poder amigo no tiene semejanza, ni en la 
forma, ni en la esencia, con el hecho de 
proponer oficial y directamente una me
dida al Gobierno colectivo de un Estado. 
La Inglaterra no está dispuesta á tomar 
sobre sí tal cargo, y respeta demasiado 
la independencia de la República para 
dar un pretesto á los envidiosos y ma
lignos de acusación sobre querer estable
cer en sus consejos otra influencia que 
la que la Gran Bretaña merece por su 
desinteresada amistad. Es un error de 
la primera magnitud, el suponer que la 
Inglaterra tiene un interes predominante 
en el arregl o de los negocios de este 
pais que pueda inducir al Gobierno Bri
tánico á apartarse de su política conoci
da, tanto que dé motivo á suponer que 
consentirá en garantir cualquier arreglo 
territorial en Sud-América: y la idea de 
la garantía particular pedida por S. E. el 
Presidente, baria nacer tal suposición. 
Inglaterra es amiga de la República de 
las Provincias Unidas, y del Imperio del 
Brasil, y desea la restauración de ¡a paz 
entre ellos por su común ventaja. La 
Inglaterra pone su interes (y juntamente) 
en la común prosperidad de ambos.

Sin embargo, para asegurar la paz y 
felicidad de estos paises, puede ser pro
bable que el Gobierno Británico consin
tiese en tomar sobre sí (como el abajo 
firmado dijo al Presidente) aun una carga 
onerosa; (no estando en contradicción 
directa á su política reconocida) y pen
sando que tal podria ser la generosa dis
posición del Gobierno de S. M., el abajo 
firmado declaró privadamente que creia 
que S. M. podria ser inducido á prestar
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su garantia de la libre navegación del 
Rio de la Plata á las partes interesadas, 
siempre que ambas partes se la deman
dasen.

El abajo firmado ve con extremo sen
timiento desaparecer las esperanzas que 
tuvo de que al menos, se comenzase la 
obra de la paz, y teme fuertemente que 
solo tendrá que contemplar la rápida y 
acelerada decadencia de la prosperidad 
de unos Estados que deben gozar un 
destino mas feliz, y para quienes es pro
bable que la victoria ó vencimiento sean 
igualmente desastrosos. El siente verse 
en la obligación de informar á su Gobier
no que en ambos paises ha encontrado 
la misma determinación á proseguir la 
guerra; y que la mediación que ha acor
dado S. M. B. por deseo de los belije- 
rantes debe ser infructuosa.

El abajo firmado &a.
Ponsomby.

- Buenos-Aires, Octubre 9 de 1826.

Núm. 6.
(Confidencial.)—Buenos Aires, Octubre 

10 de 1826.

El infrascripto ministro de negocios 
extranjeros ha recibido y pasado al cono
cimiento del Extno. Sr. Presidente de 
la República la nota confidencial que se 
ha servido dirigirle S. E. el Lord Pon- 
soinby, Enviado extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de S. M. B. con 
fecha de ayer en contestación á la del 
infrascripto de 3 del corriente.

El infrascripto &a.
(Firmado.)—Francisco de la Cruz.

A S. E. el Lord Ponsomby, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario &a. &a.

Núm. 7.
El infrascripto Enviado extraordinario 

y Ministro Plenipotenciario de S. M.
B-, tiene el honor de comunicar al gene
ral de la Cruz, ministro de negocios 
extranjeros &a., que ha recibido órdenes 
especiales de su Gobierno para repre
sentar al de las Provincias Unida? la 
conveniencia de que tome medidas efica
ces para continuar la negociación enta
blada con el fin de restaurar la paz entre 
las Provincias Unidas y S. M. el Em
perador del Brasil.

El infrascripto por tanto tiene el honor 
de comunicar al general de la Cruz los 
deseos de su Gobierno, y de suplicarle 
tenga la bondad de aprovechar una pron
ta oportunidad para elevar á S. E. el 
Presidente la substancia de esta nota.

El infrascripto &a.
(Firmado.)—Ponsomby.

Buenos Aires, Octubre 24 de 1826.

Núm. 8.
DEPARTAMENTO de negocios extran

jeros.
Buenos Aires, 26 de Octubre de 1826.

El infrascripto ministro secretario de 
negocios extranjeros, ha recibido y pues
to en el conocimiento del Exmo. Sr. 
Presidente la nota que con fecha de ayer 
ha tenido á bien dirijirle S. E. el Lord 
Ponsomby, enviado extraordinario de S.
M. B., manifestando haber recibido ór
denes especiales de su Gobierno para 
hacer presente al de las Provincias Uni
das los deseos que animan á S. M. B. 
porque continué la negociación entablada 
para restaurar la paz entre la República 
Arjentina y el Emperador del Brasil.
En consecuencia el infrascripto ha sido
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autorizado para asegurar al Sr. Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio la disposición en que estará siempre 
el Gobierno de las Provincias Unidas 
para corresponder dignamente á las con
sideraciones y ó la amistad que el Go
bierno de S M. B. le ha acreditado de 
un modo tan distinguido y satisfactorio; y 
que él sostendrá invariables en todo 
evento los principios de moderación y de 
justicia que le indujeron á solicitar la me
diación de S. M. B. Mas habiendo sido 
rechazadas absolutamente por S. M. el 
Emperador del Brasil las bases que el 
Gobierno de S. M. B. consideró justas 
al acordar su mediación á las dos partes 
contendentes,y negándose ademas S.M.
I. á sostituir otras, que justificando los 
deseos de paz que manifestó al pedir la 
mediación, fuese capaz de ser transmitida 
por la Alta Potencia mediadora, y com
patible por lo tanto con el honor de las 
Provincias Unidas; el Exmo. Sr. Presi
dente, animado de los mismos deseos que 
S. E. el Lord Ponsomby transmite á 
nombre de S.M.B., ha considerado que, 
habiendo el Gobierno de las Provincias 
Unidas deferido hasta ahora á los medios 
de conciliación que ha reputado justos y 
honorables la misma potencia mediadora 
y presentadose solo las resistencias por 
parte del Emperador del Brasil, cuales
quiera otros que en adelante puedan su
gerirse, deben ser previa y definitivamen
te convenidos por parte de S. M. el Em
perador del Brasil; en cuyo caso el Go
bierno de las Provincias Unidas asegura 
que procederá inmediatamente á tomar
los en consideración; y á este fin el in
frascripto se halla autorizado para hacer 
desde luego y del modo mas solemne la 
siguiente declaración.

Que el Gobierno de las Provincias
Unidas del Rio de la Plata se halla per' 
suadido de la conveniencia y aun de la 
necesidad recíproca de ajustar una paz 
honrosa para ambas partes beligerantes, 
y en tales términos que aseguren dicha 
paz de toda renovación de guerra, y que 
á este efecto y en este sentido obrará 
siempre, y cuanto le permitan los intere
ses esenciales de la Nación que rige.

El Exmo. Sr. Presidente de la Repú
blica cree que de este modo se evitarán 
demoras, y que se escusará á la Alta 
Potencia Mediadora el desagrado de ver 
comprometidos sin suceso sus nobles y 
dignos esfuerzos.

El infrascripto &a.
(Firmado.)—Francisco de la Cruz.

A S. E. el Lord Ponsomby, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. B. &a. &a.

Núm. 9.

Memorándum para la base principal de 
una Convención entre el Gobierno de 
las Provincias Unidas del fíio de la
Plata y S. M. el Emperador del 
Brasil.

1. ° La Provincia Oriental se erigirá 
en un Estado libre, independiente y se
parado.

2. ° Las partes contratantes se obli
gan á abstenerse por sí de toda ingeren
cia directa ó indirecta, y á estorbar de 
común acuerdo, con todos sus medios, la 
ingerencia de cualquiera otra potencia eu
ropea, ó americana, en la formación de 
la constitución política y gobierno qic los 
habitantes del dicho estado juzguen con
veniente establecer.—El será regido por
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la animidad del propio pais ejercida por 
sus naturales. — Será asimismo declararlo 
incapaz de ser incorporado por sumisión, 
ó por federación, ó de cualquiera otra 
forma á ningún otio Estado europeo ó 
americano.—No podrá tampoco admitir 
la incorporación de pueblo, provincia ó 
territorio de cualquier otro Estado, por 
ninguna causa ó motivo.

3. ° Las partes contratantes se garan
tirán mutuamente este convenio por el 
término de quince años, contado desde la 
data de su celebración.

4. ° Las fortificaciones de Montevi
deo y la Colonia serán arrasadas.

5. ° Los gastos que ocasione la eje
cución del anterior artículo serán satis
fechos por el Gobierno de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, al cual se 
permitirá en consecuencia nombrar las 
personas que sean necesarias para la eje
cución é inspección de los trabajos de 
demolición.

6. ° Las autoridades brasileras se 
cornnrometerán á no oponer dificultades 
con lespecto á la demolición de las forta
lezas espresadas; antes bien prestarán to
do auxilio razonable para su mas pronta y 
debida ejecución.

7. ° El Gobierno de las Provincias 
Unidas estará en libertad de empezar la 
dicha operación en el término de cua
renta dias. ó antes, si fuese posible, des
pués de la ratificación de esta Conven
ción.

8. ° La guarnición brasilera continua
rá en las fortalezas, basta que se comple
te la demolición de las obras.

9. J5 En el caso de sobrevenir algunas 
disputas entre las partes contratantes so
bre la ejecución de la demolición de las

expresadas fortificaciones, se pedirá á la 
potencia mediadora, que nombre uno ó 
mas comisionados para determinar sobre 
los puntos de la disputa, y su decisión 
será obligatoria á las expresadas partes 
contratantes.

10. Luego que la demolición de las 
referidas fortalezas 3ea ejecutada á satis
facción de las partes contratantes retira
rán inmediatamente á sus fronteras todas 
las fuerzas respectivas existentes en las 
fortalezas, y Provincia de la Banda Orien
tal.

11. Lodos los prisioneros tomados 
por una y otra parte en mar y tierra, des
de el principio de las hostilidades entre 
las partes contratantes, serán inmediata
mente devueltos á sus respectivos Go
biernos, y todos los nativos de la Banda 
Oriental detenidos por una y otra parte 
en virtud de sus opiniones políticas, se-, 
rán inmediatamente puestos en plena li
bertad.

12. Cesarán las hostilidades por mar 
y por tierra desde la data de la ratifica
ción de esta Convención; y restablecién
dose de este modo la paz, las partes con
tratantes nombrarán respectivamente Ple
nipotenciarios para negociar y concluir 
un tratado definitivo de limites y comer, 
ció entre ellas.

13. Para asegurar al nuevo Estado 
que debe erigirse en cumplimiento de es
ta convención, y á las partes contratantes 
de la misma, todos los beneficios resul
tantes de la restauración de la paz, las 
dichas partes contratantes se comprome
ten á pedir junta ó separadamente á S. 
M. el Rey de la Gran Bretaña, Sobera
no Mediador, el que preste á dicho nue
vo Estado y á las partes contratantes, ¿ 
todas y á cada una respectivamente aque-
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Ha garantía que S. M. juzgue ser sufi
ciente al dicho objeto.

Núm. 10.
TRADUCCION.

El infrascripto Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
Británica, tiene la gran satisfacción de 
poder anunciar á S. E. el Marques de 
Queluz, Consejero y Ministro Secretario 
de Estado en el Departamento de Nego
cios Exteriores, que ha recibido comuni
caciones del Enviado Extraordinario de 
S. M. en Buenos Aires que ofrecen el 
agradable aspecto de poner un fin á la 
guerra entre este pais y las Provincias de 
la Plata en términos igualmente honora
bles á ambos.

Dirigiéndose á un Ministro de la Gran 
Bretaña para ser el portador de sus pro
posiciones al Gobierno Brasilero, el Pre" 
sidente de la República ha probado, que 
está de buena fé dispuesto á obrar según 
ellas, y que la paz es so verdadero ob- 
geto.

El infrascripto bajo este concepto, y 
en ejecución del mas grato deber que po
día imponérsele, como al Representante 
de una potencia amiga y mediadora, tiene 
el honor de transmitir al Exmo. Sr. Mi
nistro de Negocios Extrangeros de S. M. 
B., por parte de las Provincias Unidas 
de la Plata, el incluso proyecto.

Seria superfluo para el infrascripto de
mostrar aquí todas las desventajas de la 
guerra y sus irreparables pérdidas, sin 
esperanza de provecho para ninguno de 
los beligerantes.—Pero él no puede de
jar de expresar la esperanza que tiene 
de ver en esta ocasión restaurada la paz: 
esperanza fundada sobre la bien sabida
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consideración que S. M. el Emperador 
del Brasil se prpsta á los mejores intere
ses de sus súbditos.

El infrascripto &a.
(Firmado.) — R. Gordon.

Rio Janeiro, Febrero 4 de 1827.

Núm. 11.
TRADUCCION.

Rio Janeiro, Febrero 5 de 1827.
Mi lord:

Tengo el placer de decir que el Empe
rador no oirá con repugnancia una pro
posición para erijir la Banda Oriental en 
un Estadb independiente ; y este hecho 
me escusa de entrar en los diversos puntos 
de la nota que V. S. me hizo el honor 
de dirijirme en 6 del próximo pasado que 
aparentemente fué escrita bajo la idea de 
que el Emperador del Brasil no desistirá 
de su intención de poseer la Provincia 
disputada.

El 2 del corriente recibí la nota de 
S. S. y el 4 dirijí al marques de Queluz 
el proyecto de Convención, como V. S. 
verá por la copia inclusa de mi nota á 
aquel Ministro.

No me creo justificado en detener el 
paquete, que debe seguir á Buenos Ai
res para transmitir á V. S. la respuesta 
de este Gobierno, pues se pasarán mu
chos dias antes que se arribe á una deci
sión sobre este asunto, sino es propuesto 
hasta la reunión de las cámaras.

Tengo el honor &a.
(Firmado.)—R. Gordon.

Núm. 12.
TRADUCCION.

El infrascripto, Consejero Ministro y 
Secretario de Estado de los Negocios
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Extranjeros, acusa recibo de la nota que 
le dirigió con fecha 7 del corriente, el 
muy honorable Sr. Roberto Gordon,En
viado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de S. M. B. en la que manifies
ta su satisfacción de ser el órgano de 
transmitir las bases que el Presidente de 
Buenos Aires entregó al Enviado Britá
nico cerca de aquella República para que 
fuesen ofrecidas al Gobierno de S. M. el 
Emperador como un medio seguro de 
poner término á la guerra que infelizmen
te subsiste entre el Imperio del Brasil y 
aquel - país.

AI leer la nota del Sr. Gordon, el in
frascripto concibió la lisongera esperan
za de ver terminada una guerra, á la que 
S. M. el Emperador su agusto amo, fué 
tan notoriamente provocado, conociendo 
perfectamente el sincero deseo que tiene 
el mismo augusto Señor, de mantener la 
paz con sus vecinos. Hablando sin em
bargo con la franqueza de su carácter 
bien conocido, esa esperanza que conci
bió el infrascripto se desvaneció rápida
mente al leer los artículos propuestos 
por el Gobierno de Buenos Aires para 
servir de base á una negociación, los que 
nada prueban menos que esa inculcada 
voluntad de parte de aquel Gobierno de 
acabar con la guerra actual.

El infrascripto vé con asombro que 
las bases ofrecidas para la deseada nego
ciación empiezan proponiendo que S. M.
I. abandone la Provincia Cisplatina, sin 
consideración alguna al indisputable dere
cho que le asiste por mas de un título 
para la manutención de ella, y como si 
S. M. el Emperador fuese un usurpa
dor, que mejor aconsejado, debiese de
sistir de su usurpación.

El infrascripto no vé con menos asom

bro la proposición de abandonar á si mis
mo el Pueblo Cisplatino para que forme 
un Gobierno ; esto es abandonarlo á la 
ambición y tiranía del primer ocupante, 
como siempre lo cstubo, hasta que por 
bien de la conservación propia el Go
bierno del Brasil venció y espulsó al 
aventurero y revolucionario Artigas que 
lo subyugaba, cuya usurpación el Gobier
no de Buenos Aires, por motivos que le 
son peculiares, reconoció acto legítimo.

En cuanto á la proposición de la de
molición de las fortificaciones de Monte
video y la Colonia, es de tal naturaleza, 
que irrogaría una eterna deshonra al Go- 
bierdode S. M. I., si le diese respuesta. 
A vista de esto, el infrascripto tuvo ór
denes del mismo augusto Señor para co
municar al Sr. Gordon, que haciendo 
justicia al espíritu conciliador que anima 
á los Ministros de S. M. B., para conse
guir la paz entre los dos países, tiene el 
disgusto de no poder asentir á tales pro
posiciones; y solo resta por lo mismo que 
el Gobierno de Buenos Aires reflexio
nando mejor sobre sus intereses, desista 
de tan estravagantes pretensiones.

Palacio del Rio Janeiro á 19 de le
brero de 1827.

(Firmado.)—Marques de Queluz.

Núm. 13.
TRADUCCION.

Rio Janeiro, Febrero 21 de 1827.

El infrascripto Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de S. M. B. 
tiene el honor de comunicar á S. E. el 
Marques de Queluz, que no perderá 
tiempo en comunicar, por el intermedio 
del Enviado de S. M. B. en Buenos Ai
res, la respuesta que S.E. ha creído con-
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veniente dar á las proposiciones transmi
tidas de allá, con el objeto de entrar en 
una negociación de paz entre aquel pais 
y el Brasil.

El infrascripto tendrá también el pro
fundo sentimiento de comunicar á su Go
bierno el mal éxito de sus esfuerzos para 
promover un objeto de ínteres tan gene
ral, para cuyo logro consideró que se ha
bia abierto una via por la abertura de 
Buenos Aires.

El estilo de la nota del Márquez de 
Quelu" previene al infrascripto de entiar 
en explanación alguna sobre los términos 
de aquella abertura. No sucedería esto si 
S. E. se hubiera dignado declarar sobre 
que bases está dispuesto el Brasil á tratar 
de la paz, y si acaso aquella base seria la 
independencia de la Banda Oriental.

S. E. al examinar el proyecto que lia 
sido confiado al infrascripto, duda que 
exista por parte del Gobierno de Buenos 
2\.¡res un deseo de terminar la guerra; 
pero jueces imparciales no dejaran de 
reconocer una disposición mucho menos 
pacifica en el modo adoptado por el Mi
nistro brasilero para cerrar la puerta á una 
negociación amigable.

(Firmado.)—Gordon.
A S. E. el Marques de Queluz.

Núm. 14.

TRADUCCION.

Rio Janeiro, Fcbrcio 5 de 1S27. 
Señor:

Poco después de haber transmitido á 
este Gobierno las proposiciones de paz, 
que Lord Ponsonby me habia autorizado 
á hacer por parte del 'Gobierno de Bue
nos Aires, el Márquez de Queluz me h¡-
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zo la extraordinaria demanda de que yo 
pusiese mi firma en las expresadas propo
siciones.

Aunque yo ignoraba los verdaderos 
motivos de la demanda del Ministro, sin 
embargo, como él me dijo en conversa
ción, que no podia usarse de aquel docu
mento sin algo que respondiese de su au
tenticidad (pues S.E. deseaba hacer uso 
de él sin mi nota á que iba incluso) creí 
conveniente quitar á este Gobierno aun 
los pretextos para diferir la negociación; 
y en esta virtud autoricé la autenticidad 
del artículo del modo que V. verá, por 
la inclusa copia de mi nota a! ¿Márquez 
de Queluz.

Apenas habia S. E. recibido mi res
puesta, cuando me transmitió la inmode
rada réplica al memorándum de Buenos 
Aires de que tengo el honor de incluir 
copia.

Aunque, según la opinión que formé 
cuando acompañé al Emperador á Santa 
Catalina, no estaba preparado á esperar 
que las proposiciones serian aceptadas, sin 
embargo me he sorprendido al ver que 
no se ha reconocido en esta ocasión por 
el Gobierno Brasilero el principio de tra
tar de la paz sobre la base de la indepen
dencia de la Banda Oriental.

En estos últimos días he recibido ulte
riores seguridades de que el Emperador 
consentiría en proclamar la independen
cia de aquella provincia, si para efec
tuarlo se eligieran formas, que no impli- 
cáran una renuncia de su actual derecho 
á Gobernarla.—El está ofendido con la 
forma y tenor de los artículos del memo
rándum de Buenos Aires, y ha replicado 
á él de un modo ofensivo. Pero sin 
embargo creo que está dispuesto á admi
tir que la independencia de la provincia
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disputada forme la base de una negocia
ción para poner fin á la guerra.

Tengo el honor &a.
(Firmado.)—R. Gordon. 

Muy Honorable Jorge Canning.

Núm. 15.

Memorándum de las conjerencias teni
das entre el Exmo. Sr. Ministro de 
Negocios Extrangeros, y S. E. el 
Lord Ponsonby Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. B., en los dias 10, 12 y 14 de 
Jlbril del presente año de 1327.

PRIMERA CONFERENCIA.

Habiendo S. E. el Lord Ponsonby,
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S. M. B. presentado 
confidencialmente al Ministro de Nego
cios Extrangeros de la República Ar
gentina copia de las notas pasadas entre 
el Sr. Gordon, Ministro de S. M. B. en 
el J neiro,y el Ministro del Brasil, sobre 
las proposiciones hechas de una base de 
paz entre la República Argentina y el 
Imperio del Brasil, el Exmo. Sr. Minis
tro de Negocios Extrangeros invitó á S. 
E. el Lord Ponsonby á una conferen
cia, y habiendo concurrido á ella el dia 
10 de Abril del presente año de 1S27 el 
Sr. Ministro expuso:

Que instruido S. E. el Presidente de 
la República de los documentos preindi
cados, como también de lo expuesto por 
S. E. el Lord Ponsonby, con respecto 
á lo que el Sr. Gordon le aseguraba con
fidencialmente de que S. M. el Empera
dor del Brasil admitirá la base en gene
ral de la independencia de la Banda

Oriental, S. E. habia autorizado al Mi
nistro para hacer al Sr. Enviado Ex
traordinario de S. M. B. la siguiente 
manifestación.

1. ° Que habiendo el Gobierno de la 
República Argentina acreditado constan
temente los sentimientos que le animaban 
por la paz, á cuyo efecto habia hecho 
cuantos sacrificios le permitían el honor 
y los intereses de la nación que presidia, 
era ciertamente doloroso el advertir que 
tales sentimientos no fuesen correspondi
dos por parte del Emperador del Brasil, 
según lo comprueba la comunicación ofi
cial pasada al Sr. Gordon por aquel Mi" 
nisteriocon fecha 19 de Marzo último.

2. ° Que sin embargo el Gobierno de 
la República consecuente á Jo que había 
manifestado en distintas ocasiones á S. 
E. el Lord Ponsonby, creia conveniente 
declarar y declaraba nuevamente en esta 
ocasión, que su política y Jos sentimien
tos que le habian animado y le animaban 
por la paz eran independientes de todo 
acontecimiento ulterior, sean cuales fue
ren los sucesos de la guerra.

3. ° Que con respecto á las segurida
des y opiniones del Sr. Gordon que arri
ba quedan expresados, el Gobierno de 
la República, animado siempre del mis
mo espíritu que rige su política, no dista
ría de enviar un Ministro á la córte del 
Brasil para tratar de la paz, sobre la base 
de la independencia de la Provincia Orien
tal. siempre que oyese de parte del Sr. 
Enviado indicaciones suficientes, que pu-, 
diesen servir al Gobierno para asegurarle 
de que el Ministro será bien recibido por 
S. M. el Emperador del Brasil para tra
tar sobre la base preindicada.

S. E. el Lord Ponsonby pidió enton
ces que se difiriese este punto á otra con-
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ferencia, y que entre tanto examinaría es
crupulosamente la correspondencia del 
Sr. Gcrdon.

Buenos Aires 10 de Abril de 1827.
(Firmados.} Cruz. .

Ponsonby.

SEGUNDA CONFERENCIA.

El 12 de Abril de 1827, habiendo con
currido S. E. el Lord Ponsonby á la 
casa del Sr. Ministro de Negocios Ex
tranjeros, para continuar la conferencia 
pendiente, S. E. expresó:—Que después 
de un detenido examen de la correspon
dencia del Sr. Gordon, podia nueva
mente asegurar al Sr. Ministro los dos 
hechos indicados anteriormente: á saber, 
primero, que el Sr. Gordon supo de S. 
M. I. misma, que vería con satisfacción 
en la córte del Janeiro un Ministro de 
parte de las Provincias Unidas para tra
tar de la paz entre ambas naciones; y se
gundo, que los Ministros de S. M. I. le 
habian hecho entender que el Gobierno 
brasilero trataría de la paz con el expre
sado Ministro sobre la base de la inde
pendencia de la Banda Oriental. — S. E. 
Lord Ponsonby añadió, que proponiendo 
al Gobierno argentino, fundado en estos 
hechos, el envío de un Ministro negocia
dor á la córte del Janeiro, daba una 
prueba de la fuerte persuacion en que se 
halla de la conveniencia de la misión, y 
de su entera consonancia con la dignidad 
é interés del Gobierno y pueblo argenti
no. S. E. el Sr. Ministro contestó que 
instruiría de lo expuesto al Exmo. Sr. 
Presidente y que comunicaría á S. E. 
Lord Ponsonby la resolución final del 
Gobierno.

(Firmados.) Cruz.
Ponsonby.

* TERCERA CONFERENCIA.

Sus Excelencias, Lord Ponsonby y el
Sr. Ministro de Negocios Extranjeros, 
habiéndose reunido en el Ministerio el 
dia 14 del presente mes de Abril de 1827,
S. E. el Sr. Ministro expresó:—Que se 
hallaba autorizado por su S. E. el Sr. 
Presidente de la República para infor
mar al Sr. Enviado Extraordinario que, 
conducido siempre el Gobierno de la Re
pública del sincero deseo que le anima 
por terminar la guerra que desgraciada
mente existe entre la República Argenti
na y el Imperio del Brasil, y habiendo 
sido impuesto de los dos hechos que ex
presó S. E. Lord Ponsonby en la pre
cedente conferencia ha acordado que el 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de esta República cerca 
de la córte de la Gran Bretaña, que se 
halla próximo á partir para su destino á 
bordo de un buque de guerra de S. M.
B., vaya suficientemente autorizado para 
que en el caso de que á su tránsito por 
el puerto del Janeiro, reciba por conduc
to del Sr. Gordon, seguridades de ser 
dignamente tecibido por S. M. I. para 
tratar de la paz, y obtenido que sea el 
pasaporte competente, proceda á su de
sembarco, y á dar los demas pasos que 
corresponden para llenar los objetos de 
su misión.—Que el Gobierno de la Re
pública Argentina se lisonjeaba que tal 
lesoiucion seria justamente apreciada por 
el Gobierno de S. M. B., y que ella ser
viría para convencer al mundo entero de 
los sinceros deseos que animan á la Re
pública por la paz.

S. E. el Lord Ponsonby manifestó en 
seguida la gran satisfacción con que ha
bía oido la exposición de S. E. el Sr. 
Ministro; esposicion que le confirmaba en
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su conocimiento de las verdaderas y sin
ceras disposiciones que animan á la Re
pública en favor de la paz, y concluyó 
ofreciendo sus buenos oficios en cuanto 
pudiera contribuir al buen éxito de la ne
gociación.

Buenos Aires 14 de Abril de 1827. 
(Firmados.) Cruz.

Ponsonby.

Núm. 16.

Departamento de Negocios Ex- 
TANGEROS.

Buenos Aires Abril 19 de 1827.

El infrascripto Ministro Secretario de 
Negocios Extrangeros se baila autorizado 
para comunicar al Sr. García, que ha
biendo sido instruido el Gobierno por el 
intermedio de S. E. Lord Ponsonby, de 
que S. M. el Emperador del Brasil vería 
con satisfacción en la córte del Janeiro 
un Ministro de esta República para tra
tar de la paz, como igualmente de que el 
Ministerio de S. M. I. aseguró al Sr. 
Ge,don que el Gobierno brasilero estaba 
dispuesto á tratar de la paz con dicho 
Ministro, sobre la base de la independen
cia de la Banda Oriental, el Gobierno de 
la República, de acuerdo con los senti
mientos que lo animan de poner término 
á la guerra, y deseando aprovechar toda 
oportunidad que pueda ser favorable á la 
consecución de un objeto que es de tanta 
importancia á los intereses del país, ha 
acordado autorizar al Sr. García para 
que dirigiéndose al Rio Janeiro en el 
próximo paquete, que debe dar la vela á 
dicho puerto, proceda á negociar, ajustar 
y concluir cuanto contribuya á la cesa
ción de la guerra y al restablecimiento de 
la paz entre ámbas naciones. En conse

cuencia se acompañan las instrucciones 
respectivas al Sr. García; el competente 
Pleno-Poder y credencial que deberá 
presentar al Ministerio del Brasil.

El infrascripto &a.
(Firmado.) —Francisco de la Cruz. 

Sr. D. Manuel J. García.

Núm. 17.
Instrucciones que deberán rejir al Sr.

D. Manuel J. Garda en el desempeño 
de la comisión que se le ha conferido 
á la córte del Janeiro.

El objeto principal que se propone 
conseguir el Gobierno por medio de la 
misión del Sr. D. Manuel J. García á la 
córte del Janeiro, es acelerar la termina
ción de la guerra, y el restablecimiento 
de la paz entre la República y el Imperio 
del Brasil, según lo demandan imperiosa
mente los intereses de la r.acion. El 
Gobierno deja á la habilidad, prudencia 
y celo del Sr. García, la adopción de los 
medios que pueden emplearse para la 
ejecución de este importante objeto; y 
por lo tanto se reduce solo á hacer las 
siguientes prevenciones.

1. - Luego que el Sr. García arriba
se al puerto del Janeiro, en el carácter 
que inviste de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Repúbli
ca cerca de S. M. B., se pondrá en co
municación con el Sr. Gordon, Ministro 
Plenipotenciario de la Gran Bretaña en la 
córte del Brasil, y en el momento que 
obtenga por su intermedio las seguíidades 
de ser dignamente recibido por S. M. I. 
para tratar de la paz, y en consecuencia 
el pasaporte competente, procederá á su 
desembarco, y a dar los demas pasos 
que corresponden al lleno de su misión.
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Si desgraciadamente no puede esto obte
nerse, regresará á esta capital en un bu
que de guerra de S. M. B., ó cuyo efec
to pedirá los auxilios necesarios al ex
presado Sr. Gordon.

2. 53 En el caso que el Gobierno del 
Brasil se allane á tratar de la paz, el Sr. 
García queda plenamente autorizado pa- 
ajustar y concluir cualquiera convención 
preliminar ó tratado que tienda á la cesa
ción de la guerra y al restablecimiento de 
la paz entre la República y el Imperio 
del Brasil, en términos honorables y con 
reciprocas garantías á ambos paises, y 
que tenga por base la devolución de la 
Provincia Oriental, ó la erección y reco
nocimiento de dicho territorio en un Es
tado separado, libre é independiente, ba
jo las formas y reglas que sus propios ha
bitantes eligieren y sancionaren: no de
biendo exigirse en este último caso por 
ninguna de las partes beligerantes com
pensación alguna.

3. y El Sr. García podrá asegurar al 
Gobierno del Brasil, que allanado este 
paso, se entrará en seguida á tratar del 
arreglo de limites entre la República y 
el Imperio del Brasil, y á establecer y 
reglar las relaciones de amistad, comer
cio y navegación, de un modo que con
sulte la prosperidad y engrandecimiento 
de ambos paises.

4. 63 Celebrada que sea la convención 
preliminar, ó el tratado de paz que se es- 
presa en el articulo 2. c , el Sr. García 
lo remitirá al Gobierno con el secretario 
de la legación, instruyéndole según cor
responde, y esperará su ratificación y ór
denes.

5. " Si desgraciadamente el Gobier
no del Brasil, sin *dar lugar á la razón, 
se negase absolutamente á una transacion
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honorable y digna, el Sr. García pedirá 
su pasaporte y regresará á esta capital á 
instruir á su Gobierno.

Buenos Aires 19 de Abril de 1827.
RlVADAVIA.

Francisco de la Cruz.

Núm. IS.
reservado,

Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Ex
teriores.

El dia 7 de Mayo arribé al puerto del 
Rio Janeiro. Conforme á mis instruccio
nes, entregué al teniente GriíTm, coman
dante del paquete, una comunicación para 
el honorable Sr. Robert Gordon, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. B. residente allí, para 
prevenirle de mi llegada y del objeto de 
mi comisión; pidiéndole al mismo tiempo 
me informase si podria ser conveniente
mente recibido por el Ministerio de S. 
M. [. El Sr. Gordon me envió en el 
mismo dia con su primer secretario una 
respuesta en la que me aseguraba de su 
contento por mi arribo y de sus esperan
zas de que fuese bien recibido, á cuyo 
efecto pasaba él mismo á comunicarlo á 
S. M.

En la tarde del mismo dia recibí otra 
carta del Sr. Gordon: en ella me anun
ciaba que no habiéndole sido posible ver 
á S. M. había conferenciado con el Sr. 
Márquez de Queluz, Ministro de Nego
cios Extrangeros; el cuál había conveni
do en que le pasase á él directamente un 
oficio, anunciando mi arribo, y la misión 
de que me hallaba encargado actualmente. 
Añadía el Sr. Gordon que seria conve
niente mandar la credencial ó una copia 
de ella juntamente al Sr. Márquez de 
Queluz.
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Envié sin demora el oficio: pero ob
servé al Sr. Gordon que no me parecia 
propio mandar la credencial, ni copia de 
ella, antes de saber si S. M. 1. estaba 
dispuesto á recibirme y á tratar. El Sr. 
Gordon bailó justa mi observación.

Al dia siguiente recibí un correo del 
Sr. Ministro de Negocios Extrangeros y 
el pasaporte correspondiente. Al mismo 
tiempo, un bote del navio de S. M. B. 
vino á conducirme á la habitación del 
Sr. Gordon. situada á una legua de la 
ciudad.

Primera Conferencia con el Ministro 
mediador.

El Sr. Gordon me recibió de la mane
ra mas distinguida, y luego que queda
mos solos me introduje en la materia. 
Refiriéndose á los despachos que había 
recibido de Lord Ponsonby, le indiqué 
que el objeto tan deseado de la paz seria 
bien pronto obtenido, si en efecto S. M. 
I. la deseaba sinceramente; y si, como 
hab’ indicado, era posible que este Mi
nisterio adoptara la base de la indepen
dencia de la Provincia de Montevideo. 
El Sr. Gordon me replicó que lo (pie me 
había dicho seria en efecto posible dos 
meses liá; pero que al presente le parecia 
improbable que semejante base fuese ad
mitida por el Emperador, ni que alguno 
de sus ministros se atreviera á proponér
sela.—Que S. M. I. estaba en un esta
do de exasperación extraordinaria des
pués de la desgracia de sus armas: que 
miraba como una ignominia el triste re
sultado de sus operaciones militares: que 
estaba persuadido que para no sufrir el 
desprecio de las potencias extrangeras, y 
para no degradarse delante de sus pro

pios súbditos, era necesario hacer los úl
timos sacrificios, y que estaba dispuesto 
á hacerlos hasta reparar sus reveses.— 
Que es verdad que deseaba la paz, y 
que le seria muy conveniente; pero que 
no la baria sino en los términos que la 
habia anunciado de un modo decisivo en 
su alocución á las cámaras el dia 3 de 
Mayo: y que mas fácilmente cedería des
pués de haber satisfecho su amor propio 
con algunos sucesos militares, que no en 
este momento en que podría parecer que 
recibia la ley.—Añadió que S. M. I. di
rigía personalmente los negocios; que nin
gún Ministro tenia el menor ascendiente 
sobre él, ni se atrevería á hacer la menor 
oposición á sus resoluciones, y mucho 
menos en la presente cuestión.

En tal caso, repuse, mi mansión en es
ta córte debe ser muy córta: al fin habrá 
rn¡ Gobierno manifestado á sus amigos, 
que no está de su parte la resistencia á 
la paz.

El Sr. Gordon:—que de ningún modo 
desesperaba de que pueda venirse á un 
término de paz, pero que era absoluta
mente necesario preparar á S. M. el Em
perador, desvanecer en su ánimo las im
presiones profundas que existían contra 
la política del Gobierno de la República, 
las cuales habia procurado destruir él 
mismo, transmitiéndole lo que le habia 
sido comunicado por Lord Ponsonby: 
mas que á esto habia replicado siempre 
que él no podia persuadirse fácilmente 
que el Gobierno de la República desea
se sinceramente la consolidación del Go
bierno del Brasil, cuando no solo se fo
mentaba de propósito en el pueblo de las 
Provincias Unidas un odio profundo con
tra su persona y contra la forma de su 
Gobierno, sino que positivamente se po-
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i nian en ejecución prácticas funestas para 
sublevar esclavos, y hacer degollar por 
ellos á sus señores. — Ademas; el estado 
actual de las Provincias Unidas no puede 
ser menos propio para ofrecer garantias 
algunas; y esto es tan conocido del Mi
nisterio del Biasil, que la primera obje
ción será sin duda la del poder del Go
bierno actual de las Provincias Unidas 
para estipular á nombre de ellas.

Esta conferencia que se prolongó por 
mucho tiempo, me dió una idea de las 
dificultades con que era preciso luchar, 
y me decidió á ganar aun el tiempo posi
ble para rectificar ñus ideas antes de ha
blar con el Ministro del Imperio. Des
pués de dos dias, pedí la primera au
diencia que se me otorgó para el día do
ce. Entre tanto, cuanto llegó á mi, me 
confirmó en el anuncio de que la voluntad 
del Emperador era todo; y que se halla
ba de tal manera empeñado en la prosecu
ción de'la guerra, y se preparaba á ella 
con tal violencia, que parecía imposible 
que nada le hiciese retroceder.

Primera Conferencia con el Marques de 
Queluz Ministro de Negocios Extran

geros.

El dia 12 fui recibido por el Sr. Mi
nistro de Negocios Extrangeros del Im
perio Márquez de Queluz. En la confe
rencia me limité á las expresiones gene
rales de benevolencia, y á asegurar en 
cuanto era sensible y contrario á los in
tereses y principios de mi Gobierno el 
estado de guerra en que nos encontrába
mos: y que no era fácil concebir como 
entre dos estados americanos nacientes y 
tan sobrados de tierras y tan escasos de 
población, podria turbarse la paz, que les

era necesaria para su existencia.—Que 
por lo respectivo al Gobierno de las Pro
vincias Unidas podia asegurarle que él 
no tenia empeño alguno en la conserva
ción de la Banda Oriental, como parte 
integrante de la República; que lo que 
si le importaba era que allí se establecie
se un tal orden de cosas, que le asegura
se á ella sosiego interior, y á sus vecinos 
la garantía razonable de que no seria al
terada la paz por la anarquía, ó por las 
consecuencias de un Gobierno violento é 
irregular en aquel pais.—Que si en esta 
parte los intereses del Imperio del Brasil 
están de acuerdo con los de la República 
la paz estaba hecha: que podia asegurar
se que el Gobierno de las Provincias 
Unidas la deseaba sinceramente, y nada 
dejaría por hacer, á fin de allanar cuales
quiera dificultades; con la misma buena 
voluntad con que se habia prestado á dar 
el primer paso, enviando un negociador 
al Brasil.—Que mi Gobierno estaba per
suadido que en el estado presente de la 
América, todos los Gobiernos regulares 
existentes en ella, tan lejos de desearse ¡ 
su destrucción, tenian sus intereses inme
diatos en contribuir reciprocamente á su ¡ 
consolidación respectiva, y eran induci- i 
dos á ligarse en una alianza natural y sin
cera á fin de oponer un dique, no solo á 
las invasiones exteriores del continente, 
sino á los principios desorganizadores y 
antisociales, que debian desenvolverse en 1 
el interior. Que, guiado por este princi
pio, el Gobierno de las Provincias Lui
das me habia autorizado para decir á S.
M. I. que, celebrada la paz, deseaba for
malizar tratados de alianza, y estrechar 
mas las relaciones entre ámbos Gobier
nos y paises.

El Sr. Ministro comenzó por asegu-
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rai me que su opinión siempre habia sido 
contraria á la guerra, asi como fue con
traria á la ocupación de la Provincia de 
Montevideo, la cual basta el presente so
lo habia producido gastos enormes, in
quietudes y disgustos al Brasil:—que ac
tualmente nada le podría ser mas lisonjero 
ni mas deseable, que firmar durante su 
Ministerio (que seria corto) la paz de la 
República. Pero que, hablándome sin 
rodeos en una materia que era demasiado 
importante para obscurecerla con artifi
cios, la dificultad se encontraba en el ca
rácter del Emperador, el cual se irritaba 
con los obstáculos, y obraba con una im
petuosidad que se aumentaba con la con
tradicción: que ni Ministros, ni la asam
blea misma serian bastantes á separarlo 
de un propósito en que creyese compro
metido su honor, ó su dignidad, ó cual
quier bien considerable del Imperio.— 
Que en esta cuestión de la Banda Orien
tal, S. M. se babia lanzado con mayor 
violencia después de los sucesos adversos 
do la guerra: que estaba punzado por 
agre, ios personalísimos, é irritado sin ce
sar por personas que parecían interesa
das en empeñarlo mas y mas en las hos
tilidades.—Que por lo mismo, él creia 
absolutamente imposible proponerle un 
partido que contradijese lo que acababa 
de asegurar á la asamblea en la solemne 
apertura ds sus sesiones, y que una pro
puesta tal cerraría in limine toda negocia
ción de paz. Que por otra parte no po
día menos de hacerme algunas observa
ciones. La primera; que, prescindiendo 
del derecho que el Emperador deduzca 
de las actas de incorporación de la Pro
vincia Cisplatina y de su obligación de 
sostenerla, hoy las cosas se encontraban 
en el mismo caso que autorizó la ocupa

ción provisoria por las tropas de S. M. 
I1.; á saber, el estado anárquico de las 
Provincias y la dificultad de obtener una 
garantía razonable para el Brasil. Poi
que ¿qué partido podría tomar en este 
momento el Emperador? ¿Abandonaría la 
Provincia de Montevideo? ¿La entrega
ría al Gobierno de las Provincias Uni
das? Estas tendrían que indemnizar al 
Brasil las enormes sumas gastadas en la 
conservación de estepais; y ademas que- 
daria responsable al Brasil de la consoli" 
dación del orden en él. Y es bien claro 
que el Gobierno de la República no po
día comprometerse á conservar el orden 
en la Provincia de Montevideo, ni esta
ba seguro de conservaría bajo su autori
dad, desde el momento que las tropas 
brasileras la evacuasen. ¿Adoptaría S. 
M. 1. el partido que presenta el Gobier
no de la República; á saber, la forma
ción de un estado independiente en la 
Provincia Cisplatina? Pero ¿como seria 
posible arreglar de un momento á otro un 
orden de cosas regular en la Provincia? 
¿Quién está seguro de que allí existan 
elementos suficientes para regirse en in
dependencia, y para regirse, dando una 
perfecta seguridad á los dos Estados ve
cinos?—Ademas ¿como el Emperador 
podria renunciar al derecho que tiene el 
Brasil de ser indemnizado de los gastos 
hechos en la Provincia de Montevideo, 
ni que garantía podrá darle esta Provin
cia de pagarlos? Lo mas probable seria 
que los Gobiernos del Brasil y de las 
Provincias Unidas siguiesen sufriendo el 
estado anárquico é incierto de la Provin
cia de Montevideo; y que tanto aquella 
parte de sus habitantes que sigue bajo la 
protección del Brasil, como la otra que 
la resiste, se encontrarían á poco en la
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necesidad de emigrar ó de buscar alguna 
autoridad protectora para su pais, devo
rado de guerras intestinas. De manera 
que el objeto justo y razonable que se 
propone el Gobierno de las Provincias 
Unidas en el proyecto, vendría á fallar 
enteramente. Y que en el último análi
sis, aun cuando fuese posible, no podría 
negarse que el exijia ser preparado ma
duramente, y con un poder eficaz, y aquí 
renacería la cuestión de cual seria este 
poder. La otra observación era sobre 
el estado presente de las Provincias Uni
das respecto a la Provincia de Buenos 
Aires ó al gobierno genera,. ¿Podria 
contar el gobierno con ser obedecido del 
general Alvearó de otros gefes del ejér
cito, en caso que se les ordenase dejar 
la Provincia de Montevideo? ¿Podria 
contar con que un tratado celebrado por 
el gobierno general seria aceptado y re
conocido por los Gobiernos de las demas 
Provincias? Y lo que es mas, ¿podria 
garantir respecto de ellos su exacto cum
plimiento? He aquí razones que debían 
detener aun á los mas amigos de la paz, 
y que ofrecerían dificultades mui graves: 
pero por su parte estaba tan convencido de 
la conveniencia y necesidad que tenian, 
tanto el Brasil, como las Provincias Uni
das, de hacer cesar la guerra y consoli
dar generalmente sus gobiernos, que es
peraba que, si yo quería ayudar á sus 
esfuerzos no seria imposible venir al fin 
á un arreglo útil y honorable:—que él 
daria cuenta inmediatamente á S. M. I. 
del resultado de nuestra primera confe
rencia y que dentro de tres dias tendría 
lugar otra entrevista, contando con que 
para entonces podría yó arreglar algunas 
proposiciones que servirían para empezar 
nuestros trabajos si S. M. lo autorizaba 
para ello.

139

Contesté al Sr. Ministro inspirándole 
confianza sobre todas las dudas que él 
me habia ofrecido, y empeñando su amor 
propio en la empresa de la paz. Le dije 
que sabia bien que esta obra dependía 
casi esencialmente del carácter y senti
mientos personales del Emperador, y que 
por lo mismo no entraría á presentar pro
posiciones escritas, hasta saber en la 
próxima conferencia como pensaba con 
respecto del objeto de mi misión, y cal
cular con mas luz sobre la mejor manera 
de enlabiar la negociación. Mi objeto 
en esto, era tomar tiempo para reconocer 
con mas seguridad e, estado de las cosas 
en este pais.

Segunda entrevista con el Ministro me
diador.

El dia 13, el Sr. Gordon me informó 
de que el Emperador, aunque dominado 
siempre de una grande desconfianza acer
ca de la sinceridad de los sentimientos 
amigables del Gobierno de las Provincias 
Unidas, y de, verdadero objeto de mi 
misión á este pais, se manifestaba deci
dido á la paz, toda vez que no fuese so
bre el principio de una retracción de lo 
que habia prometido á la Asamblea. Que 
S. M. pensaba que cualquiera que le 
aconsejase un tal medio no podia menos 
de ser su enemigo.—Que el estaba tan 
convencido de esto, que habia adoptado 
el partido de no locarle mas sobre esta 
materia. Pero que fuera de esta dificul
tad, el Emperador entraría sinceramente 
en tratar de la paz. Que habia dado una 
prueba de esto aquel mismo dia ; pues 
proponiéndole su ministro, entre otros, 
el embarazo del estado del gobierno ac
tual de las Provincias Unidas, descono
cido de una gran parte de ellas, y sin 
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autoridad para hacerse obedecer; él ha
bia contestado decididamente, que ellos 
no debían embarazarse, ni averiguar el 
estado interior de aquella nación: que él 
reconocía y tratarla con el gobierno ge
neral de ella, así como lo reconocían y 
trataban las demas naciones: con cuya 
oportuna réplica habia escusado de un 
golpe un sin número de cuestiones odio
sas y embarazantes, que habian promo
vido los ministros, ó por miedo, ó por 
complacencia al Emperador. Insistió el 
Sr. Gordon en sus reflexiones sobre la 
necesidad que tenia la República de po
ner fin á la guerra; sobre su posición 
falsa é incapaz de mejorarse por la via 
de las armas, por felices que fuesen 
nuestros esfuerzos. Sobre la imposibili
dad de arreglar el gobierno de la Repú
blica un órden en la Provincia de Mon
tevideo, y el que esta se arreglase por 
sí:—sobre la conveniencia de acelerar un 
tratado de paz en las circunstancias actua
les en que la República aparecía triun
fante en mar y en tierra de las armas del 
Imperio; y en que no se atribuiría la paz 
de nuestra parte sino á motivos honora
bles y dignos de un pueblo que conoce 
sus verdaderos intereses. Que él me 
protestaba sus deseos de auxilia rme en 
la obra de la paz, que esperaba se obten
dría, después que habia conocido mi ma
nera de ver y obrar en la materia: pero 
que juzgaba que convendría mas el excu
sar todo lo posible su intervención oficial: 
que el gobierno brasilero estaba celoso 
de ella, y procuraba mostrar su disgusto: 
que así yo me entendería mejor tratando 
inmediatamente, y él me ausiliaria mas, 
manteniéndose fuera, y reservándose pa
ra un caso difícil é importante. Añadió, 
que el Emperador siguiendo su natural,

estaba ansioso de una decisión, y que el 
haria por venir á ella lo mas breve posible.

Segunda conferencia oficial con el Már
quez de QueluZy Ministro de Negocios 
Extranjeros.

En la noche del dia 14 siguiente, tuvo 
logarla conferencia á que habia quedado 
emplazado por el S. Ministro de Negocios 
Extranjeros. Este me previno de que 
S. M. lo habia autorizado para abrir una 
negociación con el Ministro Plenipoten
ciario de Jas Provincias.Unidas, con el 
objeto de preparar un tratado definitivo 
de paz, ó para hacerlo desde luego. Me 
anunció igualmente que la ¡dea de una 
alianza con el gobierno de las Provincias 
Unidas habia sido acojida, no solo con 
satisfacción, sino con entusiasmo por S. 
M. I. Que las razones que le habia da
do en mi primer conferencia, para com
probarle que los sentimientos amigables 
del gobierno de las Provincias Unidas, 
debian ser sinceros, por que eran funda
dos en los intereses verdaderos de aquel 
pais y de las demas naciones contempo
ráneas, que se levantan en esta parte del 
mundo, entre las cuales y mui especial
mente entre el Brasil y las Provincias 
Unidas, Ja alianza propuesta era natural 
y de perfecta conveniencia, habian pro
ducido un efecto saludable, y del mejor 
agüero, pues que habian hecho nacer en 
el ánimo de S. M. una especie de con
fianza, tanto respecto del gQbierno de las 
Provincias Unidas, como á los senti
mientos de su ministro negociador. Que 
en este concepto podríamos empezar la 
obra, redactando allí desde luego mis 
primeras proposiciones. Yo evadí esta 
intimación, refiriéndome á otra ocasión
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inmediata. Entónces el ministro me re
comendó la necesidad de no demorar 
nuestras operaciones, explicándome el 
carácter del Emperador, fogoso y ejecu
tivo en sus proyectos: y el caloren que 
comenzaba á entrar por la paz. Entran
do de propósito en varias materias, con 
el Sr. Marques, le hice ver en primer 
lugar mi deseo no menos eficaz de arribar 
& un término honorable en la cuestión 
existente entre nuestros gobiernos: pero 
que, advertido del carácter personal del 
Emperador, habia procedido y pensaba 
proceder con las circunspección posible, 
á fin de no malograr por cualquiera inad
vertencia una obra tan importante. Que 
habia dicho ántes, y repetía ahoraT que 
siendo la reintegración de la Provincia 
de Montevideo, la única causa de la 
guerra existente, el gobierno de las Pro
vincias Unidas, estaba pronto á renunciar 
los derechos que reclamaba á ella por su 
parte, y á convenir desde luego en que 
se formase de dicha Provincia un Estado 
independiente y separado; el cual, siendo 
conforme á los deseos de sus habitantes, 
pudiese garantir al Brasil y á las Provin- 
vincias Unidas de inquietudes en adelan
te. Que las Provincias Unidas no tenían 
mas Ínteres al insistir sobre este punto, 
que el convencimiento de que tal era el 
único expediente propio para salvar el 
honor y la seguridad de ambos Estados. 
Que S. M. el Emperador se persuadiera 
de que una provincia de costumbres y 
oríjen español no podia ser sometida 
sino violentamente á las leyes portugue
sas. Que si S. M. I. proseguia en el 
sistema que le habian inducido á adoptar, 
la posición de nuestros países seria exac 
tamente igual á la en que se halló por 
largo tiempo Portugal y Holanda, con

respecto á la provincia de Pernambuco; 
situación fatal que debíamos evitar á toda 
costa por la mayor complicación de nues
tras circunstancias. Que S. M. I., es
taba en error,imaginando que la insurrec
ción de la Provincia de Montevideo fué 
obra de algunos rebeldes, de canalla y 
jente perdida fomentada por el gobierno 
de la República. Que estuviese cierto 
que el movimiento de aquella población 
habia sido espontáneo, sin la mas leve 
impulsión de la autoridad á quien se im
puta. Que, cuando de esta verdad no 
hubiese pruebas evidentes, bastaria refle
xionar solamente que, sin una disposición 
general en los ánimos, no era posible 
que treinta y tres hombres mal armados 
arrojasen eri pocoí> dias á las fuerzas bra
sileras de la República Oriental, y se 
apoderasen de toda ella sin mas excep
ción que dos plazas fuertes. Que cuando 
la República comenzaba por renunciar 
al ejercicio de toda autoridad sobre la 
Provincia de Montevideo, dando su ple
no consentimiento para que se gobierne 
separadamente, tenia derecho á ser crei- 
da de buena fé y á que se considerasen 
los medios que proponia como necesarios 
para asegurar en adelante una paz sólida 
é imperturbable con sus vecinos. Que, 
esto supuesto, la causa de la guerra con el 
Brasil no existia, y que no podia;ya conti
nuar sin ser atribuida enteramente á la mera 
voluntad de S. M. 1. Que estaba cierto 
de que si S. M. conociese á fondo el 
estado de las cosas, no podría menos de 
cooperar con el gobierno de las Provin
cias Unidas á crear un Estado indepen
diente en la Provincia de Montevideo.
Que tampoco se me ocultaba (lo que 
conocía bien el Sr. Marques) que el 
amor propio, el pundonor, bien ó mal •
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entendido, solia muchas veces prevalecer 
sobre los consejos de la razón, especial
mente en príncipes mozos, de jénio aun 
no disciplinado por la esperiencia de los 
años, ó por el largo ejercicio del gobier
no; pero que él debia contar con que yo 
no dejaria de hacer cuantos sacrificios 
fuesen necesarios para allanar las dificul
tades que pudiera oponer el punto de 
honor ó la vanidad. El ministro habién
dome escuchado con la mas profunda 
atención, me contestó qne era tan clara 
la luz en que presentaba la cuestión ; y 
sobretodo, la sinceridad con que trabaja
ba por obtener el gran bien de la paz ; 
que él no podia menos de repetirme que 
cooperaría con todas sus fuerzas por ver 
si cerraba su carrera pública, firmando la 
paz entre ambos dos Estados. Mas que 
él no debia ocultarme que la dificultad 
mayor consistía en reducir al Emperador 
á dar un paso atras de lo que había dicho 
á la Asamblea nacional. Que él á su 
vez me interpelaba para que conside
rase de nuevo si el proyecto de hacer 
instantáneamente de la Provincia Oriental 
un Estado independiente no tenia mucho 
de ideal, y de imposible con el mismo 
fin que debian proponerse nuestros go
biernos en semejante medida. En fin no 
olvidemos que es preciso terminar mui 
pronto este negocio, por lo que conviene 
á todos, y por que el Emperador está 
en una inquietud estrema, por el estado 
actual de incertidumbre que paraliza sus 
operaciones. Concluyó la conferencia, 
ofreciendo hacer mis proposiciones á la 
mayor brevedad.

Tercera conferencia con el Ministro 
mediador.

Al día siguiente vino á visitarme el Sr.

Gordon, y hablando de la conferencia de 
la noche anterior, me dijo que ella debió 
serme desagradable por las proposiciones 
que me habría hecho el Ministro de Ne
gocios Extranjeros, de órden de S- M.
I. Que á pesar de esto, yo no debia 
romper ni desesperar. Mi contestación 
fué, que no desistiría fácilmente; que en 
último resultados, el pueblo del Bra
sil y las Naciones amigas , quedarían 
convencidas de que la guerra era obra 
esclusiva del gabinete del Brasil: mas 
que por lo que hacia á la conferencia del 
dia anterior, nada había tenido de desa
gradable, ni el ministro me había dado el 
menor indicio de pretensiones nuevas. 
El Sr. Gordon estrañó este silencio, y 
me aseguró que el Emperador le había 
enviado al Marques de Queluz varias 
proposiciones, previniéndole que ellas 
debian servir de base á la negociación. 
Que debia advertirme que aun cuando el 
Emperador autorizase al Marque^ de 
Queluz ó á cualquier otro para tratar, la 
negociación se haría realmente con el 
mismo Emperador, de quien el Plenipo
tenciario no seria mas que un repetidor. 
Que esta manera de negociar se habia 
seguido con él mismo, y que cuando el 
negocio estuviese enteramente preparado 
no estrañase ver nombrados otros cólegas 
para la pura forma de suscribir el tratado. 
Que los ministros actuales estaban per
suadidos que una ruina próxima é inevi
table de los negocios de la República la 
obligaban á tratar de paz. Que el Em
perador desconfiaba siempre de la since
ridad de las intenciones del gobierno de 
las Provincias Unidas, y lo creía empe
ñado en suscitar usurpaciones revolucio
narias que lo arrojasen á él y á su fami
lia de este continente; pero que sin em-
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bargo su modo de pensar era mas noble, 
y que fuera del punto de honor que se 
habia propuesto en esta cuestión, él ce
dería, y aun era susceptible de ha
cer de grado lo que nada le obligaría á 
hacer por fuerza. Agradecí al Sr. Gor- 
don sus oportunos avisos y le interpelé 
nuevamente por la continuación de sus 
ausilios, y pov su intervención directa 
como ministro mediador. El me prome
tió todo cuanto pendiese de su arbitrio; 
pero repitió con mas estension cuanto 
ántes me habia dicho acerca de los in. 
convenientes de su injerencia oficial.

Tercera conferencia oficial con el Sor. 
Marques de Queluz.

El dia 16, tuvo lugar la terceia confe
rencia con el Sr. Marques de Queluz, 
Ministro de Negocios Extranjeros, el 
cual comenzó por repetirme, que el Em
perador, agitado incesantemente por el 
estado de indecisión, le habia pasado, es
critos de su mano, los apuntamientos que 
me mostró originales, y sobre los que ha
bía él redactado várias proposiciones que 
me entregó y se hallan en el archivo con 
el No. II. (Doc. letra A.) El ministro se 
esforzó á hacer espiraciones sobre su te
nor, y me pidió entrásemos inmediatamen
te en discusión. Yo me limité á observarle 
que quizá podría ser perjudicial á la paz 
el entrar en materia sobre el contenido 
de aquellas proposiciones, sin dejar cor
rer algunas horas. Que esperaba hacer 
cuanto fuese hacedero por llevar á cabo 
la obra en que estábamos empeñados, 
mas que si el límite del honor habia de 
pasarse, entónces convendríamos en que 
el momento de la paz no habia llegado 
aun. Que sin embargo, y para espedir
me mejor, deseaba saber si aquellas pro-

posiciones eran consideradas como con
dición sinc qua non por S. M. I.—El 
ministro contestó que el Emperador in
sistía en ellas absolutamente; que quizá 
podrían modificarse algunas; mas que en 
cuanto al reconocimiento de la integridad 
del Imperio, inclusa la provincia Cispla- 
lina, y sobre la indemnización por los 
gastos de la guerra, creía que no seria 
posible relajar en materia alguna. Des- 
pedíme ofreciendo al ministro enviarle 
al dia siguiente mis observaciones.

Cuarta conferencia con el Ministro me
diador.-

Antes de tomar una resolución defini
tiva creí conveniente dirigirme al Sr. 
Gordon para instruirle de las proposicio
nes que se me habian pasado. Mi objeto 
en este paso fue en primer lugar, mani
festar una consecuencia de conducta fran
ca y de entera confianza con el Ministro 
mediador: obtener nuevas luces sobre las 
verdaderas intenciones del ministerio del 
Brasil, y observar la impresión que hacian 
sobre el mismo Sr. Gordon. El se ma
nifestó mui disgustado del lenguaje y de 
las pretensiones, diciendome: que su opi
nión era la misma que me habia indicado 
el dia anterior, y que creia que era con
veniente responder con dignidad y mode
ración para poner al ministro en la alter
nativa forzosa de acceder á la paz ó mos
trarse con miras ambiciosas é injustifi
cables; en cuyo caso él mismo, como 
Ministro mediador, tendría fundamento 
para representar de un modo que seria 
mui eficaz para el ministerio del Brasil.
Esta conferencia en que se introdujo y 
amplificó cuanto queda ya anunciado, 
acabó de convencerme de la necesidad de 
tomar un partido decisivo.
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Dos se presentaban: el primero con
formarme al tenor de mis instrucciones, 
y pedir mi pasaporte; el segundo, traspa
sar aquellas y buscar una base, que ó 
diera á la República la paz de que tanto 
necesita, ó justificase al niénos su con
ducta para con la potencia, cuya media
ción se habia solicitado.

El primero siendo mas cómodo, ponia 
á cubieitomi reputación personal de to
dos los riesgos á que quedaba espuesta 
de otro modo: pero la situación de nues
tro pais parecía demandar algo mas de 
mi, y constituirme en aquel raro caso en 
que un plenipotenciario, para bacer un 
servicio importante á su gobierno sin 
comprometerlo, debe exponerse it la des" 
gracia de ver desaprobada su conducta. 
Yo adopté este partido; porque suspen
der las negociaciones, y pedir nuevas 
instrucciones, celebrando entretanto un 
armisticio, que era el término medio en
tre aquellos dos estremos, no se presen
taba posible ni conveniente. Porque S. 
M. I. agitado como estaba de sospechas 
sobie la sinceridad de nuestras intencio
nes, y deseoso de una resolución definiti
va, no entraría de cierto por tal medida ; 
y á mi me constaba que no se accedería 
á la suspensión del bloqueo, sino á con
secuencia de una convención preliminar; 
en cuyo caso todo armisticio venia á ser 
de pura conveniencia para el Brasil. 
Ademas, quedaba en pie la razón que 
urgía con mas fuerza para acelerar una 
convención; á saber, el riesgo inminente 
que corría la República de aparecer en 
la mas completa disolución, y que el 
tiempo revelase con mayor claridad al 
gobierno del Brasil nuestra lamentable 
situación interior: en cuya hipótesis difí
cilmente accedería á la paz sin nuevas con

diciones que se harían váler como garan
tias indispensables, si es que persistía en 
el designio de tratar con el gobierno ge
neral, y no preferiría el sacar partido de 
cada una de las provincias separadamente, 
medio que ya ha ocurrido.

Resuelto, pues, á celebrar una con
vención, me propuse; primero—la renun
cia de los derechos pretendidos á la Ban
da Oriental por parte de la República. 
Segundo: en vez de igual renuncia del 
Emperador exijirle la promesa solemne 
de dar a la Provincia de Montevideo una 
existencia capaz de asegurarle su bien y 
el sociego necesario á los Estados limí
trofes. Tercero, consentir en el reco
nocimiento de la independencia é integri
dad del Imperio, exijiendo igual recono
cimiento de la independencia é integridad 
de la República. Asi quedaban allanadas 
las grandes dificultades, y el Emperador 
sin escusa para negarse á la paz.—Admi
tiendo S. M. I. como artículo de la con
vención la segunda base, reconocía el de
recho que las Provincias Unidas tienen á 
proveer á su seguridad por el estableci
miento de un órden en la Provincia de 
Montevideo. Traído á este punto, era 
posible ir ganando succesivamcnte sobre 
él una estension conveniente, de modo 
que cuando llegase el tratado definitivo, 
se obtuviesen para la referida Provincia 
las ventajas posibles, y cuanto el honor 
pudiera exijir del gobierno de la Repú
blica en la situación á que está reducido.

Supuesta la obstinación del Emperador 
sobre el punto del reconocimiento de la 
independencia del Imperio paiecia con
veniente aprovecharla, exijiendo igual 
reconocimiento de la independencia é in
tegridad de la República, y precaver así 
riesgos que no son mui remotos, atendido
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el espíritu que se deja sentir en algunas 
Provincias.

En conformidad á este plan formé las 
contra-proposiciones que se hallan en el 
archivo con el núm. 12, (Documento 
B.) y apostillé las que se me habian pre
sentado, que devolví al Sr. ministro con 
várias observaciones por separado. (Co
piados pág. 17.) Documento C.

Cuarta conferencia oficial con el Sr. Mi
nistro de Negocios Extranjeros.

En la conferencia que tuvo' lugar el dia
18, tomando el ministro en consideración 
las contra-proposiciones, volvió á repe
tir los mismos argumentos que ya quedan 
referidos para probar la equidad de las 
bases propuestas por S. M. I. Repli
qué, que habiendo hecho el sacrificio de 
renunciar los derechos al territorio de la 
Banda Oriental, nada podia exijirse mas 
á la República: que yo me habia adelan
tado sobre este punto sobre mi propia 
responsabilidad; pero que debia decla
rarle francamente que sino se consolidaba 
en la Provincia de Montevideo un orden 
conveniente y adecuado á sus necesida
des, todos lós tratados y compromisos 
entre ambos gobiernos serian inútiles.

En esta ocasión crei oportuno introdu
cir una proposición sobre la garantía de 
la libre navegación del Rio de Ja Plata 
de que no habia hablado hasta entonces, 
y lo hice sin nombrar expresamente á la 
Gran Bretaña, para no exitar desconfian
zas en el ánimo del Emperador.

Quinta conferencia con el Sr. Ministro 
de Negocios Extranjeros.

El dia 20 fui invitado á otra conferen
cia por el Sor. Ministro de Negocios

Extranjeros, para presentarme las modi
ficaciones hechas por S. M. sobre las 
que se habian redactado las notas á las 
contra-proposiciones. Igualmente me pu
so de manifiesto una declaración escrita 
y rubricada por el Emperador, por la 
cual se obligaba á dar á la Provincia 
Oriental una existencia conveniente á su 
bien estar y á la seguridad del Brasil y 
de las Provincias Unidas. Que en cuan
to al punto de las indemnizaciones no era 
posible ceder mas; pues que según veia 
por la nota orijindl de S. M. el convenia 
en que los pagos se hiciesen en 20 años. 
Que el ministerio del Brasil recelaba una 
increpación general de parte de los pue
blos que sufrían en este momento horri
bles depredaciones. El añadió que el 
gobierno de la República hacia su paz 
cuando le parecía conveniente, sin sacri
ficio alguno de su parte; por que hablando 
seriamente, la renuncia de sus derechos 
á la Provincia Cisplatina en el estado 
actual y atendido el espíritu de insubor
dinación é independencia de.,sus habitan
tes, en lugar de sacrificio, era una manera 
hábil de libertarse de compromisos y 
obligaciones las mas onerosas: que entre 
tanto el Brasil se encontraba con los in
mensos gastos hechos desde el principio 
déla ocupación; con depredaciones hor
ribles, sufridas á consecuencia de la 
guerra actual, y sin tocar todavia los be
neficios de la paz, pues que la guerra 
quedarla probablemente en pié en la 
Banda Oriental, mucho mas cuando el 
gobierno de la República no se obligaba 
á hacerla cesar. Repliqué que ya habia 
hecho por la paz mas allá de lo que podia 
hacer; que la República habia también 
sufrido inmensamente por defender la 
integridad de su territorio; que si exijia
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otra cosa, habríamos trabajado, en vano: 
que no obstante, pensaría sobre las modi
ficaciones que S. M. se había dignado 
hacer á mis proposiciones y le daria mi 
contestación definitiva sin demora.

Reflexionando sobre la insistencia del 
Emperador en el punto de indemnizacio
nes, y cierto de que sus ministros no se 
habian atrevido á hacerle oposición algu
na, creí oportuno escribir una carta ente
ramente confidencial al ministro, y con
cebirla del modo que juzgué mas propio 
para que hiciera efecto* en el ánimo de
S. M , (copadia pág. 26.) Documento 
letra D.

La carta, como me lo presumia, fué 
enviada al Emperador, y sus consecuen
cias fueron las que se advierten en la 
contestación del Sj*. Marques. (Archivo 
núm. 9.) Documento letra E.

En consecuencia redacté las últimas 
proposiciones que acompañé con los 
documentos que corren en el libro copia
dos desde la pág. 27 hasta la 33. fDo- 
cu- ento letra F.)

A las 24 horas recibí una invitación 
para concurrir á arreglar definitivamente 
la Convención Preliminar con el Sr. Mar
ques de Queluz, y con los Sres. Conde 
de San Leopoldo y Marques de Ma^aio, 
plenipotenciarios últimamente nombrados.

Examinados y cangeados los respecti
vos plenos-poderes, el Sr. Marques de 
Queluz, propuso que sirviese de base á 
la discusión el proyecto que uitimamcnte 
se habia presentado por mi parte, y ha
biendo convenido los otros dos Señores, 
se dió principio á la conferencia, de la 
cual resultó la Convención Preliminar en 
los términos que aparece firmada. Se 
procedió en seguida á considerar el artí

culo'adicional, perteneciente á la canci
llería del Imperio.

Concluida la sesión hice saber á los 
Plenipotenciarios mi resolucion.de con
ducir personalmente la convención, dando 
por razón que conocía prácticamente las 
dificultades en que se encontraria el go
bierno de la República á causa de la 
resistencia de S. M. I., en adoptar lla
namente la base de la independencia de 
la Provincia de Montevideo, y que juz
gaba mui importante el informar verbal
mente y responder á las dudas que pu
dieran suscitarse. Los Plenipotenciarios 
parecieron aprobar esta resolución y re
cibirla sin la menor desconfianza.

Seria demasiado difuso si hubiera pre
tendido dar una relación exacta de todo 
lo que ha mediado en la negociación con 
que me honró el gobierno. Mis informes 
verbales llenarán el vacio que se note so
bre este particular.

Buenos-aires, 21 de Junio de 1827. 
(Firmado)—Manuel J. García.

DOCUMENTOS CITADOS EN LA NOTA 

DEL SEñOR GARCIA.

A
Proposiciones presentadas por el ministe

rio del Brasil á nombre de S. .I., 
y apostilladas por el Sr. Garda. 
Deseando S. M. el Emperador toda

brevedad en la conclusión de la paz 
que le propone el gobierno de Buenos- 
aires, por que está en actividad de dis
posiciones para aumentar su ejército, y 
queriendo destruir cualquier duda que 
pueda concebirse sobre la sinceridad de 
sus intenciones pacíficas, previene al Sr. 
García y ofrece las proposiciones siguien
tes como base de la negociación, las que

resolucion.de
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espera que merecerán una respuesta 
tegorica.

1. ° El gobierno de Buenos-aires re
conocerá de un modo claro y positivo la 
independencia é integridad del Imperio, 
que se completa con la incorporación ya 
hecha y reconocida por la nación de la 
Provincia Cisplalina.
El gobierno de Buenos-aires renunciará 

de un modo claro y positivo sus dere
chos y pretensiones á la Provincia de 
Montevideo.
En consecuencia.
2. ° Abandonará dicha provincia man- 

\ dando retirar sus tropas del territorio de
ella, y disolviendo su ejército, tanto de 
tierra como de mar, única garanda sóli
da que puede dar ayuel gobierno en la 
situación confusa en que se halla.
Retirará sus tropas y se pondrá en pie 

de paz.
N. B.—Ningún sacrificio ó fineza hace 

el gobierno de Buenos-aires al Imperio 
del Brasil, ejecutando lo que se contiene 
en estos dos artículos. Es permitido en 
política poder decir al Sr. García, como 
negociador, que su gobierno no podia 
obrar de otro modo, visto el estado en 
que se halla, como se ve en los partes 
oficial.es de Montevideo, impresos en 
nuestros diarios, y otros que aun no se 
han publicado, cuyo cuadro, desagrada
ble para el Sr. García, es inútil trazar 
aquí. Ademas la injerencia del gobier
no de Buenos-aires en la rebelión de dos 
ó tres revolucionarios de laCisplatina fue 
mui gratuita é injusta. El gobierno del 
Brasil no ofendió ni levemente al pueblo 
de Buenos-aires, en transijir y arreglarse 
con la Cisplatina por bien de ambos paí
ses: esta provincia era libre y reconocida

como tal por el gobierno de Buenos- 
aires. Cuando, pues, por la superioridad 
de las fuerzas y recursos brasileros, y por 
los desórdenes intestinos en que se halla 
la República, propone abandonar una 
provincia que no era suya, ninguna fineza 
ó sacrificio hace al Brasil.
El gobierno de las Provincias Unidas 

renuncia un derecho que cree mui posi
tivo y mui evidente. En cuanto al 
estado de las cosas en las Provincias 
Unidas, no se puede juzgar por las no
ticias oficiales de Montevideo. Lo que 
no dudan los dos gobiernos contratan
tes, es que ambos se encuentran hoi en 
capacidad de hacerse inmensos males.

3. c S. M. el Emperador condescen
diendo con las insinuaciones del Sr. Gar
cía , prometerá solemnemente que de 
acuerdo con la Asamblea Legislativa del 
Imperio, cuidará de arreglar con suma 
delicadeza la Cisplatina del mismo modo,
ó mejor aun, que las demas provincias, ,
atendiendo á que ella hizo el sacrificio de ! 
su independencia mui espontáneamente 
por la incorporación al Imperio. '
•Aceptando la promesa de S. M., es de i 

desear que S. M. se aperciba de que 
la existencia mejor que puede darse á 
la Provincia de Montevideo, será pro
curarle una independencia conveniente 
al Brasil y á los demas Estados veci
nos. Que esta es la única garantía 
sólida de sosiego y tranquilidad para 
todos.
4. ° S. M. el Emperador, recono

ciendo la necesidad que tiene, para bien 
de su pueblo, de mantener el orden y 
tranquilidad en un país limítrofe, prome
terá solemnemente sostener con sus armas 
el gobierno que el pueblo organizare, no
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tomando todavin parte ó injerencia algu- 
na en la forma de los gobiernos, conven
cido Como está en su alta política de que 
todos son buenos, habiendo seguridad y 
justicia. Se organizará el plan de hacer 
efectiva esta protección imperial.
Este artículo importantísimo, es preciso 

sea redactado de otra forma, cuando se 
trate de la alianza que debe celebrarse 
entre ambos Estados.—De acuerdo.

5. ° El gobierno de Buenos-aires pa
gará los gastos solos de la guerra que 
injustamente movió al Imperio, y los es
tragos hechos por mar y tierra, al Estado 
y subditos de S. M. I., que han sufrido 
piraterías y atrocidades, como la de ha
cerse y consumarse robos con el pabellón 
brasilero arbolado, y echando á pique 
buques brasileros con todos sus carga
mentos, declarando que sus órdenes eran 
arruinar, inútilmente para ambos paises, 
la propiedad brasilera.

N. B.—¿ Quien puede dudar que el 
vencedor obliga mui lejitimamente al ven
cido á pagar las costas del proceso ? Y 
si no fuera este recelo saludable ¿ a qué 
bárbaras depredaciones no estarian suje
tas las naciones belijerantes ? Pero, 
¿cuanta mas fuerza adquiere este principio 
cuando la guerra que se hace es no pro
vocada é injusta? El gobierno de Bue
nos-aires fue injusto en hacernos la guei- 
ra, animando y fomentando la insurrec
ción en un pais vecino y pacífico, y paga 
hoi las penas de ese mal ejemplo dado á 
los pueblos.

o puede admitirse por que no se admite 
la razón en que se funda.

6. ° Entregará la isla de Martin Gar
cía, de que el Imperio necesita para me
jor seguridad de sus fronteras y tranquili

dad del Imperio. No necesita terreno, 
pero el gobierno tiene gran obligación de 
precaver al territorio nacional de injustas 
agresiones é invasiones con la menor efu
sión posible de sangre humana; y para 
eso es que sirven bien escojidos puntos 
en 9its frontera, y ni el gobierno de Bue
nos-aires, en la situación en que actual
mente se halla, puede dar á S. M. I. 
otras garantías, como ya se observó.
JVo es admisible. La isla es necesaria y 

útil á Buenos-aires para objetos pací
ficos. No es necesaria al Brasil, po
der marítimo y en posesión de puntos 
fortificados. Ademas, el principio que 
se asienta tiene tendencia peligrosa á 
lina amovilidad perpetua de limites.

7. ° Se liará un<a revisión de límites; 
y se presentará la demarcación del modo 
que parezca mas conveniente á ambos 
paises.
Se hará un tratado de límites.

8. ° La libre navegación para ambas 
naciones y exclusivamente de los ríos que 
desaguan en el Plata.

Se arreglará del modo mas liberal’, pero 
la exclusión para los dos Estados, es 
incompatible con los tratados existen
tes entre S. Jí. B. y las Provincias 
Unidas.

9. ° La mutua entrega de los revo
lucionarios y desarmados.

N. B. — Sin esto no se acabarán las 
revoluciones; por que la canalla cuenta 
con la impunidad.

Por lo que hace al artículo 3 ® «o hai 
razón para que los Estados contratan
tes se aparten de los principios ya con
sagrados por las naciones en casos 
semejantes.
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B.
Proposiciones presentadas por el Sor. 

García, y apostilladas por el Marques 
de Queluz.
El Ministro Plenipotenciario de la

República de las Provincias Unidas, en 
conformidad ó las intenciones de su go
bierno de allanar las dificultades que se 
ofrezcan para la mas pronta celebración 
de una paz honorsble, y con el objeto de 
acercarse en cuanto sea posible á los de
seos manifestados por S. M. 1. en las 
proposiciones presentadas como bases 
para una negociación ofrece las siguientes. 
Este ajuste tendrá el título de convención 

preliminar para formarse un tratado 
de paz y amistad entre S. M. el Em
perador del Brasil, y la República de 
las Provincias Unidas de Buenos-aires.

S. J\I. I. poniendo al gobierno de Bue
nos-aires, en la línea de los gobiernos 
consolidados, insiste en el reconoci
miento por su parte de la independen
cia é integridad del Imperio, y quiere 
el siguiente artículo.
1. a Lá República de las Provincias

Unidas del Rio de la Plata, renuncia á 
todos los derechos que ha pretendido, 
reclamado y sostenido al territorio de la 
Provincia de Montevideo.

1. ° El gobierno de Buenos-aires, re
conoce la independencia é integridad 
del Imperio del Brasil, con la libre 
incorporación de la provincia Cispla- 
tina. Renuncia también lodos los de
rechos que pretendía tener sobre dicha 
provincia.

2. ° Retirará sus tropas inmediatamen
te del territorio ' cisplatina, y las pon
drá en pie de paz, conservando sola
mente las necesarias para mantener el

órden y tranquilidad interior delpais.
S. JW. I. hará otro tanto en la Pro
vincia Cisplatina.
2. Hallándose S. M. el Emperador 

del Brasil, dispuesto á prometer solem
nemente que tratará desde luego de arre
glar con el mayor esmero y atención un 
régimen para la Provincia de Montevi
deo, ó igual ó mejor que para las pro
vincias del Imperio, el plenipotenciario 
confia en que, consultando S. M. I. las 
verdaderas causas de inquietud de aquella 
provincia, y las costumbres, inclinacio
nes é intereses de su población extranjera 
al Brasil, se convencerá de que nada 
puede hacer mejor que el darle una exis
tencia independiente y separada; satisfa
ciendo asi la exijencia del gobierno de las 
Provincias Unidas que considera esta 
medida como la garantía mas sólida que 
puede darse á la quietud de los Estados 
Unidos.
3. ° S. M. el Emperador promete del 

modo mas solemne que, de acuerdo con 
la Asamblea Legislativa del Imperio, 
cuidará de arreglar con suma delica
deza la Provincia Cisplatina, del mis
mo modo ó mejor que las otras provin
cias, atendiendo á que ella hizo mui 
espontáneamente el sacrificio de su in
dependencia por la incorporación al 
Imperio.

4. ° El gobierno de Buenos-aires paga
rá solamente los estragos causados á 
las propiedades de los súbditos brasi
leros. Esta deuda será liquidada por 
una comisión mixta de ambas naciones, 
y principiarán los pagos cuando lo per
mitan las circunstancias de la Repú
blica, y la extinsion total tendrá el 
plazo que se ajustare; mas nunca exce
derá de 15 anos. Esto mismo se prac-
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tico con el gobierno portugués, cu y 
relaciones con el Imperio son tan supe
riores ó las que tenemos con Buenos- 
aires.
3. Para evitar todo motivo de des

confianza, y como una prueba de las in
tenciones pacíficas de ambas partes con
tratantes, la República de las Provincias 
Unidas, se pondrá sobre pie de paz, y
S. M. I. no mantendrá mas fuerzas de 
mar y tierra en las fronteras del sur del 
Imperio, que las nécesarias al manteni
miento del órden.
Está ya puesto y prevenido en la 1. e 

proposición.
5. ° Las fortificaciones de la Isla de

Martin Garda serán demolidas, re
tirándose de allí todos los pertrechos 
bélicos, y la isla quedará en el statu 
quo ante bellum.

4. a Con el objeto de asegurar mas 
los beneficios de la paz, y evitar por lo 
pronto lodo recelo hasta que se consoli
den todas las relaciones que deben existir 
entre ambos estados contratantes, se 
acordará solicitar la garantia de alguna 
Potencia amiga para asegurar la libre na
vegación del Rio de la Plata.
Concedido.

5. Siendo de un ínteres esencial á 
los Estados contratantes el establecer y 
estrechar las relaciones de comercio mas 
íntimas que sea posible, abriendo y faci
litando reciprocamente á la industria de 
sus súbditos las fuentes de prosperidad 
que existen en ambos Estados ; se cele
brará á la mayor brevedad un tratado de 
comercio y navegación.

Concedido', pero para despucs y no aho
ra. El Sr. Plenipotenciario conoce

bien las razones que hai para esta di
lación.
6. Los prisioneros tomados por una 

y otra parte en mar y en tierra, desde el 
principio de las hostilidades entre las 
partes contratantes, serán inmediatamen
te devueltos á sus respectivos gobiernos; 
como igualmente puestos en plena liber
tad los individuos que hubiesen sido 
aprendidos ó detenidos por sus opiniones 
políticas, sobre cuyo particular se acor
dará un perpetuo olvido, y una solemne 
garantia de la conservación de todos sus 
derechos y consideraciones sociales.' 

Concedido el cange mutuo de prisioneros. 
En cuanto á los aprendidos por opinio

nes políticas, y los que se hallaren 
detenidos por el mismo motivo, S. M.
I. juzga ofendida su alta benignidad 
y generosidad en hacer de esto un obje
to de tratado; pero empeña su imperial 
palabra, que va¡e ma.s que todos los 
tratados, de que, ratificado el actual, 
publicará una amnistía general para 
todos los aprendidos ó detenidos por tal 
motivo.

7. Cesarán las hostilidades por mar 
y tierra, desde la data de la ratificación; 
y restablecida de este modo la paz, las 
partes contratantes nombrarán respecti
vamente Plenipotenciarios para ajustar y 
concluir un tratado definitivo de paz y de 
comercio y navegación.

De paz y amistad. Lo demas queda di
ferido para después como ya se dijo. 

ARTICULO ADICIONAL.

Los Plenipotenciarios que deben nom
brarse con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo .7. ° de la convención preceden
te, podrán ser igualmente autorizados
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para negociar, ajustar y concluir un tra
tado de alianza y limites.
Ya está dicho que el tratado de alianza 

no puede tener lugar ahora. En cuan
to al de límites sí.

ARTICULO ADICIONAL Y SECRETO.

Pudiendo suceder que aparezca algún 
rebelde que empicze la guerra ó la con
tinué contra el Brasil, el gobierno de 
Buenos-aires se compromete á vedar 
por lodos los modos positivos cuales
quiera socorros que puedan mandar los 
súbditos ó extranjeros residentes en el 
territorio de la República, castigán
dolos severamente por la injraccion 
del tratado.

Pensando S. J\I. el Emperador que los 
socorros propuestos por el Sr. Pleni
potenciario debían ser promovidos ya 
y solemnemente, por eso lo declaró en el 
artículo 3. c Mas como dicho Sr. lo 
reserva para cuando se hiciere el trata
do de alianza, S. M. I. conviene, y 
tengo ófden para presentar como objeto 
de un artículo secreto, que S. M. /., 
cuando el gobierno de la República lo 
exija, pondrá en el puerto de la ciu
dad, con algún pretexto especioso, los 
buques de guerra que quiera el mismo 
gobierno.

Con lo que queda apostillado, reorganiza
rá el Sr. Plenipotenciario sus proposi
ciones; y tengo orden para declarar á 
dicho Sr., que S. J\l. /. verá con la 
mayor satisfacción concluido esto, y 
hasta mandará aprontar un buque para 
Buenos-aires, si el Sr. Plenipotencia
rio lo juzga conveniente. .

c.
La lectura de las notas que el Sr. Mi-

pistro de Relaciones-Exteriores se ha ser
vido poner á las proposiciones, qiie me 
ha comunicado en la conferencia de ayer 
para servir de base á una negociación de 
paz entre S. M. I. y las Provincias 
Unidas del Rio ríe la Plata,, me obligan 
á hacer algunas observaciones generales 
que aclaren ciertos hechos, y establezcan 
la cuestión del modo que sea mas fácil 
entrar luego en el examen de las bases i 
y acerquen nns al término de la negocia
ción. En primer lugar, yo debo asegurar 
al Sr. ministro que la resolución del go
bierno de las Provincias Unidas, de en
viar un Ministro Plenipotenciario á la 
corte del Brasil, se ha fundado únicamen
te en las seguridades dadas por el Minis
tro de la Potencia mediadora, de que este 
paso seria agradable á S. M. I., y que, 
á demas, no estaría distante de tratar 
sobre la base de la independencia de la 
Provincia de Montevideo. El gobierno 
de las Provincias Unidas en esta suposi
ción, creyó que siempre seria glorioso 
dar el primer paso para la obra de la paz, 
tan conveniente á dos Estados que co
mienzan, y en los cuales las victorias y 
los reveses militares hacen un mortal y 
quizá irreparable estrago.

Pero este paso tan Jejos de contri
buir al objeto, no baria sino alejarlo, 
cuando faltara la primera base, á saber: 
un mutuo y sincero deseo de paz en tér
minos justos y honorables. El Brasil y 
las Provincias Unidas, entraron en hosti
lidades protextando sostener la integridad 
de sus territorios respectivos. La Banda 
Oriental habia pertenecido siempre á la 
Provincia de Buenos-aires : ella habia 
sido poblada y defendida con la sangre v 
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los tesoros particulares de los vecinos de 
Buenos-aires, y estos tienen aun allí sus 
establecimientos y fortunas. S. M. I.. 
habia expresa y solemnemente reconocido 
este derecho, y habia tratado de la con
servación de los límites entre el Brasil y 
la dicha Provincia, con el Gobierno de 
Buenos-aires en el año de 1812. S. M.
I por motivos plausibles, pero transito
rios, hizo provisoriamente una ocupación 
militar de la Provincia de ‘Montevideo; y 
al hacerla ratificó al gobierno de Buenos- 
aires su primera convención. Después 
de algún tiempo de ocupación de la Pro
vincia de Montevideo, aparecieron (jos 
actas celebradas sucesivamente por cierto 
número de sus habitantes, por las cuales 
se declaraba incorporada para siempre, 
primero á Portugal, y luego al Imperio 
del Brasil, la Provincia de Montevideo, 
bajo el nombre de Estado Cisplalino.

El gobierno de Buenos-aires no reco
noció, ántes protestó contra este acto de 
incorporación hecha bajo las armas por
tuguesas, y prosiguió considerando como 
pai\j integrante de las Provincias Unidas, 
á la Provincia de Montevideo. El go
bierno de Buenos-aires habia reclamado 
esto mismo de S. M. I., y habia inter
puesto después la mediación de S. M. B. 
para terminar amigablemente esta cues
tión. Entretanto, sin intervención suya, 
la población de la Banda Oriental se 
subleva, y queda desocupada por sus pro
pios esfuerzos: forma un Congreso, y sus 
representantes y toda la población arma
da, reclaman del gobierno de la Repú
blica que su territorio sea reincorporado 
al de la nación á que perteneció siempre. 
El gobierno que no podia negarles esta 
demanda sin contradecirse, se cree en el 
deber y en la necesidad de defender con

las armas un derecho que nunca habia 
renunciado, y que reclamaba actualmente, 
mucho mas, cuando ni una larga pose
sión, ni larga y silenciosa impasibilidad 
habia podido aun anular las razones con 
que se disputaba al Brasil la lejitimidad 
de su título de adquisición de la Provin- 
cia de Montevideo. El gobierno de! 
Brasil y el de las Provincias Unidas al 
romper las hostilidades, se han acusado 
mutuamente de agresores, y han protes
tado que solo defienden la integridad de 
sus territorios. Cuando se trata, pues, 
de hacer cesar la guerra; cuando ambos, 
deseando sinceramente la paz, se acercan 
para tratar de ella, en términos honora
bles, es justo y es conveniente que cada 
uno se suponga con derechos probables 
al objeto de la disputa, y que ninguno se 
considere como agresor injusto.

D.
Carta confidencial.

Señor Marques: —
A laz da paz já nos dá nos olhos. 

¿Será que se torne a escurecer? : e isto 
por razao de dinheiros. Nao pode ser; 
por huma soimna incerta, huma despeza 
enorme e certa!—S. M. I. eu conhezo 
que nao pode se embarazar com dinheiros; 
o pensallo seria offender muito gratuita
mente a sua alta dignidade, e mesmo seu 
nobre e generoso carácter pessoal. Ou
tra he a razáo que terá certamente S. 
M. Eu tenho capacitado por todas as 
maneiras como seria possivel conciliar 
todo e plañir dificultades, mesmo deitando 
sobre a minha fraca pessoa a responsabi- 
lidade. Nao acho senáo o que vai junto. 
A razao faz muita honra ao Brasil, que 
nao fez uso do meio de corsarios; e nao 
pode menos de aparecer justa a todos.
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Agora bem: en desejaria pedir, no meo 
carácter privado, a S. M. I. se digne 
convir com isso, e estar certo do que 
hum hornero de bem, e muito amigo do 
Brasil, Ihe diz: que huma tal condescen
dencia será correspondida bem presto 
com ventagens inmensas. Que S. M. 
pronuncie já esa palabra decrea^áo para 
estes paises—Paz.—Mando esta carta 
agora para que V. E. aproveite o tempo 
si S. M. quer acordar este ponto, a man- 
háa comearemos a redaccáo, e traba- 
Ihando a fio, podermos celebrar a con
vengo no dia 24; que sempre o conta
remos entre os inais felices da nossa vida.

Tenho a honra de ser com o rnaior 
respeito criado de V. E.—Manuel José 
Garda.—Botafogo, maio 22 de 1827.

E.
(Traducdon.)

Iluslrisimo y Exmo. Sor.
S. M. el Emperadoj necesita tambiefe 

contemporizar con su pueblo, principal
mente con la forma constitucional adop
tada. Por eso, aunque estremamente 
sensible á los medios que V. E. empleó 
magistralmente en su carta particular, 
siento de corazón no poder condescender 
con los deseos de V. E sobre el artículo 
de indemnizaciones. Conviene, pues, 
que el gobierno de la República haga 
justicia á la pureza de los sentimientos 
de S. M. I. en este punto.

En el adjunto papel hallará V. E. las 
explicaciones mas claras y positivas que 
S. M. puede dar para condescender con 
las insinuaciones de V. E.

Mi indisposición se ha agravado. Por 
eso, y por que V. E. tiene allá los mas 
papeles, quiera poner en órden los artí

culos acordados con toda brevedad, para 
que cerremos el negocio con el Plenipo
tenciario que S. M. nombró. El buque 
estará pronto si V. E. quiere, y es pre
ciso decirlo con tiempo. Soy de V. 
E., &a. &a.

(Firmado)—Marques de Queluz.

Habiendo emplea'do corsarios el go
bierno de Buenos-aires en la guerra que 
movió al Imperio, deberá pagar los ex
tragos que hayan hecho al comercio bra
silero, con la grave circunstancia de 
haber cometido la mayor parte piraterías 
y atrocidades, como haciendo robos con 
pabellón imperial enarbolado, echando 
á pique buques cargados, con declaración 
de que esas eran sus instrucciones, y 
rehusando dar los nombres de los buques 
y comandantes &a.

2. ° Luego de ratificado el tratado, 
se nombrará una comisión mixta para la 
liquidación de esas pérdidas, y se fijará 
el término y modo de los pagos que debe 
hacer el gobierno de Buenos-aires, los 
cuales serán ténues y el término prolon
gado convenientemente.

3. ° S. M. I. empeña su imperial pa
labra de que, después de la ratificación 
del tratado, hablará por una proclama al 
pueblo Cisplatino, para asegurarle sus 
benéficas intenciones de cuidar pronta y 
mui seriamente en mejorar su suerte, 
nombrando ántes de todo una comisión 
para examinar de mutuo acuerdo los me
dios conducentes á aquel fin, como v. g. 
elejir la primera autoridad civil y admi
nistrativa entre los ciudadanos cisplatinos; 
manteniéndoles sus fueros y costumbres, 
&a. &a.

Addendum.
1. ° S. M. el Emperador quiere que
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después de ratificado el tratado, vengan 
Plenipotenciarios para el tratado de 
alianza y comercio: tal es el ánsia con 
que desea extrechar sus relaciones con 
la República de Buenos-aires; negocio 
que su primera intención era reservar 
para después.

2. ° S. M. el Emperador quiere é 
insiste en que la República declare que 
reconoce la independencia del Imperio y 
su integridad con la incorporación de la 
C isplatina.

N. B.—Quiten el expontaneámenle 
que viene en el artículo.

3. °. S- M. I. escoje para garantir lo 
ajustado al Poderoso Rey su amigo de 
la Gran Bretaña.

F.
Redacción de la convención preliminar 

propuesta y presentada últimamente al 
Ministerio del Brasil.
S. M. el Emperador del Brasil, y la

República de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata, deseando sinceramente 
poner fin á las desavenencias suscitadas 
entre ambos Estados, hacer cesar cuanto 
ántes las calamidades de la guerra, y 
establecer la armonía, amistad y buena 
ínteli¡encía que corresponde entre nacio
nes vecinas : especialmente cuando la 
riqueza y prosperidad de ellas están tan 
intimamente ligadas: Han resuelto ajus
tar una convención preliminar que sirva 
de base al tratado definitivo de paz, que 
debe celebrarse entre ambas partes á la 
posible brevedad. Y á este efecto nom
bra por su parte S. M. á &.a. &a. <S¿.

I.
S. M. el Emperador del Brasil, reco

noce solemnemente la independencia é 
integridad de la República de las Pro

vincias Unidas del Rio de la Plata; y la 
República de las Provincias Unidas re
conoce (reconoce) del mismo modo la 
independencia é integridad del Imperio 
del Brasil, y renuncia á todos los deie- 
chos que pudiera pretender al territorio 
de la Provincia de Montevideo, hoy lla
mada Cisplatina.

II.
S. M. el Emperador del Brasil, pro

mete del modo mas solemne que, de 
acuerdo con la Asamblea Lejislativa del 
Imperio, cuidará de arreglar con sumo 
esmero la Provincia Cisplatina, del mis
mo modo, ó mejor aun, que las otras 
Provincias del Imperio.

III.
La República de las Provincias Uni

das, retirará sus tropas inmediatamente 
del territorio Cisplatino, y las pondrá en 
pie de paz, conservando solo el número 
necesario para el mantenimiento del or
den y tranquilidad interna del pais. S. 
M. I. por su parte, hará otro tanto en la 
misma Provincia.

IV.
La Isla de Martin García, se pondrá 

in statu quo ante bellum, retirándose da 
ella las baterías y pertrechos.

V.
En atención á que la República de las 

Provincias Unidas ha empleado corsarios 
en la guerra contra el Imperio del Brasil, 
halla justo y honorable pagar el valor de 
las presas que se probase haber hecho á 
los súbditos brasileros los dichos corsa
rios, batiendo ó saqueando sus buques 
con el pabellón del Brasil enarbolado.

VI.
Se nombrará una comisión compuesta 

por mitad de súbditos de uno y otro Es
tado para el esclarecimiento y liquidación
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de las acciones, que resultaren á conse
cuencia del artículo anterior. Se acor
dará entre ámbos Gobiernos el término 
y modo que se considere mas cómodo y 
equitativo para los pagos.

VIL
Los prisioneros tomados por una y 

otra parte en mar ó en tierra, desde el 
principio de las hostilidades serán inme
diatamente puestos en libertad.

VIII.
Con el objeto de asegurar mas los be

neficios de la paz, y evitar por lo pronto 
todo recelo hasta que se consoliden las 
relaciones que deben existir naturalmente 
entre ambos Estados contratantes, sus 
Gobiernos se comprometen á solicitar 
junta ó separadamente de su grande y 
poderoso amigo el Rey de la Gran Bre
taña, soberano mediador en el restableci
miento de la paz, el que se digne garan
tirles por el espacio de quince años la li
bre navegación del Rio de la Plata.

IX.
Cesarán las hostilidades por mar y por 

tierra, desde la data de la ratificación de 
la presente convención, y quedará resta
blecida la comunicación y comercio en
tre los súbditos y territorios de ambos 
Estados al pie en que se hallaba antes de 
la guerra; conviniendo desde ahora las 
Partes Contratantes en celebrar á la po
sible brevedad un tratado de comercio y 
navegación con el objeto de dar á estas 
relaciones toda la extensión y arreglo que 
demanda su mutuo Ínteres y prosperidad.

X.
La presente Convención preliminar se

rá ratificada por ambas partes, y las ra
tificaciones serán cangeadas en ¡a ciudad 
de Montevideo en el término de cincuen' 
ta dias, desde esta fecha, ó antes si fuere
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posible. Verificado que sea el cange, las 
Partes contratantes nombrarán inmedia
tamente sus respectivos plenipotenciarios, 
para ajustar y concluir el tratado definiti
vo de paz.

En fé de lo cual, Nos &a. &a. &a.

ADICIONAL Y SECRETO. 
Articulo único.

En el caso de suscitarse sublevaciones 
de gefes armados para continuar ó mover 
de nuevo guerra á S. M. I. ó á lo Repú
blica de las Provincias Unidas, ambas 
partes contratantes se obligan á vedar por 
todos los medios posibles, el que sus 
súbditos ó los habitantes ó transeúntes en 
sus respectivos territorios, les envíen so
corros, castigando severamente á los con
traventores por la infracción del presente 
articulo.

OBSERVACIONES.

El pensamiento de S. M. I. de tratar 
ya de tomar medidas eficaces para mejo
rar la suerte de la Provincia de Montevi
deo, y darle instituciones capaces de ga
rantirle su bien estar y su libertad legal, 
no puede ser mas acertado, y él es sus
ceptible de una tal extensión y solidez, 
que realmente produzca aquella quietud, 
que es necesaria al Brasil y á las Provin
cias Unidas; y la cual, de cierto, no se 
obtendrá con medidas vulgares ni con 
violencia?.

Esto supuesto, yo creo que el artículo 
2 ? podrá redactarse del modo siguiente:

2. ° “Advertido S. M. I. de las ver
daderas causas que han producido la? in
quietudes y descontento de la Provincia 
Cisplatina promete del modo mas solem
ne, que, de acuerdo con la Asamblea le- 
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gislntiva del Imperio, las tomará luego 
en la mas seria consideración, y dará á la 
Provincia una existencia y régimen apro
piado á sus deseos, necesidades y cos
tumbres esenciales de su población, y ca
paz de garantir satisfactoriamente en ade
lante la quietud del Brasil y la de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata.”

Esta redacción llena todos los objetos: 
produce un efecto mucho mas favorable 
tanto en la Provincia de Montevideo, 
como en las Provincias Unidas. S. M. 
manifiesta con dignidad y fuerza las razo
nes sólidas de su resolución, y nadie pue
de quejarse. Al contrario en el artículo 
2. c conforme está en el proyecto, me 
parece que no se llenan absolutamente 
los objetos, y todo queda en vago para la 
Provincia de Montevideo. Y lo que creo 
mas fuerte es, que en ese artículo se pro
mete una existencia igual ó mejor que á 
las demas Provincias del Imperio. Si es 
igual, será como la que ha tenido, y ella 
no puede satisfacer á una población que 
tiene costumbres y necesidades muy di
ferentes de las demas Provincias. O tam
bién se podrá deducir por los que lean el 
artículo, que ha sido mucho peor la suer
te de la Provincia de Montevideo, y que 
ahora se le promete que á lo menos* será 
igual. — S. M. I. promete, no solo que 
les dará una existencia igual, sino mejor. 
— Aquí salta un inconveniente de otra 
especie, á saber: las demas Provincias 
del Imperio no oirán sin celos que se 
ofrezca solemnemente á una Provincia 
una existencia mejor que á las demas que 
se deben considerar con igual derecho.— 
No habría hecho estas reflexiones, sino 
viese los buenos deseos de S. M. mani
festados últimamente tan claramente. El 
artículo 5. ° está redactado en el senti

do único que me es posible subscribirlo. 
Si desgraciadamente no puede pasar asi, 
ya no veo camino, dejaremos á la Provi
dencia que lo abra cuando le plazca. Las 
demas redacciones van hechas en la for
ma que creo corresponde para no presen
tar indecorosamente á ninguna délas par
tes contratantes.—Cuando en las cosas 
haya desigualdad, es necesario que no la 
haya en las palabras, y en el modo. Al 
contrario, el que gana en la sustancia, pa
rece que debe ser mas generoso en las 
formas.—En esto estaremos de acuerdo.

Núm. 19.
(Jlqui la Convención de paz de 24 de 

Jlfayo 1S27—tal como queda inserta en 
las páginas 41, 42 y 43.)

Núm. 20.
ARTÍCULO ADICIONAL Y SECRETO. (*)

En el caso en que se levantaren gefes, 
que pretendan mover guerra, ó continuar
la contra cualquiera de las Altas Partes 
contratantes en sus respectivos territo
rios; las dichas Altas Partes Contratan- 
ses so obligan á vedar por todos los me
dios posibles que ellos sean socorridos 
por cualesquiera de los habitantes ó resi
dentes en sus respectivos Estados; casti
gando severamente á los infractores, con 
todo el rigor de las leyes.

El presente artículo adicional y secre
to tendrá la misma fuerza y valor, como 
si hubiese sido insertado palabra por pa
labra en la convención celebrada en esta 
data.

En testimonio de lo que, Nos los aba
jo firmados, Plenipotenciarios, de la Re-

(*) Este documento se publica ahora por pri
mera vez.
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pública de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata, y de S. M. el Emperador 
del Brasil, en virtud de nuestros respecti
vos plenos poderes, firmamos el presente 
artículo adicional y secreto, con nuestra 
mano, y le hicimos poner el sello de 
nuestras armas.

Hecho en la ciudad del Rio de Janei
ro, á los veinte y cuatro dias del mes de 
Mayo del año del nacimiento de Nuestro 
Señor Jesu-Cristo mil ochocientos veinte 
y siete.
(L. S.) Manuel J. García.
(L. S.) Marques de Queluz.
(L. S.) Vizconde df San Leopoldo. 
(L. S.) Marques de Maceyó.

Núm. 21.
Departamento de Negocios Extran

geros.
Buenos Aires, Junio 23 de 1827,

El infrascripto tiene el honor de infor
mar á S. E. Lord Ponsonby que instrui
do S. E. el Sr. Presidente de la Repú
blica del resultado de la conferencia de 
hoy, y sin embargo de la resolución en 
que se halla de rechazar la Convención 
preliminar celebrada por el Sr. García 
con el Gobierno del Brasil; ha acordado 

préviamente las observaciones que 
expresó S E. Lord Ponsonby desea ha
cer antes de tomar una resolución defini
tiva sobre aquel negocio. En consecuen
cia el infrascripto espera que S. E. Lord 
Ponsonby se dignará concurrir á la casa 
de Gobierno, á las dos de la tarde del dia 
de mañana.

El infrascripto &a.
Francisco de la Cruz.

A S. E. le Lord Ponsonfby &. &. &.

Núm. 22.
Buenos Aires, Junio 23 de 1827.

El infrascripto Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de S. M. B. 
en las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, tiene el honor de acusar el recibo 
de la nota de S. E. el General Cruz, da
tada en este dia; y en contestación el in
frascripto debe decir á S- E., que lo úni
co que el infrascripto expresó deseaba 
comunicar á S. E. el Presidente, antes 
de la decisión final del Gobierno sóbrela 
cuestión de la base firmada por el Sr. 
García, era:—Que en la opinión del in
frascripto la mediación de S. M. B. ce
sará inmediatamente después de la re
pulsa de aquella base por el Gobierno, á 
menos que se descubran algunos funda
mentos razonables ó muy plausibles para 
mantener abierta una negociación, que 
pueda ofrecer algunas probabilidades de 
que tendrá por resultado la paz.

El infrascripto tiene asi el honor de 
comunicar á S. E. para el conocimiento 
del Exmo. Sr. Presidente todo lo que 
el infrascripto deseaba comunicarle.

El infrascripto, para satisfacer el de
seo expresado por el Gobierno, estaba 
pronto á manifestar la mejor opinión que 
ha podido formar, en la ausencia de todo 
informe sobre el grado de poder que resta 
(según el juicio del Ministro) al pais pa
ra continuar la guerra, el cual informe el 
Ministro no ha creido conveniente darle; 
pero el infrascripto halla que el Gobierno 
no puede concederle jás pocas horas ne
cesarias á llenar su deber, y en conse
cuencia está obligado á limitarse á la mas 
corta espresion de su parecer, á saber: 
Que la base firmada por el Sr. García es 
eminente é inesperadamente ventajosa á 
la República: Que efectivamente ella dá
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á la República todo lo que el Gobierno 
debía desear, y al Emperador nada mas 
que palabras, dejándolo envuelto en gran
des dificultades.

El infrascripto pide á S. E. el Minis
tro tenga Ja bondad de observar que la 
precedente nota está fundada en Ja inteli
gencia de que S. E. el Presidente tenia 
en vista solo dar al infrascripto una opor
tunidad de manifestar lo que el infrascrip
to espresó deseaba comunicar y que la 
nota de S. E. el Ministro no tiene por 
objeto invitar al infrascripto á una au
diencia de S. E. para considerar otros 
puntos relativos á la cuestión que se 
agita.

El infrascripto sin embargo, se permi
tirá agregar, que si S. E. desea ver al in
frascripto, le sera muy satisfactorio tener 
el honor de presentarse á S. E. cuando 
S. E. le signifique sus deseos á este 
efecto.

El infrascripto ¿La.
Ponsonby.

A S. E. el General Cruz&a. &a. &a.

BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA.

Núm. 23.
Departamento de Negocios Ex

trangeros.
Buenos Aires, Junio 24 de 1827. 

Habiendo S. E. Lord Ponsonby ex
presado en su nota de fecha de ayer (que 
el infrascripto acaba de recibir en este 
momento) lo que deseaba manifestar á 
S. E. el Sr. Presidente de la República 
antes que resolviese definitivamente sobre

la Convención preliminar que ha celebra
do el Sr. García con el Gobierno del 
Brasil, juzga el infrascripto ser ya inne
cesaria la Conferencia á que S. E. Lord 
Ponsonby fué invitado por el infrascripto.

En consecuencia va á pasar sin pérdi
da de tiempo al conocimiento de S. E. el 
Sr. Presidente de la República, la prein
dicada nota de S. E. Lord Ponsonby.

El infrascripto &a.
Francisco de la Cruz.

A S. E. Lord Ponsonby ¿La. &a. &a.

Núm. 24.

Buenos Aires, 25 de Junio 1827. 

Vista en consejo de Ministros la ante
cedente Convención preliminar celebrada 
por el Enviado de la República á la 
córte del Brasil; y atendiendo—á que di
cho Enviado, no solo ha traspasado sus 
instrucciones, sino contravenido á Ja le
tra y espíritu de ellas:—y á que las esti
pulaciones que contiene dicha Conven
ción destruyen el honor nacional y atacan 
la independencia y todos los intereses 
esenciales de la República, el Gobierno 
ha acordado y resuelve repelerla, como 
de hecho queda repelida.—Comuniqúese 
esta resolución al Soberano Congreso 
Constituyente en la forma acordada.

RIVADAV1A.
Julián Segundo de Agüero. 
Francisco de la Cruz. 
Salvador María del Carril.
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PROVINCIA ORIENTAL. (*)

Convenio secreto celebrado entre el Cabildo de Montevideo y el General 
Lf.cor.'gefe de las fuerzas portuguesas, que ocupaban esta plaza, relativo 
A LA CESION DE UNA PARTE DEL TERRITORIO DE LA PROVINCIA ORIENTAL INMEDIA

TA A LA FRONTERA, EN COMPENSACION »E LOS GASTOS NECESARIOS PARA I.A CONS
TRUCCION DE LA TORRE Y FANAL DE LA IsLA DE FLORES.

(30 de Enero—1819.)

ACTA RESERVADA.

En la Ciudad de San Felipe y Santia
go de Montevideo á treinta de Enero de 
mil ochocientos diez y nueve: El Exmo. 
Cabildo, Justicia y Regimiento de ella, 
cuyos miembros son, á saber: el Sr. Bri
gadier de los Reales Ejércitos, Alcalde 
ordinario de primer voto, y Gobernador 
Intendente interino de esta Provincia, D. 
Juan José Duran: el Sr. Regidor de
cano D Juan Correa: el Sr. Alcalde 
Provincial D. Agustín Estrada: el Sr. 
Regidor Alguacil Mayor D. Juan Fran
cisco Giró: el Sr. Regidor Fiel Ejecutor 
D. Juan Mendez Caldeyra: el Sr. Re
gidor Defensor de Pobres D. Lorenzo 
Justiniano Perez: el Sr. Regidor Juez 
de Policía D. Francisco Joaquin Mu
ñoz: el Sr. Regidor Juez de Fiestas D. 
José Alvarez, y el Caballero Sindico 
Procurador General de Ciudad D. Ge
rónimo Pió Bianqu: , se reunió en la Sa
la de sus Sesiones para tratar de asuntos 
de interés público, según sus institucio

nes, y como lo ha de costumbre, presen
te el infrascripto secretario. En este es
tado mandaron traer á la vista la comu
nicación pasada en virtud del acuerdo de 
quince del presente al limo, y Exmo- 
Sr. Barón de la Laguna, Capitán Gene
ral de esta Provincia, sobre proponer una 
nueva línea divisoria de esta Provincia, y 
la Capitanía general del Rio Grande de 
San Pedro do Sul, cediendo los terre
nos que quepan en ell? á favor de dicha 
Capitania, con calidad de auxiliar el Su
perior Gobierno con dinero y demas re
cursos, la ejecución y conclusión pronta 
de la obra del fanal en la Isla de Flores, 
sin cuyo establecimiento no puede pros
perar el comercio del Rio de la Plata, 
siendo dicha comunicación á Ja letra co
mo sigue.—“limo, y Exmo. Sr.—Cada 
dia, tristes esperiencias nos enseñan la 
urgente necesidad de establecer el fanal 
en la Isla de Flores, cuyo proyecto se 
ha emprendido bajo la respetable protec
ción de V. E.

(*) Para los que no tienen conocimiento de la historia de la revolución en el Rio de la Plata, 
creemos necesario advertir que la Banda Oriental se hallaba, de hecho, separada politicamente de la 
asociación de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, y se gobernaba, bajo el poder del Jcneral 
Artigas, como Provincia independiente, cuando fué ocupada, en 1817, por las tropas del Rey de Por
tugal, Juan VI.
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El desgraciado naufragio de la zumaca 
Pimpon, que acaba de sumergirse sobre 
el Banco Ingles en su regreso de Maldo
nado con mas de cincuenta personas, y 
con crecidos intereses, ha cubierto de lu
to á esta ciudad, y los gemidos de las fa
milias, que lian quedado por la muerte 
de sus hijos y esposos en la mas horrible 
horfandad, penetran el corazón de todas 
las almas sensibles. El Cabildo entre 
sus meditaciones por la felicidad de la 
Provincia que representa , busca con 
anhelo algunos arbitrios capaces de sufra
gar á las crecidas erogaciones de aquel 
grande, útd y necesario establecimiento, 
para que concluida la obra con la pronti
tud que demanda la voz déla humanidad, 
no vuelvan á repetirse esas escenas es
pantosas, que arruinan el pais con perjui
cio de los intereses de la nación. Hasta 
ahora en la ejecución del proyecto todo 
camina con una lentitud afligente por fal
ta de recursos para emprender las opera
ciones con la rapidez que seria de desear. 
En esta situación desagradable se ha 
ocurudo al Cabildo un pensamiento, que 
si merece la superior aprobación de V. 
E. seria tal vez el único que allanando 
aquellos inconvenientes podia dar impul
so á las obras del Fanal, y asegurar á V. 
E. y al Cabildo la gloria de la conclusión 
de un establecimiento, el mas útil á los 
intereses de la parte Oriental del Grande 
Rio de la Plata.

V. E. sabe que los limites que separan 
esta Provincia de la del Rio Grande de 
San Pedro do Sul, no están bien de
marcados, y que la linea divisoria de ám
bos teri¡torios podría rectificarse con uti
lidad común.—Basta examinar el plano 
geográfico de dichas Provincias para con
vencerse de esta verdad. Si la línea de

demarcación se tirase por los puntos que 
indica la naturaleza de los terrenos, rios, 
y montanas de sus inmediaciones, desapa
recería la confusión de límites, que ha 
dado mérito á tantas desavenencias, y re
sultando un superávit á favor del Rio 
Grande de San Pedro del Sud, podría 
V. E. hacer un beneficio considerable á 
aquel territorio con la nueva agregación 
de preciosos campos, y á esta Provincia 
con la indemnización de los valores res
pectivos á la parte cedida.—Este Cabil
do, como sabe V. E., fué electo por to
dos los pueblos, representa sus derechos, 
y conservando todavía sus poderes para 
promover lo que convenga á la prosperi
dad común, se cree autorizado en el esta
do presente de las cosas para intervenir, 
y ejecutar licitamente la permuta, ó ce
sión de una pequeña parte del territorio 
limítrofe, cuando sus productos hayan de 
invertirse con grande utilidad del pais 
en algún establecimiento de importancia. 
Ninguno puede ser comparable al del fa
nal de la Isla de Flores; y por eso el Ca
bildo propone á V. E. la demarcación 
de la linea de ambos territorios sobre las 
bases, y con las condiciones siguientes’. 
—Primera. — La linea divisoria por la 
parte del Sud entre las dos Capitanías de 
Montevideo y Rio Grande de San Pedro 
do Sul, empezará en la mar á una legua 
al Sud Este y N. O. del fuerte de San
ta Teresa, seguirá al N. O. del fuerte de 
San Miguel: continuará hasta la confluen
cia del Arroyo San Luis, incluyéndose 
las cerros de San Miguel. De allí se
guirá la margen Occidental de la Laguna 
Merin según la antigua demarcación, con
tinuará, como antes, por el Rio Yaguaron 
hasta las nacientes del Yaguaron Chico;y 
siguiendo el rumbo de N. O. caminará en
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línea recta al paso de Lezcano en el Rio 
Negro, mas allá de la confluencia del P¡- 
rahi: después continuará por la antigua 
divisoria basta Ytaguatiá; y de allí eos* 
teará al N. O. en derechura de las na
cientes del Arapey , cuya margen iz
quierda seguirá hasta la confluencia en el 
Uruguay, dividiendo los limites del terri
torio de áinbas Capitanías, según se indi
ca con mas exactitud en el plano topo
gráfico, que presentamos á V. E.—Se
gundo.— Si V. E. se digna aceptar la 
cesión del territorio que se agrega bajo 
la indicada demarcación, á Ja Capitanía 
del Rio Grande de San Pedro, se obliga
rá esa Superioridad á garantir las propie- 
des particulares de los vecinos hacenda
dos en el terreno cedido; porque la cesión 
solo deberá entenderse con respecto al 
alto dominio jurisdiccional relativamente 
al territorio de las dos Provincias, y á 
la fortaleza de Santa Teresa, y fuerte de 
San Miguel, que atendido el mal estado 
en que se hallan, y las relaciones políti
cas de ambas Capitanías, deben conside
rarse como inútiles á esta Provincia en 
todos respectos.—Tercero.—En el caso 
de merecer la proposición el fiat de esa 
Superioridad, se obligará V. E. per via 
de indemnización de los valores del teiri- 
torio cedido, á condonar á este Cabildo 
las cantidades que le dió V. E. por via 
de empréstito á su entrada en esta plaza 
para las atenciones y establecimientos 
públicos; y también con las sumas de di
nero y demas auxilios, que necesite el 
Real Consulado para activar y concluir 
la grande obra del fanal de la Isla de Flo
res en el menos tiempo posible. El Ca
bildo, Sr.Exilio.., solo encuentra este re
curso, como el único para proporcionar 
arbitrios bastantes á la ejecución de un

proyecto, en que interesan todos los ra
mos de la prosperidad pública del país; 
la navegación, el comercio, la población, 
la industria, y la pastoría: cree que está 
en los principios de su deber sacrificar 
una pequeña parte de la basta extensión 
de este territorio á la felicidad general 
de la Provincia; se considera autorizado 
paia este compromiso en virtud de los 
poderes que le confiaron los pueblos, pol
la situación política en que los constitu
yó la revolución, y que hasta ahora no le 
fueron revocados, ni por los representa
dos, ni en fuerza de las variaciones de las 
circunstancias que se han sucedido desde 
la revolución, en que se declararon estas 
Provincias independientes de su antigua 
metrópoli. — Si V. E. quiere segundar 
los votos del Cabildo aceptando la cesión 
del territorio indicado en la nueva linca 
demarcada, bajo las expuestas condicio
nes, el Cabildo tendrá la satisfacción de 
haber hecho un beneficio inestimable á 
los pueblos que lo constituyeron; y los 
pueblos constituyentes un motivo mas de 
gratitud á la generosa protección del Go
bierno Portugués, bajo la sabia dirección 
de V. E. El Cabildo solo espera la con
testación de Y. E. para cstender sus ac
tas en el caso que el pensamiento pro
puesto sea digno de la acogida de Y. E. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Sala 
Capitular de Montevideo á quince de 
Enero de mil ochocientos diez y nueve. 
—limo, y Exmo. Sr.—Juan José Du
ran.—Juan Benito Blanco. —Juan Cor
rea.— Jguslin Estrada.—Juan Francis
co Giró.—Juan Méndez Caldcyra.— 
Lorenzo Justininiano Perez.—Francisco 
Joaquín Muñoz.—José Jllvarez.— Geró
nimo Pió Bianqui. — limo, y Exmo. Sr. 
Barón de la Laguna, Capitán General de
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esta Provincia.”—-Y enterados que fue
ron de su contenido se leyó á continua
ción la respuesta de S. E., el expresado 
Barón de la Laguna, Capitán General 
de esta Provincia, cuyo tenor es como 
sigue:

“ Exmo. Sr.—Convengo desde luego 
en las proposiciones de V. E. sobre la 
nueva línea divisoria entre esta Capitanía, 
y la del Rio Grande de San Pedro do 
Sul con todas las condiciones que V. E. 
expone en su oficio de quince del que ri
ge; y me es muy satisfactorio emplear las 
facultades que me ha conferido mi sobe- 
no para dar á V. E , y á los pueblos 
de esta Banda Oriental,un nuevo testimo
nio de mis deseos de hacer cuanto esté al 
alcance de mi autoridad por el bien y fe
licidad de toda la Provincia. Puede V.E, 
extender sus actas á la mayor brevedad, 
insertando en ellas esta comunicación, 
en que se obliga este superior Gobierno 
á contribuir en remuneración del terreno 
cedido en la nueva demarcación, y de las 
fortalezas arruinadas de Santa Teresa, y 
San Miguel, con el dinero y demas auxi
lios que se necesiten para llevar á cabo 
la grande, é importante obra del estable
cimiento de una farola en la Isla de Flo
res, tan necesaria para la seguridad de la 
peligrosa navegación del Rio, como útil 
á los intereses del comercio, y de la 
prosperidad pública. Yo espero que V. 
E. se sirva remitirme por duplicado co
pia de las actas que se extiendan sobre el 
particular para remitir á la córte, á fin 
de que aprobada esta Convención por Su 
Magostad, se proceda á formar la nueva 
línea que ha de fijar los límites de ambas 
Capitanías, desapareciendo la incertidum
bre, y confusión, que ocasionó en otro 
tiempo contestaciones desagradables.—

Dios guarde ¿ V. E. muchos años: Mon
tevideo treinta de Enero de mil ochocien
tos diez y nueve.—Barón de la Lagu
na. Exmo. Cabildo y Ayuntamiento de 
esta ciudad de Montevideo.”—Con cuyo 
conocimiento dijeron que en uso de los 
derechos, acciones y facultades que creían 
pertenecer á este Ayuntamiento, delega
das de los pueblos en situación que las 
circunstancias políticas habían reasumido 
en ellos de hecho las altas atribuciones 
jurisdiccionales de todo el territorio de la 
Banda Oriental, y no revocados ni por 
sus instituyentes, ni en fuerza de la ocu
pación interina de las tropas de S. M. F. 
y cierto el Cabildo de la necesidad de 
hacer un pequeño sacrificio á una grande 
utilidad en favor de toda la Provincia: 
utilidad permanente, é invariable en cua
lesquiera casos de la fortuna,se obliga del 
modo mas solemne y legal á ceder á fa
vor del territorio de Ja Capitanía general 
del Rio Grande de San Pedro do Sul, y 
del dominio de S. M. F. la fortaleza de 
Santa Teresa, y el fuerte de San Mi
guel,en su estado actual de ruina, con to
do el territorio que se comprende entre 
la antigua línea divisoria, y la nueva de
marcación de quince del presente Enero, 
y que van señalados en el plano geográ
fico, con las obligaciones á que se liga el 
Superior Gobierno á nombre del Sobera
no de contribuir por via de indemniza
ción con el dinero y demas auxilios nece
sarios para emprender y concluir la im
portante obra del fanal en la Isla de Flo
res, á la mayor brevedad posible, bajo la 
dirección del Consulado, y de que se in
cluirán en la dicha indemnización tam
bién las cantidades que .adeuda este Ca
bildo á la Tesorería Real por via de em
préstito, quedando chancelados todos los
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créditos anteriores, y pasándose por S. 
E. los avisos oportunos á las oficinas 
correspondientes para la chancelación en 
los respectivos libros. En cuya virtud, y 
para constancia de este convenio mandó 
el Exmo. Cabildo, que se estendiese es
ta Acta reservada, y se pasasen con ofi
cio copias por duplicado el limo, y 
Exmo. Sr. Barón de la Laguna, Gober
nador y Capitán General de esta Provin- 
cia, para los efectos convenientes. Con 
lo cual, y no siendo para mas el presente 
acuerdo, lo firmó S. E. conmigo el Se
cretario, de que certifico.—Juan José 
Duran.—Juan Benito Blanco.'-Juan 
Correa.—Agustín Estrada.-Juan Fran
cisco Giró.—Juan Mendez Caldeyra.— 
Lorenzo Justiniano Perez.— Francisco 
Joaquín Muñoz.—José Jllvarez.— Geró
nimo Pió Bianqui.—Francisco Solano 
de Jlntuña, Secretario.

Nota del Editor,

La demarcación de límites designada 
en el precedente Convenio, fué ejecutada 
en los meses de Setiembre y Octubre del 
mismo año 1819 , por D. Prudencio 
Murguiondo, diputado del Cabildo de 
Montevideo, y D. Juan Bautista Jilees 
Porto, encargado al efecto por el Conde 
da Figueira, Capitán General de la 
entonces Capitanía de San Pedro.

Ao hai constancia de que el convenio 
fuese nunca ratificado por el Rei de Por
tugal. Jll contrario, el siguiente docu
mento prueba que no se consideraba co
mo un pacto libre de dos Poderes capa
ces de tratar,. sino como un arreglo im
puesto por el jefe del ejército de ocupa- 

H cion al Cabildo.
l| limo, e Exmo. Sr.: Parecendo-me
I importante para o boro servido de S. M.

ó que V. E. me diz na sua confidencial 
de 4 de Dezembro do anno próximo 
passado, sobre as vantagens, que teria a 
divizoria, de que ali se trata, se princi- 
piasse na Angostura; e achando, que 
além do inconveniente de estarem as di
ligencias praticadas pelos Deputados, por 
separado, nao tem a última, relativa á 
corrente do Arepey, toda a necessaria 
validade, pois que sendo essenciat para a 
posse real em taes assumptos, que o ter
reno seja físicamente andado e feito por 
aquella opera^áo material ou acto mate
rial possessorio, o auto celebrado sobre 
aquelle particular mostra, que tal circuns
tancia foi omitida; tenho a honra de en
viar a V. E. o incluso único auto, a que 
fiz reduzir os quatro, que foráo forma
dos por aquella occasiáo, e que ja vai 
assignado pelo Deputado deste Exmo. 
Cabildo, D. Prudencio Murguiondo, pa
ra que V. E. dignando-se mandal-o tam
bero assignar pelo Deputado, por parte 
de V. E. Joáo Baptista Alves Porto, no 
lugar indicado tom urna linha de lápiz—, 
tenha a bondade de o ratificar no lugar 
marcado com duas linhas de Iapiz=coin 
a assignatura de V E., para que, na 
volta do portador, elle seja ratificado pelo 
Exmo. Cabildo, e confirmado por mim, 
e fiquemos finalmente descansados a este 
respeito, nao servindo de inconveniente, 
ó baver V. E. ja enviado a Sua Mages
tade copias das diligencias passadas; por 
que só teráo validade as que nssim ficáo 
reformadas; o que espero seja do Regio 
agrado.

A data da ratificagáo por V. E. be re
lativa ao tempo ordinario, para que entre 
nos podesse haver conhecimento recipro
co do que os Deputados tinbáo practica
do; e para que se possa mandar um
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exemplar authentico a S. M., e ficar ou- 
tro igual, que levante diíüculdades para 
o futuro, rernitto dous exemplares do au
to reformado para o fina que a V. E. ten- 
ho exposto, e farei limpar os signaes de 
lápiz, depois que elles nao sirváo. Déos 
guarde á V. E. inuitos anuos, Montevi
deo 9 de Mar$o de 1820. — limo, e 
Exmo. Sr. Conde da Figueira.—Baráo 
da Laguna.

Las demarcaciones del antecedente con

venio jamas se invocaron por parte del 
Portugal. Mui lejos de eso, cuando la 
Provincia Oriental se incorporó,en 1821, 

á los dominios de la Casa de Braganza, 
se demarcaron con toda prolijidad en el 
tratado de incorporación, los límites de 
dicha provincia’, y tan léjos de hacerse 
mención del convenio de 1819, se deter. 
minaron-expresamente los que tenia y se 
le reconocían al principio de la revolu
ción; que son los mismos que hoi tiene.

DOCUMENTOS
Relativos a la incorporación de la Provincia Oriental, con el nombre de 

Estado Cisplatino, A los dominios del Portugal ; resuelta en el 
Congreso de los Pueblos de la misma Provincia, y pactada con el jene- 
RAL LiECOR, CAPITAN JENERAL DE LA MISMA.

Resolución para consultar previamente 

(19 de

E.í la Ciudad Capital de Montevideo 
á diez y nueve de Julio de mil ochocien- i 

tos veinte y uno: Reunido el Congrpso -¡ 
que presidió el Sr. Vice Presidente D. l| 
Damaso Antonio Larrañaga por enfer- ' 
medad del Sr. D. Juan José Duran, se •; 
leyó la Acta del dia anterior que quedó ¡¡ 
aprobada.—El Sr. García de Zúñiga hi- 
zo mocion para que se remitiesen testi- ¡ 
monios de la Acta de incorporación de ! 
esta Provincia á los respectivos Cabil- i 
dos y Alcaldes territoriales paia que ellos . 
se aconsejen de las personas sanas é in- | 
teresadas en el bien público, y por el i 
conducto de sus Diputados, puedan re
presentar al Congreso algunas condicio
nes ó bases que tiendan á conseguir el

19 de Julio—1821.)

la voluntad de los Pueblos de la Provincia.

futuro bienestar de la Provincia; de este 
modo (dijo) se evitará que lleguen á los 
pueblos noticias troncadas de un suceso 
de tanta importancia; es de sumo interés 
que se instruyan de los fundamentos que 
justifican este acto, porque al paso que el 
Congreso ha tocado razones de Ja mayor 
gravedad, ellos se penetrarán también de 
la situación del país, los recursos con que 
pueden contar, y los males que deben 
amenazarle en cualquiera otro.—El Sr. 
Llambí dijo: Que no solo seria útil sino 
tal vez necesario para que los pueblos se 
penetrasen de los deseos del Congreso 
por llenar sus votos; pero que la única 
dificultad que podría presentarse, era de
cir, si seria mas ventajoso en el presente
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estado, ó después de sancionadas las con
diciones que deben servir de base, por 
que entonces se presentaba el asunto tal 
cual era, al paso que ignorando ahora 
aquellas podrían culparnos de no haber 
llenado sus intenciones.—El Sr. García 
de Zúñiga contestó que la dificultad que 
se presentaba, quedaba desvanecida por 
el mismo hecho de referirse en la Acta á 
condiciones que debían formalizar este 
acto.—El Sr. Larrañaga sostuvo esta 
opinión haciendo mérito de las ventajas 
que proporcionaba oirles en esta materia. 
—E, Sr. Perez expuso lo mismo; y ha
biéndose asi acordado por los demas Se
ñores, se determinó mandar sacar copias 
de ella y del oficio del Sr. Barón de la 
Laguna y que se entregasen á cada uno 
de los señores Diputados para que por 
su conducto fuesen remitidas á los Ca
bildos y Alcaldes territoriales.—En se
guida el Sr. Larrañaga propuso se nom
brase una comisión del seno mismo del 
Congreso para que arreglara las condi
ciones antedichas, y que los Señores Di
putados pudieran pasar á esta las que cre
yesen justas y arregladas; que la comi
sión tomase á su cargo el examinarlas é 
ir proponiendo sucesivamente las que 
acordase con las razones en pró y en con
tra, para que pudiera mas fácilmente ex
pedirse el Congreso en este asunto; cuya 
mocion fué generalmente aprobada; y en
tónces el Sr. Rivera hizo presente un 
apunte de varias que consideraba indis
pensables; el que leído por el Secretario 
se mandó reservar para que fuese en
tregado á la comisión que debia nom
brarse. Prosiguiendo en seguida á de
terminar el número de sugetos de que ha
bia de componerse la comisión, el Sr. 
Larrañaga propuso cinco: y el Sr. Gar

cía dijo, que no creia necesario se com
pusiese de tantos, supuesto que el Con
greso debia después examinarlas y san
cionarlas; que mejor se expedirían tres 
porque se uniformarían mas fácilmente: 
El Sr. Perez sostuvo la misma opinión, 
y los demas señores asi lo acordaron: con 
lo cual se procedió á votar sobre los su
getos de que debia componerse, y por 
votación general salió electo en primer 
lugar D. Francisco Llambí; en seguida 
el Sr. Larrañaga votó por el Sr. García 
Zúñiga y el Sr. Rivera: el Sr. García 
de Zúñiga por el Sr. Larrañaga y el Si" 
Bianqui: el Sr. Rivera por los mismos: 
el Sr. Gomensoro por los mismos: el 
Sr. Gallegos por el Sr. Larrañaga y el 
Sr. García de Zúñiga: el Sr. Lagos por 
el Sr. Larrañaga y el mismo Sr. (jarcia 
de Zúñiga: el Sr. Chucarro Ídem: el 
Sr. Perez por los mismos: el Sr. Bian
qui por el Sr. Larrañaga y el Sr. Rive
ra: el Sr. Vissillac por los mismos: el 
Sr. Ximeno por los mismos: el Sr. Gar
cía por el Sr. Larrañega y el Sr. García 
de Zúñiga: el Sr. Alagon por los mis
mos: el Sr. Silva Ídem: y el Sr. Llainhi 
por los mismos; resultando electos á plu
ralidad de votos el Sr. D. Francisco 
Llambí: el Sr. D. Damaso Antonio Lar
rañaga y el Sr. D. Tomas García de 
Zúñiga.

Seguidamente acordaron se suspendie
se la Sesión de mañana para que pudie
ran escribir los señores Diputados, lo 
que creyesen conveniente á cerca de es
te asunto á sus respectivos pueblos, v tu
viesen tiempo de presentar las condicio
nes á la comisión nombrada; mandándose 
también traer á la vista los antecedentes 
obrados por otras autoridades solicitando 
la incorporación de esta Provincia á la
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Monarquía Portuguesa: las capitulaciones 
bajo de que entraron á la plaza las tropas 
de S. M. F. y todo lo demas obrado para 
la unión de los pueblos de la campana al 
gobierno de Montevideo en el año de mil 
ochocientos diez y nueve, y veinte, para 
tener presente las peticiones que enton
ces se hicieron. Con lo que se conclu
yó la Sesión de este dia, y se mandó es- 
tender por Acta. Asi lo acordaron y 
firmaron por ante mi el infrascripto Se
cretario.—Damaso Antonio Larrañaga, 
Diputado por Montevideo. — Tomas 
Garda de Zúñiga, Diputado por Monte
video.— Gerónimo Pió Binaqui, Sindico 
Procurador y Diputado por Montevideo. 
—Fructuoso Rivera, Diputado por Ex
tramuros.— Loreto de Gomensoro, Dipu
tado por Mercedes.—José Vicente Ga
llegos, Diputado por Soriano.—Manuel 
Lago, Diputado por el Cerro. Largo.— 
Mateo Vissillac,Sindico Procurador, Di
putado por la Colonia.- Luis Eduardo 
Perez, Diputado de San José.—Alejan
dro Chucarro, Diputado por Guadalupe. 
Jote de Alagon, Diputado de la Colonia 
del Sacramento. — Romualdo Ximeno, 
Diputado de Maldonado. — Salvador 
García, Diputado por Canelones.—Ma
nuel Antonio Silva, Síndico Procurador 
Diputado de Maldonado. — Francisco 
Llambí, Secretario Diputado porExtia- 
muros.

TRATADO DE INCORPORACION. (I)
(31 de Julio -1821.)

En Montevideo á treinta y uno de Ju
lio de mil ochocientos veinte y uno: El 
Sr. Presidente , y demas Diputados de

(1) En la publicación que se hizo, en 1821, 
en esta Capital de Montevideo, de los documen
tos relativos á la incorporación del Estado Cis-

los pueblos del Estado Cisplatino (alias 
Oriental), en representación de los habi
tantes de él: y el Sr. Barón de la Laguna, 
á nombre y en representación de S. M. 
F., y en virtud de las facultades especia
les que le son conferidas para este Acto, 
declaramos: que habiendo pesado las crí
ticas circunstancias en que se halla el pais 
y consultando los verdaderos intereses 
de los pueblos y de las familias, hemos 
acordado, y por el presente convenimos 
en que la Provincia Oriental del Rio de 
la Plata, se una é incorpore al Reino 
Unido de Portugal, Brasil y Algarves 
Constitucional , bajo la imprescindible 
obligación de que se les respeten, cum
plan, observen, y hagan observar las ba
ses siguientes:

Primera. Este territorio debe consi
derarse como un Estado diverso de los 
detnas del Reino Unido, bajo el nombre 
de Cisplatino (alias) Oriental.

Segunda. Los límites de él serán los 
mismos que tenia y se le reconocian al 
principio de la revolución, que son por el 
Lest el Occéano: por el Sud el Rio de 
la Plata: por el Oest el Uruguay: por el 
Nort el Rio Quarain hasta la cuchilla de 
Santa Ana, que divide el Rio de Santa 
Maria, y por esta parte el arroyo Ta- 
quarembó Grande, siguiendo á las pun
tas del Yaguaron, entra en la Laguna del

platino, este tratado se halla precedido de la 
siguiente nota.

En consecuencia de las contestaciones que die
ron los M. I. Cabildos y los Señores Alcaldes , 
territoriales á las comunicaciones, que el AI. H. 
Congreso mandó pasarles en virtud de lo acorda
do en la Acta precedente, aprobando, y confir
mando lodos á nombre de los Pueblos, que repre
sentan, y á quienes han consultado, la incorpora
ción de la Provincia al Reino Unido de Portugal, 
del Brasil, y Algarves; y con presencia de las 
instrucciones particulares, que enviaron á sus 
respectivos Diputados, han sido redigidas las 
condiciones contenidas en ¡a Acta siguiente.
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Mini, y pasa por el puntal de San Mi
guel á tomar el Clmi que entra en el Oc- 
céano; sin perjuicio de la declaración 
que el Soberano Congreso Nacional con 
audiencia de nuestros Diputados, dé so
bre el derecho que pueda competer á es
te Estado, á los campos comprendidos 
en la última demarcación practicada en 
tiempo del Gobierno Español.

Tercera. Gozará del mismo rango 
que los demas de la Monarquía, y tendrá 
desde ahora su representación en el Con
greso Nacional, conformándose no obs
tante á los principios que establezca la 
Constitución del Estado.

Cuarta. Se conservarán y respetarán 
por ahora nuestras Leyes en cuanto no se 
opongan á la Constitución general.

Quinta. Se conservarán y guardarán 
todos los privilegios, exepciones, fueros, 
costumbres , títulos , preeminencias, y 
prerrogativas que gocen por fuero y de
recho todos los pueblos, todas las autori
dades constituidas, todas las familias, y 
tódos los individuos de la Provincia.

Sesta. Se sostendrán las Autoridades 
Civiles en independencia de las Militares 
y estas no podrán mezclarse en los nego
cios ó asuntos que por ley correspondan 
á aquellas; y los habitantes particulares 
de la Provincia solo podrán ser juzgados 
por los Jueces Civiles.

Séptima. El comercio, industria, y 
agricultura serán exentos de toda.traba, 
conforme á los principios de las Nacio
nes liberales.

Octava. Luego que se verifique la 
incorporación, todos los cargos conceji
les y empleos de la Provincia, excepto 
por ahora lq Capitanía General, serán 
conferidos á los naturales ó habitantes 
casados ó avecindados en ella.
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Novena. Por ningún motivo se im
pondrán contribuciones extraordinarias.

Décima. Ningún habitante del pais 
podrá ser compelido al servicio veterano 
de mar ó tierra por levas, quintas, ó en 
otra cualquiera forma; á excepción de 
vagos ó nial entretenidos

Lndecima. Las milicias que se for
men en el territorio no serán obligadas á 
salir de sus respectivos departamentos, 
sino cuando lo exija la tranquilidad pú
blica, ó en el caso de invasión de este 
Estado, y bajo de ningún pretexto fuera 
de los límies de él.

Duodécima. Mientras no se determi
ne la forma de arreglar los derechos por 
e, Congreso General de la Nación, no 
podrá hacerse alteración alguna sino co
mo hasta aquí en Junta general de Real 
Hacienda, oyéndose á los Cabildos, y 
con asistencia del Sindico General de 
los pueblos, que deberá nombrarse con 
las atribuciones correspondientes, en el 
modo y forma que se determinará.

Decimatercera. Los gastos de la Ad
ministración Civil serán pagados con pre
ferencia, no obstante que pueda aplicarse 
el remanente de las Rentas del Estado 
para el pago de las guarniciones preci
sas; debiendo abonarse los demas gastos 
á que aquellas no sufraguen para la manu
tención del ejército como hasta aquí por 
el Banco del Rio Janeiro, ó en el modo 
que determine la Nación, mientras que le 
sea preciso sostener una fuerza mayor 
para conservar el territorio.

Decimacuarta. Se aceptan las bases 
de Constitución acordadas por el Con
greso General de la Nación en el presen
te año, como que afianzan la libertad ci
vil, seguridad individual, y la de las pro
piedades, con las reformas ó adiciones
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que determine el Congreso General luego 
que esté completa la Representación de 
América

Decimaquinta. No tendrán lugar en 
el pais las reformas que se acuerden para 
Europa, sobre religiosos y monacales en 
razón del corto número de ellos, y nece
sidad de Ministros; y para la reforma de 
algunos abusos eclesiásticos se encargará 
el cumplimiento de los capítulos segundo 
y tercero de la Sesión veinte y cuatro de 
Reformatione del Tridentino.

Decimasesta. Este territorio no será 
parte de algún otro Obispado sino que 
deberá haber un gefe espiritual en la for
ma que se acordare entre S. M. F. y Su 
Santidad; entre tanto continuará como 
ha'ta ahora un delegado del gobernador 
del Obispado.

Decimaseptima. Los vecinos no se
rán gravados con alojamientos ¿ino por 
el término de tres dias en tiempo de paz.

Dccimaoctavá. Todas las Autorida
des, inclusos los Capitanes Generales al 
recibirse del mando prestarán juramento 
de implir y hacer cumplir las antece
dentes condiciones; y serán responsables 
no solo de las infracciones sino también 
de su omisión en reclamarlas de cualquie
ra que lo intente.

Decimanovena. Continuará en el man
do de este Estado el Sr. Barón de la 
Laguna.

Vigésima. Entre tanto no se ponga 
en práctica ó publique la Constitución 
general del Reino se nombrará por el Con
greso un Síndico Procurador del Estado 
para reclamar por sí ó á solicitud de al
guna Autoridad ó vecino que interpele su 
ministerio con documentos ó pruebas jus
tificativas , cualquiera violación de las 
condiciones propuestas en el modo y for

ma siguientes. Primera: e, Sindico re
clamará* de las Autoridades y ante la 
misma Capitania General por tres veces, 
cualquiera violación; y sino se reparase 
ocurrirá al Rey ó al Congreso Sobera
no. Segunda: Por cualquiera reclama
ción que en esta forma hiciere,su persona 
será inviolable. Terceia: Intervendrá 
con el Gobierno ó Autoridades, en la re
forma ó Reglamentos generales. Cuar
ta: En los casos de impedimento ó en
fermedad le suplirá el Síndico de la Ca
pital, ó en su defecto el mas inmediato 
de los Cabildos.

Vigesimaprimera. Será de cargo del 
Gobierno transar cualquiera reclamación 
que baga algún otro poder sobre este ter
ritorio, sin que pueda disponer de su 
suerte sin su conocimiento y expresa vo
luntad.

Conviniendo no obstante en admitir las 
adiciones propuestas por el Sr. Barón 
de la Laguna, que son las siguientes:— 
“ Debiendo procederse constitucional- 
“ mente á la elección de Diputados á las 
“ Cortes Generales, luego que S. M. 
“ haya sido informado de este acto de 
“ incorporación á la Monarquía Portu- 
“ guesa Constitucional.

“ A la 17.—Tendrá su cumplimiento 
“ luego que puedan proporcionarse cuar- 
“ teles fijos para las guarniciones interio- 
“ res, ó por los mismos pueblos, ó por 
“ las Rentas del Estado,” por el tiempo 
necesario á allanar las dificultades que 
presentemente hacen demorar su cumpli
miento: y se obligan por su parte los Di
putados de los pueblos á nombre de 
ellos, y el Sr. Barón de la Laguna en re
presentación de S. M. F. y por faculta
des especiales á este objeto, a observar 
religiosamente el cumplimiento de lo pac-
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tado, y llenar los deberes que les impone 
este acto cumpliendo y haciendo cumplir 
su contenido sin contravenir en lo sucesi
vo directa ó indirectamente á su expreso 
y literal sentido; en fé y testimonio de lo 
cual firmaron el presente. Bardo da 
Laguna. — Juan José Duran , Presi
dente. — Damaso Antonio Larrañaga, 
Diputado por Montevideo.— Fructuo
so Rivera , Diputado por Extramuros. 
— Tomas Garda de Zúñiga, Dipu
tado por Montevideo.—Gerónimo Pió 
Bianqui, Sindico Procurador general 
y Diputado por Montevideo. — José 
Vicente Gallegos, Diputado por So- 
nano.—Loreto de Gomensoro, Diputado 
por Mercedes.— Alejandro Chucarro, 
Diputado por Guadalupe. — Romualdo 
Ximeno, Diputado por Maldonado. — 
Maleo Vissillac, Diputado por la Colo
nia.- José de Alagon, Diputado por la 
Colonia.—Manuel Lago, Diputado por 
el Cerro Largo.—Luis Perez, Diputado 
por San José.—Manuel Antonio Silva, 
Diputado por Maldonado. — Salvador 
Garda , Diputado por Canelones. — 
FranciscoLlambí, Diputado por Extia- 
muros y Secretario.

Condiciones adicionales, relativas a

LA ESCARAPELA Y ARMAS DEL NüEVO

Estado.

En Montevideo á primero de Agosto 
de mil ochocientos veinte y uno, reu
nido el Honorable Congreso con asis
tencia del Sr. Presidente, hizo mocion el 
Sr. D. Luis Perez, para que supuesto 
que en las bases acordadas se habia omi
tido pedir un distintivo ó escarapela para 
las tropas veteranas y milicianas de la 
Provincia, se pasase al Sr. Barón de la 
Laguna oficio sobre esto, y se propusiera

como vigésima segunda condición. Esta 
solicitud, dijo, en las circunstancias del 
pais es interesante, al paso que recuerda 
en lo sucesivo un acto que los pueblos 
han recibido con alegría, según las co
municaciones dirigirlas por conducto de 
sus Diputados. El Sr. Bianqui propuso, 
que se pidiese también, que á las armas 
de la ciudad se agregase la Esfera armi
llar: de este modo se manifiesta mejor, 
que el Estado cuando solicita aquella gra
cia, quiere también interpolar las armas 
de la Nación á que se incorpora con las 
propias de que ha usado. El Sr. Larra
ñaga apoyó esta opinión demostrando ’a 
importancia que esto recibe en la genera
lidad: Cuando un pueblo, dijo, se une á 
cualquiera otro, que le considera como 
extranjero, apenas hay uno que no desee 
conservar parte de sus usos, de sus cos
tumbres, de sus distintivos, &a.: cuanto 
mas de esto se consiga, tanto mas agra
dará y será subsistente su incorporación. 
Asi es, que, prescindiendo de las razo
nes que el Honorable Congreso tuvo pa
ra sus anteriores deliberaciones , debe 
propender también á acreditar, que su 
objeto principal es conservar en cuanto 
sea posible su carácter particular de Es
tado. Y después de una larga discusión 
acordó Su Honorabilidad, se pasase al 
Sr. Barón de la Laguna oficio con copia 
de esta Acta, pidiéndole como condición 
de la incorporación el uso de la escara
pela ó distinción alusivo á su incorpora
ción, ó bien agregando el color celeste á 
la escarapela portuguesa, ó del modo que
S. E. considerase mejor; y que á las ar
mas de la ciudad se le agregase la esfera 
armillar. Lo que asi determinado y apro
bado, firmaron conmigo el Secretario.— 
Juan José Duran, Presidente.—Dámaso
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Antonio Larrañaga, Diputado por Mon
tevideo.— Fructuoso Rivera, Diputado 
por Extramuros.—José Fícente Galle
gos, Diputado por Soriano.—Loreto de 
Gomensoro, Diputado por Mercedes.— 
Gerónimo Pió Bianqui, Síndico Procu
rador Diputado por Montevideo.—Ma
nuel Lagos, Diputado por el Cerro Lar
go.— Alejandro Chucarro, Diputado por 
Guadalupe.—Salvador García, Diputa
do por Canelones.— Mateo Vissillac, 
Síndico Diputado por la Colonia.—José 
Alagon, Diputado por la Colonia.—Ma
nuel Antonio Silva, Síndico Procurador 
de Maldonado.—Luis Perez, Diputado 
por San José.—Romualdo Ximeno, Di
putado de Maldonado.—Francisco Llam
bí, Diputado Secretario.—Es copia.— 
Francisco Llambí.

limo, y Exmo. Sr. El Honorable 
Congreso al acompañar á V. E. copia de 
la Acta que ha acordado con esta fecha, 
espera que teniendo en consideración las 
razones en que se funda, querrá V. E. 
aceptar esta proposición como útil y ven- 
tajosu, en el seguro concepto de que esta 
sola razón le mueve á proponerla.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Sala del Congreso en Montevideo á l.° 
de Agosto de 1821.—Juan José Duran, 
Presidente.—Francisco Llambí, Secre
tario.—limo, y Exmo. Sr. Capitán Ge
neral Barón de la Laguna.

Aceptación de tarte del Jeneral 
Lecor.

Señores del M. H. Congreso Extraordi
nario de esta Provincia.

Queda reconocido, como condición ó
base de la incorporación de este Estado 
á la Nación Portuguesa, el Acuerdo de 
M. H. Congreso, sobre la agregación de 
la Esfera Armillar, y Armas Nacionales 
á las de esta ciudad; y el uso en los cuer
pos veteranos, y Milicias de este Estado 
del color celeste interpuesto en la esca
rapela militar de la Nación, como se vé 
de los adjuntos diseños que remito á su 
aprobación. Montevideo y Agosto 2 de 

| 1S21.—Bardo da Laguna.
| En cinco de Agosto de mil ochocien- 
| tos veinte y uno comparecieron todas las 
¡ Autoridades y empleados civiles de esta
• capital de Montevideo, y después de ha

ber prestado el H. Congreso, por ante el 
Sr. Barón de la Laguna, el juramento-

{ de obedecer, cumplir, y hacer cumplir 
l las bases publicadas por el Congreso Ge-
• | neral de la Nación Portuguesa en el pre- 
:• sente año, y las condiciones acordadas 
! por los Diputados de los pueblos del Es- 

■ tado, lo recibió el Sr. Presidente del 
!¡ Congreso al Sr. General, de respetar,

| cumplir, y hacer cumplir las condiciones 
¡ propuestas y cenvenidas con el H. Con-

greso: dándolo seguidamente en la forma
!! arriba explicada, todas las Autoridades,
I y demas empleados, por ante el dicho 
l| Sr. Barón de la Laguna, de que certifico. 
h Francisco Llambí, Diputado Secretario.
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REPUDIO A ORIENTAL DEL URUGUAY.

-------- i-?©22=—-------

CONVENCION PRELIMINAR ENTRE EL EXMO. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, Y S. M. EL REI DE LOS FRANCESES.

-o -$>—— €-°-

(8 de Abril—1836.)

Su Majestad el Reí de los Franceses, 
y el Presidente del Estado Oriental del 
Uruguay, animados igualmente del deseo 
de regularizar la existencia de las nume
rosas relaciones de comercio que se ha
llan establecidas desde mucho tiempo en
tre los Estados de Su Majestad el Rei 
de los Franceses y el Estado Oriental del 
Uruguay, favorecer su desarrollo y per
petuar su duración, por un tratado de 
Amistad, Comercio y Navegación, que 
consagrará al mismo tiempo de un modo 
mas solemne el reconocimiento, ya hecho 
el 10 de Diciembre de 1S30, por Su 
Magestad el Rei de los Franceses, de la 
independencia del Estado Oriental del 
U ruguay;

Considerando, por otra parte, que la 
conclusión del dicho tratado no tendría 
lugar tan pronto como lo reclama el inte
res de uno y otro pais:

Y queriendo, sinembargo, que las re
laciones recíprocas sean colocadas desde 
ahora sobre bases conformes á los senti
mientos niúmos de benevolencia y afec

ta JWdjeslé le Roi des Franjáis el le 
Piésident de VEtat Oriental de V Uru
guay, elant également animes du désir de 
régulariser Vexistence des nombreuses re
lativas de commerce, qui se sont élablies 
dépuis plusieurs années entre les Etats 
de Sa JWajesté le Roi des Francais et le 
dit Etat de V Uruguay, d'en favoriser lt 
développement et d'en perpétuer la durec 
par un traite d’Jlmitié, de Commcrce et 
de ¿favigation, qui consacrera, en méme 
temps, d'unc maniere plus solemnelle la 
reconnaissance, déjd faite le 1G Dé- 
cembre 1S30, par Sa dlfajesté le Roi 
des Franjáis, de. l'indépend$nce de VEtat 
Oriental de V Uruguay;

Considérant d'un autre cote, que la 
conclusión de ce traite ne saurait avoir 
licu aussi promptement que Vexigerait 
Vintérct des deux pays:

Et voulant que les relations reciproques 
soient, des d present, placees sur tm pied 
conforme aux sentimens mutuels de bien- 
veillance et d’ajfection qui animent Sa
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cion que animan á Su Majestad el Rei 
de los franceses, y el Presidente de la 
República Oriental del Uruguay.

Han nombrado con este fin, por sus 
comisarios respectivos, á saber:

Su Majestad el Rei de los franceses, 
al Sr. D. .Juan María Ramón Baradere, 
Caballero de la Real Orden de la Lejion 
de Honor, y su Cónsul en Montevideo.

Y el Exmo. Sr. Presidente de la Re
pública Oriental del Uruguay, al Sr. Dr. 
D. Francisco Llambí, ministro secreta
rio de Estado en el Departamento de 
Relaciones-Exteriores.

Los cuales, habiéndose comunicado 
sus poderes hallados en debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes: 

ARTICULO I.

Los Ajentes Diplomáticos y Consula
res, los franceses de toda clase, los bu
ques, y las mercancías de los estados y 
posesiones de Su Majestad el Rei de los 
Franceses, gozarán en el Estado Oriental 
del Uruguay, de los derechos, priviléjios, 
fran A ncias é inmunidades, concedidas ó 
por conceder á cualquiera otra nación; 
y reciprocamente, los Ajentes Diploma-' 
ticos y Consulares, los Orientales de toda 
clase, los buques y las mercancías del 
Estado Oriental del Uruguay, gozarán en 
los Estados y Posesiones de Su Majestad 
el Rei de los Franceses, délos derechos, 
priviléjios, franquicias é inmunidades 
concedidas ó por conceder á cualquiera 
otra Nación. Estas concesiones serán 
gratuitas en ambos países, si la concesión 
es gratuita, y se acordará la misma com
pensación si la concesión es condicional 
conforme á las leyes civiles y constitu
cionales de ambos paises.

JWajesté le Roi des Franjáis eí le Prési
dent de VEtat Oriental de V Uruguay,

Ont nommé, dans ce but, pour leurs 
commissaires respectifs, savoir:

Sa¿\fajesté le Roi des Franjáis Mon- 
sieur Jean Mirie Raymond Baradere, 
Chcvalitr de VOrdre Royalde la Legión 
d? Honneur, son Cónsul ú .Montevideo.

Et VExcellentissime Président de la 
République Oriéntale de V Uruguay, le 
Docteur D. Francisco Llambi, ministre 
sécrétaire d'Etat au Département des 
Jlffaires Etrangéres.

Lesquels aprés s'étre communiqué leurs 
pouvoirs, trouvés en bonne et due forme ; 
sont convenus des articles suivans: 

ARTICLE I.
Les dlgens Diplomatiques et Consu- 

laires, les francais de toutes classes, les 
navires et les marchandises des Etats et 
Possessions de Sa Magesté le Roi des 
Francais, jouiront dans VEtat Orien
tal de V Uruguay de tous les droils pri- 
viléges, franchiscs et immunilés concé- 
dés ou d concéder en faveur de toute au
tre nation: et réeiproquemcnt, les ¿Jgens 
Diplomatiques et Consulaires, les Oricn- 
taux de toutes classes, les navires el les 
marchandises de VEtat Oriental de 
V Uruguay jouiront dans les Etats et Pos
sessions de Sa Magesté le Roi des fran
jáis de tous les droils, priviléges, f rancia
ses et immunités concédés ou á concéder 
en faveur de toute autre nation. Ces 
concessions scront gratuites dans les deux 
pays, si la conccssion esl gratuite; si la 
concession cst conditionnelle il sera ac- 
cordé lámeme compensaron conformément 
aux loix civils et constitutionnelles des 
deux pays.
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ARTICULO II.

Para la mejor ¡ntelijencia del articulo 
precedente, las dos altas partes contra' 
tantes, convienen en considerar como 
buques franceses ú orientales, los que de 
buena fé sean propiedad de sus súbditos 
respectivos, acreditada por títulos autén
ticos otorgados por las autoridades de uno 
y otro pais, cualquiera que sea su cons
trucción.

ARTICULO III.

Los Cónsules respectivos podrán ha
cer arrestar y remitir á bordo ó á su pro
pio pais, á los marineros que hubiesen 
desertado de los buques de su nación; y 
á este efecto, se dirijirán por escrito á 
las autoridades locales respectivas y justi
ficarán por la exhibición de los rejistros 
del buque ó rol del equipaje, ó si el buque 
hubiese partido, por la copia de las di
chas piezas debidamente certificada por 
ellos, que los individuos que reclaman 
formaban parte del espresado equipaje, 
con la obligación de continuar el viaje. 
Justificado el reclamo en esta forma, no 
se les podrá negar la entrega; y se les 
prestará ademas toda ayuda y asistencia 
para la pesquisa, embargo, y arresto de 
dichos desertores, que serán así mismo 
detenidos y custodiados en las prisiones 
del país, á la requisición y espensas de 
los Cónsules, hasta que estos ajentes ha
yan encontrado una ocasión para hacerlos 
partir. Si, por tanto, esta ocasión no se 
presentase en el periodo de tres meses 
contados desde el dia de su arresto, los 
desertores serán puestos en libertad y no 
podrán ser arrestados en lo sucesivo pol
la misma causa.

El derecho de reclamar los desertores
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ARTICLE II.

Pour la meilleure intelligence de Var
ticle premier, les deux hautes parties 
contractantes conviennent de considérer 
comme navires franfaises ou orientaux, 
ceux qui de bonne foi seront la propicié 
des citoyens respectifs", pourvu que cette 
propiété resulte des titres authenliques 
délivrés par les autorités de Vun et de 
Vautre pays, et quelle que soit la cons- 
truclion.

ARTICLE III.

Les Consuls respectifs pourront faire 
arréler et renvoyer, soit á bord soit dans 
leur pays,les matclots qui auraient déserlé 
des bdtimens de leur naíion", á cet ef'ct, 
ils s'adresseront par écrit aux autorités lo
cales compétenles el juslijieront par Vcxhi- 
bition des registres des bdtimens, ou roles 
d'équipage, ou si le navire était partí, 
par copie des dites piéces, duernent cerli- 
fiées par eux, que les hommes qu'ils ré- 
clament faisaient parlie du dit équipage 
et qu'ils élaicnt obligés á suivre le voya
ge. Sur cette demande ainsi juslifiée, 
la remise ne pourra leur étre refusée; íl 
leur sera de plus donné lout aide et assis- 
tancc pour la rccherche, saisic et arresta- 
tion des dits déserteurs, qui seront méme 
délenus et gardés dans les prisons du 
pays, á la requisilion et aux frais des 
Consuls, jusqu'd ce'quc ces ¿Igcns aient 
trouvé une occasion de les faire partir. 
Si pourtant cette occasion ne se préscnlail 
pas dans un délai de trois mois, a 
compter du jour de Varrestalion, les clé- 
serteur seront mis en liberté et ne pourront 
plus étre arétés pour la méme cause.

Le droit de réclamer les déserteurs nc
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durará solo por el término de tres meses 
contados desde el dia de la deserción; 
pero los efectos de esta reclamación du
rarán un año, pasado el cual, será consi
derada nula y de ningún valor, si los de
sertores reclamados no hubiesen sido ar
restados.

ARTICULO IV.

Las estipulaciones arriba expresadas, 
serán consideradas en vigor por una y otra 
parte desde el dia del cange de las ratifi
caciones, hasta la ejecución del Tratado 
de Amistad, Comercio y Navegación que 
las partes contratantes se reservan con
cluir ulteriormente entre sí.

Si este tratado no se verificase en el 
término de quince años contados desde 
el dia de la ratificación, la presente Con
vención quedará nula y sin efecto alguno. 

ARTICULO V.

La presente Convención será ratificada 
por Su Majestad el Rey de los France
ses y por Su Excelencia el Presidente de 
la República Oriental del Uruguay, ó 
poi quien ejerciere sus funciones, después 
de la prévia aprobación del Cuerpo Le- 
jislatiff; y las ratificaciones serán can- 
geadas en Montevideo, lo mas pronto que 
fuere posible.

En fé de lo cual, los Comisarios res
pectivos firmaron la presente Convención 
y pusieron en ella sus sellos.

Hecha en la Ciudad de Montevideo, el 
ocho de Abril de mil ocho cientos treinta 
y seis.

(L. S.) — Francisco Llambi.

pourra toutefois s'exercer que pendant 
Vespace de trois mois, d compter du jour 
de la déseríion. JWais les ejfels de celte 
réclamation dureront une. année, aprés 
laquelle elle sera considérée non avenue, 
si les deserteur réclamés n'ont pas élé 
arre tés.

ARTICLE IV.

Les stipulations ci-dessus exprimées, 
demeurcront depart et d'autre en vigueur, 
depuis le jour de Véchange des ratifica- 
tions jusqu’d la mise d éxécution du 
Traite d’amitié, de commerce et de navi- 
gation que les parlies contractantes se re- 
servent de conclure ulterieurement entre 
elles.

,Mais si le dit Traite de paix et d’ami- 
tié n’est pas conclu dans le délai de quin- 
ze ans, d compter du jour de la ratifica- 
tion de la présente Convention, celle-ci 
deviendra nulle et sans effet.

ARTICLE V.

La présente Convention sera ratifiée 
par Sa JWageslé le Roi des francais et 
par VExcellentissime Président de la 
République Oriéntale de V Uruguay ou 
celui qui exercerait ses fonctions, aprés 
Vapprobation préalable du Corps Le gis- 
latij de cette République el les ratifications 
en seront echangées d ¿Montevideo, le 
plutót qu'il se pourra.

Enfoi de quoi les Commissaires res- 
pectifs ont signé la présente Convention 
et y ont apposé leurs cachéis.

Fail en la villc de ¿Montevideo, le 
huit avril mil huit cent trente six.

(L. S.)— R Baradere.

(JV. B.—Esta convención fué ratificada por los respectivos gobiernos, y sus 
ratificaciones canjeadas en ¿Montevideo, conforme d lo estipulado..)
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Tratado entre la República Oriental y Su Majestad Británica, 

PARA LA ABOLICION DEL TRAFICO DE ESCLAVOS.

(13 de Julio de 1839.)

Su Majestad la Reina del Reino Cui
do de la Gran Bretaña é Irlanda, y Su 
Excelencia el Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, hallándose mutua
mente animados del mas vivo deseo de 
cooperar á la completa extinción del 
bárbaro tráfico de esclavos, han resuelto 
proceder á la conclusión de un tratado 
con el fin especial de conseguir este obje
to, por lo que respecta á la total y final 
abolición del tráfico de esclavos de la 
República Oriental del Uruguay: y á 
este fin han nombrado por sus Plenipo
tenciarios, á saber:

Su Majestad Británica, al Caballero 
D. Juan Enrique Mandeville, su Minis
tro Plenipotenciario cerca de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata;

¥ Su Excelencia el Presidente de la 
República, al Dr. D. José Ellauri, Mi
nistro de Gobierno y Relaciones Exte
riores;

Los cuales, habiéndose comunicado 
sus respectivos plenos poderes, y hallán
dolos en debida forma, han convenido y 
concluido los Artículos siguientes: —

ARTICULO I.

El comercio de esclavos de la Repú
blica Oriental del Uruguay es por este 
formalmente declarado, desde hoi en ade
lante, total y finalmente abolido en todas I 
partes del mundo.

Her ¿Wajesty the Queen of the United 
Kingdom of Great Britain and Ireland, 
and Bis Excellency the. President of the 
Oriental Republic of llie Uruguay, being 
mutually animated by a sincere desire lo 
co-operatc for the ulter extinction of the 
barbarous Trafficin Slaves, have resolved 
to proceed to the conclusión of a Treaty, 
for the special parpóse of immediately 
attaining this object, so far as relates to 
the total and final abolition of the Slave 
Trade of the Oriental Republic of the 
Uruguay; and have rcspectively named 
for this purpose as their Plenipolcnlia- 
ries, to wit:—

Her Britannic JWajesty, John Benry 
JWandevillc, Esejuire, IJer Minister Ple- 
nipotentiary to the United Provinces of

| the Rio de la Plata;
1 ¿lnd Bis Excellency the President of 
i the Republic, Don José Ellauri, Doctor 
J of Law, Minisler of the Government,
! and for Foreign ¿ijfairs;

fPho, having duly communicalcd to 
each other their respective full powers, 
and found them lo bé in proper form, 
have agreed upon and concluded the 
following Jlrticles-.—

ARTICLE I.

The Slave Trade of the Oriental Re
public of the Uruguay is hereby formally 
declared to be henceforward totally and 
finally abolished in all parts of the world.

51
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ARTICULO II.

El Presidente de la República Orien
tal del Uruguay se compromete por el 
presente á tomar, inmediatamente después 
del cange de las ratificaciones de este 
Tratado, y después de tiempo en tiem
po, según sea necesario, las mas eficaces 
medidas para impedir que los ciudadanos 
de la República Oriental del Uruguay 
se interesen de modo alguno en hacer el 
comercio de esclavos, y que se use del 
pabellón de la República para dicho co
mercio; y especialmente se compromete 
á promulgar, dentro de dos meses des
pués de verificado el dicho cange, una 
ley penal en todo el territorio de la Re
pública Oriental del Uruguay, imponien
do el mas severo castigo á todos los ciu
dadanos de la dicha República, que por 
cualquier pretexto, tomen la menor parte 
en el tráfico de esclavos.

ARTICULO III.

Su Excelencia el Presidente de la Re- 
púl ’ica Oriental del Uruguay se compro
mete también, en prosecución de la esti
pulación contenida en el primer artículo 
de este Tratado, á tomar las medidas 
necesarias para asimilar, tan pronto como 
sea posible, las leyes de la República 
Oriental del Uruguay, á las de la Gran 
Bretaña, por lo que respecta al crimen 
del tráfico de esclavatura; y Su Majestad 
la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, y Su Excelencia el 
Presidente de la República Oriental del 
Uruguay, se obligan mutuamente por 
este, á concertar y arreglar, por medio 
de una Convención Adicional al presente 
Tratado, que debe celebrarse mas ade
lante entre las dos Altas Partes Contra-

ARTICLE II.

The President of the Oriental Republic 
of the Uruguay hereby engages, that imme- 
dialely after the exchange of the ralijica- 
lions of the present Treaty, and from time 
to time afterwards, as it may become need- 
ful,- he will take the most effeclual mensures 
for preventing the citizens of the Oriental 
Republic of the Uruguay from being con- 
cerned, and the jlag of that Republic from 
being used in carrying on, in any way, the 
Trade in Slaves; and especially, that 
uñlhin two months after the said exchange, 
he will promúlgate thronghout the territo
rios of the Oriental Republic of the Uru
guay, a penal law, inflicting a punishment 
the most severe on all those citizens of that 
Republic who shalt, under whalsoever prc- 
text, take any part whatever in the trajfic 
in Slaves.

ARTICLE 111.

His Excellency the President of the 
Oriental Republic of the Uruguay also en
gages that, in further pursuance of the sti- 
pulation contained in the lst Jlrticle of this 
Treaty, he U'ill take the necessary means 

for assimilating, as soon as possiblc, the 
laivs of the Oriental Republic of the Uru
guay to those of Great Britain, in asfar as 
regards the crime of Slave Trading; and 
Her JWajesiy the Que en of the United 
Kingdom of Great Britain and Ircland, 
and His Excellency the President of the 
Oriental Republic of the Uruguay, hereby 
mutually engage, that, by an Additional 
Convention hereaflcr to be concluded bet
umeen the two High Contracting Parties lo 
the present Treaty, they will concert and
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tantes, todos los pormenores de la medida 
que se adopte para poner en execucion 
inmediata y reciprocamente la ley de pi
ratería aplicable á dicho tráfico, según la 
lejislacion de cada uno de los dos países, 
con respecto á los buques y súbditos ó 
ciudadanos de cada uno.

ARTICULO IV.

Para impedir mas completamente toda 
contravención al espíritu del presente Tra
tadoras dos AltasPartes contratantes con
sienten mutuamente, en que los buques de 
sus escuadras respectivas que tengan ins
trucciones especiales para aquel objeto, 
como en adelante se dirá, puedan visitar 
aquellas.embarcaciones mercantes de las 
dos naciones, que por motivos razonables 
se sospeche de que se emplean en el tráfico 
de esclavos, ó de que han sido equipadas 
para este objeto, ó de que, durante el 
viaje en que fuesen encontradas por los 
dichos cruzeros, se hayan ocupado en el 
tráfico de esclavos, en contravención á 
las disposiciones de este Tratado; y que 
los dichos cruzeros puedan detener, y 
mandar ó conducir dichas embarcaciones, 
para ser sometidas á juicio del modo que 
en adelante se convendrá.

ARTICULO V.

Para arreglar el modo de poner en 
ejecución las estipulaciones del prece
dente artículo, se conviene:

1. ° Que todos los buques de las es
cuadras de las dos naciones que se em
plearen en impedir el tráfico de esclavos, 
serán provistos por sus respectivos Go
biernos con una copia, en idioma ingles 
y español, del presente gratado; de las 
instrucciones para los cruzeros anexas á

setlle, the details of the measures by which 
the law of piracy, which will then become 
applicable to that trafic by the legislation 
of each of the two counlries, shall be imme- 
diately and reciprocally carried into exe- 
cution with respect to the vessels and sub
jeets or citizens of each.

ARTICLE IV.

In order more completely lo prevent 
all infringement of the spiril of the pre- 
sent Treaty, the two High Contracting 
Parties mutually consent, that those 
ships of their navies respcctively, which 
shall be provided with special instruc- 
tions for that purpose, as hereinafter 
mentioned, may visit such merchant ves
sels of the two nations, as may be suspec- 
ted, upon reasonable grounds, of being 
engaged in the Traffic in Slaves, or of 
having been flted out for the purposes 
thereoj, or of having, during the voyage 
on which they are met with by the said 
cruizers, been engaged in the Traffic in 
Slaves, contrary to the provisions of this 
Treaty ; and that such cruizer may 
detain, and send or carry away such 
vessels, in order that they may be brought 
to trial in the manner hereinafter agreed 
upon.

ARTICLE V.

In order to regúlate, the mode of car- 
rying the provisions of the preceding 
Jlrtiele into execution, it is agreed'.—

1 ? That all ships of the navies of (he 
hvo nations which shall be hereafter emplo- 
yed lo prevent the Traffic in Slaves, shall 
be furnished by their respective Govern- 
mentswith a copy,in the English and Spa- 
nish languages, of the present Treaty; of 
the instructions for cruizers, anexed ihereto
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él (con la letra A); y de los Reglamen
tos para los Tribunales Mixtos de Justi
cia, anexos á él (con la letra Bj; las 
cuales piezas anexas respectivamente, 
serán consideradas como parte integrante 
del Tratado.

2. ° Que cada una de las Altas Par
tes Contratantes comunicará á la otra, de 
tiempo en tiempo, los nombres de los 
diversos buques provistos con tales ins
trucciones, la fuerza de cada uno de ellos, 
y el nombre de sus respectivos coman
dantes.

3. ° Que si en algún tiempo, hubiese 
justos motivos para sospechar que algún 
buque mercante bajo el pabellón de cual
quiera de las Partes Contratantes, y na
vegando en convoi de alguna embarcación 
de guerra de las mismas, se emplea, ó 
vá destinado á emplearse, en el tráfico 
de negros, ó que está aparejado para 
aquel objeto, ó que durante el viaje en 
que sea encontrado, se ha ocupado en el 
tráfico de esclavos, está legalmente au
torizado el comandante de cualquier bu- 
qu de la armada de cualquiera de las 
dos Altas Partes Contratantes, provisto 
con las instrucciones arriba mencionadas, 
para visitar el tal buque mercante; y el 
dicho comandante procederá á verificar
lo, comunicando al oficial comandante 
del convoi, el cual, se conviene por este, 
prestará todas las facilidades para efec
tuar la visita, y para la detención even
tual de tal buque mercante; y lo auxiliará 
en todo, con todo su poder, en la ejecu
ción del presente Tratado, según su ver
dadero objeto y espíritu.

4. ° Se conviene ademas mutuamen
te, que los comandantes de los buques de 
las dos marinas, respectivamente, que 
fuesen empleados en este servicio, se

sub litera Jl; and of the Regulations for 
the Mixed Courts of Justicc, annexed ther- 
to, sub litera tí', which Jlnnexes respecti- 
vely shall be considered as an integral 
part of the Treaty.

2 ? That each of the High Contract- 
ing Parties shall from time to t ime commu- 
nicate to the other, the ñames ofthe several 
shipsfurnished tvith such Inslructions, the 
forcé of each, and the ñames of their seve
ral commanders.

3 ? That if al any time there shall be 
just cause lo suspecl that any merchant 
vessel, under theflag and proceeding under 
convoy of any ship or ships of war of 
either of the Contracting Parties, is enga
ged or intended to be engaged, inthe Traf- 
jic in Slaves, or is fitted out for the purpo- 
ses thereof, or has during the voyage on 
iphich she may be met with, been engaged 
in the Trajfic in Slaves; it shall be lawful 
for the commander óf any ship of the navy 
oj either of the lwo High Contracting Par
ties, furnished with such instructions as 
aforesaid, to visit such merchant vessel; 
and such commander shall proceed to 
ejfect the same, in communicalion with the 
commanding ojficcr of the convoy, icho, it 
is hereby agreed, shall give every facility 
to such visit, and to the eventual detention 
of such merchant vessel; and in all things 
shall assist, to the utmosl of his power, in 
the due cxeculion of the present Treaty, 
according to the true intent and meaning 
thereof.

4. ° lt is further mutually agreed, that 
the commanders of the ships of the two 
navies, respectively, who shall be employed 
on this Service, shall adhere strictly to the
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adherirán estrictamente al tenor exacto 
de las antedichas instrucciones.

ARTICULO VI.

Como los dos artículos precedentes 
son enteramente recíprocos, las dos Al
tas Partes Contratantes se comprometen 
mutuamente á abonar cualesquiera perdi
das que se ocasionasen á sus respectivos 
súbditos ó ciudadanos por la arbitrarie
dad é ¡legal detención de sus buques ; 
entendiéndose que esta indemnización será 
invariablemente soportada por el gobierno 
á quien pertenezcan los cruzeros que se 
hayan hecho culpables de tales arbitrarias 
é ilegales detenciones; y que la visita y 
detención de buques, especificada en el 
artículo 4. ° de este Tratado, solamente 
podrá hacerse por embarcaciones ingle
sas y montevideauas que formen parle 
de la marina real ó nacional, respectiva
mente, de las dos Altas Partes Contra
tantes de este Tratado; y solo por aque
llas de dichas embarcaciones que estén 
provistas con las instrucciones especiales 
anexas al presente Tratado, en conse
cuencia de lo en él estipulado.

ARTICULO VII.

Para poder hacer con la menor demo
ra é inconveniente posible, la adjudica
ción de los buques que sean detenidos en 
conformidad al tenor del articulo 4. ° de 
este Tratado, se establecerán, dentro del 
término de un año, á lo mas, contado 
desde el cambio de las ratificaciones del 
presente Tratado, dos Tribunales Mixtos 
de Justicia, formados de un número igual 
de indiv¡d.uos de los dos naciones, nom
brados á este fin por las dos Altas Partes 
Contratantes respectivamente.

Estos tribunales residirán, uno en po-

exact tenor of the aforesaid instructions.

ARTICLE VI.

Jls Ihc two preceding Jlrticles are en- 
tirely reciprocal, the tico Hihg Contrac
ting Parties engage mulually to make 
good any losses which their respective 
subjeets or citizens may incur, by the 
arbitrary and illegal detention oj their 
vessels', it being understood that this in- 
demnity shall invariably be borne by the 
Government whose cruizer shall have 

been guilty of such arbitrary and illegal 
detention; and that the visit and detention 
of vessels, specifed in the IVth ¿Prticle 
of this Treaty, shall only be ejfected by 
those British or JMonle-Videan ships 
which may form part of the navies, royal 
and national respectively, of the two 
High Contracting Parties to the Treaty ; 
and by those only of such ships which are 
provided with tibe spccial instructions 
annexed to the present Treaty, in pur- 
suance of the provisions thereof. 

ARTICLE VII.

In order to bring to adjudication, with 
as little delay and inconvenience as pos
sible, the vessels which may be detained 
according to the tenor oj the IVth ^ni
cle of this Treaty, there shall be esta- 
blished, within the space of a year ct 
jurthest from the exchange of the ratifica- 
iions of the present Treaty, two JMixed 
Courts of Justice, formed oj an equal 
number of individuáis of the two nations, 
named for this purpose by the two Iligh 
Contracting Parties respectively.

These Courts shall reside, one in a 
58
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sesiones pertenecientes á Su Majestad 
Británica, y el otro en territorio de la 
República Oriental del Uruguay; y los 
dos gobiernos al tiempo de cangearse las 
ratificaciones del presente Tratado, de
clararán, cada uno para sus territorios, 
en que lugares residirán respectivamente; 
reservándose cada una de las dos Altas 
Partes Contratantes el derecho de cam
biar á su agrado, el lugar de la residencia 
del tribunal establecido en el territorio 
de su pertinencia, con tal, sin embargo, 
que uno de los dos .tribunales resida 
siempre en la costa de Africa, y el otro 
en una de las posesiones de la República 
Oriental del Uruguay.

Estos tribunales juzgarán las causas 
que se les sometan en conformidad á lo 
dispuesto en el presente Tratado, sin 
apelación, y según los Reglamentos é 
instrucciones que van anexas al presente 
Tratado, y que se consideran como par
te integrante de él.

ARTICULO VIII.

En caso que el oficial comandante de 
alguno de los buques de la armada de la 
Gran Bretaña y de Montevideo, respec
tivamente, debidamente comisionado en 
conformidad á lo dispuesto en el articulo 
4. c de este Tratado, se desviase de al
gún modo de las estipulaciones de dicho 
Tratado, ó de Jas instrucciones anexas á 
él, el gobierno que se considere agravia
do por su conducto, tendrá el derecho 
de pedir una reparación; y en tal caso, 
el gobierno á quien pertenezca el tal 
oficial comandante, se obliga á mandar 
hacer una investigación del hecho que 
motive la queja, é infligir al dicho oficial

possession belonging to Her Britannic 
Majesty, the other within the territories 
of the Oriental Republic of the Uruguay; 
and the tico Governments, at the period 
of the exchange of the ratifications of the 
present Treaty, shall declare, each for 
its own territories, in what places the 
Courts shall respectively reside, each of 
the two High Contracting Parties reser- 
ving to itself the right of changing at its 
pleasure the place of residence of the 
Court held within its own territories ; 
provided, however, that one of the two 
Courts shall alttays be held upon the 
coast of Jifrica, and the other in one of 
the possessions of the Oriental Republic 
of the Uruguay.

These Courts shall judge the causes 
submitted to them according to the provi
sions of the present Treaty, without ap
peal: and according to the Regulations 
and Instructions which are annexed to 
the present Treaty, and which are con
sidered as forming an integral part 
thereof.

ARTICLE VIII.

In case the commanding officer oj any 
of the ships of the navies of Great Bri
tain and Monte- Video, respectively, duly 
commissioned according to the provisions 
of the IUth Jlrticle of this Treaty, shall 
deviate in any respect from the stipula
tions of the said Treaty, orfrom the Ins- 
tructions annexed to it, the Government 
which shall conceive itself to be wronged 
thereby, shall be entitled to demand re- 
paration; and, in such case, the Govern
ment to which such commanding officer 
may belong, binds itself lo cause inquiry 
to be made into the subject of the com
plaint, and to infiel upon the said officer
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un castigo proporcionado á cualquiera 
transgresión arbitraria que se haya co
metido.

ARTICULO IX.

Queda ademas mutuamente convenido, 
que todo buque mercante ingles ó mon
tevideano, que fuese visitado en virtud 
del presente Tratado, puede ser legal
mente detenido, y mandado ó llevado 
ante los Tribunales Mixtos de Justicia, 
en conformidad á lo en él dispuesto, si 
en su equipo se encontrase alguna de las 
cosas que abajo se mencionan, á saber :

1. Cuarteles de escotilla con rejas, en 
lugar de los cuarteles cubiertos que se 
usan en los buques mercantes.

2. Divisiones ó manparasen la bodega 
ó sobre la cubierta, en mayor número 
que las que son necesarias para buques 
que hacen un comercio lícito.

3. Tablones de repuesto, preparados 
como para armar una segunda cubierta 
para esclavos.

4. Cadenas, grillos, ó esposas.
5. Mayor cantidad de agua, bien en 

cascos ó en cisternas, que la que se ne
cesita para el consumo de la tripulación 
del buque como buque mercante.

6. Un número extraordinario de cas
cos para agua, ó de otras vasijas propias 
para contener líquidos, á menos que el 
maestre exhiba un certificado de la adua
na del lugar adonde fué despachado, en 
que conste que los propietarios de la tal 
embarcación han prestado fianza bastante 
de que la cantidad extraordinaria de cas
cos ú otras vasijas, solo se destina á re
cibir aceite ú otros objetos de comercio 
lícito.

7. Mayor cantidad de tinas ó platos
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a punishment proportioned to any wilful 
transgression which may have been com- 
milted.

ARTICLE IX.

It is hereby f urther mutually agreed, 
that every merchant vessel, British or 
Monte- Videan, which shall be visited by 
virtue of the present Treaty, may law- 
fully be detained, and sent or broughl 
before the Mixed Courts of Juslicc, esta- 
blished in pursuance of the provisions 
thereof, if in her equipment there shall 
be jound any of the things hereinafter 
menlioned, namely:—

1. líatelas with open gratings, instead
of the cióse hatches which are usual in i 
merchant vcsscls.

2. Divisions or bulkheads in the hold i 
or on deck, in a greater number than are ¡ 
necessary for vessels engaged in lauful I 
trade.

3. Spare planks, jittedfor laying down ;
as a second, or slave-dcck. ,

4. Shackles, bolts, or handcujfs. ¡
5. di largor quanlity of water, in

casks or in tanks, than is requisito for '
the consumption of the crew of the vessel ■
as a merchant vessel.

C. din extraordinary number of water ¡ 
casks, or of other vessels for holdimr ;¡¡ 
liquid, unless the master shall produce a I 

certificóte from the Cuslomhouse at the, ¡ 
place jrom which he cleared outwards, j 
stating that a sufiicient sccurity had ! 
been given by the owners of such vessel, i 
that such extra quantity of casks or other í 
vessels, should only be used for the recep- 
tion of palm-oil, or for other purposes of I 
lawful commerce.

7. di greater quantity of mess-tubs or
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de rancho, que la que se necesita para el 
uso de la tripulación del buque como 
buque mercante.

8. Un caldero de un tamaño no co
mún, y mayor que el que es necesario 
para el uso de la tripulación del buque 
como buque mercante, ó mas de un cal
dero del tamaño ordinario.

9. Una cantidad extraordinaria de 
arroz, de harina del Brasil, mandioca ó 
casave, comunmente llamada fariña, de 
maíz ó trigo de Indias, en mayor canti
dad de la que probablemente se requiere 
para el uso de la tripulación; siempre 
que el tal arroz, harina, maiz, ó trigo de 
Indias, no estén comprendidos en el ma
nifiesto como parte de su cargamento 
para comercio.

Una ó mas de estas diversas circuns
tancias, siempre que sean probadas, será 
considerada como una evidencia prima, 
facic del empleo actual del buque en el 
comercio de esclavos; y á menos que el 
maestre ó dueños de dicho buque no 
pruebe de un modo satisfactorio, que el 
dicho buque se ocupaba al tiempo de su 
detención ó captura en un tráfico lícito, 
será por el hecho condenado y declarado 
buena presa.

ARTICULO X.

Si alguna de las cosas especificadas en 
el artículo precedente se encontrasen en 
cualquier buque mercante, no se conce
derá en ningún caso al maestre ó dueños 
de dicho buque, ó á cualquiera otra 
persona interesada en él ó en su carga, 
compensación alguna por pérdidas, daños 
ó costos consiguientes á su detención, 
aun cuando el Tribunal Mixto de Justi
cia no pronunciase sentencia alguna de

kid$j than are, requisite for the use of 
íhe creio of the vessel as a msrchant 
vessel.

8. «// boiler of an unusual size, and 
larger than requisite for the use of the 
creic of the vessel as a merchant vessel’, 
or more than one boiler of the ordinary 
size.

9. An extraordinary quantity either 
of rice, of thejlour of llrazil, manioc, 

or cassada, commonly called farinha, of 
maize, or of Indian corn, beyond whal 
might probably be requisite for the use 
of the crew; such rice,flour, maize, or 
Indian corn, not being entered on the 
manifest as parí of the cargo for trade.

Any one or more of these scveral cir- 
cumstances, if proved, shall be considered 
as prima facie evidence of the actual 
employment of the vessel in the Slave 
Trade’, and unless it be eslablished by 
salisfactory evidence upon the parí of 
the master or owners, that such vessel 
was, at the time of her detention or 
capture, employed in some legal pursuit, 
the vessel shall thereupon be condemned, 
and declaréd lauful prize.

ARTICLE X.

If any of the things spccified in the 
prcceding Article shall be found in any 
merchant vessel, no compensalion for 
losses, damages, or expenses consequcnt 
upon the detention of such vessel, shall, 
in any case, be granted either to her 
master, or to her owner, or to any othtr 
person interested in her equipment or 
lading, even though the JYlixed Court of 
Justice should not pronounce any sen-
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condenación en consecuencia de su de
tención.

ARTICULO XI.

Se conviene por este, entre las dos 
Altas Partes Contratantes, que en todos 
los casos en que un buque fuere detenido 
en virtud de este Tratado, por sus res
pectivos cruzeros, por haberse ocupado 
en el tráfico de esclavos, ó por haber 
sido aprestado para objetos de dicho trá
fico, y fuese adjudicado ó condenado por 
¡os Tribunales Mixtos de Justicia que 
han de establecerse como se ha dicho, el 
dicho buque será deshecho enteramente, 
y vendido en partes separadas, después 
de haber sido deshecho.

ARTICULO XII.

Cada una de las dos Altas Partes 
Contratantes se obliga, del modo mas 
solemne, á garantir la libertad de los ne
gros que sean emancipados en virtud 
del presente Tratado, por el Tribunal 
Mixto de Justicia que resida en las co
lonias ó posesiones del tal Gobierno ; y 
á transmitir de tiempo en tiempo, y 
siempre que sea solicitado por la otra 
Parte, ó por los miembros del Tribunal 
Mixto de Justicia en virtud de cuya sen
tencia se hubieren libertado los esclavos, 
las informaciones mas completas acerca 
de, estado y condición de tales negros, 
con la mira de asegurar la debida ejecu
ción del Tratado á este respecto.

A este fin se han formado los Regla
mentos anexos á este Tratado bajo la 
letra C, para el trato de los negros liber
tados por sentencia del Tribunal Mixto 
de Justicia, los cuales Reglamentos se 
declara, que forman parle integrante de 
este Tratado: reservándose á si mismas

tence of condemnation in consequence of 
her detention.

ARTICLE XI.

II is hereby agreed betwcen the two 
High Contracting Parties, that in all 
cases in which a vessel shall be detained 
under this Treaty, by their respective 
cruizers, as having been engaged in the 
Slave Trade, or as having been fitted 
out for the purposes thereoj', and shall, 
conscqucnlly, be adjudged and condem
ned by the ¿Vlixcd Courts of Justice to 
be established asaforesaid, the said ressel 
shall, immediately after its condemnation, 
be broken up entircly, and shall be sold 
in sepárale parís, after having been so 
broken up.

ARTICLE XII.
Each oj' the two IJigh Contracting 

Parties most solemnly binds itself to gua- 
ranlcc the liberly of the negroes who may 
be emancipated under the present Treaty 
by the JWixed Courts of Justice sitliriLt 
wilhin the colonies or possessions tf mu. h 
Government: and to afford, from time lo 
time, and whenever demanded by the other 
parly, or by the members of the ¿Mixed 
Court of Jxistice by udiosc sentence the 
Slaves shall have been libcrated, the 

Jullest information as lo the State and 
condition of such Negroes, with a view 
of insuring the due execution of the 
Treaty in this respect.

For this purpose the Regulations an- 
nexed to this Treaty, sub litera C, as 
to the trcalment oj Negroes liberated by 
sentence of the Mixed Court of Justice, 
have been drawn up, and are declared. to 
forman integral part of this Treaty: the 
two High Contracting Parties reserving 

59
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Jas dos Altas Partes Contratantes el de
recho de alterar, de común consentimien
to y mutuo acuerdo, pero no de otro 
modo, los términos y el tenor de tales 
Reglamentos.

ARTICULO XIII.

Las Actas é instrumentos anexos á 
este Tratado, y los cuales se ha conve
nido mutuamente que formarán parte 
integrante de él, son como sigue:

A. Instrucciones para los buques de 
la armada de las dos naciones, destinados 
á impedir el tráfico de esclavos.

B. Reglamentos para los Tribunales 
Mixtos de Justicia que han de tener su 
asiento en la costa de Africa, y en una 
de las posesiones de la República Orien
tal del Uruguay.

C. Reglamentos para el trato que ha 
de darse á los negros libertados.

ARTICULO XIV.

El presente Tratado, que consiste de 
catorce artículos, será ratificado, y las 
ratificaciones de él cangeadas en el espa
cio de ocho meses desde la fecha, ó án- 
tes si fuere posible.

En testimonio de lo cual los respec
tivos Plenipotenciarios han firmado en 
orijinales duplicados, ingles y español, el 
presente Tratado, y le han puesto el sello 
de sus armas.

Dado en Montevideo, hoi trece dia de 
Julio, del año de ¡Nuestro Señor de mil 
ochocientos treinta y nueve.

(L. S.) José Ellauri.

lo themselves the right to alter by common 
consent and mutual agreement, but not 
otherwise, the terms and tenor of such 
Regulations.

ARTICLE XIII.

The Jlcts or Instruments annexed to 
this Treaty, and uhich it is mutually 
agreed shallform an integral part thereof 
are as follows:

Jl. Instructions for the ships of the 
navies of both nations destined to prevent 
the Traffic in Slaves.

B. Regulations for the Mixed Courts 
of Justice, u'hich are to hold their sit- 
tings on the coast of Jlfrica, and in one 
of the possessions of the Oriental Repu
blic of the Uruguay.

C. Regulations as to the treatment of 
liberated Negroes.

ARTICLE XIV.

The present Treaty, consisting of 
fourteen Arlicles, shall be ratified, and 
the ratifications thereof exchanged within 
the space of eight months from this date, 
or sooner if possible.

In u'ilness whereof the respective Ple- 
nipotenliaries have signed in duplícate 
origináis, English and Spanish, the 
present Treaty, and have thereunto af- 
fixed the seal of their arms.

Done at Monte- Fideo, this thirteenth 
day of July, in the year of our Lord one 
thousand eight hundred and thirty nine.

(L. S.) J. H. Mandeville.
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PIEZA ANEXA A ANNEX A

al Tratado entre la Gran Bretaña y la 
República Oriental del Uruguay, para 
la abolición del tráfico de esclavos, de 
la República Oriental del Uruguay, 
el 13 de Julio, 1839.

ínstruciones para los buques de las arma
das inglesa y montevideana empleadas 
para impedir el tráfico de esclavos. 

ARTICULO I.

El comandante de cualquier buque per
teneciente á la marina real de Su Majes
tad Británica, ó á la nacional de la Re
pública Oriental del Uruguay, á quien se 
le comuniquen estas instrucciones, tendrá 
el derecho de visitar, registrar, y detener 
á cualquiera buque ingles ó montevidea
no, que se ocupe ó se sospeche que se 
ocupa en el tráfico de esclavos, ó que 
esté equipado para objetos de él, ó que 
se haya ocupado en el tráfico de esclavos 
durante el viaje en que sea encontrado 
por el tal buque de la marina inglesa ó 
montevideana; y el dicho comandante 
conducirá ó enviará el tal buque mer
cante, lo mas pronto posible, para ser 
juzgado, ante uno délos Tribunales Mix
tos de Justicia establecidos en virtud del 
Artículo VII del dicho Tratado, que esté 
mas inmediato al lugar de la detención, 
y adonde pudiera llegar mas pronto á 
juicio del dicho comandante y bajo su 
responsabilidad.

Todos y cada uno de los buques bajo 
la bandera oriental, que se ocupen actual
mente, ó se sospeche que se ocupan o se 
hubiesen ocupado en el tráfico de escla
vos, debe considerarse buque Oriental; 
siendo mutuamente entendido y acordado

to the Treaty betvveen Great Britain and 
the Oriental Republic of the Uruguay, 
for the abolition of the Slave Trade of 
the Oriental Republic of the Uruguay, 
of the 13th July, 1839.

Instructions for the Ships of the British 
and Monte-Video Navies employed to 
prevent the Traffic in Slaves. 

ARTICLE I.

The commander of any ship belonging lo 
the navy of Her fíritannic Majesty, or of 
the Oriental Republic of the Uruguay, 
which shall be furnished with these Instruc- 
tions, shall have a right lo W'il, search, 
and detain, any British or Monte- Uidean 
merchant vessel which shall be actvally en
gaged, or suspectcd lo be engaged, in tfu 
Slave Trade, or lo be fitted out for the pur
poses thereof or to have been engaged in 
the Trafile in Slaves during the voyage on 
which she may be met with by ship of (he 
Biitishor Monte-Videan navy, and such 
commander shull thereupon bring or send. 
such merchant vessel, as soon as possible, 
for judgement before that one of the tu-" 
Mixed Courts of Justice, established in vir- 
tucof the Vllth Jlrticle of ihe said Treaty 
which shall be nearest to the place of deten
tion, or which such commander shall, upon 
his own responsibility, think can be soonest 
rcached from such place.

Jlll and every vessel under the Oriental 
flag, ivhich shall be aclually engaged, or 
suspecled to be or lo have been engaged, in 
the Slave Trade, is to be considcred an 
Oriental vessel: it being mulually under
stood and agreed,that this is not to serve as



236’

! que esto no ha de servir como un antece
dente para constituirlo Oriental en las 
discusiones que puedan iniciarse en lo 
succcsivo para la negociación de un tra
tado de comercio.

ARTICULO II.

Siempre que un buque de cualquiera 
do las dos armadas, debidamente autori
zado en la forma prescripta, encontrase 
un buque mercante sujeto á ser visitado 
en virtud de lo dispuesto en dicho Tra
tado, se hará el registro del modo mas 
suave, y con todas las atenciones que 
deben observarse entre naciones aliadas 
j' amigas; y en todos casos el registro se 
hará por un oficial que no sea menos que 
teniente de la marina inglesa y montevi- 

i deana, ó por el oficial que á la sazón sea 
el segundo en el mando del buque, por 
el cual se haga el registro.

ARTICULO III.

Eí comandante de cualquier buque de 
,• las dos armadas, debidamente autorizado 
í en ’. forma dicha, que detenga cualquier 
* buque mercante en consecuencia del te

nor de las presentes instrucciones, dejará 
á bordo del buque detenido, al maestre, 
piloto ó contramaestre, y dos ó tres, á 

; lo menos, de la tripulación de dicho bu- 
1 que; todos los esclavos, si los hubiese, 

y todo su cargamento.
i El aprehensor extenderá por escrito 
! en el acto de la detención, una declara- 
, cion auténtica, que manifieste el estado 

en que encontró el buque detenido; cuya 
declaración ha de ser firmada por él mis
mo, y entregada ó enviada junto con el 
buque capturado, al Tribunal Mixto de 
Justicia, ante el cual sea conducido el 

i buque para ser adjudicado. Entregará
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a precedent as to what thall constitute an 
Oriental vessel in the discussions which may 
hereafler be reswned for the negoliation of a 
treaty of commerce.

ARTICLE II.

JVhenever a ship of either of the said na
vies, duly authorized as aforesaid, shall 
meet a merchantman liable to be visited un
der the provisions of the said Treaty, the 
search shall be conducted in the mildest 
manner, and xcith every attenlion which 
ought lo be observed between allied and 
friendly nations', and the search shall, in 
all cases, be made by an officer holding a 
rank not lower than that of lieutenant in 
the navies of Great Britain and of 1lic 
Oriental Republic of the Uruguay, respec
tively, or by the officer who at the time 
shall be second in command of the ship by 
which such search is made.

ARTICLE III.

The commander of any ship of the two 
navies, duly artthorized as aforesaid, who 
may detain any merchant vessel in pur
suance of the tenour of the present Instruc- 
tions, shall leave on board the vessel so de
tained, the master, the mate, or boatswain, 
and two or three, at least, of the crew thé- 
reof; the whole of the Slaves, if any, and 
all the cargo.

The captor shall, at the time of detention, 
draw up in writing an auihentic declara- 
tion, which shall exhibit the State in which 
he found the detained vessel; such declara- 
tion to be signed by himself, and to be gi
ren in or sent, together with the captured 
vessel, to the Mixed Court of Justice, befo- 
re which such vessel shall be carried for 
adjudicaiion. He shall deliverto the mas-
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al maestre del buque detenido un certifi
cado firmado de los papeles tomados á 
su bordo, asi como del número de Es
clavos que se encontrasen á bordo al 
tiempo de la detención.

En la declaración auténtica que el cap
tor está obligado á dar según lo preveni
do, asi como en el certificado de los pa
peles tomados, insertará su nombre, el 
nombre del buque aprehensor, la latitud 
y longitud del lugar en que se haya hecho 
la detención, y el número de Esclavos 
hallados á bordo del buque al tiempo de 
la detención.

El oficial encargado del buque deteni
do, al tiempo de pasar los papeles del 
buque al Tribunal Mixto de Justicia, en
tregará también al Tribunal un papel fir
mado por él, y bajo juramento, en que 
se expresen los cambios que hayan ocur
rido respecto del buque, su tripulación, 
Esclavos, si I09 hubiere, y su cargamen
to, entre el período de su detención y el 
momento de entregar los dichos papeles.

ARTICULO IV.
Los Esclavos no serán desembarcados 

hasta después que el buque que los con
tiene haya llegado al lugar de su juzga
miento, para que en el caso de no ser 
juzgado buena presa, pueda repararse 
mas fácilmente la pérdida de los propie
tarios; y aun después del arribo de los 
Esclavos al tal lugar, no deben desem
barcarse sin permiso del Tribunal Mixto 
de Justicia.

Pero si motivos urgentes, deducidos 
de lo largo del viage, del estado de salud 
de los Esclavos, ó por otras causas, exi
giesen que el todo ó una parte de los Ne
gros fuesen desembarcados antes de la 
llegada del buque al lugar en que se halle

tvr of the detained vessel a signed certifica- 
te of the papers seized on board the same, 
as well as of the nwnber of Slaves found 
on board at the moment of detention.

In the authenticated declaration which 
the captor is hereby required to malee, as 
well as in the certifícate of the papers sei
zed., he shall insert his own ñame, the ña
me of the capturing ship, the latitude 
and longilude of the place where the de- 
lenlion shall have taken place, and the 
number of Slaves jound on board of the 
vessel at the lime of the detention.

The officer in cliarge of the vessel de
tained shall, at the time of bringing the 
ves&el's papers into the JYIixed Court of 
Justice, deliver in to the Court a paper, 
signed by himsclj and verified on oath, 
stating the changes which have taken 
place in rcspect to the vessel, her eren-, i 

the Slaves, if any, and her cargo, bctwecn 
the perjod of her detention and the time ¡ 
of delivering in such paper. ‘ i

ARTICLE IV. :! I
The Slaves shall not be disembarked. | ¡ 

lili after the vessel which contains them ! 
shall have arrived at the place of adju- I 

dication, in order that, in the event <f ¡ 
her not being adjudged legal prize, the 
loss of the proprictors may be more casily 
repaired; and eren after the arriral of 
the Slaves at such place, they are not to 
be landed without the permission of the ¡ 
JYIixed Court of Justice.

But if urgent motives, deduced from 
the length of the voyage, the State of 
health of the Slaves, or from other cau
ses, should require that either the whole 
or a portion of the Negroes should be dis
embarked before the vessel can arrive at

60
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establecido uno de los dichos Tribunales, 
el comandante del buque aprehensor pue
de tomar sobre si la responsabilidad de 
desembarcar los Negros, con tal que esta' 
necesidad, y los motivos de ella, se ha
gan constar en un certificado dado en de
bida forwia, y que este certificado se ex
tienda é inserte al mismo tiempo en el 
libro del diario del buque detenido.

the place at tohich one of the said Courts 
is established, the commander of the cap- 
turing ship may take upon himself the 
responsibilily of so disembarking the ¿Ve- 
groes, provided that such necessily, and 
the causes thereof, be stated in a certifí
cate in proper form, and that this cerlifi- 
cate shall be drawn up and entered at the 
time on the log-book of the detained 
vessel.

Los abajo firmados Plenipotenciarios 
han convenido, en conformidad con el 
Artículo XIII del Tratado firmado por 
ellos el dia trece de Julio, de mil ocho
cientos treinta y nueve, que las prece
dentes Instrucciones, constantes de cua
tro Artículos, sean agregadas al dicho 
Tratado, y consideradas como parte in
tegrante de él.

Fecho en Montevideo, el dia trece 
de Julio, de mil ochocientos treinta y 
nueve.

(L. S.) José Ellauri.

The undersigned Plcnipotentiarics ha- 
ve agreed, in conformity with the Xllíth 
Jlrticle of the Treaty signed by them on 
this day, the thirteenth of July, one thou
sand eigh hundred and thirtynine, that 
the preceding Instructions, consisting of 
four Jlrticles, shall be annexed to the 
said Treaty, and be considered an inte
gral part thereof.

Done at ¿Monte Video, the thirteenth 
day of July, one thousand eight hundred 
and thirty-nine.

(L. S.) J. H. Mandeville.

PIEZA  ANEXA B ANNEX B

al Tratado entre la Gran Bretaña y la 
República Oriental del Uruguay, pa
ra la abolición del Comercio de Es
clavos de la República Oriental del 
Uruguay, del 13 de Julio, 1839.

To the Treaty between Great Britain 
and the Oriental Republic of'thc Uru
guay, for the Abolition of the Slave 
Trade of the Oriental Republic of the 
Uruguay, of the 13th July, 1S39.

Reglamentos para los Tribunales ¿Mix
tos de Justicia que han de residir en la 
costa de Jlfrica, y en las posesiones de 
la República Oriental del Uruguay.

Regulations for the Mixed Courts of Jus
tice which are to reside on the Coast 
of Africa, and in the Possessions of 
the Oriental Republic of the Uruguay.

ARTICULO I. ARTICLE I.

Los Tribunales Mixtos de Justicia que 
han de establecerse en consecuencia de 
las estipulaciones del Tratado deque es-

The ¿Mixed Courts of Justice to be 
established under 'the provisions of the 
Treaty oj which these Regulations are
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tos reglamentos forman parte integrante, 
según está declarado, se compondrán 
del modo siguiente:

Las dos Altas Partes Contratantes, 
cada una de por si, nombrará un juez y 
un arbitrador, que sean autorizados para 
oir y decidir, sin apelación, todos los ca
sos de captura ó detoncion de buques 
que, en consecuencia de las estipulacio
nes del predicho Tratado, sean llevados 
ante ellos. Los jueces y los arbitrado- 
res, antes de entrar en el ejercicio de sus 
funciones, prestarán respectivamente ju
ramento ante el raajistrado principal de 
los lugares en que respectivamente resi
dan los tales tribunales, de que juzgarán 
recta y fielmente; que no harán preferen
cia entre los demandantes y los captores; 
y que obrarán, en todas sus decisiones, 
con sujeción á las estipulaciones del prc- 
dicho Tratado.

Se agregará á cada uno de los Tribu
nales un secretario ó registrador, que se
rá nombrado por el gobierno del pais en 
cuyo territorio resida el Tribuual. Este 
secretario ó registrador registrará todos 
los actos del Tribunal, y antes de entrar 
al ejercicio de sus funciones, prestará ju
ramento ante el Tribunal para el cual es
tá nombrado, de que se conducirá con el 
debido respeto hacia su autoridad, y ac
tuará con fidelidad é imparcialidad en 
todos los asuntos relativos á su oficio.

El salario del secretario ó registrador 
del Tribunal que ha de establecerse en 
la costa de Africa, será pagado por Su 
Magestad Británica; y el del secretario ó 
registrador del Tribunal que ha de esta
blecerse en las posesiones de la Repú-

declared to be and integral part, shall be 
composed in the following manner:

The lwo Jligh Contracting Parlies 
shall each of them ñame a judge and an 
arbitrator, who shall be autorized to 
hear, and to decide without appeal, all i 
cases of the capture or detention of the ¡ 
vesscls which, in pursuance of the stipu- ! 
lations of the aforesaid Treaty, shall be 
brought before them. The judges and i
the arbilrators shall, before cntering ¡
upon the dutics of their office, respcctively 1 
make oath before the principal magistra- 
te of the places in which such Courts 
rcspectivcly shall reside, that they will 
judge fairly and faithfully; that they ;
u'ill have no preference, either for the ¡
claimants or the captors; and that they 
will act in all their decisions, in pursuan- '
ce of the stipulations of the aforesaid 
Treaty.

There shall be attacheel to each of 
such Courts a secretary or registrar, who 
shall be appointcd by the Government of ¡
the country within the territories of which 
such Court shall reside, Such secretary 
or registrar shall regislcr all the acts of 
such Court, and shall, previous to enter- 
ing upon his office, make oath before the 
Court to which he is appointed, that he 
will conduct himself toith due rcspect for 
its authority, and will act with fidclily 
and impartialily in all matlcrs relating ¡ 
to his said office. !

The salary of the secretary or regis
trar of the Court to be eslablished on the i 
coast of Jljrica, shall be paid by Her f 
Britannic Alajesty; and that of the se- ¡ 
cretary or registrar of the Court to be ; 
established in the possessions of the Orien- ¡
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blica Oriental del Uruguay, por el Go
bierno de la dicha República.

Cada uno de los dos Gobiernos cos
teará la mitad del monte total de los gas
tos accidentales de dichos Tribunales. 

ARTICULO II.

Los gastos en que incurra el oficial pa
ra la recepción, mantenimiento, y cuida
do del buque detenido, Esclavos, y car
gamento, y los que cause la ejecución de 
la sentencia; y todos los desembolsos 
ocasionados para traer el buque á juicio; 
se pagarán, en caso de ser condenado, 
de los fondos que produzca la venta de 
todos los materiales del buque, después 
de haber sido deshecho; del producto de 
los víveres del buque, y de la parte del 
cargamento que consista de mercaderías; 
y en caso que los productos de estas ven
tas no fuesen suficientes para pagar los 
gastos, abonará la diferencia el Gobierno 
del pais en cuyos territorios se haya he
cho la adjudicación.

S ?1 buque detenido fuese absuelto, 
los gastos ocasionados para traerlo á jui- 

j ció serán pagados por el captor, menos 
en los casos especificados y para los cua
les ya se ha provisto por el' Artículo¿X 
del Tratado á que van anexos estos Re-

Iiilamentos, y por el Artículo VII. de 

estos mismos Reglamentos.

ARTICULO III.

Los Tribunales Mixtos de Justicia 
deben decidir sobre la legalidad de la de
tención de los buques, que en consecuen
cia del dicho Tratado, fuesen detenidos 
por los cruzeros de una ú otra nación. 
Estos Tribunales juzgarán definitivamen
te y sin apelación, todas las cuestiones

tal Republic oj the Uruguay, by the Ge 
vernment of that Republic.

Each of the Governments shall dejray 
half of the aggregate amount of the inci
dental expenses of such Courts. 

ARTICLE II.

The expenses incurred by the ojficer 
charged with the reception, maintenance 
and care of the detained vessel, Slaves., 
and cargo, and with the execution of the 
sentence, and all disbursements occasio
ned by bringing a vessel lo adjudication', 
shall, in case of condemnation, be defra
yed from the funds arising from the sale 
of the materials of the vessel after the 
same shall have been broken up, of the 
ship's stores, and of such parts of the 
cargo as shall consist of merchandize. 
and in case theproceeds arising from this 
sale should not prove sufficient lo defray 
such expenses, the deficiency shall be 
made good by the Government of the 
country within whose territories the adju
dication shall have taken place.

If the detained vessel shall be released, 
the expenses occasioned by bringing her 
to adjudication shall be defrayed by the 
captor, excepting in the cases specificd 
and otherwise provided for under Jlrticle 
X of the Treaty to which these Regula
tions form an Jlnnex, and under Jlrticle 
VII of these Regulations.

ARTICLE III.

The JWixed Courts of Justice are to 
decide ripon the legality of the detention 
of such vessels as the cruizers of eilher 
nation shall, in pursuance of the said 
Treaty, detain. These Cozirts shall 
judge, definitively and without appeal, all 
questions which shall arise out of the
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que originen la captura ó detención de 
dichos buques.

Los procedimientos de estos Tribuna
les serán lo mas sumarios posible; y á 
este fin,- se les requiere que decidan cada 
caso, en cuanto sea practicable, dentro 
del término de veinte dias, contados des
de el en que el buque detenido hubiese 
sido traído al puerto donde residiese el 
Tribunal que lo juzge.

En ningún caso se demorará la senten
cia final mas de dos meses, bien sea por 
razón de la ausencia de testigos, ó por 
cualquier otra causa, menos cuando lo 
pidiese alguna de las partes interesadas; 
en cuyo caso, prestando la parte ó par
tes una fianza satisfactoria, de que to
marán sobre sí los costos y riesgos de la 
demora, los Tribunales podrán á su ar
bitrio conceder un nuevo plazo, que no 
exceda cuatro meses.

Cualquiera de las partes estará en li
bertad de valerse de personas inteligen
tes, si lo consideran conveniente, para 
ayudarlo en la dirección de su causa.

Todas las partes esenciales de los pro
cedimientos de los dichos Tribunales, se 
escribirán en el idioma del país en que 
respectivamente residan.

ARTICULO IV.
La forma del proceso será la si

guiente:
Los jueces nombrados por las dos na

ciones respectivamente, procederán, en 
primer lugar, á examinar los papeles del 
buque detenido, y á recibir las deposi
ciones del maestre y comandante, y dos 
ó tres, á lo menos, de los principales in
dividuos de abordo de dicho buque; asi

capture and detention of such ves
sels.

The proceedings of these Courts shall 
take place as summarily as possible-, and 
for this purpose, the Courts are required 
to decide each case, as far as may be 
practicable, within the spacc of twenly 
days, lo be dated from the day on wich 
the detained vessel shall have been 
brought into the port uhere the decid- 
ing Court shall reside.

The final sentence shall not, in any 
case, be dclayed bcyond the period of two 
monlhs, whethcr on account of llie absencc 
of witncsscs, or for any other cause, 
except zipon the application of any of the 
par lies inlcrestcd-, in which case, upon 
suchpartyorparli.es giv'ng salisfaclory 
security that they will take upon thcmscl- 
ves (he expense and risks of the delay, 
the Courts may, at their discrction, gran! 
an addilional delay, not excceding four 
monlhs.

Eilhcr parly shall be cllowcd to cm- 
ploy such counsel as hfmay think fl, / - 
assisl him in the conduct of his cause.

All the esscnlial parts of the proceed
ings of the said Courts shall be wrilten 
down in the language of the counlry in 
which they shall rcspectively reside.

ARTICLE IV
The form of the process shall be as 

jollows:
The judges appointed by the lwo na- 

lions rcspectively, shall, in the first place, 
proceed lo examine the papéis of the 
detained vessel, and to take the depositions 
of the master and commandcr, and two 
or three, at least, of the principal indivi
duáis on board of such vessel-, as well as
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como la declaración jurada del captor, si 
les pareciere necesaria para poder for
mar su juicio, y pronunciar si el dicho 
buque ha sido justamente detenido ó no, 
en conformidad á las estipulaciones del 
predicho Tratado, y para que, según su 
pronunciamiento, el buque sea condena
do ó absuelto.

En caso que los dos jueces discorden 
en cuanto á la sentencia que deben pro
nunciar en cualquier causa puesta ante 

| ellos, ya sea con respecto á la legalidad
j de la detención, ó sobre si el buque esta
B ó no sugeto á condenación, ó sobre la
| indemnización que ha de acordarse, ó
¡i sobre cualquiera otra cuestión que se 
!• origine déla captura; ó en el caso que 

t hubiese alguna diferencia de opinión en
tre ellos en cuanto al modo de proceder 
en el dicho Tribunal; sacarán á la suer
te el nombre de uno de los arhitradores 
nombrados como se ha dicho, y este ar- 
bilrador, después de haber considerado 
los procedimientos que han tenido lugar, 
consultará con los jueces arriba mencio
nados sobre el caso; y se pronunciará la 
sentencia ó decisión en conformidad á 
la opinión de la mayoria de los tres.

ARTICULO V.

Si el buque detenido fuese absuelto 
por sentencia del Tribunal, el buque y 
el cargamento, en el estado en que en
tonces se encontrasen, serán inmediata
mente entregados al maestre, ó á la per
sona que lo represente; y el tal maestre 
ú otra persono puede pedir ante el mis
mo Tribunal, una avaluación de los per
juicios que tenga derecho á exigir. El 
a prehensor mismo, y en su defecto, su 
Gobierno, quedarán responsables de los 
perjuicios á que resulten acreedores el

the declaration, on oath, of the captor, 
should it appear necessary, in order to 
enable them to judge and to pronounce 
whether the said vessel has been justly 
detained or not, according to the stipula- 
tions of the aforesaid Treaty, and in or
der that, according to this judgment, the 
vessel may be condemned or released.

In the event of the two judges not agreeing 
as to the sentence which they ought to pro
nounce in any case brought before them, 
whelher with respecl to the legaliiy of the 
detention, the liability of the vessel lo con- 
demnation, or the indemnif catión to be 
allowed, or as lo any other queslion which 
may arise out of the said capture; or in 
case any difference of opinión should arise 
between them as to the mode of proceeding 
in the said Court: they shall drato by lot 
the ñame of one of the hvo arbitrators so 
appointed as aforesaid, which arbitrator,af- 
ter having considcred the proceedings which 
have t aleen place, shall consult with the two 
above-mentioned judges on the case; and 
the final sentence or decisión shall be pro- 
nounced conformably to the opinión of the 
majority of the three.

ARTICLE V.

If the detained vessel shall be restored 
by the sentence of the Court, the vessel and 
the cargo, in ihe State in which they shall
Ihen be found, shall forthwith be given up 
to the master, or. to the person u'ko repre- 
sents him; and such master or other person 
may, before the same Court, claim a valua- 
tion of the damages which he may have a 
right lo demand. The captor himself, and 
in his default his Government, shall remain 
rcsponsible for the damages to which the 1 
master of such vessel, or the owners of ihe •
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maestre ó dueños del buque ó de su car
gamento, por declaración del Tribunal.

Las Altas Partes Contratantes se obli
gan á pagar en el término de un ano des
de la fecha de la sentencia, los costos y 
perjuicios que baya determinado el pre
dicho Tribunal; quedando entendido y 
acordado, que estos costos y perjuicios 
serán abonados por el Gobierno del pais 
de que sea súbdito el captor.

ARTICULO VI.

Si el buque detenido fuese condenado, 
será declarado buena presa, junto con el 
cargamento, de cualquier clase que sea, 
á excepción de los Esclavos que hayan 
sido traidos á bordo para objetos de co
mercio; y el dicho buque sujeto á los 
Reglamentos del Artículo XI del Tra
tado de esta fecha, será vendido, lo mis
mo que su cargamento, en pública sub
asta, á beneficio de los dos Gobiernos, 
sugetándose al pago de los gastos mas 
arriba mencionados.

Los Esclavos recibirán del Tribunal 
un ceitificado de emancipación, y serán 
entregados al Gobierno en cuyo territo
rio esté establecido el Tribunal que los 
hubiese juzgado, para disponer de ellos 
según los reglamentos y condiciones con
tenidas en la Pieza anexa á este Trata
do bajo la letra C.

Los gastos hechos para el sostén y 
viaje del retorno de los comandantes y 
tripulaciones de los buques condenados, 
serán costeáis por el Gobierno de que 
sean subditos tos tales? comandantes y 
tripulaciones. *

ARTICULO  VII.
Los Tribudínes Mixtos de Justicia co

nocerán también, y decidirán definitiva-

vessel or ofher cargo, may be pronounced 
to be entitled.

The üoo High Contracting Parties bind 
themselves to pay, wilhin the term of a year 
from the dale of the sentence, the costs and 
damages which may be awardcd by the 
above-named Court; it being mutually un- 
dcrslood and agreed, that such costs and 
damages shall be made good by the Govcrn- J 
ment of the country of which the captor ' 
shall be a subjecl. ¡

ARTICLE VI. i

Jf the detained vessel shall be condemned, 
she shall be dcclared lawful prize together I 
with her cargo, of whatever description it i 
may be, with the exccption of the Slaves ¡ ! 
who shall have been brought on board for j
the purposes of commerce: and the said ¡<j 
vessel, subjcct to the regulations in ¿Irtich íj 
XI of the Treaty of this date, shall, as well i¡
as her cargo, be solcl by public sale, jor i
the profit of the two Govcrnments, subjcct ,| 
to the pay ment of the expenses hcrcinbífnre J 
mentioned. , ¡

The Slaves shall receive from the Court !• 

a ceitificale of emancipation; and shall bi !' 
delivered over to the Government in whose 
therritory the Court which shall have jad 
ged them shall be establishcd, to be deal1 |- 
with according to the regulations and con- ¡: 
ditions contained in the Annex to this Tren- |; 
ty sub litera C.

The charges incui red for the support 
and for the relurn voyage of the comman- : 
der3 and crews of condemned vcssels, shall ; 
be defraycd by the Government of wich sueh 
commanders and crews are the subjeets.

ARTICLE VII.

The Mixed Courts of Justicc shall also 
take cognizance of, and shall decide definí-
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mente sin apelación, en todas las deman

D
*p lares

sean

das de compensación por perdidas oca
sionadas á los buques y cargamentos que 
fuesen detenidos en virtud de las estipu
laciones de este Tratado, pero que no 
hubiesen sido condenados como buena 
presa por los dichos Tribunales; y en 
todos los casos (menos en los menciona
dos en el Artículo X del Tratado a que

1 van anexos estos Reglamentos, y en 
i otro lugar subsiguiente de estos Regla-
; memos) en que se decretase la restitu-
i cion de los tales buques y cargamentos, 
j el Tribunal acordará al demandante ó 
' demandantes, ó á su apoderado legal ó
¡ apoderados, una justa y completa indom-
' nizacion por todas las costas del proceso, 

¡j y por las perdidas y perjuicios que el 
!¡ dueño ó dueños hayan sufrido de resul- 
’i tas’ de la captura y detención, que es 

¡’íj decir:—
¡i 1. En caso de perdida total, el recla- 
Í mante ó reclamantes serán indemniza-

J A. Por el buque, su aparejo, apres-

;? too, y provisiones.
:}■ 1>. Por todos los fletes debidos y pa-

i.atleros.
b¡ C. Por el valor del cargamento ó 
i’l mercaderías, si las hubiese, oeduciendo- 

se los gastos de venta del cargamento, y 
¡M comisión de venta.

. Por todos los demas gastos l egu
en el dicho caso de perdida total.
En todos los demás casos que no 

cíe perdida total, menos en los que
se especificarán abajo, el demandante ó 
demandantes serán indemnizados;—

A. Por todos los daños y gastos oca
sionados al buque por la detención, y por 
¡a perdida del flete que se le debiere.

tively and without appeal, all claim for 
compensation on account of losses occasio
ned lo vessels and cargoes which shall have 
been detained under the provisions of this 
Treaty, bul which shall not have been con
demned as legal prize by the said Courts; 
and in all cases (save as mentioned in J2r- 
iicle X of the Treaty to ivhich these Regu
lations form an Jlnnex, and in a subsequent 
part of these Regulations'} wherein restilu- 
tion of such vessels and cargoes shall be 
decreed, the Court shall award to the clai
mant or claimants, or to his or their lawful 
atlorney or'altornies, for his or their use, a 
just and complete indemnif catión for all 
costs ofsuit, and for all losses and damages 
which the owner or owners may have actually 
sustained by such capture and detention, 
that is lo say.—

1. In case of total loss, the claimant or 
claimants shall be indemnified,

Jl. For the ship, her tackle, equipment, 
and stores.

B. For all freights due and payable.

C. For the valué of the cargo or mer- 
chandize, if any, dedueling all charges~ 
and expenses payable upon the sale of such 
cargo, including commission of sale.

D. For all other regular charges in 
such case of total loss.

2. In all other cases, sane as hereinafter 
mentioned, not of total loss, the claimant or 
claimants shall be indemnified,—

J, For all special damages and expen
ses occasioned to the ship by the detention. 
and for loss offreight whendue or payable
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B. Por las estadías, que hubiere de
vengado, según la Tarifa anexa al pre
sente Artículo.

C. Por cualquier deterioro de su car
gamento.

D. Por lodo premio de seguro sobre 
riesgos adicionales.

El reclamante ó reclamantes será 
acreedor á un interés á razón de cinco 
por ciento al año, sobre la cantidad juz
gada, hasta que esta cantidad le sea pa
gada por el Gobierno á quien pertene
ce el buque aprehensor; y el monto total 
de estas indemnizaciones será calculado 
en la moneda del pais á que pertenece 
el buque detenido, y será liquidado al 
cambio corriente a, tiempo del juzga
miento.

Las dos Altas Partes Contratantes han 
convenido, no obstante, en que si se pro
base, á satisfacción de los jueces de las 
dos naciones, y sin recurrir á la decisión 
de un arbitrador, que el captor ha sido 
inducido á error por culpa del maestre ó 
comandante del buque detenido, no ten
drá este en tal caso derecho de recibir, 
por el tiempo de su detención, la indem
nización por estadías, estipulada en el 
presente Artículo, ni ninguna otra com
pensación por pérdidas, daños, y gastos 
consecuentes á la detención.

B. For demurrage, when due, ac- 
cording to the Schedule annexed to the 
present ¿Irticle.

C. ' For any deterioralion of the 
cargo.

D. For all premium of Insurance on 
additional risks.

The claimant or claimants shall be 
entitled to interest, at the rale of /ive per 
cent, per annum, on the sum awarded, 
until such sum is paid by the Govern
ment to u-hich the capturing ship belongs-, 
the ivholc amount oj such indemnifcalions 
shall be calculated in the money of the 
country to which the detained vessel be- i 
longs, and shall be liquidaled at tía ;
exchange current at (he lime of the i
au-ard. ;

The tico Iligh Contracting Parties, ,
hou-ever, have agreed, that if it shall be

. . J ; |
proved to the salisfaction of the judges of 
the tico nations, and without having re- :t¡ 
coursc to the decisión of an arbitrator, $ 
that the captain has bcen led into error 
by the fault of the master or commander 
of the detained vessel, the detained vessel i 
in that case shall not have the right of ! 
receiving, for the time of her detcntion, 
the demurrage stipulated by the present ! 
jlrticle, ñor any other compcnsation for 
losses, damages, or expenses, consequcnt | 
upon such detcntion.

Tarifa de estadías, ó asignación dia
ria, para un buque de 
Toneladas Libras

100 á 120 inclusive 5 por dia
121 150 .... 6 ....
151 170 .... 8 ....
171 200 .... 10 ....

Schedule of demurrage or daily allow- 
ance for a vessel of
Tons

100 to 120 inclusive € 5 per diem
121 150 .... 6
151 170 .... 8
171 200 .... JO ....

62
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201 220 .... 11 ....
221 250 .... 12 ....
251 270 .... 14 ....
271 300 .... 15 ....

y asi en proporción.

ARTICULO VIII.

N¡ los jueces, ni los arbitradores, ni 
los secretarios de los Tribunales Mixtos 
de Justicia, exigirán ni recibirán de nin
guna de las' partes interesadas en las 
causas que se lleven ante ellos, emolu
mento ó don alguno, bajo ningún pretes
to, por el ejercicio de los deberes que 
estos jueces, arbitradores, y secretarios 
hayan tenido que desempeñar.

ARTICULO IX.

Las dos Altas Partes Contratantes han 
convenido, que en caso de muerte, enfer
medad, licencia, ó cualquier otro impe
dimento legal de uno ó mas de los jue
ces ó arbitradores que componen los ex
presados Tribunales, respectivamente, se 
llene el puesto de tal juez ó arbitrador 
inte, inamente del modo siguiente:

1. Por parte de Su Magestad Británi
ca, y en el Tribunal establecido dentro 
de las posesiones de dicha Su Magestad 
Británica,—rsi la vacante es la del juez 
ingles, será llenado su lugar por el arbi
trador ingles; y ya sea en este caso, ó 
en el de que la vacante sea originalmente 
la del arbitrador ingles, el lugar del tal 
arbitrador será llenado, sucesivamente, 
por el gobernador ó teniente-gobernador 
residente en aquella posesión; por el prin
cipal magistrado de la misma; y por el 
secretario del Gobierno: y el dicho Tri
bunal, asi constituido como se ha dicho, 
actuará, y en todos los casos que se lle
ven ante él para ser juzgados, procederá

201 220 .... 11 ....
221 250 ...“. 12 ....
251 270 .... 14 ....
271 300 .... 15 ....

and so on in proporlion.

ARTICLE VIII.

Ncithcr the judges, ñor the arbitrators, 
ñor the secrelaries of the Mixed Courts 
of Justice., shall demand or receive from 
any of the parties concerned in the case3 
which shall be brought before such Courts, 
any emolument or gift, under any pretext 
ivhatsoevcr, for the performance of the 
duties which such judges, arbitrators, 
and secretarles, have to perform.

ARTICLE IX.

The two High Contracting Parties 
have agreed that, in the event of the death, 
sickness, absence on leave, or any other 
legal impediment, of one or more of the 
judges or arbitrators composing the above- 
mentioned Courts respectively, the post 
of such judge and of such arbitrator 
shall be supplied, ad interim , in the 
folloioing manner:—

1. On the part of Her Britannic Ma- 
jesty, and in that Court which shall sil 
within the possessions of Her said Majes- 
ly,—if the vacancy be that of the British 
judge, his place shall be fdled by the 
British arbitrator ; and either in that 
case, or in the case where the vacancy be 
originally that of the British arbitrator 
the place of such arbitrator shall be 
filled, successively, by the governor or 
lieutenant-governor resident in such pos- 
session; by the principal magistrate of 
the samey and by the secretary of the 
Government', and the said Court, so cons- 
tituted as above, shall sit, and in all ca-
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á juzgarlos y pronunciar sentencia an
te él.

2. Por parte de la Gran Bretaña, y 
en el Tribunal establecido dentro de las 
posesiones de la República Oriental del 
Uruguay,—si la vacante es la del juez 
ingles, será llenada por el arbitrador in
gles; y bien en este caso, ó en el que la 
vacante sea originalmente la del arbitra
dor ingles, su lugar será llenado sucesi
vamente por el Cónsul y Vice-Cónsul 
ingles, si los hubiere y residiesen en di
cha posesión; y en el caso en que la va
cante fuese de los dos juez y arbitrador 
ingles, entonces la vacante del juez in
gles será llenada por el Cónsul ingles, y 
la del arbitrador ingles, por el Vice-Cón
sul ingles, si hubiere un Cónsul y Vice- 
Cónsul nombrados y residentes en dicha 
posesión; y si no hubiere Cónsul ó Vice- 
Cónsul ingles para llenar el lugar del ar
bitrador ingles, entónces el arbitrador 
Montevideano entrará á suplirlo en to
dos los casos en que debiera suplirlo un 
arbitrador ingles, si lo hubiera; y en caso 
que la vacante sea de ambos, es decir, 
del juez ingles y del arbitrador ingles, y 
no hubiese ni Cónsul ni Vice-Cónsul in
gles que llenase ad interim estas vacan
tes, entónces el juez Montevideano y el 
arbitrador Montevideano actuarán y juz
garán en todos los casos que se lleven á 
juicio ante ellos.

3. Por parte de la República Oriental 
del Uruguay, y en el Tribunal estableci
do dentro de los territorios de la dicha 
República,—si la vacante fuese la del

ses brought before them for adjudication, 
shall proceed to adjudge the same., and to 
pass sentence accordingly.

2. On the part of Great Britain, and 
in that Court which shall sit within the 
possessions of the Oriental Republic oj 
the Uruguay,—if the vacancy be that of 
the British judge, his place shall be filled 
by the British arbitrator; and either in 
that case, or in the case where the vacancy 
be originally that of the British arbitra
tor, his place shall be filled, successivcly, 
by the British Cónsul and British Tice- 
Cónsul, if there be a British Cónsul or 
British Tice-Cónsul appointed to, and 
resident in, such possession; and in the 
case where the vacancy be both of the 
British judge and of the British arbitra
tor, then the vacancy of the British judge , 
shall be filled by the British Cónsul, and 
that of the British arbitrator by the 
British Tice-Cónsul, if there be a Bri
tish Cónsul and British Tice-Cónsul 
appointed to, and resident in, such pos- 1 
session; and if there shall be no British 
Cónsul or British Tice- Cónsul to fill the 
place of British arbitrator , then the 
Monte- Tidean arbitrator shall be called 
in, in those cases in which a British ar
bitrator, icere there any, would be called , 
in; and in case the vacancy be both of the 
British judge and British arbitrator, 
and there be neither Bi itish Cónsul ñor 
British Tice-Cónsul to fill, ad interim, 
the vacancies, then the Monte-Tidean ¡ 
judge and Monte- Tidean arbitrator shall , 
sit, and in all cases brought before them • 
for adjudication, shall proceed to adjudge
the same, and pass sentence accordingly.

3. On the part of the Oriental Re
public of the Uruguay, and in that Court 
which shall sit vithin the territories of
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juez Montevideano, se llenará su lugar 
por el arbitrador Montevideano; y bien 
en este caso, ó en el de que la vacante 
sea originalmente la del arbitrador Mon
tevideano, el lugar de dicho arbitrador 
será llenado succesivamente por el go
bernador ó teniente-gobernador residente 
en dicha posesión ; por el magistrado 
principal de ella; y por el secretario del 
Gobierno: y el dicho Tribunal, asi cons
tituido como queda dicho, actuará, y en 

; todos los casos que se lleven ante él 
para ser juzgados, procederán á juzgar
los.

| 4. Por parte de la República Oriental
j del Uruguay, y en el Tribunal estableci-
j do dentro de las posesiones de Su Ma-
8 gestad Británica,—si la vacante es la del

juez Montevideano, su lugar será llenado 
por el arbitrador Montevideano; y bien 
en este caso, ó en el de que la vacante 
sea originalmente la del arbitrator Monte
videano, su lugar será sucesivamente lle- 
n; 'o por el Cónsul ó Vice-Consul Mon
tevideano, si los hubiese nombrados y 
residentes en dicha posesión; y en el ca
so en que la vacante fuere de ambos, es 
decir, de, juez y del arbitrador Montevi
deano, entonces la vacante del juez será 
llenada por el Cónsul Montevideano, y la 
del arbitrador Montevideano por el Vice
cónsul Montevideano, si los hubiese 
nombrados y residentes en dicha pose
sión; y en caso que no hubiese Cónsul ó 
Vice-Cónsul Montevideano, entonces en
trará á suplirlo el arbitrador ingles, para 
aquellos casos en que debiera suplirlo un 
arbitrador Montevideano si lo hubiera; y 
en caso que la vacante sea de ambos, es 
decir, del juez Montevideano, y del ar-

the said Republic,—if the vacancy be 
that of the Monte- Videanjudge, his place 
shall be filled by the Monte- Videan arbi
trator', and either in that case, or in the 
case where the vacancy be originally that 
of the Monte-Videan arbitrator the pla
ce of such arbitrator shall be filled 
successively, by the governor or lieu- 
tenant-governor resident in such pos
session; by the principal magistrate oj 
the same; and by the secretary of the Go
vernment; and the said Court, so consti- 
luted as above, shall sit, and in all cases 
brought before them for adjudicalion shall 
proceed to adjudge the same, and pass 
sentence accordingly.

4. On the parí of the Oriental Repu
blic of the Uruguay, and in that Court 
which shall sit within the possessions of
Her Britannic Majesty,—if the vacancy 
be that of the Monte- Videan judge, his 
place shall be filled bythe Monte-Videan 
arbitrator;and either in that case,or in the 
case where the vacancy be originally that 
oj the Monte- Videan arbitrator,his place 
shall be filled, successively, bytheMontc- 
Videan Cónsul and Monte- Videan Vicc- 
Consul, if there be a Monte- Videan Cón
sul or Monte-Videan Vice-Consul appo- 
inled to, and resident in, suchpossession; 
and in the case where the vacancy be both 
of the Monte- Videan judge and of the 
Monte- Videan arbitrator, then the va
cancy of the judge shall be filled by the 
Monte- Videan Cónsul, and that of the 
Monte-Videan arbitrator by the Monte- 
Videan Vice-Consul, if there be a Mon
te- Videan Cónsul and a Monte- Videan 
Vice-Cónsul appointed to,and resident in, 
such possession; and in the case in which 
there be no Monte-Videan Cónsul or 
Montevidean Vice- Cónsul to fill the pía-
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bitrador Montevideano, y no hubiera ni 
Cónsul ni Vice-Cónsul Montevideano 
para llenar ad interim las vacantes, en
tonces el juez ingles y arbitrador actua
rán, y en todos los casos que se lleven 
ante ellos para ser juzgados, procederán 
á juzgarlos y á pronunciar sentencia.

El gobernador ó teniente-gobernador 
del establecimiento en que tenga asiento 
alguno de los dos Tribunales Mixtos 
de Justicia, en caso de una vacante del 
juez ó del arbitrador de la otra Alta Par
te Contratante, dará inmediatamente no
ticia de ella al gobernador ó teniente-go
bernador del establecimiento mas cerca
no perteneciente á la otra Alta Parte 
Contratante, para que la dicha vacante 
sea llenada á la mayor brevedad posible; 
y cada una de las Altas Partes Contra
tantes conviene en llenar definitivamente, 
tan pronto como sea posible, las vacan
tes que resulten en los dichos •Tribu
nales por muerte, ó por cualquiera otra 
causa.

Los abajo firmados Plenipotenciarios 
han convenido, en conformidad con el 
Artículo XIII del Tratado firmado por 
ellos hoy trece de Julio, de mil ochocien
tos treinta y nueve, que los Reglamentos 
precedentes, que consisten de nueve Ar

ce of Monte- Videan arbitrator, then the 
Brilish arbitrator shall be called in, in 
those cases in ichích a Monte-Videan 
arbitrator, were there any, zcoul be called 
in; and in case the vacancy be both of the 
Monte-Videan judge and Monte-Videan 
arbitrator, and there be neither Monte- 
Videan Cónsul ñor Monte-Videan Vice- 
Cónsul to fill, ad interim, the vacancies,
—then the British judge and British ar
bitrator shall sit, and inall cases brought 
before them for adjzidication, shall pro- 
ceed to adjudge the same, and to pass 
sentence accordingly.

The governor or licutenant-governor 
of the selllement zcherein either of the ¡ 
Mixed Courts of Justice shall sil, in the 
event of a vacancy arising either of the 
judge or the arbitrator of the other Iligh 
Contracting Party, shall forthwith give 
nolice of the same to the governor or liev - 
tcnant-governor of the nearest settlemeiU ¡ 
of such other Iligh Contracting Parly,in ! 
order that such vacancy may be supplied i 
at the earliest possible period; and each ' 
of the Iligh Contracting Parties agrees i 
to supply definítively, as soon as possible, I 

fiie vacancies which may arise in the abo- | 
ve-mentioned Courts from death, or J'rcm 
any other cause whatever.

The undersigned Plenipotentiaries ha- , 
ve agreed, in conformily whith the XlIIlh ! 

Jlrticle of the Treaty signed by them on 
this day the thirteenth of July, one thou- ¡ 
sand eight hundred and thirty-nine, that 
the preceding Regulations, consisting of
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tículos, corran anexos al dicho Tratado, 
y se consideren como parte integrante 
de él.

Montevideo, el dia trece de Julio, de 
mil ochocientos treinta y nueve.

(L. S.) José Ellauri.

BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA.

PIEZA ANEXA C

Reglamentos relativos al trato que ha de 
darse á los Negros libertos. 

ARTICULO I.

El objeto y propósito de estos Regla
mentos es asegurar á los Negros liberta
dos en virtud de las estipulaciones del 
Tratado á que estos Reglamentos van 
anexos, bajo la letra C, un buen trato 
permanente, y una emancipación entera 
y completa, en conformidad á las huma
nas intenciones de las Partes Contratan
tes del Tratado.

ARTICULO II.

J mediatamente después que el Tribu
nal Mixto de Justicia, establecido en vir
tud del Tratado de que es.tos Reglamen
tos forman un»*» pieza anexa, hayan pro
nunciado sentencia de condenación res
pecto de un buque acusado de estar em
peñado en el Tráfico ¡legal de Esclavos, 
todos los Negros que estuvieren á bordo 
de dicho buque, y que hubiesen sido 
conducidos en él por via de negocio, se
rán entregados al Gobierno del lugar 
donde reside dicho Tribunal.

ARTICULO III.

Los Negros asi libertados y entrega
dos al Gobierno serán puestos al cuidado 
de una Comisión compuesta de dos miem-

nine Jlrticles, shall be annexed to the 
said 'treaty, and considered as an in

tegral part thereof.

Done at Monte- Video , the thirteenth 
day of July, one thousand eight h/uu- 
dred and thirty-nine.

(L. S.) J- H. Mandeville.

ANNEX C

Regulations in respect to treatment of 
liberated Negroes. 

ARTICLE I.
The object and parpóse of these Regula- 

tions is to secare to Negroes liberated under 
the stipulations of the Treaty to which these 
Regulations form and Jlnnex ( sub litera 
C ), permanent good treatment, and a full 
and complete emancipation, according to 
the humane intenlions of the parties to the 
Treaty.

ARTICLE II.

Immediately after senlence of condemna- 
tion upon a vessel charged with being con
cerned in illegal Slave Trade, shall have 
been passed by the Mixed Court of Justice 
established under the Treaty lo which these 
Regulations fo rm an Jlnnex, all Negroes 
who tvere on board of such vessel, and who 
were brought on board for the parpóse of 
traffic, shall be delivered over to the Go
vernment of the place wherc such Court 
resides.

ARTICLE III.

The Negroes so liberated and delivered 
over to the Government, shall be placed 
under the care and supcrintendence of a
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bros ó comisionados , facultados para 
nombrar un tercero en los casos que se 
expresan abajo.

En la colonia ó posesión de Su Ma
gestad Británica en que, según el Tra
tado á que sor. anexos estos Reglamen
tos, existe un Tribunal Mixto de Justi
cia, la Junta de Superintendencia de los 
Negros manumitidos consistirá del go
bernador de dicha colonia ó posesión, y 
del juez Montevideano del dicho Tribu
nal Mixto de Justicia; y cuando el juez 
Montevideano esté ausente, el arbitra
dor Montevideano sostituirá al juez en la 
Junta de Superintendencia de los Negros 
libertados.

En la colonia ó posesión de la Repú
blica Oriental del Uruguay, en que resi
da un Tribunal Mixto de Justicia, en 
conformidad al presente Tratado, la Jun
ta de Superintendencia de los Negros li
bertos , consistirá del gobernador de 
aquella colonia ó posesión, y del juez in
gles del dicho Tribunal Mixto de Justi
cia; y cuando el juez ingles esté ausente, 
entónces el arbitrador ingles del dicho 
Tribunal Mixto de Justicia funcionará en 
lugar del Juez, en la Junta de Superin
tendencia de los Negros libertados.

Los varios miembros de la Junta de 
Superintendencia, antes de entrar á ejer
cer sus cargos, prestarán respectivamen
te juramento ante el principal magistrado 
del lugar, de desempeñar fielmente sus 
cargos, sin favor ni parcialidad, según el 
verdadero espíritu y objeto de estos Re
glamentos-

ARTICULO IV.

Para mejor llevar á efecto el fin pro
puesto en estos Reglamentos, la Junta de

Board consisling of hvo members or com- 
missioners, with a potver to cali in a third 
member, under the circumstanees hereinafter 
slated.

In that colony or possessiun of Her Bri
tannic Meijesty in which, under the Treaty 
to which these Regulations form an Jlnnex, 
a Mixed Court of Justice is lo sil,the Board 
of Superintcndence of the liberated Negroes 
shall consist of the governor of the said co
lony or possession, and ofthe Monlc-Vidcan 
judge in the said Mixed Court of Justice; 
and when tlie Monlc-Vidcan judge is absent, 
then the Monte-Vidcan arbitrator ofthe 
said Mixed Court of Justice shall sil in the 
place oj the judge,in (he Board of Supcrin- 
tendcnce of libcrated Negroes.

In that colony or possession of the Orien
tal Republic oj' the Uruguay, in which, 
under the present Treaty, a Mixed Court 
of Justice is to sit, the Board of Superin
tcndence of the liberated Negroes shall 
consist of the governor oj' that colony or 
possession, and of the British judge in the 
said Mixed Court of Justice; and when (he 
British judge is absent, then the British ar- 
bitralor of the said Mixed Court of Justice 
shall sit in the place of the judge, in the 
Board of Superintcndence of liberated Ne
gro es.

The several members oj' the Board oj' 
Superinlendencc shall, before cnlering upon 
their offices, respectively, take an oath, in 
the presence of the principal magistrate oj' 
the place, that they will faithfully cxccutc 
their office, without favour or parlialily, 
according to the true intent and, meaning of 
these Regulations.

ARTICLE IV.

In order the better lo carry into efficct (he 
piirposes intended by the present Regula-
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Superintendencia escojerá y nombrará 
una persona de conocida probidad y hu
manidad, que obre bajo sus órdenes, con 
el titulo de Curador de los Negros liberta
dos; y este curador podrá, con autoriza
ción de la Junta, emplear las personas 
que sean necesarias, para ayudarlo en la 
ejecución de sus deberes.

El curador asi nombrado antes de en
trar al ejercicio de sus funciones, presta
rá ante la Junta de Superintendencia; un 
juramento en los términos siguientes: —

Yo, A. B., juro solemnemente, que 
desempeñaré según mi saber y entender, 
fiel é imparcialmenle, los deberes de mi 
cargo, y que me conduciré con el res
peto debido á la autoridad de la Junta 
de Superintendencia de Negros liberta
dos, á que estoy agregado.

Asi Dios me ayude. 

ARTICULO V.

El curador de los Negros libertados 
es' rá personalmente á la entrega que 
se haga de los Negros, á la persona en
cargada por el Gobierno para recibirlos, 
después de pronunciada la sentencia de 
condenación, como se ha especificado 
en el Artículo II de estos Reglamentos.

El empleado que los reciba exten
derá y firmará recibos originales por 
duplicado, de los Negros que se entre
gan ai Gobierno, especificando el nu
mero de cada sexo, al tiempo que se le 
entreguen, como se ha dicho arriba.

Uno de estos recibos originales se 
dará á la persona que estaba encargada 
de los Negros previamente, y el otro al 
curador, que lo depositará en el regis
tro del Tribunal Mixto de Justicia que

tions, a peraon of known probity and huma- 
nity shall be selected and appointed by the 
Board of Superintendence, to act under its 
directions, with the tille of Curalor of libe- 
rated Negroes', and such Curator may , 
under the sanction of the Board, employ 
such persons as may be necessary to assist 
him in the cxccution of his duties.

The curator so appointed, shall, pre- 
viously to his entering on the duties of 
his office, take, before the Board of Su
perintendence, an oath in the following 
words:—

I, Jí. B., do solcmnly swear that 1 will 
act to the best of my skill and knowledge, 
faithfully and impartially in the execu- 
tion of my office, and that I will conduct 
myself with due respect to the authority 
of the Board of Superintendence of libe
rated Negroes to ivhich 1 am attached.

So help me God. 

ARTICLE V.

The curator of the liberated Negros 
shall be personally present at the delivery 
of the Negroes to the person charged by 
the Government to receive them after the 
sentence of emancipation is passed, as 
specified in Jírticle II of these Regula- 
tions.

Duplícate original receipts for the Ne
groes delivered over to the Government, 
specifying the number of each sex, shall, 
at the time when they are delivered as 
aforesaid, be made out and signed by the 
officer receiving them.

One original of such receipts shall be 
given to the person previously in chargc 
of the Negroes, the other to the curator, 
who shall deposit the same in the registry 
of the Mixed Court of Justice which
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juzgó el caso del buque en que fueren 
capturados los Negros.

Al tiempo de la entrega de dichos 
negros al Gobierno en el modo ya dicho, 
serán minuciosamente inspeccionados por 
el curador, el cual dará á cada negro un 
nombre, cuyo nombre será entonces 
puesto por el curador en un libro que se 
llamará “Rejislro de Negros emancipa
dos,” y que se conservará á este fin en 
la oficina de la Junta de Superintenden
cia; y en frente del' nombre se insertará 
uiiíi descripción de la persona, que com
prenda la edad probable y señales corpo
rales, y todas las particularidades que 
puedan saberse respecto de la nación y 
familia de tal negro.

Cada negro será después marcado en 
la parte superior del braso derecho, con 
un pequeño instrumento de plata, que 
tenga por emblema un símbolo de la 
libertad.

ARTICULO VI

La Junta de Superintendencia hará 
luego saber por avisos públicos, su inten
ción de poner en aprendizaje los negros 
libertados; y después de transcursados 
siete dias del anuncio, se darán á jornal 
ó en aprendizaje, ya sea por almoneda ó 
por propuestas, como se crea mejor; y 
los negros serán luego distribuidos á sus 
patrones bajo las condiciones y estipula
ciones mas abajo mencionadas, cuyas 
condiciones y estipulaciones serán publi
cadas al tiempo de la almoneda ó pro* 
puesta, y serán incorporadas en un con
trato que se celebrará formalmente entre 
el patrón y la predicha Junta. El con
trato se extenderá por duplicado; será 
impreso y no manuscrito; y una copia 
de él será para el patrón, y la otra para

adjudicated the case of the vessel in which 
the Negroes icere caplured.

dit the lime of delivery of such Ne
groes to the Government in the manner 
hereinbefore mentioned, they shall be mi- 
nutely inspected by the curator, who shall 
give to each Negro a ñame, which ñame 
shall then be entered by the curator, in 
a book io be called “ Register of Eman- 
cipated Negroes,” and to be kept for 
that purpose in the office of the Board of 
Superintendence ; and opposite to the 
ñame shall be entered a descriplion of 
the person, with the probable age, and 
bodily marks, an any particulars which 
can be ascerlained regarding the nation 
and family of such Negro.

Each Negro shall then be marked on 
the uppcr part of the right arm, with a ¡ 
small silver instrumenl, hearing fur its $1
dcvice a symbol of freedom. Ji

íi
ARTICLE VI. I

The Board of Siipcrintcndence shall i

.then make known, by public advertise- j 
ment, its intention to apprentice out the 
liberated Negroes; and after seven days ¡ 
have elapsed from the announcemcnt of 
such intention, the hiring or apprenticing 
of the Negroes shall then take place, 
either by public auction or by tender, </< S 

may be thought best; and the Negroes 
shall then be distribuled to their hirers, 
upon the condilions and stipulations 
hereinafter mentioned; which condilions 
and stipulations shall be published at the 
lime of auction or tender, and shall alsn 
be embodied in a contract or indenture, 
to be entered into formally between the 
hirer and the aforesaid Board. The 
contract or indenture shall be made oiit 

G4
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la Junta, bajo el cuidado del curador.

Cuando las sumas ofrecidas por dos ó 
mas personas diferentes por el servicio 
del negro sean ¡guales, se dará la prefe
rencia á la persona que intente emplear 
el negro como artesano ó criado domes
tico.

ARTICULO VII.

El periodo del servicio á que estará 
ligado un aprendiz, será de siete años 
por todos aquellos negros que, al tiempo 
de empezar sus servicios, tengan de trece 
años de edad para arriba; pero tres de los 
siete años pueden después dispensárseles 
á discreción de la Junta, por recomen
dación del amo, probándose que el apren
diz es capaz de proporcionarse por sí un 
modo de vivir honesto, y que es digno 
de esta induljencia.

El aprendizaje de los negros que al 
tiempo de entrar á servir á salario, no 
lleguen á trece años de edad, continuará 
hasta la edad de veinte, pero sujeto á 
una diminución de aquel término, á dis
creción de la Junta, probándose debida
mente que el aprendiz es digno de esta 
induljencia, y capaz de mantenerse por si.

Si á la expiración de un aprendizaje 
pareciere á la Junta, por una inspección 
y examen personal del aprendiz, que no 
se halla aun en estado de ganar su vida, 
ó de hacer buen uso de una completa 
libertad con respecto á sí mismo y á la 
comunidad, puede la Junta extender el 
periodo de su aprendizaje por un nuevo 
término de tres años. En tal caso se 
escojerá un nuevo amo, á menos que la 
Junta esté bien satisfecha que el estado

—

in* duplícate; it shall be in print and not 
in writing; one copy of it shall remain 
with the hirer, and the other with the 
Board, imder the care of the curator.

Whcn the sums offered by two or more 
different persons for the hiring of a Ne
gro are equal, preference shall be given 
to the person who will undertake to em- 
ploy such Negro as a mechanic or domes- 
tic servant.

ARTICLE VII.

The pcriod of Service for which ap- 
prentices shall be bound, shall be ser en 
yearsfor all Negroes who, at the time of 
hiring, are above thirteen years of age\ 
but three of the seven years may be afler- 
wards remitled, at the discretion of the 
master, and upon proof that the appren
tice is capable of earning an honesl live- 
lihood, and is worthy of such indulgence.

The apprenticeship of Negroes who, 
at the time of hiring, are under thirteen 
years of age, shall continué until the 
age °f subject to a diminution of
that term, at the discretion of the Board, 
wpon due prooj being given that the 
apprentice is worthy of such indulgence, 
and is capable of maintaining himself.

If after the expiration of any appren- 
liceship, it shall appear to the said 
Board, upon their personal inspection 
and examination of the apprentice, that 
he is not yet in a State to earn his Uve. 
lihood, or to make a proper use of com
plete freedom, withregard to himself and 
to the community, the Board may extend 
the period oj apprenticeship for the fur- 
ther term of three years. In such case 
a new master shall be selected, unless it 
shall appear to the satisfaction oj the 
Board, that the backward State of the
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atrasado de) aprendiz no _es atribútale á 
descuido del primer amo.

apprentice is not attributable to the ne- 
glect of the original master.

ARTICULO VIII. ARTICLE VIII.
Cuando se confie al mismo amo mas de 

un aprendiz, se cuidará de escojer para 
este objeto, negros que sean de la misma 
nación Africana, y si es posible, de Ja 
misma familia; y en ningún caso un mu
chacho de menos de catorce años de 
edad, será separado de su madre, sino 
que siempre entrará á prendizaje junto 
con su madre, bajo un mismo amo.

Whcn more apprenlices than one are 
conjided to the same master, care shall 
be tafeen to select for that purpose such 
as are of the same ¿ífrican nation, and, 
if possible, of the same family; and in 
no case shall a child underfourlccn years 
of age be separalcd jrom ils molher, but 
such child shall always be apprenliced to 
the same master with its mother.

ARTICULO IX. ARTICLE IX.

El nombre y residencia del amo, asi 
como el nombre y posición del estableci
miento ó casa en que ha de residir el 
negro liberto, se inscribirá en frente del 
nombre del negro en el contrato.

The ñame and address of the master, 
togelher with the ñame and position of 
the estáte or house where the liberated 
Negro is to be resident, shall be inserted 
opposite to the ñame of the Negro in his 
contract or indenture.

ARTICULO X. ARTICLE X.

Ningún negro se dará en aprendizaje á 
un amo que resida mas de veinte millas 
de distancia de la ciudad donde esté es
tablecido el Tribunal Mixto de Justicia; 
y si algún amo á quien se haya dado en 
aprendizaje un negro, cambiase después 
de residencia, será obligado á dar aviso 
inmediatamente de ello al curador.

Los aprendices deberán siempre resi
dir en la hacienda ó casa particular del 
amo, cual se requiere, que esté dentro 
de la distancia arriba mencionada del 
lugar en que esté establecido el Tribunal 
Mixto de Justicia.

No Negro shall be apprenticed to any 
master who resides more than tieenty 
English miles jrom the lown refiere such 
JMixed Court of Justice is established; 
and if any master, to rchom such Negro 
■shall have been so apprenticed, shall ¡ 
ajterwards change his residence, he shall 
be required to give immediate notice 
thereof to the curator.

■ The apprentices must always reside 
at that particular estáte or house of thi 
master, which is registered as being 
within the above-mentioned distance from 
the place of sitting of the Mixed Court 
of Justice.

ARTICULO IX. ARTICLE XI.

A ninguna persona se encargará uno No person shall be intrusted with one
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ó mas negros libertos, si no prueba á la 
Junta, que posee medios suficientes para 
el empleo, mantenimiento, y sosten de 
dicho negro ó negros, y se hará respon
sable á si mismo, bajo la pena de ochen
ta pesos por cada negro, de que serán 
cumplidas por él las condiciones bajo las 
cuales reciba dicho negro.

ARTICULO XII.

El amo se obligará á pagar una suma 
estipulada por el estipendio de cada 
aprendiz.

El curador puede, si el valor del ser
vicio de los negros ha do pagarse en una 
sola puma, pedirla anticipada al alquilador; 
y si ha de pagarse periódicamente, puede 
pedirla por cuartas partes anticipadas.

ARTICLE XIII.

El amo se obligará:™
1. A que el aprendiz sea mantenido 

‘ con alimentos sanos y abundantes; y á
1 que se le provea de la ropa que sea usual

1 se ni la costumbre del pais-

2. Que será instruido en las verdades 
de la religión Cristiana, para que pueda 
ser bautizado antes de la expiración del* 
segundo año de su aprendizage.

3. Que será vacunado lo mas pronto 
posible después de estar en poder del 
amo; que en caso de enfermedad se le 
subministrarán los auxilios de la medi
cina, y será asistido con el debido cui
dado y atención; y que en caso de muer
te, será enterrado decentemente á costa 
del amo.

1. Que a, aprendiz se le enseñará 
algún ejercicio útil, ó se le instruirá en

or more liberated Negroes, unless he 
shall prove to the Board that he possesses 
ampie means for the employment, main- 
tenance, and support of such Negro or 
Negroes, and shall make himself answe- 
rabie, under the penalty of eighty dollars 
for each Negro, that the conditions 
under which such Negro is received, 
shall be duly observed.

ARTICLE XII.

The master shall engage to pay a sti- 
pulated sum for the hire of each ap- 
pr entice.

The curator may, if the amount is 
to be paid down in one sum, demand it 
previously to the hirer; if the sum is to 
be periodically paid, the curator may 
demand the same quarterly in advance.

ARTICLE XIII.

The master shall undertake:—
1. That the apprcntice shall be main- 

tained with wholesome and abundant food, 
and shall be provided with such elothes 
as are iisual according to the custom of 
the country.

2. That he shall be instructed in the 
truths of Ihc Christian religión, in order 
that he may be baplized before the expi
raron of the second year of his appren- 
t ice ship.

3. That he shall be vaccinated as soon
as possible after being delivered into the 
chargé of the master; that in sickness he 
shall have proper medical adrice, and 
shall be treated with due care and atten- 
lion; and that in case of death, he shall 
be decently buried at the master’s ex
pense. i

1. That the apprenlice shall be taught ¡ 
some. useful business, or be instructed
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algún oficio ó arte mecánico, que lo ha
bilite para mantenerse cuando se haya 
óoncluido el término de su servicio.

5. Que siempre que nazca un niño de 
alguna negra aprendiz, el amo dará inme
diatamente aviso del caso á la Junta de 
Superintendencia, para que sea debida
mente registrado.

G. Que el bautismo del niño nacido se 
verificará dentro de tres meses después 
de su nacimiento, y que la libertad de 
esta criatura será anotada en el libro bau
tismal; pero que el dicho niño permane
cerá al lado de su madre del mismo 
modo que otro aprendiz, hasta que cese 
el aprendizaje de la madre.

ARTICULO XIV.

En ningún caso está autorizado un 
amo para transferir á otro amo, su ne
gro aprendiz, sin la sanción especial y 
escrita de'la Junta; y si el amo dejase 
el pais, ó cambiase su residencia á otro 
paraje del pais que esté fuera de los lími
tes ya aquí fijados para las personas que 
tengan aprendices, ó si en razón del 
atraso á que pudieran reducirlo las cir
cunstancias, tuviese que dar de mano á 
su establecimiento, entonces y en cual
quiera de estos casos, lo comunicará á 
la Junta, y presentará y entregará á la 
Junta sus aprendices, la cual los recibirá, 
y los dará luego en aprendizaje á otro 
amo por el resto del periodo que tengan 
que servir los tales aprendices, y con las 
mismas condiciones impuestas al primer 
amo; mas en ningún caso le es permitido 
al amo entregar su aprendiz á cualquiera 
otra autoridad que no sea la misma Jun-

in some trade or mechanical art, where- 
by he may be enabled to mainlain him
self xohen the period of his Service shall 
have expired.

5. That whenever an infant is born 
°j any female apprentice, immediate In
formation thereof shall be given by the 
master to the Board of Supcrintendence, 
in order that the fací may be duly re- 
gistered.

G. That baptism of the infant so born, 
shall take place within thrce months 
ajter its birth, and that the jreedom of 
the child shall be recordcd in lite rcgislcr 
of baptism; but that such child shall 
remain with its mother, and shall be 
treated by the master of the mother in 
the same manner as an apprcnticc, until 
the apprcnliceship of the mother censes.

ARTICLE XIV. j

JYb master shall in any case be aulho- 
rized to tranfer to another master his 
apprenticed Negro, without the especial , 
and written sanction of the Board; and 
if the master shall leare the country, ,?• '
shall change his rcsidcnce to a part if i
the country leyond the limits hercinbe- 1 
forc Jixed for persons having apprcntices, i 
or if he shall become so rcduced in his 
circumstances, as to be obligad to gin 
up his establishment, then, and in any 
of these cases, he shall report the same 
to the Board, and shall bring his apprren- 
ticcs, and deliver them xip to the said 
Board, by whom they shall be receivcd, 
and afterwards apprenticed lo another 
master for the remainder of the period 
which such apprcntices may have to serve, 
and under the same conditions as those 
imposed upon the first master. But in 
no case shall the master be allowed lo 
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ta, ó el curador con órdenes de la Junta.

Si algún aprendiz se hiciese culpable 
de crímenes contra las leyes del pais, ó 
se diese á una embriaguez habitual, ó 
fuera culpable de insubordinación ó des
cuido culpable, ó destruyere las propie
dades de su amo, puede este en tal caso 
traerlo ante la Junta de Superintenden
cia, y probando los hechos, tendrá fa
cultad la Junta para rescindir el con
trato.

ARTICULO XV.

Si algún aprendiz se huyese, el amo 
dará inmediatamente aviso de ello al 
curador, quien procederá inmediatamen
te á hacer una investigación sumaria del 
hecho, para conocimiento de la Junta de 
Superintendencia.

Todo amo á quien se pruebe haber 
dispuesto indebidamente de su aprendiz, 
dándole por muerto, ú ocultándolo, pa
gará de multa trescientos pesos.

ba mitad de esta multa será para los 
denunciantes, y el resto para el curador, 
quien lo pondrá á disposición de la Jun
ta, para los fines que abajo se mencio
narán.

ARTICULO XVI.

Si algún aprendiz cayese enfermo, el 
amo dará inmediatamente cuenta de ello 
al curador, para que él, ó uno de sus 
auxiliares, pueda visitar al dicho apren
diz, y dar aviso á la Junta de la natura
leza de su mal, y del modo como dicho 
negro es asistido.

Si algún aprendiz muriese, se dará 
inmediatamente aviso al curador, para 
que él, ó alguno de sus auxiliares, pase

deliver up his apprenlice to any other 
aulhority than to the said Board, or to 
the curator under the orders of the Board.

If any apprentice shall be guilty of 
crimes which render him obnoxious to 
the laics of the country, or shall be guilty 
of habitual drunkenness, insubordinaron, 
wilful carelessness, or destruction oj his 
master1 $ property, the master may in such 
case bring him before the Board of Su- 
perinlendence, and upon proof of the 
facls, the said Board shall have power to 
cancel the indenlures.

ARTICLE XV.

If an apprentice should run away, his 
master shall give immediate information 
thereof to the curator, who shall instantly 
proceed to a summary invesligation of the 
fact for the information of the Board oj' 
Superintendence.

Jlny master who shall be proved to have 
improperly disposed of an apprenlice, 
whom he has reporled as dead or abscon- 
ded, shall pay, as afine, the sum of ihree 
hundred dollars.

The half of this fine shall be paid to 
the informer, and the remainder to the 
curator, to be placed at the disposal oj' 
the Board, for the purposes hereinafter 
mentioned.

ARTICLE XVI.

If an apprenlice should fall sick, the 
master shall give immediate noticc thereoj' 
to the curator, in order that he, or onc oj' 
his assistants, may visit such apprentice, 
and report to the Board the nature of his 
disorder, and the manner in which such 
Negro is taken care of.

If an apprentice should die, nolice there
of shall immediately be giren to the 
curator, in order that he, or one of his
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á asegurarse de que el negro muerto era 
real y verdaderamente el aprendiz des- 
cripto como tal en el registro.

A este fin el curador, ó su auxiliar, 
practicará las indagaciones que juzgue 
necesarias, interrogando á los habitantes 
de la casa en que murió el negro, á los 
vecinos, ó á cualesquiera otras personas; 
y tomará cualesquiera otras medidas que 
juzgue conducentes para poder asegu
rarse de la verdad, á fin de que el en
tierro del negro, que se hará á costa del 
amo, se verifique sin mas demora.

El curador extenderá luego oficial
mente una relación sumaria de esta inda
gación, y se transmitirá sin demora á la 
Junta.

El curador, después de haber asegu
rado la identidad del cadáver de cual
quier aprendiz que muriese, indagará la 
causa de su muerte, y si pareciese haber 
sido natural, anotará el hecho en el re
gistro.

Si la'causa de la muerte fuese dudosa 
ó no pareciese natural, interrogará á los 
otios negros y otros habitantes de la 
casa, y tomará todas las demas medidas 
que pareciesen necesarias para averiguar 
lo ocurrido en el caso; y si hubiere razón 
de sospechar que la muerte del Negro ha 
sido ocasionada por violencia, tratamien
to impropio, ó descuido culpable, adop
tará el medio propio para llamar á juicio 
al ofensor ante los Tribunales del pais.

ARTICULO XVII.

Si el amo de algún aprendiz faltase á 
alguna de estas condiciones, se le im
pondrá una multa que no baje de cin
cuenta, ni pase do cien pesos, la mitad

assislanls, may altend for the purpose of 
asserlaining that the dcceased Negro was 
really and truíy the apprentice dcscribed 
as such in the regisfer.

For this purpose the curalor or his us- 
sislanl shall make such inquirics as he may 
judge necessary, iulerrogaling the inhabi- 
lanls of the hotise in which the Negro has 
died, the neighbours, or any other persons■ 
and shall take such other means as he may 
judge necessary to enablc him to asccrtain 
the truth, in arder that the burial of the 
Negro, u'hich is to be at the expense <f 
the master, may take place without J'urther 
delay.

J1 summary reporl of the rcsult of this 
inquiry shall then be drawn up ojficially 
by the curator, and be delivered without 
delay tho te Board.

The curalor, after having ielcntijied the 
boeiy of any apprentice who may have died, 
shall investígate the cause of the dealh, 
and if the dcath shall appear lo have been 
natural, he shall Jiote that fací in (he re- 
gistc'i'.

Jf the cause of dealh be doubtful, or 
shall appear to be othcrwise than natural 
he shall interrógale the other Negroes, 
and other inhabitants oj' the housc, antl 
take such other means as may appear ne
cessary lo asccrtain the faets oj' the case , 
and if there shall appear rcason to susped 
that the death of such Negro has ítem 
occasioned by violence, improper usage, or 
culpable neglcct, he shall take the proper 
course for bringing ihe ojfender to tria! 
before ihe Courts of the country.

ARTICLE XVII.

lj' the master oj' any apprentice shall 
commil any breach of these condiiions, a 
fine shall be imposed upon him of not less 
than fifly, and not cxceeding one hundred,
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de la cual será para el denunciante, y la 
otra mitad se pondrá á disposición de la 
Junta de Superintendencia, á los fines 
que se mencionarán después; y en caso 
de torpe tratamiento de parte del amo 
con su aprendiz, si la Junta de Superin
tendencia lo cree conveniente, ademas de 
pagar la multa arriba mencionada, perde
rá su derecho á los servicios del apren
diz, y el dicho aprendiz será sacado del 
poder del tal amo. y será dado en apren- 
dizage á otro amo por el resto de su tér
mino de aprendizage.

ARTICULO XVIII.

Si el amo de algún aprendiz muriese, 
¿u heredero,ó la persona en quien recaye
se la posesión del tal aprendiz, lo partici
pará á la Junta de Superintendencia 
dentro de cuatro dias de la «muerte del 
amo.

Sobre este aviso,la Junta expedirá or
den al curador para que presente ante ella 
el aprcndiz;y verificado esto, la Junta lo 
dm á en aprendizage á otro amo bajo las 
condiciones establecidas.

Si el heredero, ó la persona que estu- 
líj viese en posesión del tal aprendiz, des- 
'i. cuidase dar parte de la muerte del amo 
ijl dentro de cuatro dias, pagará un peso
Ü por dia por cada negro aprendiz pertene-
1 cíente al amo muerto, hasta que los en-
t tregüe todos á la dicha Junta; y ademas
j quedará sujeto á las otras penas impues- 
í tas por el no cumplimiento de las condi

ciones establecidas por estos Reglamen
tos.

ARTICULO XIX.

íSi algún ne£ro liberto se diese en 
aprendizaje, ó se alquilase al Gobierno,

dollars, one half of ivhich skall go lo tke 
informer, and tke other half skall be placed 
at tke disposal of the Board of Superinten- 
dence, for tke purposes hereinofter menlio- 
ned; and in case of any gross misconduct 
of tke said master towards his apprentice, 
such master shall, iftke Board of Superin- 
tendence skall think fit, besides paying the 
above-mentioned fine, forfeit all further 
rignt to tke Services of tke apprentice, and 
tke said apprentice shall be taken from 
such master, and shall be apprenticed to 
another master for the remainder of his 
term of apprenticeship,

ARTICLE XVIII.

If the master of an apprentice shall 
die, his heir, or the person to whom the 
possession of such apprentice shall devol- 
ve, shall, within four days after the dealh 
of such master, report the same to the 
Board of Supcrintendcnce.

The Board shall thereupon issue its 
order to the curator, lo bring the appren
tice before them; and when the apprentice 
is so brought, the Board shall apprentice 
him to another master under the esla- 
blished conditions.

IJ the heir, or the person in possession 
of such apprentice, shall neglect to report 
the dealh of the master within four days, 
he shall pay one dollar a day for each 
apprenticed Negro bclonging to such 
dcceased master, until he shall have deli- 
vered them all up to tke said Board, and 
he shall, moreover, be subject to the other 
penalties which attach to the non-perfor
mance of the conditions established by 
these Rcgulalions.

ARTICLE XIX.

If any líberaled Negro be apprenticed 
lo, or hired by, the Government, the
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el contrato contendrá las mismas condi
ciones y estipulaciones respecto del ne
gro, que se lian prescripto ántes para 
casos en que el negro se dé en aprendi
zaje á individuos particulares.

ARTICULO XX.

Los negros libertos podrán entiar á 
servir de soldador y marineros en las 
fuerzas regulares terrestres y navales, 
del Estado en cuyos territorios ó domi
nios hayan sido libertados, á discreción 
de la Junta de Superintendencia, y pre
vio conocimiento de Ja libre y espontá
nea voluntad de dichos negros para dedi
carse á este servicio.

En tal caso la Junta cuidará de asegu
rarse de que Jos negros entienden plena
mente y conocen la naturaleza de los 
empeños en que entran, «alistándose.

El Gobierno en cuyo servicio se alis_ 
tan los negros, firmará un recibo de 
ellos, cuyo recibo será entregado al cu
rador al tiempo del alistamiento; y Ja 
Junta tomará medidas para asegurar á 
dichos negros su completa y permanente 
libertad, según el principio contemplado 
en este Reglamento.

ARTICULO XXI.

Los negros .libertos que no se hayan 
colocado en aprendizaje, ó que no se 
hayan alistado en las fuerzas terrestres ó 
navales del Estado á que pertenece la 
colonia ó posesión en que se hallen, ó 
cuyos contratos hayan venido á ser nulos, 
ó hayan sido chancelados, serán mante
nidos por el Gobierno de la tal colonia 
ó posesión, y serán conservados dentro

contract shall contain the same condilions 
and stipulations in regard to the Negro, 
as are hereinbefore prescribed, for cases 
in which the Negro is apprenticed to a 
prívate individual.

ARTICLE XX.

Liberated Negroes shall, at the dis- 
crelion of the Board of Superintenden
ce, and where it shall be ascerlained that 
their own freo mili has previously been 
obtained, be permilted to become soldiers 
and sailors in the regular land and sea 
forces of the State in whose territories 
or dominions they shall have been libe- 
raled.

The Board shall take care, in such 
case, to ascerlain that Negroes fully 
understand and are amare of the nature 
of the engagement which they enler inlo 
by so enlisling.

The Government in whose Service the 
Negroes enlist, shall sign a reccipt for 
them, which reccipt shall be delivered ¡ 
lo the curator al the lime of the enlist- i
ment', and the Board shall take rneans '
lo ensure that the full and permanent 
liberation of such Negroes shall be sccu- 
red to them, under the principie contem- 
plated by these Regulations. '

ARTICLE XXI.

Those liberated Negroes who may not 
be apprenticed, or may not have cnlisled ¡ 
in the sea or land forces of the State, to 
ichich the colony or possession in which ¡ 
they may be, belongs, or whose indenlu- ’ 
res shall have become void, or have been ' 
cancelled, shall be provided for by the 1 
Government of such colony or possession. 
They shall be kept within twenty miles
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de veinte millas del lugar donde resida el 
Tribunal Mixto do Justicia.

El gasto de mantenimiento y sosten 
de dichos negrps será de cuenta del Go
bierno de la colonia ó posesión ; pero 
estarán bajo el cuidado y superintenden
cia de la Junta y del curador; y los 
presentes Reglamentos serán aplicados 
á ellos en todos respectos, menos en lo 
tocante al aprendizaje.

ARTICULO XXII.
El curador procurará esplicar á cada 

negro, por medio de un intérprete, la 
naturaleza de cualquier contrato que ha
ya de ligarlo; y le informará que si 
alguna vez fuese maltratado por su amo, 
debe quejarse al curador, ó á la Junta 
de Superintendencia de los negros liber
tados.

ARTICULO XXIII.
Será del deber del curador, ó de sus 

auxiliares, visitar una vez, á lo menos, 
cada tres meses, todos los lugares donde 
ha; a negros libertos bajo la superinten
dencia de la Junta; examinará é inspec
cionará dichos negros, oirá sus quejas, 
inquirirá y averiguará la verdad de ellas, 
e investigará los abusos que puedan afec
tar á dichos negros, y tomará informes 
sobre la conducta general de los mismos 
negros.

El curador transmitirá luego al cono
cimiento de la Junta, las quejas que le 
pongan los negros, y toda falta que haya 
en el cumplimiento de las estipulaciones 
de los contratos en virtud de los cuales 
sirven dichos negros ; y en todos los ca
sos de queja bien fundada, la Junta toma
rá las medidas convenientes para repararla.

°f the place uhere the Mixed Court of 
Justice is sitting.

The expense of. maintaining and sup- 
porting such Negroes shall be borne by 
the Government of the colony or posses
sion; but they shall be under the care 
and superinlendence of the Board and 
curator ; and the present Regulations 
shall be applicable to them in every res
pecta excepting as regards apprcnliceship.

ARTICLE XXII.
The curator shall endeavour, by means 

of an inlerpreler, to explain to each 
Negro the nature of any contract by 
which he may become bound; and shall 
inform him that if he should at any time 
be ill treated by his master, he must 
make his complaint to the curator, cr to 
the Board of Superintcndence of libera
ted Negroes.

ARTICLE XXIII.
It shall be the duty of the curator, or 

of his assistants, to visit once, at least, 
in every three months, all places uhere 
there are any liberated Negroes under 
the superintcndence of the Board ; he 
shall examine and inspect all such Ne
groes, receive their complaints, inquirc 
into them and search out the trulh, and 
investígale any abuses that may ajfect 
the said Negroes; and also inquire into 
the general conduct of the Negroes them- 
selves.

The curator shall then bring to the 
notice of the Board every complaint on 
the part of the said Negroes, and every 
breach committed of the condilions and 
slipulations of the contraéis under which 
the Negroes serve; and in all cases of 
uell-founded complaint, the Board shall 
take proper means for ajfording redress.
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Las inspecciones arriba proscriptas no 
han de hacerse en períodos determina
dos, sino en tiempos inciertos é inespe
radamente.

El cuíador informará también á la Jun. 
ta cada tres meses acerca del estado en 
que encuentre á los negros libertos; y 
estos informes se insertarán en un libro 
que ha de llevarse con este objeto, que 
se llamará “ Informes del Curador,” y 
que ha de depositarse en la oficina de la 
Junta, de modo que refiriéndose á ól, se 
sepa fácilmente la condición y compor- 
tacion de cada negro liberto.

ARTICULO XXIV.

Todos los procedimientos del curador, 
asi como todos los hechos que de tiempo 
en tiempo llegasen á su conocimiento, 
respecto de los negros libertos, serán 
inmediatamente comunicados por él á la 
Junta de Superintendencia; y él no ha 
de instituir otros procedimientos, ni dar 
otros pasos respecto de dichos negros, 
sin el consentimiento y sanción de la 
Junta.

ARTICULO XXV.

El curador recibirá todas las sumas 
que han de pagarse por precio del apren
dizaje, y todas las cantidades proceden
tes de las multas en que incurriesen los 
amos, y dará cuenta de todo á la Junta 
de Superintendencia.

El importe de estas cantidades se 
aplicará á los efectos que se mencionarán 
mas abajo.

ARTICULO XXVI.

Cuando haya expirado el término del 
servicio de algún aprendiz, el curador.

The inspections above prescribed are 
not to be made at stated periods, but at 
uncertain times, and unexpectedly.

The curator shall also report every 
three months, to the Board, the slalc in 
which he finds the liberated Negroes ; 
and such reports shall be entered in a 
book lo be kept for that purpose, lo be ¡ 
called “Curator’s reports,” and to be 
deposited in the office of the Board, v; 
that, on rcfcrencc thereto, the cor.dition 
and behariour <f every liberated Negro , 
may be easily lenown. i

ARTICLE XXÍV. j

Jlll proceedings of the crirator, logt.- 
ther with a statemcnl of all faets which 
may from lime to time come to his knuw- 
ledge, respeeling liberated Negroes, shall 
be immcdiatcly communicatcd by him lo 
the Board of Superintendencc’, and he > 
is not to instituto any proceedings, ñor ‘¡ 
to take any other steps in respect to such j 
Negroes, without the knowledge and 
sanction of the Board.

ARTICLE XXV.

The curator shall receive all the sum., 
which are to be paid for the hire oj ap- ! 
prentices, and all the monies arising 
from pcnalties incurred by masters, and ; 
shall vender an account thereof to the ! 
Board of Superintendence.

The amount is to be applied to the . 
purposes herein-after mentioned. j

ARTICLE XXVI.

When the prescribed term oj servia 
oj any apprenlice shall have expired, the
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bajo la dirección de la Junta de Super
intendencia, intimará al aprendiz, junto 
con su amo, á que comparezca ante la 
dicha Junta. Entonces el amo entre
gará á la Junta la escritura del negro, y 
el negro recibirá de la Junta un certifi
cado que especifique que tal negro ha 
completado el término de su aprendizaje,

| y está habilitado para gozar de todos los 
l derechos y privilejios de una persona 
, libre.
! El curador cuidará que este certificado
! sea legalizado y archivado según la cos- 
! tumbre del pais.

ARTICULO XXVII.

La Junta de Superintendencia tendrá 
la facultad de amonestar al curador y á 
cualquiera de los empleados que sirvan 
á las órdenes de la Junta, si el curador 
ú otro empleado dejase de cumplir fiel-

! mente con su deber; y si la Junta lo con
siderase necesario, podrá destituir al 
curador ú otro empleado, y nombrar 
succesores.

ARTICULO XXVIII.

Los procedimientos necesarios para el 
cobro de las cantidades que debieren

!i los amos por los salarios de los apren- 
dices, y para promover el pago de las 

f inultas arriba impuestas, se entablarán
!¡ en los Tribunales correspondientes de 
si! .Justicia del pais en que respectivamen- 
r¡ te resida la Junta de Superintcnden- 

cia, v se proseguirán á instancia de la
ijl Junta.
j¡ Los gastos de estos procedimientos
¡I serán pagados como abajo se dirá; y las
m Altas Partes contratantes se obligan por 

e^tc á conferir, dentro de dos meses del 
i cange de las ratificaciones del Tratado áil

curator shall, under the direction of the 
Board oj Supcrintendence, summon such 
apprentice, togetlier ioith his master, to 
appear before the said Board. The
master shall then give up to tlie Board 
the indenture of the Negro, and the Ne
gro shall receive from the Board a certi
fícate, specifying that such JVegro has 
completed the term of his apprenticeship, 
and is entitled to all the rights and pri- 
vileges oj afree person.

The curator shall see that this certifí
cate be authenticated and registered ac
cording to the custom of the country.

ARTICLE XXVII.

The Board of Supcrintendence shall 
have the powcr to admonish the curator 
and any ojficer serving under the Board 
if such curator or other officer should fail 
to exccute his duty faithfully; and if the 
Board shall see necessary, they may dis- 
miss such curator or other officer, and 
appoinl succcssors.

ARTICLE XXVIII. 1

The necessary proceedings jor reco- j 
vering such sums as may be due jrom 
master $ on account of the hire of apprcn- J 
tices, and for enforcing the payment oj 
the several fines and penalties hereinbefo- 
re imposed, shall be instiluted in the pro
per Courts of Law oj the country where 
the Boards of Supcrintendence shall 
respectively reside, and shall be carried 
on at the instance of the Board.

The expenses of such proceedings shall 
be defrayed as hereinafter mentioned ; 
and the High Contracting Parties here
by engage, that icithin six months from 
the exchange of the ratifications oj tht
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que van anexos estos Reglamentos, la 
autoridad y poder necesario á los Tribu
nales de Justicia del pais, donde respec
tivamente residen las Juntas de Super
intendencia, para tomar conocimiento de 
las acciones que se entablen sobre la 
debida ejecución de estos Reglamentos, 
en los Tribunales dé Justicia á instancia 
de las Juntas, á fin de que se cobren las 
multas antes mencionadas, y las cantida
des ante-dichas se recojan, y se paguen 
a la persona designada por estos Regla
mentos para recibir dichas multas y di
neros.

ARTICULO XXIX.

El dinero procedente del salario de 
negros libertos, y también de las multas 
en que incurriesen los amos, será depo
sitado por el curador en una caja con 
tres llaves, dándose una á cada uno de 
los miembros de la Junta de Superinten
dencia, y la otra al curador.

El curador depositará estas diversas 
sumas asi que las reciba, haciendo pre
viamente un asiento formal de lo recibi
do, en un libro que se llevará con este 
fin.

Este dinero se aplicará del modo si
guiente, á saber: una parte, á discreción 
de la Junta de Superintendencia, se paga
rá al curador y á los otros empleados de 
la dicha Junta, por sus salarios; otra 
parte del fondo remanente, la que fuese 
necesaria, se aplicará al pago de los gas
tos de proceso contra los amos por falta 
de cumplimiento de las condiciones y 
estipulaciones de sus contratos, y tam
bién al pago en general de los demas 
gastos en que incurriere para llevar á 
efecto estos Reglamentos; y el resto del

Treaty to which these Regulations are 
annexed, they will granl the requisito 
aulhority and poioers to the Courts of 
Law of the country where the Boards of | 
Superintendence are respectively held, to ! 
take cognizance of the actions which, jor 
the due execution of these Regulations, 
may be brought in such Courts of Late 
at the inslance of the Boards, so that the 
penalties hereinbefore mentioned may be 
recovcrcd, and the levy of the monies 
hereinbejore mentioned be enforced, and Ij 
the payment of the amount thereoj be made J: 
lo the person appointed by these Regula- 
tions to receive such penalties and monies. ■ 

ARTICLE XXIX.
The money arising from the hire iflibí- 

raled Negroes, and also from the pcnaltia 
incurred by the master, shall be dcposiled 
by the curator in a chest with thrce h-ys. 
one of xchich shall be kept by each cummis- 
sioner of the Board of Superintendence, 
and one by the curator. j

The curator shall so deposil the severa I ' 
sums as soon as he reccivcs them-, mah,,r:; 
previously a' regular eníry of the reccipt, ¡
in a book to be kept for that purpose. I

This money shall be applied in the man- 1 
ncr jollowing, that is lo say di portion | 
thereof, at the discrction of the Board of j 
Superintendence, shall be paid lo the cura- 
tur, and the other officcrs employed under 
the said Board, for their salaries', so much 
of the remaining portion as shall be needj'ul, 
shall be. applied lowards defraying the ex
penses oj' prosccuting rnaslers for brcachcs 
of the conditions and slipulations oj’ their 
contracts, and also generally lowards de
fraying the other expenses incurred for ¡ 
carrying these Regulations into ejfcct; and : 
the remaining balance, if any, shall be laid 
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fondo, si lo hubiere, se empleará á dis
creción de la Junta, en promover la co
modidad y bienestar de los negros liber
tos, bien sea durante el término de su 
servicio, ó á su expiración, y especial
mente en premiar á los negros libertos 
que se señalasen por su buena conducta.

Las cuentas de estos fondos, y del 
modo en que han sido aplicados, se for
marán por duplicado al fin de cada año, 
por el curador; y después que estas cuen
tan hayan sido examinadas y aprobadas 
por la Junta, uno de los duplicados será 
transmitido por cada uno de los miem
bros al Gobierno en cuyo nombre obra.

Si el fondo no fuese suficiente para 
liquidar las demandas justas y necesarias 
hechas con los objetos requeridos, será 
abonado el déficit por partes ¡guales pol
los dos Gobiernos.

ARTÍCULO XXX.
En caso que se suscite alguna dife

rencia entre los dos expresados miem
bros de la Junta, respecto de la asigna- 
cii-.i que ha de hacerse á los empleados 
de su dependencia, ó acerca de cual
quiera otra materia en la ejecución de 
estos Reglamentos,—si esta diferencia 
ocurriese en una colonia ó posesión in
glesa, la Junta llamará á la persona que 
en esa colonia ó posesión haga de arbitra
do!' Monte-Videano del Tribunal Mixto 
de Justicia, según el Tratado; y si el 
caso ocurriese en colonia ó posesión 
Monte-Videana, la Junta de Superinten
dencia llamará á la persona que oficie 
en dicha colonia ó posesión como arbi- 
trador Ingles del Tribunal Mixto de 
Justicia, según el Tratado; y la Junta de 
Superintendencia de negros libertos asi 
formada, y compuesta de los dos miem-

out at the discrelion of the said Board, in 
ihe promolion of the confort and welfare 
of the liberated Negroes, either during 
their term of Service, or at its expiration, 
and especially in reioards to liberated Ne
groes for good conduct.

The accounts of these monies, and of the 
manner in which they have been applied, 
shall, at the expiration of every year, be 
made up in duplícate, by the curalor-, and 
after these accounts have been examined 
and approved by the Board, one of such 
dnplicates shall be transmitted by each cOm- 
missioner to the Government on whose parí 
he is acting.

Jf the fund should not prove sujficient to 
liquídate the just and necessary demands 
made for the purposes required, the deji- 
ciency shall be made good in equal moieties 
by the lwo Govcrnments.

ARTICLE XXX.
In the event of a difference arising 

between the two aforesaid commissioners of 
the Board, regarding the appointmenl of 
any ojficer under them, or regarding any 
other matter in the execution of these Re
gulations,—if such difference shall occur 
in a British colony or possession, the Board 
shall cali in the person who oficiales in 
the colony or possession as Monte-Videan 
arbitrator to the Mixed Court of Justice 
under the Treaty; and if the case shall 
occur in the Monte-Videan colony or pos
session. the Board of Superintendence shall 
cali in the person who oficiales in that 
colony or possession, as British arbitrator 
to the Mixed Court of Justice under the 
Treaty; and the Board of Superintendence 
of liberated Negroes, thus formed, and 
being composcd of the two commissioners 
and of one arbitrator, shall, by the majori-
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bros y de un arbitrador, decidirá á mayo
ría de votos los puntos de diferencia.

No será permitido á los miembros de 
la Junta de Superintendencia, ni á nin
gún empleado de su dependencia, pedir 
ni recibir de nadie, menos en los casos 
especificados, emolumento alguno, por 
ningún pretesto, por el cumplimiento de 
los deberes que se les imponen por los 
presentes Reglamentos.

ARTICULO XXXI.

Nada de lo contenido en el presente 
Reglamento se interpretará como que 
exima á un negro liberto de su sujeción, 
como un hombre libre, á ser perseguido 
por cualquier ofensa cometida por é| 
(menos en los casos previstos) contra las 
leyes del pais en que se halle; pero en 
todos ios casos imputados á un negro 
bajo el cuidado de la expresada Junta de 
Superintendencia, se le administrará jus
ticia como á un hombre libre, y el cura
dor, bien por si ó por persona respon
sable y autorizada para aquel objeto, 
asistirá á los Tribunales de Justicia del 
pais, para ver que se administra justicia, 
al negro.

ARTICULO XXXII.

Queda ademas estipulado, con la mira 
de evitar una innecesaria multiplicación 
de palabras, que todo lo que contienen 
los antecedentes Reglamentos, que es 
aplicable á los amos, deberá también en
tenderse como aplicable á las amas; y 
que todo cuanto contienen los dichos Re
glamentos con respecto á negros y apren
dices, aplicable al jénero masculino y 
singular, debe entenderse aplicable igual
mente al sexo femenino y al número 
plural, á menos que semejante intelijen-

ty of volees, decide all such points of dif- 
ference.

Il shall not be permiiled lo the members 
of the Board of Superintendence, ñor lo 
any oficer acting under them, lo demand 
or receive from any one, excepling as hcrcin 
specified, any cmolumenl under any preterí 
uhalsocvcr, for Ihe performance of the ditlics 
which are imposed upon them by the pre
sent Regulations.

ARTICLE XXXI. ;

Nothing that is contained in these Regu
lations shall be construcd to e.xcmpt auu : 
liberated Negro from his liability, as a ' 

free man, to be proceedcd against for enm 
ojfencc commilled by him (cxcepl as 
provided J'or) against the laws of the ioua- 
try in which he is located. Bul in all , a o . 
where offence against such laws is impubd 
lo a Negro under the carf nf fbe ufar eso i! 
Board of Superintendence, ihe laws shc.-l 5 
be adminislered to him as to a free man. | 
and the curator shall, either pcrsor.alhj, <>,- »
by a responsible individual dcpu.hd by him i 
for the purpose,attcnd the Courts of Justi- - j
of the country, to see that justice is don. |
the Negro. ¡’-

ARTICLE XXXII.
lt is further slipulated, u-hilh a de a- (:> \

avoid the unnecessary multiplicación <•/ j, 
words, that everything contained in ‘l.c j; 
foregoing Regulations which applies to 1, 
maslers, shall be construcd as applying I 

equally to mistresses\ and that everything 
in the said Regulations with résped to 
negroes and apprentices, which applits to 
the masculino gender and singular nnm- ¡ 
ber, shall be construcd as applying cc/ua- j 
lly to the female sex, and to the plural 
number, unless such construciion shall 1
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cia esté en expresa oposición á alguna 
otra disposición de estos Reglamentos.

ARTICULO XXXIII.

Este reglamento se insertará en la Ca
ceta Oficial ó Diario del Gobierno de 
cada una de las Altas Partes Contratan
tes de este Tratado, y también en el 
Diario Oficial ó Gaceta del lugar en que 
se halle establecido el Tribunal Mixto de 
Justicia, respectivamente; y los Gobier
nos de los dichos países transferirán á 
las dichas Juntas de Superintendencia de 
negros libertos, á los curadores, y á sus 
«auxiliares dependientes de dichas Juntas, 
la autoridad necesaria para habilitar á las 

i dichas Juntas de Superintendencia, á los 
curadores, y á los auxiliares de su de
pendencia, á desempeñar respectivamen
te sus deberes, y ejercer la autoridad que
se le confia por este Reglamento.

Los abajo firmados Plenipotenciarios 
han convenido, en conformidad con el 
A Jculo XIII de! Tratado firmado por

6 ellos hoy trece de Julio, de mil ochocien- 
; tos treinta y nueve, que el precedente 
) Reglamento, que consiste en treinta y 
j tres Artículos, se agregue á dicho Tra- 
'| tado: y sea considerado parte integrante 
! de él..

? Pecho en Montevideo, hoy trece de
Julio, de mil ochocientos treinta y nueve.

(L. S.) Josf. Ellauri.

► MERCIO DEL PLATA._____________

be in express opposition to any other 
enaetment of these Regulations.

;article xxxiii.
These Regulations shall be inserted in 

the Oficial Gazctte or Journal of the 
Government of each High Contracling 
Party to the Treaty, and also in the 
Oficial Journal or Gazette of the place 
where the J\lixed Courts of Justice are 
respeclively held\ and the Governments of 
the said countries shall convey to the said 
Boards of Superintendence of líber ated 
Negrocs, lo the curators, and to their as- 
sistants under thosc Boards, such author- 
ily as may be requisite to enable the 
said Boards of Superintendence, cura- 
tors, and officers acting under them, res- 
pectively, lo perform the dulies, and to 
exercise the poxcers entrusted to them by 
these Regulations.

The undersigned Plenipotentiaries ha- 
ve agreed, in conformity withthe Xlllih 
Jlrticle of the Treaty signed by them on 
this day, the thirteenth of July, one thou- 
*sand eight hundred and thirtynine, thal 
thepreceding Regulations, consisting of 
thirly-three Jlrticles, shall be anncxed to 
the said Treaty, and be considered an 
integral parí thereof.

Done at Monte-Video, the thirteenth 
day of July, one thousand eight hundred 
and thirty-nine.

(L. S.) J. H. Mandevillf..
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Tratado de amistad comercio y navegación, entre la Repuelica 

Oriental dfl Uruguay, y S. M. el Rey de Cerdeua.

(29 de Octubre—1840,)

Deseando S. M. el Rey de Cerdeña y 
la República Oriental del Uruguay, con
solidar las relaciones de buena intelijen- 
cia, que felizmente lian mediado basta 
hoi en sus respectivos Estados, y fa
cilitar y eslender sus mutuas relaciones 
comercialas, se lian convenido en abrir 
las negociaciones para concluir un tratado 
de amistad, comercio y navegación:

A este efecto S. M. el Rey de Cer
deña ha conferido sus plenos poderes al 
Señor Conde Solaro de la Margarita, 
Caballero Gran Cordon de la Orden Re
ligiosa y Militar de San Mauricio y San 
Lázaro, Gran Cruz de la Orden de San 
Gregorio Magno, de la de Isabel la Ca
tólica de España y de la de Leopoldo de 
Béljica; Caballero de la Orden de Cris
to, su primer secretario de Estado para 
los Negocios Extranjeros, Notario de la 
Corona y Subintendente Jeneral de Pos
tas; y el Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, previo consenti
miento del Senado, lia conferido ¡guales 
Plenos Poderes al ciudadano José Ellau
ri, su Ministro de Estado de Gobierno 
y Relaciones Exteriores, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de la Corte de S. M ; los cuales 
Plenipotenciarios, después de haber can- 
geado sus respectivos Plenos Poderes, 
y encontrándolos en buena y debida for
ma, han acordado y firmado los artículos 
siguientes:

Desiderando Sua Maestá il Re di 
Sardegna e la Repubblica Orienlale delV 
Uruguay di consolidare le relazioni di 
buona inteligenza che felicemente hanno 
esistito fino ad ora tra i loro rispeltivi 
Statiy e di agevolare ed estendere le mutue 
loro relazioni di commcrcio, hanno stabi- 
lito di aprire delle negoziazioni onde 
concludere un Tratlato d1 amicizia, com- 
mercio e navigazionc.

Jl tale oggetto Sua Maeslá il Re di 
Sardegna ha conferilo i suoi pienipoteri 
al signor Conte Solaro della Margarita, 
Cavaliere Gran Cordone delV Ordine 
Religioso e militare dei Ss. Maurizio e 
Lazzaro, Gran Croce delV Ordine di 
S. Gregorio Magno, delV Ordine di 
ísabella la Cattolica di Spagna, delV 
Ordine di Leopoldo del Belgio e Cara- 
lierc delV Ordine di Cristo, Suo Primo 
Segretario di Slato per gli Jljfari Esltri, 
JVotaio della Corona c Sovrintendente 
Generale delle Poste.

Ed il Presidente della Repubblica 
Oriéntale delV Uruguay, col previo con
senso del Señalo, ha conferito uguali 
pienipoteri al cittadino Giuseppe Ellauri, 
Suo Ministro di Stato, di Governo e delle 
Relazioni Esteri, Inviato straordinario t 
Ministro plenipotenziario presso la Corte 
di Sua Maeslá, i quali plenipotenziari, 
dopo di averi scambiati i loro rispeltivi 
pienipoteri e trovatili in buona e debita 
forma, hanno convenuto c fírmalo gli 
arlicoli seguenti:
 68
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ARTICULO I.

Habrá Paz y Amistad perpetua en
tre S. M. el Rey de Cerdeña y la Re
pública Oriental del Uruguay; y entre 
los súbditos de ambos paises sin exep- 
cion de personas ni de lugar.

ARTICULO II.
Habrá entre los territorios de las dos 

Altas Partes contratantes, libertad y re
ciprocidad de comercio y navegación. 
Los habitantes de ambos Estados, po
drán entrar libremente en los puertos de 
cada uno de ellos, donde sea permitido 
el comercio extranjero; podrán residir 
con toda libertad en cualquiera punto 
donde les convenga para evacuar sus ne
gocios; á cuyo efecto gozarán de las mis
mas seguridades, protección y ventajas 
que los habitantes del pais donde se ha
daren, sin tener que pagar por esta segu
ridad, protección y ventajas, ninguna ma
yor tasa, impuesto, salario ó retribución, 
que la que pagan los nacionales; pero 
siempre bajo la condición de sujetarse á 
las leyes y reglamentos en vigor. No 
podrán ser espulsados ni enviados forzo
samente de un punto á otro, por medida 
de Policía ó Gubernativa, sino por mo
tivos graves y que pongan en riesgo la 
tranquilidad pública: no podrán ser so
metidos á embargo alguno ni detenidos 
con sus buques, mercancías ó efectos 
sin que se les acuerde inmediatamente á 
los interesados una indemnización sufi
ciente por las pérdidas que les ocasione 
el servicio á que fueren obligados, no 
podrán ser obligados al servicio de tierra 
ó de mar en lo militar, ni inscriptos for
zosamente en algún jénero de milicias.

En el caso (que Dios no permita) de 
guerra entre estas dos Alias Partes Con-

!

ARTICOLO I.

Vi sará pace ed amicizia perpetua fra
Sua ¿l/aestá il Re di Sardegna e la Re- 
pubblica Oriéntale delV Uruguay e fra i 
sudditi di ambi i paesi senza eccezioñe di 
persona o di luogo.

ARTICOLO II.
Vi sará fra li territorii delle due Alte

Parti conlraenli liberta e reciprocitá di 
commercio e navigazionc’, gli abitanti di 
ambi gli Stati potranno entrare libera- 
mente nei porti di ciascuno di essi, dove 
é permesso il commercio straniero, po
tranno con ogni liberta risiedere in qua- 
lunque luogo piú loro convenga onde dar 
corso ai loro ajfari, al quale oggetto 
godranno della medesima sicurezza, pro- 
tezione ed avvantaggi accordati agli altri 
abitanti del paese in cui si trovano, senza 
dover pagare per questa protezione, sicu- 
reza e vantaggi nissuna maggior tassa, 
imposta, salarii o retribuzioni che quelle 
pagate dai nazionali, sempre inleso colla 
condizione di assoggettarsi alie leggi c 
regolamenti in vigore. Non potranno 
essere espulsi o mandati per forza da un 
luogo alV altro per misura di polizia o 
governativa, salvo per gravi motiui che 
pongano in pericolo la tranquillitá pub- 
blica', non potranno essere assoggettati a 
nessun sequestro, né trattenuti coi loro 
bastimenti, merci ed effetti, senza che 
venga accordato agli interessati immedia- 
tamente una suficiente indennizzazione 
per le per dite che loro fará soffrire il 
servizio a cui saranno costretti. Potranno 
neppure essere obbligati al servizio mili
tare di térra o di mare, né essere ascritti 
ad alcun genere di milizia.

Nel caso (il che Dio non voglia) di 
guerra fra le Alte Parti contraenti si



1840----REP. ORIENTAL DEL URUGUAY Y CERDEÍiA. 271

tratantes, se concederá á los súbditos y 
ciudadanos de uno y otro Estado que 
fueren meros transeúntes un término de 
seis meses para los que habiten sobre las 
costas, y de un año para los que se ha
llen en el interior, dentro del cual, puedan 
embarcarse por el puerto que les con
venga, respetándose sus créditos ya par
ticulares, ya sobre el tesoro ó bancos que 
les pertenezcan. Los demas súbditos ó 
ciudadanos, que tengan establecimientos 
fijos para el uso de alguna profesión ú 
ocupación particular, podrán permanecer 
en.el pais si les acomoda, sin sufrir la 
menor extorsión en sus personas ni en sus 
propiedades, con tanto que no cometan 
acto alguno de hostilidad, ni contraven
gan á las leyes vijentes.

ARTICULO III.
Los buques sardos que llegaren carga

dos ó en lastre á los puertos del Estado 
Oriental del Uruguay, y reciprocamente 
los buques de este que llegaren cargados 
ó en lastre á los puertos del Reino de 
Cerdeña; serán tratados á su entrada y 
salida, y durante su mansión en el puer
to en la forma convenida en el artículo 
relativo adicional al presente tratado.

ARTICULO IV.
Toda especie de mercancías y objetos 

de comercio, producto natural ó indus
trial, de la República del Uruguay, ó de 
todo otro pais, que puedan ser introdu
cidos legalmeute por buques sardos, en 
los puertos del Reino de Cerdeña, po
drán igualmente ser introducidos por 
buques del Estado del Uruguay, sin tener 
que pagar otros ó mas fuertes derechos, 
sean de la denominación que fueren, 
cobrables á nombre ó en provecho del 
Gobierno, de las autoridades locales, ó de

concederá ai sudditi o cittadini delV uno 
e delV altro Stalo che fossero solamente 
transeunti, un termine di sei mesi per 
quelli che abit ano su'lle coste, e di un anno 
per quelli che si trovano nelV interno, 
perche possano imbarcarsi in quel porto 
che piü loro convcrrá, rispetlando i ere- 
diti sia particolari sia sopra il tesoro o 
banchi che loro apparlengona. Gli allri
sudditi o cittadini che avessero síabili- | 
mentí fissi per uso di qualche professiouc ¡ I 
od occupazione prívala potranno ri.nane- , 
re ncl paese, se queslo loro conviene, i J 
senza sojfrirc la menoma molestia nclle ! ! 
loro persone o nclle loro proprietá, con ■■ ¡
cib che non commettano atti di. ostilitn e i ¡
non conlravvengano all leggi rigm'.i. í ¡

ARTICOLO III.
Li bastimenti Sardi che si trovano ca • ,

ricali od in zavorra nci porti dello Stalo 
Oriéntale delV Uruguay, e reciproca
mente i bastimenti di qiiesto che si trovano 
caricati od in zavorra nei por ti del Regno , 
di Sardegna, saranno trattati alia lor > 
cntrata, uscita c durante il loro soggiorao 
ñel porto ncl modo detto nelV articoU 
addizionale al presente trattato.

ARTICOLO IV.
Ogni sorla di merci ed oggctti. di cmn- 

mercio, prodotti naturali o delV indasli ia 
della Rcpubblica Oriéntale delV Uruguay 
o di quelunque altro paese, che possono 
essere introdolli legalmente su bastimenti ; 
Sardi nei porti del Regno di Sardegna, 
potranno ugualmcntc csservi introdotti da 
bastimenti dello Stato Oriéntale delV 
Uruguay senza dover pagare altri o mag- 
giori diritti, di qualunque denominazione 
siano, riscossi in nome od a pro del Go- 
verno, delle autoritá locali o di qualun- i
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cualquier establecimiento privado que los 
que deberían pagar siendo introducidos 
en buques sardos: y reciprocamente lo 
mismo se establece para estos en los 
puertos de la República Oriental del 
Uruguay.

ARTICULO V. '
Para mayor claridad de los artículos 

piecedentes queda entendido que la con
cesión en ellos establecida, será la misma, 
sea que los buques de ambas naciones 
vengan directamente de sus puertos res
pectivos ó de otros extranjeros.

ARTICULO VI.
Toda especie de mercancías, y objetos 

de comercio, que puedan ser legalmente 
exportados de los puertos del Estado del 
Uruguay en buques nacionales, lo podrán 
ser igualmente en buques sardos, sin te
ner por esto que pagar otros ó mas fuer
tes derechos, sean de la denominación 
que fueren cobrables en nombre ó en 
piovecho del gobierno de las autoridades 
locales o algún establecimiento particular 
qi. los que deberían pagar, siendo ex
portados en buques orientales del Uru
guay, y reciprocamente lo mismo se 
establece para estos en la exportación 
jue hagan de los puertos de los domi
nios de S. Al. el Rey de Cerdeña.

ARTICULO VII.
En la República Oriental del Uruguay 

no se impondrá otros ni mas fuertes de
rechos de importación, á los productos 
naturales ó industriales del Reino de 
Cerdeña, ni en este se impondrá á los 
productos naturales ó industriales de 
aquella derechos de importación mas su
bidos que los que se hagan pagar á igua
les artículos procedentes de cualquiera 
otro pais. Igualmente no se pondrá tra

mite stabilimento privato, se non quelli 
che essi pagherebbero introdotti su basti
menti Sardi, e reciprocamente si stabilis- 
ce lo stesso per questi nei porti della Re- 
pubblica Oriéntale delV Uruguay.

ARTICOLO V.
Per maggiore chiarezza dei due pre- 

cedenli articoli si stabilisce che la con- 
cessione in essi fissata sará la slessa, sia 
che i bastimenti delle due Nazioni ven- 
gano direttamenle dai loro porti rispet- 
tivi o da altri stranieri.

ARTICOLO VI.
Ogni sorta di nierci ed oggeti di com- 

mercio che possono essere legalmente 
csporlati dai porti dello Stalo Oriéntale 
delV Uruguay su bastimenti nazionali, 
potranno esserlo puré su bastimenti Sardi, 
senza dovere per questo pagare altri o 
maggiori diritti, qualunque ne sia la de- 
nominazione, riscossi in nome od a pro- 
jitlo del Govcrno, delle auloritá locali o 
di stabilimenti particolari, che quelli che 
dovrebbero pagare essendo esportati sui 
bastimenti Orientali delV Uruguay, e 
reciprocamente lo stesso si stabilisce a 
javore di questi per V esportazione che 
j'anno dai porti dei dominii di S. J\I. il 
Re di Sardegna.

ARTICOLO VII.
Nclla Repubblica Oriéntale delV Uru

guay non si metteranno altri o maggiori 
diritti d' importazione ai prodotli nalurali 
o delV industria del Regno di Sardegna, 
né in questo s’ imporranno ai prodotti 
naturali o delV industria di quella, mag
giori od altri diritti íP importazione che 
quelli imposti sovra simili articoli prove- 
nicnli da altri paesi. Ugualmente non 

| si frapporrd ostacolo o proibizione qua-
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ba, ni prohibición alguna á la importa
ción ó exportación de todo artículo, que 
proceda del suelo ó de la industria del 
Reino de Cerdeña, ó de la República 
Oriental del Uruguay, á la entrada ó á la 
salida de los puertos de ambas naciones 
que no sea aplicable á toda otra nación. 

ARTICULO VIII.

Queda espresamente entendido que los 
artículos precedentes, no tienen aplica
ción alguna á la navegación de las costas 
ó cabotaje de cada uno de los dos países, 
que las dos Altas Partes contratantes se 
reservan esclusivamente en sus respecti
vos territorios.

ARTICULO IX.

Para que no pueda suscitarse duda so
bre si un buque es nacional, ó no, ambas 
Altas Partes contratantes convienen en 
considerar y reconocer como buques sar
dos, ó de la República Oriental del Uru
guay, los que de buena fé sean propie
dad de los respectivos súbditos, ó ciuda
danos, acreditados con títulos auténticos, 
otorgados por las autoridades competen
tes de uno ú otro pais, cualquiera que sea 
su construcción.

ARTICULO X.

Ambas Altas Partes contratantes reco
nocen que en el caso que una de las dos 
se encuentre en guerra con una tercera 
potencia, la bandera neutral de la otra 
parte cubre el buque y las personas, es- 
ceptuando Jos oficiales y soldados en ser
vicio efectivo del enemigo; cubre igual
mente las propiedades á excepción de 
los artículos de contrabando de guer
ra. En consecuencia, será libre y li
cito á los súbditos y ciudadanos de am
bos paises, navegar con sus buques sa-

lunque alV importazione od esportazionc 
di ogni arlicolo proveniente dal suolo o dall' 
industria, del Regno di Sardegna o della 
Repubblica Oriéntale dell' Uruguay all' 
éntrala od uscila dai porti di ambi i paesi, 
che non sia applicabile a qualunque ultra 
nazione.

ARTICOLO VIII.
Resta espressamenle convenido che gli 

arlicoli precedenti non si applicano per 
nulla alia navigazione delle coste ossia ca- 
bolaggio di ciascuno dei due paesi, che le 
Alte Partí contraenti si reservano esclusi- 
vamenle nei loro ierrilorii rispettivi.

ARTICOLO IX.

Onde non possa sorgere dubbio sull' esse- 
re un bastimento si o no nazionale, 'imite li 
Alte Partí convengono nel considerare e ri- 
conoscere come Sardi o della Repubblii a 
Oriéntale dell' Uruguay quelli che di buona 

fede sieino proprietd dei loro rispettiri sud- 
diti o citiadini, accerlata con tiloli, aulenUci j 
spedili dalle autoritd dell' uno o dell' alteo f 
paese, qualunque ne sia la costruzinne

j
ARTICOLO X.

Arabe le Alte Parli contraenti nconosccnu I 
che nel caso che una delle due jbsse in 
guerra con una terza potenza, la bandiera 
neutrale dell' allra assicura il legno e le 
persone, eccclluati gli ufftziali ed i soldad jj 
al servizio offetlivo del nemico, e copre czian- 
dio le proprietd, meno gli articoli di con- 

trabbando di guerra. In conseguenza 
sard libero c lecito ai sudditi o ciltadini di 
ambi i paesi di navigare coi loro baslimenti 
pariendo da qualunque porto per allri
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liendo de cualquiera puerto para otro 
perteneciente al enemigo, de la urm ó de 
hi otra parte; y queda prohibido el inferirse 
reciprocamente molestia alguna en esta 
navegación.

ARTICULO XI.
Para no dejar duda sobre cuales sean 

los efectos ó mercancías llamadas de con
trabando de guerra, se declaran tales, to. 
da arma de fuego ó blanca, ofensiva ó 
defensiva, como: cañones, fusiles, pisto
las, y demás de la misma clase; sables, 
espadas, lanzas, corazas, cascos, cotas 
de malla, fornituras, pólvora, balas, bom
bas, granadas, metralla, en tarros ó suel
ta, azufre, salitre, fierro, acero, cobre, 
plomo, bronce, y todos otros materiales 
propios para hacer la guerra, por mar ó 
por tierra; todo artículo que pueda ser
vir á armar, equipar y moverlos ejérci- 
citos, corno: uniformes, caballos, ínu
las, etc., etc.

ARTICULO XII.
En el caso que una de las Altas Partes 

contratantes, se hallare en guerra con al
guna otra potencia, los súbditos de la 
otra podrán continuar su comercio y na
vegación con los mismos estados; escep- 
tuando los puertos y. plazas, que estuvie
sen bloqueados ó sitiados por mar ó por 
tierra; y para obviar toda duda en este 
caso, queda convenido que todo buque 
de ambas partes contratantes, que se en
cuentre yendo á un puerto bloqueado, 
no será detenido, ni confiscado sino des
pués de la notificación especial del blo
queo, que se anotará por el gefe que lo 
mande, ó alguno de los oficiales á sus 
órdenes, en la patente del buque.

ARTICULO XIII.
En el caso mismo del artículo preceden-

apparlenenti al nemico delV uno o delV al- 
tro, e proibito di recar loro molestia alcuna 
in questa navigazione.

ARTICOLO XI.
Onde non lasciar dubbio quali sieno gli 

oggelli e merci rcputati di contrabbando di 
guerra, si dichiarano iali qualunque arma 
dafaoco o bianca, offensiva o difensiva, co- 
me cannoni, fucili, pistóle ed allre della 
stessa specie, sciabole, spade, corazze. lan- 
cie, mazzc, clmi, cotle di maglia, arnesi, 
poker e, palle, bombe, granóte, mitraglia 
in pacchi o sciolta, zolfo, salnilro, ferro, 
acciaro, rame, piombo, bronzo e qualunque 
allra materia adatla a far la guerra per 
mare o per ierra, e qualunque articolo che 
possa serviré ad armare, forñire o muovere
2¡li esercili, come nniformi, cavalli, mu
lé, ecc.

ARTICOLO XII.

Nel caso che una delle Alte Parli con- 
iraenti si Irovasse in guerra con una terza 
potenza i sudditi o cittadini delV allra po- 
tranno continuare il loro commercio o navi
gazione col medesimo Stato, eccettuati sol- 
tanto i porli o piazze che fossero bloccati od 
assediali per mare o per térra', ed afine di 
rimovere ogni dubbio in questo caso resta 
convenido che qualunque bastimento delle 
due Alte Parli contraenii che s'incontrerd 
diretlo ad un porto bloccato non sará dete
nido né confiscato, se non dopo la notifea- 
zione speciale del blocco, che si fará dal 
Comandante che lo dirige o da alcuno degli 
uffiziali a’suoi ordini, sulle patcnti del bas
timento.

ARTICOLO XIII.

Nello stesso caso delV articolo preceden-
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te, es decir, de guerra de uno de los dos 
contratantes con otra potencia, ningún 
súbdito de la otra podrá aceptar de la 
enemiga, comisión ó despachos para 
obrar hostilmente contra aquella, so pe
na de ser tratado como pirata.

ARTICULO XIV.

Con el objeto de proteger mas efiicaz- 
mente el comercio y la navegación de 
sus respectivos súbditos ó ciudadanos, 
ambas Altas Partes convienen en no reci
bir piratas, ó salteadotes de buques o 
cargas, en ninguno de sus puertos, ancla
jes, ó fondeaderos; obligándose por el 
contrario á perseguirlos por todos los 
medios y con todo el rigor de las leyes, 
lo mismo que á los que sean convencidos 
de ser fautores, cómplices, ó receptado
res de los efectos pirateados, ó robados, 
y á devolver buques y cargamentos á los 
dueños, súbditos de las partes contratan
tes, ó á sus apoderados, y en su defecto 
á los cónsules ó agentes comerciales.

ARTICULO XV.

Si algún buque de guerra ó mercante 
p erteneciente á cualquiera de los dos 
estados, naufragase sobre las costas del 
otro, se le acordarán por la autoridad lo
cal los mismos socorros, protección y 
tratamiento, que en igual caso y circuns
tancias se usen con los buques naciona
les; y las mercaderías ú otros efectos que 
se encontrasen á su bordo, ó su equiva
lente, serán entregados al propietario sin 
que tenga que pagar mayores derechos 
de salvamento, que los que en igual caso 
paguen los nacionales.

ARTICULO XVI.
No se concederá prioridad ó preferen

te, cioé di guerra di uno dei due conlraenl 
con una terza potenza, ncssuno dei sudditi 
o ciltadini dell’ altra potra accetlare da 
quella commissionc o patente per agire os- 
lilmenle contro il primo sotlo pena di tssere 
trattalo come pirata.

ARTICOLO XIV.
Affine di protegiere piii ejficacemente il 

commerdo e la navigazione dei loro ris- 
petiivi sudditi o cittadini, ambe le Alte Par
tí contraenli convengono di non ricevere nei 
loro porli, ancoraggi o rade, pirali o rapi- 
tori di bastimenti o carichi, obbligandosi al 
contrario a perseguitarli con tutli i mezzi 
e con tullo il rigore delle leggi, igualmente 
che quclli i quali fossero convinti di essere 
lorofautori, complici o ricellalori degli og- 
getti rapili o derubali, ed a restituiré i lel
ilí ed i carichi ai proprietarii sudditi o cif- 
ladini dell' altra parle conlraente od ai loro 
procuralori, ed in mancanza di questi ai 
Consoli od agenti commerciali.

ARTICOLO XV.

Se qualche bastimento da guerra o mcr- 

cantile appartenenle all' uno dei due Stati 
venisse a naufragare sulle coste deir allro, 
gli saranno accordati dalle autoritá locah 
gli stessi soccorsi, prolezione e tratlamento 
usati in simili casi e circostanze ai legni 
nazionali, e le merci ed allri ejjctti che si 
trovassero a suo bordo, od il loro equivalen
te, saranno consegnati al proprietario senza 
che abbiasi pci medesimi a pagare drill» <t¡ 
salvalaggio maggiore di qucllo riscosso in 
pari caso dai nazionali,

ARTICOLO XVI.
Non si concederá dalle due Alte Partí
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c¡a alguna, directa ni indirectamente, por 
ninguna de las dos Altas Partes contra
tantes en favor de cualquiera compañía, 
ó de quien la represente, para la com
pra de ningún artículo de comercio le
galmente introducido, por consideración 
de la nacionalidad del buque, en que se 
hubiere hecho la importación, aun cuan
do él pertenezca á una de las dos partes 
en cuyos puertos se hayan introducido 
dichos artículos; siendo expresa la vo
luntad de los contratantes de no admitir 
diferencia, ni distinción alguna á este 
respecto.

ARTICULO XVII.

Si en lo sucesivo alguna de las dos 
partes contratantes, acordare á otra na
ción cualquier favor especial en materia 
de comercio, ó navegación, este favor 
será inmediatamente común á la otra 
parte, gozando de él gratuitamente, si la 
concesión hubiese sido gratuita, ó acor
dando la misma compensación, ú otra 
equivalente si la concesión hubiere sido 
condicional.

ARTICULO XVIII.

Los buques de cualquiera de ambas 
naciones, que lleguen á las costas de la 
dependencia de la otra sin intención de 
entrar á puerto, ó habiendo entrado sin 
querer descargar todo ó parte de sus mer
cancías, gozarán los mismos previlegios, 
ventajas y tratamientos , que los buques 
de la nación mas favorecida.

ARTICULO XIX
Tanto los buques de comercio sardos 

que hicieren recalada forzada á algún 
puerto del Estado Oriental del Uruguay, 
como igualmente los buques de comer-
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contraenti nissun privilegio, preferenza di. 
relia od indiretta afovore di qualunque com- 
pagnia, corporazione o di chi la rappre- 
senti, per la compera di nessun articolo di 
commercio legalmente introdollo, in consi- 
derazione delta nazionalitá, del bastimento 
su cui venne inlrodolto, neppure quando 
appartenga a quella delle dxie partí nelli 
cui porti si fa Vimportazione di detti arti- 
coli, essendo V espressa volonlá dei con
traenti di non ammettere alcuna differenza 
o dislinzione a tale oggetto.

ARTICOLO XVII.

Se in avvenire una delle due Alte Partí 
contraenti accordasse ad altra nazione qual- 
che speciale favore per ció che riguarda al 
commercio e navigazione, questo favore di- 
venterá immediatamente comune alV altra 
parte, godendone gratuitamente, se gratuita 
nefu la concessione, od accordanda lo stes- 
so compenso od altro equivalente, se la con
cessione fu condizionale.

ARTICOLO XVIII.

Li baslimenli delV una delle due nazioni 
che si trovassero sulle coste nella dependen- 
za delV altra senza intenzione di entrare in 
porto, od essendovi enlrati non scariche- 
ranno tutte o parte delle loro merci, go- 
dranno dei medesimi privilegi, vantaggi c 
traltamenlo che- li bastimenti delle nazioni 
piir, favor i le.

ARTICOLO XIX.
Tanto i bastimenti mercantili sardi che 

dovessero rilasciare forzatamenie in qual- 
che porto dello Stato Oriéntale delV Uru
guay, come ugualmente li bastimenti di
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cíe de este que recalaren forzosamente 
á algún puerto del Rey no de Cerdeña, 
sin entregarse á operación alguna de co
mercio y solo con el objeto de reparar 
alguna averia, ó evitar los riesgos de al
guna tempestad, serán tratados y consi
derados en todo respecto como los bu
ques nacionales, siempre que la causa 
que haya determinado la recalada, sea 
real y evidente.

ARTICULO XX.

Los artículos de comercio, producto 
del suelo, ó de la industria del Estado 
Oriental del Uruguay, ó de sus pescas 
(á exepcion de la sal, la pólvora de ca
ñón y el tabaco manufacturado) podrán 
atravesar del puerto franco de Genova 
por el territorio de S. M. Sarda á un 
punto cualquiera de su frontera interior; 
asi como todos los artículos de comercio 
extrangcro , que vengan por cualquier 
punto de la frontera sarda con destino al 
Estado Oriental del Uruguay, podrán 
también atravesar libremente los Estados 
de S. M. hasta e! puerto franco de Ge
nova para ser allí embarcados, sin tener 
que pagar clase alguna de derechos, exi
gióles á nombre, ó provecho del Gobier
no, de las autoridades locales, ó de al- 
gun establecimiento particular cualquiera 
(á excepción de los muy necesarios para 
cubrir los gastos que exigen las preven
ciones y medidas contra la mala fé y el 
contrabando.) Pero si por circunstancias 
ó motivos particulares el Gobierno de
S. M. juzgase necesario restablecer los 
derechos de tránsito sobre los menciona
dos artículos, podrá hacerlo libremente 
puesto que se reserva plena facultad al 
efecto, obligándose únicamente á comu
nicarlo en lal caso al Gobierno del Uru- |

questo che rilasciasaero forzalamenle nei 
porti del Regno di Sardegna senza far 
nissuna operazione di commercio ed al 
solo oggetto di riparare qualche avaria o 
di evitare i pericoli di qualche tempesta, 
saranno consideran e trattati sotto tutti i 
rapporti come i bastimenti nazionali, par
ché le cause che hanno determínalo il ri- 
lascio siano reali ed evidenti.

ARTICOLO XX.

Gli articoli di commercio, produzione 
del suolo o delV industria dcllo Slato 
Oriéntale delV Uruguay e delle sue pes- 
che, eccettuato il sale, la polvere da spa- 
ro ed il tabacco manifatturato, potranno 
attraversare liberamente il territorio di
S. 31. Sarda dai porto franco di Geno
va ad un punto qualunque della sua jron- 
tiera. Egualmente ogni articolo di com
mercio straniero che venga da qualunque 
punto della frontiera interna Sarda des- 
tinato alio Stato delV Uruguay poíni 
attraversare liberamente gli Stati di S.
31. sino al porto franco di Genova per 
essere qui imbarcato senza dover pagare 
nissuna sorta di dritti csatli in nomc ed 
al profitto del Governo, delle auloril/i lo- j 
cali o di qualunque stabilimento privato ¡ 
(ad eccezioñe di quelli necessarii a co- , 
prire le spese che esigono le precauzioni | 
e misure contro la mala fede ed il con- * 
trabbando'): pero se per circostanze o mo- j 
livi particolañ il Governo di S. 31. giu- 
dicasse opportuno di restabilire i diritti 
di transito sovra i menzionati articoli, 
potra farlo liberamente, dappoiché se ni 
riserva la picna facoltá, obbligandose 
solíanlo in lal caso di parteciparne il 
Governo delV Uruguay sei mesi prima : 
delV esecuzione. Resta ugualmente sla-

70 |
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guay seis meses antes de la ejecución. 
Queda también convenido que todos los 
artículos de comercio importados direc
tamente de la República del Uruguay, 
serán recibidos y considerados, como 
producto de dicha República, y en tal 
concepto, gozarán de la franquicia del li
bre tránsito por Jos Estados de S. M. el 
Rey de Cerdeña, salvas las excepciones 
mencionadas en el presente articulo.

bilito che ogni articolo di traffico impor- 
tato direttaménte dalla Repubblica Orién
tale delV Uruguay sard ricevuto e consi
déralo come prodollo di quella Repubbli
ca ed a queslo titolo godrd della franchi- 
gia e del libero transito attraverso gli
Stati di S. J\í. il Re di Sardegna, salve 
le eccezioni menzionate nei presente ar
ticolo.

ARTICULO XXL ARTICOLO XXL
Las estipulaciones generales de los 

precedentes aitículos tendrán igual apli
cación á los buques sardos, que entraren 
en los puertos de las Islas, que pertene
cen a la República del Uruguay, y recí
procamente á los buques de esta, que 
entrasen en los puertos de los que per
tenezcan á S. M. el Rey de Cerdeña.

Le stipulazioni degli articoli prece- 
denti saranno pur applicabili ai basti- 
menii sardi che entreranno nei porti delle
Isole appartenenli alia Repubblica Orién
tale delV Uruguay, ed ai bastimenti di 
questa che entreranno nei Porti di quelle 
appartenenti a S. M. il Re di Sardegna.

ARTICULO XXII. ARTICOLO XXII.
Las dos Altas Partes contratantes se 

reconocen mutuamente el derecho de en
viar ó nombrar cónsules, vice-cónsules ó 
agemes comerciales en los puertos y ciu
dades comerciantes de los respectivos 
Estados, donde lo estimaren conveniente.

Le due ¿Lite Partí contraenti si rico- 
noscono mutuamente il diritto di inviare 
e nominare Consoli, o Viceconsoli od 
agenti commerciali nei porti o nelle Cittd 
commcrcianti dei rispettivi Stati dove lo 
stimeranno opportuno.

ARTICULO XXIII. ARTICOLO XXIII.
Los cónsules de cualquiera clase que 

sean, debidamente nombrados por sus 
respectivos Gobiernos, no podrán entrar 
en el ejercicio de sus funciones sin el 
previo Execuatur del Gobierno en cuyos 
dominios van á residir.

/ Consoli di qualunque classe essi sie
no, debitamente nominati dai loro ils- 
pettivi Governi, non potranno entrare 
nelV esercizio delle loro funzioni senza 
il previo Execuatur del Governo nei cui 
dominii vanno a risiedere.

ARTICULO XXIV. ARTICOLO XXIV

Con el objeto de prevenir todo moti
vo de conflicto, y competencia, y con el 
de fijar de un modo Caro el carácter, 
funciones, atribuciones, poderes é inmu
nidades de los cónsules de cualquiera cía-

Onde prevenire ogni cagione di dissen- 
sione o disparere, e ad oggetlo di Jissare 
in im modo chiaro il carattere, le funzio
ni, attribuzioni, poteri ed immunitd dei : 
Consoli di qualunque classe sieno, ambe
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seque sean; ambas Altas Partes contra
tantes reconocen en conformidad á los 
principios generales del derecho de gen
tes, que los cónsules de cualquiera clase 
que sean, no son masque meros agentes 
comerciales, sin derecho por consiguien
te á tratar ni discutir (no teniendo para 
ello misión especial que deberán acre
ditar en su caso) con el‘Gobierno cu cu
yos Estados residen, las cuestiones po
líticas que puedan ofrecerse, y sin las in- 
.munidades, que el derecho internacional 
concede á los Ministros, y agentes diplo
máticos: gozarán no obstante, tanto en 
sus personas, como en el ejercicio de 
sus funciones, y en la protección que ha
yan de prestar á sus nacionales en sus 
negocios mercantiles, las consideracio
nes y privilegios, que se dispensan á los 
cónsules de las otras naciones, guardán
dose en esto la mas estricta igjr'dad y 
reciprocidad.

ARTICULO XXV.
Si los cónsules respectivos se enve

gasen á especulaciones de comercio, es- 
♦<rán obligados, por lo que respectad 
e”os, á someterse á ' las mismas leyes 
usos y costumbres, á que estuvieren so
metidos los individuos particulares de su 
nación, y los súbditos de los demas Go
biernos, con quienes hubieren Tratados 
de amistad, comercio y navegación.

ARTICULO XXVI.
Queda expresamente convenido que 

si una de las dos Partes Contratantes 
nombrase por su cónsul, para residir en 
un puerto, ó ciudad comerciante de la 
otra, un súbdito de esta, dicho cónsul, á 
pesar de su cualidad de agente extran- 
gero, continuará siendo considerado, co
mo súbdito ó ciudadano de la nación á
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le Alie Partí contraenti riconoscono, in 
conformitá, dei principii generali del di- 
ritto delle genti, che i Consoli, di qua- 
lunque classe essi sieno, non sono che 
mcri agenti commerciali, e per conse- 
guenza senza divino di tratlare, né dis- 
culere (quando non ne avessero special 
missione, lo che dovranno in tal caso pro- 
vare) col Governo, nel cui Stato risiedo- 
no, le quistioni politiche che possono oc- 
corrcre, e senza le immunitá che il diritlo 
internazionale concede ai Ministri cd 
agenti diplomatici. Godranno non os
lante lanío nelle loro persone corno nelU 
cscrcizio delle loro funzioni, c nclla pro- 
tezione che devono accordare ai loro na- 
zionali nei loro affaii mercantili, dclla 
considcrazione e privilegii, che si aceor- 
dano ai Consoli delle altre nazioni, os- i
servando in questo la piu stretta vgva- ■
glianza c reciprocitá. !

I

ARTICOLO XXV. ¡
Se i Consoli rispettive facessero ¿pe- 

culazioni commerciali saranno obbligati 
di sotlomettersi riguardo a queste alie, 
slesse leggi, usi e costumi, a cui saranno 
soggelli gli individui privati dclla loro I 
nazione cd i sudditi di quegli allri Go- 
verni coi quali csistono Trallali d’ ami- 
cÍ2Ía, di commercio e navigazione.

ARTICOLO XXVI.
Resta espressamente convenido che se 

una delle due Alte Partí contraenti no- 
minasse per suo Consolé destinatto a ri- 
siedere in un porto o Cittá commerciante 
delV altra, un suddito di questa, detto 
Consolé, malgrado la sua qualitá di 
agente straniero, continuerd a venir con
sidérate come suddito o cittadino della
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que pertenezca, y estará por consiguien
te sugeto á las leyes y reglamentos 
á que estuviesen sometidos los naciona
les en el lugar de su residencia, sin que 
esta obligación entretanto toque en nada 
al egercicio de sus funciones consulares, 
ni á la inviolabilidad de sus archivos. 

ARTICULO XXVII.
Sin perjuicio de lo establecido en el ar

tículo precedente, Ambas Partes convie
nen en reconocer reciprocamente en los 
cónsules, súbditos ó ciudadanos de la 
una que hubiese nombrado la otra, todas 
las distinciones con que el gobierno que 
los nombra hubiere tenido á bien conde
corarlos, siempre en conformidad á las 
leyes vigentes de los paises respectivos. 

ARTICULO XXVIII.
Los referidos có nsules, vice-cónsules 

ó agentes comerciales, quedan* autoriza
dos para requerir de las autoridades lo
cales la pesquisa, detención y arresto 
de los desertores de los buques de guer- 

í va, mercantes de sus respectivas nacio-
i nos: se dirigirán & este crccto por escrito

d los tribunales, jueces ú oficiales com- 
.intentes, acompañando copia de los re.

I
! rostros del buque, ú otros documentos

bastantes para probar que los indivi
duos reclamados formaban parte de la 
tripulación: en cuyo casóla extradición 

5 no podrá ser rehusada. Estos deser
tores detenidos, serán puestos inmedia
tamente á disposición de los cónsules, 
vice-cónsules ó agentes comerciales, y 
podrán ser encarcelados en las prisiones 
del país, á pedimento y expensas de los 
que hagan la reclamación, hasta que pue
dan ser devueltos al buque' á que perte-

Ínecian, ó remitidos á su pais, en otro 

igualmente nacional en el término preci-

nazionc a cui appartiene, e sará in con- 
seguenza soggelto alie leggi e regolamen- 
ti ai quali sono sottomessi i nazionali nel 
luogo della sua residenza, senza pero che 
quest’ obbligo tochi in nulla V esercizio 
delle sue funzioni consolare e V immunitá 
de' suoi archivii.

ARTICOLO XXVII.
Senza pregiudizio di quanto viene sia- 

bilitoinell' articolo precedente ambe le 
Alte Partí convengono di riconoscere re
ciprocamente nei Consoli sudditi o citta- 
dini, che V altra avesse nominati, tutte 
le distinzioni con le quali il Governo che 
li nomina avesse creduto di decorarli, 
sempre in conformitá alie leggi vigenli 
nei rispeltivi paesi.

ARTICOLO XXVIII.
/ suddetti Consoli, Piceconsoli od 

agenti commerciali saranno autorizzati 
a richiedere dalle Autoritá locali la ri- 
cerca, arresto e detenzione dei disertori 
dei bastimenti da guerra o mercantil-i 
delle loro rispettive nazioni. Si dirige- 
ranno a tale scopo per iscritto ai Tribu- 
nali, Giudici, od Ujficiali competenti, pro- 
ducendo copia dei regístri del bastimento 
od altri documenli bastanti a comprovare 
che gli individzii reclamati facevano parte 
delV equipaggio, nel qual caso V estradz- 
zione non potra essere rijiulula, Questi 
disertori arrestaii saranno posti immediata- 
mente a disposizione dei Consoli, Vicecon- 
soli od agenti commerciali e potranno esse
re incarccrati nelle prigioni del paese alia 
richiesta e spesa di coloro che fanno la re- 
clamazione, sinche possano venir restituite 
al bastimento a cui appartengono, o rimessi 
al loro paese in altro puré nazionale nel 
termine preciso di tre mesi, contando dai 
giorno delV arresto, passato il qtiale senza 
che sieno stati- mandati al loro paese saran-
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so de tres meses contados desde el día 
del arresto, y pasado el cual sin haber 
sido enviados á su país, serán puestos en 
libertad, y no padrán ser presos segunda 
vez por la misma causa. Pero si el 
desertor ó desertores reclamados, hubie
sen cometido algún crimen, se suspende
rá la entrega de sus personas, hasta que 
el juez, que conozca de su causa, haya 
pronunciado sentencia, y esta recibido su 
ejecución.

ARTICULO XXIX.

En todo lo que no se oponga á las le
yes ó reglamentos vigentes de las dos 
naciones contratantes, la policía interior 
de los buques, estará sometida á los cón
sules respectivos, sin que la autoridad 
local tenga que ocuparse de ella, sino en 
el caso que sobrevenga algún desorden, 
ó se perturbe la tranquilidad pública. 

ARTICULO XXX.

Los cónsules tendrán la facultad de 
dirigir las operaciones relativas á salvar ó 
prestar socorros á los buques de su res
pectiva nación, que hayan sufrido nau
fragio, ó estén en peligro de sufrirlo, sin 
que la autoridad local tenga necesidad de 
mezclarse en otra cosa que en el celo 
conveniente y conservación del orden. 
Podrán también regular las averias que 
dichos buques hubiesen sufrido, á no ser 
que haya habitantes del pais, interesados 
en ellos, ó que medien estipulaciones 
contrarias entre los armadores, cargado
res, y aseguradores.

ARTICULO XXXI.
Dichos cónsules, á pesar de no ejer

cer jurisdicción alguna según lo que se ha 
establecido en el artículo 24, podrán ser 
árbitros arbitradores y amigables compo-

231

no posti in liberta; e non potranno ensere 
carceraii una seronda rolta per la medesi- 
ma causa. Pero se il discrlore o diserlori 
reclamati arestero commesso qualche deli
to si sospenderd il rilascio delle loro perso
ne sino a tanto che il Giudicc che prese co- 
noscenza della loro causa abbia pronunzifi

ta la sua sentenza, ed abbia r¡ucsla riccvu- 
to la sua esecuzione.

ARTICOLO XXIX.
fn tullo quello che non si opponc alie 

leggi e regolamenti vigenti delle due Par
tí contraenii la polizia interna dei basli
menti sará confuíala ai rispettivi Conso
li, senza che V Jlutoritá lócale debba in- 
tervenirvi, se non nel caso che sopravrca
ga qualche disnrdine o che si turbi la. 
pubblica tranquil lila.

ARTICOLO XXX.
I Consoli avranno la facoltá di diri

gere le operazioni relative al socorreré e 
salvare i baslimenti della loro rispelliva 
nazione, che avessero falto naufragio o 
fossero in pericolo di jarlo, senza che V 
Jluloritá lócale debba ingerirsene che per 
rapporto alta regola conveniente ed alia 
conservazione delV ordine. Potranno 
egualmente fissare le avarie di detti basti- 
menli a meno che non vi sieno Ínteressali 
abilanti del paese, o che esistano stipula- 
zioni contrarié fra gli armatori, carica- 
tori, od assicuratori del bastimento.

ARTICOLO XXXI.
Benché detti Consoli non esercilino giu- 

risdizione alcuna, siccome venne slabihlo 
nelh articolo 24, potranno non di meno es-
sere sidti arbitri e componenli amichevoli 

71
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uedores en las cuestiones mercantiles que 
puedan suscitarse entre individuos de su 
misma nación, ó entre uno de estos y al
gún otro del pais en que resida el cónsul, 
siempre que las parles interesadas quie
ran someterse voluntariamente á su de
cisión pero no se podrá privar á estas 
del derecho de ocurrir á la justicia del 
pais en que se encuentren, bastando el 
que uno solo de los contendentes lo re
clame.

ARTICULO XXXTI.

Los súbditos ó ciudadanos de cada 
una de las partes contratantes, podrán 
disponer libremente, según les convenga, 
por veifa, cambio, donación, testamento 
ó de cualquiera otra forma, del todo ó 
parte de los bienes que poseyeren en los 
respectivos territorios y los súbditos ó 
ciudadanos de una de las dos naciones que 
fuesen herederos de individuos fallecidos 
en la otra podrán sucederles'en sus bie
nes personales, sea por testamento ó ab 
investido y tomar posesión de ellos por 
si, ó por apoderados, y disponer de ellos 
como mejor les parezca, sin pagar otros 
derechos ó impuestos que los que en igua
les casos paguen los habitantes del pais, 
en que estén situados dichos bienes. En 
caso de hallarse ausentes los herederos, 
se tomarán para la conservación de la 
herencia, las mismas disposiciones, que 
sea de uso y costumbre tomarse para los 
nacionales, hasta que ocurran los intere
sados, por si, ó por poder. Si se susci
tase cuestión entre diversos pretendientes 
á la misma herencia, será sometica á las 
justicias, y á su decisión según las -leyes 
del pais, en que los bienes estuvieren si
tuados; y si por la muerte de un indivi
dúe que posea bienes raíces en territorio
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nelle questioni mercantili che possono sus-
citarsifra gli individui della slessa nazione 
loro, o fra uno di questi ed altro del paese 
in cui risiede il Consolé, sempreché le Par- 
ti interessale vogliano sottomettersi volonta- 
riamenle alie sue decisioni. Pero non si 
potranno privare quesli del dirilto di ricor- 
rcre alia giustizia del paese in cui risiedo- 
no, bastando per queslo che uno soh dei 
contendenli lo reclami.

ARTICOLO XXXII.

Li suddili o ciltadini di ciascuna delle 
due Alie Parli conlraenti potranno disporre 
liberamente come loro convenga per vendita, 
cambio, donazione, testamento, od in qua- 
hinque allro modo, di parte o di tutli i beiíi 
che posseggono nei rispeltivi territorii delle 
medesime, cd i suddili o ciladini di una 
delle due nazioni che fossero eredi di indi
vidui morli neir altro potranno succedere 
loro nei beni personal!, sia per testamento, 
sia ab intestato e prenderne possesso in 
persona o per mezzo di procuratori e d'S- 
porre liberamente come crederanno meglio 
senza pagare allri diritli od imposte che 
quelli che in casi uguali paghercbbcro gli 
abitanti del paese in cui sono siiuati detti 
beni. Nei caso che si trovassero assenti 
gli eredi si prenderanno per la conservazio- 
ne delV ereditá le medesime disposizioni che 
si usa e pratica di prendere pci nazionali 
sino a che giungano gli interessati in per
sona od allri facienti per loro. Se si sus- 
citassero quistioni fra varii pretendenti alia 
medesima ereditá si recorrerá ai Tribunali, 
ed alie loro decisioni secondo. le leggi del 
paese in cui sono situati i beni. Se per la
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perteneciente á una de las dos Partes 
Contratantes, dichas propiedades raíces 
pasasen por última voluntad del testador 
á un súbdito ó ciudadano de la otra, que 
por su calidad de extrangero fuese inhá
bil de poseerlos, se le otorgará un plazo 
razonable para que los pueda vender, y 
esportar su valor, sin obstáculo de nin
guna clase, y sin que por esto estén su- 
getos á alguna tasa ó derecho mayor, que 
los que pagan los nacionales.

ARTICULO XXXIII.
A falta de apoderado ó representante 

legitimo de los herederos ausentes, ó en 
el caso de muerte intestada de algún súb
dito ó ciudadano, de una de las dos Altas 
Partes contratantes en el territorio de la 
otra, el cónsul respectivo por si, ó por 
un encargado suyo, podrá pedir y se le 
acordará inmediatamente su intervención 
en todos los actos judiciales,¿como inven
tario, tasación, nombramiento de deposi
tario, y demas que ocurran hasta la con
clusión del expediente.

ARTICULO XXXIV.
Todo individuo perteneciente á los 

Estados de las dos Partes Contratantes, 
será considerado como súbdito de aquel 
pais, de cuyas autoridades presente co
mo tal un pasaporte librado en debida for
ma, ó certificado equivalente, ó prueba 
bastante de estar inscripto en los regis
tros consulares; pero sin que esta estipu
lación pueda perjudicar en algún modo 
la verdadera sumisión de origen, á no 
ser,que esta se haya renunciado en la for-

morte di un individuo possessore di beni 
immobili in terrilorii apparlcnenli all' una 
od all' ultra delle due Partí contraenti, 
de,.Le proprietá passaesero per ultima volon
lá del testatore ad un suddito o cittadino 
dell' altra, che nella sua qualitádi slrani 
ro fosse inabile a posscderli, se gli accor- 
derá un tempo ragionevole, perché egli 
possa venderli ed esporlarnc il valore senza 
nissuna sorta di ostacolo e senza che per 
cih sia assoggeltalo ad alcuna tassa o di- 
ritti. maggiori di quelli che sarebbcro , .s- 
cossi in símil caso dai razionali. 1

ARTIGOLO XXXIII.

In mancanza di procuratori e It^ilimt 
rcpprescnfanti degli ereeli assenli, o mi 
caso di morte inféstala di qualunque suddih 
o cittadino di una delle due dille Partí < on- 
traenti nel territorio dell' altra, il r>- 
petlivo Consolé in persona o per un sno n ¡
caricato potra chiederc, e gli sará inune- |
dialamenle accordalo, il diriiio d’ inlt re
ñiré in lulli gliatii giudiziale come V inr<, 
tario, la stima, la nomina del depositario, 
ed altri che occorrono sino al termine delle. 
procedura.

ARTICOLO XXXIV.
Ogni individuo apparlenenle agli Slati 

di uno dei due Contraenti sará considéralo 
come suddito di quelpaese dalle cui rispet- 
live Jlutoi itá presentí un passaporlo in 
buona e debita forma, ovvero ccrtificatu 
equivalente, o provi di essere iscrilto sui 
registri consalari, senza pero che questa 
stipulazione possa pregiudicare in alcun ¡ 
modo la vera sudditanza di origine, alio,-, 
quando non si é alia medesima rinunziato ¡ 
nelle forme stabilitc dalle leggi locali.
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ma prescripta por las leyes locales. No 
se pondrán embarazos ni trabas de ningu
na clase, á los que recíprocamente de
seen pasar de un pais al otro, cumplien
do con los reglamentos de Policía vigen
tes.

ARTICULO XXXV.

Ambas Altas Partes contratantes, se 
comprometen y obligan á no dar asilo en 
sus respectivos dominios, y por el con
trario hacer arrestar y entregar todo hom
bre acusado y perseguido en uno ú otro 
pais, por crimen de falsificación de escri
turas públicas, ó privadas, billetes de 
banco, ó letras de cambio; incendiarios, 
asesinos ó envenenadores; de alzamiento 
con caudales públicos, de salteamiento 
en los caminos públicos, de monederos 
falsos.

ARTICULO XXXVI.

El presente tratado será perpetuo por 
lo que respecta á la paz y amistad; y por 
lo tocante al comercio y navegación du
ra -á seis años contados desde el dia del 
cange de las ratificaciones; y si un año 
antes de cumplirse este término, una de 
las dos Partes Contratantes no hiciesa 
saber á la otra oficialmente su intención 
de hacer cesar sus efectos, dicho tratado 
continuará siendo obligatorio por doce 
meses mas del término aquí señalado;y 
asi sucesivamente hasta un año después 
que se hubiese hecho la expresada noti
ficación oficial, cualquiera que sea la épo
ca en que esta se verifique.

ARTICULO XXXVII.
El presente tratado, será aprobado y 

ratificado por S. M. el Rey de Cerdeña, 
y por el Presidente de la República 
Oriental del Uruguay; y las ratificacio-

jVon sifrapporrannoimpedimenti od osta- 
coli di sorta alcuna a coloro che volesser 
passare da un paese all’ altro, purché si 
uniformino in questo ai Regolamenti di poli
zia in vigore.

ARTICOLO XXXV.
Ambe le Alte Parti contraenti prometlono 

e si obbligano a non daré asilo nei loro ris- 
pettivi dominii, ma al contrario a far ar
restare e consegnare qualunque persona ac
énsala ed inseguita in uno dei due paesi per 
delitto di falsificazione di scritture pubbli- 
che o prívate, di biglietti di banco o leltere 
di cambio, gli incendiarii, gli assassine, 
gli avvelenatori, li soltrattori di denaro 
pubblico, e gli inquisiti di grassazione sulle 
pubbliche strade ed i fabbricatori di moneta 
falsa.

ARTICOLO XXXVI.

II presente Tratlato sará perpetuo per 
quanlo riguarda la pace e l'amicizia ed in 
quello che si riferisce al commercio ed alia 
navigazione durerá sei anni, contando dai 
giorno dcllo scambio delle ratifiche, c se un 
anno prima di questo termine una delle due 
Parti contraenti non facesse sapere all' al- 
tra oficialmente la sua intenzione di farne 
cessare gli effetti, detto Traltato continue- 
rá ad essere obbligatorio per dodici mesi al 
di la del termine qui fissato e cosí successi- 
v amente sino a tanto che sia passato un an
no dopo fatta la detla notificazione oficíale, 
qualunque sia V época in cui questa abbia 
luogo.

ARTICOLO XXXVII.
11 presente Trattato sara approvato e ra- 

tificato da Sua Maestá il Re di Sardegna 
e dai Presidente della Reppubblica Orién
tale dell' Uruguay, e le Ratifiche saranno
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nes cangeadas en Turin dentro de un 
año, ó antes si fuese posible. En fé de 
lo cual, los abajo suscriptos en virtud de 
nuestros plenos poderes, hemos firmado 
el presente tratado, y hemos puesto 
nuestros respectivos sellos. Hecho en 
Turin el veinte y nueve de Octubre de 
mil ochocientos cuarenta.

(L. S.) José Ellauri.
(L. S.) SoLARO DE LA MARGARITA.

Artículo 1. ° adicional separado.
S. M. Sarda juzgando conveniente por 

motivos particulares de continuar peici- 
biendo derechos diferenciales en perjui
cio de los pabellones extrangeros sobre 
los granos, aceite de olivo, y vinos im
portados directamente del Mar Negro, 
de los puertos del Mar Adriático, y de 
los del Mediterráneo hasta el cabo de 
Trafalgar, no obstante los artículos II y 
IVdel presente Tratado, queda especial
mente entendido y establecido entre las 
dos Altas Partes contratantes, que la Re
pública del Uruguay tiene entera y com
pleta libertad para cobrar derechos dife
renciales, equivalentes, sobre los mismos 
países, en perjuicio del pabellón sardo, 
en caso que la percepción de estos dere
chos diferenciales continuasen á tener 
efecto por parte de S. M. el Rey de 
Cerdeña, en perjuicio del pabellón de la 
República del Uruguay pasado el térmi
no de cuatro años contados desde el dia 
del canje de las ratificaciones del presen
te tratado, y artículos separados. Pero 
estos derechos diferenciales, equivalentes 
sobre los dichos artículos de comercio, 
de cualquiera especie que ellos sean, ce
sarán de exijirse desde el momento en 
que el Gobierno de la República del 
Uruguay sea oficialmente instruido de la

scambiate in Torino fra un anno ed al 
piú presto se sard possibili.

ínfede di che li Plenipotenziarii ris
pettivi hanno fírmalo il presente Trattato 
e vi hanno apposto il loro rispettivo 
sigillo.

Falto a Torino il venlinovc ottobrc 
1840.

(L. s.) SoLARO DELLA MARGARITA- 
(L. S.) José Ellauri.

Articolo addizionale l.mo
Sua Afaestd Sarda giudicando conve

niente per motivi particolari di conti
nuare a ñscuotere per ora diritti diffe
renziali a carico delle hundiere straniere 
sopra i grani, olio di olivo, e vini impor
tad direttamcnle del Alar Ñero e dai porti 
del Alare,Adriático, o da quelli del Ale- 
diterraneo sino al Capo di Trafalgar, 
non oslante gli articoli 11 e IV del pre
sente Trattato, resta specialmenle inteso 
e stabililo fra le due Alte Partí con
traenti che la Repubblica delV Uruguay 
avrd piena ed intiera liberta di fisgare 
dirzlli differenziali equivalenti, sopra gli, 
slessi articoli importad dai medesimi 
paesi, a carico della hundiera Sarda, in 
caso che la pcrcezione di questi diritti 
dif'erenziali continuaste ad ese r citar si n 
carico della hundiera della Repubblica 1 
delP Uruguay da S. AI. il Re di Sar
degna oltre il termine di quatlro anni a 
contare dai giorno dello ¡cambio delle 
ralifiche del Trattato ed articoli separad.
Pero questi diritti differenziali equiva
lenti, di qualunque specie che essi sieno, 
sopra i detti articoli di commercio, cesse- 
ranno di esigersi dai momento in cui il 
Governo della Repubblica Oriéntale delV
Uruguay sard stato oficialmente infor- , 
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cesación de los derechos diferenciales por 
parte de S. M. Sarda.

Jlrtículo 2. c adicional separado

El Gobierno de la República Oriental 
del Uruguay, se obliga y empeña á equi
parar para la época de la ratificación del 
presente tratado, los derechos de nave
gación, tonelaje, farol, pilotaje, peaje, 
tasas, ó impuestos de cualquiera denomi
nación que sean que deban pagar los bu
ques sardos, á los que pagan los naciona
les, precediendo la aprobación del Cuer
po Lejislativo : y desde entonces los 
buques del Uruguay gozarán en los puer
tos de los Estados de S. M. de la misma 
igualdad de derechos

Los presentes dos artículos adiciona
les, tendrán la misma fuerza y valor, que 
si hubieran sido insertos palabra por pa
labra en el tratado firmado hoy, y serán 
ratificados al mismo tiempo. En fé de 
lo cual, nosotros los subscriptos en virtud 
de nuestros plenos poderes, hemos firma
do los presentes dos artículos adiciona
les, y hemos puesto nuestros respectivos 
sellos. Hecho en Turin á veinte y nue
ve de octubre de mil ochocientos cua
renta.

(L. S.) Jóse Ellauri.
(L. S.) SOLARO DE LA MARGARITA.

RATIFICACION.

El Presidente del Senado, en egercicio del

Poder Ejecutivo de la República, por 

ausencia del Presidente de ella, á lodos 

los que el presente acto vieren hace saber:

Que habiéndose ejecutado y concluido 

éntrela República Oriental del Uruguay

malo della cessazione dei diritli differen- 
ziali per parte di S. Jll. Sarda.

Articolo addizionali 2.do

II Governo della Repubblica delV 
Uruguay si obbliga cd impegna ad egua- 
gliare per V época della ratifica di questo 
Trattalo li dirilti di navigqzione, di 
tonnellaggio, di faro, di pilotaggio, di 
pedaggi, tasse ed imposte di qualunque 
denominazione sieno, che dovranno pa
gare li baslimenti Sardi a quelli che 
pagano li nazionali, precedcndo V ap- 
provazione del Corpo Legislativo, c 
allora li baslimenti delV Uruguay go
dranno nei porti degli Stali di S. J7. 
della slcssa uguaglianza di dirilti.

Li presentí due arlicoli addizionali 
avranno la medesima fiorza e valore che 
se fossero stati inseriti parola per parola 
nel Tratlato ora firmato, e saranno nello 
stesso tempo ratificali.

In fede di che noi sottoscritti in virtd 
dei nostri pienipoteri abbiamo firmato li 
due presentí articoli addizionali e vi ab
biamo apposto il nostro rispellivo sigillo.

Falto a Torino il ventinove ottobre 
1840.

(L. S.) SOLARO DELLA MARGARITA

(L. S.) Jóse Ellauri.

R ATIFIC A ZI ONE.

Cario Alberto per la grnzia di Dio Re 
di Sardegna, di Cipro, e di Gerusa- 
lemme; duca di Savoia, di Genova, di 
Monfenato, d’ Aosta, del Chiablese, 
del Genevese e di Piacenza; principe 
di Piemonte, e di Oueglia; márchese 
d’ Italia, di Saluzzo, d’lvrea, di Susa, 
di Ceva, del Maro, di Oristano, di 
Cesana e di Savona; conte di Moriana, 
di Ginevra, di Nizza, di Tenda, di 
Romonte, di Asii, di Alessandria, di
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y S. M. el Rey de Cerdeña'en Turin, 
el veinte y nueve de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta, un tratado de amis
tad, comercio y navegación, por el En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República, munido de 
plenos poderes, y el de S. M. Sarda 
autorizado igualmente con plenos poderes 
en buena y debida forma, cuyo tratado 
copiado á la letra es como sigue.

(aquí el tratado.)

Y habiendo obtenido del Cuerpo Le
gislativo la competente autorización para 
ratificar el presente Tratado, lo hemos leí
do y examinado en todas y cada una de 
sus partes y disposiciones, y lo hemos 
hallado en todo punto conforme con las 
leyes vigentes de la República, y los 
principios adoptados en ella. Por tanto: 
declaramos á nuestro nombre y el de la 
República, que aceptamos, aprobamos y 
ratificamos, como por el presente acto, 
firmado de nuestra mano, aceptamos, 
aprobamos y ratificamos el dicho Tratado 
de amistad, comercio y navegación, pro
metiendo y empeñando nuestra fé y ho
nor, que lo cumpliremos y observaremos 
fielmente, y que lo haremos cumplir y 
y observar ahora y siempre, sin permitir 
que sea contravenido directa ni indirec
tamente, por cualquiera causa ni bajo nin
gún pretexto.

En fé de lo cual, hemos mandado se
llar el presente acto con el sello de las 
arma? del Estado, y refrendar por el Mi
nistro General de la República, en Mon
tevideo á veinte de Diciembre del año 
de mil ocho cientos cuarenta y dos.

JOAQUIN SUAREZ. 
Francisco Antonino Vidal.

Goceano, di Novara, di Tortona, di
Vigevano e di Bobbio; barone di Vaud 
e del Faucigny; signore di Vercelli, 
di Pinerolo, di Tarantasia,della Lome- 
llina e della Valle di Sesia, ecc., ecc.,
A lulli coloro che le presentí vedranno 

salute.
Avendo Noi visto ed esaminato il Trat- 

talo d' amicizia, di commercio e di navi
gazione, ed i due suoi arlicoli addizio
nali, conchiusi e jirmati tanto quello 
quanto quesli in Torino, in virtú di spe- 
ciali nostri pienipoteri il 29 ottobre 1S10, 
dal Conte Clemente Solaro della ¿Mar
garita, Nostro Primo Segretario di Slato 
per gli Afari Esleri, e dal cilladino 
Giuseppe Ellauri munito di riguali pieni- 
polcri per parte del Govcrno della Repnb- 
blica Oriéntale delV Uruguay, dei quali 
Trattati ed arlicoli addizionali segué il í 
lenore: :

(qui il trattato.)

Avendo Noi graditi in ogni parte i! 
precedente Trattato ed i due arlicoli ad
dizionali,di chiariamo tanto per noi,quan
to pei nostri eredi e successori che li accct- ¡ 
tiamo, confermiamo e ratifichiamo, pro- ¡ 
metiendo in fede e parola di Re di ossrr- 
varli c di farli inviolabilmcnle osservare.
In fede e tcstimonianza del che, Noi ab
biamo fírmale le presentí di nostra mano 
e le abbiamo falte contrasscgnare dal Ca- 
valicre Eligió De Buttct, Cavaliere del 
Nostro Ordine de' Ss. ¿Maurizio e Laz- 
zaro, Commendatore delV Ordine di S. 
Stefano d’ Ungheria, delV Ordine del 
mérito di S. Giuseppe di Toscana, e i
delV Ordine di S. Gregorio ¿Magno di ¡ 
Roma, Cavaliere delV Ordine della Ste- 
lla Polare di Svezia, Luogotenenle Co- 
lonnello di Cavalleria, JVostro Primo 
Ufficiale del ¿Ministero degli AJfari Este- 
ri, e vi abbiamo falto apporre il Postro 
Gran Sigillo. Dato a Torino addi do- 
dici del mese di novembre V anuo del 
Signore mille otlocento quarantadv.e c 
del Regno Nostro il duodécimo. !

CARLO ALBERTO.
De Buttet.
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CONVENCION

Entre la República Oriental del Uruguay, y S. M. el Reí de 
CcRDEñA, PARA LA TRANSMISION DE LA CORRESPONDENCIA 

ENTRE LOS DOS PAISES.

(31 de Mayo—18-11.)

El Gobierno de la República Oriental 
del Uruguay, y Su Magestad el Rey de 
Cerdeña, animados del deseo de fortifi
car mas, las relaciones de buena inteli
gencia, ya establecidas por el tratado de 
amistad, comercio y navegación hecho 
en Turin en veinte y nueve de octubre 
próximo pasado, han determinado con
cluir una convención, á fin de hacer se
gura y regular la transmisión reciproca 
de la correspondencia entre los dos pai
ses. Con este objeto el Gobierno de 
la República del Uruguay, ha munido 
de sus poderes al ciudadano José Ellaú- 
r¡, u enviado extraordinario, y Ministro 
Plenipotenciario, y Su Magestad el Rey 
de Cerdeña, al marques Antonio Brigno- 
le Sale, Caballero decorado de las gran
des insignias de la Sagrada Religión y 
Orden Militar de San Mauricio y San 
Lázaro, Ministro de Estado y su Emba
jador cerca de Su Magestad el Rey de 
los franceses, quienes en virtud de dichos 
poderes, han acordado uniformemente 
los artículos siguientes.

ARTICULO I.
Entre las oficinas de correos de la 

República Oriental del Uruguay, y las 
de S. M. el Rey de Cerdeña, donde hu-

Sua Mestá il Re di Sardegna ed il 
Governo della Repubblica Oriéntale delV 
Uruguay, animati dai desiderio di corro
borare vie piu le relazioni di buona in- 
telligenza gid slabilite con apposito Trat- 
tato di amicizia, commercio e naviga- 
zione sostoscritto in Torino il 29 ottobre 
p. p., sono venuti in determinazione di 
conchiudere una convenzione ad oggetto 
di rendere sicura e recolare la transmis- 
sione reciproca delle corrispondenze fra 
i due paesi. A tale uopo Sua Maesta il 
Re di Sardegna ha munilo dei suoi pote
ri il Márchese Antonio Brignole Sale 
Cavaliere decóralo delle grandi insegne 
della Sacra Religione ed ordine militare 
dei S. S, Maurizio e Lazzaro, Ministro 
di Stato, ed Ambasciatore della Maesta 
Sua presso Sua Maesta il Re dei Fran
cesa, ed il Governo della Repubblica 
Oriéntale delV Uruguay ha parimentc 
munito dei suoi poteri il Signor Guisep- 
pc Ellauri, ínviato Straordinario e Mi
nistro Plenipotenziario della Repubblica 
anzidelta. I quali in virtú dei poteri 
summenzionati lutnno di comune accordo 
esteso la Convenzione seguentc. 

ARTICOLO I.
Fra gli Ufficii di posta di Sua Maesta 

il Re di Sardegna e quelli della Repub
blica Oriéntale delV Uruguay situad nti
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biesen establecidos al presente, ó se es
tableciesen en lo succesivo oficiales con 
sulares del uno para el otro Estado, habrá 
una correspondencia para la recíproca 
transmisión de las cartas y pliegos que 
vayan respectivamente del uno para el 
otro de los dos Estados. Se entende
rán sin embargo excluidos de los paque
tes que formen entre si las oficinas de 
correos Uruguayas ó Sardas, en depen
dencia de cuanto se encuentra estipulado 
en el presente artículo primero, tanto los 
objetos de valor, como las cartas y plie
gos que los súbditos respectivos quieran 
enviar recomendados.

ARTICULO II.

La estipulación expresa en el prece- 
cedente articulo primero, no quitará á los 
respectivos públicos Uruguayo ó Sardo, 
la facultad de poder entregar directamen
te en manos de los capitanes de buques 
las propias cartas en los limites que pue
dan ser establecidos por los dos gobier
nos contratantes.

ARTICULO III.

Los paquetes que contengan la cor
respondencia pública que cangearán en
tre si las oficinas de correos Uruguayas y 
Sardas,'oficinas quelas’Altas Partes con
tratantes se reservan indicarse reciproca
mente, serán espedidos por medio de los 
buques de ambas naciones, y también por 
medio de los buques extrangeros en que 
se creyese poder fiar con seguridad. A 
cuyo efecto los dos gobiernos contratan- 

- tes convienen en requerir á todo capitán 
que salga con su buque ‘ de uno de los 
puertos de la República del Uruyuay, 
para otro de los Estados Sardos, y de un

Porti dove ^no stabiliti o si slabiliranno 
in avvenire Ufficiali Consolari delV uno 
nelV altro stato, si térra una corrispon- 
denza per la recíproca trasmissione delle 
leltere epieghi che nasceranno rispettiva- 
menle nelV uno per Valtro dei due stati.

S"1 intender anno pero csclusi dai pieghi 
che tra di loro formeranno gli Uffcii 
postali Sardi ed Uruguajesi, in dipenden- 
za di quanto trovasi stipulato col presente 
articolo primo, sia gli oggclti di valore, 
quanto le lettere, ed i pieghi, che i mit- 
tenli richiedessero fossero spediti per con- 
segna.

ARTICOLO II. ¡

La stipulazione espressa nel preceden- ¡
te articolo primo non toglicrá ai rispetli- 
vi Pubblici Sardo ed Uruguajesc la fa
coltá di poter consegnare direltamcnte a 
mani dei capitani di bastimenti le proprie 
leltere, nei limiti che possono essere sla- 
bilite dai due Governi contraenti.

ARTICOLO III.

I pieghi racchiudenti le pubbliche cor- 
rispondenze che si cambieranno tra di loro 
gli Ujficii postali Sardi ed Uruguajesi, 
Ufficii che le dllti Parti conlraenli si rí- 
servano d'indicarsi vicendevolmente, ver- !
ranno spediti per mezzo dei bastimenti 
delle due nazioni, ed anche per mezzo di 
quelli di altre nazioni ai qualli si cre- 
dessi poterli con sicurezza ajfidarc.

Jll quale effello i due Governi contraenti 
convengono di richiedere ogni capitano che 
salperá col suo bastimento da uno dei Porti 
Sardi per un Porto della Repubblica delV 
Uruguay e da un porto Uruguajese per un
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Puerto Sardo para otro Uruguayo, de 
encargarse de los paquetes que se cangea- 
ren entre las oficinas de correos indica
das en el articulo primero.

ARTICULO IV.
Aplicando en favor de los capitanes 

provenientes de la República Oriental 
del Uruguay, el tratamiento autorizado 
por las leyes vigentes, á beneficio de los 
capitanes que á su arribo entregan las 
cartas en las oficinas de correos de Cer
deña, el Gobierno de S. M. Sarda se 
obliga á retribuirá dichos capitanes pro
cedentes de la república referida, con la 
cantidad fija de un décimo de franco 
(equivalente á 1G reis moneda del Uru
guay) porcada carta simple, y de dos 
décimos (equivalente á 32 reis) porca
da carta dable, y por cada paquete de los 
que se encuentren inclusos en los que 
formen las oficinas de correos del Uru
guay para las de los Estados-Sardos.

El Gobierno de la República por su 
parte, se obliga á acordar un tratamiento 
igual, á los capitanes que llegaren á sus 
puertos llevando los paquetes que forma
ron las oficinas de correos Sardos, para 
las Uruguayas.

ARTICULO V.
Hasta nueva disposición queda conve

nido entre las Altas Partes, que la cor
respondencia y los impresos de oficio 
que arriben á Montevideo, dirigidos al 
Consulado Sardo, se le continuará en
tregando como hasta aqui, con escepcion 
de tasa; como lo serán asi mismo en Ge
nova, los que vengan para el Consulado 
Uruguayo, con tal que los unos y los 
otros se hallen munidos del sello minis
terial del gobierno respectivo, y no con
tengan cartas partioulares. Los relati
vos paquetes, sin embargo, estarán suje-

porto degli Stati Sardi ad incaricarsi de 
pieghi che si scambieranno fra gli Ufficii 
postali indicali alV articoló primo.

ARTICOLO IV.
dpplicando in favore dei capitani prove- 

nienti dallo Slato della Repubblica Orién
tale dell'Uruguay il tratlamento autorizza- 
to dalle veglianli leggi a vantagio dei capi
tani che consegnano al loro arrivo leltere a 
agli Ufficii postali Sardi,il Governo di sua 
Maestá Sarda si obbliga di corrispondere 
ai capitani procedenti dallo Statto della 
Repubblica Sudetla la retribuzione fssa di 
un décimo di franco per ciascuna lettera 
semplice, e di due ilecimi per ciascuna lette
ra doppia, e per cioscun piego che si ri- 
troveranno rinchiusi neipacchi formad da- 
gli Ufficii postali dell' Uruguay per gli 
Uffiicii postali dello Stato Sardo.

Dal canto suo il Governo della Repub
blica si obbliga di accordare un tratlamen- 
to iiguale ai capitani che giungeranno nei 
suoi Porti, recando pieghi formad dagli 
Ufficii di posta sardi per gli Ufficii di posta 
Urvguajesi.

ARTICOLO V.
Fino a disposizione diversa éfra le díte 

Partí convenuto che le corrispondenze e gli 
slampati d’ Ufficio che perverranno negliSta- 
to della Repubblica diretti ai Consoli Sar
di, conlinueranno ad essere loro riniessi in 
esenzione di tassa, comme lo saranno allresi 
in Genova quelli ivi provenicnti peí Conso
lad) dell’Uruguay, purche si gli uni che 
gli allri si trovino muniti del sigillo minis- 
leriale del rispeltivo Governo e non ra>c- 
chiudanno leltere particolari. Li relativi ¡ 
pieghi pero andranno soggetti al rimborso
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los al derecho de tránsito marítimo, como 
queda establecido', á favor de los capita
nes ó patrones de los buqueá que hubie
sen hecho el transporte.

ARTICULO VI.

Bien que ninguna contabilidad pueda re
sultar entre la oficina de correos Uru
guaya y la Sarda, del arriba convenido 
cambio de los paquetes entre las susodi
chas respectivas oficinas, cada uno de los 
mismos paquetes será sin embargo acom
pañado de una hoja de aviso en la cual 
cada oficina anotará exactamente el nú
mero de las cartas simples, el de las do
bles, y el de los paquetes que componen 
el de la misma oficina para aquella con 
quien corresponde.

Esta hoja de aviso será formada por 
las oficinas de correos Uruguaya y Sar
da según el modelo que se adjunta á la 
presente convención.

ARTICULO VII.

La presente Convención, para la eje
cución de la cual los dos Gobiernos con
tratantes tomarán prontamente sus me
didas, se entenderá durativa hasta tanto 
que el uno ó el otro de los dos mismos 
Gobiernos, haga reconocer su intención 
de modificarla; en cuyo caso continuará 
sinembargo á ser observada recíproca
mente por el espacio de un año contado 
desde la fecha del aviso de modificación.

En fé de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios han firmado la presente 
Convención, poniendo el sello de sus ar
mas.

Hecho en París en doble original, uno 
españory otro italiano, á treinta y uno

del diritto di transito marillimo, come 
avanli stabililo, afavore dei capituni o pa- 
droni di bastimento, che ne avranno escgui- 
to il trasporto.

ARTIGOLO VI.

Scbenne nessuna conlabililá possa insul
tare Ira le Poste Sarde e quelle delV Uru
guay per il sorra convenido cambio di pie
ghi Ira i loro sudetti rispettivi Ujficii, ognu- 
no dei pieghi medesimi sard cid nondimeno 
accompagnato da unfogliod’avviso nei cíña
le ogni Ufficio noterd esaftamente if numero 
delle letierc semplici, qucllo delle doppic, 
e quello dei pieghi che compongono il pro- 
prio suo pacco per l’ Ufficio con cui corris- 
ponde. Questo foglio d’avviso sard forma
to dagli Uffcii Posiali Sardi, e dagli 
Uruguajesi, secondo il modulo che si unís- 
ce alia presente Convenzione.

ARTICOLO VIL

La presente Convenzione, per l'esecuzio- 
ne della (¡vale prenderanno i due Governi 
contraenti prontamente le loro misare, s'in- 
tenderd durativa fino a tanto che runo o 
l’allro dei due Governi medesimi faccia 
conoscere la sua intenzione di modificarla ; 
nei qual caso continuerd pero ancora ad 
essere osservata reciprocamente per lo sna- 
zio di un anno dopo il dato dijfidamento.

In fede di che i Plenipotenliarii rispetti

vi hanno soltoscritto la presente Convenzio
ne, alia quale hanno aposto il sigillo delle 
loro armi.

Falto a Parigi in doppio origínale, 
tino Italiano e Valtro Spagnuolo, il di tren-
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mil ochodel mes de Mayo dél año de 
cientos cuarenta y uno.

(L. S.) José Ellauri.
(L. S.) Antonio Brignole-Sale.

ta uno del mese di Maggio dell' anno mille 
ollocenlo quaranta uno.

(L.S.) Antonio Brignole Sale. 

(L. S.) José Ellauri.

Modelo de la hoja de aviso men
cionada en el art. VI.

xídministracion de Correos de.. (1)
Hoja de aviso de la oficina de... (1) 

para la de...............................................(1)
Salida de................................. 184....

Se acompaña con la presente el pa
quete que se espide hoy de esta para 
esa, cuyo paquete contiene.

Núm..............Cartas simples.
Núm..............Cartas dobles.
Núm..............Paquetes.

Del que suplico á Vd. tenga la bon"
dad de acusarme recibo, no omitiendo 
decirme la fecha en que haya llegado á 
esa el referido paquete.

Se acusa el recibo del paquete expe
dido de esa oficina el......................... que
llegó á esta el..................conteniendo.

Núm........ Cartas simples.
Núm.... Cartas dobles.
Núm.... Paquetes.

observaciones.

El Administrador de Correos en....

Modulo del foglio d’avviso anun- 
CIATO ALL’ARTICOLO VI.

Amministrazione delle Poste di.........(J)
Foglio d'avviso dell'ufficio di............(I)

per quello............(I)
Partenza da ... li . . . 184 .

Le si accompagna con il presente il pac- 
co che si spcdisce oggi a codesto di lei Uffi
cio, il quale pacco comprende

N.c ..... lellere semplici.
N. °........... leltere doppie.
N. ° .... pieghi.
Del che prególa volermi acensare rice- 

vuta non ometlendo di segnarmi la data 
dell'avviso costi della presente mia spedi- 
zione.

Si accusa il ricevimento del pacco spedi- 
to da codesto Ufficio li. . . qui giunto li. . . 
il quale contcneva.

JV. c ........... lellere semplici.
¿V. °............ lettere doppie.
*V. ° .............. pieghi.

OSSERVAZIONI.

Jl Dircltore delle Poste in...............

RATIFICACION.

El Presidente del Senado en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la República por

RATIFICAZIONE.

Cario Alberto, per la grazia di Dio, Re 
di Sardegna, di Cipro e di Gertisalemme,

(1 > Uruguaya ó Sarda. (1) Sardo, o dell’Uruguay.
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ausencia del Presidente de ella; á todos 
los que el presente acto vieren hace saber.

Que habiéndose «ajustado y concluido 
entre la República Oriental del Uruguay, 
y Su ¿Majestad el Rey de Cerdeña, el 
treinta y uno de mayo de mil ochocientos 
cuarenta y uno, una Convención para 
hacer segura y regular la transmisión re
ciproca de ln correspondencia entre am
bos paises, por el enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica, munido de plenos poderes, y el 
Embajador de Su ¿Majestad Sarda cer
ca de S. M. el Rey de los franceses, 
autorizado igualmente con plenos pode
res, en buena y debida forma, cuya Con
vención copiada á la letra es como sigue. 

(Aquí el tratado.)
Y habiendo obtenido del Cuerpo Le

gislativo la competente autorización pa
ra ratificar esta Convención, la hemos 
leido y examinado en todas y cada una 
de sus partes y disposiciones y la hemos 
hallado en todo punto conforme con los 
intereses de la República. Por tanto-, 
declaramos á nuestro nombre y el de la 
República, que aceptamos, aprobamos 
y ratificamos, como por el presente acto, 
firmado de nuestra mano, aceptamos, 
aprobamos y ratificamos la dicha conven
ción, prometiendo y empeñando nuestra 
fé y honor, que la cumpliremos y obser
varemos fielmente, y que la haremos cum
plir y observar, ahora y siempre, sin per
mitir que sea contravenid.! directa ni in
directamente, por cualquiera causas ni 
bajo ningún pretexto.

En fe de lo cual, hemos mandado se
llar el presente acto con el sello de las 
armas del Estado, y refrendar por el Mi
nistro General de la República en Mon
tevideo á veinte de Diciembre del año 
de mil ochocientos cuarenta y dos.

JOAQUIN SUAREZ.
(L. S.) Francisco Antonino Vidal.
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Duca di Savoja, di Genova §, Principe 
di Piemonte, <$•. <£•. <$’-

A tulli coloro che le presentí vedranno, 
salute;

divendo il Márchese Antonio Brigno- 
le-Sale JVostro Ambasciatore presso Sua 
Macstd il Re de' Francesi, unitamentc 
al Signor Giuseppe Ellauri, Inviato 
Straordinario e Ministro Plenipolenzia- 
rio della Repubblica Oriéntale delV Uru
guay, conchiuso e firmato in Parigi, il 
31 Maggio 1841, la seguente Conven- 
zione per regolare e rendere sicura la 
trasmissionc reciproca delle correspon
dente fra li respetlivi Stati’,

(qui il trattato.)
Avendo Noi vedilla la precedente Con- 

venzione cd approvandola in tulle le sue 
partí V abbiamo acceltata, conj'crmata e 
ratifícala, come per le presentí V accctlia- 
mo, confermiamo e ratifehiamo, promet
iendo in fede c parola di Re, tanto per 
Noi che pci Nostri eredi e succesori, di 
osservarla e farla osservare. In prova 
del che abbiamo firmate le presentí, queste 
falte contrassegnarc dal Conte Clemente 
Solaro della Margarita, Cavaliere Gran 
‘('roce decóralo del Gran Cordonc del 
Nostro Ordinc Reale di S. Stejano di 
Ungheria, delV Ordine di San Gregorio 
Magno, Cavaliere delV Ordine Pontifi
cio di Cristo’, Gran Croce degli Ordini 
d’ lsabella la Cattolica di Spagna, di S. 
Giuseppe di Toscana, di Leopoldo del 
Belgio e del Salvatore di Grecia, Sena- 
tore Gran Croce del Sacro Angélico 
Imperiale Ordine Constantiniano di S. 
Giorgio di Parma, Commentalore delV 
Ordine della Stclla Polare di Svezia, 
Nostro Primo Segrctario di Stato per 
gli Affari Esleri, Notajo della Corona c 
Sovr Intendente Generale delle Re*ic 
Poste, e vi abbiamo fatto apporre il Reale 
Nostro Sigillo. Dat in Torino il venti
nove di Aprilc delV anno del Signore 
mille otlo cenlo quarantatre, e del Nostro 
Regno il tredicesimo.

C. ALBERTO.
(L. S.) Solaro della Margarita.

74
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TRATADO

De Amistad, Comercio y Navegación entre la República Oriental 

del Uruguay, y Su Majestad la Reina de la Gran Bretaüa.

(26 de Agosto—1842.)

Su Majestad la Reina del Reino Uni- ! 
do de la Gran Bretaña é Irlanda, y Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca Oiicntal del Uruguay, deseando fo
mentar y extender el comercio entre los 
Dominios Británicos y el Territorio de 
la República; y considerando convenien
te que las relaciones amistosas que ahora 
existen entre los dos Estados sean reco
nocidas y confirmadas por medio de un 
Tratado de Amistad, Comercio, y Na
vegación; Su Majestad Británica, y Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca Oriental del Uruguay, han nombrado, 
con este fin, como sus Plenipotencia
rios, á saber:—

Su Majestad la Reina del Reino Uni
do de la Gran Bretaña é Irlanda, al Muy 
Honorable Jorge Conde de Aberdeen, 
Visconde Gordon, Visconde Formarti- 
ne, Lord Haddo, Methlick, Tarvis, y 
Kellie, Par del Reino Unido, Miembro 
del Muy Honorable Consejo Privado de 
Su Majestad, Caballero del Muy Anti
guo y Noble Orden del Cardo, y Prin
cipal Secretario de Estado de Su Majes
tad en el Departamento de Relaciones 
Exteriores; y al Muy Honorable Fede
rico Juan Conde de Ripon, Visconde 
Goderich, Par del Reino Unido, Miem
bro del Muy Honorable Consejo Priva-

Her JWajesly the Queen of the United 
Kingdom of Great Brilain and Ireland, 
and His Excellency the President of the 
Oriental Republic of the Uruguay, being 
desirous of encouraging and .exlending 
the commercial intercourse beticeen the 
British Dominions and the Territory oj 
the Republic; and deeming it meet that 
the friendly relations which now subsist 
between the Tico States, should be ack- 
nowledged and confrmed by the signature 
of a Treaty of Jlmity, Commerce, and 
Navigation; Her Brilannie JWajesly, 
and Iíis Excellency the President of the 
Oriental Republic of the Uruguay, haré, 
for this parpóse, named as their Plenipo- 
tentiaries, that is to say:—

Her dWajesly the Qucen of the United 
Kingdom of Great Britain and Ireland, 
the Right Honourablc George Earl of 
Jlberdeen, Piscount Gordon, Piscount 
Formartine, Lord Haddo, JWethlick, 
Tarvis, and Kellie, a Peer of the United 
Kingdom, a ¿Wember oj Iler JWajesty's 
JYlost Ilonourable Privy Council, Knight 
of the JYlost Jlncient and JYlost Noble 
Orderoj the Thistle, and Her JYlajesty's 
Principal Secretary of State for Foreign 
Jlffairs; and the Right Honourablc Fre- 
derick John Earl of Ripon, Viscount 
Goderich, a Peer of the United King
dom, a JYIember of Her JWajesty’s JYlost

\
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do de Su Majestad, y Presidente de la 
Comisión del Consejo Privado para los 
Negocios de Comercio y de las Colonias;

¥ Su Excelencia el Presidente de la 
República Oriental del Uruguay, al Se
ñor Don José El'auri, Su Ministro Se
cretario de Estado y de Relaciones Ex
teriores, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la República 
cerca de Su Majestad Británica;

Quienes, después de haberse comuni
cado sus Plenos Poderes respectivos, 
hallados en buena y debida forma, han 
acordado y concluido los Artículos si
guientes:—

ARTICULO I.

Habrá Paz y Amistad perpetua entre 
los dominios y súbditos de Su Majestad 
la Reina del Reiflo Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, Sus Herederos y 
Succesores, y la República Oriental del 
Uruguay, y sus ciudadanos.

‘ ARTICULO II.

Habrá entre todos los territorios de 
Su Majestad Británica en Europa, y los 
territorios de la República Oriental del 
Uruguay, una libertad reciproca de co
mercio. Los súbditos y ciudadanos de 
los dos paises gozarán respectivamente 
la franqueza de llegar libre y seguramen
te, con sus buques y cargamentos, á to
dos aquellos parages, puertos, y r¡06, en 
los dichos territorios, á los cuales sea ó 
pueda ser permitido á otros extrangeros 
el llegar, entrar en los mismos, y perma
necer y residir en cualquiera parte de los 
dichos territorios respectivamente; tam
bién alquilar y ocupar casas y almacenes

Ilonourable Privy Council, and Presi- 
dent of thc Commitíee oj Privy Council 
for Ajfairs of Trade and Foreign Plan- 
tations;

And Ilis Excellency the President of 
the Oriental Republic of the Uruguay, 
Señor Don José Ellauri, Ilis Jlfinistcr 
of State and for Foreign Afairs, Envoy 
Extraordinary and JMinistcr Plenipoten- 
tiary of the Republic to Iler Britannic 
JWajesty;

JPho, afler having communicaied to 
each othcr their respective Full Pou-ers, 
foundingood and duc forín, have agrecd 
upon and concluded the following Arti- 
cles: —

ARTICLE I. ¡

Thcre shall be perpetual Peace and ¡ 
Amity bcticeen the dominions and subjecls i 
of Iler JWajesty the Quecn of the United 
Kingdom of Great Brilain and Ireland,
Iler IlcirS and Suecessors, and the 
Oriental Republic of the Uruguay, and 
its citizens. ?

ARTICLE II.

There shall be between all the terriio- 
ries of Iler Britannic JWajesty in Euro- 
pe, and the territories of the Oriental 
Republic of thc Uruguay, a rcciprocal 
freedom of commerce. The subjecls and 
citizens of the two countries, respeclively, 
shall have liberty freely and securely to 
come, with their ships and cargoes, to 
all places, ports, and rivers, in the terri
tories aforesaid, to which olher foreigners 
are or may be permitted lo co?»e; to enter 
inlo the same, and to remain and reside 
in any parí of the said territories respec
lively’, also to hire and occupe houses and 
warehouses for the purposes of their com-
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para los objetos de su comercio; y gene
ralmente, los comerciantes y traficantes 
de cada nación disfrutarán, en los terri
torios de la otra, de la mas completa pro
tección y seguridad para su comercio; 
siempre sugelos á las leyes y estatutos 
del pais.

Del mismo modo los respectivos bu
ques de guerra y paquetes de los dos 
paises, tendrán libertad para llegar franca 
y seguramente á todos los puertos, rios 
y lugares, en cualquiera de los dos paises, 
á los cuales es ó será permitido á los 
buques de guerra y paquetes de otras na
ciones llegar; y les será permitido entrar 
en los mismos, anclar y permanecer allí, 
y repararse; sujetos siempre á las leyes 
y estatutos de los dos paises, respectiva
mente.

Se declara aquí, que en las estipula
ciones de! presente artículo, no está 
comprendida la navegación y comercio 
de cabotaje entre un puerto y otro situa
dos en los dominios de cualquiera de las 
Partes Contratantes ; siendo reservado 
este tráfico y navegación únicamente á 
los buques nacionales.

ARTICULO III.

Habrá recíproca libertad de comercio 
y navegación entre los súbditos y ciuda
danos de las dos Altas Partes Contratan
tes; y los súbditos y ciudadanos de los 
dos paises, respectivamente, no pagarán 
en cualquiera de los puertos, radas, an
claderos, ciudades, pueblos, ó lugares, 
en cualquiera de los dos paises, algunos 
otros ni mas altos derechos, tributos, ó 
impuestos, bajo cualesquiera nombres 
designados ó incluidos, que los que pagan 
alli los súbditos ó ciudadanos de la na
ción mas favorecida; y los súbditos y

merce; and, generally, the merchante and 
tradtrs of each nation shall enjoy, within 
the territories of the other, the most com
plete prolection and security for their 
commerce; subject always lo the laxes and 
Matutes of the land.

In like manner, the respective ships of 
war and Post Office packets of the two 
counlries, shall have liberty freely and 
securely to come to all harbours, rivers, 
and places, in either country, to which 
other foreign ships of war and packets 
are or may be permitted to come; and 
they shall be allowed to enter inlo the 
same, to anchor and to remáin there and 
refit; subject always to the laws and statu- 
tes of the two countries, respectively.

It is hereby declared, that the stipula
tions of the present Jlrticle are not to be 
understood as applying to the navigation 
and carrying trade between one port and 
another,situated in the dominions of either 
Contracting Party; such navigation and 
trade being reserved exclusively to na- 
tional vessels.

ARTICLE III.

There shall be reciprocal liberty oj 
commerce and navigation between and 
amongst the subjeets and citizens of the 
two High Contracting Parties; and the 
subjeets and citizens of the two countries, 
respectively, shall not pay in the ports, 
harbours, roads, cilies, towns, or places 
xvhatsoever in either country, any other 
or higher duties, taxes, or imposts, under 
whatsoever ñames designated or included, 
than those which are there paid by the 
subjeets or citizens of the most favoured 
nation; and the subjeets and citizens of
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ciudadanos de cada una de las Altas Par
tes Contratantes gozarán los mismos de
rechos, privilegios, libertades, favores, 
inmunidades, y exenciones, en negocios 
de comercio y navegación, que son ó 
puedan ser en adelante concedidos, en 
cualquiera de los dos países, á los sub
ditos ó ciudadanos de la nación mas fa
vorecida.

No se impondrá mas alto derecho de 
aduana ú otro impuesto á las mercade
rías, producto de uno de los dos paises, 
en su importación de dicho pais al otro, 
por mar ó por tierra, que el que paguen 
las mercaderías déla misma especie, pro
ducto de cualquiera otra nación, que 
sean importadas de ella. Y Su Majes
tad la Reina del Reino Unido de la Cran 
Bretaña é Irlanda, y la República Orien
tal del Uruguay, se obligan y se com
prometen á no conceder favor, privile
gio, ó inmunidad alguna, en objetos de 
comercio y navegación, á los súbditos ó 
ciudadanos de cualquier otro Estado, 
que no sea también y al mismo tiempo 
concedido á los súbditos ó ciudadanos 
de la otra Alta Parte Contratante; gra
tuitamente, si la concesión en favor de 
aquel otro Estado hubiese sido gratuita; 
y dando tan aproximadamente como se 
pueda la misma compensación ó equiva
lente, en caso que la concesión hubiese 
sido condicional.

ARTICULO IV.
No se impondrán otros ni mas altos 

derechos ó impuestos por razón de to
nelada, fanal, puerto, pilotage, salvamen
to, en caso de averia ó naufragio, ni al
gún otro derecho local, en alguno de los 
puertos de un pais sobre los buques del 
otro, que los que se pagaren en aquellos 
puertos pór los buques nacionales.

each of the High Contracting Parties 
shall enjoy the 9ame rights, privileges, 
liberties, favours, immunities, andexemp- 
tions, in matlers of commerce and navi- 
gation, that aregranted, or may hereafter 
be granted, in cither country, to the 
subjects or citizens of the most favoxired 
nation

A’o duty of cxistoms or other impost 
shall be charged upon any goods the pro
duce of one country, upon ixnporlation 
by sea or by land from such country into 
the other, highcr than the duty or impost 
charged upon goods of the same kind, 
the produce of, or imported from, any 
other country. dind Her JWajcsly the 
Queen of the United Kingdom of Great 
Britain and Ireland, and the Oriental 
Republic of the Uruguay, do hereby bind 
and engage themselves not to grant any 
favour, privilege, or immunity, in mat- 
lers of commerce and navigation, to the 
subjects or citizens of any other State, 
u'hich shall not be also and at the same 
time extended lo the subjects or cilizi 119 
of the other High Contracting Parly ; 
graluitously, if the concession in favour 
of that other State shall have been gra- 
tuitous\ and on giving as nearly as pos
sible the same compensation or equivalent, 
in case the concession shall have bcen 
conditional.

ARTICLE IV.
Ao higher or other dulies or payments 

on account of tonnage, light or harbour 
dues, pilotage, salvage in case of damage 
or shipivreck, or any local charges, shall 
be imposed in any oj the ports of the one 
country upon the vessels oj the other, than 
are payable in those ports upon national 
vessels.

15
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ARTICULO V.

Se pagarán los mismos derechos so
bre todo artículo del cultivo, producto, 
ó manufactura de los dominios de Su 
Majestad Británica, á su importación en 
los territorios de la República Oriental 
del Uruguay, ya sea que esta importa
ción se haga en buques de dicha Repú
blica, ó en buques Británicos; y ¡os mis
mos derechos se pagarán sobre todo ar
tículo del cultivo, producto, ó manufac
tura de dicha República, á su importa
ción en los dominios do Su Majeslad 
Británica, ya sea que esta importación 
se haga en buques Británicos, ó en bu
ques de dicha República. Se pagarán 
los mismos derechos, y se acordarán las 
mismas concesiones y gratificaciones, so
bre todo artículo del cultivo, producto, 
ó manufactura, de los dominios de Su 
Majestad Británica, á su exportación pa
ra dicha República del Uruguay; ya sea 
que esta exportación se haga en buques 
de dicha República, ó en buques Britá
nico^; y se pagarán los mismos derechos, 
y se acordarán las mismas concesiones y 
gratificaciones, sobre todo artículo del 
cultivo, producto, ó manufactura de di
cha República, á su exportación para 
los dominios de Su Majestad Británica, 
ya sea que esta exportación se haga en 
buques Británicos, ó en buques de dicha 
República.

ARTICULO VI.

Para evitar cualquiera mala intelijencia 
con respecto á las reglas que determinen 
respectivamente el buque que será consi
derado y calificado como británico ó de 
la República Oriental del Uruguay, cuan
do sea empleado en comercio entre los

ARTICLE V

The same dulies shall be paid on all 
árdeles, the growlh, produce, or manufac
ture of Her Brilannic Majeshfs dominions, 
when imporled inlo the territories of the 
Oriental Republic of the Uruguay, whelher 
such article be imporled in vessels of the 
said Republic, or in Brilish vessels; and 
the same dudes shall be paid on all árdeles, 
the growth, jrroduce, or manufacture of the 
said Republic,J when imporled inlo the do
minions of Her Brilannic Majesly, whether 
such árdele be imporled in Brilish vessels, 
as in vessels of the said Republic. The 
same dulies shall be paid, and the same 
bounlics and drawbacks allowed, on all 
árdeles, the growlh, produce, or manufac
ture of Her Brilannic Majcsty’s dominions, 
when exporled to the said Republic of the 
Uruguay, xchellier such árdele be exported 
in vessels of the said Republic, or in Brilish 
vessels; and the same dulies shall be paid, 
and the same bounlies and drawbacks allo
wed, on all árdeles, the growlh, produce, 
or manufacture of the said Republic, when 
exported lo the dominions of Her Brilannic 
JMajesly, whether such árdeles be exported 
in Brilish vessels, or in vessels of the said 
Republic.

ARTICLE VI.

In order to avoid any misunderstand- 
ing wilh rcspect to the regulations which 
may respeclively determine what shall be 
considered a Hritish vesscl, or a vessel of 
the Oriental Republic of the Uruguay, 
when engaged in commerce between the
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dos países; se estipula por el presente, 
que lodo buque construido en los domi
nios de Su Majestad Británica, ó que 
hubiese sido hecho presa de guerra, y 
condenado como tal, ó que hubiese sido 
confiscado conforme á alguna ley estable
cida para la prohibición del tráfico de 
negros, y condenado en algún tribunal 
competente por infracción de tal ley, y 
que sea poseido y navegado por súbdi
tos de Su Majestad, y cuyo capitán y 
tres cuartas partes, á lo menos, de la 
tripulación sean súbditos de Su Majestad 
Británica, y que sea rejistrado conforme 
á las leyes de la Gran Bretaña, será 
considerado como buque británico;—y 
que todo buque construido dentro del 
territorio de dicha República Oriental 
del Uruguay, ó que hubiese sido hecho 
presa de guerra, y condenado como tai, 
ó que hubiese sido confiscado conforme 
á alguna ley establecida para la pro
hibición del tráfico de negros, y con
denado en algún tribunal competente 
por infracción de tal ley, ó que sea 
bona fide de construcción británica, fa
bricado en algún puerto de los domi
nios de Su Majestad Británica , y 
adquirido por compra: y que sea poseido 
y navegado por ciudadanos de dicha Re
pública, y cuyo capitán y á lo menos, 
tres cuartas partes de los marineros sean 
ciudadanos de dicha República, ó súbdi
tos matriculados de Su Majestad Britá
nica, y que sea registrado'conforine á las 
leyes de dicha República, será conside
rado como buque de la República Orien
tal del Uruguay, en cuanto toca á los 
derechos ó privilejios comerciales en los 
vários puertos de los dominios de Su 
Majestad Británica.

Y se estipula ademas, que ningún bu-

Iwo countries; it is hereby agreed, that 
all vesscls built in ihe dominions of Iler 
Britannic Majesly, or having been made 
prize of war, and condemned as such, or 
having been forfeiled under any law 
madefor Ihe prevenlion of the Slave Tra
de, and condemned in any competent 
court for a breach of such law; and which 
shall be owned and navigaled by subjccls 
of Her JJajcsty, and whereof the master 
and threc-Jourlhs, al leasl, of the mari- 
ners shall be subjccls of Her Britannic 
¿Uajcsty, and which shall be regislered 
according lo the laws of Great Britain, 
shall be considered as British vessels;— 
and that all vessels built within the 
territory of the said Oriental Republic 
of the Uruguay, or having been made 
prize of war and condemned as such, or 
having been forfeited under any law 
made for the prevenlion of the Slave 
Trade, and condemned in any competent 
court for a breach of such law, or being 
of bona fide British construction, built 
in any port of Her Britannic ¿Uajcsty's 
dominions and acquired by purchase ; 
and which shall be owned and navigaled 
by cilizens of the said Republic, and 
whcrcof the ¿Master and thrcc-fourths, at 
least, of the mariners shall be cilizens of 
the said Republic, or matriculaled sub- 
jecls of Her Britannic ¿Majesty, and 
rchich shall be regislered accordir.g to 
the laws of the said Republic, shall be 
considered as vesscls of the said Oriental 
Republic of the Uruguay, so far as shall 
relate to any commercial righls or privi- 
leges in the several porls of Her Brilan. 
nic ¿Majesty's dominions.

Jlnd it is further agreed, that no ship
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que considerado como de cualquiera de 
los dos paises, será calificado apto para 
trafioar como arriba se ba dicho, bajo las 
prevenciones de este tratado, á menos 
que no sea provisto de un registro, pasa
porte, ó carta de navegación, bajo la 
firma de la persona debidamente autori
zada para expedirla, según las leyes de 
los paises respectivos, y en una forma 
que será comunicada mutuamente á cada 
uno de los dos Gobiernos por el otro. Es
te registro, pasaporte, ó carta de navega
ción, certificará el nombre, ocupación, y 
residencia del propietario ó propietarios 
en los dominios de Su Majestad Británi
ca, ó en los territorios de la República 
Oriental del Uruguay, según fuese el ca
so; declarará que él ó ellos, es ó son, el 
único propietario, ó los únicos propieta
rios, especificando la parte que á cada 
uno le corresponde; y certificará el nom
bre, tonelage, y descripción del buque 
respecto á su construcción y dimensio
nes; y si el buque es de construcción 
ext-anjera, de que pais, y en cuanto sea 
posible, cuando y de quien comprado; y 
toda otra particularidad que constituya el 
carácter nacional del buque, según ocurra 
el caso.

ARTICULO VII.

Los súbditos de Su Majestad Britá
nica tendrán plena libertad, en todos los 
territorios de la República Oriental del 
Uruguay, para manejar por si mismos sus 
propios nogocios, ó para encargar su 
manejo á quien mejor les parezca, como 
corredor, factor, ájente, ó intérprete; y 
no serán obligados á emplear cualquiera 
otra persona en estos objetos que los 
empleados por los ciudadanos de la Re. 
pública Oriental del Uruguay; y no serán

considered as being the ship of either coun
try, shall be qualified to trade, as above 
described, under the provisions of this 
Treaty, unless she be furnished with a re- 
gisler, passjjort, or sea-letler, under the 
signature of the proper person authori
zed to grant the same, according to the 
lares of the respective countries, and in 
a form to be reciprocally communicaled by 
the lwo Governments to each other. Such 
register, passport, or sea-letter shall certify 
the ñame, occupation, and residence of the 
owner or owners in the dominions of Her 
Britannic J\íajesly, or in the ierritories of 
the Oriental Republic of the Uruguay, as 
the case may be’, shall declare that he, or 
they, is, or are, the solé owner of the ship, 
or owners in the proportion to be specified; 
and shall stale the ñame, barden, and de
scription of the vessel, as to build and mea- 
surement; and if the vessel is of foreign 
build, of what country, and, as fur as may 
be possible, when and from whom purcha- 
sed; and all other particulars constihiling 
the nalional character of the vessel, as the 
case may be.

ARTICLE VII.
The subjeets of Her Britannic Majesty 

shall have full liberiy, in all the territorios 
of the Oriental Republic of Ihe Uruguay, 
to manage their oren affairs themselves, or 
lo commit them to the managemenl of whom- 
soever they picase, as broker, factor, agent. 
or inlerpreler; and they shall not be obliged 
to employ any other persons in those capa- 
cilies, than those employed by the citizens 
of the Oriental Republic of the Uruguay; 
and they shall not be restrained in their

300
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obligados en su elección de personas 
para obrar en tales asuntos, ni serán obli
gados á pagarles algún otro sueldo ó re
muneración, que la que en semejantes 
casos se paga por los ciudadanos de di
cha República; y se concederá absoluta 
libertad en todos casos al comprador y 
vendedor para contratar y fijar el precio 
de algunos bienes, mercaderías, ó mer
cancías que se introduzcan en la Repú
blica Oriental del Uruguay, ó que se 
extraigan de ella,como crean conveniente; 
conformándose siempre á las leves y 
costumbres establecidas en el pais. Go
zarán los mismos priviléjios en los domi' 
nios de Su Majestad Británica, los ciu
dadanos de la República Oriental del 
Uruguay, bajo las mismas condiciones.

Los súbditos y ciudadanos de cada una 
de las Partes Contratantes, respectiva
mente, en el territorio de la otra, tendrán 
y gozarán de plena y perfecta protección 
en sus personas y propiedades, y tendrán 
libre y fácil acceso á los Tribunales de 
Justicia en dichos paises. respectivamen
te, para la prosecución y djefensa de sus 
justos derechos; y serán libres para em
plear, en todas sus causas, los abogados, 
procuradores, ó ajentes de cualquiera 
clase, que juzguen conveniente; y goza
rán en este respecto los mismos derechos 
y priviléjios, que allí disfrutan los ciuda
danos nativos.

ARTICULO VIII.

En todo lo relativo á la policia de los 
puertos; á la carga y descarga de buques; 
á la seguridad de las mercancías, bienes, 
y efectos; á la succesion de las propie
dades personales por última voluntad ó 
de otro modo; y á la facultad de dispo
ner de los bienes personales, de cualquie'

choice of persona to act in such capacities, 
ñor be obliged topay them any other salary 
or remuneration, than such as is paid in 
like cases by the citizens of the said Repú
blica and absolute freedom shall be alloivcd 
in all cases to the buyer and setter lo bar- 
gain andfix the price of any goods, war es, 
or merchandize imported into and exported 
from ihe Oriental Republic oflhe Uruguay, 
as they shall see fd, provided they observe 
the laws and eslablished cnsloms of the 
country. The same privileges shall be 
enjoyed in the dominions of Her Britannic 
Mujesty, by the citizens of the Oriental 
Republic of the Uruguay, under the same 
condilions. '

The subjeets and citizens of each of the 
Contracting Parties, respeclively, shall, in 
the territories of the other, receive and 
enjoy fuM and perfecl prolection for their 
persons and properly, and shall have free 
and open access to the Courts of Justice in 
the said countries, respectively, for tlic 
prosecution and defence of their jusl rigfds; 
and they shall be at liberty lo employ, in 
all causes, the advócales, attornies, or 
agents of ivhalcver descriplion, whom they 
may think proper; and Ihcij shall enjoy, in 
this respect, the same rights and privileges 
therein, as nalive citizens.

ARTICLE VIII.

In whatever relates to the pólice of 
ports; the lading and unlading of ships; 
the safety of merchandize, goods, and 
ejfects; the succession to personal estates 
by will of personal property, of every 
sort and denomination, by sale, donation, 
exchange, or in any other manner what-
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ra clase ó denominación, por venta, do
nación, permuta, ó de cualquier otro mo
do; y á la administración de justicia; los 
súbditos y ciudadanos de cada una de las 
dos Partes Contratantes gozarán, en los 
dominios y territorios de la otra, los mis
mos privilejios, libertades y derechos, 
que los súbditos ó ciudadanos nativos; y 
no se Jes cargará, en ninguno de estos 
casos, algunos impuestos ó derechos mas 
altos que los que son ó puedan ser paga
dos por los nacionales; conformándose 
por supuesto á las leyes y reglas locales 
de tales dominios ó territorios.

Y se estipula ademas, que los súbditos 
y ciudadanos de las dos Altas Partes 
Contratantes tendrán y gozarán, en todos 
los dominios ó territorios de cada una, la 
mas plena y perfecta libertad para legar 
ó disponer de sus propiedades y efectos 
de cualquiera clase ó denominación, y en 
donde quiera que fuesen situados, por 
última disposición ó testamento, á favor 
de tal persona ó de tales personas, y en 
tales proporciones, como su propia y li
bre voluntad les pueda dictar.

Si algún súbdito ó ciudadano de cual
quiera de las dos Partes Contratantes 
muriere en los dominios ó territorios de 
la otra sin haber hecho su última disposi
ción ó testamento, el Cónsul Genéralo 
Cónsul, ó en su ausencia el representante 
de tal Cónsul General ó Cónsul, tendrá el 
derecho de nombrar curadores que se en
carguen de los bienes del difunto, en 
cuanto las leyes del pais permitieren, á 
beneficio de los herederos y acreedores 
legales del difunto, sin intervención al
guna de las autoridades del pais, pero 
dándoles el debido aviso.

ARTICULO IX.
Los súbditos de Su Majestad Britá-

soever-, and to the adminislration of jus- 
tice; the subjeets and citizens of each of 
the two Contracting Parties shall enjoy, 
in the dominions and territories of the 
other, the same privileges, liberties, and 
rights, as native subjeets or citizens-, and 
they shall not be charged, in any of these 
respeets, with any higher imposts or du- 
lies than those which are or may be paid 
by natives-, conforming of course to the 
local laws and regulations of such domi
nions or territories.

And it is further agreed, that the 
subjeets and citizens of the lwo Contract
ing Parties shall have and enjoy, in all 
the dominions or territories of each other, 
the most full and perfect liberty to devise 
or dispose of their propcrly and ejfects of 
every kind and denomination, and ivherc- 
soever sitúate, by will or teslament, to 
such person or persons, and in such 
proporlions, as their ownjree will may 
dictate.

If any subject or citizen of eilher of 
the Two Contracting Parties should die 
without will or testament in the dominions 
or territories of the other, the Cónsul- 
General or Cónsul, or, in his absence, 
the representative of such Cónsul- General 
or Cónsul, shall have the right to nomí
nate curators to take charge oj the pro- 
perty oj the deceased, so far as the laws 
of the country will permit,for the benefit 
or the lawjul heirs and creditors of the 
deceased, without being interfered with 
by the aulhorities oj the country, but 
giving to those authorities due and proper 
notice.

ARTICLE IX.
The subjeets of Iler Brilannie Ala-
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nica residentes en los territorios de la Re
pública Oriental del Uruguay, y los ciu
dadanos de dicha República residentes 
en los dominios de Su Majestad Británi
ca, estarán exentos de todo servicio mi
litar foizoso, de cualquiera especie, de 
mar ó de tierra, y de todo empréstito 
forzoso, ó exacciones ó requisiciones 
militares.

No serán compelidos á pagar, bajo 
ningún pretexto, cualesquiera cargas, re
quisiciones, ó impuestos mayores que los 
que son ó puedan ser pagados por súbdi
tos ó ciudadanos nativos de los territorios 
en que residan.

ARTICULO X.

Cada una de las Partes Contratantes 
tendrá ,a libertad de nombrar Cónsules 
para la protección de su comercio, los 
cuales residirán en los territorios de la 
otra Parte; pero ántes que ningún cónsul 
entre en el ejercicio de sus funciones 
como tal, deberá ser aprobado y admiti
do, en la forma acostumbrada, por el 
Gobierno á quien se dirije; y cualquiera 
de las Partes Contratantes puede excep
tuar de la residencia de cónsules, aquellos 
puntos particulares en que cualquiera de 
ellas no tenga por conveniente admitirlos. 
Los Ajentes Diplomáticos y Cónsules 
de la República Oriental del Uruguay, 
gozarán en los dominios de Su Majestad 
Británica, de todos los privilejios, exen
ciones, é inmunidades concedidas, ó que 
se concedieren allí, á los Ajentes de 
igual rango de la nación mas favorecida; 
y del mismo modo, los Ajentes Diplo
máticos y Cónsules de Su Majestad Bri
tánica en los territorios de la República 
Oriental del Uruguay, gozarán conforme

jesty residing in the territorics of the 
Oriental Republic of the Uruguay, and 
the citizens of the said Republic residing 
in the dominions of Her Brilannic ¿Wa- 
jesty, shall be exempted from all compul- 
sory military Service whatsoever, cither 
by sea or land, and from all forced loans 
or military exaclions or requisitions.

Neither shall they be compelled, under 
any preterí u'halsoever, to pay any char
ges, requisitions, or tares, greater than 
those u'hich are or may be paid by native 
subjects or citizens of the territorics in 
U'hich they reside.

ARTICLE X.

It shall be free for each of the 
Contracting Parties to appoint Consuls 
for the protcction of trade, to reside in 
the dominions and territorics of the 
other Parly, but no Cónsul shall aet as 
such, until he shall, in the usual form, 
be approred and admitled by the Govern
ment io U'hich he is sent; and eilher of 
the Contracting Parties may ercept from 
the residence of Consuls, such particular 
places as they may judge fit to be crcept- 
ed. The Diplomatic ¿¡genis and Con
suls of the Oriental Republic of the 
Uruguay, in the dominions of Ilcr Bri
tannic JMajesty, shall enjoy whatever 
privileges, exemptions, and immunities, 
are or may there be granted to ¿Igcnts of 
the same rank belonging te the most 
favoured nation-, and in like manner, the 
Diplomatic JIgents and Consuls of Her 
Britannic JMajesty in the territorics of 
the Oriental Republic of the Uruguay, 
shall enjoy, according to the strictest 
reciprocity, whatever privileges, exemp-
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á la mas exacta reciprocidad, de todos 
los privilejios, exenciones, é inmunidades 
concedidas, ó que se concedieren alli, 
á los Ajentes Diplomáticos y Cónsules 
de la nación mas favorecida.

ARTICULO XI.

Para mayor seguridad del comercio 
entre los súbditos de Su Majestad Britá
nica y los ciudadanos de la República 
Oriental del Uruguay, sé estipula que si 
en algún tiempo ocurriese desgraciada
mente una interrupción de las relaciones 
amistosas, ó se efectuase un rompimien
to entre los dos países, se concederán á 
los súbditos ó ciudadanos de cualquiera 
de las dos Partes Contratantes en los 
territorios de la otra que residan en las 
costas, cuatro meses, y nueve meses á 
los que residan en lo interior, para arre
glar susjiegocios y disponer de sus pro
piedades ; y á todas aquellas personas 
arriba mencionadas que quisieren salir del 
pa¡% se les dará un salvo conducto para 
que se embarquen sin ser molestados, en 
el puerto que el Gobierno del pais elijie- 
re. Ademas se estipula, que todos los 
súbditos ó ciudadanos de cualquiera de 
las dos Partes Contratantes que al tiem
po de tal interrupción de relaciones amis
tosas entre los dos paises, ''estuviesen 
establecidos en el ejercicio de algún trá
fico ú ocupación especial en los dominios 
ó territorios de la otra, tendrán el privi- 
lejio de quedar y continuar tal tráfico y 
empleo allí, sin que se les interrumpa de 
manera alguna, en el goze absoluto de su 
libertad y de sus bienes, mientras se con
duzcan pacificamente, y no cometan ofen
sa alguna contra las leyes; y sus bienes y 
efectos de cualquiera clase, sea que estén

tions, and immunilies, are or may there 
be granted to the Diplomatic Agents 
and Consuls of the most favoured nation.

ARTICLE XI.
•

For the better securily of commerce 
between the subjeets of Her Brilannic 
JWajesty and the citizens of the Oriental 
Republic of the Uruguay, it is agreed, 
that if at any time any inlerruption of 
friendly intercourse or any rupture should 
unfortunately take place betioeen the two 
countries, the subjeets or citizens of either 
of the two Contracting Parties who may 
be within the territories of the other, 
shall, if residing upon the coasls, be 
allowed four months, and if residing in 
the interior, nine months, to wind up 
their accou/nts and to dispose of their 
property; and a safe conduct shall be 
given to all such of the aforesaid persons 
as may choose to quit the country, to ena
ble them to embark unmolested, at the 
port tohich the Government of the coun
try shall select. It is, morcover, further 
agreed, that all subjeets or citizens of 
either of the two Contracting Parties 
who, at the time of any such interruption 
of friendly relations between the two 
countries, shall be established in the exer
cise of any trade or special employment 
in the dominions or territories of the 
other, shall have the privilege of remain- 
ing and of continuing such trade and 
employment therein, without any mannef 
of interruption, in full enjoyment of 
their liberty and property, so long as 
they conduct themselves peaceably, and 
commit no ojfence against the latos; and



1842.---REP* ORIENTAL DEL URUGUAY Y GRAN BRETAÍlA.. 305

bajo su propia custodia, ó -confiados á 
otros individuos ó al Gobierno, no esta
rán sujetos 4 embargo ó secuestro, ni á 
algunas otras cargas ó imposiciones que 
las que se hagan con respectq á semejan
tes efectos ó propiedades pertenecientes 
á súbditos ó ciudadanos nativos. Deudas 
entre individuos, propiedades en los fon
dos públicos, ó acciones de companias, 
jamas serán confiscadas, secuestradas o 
detenidas.

ARTICULO XII.

Los súbditos de Su Majestad Británi
ca, y los ciudadanos de la República 
Oriental del Uruguay, respectivamente, 
residentes en ios territorios de la otra 
Parte, gozarán en sus casas, personas, y 
propiedades, de la protección del Gobier
no, y continuarán en posesión de los pri- 
vilejios que al presente legalmente gozan. 
No serán inquietados, molestados, ó in
comodados en alguna manera á causa de 
su relijion, y tendrán perfecta libertad de 
conciencia, con tal que respeten la reli
gión del pais en que residen, como tam
bién la constitución, leyes, y costumbres 
de él. Tendrán también permiso para 
celebrar el Oficio Divino, conforme á los 
ritos y ceremonias de su propia iglesia, 
ya sea dentro de sus casas particulares, 
ó en sus iglesias ó capillas, las que esta
rán facultados para edificar y mantener 
en los sitios convenientes que sean apro
bados por el Gobierno. También se 
concederá libertad á los súbditos ó ciu
dadanos de cualquiera de las dos Partes 
Contratantes residentes en los territorios 
de la otra, para enterrar en sus propios 
cementerios, á todos sus consúbditos ó 
conciudadanos que murieren en dichos 
territorios. Estos cementerios podrán

their goods and effecls, of whalevcr des
cripción, whelhcr in their own cuslody, or 
enlrusled to individuáis or to the State, 
shall not be Hable to seizure or sequeslra- 
tion, or lo any olher charges or demands 
than those to which like effecls or properly 
belonging to nutive subjccts or citizens may 
be Hable. Debts between individuáis, pro
perly in the public funds, and shares of 
companies, shall never be confiscaled, se- 
queslercd, or detained.

ARTICLE XII

The subjecls of Iíer Britannic Majesly, ¡
and the citizens of the Oriental Republic ¡
of the Uruguay, respeclively, residing in |
the territories of the olher Parlij, shall i
enjoy in their houses, persons, and proper- I
lies, the proleelion of the Government, and |
continué in possession of the privileges ' ¡
which they now legally enjoy. They shall !
not be dislurbcd, melested, or annoyed in '!
any manner on account of their religión, '
bul they shall have perfecl liberty of eons- ! 
cience, provided they respecl the religo n of ! 
the country in which they reside, as wcll as 
the constitution, laws, and cusloms of the I 
land. They shall also have permission lo 
celébrate Divine Service, aeeording lo thc 1 
riles and cercmonies of their own church, 

either wilhin their own prívale houses, or ! 

in their own particular ehurches or chapéis, ! 
which they shall be al liberty to build and i 
maintain in convenient places, approved oj' ¡ 
by the Government. Liberty shall also be 
granied to the subjeets or citizens of either 
of the two Contracling Parties resident in 
thc territories of theother, to bury in burial 
places of their own, such of their fellow- 
subjeets orfellow-citizens, who may die in
such territories. Such burial places may 

77
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ser libremente establecidos y mantenidos; 
y no se molestaran los funerales ni los 
sepulcros de los muertos de ningún modo, 
ni por ningún motivo.

articulo XIII.

El presente Tratado estará en vigor 
por el término de diez años contados des
de la fecha; y en adelante por doce me
ses mas, después que una de las dos Al
tas Partes Contratantes diere aviso á la 
otra de su intención de terminarlo: re
servándose cada una de las dos Altas 
Partes Contratantes el derecho de dar 
á la otra tal aviso al fin de dicho término 
de diez años, ó en cualquier tiempo des
pués.

Y por esto se estipula entre ellas, que 
á la expiración de doce meses después 
que tal aviso haya sido recibido por una 
Parte de la otra, este Tratado, y todas 
las prevenciones de él, cesarán entera
mente.

ARTICULO XIV-

El presente Tratado será ratificado, 
y las ratificaciones serán cangeadas en 
Londres lo mas pronto posible dentro del 
espacio de diez y ocho meses de su fe
cha.

En testimonio de lo cual, los respec
tivos Plenipotenciarios lo han firmado, 
y sellado con sus sellos respectivos.

Fecho en Londres, á los veinte y seis 
dias del mes de Agosto, del año de 
Nuestro Señor de mil ochocientos cua
renta y dos:

(L. S.) ABERDEEN.
(L. S.) RIPON.
(L. S.) JOSE ELLAURI.

te freehj established and maintained; and 
the /tiñerais and sepnlchres of the dead 
shall not be disiurbed in any way, or upon 
any account.

ARTICLE XIII.

The presenl Treaty shall be in forcé for 
ihe term of ten years from the date thereof; 
and further, until the end of hoelve months 
after either of ihe High Contracting Par- 
lies shall have given notice to the other of 
its inlention to termínate Ihe same: each of 
the Iíigh Contracting Parlies reserving 
lo ilsclf the right of giving such notice to 
the other at ihe end of the said term of ten 
years, or at any subscquent time.

J3nd it is hereby agreed betioeen them, 
that at the expiration of hoelve months after 
such notice shall have been received by 
either Parly from the other, this Treaty, 
and all the provisions thereof, shall al- 
together cease and determine.

ARTICLE XIV.

The present Treaty shall be ratified, 
and the ratifications shall be exchanged at 
London as soon aspossible ivithin the period 
of eighteen months from the date thereof

In u'ilness U'hcréof the respective Pleni- 
potentiaries have signe the same, and have 
affixed thereto their respective Seáis.

Done al London, the tioentysixth day of 
Jlugust, in the year of Our Lord one thous- 
and eight hundred and forty-iwo.

(L. S.) ABERDEEN.
(L. S.) R1P0N.
(L. S,) JOSE ELLAURI.
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ARTICULO ADICIONAL.

Por cuanto, en el Artículo IX del 
Tratado de Amistad, Comercio y Nave
gación, concluido y firmado en este dia 
entre Su Majestad Británica y la Repú
blica Oriental del Uruguay, se estipula 
que los súbditos de Su Majestad Britá
nica, residentes en la dicha República, 
no serán compelidos á pagar, bajo ningún 
pretexto, cualesquiera cargas, requisi
ciones, ó impuestos mayores que los que 
son, ó puedan ser, pagados por los ciu
dadanos nativos; y siendo de ley en la 
República Oriental del Uruguay, que un 
extrangero pague, por la patente para 
abrir una tienda, ú otro establecimiento 
de los comprendidos en dicha ley, una 
cantidad mayor que la pagada por un ciu
dadano nativo; Su Majestad Británica 
se compromete, no obstante las preven
ciones del antedicho artículo, á no exijir 
la abolición de esta distinción, con tal 
que ella subsista imparcialmente con res
pecto á los súbditos ó ciudadanos de 
toda otra nación extranjera.

Y Su Excelencia el Presidente de la 
República Oriental del Uruguay se com
promete, por su parte, á que si en algún 
tiempo en lo succesivo, la cantidad pa
gadera por los súbditos Británicos por 
tal patente fuese aumentada, un aumento 
correspondiente será al mismo tiempo 
hecho á la cantidad pagadera por los ciu
dadanos nativos de la República ; de 
modo qne la proporción entre la cantidad 
pagadera por los súbditos Británicos, y 
la pagadera por los ciudadanos de la Re
pública Oriental del Uruguay, respecti
vamente, nunca será variada en perjuicio 
de los súbditos Británicos.

El presente Articulo Adicional tendrá

ADDITIONAL ARTICLE.

Whereas by Jírticle IX of the Treaty 
of Jlmity, Commerce, and Navigation, 
concluded and signed this day between 
Iler Britannic JUajesty and the Oriental 
Republic of the Uruguay, it is stipulated 
that the subjeets of Her Britannic J\Ia- 
jesty, residing in the said Republic, shall 
not be compelled, under any prelext what- 
soever, to pay any charges, requisitions, 
or taxes, grealer than those which are or 
may be paid by nalive citizens ; and 
whereas, by a law of the Oriental Republic 
of the Uruguay, a foreigner pays for the 
licence lo open a shop, or other esta- 
blishment included in the provisions of 
the said law, a sum grealer than that 
which is paid by a nalive cilizen; Iler 
Britannic JMajesty engages,nolwithstand- 
ing the provisions of the above-menlioned 
Jírticle, not to insist upon the abolition 
of this dislinction, so long as it exists 
impartially wilh regard lo the subjeets 
or citizens of every other foreign na- 
tion.

Jlnd His Excellency the President of 
the Oriental Republic of the Uruguay 
engages, on his parí, that if at any futu
re lime, the amount payable by British 
subjeets for such licence should be increa- 
sed, a corresponding increase shall at the 
same time be made in the sum payable 
by nalive citizens of the Republic; so 
that the proportion between the sum paya- 
ble by British subjeets and the sum 
payable by cilizens oj the Oriental Re
public of Ihe Uruguay, respectively, shall 
never be aliered to the perjudice of Bri
tish subjeets.

The present Jlddional Jírticle shall
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la misma fuerza y valor que si hubiera 
sido insertado, palabra por palabra, en 
el Tratado de este dia. Será ratificado, 
y las ratificaciones serán cangeadas al 
mismo tiempo.

En fé de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios lo han firmado, y sellado 
con sus sellos respectivos.

Fecho en Londres, á los veinte y seis 
dias del mes de Agosto, del año de Nues
tro Señor mil ochocientos cuarenta y dos. 

(L. S.) ABERDEEN. 
íL. S.) RIPON.
(L. S.) JOSE ELLAURI.

SEGUNDO ARTICULO ADICIONAL.

Por cuanto la ejecución estricta é in
mediata de la parte del Articulo VI del 
Tratado de Amistad, Comercio, y Na
vegación, firmado en Londres el 26 de 
Agosto, de 1842, entre Su Majestad la 
Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, y la República Oriental 
del Uruguay, el que estipula, que todo 
burie para ser considerado como buque 
de la República Oriental del Uruguay, 
deberá haber sido precisamente construi
do en ella, privaría á la República, en 
el estado actual de la marina del Uru
guay, de la plena ventaja de la reciproci
dad que se ha pretendido establecer por 
el Tratado; se ha convenido que por el 
espacio de siete años contados desde la 
fecha del cange de las ratificaciones del 
dicho Tratado, todo buque, donde quie
ra que fuese construido, sea considerado 
como buque de la República Oriental 
del Uruguay, con solo que su propiedad, 
su navegación y registro, sean arregladas 
á las estipulaciones del Artículo VI del 
Tratado: reservándose Su Majestad la 
Reina de la Gran Bretaña é Irlanda el

have the same forcé and validity as if it 
were inserled, word for word, in the 
Treaty signed this day. It shall be rali- 

fied, and ihe Ratifications shall be ex- 
changed at the same time.

In witness whereof the respective' Ple- 
nipotentiaries have signed the same, and 
have ajfixed thereto their respective Seáis.

Done át London, the twenty-sixlh day 
of Jlxigust, in the year of Our Lord 
one thousand eight hundred and for ty-tic o. 

(L. S.) ABERDEEN.
(L. S.) RIPON.
(L. S.) JOSE ELLAURI.

SECOND ADDITIONAL ARTICLE.

Whereas strict and immediate execu- 
tion of that part of Jlrticle VI of the 
Treaty of Jlmity, Commerce, and Navi
gation, signed at London on the 26th of 
Jlugusl, 1842, belween Her JWajesty the 
Quccn of the United Kingdom of Great 
Britain and Ireland, and the Oriental 
Republic of the Uruguay, which slipula- 
tes that a ship musí have been actually 
built within the territory of the Oriental 
Republic oj the Uruguay, io be consi
dered a ship of that Republic, would, in 
the present State of Uruguay shipping, 
deprive the Republic of the full advan- 
tage of the reciprocity intended to be es
lablished by the Treaty, it is agreed 
that, for the. spacc of seven years from 
the date of the exchange of the ratifica
tions oj the said Treaty, any ships, 
wheresoever build, being owned, navi- 
gated, and registered in conformity with 
the provisions of Jlrticle VI oj the 
Treaty, shall be considered as ships of 
the Oriental Republic oj the Uruguay. 
Ilcr JWajesty the Queen of the United 
Kingdom of Great Britain and Ireland
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derecho de reclamar, á la conclusión del 
dicho término de siete años, el estricto 
cumplimiento de todas las estipulaciones 
contenidas en dicho artículo del Tratado, 
relativas á las condiciones que deben de
terminar el carácter nacioni.l de los bu
ques de la República Oriental del Uru
guay.

El presente Artículo Adicional tendrá 
la misma fuerza y validez, que si hubiese 
sido inserto, palabra por palabra, en el 
predícho Tratado de 26 de Agosto de 
1842. Será ratificado, y sus ratificacio
nes cangeadas al mismo tiempo, y en el 
mismo lugar que las del Tratado.

En testimonio de lo cual, los infras
criptos Plenipotenciarios de Su Majes
tad, y de la República Oriental del Uru
guay, le han firmado y puesto en él el 
sello de sus armas.

Fecho en Montevideo, el dia ocho de 
Marzo, en el año de Nuestro Señor mil 
ochocientos cuarenta y tres.

(L. S.) Santiago Vasquez.

(L. S-) J. H. Mandeville.
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reserving to herself the right to claim, at 
the end of the said term of seven ycars, 
the slrict enforcement of all the stipula- 
tions contained in the said Jlrticle of the 
Treaty, relative to the condition which 
are to determine the nalional character 
of vessels of the Oriental Republic of 
the Uruguay.

The present Jldditional Jlrticle shall 
have the same forcé and validily as if it 
had been inserted, icord for icord, in the 
aforesaid Treaty of the 2Gth of Jlugust, 
1842. It shall be ratified, and the rali- 

ficalions shall be exchangcd al the same 
lime and place as thosc of the Treaty.

In wilness wlierc of, the undersigned 
Plenipotentiaries oj Her Britannic Ma
jesly, and of the Oriental Republic of 
the Uruguay, have signed the same, and 
have affixed thereto the seáis of their 
arms.

Done at Montevideo, the eighth day 
of March, in the year of Our Lord one 
thousand eight hundred and forty-lhrce.

(L. S.) J. H. Mandeville.

(L. Sj Santiago Vasquez.

(Este Tratado fué ratificado, y las ratificaciones cangeadas en Londres el 17 de 
Julio de 1843.

Jll mismo tiempo que se firmaba este Tratado en Londres, se celebraba uno se
mejante en Montevideo, que fué firmado el 16 de Julio de 1842, por el Sr. D. Fran
cisco Jl. Vidal, y el Caballero J. II. Mandeville, y ratificado por el Presidente de 
la República el 25 del mismo mes.—Jimbas Partes Contratantes, prefirieron y adop
taron el Tratado de Londres, quedando sin ningún valor el de Montevideo.)

73
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TRATADO
De RECONOCIMIENTO, DE PAZ AMISTAD, NAVEGACION ¥ COMERCIO, ENTRE 

S. M. C. ¥ la República Oriental del Uruguay.

(9 de Octubre—1841.7

Deseando el Gobierno de S. M. Ca
tólica la Reina de España y el de la Re
pública Oriental del Uruguay, estrechar, 
afirftiar y consolidar por medio de un 
Tratado solemne de paz y amistad las 
relaciones de toda especie que, aunque 
desgraciadamente inteirumpidas durante 
muchos años, han empezado por natural 
simpatía á restablecerse de algún tiempo 
á esta parte entre ambos paises, muy 
especialmente después de los decretos 
recíprocamente expedidos para la admi
sión de subandera en los puertos respec
tivos; y ofreciendo esto menos obstácu
los con dicha República, que, aunque in
dependiente de hecho,se halla en un caso 
enter"mente particular y exepcional res
pecto del resto de las antiguas Colonias 
Españolas, Su Alteza el Regente del j 
Reino durante la menor edad de la Rei- j 
na Doña Isabel Segunda y en su real 
nombre, ha conferido al efecto sus ple
nos poderes á D. Antonio González, su 
primer secretario de Estado y del despa
cho, Presidente del Consejo de Minis" 
tros, Diputado á Cortes &a. &.a. y S. E. 
el Presidente de la. República Oriental 
del Uruguay á D. José Ellauri, su Mi
nistro de Gobierno y Relaciones Exte
riores, Enviado Extraordinario y Pleni
potenciario cerca de las Cortes de Lon
dres, París, Turin y Lisboa: los cuales 
Plenipotenciarios después de haber can- 
geado sus respectivos poderes y hallán

dolos en buena y debida forma han con
venido en los artículos siguientes:— 

ARTICULO I.

El Rejente del Reino á nombre de S. 
M. la Reina Doña Isabel Segunda y en 
virtud de autorización concedida por las 
Cortes Generales en decreto del cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos treinta 
y seis: reconoce como nación libre, so
berana é independiente la República del 
Uruguay , compuesta de los Departa
mentos especificados en su ley Constitu
cional, á saber: Montevideo, Maldona- 
do, Canelones, San José, Colonia, So- 
riano, Paisandú, Durazno y Cerro Lar
go con todas sus islas adyacentes y de
mas terrenos que le correspondan ó pue
dan corresponderle: y Su Alteza, tanto 
por Su Magestad Católica como por sus 
herederos y sucesores, renuncia en favor 
de la expresada República todos los de
rechos de soberanía y dominio que los 
Monarcas Españoles han tenido anterior
mente sobre el mencionado territorio y 
referidas islas.

ARTICULO II.

Habrá por ambas partes olvido abso
luto de lo pasado y una amnistía la mas 
completa y amplia para todos los espa
ñoles y ciudadanos de la República del 
Uruguay, sin exepcion alguna, que, por 
sus opiniones ó por su conducta política
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Gon/rS»¡vo de la separación de los dos 
pai^e&Zpuedan hallarse,hasta que se can- 
figraHas ratificaciones del presente Tra-

-4tfuo, ausentes, desterrados, ocultos, con
finados ó de cualquiera manera compro
metidos ó sujetos á alguna responsabili
dad penal. Y esta amnistia se propone 
en nombre de Su Magestad Católica y se 
acepta voluntariamente por el Gobierno 
de la República del Uruguay en prueba 
del deseo que los anima de que se ci
mente sobre principios de justicia y equi
dad la estrecha amistad, paz y unión que 
desde ahora y para siempre han de con
servarse entre los súbditos de los dos 
Gobiernos.

ARTICULO III.

Su Alteza el Regente del Reino, en 
nombre de Su Magestad Católica, y el 
Presidente de la República del Uruguay, 
se convienen en que los súbditos y ciu
dadanos respectivos de ambas Naciones 
conserven espeditos y libres sus derechos 
para reclamar y obtener justicia y plena 
satisfacción de las deudas contraídas en
tre sí, bona Jide.

ARTICULO IV.

' Con el fin de regularizar y favorecer 
las relaciones mercantiles que han empe
zado á establecerse entre España y la 
República del Uruguay, se convienen 
las dos Altas Partes contratantes en pro
ceder inmediatamente á ajustar y con
cluir un Tratado de comercio y navega
ción fundado sobre principios de recípro
cas ventajas y sobre las bases que en una 
declaración separada se estipulan ahora 
de común acuerdo.

ARTICULO V.

Los españoles ó ciudadanos de la Re-
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pública del Uruguay que se establecie
ren, traficaren ó transitaren por el terri
torio de uno ú otro pais, gozarán de la 
mas perfecta seguridad en sus personas y 
propiedades; y estarán exentos de todo 
servicio forzoso en el ejército, armada y 
milicia nacional; asi como de contribu
ciones estraordinarias ó empréstitos for
zosos; pero unos y otros pagarán los im
puestos ó contribuciones ordinarias esta
blecidas ó que se establecieren en los 
respectivos paises. También gozarán de 
protección y franquicia en el ejercicio de 
su industria; asi como en la administra
ción de justicia serán considerados de 
igual modo que los naturales de la nación 
respectiva, sujetándose siempre á las le
yes, reglamentos y usos del pais en que 
residan.

ARTICULO VI.
No podrá obligarse á ningún súbdito 

español ni ciudadano del Uruguay á que 
sea ciudadano el uno en el territorio del 
otro ni privársele de las excepciones que 
!e correspondan. La ciudadanía en uno 
y otro pais es un acto voluntario del 
agraciado, y no forzoso. La constitución 
y las leyes solamente fijarán las condi
ciones de ciudadanía y á ellas estarán so
metidos los que pretendan eximirse ú 
obtenerla. El estado civil y político de 
las personas, adquirido hasta la ratifica
ción de este Tratado con arreglo á la 
constitución y á las leyes de cualquiera 
de los dos paises,no está comprendido en 
esta disposición y seguirá considerándo
se como hasta ahora.

ARTICULO VII.

Si alguno de los Gobiernos hubiere 
concedido ó concediere otras exencio
nes franquicias ó privilegios á los súbdi-
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tos ó ciudadanos de otra nación, tendrán 
respectivamente derecho á igual privile
gio, franquicia ó exención los súbditos 
españoles y los ciudadanos de la Repú
blica transeúntes ó residentes en los mis
mos términos y bajo la misma reciproci
dad y condiciones con que disfruten el 
favor los estrangeros beneficiados.

ARTICULO VIII.

Sin embargo de que el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay antes de 
□hora ha devuelto voluntariamente todos 
los bienes muebles ó Inmuebles que ha
biendo sido confiscados anteriormente le 
han sido reclamados en debida forma, ó 
reconocido el valor de los que no han 
podido restituirse, se obliga á reconocer 
y pagar sus valores debidamente justifi
cados, á sus antiguos dueños ó sus here
deros y legítimos representantes sin que 
ninguno de ellos tenga acción para recla
mar los productos que dichos bienes ha
yan rendido ó debido rendir desde el se- 

j! cues' -o ó confiscación. El derecho de 
j tales acreedores durará cuatro años, y
¡J pasado este término no se admitirá re-
!5 clamacion alguna. El Gobierno de Su
p Magestad Católica se obliga igualmente
¡i. al mismo reconocimiento y pago de los
| valores, que en los mismos términos re-

¡J clamasen y justificasen los ciudadanos de
¡ la República del Uruguay. Este pago

se verificará con arreglo á las disposi
ciones establecidas ó que se establezcan 
para la deuda de los respectivos paises.

ARTICULO IX.

Los disperfectcs como las mejoras 
que,en los bienes de que trata el anterior 
artículo,resultaren desde la época del se
cuestro ó confiscación causados por el

tiempo ó por el.acaso, no podrán tampo
co reclamarse nunca ni por una ni por 
otra parte, pero los antiguos dueños ó sus 
representantes deberán abonar á los que 
hubiesen hecho las mejoras, el aumento 
de valor procedente de obra humana en 
dichos bienes ó efectos después del se
cuestro ó confiscación; asi como los po
seedores ó el Gobierno deberán abonarle 
todos los disperfectos que provengan de 
tal obra en la expresada época. Y estos 
abonos recíprocos se harán de buena fé 
y sin contienda judicial, á juicio amiga
ble de peritos ó de árbitros nombrados 
por las partes y tercero que ellos elijan 
en caso de discordia.

ARTICULO X.

Aunque el Gobierno de la República 
del Uruguay ha pagado ó reconocido to
da la deuda municipal que se le ha recla
mado competentemente, se obliga sin 
embargo á reconocer y pagar la que de 
igual origen se le reclame en lo sucesivo 
justificándolo debidamente y con arreglo 
á las leyes del pais en que se hiciere la 
reclamación; pero el derecho de recla
mar cesa á los cuatro años á contar des
de la ratificación, y no se permitirá, pasa
do este término reclamación alguna.

ARTICULO XI.

La deuda contraida por las autorida
des españolas sobre las cajas de Monte
video hasta Junio de mil ochocientos ca
torce, será reconocida y arreglada del 
modo que se establece en artículo se
parado con esta misma fecha; el cuH 
aunque forma parte de este Tratado, 
quedará reservado hasta la época que 
en el mismo se señala para su publica- 
cipn.
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ARTICULO XII.

A los súbditos de Su Magestad Cató
lica en la República del Uruguay, ni á 
los ciudadanos de esta en los dominios 
españoles no se les pondrá por la autori
dad pública obstáculo alguno legal en 
los derechos que puedan alegar por razón 
de matrimonio, herencia por testamento 
ó abintestado por cualquiera de los otros 
títulos de adquisición reconocidos por 
las leyes del pais, en que haya lugar á la 
reclamación: podrán ios unos establecer
se en los territorios sujetos á la otra de 
las Altas Partes Contratantes, ejercer li
bremente sus profesiones y oficios; po
seer, comprar y vender toda especie de 
bienes, muebles é inmuebles; extraer del 
pais sus valores parcial ó integramente, 
disponer de ellos, y suceder en los mis
mos por testamento ó abintcstato pagan
do el derecho de estraccion con sujeción 
á las leyes, reglamentos y estatutos vi
gentes en el pais respectivo.

ARTICULO XIII.
Desde que el presente Tratado sea fir

mado por los respectivos Plenipotencia
rios y aprobado por el Gobierno de Su 
Magestad Católica podrán nombrarse por 
los respectivos Estados Agentes Diplo
máticos y Consulares que serán admiti
dos, respetados y considerados en uno y 
otro pais, como los de igual clase de 
las demas Naciones, aun la mas favore
cida.

ARTICULO XIV.
El presente Tratado será ratificado 

por las dos Altas Partes Contratantes y 
las ratificaciones cangeadas en el térmi
no de un año ó antes si fuera posible. 
En fé de lo cual,nos, los infrascriptos Mi
nistros Plenipotenciarios de su Magestad
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Católica y de la República Oriental del 
Uruguay, lo hemos firmado y sellado con 
el sello de nuestras armas. En Madrid 
á nueve de Octubre de mil ochocientos 
cuarenta y uno.

(L. S.) José Ellauri.
(L. S.) Antonio González.

DECLARACION *
Qtíe, consiguiente al articulo cuarto del

Tratado de reconocimiento de la Re- 1
pública Oriental del Uruguay por Su. ¡ 
Magestad Católica, celebrado con cs'a ¡
misma fecha, hacen los respectivos Pie- '
nipotenciarios que lo han concluida y 
firmado. , l

Los infrascriptos Plenipotenciarios de 
España y de la República Oriental del ! 
Uruguay que en el dia de hoy han firma- ■ 
do en esta Capital el tratado de lecono- I ; 
cimiento de dicha República por su Ma- i 
gestad Católica: habiendo conferenciado j 
entre si sobre la especial declaración se-• T 
parada que ha de hacerse con arreglo al i ! 
artículo cuarto de dicho 'Tratado, deseo- j 
sos de fomentar y favorecer desde luego ¡ 
las relaciones mercantiles entre uno y I 
otro pais con ventajas recíprocas que, al 
paso que son muy consiguientes á los es
trechos vínculos que antes los lian unido, 
puedan de algún modo ser reparación de 
los graves perjuicios que han experimen- i 
tado por resultas de los acontecimientos 
anteriores; se han convenido en adoptar 
y declarar lo que contienen los artículos 
siguientes, los cuales son y deberán con
siderarse parte integrante del sobredicho 
tratado de reconocimiento.

ARTICULO I.
Los buques mercantes pertenecientes 

á súbditos de su Magestad Católica y 
79
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los que pertenezcan á ciudadanos déla 
República Oriental del Uruguay: serán 
recíprocamente,desde que se cangeen las 
ratificaciones del mencionado tratado y 
de esta declaración, tenidos y reputa
dos como buques nacionales en los puer
tos habilitados de las Españas ó de dicha 
República en que entren ó salgan por 
razón de tráfico y comercio; y en nin
guno de estos se le podrá gravar con de
rechos de puerto, ancorage, toneladas, 
pilotage, fanales, fondeo, cuarentena, ú 
otros cualesquiera que no esten sujetos á 
pagar los buques nacionales respectivos, 
en lo cual se guardará una perfecta reci
procidad.

ARTICULO II.

Para que los buques sean considera
dos como pertenecientes á súbditos de 
Su Magestad Católica ó á ciudadanos 
de la expresada República, es necesario 
que reúnan los siguientes requisitos.

1. ° Que pertenezcan á súbditos ó 
ciudadanos de las dos Altas Partes con
tratantes respectivamente domiciliados en 
territorio de las mismas.

2. ° Que estén matriculados con ar 
reglo á las leyes de su respectivo pais.

Las condiciones del capitán, oficiales 
y marineros se establecerán cuando se 
arregle la legislación de la República 
del Uruguay sobre esta materia. 

ARTICULO III.

Los buques construidos en territorio 
español, pertenecientes á ciudadanos de 
la República Oriental del Uruguay, se
rán considerados en las Españas para los 
efectos del articulo segundo, como si hu
bieran sido construidos en territorio de 
aquella.

ARTICULO IV.

Todos los frutos ó producciones natu
rales ó industriales de las Españas ó de 
la República Oriental del Uruguay, im
portados directamente en los puertos de 
alguno de estos paises, por buques per
tenecientes á súbditos ó ciudadanos del 
otro con arreglo á los artículos segundo 
y tercero, serán recíprocamente conside
rados como nacionales, y no se les podrá 
cargar otros derechos de introducción que 
los que se carguen fen las respectivas cla
ses ó especies á los frutos y produccio
nes importados en buques del respectivo 
pais.

ARTICULO V.
Igualmente gozarán del recíproco be

neficio de la nacionalidad los frutos ó 
producciones naturales ó industriales de 
las Españas, ó de la expresada Repúbli
ca que respectivamente se exporten en 
buques pertenecientes á súbditos ó ciu
dadanos de las dos Altas Partes Contra
tantes, con arreglo á dichos artículos se
gundo y tercero.

ARTICULO VI.
Los cinco artículos precedentes ten

drán plena ejecución y observancia por 
una y otra parte desde el cange de las ra
tificaciones de esta declaración y del 
Tratado de reconocimiento; y sin perjui
cio de ello servirán de base para el próxi
mo Tratado de comercio y navegación 
que se ha de celebrar entre las Altas 
Partes contratantes, y se insertarán en él 
á la letra tal cual aquí quedan expresa
dos.

La presente declaración será también 
ratificada por ambas partes al mismo 
tiempo y en la misma forma que el sobre
dicho Tratado de reconocimiento. En
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fé de Jo cual, nos, los infrascriptos Minis
tros Plenipotenciarios de Su Magestad 
Católica y de la República Oriental del 
Uruguay, la hemos firmado y sellado con 
el sello de nuestras armas. En Madrid 
á nueve de Octubre de mtl ochocientos 
cuarenta y uno.

(L. S.) Jóse Ellauri.
(L. S.) Antonio González.

DECLARACION

El infrascripto Ministro Plenipotencia
rio de la República Oriental del Uruguay, 
declara: que para dar una prueba de la 
sastisfaccion que tiene al concluir el tra-
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tado de paz y amistad firmado en este 
dia, principio y base de una reconcilia
ción establo y sincera entre los habitan
tes de España y del Uruguay, ha renun
ciado la alternativa en uno y otro de los 
dos ejemplares en que dicho tratado se 
ha entendido; de suerte que se nombre 
y dé la preferencia en ellos á su Mages
tad la Reina Doña Isabel Segunda y á 
la España; pero sin que esta deferencia 
que se tiene al primer acto de reconoci
miento, pueda servir de ejemplo para los 
Tratados sucesivos.

Madrid á nueve de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y uno.

(L. S.) José Ellauri.

(Este Tratado fiué ratificado por el Presidente de la República el 25 de Julio 
de 1842; pero habiendo expirado el término estipulado, sin que la España lo ratifi
case, quedó el Tratado nulo y de ningún valor.)

TRATADO
De reconocimiento de la Independencia, de Paz y Amistad, entre 

S. M. C. y la Repuelica Oriental del Uruguay.

(26 de Ma;zo—1846.;

S. M. Católica la Reina de España ¡ 
Da. Isabel II, por una parte,y la Repú- ¡| 
blica Oriental del Uruguay por otra, de
seando estrechar, afirmar y consolidar, 
por medio de un acto solemne, las rela
ciones de sincera amistad que, aunque 
interrumpidas durante algunos años, se 
han establecido de hecho por natural 
simpatía entre Jos dos pueblos, y se es- |

trecharán de dia en dia mas en provecho 
y beneficio común de los mismos; y 
siendo esto mas exequible con dicha Re
pública por circunstancias especiales, que 
aunque la constituyen de hecho indepen
diente la colocan en un caso excepcional 
y particular con respecto al resto de las 
antiguas Colonias de España, han resuel
to celebrar, con tan benéfico y plausible
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objeto, un Tratado de paz apoyado en 
principios de justicia y recíproca conve
niencia: nombrando S. M. Católica por 
su Plenipotenciario, á D. Cárlos Creus, 
Caballero Supernumerario de la real y 
distinguida órden española de Carlos III, 
Comendador de la de Cristo de Portu
gal, del Consejo de S. M. Católica, su 
Secretario con ejercicio de Decretos, 
Encargado de Negocios y Cónsul Gene
ral cerca de la mencionada República; y 
S. E. el Sr. Presidente de la Repúbli
ca del Uruguay, al Exmo. Sr. D. San
tiago Vasquez, Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento de Relacio
nes Exteriores de la República; y des
pués de haber exhibido sus plenos pode
res y halládolos en debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:— 

ARTICULO I.

S. M. Católica, usando déla facultad 
que le compete por Decreto de las Cor
tes Generales del Reino de cuatro de D¡- 
cie ;bre de mil ochocientos treinta y seis, 
renuncia por sí, sus herederos y suceso
res, la soberanía, derechos y acciones, 
que le corresponden sobre el territorio 
Americano que ocupa la República 
Oriental del Uruguay.

ARTICULO II.

En virtud de esta renuncia y cesión, 
S. M. C. reconoce como nación Libre, 
Soberana é Independiente, la Repúbli
ca Oriental del Uruguay, compuesta de 
los Departamentos especificados en su 
ley Constitucional, ¿saber: ¿Montevideo, 
JUaldonado, Canciones, San José, Colo
nia, Soriano, Paisandú, Durazno, y 
Cerro Largo, con todas sus Islas adya
centes y demas terrenos, derechos y ac

ciones, que le correspondan ó puedan 
corresponderle.

ARTICULO III.

Habrá total olvido de lo pasado, y una 
amnistía general y completa para todos 
los Españoles y ciudadanos de la Repú
blica Oriental, sin escepcion alguna, cual
quiera que haya sido el partido que hu
biesen seguido durante las guerras y d¡- 
senciones, felizmente terminadas por el 
presente Tratado.

Esta amnistia se estipula y ha de darse 
por la alta interposición de S. M. C., en 
prueba del deseo que la anima de ci
mentar sobre principios de benevolencia, 
la paz, unión y estrecha amistad que des
de ahora para siempre ha de conservarse 
entre sus súbditos y los ciudadanos déla 
República Oriental del Uruguay. 

ARTICULO IV.

S. M. Católica y la República Orien
tal del Uruguay se convienen en que los 
súbditos y ciudadanos respectivos de ám
bas Naciones conserven espeditos y li
bres sus derechos para reclamar y obte
ner justicia y plena satisfacción de las 
deudas contraidas entre sí bono, fide-, 
como también, en que no se les ponga 
por parte de la autoridad pública ningún 
obstáculo ni impedimento en los dere
chos que puedan alegar por razón de 
matrimonio, herencia por testamento ó 
ab-intestato, sucesión ó cualquiera otro 
título de adquisición reconocido por las 
leyes del pais en que tenga lugar la re
clamación.

ARTICULO V.

Aunque el Gobierno de la República 
del Uruguay ha pagado ó reconocido to
da la deuda municipal que se le ha recia-
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mado competentemente, se obliga sin 
embargo á reconocer y pagar la que de 
igual orijen se le reclame en lo sucesivo, 
justificándolo debidamente y con arreglo 
á las leyes del pais en que se hiciese la 
reclamación; pero el derecho de recla
mar cesa á los cuatro años, á contar des
de la ratificación, y no permitirá pasado 
este término, reclamación alguna. 

ARTICULO VI.

La deuda contraida por las autorida
des españolas sobre las cajas de Monte
video hasta Junio de 1814, será recono
cida y arreglada del modo que se esta
blece en artículo separado con esta mis
ma fecha, el cual aunque forma parte in
tegrante de este Tratado, quedará reser
vado hasta la época que en el mismo se 
señala para su publicación.

ARTICULO VII.

Todos los bienes, muebles ó inmue
bles, alhajas, dinero ú otros efectos de 
cualquiera especie, que hubiesen sido, 
con motivo de la guerra, secuestrados ó 
confiscados á súbditos de S- M. Católi
ca ó ciudadanos de la República Orien
tal del Uruguay, y se hallasen todavía en 
poder, ó á disposición, del Gobierno, en 
cuyo nombre se hizo el secuestro ó la 
confiscación, serán inmediatamente resti
tuidos á sus antiguos dueños, ó á sus he
rederos, ó lejítimos representantes; sin 
que ninguno de ellos tenga nunca acción 
para reclamar cosa alguna, por razón de 
los productos que dichos bienes hayan 
rendido, ó podido y debido rendir, desde 
el secuestro ó confiscación.

ARTICULO VIII.

Así los desperfectos como las mejoras 
que en tales bienes haya habido desde

entonces por cualquiera causa, no po
drán tampoco reclamarse por una ni otra 
parte.

ARTICULO IX.

A los dueños de aquellos bienes mue
bles ó inmuebles, que habiendo sido se
cuestrados, ó confiscados por el Gobier
no de la República han sido después ven
didos, adjudicados, ó que de cualquier 
modo haya dispuesto de ellos el gobier
no, se Ies hará por este la indemnización 
competente. Esta indemnización se ha
rá á elección de los dueños, sus herede
ros ó representantes lejitimos, en papel 
de la deuda consolidable de la Repúbli
ca, ganando el interés de tres por ciento 
anual, el cual empezará á correr al cum
plirse el ano después de cangeadas las 
ratificaciones del presente Tratado ; si
guiendo desde esta fecha la suerte de los 
demas acreedores, de igual especie de la 
República; ó en tierras pertenecientes al 
Estado. Tanto para la indemnización en 
el papel expresado como en tierras, se 
atenderá al valor que los bienes confisca
dos tenian al tiempo del secuestro ó con
fisco; procediéndose en todo de buena fó 
y de un modo amigable y no judicial, pa
ra evitar todo motivo de disgusto entre 
los súbditos de ámbos paises, y probar al 
contrario, el mútuo deseo de paz y fra
ternidad de que todos se hallan anima
dos.

ARTICULO X.

Si la indemnización tuviese lugar en 
papel de la deuda consolidable, se dará 
por el Gobierno de la República un do
cumento de crédito contra el Estado que 
ganará el interés espresado desde la épo
ca que se fija en el artículo anterior, aun
que el documento fuese espedido con 
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posterioridad á ella: y si se verifica en 
tierras públicas, después del año siguien
te al cange délas ratificaciones, se aña
dirá al valor de las tierras que se dan en 
indemnización de los bienes perdidos, la 
cantidad de tierras mas, que se calcule 
equivalente al rédito dé las primitivas si 
se hubiesen estas entregado dentro del 
año siguiente al referido cange ó antes, 
en términos, que la indemnización sea 
efectiva y completa cuando se realice. 

ARTICULO XI.

Los súbditos Españoles ó los ciudada
nos déla República del Uruguay, que en 
virtud de lo estipulado en los artículos 
anteriores tengan alguna reclamación que 
hacer ante uno ú otro Gobierno, la pre
sentarán en el término de cuatro años 
contados desde el canje de las ratifica
ciones del presente Tratado; acompa
ñando una relación sucinta de los hechos 
apoyados en documentos fehacientes, que 
justifiquen la lejitimidad de la demanda; 
y pa. udos dichos cuatro años, no se ad
mitirán nuevas reclamaciones de esta cla
se bajo pretesto alguno.

ARTICULO XII.

Para alejar todo motivo de discordia 
sobre la intelijencia y exacta ejecución 
de los artículos que anteceden, ambas 
partes contratantes declaran: que no ha
rán recíprocamente reclamación alguna 
por daños ó perjuicios causados por la 
guerra ni por ningún otro concepto, li
mitándose á las expresadas en este Tra
tado.

ARTICULO XIII.

Para borrar de una vez todo vestijio

de división entre los súbditos de ambos 
paises, tan unidos por los vínculos de 
orijen, relijion, lengua, costumbres y 
afectos, convienen ambas partes:

1. ° En que los españoles que, por 
motivos particulares, hayan residido en 
la República del Uruguay y adoptado 
aquella nacionalidad, pueden volver á to
mar la suya primitiva, dándoles, para 
usar de este derecho, el plazo, desde el 
(lia que se firme este Tratado por los 
respectivos Plenipotenciarios hasta un 
año después de canjeadas sus ratifica
ciones.

El modo de verificarlo será haciéndo
se inscribir en el rejistro de españoles 
que deberá abrirse en la Legación ó 
Consulado de España que se establezca 
en la República, á consecuencia de este 
Tratado; y se dará parte al Gobierno de 
la misma, para su debido conocimiento, 
del número, profesión ú ocupación de 
los que resulten españoles en el Rejistro, 
el dia que se cierre, despucs de espirar 
el plazo señalado. Pasado este término 
solo se considerarán españoles los pro
cedentes de España y sus dominios, y 
los que, por su Nacionalidad, lleven pa
saporte de Autoridades Españolas, y se 
hagan inscribir en dicho registro desde su 
llegada.

2. c Los españoles en la República 
Oriental del Uruguay, y los Orientales en 
España, podrán poseer libremente toda 
clase de bienes muebles ó inmuebles, te
ner establecimientos de cualquier espe
cie, ejercer todo jénero de industria y 
comercio por mayor y menor, conside
rándose en cada país como súbditos na
cionales los que asi se establezcan, y co
mo tales, sujetos á las leyes comunes del
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pais donde posean, residan ó ejerzan su 
industria ó comercio: extraer del pais sus 
valores integramente, disponer de ellos, 
suceder por testamento ó ab-intestato, 
todo en los mismos términos y bajo las 
mismas condiciones que los naturales. 

ARTICULO XIV.

Los súbditos españoles en la Repúbli
ca del Uruguay, y los ciudadanos de esta 
República en España, no estarán sujetos 
al servicio del ejército, armada y milicia 
nacional, y estarán exentos de todo prés
tamo forzoso y contribución extraordina
ria; pagando solo por los bienes de que 
sean dueños ó industria que ejerzan, las 
mismas contribuciones ordinarias que los 
naturales del pais, y disfrutarán en am
bos paises, de las mismas exenciones, 
privilegios y franquicias, que se hayan 
concedido ó se concedan á los súbditos 
de las naciones mas favorecidas.

ARTICULO XV.

S. M. Católica y la República Orien
tal del Uruguay, convienen en proceder 
con la posible brevedad, á ajustar un 
Tratado de comercio, sobre principios 
de recíproca utilidad y ventaja. 

ARTICULO XVI.

A fin de facilitar las relaciones comer
ciales entre tino y otro Estado, los bu
ques mercantes de cada pais serán admi
tidos en los puertos del otro, con iguales 
ventajas que gozen los de las naciones 
mas favorecidas; sin que se Ies pueda 
exigir mayores ni mas derechos de los 
conocidos con el nombre de derechos de 
pueito, que los que aquellas paguen.
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ARTICULO XVII.

S. M. Católica y la República del 
Uruguay, gozarán de la facultad de nom
brar Agentes Diplomáticos y Consulares 
el uno en los dominios del otro; y acredi
tados y reconocidos que sean, disfrutarán 
de las franquicias, privilegios é inmuni
dades, de que gozen las de las naciones 
mas favorecidas.

ARTICULO XVIII.

Los Cónsules y Vice-Cónsules de Es
paña en el Estado Oriental del Uruguay, 
y los de esta República en España, in
tervendrán en las sucesiones de los súb
ditos de cada pais, establecidos, residen
tes ó transeúntes en el territorio del otro, 
por testamento ó ab-intestato; asi como 
en los casos de naufragio ó desastre de 
buques; podrán expedir y visar pasapor
tes á los súbditos respectivos, y ejercer 
las demas funciones propias de su cargo. 

ARTICULO XIX.

Deseando S. M. Católica y la Repú
blica Oriental del Uruguay, conservar la 
paz y buena armonía que felizmente aca
ban de restablecer por el presente Tra
tado, declaran solemne y formalmente:

1. ° Que cualquiera ventaja que ad
quiriesen en virtud de los artículos ante
riores, es y debe entenderse como una 
compensación de los beneficios que mú- 
tuamente se confieren por ellos.

2. ° Que si (lo que Dios no permita) 
se interrumpiese la buena armonía que 
debe reinar en lo venidero entre las Par
tes Contratantes por falta de inteligencia 
de los artículos aquí convenidos, ó por 
otro motivo cualquiera de agravio ó que-



320

ja, ninguna de las Partes podrá autorizar 
actos de hostilidad ó represalia por mar 
ó tierra, sin haber presentado antes á la 
otra una memoria justificativa de los mo
tivos en que funde la queja ó agravio, y 
negádose la correspondiente satisfacción. 

ARTICULO XX.

El presente Tratado, según se halla 
estendido en veinte artículos, será ratifi
cado, y los instrumentos de ratificación 
se cangearán en Madrid dentro del tér

biblioteca del comercio del plata.

mino de diez y ocho meses á contar des
de el dia en que se firme, ó antes, como 
ambas partes lo desean.

En fe de lo cual, los respectivos Ple
nipotenciarios lo han firmado y puesto en 
él sus respectivos sellos particulares.

Fecho en Montevideo á veinte y seis 
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y 
seis.

Carlos Creus. 

Santiago Vasquez.

(La ratificación de este Tratado, cuyo plazo vence en 
está pendiente. )

Setiembre próximo,

NOTA.

La República ha celebrado un Tratado de Comercio con S. M. el Rey de 

Dinamarca, que firmaron en Paris, los respectivos Plenipotenciarios, el 22 de Fe

brero de 1842. — Este Tratado no ha sido ratificado; y no lo incluimos en nuestra 

colección, porque no hemos podido obtener copia.
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APÉNDICE.
------<------

Damos en .Apéndice este Tratado, por que no lo tuvimos presente para colo
carlo en el lugar que, por su fecha, le corresponde en esta Colección.

ALIANZA
OFENSIVA Y DEFENSIVA

ENTRE LA

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY,
Y LA

PROVINCIA ARGENTINA DE CORRIENTES
(3i de Diciembre—1838.)

El Exmo. Sr. .Teneral en Jefe del
Ejercito Constitucional, inves
tido del mando supremo de la 
República Oriental del Uru
guay; y el Exmo. Gobierno de la 
Provincia de Corrientes:
Convencidos, por una dolorosa expe

riencia, de que la existencia de D. Juan 
Manuel de Rosas en el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires ha comprome
tido la Confederación Argentina en dos 
guerras extrangeras , ha desunido las 
Provincias todas que la componen, ha fo
mentado Jos odios civiles, y establecido 
una tiranía degradante y espantosa; cu
ya política, al paso que mantiene en per- 
pétua inquietud y desconfianza á los es
tados limítrofes, impide la organización y 
tranquilidad definitiva de la República 
Argentina:—Persuadidos de la urjente 
necesidad de contener las miras ambicio
sas y despóticas con que aquel gobernan
te se ha abrogado una jurisdicción supre
ma en todas las Provincias de la Confe
deración, é intenta también ejercerla en 
I09 demas Estados Soberanos, señalada
mente en la República Oriental:—Obran
do, á mas de estas consideraciones ge
nerales, la muy especial para el Exmo. 
Sr. General en Gefe, de haber ejercido 
D. Juan Manuel de Rosas repetidos ac
tos de hostilidad contra él, sus fuerzas, y 
la República que se las confió; y para el

i| Exmo. Gobierm» de Corrienle \ la b?- 
ii ber empicado couír.t el órd-.n é ni^ pr.n- 
J delicia de la Provincia de su mando, r! 

mismo sistema de alevosía y traición, '■ n 
que derrocó dos Gobiernos l<It ~ or ¡a 
Provincia de Santa-l’ú : — Escti-i i>;ói b-s 
votos de la Nación Argentina. sol.-mué y 
repetidamente pronunciados conlra si• rur■- 
jante sistema de tiranía y de oprobio, y 
las exijencias de las luces v de la c:\ di- 

! zacion del Continente, que reelmiau b 
definitiva abolición de una política i a 
contraria á su felicidad, como á las tia
ras y objetos de la Revolución Amei iea- 

i na.—Movidos por estas y o'tras razón- s. 
í que oportunamente so desenvolverán .
! han resuelto remover del mando dt. la 
1 Provincia de Buenos Aires, y de toda in- 
’ fluencia en los negocios políticos de !a 
i Confederación Argentina, la persona de 
I D. Juan Manuel de Rosas; y para ello 
, determinaron formar una alianza olcnsi- 
| va y defensiva contra él y su Gobierno,
! así como contra los que están bajo su in- 
i mediata influencia, y no adhieran á esta 

alianza, como sin duda adherirán casi 
todos los de la República Argentina.

En consecuencia, procedieron ambas 
Partes Contratantes á nombrar sus res
pectivos Comisarios al efecto; á saber: —
S. E. el Sr. Jeneral en Jefe del Ejercito 
Constitucional, á su Secretario de Go
bierno, Relaciones-Exteriores y Hacien
da, D. Santiago Vasquez: y el Exmo.
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Gobierno de Corriente, al Sr. Coronel 
del Ejército D. Manuel Olazabal, acre
ditado, con este y otros objetos, cerca de 
la persona de S. E. el Sr. Jeneral en 
Jefe, en virtud de la comunicación oficial 
del 13 del corriente que ha presentado:— 
cuyos Comisarios, después de examinar 
y aprobar sus respectivas credenciales, 
han convenido en celebrarla Convención 
que espresan los artículos siguientes-— 

ARTICULO I.
Se establece alianza ofensiva y defen

siva, entre la República Oriental del 
Uruguay, y la Provincia de Corrientes, 
contra D. Juan Manuel de Rosas y su 
Gobierno.

ARTICULO II.
En ningún caso se entenderá formada 

esta alianza contra la Confederación Ar
jentina, ni contra ninguna de sus Provin
cias. Por el contrario, las Parles Con
tratantes promoverán, por cuantos medios 
estén á su alcance, el traer las demas 
Provincias á tomar parte en esta alianza, 
y solicitarán la cooperación y ayuda de 
todos los Arjentinos.

ARTICULO III.
El Exmo. Sr. Jenci J en Jefe del Ejér

cito Constitucional, pondrá en campaña 
un ejército Oriental de dos mil hombres, 
á sus inmediatas órdenes, armado, equi
pado y sostenido por el tesoro de la Re- 
púb.ea: y el Exmo. Gobernador de la 
Provincia de Corrientes pondrá igual
mente en campaña una fuerza Correntina 
de cuatro mil hombres, armados, equipa
dos y sostenidos por el tesoro de Corrien
tes, á las órdenes del Exmo. Sr. Gober
nador D. Genaro Beron de Astrada, 

ARTICULO IV.
De este ejército Correntino, una divi

sión de observación compuesta de mil 
hombres, quedará al mando inmediato 
del dicho Exmo. Sr. Gobernador, sobre 
las fronteras de Corrientes; y el resto 
será destinado á obrar en combinación 
con el ejército Oriental, á las órdenes del 
Exmo. Sr. Jeneral en Jefe de este, 

ARTICULO V.
Siendo el objeto de esta alianza, el que 

queda ántes expresado, las Partes Con
tratantes convienen expresa y solemne
mente, en no disolverla, ni hacer la paz 
con D. Juan Manuel de Rosas, por rwoti-

vo ni pretesto alguno, bien sea reunidas, 
bien cada una de por sí, hasta haber 
logrado en un todo, el descenso del man
do de aquel, y su completa desaparición 
de los negocios políticos.

ARTICULO VI.
Logrado que sea este objeto, las fuer

zas Orientales y Correntinas se retirarán 
inmediatamente á sus respectivos territo
rios, evacuando las primeras todo el de 
la República Arjentina, y las segundas el 
de las Provincias que hubiesen pisado, 
circunscribiéndose á la de Corrientes. 

ARTICULO VII.
S. E. el Sr Jeneral en Jefe queda, de 

común acuerdo, autorizado para negociar 
con S. M. el Rey de los Franceses, la 
cesación del bloqueo para la Provincia de 
Corrientes, y el libre paso de su bandera, 
como no toque en otros puertos blo
queados.

ARTICULO VIII.
Esta Convención permanecerá secreta 

hasta que se publique el manifiesto de 
declaración de guerra, que hará S. E. el
Sr. Jeneral en Jefe; en cuya ocasión 
hará simultáneamente el suyo el Exmo. 
Gobierno de Corrientes, y en ambos se 
hará manifiesta esta alianza.

ARTICULO IX.
La presente Convención será ratificada 

por el Exmo. Sr. Jeneral en Jefe, en la 
capital de Montevideo, inmediatamente 
después de firmada: y por el Exmo. Go
bierno de Corrientes en el lugar de su 
residencia, á la mayor brevedad posible; 
y no permitiendo los sucesos el tiempo 
necesario para canjear las ratificaciones, 
empezará á tener efecto con la simple 
noticia oficial de haber recibido la del 
Gobierno de Corrientes.

En fé de lo cual, Nos los abajos firma
dos, Comisarios de S, E. el Sr. Jeneral 
en Jefe del Ejército y del Exmo. Gobier
no de Corrientes, firmamos la presente 
con nuestros puños, en la ciudad de Mon
tevideo, Capital de la República Oriental 
del Uruguay, á los treinta y un dias del 
mes de Diciembre, de mil ochocientos 
treinta y ocho.

(L. S.) Santiago Vasquez.
Manuel Olazabal. !

{Este Tratado jué ratificado', y puesto 
en ejecución.) ;



REGLAMENTO
De la Junta Conservadora.

(12 de Octubre—1811.)

Después que por la ausencia y prisión 
de Fernando Vil quedó el estado en una 
horfandad política, reasumieron los pue
blos el Poder Soberano. Aunque es 
cierto que la Nación habia trasmitido en 
los reyes ese poder, pero siempre fue 
con la calidad de reversible, no solo en 
el caso de una deficiencia total, sino 
también en el de una momentánea y par
cial. Los hombres tienen ciertos dere
chos que no les es permitido abandonar. 
Nadie ignora, que en las ocasiones en que 
el magistrado no puede venir en su so
corro, se halla cualquiera revestido de su 
poder para procurarse todo aquello que 
conviene á su conservación. Una nación 
ó un estado es un personaje moral, pro
cedente de esa asociación de hombres, 
que buscan su seguridad á fuerzas reuni
das. Por la misma ravon que esa multi
tud forma una sociedad, la cual tiene sus 
intereses comunes, y que debe obrar de 
concierto, ha sido necesario, que en la 
horfandad política en que se hallaba la

nuestra, estableciese una autoridad públi
ca, de cuya inspección fuese ordenar y 
dirijir lo que cada cual debiese obrar re
lativamente al fin de la asociación. Claro 
esta por estos principios de eterna ver
dad,que para que una Autoridad sea lejí- 
tima entre las ciudades de nuestra confe
deración política debe nacer del seno de 
ellas mismas, y ser una obra de sus pro
pias manos. Asi lo comprendieron estas 
propias ciudades, cuando revalidando por 
un acto de ratihabición tácita el gobierno 
establecido en esta capital, mandaron sus 
diputados para que tomasen aquella por
ción de autoridad que les correspondía 
como miembros de la asociación.

Si una Nación tiene derecho á estable
cerse un gobierno, no lo tipne menor á 
todo aquello que se dirije á su conser
vación; pues que la ley que nos impone 
este deber nos dá derecho á todas las 
cosas, sin las cuales no podemos satisfa
cerlo. Evitar con e! mayor cuidado todo 
lo que puede causar su ruina, entra sin 
duda alguna en sus mas esenciales obli
gaciones. Por este principio no menos 
evidente fue, que palpando la Junta el 
riesgo que corría el Estado por no ser
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compatible con el gobierno de muchos 
sufragantes la unidad de planes, la celeri
dad del despacho, ni el secreto de las 
deliberaciones, se creyó obligado á hacer 
un nuevo reglamento provisorio, por el 
cual, salvos aquellos inconvenientes, se 
viese la forma bajo la que debian obrar 
las ciudades en calidad de cuerpo político.

La base en que creyó debia fundarlo, 
fué la división de poderes lejislativos, 
ejecutivo y judiciario, reservándose aque
lla la Junta de diputados bajo el título de 
Conservadora, y depositando estos en 
varios funcionarios públicos. Es eviden
te, que no hallándose abierto á la sazón 
el Congreso Nacional, la Junta actual de 
diputados solo tiene una representación 
imperfecta de soberanía: es decir, que 
no reúne en su persona, ni toda la mages
tad que corresponde al cuerpo que re
presenta, ni todos los derechos y facul
tades que le son propios. Pero no por 
eso es una representación nula y sin nin
gún influjo inmediato y activo, asi como 
no lo era la que tenia la Junta ántes de la 
división de poderes. En ella residía se
guramente la Soberanía en aquel sentido, 
en que el bien mismo de Estado exijia 
imperiosamente encontrarlas para aque
llos casos urjentes, de que solo ella po
día salvarlo; asi como reside en cualquier 
particular injustamente atacado por otro 
igual la autoridad del juez, que no puede 
venir en su socorro. Esta es pues la So
beranía, y el alto poder que se adjudicó 
la Junta, separando de sí el ejecutivo, y 
judiciario, y reservándose el legislativo 
en aquella acepción que es permitido to
marse: reserva tanto mas conveniente, 
cuanto que por ella, al paso que se con
serva á las ciudades en la persona de sus 
diputados todo entero su decoro, se pone

también una barrera á la arbitrariedad. 
Usando pues de aquel poder ha determi
nado fijar los límites de las respectivas 
autoridades por el siguiente Reglamento, 
que deberá subsistir hasta la resolución 
del Congreso, ú antes si el interés mis
mo de los pueblos exigiese algunas refor
mas.

REGLAMENTO.

SESION PRIMERA.

De la Junta Conservadora. 

ARTICULO I.

Los Diputados de las Provincias UiTi- 
das que existen en esta capital, componen 
una Junta con el título de Conservadora 
de la soberanía del Sr. D. Fernando VII 
y de las leyes nacionales, en cuanto no 
se oponen al derecho supremo de la li
bertad civil de los pueblos americanos. 

ARTICULO II.

Serán incorporados á esta Junta los 
Diputados, que lleguen después de la 
formación de este reglamento.

ARTICULO III.

Tendrá un Presidente, cuyo empleo 
turnará de mes en mes en cada uno de 
sus vocales, empezando por el orden de 
sus nombi amientos.

ARTÍCULO IV.

La declaración de la guerra, la paz, la 
tregua, tratados de limites, de comercio, 
nuevos impuestos, creación de tribuna
les, ó empleos desconocidos en la admi
nistración actual, y el nombramiento de 
individuos del poder ejecutivo en caso de 
muerte, ó renuncia de los que le compo
nen, son asuntos de su privativo resorte,
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precediendo el informe, y consulta del 
poder ejecutivo.

ARTICULO V.
La Junta Conservadora tendrá el tra

tamiento de Alteza con los honores cor
respondientes, y celebrará sus sesiones 
en ¡oí dias mártes, y viérnes de la sema
na en la real fortaleza.

articulo vi.
Asistirá á las funciones públicas del 

dia de San Fernando, Reconquista, De
fensa, 25 de Mayo, y otras que se cele
brasen con motivo de algún acaecimien
to extraordinario; presidirá en ella oeu- 
pañdo el lugar, que llevaba el anterior 
gobierno, y el Poder Ejecutivo el que te
nían los Vireyes como presidentes de la 
Real Audiencia.

ARTICULO VII.
Las personas de los Diputados son in

violables, y en caso de delito serán juz
gados por una comisión interior , que 
nombrará la Junta Conservadora cada 
vez que ocurra.

ARTICULO VIII.
Cesarán todas sus funciones en el mo

mento de la apertura del congreso.

SECCION SEGUNDá.

Del Poder Ejecutivo. 
ARTICULO I.

El Poder Ejecutivo compuesto de los 
individuos, que anunció el decreto de 
veinte y tres de Setiembre, es indepen
diente.

ARTICULO II.
La defensa del Estado, la organización 

de los ejércitos, el sosiego público, la 
libertad civil, la recaudación, é inversión

de los fondos del Estado, el cumplimien
to de las leyes, y la seguridad real, y 
personal de todos los ciudadanos, forman 
el objeto del ejercicio de su autoridad. 

ARTICULO III.
El Poder Ejecutivo conferirá todos 

los empleos militares, y civiles do los ra
mos de la administración pública, supri
mirá los inútiles, y liará las reformas 
convenientes á la utilidad común, y com
patibles con el sistema de la actual ad
ministración.

ARTICULO IV.
El Poder Ejecutivo acordará las pro

videncias necesarias para la reunión de 
los Diputados, elección de los que faltan , 
y celebración del Congreso á la mayor 
posible brevedad, y en los términos que 
permita el estado de las circunstancias, 
á cuyo importante fin le auxiliará la Jun
ta Conservadora con todo el influjo de su 
autoridad: el sueldo de los Secretarios 
queda reducido á dos mil pesos desde el 
dia de su nombramiento.

ARTICULO V.
Al Poder Ejecutivo corresponde el 

nombramiento y remoción de sus secreta
rios, y el juzgamiento de su conducta pu
blica.

ARTICULO VI.
Los parientes de los individuos del Po

der Ejecutivo hasta el tercer grado inclu
sive no podrán ser Secretarios de Go
bierno, ni serán provistos para empleos 
sin previa consulta, y aprobación de la 
Junta Conservadora.

ARTICULO VII.
El Poder Ejecutivo no podrá conocer 

de negocio alguno judicial, avocar causas 
pendientes, ni ejecutoriadas, ni mandar 
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abrir nuevamente los juicios: no podrá 
alterar el sistema de la administración de 
justicia, ni conocer de las causas de los 
magistrados superiores, ni inferiores, ni 
dernas jueces subalternos, y funcionarios 
públicos, quedando reservada al Tribu
nal de ía real audiencia, ó á la comisión 
que en su caso nombrará la Junta Con
servadora.

ARTICULO VIII.

Al Poder Ejecutivo corresponde el co
nocimiento de las causas de contrabando, 
y de todas aquellas en que se persiguiese el 
cobro de los caudales adeudados por los 
derechos establecidos de Aduanas, y otros 
reglamentos. Las demas que no sean de 
este género, serán remitidas por el Poder 
Ejecutivo á la real audiencia, y las sen
tencias contra el fisco no se ejecutarán 
sin consulta dc.1 Poder Ejecutivo, quien 
en este caso podrá suspender los libra
mientos, si el pago fuese incompatible 
con otros objetos preferentes por su ur
gencia y utilidad liácia el bien común*

ARTICULO IX.

El Poder Ejecutivo no podrá tener ar
restado Á ningún individuo, en ningún ca
so, mas que 48 horas, dentro de cuyo tér
mino deberá remitirlo al juez competen
te, con lo que se hubiese obrado. La in
fracción de este artículo se considerará 
como un atentado contra la libertad de 
los ciudadano*:, y cualquiera en este caso 
podrá elevar su queja á la Junta Con
servadora.

ARTICULO X.

Para el conocimiento de cada uno de 
los recursos de segunda suplicación que 
antes se dirigían al Consejo de Indias, 
nombrará el Poder Ejecutivo una comí-

sion judicial de tres ciudadanos de probi
dad y luces.

ARTICULO XI.

El Poder Ejecutivo tendrá el trata
miento de Excelencia, y los honores mili
tares de que ántes gozaba la Junta Gu
bernativa.

ARTICULO XII.

La presidencia del Poder Ejecutivo 
turnará entre sus individuos cada cuatro 
meses por el orden de sus nombramien
tos.

ARTICULO XIII.

El Poder Ejecutivo será responsable 
á la Junta Conservadora de su conducta 
pública.

ARTICULO XIV.

Su autoridad es provisoria, y durará 
por el término de un año.

SECCION TERCERA.

Del Poder judicial.

ARTICULO I.

El poder judicial es independiente, y á 
él solo toca juzgar á los ciudadanos.

ARTICULO II.

Las leyes generales, las municipales, y 
bandos de buen gobierno serán la regla 
de sus resoluciones.

ARTICULO III.

El poder judicial será responsable del 
menor atentado,que cometa en la substan
cia ó en el modo, contra la libertad, y se
guridad de los súbditos.

ARTICULO IV.

Subsistirá este reglamento hasta que el
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Congreso deslinde constitucionalmente 
las atiibuciones, y facultades del poder 
judicial.

ARTICULO V.
La Junta Conservadora se reserva el 

derecho de explicar las dudas que pue
dan ocurrir á la ejecución, y observancia 
de los artículos del presente reglamento.

Dado en la Real Fortaleza á 22 de Oc
tubre de 1811.—Juan Francisco Tarra-

|| gona.—Dr. Gregorio Funes. — Dr. José 
| García de Cossio.—José Antonio Olmos.

| —Manuel Ignacio Molina.—Francisco 

| de Gurruchaga.—José Ignacio Marado- 

| na.—Marcelino Poblcl.—Francisco An

tonio Ortiz de Ocampo.— Fr. Ignacio 

l¡ Grcla.—Dr. Juan Ignacio de Gorriti, 

:: Diputado Secretario.

MOTA

Por decreto de 7 de Noviembre de 1S11 el Superior Gobierno, con la debida 
instrucción del expediente promovido sobre la maieria, declaró por atentatorio el dic
tado de Junta Conservadora disolviendo esta corporación; en consecuencia, ejnedó 
sin efecto el anterior Reglamento.

-------- L íg. ¿-----------------------

ESTATUTO PROVISIONAL
DEL

GOBIERNO SUPERIOR DE LAS PROVINCIAS UNIDAS
DEL

RIO DE LA PLATA
A NOMBRE

©EL. Sr. ©. I EIÍWABO VII.
(Octubre y Noviembre—1811.)

La justicia y la utilidad dictaron á los 
pueblos de las Provincias el reconoci
miento del Gobierno Provisorio, que ins
tituyó esta capital en los momentos, en 
que la desolación, y conquista de casi to
da la Península dejaba expuesta nuestra 
seguridad interior á la invasión extrange- 
ra, ó al influjo vicioso de los gobernantes 
españoles interesados en sostener el brillo 
de una autoridad que habia caducado. Co-

' nocieron’los pueblos sus derechos, y la 
j necesidad de sostenerlos. Los esfuerzos 

del patriotismo rompieron en poco tiempo 
¡ los obstáculos, que oponía por todas par- 
j tes el fanatismo y la ambición. La causa 
I sagrada de la Libertad anunciaba ya un dia 

feliz á la generación presente, y un por
venir lisonjero á la posteridad americana. 
Se sucedían unos tras otros los triunfos 
de nuestras armas, y el despotismo inti-

NOTA
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' iniciado no pensaba mas que en buscarse
1 un asilo en la región de los tiranos. Cam

bia de aspecto la fortuna, y repentina
mente se vé la Patria rodeada de grandes 
y urgentes peligros. Por el Occidente 
derrotado, ó disperso nuestro ejército del 
Desaguadero: expuestas á la ocupación 
del enemigo las Provincias del alto Perú: 
interceptadas nuestras relaciones mercan
tiles; y casi aniquilados los recursos paia

1 mantener el sistema. Por el Oriente un
ejército extrangero, á pretesto de socor
rer á los gobernadores españoles que in
vocaron su auxilio, avanzando sus con
quistas sobre una parte la mas preciosa 
de nuestro territorio: el bloqueo del rio 
paralizando nuestro comercio exterior; 
relajada la disciplina militar: el Gobierno 
débil: desmayado el entusiasmo: el pa
triotismo perseguido: envueltos los ciu
dadanos en todos los horrores de una 
guerra cruel, y exterminadora; y obligado 
el Gobierno á sacrificar al imperio de las 
circunstancias el ñuto de las victorias, 
con que los hijos de la Patria, en la Ban
da Oriental,han enriquecido la historia de 
nuestros días.

No era mucho, en medio de estas cir
cunstancias, que conviniendo los pueblos 
su atención al Gobierno le atribuyesen el 
origen de tantos desastres. La descon
fianza pública empezó á minar la opinión, 

j¡ y el voto general indicaba una reforma, ó
£ una variación política, que fuese capaz de
j contener /os progresos del infortunio, dar
j una acertada dirección al patriotismo, y
| fijar de un modo permanente las bases de
{ nuestra libertad civil.
j El pueblo de Buenos Aires que, en el
I beneplácito de las Provincias á sus dis-
1 posiciones anteriores, ha recibido el testi.
| monio mas lisonjero del alto aprecio que

le dispensan como ¿ Capital de! reino y 
centro de nuestra gloriosa Revolución, re
presentó al Gobierno por medio de su res
petable Ayuntamiento la necesidad urgen
te de concentrar el poder, para salvar la
Patria en el apuro de tantos conflictos. La
Junta de Diputados que no desconocía la 
necesidad, adoptó la medida sin contra
dicción, y aplicando sus facultades tras
pasó á este Gobierno su autoridad con el 
título de Poder Ejecutivo, cuyo acto de
bia recibir la sanción del consentimiento 
de los pueblos.

Si la salvación de la patria fué el gran
de objeto de su institución, una absoluta 
independencia en la adopción de los me
dios debia constituir los límites de su au
toridad. De otro modo, ni e, Gobierno 
se habría sujetado á las responsabilidades, 
que descargó la Junta sobre sus hombros, 
ni su creaccion hubiera podido ser útil en 
ningún sentido, cuando agitada la patria 
de una complicación extraordinaria de 
males exigía de necesidad una pronta 
aplicación de violentos remedios.

Deseaba sin embargo el Gobierno una 
forma,que, sujetando la fuerza á la razón, 
y la arbitrariedad á la ley, tranquilizase 
el espíritu público, resentido de la des
confianza de una tiranía interior. Pide 
á este fin el reglamento que le prometió 
la Junta en el acto de su creación, y re
cibe un código constitucional muy bas
tante para precipitar á la patria en el 
abismo de su ruina. Parece que la Jun
ta de Diputados, cuando formó el Regla
mento de 22 de Octubre tuvo mas pre
sente su exaltación que la salud del Esta
do. Con el velo de la pública felicidad 
se erige en soberana, y rivalizando con 
los poderes que quiso dividir, no hizo 
mas que reasumirlos en grado eminente.
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Sujetando al Gobierno y á los magistra
dos á su autoridad soberana, se constitu
ye por si misma en Junta Conservadora 
para perpetuarse en el mando, y arbitrar 
sin regla sobre el destino de los pueblos. 
Como si la soberanía fuese divisible se 
la atribuye de un modo'imperfecto y par
cial. Ya se vé que en tal sistema, no 
siendo el gobierno otra cosa que una 
autoridad intermediaria y dependiente, ni 
correspondería su establecimiento á los 
fines de su instituto, ni tendría su crea
ción otro resultado que complicar el des
pacho de los negocios, y retardar las me
didas que reclama urentemente nuestra 
situación, quedando abandonada la salud 
de la patria al cuidado y á la arbitrarie
dad de una corporación, que en tiempos 
mas felices, y con el auxilio de un poder 
ilimitado no pudo conservar las ventajas 
conseguidas por el patriotismo de los 
pueblos contra los enemigos de su sosiego 
y de su libertad.

Convencido el gobierno de los incon
venientes del reglamento, quiso oir el in
forme del ayuntamiento de esta capital, 
como representante de un pueblo el mas 
digno y el mas interesado en el venci
miento de los peligros que amenazan á la 
patria. Nada parecía mas justo ni con. 
forme á la práctica, á las leyes, á la ra
zón. y la importancia del asunto. Pero 
los diputados en la sombra de sus ilusio
nes equivocaron los motivos de esta me
dida. Sin reflexionar que después de la 
abdicación del Poder Ejecutivo, no era 
ni podia ser otra su representación públi
ca que aquella de que gozaban ántes de 
su incorporación al gobierno, calificaron 
aquel trámite de notorio insulto contra su 
imaginaria soberanía, promoviendo una 
competencia escandalosa; que en un pue-

blo menos ilustrado hubiera producido 
consecuencias funestas sobre el Interes 
general.

El gobierno después de haber oido el 
dictárnen del respetable cabildo, y el 
juicio de los ciudadanos ilustrados ha de
terminado rechazar el reglamento y exis
tencia de una autoridad suprema, y per
manente que envolvería á la patria en 
todos los horrores de una furiosa aristo
cracia. El gobierno cree, que sin aban
dono déla primera, y mas sagrada desús 
obligaciones, no podia suscribir á una 
institución, que seiia el mayor obstáculo 
á los progresos de nuestra causa; y pro
testa á la faz del mundo entere, que su 
resistencia no conoce otro principio qu 
el bien general: la libertad, y la felicidad 
de los pueblos americanos. Con el mis
mo objeto, y para dar un testimonio de 
sus sentimientos, capaz de aquietar ej 
celo mas exaltado, ha decretado una for
ma, ya que el conflicto de las circuns- 
táncias no permite recibirla de las manos 
de los pueblos, que prescribiendo limites 
á su poder, y refrenando la arbitrariedad 
popular, afiance sobre las bases del orden 
el imperio de las leyes, hasta tanto que 
las provincias reunidas en el Congreso de 

' sus diputados, establezca una constitución 
permanente. A este fin publica el go
bierno el siguiente reglamento.

Art. i.—Siendo la amovilidad de 
los que gobiernan el obstáculo mas 
poderoso contra las tentativas de la arbi
trariedad y de la tiranía, los vocales del 
gobierno se removerán alternativamente 
cada seis meses, empezando por el me
nos antiguo en el orden de nominación: 
debiendo turnar la presidencia en igual 
periodo por órden inverso.

Para la elección del candidato que
83
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debe substituir al vocal saliente, se creará 
una asamblea general, compuesta del 
ayuntamiento, de las representaciones que 
nombren los pueblos, y de un número 
considerable de ciudadanos elejidos por 
el vecindario de esta capital, según el 
órden, modo y forma que prescribirá e* 
gobierno en un reglamento que se publi
cará á la posible brevedad: en las ausen
cias temporales suplirán los secretarios.

Art. ir.—El gobierno no podrá re
solver sobre los grandes asuntos del esta
do, que por su naturaleza tengan un 
influjo directo sobre la libertad y exis
tencia de las Provincias Unidas, sin acuer
do expreso de la asamblea general.

Art. iii. — El gobierno se obliga de 
un modo público y solemne á tomar to
das las medidas conducentes para acele
rar luego que lo permitan las circunstán- 
cias, la apertura dd Congreso de las 
Provincias Unidas, al cual serán respon
sables, igualmente que los secretarios, de 
su conducta pública, ó á la Asamblea 
Jeneral después de diez y ocho meses, si 
aun no se hubiere abierto el Congreso.

Art. iv. — Siendo la libertad de la 
imprenta, y la seguridad individual el fun
damento de la felicidad pública, los de
cretos en que se establecen, forman parte 
de este reglamento. Los miembros del 
gobierno en el acto de su ingreso al man
do, jurarán guardarlos y hacerlos guardar 
rc-ligiosamente.

Art. v.—El conocimiento de los 
asuntos de justicia corresponde privativa
mente á las autoridades judiciales con 
arreglo á las disposiciones legales. Para 
resolver en los asuntos de segunda supli
cación, se asociará el gobierno de dos 
ciudadanos de probidad y luces.

Art. vi.—Al gobierno corresponde

velar sobre el cumplimiento de las leyes, 
y adoptar cuantas medidas crea necesa
rias para la defensa y salvación de la 
patria, según lo exija el imperio de la 
necesidad y las circunstancias del mo
mento.

/Vrt. vii.—En caso de renuncia, 
ausencia, ó muerte de los secretarios, 
nombrará el gobierno á los que deben 
substituirlos, presentando el nombramien
to en la primera asamblea siguiente.

Art. viii.—El gobierno se titulará 
Gobierno superior provisional de las pro
vincias unidas del Rio de la Plata, á, 
nombre del Sr. D. Fernando VIL, su 
tratamiento será el de Excelencia que ha 
tenido hasta aquí encuerpo, y usted llano 
á cada uno de sus miembros en particu
lar. La presente forma existirá hasta 
Ja apertura del Congreso, y en caso que 
el gobierno considerase de absoluta ne
cesidad hacer alguna variación, lo propon, 
drá á la asamblea general con expresión 
de las causas, para que recaiga la resolu
ción que convenga á los intereses de la 
patria.

Art. ix. — La menor infracción de los 
artículos del presente reglamento, será 
un atentado contra la libertad civil. El 
gobierno y las autoridades constituidas, 
jurarán solemnemente su puntual obser
vancia, y con testimonio de esta dilijen- 
cia, y agregación del decreto de la liber
tad de la imprenta de 26 de Octubre 
último, y de la seguridad individual, se 
circulará á todos los pueblos para que se 
publique por bando, se archive en los 
registros y se solemnize el juramento en 
la forma acostumbrada.— Dado en la 
real fortaleza de Buenos-aires, á 22 de 
Noviembre de 1811.—Feliciano Antonio 
Chichina.—Manuel de Sarratea.—Juan
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José Paso.—Bernardino Rivadavia, se
cretario.

DECRETO DE SEGURIDAD INDIVIDUAL.

Si la existencia civil de los ciudadanos 
se abandonase á los ataques de la arbitra
riedad, la Libertad de la imprenta publi
cada en 26 de Octubre del presente año-, 
no seria mas que un lazo contra los in
cautos, y un medio indirecto para conso
lidar las basas del despotismo. Todo 
ciudadano tiene un derecho sagrado á la 
protección de .su vida, de su honor, de 
su libertad, y de sus propiedades. La 
posesión de este derecho, centro de la 
libertad civil, y principio de todas las 
instituciones sociales, es lo que se llama 
seguridad individual. Una vez que se 
liaya violado esta posesión, ya no hay 
seguridad, se adormecen los sentimientos 
nobles del hombre libre, y sucede la quie
tud funesta del egoísmo. Solo la con
fianza pública es capaz de curar esta 
enfermedad política, la mas peligrosa de 
los Estados, y solo una garantía afianzada 
en una ley fundamental es capaz de res
tablecerla. Convencido el gobierno de 
la verdad de estos principios, y queriendo 
dar á los pueblos americanos otra prueba 
positiva, y real de la libertad que preside 
á sus resoluciones, y de las ventajas que 
les prepara su independencia civil, si sa
ben sostenerla gloriosamente y con honor 
contra los esfuerzos de la tit ania, ha veni
do en sancionar la seguridad individual 
por medio del siguiente decreto.

Art. i.—Ningún ciudadano puede ser 
penado, ni expatriado sin que presida 
forma, de proceso, y sentencia legal.

Art. ii.—Ningún ciudadano puede 
ser arrestado sin prueba al menos semi
plena ó indicios vehementes de crimen,
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que se harán constar en proceso informa
tivo dentro de tres dias perentorios. En 
el mismo término se hará saber al reo la 
causa de su detención, y se remitirá con 
los antecedentes al juez respectivo.

Art. iii. — Para decretar el arresto 
de un ciudadano, pesquisa de sus papeles, 
ó embargo de bienes se individualizará 
en el decreto ú orden que se expida, el 
nombre ó señales que distingan su perso
na, y objetos sobre que deben ejecutarse 
las dilijencias, tomando inventario que 
firmará el reo, y dejándole copia autori
zada para su resguardo.

Art. iv. — La casa de un ciudadano 
es un sagrado, cuya violación es un cri
men; solo en el caso de resistirse el reo 
refugiado á la convocación del juez podrá 
allanarse: su allanamiento se hará con la 
moderación debida, y personalmente por 
el juez de la causa. Si algún motivo 
urjente impide su asistencia, dará el de
legado una orden por escrito, y con la 
especificación que contiene el anteceden
te artículo; dando copia de ella al apren
dido, y al dueño de la casa si la pide.

Art. v.—Ningún reo estará incomu
nicado después de su confesión, y nunca 
podrá esta dilatarse mas allá del término 
de diez dias.

Art. vi.—Siendo las cárceles para 
seguridad, y no para castigo de los reos, 
toda medida que á pretexto de precau
ción solo sirva para mortificarlos, será 
castigada rigorosamente.

Art. vii —Todo hombre tiene liber
tad para permanecer en el territorio del 
Estado, ó abandonar cuando guste su 
residencia.

Art. viii.—Los ciudadanos habitan
tes del distrito de la jurisdicción del go
bierno, y los que en adelante se establez-
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can, están inmediatamente bajo su pro
tección en todos sus derechos.

Art. ix.—Solo en el remoto y ex
traordinario caso de comprometerse la 
tranquilidad pública ó la seguridad de la 
patria, podrá el gobierno suspender este 
decreto mientras dure la necesidad, dan
do cuenta inmediatamente á la Asamblea

1 Jeneral con justificación de los motivos,
y quedando responsable en todos tiempos 
de esta medida.

Buenos aires, 23 de Noviembre de 
1811.—Feliciano Antonio Chiclana.— 
Manuel de Sarratea.—Juan José Paso. 
—Bernardino Rivadavia, secretario.

DECRETO DE LA LIBERTAD DE LA
IMPRENTA.

Tan ntaural como el pensamiento, le 
es al hombre la facultad de comunicar sus 
ideas. Es esta, una de aquellas pocas 
verdades que mas bien se siente, que se 
demuestra. Nada puede añadirse á lo 
que se lia escrito para probar aquel dere
cho y las ventajas incalculables que re
sultan á la humanidad de su libre ejerci
cio. El gobierno, fiel á sus principios? 
quiere restituir á los pueblos americanos, 
por medio de la libertad política de la 
Imprenta, ese precioso derecho de la na
turaleza, que le habia usurpado un enve
jecido abuso del poder, y en la firme 
persuacion de que es el único camino de 
comunicar las luces, formar la opinión 
pública, y consolidar la unidad de senti
mientos, que es la verdadera fuerza de 
los Estados, ha venido en decretar lo que 
sigue.

Art. i.—Todo hombre puede publi
car sus ¡deas libremente, y sin previa 
censura. Las disposiciones contrarias á 
esta libertad quedan sin efecto.

Art. ii.—El abuso de esta libertad 
es un crimen. Su acusación correspon
de á los interesados, si ofende derechos 
particulares; y á todos los ciudadanos, 
si compromete la tranquilidad pública, la 
conservación de la religión Católica, ó 
la constitución del Estado. Las autori
dades respectivas impondrán el castigo 
según las leyes.

Art. iii.—Para evitar los efectos de 
la arbitrariedad en la calificación, y gra
duación de estos delitos se creará una 
Junta de nueve individuos con el título 
de Protectora de la libertad de la impren
ta. Para su formación presentará el 
Exmo. Cabildo una lista de cincuenta 
ciudadanos honrados, que no estén em
pleados en la administración del gobier
no; se hará de ellos la elección á plura
lidad de votos. Serán electores natos el 
prelado eclesiástico, alcalde de primer 
voto, síndico procurador, prior del Con
sulado, el fiscal de S. M., y dos vecinos 
de consideración, nombrados por el ayun
tamiento. El escribano del pueblo auto
rizará el acto, y los respectivos títulos, 
que se librarán á los electos sin pérdida 
de instantes.

Art. iv.—Las atribuciones de esta 
autoridad protectora se limitan á decla
rar de hecho, si hay, ó no, crimen en el 
papel, que dá mérito á la reclamación.
El castigo del delito, después de la de
claración, corresponde á las justicias. El 
ejercicio de sus funciones cesará al año 
de su nombramiento, en que se hará nue
va eleccioni

Art. v.—La tercera parte de los vo
tos en favor de lo acusado hace sen
tencia.

Art. vi.—Apelando alguno de los 
interesados, la Junta Protectora sorteará
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nueve individuos de los cuarenta restan
tes de la lista de representación; se re
verá el asunto, y sus resoluciones, con 
la misma calidad en favor del acusado, 
serán irrevocables. En casos de justa 
recusación, se sostituirán los recusados 
por el mismo arbitrio.

Art. vii.—Se observará igual méto
do en las capitales de provincia, sostitu
yendo al prior del Consulado, el diputado 
de comercio, y al fiscal de S. M. el 
promotor fiscal.

Art. viii.—Las obras que tratan de 
religión, no pueden imprimirse sin previa 
censura del eclesiástico. En casos de

reclamación se reverá la obra por el 
mismo diocesano asociado de cuatro in
dividuos de la Junta Protectora, y la 
pluralidad de votos hará sentencia irrevo
cable.

Art. ix.—Los autores son responsa
bles de sus obras, ó los impresores, no 
haciendo constar á quien pertenecen.

Art. x.—Subsistirá la observancia 
de este decreto hasta la resolución del 
Congreso.

Buenos-aires, 26 de Octubre de 1311. 
—Feliciano Antonio Chichina.— ¿Ma
nuel de Sarralea.—Juan José Paso.— 
José Julián Perez, secretario.

ESTATUTO PROVISIONAL
PARA

LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DEL ESTADO
FORMADO

POR LA JUNTA DE OBSERVACION NUEVAMENTE ESTABLECIDA

EN BUENOS-AIRES, A

La Junla-'de Observación encarga
da de formar un Estatuto Provisional 
para el réjimen y gobierno del Estado, 
que adoptando las medidas mas exactas j 
para proporcionar la felicidad común, i 

precava igualmente á aquel del escanda- , 
loso desorden á que le habia conducido la 
impropiedad de los anteriores reglamen
tos, poniéndole á cubierto del criminal 
abuso que se ha hecho de ellos en razón 
de la indiscreta jranqueza, que otorgaron 
d los Administradores del sagrado depó
sito de los intereses públicos, y cuyos fa-

5 DE MAYO DE 1815.

tales forzosos resultados, ha manifestado 
en todos tiempos una dolorosa experiencia, 
que no ha muchos dias llegó á vos, ¡ ti 
Pueblo virtuoso de Buenos-aires l y 
arrancó de vuestra noble sensibilidad las 
lágrimas, con que todavía humedecéis la 
ara augusta del altar del desengaño: de
seando corresponder dignamente él la hon 
rosa confianza con que se le ha distingui
do, y penetrada de la necesidad de refor
zar los eslabones de la cadena, que debe 
ligar los robustos brazos del despotismo, 
para que no pueda internarse al sagrado 

84
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í’ÉCÍnfo donde se custodian la Libertad, 
la Igualdad, la Propiedad y la Seguridad, 
que hacen el precioso vellocino, la rica 
herencia y los mas interesantes derechos 
del hombre: y teniendo en consideración 
las insuperables dificultades, que ofrece 
el necio propósito de formar una Consti
tución sin defectos después de las horro
rosas devastaciones, que ha hecho en el 
espíritu humano el monstruo de la ambi
ción, que se agita furiosamente por tras
pasar los límites que le ha prefijado la 
justicia: que las innumerables divcrsas 
constituciones, que hoi hacen el imponente 
objeto del estudio, y asidua meditación de 
los Sabios, son otros tantos brillantes 
monumentos de aquella desgraciada im
potencia; y que la observación y la expe- 
7 iencia son los mas rígidos resortes, que 
pueden dar al espíritu esa fuerza bastan
te para extender la esjera de sus conoci
mientos; ha creído, que para satisfacer 
los votos del Pueblo, y acercarle d la 
senda, que conduce d la felicidad comuny 
seg'i'n que lo permite su actual estado, y 
la premura del tiempo y de sus circuns
tancias, debe establecer {como establece) 
las Reglas Constitucionales siguientes: 

SECCION PRIMERA.
DEL HOMBRE EN LA SOCIEDAD.

CAPITULO 1.
De los derechos que competen d todos los 

habitantes del Estado.

Art. i.—Los derechos de los habi
tantes del Estado son, la vida, la honra, 
la libertad, la igualdad, la propiedad, y la 
seguridad.

ii. El primero tiene un concepto tan 
uniforme entre todos, que no necesita de 
mas explicación. El segundo resulta de

la buena opinión, que cada uno se labra 
para con los demás por la integridad y 
rectitud de sus procedimientos. El ter
cero es la facultad de obrar cada uno é 
su arbitrio, siempre que no viole las Le
yes, ni dañe los derechos de otro. El 
cuarto consiste en que la Ley, bien sea 
preceptiva, penal, ó tuitiva, es igual para 
todos, y favorece igualmente al poderoso 
que al miserable para la conservación de 
sus derechos. El quinto es el Derecho 
de gozar de sus bienes, rentas y produc
tos. El sexto es la garantió que concede 
el Estado á cada uno para que no se le 
viole la posesión de sus derechos, sin 
que primero se verifiquen aquellas condi
ciones que esten señaladas por la ley pa
ra perderla.

iii. Todo hombre gozará de estos 
seis derechos en el Territorio del Esta
do, sea Americano, ó Extrangero, sea 
Ciudadano, ó no.

CAPITULO II.

DELA RELIGION DEL ESTADO.

Art. i.—La Religión Católica Apos
tólica Romana es la Religión del Estado.

ii. Todo hombre deberá respetar el 
culto público, y la Religión Santa del 
Estado: la infracción de este artículo se
rá mirada como una viciación de las Le
yes fundamentales del Pais.

CAPITULO III.

DE LA CIUDADANIA.

Art. i.—Todas las municipalidades 
formarán un registro público de dos li
bros, en uno se inscribirán indispensa
blemente todos los ciudadanos con expre
sión de su edad, y oríjen, sin cuyo requi
sito no podrán sufragar en los actos
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públicos, de que adelante se tratará; y 
en el otro los que hayan perdido el dere
cho de ciudadanía, ó se hallen suspensos 
de ella.

ii. Todo hombre libre, siempre que 
haya nacido y resida en el territorio del 
Estado, es ciudadano; pero no entrará al 
ejercicio de este derecho, hasta que haya 
cumplido 25 años, ó sea emancipado.

iii. Todo extranjero de la misma 
edad, que haya residido en el país por 
mas de cuatro años, y se haya hecho pro
pietario de algún fondo, al menos de cua
tro mil pesos, ó en su defecto ejerza arte 
ú oficio útil al pais, gozará de sufragio 
activo en la Asamblea, ó comisión pú
blica, con tal que sepa leer y escribir.

iv. A los diez años de residencia 
tendrá voto pasivo, y podrá ser elejirlo 
para los empleos de la República, mas no 
para los del Gobierno : para gozar de 
ambos sufrajios debe renunciar ántes to
da otra ciudadanía.

v. Ningún Español Europeo podrá 
disfrutar del sufragio activo ó pasivo, 
miéntras los derechos de estas Provincias 
no sean reconocidos por el gobierno de 
España.

vi. Los españoles sin embargo, deci
didos por la libertad del Estado, y que 
hayan hecho servicios distinguidos á la 
causa del pais, gozarán de la ciudadanía; 
pero deben obtener la correspondiente 
carta, que expedirá por ahora hasta el 
Congreso Jeneral, el Jefe respectivo de 
la Provincia asociado del Ayuntamiento 
de su Capital.

vii. Los nacidos en el pais, que sean 
originarios por cualquiera línea de Afri
ca, cuyos mayores hayan sido esclavos 
en este continente, tendrán sufragio acti
vo, siendo hijos de padres ingenuos; y

pasivo los que ya esten fuera del cuarto 
grado respecto de dichos sus mayores. 

CAPITULO IV.

PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO.

Art. i.—Cada ciudadano es miembro 
de la Soberanía del Pueblo.

ii. En esta virtud tiene voto activo y 
pasivo, en los casos y forma que designa 
este Reglamento Provisional.

CAPITULO V.

DE LOS MODOS DE PERDERSE Y SUS

PENDERSE LA CIUDADANIA.

Art. i.—La ciudadanía se pierde por 
la naturalización en pais extranjero; por 
aceptar empleos, pensiones, ó distincio
nes de nobleza de otra Nación: por la 
imposición legal de pena aflictiva ó infa
mante, y por el estado de deudor dolosa
mente fallido, sino se obtiene nueva ha
bilitación después de purgada la nota.

ii. La ciudadanía se suspende por 
ser deudor á la Hacienda del Estado, 
estando ejecutado: por ser acusado de 
delito, siempre que este tenga cuerpo 
justificado, y por su naturaleza merezca 
pena corporal, aflictiva ó infamante: por 
ser doméstico asalariado: por no tener 
propiedad ú oficio lucrativo y útil al país; 
por el estado de furor ó demencia.

iii. Fuera de estos casos, qualquicra 
Autoridad, ó Magistrado, que prive á un 
Ciudadp' o de sus derechos cívicos, in
curre e ;* ia del Talion.

iv. >eces que omitan pasar a 
las respe- - Municipalidades, nota de 
los que cieuen -er borrados de los regis
tros cívicos por haber sido condenados 
en forma legal, serán privados de voto 
activoyipasivo en dos actos consecutivos.
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CAPITULO VI.

DEEERES DE TODO HOMBRE EN EL 

ESTADO.

Art. i.—Todo hombre en el Estado 
debe, primero, sumisión completa á la 
Ley, haciendo el bien que ella prescribe, 
y huyendo el mal que prohíbe.

ii. Obediencia, honor y respeto á los 
Majistrados y funcionarios públicos, co
mo Ministros de la Ley y primeros ciu
dadanos.

iii. Sobrellevar gustoso cuantos sa
crificios demande la Patria en sus nece
sidades y peligros, sin que se exeptúe el 
de la vida, sino para el extrangero.

iv. Contribuir con su parte al sosten, 
y conservación de los derechos de los 
Ciudadanos, y á la felicidad pública del 
Estado.

v. Merecer el grato, y honroso título 
de hombre de bien, siendo buen padre de 
lamilia, buen hijo, buen hermano y buen 
amigo.

CAPITULO VIL

DEBERES DEL CUERPO SOCIAL.

Art. 1. El cuerpo social debe garan
tir y afianzar el goce de los derechos del 
hombre.

ii. /Aliviar la miseria y desgracia de 
los Ciudadanos, proporcionándoles los 
medios de prosperar ó instruirse.

iii. Toda disposición , ó Estatuto
contrarios á los principios establecidos 
en los artículos anteriores, será de nin
gún efecto. •

SECCION SEGUNDA.
DEL PODER LEGISLATIVO. 

CAPITULO Y ARTICULO UNICO. 
El Poder Legislativo reside en los

Pueblos originariamente; hasta la deter
minación del Congreso Jeneral de las 
Provincias, la Junta de Observación sos- 
tituirá en vez de Leyes, Reglamentos 
Provisionales en la forma que este pres
cribe, para los objetos necesarios y 
urjentes.

SECCION TERCERA.
DEL PODER EJECUTIVO.

CAPITULO I.
De la elección y facultades del Director 

del Estado.
Art. i.—El Director del Estado ejer

cerá el Poder Ejecutivo en todo su terri
torio; sa edad será la de treinta y cinco 
años cumplidos; su elección ya está ve
rificada según las circunstancias que han 
ocurrido en el presente tiempo; en lo 
sucesivo se practicará según el Regla
mento particular, que deberá formarse 
sobre el libre consentimiento de las Pro
vincias, y la mas exacta conformidad á 
los derechos de todas.

ii. Recaerá precisamente la elección 
en persona de conocido patriotismo, in
tegridad, concepto público, buenas cos
tumbres y aptitud para el cargo.

iii. Podrá ser vecino y natural de 
cualesquiera de los Pueblos del Estado, 
con residencia dentro de él, al menos de 
cinco años inmediatos á su elección, 
aunque estos hayan sido interrumpidos 
por un año intermedio de ausencia.

iv. Durará en el mando solo un año 
contado desde el dia de su recepción.

v. Su sueldo será el de doce mil 
pesos anuales sobre los fondos del Es
tado.

vi. No disfrutará de ningún otro 
emolumento ni derecho bajo cualesquiera 
pretexto ó causa.
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vil. No tendrá mas tratamiento que 
el de Excelencia.

viii. Su guardia y honores los de 
Capitán Jeneral del Ejército, con entera 
sujeción á los títulos, primero y sexto, 
Tratado tercero de las Ordenanzas Milita
res, guardándose el ceremonial que se 
formará para las concurrencias publicas.

ix. Al ingreso de su cargo deberá 
prestar juramento ánte el Exmo. Cabil
do, y Junta de Observación, con asisten
cia de las demas Corporaciones civiles 
y militares en la forma siguiente:

“ Yo N. juro por Dios Nuestro Señor 
,, y estos Santos Evangelios, que desem- 
,, peñaré fiel y legalmente el cargo de 
,, Director del Estado para el que he 
,, sido elejido: que cesaré en el mando 
,, luego que sea requerido por la Junta 
,, de Observación y Exmo. Ayuntamien- 
,, to: que observaré el. Reglamento Pro- 
,, visional formado por dicha Junta esta- 
,, blecida por la voluntad del Pueblo : 
,, que defenderé la Patria y sus derechos 
,, de cualquiera agresión: si asi lo hicie- 
,, re, Dios me ayude5 y sino él y la Pá- 
,, tria me hagan cargo.”

x. La protección de la Religión del 
Estado, su defensa y felicidad: el puntual 
cumplimiento, y ejecución de las Leyes, 
que actualmente lijen: el mando y orga
nización de los Ejércitos, Armada, Mi
licias nacionales: el sosiego público, la 
libertad civil: la recaudación y económica 
arreglada inversión de los fondos públi
cos, y la seguridad real y personal de 
todos los que residen en el territorio del 
Estado; son otras tantas atribuciones de 
su autoridad.

xi. Nombrará los Embajadores, Cón
sules y Enviados para las demas Nacio
nes y Potencias Extranjeras, y recibirá

todos los que de esta clase vinieren de 
las mismas á este Estado, dando inme
diatamente aviso instruido á la Junta de 
Observación, bajo grave responsabilidad 
de los motivos y objeto de su misión en 
ambos casos, igualmente que de sus con
testaciones.

xii. Vijilará particularmente sobre el 
aumento de la Población, Agricultura y 
Comercio: arreglo de Minería, Correos, 
Postas,Caminos y Represalias: concederá 
los pasaportes para dentro y fuera de las 
Provincias del Estado por mar y tierra, 
y las licencias para la carga y descarga, 
entrada y salida de las embarcaciones.

xiii. Nombrará los tres Secretarios 
de Gobierno, Guerra y Hacienda, y sus 
respectivos oficiales, siendo responsable 
de la mala elección de los primeros, sin 
que en manera alguna puedan ser electos 
los parientes del Director hasta el tercer 
grado inclusive, ni provistos en o.tro cual
quiera empleo, sin noticia y aprobación 
de la Junta Observadora.

xiv. La provisión de empleos en el 
ramo de Hacienda, de cualesquiera clase 
que sean, y que no estén exceptuados en 
este Reglamento, la liará á propuesta de 
los respectivos jefes del ramo, á que 
correspondan por escala de antigüedad 
y servicios, publicándose dicha propues
ta en la Oficina ó Departamento respec
tivo, ocho dias ántes de encaminarla al 
Director, quedando así á los agraviados, 
franco el recurso de sus- derechos á la 
Autoridad que corresponda, expresán
dose an el despacho ó nombramiento, la 
indispensable calidad de propuesta, sin la 
cual ni se tomará razón de él en el Tri
bunal de Cuentas, y Oficinas, ni se acu
dirá con el sueldo al que de otro modo 
fuere provisto.
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xv. Los funcionarios públicos que 
deban tener la calidad de Letrados, se
rán nombrados por el Director á pro
puestas que harán las respectivas Cáma
ras de Apelaciones.

xvi. La duración de todo empleado, 
será la de su buena y exacta comporta- 
cion, y será removido siendo inepto ó 
delincuente con causa probada, y audien
cia suya, á no ser de los exceptuados en 
el presente Reglamento.

xvii. Los recursos de esta naturale
za, y los de que habla el artículo 14 de 
este Capítulo, se harán por los interesa
dos á la Junta, que debe establecerse, 
compuesta del Presidente de la Cámara, 
el Decano del Tribunal de Cuentas, el 
Ministro de Cajas mas antiguo, y el Fis
cal de dicha Cámara, quedando conclui
da con la determinación de dicha Junta 
toda instancia sin mas recurso, y proce- 
diendose en ello sumariamente.

xvm. Esta misma Junta conocerá 
en grado de apelación y primera suplica
ción de los pleitos sobre contrabandos y 
dem .3 ramos de Hacienda.

xix. Teniendo el Director la Super
intendencia Jeneral en todos los ramos 
y fondos del Estado de cualesquiera cla
se y naturaleza que sean, se arreglará por 
ahora á las disposiciones de la Ordenan
za de Intendentes, excepto en cuanto á 
la Junta Superior, que sigue abolida, sin 
alterar el método de cuenta y razón, que 
actualmente se observa en las oficinas 
públicas.

xx. Sin embargo do la supresión de 
dicha Junta Superior, no podrá por esto 
el Director disponer por sí solo á su 
arbitrio, los gastos, obras, aprestos y 
erogaciones extraordinarias, sino asocia
do en una Junta que formarán con voto

decisivo el mismo Director, el Decano 
del Tribunal Mayor de Cuentas, el Mi
nistro mas antiguo de la Caja Principal, 
el Alcalde de 1er. voto, el Prior del 
Consulado, el Fiscal de la Cámara y el 
Procurador Jeneral de la Ciudad, exten
diéndose los acuerdos ánte el escribano 
de Hacienda, y debiendo tener voto solo 
informativo en dicha Junta el secretario 
de ella.

xxr. Cuidará con particularidad de 
mantener el crédito de los fondos del 
Estado, consultando eficazmente su re
caudación, y el que se paguen con fide
lidad las deudas, en cuanto lo permita la 
existencia de caudales y atenciones pú
blicas.

xxn. Remitirá á la Junta de Obser
vación cada tres meses, una prolija razón 
que demuestre por clases y ramos los 
ingresos, las inversiones y existencias.

xxiii. Conocerá privativamente en 
las causas de contrabandos y demas de 
Hacienda: las que no fueren de esta cla
se, serán remitidas á los Tribunales de 
Justicia á que correspondan; pero las 
sentencias contra el fisco, no serán ejecu
tadas sin mandato especial del Director, 
quien podrá suspender los libramientos, 
si el pago fuese ¡incompatible con las 
urjencias de utilidad común.

xxiv. Entenderá en el establecimien
to y dirección de las casas de moneda y 
bancos.

xxv. Podrá mantener las relaciones 
exteriores, conducir las negociaciones, 
hacer estipulaciones preliminares: firmar 
y concluir tratados de trégua, paz, alian
za, comercio, neutralidad y otras conven
ciones; pero todos estos graves é impor
tantes particulares, y el de declaración 
de guerra, no podrá nunca resolverlos
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por sí solo, sino fueren primero acorda
dos por la Junta de Observación, Comi
sión Militar de Guerra, y Tribunal de 
Consulado en sus casos.

xxvi. Podrá confirmar ó revocar, con 
arreglo á Ordenanza y dictámen de su 
Asesor Jeneral (que deberá ser también 
Auditor Jeneral de Guerra) en último 
grado, las sentencias dadas contra milita
res en esta Capital por la Comisión Mili
tar que se halla establecida, y en los 
demas pueblos del distrito por los conse
jos de guerra ordinarios.

xxvii. Tendrá facultad de suspender 
las ejecuciones capitales ordenadas, y 
conceder perdón ó conmutación en el 
dia del Aniversario de la Libertad del 
Estado, ó con ocasión de algún insigne 
acontecimiento, que le añada nuevas glo
rias; pero esta prerrogativa no la podrá 
ejercer con los delincuentes de traición á 
la Pátria, y denias delitos exceptuados.

xxviii. En el caso de renuncia, en- 
ferdad ó muerte de este, entrará á reem
plazar su lugar, hasta que se verifique 
nueva elección, según el artículo 1. ° de 
este Capítulo, el que inmediatamente 
nombrase la Junta de Observación unida 
con el Exmo. Cabildo para el pronto re
medio de la ocurrencia.

xxix. En el de ausencia (que solo 
será en defensa de la Pátria) ú otro im
pedimento lejítimo, que le embarace el 
desempeño de sus deberes, y despacho 
de los negocios públicos por mas de ocho 
dias, se hará por la junta y Cabildo el 
mismo nombramiento.

xxx. Luego que se posesione del 
mando, invitará con particular esmero y 
eficacia á todas las Ciudades, y Villas de 
las Provincias interiores para el pronto 
nombramiento de Diputados, que hayan

de formar la Constitución, los cuales de
berán reunirse en la Ciudad del Tucu- 
man, para que allí acuerden el lugar en 
que hayan de continuar sus sesiones, de
jando al arbitrio de los Pueblos el seña
lamiento de viático, y sueldo á sus res
pectivos representantes.

CAPITULO II.
Límites del Poder Ejecutivo y Autoridad 

del Director.
Art. i.—No podrá fuera de los casos 

que expresa este Reglamento intervenir 
en negocio alguno judicial, civil ó crimi
nal contra persona alguna de cualquiera 
clase, ó condición que fuese, ni alterar 
el sistema de administración de justicia.

II. Cuando la.urjencia del caso le 
obligue á arrestar á algún ciudadano, 
deberá ponerlo dentro de veinte y cuatro 
horas á disposición de los respectivos 
Majistrados de justicia con toda la inde
pendencia que corresponde al Poder Ju
dicial, pasándoles los motivos para su 
juzgamiento.

m. No proveerá ó presentará por 
ahora, ninguna Canongia, ó Prevenda 
Eclesiástica.

iv. No podrá disponer expedición 
alguna militar para fuera de esta Pro
vincia, ni imponer pechos, contribucio
nes, empréstitos, ni aumentos de derechos 
de ningún jénero, sin pievia consulta y 
determinación de la Junta Observadora 
unida con el Exmo. Cabildo y Tribunal 
del Consulado.

v. No expedirá orden ni comunica
ción alguna, sin que vaya subscripta del 
respectivo Secretario del Departamento 
á que corresponda el negocio, bajo res
ponsabilidad de ambos por los daños que 
se causasen.
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vi. No podrá conceder á ninguna 
persona del Estado exenciones ó privi- 
Iejios exclusivos, excepto á los inven
tores de artes ó establecimientos de pú
blica utilidad con aprobación de la Junta 
Observadora.

vii. No podrá absolutamente en nin
gún caso por sí solo violar ó interceptar 
directa ó indirectamente la corresponden
cia epistolar dejos ciudadanos, la que 
debe respetarse como sagrada; y cuando 
por algún raro y extraño accidente, en 
que se interese la salud general, y buen 
órden del Estado, fuese preciso practicar 
la apertura de alguna correspondencia, 
lo verificará con previa noticia y consen
timiento de la Junta Observadora, Fiscal 
de la Cámara, y Procurador Jeneral de 
la Ciudad; que, en eí caso, tendrán voto 
con juramento del secreto; como también 
el administrador de Correos solo consul
tivo, cuando haya de interrumpirse, sus
penderse ó variarse el curso de ella.

CAPITULO III.

Do los Secretarios de Estado.

Art. i.— Los tres Secretarios de 
Estado entenderán respectivamente en 
todos los negocios que se hallan deslin
dados en -el último Reglamento de Secre
tarios, el que por ahora subsistirá en lo 
que no estuviese en oposición con este.

ii. Los expresados Secretarios no 
podrán por sí solos, en ningún caso, ne
gocios ni circunstáncias tomar delibera
ciones arbitrarias , sin previo mandato, 
y anuencia del Director del Estado (limi
tando sus funciones á las de meros subal
ternos) y con la calidad de que cuantas 
órdenes comunicaren por escrito á nom
bre del Director á las Corporaciones,

Majistrados, Oficinas, ó individuos par
ticulares, hayan de estar autorizadas con 
la rúbrica de aquel al márjen, para certi
dumbre de su conocimiento, sin cuyo 
requisito no tendrán efecto alguno, y se
rán desatendidas impunemente.

m. Ninguno délos secretarios podrá 
autorizar órdenes, decretos ó providen
cias contrarias á este Estatuto, sin que le 
sirva de excepción la súplica, mandato, 
ó fuerza del Director.

iv. Serán amovibles á la voluntad 
del Director, ó cuando lo exija la Junta 
de Observación, igualmente que los ofi
ciales de dichas secretarias; pero esta 
separación no inferirá nota á las perso
nas, no siendo por causa lejítima, y pro
bada enjuicio formal, y deberán los se
parados ser atendidos para otros destinos 
conforme á su capacidad y mérito.

v. El Secretario de Hacienda no po
drá eníorpecer, modificar, ó trabar los 
pagos y libramientos decretados por el 
Director, que deberán cumplirse con fi
delidad en la Tesorería principal del Es
tado, á donde han de dirigirse, quedando 
rigorosamente prohibida otra via de pago.

vi. El sueldo de dichos Secretarios 
será el tres mil pesos anuales, y su trata
miento el de Vd. llano.

SECCION CUARTA
DEL PODER JUDICIAL. 

CAPITULO I.
Del ejercicio del Poder Judicial. 
Art. i.—El ejercicio del Poder Ju

dicial, por ahora y hasta la resolución del 
Congreso Jeneral, residirá en el Tribunal 
de recursos extraordinarios de segunda 
suplicación, nulidad é injusticia notoria : 
en las Cámaras de Apelaciones y demas 
juzgados inferiores.
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n. No gtendrá dependencia alguna 
del Poder Ejecutivo del Estado, y en sus 
principios y forma estará sujeto á las 
Leyes de su instituto.

CAPITULO II.

De los Tribunales de Justicia.
Art. —Ninguno podrá ser nombra

do en adelante ni auq interinamente para 
los empleos de las Cámaras de Apela
ciones, sino es mayor de veinte y cinco 
años, y Letrado recibido con seis años 
al menos de ejercicio público.

ii. El tratamiento de las Cámaras tic 
Apelaciones será e) de Excelencia, y el 
de sus individuos en particular de V. 
llano. Su sueldo, anual por ahora y aten
tas las escaseces del Erario público, de 
dos mil y quinientos pesos.

iii. Los nombramientos de lo sindi- 
viJuos de las Cámaras se harán por el 
Director del Estado, á propuesta del 
Cuerpo de /Abogados, residentes en la 
Ciudad del asiento de dichas Cámaras en 
la forma siguiente.

iv. Llegado el caso de la vacante, el 
Presidente de la Cámara designará dia, 
y lugar, en que se reúnan todos los Abo
gados, sin excusa, citándolos previamente 
al efecto; y verificada la reunión nom
brarán á pluralidad de votos un Presi
dente de entre ellos, que haga guardar el 
orden, y un Secretario.

v. Inmediatamente se traerá á la vis
ta la Matrícula de todos los Letrados 
residentes en el distrito: de ellos nom
brarán del mismo modo tres Candidatos, 
de los cuales uno resida en cualquier 
lugar del distrito fuera de la Capital; y 
firmada la acta de la elección, la pasarán 
en testimonio por conducto del Presiden

te de la Cámara, al Director para el nom
bramiento.

vi. Los juzgados de primera y se
gunda instancia, conocerán de todas las 
causas que hasta ahora han'sido peculia
res de su autoridad.

vii. Las Cámaras conocerán no solo 
de todas las causas, de que conocian las 
Audiencias extinguidas, según las beyes 
(salvo las que excluye este Reglamento) 
sino también de las que él nuevamente 
les designa.

CAPITULO IIT.

De la .Administración de Justicia.
Art. i.—Seguirá la administración 

de justicia los mismos principios que has
ta el presente con las reformas siguientes.

ii. Primera. Queda abolido en todas 
sus partes el Reglamento de administra
ción d? justicia de 20 de Abril de 1812, 
y restablecido el orden de derecho para 
la prosecución de causas criminales, con 
la calidad de que en estas se permite á 
los reos nombrar un padrino, que presen
cie su confesión y declaración de los tes- 
tigos, cuidando que ambas se sienten por 
el Escribano ó juez de la causa, clara y 
distintamente en los mismos términos en 
que hayan sido expresadas, sin modifica
ciones ó alteraciones, ayudando al reo en 
todo aquello, en que por el temor, pocos 
talentos, ú otra causa, no pueda por sí 
mismo expresarse; entendiéndose que di
cho padrino será á voluntad del reo, sin 
perjuicio del Abogado y Procurador es
tablecidos por Ley y práctica de los 
Tribunales.

iii. Segunda. Las causas criminales 
de todas clases que se hallen iniciadas al 
tiempo de la publicación de este Regla
mento, sin el nuevo sistema de defensa
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que establece el articulo anterior, segui
rán en sus posteriores actuaciones y ór
den de proceder el misino antiguo que 
han tenido en las primeras.

iv. Tercera. Queda restituido el ju
ramento en todos los casos civiles y cri
minales, que los prescriben las Leyes sin 
innovación alguna, excepto en la confe
sión del reo, sobre hecho, ó delito pro
pio, en que no se le deberá exijir.

v. Cuarta. En los recursos de se
gunda suplicación, nulidad é injusticia 
notoria, las Cámaras, terminada la sus- 
tanciacion del grado, darán cuenta con 
autos al Director del Estado, quien debe
rá nombrar inmediatamente una Comisión 
de cinco Letrados que la determinen, la 
cual, concluido su acto, quedará disuelta. 
Esta Comisión durante el ejercicio de sus 
funciones, tendrá el tratamiento de Exce
lencia.

vi. Quinta. Los recursos de nulidad 
é injusticia notoria de las sentencias del 
Tribunal de Alzada de Comercio, se 
decidirán en la Cámara de Apelaciones.

vil. Sexta. El Juzgado de Alzadas 
turnará por un año entre los individuos 
de la Cámara.

viii. Séptima. Quedan restituidos 
los Procuradores de número en las Cá
maras de Apelaciones en la forma que 
prescriben las Leyes, y ha establecido la 
práctica, extendiéndose su intervención 
á los juzgados subalternos de primera 
instancia, excepto en el Consulado, Juz
gado de Alzadas y Diputación de Co
mercio.

ix. Octava. Los Escribanos liarán 
personalmente las notificaciones á las par
tes, subscribiéndolas estas; y en el caso 
de no saber escribir, suplirá por ellos un 
testigo con expresión del defecto del

principal interesado, siendo responsables 
dichos Escribanos por la omisión en tan 
interesante punto, que penará el juez de 
la causa, según la entidad y circunstan
cias del caso.

x. Nona. Queda enteramente aboli
do y disuelto el Tribunal de Concordia: 
los jueces de primera instancia ante quie
nes se promuevan las demandas deberán 
invitar á las partes á la transacion y con
ciliación de ellas por todos los medios 
posibles, ántes de entrar á conocer judi
cialmente.

SECCION QUINTA.
DE LAS ELECCIONES PARTICULARES Y 

FORMA DE ELLAS.

CAPITULO I.

De las personas y empleados que deben 
ser elejidos popularmente. 

ARTICULO UNICO.

Serán nombrados por elecciones po
pulares, y en la forma que prescribe este 
Reglamento:—1.° el Director del Es
tado:—2. c los Diputados Representan
tes de las Provincias para el Congreso 
Jeneral:—3. ° los Cabildos seculares de 
las Ciudades y Villas:—4. ° los Gober
nadores de Provincia:—5. ° los indivi
duos de la Junta de Observación, luego 
(pie hayan concluido su término los que 
actualmente las componen.

CAPITULO II.

De las elecciones de Diputados de las
Provincias para el Congreso Jeneral 
y forma de ellas.

ASAMBLEAS PRIMARIAS.

Art. i.—Para las Asambleas prima-
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rías que han de celebrarse para la elec
ción de Diputados de Provincia, se for' 
mará éntes indispensablemente un censo 
puntual de todos los habitantes de su 
distrito, sino estuviese ya formado, por lo 
menos de ocho años á esta parte, con la 
respectiva separación de Ciudades, Villas 
y Pueblos.

ii. Las Asambleas primarias en las 
Ciudades y Villas donde hubiesen Muni
cipalidades, se harán en cuatro secciones, 
y cada una será presidida por un Miem
bro de la Municipalidad, y dos jueces de 
barrio de la mayor probidad, auxiliados 
de un Escribano, si hubiese número 
competente de estos oficiales, ó en su 
defecto dos testigos.

ni. En cada Sección darán su voto 
los sufragantes por tanto número de 
electores, cuantos correspondan al total 
de la población, de suerte que resulte un 
elector por cada cinco mil almas; pero 
si la Ciudad ó Villa no sufriese las cuatro 
Secciones, se hará la votación en un solo 
lugar. , ,

iv. En la Campaña guardará’ h mis
ma proporción cada elección; pero el 
método de las Secciones será diverso.

v. En cada Asamblea primaria habrá 
Secciones de proporción, y Secciones 
de número. Cada Parroquia será una 
Sección de proporción, y cada ciudada
no votará en ella por un Elector.

vi. El juez principal del Curato, y el 
Cura con tres vecinos de probidad nom
brados por la Municipalidad del distrito, 
se juntarán en casa del primero, y reci
birán los sufragios, según fueren llegando, 
íos cuales depositarán inmediatamente en 
una Arca pequeña de tres llaves, que se 
distribuirán entre el Juez, el Cura y uno 
de los vecinos asociados.

vii. El Sufragio podrá darse de pa
labra, ó por escrito, ó cerrado, según 
fuere del agrado del Sufragante, y en él 
se nombrará la persona que ha de con
currir á la Asamblea electoral con la in
vestidura de Elector.

viii. Después de entregado el Sufra
gio, ó escrito en una cédula el que se 
diere de palabra, se retirará el Sufragan
te, cuidando de esto los jueces para evi
tar confusión y altercados.

ix. Si alguno dedujese en aquel acto
ó después queja sobre cohecho ó sobor- ¡ 
no, deberá hacerse sin pérdida de instan- I 
tes, justificación verbal del hecho ánte | 
los cinco jueces de aquella Sección, reu- ¡ 
nidos al efecto el acusador y acusado; y 
siendo cierto serán privados de voz acti
va y pasiva perpetuamente el sobornante 
y el sobornado. Los calumniadores su
frirán la misma pena por aquella ocasión, 
y de este juicio no habrá mas recurso.

x. Concluido el término perentorio de 
des dias, que durará la recepción de vo
las, quedarán cerrados los actos de aque
lla Sección, y al siguiente dia, el Alcalde 
con dos de los tres vecinos asociados, 
conducirán la Arca cerrada á la Sección 
de número, entregando entónces el Cura 
su llave al que corresponda.

xi. El distrito de Curatos reunidos 1 
que comprendan en su territorio cinco ►. 
mil almas, es la Sección de número.

xii. Cuando no hubiere alguna Villa 
en el distrito de Sección de número, la 
Municipalidad inmediata de aquel territo- ¡ 
rio, señalará el Curato que ha de ser ca
beza de la Sección, prefiriendo siempre
el de vecindario mas numeroso, y deci
diendo las dudas qqe en ello ocurran.

xiii. A la cabéza de la Sección de 
número, deberán conducirse las Arcas
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de las Secciones de proporción, las que 
recibirán el Juez, el Cura, y tres asocia
dos de los de mayor probidad é instruc
ción, y abriéndolas contarán los sufragios 
y calificarán la pluralidad, practicando 
este acto publicamente y á presencia de 
lodos los que quieran concurrir á él.

xiv. Al que resultare con mayor nú
mero de votos para Elector, se le noti
ficará que se traslade inmediatamente al 
lugar donde lia de celebrarse la Asamblea 
Electoral.

CAPITULO III.

De las Asambleas Electorales.

Art. i.—Las Asambleas Electorales 
se congregarán en la cabeza de cada 
Provincia, donde deberán reunirse los 
Electores el día que se señalare según la 
distancia y circunstancias, sin demoras; 
y celebrarán sus sesiones en las casas de 
la Municipalidad.

ii. El Jefe de la Provincia presidirá 
el nrimer acto de los Electores, que será 
nombrar un Presidente de entre ellos 
para guardar el orden; y nombrando á 
pluralidad de votos le cederá el lugar, 
retirándose inmediatamente.

iii. La Asamblea Electoral exten
derá sus actos con el Escribano de la 
^Municipalidad, y podrá acordar previa
mente tan solo aquellas cosas que sean 
precisas para establecer el buen orden, y 
validez de su elección, sin ocuparse en 
estos actos mas tiempo que el preciso de 
veinte y cuatro horas.

iv. Procederá inmediatamente á la 
elección de Diputados en el Congreso, 
para la que han sido reunidos los Electo
res, y la elección por ahora resultará de 
la simple pluralidad de votos.

v. Si el caso fuese tal que por la dis
persión de sufragios, y la adhesión de 
cada sufragante al suyo después de repe
tida hasta tres veces la votación no re
sultase ni simple pluralidad, entonces los 

que tuviesen igualdad de votos entrarán 
en suerte, y esta decidirá.

vi. Ninguno de los Electores puede 
darse el voto á sí mismo, y dentro de 
tercero dia debe quedar indispensable
mente concluida y publicada la elección, 
la que el Presidente de la Asamblea 
Electoral comunicará al electo inmedia
tamente con testimonio de la Acta auto
rizada por el Escribano.

vn. Como el censo de que habla el 
articulo 1. ° , capítulo 2. ° , ha de ser el 
fundamento para el número de Represen
tantes, ó Diputados, que han de asistir al 
Congreso Jeneral, se arreglará de modo, 
que por cada quince mil almas se nombre 
uno.

viii. Si al formarse este arreglo se 
hallasen algunas fracciones, se observa
rán las.reglas siguientes.

ix. Primera. S¡ en la Sección de 
número, que. se arregla para elejir, hu
biese alguna fracción que no exceda de 
dos mil y quinientas almas, solo se votará 
por un Elector; pero si la fracción pasa 
de este número en la Sección, se votará 
por dos Electores.

x. Segunda. Si en el distrito de las 
quince mil almas, que debe representar 
cada Diputado, hubiese una fracción que 
excediese de siete mil y quinientas, se 
nombrará por ellas en la Asamblea Elec
toral un Diputado, como si llegase al 
número señalado; pero si la fracción fue
se menor, no tendrá mas Representante, 
y quedará comprendida en Ja represen-
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tacíon, que hacen los Diputados por la 
Provincia.

xi. Si alguna de estas encontrase por 
ahora grandes dificultades para practicar 
'sus elecciones por el modo que se ha 
prescripto para la Campaña, podrá libre
mente sostituir el que crea mas oportuno, 
procurando siempre que el número de 
Diputados, sea correspondiente á la masa 
de la población, según la proporción que 
queda establecida.

. CAPITULO IV.

De las elecciones de Cabildos Seculares.
Art. i.—Las elecciones de los empleos 

consejiles solo se harán popularmente en 
las Ciudades y Villas donde se hallen 
establecidos Cabildos.

ii. La Ciudad ó Villa se dividirá en 
cuatro Secciones, y en cada una de ellas 
votarán todos los ciudadanos alli com
prendidos por uno ó mas Electores, se
gún corresponda al número de habitantes 
en dicha Sección.

m. Este acto será presidido por un 
Capitular asociado de dos Alcaldes de 
barrio y un Escribano, si lo hubiese, ó 
en su defecto dos vecinos en calidad de 
testigos, y se practicará el 15 de No
viembre.

iv. Concluida la votación en las Sec
ciones, se reunirán todos los votos de 
ellas en la Sala Capitular, y hecho allí 
por los mismos Regidores que la han pre
sidido y el Alcalde de 1er. voto publi
camente el escrutinio jeneral, serán Elec
tores los que resulten con mayor número 
de sufragios.

v. Estos se'juntarán en la misma Sala 
Capitular á hacer la elección para el año 
entrante el dia 15 de Diciembre, y con
cluida se notificará á los Electos, á fin

de que estén expeditos para su recepción 
el dia 1. ° de Enero, en que serán pose
sionados por el Cabildo saliente. 

CAPITULO V.

De las elecciones de los Gobernadores de' 
Provincia.

Art. i.—Los Gobernadores de las
Provincias serán nombrados por los res
pectivos Electores de ellas.

ii. Para este nombramiento elejirán 
dichos Electores seis ciudadanos de las 
calidades necesarias, cuyos nombres se
rán insaculados, y los tres primeros que 
salgan por suerte, serán otros tantos Can
didatos, de los cuales elejirán á pluralidad 
de sufragios el que haya de ser Goberna
dor de la Provincia.

iii. Hecho el nombramiento se co
municará al electo, y al Cabildo de la 
Ciudad, Capital de su residencia, para 
que lo reciba, luego que el anterior haya 
cumplido su tiempo.

iv. Durarán los Gobernadores en sus 
empleos el término de tres años: su suel
do será el que le señale la Provincia.

v. Los Tenientes Gobernadores se
rán nombrados por el Director á pro
puesta en terna del Cabildo de su resi
dencia.

vi. Los Subdelegados serán nombra
dos por los Gobernadores de la Provin
cia á igual propuesta que hará el Cabildo 
de la Capital de ella.

CAPITULO VI.

De la elección de los individuos de la 
Junta de Observación. 

ARTICULO UNICO.

La elección de los individuos de la
Junta de Observación, se hará por ahora 
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en la forma prescripta por el bando del 
Excelentísimo Cabildo de esta Capital de 
IS de Abril anterior, hasta la formación 
del Reglamento de que habla el articulo 

f 1. c Cap. 1. ° Sec. 3. 53 de este.

SECCION CUARTA.
DEL EJERCITO Y ARMADA.

[ CAPITULO I.

I De las tropas Veteranas y Marina.
! Art. i.—Residiendo en el Director
1 del Estado toda la autoridad militar en la

if plenitud de facultades que designan las

ordenanzas de mar y tierra al Capitán 
Jeneral de Ejercito y Armada, cuyas 
fuerzas debe mandar, queda privado de 
mezclarse en lo interior y económico de 
todos los cuerpos de línea de tierra, para 
cuyo arreglo nombrará inmediatamente 
un Inspector Jeneral que llene con exac- 

| titud las funciones que detalla el titulo
| 8. c , tratado 3. ° de las ordenanzas del

Ejército.
i’ En lo respectivo á las fuerzas de 

mar, disciplina, economía y completo 
arreglo de ellas, seguirá las disposiciones 
de la ordenanza de marina que actualmen
te rije en todo lo adaptable á las actuales 
circunstancias del Estado, como también 
la de Intendencia en lo relativo al ramo 
de guerra.

iii. Debiendo consultarse la mayor 
economía del Erario y su justa inversión, 
prevendrá cuidadosamente al Inspector 
jeneral que las tropas de línea estén com
pletas de sus respectivos oficiales, sin 
crear otros, reformando el lujo del ejér
cito, conforme al tít. 17 trat. 2. de las 
ordenanzas generales.

iv. De los sobrantes de todas clases, 
que en las diferentes épocas de Gobierno

han sido separados con motivo, ó sin él, 
exclarecido y juzgado que sea el de unos 
y otros, si se declarasen expeditos, se 
formará de ellos una escala por clases 
para su colocación en las vacantes de 
línea, ú otras análogas á la carrera.

v. Si los comprendidos en el artículo 
anterior disfrutasen actualmente sueldo 
entero, medio ó tercio, pedirá el Direc
tor á los Ministros de Hacienda, una 
razón general de estos, y de las órdenes 
que hayan recaído para su abono, refor
mándolas, según lo que resulte de lo que 
explica el artículo antecedente.

vi. Hasta el completo arreglo de 
este punto, no proveerá empleo de suel
do, excepto los de escala natuial en los 
cuerpos á propuestas de los jefes, según 
ordenanza, y por el preciso conducto del 
Inspector Jeneral á quien pasará el Di
rector las escalas de que trata el artículo 1 
V. para que los tenga presente en colo
cación ó retiro.

vil. Los coroneles mayores sin man
do de cuerpo y los Brigadieres, corres
ponden al Estado Mayor de ejército, 
cuyos Mayores jenerales de infantería y 
caballería, llevarán la respectiva escala 
de ellos para el servicio que les toque en 
campaña, sin exceder el número que 
corresponda.

viii. Podrá premiar el mérito con 
los grados establecidos, sin sueldo; supri
miendo desde la fecha de este Estatuto, 
lodo aumento ó gratificación concedida 
anteriormente con este motivo. También 
dará escudos de premio á los militares 
beneméritos, según se señalaren por. la 
Junta Observadora á exposición suya.

ix. Cuando la elección de Director 
del Estado recaiga en persona de la car
rera militar, no podrá por si solo dispo-
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ner de toda la fuerza armada de mar y 
tierra para fuera de este punto, ó de los 
arrabales de esta Ciudad respectivamente, 
sin previa consulta de un Consejo de 
guerra, compuesto según ordenanza de 
jefes ¡nteiijentes.

x. Si la elección de Director recaye
se en persona que no sea militar, nom
brará un Jeneral en Jefe sujeto á lo que 
previenen los dos artículos antecedentes. 

CAPITULO II.

De las JWilicias Provinciales.
Art. i. — Subsistirá por ahora para 

las que aun permanezcan de esta clase, el 
Reglamento de 14 de Enero de 1S01, 
sujetas á la Inspección Jeneral.

; ii. El Reglamento expedido en 7 de 
Mayo del año anterior por la Comisión 
Militar permanente en esta Capital, sobre 
el método con que deben substanciarse 
y sentenciarse las causas criminales con
tra individuos militares del ejército delin
cuentes, subsistirá del mismo modo.

ni. La pena de muerte impuesta en 
dicho Reglamento al soldado por primera 
deserción, queda abolida enteramente, y 
solo se le aplicaí-á cuando sea aprendido 
con dirección al enemigo, pasados los li. 
mites que señalare por bando el Jeneral 
en Jefe del Ejército.

iv. Fuera de este caso sufrirá por 
primera deserción cuatro años de recar
ga: por la segunda, quedará inhabilitado 
para todos los prérnios que concede el 
Estado, y obligado á servir duplicado 
tiempo al de su empeño, hasta que diez 
años de buena comportacion, revaliden 
sus servicios anteriores; y por tercera 
tendrá pena de muerte.

v. Queda abolida para siempre la ca
lidad puesta en el expresado Reglamento,

de no poder alegar el soldado en su de
fensa la inasistencia del prest.

vi. Se les leerán á los soldados con 
frecuencia por los oficiales subalternos de 
sus respectivas compañías, entre las de
mas leyes penales de ordenanza, los artí
culos 2G hasta el 43 inclusive del tit. 10 
trat. S. °

vii. Estando este en la mayor parte 
reformado por diferentes órdenes, se 
metodizará por otro que se forme por la 
Junta Observadora, en los términos que 
prescriben los artículos VIII y IX de su 
particular Reglamento, para que sirva de 
instrucción y lectura á todo el ejército.

CAPITULO Jll.

De las ¿Milicias Cívicas.
Art. i. — Todo habitante del Estado 

nacido en .América: todo extranjero con 
domicilio de mas de cuatro años: todo 
Español Europeo con carta de ciudada
no, y todo Africano y pardo libre, son 
soldados cívicos, excepto los que se ha
llen incorporados en las tropas de línea 
y Armada.

ii. Quedan también excluidos los 
que fueren juzgados y sentenciados por 
el atroz delito de facción, ó traición con
tra la Pátria.

ni. Bajo estos principios estarán to
dos prontos á defenderla desde la edad 
de quince años, hasta la de sesenta si 
tuviesen robustez, en el caso de hallarse 
en peligro, y que sean llamados en esta 
Capital por la campana del Cabildo, y en 
la Provincia por la de cada Pueblo, ó en 
su defecto por los Alcaldes del respectivo 
paitido, prévio el correspondiente aviso 
por órden expresa de la Junta Observa
dora, y el Exmo. Cabildo, sin cuyo re
quisito no deberán ponerse en movimien-
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to, bajo la pena de perturbador del orden 
público al individuo, ó individuos, que lo 
causasen.

iv. De todo este conjunto de habi
tantes; organizará el Exmo. Ayuntamien
to de esta Capital (que será Brigadier 
nato con antigüedad desde 25 de Mayo 
de 1S10) una brigada de civico3 de in
fantería, compuesta por ahora de tres 
batallones de á mil hombres: dos compa
ñías de artillería cada uno, con sus cor
respondientes cañones de campana; y un

¡ regimiento de caballería de quinientos
hombres, bajo el alistamiento, sin perjui
cio de aumentarlo cuando convenga.

v. Para que no quede sin ejercicio 
la jurisdicción ordinaria, ni se recargue 
indebidamente la militar, si se concediese 
el fuero á todos los que se compreheu- 
den en los artículos I. y IV , solo 
disfrutarán el fuero militar los individuos 
veteranos, que actualmente se hallan sir
viendo en los tercios cívicos, y los pre
cisos, que en adelante se aumenten en la 
brigada para su enseñanza y arreglo.

vi. La señal de que la Patria se 
halla en peligro, será la bandera, de esta 
puesta al tope de la torre del Cabildo, y 
toque de su campana, observándose esta 
misma señal en los demas Pueblos de la 
Provincia; y en los Partidos en casa del 
Alcalde, que la colocará en una hasta, 
previa la orden, y bajo la pena de que 
habla el artículo 3. ° de este capitulo.

vii. A ella, acudirán los cívicos alis
tados á sus respectivos cuarteles, y los 
no alistados á la Plaza mayor con las 
armas que tengan, para lo que el Exmo. 
Brigadier los destine.

vni. Los primeros tendrán el unifor
me sencillo, que actualmente usan, con 
las armas de la Ciudad en el sombrero ó

- -■? r ■ i i. . t

gorra, en campo azul y blanco; y los se
gundos, solo tendrán el escudo; pero de 
estos se formaran_ también compañías, 
Batallones y Escuadrones, que se llama
rán de imaginaria, para aumentar la 
fuerza, sin confusión en caso de alarma.

ix. Jurará la Brigada por Patrón 
principal á la Santísima Trinidad, y por 
menos principal á San Martin; y en el 
dia que se destine para esta Solemnidad 
en la Catedral, se bendecirán también las 
Banderas y Estandartes, que serán ¡gua
les á las del Estado, con sola la diferen
cia de ocupar el centro las armas de la 
Ciudad.

x. Esta fuerza armada ha de estar 
subordinada al Gobierno; pero cuando 
este claudicase en la inobservancia del 
presente Estatuto provisional, ú obrase 
contra la salud y seguridad de la Pátria, 
declarándolo así la Junta de Observa- • 
cion, y el Exmo. Cabildo por escrito, ó
de palabra, quedará sujeta á dicha Junta 
de Observación, igualmente que la fuer
za de linea de mar y tierra, para sostener 
sus determinaciones en el caso de que las 
resista el Director.

xi. Como el Exmo. Cabildo Briga
dier no podrá por las muchas y graves 
atenciones de su instituto, salir á mandar 
inmediatamente por sí la Brigada, pro
pondrá al Gobierno sujetos de su satis
facción para Coronel, Teniente Coronel 
y Comandante de los tres Batallones de 
infantería, (que deberán tener la gradua
ción de tenientes Coroneles) como tam
bién para Coronel, Teniente Coronel y 
Sarjento Mayor del regimiento de caba
llería, por cuyo conducto expida sus dis
posiciones para el buen ' órden de la 
Brigada, y público sosiego en sus casos.

xii. El Sarjento Mayor de Brigada,
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lo será el mas antiguo de ella, supliendo 
sus veces en el batallón, ó regimiento de 
que fuese, el Ayudante Mayor mas anti
guo conforme al título II tratado 7 de 
las ordenanzas generales del ejército , 
procurando recaiga la elección de Jefes, 
como también las demas clases de Ofi
ciales en vecinos de honor, debiendo los 
Ayudantes, cabos y sargentos estar al 
sueldo que ahora tienen, ó sea preciso 
aumentar para las citaciones, enseñanza, 
etc., que serán pagados por el Exmo. 
Cabildo, pasando el cargo á ¿as cajas del 
Estado.

xm. No deberá nunca la Brigada 
hacer servicio fuera de la ciudad, y sus 
arrabales, pues de ella loma la denomi
nación de Cívica para defenderla.

xiv. Como por Constitución de esta 
Brigada cada individuo de ella lia de 
mantener y conservar en su poder su ar
ma y fornitura, ó los capitanes de las res
pectivas compañías, que en ámbos casos 
deberán responder de ellas; será muy del 
particular cuidado del Exmo. Sr. Briga
dier y demas Jefes pasar al menos dos 
revistas de armas en cada mes dentro de 
los cuarteles, señalando los dias que de
berán tener entendido todos, para que no 
falten ni se extravien.

xv. Será reputado por sospechoso el 
que pierda ó enajene su arma: quedará 
arrestado hasta que pague su importe; y 
se hará por el Sargento Mayor rigorosa 
averiguación para inquirir su-destino, é 
imponerle pena mas grave según las cir
cunstancias del caso.

xvi. Ningún soldado cívico, á quien 
se confia la arma blanca, ó de fuego, para 
el solo y único objeto de defender la pa
tria, podrá hacer uso de ella contra nin
gún habitante de cualquiera clase ó na-

cion que fuese, bajo las penas que impo
nen las leyes generales á los que matan, 
hieren ó infieren grave daño con armas á 
otros; y será juzgado por los Jueces Or
dinarios con aplicación de las penas que 
según el caso correspondan en el breve 
término de tres dias para la satisfacción 
de la vindicta pública altamente interesa
da en la seguridad individual.

xvii. Estando prevenido en las Or
denanzas del Ejército, que los Jefes de 
los regimientos pidan vénia al Goberna
dor de una Plaza para salir de ella al 
campo á hacer ejercicios doctrinales, ob
servará la misma regla el Exmo. Sr. 
Brigadier de Cívicos cuando estos hayan 
de hacerlos dentro, ó fuera de la ciudad, ¡
para evitar asi desconfianzas de reunió- 
nes clandestinas, que perturben la buena ¡
armonía, y tranquilidad pública, por cuya i
conservación, deberán apurarse las mas i
serias providencias por medio de los Al
caldes y Tenientes de barrio.

xvm. El armamento de esta Briga
da será provisto por la armería del Esta
do; pero no obstante esto el Exmo. Sr. 
Brigadier procurará tener su armamento 
propio, municiones &a. con todo el so
brante necesario para reponer fallas, y 
aumentar la fuerza al menos hasta 3000 
hombres de infantería y á proporción lo 
artillería y caballería.

xix. Para que esta Brigada no carez
ca de la debida formalidad en el modo de 
hacer el servicio, observará en lo posible 
la ordenanza general del ejército, mien
tras se forme un Reglamento adaptable á 
sus circunstancias.

xx. Ultimamente para que la noticia 
de que la Patria está en peligro llegue 
rápidamente al resto de la Provincia, el 
Exmo. Ayuntamiento invitará á este be-
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nemérito Pueblo y sus dependencias pa
ra que presenten el proyecto de un Telé
grafo con que pueda lograrse tan intere- 
sante objeto. El autor del modelo que 
se adoptase, será premiado con una de
mostración de honor á nombre de la 
Patria.

SECCION SEPTIMA.
SEGURIDAD INDIVIDUAL, Y LIBERTAD 

DE IMPRENTA.

CAPITULO I.
De la seguridad individual.

Art. i. Las acciones privadas de los 
hombres, que de ningún modo ofenden el 
órden público, ni perjudican á un terce
ro, están solo reservadas á Dios, y exen
tas de la autoridad de los Magistrados.

ii. Ningún habitante del Estado será 
obligado á hacer lo que no manda la ley 
clara, y expresamente, ni privado de lo 
que ella del mismo modo no prohíbe.

iii. El CFÍmen es solo la infracción 
de la ley que está en entera observancia 
y vr'or, pues sin este requisito debe re
putarse sin fuerza.

iv. Ningún habitante del Estado pue
de ser penado ni confinado, sin que pre
ceda forma de proceso, y sentencia legal.

v. Toda sentencia en causas crimina
les, para que se repute válida, ha de ser 
pronunciada por el texto expreso de la 
ley, y cualquiera infracción de esta, es 
un crimen en el Magistrado, que será 
corregido con el pago de costas, daños, 
y perjuicios causados.

vi. Todos los Mandamientos, Orde
nes, Decretos, ó Acuerdos, que en uso 
legítimo de su autoridad expidan los Ma
gistrados, como el Director del Estado, 
la Cámara de Apelaciones, Gobernado
res Intendentes de Provincia, y Tenien

tes Gobernadores para el buen órden de 
los Pueblos, y dirección de los negocios 
de su Instituto; deberán ser por escrito, 
expresando con claridad la pena en que 
incurran los infractores.

vii. Se exceptúan del antecedente 
articulo las órdenes relativas al Ejército 
y sus individuos en asuntos del servicio, 
en el que se procederá conforme á orde
nanza.

viii. Los ciudadanos, y demas habi
tantes del pais que forman la Milicia Cí
vica de imaginaria, de que trata el artí
culo 8 capítulo 3. ° de esta Sección, 
podrán tener en sus casas pólvora, armas 
blancas, y de fuego para la defensa de su 
persona, y propiedades en casos urgen
tes, en que no puedan reclamar la autori
dad y protección de los Magistrados; y e, 
Gobierno no podrá exigirselas sino por 
su justo piecio, cuando sean necesarias 
para la defensa del Estado. En cuanto 
á los Cívicos de Brigada se observarán 
los artículos 14, 15, y 16 del citado ca
pítulo.

ix. Ningún individuo podrá ser ar
restado sin prueba, al menos semiplena, 
ó indicios vehementes de crimen, que se 
harán constar en proceso informativo, 
dentro de tres dias perentorios, sino hu
biese impedimento; pero habiéndolo se 
pondrá constancia de él en el proceso.

x. En el mismo término se hará sa
ber al Reo la causa de su prisión, y no 
siendo el Juez aprensor el que deba se
guirla, lo remitirá con los antecedentes 
al que fuese nato, y deba conocer.

xi. Para decretar prisión contra cual
quiera habitante del Estado, pesquisa de 
sus papeles, ó embargo de bienes, se in
dividualizará en el decreto el nombre, y 
señales que distingan su persona con el
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objeto de les diligencias, formándose, en 
el acto del embargo, prolijo Inventario á 
presencia del reo, que deberá firmarlo, 
del cual se le dejará copia autorizada pa
ra su resguardo , poniendo en seguridad 
los bienes con fé del Escribano de la cau
sa, ó en su defecto del mismo Juez y dos 
testigos.

xn. Cuando al tiempo del embargo 
no se pudiese por algún accidente formar 
el Inventario, se asegurarán los bienes, á 
que se extienda dicho embargo, bajo de 
dos llaves, una de las cuales tomará el 
Juez, y la otra el reo; y no siendo esto 
practicable, se cerrarán y sellarán á pre
sencia suya Jas arcas, y puertas de la ca
sa, ó habitaciones, y en primera oportu
nidad se abrirán á su presencia y practi
cará el inventario.

xrn. Cuando hubiese de hacerse el 
embargo en ausencia del reo fuera del lu
gar, nombrará el Juez un ciudadano hon
rado de bienes conocidos que haga sus 
veces en este acto, al que se le abonará 
la comisión que se considere proporcio
nada á su trabajo; pero si la no asistencia 
del reo al embargo procediese de enfer
medad, él mismo nombrará personero 
de su satisfacción.

xtv. El Juez, ó Comisionado, que 
prenda ó arreste á cualquiera individuo 
(no siendo en fragante delito) sin guar
dar las formalidades que prescribe este 
capítulo, será removido, y el que faltase 
á las que se previenen en el embargo, é 
inventario de bienes, será responsable á 
las substracciones de que se quejase el 
interesado.

xv. La casa de un ciudadano es un 
sagrado, que no puede violarse sin cri
men, y solo en el caso de resistirse á la 
convocación del Juez, podrá allanarse.

Esta diligencia se hará con la modera
ción debida personalmente por el mismo 
Juez; y en el caso que algún urgente mo
tivo se lo impida, dará al Delegado orden 
por escrito con las especificaciones con
venientes, dejando copia de ella al indivi
duo, que fuere aprehendido, y al dueño 
de la casa si la pidiere.

xvi. Ningún reo estará incomunicado 
después de su confesión, y nunca podrá 
dilatarse esta por mas de diez dias sin 
justo motivo, del que se pondrá constan
cia en el proceso, y se hará saber al ico 
el embarazo al fin de dicho término, y 
sucesivamente de tres en tres dias, si 
continuase el motivo de retardación.

xvii. Siendo las cárceles para segu
ridad, y no para castigo de los reos, to
da medida, que á pretexto de precaución 
solo sirva para mortificarlos maliciosa
mente, deberá ser corregida por los Juz
gados y Tribunales superiores, indemni
zando á los agraviados de los males que 
hayan sufrido por el abuso.

xviii. Todo hombre tiene derecho 
para resistir hasta con la fuerza la prisión 
de su persona, y embargo de sus bienes, 
que se intente hacer fuera del orden, y 
formalidades prescriptas en los respecti
vos artículos de este capítulo: el ayudar 
á cooperar á esta resistencia no podrá 
reputarse un crimen.

xix. Todo hombre tiene libertad pa
ra permanecer en el territorio del Esta
do, ó retirarse siempre que por esto no 
se exponga la seguridad del pais, ó sean 
perjudicados sus intereses públicos.

xx. Todo habitante del Estado, y los 
que en adelante se establezcan, están ba 
jo la inmediata protección del Gobierno 
y de los Magistrados en todos sus dere
chos.
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xxi. Todas las •anteriores disposicio
nes relativas á la seguridad individual, 
jamas podrán suspenderse; y cuando por 
un muy remoto y extraordinario aconteci
miento, que comprometa la tranquilidad 
pública, ó la seguridad de la Patria, no 
pueda observarse cuanto en él se previe
ne, las Autoridades que se viesen en esa 
fatal necesidad, darán razón de su con
ducta á la Junta de Observación y Exce
lentísimo Cabildo, que deberán examinar 
los motivos de la medida, y el tiempo de 
su duración.

CAPITULO II.

De la libertad de Imprenta.

Art. i. Se restablece el decreto de 
la libertad de la Imprenta expedido en 
26 de Octubre de 1811 que se agregará 
al fin de estos artículos, como parte de 
este capítulo.

ii. Para facilitar el uso de esa liber
tad, se declara que todo individuo natu
ral del pais, ó extrangero puede poner 
lib' mente Imprentas públicas en cual
quiera Ciudad ó Villa del Estado con so
la la calidad de previo aviso al Goberna
dor de la Provincia, Teniente Goberna
dor y Cabildos respectivos, y que los im
presos lleven el nombre del impresor, y 
lugar donde exista la imprenta.

iii. Con el mismo objeto deberá el 
Cabildo de esta ciudad disponer que de 
sus fondos se costée la compra y esta
blecimiento de una Imprenta pública ade
mas de la que existe en el dia.

iv. Toda municipalidad podrá dispo
ner libremente cada año de 200 pesos de 
sus fondos para costear la impresión de 
los papeles, que tenga á bien publicar.

v. La Junta de Observación podrá 
también disponer de igual cantidad con el

mismo objeto de los fondos municipales
de esta ciudad.

vi. Se establecerá un periódico en
cargado á un sugeto de instrucción, y ta
lento, pagado por el Cabildo, el que en 
todas las semanas dará al público un 
pliego ó mas con el titulo de Censor. Su 
objeto principal será reflexionar sobre to
dos les procedimientos, y operaciones in
justas de los funcionarios públicos, y abu
sos del Poder, ilustrando á los pueblos en 
sus derechos y verdaderos intereses.

vil. Habrá también otro periódico 
encargado del mismo modo á sugeto de 
las calidades necesarias pagado por los 
fondos del Estado, cuyo cargo sea dar 
todas las semanas una Gaceta, noticiando 
al pueblo los sucesos interesantes, y sa
tisfaciendo á las censuras, discursos, ó 
reflexiones del Censor.

viii. El Gobierno y el Ayuntamien
to cuidarán con particular celo, que en 
ambos periódicos se hable con la mayor 
moderación, y decore posibles, expo
niendo sin exceder los abusos que nota
sen, con los remedios que consideren 
oportunos, sin faltar al respeto debido á 
los Magistrados, al público y á los indi
viduos en particular; y en el caso que al
guno de los periodistas infrinja estos pre
cisos deberes , cualesquiera de las dos 
predichas autoridades, sin perjuicio del 
derecho del ofendido, lo manifestará al 
Tribunal de la libertad de Imprenta, que 
deberá obrar en el examen del hecho 
con toda escrupulosidad conforme á su 
instituto. —

(Siguen aquí los 10 artículos del De
creto de Libertad de Imprenta, de 26 de 
Octubre de 1S11, tal como se leen en las 
paginas 332, y 333 de esta colección.)
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Estatuto provisional de la Junta 

de Observación.

Art i. El número de Vocales de la
Junta de Observación será el de cinco, 
que se nombrarán en lo sucesivo por el 
mismo método que prescribe el bando 
del Exmo. Cabildo de esta Capital de 
18 de Abril anterior. Elegirán de entre 
ellos un Secretario, quien del modo que 
la Junta acordare autorizará sus delibe
raciones, y llevará el órden interior .que 
estableciere para la mejor expedición de 
los negocios.

ii. Habrá un Escribano, y un Porte
ro con la dotación que la misma Junta 
acordase con el Exmo. Cabildo, la que 
se pagará de los fondos de éste, en el 
modo y forma, que también acordarán.

ni. Los gastos de oficina se pagarán 
igualmente de los antedichos fondos, con 
arreglo á las razones que se pasarán opor
tunamente, firmadas por el Vocal Secre
tario de la Junta. El tratamiento de es.
ta será solo el de Honorable.

iv. Su Presidencia rolará entre sus 
Vocales, con esclusion del que haga de 
Secretario, durante el ejercicio de este 
cargo; guardándose para ello el órden de 
sus nombramientos, y durará solo por 
tres meses en cada uno.

v. Sus Sesiones ordinarias serán dos 
en cada semana por ahora, en las maña
nas de los dias Lunes y Jueves, y poste
riormente, con arreglo á la disposición 
que sobre este particular diese la misma 
Junta; siendo privativo de su Presidente 
señalar las horas de entrada y salida.

vi. Será también de las facultades 
del Presidente, convocar á Sesiones ex
traordinarias de dias, y horas, con arre
glo á las circunstancias que ocúrran, ó

porque lo exija alguno de sus Vocales 
con causa.

vii. El instituto de esta Junta, es 
esencialmente celar la puntual observan
cia del Reglamento provisional que aca
ba de formar para el gobierno del Esta
do en todos los ramos de la administra
ción pública, reclamando enérgicamente 
la menor infracción de aquel Estatuto, y 
oponiéndose á cuanto, de algún modo, 
perjudique á la felicidad común.

viii. A consecuencia de ello, es tam
bién de su institución promover todos los 
arbitrios, y medidas que crea conducen
tes á tan importante objeto, y en su vir
tud estará autorizada para limitar, añadir 
y enmendar este Estatuto, igualmente 
que para hacer otros nuevos, según que 
lo exijan las circunstancias: con arreglo 
siempre al interesantísimo objeto de su 
establecimiento, Toda adición ó cor
rección de los que hasta ahora han regi
do, ó nuevo Reglamento, se consultará 
con el Gobierno ántes de publicarse, 
igualmente que con el Excelentísimo Ca
bildo, quienes en el término de ocho dias, 
á mas tardar, deberán expresar su con
sentimiento, ó disenso para la publica
ción, exponiendo oficialmente á la Junta, 
en el último caso, las razones fundamen
tales de su oposición.

ix. Si el Gobierno,(á quien primero se 
consultará) disintiese á la publicación de 
la nueva Ley, ó Estatuto, los devolverá 
con las razones de la oposición á la Jun
ta, la que lo pasará todo al Exmo. Ca
bildo; y convenido este en la publica
ción se ejecutará inmediatamente. Si el 
Exmo. Cabildo disintiese, la Ley ó Es
tatuto quedará sin ^efecto, y remitidos á 
la Junta, se reservarán. Si ambas au
toridades aprobasen y consintiesen en
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la publicación, ' se ejecutará inmediata
mente.

x. En los casos particulares que ocúr
ran sobre inteligencia de lo ya estableci
do, ó que nuevamente se estableciese, ó 
defecto de prevención, en cualquier Es
tatuto que la Junta diese, resolverá ella 
por sí sola las dudas, sin las consultas 
de que hablan los dos artículos preceden
tes. Las personas de los Vocales de es
ta Junta son inviolables, y están exentas 
de toda Autoridad.

xi. En esta virtucj, sus causas debe
rán ser juzgadas por una comisión, que 
con este objeto nombrará en su caso la 
misma Junta.

xii. Los individuos Vocales de la 
actual cesarán de serlo al cumplimiento 
de los seis meses, contados desde el dia 
de su recepción del cargo, con arreglo á 
lo dispuesto por la Junta Electoral; pero 
los que en lo sucesivo se nombrasen, 
subsistirán lodo el tiempo que el gober- 
nant' que entónces hubiese, ó nuevamen
te se nombrase, siendo esta para.siempre 
la regla de su duración.

xiii. En las Juntas Electorales para 
el nombramiento de Vocales de esta, se 
nombrarán en lo sucesivo cinco Suplen
tes, para que por el orden de sus nom
bramientos entren á ejercer el cargo en 
las ausencias y enfermedades, ó cualquier 
otro justo impedimento de los propieta
rios. Los Vocales de esta Junta no go
zarán del sueldo, ó emolumento en razón 
de su cargo.

xiv. Tampoco podrán serlo, los que 
no sean simples ciudadanos, é indepen
dientes por empleo, ó cargo del Go
bierno.

CAPITULO FIiNAL.
PROVIDENCIAS GENERALES. 

Primera.
El Reglamento de Policía expedido en 

22 de Diciembre de 1812 para esta ciu
dad y su campaña, subsistirá por ahora 
con las reformas siguientes: Las funcio
nes privativas del intendente de Policía 
se reunirán al Gobernador de la Provin
cia, quedando suprimido el empleo de 
aquel: Los tres Comisarios subsistirán 
por ahora, conservando las facultades y 
distribuciones del ramo, que les están se
ñaladas, bajo la inspección del Goberna
dor de Provincia, y no hjabrá entre ellos 
mas preferencia , que la antigüedad de 
sus despachos, ó de la posesión de sus 
empleos:' se-revocan los artículos 3. ° y 
4. c que establecen un Asesor y Escri
bano del íamo, debiendo desempeñares- 
tas funciones los del Gobierno, y el 5. °- 
en la parte que establece Portero: El 
8. ° , 10 y 14, solo subsistirán en cuanto 
sean compatibles con la seguridad indivi
dual, libertad de Imprenta y demas dere
chos del hombre, que ván declarados: 
en cuanto al 25 se agrega que ha de dar
se destino á los huérfanos, prefiriendo 
precisamente el que sea de su inclina
ción, sin violentarlos á tomar otro cuando 
buenamente se les proporcione uno justo; 
el artículo 41 de la instrucción circular 
de Alcaldes de barrio, solo tendrá obser
vancia en la parte que sea conciliable con 
Jos establecidos en el capítulo sobre la li
bertad de Imprenta.

Segunda.

Queda abolido el Consejo de Estado. 
Tercera.

Se restituye con arreglo á las leyes, el 
otorgamiento de fianzas que deben dar
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Jos Administradores de Rentas del Esta
do, y funcionarios públicos de cualquiera 
clase, que antes de ahora estaban obliga
dos á prestarlas en la cantidad y forma de 
su peculiar destino. En'su virtud todos 
los que en la actualidad se hallen ejer
ciendo empleos, que por su naturaleza es
tén gravados con dichas fianzas, las otor
garán dentro del término perentorio de 
dos meses desde la fecha de este Regla
mento; con la calidad (que servirá de re
gla para todos en lo sucesivo) de darse 
sobre cuatro individuos por cuartas, partes. 

Cuarta.
El Reglamento de 30 de Junio de 1S14 

para el ramo de Pertenencias extrañas, 
se observará sin embargo de cualesquie
ra otras órdenes contrarias, que después 
de su publicación se hubiesen dado. 

Quinta.
Quedan sin efecto las leyes y decretos 

que hizo la última Asamblea sobre las 
profesiones religiosas.

Sexta.
Todo individuo del Ejército, queen lo 

sucesivo sea promovido á nuevo grado ó 
ascenso, no podrá posesionarse de él sin 
hacer constar por certificado de su res
pectivo Jefe, haber prestado juramento 
sobre la observancia del artículo 10 ca
pítulo 3. ° de la Sección sexta.

Séptima.
Las contribuciones que por las necesi

dades y urgencias del Estado, y con las 
formalidades prevenidas en este Regla
mento, se impusiesen á una Provincia, 
en beneficio particular de ella, no serán 
trascendentales á otras.

Octava.
Queda revocado el decreto de 9 de 

Octubre de 1813, que desautoriza á los

Maestros de la Enseñanza y Educación 
pública para la corrección de sus discí
pulos; debiendo en caso de exceso ó in
moderación acudir los Padres, ó los que 
tengan á su cargo los Niños, á los Regi
dores Diputados de Escuelas, para que 
refrenen y castiguen á dichos Maestros 
cuando fueren culpables.

Aonri.

Todas las Provincias pueden, sin ne
cesidad de licencia, y con solo aviso al 
Director, hacer todos los establecimien
tos que crean serles útiles y promueban 
su industria, artes, y ciencias, con los 
fondos que ellas arbitren, sin perjuicio de 
los del Estado.

Décima.
El anterior Reglamento Provisorio se

rá jurado en esta Capital en el dia que de
termine el Director, por todas las Auto
ridades, Jefes, y Cuerpos Militares y de 
las (lemas oficinas.

Undécima.
En las Provincias interiores, se ejecu

tará lo mismo luego que haya sido sancio
nado dicho Reglamento. Las Munici
palidades señalarán el dia.

Duodécima.
Este Reglamento y demas Providen

cias que le subsiguen, recibirán su san
ción fuera de las Provincias de Buenos 
Aíres en todas las demas que lo admitan 
libremente.

Décima-tercia.

Su publicación se hará por medio de 
la Imprenta, circulando el Exmo. Ca
bildo de esta ciudad, á costa de sus fon
dos, seis ejemplares á cada Cabildo de 
las Ciudades y Villas de dichas Provin
cias, y tres á todos los Curas de esta 
Diócesis, leyéndose por cuatro domingos

J.DE
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consecutivos en la Iglesia de cada cabeza 
de Parroquia, después de la Misa Ma
yor, y archivándose en todas las oficinas 
públicas del Estado.

Décima-cuarta.
La Junta de Observación se reserva 

expedir en adelante las demas determina
ciones que tengan por objeto la felicidad 
y utilidad común, con arreglo al bando

de tS de Abril anterior, estableciendo 
Reglamentos y Providencias Provisiona
les, por el órden y con las calidades que 
se prescriben en el suyo particular. Bue
nos Aires 5 de Mayo de 1815.—Dr- 
Esteran Agustín Gdscon.—Dr. Pedro 
Medrano—Dr. Antonio Saenz.—Dr. 
José María Serrano. — Tomas Manuel 
de Anchorena.

REGLAMENTO PROVISORIO
SANCIONADO POR EL SOBERANO CONGRESO

DE LAS

PROVINCIAS UNIDAS DE SUD AMERICA,
PARA LA

(Diteccioi) ij Óóktóo
MANDADO OBSERVAR ENTRETANTO SE PUBLICA LA CONSTITUCION 

(3 de Diciembre —1817.1

SECCION PRIMERA.
DEL HOMBRE EN SOCIEDAD.

CAPITULO I.

De los derechos que competen á todos los 
habitantes del Estado.

Art. i. Los derechos de los habi
tantes del Estado son la vida, la honra, 
la libertad, la igualdad, la propiedad y la 
seguridad.

ii. El primero, tiene un concepto 
tan uniforme entre todos que no necesita 
de mas explicación.—El segundo, resul
ta de la buena opinión que cada uno se 
labra para con los demas por la integri

dad y rectitud de sus procedimientos.— 
El tercero, es la facultad de obrar cada 
uno á su arbitrio, siempre que no viole 
|as leyes,ni dañe los derechos de otro.— 
El cuarto, consiste en que la ley bien sea 
preceptiva, penal ó tuitiva, es igual para 
todos, y favorece igualmente al poderoso 
que al miserable para la conservación de 
sus derechos.—El quinto, es el derecho 
de gozar de sus bienes, rentas y produc
ios.—El sexto, es la garantía que conce
de el estado á cada uno, para que no se 
viole la posesión de sus derechos, sin que 
primero se verifiquen aquellas condicio
nes que estén señaladas por la ley para 
peiderla.
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iii. Todo habitante dei Estado, sea 
americano ó extranjero, sea ciudadano ó 
no, tendrá el goce de estos derechos. 

CAPITULO II- 
De la Religión del Estado.

i. La Religión Católica, Apostólica, 
Romana, es la Religión del Estado.

ii. Todo hombre debe respetar el 
culto público y la Religión santa del Es
tado: la infracción de este articulo será 
mirada como una violación de las leyes 
fundamentales del pais.

CAPITULO III. •
De la Ciudadanía.

i. Todas las Municipalidades de las 
Provincias formarán inmediatamente un 
registro público de dos libros, en uno de 
los cuales se inscribirán indispensable
mente todos los ciudadanos con expresión 
de su edad, y origen, y en el otro los 
que hayan perdido ej derecho de ciuda
danía, ó se hallen suspensos de ella.

ii. Cada ciudadano deberá obtener 
una boleta firmada por el Alcalde ordi
nario de primer voto, autorizada por el 
Escribano de la Municipalidad, que acre
dite su inscripción en el registro cívico, 
sin cuya manifestación no podra sufragar 
en los actos públicos, de que adelante se 
tratará.

iii. Todo hombre libre, siempre que 
haya nacido y resida en el territorio del 
Estado, es Ciudadano; pero no entrará 
en el ejercicio de este derecho hasta que 
haya cumplido veinte y cinco años de 
edad, ó sea emancipado.

iv. Todo extrangero de la misma 
edad, que se haya establecido en el pais

. con ánimo de fijar en él su domicilio, y, 
habiendo permanecido por espacio de 
cuatro años, se haya hecho propietario

de algún fondo al me'nos de cuatro mil 
pesos, ó en su defecto ejerza arte ú ofi
cio útil al pais, gozará de sufragio activo 
en las Asambleas cívicas, con tal que se
pa leer y escribir.

v. xA los diez años de residencia ten
drá voto pasivo, y podrá ser elegido pa
ra los empleos de república, mas no pa
ra los de gobierno: para gozar de ambos 
sufiíigios debe renunciar antes toda otra 
ciudadanía.

vi. Ningún español europeo podrá ¡ 
disfrutar del sufragio activo ó pasivo , 
mientras la independencia de estas Pro
vincias no sea reconocida por el gobier
no de España.

vii. Los españoles de esta ciase de
cididos por la libertad del Estado, y que 
hayan hecho servicios distinguidos á la 
causa del pais, gozarán de la ciudada
nía, obteniendo antes la correspondiente
‘carta.

viii. Los nacidos en el pais que sean 
originarios, por cualquiera línea, de Afri
ca, cuyos mayores hayan sido esclavos 
en este continente, tendrán sufragio acti
vo, siendo hijos de padres ingenuos; y 
pasivo los que estén ya fuera del cuarto 
grado, respecto de dichos sus mayores.

ix. Los españoles y demas extran
geros, que soliciten ser ciudadanos acre
ditarán su buena comportacion pública.

x. Unos y otros prestarán juramento 
de defender, sacrificando sus bienes y vi
das, la independencia de las Provincias 
Unidas de Sud-América del Rey de Es. 
paña, sus sucesores y metrópoli, y de to
da otra potencia extranjera, pudiendo co
misionar el Supremo Director la recep
ción de este juramento.

xi. No se concederá carta de ciuda
danía a, que no haya residido cuatro
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años en el territorio del Estado, & ménos 
que ün mérito relevante, servicios distin
guidos, ó la utilidad de la Nación exijan 
dispensar este término ; cuyo dicerni- 
miento queda por ahora al prudente jui
cio del Supremo Director.

xn. Las informaciones de adhesión 
á la sagrada causa de la independencia 
nacional, y demas requisitos expresados, 
se formarán precisamente ante los'Go
bernadores de Provincia, ó Tenientes, 
en cuyo territorio residan los pretendien
tes, con audiencia formal del Síndico 
Procurador, informe del Cuerpo Munici
pal, y del mismo Jefe; y en su defecto se 
desecharán. Las cartas, que se conce
dieren se publicarán en la Gaceta Mi
nisterial.

CAPITULO IV. 
Prerrogativas del Ciudadano.

i. Cada Ciudadano es Miembro de la 
Soberanía de la Nación.

ii. En esta virtud tiene voto activo, 
y pasivo en los casos, y forma que de- 
sign este Reglamento Provisional.

CAPITULO V.
De los modos de perderse, y suspenderse 

la Ciudadanía.
i. La ciudadanía se pierde por la na

turalización en pais extrangero; por acep
tar empleos, pensiones, ó distinciones de 
nobleza de otra nación; por la imposición 
legal de pena aflictiva, ó infamante; y por 
el Estado de deudor dolosamente fallido, 
sino obtiene nueva habilitación, después 
de purgada la nota.

ii. La ciudadanía se suspende por 
ser deudor á la Hacienda del Estado, es
tando ejecutado; por ser acusado de deli
to, siempre que éste tenga cuerpo justifi
cado y por su naturaleza merezca pena

corporal, aflictiva, ó infamante; por ser 
doméstico asalariado; 'por no tener pro
piedad, ú oficio lucrativo y útil al pais; 
por el estado de furor ó demencia.

m. Fuera de estos casos, cualquiera 
autoridad ó magistrado que prive á un 
ciudadano de sus derechos cívicos incur
re en la pena del talion.

iv. Los Jueces que omitan pasar á 
las respectivas Municipalidades nota de 
los que deben ser borrados de los regis- 
ros cívicos por haber sido condenados 
en forma legal, serán privados de voto 
activo, y pasivo en dos actos consecuti
vos.

CAPITULO VI.
Deberes de todo hombre en el Estado.

i. Todo hombre en el Estado debe 
primero sumisión completa á la ley, ha
ciendo el bien que ella prescribe^ y hu
yendo del mal que prohíbe.

ii. Obediencia, honor, y respeto á 
los Magistrados, y funcionarios públicos, 
como ministros de la ley, y primeros ciu
dadanos.

iii. Sobrellevar gustoso cuantos sa
crificios demande la Patria, en sus nece
sidades, y peligros, sin que se exeptúe el 
de la vida, sino es que sea extrangero.

iv. Contribuir por su parte a, sostén 
y conservación de los derechos de los 
ciudadanos, y á la felicidad pública del 
Estado.

v. Merecer el grato, y honroso título 
de hombre de bien, siendo buen padre de 
familia, buen hijo, buen hermano, y buen 
amigo.

CAPITULO VIL
Deberes del Cuerpo Social. 

i. El Cuerpo Social debe garantir, y 
afianzar el goce de los derechos del 
hombre.
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ii. Aliviar la miseria y desgracia de 
los ciudadanos, proporcionándoles los 
medios de prosperar, é instruirse.

ni. Toda disposición , ó estatuto , 
contrario á los principios establecidos en 
los artículos anteriores seré de ningún 
efecto.

SECCION II.
DEL PODER LEGISLATIVO.

CAPITULO I.
i. El Poder Legislativo reside origi

nariamente en la Nación: su ejercicio 
permanente, modo y términos lo fijará la 
constitución del Estado; el que en el en
tretanto se gobernará por las reglas del 
presente Reglamento, que no se reforma
rá, interpretará, ni adicionará sir.o por el 
Soberano Congreso, cuando causas ó cir
cunstancias muy graves así lo exijan á 
juicio del mismo por un voto sobre las 
dos terceras partes.

ii. Hasta que la constitución deter
mine lo convenieirtfe, subsistirán todos los 
códigos legislativos, cédulas, reglamen
tos, y demas disposiciones generales, y 
particulares del antiguo gobierno español, 
que no estén en oposición directa ó indi
recta con la libertad é independencia de 
estas Provincias, ni con este Reglamento 
y demas disposiciones que no sean con
trarias á él, libradas desde veinte y cinco 
de Mayo de mil ochocientos diez.

iii. El Director Supremo del Esta
do, Tribunales, Jueces y Funcionarios 
públicos,de cualquiera clase y denomina
ción, podrán representar, y consultar al 
Congreso las dudas que les ocúrran en la 
inteligencia y aplicación de las expresa
das leyes, reglamentos, ó disposiciones

en casos generales ó particulares, siem
pre que las consideren en conflicto con 
los derechos explicados y sistema actual 
del Estado; y sus resoluciones se avisa
rán al Poder Ejecutivo.

SECCION III.
DEL PODER EJECUTIVO.

CAPITULO I.
De la elección y facultades del Director 

del Estado.

i. El Supremo Poder Ejecutivo re
side originariamente en la Nación, y será 
ejercido por un Director del Estado.

ii. Entre tanto se sanciona la consti
tución, el Congreso nombrará privativa
mente de entre todos los habitantes de las 
Provincias al que fuere mas digno, y de 
las calidades necesarias para tan alto en
cargo.

iii. En los casos de ausencia del Di
rector en defensa del Estado, ú otro le
gítimo impedimento, que embaraze su 
ejercicio, el Congreso proveerá lo con
veniente.

iv. Los ciudadanos nativos del pais, 
con residencia dentro de él, al ménos de 
cinco años inmediatos á su elección, y 
treinta y cinco cumplidos de edad, pue
den únicamente ser elevados á la Direc
ción Suprema.

v. El Director del Estado será com
pensado por sus servicios con doce mil 
pesos anuales sobre el fondo nacional, sin 
que pueda percibir ningún otro emolu
mento.

vi. La duración en el mando del ya 
nombrado será hasta la sanción de la 
constitución del Estado, ó antes, si el 
Congreso lo juzgase conveniente.
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vii. Su tratamiento será el de Exce
lencia’. su guardia y honores los de Ca
pitán General de Ejército con sujeción á 
la ordenanza.

viii. Al ingreso en el ejercicio de su 
cargo prestará juramento ante el Con
greso, ó autoridad que este comisionare, 
con asistencia de todas las corporaciones 
del lugar, en la forma siguiente:

“ Fo, A', juro por Dios Nuestro Se- 
,, ñor y estos santos Evangelios, que de- 
,, sempeñaré fiel y legalmente el cargo 
,, de Director Supremo del Estado, para 
,, el que he sido nombrado: Que observa- 
,, ré el Reglamento provisional dado por 
,, el Soberano Congreso en S de Diciem
bre de 1817. Que protegeré la Religión 
,, Católica Apostólica Romana, celando 
,, su respeto y observancia: Que defiende- 
„ ré el territorio de las Provincias de la 
,, Union y sus derechos contra todaagre- 
,, sion enemiga, adoptando cuantas me- 
,,didas crea convenientes para conservar- 
„ los en toda su integridad, libertad é 
,, independencia’, y cesaré^en el mando, 
,, luego que me sea ordenado por el So- 
„ berano Congreso. -Si asi lo hiciere, 
,, Dios me ayude, y sino él y la Patria 
,, me demanden.”

ix. Será de su resorte vigilar sobre 
el cumplimiento de las leyes, la recta 
administración de justicia, mediante inci
tativas á los funcionarios de ella, y la eje
cución de las disposiciones del Congreso 
dando á este último fin. los reglamentos 
que sean necesarios.

x. Elevará á la consideración y exá- 
men de la Representación Nacional los 
proyectos, reformas, y planes, que, no 
siendo de su resorte, gradúe convenien
tes á la felicidad del territorio.

xi. Será Comandante en Gefe nato

de todas las fuerzas del Estado; y tendrá 
bajo sus órdenes la armada, ejércitos de 
línea, milicias nacionales y cívicas para 
la protección de la libertad civil de los 
ciudadanos, defensa, seguridad, tranqui
lidad y buen órden de todo el territorio 
de la Uniori.

xn. Será el órgano y tendrá la Re
presentación de las Provincias Unidas 
para tratar con las potencias extrangeras.

xiii. Cuando crea inevitable el rom
pimiento con alguna potencia, elevará á 
la consideración del Congreso un informe 
instruido de las causas que lo impulsen.

xiv. Si el Congreso en vista de ellas, 
ó por otros principios, decreta la guerra, 
el Supremo Director procederá á su so
lemne declaración, quedando autorizado 
para levantar ejércitos de mar y tierra, 
darles impulso y dirección, y adoptar to
das las medidas concernientes á Ja de
fensa común y daño del enemigo, tenien
do presente el Art. iv. Cap. i. Sec. vi. 
del Ejército y Armada.

xv. Podrá iniciar, concluir y firmar 
tratados de paz, aldiza, comercio, y 
otras relaciones exteriores , con calidad 
de aprobarse por el Congreso dentro del 
término estipulado para su ratificación, 
pasándole al efecto en este estado ínte
gros los documentos originales de la ne
gociación girada.

xvi. En los casos en que el secreto 
no se gradúe de primera importancia para 
el feliz resultado de Iqs negociaciones, 
manifestará al Congreso el objeto, curso 
y estado de ellas para procurarse reglas, 
que disuelvan las dificultades, y aseguren 
el acierto.

xvii. Recibirá los Embajadores, En
viados, y Cónsules de las Naciones, y 
nombrará por sí solo los que convenga
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destinar cerca de las cortes extrange- 
ras.

' xvni. Poveerá todos los empleos 
y cargos militares , Generales de los 
Ejércitos y fuerzas navales, con sujeción 
á la ordenanza de Ejército y Marina, 
que existe, en lo que esta última sea 
adaptable á las circunstancias.

xix. Podrá premiar á los oficiales 
beneméritos con los grados establecidos, 
y escudos que designe, sin gratificación 
separada del sueldo que les corresponda.

xx. Tendrá la superintendencia ge
neral en todos ios ramos de Hacienda 
del Estado, casas de moneda, bancos, 
minería, azogues, correos, postas, y ca
minos.

xxi. Proveerá todos los empleos 
políticos, civiles, de Hacienda, y otros 
cualesquiera por el método, y en la forma 
prescripla en este Reglamento.

xxií. Presentará , por ahora, para 
las piezas eclesiásticas vacantes de las 
Catedrales de las Provincias Unidas, y 
demas beneficios eclesiásticos de Patro
nato.

xxiii.- Podrá suspender á Jos Magis
trados, y funcionarios públicos, con justa 
causa, dando .después cuenta, por ahora, 
al Congreso.

xxiv. Si las causas, que han motiva
do la suspensión, fueren solo de política, 
el Soberano Congreso las tomará en con- 
sideracrori por si mismo.

xxv. Si fueren de justicia, el Sobe
rano Congreso nombrará una Comisión 
de fuera, ante quien acusará, ó denuncia
rá el Agente de la Cámara al empleado 
suspenso, y, con audiencia de éste, de
clarará, si hay ó no mérito para su re
moción.
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XXVI. También podrá trasladarlos á 
otros destinos, y en caso de inferirles 
grave perjuicio, podrán deducirlo ante el 
Congreso, para que provea.

xxvii. Nombrará los tres Secreta, 
rios de Gobierno, Hacienda y Guerra, y 
sus respectivos oficiales, siendo respon
sable de la mala elección de los pri
meros.

xxvii i. Concederá los pasaportes pa
ra fuera de las Provincias del Estado por 
mar y tierra, y las licencias para la car
ga, descarga, entrada y salida de embar
caciones.

xxix. Cuidará con particularidad de 
mantener el crédito de los fondos del 
Estado, consultando eficazmente su re
caudación, y el que se paguen con fideli
dad las deudas en cuanto lo permitan la 
existencia de caudales y atenciones pú
blicas.
• xxx. Podrá disponer libremente por 
sí solo de dichos fondos para los gastos 
ejecutivos de la defensa del Estado, du
rante la presente guerra de su indepen
dencia, con prévio informe por escrito de 
los Secretarios de Hacienda y Guerra.

xxxi. Confirmará ó revocará con 
arreglo á ordenanza, y dictámen de su 
Asesor (que será el Auditor General de 
Guerra) las sentencias dadas contra los 
individuos del fuero militar por los Tri
bunales de esta clase establecidos en la 
Capital, y en los Ejércitos, ó por los 
consejos de guerra ordinarios en los de
mas pueblos del distrito.

xxxn. Tendrá facultad de suspender 
las ejecuciones, y sentencias capitales, 
conceder perdón, ó conmutación en e¡ 
dia del aniversario de la libertad del Es
tado, ó con ocasión de algún insigne 
acontecimiento,que añada nuevas glorias, 
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oyendo antes el informe del Tribunal del 
reo.

xxxm. Sin mandato especial del Di
rector no podrá ser ejecutada ninguna 
sentencia, que se dé contra los fondos del 
Estado; y podrá suspender los libramien
tos girados contra estos, siempre que el 
pago sea incompatible con las urgencias 
de aquel. '

xxxiv. Remitará cada año á la Re
presentación Nacional una razón exacta 
de las entradas de todas las Cajas del Es
tado, y municipalidades de los pueblos, 
en numeiario, especies y créditos acti
vos, como también de las inversiones, 
existencias y deudas, impartiendo las ór
denes oportunas á quienes deban for
marlas.

xxxv. Las órdenes del Director Su
premo del Estado serán exactamente obe
decidas en toda la extensión de las Pro
vincias-unidas.

xxxvi. Expedirá los títulos de ciuda
danía por ahora, y hasta tanto se forme 
la C nstitucion del Estado.

CAPITULO II.

Límites del Poder Ejecutivo.

i. No podrá mandar expediciones por 
agua, ó tierra contra alguna de las Pro
vincias-Unidas en Congreso, ú otras de 
este continente, que sostengan la indepen
dencia, para obrar hostilmente, ó.resta
blecer el órden en ellas, sin piévio acuer
do del Congreso.

ii. En los casos, no obstante, cuya 
naturaleza y circunstancias exijan proceder 
pronta, y execuiivamente, obrará así, 
dando después cuenta instruida.

ni. No podrá en ningún caso tener 
el mando de un Regimiento particular.

iv. No pxercerá jurisdicción alguna

civil, ó criminal, de oficio, ni á petición 
de parles: no alterará el sistema de ad* 
ministracion de justicia según las leyes.

v. No compulsará, avocará,ni suspen
derá las causas pendientes, sentenciadas, 
ó executoriadas en los Tribunales de Jus
ticia.

vi. Quando la urgencia del caso le 
obligue á arrestar á algún ciudadano, de
berá ponerlo dentro de tercero dia á dis
posición de los respectivos Magistrados 
de justicia con todos los antecedentes, y 
motivos para su juzgamiento.

vii. Se exeptúa el caso en que la 
causa del arresto sea de tal naturaleza, 
que por ella se halle comprometida la se
guridad del pais, ó el órden, y tranquili
dad pública, en cuyo evento tendrá al 
reo ó reos, de acuerdo con su Asesor y 
Fiscal de Ja Cámara, que serán respon
sables mancomunadamente, por todo el 
tiempo necesario á tomar las medidas de 
seguridad, haciendo después la remisión 
á las Justicias.

vni. No podrá imponer pechos, con
tribuciones, empréstitos, ni aumentos de 
derechos de ningún género directa ni in
directamente sin previa resolución del 
Congreso.

ix. No expedirá órden ni comuni
cación alguna sin que sea subscripta por 
el Secretario del Departamento á que 
corresponda el negocio,no debiendo tener 
efecto las que carezcan de esta calidad.

x. No podrá conceder á persona al
guna del Estado exepciones, ó privile
gios exclusivos, exepto á los inventores 
de artes, ó establecimientos de pública 
utilidad con aprobación del Congreso.

xi. La correspondencia epistolar de 
ios ciudadanos es un sagrado, que el Di-
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rector no podrá violar, ni interceptar, 
bajo de responsabilidad.

xn. Enlos.casos, sin embargo, de 
un fundado temor de traición al pais, ó 
subversión del órden público á juicio del 
Director, de su Secretario de Estado en 
el Departamento de Gobierno , y del 
Síndico Procurador del común, que ten
drán voto, con obligación del secreto, y 
bajo igual responsabilidad, podrá proce
der, asociado con los expresados, á la 
apertura y exámen de la corresponden
cia.—Igual operación y bajo la misma 
responsabilidad, podrá hacerse por los 
Gobernadores y Tenientes de los res
pectivos pueblos con el Secretario y 
Síndico Procurador, cuyo defecto debe
rá suplirse por los dos primeros Capitu
lares.

xm. Los que en los puntos mencio
nados de traición, ó subversión del órden 
público resultaren delincuentes por la 
correspondencia, podrán ser procesados, 
y asegurados, según la mayor ó menor 
inminencia del peligro.

xiv. A excepción de los casos de 
que habla el xA.rt. xxx del Capítulo ante
rior, no podrá por si solo disponer de los 
fondos del Estado para gastos extraordi
narios, sin previo acuerdo de los tres Se
cretarios, Asesor general, y Fiscal de la 
Cámara , todos con voto, haciéndose 
constar en expediente ante el Escribano 
de Hacienda la necesidad y utilidad del 
gasto.

xv. No podrá usar de la prerrogativa 
que le concede el Art. xxxn del capí
tulo anterior, en favor de los delincuen
tes de traición á la Patria, y demas deli
tos exceptuados.

xvi. No podrá proveer empleo algu
no civil, ó militar, en sus parientes hasta
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el tercer grado de consanguinidad inclu
sive, y primero de afinidad, sin noticia y 
aprobación del Congreso.

xvu. Se exceptúan los que estando 
ya en carrera, ó servicio fueren propues
tos por sus respectivos Jefes por escala 
de antigüedad según sus méritos.

xvm. No conferirá grados de Briga
dier, ni de Coronel Mayor, sin noticia y 
aprobación del Congreso.

xix. Se exceptúa el caso, en que 
por alguna brillante acción de guerra, ú 
otro servicio extraordinario de armas, 
convenga premiar incontinenti el mérito 
de algún Jefe, que se halle próximo á 
dichos grados. i

CAPITULO III. ¡
De los Secretarios de Estado. •

i. Los tres Secretarios de Estado ■
entenderán respectivamente en todos los i
negocios que se hallan deslindados en el 
último reglamento de sus oficios, el que 
subsistirá en todo lo que no estubiese en i 
oposición con estos artículos ; y el de 
guerra lo será también de marina.

u. No podrán por si solos en ningún 
caso, negocio, ni circunstancias, tomar 
deliberaciones sin previo mandato y 
anuencia del Director. ,

m. Podrán comunicar por sí las ór
denes de menor importancia acordadas 
por el Gobierno, y bajo la obligación de 
escribirlas en el libro de asientos, como , 
está dispuesto.

iv. No podrán autorizar decretos ni 
providencias contrarias á este Reglamen
to sin que le sirva de exepcion la súpli
ca ó mandato del Director; y en el caso 
de fuerza cumplirán con hacer las debi
das protestas, poniéndolo inmediatamen
te en noticia del Congreso.
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v. Serán amovibles á voluntad del 
Director, igualmente que los oficiales de 
las Secretarias.

vi. Quando la remoción proceda de 
ineptitud, falla de instrucción competente 
ú oíros defectos compatibles con la inte
gridad, inocencia y buena comportacion, 
podrán ser indemnizados con otros des
tinos análogos á sus circunstancias y mé
rito, sin que por la separación se les infie
ra nota.

vii. Todas las causas criminales de 
los Secretarios de Estado promovidas de 
oficio ó á instancia de parte serán eleva
das al conocimiento del Congreso.

vm. El supremo Director podrá de 
oficio ó por acusación sumariar á los Se
cretarios, dando cuenta con autos al Con
greso.

ix. Una comisión de dentro ó fuera 
de su seno será nombrada por este últi
mo ó por el cuerpo que le subrogue para 
el juzgamiento de dichas causas.

y. La sentencia absolutoria pronun
ciada por la comisión no causará el efec
to de precisa restitución al cargo.

xi. Los Secretarios podrán recusar 
con causa probada á los Jueces en co
misión, y apelar de su sentencia para an
te tres individuos que escogerán entre 
nueve, que en el caso nombrará segunda 
vez el Congreso.

xn. El sueldo de dichos Secretarios 
será de tres mil pesos anuales, y su trata
miento oficial de Señoría.

SECCION IV.
DEL PODER JUDICIAL.

CAPITULO 1.
i. El Poder Judicial reside origina

riamente en la Nación: su ejercicio por

ahora, y hasta que se sancione la Consti
tución del Estado, en el Tribunal de re
cursos de segunda suplicación, nulidad é 
injusticia notoria, que se establece en. el 
Art. xiv del Cap. siguiente: en las Cá
maras de Apelaciones; y en los demas 
Juzgados. Para los casos, que no ten
gan Tribunal señalado por la ley, pro
veerá el Congreso.

ii. No tendrá dependencia alguna de| 
Poder Ejecutivo Supremo, y en sus prin
cipios, forma, y extensión de funciones 
estará sujeto á las leyes de su instituto. 

CAPITULO II.

De los Tribunales de Justicia.
i. Las Cámaras de Apelaciones con

servarán el distrito, que hasta ahora han 
tenido: se compondrán de cinco indivi
duos, y un Fiscal: su tratamiento en 
cuerpo unido será de Excelencia, y en 
particular de Usted llano: su sueldo de 
dos mil y quinientos pesos, libres de me- 
dia-annata, y descuentos.

n. La presidencia de las Cámaras 
en lo interior, y actos públicos turnará 
por los cinco miembros cada cuatro me
ses, empezando por el órden de su po
sesión: el Presidente llevará la voz, cui
dará de la policía, y despacho, exercien- 
do todas las funciones de los antiguos re
gentes, en lo adaptable según su regla
mento, y tendrá el tratamiento de Seño
ría en materias de oficio.

ni. Ninguno podrá ser nombrado en 
adelante, ni aun interinamente, para los 
empleos de las Cámaras de Apelaciones, 
sino es mayor de veinte y cinco años, y 
letrado recibido con seis al menos de 
ejercicio público.

tv. Los nombramientos de los indivi
duos de las Cámaras, en vacante de los
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ahora, y hasta que se sancione la Consti
tución del estado, en el Tribunal de re
cursos de segunda suplicación, nulidad é 
injusticia notoria, que se establece en el 
Artículo XIV del Cap. siguiente: en las 
Cámaras de Apelaciones; y en los demas 
juzgados. Para los casos que no tengan 
Tribunal señalado por la ley, proveerá el 
Congreso.

u. No tendrá dependencia alguna del 
Poder Ejecutivo Supremo, y en sus prin
cipios, Horma, y extensión estará suje
to á las leyes de su instituto.

CAPITULO II.

De los Tribunales de Justicia.

i. Las .Cámaras de Apelaciones con
servarán el distrito, que hasta ahora han 
tenido: se compondrán de cinco indivi
duos y un Fiscal: su tratamiento en cuer
po unido será de Excelencia, y en parti
cular de usted llano: su sueldo de dos mil 
yquinienlos pesos, libres de media-annata, 
y descuentos.

ii. La presidencia de las Cámaras 
en lo interior, y actos públicos turnará 
por los cinco miembros cada cuatro me
ses, empezando por el orden de su pose
sión: el Presidente llevará la voz, cuida
rá de la policía y despacho, ejerciendo 
todas las funciones de los antiguos rejen- 
tes, en lo adaptable según su reglamento, 
y tendrá el tratamiento de Señoria en 
materias de oficio.

iii. Ninguno podrá ser nombrado en 
adelante, ni aun interinamente, para los 
empleos de las Cámaras de Apelaciones, 
sino es mayor de veinte y cinco años, y 
letrado recibido con seis al menos de ejer
cicio público.

iv. Los nombramientos de los indi
viduos de las Cámaras, en vacante délos

que hayan obtenido anteriormente despa
chos del Gobierno Supremo de estas 
Provincias, se harán por el Director del 
Estado en propuesta de cuatro letrados, 
que pasarán los mismos tribunales por 
juicio comparativo de la mayor aptitud, 
y servicios de los abogados del distrito.

v. La colocación numeral de la ante
cedente propuesta no inducirá preferen
cia alguna para el nombramiento; debien
do incluirse en ella dos del lugar donde 
reside la Cámara, y otros dos del distrito.

vi. La duración de estos empleados 
será la de su buena comportacion; pero 
podrán ser trasladados de una Cámara á 
otra, y estarán sujetos á residencia cada 
cinco años, ó Antes, si lo exijiese la 
Justicia.

vn. Tendrán las Cámaras dos Rela
tores provistos por oposición según ley, 
dotados á mil quinientos pesos cada uno 
sobre los fondos del Estado, sin derechos 
ni emolumentos de ningún jénero.

Dos Ajenies auxiliares, uno de lo civil, 
otro de lo criminal, repartiéndose 
entre ellos los negocios de Hacien
da, á discreción del Fiscal: ambos 
con la dotación de mil docientos 
pesos, sin los antiguos derechos de 
vistas.

Dos porteros con quinientos pesos ca
da uno, que desempeñarán alterna
tivamente por semanas, el oficio de 
Alguacil.

Seis procuradores cuya intervención 
se extenderá, cuando las partes 
quieran nombrarlos, á los Juzgados 
subalternos de primera instancia, 
excepto el Consulado, Juzgado de 
Alzadas y Diputaciones de Comer
cio;—y dos Escribanos, que perci
birán solo los derechos de actuación, 
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según Arancel, sin los llamados de 
tiras, que quedan proscriptos, 

vm. Conocerán no solo de todas las 
causas y negocios, de que según leyes y 
demás disposiciones posteriores conocían* 
las Audiencias extinguidas, sino también 
de las que este Reglamento les designa.

ix. Los recursos de nulidad é injus
ticia notoria de las sentencias del Tribu
nal de Alzadas de comercio se decidirán 
en las Cámaras de Apelaciones.

x. El Juzgado de Alzadas turnará 
anualmente entre los individuos de la 
Cámara del territorió donde ocurriese la 
Alzada.

xi. Las competencias entre la juris
dicción ordinaria y mercantil se decidirán 
por el Camarista Presidente, con arreglo 
á la cédula ereccional de! Consulado.

xii. Conocerán por ahora en grado 
de apelación, y primera súplica de los 
pleitos sobre contrabandos, y demas ra
mos, y negocios de Hacienda, quedando 
la primera instancia á los Intendentes de 
Prc incia, exepto en los apresamientos 
y detenciones de buques por los Bajeles 
de guerra del Estado, ó por Corsarios 
particulares , para cuyo conocimiento 
continuará el juicio de presas en los Tri
bunales, que se hallan establecidos.

xiii. En los recursos de segunda su
plicación, nulidad é injusticia notoria, las 
Cámaras terminada la substanciación del 
grado, darán cuenta con autos al Direc
tor del Estado.

xiv. Este, con consulta de su Asesor 
General, nombrará inmediatamente una 
comisión de cinco letrados que la deter
minen, la cual concluido su acto, queda
rá disuelta, y durante el exercicio de sus 
funciones tendrá el tratamiento de Ex
celencia.

xv. Será nombrado por el Director 
del Estado en cada Capital de Provincia, 
á propuesta en terna de la respectiva Cá
mara, un letrado, que exerza las funcio
nes de Juez de Alzadas en toda ella.

xvi. Su dotación será de mil ocho
cientos pesos anuales sobre los fondos 
del Estado, libres de media-annata y des
cuentos.

CAPÍTULO III.
De la Administración de Justicia.
i. La administración de justicia,' se

guirá los mismos principios, órden v mé
todo que hasta ahora se han observado 
según las leyes, y las siguientes disposi
ciones.

ii. El Juez de Alzadas de Provin-. 
cia, conocerá de las apelaciones de los 
Alcaldes ordinarios y demas Ministros 
de Justicia, en todos los pleitos y nego
cios civiles entre partes, que fueren ape
lados.

iii. Queda á los interesados libre el 
recurso gradual á las Cámaras, excepto 
en los pleitos de cuantía de mil pesos ó 
menor, que quedarán concluidos con dos 
sentencias conformes.

iv. Conocerán también de las ape
laciones en causas criminales de cualquier 
jénero, pasando á las Cámaras las que 
según su naturaleza y circunstáncias re
quieren por las leyes su aprobación ó 
consulta.

v. Queda á las partes en dichas cau
sas la libertad de ocurrir directamente á 
las Cámaras, omiso el Juzgado de Pro
vincia.

vi. Queda abolido en todas sus par
tes el reglamento de la comisión de Jus
ticia de 20 de Abril de 1S12, y restable
cido el órden de derecho para la prose
cución de las causas criminales.
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vii. Se permite en estas á los reos 
nombrar un padrino que presencie su 
confesión y declaraciones de los testigos, 
sin perjuicio de Abogado y Procurador 
establecidos por la ley y práctica de los 
Tribunales.

viii. Cuidará el padrino, que la con
fesión y declaraciones se sienten por el 
Escribano ó Juez de la causa clara y dis
tintamente en los términos en que hayan 
sido expresadas, sin modificaciones ni al
teraciones, ayudando al reo en todo aque
llo en que, por el temor, pocos talentos 
ú otra causa no pueda por si mismo 
expresarse.

ix. Las causas criminales de todas 
clases que hasta la actualidad se hallen 
pendientes sin este nuevo método de 
defensa, seguirán en sus posteriores actua
ciones el común de derecho.

x. Queda restituido el juramento en 
todos los casos y causas que lo requie
ren las leyes, sin innovación alguna, 
excepto en la confesión del reo sobre he
cho ó delito propio, en que no se le 
exijirá.

xr. Queda prohibida toda licencia 
para ejecutarse las sentencias de presidio, 
azotes ó destierro, sin consultarse ántes 
con las Cámaras, bajo la pena de dos 
mil pesos, é inhabilitación perpetua al 
juez, que se excediere en este gravísimo 
punto.

xii. Se exceptúa el extremo caso en 
que por conmoción popular, ú otro inmi
nente peligro de la salud pública no pue
da diferirse la ejecución de lo sentencia
do, dándose siempre cuenta con autos á 
las Cámaras.

xm. Toda sentencia en causas cri
minales, para que se repute válida, debe 
ser pronunciada por el texto expreso de

PROVISORIO DEL CONGRESO. 367

la ley, y la infracción de esta es un cri
men en el Majistrado, que será correjido 
con el pago de costas, daños y perjuicios 
causados.

xiv. No se entienden por esto dero
gadas las leyes, que permiten la imposi
ción de las penas al arbitrio prudente de 
Jos jueces, según la naturaleza y circuns
tancias de los delitos; ni restablecida la 
observancia de aquellas otras, que por 
atroces é inhumanas ha proscripto ó mo
derado la práctica de los Tribunales su
periores.

xv. Ningún individuo podrá ser arres
tado sin prueba á lo menos semiplena, ó 
indicios vehementes de crimen, que se 
harán constar en prévio proceso sumario.

xvi. En el término de tercero dia se 
hará saber al reo la causa de su prisión; 
y no siendo el juez aprensor el que deba 
seguirla, lo remitirá con los antecedentes 
al que fuese nato y deba conocer.

xvii. Ningún reo estará incomunica
do después de su confesión, y nunca po
drá dilatarse esta por mas de diez dias, 
sin justo motivo, del que se pondrá 
constancia en el proceso, haciéndose sa
ber el embarazo al reo, y succesivamente 
de tres en ties dias, si este continuase.

xvm. Siendo las cárceles para la 
seguridad, y no para castigo de los reos, 
toda medida, que á pretexto de precau
ción solo sirva para mortificarlos mali
ciosamente, será correjida por los Tri
bunales Superiores, indemnizando á los 
agraviados por el orden de justicia.

xix. Para decretarse prisión, embar
co de bienes y pesquisa de papeles contra 
cualquier, habitante del Estado, se indivi
dualizará en el decreto su nombre ó se
ñales, que distingan su persona, con el 
objeto de la dilijencia.
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xx. En el acto del embargo se for
mará prolijo inventario á presencia del 
reo, quien deberá firmarlo, dándosele 
copia autorizada para su resguardo, pues
tos los bienes en seguridad con fé del 
Escribano de la causa, ó en su defecto, 
del mismo Juez y dos testigos.

xxi. Cuando al tiempo del embargo 
no se pudiese por algún accidente formar 
inventario, se asegurarán los bienes á que 
se extienda dicho embargo, bajo de dos 
llaves, una de las cuales tomará el juez, 
y la otra el reo: y no siendo esto practi
cable, se cerrarán y sellarán á presencia 
suya las arcas, y puertas de la casa ó ha
bitaciones, y en primera oportunidad se 
abrirán á su presencia, y practicará el 
inventario.

xxii. Cuando hubiere que hacerse el 
embargo en ausencia del reo, fuera del 
lugar, nombrará el juez un ciudadano 
honrado de bienes conocidos, que haga 
sus veces en este acto, al que se le abo
nará la comisión, que se considere pro
porcionada á su trabajo: pero, si la no 
asistencia del reo procediese de enferme
dad, él mismo nombrará personero de su 
satisfacción.

xxiii. El juez ó comisionado que 
prenda ó arreste á cualquier ciudadano 
(no siendo en fragante delito) sin guar
dar el órden que prescribe el Artículo 
XV de este Cap., será removido: el que 
faltare á lo que se previene para los em
bargos en los anteriores, será responsable 
al interesado de los bienes, que justificare 
faltarle.

xxiv. Hallándose abolido el Tribunal 
de Concordia, los jueces de primera ins
tancia, ántes de entrar á conocer judi
cialmente, invitarán á las partes á la

transacción y conciliación por todos los 
medios posibles.

xxv. Los Escribanos liarán personal
mente las notificaciones á las partes subs
cribiéndolas estas. Encaso de resistir á 
ello ó no saber firmar, suplirá por el no
tificado un testigo, con expresión del 
defecto.

xxvi. Si el Escribano no encontrase 
á la parte para la notificación en su casa, 
la solicitará hasta por tercera vez: si aun 
entonces no la hallase, la dejará un ce
dulón firmado de su mano, que contenga 
el auto ó decreto, que vá á notificarle, y 
haciendo constar en el proceso las dilijen- 
cias de haberlo asi ejecutado, con la ates
tación de los dos testigos surtirá los mis
mos efectos, que si se hubiera hecho la 
notificación en persona.

xxvii. Cualquiera omisión de los Es
cribanos en punto tan interesante será 
castigada por el juez de la causa, según 
la gravedad y circunstancias del caso. 

CAPITULO IV.

De los Gobernadores de Provincia.
i. Los Gobernadores Intendentes y 

Tenientes Gobernadores, quedan exone
rados del ejercicio de jurisdicción ordi
naria civil y criminal entre partes y de 
oficio, conservando todas las facultades 
respectivas á Gobierno, Policía, Hacien
da y Guerra.

ii. Se observará por ellos y demas á 
quienes toque, el código de intendencias, 
salvo lo relativo á la Junta Superior de 
Hacienda, que queda suprimida, y todo 
lo que sea contrario á este Reglamento.

iii. No podrán los Gobernadores In
tendentes ni Tenientes Gobernadores, 
usar de la facultad que concede el Art. 
15 de dicho código, para la confirmación
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de Jos acuerdos de los Cabildos y sus
pensión de ellos.

iv. En los casos, no obstante, en que 
teman prudentemente la subversión del 
órden público en razón de ejecutarse di
chos acuerdos, podrán suspenderlos bajo 
de responsabilidad, si ante el Director 
Supremo no acreditan la legalidad de su 
procedimiento.

v. Todo cuanto en el Cap. II Sec. 
III se halla prohibido al Director Supre
mo del Estado, se entenderá también 
con los Gobernadores y Tenientes Go
bernadores, en cuanto sea adaptable res
pectivamente á sus oficios y empleos.

vi. Queda suprimido el empleo de 
Teniente-Asesor de las intendenciás es
tablecido en el código de ellas. Los que 
en la actualidad obtengan estos empleos, 
serán atendidos por las Cámaras en las 
propuestas de otros destinos.

vii. Para el despacho nombrarán los 
Intendentes en su tiempo un Secretario 
de su satisfacción, con la precisa calidad 
de Letrado, que le asesore también en los 
negocios y ramos de que trata el Art. I 
de este Capítulo,pasando el nombramiento 
al Director para que le libre el corres
pondiente título.

viii. Su dotación por ahora será de 
mil doscientos pesos anuales sobre los 
fondos del Estado (inclusos en ellos los 
seiscientos que señala dicho código para 
los'gastos de secretaria) libres de media- 
annata y descuentos.

ix. Ningún funcionario público de 
los comprendidos en los capítulos de esta 
sección, percibirá derechos ó emolu
mentos algunos, á excepción de las actua
ciones, que suplan por sí mismos en 
defecto de escribano, las que cobrarán 
según arancel.
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SECCION V
DE LAS ELECCIONES DE OFICIOS Y EM

PLEOS PUBLICOS, Y FORMA DE LAS 

PROVISIONES.

CAPITULO I. ' 
Elecciones de Gobernadores intendentes,

Tenientes Gobernadores, y Subdele
gados de Partido.

i. Las elecciones de Gobernadores 
Intendentes. Tenientes'Gobernadores, y 
Subdelegados de Partido, se harán á ar
bitrio del Supremo Director del Estado 
de las listas de personas elegibles de 
dentro ó fuera de la Provincia, que todos 
los Cabildos en el primer mes de su elec
ción, formarán y le remitirán.

ii. Estas listas, que deben publicar
se por la prensa, no excederán de ocho 
individuos, ni bajarán de cuatro para cada 
cargo.

ni. De los cómprebendidos en una 
lista no podrán ser electos mas de dos, á 
no ser que un tercero se halle inscripto 
en la lista de otra Provincia.

iv. Los nombramientos de subdele
gados de partido con numerosa población, 
que no tienen ayuntamiento, se harán con 
la calidad de inteiinos, entretanto se cri- 
jen, y establecen en ellos Municipali
dades.

v. La duración de estos empleados, 
será por el término de tres años, y con
cluidos quedarán sujetos á residencia.

vi. El sueldo de los Gobernadores 
do Provincia, en el territorio actualmente 
libre, será el de tres mil pesos, y el de 
los Tenientes Gobernadores mil dos
cientos.

vii. Cualquier individuo que por ma
quinación, intriga, cohecho, ú otro repro
bado medio tuviese parte, ó influjo en la
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propuesta de su persona para los indica
dos destinos, será repelido de las listas 
por el Director del Estado, y declarado 
inhábil para obtener empleo alguno con 
suficiente constancia de su culpabilidad.

viii. En la misma pena incurrirán los 
Capitulares, que delinquieren en la for
mación de listas de elejibles por cualquiera 
de los vicios expresados en el articulo 
anterior.

CAPITULO II.
Elecciones ¡le Cabildos.

i. Las elecciones de empleos conse
jiles, se harán popularmente en las Ciu
dades y Villas, donde se hallen estable
cidos Cabildos, sin exceder la convoca
ción fuera-del recinto de ellas.

ii. Los ciudadanos, sinembargo, de 
las inmediaciones y campaña, con ejer
cicio de ciudadanía, podrán concurrir, si 
quisieren, á dichas elecciones.

iii. La Ciudad-ó Villa, se dividirá 
en cuatro secciones, y en cada una de 
ellas votarán todos los ciudadanos allí 
com rehendidos por tantos electores , 
cuantos correspondan al numera de habi
tantes en dicha sección, á razón de cinco 
mil almas por cada elector.

iv. En las Ciudades y Villas, cuya 
poblac¡Qn no sea suficiente para el nom
bramiento de cinco electores, sea cual 
fuere el número menor, se nombrarán 
precisamente dichos cijico electores, vo
tando cada sufragante en su respectivo 
cuartel, por otros tantos individuos de su 
satisfacción.

v. Este acto será presidido por un 
capitular asociado de dos Alcaldes de 
barrio y un escribano, si lo hubiese, ó en 
su defecto de dos vecinos en calidad de 
testigos; y se practicará el dia quince de 
Noviembre.

vi. Concluida la votación en las sec
ciones, se reunirán todos los votos de 
ellas en la Sala Capitular, y hecho allí 
por los mismos Regidores que la han 
presidido, y el Alcalde de primer voto 
publicamente el escrutinio general, serán 
electores los que resulten con mayor nú
mero de sufrajios. ■■ .

vil. Estos se juntarán en la misma
Sala Capitular, á hacer la elección para 
el año entrante, el dia quince de Diciem
bre, y concluida, se notificará inmediata
mente á los electos, á fin de que estén 
prontos para su recepción el dia primero 
de Enero, en que serán posesionados por 
el Cabildo saliente, dándose aviso al Jefe 
Gobernador y Director deí Estado.

viii. El entrante, al segundo dia de 
su posesión, elejirá los Alcaldes de bar
rio, Hermandad y Pedáneos, que sean 
necesarios para mantener el orden, y 
administrar justicia, según sus facultades, 
y empleo en los Curatos y Departamen
tos de la campaña en toda la cojnprehen- 
sion de «^respectivo territorio.

ix. Formarán libro para dichas elec- i 
ciones, que harán recaer en personas de
la mejor calidad y nota, vecinas del lu
gar, que sepan leer y escribir; y pasarán 
razón de los electos al Gobernador de la 
Provincia, ó Tenieute Gobernador para 
su conocimiento.

x. Nombrará el Cabildo entrante, al 
menos un Asesor Letrado, que lo sea de 
la corporación, y de los juzgados de los 
Alcaldes Ordinarios.

xi. Señalará el Cabildo la dotación 
del Asesor sobre los fondos Municipales, 
si no estuviese anteriormente asignada; y 
cuando aquellos no alcancen, lo represen
tar^ al Director del Estado, para que 
provea lo conveniente.

e
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xii. Los Gobernadores Intendentes, 
Tenientes Gobernadores,, y Cabildos ya 
establecidos, bajo la mas alta responsa
bilidad, informarán al Congreso, de los 
Pueblos donde, por su vecindario y com
petentes proporciones, Convenga estable
cer nuevos Ayuntamientos con el titulo 
de Ciudades ó Villas.

CAPITULO III.

Forma de la provisión de empleos.

i. Los funcionarios públicos, que 
deban tener la calidad de Letrados, ex
cepto los Asesores de Cabildo, y Secre
tarios Asesores de Intendencias, serán 
nombrados por el Director del Estado, 
á propuesta que liarán en terna las Cá
maras de Apelaciones por su respectivo 
distrito. El órden numeral no dará pre
ferencia para la provisión.

ii. Las propuestas militares de cual
quier grado y calidades se harán estric
tamente por el crden, conducto y escalas, 
que previene la ordenanza general del 
ejército.

«i. Las de Hacienda, Policía, Maes
tranza, Fábricas, Capitanías de Puertos, 
y de otros cualesquier ramos y denomina
ciones, se harán por el Director del 
Estado, á propuesta de los respectivos 
gefes' por escala de antigüedad, en igual
dad de aptitud y buenos servicios.

iv. La-propuesta se publicará por el 
gefe proponente, en la oficina ó Departa
mento donde ocurriere la vacante, ocho 
dias ántes de elevarla al Director, para 
que quede expedito, á los que en ella 
fueren agraviados, el recurso que crean 
convenirles.

v. Cuando tuvieren causa justa para 
él, lo interpondrán ante el Director, qpe 
conocerá sumariamente, declarando Juata

la propuesta, si la encontrase tal, y pro
cediendo á axpedir el nombramiento, ó 
devolviéndola al. gefe proponente para 
que la reforme.

vi. En los despachos se expresará 
siempre la calidad de propuesta, sin la 
cual, ni se tomará razón en el Tribunal 
de Cuentas y oficinas á que correspondan, 
ni se acudirá con el sueldo al que de otro 
modo fuere provisto.

vii. La provisión de empleos gefes 
en cualquier ramo ú oficina, la hará por 
sí solo el Director del Estado, guardando 
la opcion que corresponda á los inmedia
tos (previos Jos necesarios informes) en 
cuanto la crea compatible con el mejor 
servicio público y del Estado, siendo 
responsable de las malas elecciones de 
dichos gefes.

viii. Las de cualquiera otra plaza en 
servicio del Estado no sujetas á ramo, 
oficina, ó escala determinada, serán libres 
al Director Supremo para colocar á 
cualquiera de los ciudadanos que crea 
mas apropósito por su aptitud y calida
des que lo recomienden.

ix. La duración de todo empleado, 
será la de su buena y arreglada compor
tacion.

CAPITULO IV.

De las elecciones de Diputados de las
Próvidas para el Congreso Jeneral, 

y jorma de ellas.

ASAMBLEAS PRIMARIAS.

i. Para las Asambleas primarias, que 
han de celebrarse para la elección de Di
putados de Provincias, se formará ántes 
indispensablemente un censo puntual de 
todos los habitantes de su distrito, si no 
estuviese ya formado por lo menos de 
ocho años á esta parte, con la respectiva
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separación de Ciudades, Villas y Pue
blos.

ti. Las Asambleas primarias en las 
Ciudades y Villas donde hubiesen Muni
cipalidades, se harán en cuatro secciones, 
y cada una será presidida por un miem
bro de la Municipalidad y dos Jueces de 
barrio de la mayor probidad, auxiliados 
de un escribano, si hubiese número com
petente de estos oficiales, o en su defecto 
dos testigds.

in. En cada sección darán su voto 
los sufragantes por tanto número de elec
tores, cuantos correspondan al total de la 
población, de suerte que resulte un elec
tor por cada cinco'mil almas; pero si la 
Ciudad ó Villa no sufriere las cuatro sec
ciones, se hará la votación en un solo 
lugar.

iv. En la campaña guardará la misma 
proporción cada elección; pero el méto
do de las secciones será diverso.

v. En cada Asamblea primaria habrá 
secciones do proporción, y cada ciuda- 
dan votará en ella por un elector.

vi. El Juez principal del Curato, y 
el Cura con tres vecinos de probidad, 
nombrados por la municipalidad del dis
trito, se juntarán en casa del primero, y 
recibirán los sufragios, según fueren lle
gando, los cuales depositarán inmediata
mente en una arca pequeña de tres llaves, 
que se distribuirán entre el Juez, el 
Cura, y uno de los vecinos asociados.

vii. El sufragio podrá darse de pala
bra ó por escrito, abierto ó cerrado,según 
fuere del agrado del sufragante, y en él 
se nombrará la persona que ha de con
currir á la Asamblea electoral, con la 
investidura de elector.

vin. Después de entregado el sufra
gio, ó escrito en una cédula el que se
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diere de palabra, se retirará el sufragante, 
cuidando de esto los Jueces, para evitar 
confusión y altercados.

ix. Sr alguno dedujese en aquel acto 
ó después queja sobre cohecho ó sobor
no, deberá hacerse, sin pérdida de ins
tantes, justificación verbal del hecho ante 
los cinco Jueces de aquella sección, reu
nidos al efecto el acusador y acusados; y 
siendo cierto serán privados de voz acti
va y pasiva perpetuamente el sobornante 
y el sobornado. Los calumniadores su
frirán la misma pena por aquella ocasión, 
y de este juicio no habrá mas recurso.

x. Concluido el término perentorio 
de dos dias, que durará la recepción de 
votos, quedarán cerrados los actos de 
aquella sección, y al.siguiente dia el Al
calde con dos de los tres vecinos asocia-- 
dos, conducirán la arca cerrada á la sec
ción del número, entregando entonces el 
Cura su llave al que corresponda.

xi. El distrito de Curatos reunidos, 
que comprehendan en su territorio cinco 
mil almas, es la sección de número.

xii. Cuando no hubiere alguna Villa 
en el distrito de la sección de número, la 
Municipalidad inmediata de aquel territo
rio, señalará el Curato, que ha de ser 
cabeza déla sección, prefiriendo siempre 
el de vecindario mas numeroso, y deci
diendo las dudas que en ello ocurran.

xiii. A la cabeza de sección de nú
mero deberán conducirse las arcas de las 
secciones de proporción, las que recibi
rán el Juez, el Cura y tres asociados de 
los de mayor probidad é instrucción, y 
abriéndolas contarán los sufragios, y ca
lificarán la pluralidad, practicando este 
acto publicamente, y á presencia de to
dos Jos que quieran concurrir á él.

xiv. Al que resultare con mayor nú-
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mero de votos para elector, se le notifi
cará, que se traslade inmediatamente al 
lugar donde ha de celebrarse la Asamblea 
electoral.

CAPITULO V.

De las Asambleas Electorales.

i. Las Asambleas Electorales se con
gregarán en la casa Consistorial de la 
Ciudad ó Villa, que tengan Municipali
dad, donde deberán reunirse los electores 
el dia que se señale, según la distancia 
y circunstáncias sin demoras.

ii. El Gobernador Intendente, Te
niente Gobernador ó Subdelegado, que 
fuese cabeza de Municipalidad, presidirá 
el primer acto de los electores, que será 
nombrar un Presidente de entre ellos para 
guardar él órden; ’y nombrado á plurali
dad de votos, le cederá el lugar retirán
dose inmediatamente.

iii. La Asamblea Electoral exten
derá sus actos con el Escribano de la 
Municipalidad, y podrá acordar previa
mente tan solo aquellas cosas, que son 
precisas para establecer el buen órden y 
validez de su elección, sin ocuparse en 
estos actos mas tiempo, que el preciso 
de veinte y cuatro horas.

iv. Procederá inmediatamente á la 
elección de Diputado ó diputados para el 
Congreso, á lo que han sido reunidos los 
electores, y la elección por ahora resul
tará de la simple pluralidad de votos.

v. Si el caso fuese tal, que por la 
dispersión de sufragios* y la adhesión de 
cada sufragante al suyo, después de re? 
petida hasta tres veces la votación, no 
resultase ni simple pluralidad, entónces 
]os que tuviesen igualdad de votos entra
rán en suerte, y esta decidirá.

vi. Ninguno de los electores puede

darse el voto á si mismo, y dentro de ter
cero dia debe quedar indispensablemente 
concluida y publicada la elección, la que 
el Presidente de la Asamblea Electoral 
comunicará si electo inmediatamente con 
testimonio de la acta autorizada por el 
Escribano.

vii. Como el censo de que habla el 
Artículo I, Capitulo IV, ha de ser el 
fundamento para el número de los Re
presentantes ó Diputados, que han do 
asistir al Congreso General, se arreglará 
de modo que por cada quince mil almas 
se nombre uno.

viii. Si al formarse este arreglo se 
hallasen algunas fracciones se observarán 
las reglas siguientes.

Primera. — Si en la sección de núme
ro, que se arregla para elejir, hu
biere alguna fracción, que no exceda 
de dos mil quinientas almas, solo se 
votará por un elector, pero si la 
fracción pasa de este número en la 
sección, se votará por dos electores.

Segunda. — Si en el distrito de las 
quince mil almas, que debe represen
tar cada Diputado, hubiese alguna 
fracción, que excediese de siete mil 
y quinientas, se nombrará por ellas 
en la Asamblea Electoral un Dipu
tado, como si llegase al número se
ñalado; pero, si la fracción fuese 
menor, no tendrá mas Represen
tante, y quedará comprehendida en 
la representación que hacen los Di
putados por la Provincia.

ix. Podrá minorar el número de sus 
Representantes para el Congreso, confi
riendo los poderes é instrucciones nece
sarias al que considere bastante y propor
cionado, si la falta de fondos para las 
expensas de aquellos, distancia, ú otros
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motivos de justicia le impidiesen nombrar 
el número total adecuado á su población, 
con la precisa calidad de expresar en los 
poderes las causales de dicha minoración.

x. Ningún Representante Nacional, 
admitirá cargo, empleo, ó comisión, 
mientras dure el ejercicio de su represen
tación: si lo admitiere, perderá esta, . á 
menos que su pueblo lo reelija para ella, 
en cuyo caso servirá el empleo por subs
tituto.

SECCION VI.
DEL EJERCITO Y ARMADA.

CAPITULO I.
De la marina y tropas veteranas.
i. En todo lo respectivo á las fuerzas 

de mar, se observará la última ordenanza 
de marina en todo lo adaptable á las 
actuales circunstancias del Estado.

ii. Residiendo en el Director Supremo 
toda la autoridad militar con plenitud de 
facultades en la Marina, Ejércitos y Mi
licias, cuyas fuerzas debe mandar, nom
brad un comandante de aquella, subsis
tiendo para estos, por ahora, el Estado 
Mayor Jeneral, que servirá también para 
todas las milicias de cualquiera clase y 
condición.

iii. Lo dispuesto en el Articulo III 
de limites del Poder Ejecutivo, se enten
derá igualmente con el Jefe del Estado 
Mayor Jeneral, y Jenerales de los Ejér
citos.

iv. No se ctearán nuevos Rejimien- 
tos de línea, mientras no se halle com
pleta la fuerza total de los que actualmen
te tiene el Estado.

v. De los oficiales sobrantes de todas 
clases, que en diferentes épocas del Go
bierno han sido separados con motivo ó 
sin él, esclarecido y juzgado que sea en
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unos y otros, si se declarasen expedito? 
para el servicio, se formará de todos 
ellos una escala por clases para su colo
cación en las vacantes de los Regimien
tos, en que no resulte daño á los de 
actual servicio en ellos, ú otras análogas 
á las circunstancias del individuo.

vi. Si los comprehendidos en el artí
culo anterior disfrutasen actualmente suel
do entero, medio ó tercio, pedirá el Di
rector del Estado á los Ministros de Ha
cienda de todo el territorio, una razón 
jeneral de ellos, y de las órdenes que 
hayan recaído paia su abono, reformán
dolas según lo que resulte de lo que dis
pone el artículo antecedente.

vii. Hasta el completo arreglo de este 
punto, no se proveerá empleo de sueldo» 
excepto los de escala natural en los cuer
pos á propuesta de sus gefes según orde
nanza, y por el preciso conducto del 
Estado Mayor Jeneral, al que se le pasa
rá la escala, de que trata el Artículo V, 
para que se tengan presentes en coloca
ción ó retiro.

vih. Por ahora, y hasta el arreglo 
jeneral de la milicia, que debe presentar
se, según se previene en este Reglamen
to, queda en lugar de la antigua comisión, 
el Tribunal Militar, que se halla estable
cido bajo el reglamento por que actual
mente se gobierna, con la calidad de que 
el defensor de los reos deba asistir á la 
confesión personalmente.

ix. Hallándose abolido el artículo de] 
referido reglamento, que impone al deser
tor la pena de muerte por primera deser
ción, y calidad agregada de no valerle la 
excepción de inasistencia del prest, re
girá en adelante la ordenanza militar, y 
penas que ella establece para los casos de 
deserción.
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x. Se cumplirá en todo el territorio 
del Estado la órden de 30 de Enero de 
1814,jsobre reemplazos de desertores.

xi. Será uno de los primeros cargos 
de residencia, parala imposición del con
digno castigo á los Gobernadores Inten
dentes, Tenientes Gobernadores y Sub
delegados. el no velar incesante y vigo
rosamente sobre la aprehensión de deser
tores.

xi[. Si fuese comprobada su negli- 
jenóia en este punto ántes de concluido 
el período de su mando, serán romovidos 
por el Director del Estado, sin disimulo 
ni tolerancia.

xm. Los Alcaldes de Hermandad 
y Pedáneos de los curatos y campaña, 
en igual caso, incurrirán por la primera 
vez en cien pesos de multa, aplicados 
para gastos de reclutas, y si continuaren 
neglijentes serán removidos.

xiv. Al soldado, que delatare un de
sertor, siendo aprehendido, se le gratifi
cará inmediatamente con diez pesos car
gados luego al haber que este devengare, 
y se le abonarán en su filiación dos años 
para el vencimiento de su empeño ó pré- 
mios de constancia.

xv. Se leerán á los soldados con 
frecuencia por los oficiales subalternos de 
sus respectivas compañías entre las leyes 
penales de ordenanza, los Artículos 
XXVI, hasta el XLIII, inclusive, del 
Tit. X, Trat. VIH.

xvi. Estando este en la mayor 
parte reformado por diferentes órdenes 
posteriores, se metodizará á la mayor 
brevedad por otro, que forme una comi
sión militar de tres individuos nombrados 
pór el Director del Estado, asociados del 
Asesor Jeneral de Guerra, y concluido 
lo pasará al Congreso para la sanción.
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xvii. Nombrará asi mismo el Direc* 
tor otra comisión de cinco militares de la 
mejor instrucción y conocimientos, para 
que trabajen un plan jeneral y uniforme 
del sistema militar del Estado, que abraze 
las fuerzas veteranas, las milicias nacio
nales y las cívicas.

xvm. Nombrará otra del número de 
individuos que juzgue conveniente para 
formar un plan jeneral de arreglo de la 
marina según sus ramos; formación de 
ordenanzas de corso ; habilitación de 
puertos, escuelas de naútica y matemáti
cas, pasándolo á su conclusión al Con
greso.

xix. Establecerá en la Capital una 
Academia permanente, nombrando ej 
maestro de ella, para instrucción de los 
Cadetes de los Rejimientos de infantería 
y caballería sobre un plan, que deberá 
dar el Estado Mayor Jeneral, prévia la 
aprobación del Director Supremo. 

CAPITULO II.

De las Milicias Nacionales.

i. Todo individuo del Estado nacido 
en América: todo extranjero, que goce 
de sufragio activo en las Asambleas Cí
vicas: todo español europeo con carta de 
ciudadano; y todo africano y pardo libres, 
habitantes de las Ciudades, Villas, Pue
blos y campañas, desde la edad de quince 
años hasta la de sesenta, si tuviesen ro
bustez, son soldados del Estado, obliga
dos á sostener la libertad é independen
cia que se halla declarada.

ii. Del conjunto de todos estos habi
tantes, se formará inmediatamente á la 
posible brevedad, en todas las Provincias, 
por los respectivos Gobernadores Inten
dentes, Tenientes Gobernadores, y Sub
delegados, un cuerpo de milicia nacional
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reglada de infantería ó caballería, según 
las proporciones de Ja Provincia, y sobre 
el pie de fuerza que determinará el Di
rector del Estado, por Rejimientos, Ba
tallones, Escuadrones ó compañías suel
tas con sujeción al Reglamento de 14 
de Enero de 1801, dado para las milicias 
provinciales, informando el Estado Ma
yor Jeneral sobre las variaciones y adi
ciones que crea necesarias.

in. El Gobernador Intendente, Te
niente Gobernador ó Subdelegado, será 
el comandante nato en su respectivo De
partamento, durante1 el tiempo de su Go
bierno, de la Milicia Nacional reglada, y 
liará todas las propuestas de oficiales al 
Director del Estado por conducto del 
Estado Mayor Jeneral. En el Departa
mento de Buenos-aires será igualmente 
el Gobernador, Comandante de la Mili
cia Nacional, siempre que sea militar, y 
cuando no, lo será el que fuese Coman
dante Jeneral de las armas.

iv. En ellas deberán ser colocados 
tod s los individuos que se hallasen con 
despachos de milicia provincial desde la 
fecha del citado Reglamento, siendo 
Americanos ó españoles europeos con 
carta de ciudadanía.

v. Será una de las primeras obliga
ciones de los Gobernadores Intendentes, 
Tenientes Gobernadores ó Subdelega
dos, mantener el Cuerpo de Milicia Na
cional reglada de su cargo en disciplina, 
arreglo y buen órden.

vi. El objeto principal de esta mili
cia será acudir á la defensa del Estado, 
y al auxilio y reposición de los ejércitos 
de línea, cuando la necesidad lo exija.

vn. En el caso preciso de sacar una 
parte de esta milicia para la reposición 
de los ejércitos, cuidarán los indicados

gefes de hacerlo con individuos expedi
tos sin embarazos justos que los exencio
nen, reponiendo inmediatamente la falla 
que resulte, para mantener íntegra la fuer
za nacional de su cargo.

CAPITULO III.

De las Milicias Cívicas.

i. De los habitantes de dentro del 
recinto’ de la? Ciudades, Villas ó Pue
blos, se formará el Cuerpo de Milicia 
Cívica por Rejimientos, Batallones ó 
compañías sueltas.

n. Esta milicia se compondrá única
mente de los vecinos que cuenten con una 
finca, ó propiedad cuando menos del va
lor de mil pesos, como igualmente de los 
dueños de tienda abierta, ó de cualquiera 
que ejerza algún arte ú oficio público.

m. En el Departamento de Buenos- 
aires, Ja Milicia Cívica queda sujeta a, 
Cabildo, con subordinación al Director 
del Estado, conforme al Art. XI, Sec. 
III y II del Cap. I, Sec. VI.

iv. En el resto de los demas Pue
blos, los Cabildos tendrán el mando de 
las que puedan organizar, sin perjuicio 
del que corresponde á los respectivos 
Gobernadores Intendentes, Tenientes 
Gobernadores y Subdelegados, por razón 
de sus empleos.

v. Los nombramientos de oficiales 
hasta capitán inclusive, se harán por el 
Director del Estado á propuesta de los 
respectivos jefes de los tercios, que ele
vará el Cabildo por conducto del Estado 
Mayor Jeneral; haciendo el Ayuntamien
to por sí la propuesta de la Plana Mayor.

vi. Para que no quede sin ejercicio 
la jurisdicción ordinaria, ni se recargue 
indebidamente la militar, solo disfrutarán 
el fuero los individuos veteranos, que
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sean incorporados en ella como jefes ó 
como sárjenlos y cabos para la enseñanza.

vu. El instituto principal de esta Mi
licia Cívica, será mantener el óiden y 
tranquilidad de los Pueblos, auxiliar In 
administración de Justicia, y defender la 
Patria.

vi ir. Ningún soldado veterano, na
cional ó cívico, á quien se confia la arma 
blanca ó de fuego para defender la Pa
tria y sostener el orden público, podrá 
hacer uso de ella fuera de facción contra 
ningún habitante del Estado.

ix El que de este modo* usare de 
ella contra cualquier habitante OH Estado, 
será juzgado y castigado dentro de terce
ro dia por el respectivo juez, para satis
facción de la vindicta pública altamente 
interesada en la seguridad individual.

SECCION VII.
j

SEGURIDAD INDIVIDUAL V LIBERTAD

DE IMPRENTA.

CAPITULO I.
De la seguridad individual. 

i. Las acciones privadas de los hom
bres, que de ningún modo ofenden el or
den público, ni perjudican á un tercero, 
están solo reservadas á Dios, y exentas 
de la autoridad de los Majistrados.

n. Ningún habitante del Estado esta
rá obligado- á hacer lo que rio manda la 
ley clara y expresamente, ni privado de 
lo que ella del misino modo no prohíbe.

m. E, crimen es solo la infracción 
de la ley, que está en entera observancia 
y vigor, pues sin este requisito debe re
putarse sin fuerza.

iv. Ningún habitante del Estado pue
de ser penado niconfinado, sin que pre
ceda forma de proceso y sentencia legal.

v. Todos los mandamientos ó provi-

dencias, que en uso lejítimo de su auto
ridad expidan todos los Majistrados, para 
el buen orden de los Pueblos, y dirección 
de los negocios de su instituto, deberán 
ser por escrito.

• vi. Se exceptúan las órdenes relati
vas a, ejército y su« individuos, en asun
tos del servicio, en que se observará la 
ordenanza de los Provincias déla Union- 

vu. Todo ciudadano podrá tener en 
su casa, pólvora, armas blancas v de fue
go para la defi n-n de su persona y pro
piedades en casos urjentes, en que pue- 
dan reclamar la auioi i íad. y protección 
de los Majistrados. ¡

viii. El Gobierno no podra exijirse-
las, sino por su justo precio, cuando sean 
necesarias para la defensa d .1 Estado. |

ix. La casa de un ciudadano es un ¡
sagrado, que no puede violarse sin crí- ¡ 
men, y solo en el caso de resistirse á la | 
convocación del juez podrá allanarse. |

x. Esta dilijencia se hará con la mo- ¡ 
deracion debida, personalmente por el ! 
mismo juez, y en el caso que algún 
urjente moíivo se lo impida, dará al dele
gado orden por escrito con las especifi
caciones convenientes, dejando cópia de 
ella al individuo que fuere aprendido, y
al dueño de la casa si la pidiere.

xi. Ningún ciudadano podrá resistir 
la prisión de su persona ó embargo de 
sus bienes decretado por juez competen
te; pero tendrá derecho de reclamar las 
disposiciones de este Reglamento, refe
rentes á la seguridad individual, expresa
das en el Cap. III, Sec. IV, y repetir 
contra el juez ó comisionado que las 
quebrantase, según la responsabilidad que 
le resulte.

xii. Todo hombre tiene libertad para 
permanecer en el territorio del Estado, ó

96
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retirarse siempre que por esto no se ex
ponga la seguridad del pais, ó sean per
judicados sus intereses públicos.

xiii. Las anteriores disposiciones, 
relativas á la seguridad individual, jamas 
podrán suspenderse.

xiv. Cuando por un mui remoto y 
extraordinario acontecimiento que com
prometa la tranquilidad pública, ó la se
guridad de la Patria, no pueda observarse 
cuanto en él se previene, las autoridades 
que se viesen en esta fatal necesidad, 
darán razón de su conducta al Congreso, 
quien examinará los motivos de la medi
da, y el tiempo de su duración.

CAPITULO II.
De la Liberdad de la Imprenta.

i. Se observará el decreto de la li
bertad de la imprenta, expedido en 26 de 
Octubre de 1S11, que se agregará al fin 
de estos artículos como parte de este 
capitulo.

ii. Para facilitar el uso de esta liber
tad declara, que todo individuo natu
ral del pais ó extranjero, puede poner 
libremente imprentas públicas en cual
quiera Ciudad ó Villa del Estado, con 
sola la calidad de previo aviso al Gober
nador de la Provincia, Teniente Gober
nador, y Cabildos respectivos, y que los 
impresos lleven el nombre del impresor, 
y lugar donde exista la imprenta.

iii. Los Intendentes de Policía cui
darán con particular celo que en los pe
riódicos y papeles públicos se bable con 
la mayor moderación y decoro posible, 
sin faltar al respeto debido á los Majis- 
trados, al público, y á los individuos en 
particular.

iv. En el caso que alguno de los pe
riodistas infrinja estos precisos deberes,

dichos Intendentes, sin perjuicio del de
recho del ofendido, lo manifestarán al 
Tribunal de la libertad de imprenta, que 
deberá obrar en el exámen del hecho con 
toda escrupulosidad conforme á su ins
tituto.

“ Decreto de la Libertad de Imprenta de 
26 de Octubre de 1811. ' *

“ Art. i. Todo hombre puede publi- 
,, car sus ideas libremente, y sin prévia 
,, censura. Las disposiciones contrarias 
,, á esta libertad quedan sin efecto.

“ ii. El abuso de esta libertad es un 
,, crímeriWsu acusación corresponde á 

los interesados, si ofende derechos par- 
,, neniares; y á todos los ciudadanos, si 
,, compromete la tranquilidad pública, la 
,, conservación de la Relijion Cristiana, 
,, ó la Constitución del Estado. Las 
,, autoridades respectivas impondrán el
,, castigo según las leyes.

“ iii. Para evitar los efectos de la 
,, arbitrariedad en la calificación y gra- 
,, duacion de estos delitos se creará una 
,, Junta de nueve individuos con el título 
,, de Protectora de la libertad de impren- 
,, ta. Para su formación presentará el 
,, Cabildo una lista de cincuenta ciuda
danos honrados, que no estén emplea- 
,, dos en la administración del Gobierno: 
,, se liará de ellos la elección á pluralidad 
,, de votos. Serán electores natos el 
,, Prelado Eclesiástico, Alcalde de pri- 
,, mer voto, Síndico Procurador, Prior 
,, del Consulado, Fiscal de la Cámara, y 
., dos vecinos de consideración nembra- 
,, dos por el Ayuntamiento. El Eseri- 
,, baño del Pueblo autorizará el acto y 
,,' los respectivos títulos que se librarán á 
,, los electos sin pérdida de instantes.

“ iv. Las atribuciones de esta Auto-
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,, rielad Protectora, se limitan á declarar 
,, de hecho si hai ó no crimen en el pa- 
,, peí, que dá mérito á la reclamación. 
,, El castigo del delito después de la de- 
,, claracion corresponde 6 las Justicias. 
,, El ejercicio de sus funciones cesará al 
,, año de su nombramiento, en que se 
,, hará nueva elección.

v. La tercera parte de los votos en 
,, favor del acusado hace sentencia.

“ vi. Apelando alguno de los intere- 
,, sados, la Junta Protectora sorteará 
,, nueve individuos de los cuarenta res- 
,, tantes de la lista de presentación: se 
,, reverá el asunto, y sus resoluciones, 
,, con la misma calidad en favor del acu- 
,, sado, serán irrevocables. En caso de. 
,, justa recusación se substituirán los re- 
,, cusados por el mismo arbitrio.

“ vii. Se observará igual método en 
,, las Capitales de Provincia, subslitu- 
,, yendo al Prior del Consulado el Dipu- 
,,tado del Comercio, y al Fiscal de la 
,, Cámara el Promotor Fiscal.

“ viii. Las obras que tratan de Re- 
,, lijion, no pueden imprimirse sin previa 
,, censura del Eclesiástico. En caso de 
,, reclamación se reverá la obra por el 
,, mismo Diocesano asociado de cuatro 
,, individuos de la Junta Protectora; y la 
,, pluralidad de votos hará sentencia irre- 
,, vocable.

“ ix. Los autores son responsables 
,,xle sus obras, ó los impresores no ha- 
,, ciendo constar á quien'pertenecen.

' ;t x. Subsistirá la observancia de este 
,, Decreto hasta nueva determinación del 
,, Congreso.”

CAPITULO FINAL.
PROVIDENCIAS JENERALES,

I.
El Reglamento de Policía, expedido
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en 22 de Diciembre de 1812 para la Ca
pital de Buenos-aires y su campaña, sub
sistirá por ahora con las limitaciones 
siguientes—Las funciones del Intendente 
de Policía quedan reunidas como están 
al Gobierno Intendencia de esta Provin
cia.— Permanecerán por ahora los tres 
Comisarios con las facultades y distribu
ciones del ramo, que les están señaladas 
en el, bajo la inspección del Intendente, 
y no habrá entre ellos mas preferencia, 
que la de posesión de sus empleos.— 
Fuera del sueldo que disfrutan, les será 
prohibido llevar emolumentos, ni gages 
algunos por cualquiera especie do pensión 
que tengan en calidad de tales comisa
rios.— El Intendente no podrá emprender 
obra que demande gasto al ramo, sin ha
ber pedido ántes informe del Cabildo, y 
de los tres comisarios, y obtenido des
pués aprobación del Director Supremo. 
Todo pago, que se mande fuera del ór
den establecido en dicho Reglamento, no 
será satisfecho en la Tesorería, sino 
fuere aprobado por el Supremo Direc
tor; y el Tesorero será responsable á la 
reintegración de lo que entregase con in
fracción de este artículo.—Quedan re
vocados los artículos 3, 4 y 5, que esta
blecen un Asesor, Portero y Escribano 
del ramo, • debiendo servir este último 
cargo el que fuere de Gobierno. El fe, 
10 y 14, solo tendrán efecto en cuanto 
sean compatibles con la seguridad indivi
dual, libertad de imprenta, y demas de
rechos del hombre, que quedan declara
dos.—El 41 de la instrucción circular de 
Alcaldes de barrio, solo tendrá obser
vancia en la parte que sea conciliable con 
los establecidos en el capítulo sobre la 
libertad de imprenta.—Todas las mudan
zas y alteraciones que se hubiesen hecho
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en contravención del citado Reglamento 
de Policía, y á lo que dispuso el Estatuto 
Provisional de 5 de Mayo de 1815, en 
el Artículo I, Capítulo final de Providen
cias Jenerales, serán reformadas inme
diatamente, quedando suprimida la plaza 
de cuarto comisario establecida última, 
mente.

II.
Los Ayuntamientos de las demas Ciu

dades y Villas del Estado, nombrarán 
una Comisión compuesta dé vecinos de 
los mejores conocimientos y celo por el 
bien público, que teniendo presente el 
citado Reglamento de la Capital ú otros, 
forme uno adaptable á las circunstancias 
particulares del lugar, y se remita al Con
greso para su aprobación.

III.
Queda restituido con arreglo á las le

yes el otorgamiento de fianzas, que de
ben dar los Administradores de rentas 
del Estado y funcionarios públicos de 
cualquier clase, que ántes de ahora esta
ban obligados á prestarlas, en la canti
dad y forma de su peculiar destino. En 
su virtud todos los que en la actualidad se 
hallen ejerciendo empleos que por su na
turaleza esten gravados con fianzas, las 
otorgarán dentro del término perentorio 
de dos meses desde la fecha de este Re
glamento, cuidando de ello el Director 
Supremo y los Intendentes, con la cali
dad de darse cón cuatro individuos por 
cuartas partes.

IV.
Queda restituida á los Ministros de 

Hacienda y Administradores de Aduana, 
la jurisdicción coactiva para el cobro y 
recaudación de las deudas ciertas y líqui
das á favor del Estado.

v- 1
Quedan sin efecto las leyes y decretos 

que hizo la última Asamblea sobre pio- 
fesiones relijiosas.

VI. .
Las contribuciones que se pusiesen en 

una provincia en beneficio particular de 
ella, no serán transcendentales á otra.

VIL ♦
Todas las Provincias de la Union, 

Ciudades y Villas con Ayuntamiento pue
den, sin necesidad de licencia, y con solo 
aviso instruido al Director, hacer todos 
los establecimientos, que crean serles 
útiles, y promuevan su industria, prospe
ridad, artes y ciencias sin perjudicar los 
fondos del Estado.

VIII.
Todos los que se hallen con carta de 

ciudadanía que no haya sido expedida in
mediatamente por la anterior Asamblea 
Jeneral Constituyente, por el presente 
Congreso, ó actual Supremo Director, 
en virtud del Decreto de 29 de Agosto, 
las presentarán á este para su ratificación 
si la mereciesen, y sin esta calidad ue 
deberán tener efecto.

IX.
Todo funcionario público de Gobier

no, incluso el Supremo Director del Es- 
tado y sus Secretarios, estará sujeto á 
juicio de residencia, concluido que sea el 
término de su oficio: El Director y sus 
Secretarios ante el Congreso, y los de
mas empleados ante Jueces que aquel 
nombrase, teniendo los residenciados 
abierto el juicio por el término de cuatro 
meses, pasado el cual quedarán libres 
de ék

X.
El presente Reglamento empezará á 

observarse en todo el territorio del Esta-
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do desde su publicación, que dispondrá 
el Supremo Director se haga en la forma 
conveniente, quedando abolidos los artí
culos del Estatuto Provisorio formado por 
la Junta de Observación, que no están 
comprehendidos en este; v sin efecto los 
Reglamentos, Leyes y Decretos anterio
res, en lo que se opongan á lo dispuesto 
por el presente.—Sancionado por el So

berano Congreso, sellado con el sello 
provisional, firmado por el Presidente en 
turno, y refrendado por su Secretario en 
Buenos-aires, á tres de Diciembre de mil 
ochocientos diez y siete.
PEDRO LEON GALLO, Presidente. 
Dr. Jóse Euuenio de Elias, Secret.

DE INDEPENDENCIA
DE LAS

PROVINCIAS UNIDAS EN SUD-AMERICA.
(9 de Julio—1816.)

En la benemérita y mui digna Ciudad 
de San Miguel del Tucutnan á nueve dias 
del mes de Julio de mil ochocientos diez 
y seis: terminada la sesión ordinaria, el 
Congreso de las Provincias Unidas con
tinuó sus anteriores discusiones sobre el 
grande, augusto y sagrado objeto de la 
independencia de los Pueblos que lo for
man. Era universal, constante v decidi
do el clamor del territorio entero por su 
emancipación solemne del poder despó
tico de los reyes de España ; los Repre
sentantes sin embargo consagraron á tan 
arduo asunto toda la profundidad de sus 
talentos, la rectitud de sus intenciones é 
ínteres que demanda la sanción de la 
suerte suya, Pueblos representados y 
posteridad; á su término fueron pregun
tados:—¿Si querían que las Provincias de 
la Union fuesen una Nación libre é inde

pendiente de los reyes de España y su 
metrópoli ? Aclamaron primero llenos 
del santo ardor de la justicia, y uno á 
uno reiteraron sucesivamente su unánime 
y espontáneo decidido voto por la inde
pendencia del país, lijando en su virtud la 
determinación siguiente:—

Nqs los Representantes de las Provin
cias Unidas en Sud-América reunidos en 
Congreso Jeneral, invocando al Eterno 
que preside al universo, en el nombre y 
por la autoridad de los Pueblos que re
presentamos, protestando al Cielo, á la» 
naciones y hombres todos del globo la 
justicia que regla nuestros votos: decla
ramos solemnemente á la faz de la tierra, 
que es voluntad unánime é indubitable de 
estas Provincias, romper los violentos 
vínculos que las ligaban á los reyes de 
España, recuperar los derechos de que 
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fueron despojadas, é investirse del alto 
carácter de una nación libre é indepen
diente del rey Fernando VíT, sus suce
sores y metrópoli. Quedan en conse
cuencia de hecho y de derecho con am
plio y pleno poder para darse las formas 
que exija la justicia, é impere el cúmulo 
de sus actuales circunstancias. Todas y 
cada una de ellas asi lo publican, decla
ran y ratifican, comprometiéndose por 
nuestro medio al cumplimiento y sosten 
de esta su voluntad, bajo del seguro y 
garantía de sus vidas, haberes y fama.— 
Comuniqúese á quienes corresponda para 
sil publicación, y en obsequio del respeto 
que se debe á ías naciones, detállense en 
un manifiesto los gravísimos fundamentos 
impulsivos de esta solemne declaración.— 
Dada en la Sala de sesiones, firmada de 
nuestra mano, sellada con el sello del 
Congreso, y refrendada por nuestros Di
putados Secretarios.—Francisco Narciso 
de Lnprida, Diputado por San Juan, 
Presidente—Mariano Boedo, vice-Pre- 
sidmte, Diputado por Salta—Dr. Anto
nio Saenz, Diputado por Buenos-aires— 
Dr. José Darregueyra, Diputado por 
Buenos-aires—Fray Cayetano José Ro
dríguez, Diputado por Buenos-aires— 
Dr. Pedro Medrano, Diputado por Bue
nos-aires—Dr. Manuel Antonio Acevedo 
Diputado por Catarnarea— Dr. José 
Ignacio de Gorriti, Diputado por Salta—

Dr. José Andrés Pacheco de Meló, 
Diputado por , Chichas—Dr. Teodoro 
Sánchez de Bustamante, Diputado por 
la Ciudad de Jujuy. y su territorio— 
Eduardo Perez Bulnes, Diputado por 
Córdoba—Tomas Godoy Cruz, Diputa
do por Mendoza—Dr. Pedro Miguel 
Araoz, Diputado por la Capital de Tu- 
cunan—Dr. Estevan Agustin Gazcón, 
Diputado por la Provincia de Buenos- 
aires—Pedro Francisco de Uriarte, Di
putado por Santiago del Estero—Pedro 
León Gallo, Diputado de Santiago del 
Estero—Pedro Ignacio Rivfera, Diputa
do de Mizque—Dr. Mariano Sánchez de 
Loria, Diputado por Charcas—Dr. José 
Severo Malabia, Diputado por Charcas. 
Dr. Pedro Ignacio de Castro Barros, 
Diputado por la Rioja—Licenciado Ge
rónimo Salguero de Cabrera y Cabrera, 
Diputado por Córdoba—Dr. José Co- 
lombres, Diputado por Catarnarea —Dr. 
José Ignacio Thames, Diputado por Tu- 
cuman—Fray Justo de Santa María de 
Oro, Diputado por San Juan—José An
tonio Cabrera, Diputado por Córdoba— 
Dr. Juan Agustin Maza, Diputado por 
Mendoza -Tornas Manuel de Anchore- 
na, Diputado de Buenos-aires — José 
Mariano Serrano, Diputado por Charcas, 
Secretario—Juan José Paso, Diputado 
por Buenos-aires, Secretario.

-------a c----------



1819.---- REP. ARGENT.—CONSTITUC. DE LAS PROV. UNIDAS. 333 |

CONSTITUCION
DE LAS

PROVINCIAS UNIDAS EN SDD-AMERICA,
SANCIONADA Y MANDADA PUBLICAR

FOR EL

SOBERANO CONGRESO JENERAL CONSTITUYENTE.
(30 de Ab-J—1819.)

MANIFIESTO

Del Soberano Congreso Jeneral

Constituyente de las Provincias

Unidas en Sud-America, al dar 
la Constitución.

Cuando presente la historia á las eda
des venideras el cuadro de nuestra revo
lución, no podrán escusarse de confesar, 
que hemos andado esta carrera con esa 
majestuosa simplicidad con que dá sus 
pasos la naturaleza. Borrascas, tempes
tades, erupciones volcánicas: nada per
turba el órden de sus leyes, ni impide 
término á que debe llegar. No menos 
qne en el órden físico, hay en el órden 
moral otros sacudimientos políticos, que 
nacen del choque violento de los intereses 
y las pasiones. Estos son los que sufri
mos por espacio de nueve años, y los que 
han concurrido á separarnos de nuestros 
altos destinos. Con todo, inmóbiles en 
nuestro propósito, no han podido destruir 
ese ínteres que inspira el amor al bien y 
á la causa de la libertad.

Acordaos, ciudadanos, del memorable 
25 de Mayo, que nos abrió la vasta y 
trabajosa carrera de la virtud. Degra

dados por el largo periodo de trescientos 
años, nos veianios bajo uri gobierno, que 
por su debilidad y sus desastres ya no 
podia ser el ájente tutelar de nuestra tí
mida existencia. Su plaza parecía estar 
vacante en medio del edificio social, y 
todo conspiraba á una completa disolu
ción. Fué, pues, que obligados á asegu
rar el órden publico y la defensa del Es
tado, dimos el primer paso de la revolu
ción, reconcentrando en nosotros mismos 
un gobierno sin mas límites de su bene
ficencia que los de su poder. Esta reso
lución heroica causó una alarma jeneral 
entre los déspotas subalternos, tanto mas 
terribles en su opresión cuanto mas veci
nos á los oprimidos. Una larga servi
dumbre, dice un sabio, forma un deber 
de resignación y bajeza; besando entonces 
el hombre con respeto sus cadenas, tiem
bla de examinar sus propias leyes. Esto 
sucedió á muchos de nuestros compatrio
tas (con dolor lo decimos) y de ellos 
compusieron los tiranos su mayor fuerza. 
Para oponer á su ímpetu una obstinada 
resistencia, todo ciudadano se hizo solda
do; el coraje se inflama, las espadas se 
afilan, y el incéndio se hace jeneral.
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Pero todos creimos que la obra cadu
caría en su misma cuna sin un Congreso 
Jeneral, que fuese el centro de la unidad, 
diese el tono á las Provincias-Unidas, y 
avivase esas semillas de justicia primitiva, 
que la España habia procurado sofocar. 
Pero ¡ay! qué de escollos vimos levan
tarse sobre nuestros pasos desde que la 
discordia hizo resonar su trompeta entre 
nosotros mismos, y vino en auxilio de 
nuestros enemigos. Nada disimulemos. 
Desde este fatal momento quedaron con
fundidos el derecho con el interes, el de
ber con la pasión, y la buena causa con 
la mala. Los gobiernos se suceden tu
multuariamente como las olas de una mar 
agitada: se instala una Asamblea Jeneral 
que desaparece como el humo: sopla 
España entre nosotros el fuego de la di
sensión: amontona sobre nuestra opinión 
las calumnias mas groseras: manda ejér
citos exterminadores; y los sucesos de la 
guerra son ya prósperos, ya adversos.

Tanto como era mas fácil nuestra si
tuación, se hacia mas apetecible ese Con
greso Nacional que destruyese el jérmen 
diseminado de la discordia, y concertase 
los medios de poner la patria en seguri
dad. Un gran designio es siempre inde
pendiente de los sucesos momentáneos, 
y sobrepuja á toda la indisciplina de las 
pasiones. A despecho de tantos emba
razos, de tantas trabas, de tantas contra
dicciones, aparece reunida en la ciudad 
de Tucuman, casi á los seis años de 
nuestro primer aliento, la misma repre
sentación nacional que hoi os dirije, ciu
dadanos, la palabra. Ved aquí el se
gundó paso con que imitamos á la sencilla 
naturaleza. Todo fué preciso sin duda, 
para que se mostrase vuestra obra con 
esa dignidad que comunican las distancias

y los escollos á los grandes aconteci
mientos.

Las consecuencias de esa nube, que 
de grado en grado habia obscurecido el 
horizonte, nos daban por entónces lúgu
bres presagios de una ruina próxima.
¡ En qué estado tan deplorable se hallaba 
la República, cuando se instaló el Con
greso Nacional ! Los ejércitos enemigos 
extendiendo la desolación y sus crímenes: 
los nuestros dispersos y sin subsistencia: 
una lucha escandalosa entre el Gobierno 
Supremo y muchos pueblos de los de su 
obediencia: el espíritu de partido ocupa
do en combatir una facción con otra: una 
potencia extranjera que nos observa pró
xima á sacar partido de nuestra» discor
dias: ciudadanos inquietos siempre pron
tos á sembrar la desconfianza compri
miendo el corazón de los incautos : el 
erario público agotado: el Estado sin 
agricultura, sin comercio y sin industria: 
la secta de europeos españoles conspiran
do por la vuelta de la tirania: en fin, lodo 
el Estado caminando de error en error, 
de calamidad en calamidad, á su disolu
ción política: ved aquí, ciudadanos, las 
llagas de la patria que consternaron nues
tras almas, y nos pusieron en el arduo 
empeño de curarlas.

Abatir el estandarte sacrilego de la 
anarquía y la desobediencia, fué lo pri
mero á que el Congreso dirijié sus esfuer
zos. Por un cálculo extraviado, en que 
las santas máximas de la libertad servían 
de escudo á los desórdenes, se hallaban 
desunidas de la Capital varias Provincias. 
Este ejemplo contajioso tuvo también 
otros imitadores en algunos pueblos. A 
fin de calmar estas inquietudes y hacerles 
ver la demencia de sacrificar la libertad 
de muchos siglos á la independencia de
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un momento, tomó el Congreso todas las 
medidas que pudo dictarle la prudencia. 
La fuerza armada pone limites.á la licen
cia en unas partes; un diputado del cuer
po con el carácter de enviado atraviesa 
el Paraná llevando por destino realizar 
una conciliación, cuyas bases fuesen la 
buena fe, la beneficencia recíproca, y la 
mas estrecha cordialidad. Para que á la 
luz de una reflexión fria y serena pudiesen 
desvanecerse los prestijios y convencerse 
de que los resultados espantosos de la 
discordia llegaban mas allá de lo que 
alcanza la imajinacion, dirijió también el 
Soberano Congreso un manifiesto lleno 
de vigor, en el lenguaje de la verdad, de 
la razón y el sentimiento, capaz de con
vencer al mas indócil y de endulzar al 
mas feroz. Fácil era reconocer en cada 
línea las almas de unos ciudadanos que 
sufríamos las emociones dolorosas de una 
patria desgraciada.

Exijia la justicia, el bien de la patria y 
aun el interés individual, que renunciando 
una ambición consejera de crímenes y 
usurpaciones, inclinase la balanza el peso 
de los males presentes y futuros al lado 
de la causa apoyada sobre el buen juicio. 
Si no sucedió así, á lo menos el Sobera
no Congreso tuvo la sólida satisfacción 
de manifestar que sus pensamientos todos 
eran á favor de la patria: que estaba libre 
de ese espíritu de partido que ciega y 
degrada: que no había profanado el san
tuario de la sabiduría, tiaicionando sus 
altos deberes: y que hablando á los disi
dentes de sus obligaciones, les hizo ver 
la preferencia que merece una viitud su
misa y modesta al arrojo de los que com
pran la celebridad por una muerte inútil 
á la patria.

El Congreso Nacional había previsto

de lejos, que en un tiempo en que se 
hallaba perturbada toda la rotación de la 
máquina política, no era posible resti
tuirla á la armonía de su antiguo curso 
sin la fuerza motriz de un gobierno, que, 
según la expresión de un sabio, es en el 
sistema político lo que ese poder miste
rioso, que en el hombre reúne la acción 
á la voluntad. Con esta razón jenera, 
concurrían otras de suma importancia 
producidas por las circunstancias del mo
mento. La marcha obscura de la intriga 
y los manejos atrevidos de la ambición 
habían puesto á la capital en un estado 
de crisis peligrosa. Por todos se deseaba 
un nuevo Director, que con su autoridad 
activa y vigilante asegurase el imperio de 
las leyes, protejiese el orden, y volviese 
al Estado su tranquilidad. A mas de esto, 
no sin fundamento se esperaba, que un 
Director Supremo á nombramiento de 
toda la representación nacional, fuese mi
rado por las Provincias con el agrado á 
que inclinan las propias obras, y no con 
esa desconfianza oculta que en las de este 
jénero merecen las ajenas. Penetrado 
de estos sentimientos el Soberano Con
greso, puso sus miras en un hombre, dis
tinguido por sus servicios, recomendable 
por sus talentos, y, en su juicio, capaz por 
su política de cerrar la puerta á los abis
mos. Fue este el Señor Brigadier Je- 
neral D. Juan Martin de Pueyrredom 
que felizmente tiene en sus manos las rien
das del Estado. Vosotros lo sabéis, ciu
dadanos, con que pulso y acuerdo ha sa
bido fijar la suerte vacilante de la patria. 
A su presencia, las pasiones agitadas solo 
nos dieron aquel susurro que dejan en las 
aguas por algún tiempo las grandes tem
pestades. Los facciosos fueron disper
sados llevando consigo la confusión y sus 
remordimientos.
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El Soberano Congreso echó de ver 
que una majistratura suprema sin una re
gla propia, que le sirviesé de guia, no 
podia gozar de sólida existencia. Por 
desgracia, el Estatuto Provisorio que 
rejia al Estado, lisonjeando demasiado 
las aspiraciones de unos pueblos sin ex
periencia, aflojó algún tanto los nudos 
sociales. El Soberano Congreso creyó 
de su deber la formación de otro, que 
provisoriamente llenase el vacio de la 
Constitución.

Aunque sin la recomendación que da 
la idea de una obra pérrnanente, él debia 
conformarse á los principios del pacto 
social, al jénio de la nación, á su espíritu 
relijioso, á su moral, á sus virtudes y á 
todas las necesidades del Estado. Ved
nos aquí, ciudadanos, empeñados en dar 
á la máquina política una acción sin abu
sos y un movimiento sin destrucción. No 
daiémos un análisis de su. organización ; 
por que reservándonos hacerlo en breve 
de la Constitución, que tomó de él mu
cho. artículos, esperamos esta ocasión 
para que juzguéis del mérito de nuestro 
trabajo.

Dirémos, sinembargo, que á virtud de 
este reglamento, aunque el Poder Ejecu
tivo quedó en la feliz impotencia de ser 
un déspota, con todo recuperó la autori
dad de que se hallaba despojado. Su 
nombre no fué ya un título vano con que 
se decoraba la nulidad, sino una expre
sión que acompañada del vigor debia 
suscitar el respeto y obrar sobre los pue
blos. con un ascendiente desconocido. 
Temible al mismo tiempo podría romper 
esos muros impenetrables, que parecía 
poner al vicio á cubierto de todos los 
esfuerzos del poder.

No menos en centinela para que el

abuso de la autoridad no pasase á tiranía, 
lo estuvimos también para que la libertad 
del pueblo no dejenerase en, licencia. 
Huyendo de esas juntas tumultuarias para 
las elecciones de jefes de los pueblos, 
reformamos las formas recibidas, y no 
dimos lugar á esos principios subversivos 
de todo el orden social. Tuvimos mui 
presénte aquella sabia máxima: que es 
necesario trabajar todo para el pueblo, y 
nada por el pueblo; por lo mismo limita
mos el círculo de su acción á la propues
ta de elegibles. Fue asi como se consi
guió la tranquilidad; y que no abando
nando los ciudadanos sus trabajos útiles 
para entregarse al discernimiento de ma
terias erizadas de abrojos, dejasen de 
correr como al principio todos los perio
dos del desorden.

A merced de estas justas medidas, y 
de otras que omitimos, la patria empezó 
á presentar su frente con otra dignidad, 
y tenia en su mano los elementos propios 
de su fuerza. Seis años iban ya corridos 
en que por parte de la España sostenía
mos una guerra injusta, insensata y ruino
sa: solo por que rehusábamos ser sus 
esclavos. No sin razón creíamos, que la 
vuelta de Fernando VII al trono de sus 
padres, pondría fin á estas calamidades; 
y que entregándose á los movimientos de 
una alma virtuosa, cuyas desgracias ha
bían forzado á la fortuna á avergonzarse 
de su inconstancia, reconocería nuestros 
derechos á la emancipación. Todos los 
pueblos de la tierra, unidos de interes 
por la humanidad, tenían fijada su vista 
sobre esto acontecimiento memorable: ó 
para coronar su nombre de gloria, ó para 
cubrirlo de una infamia eterna. Siempre 
rey por autoridad, y siempre padre por 
ternura, pudo haber hecho la real autori-
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dad amable y cara á los pueblos. Mas, 
¿Qué hizo? ¿Escuchó con agrado la voz 
elocuente de la razón? ¿Tuvo acojida en 
su ánimo la dulce persuacion á favor 
nuestro? Los lamentables gritos de las 
victimas que se sacrifican á su nombre, 
conmovieron sus entrañas? No: ciuda
danos, nó: en su alma tenia su trono el 
imperio de la ferocidad. De ella sale 
una voz que dice, como se dijo en otro 
tiempo contra los Norte-Americanos— 
“con pueblos rebelados, la clemencia es 
debilidad; el estandarte de la rebelión 
fue levantado por la fuerza: caiga sobre 
las manos que lo desplegaron y sobre to
dos sus secuaces la cruel hacha de la jus
ticia: no demos tiempo á esos amotina
dos para que se acostumbren á sus crí
menes, á los jefes para que áfirmen su 
poder, ni á los pueblos para que apren
dan á venerar sus nuevos amos. A ellos 
se les dán las pasiones, como las armas. 
Desplegúese á su vista la majestad del 
trono español: ellos se precipitaran á 
nuestros pies, pasando luego del te.ror á 
los remordimientos, y de los remordi
mientos al yugo. La piedad en la guerra 
civil, es la mas funesta de las virtudes; la 
espada una vez desembainada no debe 
volver á su lugar, si no por la sumisión: 
perezcan todos si es preciso, y á los que 
escapen de la muerte, solo les queden en 
su alivio ojos para llorar.”

Los hechos de este rey inhumano van 
todos al unisono de estas palabras. Traed, 
ciudadanos, á la memoria, el torrente de 
males que os expusimos en otro manifies
to patético, si acaso no bastan los que 
sufrís, para acreditar su crueldad. Igno
raba sin duda que la paciencia tiene un 
término, al que sucede la desesperación; 
que el terror indigna mas, que lo que

acobarda á un pueblo armado por su li
bertad; y en frn, que la naturaleza se 
venga de todo aquel que se atreve á ultra
jarla.

Para conocer todo el fondo de impru
dencia que caracteriza los hechos de este 
rey, echemos la vista sobre los españo
les de la península que irresolutos balan
cean entre si perseveren bajo el yugo ó 
se proclaman independientes de Fernan
do. ¡Cómo! ¿será burlándose de sus 
vidas que se les inclinará á la obediencia? 
No servirá mas bien esta crueldad para 
endurecer sus corazones? Sí; nosotros 
lo sostenemos: en esa escuela de sangre, 
que ha abierto ante sus ojos, es donde 
ellos aprenderán á no ser siervos. Si 
llegan á sublevarse, en ella es donde sus 
almas vacilantes se habrán fortificado con
tra sus dudas. Ellos vivían perplejos 
sobre abandonar á su rey; la voz del res
peto paternal les gritaba—deteneos: es 
vuestro soberano... .Y tu, legislador im
prudente, tú habrás fijado su voz trémula, 
tú habrás apagado en ellos la dulce ternir 
ra del amor filial; tú los habrás precipita
do á la insurrección.

Con respecto á nosotrós los efectos 
aun fueron mas justificados; sus excesos 
en uno y otro hemisferio acabaron de 
borrar toda disposición á favor de su va' 
sallaje. Perseguidos á todo ultrage por 
su fiereza, él mismo nos hizo conocer 
que solo la independencia era la tabla sa
ludable para llegar á una isla afortunada. 
Dimos por fin el tercer paso, que nos in
dicaba la naturaleza, y nos declaramos 
independientes. Gracias al odio irrecon
ciliable que nos produjo tanto bien. Ciu
dadanos, vednos aquí desde esta época 
en un siglo enteramente nuevo: ya no 
pertenecemos á la España, sino á noso-
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tros mismos. Enemigos de un rey- in
grato concentraremos en adelante nues
tros proyectos y nuestras fuerzas en el 
plan único de nuestra felicidad. Las almas 
tímidas, que solc juzgan de la suerte del 
Estado por las menguadas dimensiones 
de su fortuna, creyeron que nuestra exis
tencia exijia siempre estar unida á la de 
España. Se engañaron. Verá el mun
do que podemos ser autores de esta nueva 
creación.

En efecto ¿de qué aliento vigoroso no 
se sintieron esforzados vuestros brazos al 
pronunciar estas palabras? somos ya in
dependientes : somos libres ! Entonces 
fué, que los corazones se asociaron para 
sostener con gloria los empeños de esta 
feliz metamorfosis. Entonces fué, que 
los himnos consagrados á. la libertad lle
garon á componer una parte del culto. 
Entonces, en fin, que las llamas del rego
cijo sucedieron en muchos á los incendios 
de la discordia. Ciudadanos, no sin la 
mas tierna embcion observa el Soberano 
Co. ¿reso, que un enviado extranjero (1) 
cerca de nuestro gobierno, penetrado de 
los sentimientos que os inspiró la inde
pendencia, informa al suyo por estas 
cláusulas: ‘‘esta fué una medida de la 
mas alta importancia, y ha sido produc- 
tiva de una unanimidad y decisión antes 
desconocida... .la saludable influencia de 
este intrépido y decisivo paso fué sentido 
á un tiempo en todo el territorio, y dió 
nuevo vigor y fuerza a la causa de la pa
tria y estabilidad al gobierno.”

No era poco habernos desembarazado 
de enemigos domésticos y roto las coyun
das de un yugo aborrecido; pero mucho

(1) Mr. Rodncy, primer Enviado de la comi- 
sjon que diputó el Presidente de los Estados 
Unidos de Norte-América.

mas pedia de nosotros nuestro propio ins 
tituto. Entablar relaciones amigables con 
las Potencias Extranjeras, de quienes po
díamos temer que se reuniesen á nues
tro común enemigo, y conseguir el reco
nocimiento de nuestra independencia: ved 
aquí, ciudadanos, los grandes objetos que 
han ocupado las mas serias y profundas 
meditaciones del Congreso. Nadie hay 
que ignore, que para no descarriarse en 
el laberinto de esta carrera, es necesario 
seguir un orden de consejos, reflexiones 
y pensamientos, que salen de la esfera de 
los comunes. Nada menos se necesita, 
que un conocimiento exacto de los inte
reses que unen ó desunen á las naciones: 
de los objetos que las lisonjean ó las 
irritan: de las fuerzas que disfrutan ó de 
las que carecen; una agilidad de espíritu, 
que replegandose sin cesar sobre sus pro
pios proyectos para extenderlos ó repri
mirlos, suspenderlos ó precipitarlos, se 
acomoda al tiempo, se presta á los acon
tecimientos y toma la forma de las cir
cunstancias, pero sin dependencia de 
ellas; un espíritu de precaución contra la 
astuta política, que asegura sus negocia* 
ciones con las desconfianzas, las dirije 
cori desvíos aparentes, las adelanta con 
lentitudes estudiosas, y nunca está mas 
cerca de su término que cuando afecta 
mas distancia; en fin, un golpe de ojo 
distinto y rápido que une los objetos á 
pesar de sus distancias, los distingue á 
pesar de su semejanza, y los conciba á 
pesar de su contrariedad.

No creáis, ciudadanos, que esta sea 
una pura teoría con que procuramos en
tretener vuestra imajinacion. Es si el 
sumario de nuestros pasos en la difícil 
carrera de la delicada diplomacia. Puesto 
en nuestras manos un estado naciente,
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inconstituido ¡ qué de difíciles combina
ciones no han sido necesarias para intro
ducir la razón, armada de toda su fuerza, 
en el fondo de los gabinetes: ó indiferen
tes sobre su suelte, ó desconfiados de su 
justicia, ó prevenidos contra su causa, ó 
en contradicción con sus intereses, ó de
tenidos en fin, por el influjo de una polí
tica circunspecta ! ¡ Qué de actividad,
que de dilijencia para frustrar en las cor
tes las sujestiones emponzoñadas de la 
vengativa España, y dejar sin frutos sus 
eternos resentimientos ! ¡ Qué de pru
dencia y delicadeza para ajustar negocia
ciones, sin comprometer al Estado, con 
una Potencia vecina que nos observa ! 
¡ En fin, que de precaución, que de pa
ciencia para contener el jénio del mal 
apoderado de algunos pueblos, formando 
en el seno del Estado otro estado aparte, 
sin mas política que la de las pasiones, 
siempre reprimidos por la autoridad, y 
siempre en lucha con ella misma !

Por el mismo interes de nuestra causa, 
ciudadanos, no nos es permitido correr e] 
velo á los misterios que nos han ocupado 
con las demas naciones. Ellos son de 
tal naturaleza, que deben obraren silencio 
y madurar por progresos insensibles y 
lentos. La justicia y la utilidad común, 
con que se recomienda nuestra causa, son 
del jénero sublime y de un órden superior 

* á los obstáculos que suscita la intriga. 
Asi ellas minarán sordamente las opinio
nes; ellas filtrarán como las aguas man
sas, y dejando un depósito fecundo fruc
tificará el bien con abundancia. Entre
tanto,’ contentémonos con disfrutar de las 
Potencias europeas esa neutralidad tácita, 
fundada sobre el derecho de igualdad en
tre nación y nación, como otras tantas 
personas libres qus viven en el estado de

naturaleza. Es sobre este principio in
contestable, que no creyéndose ninguna 
de ellas con acción á mezclarse en los 
asuntos domésticos de cada Estado, re
tiran su cooperación activa y dejan á las 
partes contendoras de la presente lucha 
en su pleno derecho para obrar según sus 
intereses. El comercio, la paz, la bene
ficencia reciproca, que reclama la socie
dad universal entre todas las naciones del 
globo, son los sólidos bienes que en su 
tribunal merecerán la preferencia sobre 
las pretensiones injustas y acaloradas de 
la España.

Los cuidados de la guerra y el deseo 
de tomar un conocimiento mas exacto de 
todas las relaciones, que unen los diver
sos intereses del Estado, ejecutaban al 
Soberano Congreso para trasladarse á la 
Capital, donde mas en contacto con el 
Poder Ejecutivo, podria darse á la causa 
otra celeridad, otro acierto. No fué sino 
después de haber calmado las agitaciones 
de varios anarquistas, siempre empeñados 
en disputarse las ruinas de la Patria, que 
verificó el Congreso su translación.

Si la naturaleza de un manifiesto, bre
ve y sucinto, admitiese el detal de nues
tras sérias ocupaciones desde esta época, 
por él deberíais medir, ciudadanos, la 
extensión de nuestros cuidados. Reparar 
los males del Estado, al mismo tiempo 
que trabajamos en formarle la Constitu
ción mas ventajosa: ved aquí lo que exi
jia de nosotros un instinto laborioso.

La escasa población del Estado pedia 
de justicia, que nos acercásemos al orijen 
de un mal que nos daba por resultado 
nuestra común debilidad. Este no era 
otro que el despotismo del antiguo réji
men; cuyos estragos son siempre la este
rilidad, la incultura y el desierto de los
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campos. Autorizando el Congreso al 
Supremo Director del Estado, para adju
dicar tierras baldías a nuevos pobladores, 
quienes cultivasen este árbol de la vida, 
dió la señal de que se rejia por los senti
mientos de un espíritu reparador.

Las calamidades de una guerra larga y 
dispendiosa, tenian agotados los fondos 
públicos, y gravado el Estado con una 
deuda enorme. No podia ignorar el Con
greso, que el dinero es para el cuerpo 
político lo que la sangre para el humano. 
Aumentar la masa de estos fondos y me
jorar su situación deplorable, fué lo que 
fijó su solicitud y sus cuidados. A este 
efecto sancionó el Decreto de amortiza
ción expedido por el Poder Ejecutivo— 
dictó un reglamento que, sirviese de guia 
á la comisión encargada del cobró de 
deudas relativas á la Aduana—aprobó la 
rebaja de su arancel—el establecimiento 
de la caja nacional de fondos de Sud- 
América—dió su existencia á un banco 
de rescate para el fomento del rico mine
ral d'" Eamatina—mandó establecer una 
ca’lana de fundición—tuvo su aprobación 
el proyecto de una casa de moneda, y 
trata de hacerla extensiva á los metales 
de cobre. No es por movimientos rápi
dos que se pueden restablecer las rentas 
agotadas de un Estado. El tiempo y la 
prudencia son los que darán este resulta
do feliz.

La ignorancia es la causa de esa inmo
ralidad, que apaga todas las virtudes y 
produce todos los crímenes que aflijen las 
sociedades. El Congreso con el mayor 
Ínteres escuchó y aprobó la solicitud de 
varias ciudades en orden á recargar sus 
propios haberes para establecer escuelas 
de primeras letras y fomentar otras bené
ficas instituciones.

No liai cosa mas consoladora, que ver 
propagado el cultivo de la educación pú
blica. Los trabajos consagrados por el 
Supremo Director del Estado, al progre
so de las letras en los estudios de esta 
Capital, y los que se emplearán en las 
demas Provincias, seivirán con el tiempo 
para formar hombres y ciudadanos. Sen
sible el Congreso á sus laudables cona
tos, aplicó la parte del erario en las he
rencias transversales á la dotación de los 
profesores.

Persuadido también de que la instruc
ción en el ameno y delicioso ramo de la 
historia natural, influye con ventajas con
siderables en el progreso de los conoci
mientos humanos, ha protejido las ideas 
benéficas de un naturalista recomendable 
por su saber.

Las recompensas nacionales, son un 
homenaje que la Patria ofrece á ,a virtud, 
un culto público tributado a! mérito, y 
un estímulo de grandes acciones. Con 
monumentos y signos de honor mandó 
atestiguar su reconocimiento á los guer
reros que han señalado su valor en defen
sa de la Patria, y con algunos privilejios 
exclusivos á favor de los inventores ó 
introductores da las artes, ha procurado 
domiciliar las producciones de la :n- 
d us tria.

Crímenes de revoluciones intestinas 
contra el Gobierno, tenian atemorizada la 
Patria por la tenebrosa meditación de los 
complotados y sus frecuentes animosida
des. Ninguna seguridad en el Estado, 
ningún lugar de asilo, ningún funcionario 
publico sin peligro. El dolor con que el 
Congreso advertía que nuestros códigos 
legales no eran suficientes para contener 
la auílacia de unos hombres profunda
mente corrompidos, le hizo concebir que



era preciso crear un nuevo tribunal de 
vijilancia, que con un reglamento acomo
dado á las circunstancias, pudiese detener 
el curso de estos instrumentos de ven 
ganza y proscripción. Una comisión mi
litar fué creada, y ella se emplea en pur
gar la Patria de malvados.

Nunca ha sido el ánimo del Congreso, 
ciudadanos, llamar vuestra atención al 
pormenor de los asuntos que vuestras pre
tensiones particulares han elevado á su 
conocimiento. No es por que no redunde 
en su satisfacción el que advirtieseis la 
marcha silenciosa y paciente, que ha lle
vado en un camino escabroso y lleno de 
aridez. Pero ¿quién podría seguir el hilo 
en este inmenso cúmulo de operaciones? 
Con un ardor infatigable trabajábamos en 
la constitución, que habia de consolidar 
vuestra felicidad; mas este pesado des
pacho paralizando nuestros afanes, fué 
preciso que fiando los menos arduos al 
juicio de una comisión, quedasen desem
barazadas las atenciones del Congreso 
para emplearlas en el principal objeto de 
su misión.

Cuando nos diputasteis, ciudadanos, á 
la formación de este Congreso Soberano, 
bien penetrados estabais que sin una Cons
titución permanente no podia entrar ej 
Estado en la lista de las Naciones, ni 
limarse libre y feliz. En efecto, ¿qué 
otra cosa es la Constitución política de 
un Estado, sino ese solemne pacto social 
que determina la forma de su gobierno, 
asegura la libertad del ciudadano, y abre 
los cimientos del 'reposo público? Desde 
luego no habríamos desempeñado los sa
grados deberes de nuestro encargo, si en 
la que al presente ós alargamos, no vie
seis en acción ese derecho incontestable 
de los pueblos para elejirse la mejor.
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En un asunto en que empeñaron ^fodo 

su saber los Licurgos, los Solones, los 
Platones y Aristóteles, creyeron vuestros 
Representantes que sin el socorro de la 
historia, de la política, y del cotejo de 
las mejores- constituciones, iban expues
tos á traicionar toda vuestra confianza. 
Asi es que para' evitarlo, acercándose á 
estas fuentes puras, han sacado los prin
cipios que lijen las sociedades políticas, 
y los han acomodado al pacto social que 
vais á jurar.

Seguramente podemos decir con igual 
derecho, que decía una sabia pluma en 
su caso, que la presente Constitución no 
es: ni la democracia fogosa de Atenas, 
ni el réjimen monacal do Esparta, ni la 
aristocracia patricia, ó la efervescencia 
plebeya de Roma, ni el gobierno absoluto 
de Rusia, ni el despotismo de la Tur
quía, ni la federación complicada de 
algunos Estados. Pero es sí, un estatu
to que se acerca á la perfección: un esta
do medio entre la convulsión democrá
tica, y el abuso del poder'ilimitado.

Por esta idea anticipada ya, advertís, 
ciudadanos, que deseando el Congreso 
Soberano haceros gustar de todas las ven
tajas que los hombres pueden gozar sobre 
la tierra, ha formado la Constitución pre
sente, organizando de un modo mixto los 
Poderes Legislativos, Ejecutivo y Judi
cial. Dividir estos poderes y equilibrar
los de manera, que en sus justas dimen
siones estén como encerradas las semillas 
del bien público: ved aquí la obra repu
tada en política por el último esfuerzo 
del espíritu humano; y ved aqui tam
bién con la que ha asegurado el Con
greso vuestra prosperidad. Un análisis 
de sus bases principales os pondrá, ciu
dadanos, en estado de conocer que ella
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lleva el sello de la mas profunda reflexión.
Por la misma Constitución del hombre, 

por la formación de las sociedades, y por 
una grande serie de monumentos históri
cos, descubrió el Congreso esta impor
tante verdad—que no puede ser por mu
cho tiempo un pueblo libre y feliz, sin 
que sea su propio lejislador. Pero cuan
do quedó convencido de su fuerza, lo 
estuvo en igual grado, que su concurso 
inmediato á la formación de la ley le co
municarla el carácter que llevan siempre 
las obras del error, del tumulto y las pa
siones. Una Asamblea numerosa de 
hombres, por la mayor parte ignorantes, 
divididos por opiniones, por principios, 
por intereses, y agitados por todo lo que 
fermenta al rededor de sí, no puede pro
ducir leyes sábias. Para hacer buenas 
leyes, dice un filósofo, se necesitan cabe
zas Crias y corazones puros. Pero cuando 
esto fuese posible en pequeños pueblos, 
no lo seria en los vastos Estados.

Estos principios concluyen la necesidad 
de ¡ercer los pueblos su potestad legisla
tiva por otras manos distintas de las suyas, 
pero elejidas por ellos mismos; y la razón 
que ha tenido el Congreso Constituyente 
para formar otro compuesto de dos Cá
maras, una de Representantes, y otra de 
Senadores. El Pueblo es el oríjen y el 
creador de todo poder; pero no pudiendo 
ejercer por si mismo el Legislativo, es 
este augusto Congreso el depositario de 
su confianza para este ministerio.

En la amovilidad de los Representantes 
y Senadores, no ha procurado manifestar 
menor cordura este Congreso. No hay 
sentimiento mas natural al hombre, que el 
de extender el poder de que está reves
tido. Pero un hombre transeúnte en la 
carrera de los empleos, no puede ser ten
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tado con el goze de una fortuna fujitiva. 
Fué, pues, por eso, que el Congreso 
Constituyente puso límites á estos cargos.

Debe también reconocerse su previsión 
fijando á tiempos señalados las sesiones 
del Cuerpo Lejislativo. Ha demostrado 
la experiencia, y parece estar en la fla
queza natural del hombre, que una Asam
blea Lejislativa siempre en fatiga bus
cando materia á sus perpetuas delibera
ciones, nunca puede ser tan feliz que la 
encuentre tal, cual ella conviene para 
sancionar leyes justas y proporcionadas á 
las públicas necesidades. En este caso 
la misma multiplicidad de leyes, que 
siempre se ha mirado como síntoma de 
corrupción, las desnuda de ese carácter 
sagrado que comunica su importancia 
unida á su singularidad.

Siguiendo el plan que se habia trazado 
el Congreso Constituyente, como encar
gado para levantar el edificio social, pro
cedió á la creación del Poder Ejecutivo. 
Todo cuanto puede influir á cautivar el 
entendimiento le habia persuadido, que 
el hombre nunca puede gozar de libertad 
bajo un gobierno, donde se hallen amal
gamados sobre unas manos los dos pode
res, Lejislativo y Ejecutivo. En efecto: 
la voluntad del que manda es entónces la 
suprema ley, tanto mas rápida en su eje
cución, cuanto es mas vivo su propio 
ínteres. Obligado, pues, a dividirlo, re. 
vistió con este alto poder á un solo Di
rector Supremo.

Advertís aquí, ciudadanos, la sabidu
ría do esta medida. En la ejecución de 
las leyes, un centro único de poder siem
pre ha sido necesario para que ellas sean 
superiores á todos los obstáculos. Libre 
entónces el Majistrado Supremo de con
currentes, llenos de las desconfianzas y
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los 9lie inspira una odiosa rivalidad,
él sabráMíonducir al puerto el bajel del 
Estado, por entre borrascas y precipicios. 
La anarquía abre la puerta á la tiranía, y 
la tiranía forja los yerros de la esclavitud. 
La unidad del poder previene estos in
convenientes. A su presencia desapare
cen las turbulencias; y el trono de la ley 
se deja ver en todo su esplendor.

Rodeando la Constitución á este pri
mer Majistradu de una grande dignidad y 
fuerza física, es como se lia propuesto 
imprimir en los ánimos un respeto salu
dable y ponerlo en aptitud de protejer las 
instituciones, en que está fundada la pros
peridad del Estado. Entre otras muchas 
atribuciones, él es el Jefe Supremo de 
todas las fuerzas de mar y tierra; inspec
tor de todos los fondos públicos; dispen
sador de todos los empleos; tiene un in
flujo inmediato en los tratados con las 
Naciones Extranjeras; publica la guerra; 
Ja dirije en todo su curso; propone al 
Cuerpo Lejislativo proyectos, que estima 
convenientes á la felicidad de la Patria; 
manda ejecutar todas las leyes; examina 
las que de nuevo se meditan, y goza de 
un velo moderado. Así es como esta 
Suprema Majistratura tiene en sus manos 
todos los resortes del Gobierno; y asi es, 
también, como se halla autorizada para 
reprimir la audacia de los prevaricadores! 
que con ultraje de las leyes procuran ser 
autores de una política subversión.

Con sobrado acuerdo no quiere la 
Constitución, que el Supremo Director 
del Estado tenga la iniciativa délas leyes, 
ni menos un velo absoluto. Nada seria 
tan peligroso, como el revestirlo de estas 
prerrogativas. ¿Qué otra cosa produci
ría esa iniciativa, sino tener siempre su
bordinado el ejercicio de la lejislatura á

los antojos del Ejecutivo? Y ese veto 
absoluto ¿qué nos daría por resultado, 
sino abrir la puerta á la discordia; tentar 
al gobierno para que invada en su totali
dad lo que ya en parte le pertenecía; y 
corromper los miembros que puedan opo
nerse á su ambición? Cierto es, que el 
que tiene en sus manos las riendas del 
Gobierno, y que como á un centro co
mún llama todas las partes de la adminis
tración, debe conocer todas las necesida
des del Estado y promover los medios 
que influyen en su alivio; pero es en 
fuerza de estas mismas consideraciones, 
que la Constitución le autoriza para pro
poner proyectos conformes á su carácter, 
á sus costumbres, á su presente situa
ción, y aun á producir un veto moderado, 
que no pasando de una simple censura, 
es mas análogo á la naturaleza de su 
poder.

A las dos instituciones sociales, de que 
hasta aqui hemos hecho mención, añadió ! 
el Congreso Constituyente una Corte Su
prema de Justicia con la investidura del 
Poder Judicial. Razones no menos po
derosas que las pasadas, dieron nacimien
to á esta separación. Un lejisíador y 
juez á un mismo tiempo, vendría á ser 
no pocas veces juez en su propia causa.
No parece sino que en cierto modo venga 
el lejisíador su ofensa personal, cuando 
juzga del ultraje inferido á su misma ley: 
teniendo entonces que inflijir penas con
tra el transgresor, se halla expuesto este 
á ser victima de su pasión. Otra es la 
disposición de un mero juez, cuyos sen
timientos menos agitados, por que no ve 
insultada ninguna de sus obras, escucha 
en silencio la voz de la razón.

Por lo demas, las funciones de los que 
ejercen este poder, se reducen á sostener
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con fuerza la verdad en el templo de la 
justicia. A fin de que ellos sean órganos 
fieles de la ley, instruyéndose constante
mente de su espíritu, dispone la Consti
tución, que duren en sus plazas lo que 
dure su probidad de vida y buena opinión. 
Poderlo todo á favor de la justicia, y no 
poder nada á favor de sí mismos, es el 
Estado en que la misma Constitución 
pone á estos ministros. El texto de la 
ley claro y expreso, es todo lo que ellos 
pueden sobre el ciudadano. De este mo
do quedan sin efecto los consejos peligro
sos de ese amor prop,io, que con inter
pretaciones arbitrarias aspira á capitular 
con la ley, y encontar un medio aparente 
entre el vicio y la virtud.

Nada habría hecho el Congreso Cons
tituyente, si dividiendo los poderes no 
los hubiese equilibrado, de manera que 
el ejercicio de cada uno se hallase conte
nido en sus justos límites. Mas ó menos 
autoridad de la que les correspondía, ó 
hubiese favorecido el desorden, ó provo
cado á la insurrección, ó consagrado la 
tiranía. Demos por ahora, ciudadanos, 
una ojeada rápida sobre la Constitución 
presente, y veremos alejados de ella estos 
escollos.

La facultad de formar leyes, seria por 
lo común llevada á los últimos excesos, 
si pudiese perder de vista que su objeto 
es unir á los ciudadanos por un Ínteres 
común. Los hombres entonces, opreso
res ú oprimidos, sufrirían los mismos ma
les que en el Estado de naturaleza. Ad
vertid, ciudadanos, la desvelada atención 
del Congreso Constituyente, para contra
balancear esa facultad y prevenir todos 
sus abusos. Pasemos en silencio las for
malidades de la Constitución, para que 
tenga acceso un proyecto de ley; nada

digamos en orden á la mayoría de sufra
gios requerida en su aprobación; >y fijemos 
la vista, asi sobre el influjo de los dos 
cuerpos deliberantes, como sobre el que 
tiene el Ejecutivo en la formación de la 
ley. Persuadido el Congreso, que sin 
que esta fuese pesada en distintas balan
zas, jamas presentaría la imajen de la im
parcialidad, fue que dividió en dos cuer
pos de intereses distintos por algunos res
pectos ese Poder Lejislativo. Una Cá
mara de Representantes y un Senado, 
son esos cuerpos encomendados de esta 
augusta función. Leyes iniciadas en 
cualquiera de ellos, discutidas en ambos, 
pasadas por la prueba de la censura del 
Ejecutivo, revisadas nuevamente y san
cionadas por dos tercios de sufrajios; 
jamas podrá dudarse que son el fruto de 
la reflexión profunda, del juicio severo, 
de la madurez del espíritu; y que equili
brando así los poderes, la Constitución 
purifica las leyes de todas las sujestiones 
del amor propio, y aun de las pequeñas 
faltas del descuido.

No seria menos funesto á1- la libertad el 
Poder Ejecutivo, que el Lejislativo sin 
equilibrio, si revistiendo el Congreso con 
la fuerza armada, no hubiese tomado en 
la Constitución las medidas que dicta la 
prudencia para mantener la balanza en 
igualdad. Sabido es, que las leyes en
mudecen á vista de la fuerza. Un Ma- 
jistrado armado siempre es emprendedor; 
y de la violación de las leyes á la tiranía 
el camino es corto. Pero, ciudadanos, 
vivid seguros de esta usurpación. La 
fuerza física, que en la paz sirve de apoyo 
al Ejecutivo, se halla mitigada por la 
fuerza moral que sirve de baluarte al Le
jislativo. Esa confianza entera, ese amor 
sincero de los pueblos á unos Rdpresen-
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tantos-de su elección, depositarios fieles 
de su fortuna, de su libertad y aún de su 
existencia; y cuya causa personal se halla 
identificada con la suya: ved aquí, ciu
dadanos, en lo que ella consiste. Seria 
demasiada presunción de un Majistrado 
Supremo, persuadirse que en oposición 
de esta fuerza moral podia invadir impu
nemente los derechos sagrados de la Le
gislatura. En la escuela de todos los 
siglos debería haber aprendido, que esa 
fuerza moral, aunque fundada sobre, las 
fibras blandas del corazón y del celébro, 
es incontrastable ; y que aspirar á des
truirla, es destruir su poder mismo. En 
efecto: los pueblos no tardarían en armar- 
se para vengar una ofensa que mirarían 
como propia, y aniquilar un temerario 
que intentaba construir su fortuna sobre 
las ruinas de la libertad.

Sin duda que la guerra puede ser la 
ocasión mss favorable á ese ambicioso, 
para poner en práctica el desdichado ta
lento de no escuchar la razón, y proce
diendo por la via de hecho atacar vuestra 
libertad. Pero entrando el Congreso 
Constituyente en el corazón del hombre, 
y conociendo la marcha de las pasiones, 
previno las consecuencias de este paso 
resbaladizo. Con ese instinto de precau
ción, que lia presidido á sus deliberacio
nes, equilibró los pasos de la guerra. El 
Congreso Soberano la medita, la ajusta, 
y la declara: el Poder Ejecutivo la pu
blica, levanta los ejércitos y los dirije. 
Pero aun hai mas: sin los nuevos subsi
dios que ella exije, nada hará ese ambi
cioso sino vanos esfuerzos con que con
tentar su pasión. Su facultad se extiende 
al desnudo hecho de solicitarlos; la del 
Congreso á alargarle la mano con medida, 
y hacerle siempre sentir su dependencia.

Cuando el Congreso Constituyente, 
autorizó al Poder Ejecutivo con la doble 
facultad de disponer de los fondos públi
cos, y distribuir honores y dignidades, 
bien sabia lo que ella puede en las manos 
de un ambicioso para ganarse aliados, 
corrompiendo la virtud misma; pero tam
bién sabia, que la Constitución abría ca
minos para detenerlos en la carrera de 
sus empresas. Contra ese principio des
organizador, que nace, crece y se forti
fica en el seno de la corrupción, quiere la 
ley fundamental que ef Poder Ejecutivo 
vaya enfrenado por las reglas que estable
ce el Lejislativo en el manejo de los cau
dales; y que, si es de su resorte poner 
empleados eir los puestos, sea también 
del de este último acusarlos por una Cá
mara, y separarlos por la otra. Así se 
vé, que las desviaciones del Gobierno 
Supremo, se hallan contenidas en esta 
parte por la Constitución, y reducido su 
influjo al puro bien social.

Si analizamos mas la Constitución, todo 
nos hará ver que está trazada en justas 
proporciones. El Ejecutivo celebra los 
tratados con las demas naciones; el Se
nado los aprueba ó rechaza según la forma 
Constitucional. Aada mas en el órden 
de los principios, que deben rejir á una 
nación sábia y celosa de su libertad. El 
objeto de esos tratados es conservar la 
balanza política entre sus diversos inte
reses y fuerzas; es combinarlo de tal mo
do, que ninguna Potencia pueda prevale
cer sobre las otras, oprimirlas ó conquis
tarlas. La razón clama por que el primer 
Majistrado de la República, cuyo destino 
es poner en movimiento todos Jos ramos 
de la administración, penetrar por sus 
embajadores los gabinetes de los princi
pes, y arrebatarles sus secretos, tenga
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una parte mui activa en la celebración de 
estos convenios; pero se trata de la suer- 
del Estado, y en estos asuntos su poder 
no es inas que un anillo, que enlazado 
con el Lejislativo forman la cadena social. 
La concurrencia de ambos es la que co
munica la chispa eléctrica, que dá la vida 
á la sociedad.

Acabando de hacer ver el equilibrio 
de esta ley constitucional, llamamos vues
tra atención, ciudadanos, á la libertad de 
la prensa que os franquea con generosi
dad. Constituido el pueblo en tribunal 
censorio, puede decirse que llegó á su 
perfección el equilibrio de los poderes, y 
aseguró sus bases la libertad civil. Sin 
esto la verdad,débil en tiempo de vuestros 
tiranos, no se atrevía á ver la luz, y tem
blando ante los mismos que debia intimi
dar, merecía la censura que debia hacer. 
Pero ¡ qué fuerza varonil, que enerjia la 
de esa verdad, cuando con la libertad de 
la prensa recobra sus derechos! ¡Qué 
aguijón para los buenos, y que freno para 
los hombres que abusan de su poder ! 
Acordaos, le decia á un príncipe un filó
sofo, que cada dia de vuestra vida es una 
hoja de tu historia. Ninguno hai tan in
moral y bajo, para el que la estimación 
pública no sea en el fondo del alma un 
decidido objeto de su amor propio. Esta 
libertad bien empleada, os hará hablar 
con esa noble firmeza, que el amor cons
tante de la Patria inspira á todo buen ciu
dadano, y hará que se avergüenzen los 
malvados de parecer á la faz de vuestro 
tribunal.

Cuando el Congreso Constituyente, 
equilibrando los poderes, se propuso esta
blecer la libertad sobre bases inmóviles, 
sabia mui bien, que en este choque per
petuo de los pesos, daba algún alimento

á las agitaciones moderadas. No creáis, 
ciudadanos, que ellas puedan llevarnos 
al seno de la anarquía.. Una libertad bien 
afirmada previene siempre ese desorden 
social. La balanza de los poderes está 
equilibrada; los derechos tienen garantía; 
y la licencia un freno. Temed, sí, cuan
do nos vieseis fpor servirnos de la expre
sión de un sabio) vegetar en un reposo 
parecido al entorpecimiento de un para
lítico. La ambición siempre se aprove
cha, del sueño de los demas; y ella nunca 
duerme.

Para el final complemento de la Cons
titución, no ha omitido el Congreso Cons
tituyente la declaración de esos vuestros 
derechos esenciales, de que ó jamas pu
disteis renunciar sino en parte, ó que ha- 
bia adulterado la Corrupción. Fué pre
ciso á vuestros tiranos, que cerrasen los 
archivos de la naturalezp, para que no 
pudieseis encontrar los justos títulos de 
vuestra libertad, igualdad y propiedad. 
Ellos se os abren á vuestra vista. Ellos 
borrarán de vuestra memoria la humillan
te historia de vuestros antiguos ultrajes. 
Ellos desterrarán las preocupaciones de 
esos seres privílejiados, que insultaban 
con su fausto vuestra miseria. Ellos de
ben dar emulación á los talentos, aplica
ción al trabajo, respeto á las costumbres. 
Perpetuamente respirareis en adelante el 
amor al bien, á la Patria, á la justicia.

De intento no os hemos presentado 
hasta aquí la Relijion Católica, Apostó
lica, Romana, como la dominante entre 
nosotros, y comoja primera ley del Es
tado. Acreditar esta resolución entre 
pechos tan religiosos, acaso lo miraríais 
como ofensa y creeríais que se aplaudían 
vuestros Representantes de no haber co
metido un delito. Dejemos ese cuidado
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prifl£ípn|¿nente para aquellos Estados, 
donde una criminal filosofía pretende sos- 
tiluir sus miserables lecciones á las má
ximas consoladoras de un Evanjelio aco
modado á nuestra flaqueza. Por lo demás 
el Congreso Constituyente lia creído, que 

' no crnn del fueiu de l« lej las upiniOOCS 

particulares, que no interesan al orden 
público; y que el corazón humano es un 
Santuario, que debe venerar desde lejos.

AI leér la Historia de las antiguas Na
ciones, os asombrareis, ciudadanos, de 
sus disturbios y disensiones sin ribera. 
Después de mil debates terribles, era el 
último resultado abandonar pueblos á la 
Suerte siempre incierta de las armas. Mal 
combinados los poderes, sin una linea 
fija que los demarcase, sin equilibrio las 
fuerzas, nadie era tan superior á sus 
flaquezas, que no le hiciesen ilusión sus 
pasiones. Todo era efecto de que la 
política aun no había salido de su infancia. 
Las luces de los siglos posteriores, aca
baron de perfeccionarla; y todas han ve
nido én socorro de la Constitución, que 
os presentamos. No ha cuidado tanto el 
Congreso Constituyente en acomodarla al 
clima, á la índole y á las costumbres de 
Jos pueblos, en un Estado donde siendo 
tan diversos estos elementos, era imposi
ble encontrar el punto de su conformi
dad; pero sí á los principios generales 
de orden, de libertad y de justicia: que 
siendo de todos los lugares, de todos los 
tiempos, y no estando á merced de los 
acasos, debían hacerla firme é invariable.

Después de nueve años de revolución 
llegó por fin el momento, ciudadanos, que |

tuviésemos una Constitución. -Ella eu- 
i cierra los verdaderos principios del orden 
; social; y está dispuesta de manera,' que 
, comunicando un solo espíritu, crie el ju

nio de la nación. Las Lejislaturas veni
deras la acercarán mas y mas á su per
fección; y la pondrán en estado, que 

I pueda respetarla la mano del tiempo. Se 
dice comunmente, que todas las naciones 
corren los períodos de la vida hasta la 
decrepitud en que perecen. Nosotros 

i desmentiremos esta máxima, si siempre 
i en centinela de la Constitución, hacemos
I que renazca en ella la nación misma.
, Por lo que respecta á nosoltos, m 

j ambicionamos otra gloria que la de irr ; 

i recer vuestras bendiciones: y que al leeil i 
I la posteridad, diga llena de una dulce ¡n 

emoción: — Ved aquí la carta ib: 
NUESTRA LIBERTitr. ESTOS SON EOS 

NOMBRES DE LOS QUE í k FOIIMAIV". 

CUANDO NO EXISTIAMOS, V LOS QUE. I.M- 

PIDIERON QUE ANTES DE. SABER QUE 

ERAMOS HOMBRES, SUPIESEMOS '/"E Q
ERAMOS ESCLAVOS. i.

Ciudadanos: ó renunciemos para s¡em- ji

pre el derecho á la felicidad; ó demos al ; 
inundo el espectáculo de la unión, de la 
sabiduría y de las virtudes públicas, Mi
rad que el interes de que se trata, en
cierra un largo porvenir. Un calendario ! 
nuevo está formado: el dia que cuente [ 
en adelante, ha de ser ó para nuestra j 
ignominia, ó nuestra gloria. Dado en la ¡ 
Sala de las sesiones, en Buenos-aires á 
22 de Abril de 1 SI9.

Dr. Gregorio Funes, Presidente. 
Jgnacio .Vit/tez, Pro-secretario.

101 (



BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA.

CONSTITUCION
DE LAS

PROVINCIAS UNIDAS EN SUD-AMERICA.
-------o- »c 

SECCION I.
Relijion del Estado.

Art i.—La Relijion Católica, Apos
tólica, Romana, es la Relijion del Estado. 
El Gobierno le debe la mas eficaz y po
derosa protección; y los habitantes del 
territorio todo respeto, cualesquiera que 
sean sus opiniones privadas.

ii. La infracción del artículo anterior 
será mirada como una violación de las 
leyes fundamentales del pais.

SECCION II.
Poder Lejislativo. 

i ii . El Poder Lejislativo se expedirá 
por un Congreso Nacional, compuesto de 
dos Cámaras: una de Representantes, y 
otra de Senadores.

CAPITULO I.
Cámara de Representantes.

iv. La Camara de Representantes se 
compondrá de Diputados elejidos en pro
porción de uno por cada veinticinco mil 
habitantes, ó una fracción que iguale el 
número de diez y seis mil.

v. Ninguno podrá ser elejido Repre
sentante sin quo tenga las calidades de 
siete años de ciudadano ántes de su nom
bramiento; veintiséis de edad cumplidos; 
un fondo de cuatro mil pesos al menos; 
ó en su defecto arte, profesión ú oficio 
útil. Que sea del fuero común, y no

esté en dependencia del Poder Ejecutivo 
por servicio á sueldo.

vi. Durarán en su representación 
cuatro anos, pero se renovarán por mitad 
al fin de cada bienio. Para verificarlo, 
los primeros Representantes, luego que 
se reúnan, sortearán los que deben salir 
en el primer bienio. El reemplazo de 
estos se hará por los que con la anticipa
ción conveniente, elijan los pueblos, á 
quienes correspondan.

vii. La Cámara de Representantes 
tiene exclusivamente la iniciativa en ma
teria de contribuciones, tasas é impuestos, 
quedando al Senado la facultad de admi
tirlas, reusarlas ú objetarlas reparos.

viii. Ella tiene el derecho privativo 
de acusar de oficio, ó á instancia de cual
quier ciudadano á los miembros de los 
tres Grandes Poderes, á los. Ministros de 
Estado, enviados á las Cortes Extranje
ras, Arzobispos ú Obispos, Jenerales de 
los Ejércitos, Gobernadores y Jueces 
Superiores de las Provincias, y demás 
empleados de no inferior rango á los 
nombrados: por los delitos de traición, 
concusión, malversación de los fondos 
públicos, infracción de Constitución, ú 
otros que según las leyes merezcan pepa 
de muerte ó infamia.

ix. Los Representantes serán com- 
¡ pensados por sus servicios con la cantidad 
I y del fondo que señale la Lejis,atura,
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siendo su distribución del resorte esclusi- 
vo de dicha Cámara.

CAPITÜLO’lI.

Senado.

x. Formarán el Senado los Senado
res de Provincia; cuyo número será igual 
ai de las Provincias; tres Senadores mi
litares, cuya graduación no baje de Coro
nel Mayor; un Obispo, y tres Eclesiásti
cos; un Senador por cada Universidad; 
yelJDirector del Estado, concluido el 
tiempo de su gobierno.

xi. Ninguno será nombrado Senador 
que no tenga la edad de treinta años cum
plidos; nueve de ciudadano ántes de su 
elección, hii fondo de ocho mil pesos, 
una renta equivalente, ó una profesión 
que lo ponga en estado de ser ventajoso 
á la sociedad.

xii. Durarán en el cargo por el tiem
po de doce años, renovándose por terce
ras partes cada cuatro. La suerte deci
dirá quienes deban salir en el primero y 
segundo cuatrienio.

xiii. El Ex-Direútor permanecerá 
en el Senado hasta que sea reemplazado 
por e.l que le sucediese en el mando.

xiv. Los Senadores por las Provin
cias se elejirán’en la forma siguiente.— 
Cada Municipalidad nombrará un capitu
lar y un propietario, que tenga un fondo 
de diez mil pesos al menos, para electo
res. Reunidos estos en un punto en el 
centro de la Provincia, que designará el 
Poder Ejecutivo, elejirán tres sujetos de 
la clase civil, de los que uno al menos sea 
de fuera de la Provincia. Esta terna se 
pasará al Senado (la primera vez al Con
greso) con testimonio íntegro de la acta 
de elección. El Senado, recibidas todas 
las ternas y publicadas por la prensa, hará

el escrutinio; y los que tuvieren el mayor 
número de sufrajios, computados por 
Provincias, serán Senadores. Si no re
sultase pluralidad, la primera vez el Con
greso, y en lo sucesivOjel Senado hará la 
elección de entre los propuestos.

xv. Los Senadores militares serán
nombrados por el Director del Estado.

xvi Será Senador por la primera
vez el Obispo de la Diócesis donde resi
da el Cuerpo Lejislativo. En lo sucesivo 
se elejirá el Obispo Senador por los Obis
pos del territorio, remitiendo sus votos al 
Senado. Publicados por la prensa, si.* 
hará el escrutinio, y el que reuniese cd 
mayor número será Senador: no resul
tando pluralidad, decidirá la elección 
Senado.

xvii. Los Cabildos eclesiásticos ieu- 
nidos con el Prelado Diocesano, Curas 
Rectores del Sagrario de la Iglesia Ca
tedral, y Rectores de los colejios (cuan
do estos sean eclesiásticos) elejirán tres 
individuos del mismo estado, de les cua
les uno al menos sea de otra Diócesis. 
Remitidas y publicadas las ternas con sus 
actas, los tres que reúnan mayor número 
de sufrajios, computados por las iglesias, 
serán Senadores: en caso de igualdad, el 
Congreso ó Senado decidirá la elección.

xviii. Al Senado corresponde juzgar 
en juicio público á los acusados por la
Sala de Repiesentantes. 

xjx. La concurrencia de dos terceras
partes de sufragios harán sentencia contra 
el acusado, únicamente al efecto de sepa
rarlo del empleo, ó declararlo inhábil para 
obtener otro.

xx. La parte convencida quedará no 
obstante sujeta á acusación, juicio y cas
tigo conforme á la ley.
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CAPITULO IIL 

Atribuciones comunes d ambas Cámaras.

xxi. Ambas Cámaras se reunirán pol
la primera vez en esta Capital, y en lo 
sucesivo en el lugar que ellas mismas de
terminen; y tendrán sus sesiones en los 
meses de Marzo, Abril y Mayo: Setiem
bre, Octubre y Noviembre.

xxii. Cada Sala será privativamente 
el juez para calificar la elección de sus 
miembros con mayoría de un voto sobre 
la mitad.

xxtti. Nombrará su Presidente, vice
presidente y oficiales; señalará el tiempo 
de la duración de unos y otros; y pres
cribirá el órden para los debates y para 
facilitar el despacho de sus deliberaciones.

xxiv. Ninguna de las salas podrá de- 
liberai mientras no se hallen reunidas 
ambas respectivamente en el lugar de las 
sesiones, al menos en las ríos terceras 
partes de sus miembros; pero un número 
menor podrá compeler á los ausentes á 

la a ’stcncia en los términos y bajo los 
apremios que cada sala proveyese.

xxv. Cada sala llevará un diario de 
sus procedimientos, que se publicará de 
tiempo en tiempo exceptuando aquellas 
partes que á su juicio requieran secreto. 
Los votos de aprobación ó negación de 
]os miembros de una y otra sala, se apun
tarán en e1 diario, si lo exijiese así una 
quinta parte de ellos.

xxvi. Los Senadores y Representan- 
tos, no serán arrestados ni procesados 
durante su asistencia á la Lejislatura, y 
mientras van y vuelven de ella: excepto 
el caso de ser sorprendidos in fraganti 
en la ejecución de algún crimen que me
rezca pena de muerte, infamia ú otra aflic
tiva; de lo que se dará cuenta á la sala

respectiva con la sumaria información del 
hecho. .. .

xxvii. Los Senadores y- Represen
tes por sus opiniones, discursos ó deba
tes en una ú otra sala, no podrán ser 
molestados en ningún lugar; pero cada 
sala podrá castigar á sus miembros por 
desorden de conducta, y con la concur
rencia de tas dos terceras partes expeler 
á cualquiera de su seno.

xxviii. En elcaso que expresa el ar
tículo xxvi, ó cuando se forme querella 
por escrito contra cualquier Senador ó 
Representante por delitos que no sean 
del privativo conocimiento del Senado: 
examinando el mérito del sumario en jui
cio público, podrá cada sala con dos ter
cios de votos separar al acusado de su 
seno y ponerlo á disposición del Supremo 
Tr ibunal de Justicia para su juzgamiento.

xxix. Ningún Senador ó Represen
tante podrá ser empleado por el Poder 
Ejecutivo sin su consentimiento y el de 
la Cámara á que corresponda.

xxx. Cada una de las Cámaras podrá 
hacer comparecer’en su sala á los Minis
tros del Poder Ejecutivo para recibir los 
informes que estriñe convenientes.

CAPITULO IV. 

Atribuciones del Congreso.
xxxi. Al Congreso corresponde pri

vativamente formar las leyes que deben 
rejir en el territorio de la Union.

xxxii. Decretar la guerra y la paz. 
xxxm. Establecer derechos ; y, por 

un tiempo que no pase de dos años, im
poner para ¡as urjencias del "Estado, con
tribuciones proporcionálmente ¡guales en 
todo el territorio.

xxxiv. Fijar á propuesta del Poder 

Ejecutivo la fuerza de línea de mar y
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tierra para el servicio del Estado en 
tiempo de paz; y determinar por sí el 
número de tropas que baya de existir en 
el lugar donde tenga sus sesiones.

xxxv. Mandar construir y equipar 
una marina nacional.

xxxvi. Recibir empréstitos sobre los 
fondos del Estado.

xxxvii. Reglar la forma de todos los 
juicios; y establecer Tribunales inferiores 
á la Alta Corte de Justicia.

xxjsvjiii. Crear y suprimir empleos 
de toda clase.

xxxix. Reglar el comercio interior y 
exterior.

xl. Demarcar el territorio del Esta
do y fijar los límites de las Provincias.

xli. Habilitar puertos nuevos en las 
costas del territorio cuando lo crea con
veniente; y elevar las poblaciones al 
rango de Villas, Ciudades ó Provincias.

xlii. Formar planes uniformes de 
educación pública, y proveer de medios 
para el sosten de los establecimientos de
esta clase.

xliii. Recibir anualmente del Poder 
Ejecutivo la cuenta jeneral de las rentas 
públicas, examinarlas y juzgarlas.

xliv. Asegurar á los autores ó in
ventores de establecimientos útiles, pri- 
vilejios exclusivos por tiempo determi
nado.

xlv. Reglar la moneda, los pesos y 
medidas.

CAPITULO V.
Formación y sanción de las leyes. 

xlvi. Las leyes pueden tener princi
pio en cualquiera de las dos Cámaras que 
componen el Poden* Lejislativo.

xlvii. Se exceptúan de esta regla las 
relativas á los objetos de que trata el ar
tículo séptimo.

xlviii. Todo proyecto de ley se 
leerá en tres sesiones distintas, mediando 
entre cada una de ellas tres dias al me
nos: sin esto no se pasará á deliberar.

xlix. Los proyectos de ley y demás 
resoluciones del Cuerpo Lejislativo para 
su aprobación, deberán obtener la mayo- 
lia de un voto al menos sobre la mitad de 
sufrajios en cada una de las Cámaras 
constitución a luiente reunidas.

l, Aprobado el proyecto en la Cá
mara donde baya tenido principio, se pa
sará á Ja otra para que discutido en ella 
del mismo modo que en la primera lo 
repare, apruebe ó deseche. !

li. Ningún proyecto de ley desecha
do por una de las Cámaras, podrá repe
tirse en las sesiones de aquel año.

lii. Los proyectos de ley constitu
cionalmente aprobados por ambas Cáma
ras, pasarán al Director del Estado.

luí. Si él los subscribe, ó en el tór- -> 
mino de quince dias no los devuelve 
objecionados, tendrán fuerza de ley.

liv. Si encuentra inconvenientes, los 
devolverá objecionados á la Cámara don- i 
de tuvieron su orijen. i

lv. Reconsiderados eri ambas Cama- ; 
ras, dos tercios de sufragios en cada una 
de ellas liarán su última sanción. ,

SECCION III. i
PODER EJECUTIVO.

CAPITULO I.
Naturaleza y calidades de este poder. 

lvi. El Supremo Poder Ejecutivo 
de la Nación se expedirá por la persona 
en quien recaiga la elección de Director.

lvii. Ninguno podrá ser elejido Di
rector del Estado que no tenga las cali
dades de ciudadano, natural del territorio 
de la Union, con seis años de residencia 

102



BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA.402

en él inmediatamente ántes de la elección, 
y treinta y cinco de edad cuando menos.

lviii. Tampoco podrá ser elejido el 
que se halle empleado en el Senado ó en 
la Cámara de Representantes.

lix. Antes de entrar al ejercicio del 
cargo, hará el Director electo en manos 
del Presidente del Senado á presencia de 
las dos Cámafas reunidas el juramento 
siguiente:

Yo N juro por Dios Nuestro Señor y 
estos Santos Evanjclios, que desempeñaré 
fielmente el cargo de Director que se me 
confia: que cumpliré y haré cumplir la 
Constitución del Estado: prolejeré la Re
lijion Católica; y conservaré la integri
dad é independencia del territorio de la 
Union.

lx. Durará en el cargo por el tiempo 
de cinco años.

lxi. En caso de enfermedad, acusa
ción ó muerte del Director del Estado, 
administrará provisionalmente el Poder 
Ejecutivo el Presidente del Senado, que- 
dan<’ ’ entretanto suspenso de las funcio
nes de Senador.

CAPITULO II.
Forma de la elección del Director del 

Estado.
lxii. El Director del Estado será 

elejido por las dos Cámaras reunidas.
lxiii. Presidirá la elección el Presi

dente del Senado, y hará en ella de vice
presidente, el Presidente de la Cámara 
de Representantes.

lxiv. Los votos se entregarán escri
tos y firmados por los vocales, y se pu
blicarán con sus nombres. *

lxv. Una mayoría de un voto sobre 
la mitad de cada Cámara, hará la elección.

lxvi. Si después de tres votaciones 
ninguno obtuviese la expresada mayoría,

se publicarán los tres sujetos que hayan 
obtenido el mayor número, y por ellos 
solos se sufragará en las siguientes vota
ciones.

lxvii. Si reiterada esta hasta tres 
veces, ninguno de los tres propuestos 
reuniese la mayoría que exije el artículo 
lxv, se excluirá el que tuviere menor nú
mero de votos: caso de igualdad entre los 
tres ó dos de ellos, decidirá la suerte el 
que haya de ser excluido, quedando sola
mente dos.

lxvii i. Por uno de estos se votará 
de nuevo.

lxix. Si repetida tres veces la vota
ción, no resultase la mayoria expresada, 
se sacará por suerte el Director de entre 
los dos.

lxx. Todo esto deberá verificarse 
acto continuo desde que se dé principio 
á la elección.

lxxi. Se procederá á ella treinta 
dias ántes de cumplir su término el Di
rector que concluye: en caso de muerte 
deberá hacerse la elección dentro de 
quince dias.

lxxii. Entretanto so posesiona del 
cargo el nuevamente nombrado, subsisti
rá en el gobierno el que lo esté ejercien
do ; pero al electo se le contarán los 
cinco anos desde el dia en que aquel haya 
cumplido su término.

lxxiii. El Director del Estado solo 
podrá ser reelejido por una vez con un 
voto sobre las dos terceras partes de cada 
Cámara.

CAPITULO III.

Atribuciones del Poder Ejecutivo.

lxxiv. El Director del Estado, es 
Jefe Supremo de todas las fuerzas de mar 

y tierra.
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lxxv. Publica y hace ejecutar las le
yes que han recibido sanción.

lxxvi. Hace la apertura de las se- 
siones del Cuerpo Lejislativo en los pe
ríodos de renovación de la Cámara de 
Representantes en ,a sala del Senado: 
informando en esta ocasión sobre el estado 
del gobierno, mejoras ó reformas, y de
más que considere digno de poner en su 
conocimiento; lo que se publicará por la 
prensa.

lxxvii. Convoca extraordinariamen
te el Cuerpo Lejislativo, cuando asi lo 
exija el interes del pais, durante la inter
rupción de las sesiones.

Lxxviii. Puede proponer por escrito 
al Cuerpo Lejislativo en sus Cámaras 
los proyectos, medidas, mejoras ó refor
mas que estimare necesarias ó convenien
tes á la felicidad del Estado.

lxxix. Publica la guerra y la paz: 
forma y da dirección á los ejércitos de 
mar y tierra para defensa del Estado y 
ofensa del enemigo.

lxxx. Rechaza las invasiones de los 
enemigos exteriores; previene las cons
piraciones, y sofoca los tumultos popu
lares.

lxxxi. Nombra por sí solo los Jene- 
rales de los ejércitos de mar y tierra; los 
embajadores, Enviados y Cónsules cerca 
de las naciones extranjeras; y los recibe 
de ellas.

lxxxii. Nombra y destituye á sus 
Ministros: la responsabilidad de estos la 

determinará la ley.
lxxxiii. Puede cón parecer y con

sentimiento de dos terceras partes de 
Senadores presentes en número constitu
cional, celebrar y concluir tratados con 
las Naciones extranjeras: salvo el caso 
de enajenación ó desmembración de algu

na parte del territorio en que deberá 
exijirse el consentimiento de dos tercios 
de la Cámara de Representantes.

lxxxiv. Expide las cartas de ciuda
danía con sujeción á las formas y-calida- 
des que la ley prescriba.

lxxxv. Nombra á todos los empleos 
que no se exceptúan especialmente en 
esta Constitución y las leyes.

lxxxv i. Nombra los Arzobispos y 
Obispos á propuesta en terna del Senado.

lxxxvii. Presenta á todas las Digni
dades, C'anongías, Prebendas y beneficios 
de las Iglesias Catedrales, Colegiatas y
Parroquiales, conforme á las leyes.

Lxxxviii. Todos los objetos y ramos 
de Hacienda y Policía, los establecimien
tos públicos nacionales científicos y de 
todo otro jénero, formados ó sostenidos 
con fondos del Estado, las casas de mo
neda, bancos nacionales, correos, postas 
y caminos, son de la suprema inspección 
y resorte del Director del Estado, bajo 
las leyes ú ordenanzas que los rijen, ó 
que en adelante formare el Cuerpo Lejis
lativo.

lxxxix. Puede indultar de la pena 
capital á un criminal ó conmutarla, previo 
informe del Tribunal de la causa, cuando 
poderosos y manifiestos motivos de equi
dad lo sugieran ó algún grande aconteci
miento feliz haga plausible la gracia, s1 ’- 
vos los delitos que la ley exceptúe.

xc. Confirmad revoca con arreglo á 
ordenanza las sentencias de los reos mili
tares pronunciadas en los Tribunales de 
su fuero.

xci. Recibirá por sus servicios en 
tiempos determinados una compensación, 
que le señalará el Cuerpo Lejislativo; la 
cual ni se aumentará ni disminuirá duran
te el tiempo de su mando-
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SECCION IV.
PODER JUDICIAL.

CAPITULO UNICO.
Corte Suprema de Justicia.

- xcii. Una Alta Corte de Justicia 
compuesta de siete Jueces y dos Fisca
les, ejercerá el Supremo Poder Judicial 
del Estado.

xcm. Ninguno podrá ser miembro 
de ella sino fuese Letrado recibido con 
ocho años de ejercicio público y cuarenta 
de edad.

xeiv. Los miembros de la Alta Cor
te de Justicia, serán nombrado por el 
Director del Estado con noticia V con
sentimiento del Senado.

xcv. El Presidente será electo cada 
cinco años á pluralidad de sufragios por 
los miembros de ella y sus Fiscales.

xcvi. La Alta Corte de Justicia, 
nombrará los oficiales de ella, en el nú
mero y forma que prescribirá la ley.

xcvii. Conocerá exclusivamente de 
todas las causas concernientes á los En- 
via. os y Cónsules de las Naciones extran
jeras; de aquellas en que sea parte una 
Provincia, ó que se susciten entre provin
cia y provincia, ó pueblos de una misma 
Provincia, sobre límites ú otros derechos 
contenciosos; de las que tengan su orijen 
de contratos entre el Gobierno Supremo 
y un particular; y últimamente de las de 
aquellos funcionarios públicos de que ha
blan los artículos xx y xxvm.

xcvm. Conocerá en último recurso 
de todos los caso6 que descienden de tra
tados hechos bajó la autoridad del gobier
no; de los crímenes cometidos contra el 
derecho público de las Naciones ; y de 
todos aquellos en que según las leyes haya 
lugar á los recursos de segunda suplica
ción, nulidad ó injusticia notoria.

xcix. Los juicios de la Alta Corte y - 
demas Tribunales de Justicia serán pú
blicos: produciéndose en la misma forma 
los votos de cada juez para las resolucio
nes ó sentencias, de cualquiera naturaleza 
que ellas sean.

c. Informará de tiempo en tiempo al 
Cuerpo Lejislativo de todo lo convenien
te para las mejoras de la administración 
de justicia, que seguirá gobernándose por 
las leyes que hasta el presente, en todo 
lo que no sea contrario á esta Constitu
ción.

ci. Cada seis meses recibirá de las 
Cámaras de Justicia una razón exacta de 
las causas y asuntos despachados en ellas, 
y de las que quedan pendientes, su estado, 
tiempo dé su duración y motivos de de
mora: instruida con el diario del despacho 
que deben llevar los escribanos de Canta
rá; á fin de que, estando á la mira de 
que la justicia se administre con pronti
tud, provea lo conveniente á evitar retar
daciones indebidas.

cii. Los individuos de esta Corte 
ejercerán el cargo por el tiempo de su 
buena comportacion; y no podrán ser 
empleados *por el Poder Ejecutivo en 
otro destino sin su consentimiento y el de 
la misma Corte.

ciii. El Cuerpo Lejislativo les desig
nará una compensación por sus servicios, 
que no podrá ser disminuida mientras 
permanezcan en el oficio.

SECCION V.
DECLARACION DE DERECHOS.

CAPITULO I.
Derechos de la Nación. 

civ. La Nación tiene derecho para 
reformar su Constitución, cuando así lo 
exija el Ínteres común, guardando las for
mas constitucionales.
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-cv. La Nación, en quien orijinaria- 
mente reside la Soberanía, delega el ejer
cicio de los Allos Poderes que la repre
sentan á cargo de que se ejerzan en la 
forma que ordena la Constitución; de ma
nera que ni el Lejislalivo puede avocarle 
el Ejecutivo ó Judicial; ni el Ejecutivo 
perturbar ó ^mezclarse en este ó el Le
jislativo; ni el Judicial tomar parte en 
los otros dos : contra lo dispuesto en 
esta Constitución.

cví. Las Corporaciones y Majistra
dos investidos de la autoridad Lejislativa, 
Ejecutiva ó Judicial, son apoderados de 
la Nación, y responsables á ella en los 
términos que la Constitución prescribe.

cvn. Ninguna autoridad del pais es 
superior á la ley: ellas inandan, juzgan ó 
gobiernan por la ley; y es según ella que 
se les debe respeto y obediencia.

cvm. Al delegar el ejercicio de su 
Soberanía constitucionalmente, la Nación 
se reserva la facultad de nombrar sus 
Representantes, y la de ejercer libremen
te el poder censorio por medio de la 
prensa.

CAPITULO II.
Derechos particulares. 

cix. Los miembros del Estado deben 
ser protejidos en el goce de los derechos 
de su vida, reputación, libertad, seguri
dad y propiedad. Nadie puede ser pri
vado de alguno de ellos sino conforme á 
á las leyes. ’

ex. Los hombres son de tal manera 
iguales ante la ley, que esta bien sea pe
nal, perceptiva ó tuitiva debe ser una 
misma para-todos, y favorecer igualmente 
al poderoso que al miserable para la con
servación de sus derechos.

cxi. La libertad de publicar sus ideas 
por la prensa es un derecho tan aprecia

ble al hombre, como esencial para la con
servación de la libertad civil en un Esta
do: se observarán á este respecto las 
reglas que el Congreso tiene aprobadas 
provisionalmente, hasta que la Lejislatu
ra las varíe ó modifique.

cxn. Las acciones privadas de los 
hombres que de ningún modo ofenden el 
órden público ni perjudican á un tercero, 
están solo reservadas á Dios, y exentas 
de la autoridad de los Majistrados.

cxiii. Ningún habitante del Estado, - 
será obligado á hacer lo que no manda 
la ley, ni privado de lo que ella no pro
híbe.

exiv. Es del ínteres y del derecho de 
todos los miembros del Estado, el ser 
juzgados por jueces los mas libres, inde
pendientes é imparciales, que sea dado á 
la condición de las cosas humanas. El 
Cuerpo Lejislativo cuidará de preparar y 
poner en planta el establecimiento del 
juicio por Jurados, en cuanto lo permitan 
las ciicunstancias.

cxv. Todo ciudadana debe estar se
guro contra las requisiciones arbitrarias 
y apoderamiento injusto de sus papeles 
y correspondencias. La ley determinará 
en que casos y con que justificación pue
da procederse á ocuparlos.

exvi. Ningún individuo podrá ser 
arrestado sin prueba al menos semiplena 
ó indicios vehementes de crimen, por el 
que merezca pena corporal; los que se 
harán constar en proceso informativo 
dentro de tres dias perentorios, sino hu
biese impedimento; pero habiéndolo, se 
pondrá constancia de el en el proceso.

cxvii. Las cárceles solo deben servir 
para la seguridad y no paia castigo de los 
reos. Toda medida que á pretexto de 
precaución conduzca á mortificarlos mas 
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allá de lo que aquella exije, será correji
da según las leyes.

cxviii. Ningún habitarte del Estado 
puede ser penado, nPconfinado, sin que 
pieceda forma de proceso y sentencia 
legal.

cxix. La casa de un ciudadano es un 
sagrado, que no puede violarse sin cri
men; y solo podrá allanarse en caso de 
resistencia á la autoridad lejítima.

cxx. Esta dilijencia se hará con la 
moderación debida personalmente por el 
mismo juez. En caso que algún urjente 
motivo se lo impido, dará,al delegado 
orden por escrito con las especificaciones 
convenientes, y se dejará copia de ella 
al individuo que fuere aprendido, y al 
dueño de la casa si la pidiere.

cxxi. Las anteriores disposiciones re
lativas á la seguridad individual no po
dran suspenderse.

cxxu. Cuando por un mui remoto y 
extraordinario acontecimiento, que com
prometa la tranquilidad pública ó la se
guridad de la Patria, no pueda observarse 
cuanto en ellas se previene: las autori
dades que se viesen en esta fatal necesi
dad, darán inmediatamente razón de su 
conducta al Cuerpo Lejislativo, quien 
examinará los motivos de la medida y el 
tiempo de su duración.

cxxm. Siendo la propiedad un dere
cho sagrado é inviolable, los miembros 
del Estado* no pueden ser privados de 
ella ni gravados en sus facultades sin el 
consentimiento del Cuerpo Lejislativo, o 
por un juicio co^orme á las'leyes.

cxxiv. Cuando el Ínteres del Estado 
exija que la propiedad de algún pueblo ó 
individuo particular sea destinada á los 
usos públicos, el propietario recibirá por 
ella una justa compensación.

cxxv. Ninguno será obligado á pres
tar auxilios de cualquiera clase para los 
ejércitos, ni á franquear su casa para 
alojamiento de un cuerpo ó individuo 
militar, sino de orden del Majistrado ci
vil según la ley. El perjuicio que en 
este caso se infiera a, piopietario, será 
indemnizado competentemente por el Es
tado.

cxxvi. Todos los miembros del Es
tado tienen derecho para elevar sus que
jas y ser oidos hasta de las primeras 
autoridades del pais.

cxxvn. A ningún hombreó corpora
ción se concederán ventajas, distinciones 
ó privilejios exclusivos, sino los que sean 
debidos á la virtud ó los talentos : no 
siendo estos transmisibles á los descen
dientes, se prohíbe conceder nuevos títu
los de nobleza hereditaria.

cxxviii. Siendo los indios ¡guales en 
dignidad y en derechos á los demas ciu
dadanos, gozarán de las mismas preemi
nencias y serán rejidos por las mismas 
leyes. Queda extinguida toda tasa ó 
servicio personal bajo cualquier pretexto 
ó denominación que sea. El Cuerpo 
Lejislativo promoverá eficazmente el bien 
de los naturales por medio de leyes que 
mejoren su condición hasta ponerlos al 
nivel de las demas,clases del Estado.

cxxix. Queda también constitucio
nalmente abolido el tráfico de esclavos, 
y prohibida para siempre su introducción 
en el territorio del Estado.

SECCION VI.
REFORMA DE LA CONSTITUCION, 

cxxx. En ninguna de las Cámaras 
del Poder Lejislativo, será admitida una 
mocion para la reforma de uno ó mas 
artículos de la Constitución presente, sin
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que sen apoyada por la cuarta parte de 
los miembros concurrentes.

cxxxi. Siempre que la mocion obten
ga dicha calidad, discutida en la forma 
ordinaria, podrá sancionarse con dos ter
cias partes de votos en cada una de las 
salas; que el articulo ó artículos en cues 
tion exijen reforma.

cxxxii. Esta resolución se comuni
cará ál Poder Ejecutivo para que con su 
opinión fundada la devuelva dentro de 
treinta dias á la Sala, donde tuvo su 
orijen.

cxxxm. Si él disiente, reconside
rada la mnteria en ambas Cámaras, será 
necesaria la concurrencia de tres cuartas 
partes de cada una deellas para sancio
nar la necesidad de la reforma; y tanto 
en este caso, como en el de consentir el 
Poder Ejecutivo, se procederá inmedia
tamente á verificarla con el número de 
sufragios prescripto en el artículo cxxxi.

cxxxiv. Verificada la reforma pasará 
al Poder Ejecutivo para su publicación. 
En casó de devolverla con reparos, tres 
cuartas partes de sufragios en cada Sala
harán su última sanción.

CAPITULO FINAL, 
cxxxv. Continuarán observándoselas

leyes, estatutos y reglamentos que hasta 
ahora fijen, en lo que no hayan sido alte
rados ni digan contradicción con la Cons
titución presente, hasta que reciban de la 
Lejislatura las variaciones Ó reformas que 
estime convenientes.

cxxxvi. .Esta Constitución será so
lemnemente jurada en todo el territorio 
del Estado.

cxxxvii. Ningún empleado político, 
civil, militar ó eclesiástico, podrá conti
nuar en su destino sin prestar juramento 
de observar la Constitución y sostenerla.

Los que de nuevo fuesen nombrados ó 
promovidos á cualesquier empleos: ó á 
grados militares ó literarios: ó se reci
bieren de algún cargo ú oficio público, 
otorgarán el mismo juramento.

cxxxv ni. Todo el que atentare ó 
prestare medios para atentar contra la 
presente Constitución, será reputado ene
migo del Estado, y castigado con lodo el 
rigor de las penas hasta la de muerte y 
expatriación, según ¡a gravedad de su 
crimen.

Dada en la Sala de sesiones, firmada 
de nuestra mano, sellada con nuestro 
sello, y refrendada por nuestro secretario 
en Buenos-ares, á veintidós de Abril de 
mil ochocientos diez y nueve, cuarto de 
la independencia.—Dr. Gregorio Funes, 
Diputado del Tucuman, Presidente—
Dr. José Mariano Serrano, Diputado 
por Charcas, vice-Presidente—Pedro 
León Gallo, Diputado por Santiago del 
Estero—Tomas Godoy Cruz, Diputado 
por Mendoza—Dr. Antonio Saenz, Di
putado por Buenos-aires—Vicente Ló
pez, Diputado de Buenos-aires—Alejo 
Villegas, Diputado por Córdoba —Dr. 
Teodoro Sánchez de Bustamante, Dipu
tado por la Ciudad de Jujuy y su territo- j 
rio—Dr. José Severo Malabia, Diputa
do por Charcas—Miguel de Azcuenaga, 
Diputado por Buenos-aires—Licenciado 
Benito Lascano, Diputado por Córdoba— 
Jaime Zudafíes, Diputado por Charcas—
Dr. José Miguel Diaz-Velez, Diputado 
por Tucuman -Juan José Paso, Dipu
tado por Buenos-aires-^&at'ms Patrón, 
Diputado por Buenos-aires—Dr. Do
mingo Guzman, Diputado por San Luis 
—Dr. Pedro Ignacio de Castro Barros, 
Diputado por la Rjpja—Pedro Francisco 
Uriarte, Diputado por Santiago del Es-
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tero—Juan José Viarnont, Diputado por 
Buenos-aires—Dr. Pedro Carrasco, Di
putado por Cochabamba—Dr. Pedro Ig
nacio Rivera, Diputado por Mizque— 
Dr. Luis José Chorroarin, Diputado por 
Buenos-aires—Dr. José Andrés Pache
co de Meló, Diputado por Chichas—Dr. 
Manuel Antonio Acevedo; Diputado por 
Catamarca.

Dr. José Eugenio de Elias, secretario.

APENDICE
A LA

S©M2W32@SÍ»
I.—Mientras la Lejislatura arregla el 

método por el que pueda verificarse có
modamente la elección de un Diputado 
por cada veinticinco mil habitantes, ó una 
fracción que iguale el número de diez y 
seis mil, se hará la que corresponda para 
la próxima Cámara, según la base y en 
la forma que previene el Reglamento pro
visorio.

r I.—En caso que alguna Provincia ten
ga dentro de su dependencia menos de 
tres Cabildos, siendo dos elejirá cada 
uno de ellos para el nombramiento de 
Senadores tres electores, de los que uno 
sea Capitular y los otros dos vecinos con 
el capital que designa el artículo xiv de 
la Constitución. Si la Provincia tuviere 
dentro de su comprehension un solo Ca
bildo, elejirá este seis electores, mitad 
capitulares y mitad vecinos con el capital 
indicado: quienas procederán a verificar 
la elección en Ja forma que expresa el 
citado artículo.

III.—La Lejislatura reglará desde que 
parte del proceso y en que forma debe 
verificarse la publicidad de los juicios de 
<que trata el artículo xcix.

IV. —Sinembargo de que el Congreso 
al formar la presente Constitución, ha 
procedido sobre principios de incontesta
ble justicia, en uso del derecho que el 
pais actualmente libre tiene para consoli
dar su libertad, establecer el orden, y 
procurarse las ventajas de una adminis
tración, que constitucionalmente reglada 
debe lograr con mayor celeridad que 
cualquiera otra el allanamiento del terri
torio entero, y el goce de una sólida paz 
para todas las Provincias de la Union; 
no queriendo declinar un punto de la 
liberalidad de sus principios y considera
ción á los derechos de las Provincias 
hermanas, que no han podido concurrir á 
la formación y sanción de ella; ha decre
tado, se conceda á todos los Pueblos del 
territorio del Estado, luego que concurran 
todos por medio de sus Representantes, 
la facultad de promover y obtener en la 
primera Lejislatura reforma de los artícu
los de la Constitución en los mismos tér
minos que se han establecido; de modo 
que puedan las mociones de dicha clase ser 
admitidas si se apoyan por dos miembros, 
y resolverse con un voto sobre dos ter
ceras partes de cada Sala.

TRATAMIENTO.

V. —Los tres Altos Poderes reunidos 
tendrán el tratamiento de Soberanía, y 
Soberano Señor por escrito y de palabra.

VI. — El Congreso Nacional compues
to de las dos Cámaras, que constituyen 
el Lejislativo, tendrá el de Jílleza Sere
nísima, y Serenísimo Señor.

VIL—Cada una de las dos Cámaras 
del Lejislativo, y los Supremos Poderes 
Ejecutivo y Judicial, separadamente ten
drán el de Jllteza solo, por escrito y de 
palabra: y el de Señor al principio de las 
representaciones que se les dirijan.
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CEREMONIAL DE ASIENTOS.

VIII. —En la apertura de las sesiones 
del Congreso, que hace el Ejecutivo en 
cada renovación de la mitad de la Cáma
ra de Representantes, á que deberá con
currir la Alta Corte de- Justicia, presidirá 
la ceremonia el Director del Estado á la 
derecha del Presidente del Senado, que 
hará de vice-Presidente, ocupando ambos 
el centro de la testera: por los lados se 
sentarán á la derecha el Presidente de 1¡} 
Cámara de Representantes, y á la izquier
da el de la Alta Corte.

IX. —Ocuparán la derecha de la Sala 
los Senadores, y los Representantes la 
izquierda. En seguida de aquellos se 
sentarán los miembros de la Alta Corte.

insignia.
X. —Los Senadores y Representantes, 

mientras ejerzan el cargo, usarán de la 
insignia de un escudo de oro que en el

centro tenga grabado este lema—Ley^ 
orlado con dos ramos de oliva y laurel.

XI. —Lo traerán pendiente del cuello 
los Senadores con un cordon de oro, y 

-los Representantes con uno de plata; y 
podrán usar de él dentro y fuera de la 
Sala.

XII. —Los miembros de la Alta Cor
te vestirán la toga cuando se presenten 
en traje de ceremonia; y fuera de este 
caso podran usar de un escudo de oro 
que en el centro tenga este lema—Justi
cia—orlado del mismo modo que el ante
rior, y pendiente del cuello con un cor- 
don mezclado de oro y plata.

Sala del Congreso en Buenos-aires, 
Abril treinta de mil ochocientos diez y 
nueve.—

Dr. Gregorio Funes, Presidente.
Dr. José Eujenio de Elias, Secretario.

LEYES FUNDAMENTALES
QUE PRECEDIERON

A LA

CONSTITUCION NACIONAL DE 1826.

LEY FUNDAMENTAL. 
Buenos-airee, Enero 23 de 1825.

El Congreso Jeneral Constituyente de 
las Provincias Unidas del Rio de la Pla
ta, ha acordado y decreta lo siguiente :

i. Las Provincias del Rio de la Pla
ta reunidas en Congreso reproducen por 
medio de sus Diputados, y del modo 
mas solemne, el pacto con que se ligaron 
desde el momento en que, sacudiendo el

! yugo de la antigua dominación española, 
se constituyeron en Nación Independien
te, y protestan de nuevo emplear todas 
sus fuerzas y todos sus recursos para 
afianzar su independencia nacional, y 
cuanto pueda contribuir á la felicidad 
jeneral.

n. El Congreso Jeneral de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, és y 
se declara Constituyente.
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ni. Por ahora, y hasta la promulga
ción de la Constitución que ha de reorga
nizar el Estado, las Provincias se rejirán 
interiormente por sus propias institu
ciones.

,iv. Cuanto concierne á los objetos 
de la independencia, integridad, seguri
dad, defensa y prosperidad nacional, es 
del resorte privativo del Congreso Je
neral.

v. El Congreso expedirá progresi
vamente las disposiciones que se hicieren 
indispensables sobre los objetos mencio
nados en el artículo anterior.

vi. La Constitución que sancionare 
el Congreso, será ofrecida á la conside
ración de las Provincias, y no será pro
mulgada, ni establecida en ellas, hasta 
que hay?, sido aceptada.

vit. Por ahora, y hasta la elección 
del Poder Ejecutivo Nacional, queda 
este provisoriamente encomendado al Go
bierno de Buenos-aires, con las faculta
des siguientes.

1 finiera.—Desempeñar todo lo con
cerniente á negocios extranjeros, nom
bramiento y recepción de ministros, y 
autorización de los nombrados.

Segunda.—Celebrar tratados, los que 
no podrá ratificar sin obtener previ.amen- 
te especial autorización del Congreso.

Tercera.—Ejecutar y comunicar á los 
demas Gobiernos, todas las resoluciones 
que el Congreso expida en orden á los 
objetos mencionados en el artículo iv.

Cuarta.—Elevar á la consideración 
del Congreso las medidas que conceptúe 
convenientes para la mejor expedición 
de los negocios del Estado.

viii. Esta ley se comunicará á los ¡

COxVIERClO DEL PLATA.

Gobiernos de las Provincias Unida» por 
el Presidente del Congreso-

Manuel Antonio de Castro, Presidente- 
Alejo Villegas, Secretario

CIRCULAR DEL GOBIERNO A LAS PRO

VINCIAS INTERIORES SOBLE LA 
LEY FUNDAMENTAL 

Buenos-aires, '28 de Enero de 1825. 
El Gobierno de la Provincia de Bue

nos-aires, al aceptar el encargo de desem
peñar las funciones del Poder Ejecutivo 
Jeneral, que le ha sido encomendado 
provisoriamente por el articido séptimo 
de la ley fundamental, sancionada por el 
Congreso Jeneral Constituyente de las 
Provincias Unidas del Rio de la ,Plata, 
ha contado con la cooperación eficaz de 
los Gobiernos de las demas Provincias; 
y se dirije ahora al Señor Gobernador 
de N., en continuación de la correspon
dencia y relaciones establecidas para el 
grande objeto de la organización nacional.

Instalado ya el Congreso Nacional, el 
honor y el interés jeneral de los Gobier
nos, demanda toda especie de atención y 
sacrificios para que esta obra de sus ma
nos corresponda á los deseos y necesida
des de los pueblos, no menos que á la 

-espéctacion de las naciones que nos 
observan. Mas para que los esfuerzos 
de los Gobiernos no se malogren, es in
dispensable que ellos vayan de acuerdo y 
establezcan una comunicación regular, y 
enteramente franca y cordial entre si res
pecto de sus doctrinas políticas, y del 
estado y circunstancias respectivas de sus 
Provincias. El Gobierno de Buenos- 
aires se propone esto como un deber 
sagrado, y en consecuencia vá á hacer al 
Señor Gobernador las observaciones que 
juzga mas urjentes. y que llamaron sin 
duda toda su atención.
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Desde que el Gobierno de Buenos- 
aires abrió sus relaciones con los demás 
ó efecto de reunir un Congreso Jeneral, 
estableció como primera basa el respeto 
á las autoridades ó instituciones existen
tes. Su Lejislalura resolvió después que 
la Provincia seria rejida por sus propias 
instituciones hasta 4a promulgación de la 
Constitución, y este Gobierno lo comu
nicó al Señor Gobernador en consecuen
cia de lo que habia ofrecido. E, Ooik 
greso Jeneral ha sancionado el mismo 
principio en el artículo 3 ? de la ley fun
damental, y esta resolución á juicio del 
Gobierno de Buenos-aires, ha asegurado 
la autoridad del Congreso, y la reorgani
zación de la nación. El Congreso ha 
escapado por ella de comprometerse en 
el inextricable laberinto de las pretensio
nes, de los recelos, délas preocupaciones 
locales que nunca podria arreglar por sí, 
y de cuyo empeño sacaría un infalible 
descrédito, que habría merecido cierta
mente desde que llegase á desconocer el 
riesgo y la imprudencia de semejante 
compiomiso. Los pueblos por su parte 
poco tienen que temer de los errores ó 
de las desviaciones del Congreso : sus 
negocios domésticos, la administración 
interior, todo cuarrto puede serles de un 
inmediato interes, queda en sus propias 
manos, nada pierden, y mucho esperan 
del Cuerpo Nacional. La marcha de este 
está expedita y fácil: la adhesión de 
aquellos debe ser natural y sincera.

El principio que ha sentado el Congre
so Jeneral en el artículo 3. ° , después 
de haber asegurado su existencia, y colo
cado su autoridad en la altura que le cor
responde para no perecer, alumbra el 
camino y desvanece las sombras en que 
parecían envueltas las dos cuestiones mas
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graves y mas peligrosas: á saber, el esta
blecimiento de un Poder Ejecutivo, y 
la creación de un Tesoro Nacional. La 
insubsisterjcia de los Gobiernos jenerales 
que hasta-aquí han tenido lugar en las 
Provincias, y los recuerdos odiosos que 
han dejado en los pueblos, han nacido, á 
juicio del Gobierno, de un errorfunesto; 
este es, el de comprometer á un Gobier
no Nacional á llenar por si las diversas 
exijencias de cada pueblo en un vasto 
territorio, y ejercer su acción directamen
te sin las modificaciones de las autorida
des locales, y sin los conocimientos pe
culiares, y prácticos de cada uno. Este 
compromiso es superior á la capacidad 
humana. La acción directa del Gobierno 
jeneral lastima una multitud de intereses 
municipales al ejecutar la ley mas saluda
ble, y no sirve, ó sirve inadecuadamente 
á un número de deseos laudables y vehe
mentes en cada distrito. De aquí mil 
odios, y mil esperanzas engañadas: de 
aqui la inercia, las resistencias sordas, la 
agitación, el choque, y la disolución en 
seguida. Los pueblos no pueden sufrir 
la acción del Gobierno, este no puede 
sostenerla; mas si se procede en conse
cuencia del principio sancionado por e| 
Congreso Nacional, es fácil advertir que 
puede constituirse un Poder Ejecutivo 
permanente sin tales inconvenientes.

Mas envuelta aun y mas difícil parece 
la absolución del problema de la forma
ción de un tesoro nacional. Es eviden
te que las rentas y productos de las Pro
vincias, no bastan hoy á sus necesidades 
ordinarias, y que para los gastos nacio
nales son insuficientes. La creación de 
rentas es urgente sin duda, al paso que se 
cree obra larga, peligrosa, y difícil en el 
estado actual de los pueblos: pero esta



J =
BIBLIOTECA DEL COMERCIO Í>EL PLATA.412

empresa seria no solo difícil, sino impo
sible absolutamente, si por la ley funda
mental no se hubiese dejado á cada una 
de las Provincias sus propias institucio
nes, y á sus Gobiernos la facultad de 
cooperar activa é inmediatamente.

Si ha de subsistir la union; si ha de 
formarse cuanto antes un Poder Ejecu
tivo general, y sentir los pueblos los be
neficios que esperan y necesitan de su 
reorganización nacional, es preciso que 
cada Gobierno de las Provincias entre 
sin perder tiempo en la obra de formar 
el tesoro nacional; y el de Buenos Aires 
cree que cumple con lo que debe, expli
cando francamente al Señor Gobernador 
á quien se dirije sus ¡deas prácticas en 
esta importante materia. Es cierto que 
las contribuciones é impuestos no pue
den bastar hoy á las necesidades de cada 
Provincia, ni á las jenerales de la nación 
para su seguridad, defensa y prosperidad. 
Por consecuencia, debe formarse un cré
dito nacional, y para que este pueda for
marse, parece indispensable: —

i rimero. — Arreglar cada Provincia su 
administración interior sobre un pie de 
estricta economía: esto es, que no se gas
te mas en administrarse, que lo puramen
te necesario al buen servicio.

Segundo.—Publicar con exactitud los 
medios y recursos de la Provincia y sus 
gastos, sin temor de que aparezca un 
déficit; por que el crédito no se perju
dica tanto por el conocimiento de un 
déficit, como por el misterio, por la in
certidumbre y confusión.

Tercero.—El establecimiento de im
puestos con intelijencia y arreglo á los 
buenos principios, para que ellos perju
diquen lo menos posible á la acción pro
ductiva de la industria, que es la fuente

de la riqueza pública, y el fondo inago
table de las rentas.

Cuarto.—-Examinar y hacer conocer 
las propiedades públicas que pueden ha
cerse valer, y servir de hipoteca á las 
deudas que contraiga la nacipn.

Quinto.—Establecer como ley sagra
da, la inviolabil¡dad -de las propiedades, 
y de las personas en cada una de las Pro
vincias.

De este modo, decretándose cada Pro
vincia sus impuestos, arreglando cada una 
sus gastos, y juzgando de sus inversiones 
quitará al Gobierno Jeneral todo lo odio
so de una ejecución mal apropiada, y 
facilitará las luces y conocimientos que 
el Congreso y el Ejecutivo necesitan para 
dar dirección al todo, y no equivocar las 
medidas de un ínteres nacional. El cré-- 
dito se formará en las Provincias que no 
Jo tengan: el vendrá á aumentar el de 
aquellas, que ya lo hayan formado; y su 
fuerza unida dará un vigor creciente al 
crédito nacional, que bastará no solo á 
cubrir los gastos ordinarios y extraordi
narios de defensa y conservación del 
Estado, si no á fomentar aquellos grandes 
manantiales de riqueza peculiares de cada 
Provincia, y que es indispensable fomen
tar para que gozando el pueblo del fruto 
de la independencia, pueda contribuir 
cada vez mas y con menos violencia.

Aquí, e! gran principio de conservar 
lo que existe, vuelve á presentarse con 
toda su importancia. Es preciso respe
tar, y conservar el crédito que se halle 
ya formado en cualquiera de las Provin
cias, no disminuirlo, no anularlo con exi- 
jencias enormes é indefinidas, que asusten 
á la imajinacion é inspiren desconfianza, 
por que la ruina del crédito de una Pro
vincia será una perdida nacional. Por el
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contrario, la marcha es nacionalizar ese 
crédito, acumular á él, el que se vaya 
formando cada una de las demas Provin
cias. Asi todas se verán mutuamente ¡ 
enlazadas por sus intereses, enriqueci
das con el crédito común, y en aptitud 
de caminar á largos pasos á la prosperi
dad y á la opulencia. En vez de ocupar 
el tiempo en disputas tan pueriles como 
odiosas, es preciso á juicio del Gobierno 
de Buenos-aires, sentar decididamente el 
principio de que cada Provincia dispone, 
administra, y distribuye los recursos que 
le da su población, su situación, ó sus 
peculiares ventajas; y proceder sin demo
ra á sacar todo el partido de ellas para 
el bien estar interior de cada una, que 
debe constituir la fuerza y el poder de la 
nación, que se han resuelto á formar con 
el fin de asegurar su prosperidad particu
lar, y de obtener aquellas ventajas que 
solo pueden esperarse de una asociación 
nacional.

El Gobierno de Buenos-aires ha reve
lado al Señor Gobernador de N.. hasta 
lo mas íntimo de sus sentimientos en los 
puntos graves que abraza esta su primera 
comunicación. Solo este lenguaje le ha 
parecido digno de la posición de los Go
biernos de las Provincias y de los pueblos 
que lijen. El será correspondido cierta
mente, y esta esperanza le anima para 
arrostrar de nuevo todo ¡enero de trabajos 
y sacrificios, á fin de obtener el grande y 
honroso objeto que se propusieron las 
Provincias en la instalación del Congreso 
Nacional.

El Gobierno de Buenos-aires saluda 
con su mayor consideración al Señor 
Gobernador á quien se dirije.

Juan Gregorio de Héras. 
Manuel José Garda.

BASE DE LA CONSTITUCION.

El Congreso Jeneral de las Provincias 
Enidas del Itio de la-Plata en sesión de 
ayer, ha acordado y decreta lo siguiente:

i. Para designarla base sobre que ha 
de formarse la Constitución, consúltese 
previamente la opinión de las Provincias, 
sobre la forma de Gobierno que crean 
mas conveniente para afianzar el orden, 
la libertad y la prosperidad nacional.

ii. La opinión de las Provincias so
bre esta importante materia, se esplicará 
por sus Juntas ó ¿Asambleas representa
tivas, y donde no las hubiese se forma
rán con este objeto.

iii. Las opiniones que expresaren 
las representaciones provinciales, dejarán 
espedita la autoridad consignada por los 
pueblos al Congreso, para sancionar la 
Constitución mas conforme á los intereses 
nacionales, y salvo el derecho de aquellos 
para aceptarla, que les reservó el artículo 
G de la ley de 23 de Enero.

iv. Las Asambleas representativas, 
espresarán su parecer, é instruirán de él 
al Congreso á la brevedad posible.

v. Transcríbase este decreto al Go
bierno encargado del Poder Ejecutivo 
Nacional, para que sea comunicado y 
tenga el mas pronto cumplimiento.

Sala del Congreso en Buenos.aires, á 
21 de Junio de 1S25.

Narciso Laprida, Presidente. 
dlcjo Villegas, Secretario.
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CONSTITUCION
DE LA

SANCIONADA

POR EL CONGRESO JENERAL CONSTITUYENTE
EL 21 DE DICIEMBRE DE 182G,

Y EL MANIFIESTO
CON QUE SE REMITE A LOS PUEBLOS PARA. SU ACEPTACION.

MANIFIESTO
DEL

CONGRESO JEXERAL CONSTITUYENTE

PUEBLOS DE LA REPUBLICA ARJENT1NA.

¡ Provincias de la República Arjen- 
tina! ¡Pueblos gloriosos, dignos déla 
mejor suerte! Escuchad por primera vez 
la injénua y afectuosa voz de vuestros 
Re¡ asentantes. Os dirijen la palabra, 
para anunciaros que han concluido su mi
sión, y para poner en vuestras manos el 
sagrado encargo que confiasteis á su celo 
y patriotismo. El Congreso Jeneral 
Constituyente no puede daros un mejor 
testimonio de la fidelidad con que ha 
desempeñado vuestra confianza, que pre
sentándoos el código que debe afianzar 
la existencia, el honor y la felicidad na
cional Puede aseguraros que es la ex
presión de su conciencia: recibidlo, me
ditadlo y decidid: pero purgaos antes de 
pasiones, desprendeos de intereses par
ciales, y elevaos á la altura, en que os 
conviene colocaros, para resolver sobre 
la suerte de nuestra cara patria.

No espereis que el Congreso, al pre

sentaros la Constitución que ha sancio
nado, os la recomiende con argumentos 
filosóficos, con ejemplos historiales, con 
teorías seductoras. Cuando fiel á su 
destino, á vuestra confianza, y á las espe
ranzas de la Patria, os la ofrece como el 
código augusto, en que están consignados 
nuestros deberes y nuestros derechos ; 
cuando os asegura que ella contiene todas 
las garandas públicas, y todas las garan
tías individuales, se remite á las pruebas 
prácticas y sensibles, que en su contesto 
bailará vuestra razón imparcial, si la exa
mináis con detención.

Sobre el principio constante de que 
todo pueblo ó individuo, que desea entrar 
en sociedad, debe hacer necesariamente 
el sacrificio de una porción de su libertad, 
para conservar el resto, es siempre difícil 
tirar con precisión una línea exacta de 
demarcación entre los derechos que se 
deben ceder, y los que deben conservarse.

El Congreso ha conocido, y todos los 
pueblos lian debido conocer, que en las 
actuales circunstancias, esta dificultad se 
ha aumentado para nosotros, en razón de 
la diferencia, que entre nuestras Provin-
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cías establecen su situación, su extensión, 
sus habitudes, y sus intereses particulares. 
El, sinembargo, se ba fijado en e, objeto 
de asegurar á la República la mayor suma 
de v,entajas comunes, y la mayor suma 
de felicidad individua,.

Observad como, después de ratificar 
la independencia soberana, en que se ha 
constituido el pais, empieza por sancio
nar, entre las primeras leyes del Estado, 
la sacrosanta religión del Dios verdadero, 
haciendo del voto jeneral de la nación, 
el homenaje mas puro á la santidad del 
Evanjelio. Observad como establece los 
Altos Poderes, á los cuales delega la 
República el ejercicio de su soberanía: 
como los deslinda y balancea con tan jus
to equilibrio, quo nq deja temores de 
mezcla, confusión, ni conflicto: por que 
si alguno intentare avanzar sobre las atri
buciones de otVo, una reacción constitu
cional lo haria retroceder dentro de su 
órbita. Notad cuidadosamente como, 
en la provisión de los destinos públicos, 
franquea la carrera del mérito, y brinda 
con las primeras recompensas á la virtud 
y á los talentos.

En cuanto á la administración interior 
de las Provincias, examinad atentamente 
todo el contesto de la sección séptima, 
que establece sus bases, y organiza su 
réjimen, y hallareis todas las ventajas 
que han podido ser el objeto de vuestros 
deseos. Quizá excedan las esperanzas 
de aquellos mismos pueblos, que busca, 
han exclusivamente en la federación ga
rantías de sus intereses locales. Reser
vando la Constitución á cada una de las 
Provincias la elección de sus autoridades, 
pone en sus manos todos los medios de 
hacer su bien. Quedan copstitucional- 
mente en plena posesión de sfe facultades

para procurarse la prosperidad posible, 
aprovechando los favores de su clima, la 
riqueza de sus frutos, los efectos de su 
industria, la comodidad de sus puertos, y 
cuantas mejoras puede prometer á un 
pueblo libre la fertilidad del suelo, de 
mancomún con la actividad del hombre.
¡ Provincias, pueblos, ciudadanos de la 
República Arjentina! Ved aquí resuelto 
sencillamante el gran problema sobre la 
forma de Gobierno, que ha inquietado la 
confianza de algunos, y ha suscitado los 
temores de otros. Vuestros Represen
tantes, ligados como vosotros á la suerte 
de la Patria, por idénticos títulos, por 
iguales intereses, han entresacado todas 
Jas ventajas del gobierno federal, sepa
rando solo sus inconvenientes ; y han 
adoptado todos los bienes del Gobierno 
de unidad, excluyendo únicamente cuanto 
podia tener de perjudicial á los derechos 
públicos é individuales. Como las abejas 
industriosas que, extrayendo el jugo de 
diversas flores, forman su delicioso panal, 
asi, escojiendo los bienes, y segregando 
los males de los diversos elementos de 
los Gobiernos simples, han constituido 
un Gobierno compuesto, conforme á las 
circunstancias del pais, pero esencial
mente libre y protector de los derechos 
sociales.

Una simple y rigorosa federación seria 
la forma menos adaptable á nuestras Pro
vincias, en el estado y circunstancias del 
pais, (I) y mientras el Congreso ha 
fijado constantemente su consideración 
en las graves razones, que contradicen 
una semejante fofina, no ha perdido jamas 
de vista lo que todo patriota argentino

(l)b Recuérdese el dictamen de la Comisión 
de negocios constitucionales, de 4 de Junio del 
presente año, sobre la forma de Gobierno..
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debe reputar como el mus grande, y mas 
caro ínteres de la República: la consoli
dación de nuestra unión, á la cual están 
íntimamente ligadas nuestra prosperidad, 
nuestra felicidad, nuestra seguridad, y 
nuestra existencia nacional. Si, nuestra 
existencia, ciudadanos. No es posible 
proveer a estos objetos, sino fijando un 
poder central; pero t/n poder bienhechor, 
capaz de fomentar, c incapaz de contra
riar los principios de bienestar de cada 
provincia. Justo es que corramos en 
pos de la libertad y de la felicidad, pol
las cuales hemos lincho tan grandes sa
crificios; pero no corramos tras nombres 
vanos y estériles: busquemos en su reali
dad las cosas. No están en la federación 
precisamente los bienes de la libertad y 
de la felicidad á que aspiramos: repasad 
los tiempos y las naciones, y os presen
tarán tristes ejemplos de muchas, que 
gobernadas bajo formas federales, han 
sido mas esclavas que bajo el poder terri
ble de los déspotas del Asia. , Asi seria 
la nuestra bajo una federación mal orga
nizada. Grabad, ciudadanos, en vuestros 
ánimos esta profunda verdad: es libre y 
Jcliz un gobierno, que deriva sus poderes 
de la voluntad del pueblo', que los conser
va en armonioso equilibrio, y que respeta 
inviolablemente los derechos del hombre. 
Juzgad después si tiene estos caracteres 
el gobierno, que os ofrece la Constitución 
presente..

Los derechos del hombre, aquellos 
derechos esenciales que no puede renun
ciar, sin degradar su naturaleza, y por 
cuya conservación ha sacrificado su inde
pendencia natural , asociándose á sus 
semejantes, ¡ cuan respetados han sido 
por vuestros representantes ! Leed la 
sección octava de la Constitución, y allí
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los hallareis todos consagrados: la segu
ridad personal, la igualdad legal, la in
violabilidad de las propiedades, la liber
tad de la opinión, e! reposo doméstico, 
el derecho de petición, y el pleno goce 
de todas aquellas facultades que la ley no 
prohíbe. En este orden ya no es posible 
aparecer ni conseguir mas. Una sola 
linea separa Ja virtud del vicio: y una vez 
traspasada, la libertad dejeneraria en li
cencia.

Pero, si el Congreso ha tenido bien 
presente que, en la intención de los legis
ladores de las sociedades políticas, el 
código fundamental debe llevar el carác
ter de la perpetuidad, para tener eficacia 
y poder; si no ha olvidado que, mientras 
una nación no adojrte un sistema de Go
bierno permanente, continuas turbaciones 
alterarían su tranquilidad ; tampoco ha 
desconocido la debilidad de la condición 
humana. Sabe que la obra de los hom
bres está siempre expuesta al error, y 
que no hay Constitución de Gobierno 
talmente organizada, que no abrigue.un 
jérmen de disolución. Con este objeto, 
por si la Constitución que hoy os presenta 
exijiere enmiendas ó modificaciones, en 
ella misma os señala el modo circuns
pecto y legal de practicarlas. Si el curso 
del tiempo, y el majisterio de la experien
cia, descubriesen defectos en el santuario 
de la ley fundamental, el Poder Lejisla- 
tivo, es decir, la Lejislatura, que vosotros 
mismos habéis de elejir, se acercará con 
respeto y precaución á examinarlos, y 
los remediará sin profanarlo.

¡Provincias Arjentinas! ¡Con qué im
paciencia esperaba el Congreso Nacional 
el feliz momento de presentaros la Cons
titución que le habíais encomendado, y 
de daros estimonio práctico de la
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lealtad, con que ha desempeñado vuestra 
confianza! Pero desgraciadamente, cuan
do el momento ha llegado, tiene el des
consuelo de presentárosla en circunstan
cias en qup no estáis tranquilas, y cuando 
la funesta discordia ha vuelto á turbar 
vuestro sosiego. Mientras el Congreso 
se ocupa solo de la salud de la República, 
hai pueblos; en donde se estórva el gran 
bien de su organización- mientras el Con
greso se empeña en estrechar y fortificar 
los vínculos de fraternidad perpetua, con 
que deben unirse todas las Provincias, 
algunas hai donde se han tomado las 
armas para romper esos dulces lazos, y 
derramar la sangre ¡nocente de sus her
manos. Escuchad, arjentinos, la voz 
dolorosa y urjente de nuestra aflijida pa
tria, por el órgano fiel de sus Represen
tantes. Os conjuran á su nombre para 
que, arrojando las armas ofensoras, reci
báis la oliva de la paz, y hagais cesar los 
peligros que por todas partes la rodean. 
No conviene disimularlo: peligra su exis
tencia, si no la fortificáis prontamente. 
Mirad por una parte un enemigo podero
so y encarnizado, que aprovechándose 
de vuestras inquietudes, sostiene la guerra 
mas injusta, para mantener el robo mas 
escandaloso de una de nuestras mas her-

' mosas Provincias: mirad por otra, como 
al favor de nuestra situación, se ha des
membrado un grande, y precioso territo
rio nuestro: mirad, por fin, como en la 
tormenta, hai quienes esperan el naufra
gio, para apoderarse de los restos de la 
nave: pero todo será remediado en el 
instante, en el instante, con sola nuestra 
unión; y nuestra patriá con leyes para go
bernarse, tendrá poder para defenderse.

Si hai sin e&bnrgo pueblgk ó ciuda- 
1 t danos (no es posible espenmo}, que no
"l—
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haciendo lugar á la eficacia de estos gra
ves convencimientos, reusaren aceptar el 
código Constitucional, no necesitan re
sistirlo con la fuerza, ni aun dar la razón 
de su repulsa. El artículo 1SS en la 
sección última los deja en plena libertad; 
y en la misma deben ellosdejar á la ma
yoría de las Provincias, que espontánea
mente quieran recibirlo. Si su opinión 
no es violentada, no es justo que violen
ten la opinión de las demas. Esto no es 
un titulo de guerra: no será violada la 
paz, ni la fraternidad, hasta que el ejem
plo los persuada, y el amor de la patria 
los atraiga. ¡Ciudadanos, los que ejer
céis influencia en vuestras respectivas 
Provincias! Si juzgáis que la presente 
Constitución no puede hacer vuestra feli
cidad, dejad que en ella la busquen los 
dernas, ó hallen su desengaño: descargaos 
de la inmensa responsabilidad, y del cruel 
remordimiento que llevaríais hasta el se
pulcro, si por esta vez frustráis las espe
ranzas de vuestros compatriotas, y aña
diendo aflicción á la patria aflijida. com
prometéis su salud, su gloria, y aun su 
existencia.

Entretanto, el Congreso ha dado la úl
tima prueba de sus solicitudes por la 
unión social: ha arrojado un velo denso 
sobre los extravíos, inducidos por la dife
rencia de opiniones, con la publicación 
de la presente Constitución Un olvido 
legal sepultará errores ó delitos cometidos 
hasta este momento, en que, rejenerada 
la República Arjentina, debe empezar á 
vivir una vida social con leyes y costum
bres. Convenceos, ciudadanos, por esta 
conducta del sentimiento público que ani
ma á los Representantes Nacionales. 
Nuestro deseo mas ardiente, nuestra única 
pasión en este instante es de que el plan
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de Gobierno que os ofrecemos, pueda 
hacer la felicidad de esta tierra tan ama
da, y fijar para siempre su destino. Sea 
la Constitución el iris de. la serenidad 
entre pueblos hermanos, que la naturaleza 
ha destinado para unirse, y no para des
truirse: sea el monumento eterno de nues
tra justicia, y del inocente designio, con 
que, en la gran causa de nuestra revolu
ción, hemos procurado solamente nuestro 
bien, y el bien de nuestros hijos. Sea 
el terror de nuestros enemigos, y la con
fusión de nuestros émulos; Ved ahí los 
votos del Congreso Jeneral Constituyente, 
cuyos miembros solo desean dar á la 
patria leyes y gobierno, para retirarse al 

| seno de sus familias y á sus particulares 
destinos, cubiertos de gloria, y mui ieli- 

i ces con la esperanza de ver florecer en 
ella la industria, las artes, las ciencias y 
las virtudes. Sala de sesiones del Con
greso Jeneral Constituyente en Buenos- 
aires, á 21 de Diciembre de 1S26. 

DIPUTADOS POR LA CAPITAL.

Jo Maria Rojas, presidente.—.Ma
nuel Antonio Castro, Juan José Paso, 
Pedro Sometiera, Joaquín Belgrano, 
Ildefonso Ramos Mejia, Valentín San- 
Martin, Juan Alagon, Cornelio Zelayct, 
Miguel Riglos.

I POL EL TERRITORIO DESMEMBRADO DE

LA CAPITAL.

Mariano Andrade, Diego Estanislao' 
Zavaleta, Valentín Gómez, Manuel Bo
nifacio Gallardo, Alejo Castcx, José 
Luis Bustamantc, Francisco Piñeiro, 
Manuel de Arroyo y Pinedo.

POR LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Eduardo Pcrez Bulnes, Elias Bedoya, 
Mariano Lozano, Salvador Maldonado, 
Miguel Villanuevu, José Eujenio del 
Portillo.

POR LA DE CORRIENTES.

Francisco Acosta, Pedro Cavia y Ca-I .

viedes, Francisco Igarzabal, Pedro Fe
liciano Cavia, José Ocantos.

POR LA DE CATAMARCA.

Inocencio González Especke, Miguel 
Diaz de la Peña, Nicolás de Abellaneda 
y Tula, José Antonio Barros.

POR LA DE ENTRERRIOS.

Evaristo Carriegos, Casiano Calde
rón, Cipriano Urquizci, Enrique Nuñez.

POR LA DE MENDOZA.
Pedro Nolazco Videla, Juan de Var

gas, José Cabero, Manuel Corbalan.
POR LA DE MISIONES.

Manuel Pinto, Vicente Ignacio Mar
tínez.

POR La DE MONTEVIDEO.

Manuel Moreno, Mateo Vidal, Sil
vestre Blanco, Cayetano Campana.

POR la de la rio ja.
Santiago Vasquez, Eusebio Gregorio 

Ruso.
POR LA DE SALTA Y JUJUY.

Juan Ignacio de Gorriti, Francisco 
Remigio Castellanos, José Arenales, Ale
jandro Ilerédia, José Miguel Zegada, 
Manuel de Tésanos Pinto.

POR LA DE SANTIAGO DEL ESTERO.
Félix Ignacio Frías, Vicente Mena, 

Manuel Borrego, Antonio Maria Ta- 
boada, José Francisco Ugarteche, Juan 
Antonio Ncirot.

POR LA DE SANTA-FE.
Francisco de la Torre, Pedro Pablo 

Vidal.
POR LA DE SAN JUAN.

Narciso Laprida.
POR LA DE SAN LUIS.

Dalmasio Vclez, Calixto González, 
Santiago Funes.

POR LA DE TUCUMAN.
José Ignacio Garmendia, Gerónimo 

Ilelgucra, José Antonio Medina, Juan 
Bautista Paz.

POR LA DE TARIJA.
José Felipe Echazu.

Jtttío Villegasf Secretario.
Jmtn C. Varela, Secretario.
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CONSTITUCION
DE I.A

REPUBLICA ARJENTINA.
SECCION I.

DE LA NACION Y Sü CULTO.

Art. i. La Nación Arjentina es para 
siempre libre é independiente de toda 
dominación extranjera.

ii. No será jamas el patrimonio de 
una persona, ó de una familia.

m. Su Relijion es la Católica Apos
tólica Romana, á la que prestará siempre 
la mas eficaz y decidida protección, y sus 
habitantes el mayor respeto, sean cuales 
fueren sus opiniones relijiosas.

SECCION II.
DE LA CIUDADANIA.

iv. Son ciudadanos de la Nación Ai>.) 
jentina:—primero, todos los hombres li
bres nacidos en su territorio, y los hijos 
de estos, donde quiera que nazcan:—se
gundo, los extranjeros que han combati
do ó combatieren en los ejércitos de mar 
y tierra de la República:—tercero, los 
extranjeros establecidos en el pais desde 
ántes del año 16, en que declaró solem
nemente su independencia, que se inscri
ban en el rejislro civil :—cuarto, los 
demas extranjeros establecidos ó que se 
establecieren después de aquella época, 
que obtengan carta de ciudadania.

v. Los derechos de ciudadania se 
pierden:—primero, por la aceptación de 
empleos, distinciones, ó títulos de otra 
nación sin la autorización d^jgCongreso: 
segundo, por sentencia, que imponga pena

infamante, mientras no se obtenga reha
bilitación conforme á la ley.

vi. Se suspende:—primero, por no 
haber cumplido veinte años de edad, no 
siendo casado:—segundo, por no saber 
leer ni escribir, (esta condición no tendrá 
efecto hasta quince años de la fecha de 
la aceptación de esta Constitución:)—ter
cero, por la naturalización en otro pais: 
cuarto, por el estado de deudor fallido 
declarado tal:—quinto, por el de deudor 
del tesoro público, que legalmente eje
cutado al pago no cubre la deuda:—sexto, 
por el de demencia:—séptimo, por el de 
criado á sueldo, peón jornalero, simple 
soldado de línea, notoriamente vago, ó 
legalmente procesado en causa criminal, 
en que pueda resultar pena corporal ó 
infamante.

SECCION III.
DE LA FORMA DE GOBIERNO, 

vil. La Nación Arjentina adopta pa
ra su Gobierno, la forma representativa 
republicana, consolidada en unidad de 
réjimen.

viii. Delega al efecto el ejercicio de 
su soberanía en los tres Altos Poderes, 
Lejislativo, Ejecutivo y Judicial, bajo 
las restricciones expresadas en esta Cons
titución.

SECCION IV.
DEL PODER LEJISLATIVO.

ix. El Poder Lejislativo se expedirá
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por un Congreso compuesto de dos Cá- | 

muras, una de Representantes, y otra de 
Senadores.

capitulo i.
De la Cámara de Representantes.

x. La Cámara de Representantes se 
compondrá de diputados elejidos por 
nombramiento directo de los pueblos, y 
á simple pluralidad de sufragios, en la

'proporción de uno por quince mil habi
tantes; ó de una fracción, que ¡guale %1 
número de ocho mil.

xi. Los diputados para la primera 
legislatura se nombrarán en la proporción 
siguiente—por la Capital, cinco: por el 
territorio desmembrado de la capital, cua
tro: por la provincia de Córdoba, seis: 
por la de Catarnarea, tres: perla de Cor-

¡ rientes, tres: por la de Entremos, dos:
por la de Montevideo, cuatro: por la de 
Mendoza, dos: por la de Misiones, uno: 
por la de la Rioja, dos: por la de Salta y 
Jujuy, tres: por la de Santiago del Este
ro, cuatro; por la de San Juan, dos: por 
la d< San Luis, dos: por la de Santa-Fé, 
uno: por la de Tucuman, tres: y por la 
de Tarija dos.

xii. Para la segunda Lejislatura de
berá realizarse el censo jeneral, y arre
glarse á él, el numero de diputados; pero 
ese censo solo podrá renovarse cada ocho 
anos.

xm. Podrá votar en la elección de 
representantes todo ciudadano expedito 
en el ejercicio de sus derechos con arre
glo á los artículos 4, 5 y 6.

xiv. Por esta vez reglará cada junta 
de Provincia los medios de hacer efectiva 
la elección directa de los representantes, 
en conformidad á los artículos anterior
mente citados: para lo sucesivo el Con
greso expedirá una ley jeneral.

xv. Ninguno podrá ser representante, 
sin que tenga las calidades de siete años 
de ciudadano ántes de su nombramiento: 
veinte y cinco años cumplidos: un capi
tal de cuatro mil pesos; ó en su defecto, 
profesión, arte, ú oficio útil, y que no 
esté dependiente del Poder Ejecutivo 
por servicio á sueldo. (Esta condición, 
por el término de diez años, solo tendrá 
efecto respecto .de los empleados ad 
nulum amovibles.)

xvi. Los diputados durarán en su 
representación por cuatro años, pero la 
sala se renovará por mitad cada bienio.

xvii. Los que fueren nombrados para 
la primera lejislatura, luego que se reú
nan, sortearán los que deben salir en el 
primer bienio.

xvm. La Cámara de Representantes 
tiene exclusivamente la iniciativa en la 
imposición de contribuciones, quedando 
al Senado la facultad de administrarlas, 
reusarlas, ú objetarles reparos.

xix. Ella tiene igualmente el derecho 
exclusivo de acusar ánte el Senado al 
Presidente de la República y sus minis
tros: á los miembros de ambas Cámaras, 
y á los de la Alta Corte de Justicia, por 
delitos de traicioh, concusión, malversa
ción de los fondos públicos, violación de 
la Constitución, particularmente con res
pecto á los derechos primarios de los 
ciudadanos, ú otros crímenes que merez- . 
can pena infamante ó de muerte.

xx. Los Representantes en el acto 
de su incorporación, prestarán juramento 
de desempeñar debidamente el cargo, y 
de obrar en todo en conformidad á lo que 
prescribe esta Constitución.

xxi. Ninguno después de incorpora
do, podrá recibir empleo del Poder Eje-. 1 
cutivo, silí^h consentimiento de la Cáma- ¿I
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ra, y sin que quede vacante su represen
tación en el acto de admitirlo, salvo los 
empleos de escala.

xxii. Serán compensados por sus 
servicios con una dotación que señalará 
la ley.

capitulo II.

Del Senado.
xxiii. Formarán la Cámara del Se

nado los senadores nombrados por la Ca
pital y Provincias, en el número y forma 
siguientes:—Cada una formará por vota
ción directa del pueblo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos xin y 
xiv, una junta de once individuos, que 
hayan de ejercer la función de electores, 
y que reúnan las mismas calidades, exiji- 
das para representante en el artículo xv. 
Los electores, reunidos en la Capital de 
la Provincia, al menos en las dos terceras 
partes, y elejidos de entre ellos mismos 
presidente y secretario, votarán para se
nadores en un solo acto por balotas firma
das, por dos individuos, de los que al 
menos uno no sea ni natural ni vecino de 
aquella provincia. Concluida la votación 
y firmada el acta por todos los vocales, 
se remitirá cerrada y sellada, por con
ducto del Poder Ejecutivo, al Presidente 
del Senado, (la primera vez al del Con
greso). El Presidente abrirá los pliegos 
ánte el Senado (en la primera vez ánte 
el Congreso,; y hará leer las actas de las 
juntas electorales, que pasarán luego á 
una comisión, para que abra dictamen 
tanto sobre la validez de las formas, como 
sobre el número de sufragios que reúnan 
los candidatos. Serán proclamados se
nadores por deliberación del senado (ó 
del Congreso la primera vez,) reunido al 
menos en sus dos terceras partes, los que 
guardadas las formas, hayan obtenido en

las respectivas juntas electorales una ma
yoría absoluta de sufragios. Si aquellas 
no se hubieren guardado, se repetirá la 
elección por las mismas juntas electora
les; y si no hubiere resultado una mayo- 
ria absoluta, el Senado (en su caso el 
Congreso) formará una tema de los que 
hayan obtenido mayor número do votos, 
y elejirá de entre ellos por mayoría abso
luta de votos al que crea mas convenien
te,. Si no resultase en esta votación 
mayoría absoluta, se reducirá entonces á 
los dos individuos que hayan obtenido en 
ella mas sufragios, decidiendo el voto del 
Presidente, el que debe ser excluido en 
caso de haber habido empate, para que 
los candidatos queden reducidos á dos. 
En este caso, fijada de nuevo la elección 
entre los dos individuos que resulten, se 
procederá á nueva votación, y será pro
clamado senador el que reúna la mayoría 
absoluta de sufiagios, volviendo á decidir 
el presidente en el caso de nuevo empate. 
Si alguno de los senadores hubiese obte
nido mayoría absoluta en la junta electo
ral, el procedimiento del Senado (ó en 
su caso del Congreso,) para concluir la 
elección de ambos senadores, se hará por 
actos separados, y bajo las mismas for
mas para cada uno.

xxiv. Ninguno será nombrado sena
dor que no tenga la edad de treinta y seis 
años cumplidos, nueve de ciudadano, un 
capital de diez mil pesos, ó una renta 
equivalente, ó profesión científica, capaz 
de producirla.

xxv. Los Senadores, en el acto de 
su incorporación, prestarán el juramento 
prescripto en el artículo 20.

xxvi. Durarán en el cargo por el 
tiempo de nueve años, renovándose por 
terceras partes cada trienio, y se decidirá
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por la suerte, luego que todos se reúnan, 
quienes deban salir el primero y segundo 
trienio.

xxvn. Al Senadocorrespondejuzgar 
en juicio público á los acusados por la 
Sala de Representantes.

xxviii. La concurrencia de las dos 
terceras partes de sufragios, hará senten
cia contra el acusado, únicamente al efec
to de separarlo del empleo.

xxix. La parle convencida y juzga
da, quedará no obstante sujeta á acusa
ción, juicio y castigo, conforme á la ley.

xxx. Los Senadores serán compen
sados por sus servicios con la dotación 
que les señale la ley.

CAPITULO Iii.

De las atribuciones comunes á ambas 
Cámaras.

xxxi. Ambas Cámaras se reunirán en 
la Capital, y tendrán sus sesiones diarias 
en los meses de Mayo, Junio, Julio, 
Agosto y Setiembre, debiendó permane
cer en ella su? miembros en los meses 
restantes del año.

xxxii. Cada Sala será privativamente 
el juez para calificar la elección de sus 
miembros.

xxxm. Nombrará su presidente, vice
presidente y oficiales: señalará el tiempo 
de la duración de unos y otros, y prescri
birá el órden para los debates, y para 
facilitar el despacho de sus deliberaciones.

xxxiv. Ninguna de las Salas comen
zará sus funciones, mientras que no hayan 
llegado al lugar de las sesiones, y se reú
nan en cada una de ellas dos terceras 
partes de sus miembros; pero un número 
menor podrá compeler á los que no ha
yan concurrido á verificarla, en los tér
minos y bajo los apremios que cada sala
proveerá.

xxxv. Los Senadores y Represen
tantes jamas serán responsables por sus 
opiniones, discursos ó debates.

xxxvi. Tampoco serán arrestados 
por ninguna otra autoridad durante su . 
asistencia á la Lejislatura, y mientras 
vayan y vuelvan de ella; excepto el caso 
de ser sorprendidos infraganli en la eje
cución de algún crimen, que merezca 
pena de muerte, infamia ú otra aflictiva, 
de lo que se dará cuenta á la Sala res
pectiva con la información sumaria del 
hecho.

xxxvii. Cuando se forme querella 
por escrito ánte las justicias ordinarias 
contra cualquier senador ó representante, 
por delito que no sea de los expresados 
en el artículo xix, examinando el mérito 
del sumario en juicio público, podrá ca
da Sala con dos tercios de votos, suspen
der en sus funciones al acusado, y ponerlo 
á disposición del tribunal competente 
para su juzgamiento

xxxviii. Puede igualmente cada sala 
correjir á cualquiera de sus miembros, 
con igual número de votos, por desorden 
de conducta en el ejercicio de sus fun
ciones; ó removerlo por inhabilidad físi
ca ó moral, sobreviniente á su incorpo
ración; pero bastará la mayoria de uno 
sobre la mitad dejos presentes para deci
dir en las renuncias que voluntariamente 
hicieren de sus cargos.

xxxix. Cada una de las Cámaras pue
de hacer venir á su sala á los ministros 
del Poder Ejecutivo para recibir los in
formes que estime convenientes. 

capitulo iv.
De las atribuciones del Congreso. 

xl. Al Congreso corresponde decla
rar la guerra, oidos los motivos, que 
exponga el Poder Ejecutivo.
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xli. Recomendar al mismo, cuando 
lo estime conveniente, la negociación de 
la paz.

xlii. Fijar la fuerza de línea de mar 
y tierra en tiempo de paz y guerra.

xliii. Mandar construir ó equiparlas 
escuelas nacionales.

xliv. Fijar cada'año los gastos jene- 
rales, con presencia de los presupuestos 
presentados por el gobierno. *

xlv. Recibir anualmente la cuenta 
de inversión de los fondos públicos, exa
minarla y aprobarla.

xlvi. Establecer derechos de impor
tación y exportación, y por un tiempo, 
que no pase de dos años, imponer para 
atender á las urjencias del Estado, con
tribuciones proporcionalmente ¡guales en 
todo el territorio.

xlvii. Ordenar los empréstitos que 
hayan de negociarse sobre los fondos del 
Estado.

xlviii. Fijar la ley, valor, peso, y 
tipo de la moneda.

xlix. Establecer tribunales infpriores 
á la alta corte de justicia, y reglar la 
forma de los juicios.

l. Acordar amnistías, cuando grandes 
motivos de interes público lo reclamen.

li. Crear y suprimir empleos de toda 
clase.

lii. Reglar el comercio interior y 
exterior.

luí. Demarcar el territorio del Es
tado, y fijar los límites de las provincias, 
sin perjuicio de la permanencia de las 
enumeradas en el artículo xi.

liv. Habilitar puertos en las costas 
del territorio, cuando lo crea conveniente; 
y elevar las poblaciones al rango de Villas, 
Ciudades, Provincias, en los casos y con 
las calidades que la ley prefijé.

lv. Formar planes jenerales de edu
cación pública.

lvi. Acordar premios á los que ha
yan hecho, ó hicieren grandes servicios 
á la nación.

lvii. Acordar á los autores ó inven
tores de establecimientos útiles, privile- 
jios exclusivos por tiempo determinado.

lviii. Hacer, en fin, todas las dema'S 
leyes y ordenanzas de cualquier natura
leza, que reclame el bien del Estado : 
modificar, interpretar y abrogar las exis
tentes.

capitulo v.

De la formación y sanción de las leyes.
lix. Las leyes pueden tener principio 

en cualquiera de las Cámaras que com
ponen el Cuerpo Lejislativo, por proyec
tos presentados por sus miembros, ó por 
el Poder Ejecutivo por medio de sus
ministros.

lx. Se exceptúan de esta regla las 
relativas á los objetos de que trata el 
artículo xviii.

lxi. Aprobado un proyecto de ley 
en la Cámara, en que haya tenido princi
pio, se pasará á la otra, para que discu
tido en ella, lo apruebe ó lo deseche.

lxii. Ningún proyecto de ley, dese
chado por una de las Cámaras, podrá 
repetirse en las sesiones de aquel año.

lxiii. Los proyectos de ley aproba
dos por ambas Cámaras, pasarán al Po
der Ejecutivo.

lxiv. Si el Poder Ejecutivo los subs
cribe, ó en el término de diez dias no los 
devuelve objecionados, tendrán fuerza de 
ley.,

lxv. Si encuentra inconveniente, el 
Poder Ejecutivo los devolverá con los 
reparos que juzgue necesarios, á la Cá
mara donde tuvieron su orijen.
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lxvi. Reconsiderados en ambas Cá
maras con presencia de aquellos, dos ter
cios de sufragios en cada una de ellas, 
harán su última sanción.

lxvii. Las votaciones de ambas Cá
maras serán entonces nominales, por si, 
ó por nó; y tanto los nombres y funda
mentos de los sufragantes, como las obje
ciones del Poder Ejecutivo se publicarán 
inmediatamente por la prensa.

SECCION V.
DEL PODER EJECUTIVO. 

CAPITULO i.'

Naturaleza y calidades de este poder. 
lxviii. El Poder Ejecutivo de la Na

ción, se confia y encarga á ,una sola per
sona, bajo el titulo de Presidente de la 
República Arjentina»

lxix. Ninguno podrá ser elejido Pre
sidente, que no haya nacido ciudadano de 
la República, y no tenga las demas cali
dades exijidas por esta Constitución para 
ser senador.

lxx. Antes de entrar al ejercicio del 
ca>~o, el Presidente electo hará en manos 
del Presidente del Senado, y á presencia 
de las dos Cámaras reunidas, el juramen
to siguiente. “Yo (N..) juro por Dios 
,, Nuestro Señor y estos Santos Evanje- 
,, lios, que desempeñaré debidamente el 
,, cargo de Presidente que se me confia: 
,, que protejeré la Iíelijion Católica, con- 
,, servaré la integridad é independencia 

¡| ,, de la República, y observaré fielmente
j ,, la Constitución.”

lxxi. El Presidente durará en el 
| cargo por el término de cinco años, y no 
I podrá ser reelecto á continuación.

i.xxii. En caso de enfermedad ó 
ausencia del Presidente, ó mientras se 

I proceda á nueva elección por su muerte.
I renuncia ó destitución, el Presidente del

Senado le suplirá y ejercerá las funcio
nes anexas al Poder Ejecutivo; quedando 
entretanto suspenso de las de Senador. 

capitulo ii.
De la forma y tiempo de la elección del 

Presidente.
lxxiii. El Presidente de la Repú

blica será elejido en la forma siguiente: 
En la Capital y en cada Provincia, se 
nombrará <ma junta de quince electores, 
con las mismas calidades y bajo las mis
mas formas, que para la elección de Se
nadores.

lxxiv. Reunidos los electores en la 
Ciudad capital de cada una de aquellas, 
cuatro meses antes que espire el término 
del Presidente que acabe, y en un mismo 
dia que fijará la Lejislatura, votarán por 
un ciudadano para Presidente de la Re
pública por balotas firmadas.

lxxv. Concluida la votación y firma
da la acta por todos los vocales, se remi
tirá por el presidente de la junta electo
ral, cerrada y sellado, al Presidente del 
Senado.

lxxvi. El Presidente del Senado, 
reunidas todas las actas, las abrirá á pre
sencia de ambas Cámaras.

lxxvii. Asociados á los secretarios 
cuatro miembros del Congreso, sacados 
á la suerte, procederán inmediatamente 
á formar el escrutinio, y anunciar lo que 
resulte de los sufragios en favor de cada 
candidato.

lxxv in. El que reúna las dos terceras 
partes de todos los votos, será procla
mado inmediatamente Presidente de la 
República.

lxxix. Si ninguno reuniere las dos 
terceras partes de los sufragios de Jos 
electores, procederá el Congreso á con
sumar la elección, en los mismos términos
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prevenidos en los artículos xxn y xxm, 
sobre la elección de los senadores.

lxxx. La «lección del Presidente 
debe quedar concluida en una sola sesión, 
publicándose en seguida por la prensa las 
actas de las juntas electorales.

CAPITULO III.

De las atribuciones del Poder Ejecutivo. 
lxxxi. El Presidente es el jefe de la

administración jeneral de la República. 
lxxxii. Publica y hace ejecutar las

leyes y decretos del Congreso, reglando 
su ejecución por reglamentos especiales.

lxxxiii. Convoca al Congreso á la 
época prefijada por la Constitución, ó 
extraordinariamente, cuando graves cir
cunstancias lo demanden.

lxxxiv. Hace anualmente la apertura 
de sus sesiones, reunidas ambas Cámaras 
al erecto en la Sala del Senado, infor
mándoles en esta ocasión del estado po
ético de la nación, y de las mejoras y 
reformas que considere dignas de su 
atención.

lxxxv. Expide las órdenes conve
nientes, para que las elecciones que cor
respondan de senadores y diputados, se 
hagan en oportunidad y con arreglo á la 
ley, dando cuenta al Congreso de los 
abusos que advirtiere.

lxxxvi. Es el Jefe Supremo de las 
fuerzas de mar y tierra, exclusivamente 
encargado de su dirección en paz ó en 
guerra: pero no puede mandar en persona 
el ejército, sin especial permiso del Con
greso, con el sufragio de las dos terceras 
partes de cada Cámara.

lxxxv ii. Provee á la seguridad inte
rior y exterior del Estado.

lxxxviii. Publica la guerra y la paz, 
y toma por sí mismo cuantas medidas 
puedan contribuir á prepararlas.

■CONSTITUCION UNITARIA. 425

lxxxix. Hace los tratados de paz, 
amistad y alianza, comercio y cualesquie
ra otros: pero no puede ratificarlos sin la 
aprobación y consentimiento del senado. 
En el caso que se estipule la cesión de 
alguna parle del territorio, ó cualquiera 
jénero de gravámenes pecuniarios contra 
la nación, será con el consentimiento de 
ambas Cámaras, y con las dos terceras 
partes de votos.

xc. Nombra y destituye á los minis
tros secretarios de estado, y del despacho 
jeneral.

xci. Nombra igualmente los embaja
dores, Ministros Plenipotenciarios, En
viados , Cónsules Jenerales, y demás 
agentes con la aprobación del Senado.

xcii. Mientras el Senado tenga sus
pendidas sus sesiones, podrá en caso de 
urjencia, hacer los nombramientos nece
sarios para los empleos indicados en el 
artículo anterior; obteniendo su aproba
ción, luego que se halle reunido.

xcm. Recibe según las formas esta
blecidas, los ministros y ajenies de las 
naciones extranjeras.

xeiv. Expide las cartas de ciudada
nia, con sujeción á las formas y calidades, 
que exijo la ley.

xcv. Ejerce el patronato jeneral res
pecto de las iglesias, beneficios y perso
nas eclesiásticas con arreglo á las leyes : 
nombra los arzobispos y obispos, á pro
puesta en terna del Senado.

xcvi. Todos los objetos y ramo? de 
Hacienda y Policía, los establecimientos 
públicos y nacionales, científicos, y de 
todo jénero, formados y sostenidos con 
fondos del Estado: las casas de moneda, 
bancos nacionales, correos, postas y ca
minos son de la suprema inspección y 
resorte del Presidente de la República, 
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bajo las leyes y ordenanzas que los rijen, 
ó que en adelante formare el Cuerpo 
Lejislativo.

xcvn. Provee todos los empleos, que 
no le son reservados por esta Constitu
ción.

xcvm. Puede pedir á los jefes de 
todos los ramos y departamentos de la 
administración, y por su conducto á los 
demas empleados, los informes que crea 
convenientes, y ellos son obligados á 
prestarlos.

xcix. Puede indultar de la pena ca
pital á un criminal, previo informe del 
tribunal ó juez de la causa, cuando me
dien graves y poderosos motivos, salvo 
los delitos que la ley exceptúa.

c. Provee con arreglo á la ordenan
za, á las consultas que se le bagan en los 
casos que ella previene, sobre las sen
tencias pronunciadas por los juzgados 
militares.

ci. Recibirá por sus servicios la 
dotación establecida por la ley, que ni se 
aumentará ni se disminuirá, durante el 
tiempo de su mando.

CAPITULO IV.

De los Ministros Secretarios.

cii Cinco ministros secretarios, á 
saber:—de Gobierno, de Negocios Ex
tranjeros, de Guerra, de Marina y de 
Hacienda, tendrán á su cargo el despa
cho de los negocios de la República, y 
autorizarán las resoluciones del Presiden
te, sin cuyo requisito no tendrán efecto.

cm. El Presidente puede reunir acci
dentalmente el despacho de dos departa
mentos al cargo de un solo ministro, 

civ. Los cinco ministros secretarios,
forman el consejo de Gobierno, que asis
tirá con sus dictámenes al Presidente, en

los negocios de mas gravedad y trascen
dencia.

cv. El Presidente oirá los dictáme
nes del Consejo, sin quedar obligado á 
sujetarse á ellos en las resoluciones que 
tuviere á bien tomar.

cvi. En los casos de responsabilidad, 
los ministros no quedarán exentos de ella 
por la concurrencia de la firma, ó consen
timiento del Presidente de la República.

cvii. Los ministros no podrán por 
sí solos, en ningún caso, tomar delibe
raciones sin previo mandato, ó consenti
miento del presidente de la República, á 
excepción de lo concerniente al réjimen 
especial de sus respectivos departamentos.

cviii. No podrán ser Diputados, ni 
Senadores, sin hacer dimisión de sus em
pleos de ministros.

cix. Gozarán de una compensación 
por sus servicios establecida por la ley, 
que no podrá ser aumentada, ni dismi
nuida, en favor ó perjuicio de los que se 
hallen en ejercicio.

SECCION VI.
DEL PODER JUDICIAL, 

ex. El Poder Judicial de la Repú
blica será ejercido por la Alta Corte de 
Justicia, tribunales Superiores, y demas 
juzgados establecidos por la ley.

CAPITULO i.

De la Corte Suprema de Justicia. 
cxi. Una corte de Justicia compues

ta de nueve jueces y dos fiscales, ejer
cerá el Supremo poder judicial.

cxn. Ninguno podrá ser miembro de 
ella, que no sea letrado recibido con ocho 
años de ejercicio, cuarenta de edad, y 
que no reúna las calidades necesarias por 
esta Constitución para ser Senador.

cxm. El Presidente y demas miem
bros de la Alta Corte de Justicia, serán
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nombrados por el Presidente de la Re
pública, con noticia y consentimiento del 
Senado.

cxiv. En la primera instalación de la 
corte* los provistos prestarán juramento 
en manos del Presidente de la República 
de desempeñar sus obligaciones, adminis
trando justicia bien y legalmente: en lo 
sucesivo lo prestarán ánte el de la mis
ma corte.

cxv. El presidente de la Alta Corte 
de justicia durará en el ejercicio de las 
funciones de tal, por el término de cinco 
años; pero todos sus miembros perma
necerán en sus respectivos cargos, mien
tras dure su buena comportacion, debien
do preceder para ser destituidos, juicio 
y sentencia lega,.

exvi. Los miembros de la Alta Corte 
de justicia no pueden ser Senadores n¡ 
Representantes, sin hacer dimisión de sus 
empleos ; ni pueden ser empleados en 
otros destinos por el Presidente de la 
República, sin su consentimiento y apro
bación de ,a corte.

cxvii. La alta corte de justicia nom. 
brará sus oficiales, en el número y forma 
que prevenga la ley.

cxviii. Conocerá orijinaria y exclu
sivamente en todos los asuntos, en que 
sea parte una provincia, ó que se susciten 
entre provincia y provincia, ó pueblos de 
una misma provincia, sobre limites, y 
otros derechos contenciosos, promovidos 
de modo que deba recaer sobre ellos 
formal sentencia.

cxix. En las cuestiones que resulten 
con motivo de contrato, ó negociaciones 
del Poder Ejecutivo, ó de sus ajentes, 
bajo su inmediata aprobación.

cxx. En las causas de todos los fun
cionarios públicos, de que hablan los
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artículos xix, xxvn, xxviii y xxrx, y 
respecto de los casos en ellos indicados.

cxxi. En las que conciernan á los 
embajadores, ministros Plenipotenciarios, 
Enviados, Cónsules, y Ajentes diplomá
ticos de las cortes extranjeras.

cxxii. Para el conocimiento de los 
negocios, que en los cuatro artículos an
teriores se atribuye orijinariamente á la 
alta corte de justicia, se dividirá esta en 
dos salas. La primera, compuesta de 
tres de sus miembros, conocerá de la 
primera instancia; y la otra, compuesta 
de los sqis miembros restantes, conocerá 
de la segunda y última instancia.

cxxm. Conocerá en último grado de 
los recursos, que en los casos y forma 
que la ley designe, se eleven de los tri
bunales subalternos, y en las causas de 
almirantazgo, de todos los negocios con
tenciosos de hacienda, y de los crímenes 
cometidos contra el derecho público de 
las naciones.

cxxiv. Dirimirá las competencias, 
que se susciten entre los demas tribunales 
superiores de la nación.

cxxv. Examinará los breves y bulas 
pontificias, y abrirá dictamen al P. E. 
sobre su admisión ó retención.

cxxvi. Conocerá de los recursos de 
fuerza de los tribunales superiores ecle
siásticos de la capital.

cxxvn. Informará de tiempo en tiem
po a, Cuerpo Lejislativo de todo lo con
veniente para la mejora de la administra
ción de justicia; y elevará todas las dudas 
que le propusiesen los demas tribunales, 
sobre la intelijencia de las leyes.

cxxviii. Los juicios de la alta corte 
de justicia y la votación definitiva, serán 
públicos.

cxxix. Sus miembros gozarán de una
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compensación, que no podrá ser dismi
nuida, mientras duren en sus puestos. 

SECCION Vil.
DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

CAPITULO I.

De los Gobernadores. 
cxxx. En cada Provincia habrá un 

Gobernador que la rija, bajo la inmediata 
dependencia del Presidente de la Repú
blica.

cxxxr. Tendrá la edad de treinta 
años, y las calidades necesarias para Se
nador.

cxxxii. El Presidente nombra los 
Gobernadores de las Provincias, á pro
puesta en terna de los consejos de admi
nistración.

cxxxm. Son encargados de ejecutar 
en ellas las leyes generales dadas por la 
Lejislatura Nacional, los decretos del 
Presidente de la República, y las dispo
siciones particulares acordadas por los 
consejos de administración.

cxxxiv. A ellos corresponde proveer 
coi las formalidades que los consejos de 
administración establezcan, lodos los em
pleos dotados por las rentas particulares 
de las Provincias.

cxxxv. Durarán en el ejercicio de 
sus funciones por tres años, y no podrán 
ser reelectos á continuación en la misma 
Provincia.

cxxxvi. Gozarán de una compensa
ción, que les designará la ley.

capitulo II.

Dé los Tribunales Superiores de Justicia.
cxxxvii. Se establecerán tribunales 

superiores de justicia en las capitales de 
aquellas provincias, que la lejislatura juz
gue conveniente, atendidas las ventajas 
de su situación geográfica, población, y
demas circunstancias.

cxxxvm. Conocerán en grado de 
apelación de los recursos, que se eleven 
á ellos de los juzgados de primera instan
cia, y de los demas negocios que les 
correspondan por ley, no solo del territo
rio de la Provincia de su residencia, sino 
del de las demás que la ley declara de
pendientes á este respecto.

cxxxix. Se compondrán los tribunales 
superiores de jueces letrados, nombrados 
por el Presidente de la República, á 
propuesta en terna de la alta corte de 
justicia: su número será fijado por la ley. 

CAPITULO III.

De los consejos de administración.

cxl. En cada Capital de Provincia, 
habrá un consejo de administración, que 
velando por su prosperidad, promueva 
sus particulares intereses.

cali. El número de personas que 
compongan dichos consejos, no podrá ser 
menor de siete, ni mayor de quince. La 
Lejislatura lo fijará en cada Capital ha
bida consideración á la población y demas 
circunstancias políticas de la Provincia.

cxlii. Los miembros de los consejos 
de administración interior, serán elejidos 
popularmente por nombramiento directo, 
en los mismos términos y bajo las mismas 
formas, que los Representantes nacio
nales.

cxlii i. Todo lo concerniente a pro
mover la prosperidad, y el adelantamien
to de las Provincias, su política interior, 
la educación primaria, obras públicas, y 
cualesquiera establecimientos costeados 
y sostenidos por sus propias rentas, será 
reglado por los consejos de administración.

cxliv. Por ellos mismos se estable
cerán los empleos que sean necesarios 
para el buen réjimen de cada Provincia,
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y se reglarán las formalidades que deben 
observarse en su provisión.

cxlv. Los consejos de administra
ción acordarán anualmente el presupuesto 
de ios gastos que demande el servicio 
interior de las Provincias.

cxlvi. El presupuesto de que habla 
el artículo anterior, se pasará oportuna
mente al Presidente de la República, 
para que con el presupuesto jeneral de 
los gastos que demande el servicio del 
Estado, sea presentado á la aprobación 
de fe Lejislatura Nacional.

cxlvii. Para cubrir los gastos del 
servicio interior de las Provincias, los 
consejos de administración establecerán 
en ellas sus rentas particulares, y reglarán 
su recaudación.

cxlviii. Las rentas de que habla el 
artículo anterior, consistirán precisamen
te en impuestos directos; pues que toda 
contribución indirecta queda adscripta al 
tesoro común de 1a nación.

cxlix. Las rentas particulares que 
se arreglen en cada Provincia por los 
consejos de administración, no se llevarán 
á efecto, sin haber obtenido la aproba
ción de fe Lejislatura Nacional; y el or
den que se establezca para su recauda
ción, se sujetará igualmente á la aproba
ción del Presidente de fe República.

cl. Mientras fes rentas establecidas, 
atendido el estado actual de las Provin
cias, no alcancen á cubrir sus gastos 
ordinarios, se les suplirá del Tesoro Na
cional lo que le falte, llevando á cada 
Provincia una cuenta particular de estos 
suplementos, que serán reintegrados en 
proporción que sus rentas mejoren.

cli. Si, después de cubiertos los gas
tos de fe Provincia, sus rentas dejasen 
algún sobrante, este será invertido preci

samente en fe Provincia misma : y en 
aquellas obras ó establecimientos que el 
consejo de administración acuerde, pre
via fe aprobación de la Lejislatura Na
cional.

clii. En las Provincias no podrá 
exijirse de los ciudadanos servicio alguno, 
ni imponerse multas, ó cualquiera otta 
exacción, fuera de las establecidas por 
leyes jenerales, sin especial autorización 
de los consejos de administi ación.

cliii. La cuenta de la recaudación 
é inversión de las rentas de cada Provin
cia se presentarán á su respectivo conse
jo de administración: y este después de 
examinarla, la pasará por su juicio al 
Presidente de la República, para que, 
con las cuentas de la administración jene
ral, se sometan todas á la aprobación de 
la Lejislatura Nacional.

cliv. Los consejos de administración 
tienen el derecho de petición directamen
te á 1a Lejislatura Nacional, y al Presi
dente de la República, ó para reclamar 
cuanto juzguen conveniente á su propia 
prosperidad, ó para exijir la reforma de 
los abusos que se introduzcan en su réji- 
men y administración.

clv. Los individuos que componen 
el consejo de administración, no tendrán 
en caso alguno que responder por sus 
opiniones, ni estarán sujetos por ellas a 
otro juicio que al de 1a censura pública.

clvi. Durarán en el ejercicio de sus 
funciones por dos años, y serán reempla
zados cada año por mitad.

clvii. No recibirán compensación 
alguna por este servicio.

clviii. Para que los consejos de 
administración se expidan uniformemente 
en el ejercicio de sus importantes funcio
nes, el Presidente de la República for-
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mará desde luego un reglamento, en que 
se establezca la política interior de estos 
cuerpos, los periodos de su reunión y el 
órden, que deben observar en sus debates 
y resoluciones. Esle reglamento irá me
jorando, según aconseje la experiencia, 
y lo representen los misinos consejos. 

SECCION VIT.
DE DISPOSICIONES. JENERALES.

clix. Todos los habitantes del Esta
do deben ser protejidos en el goce de su 
vida, reputación, libertad, seguridad y 
propiedad. Nadie puede ser privado de 
ellos sino conforme á las leyes.

clx. Los hombres son de tal manera 
iguales ante la ley, que esta, bien sea 
penal, preceptiva ó tuitiva, debe ser una 
misma para todos, y favorecer igualmente 
al poderoso que al miserable para la con
servación de sus derechos.

clxi. I.a libertad de publicar sus 
ideas por la prensa, que es un derecho 
tan apreciable al hombre, como esencial 
par la conservación de la libertad civil, 
será plenamente garantida por las leyes.

clxii. Las acciones privadas de los 
hombres, que de ningún modo ofenden al 
órden público, ni perjudican á un terce
ro, están solo reservadas á Dios, y exen
tas de las autoridades de los majistrados.

clxi ii. Ningún habitante del Estado 
será obligado á hacer lo que no manda 
la ley, ni privado de lo que ella no pro
híbe.

clxiv. Es del ínteres y del derecho 
de todos los miembros del Estado el ser 
juzgados por jueces los mas independien
tes é imparciales,^que sea dado á la con
dición de las cosas humanas. El Cuerpo 
Lejislativo cuidará de preparar y poner 
en planta el establecimiento del juicio por
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jurados, en cuanto lo permitan las cir
cunstancias.

clxv. Queda absolutamente prohibi
do todo juicio por comisión.

clxvi. Todo ciudadano debe estar 
seguro contra las requisiciones arbitrarias, 
y apoderamiento injusto de sus papeles y 
correspondencia. La ley determinará en 
que casos, y con que justificación pueda 
proceder á ocuparlos.

clxvii. Ningún individuo podrá ser 
arrestado, sin que preceda al menos de
claración contra él de un testigo idóneo, 
o sin indicios vehementes de ciimen, que 
merezca pena corporal; cuyos motivos se 
harán constar en proceso informativo 
dentro de tres dias perentorios. En el 
caso de haber impedimento, el juez pon
drá constancia de él, quedando respon
sable de toda omisión por su parte.

clxviii. Cualquiera individuo sor
prendido infraganti, puede ser arrestado 
y todos pueden arrestarlo, y conducirlo á 
la presencia del majistrado con arreglo al 
artículo anterior.

clxix. Para el arresto de un indivi
duo, fuera del caso de delito infraganti, 
debe preceder un mandamiento firmado 
por el majistrado, á quien la ley conceda 
esta facultad, que exprese el motivo de 
este arresto, que debe notificársele en el 
acto de la prisión, y del cual se le debe 
dar copia, si la pidiere.

clxx. Las cárceles solo deben servir 
para la seguridad, y no para castigo de 
los reos. Toda medida que, á pretesto 
de precaución, conduzca á mortificarlos 
mas allá de lo que aquella exije, será 
correjida según las leyes.

clxxi. Ningún habitante del Estado 
puede ser penado ni confinado, sin que 
preceda juicio y sentencia legal.
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clxxii. La casa de todo habitante 
del Estado es un sagrado, que no puede 
violarse sin crimen, y solo podrá allanar
se en caso de resistencia á la autoridad 
Jejítima.

CLXxin. Esta dilijencia se hará con 
la moderación debida personalmente por 
el mismo juez. En caso que algún urjen
te motivo se lo impida, dará al delpgado 
orden por escrito con las especificaciones 
convenientes, y se dejará cópia de ella 
al individuo que fuese aprendido, y al 
dueño de la casa, si la pidiere.

clxxiv. Las anteriores disposiciones 
relativas á la seguridad individual, no po
drán suspenderse, si no en el caso de in
minente peligro, de que se comprometa 
la tranquilidad pública, ó la seguridad de 
la patria, ¿juicio y por disposición espe
cial del Congreso.

clxxv. Siendo la propiedad un dere
cho sagrado é inviolable, los habitantes 
del Estado no pueden ser privados de ella, 
ni gravados en sus facultades, sino en los 
casos establecidos por la ley.

clxxvi. Cuando el interes del Estado 
exija que la propiedad de algún individuo 
particular sea destinada á usos públicos 
bajo las formalidades de la ley, el pro
pietario recibirá por ella una justa com
pensación.

clxxvií. Queda prohibida la pena de 
confiscación de bienes.

clxxviii. Ninguno será obligado á 
prestar auxilios de cualquiera clase para 
los ejércitos, ni á franquear su casa para 
alojamiento de un cuerpo, ó individuo 
militar, sino de orden del majistrado civil 
según la ley. El perjuicio, que en este 
caso se infiera al propietario será indem
nizado competentemente por el Estado.

clxxix. Todos los habitantes del Es-
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tado tienen derecho para elevar sus que
jas, y ser oidos, hasta de las primeras 
autoridades del pais.

clxxx. A ningún hombre ó corpora
ción se concederá ventajas, distinciones 
ó privilejios exclusivos, sino los que sc.m 
concedidos á la virtud ó los talentos; y 
no siendo estos trasinisiblcs á los descen
dientes, se prohíbe conceder título alguno 
de nobleza.

clxxxi. Se ratifica la ley de libertad 
de vientres, y las que prohíben el tráfico 
de esclavos, y su introducción en el pais, 
bajo cualquier protesto.

SECCION IX.
DE I.A REFORMA DE LA CONSTITUCION.

Ci.xxxii. En ninguna de las Cámaras 
del Poder Lejislativo, será admitida una 
inocion para la reforma de uno, ó mas 
artículos déla presente Constitución, sin 
que sea apoyada por la cuarta parte de 
los miembros concurrentes.

clxxxiii. Siempre que la mocioi: 
obtenga dicha calidad, discutida en la for
ma ordinaria, serán necesarias las dos 
teiceras parles de votos en cada una de 
las salas para sancionarse que el artículo 
ó los artículos en cuestión exijan reforma.

clxxxiv. Esta lesolucion se comu
nicará al Poder Ejecutivo para que ex
ponga su opinión fundada, y con ella ¡a 
devuelva á la sala, donde tuvo su orijen.

ci.xxxv. Si él disiente, reconsiderada 
la materia en ambas Cámaras, será nece
saria la concurrencia de tres cuartas par
tes al menos de cada una de ellas para 
sancionar la necesidad de la reforma, y 
tanto en este caso, como en el de consen
tir el Poder Ejecutivo, se procederá in
mediatamente á verificarla con el número 
de sufragios prescriptos en el artículo 1S3. 

clxxxvi. Verificada la reforma, pa-
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sará al Poder Ejecutivo para su publica
ción, ó para que esponga los reparos que 
encontrare. En caso de devolverla aun 
con reparos, tres cuartas partes de sufra
jios en cada sala harán su última sanción.

SECCION ULTIMA.

DE LA ACEPTACION Y OBSERVANCIA DE 

ESTA CONSTITUCION.

clxxxvii. Esta Constitución será pre
sentada al exámen y libre aceptación de 
lajcapital y provincias, por el órgano de 
las juntas, que en ellas existen de presen
te, ó que se formen al efecto.

clxxxviii. La aceptación de las dos 
terceras partes de las Provincias, inclusa 
la Capital, será suficiente para que se 
ponga en práctica entre ellas, conservan
do relaciones de buena intelijencia con las 
que retarden su consentimiento.

clxxxix. Si las Provincias quisiesen 
resignarse en el juicio del Congreso

Constituyente, él procederá á aceptarla 
á nombre de ellas por una declaración 
especial.

cxc. En este caso, ó en el del artí
culo anterior, se expedirán inmediata
mente las órdenes para la formación de 
ambas Cámaras, é instalación de la pri
mera Lejislatura; y para que esta Cons
titución sea jurada solemnemente en todo 
el territorio del Estado.

cxci. Todo el que atentare, ó pres
tare medios para atentar contra la presen
te Constitución, después de aceptada, 
será castigado hasta con la pena de muer
te, según la gravedad del crimen.

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Jeneral Constituyente, en Buenos- 
aires á 24 de Diciembre de 1826.

(Siguen ¡as mismas firmas que están al pié del 
Manifiesto que encabeza esta Constitución, y 
hai un sello.)

--------3*** -------
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CONSTITUCIONES PARTICULARES
DE ALGUNAS

PROVINCIAS ARJENTINAS.

BUENOS* AIRES.
LEVES CONSTITUCIONALES DE LA PROVINCIA

PODER LEJISLATIVO

CARACTER DE LA HONORABLE JUNTA.
Tomada en consideración por la Ho

norable Junta la nota de V. E. fecha IG 
del próximo pasado Julio, relativa á que 
esta honorable corporación declare y fije 
su carácter, y á que doble al menos el 
número de Representantes para el mejor 
acierto de la ardua empresa de la reforma 
que afiance un orden que satisfaga las 
necesidades, y .concibe los intereses de 
la nueva'situación del pais; ha acordado 
en sesión del primero del corriente expe
dir el decreto comprensivo de los artícu
los que siguen.

i. La Junta de Representantes se 
declara extraordinaria y constituyente.

ii. La representación constituyente, 
será elevada á un número doble del 
actual.

ni. La población de Patagones con
currirá á la representación extraordinaria 
por medio de un representante.

iv. Ningún miembro de la Junta cons
tituyente, mientras dure en ejercicio, 
gozará, por sus servicios de representan
te, de sueldo ó compensación alguna de 
los fondos públicos.

v. Todos los Representantes, y los 
que deben ser elejidos, continuarán en 
servicio, hasta la realización de la reforma 
y establecimiento de la Constitución.

vi. Por decreto separado se fijará la 
época, y se prescribirá el orden de la 
elección de Representantes que faltan 
para integrar la representación.

vil. Si al vencimiento de un año des
de el dia en que la representación cons
tituyente se integre, no se ha realizado 
la reforma, ni por consiguiente estable
cido la Constitución, se podrá tomar en 
consideración, si conviene renovar parte 
de los Representantes.

vm. Toda disposición contraria al 
tenor de los siete artículos anteriores 
queda sin efecto.

Y se comunica á V. E. de orden de 
la misma Honorable Junta para su inte- 
lijencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Sala de 
las sesiones en Buenos-aires, y Agosto 
3 de 1S21.

José Zenon Videla, presidente. 
Pedro JWedrano, vocal secretario. 

Exmo. Sr. Gobernador de la Pro
vincia.

110
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LEY DE ELECCIONES.
BANDO.

D. Martin Rodríguez, Brigadier Jene
ral de los Ejércitos de la Patria, Go
bernador y Capitán Jeneral de la 
Provincia.

Habiendo sancionado la M. H. Junta 
de Representantes en las noches del 9 y 
11 del corriente, el decreto en que se 
establece las condiciones para elejir y ser 
elejido miembro de dicha Honorable 
Junta, y prescribe el órden y método que 
detie seguirse en las elecciones; mando 
se cumpla exactamente según y en los 
términos que aparece de los capítulos 
siguientes.

CAPITULO I.
Art. i. Será directa la elección de 

los Representantes, que deben comple
tar la representación exTraordinaria y 
constituyente.

ii. Todo hombre libre, natural del 
pais, ó avecindado en él, desde la edad 
de años, ó ántes si fuere emancipado, 
será hábil para elejir.

iii. Todo ciudadano, mayor de 25 
anos, que posea alguna propiedad inmue
ble ó industrial, puede ser elejido.

iv. La Ciudad elejirá doce diputados.
v. Las elecciones de la Ciudad se 

celebrarán en ocho asambleas.
vi. Las Asambleas se tendrán en las 

Parroquias, Catedral, vice-parroquia Co- 
léjio, San Nicolás, Socorro, Piedad, 
Monserrat, Concepción y San Telmo.

vii. - Un miembro de la municipalidad 
hará la apertura de cada asamblea.

viii. Los alcaldes de barrio y sus 
tenientes quedan obligados á asistir á la 
apertura de las Asambleas, y á invitar 
para ello á todos los individuos hábiles

para elejir que.habiten en sus respectivas 
manzanas.

ix. El primer acto de las Asambleas, 
subsiguiente á la apertura, será el nom
bramiento á pluralidad por los presentes, 
de presidente y cuatro escrutadores.

x. El presidente electo y los cuatro 
escrutadores prestarán juramento del des
empeño de su cargo ante el miembro de 
la municipalidad: el que poniéndolos en 
posesión cesará en sus funciones.

xi. El presidente y los cuatro escru
tadores, formarán la niesa de la asamblea 
electoral.

xii. Las atribuciones de la mesa son 
el excluir al que no sea hábil para elejir, 
conforme al articulo segundo; prevenir la 
nulidad de los votos por personas que no 
sean elejibles con arreglo al articulo ter
cero, y observar los siguientes.

xiii. Los votos serán verbales, y 
dados por los mismos sufragantes.

xiv. Dos de los escrutadores llevarán, 
cada uno por separado, un rejistro: en 
que se escribirá el nombre, apellido, y 
domicilio del sufragante, y el hombre y 
apellido solamente de las personas por 
quienes vota.

xv. En cada Asamblea de la Ciudad 
se votará por los 12 representantes.

xvi. La votación se abrirá á las diez 
de la mañana, y se cerrará á las cuatro 
de la tarde.

xvii. De las cuatro á las cinco, la 
mesa de cada Asamblea, y los individuos 
de ella que quieran asistir harán su res
pectivo escrutinio, lo asentarán al pie del 
rejistro y firmarán.

xviii. Las diferencias que pueda 
haber entre los dos rejistros, serán diri
midas por el presidente y los otros dos 
escrutadores.
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xix. De las cinco á las seis, los pre

sidentes de las asambleas, con un escru
tador de cada uno de ellas, concurrirán á 
la sala capitular; donde formarán la mesa 
central, á la que presidirá el alcalde de 
primer voto, y en la que actuará el se
cretario de cabildo.

xx La mesa central escrutará el re
sultado de los ocho escrutinios, procla
mará por electos á los que obtengan la 
pluralidad de sufragios, y en caso de 
igualdad decidirá también por pluralidad 
de los individuos que la forman; y firma
da la acta se disolverá.

xxi. El alcalde de primer voto liará 
sacar dos testimonios de la acta, de los 
que uno se depositará en el archivo del 
Cabildo, con el otro dará cuenta al Go
bierno, y pasará los rejistros y acta oriji- 
nal á la secretaria de la Junta de Repre
sentantes.

xxn. El Gobernador poniéndose pre
viamente de acuerdo con el Presidente 
de la Junta Representativa, instruirá á 
las personas electas de su respectivo nom
bramiento, y les designará el dia y hora 
en que deban presentarse á tomar po
sesión.

xxm. La Junta de Representantes 
conocerá de las renuncias.

xxiv. Las subrogaciones para renun
cias admitidas ú otros incidentes, se harán 
por las asambleas primarias en los mis
mos términos prevenidos para la nomina
ción jeneral.

CAPITULO II.

Art. i. Las elecciones de la campa
ña se arreglarán al tenor de los artículos 
del capitulo anterior, en todo lo que no 
exceptúan los artículos siguientes.

ii. La campaña elejirá once repre-
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sentantes por las mismas jurisdicciones 
que están nombrados los actuales repre
sentantes.

iii. Los presidentes de las asambleas 
electorales de campaña, serán los alcal
des en sus respectivas jurisdicciones, que 
harán igualmente la apertura, y recibirán 
el juramento de los escrutadores.

iv. Para la elección que corresponde 
á dos jurisdicciones, habrá una asamblea 
en cada una de ellas, y la mesa central 
se reunirá en la parroquia mas antigua : 
en la elección á que concurran tres ó mas 
jurisdicciones, la mesa central tendrá lu
gar en la que esté situada mas al centro 
de entre ellas.

v. El término dentro del cual deben 
reunirse los miembros de la mesa central, 
para las elecciones de campaña que de
manden dos ó mas asambleas, lo fijará el 
gobernador.

vi. El Gobernador librará las órde
nes correspondientes para que el estable
cimiento de Patagones elija un represen
tante: y este decreto tenga entero cum
plimiento.

En su consecuencia he venido en se
ñalar el dia domingo 19 del corriente para 
las elecciones que deben hacerse en esta 
Ciudad á las horas y según los términos 
expresados en los artículos anteriores, y 
en la campaña el 2G de dicho mes. El 
gobierno de la provincia espera que todos 
y cada uno de los ciudadanos considera
rán el valor de un acto, en cuyo buen 
éxito se interesa la causa pública y el bien 
general del pais, y que se esforzarán en 
concurrir á él con todo el empeño y exac
titud que demanda su importancia y suma 
delicadeza. Al efecto publiquess por 
bando en toda la provincia: fijénse ejem
plares en los parages acostumbrados, y
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circúlese á quienes corresponde. Buenos- 
Ayres 14 de agosto de 1821.—Martin 
Rodríguez.—Bernardino Rivadavia.

RENOVACION DE LOS MIEMBROS DE LA SALA 
DE REPRESENTANTES.

LEY.
La Honorable Junta de la Provincia, 

usando de la soberanía ordinaria y extraor
dinaria que reviste, ha acordado y decre
ta con todo el valor y fuerza de ley, los 
artículos siguientes.

i. La Sala de Representantes de la 
Provincia será renovada en la mitad de 
sus miembios, al principio de la sesión 
de cada año.

ii. En la sesión próxima, empezará 
á tener efecto lo dispuesto en el artículo 
anterior.

m. La renovación se hará proporcio
nalmente entre los representantes por la 
capital, y los nombrados por los partidos 
de su jurisdicción.

iv. En esta primera renovación sal- 
dr' :i once representantes por la campaña: 
en la segunda doce; y asi succesivamente.

v. Por ahora la renovación empezará 
por los que hayan entrado primero á de
sempeñar el cargo de representantes.

vi. En igualdad de tiempo decidirá 
la suerte.

vii. Se pasará al gobierno la razón 
de los que deben cesar, para que la pu
blique; y convoque á nueva elección con 
arreglo á la ley de 11 de agosto de 1S21. 
Lo que de órden de la referida Honorable 
Junta se comunica á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Sala de las sesio
nes en Buenos-aires, y noviembre 2S 
de 1822.

Manuel de Arroyo y Pinedo, Presidente,
Joz¿ Severo Malaria, secretario.

REPRESENTACION DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS-AIRES EN EL CONGRESO 

NACIONAL fie.

LEY.
La Honorable Junta de Representan

tes de la Provincia, usando de la sobera
nía ordinaria y extraordinaria que reviste, 
ha acordado y decreta con todo valor y 
fuerza de ley, lo siguiente:—

Art i. Queda el Gobierno plenamen
te facultado para invitar ó los Pueblos de 
la unión á fin de reunir Jo mas pronto 
posible la representación nacional, y para 
tomar todas Jas medidas que conduzcan 
á la realización de tan importante acto.

ii. La base déla representación será 
la establecida por el Congreso Nacional 
en el reglamento provisorio de 3 de Di
ciembre de 1817.

ni. La elección será directa.
iv. Las-elecciones se harán con arre

glo á la ley de 14 de Agosto de 1821, y 
tanto en las secciones de campaña, como 
en las de la Ciudad se votará simultánea
mente por todo el número de represen
tantes.

v. Ningún extranjero que no tenga 
carta de ciudadano, podrá votar en las 
elecciones.1

vi. Los escrutinios de todas las me
sas centrales de campaña, concurrirán 
con los de las mesas de la capital al 
escrutinio y acta que debe celebrarse con 
arreglo á los artículos xix xx y xxi de 
la ley citada.

vil. El lugar de la representación na
cional, será el que desigue la mayoría de 
los pueblos expresada por sus respecti
vos gobiernos con el lleno de autoridad 
correspondiente.

viii. Queda autorizado el gobierno 
para designarlo por esta provincia.
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Y se transcribe á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Sala de sesiones en Buenos-aires, Lebre
ro 27 de 1824.

Manüel de Arrovo v Pinedo, 
Presidente.

Matías Oh'rfen,-Secretario.

DECRETO REGLAMENTARIO DE LAS

LEVES DE ELECCIONES.

Buenos-aires, 14 de Marzo de 1825.

Con el objeto de consultar la mas 
exacta ejecución de la ley de elecciones 
de Representantes, precaver las nulidades 
que puedan cometerse- al tiempo de la 
votación, y hacer que todos los ciudada
nos concurran á este importante acto para 
que el resultado de la elección sea el voto 
libre y expreso del pueblo, el Gobierno 
en cumplimiento de su deber, y de lo 
sancionado por la Honorable Sala en 5 
de Julio del año anterior, ha acordado y 
decreta.

i. El Departamento de Policía pre
vendrá á los jueces de paz, alcaldes de 
barrio y tenientes alcaldes, que con suje- 
jecion al artículo 8 de la ley de eleccio
nes tomen las medidas mas activas para 
que concurran al acto de la elección todos 
los individuos de sus respectivos dis
tritos.

ii. Los alcaldes de bardo y sus te
nientes quedan obligados á permanecer 
después de la apertura de la mesa en sus 
respectivas Asambleas, para que pueda 
hacerse por el presidente y escrutadores 
la calificación correspondiente sobre el 
domicilio de los sufragantes.

m. Con arreglo al espíritu de la ley, 
y á lo resuelto en 24 de Abril de 1824, 
las mesas escrutadoras no permitirán su-

fragar en ellas á individuo alguno cuyo 
domicilio no sea en la parroquia á que 
corresponde la mesa.

iv. El Departamento de Policía que
da encargado de hacer que en estos actos 
se guarde el mayor orden, y la circuns
pección que demanda su importancia.

v. Todo el que alteic el orden de
obia ó de palabra, promucli" ene iones
ó intente coartar la libertad <i ios sufra
gantes, sorprender con engrnm i la me.-a 
escrutadora, y cometer algún acto de 
nulidad, debciá ser arrestado y correado 
según la gravedad de su falta.

vi. Comuníquese este decreto para 
su ejecución al jefe de policía, circúlese 
á quienes corresponde, é insértese en el 
Rejistro Oficial.

11 E R A s.
Manuel José García.

LEY.

PRIVANDO A CAROS V SOLDADOS VETE

RANOS J)E VOTAR EN LAS ELECCIONES.

Bucuos-aircs, Setiembre 15 de 1827.

Art. i. Por ahora Ja tropa veterana, 
desde la clase de cabo inclusive abajo, 
no tendrá voto en las elecciones para 
Representantes de la Provincia.

ii. Comuniqúese al P. E. para los 
efectos consiguientes.

Victorio García de ZlTiiga, 
Presidente. 

Eduardo LahiUe, Secretario.

PODER EJECUTIVO.

LEY.
PARA LA ELECCION DE GOBERNADOR.

Buenos-aires, Diciembre 23 de 1823.

La Honorable Junta de Representan
tes de la Provincia, usando de la sobera
nía ordinaria y extraordinaria que reviste,

111
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ha sancionado y decreta con valor y fuer
za de ley los artículos siguientes.

Art. i. El Gobernador de la Provin
cia será elejido por la Sala de Represen
tantes de ella.

ii. Deberá ser natural de su territo
rio, y mayor de treinta y cinco anos.

iii. La Sala deberá reunirse tres dias 
antes del en que expira el Gobierno, y 
dentro de ellos deberá precisamente hacer 
la elección.

iv. La elección se hará á pluralidad 
absoluta de sufragios.

v. Si hecha la primera votación, no 
resultase la expresada pluralidad, se repe
tirá por tres veces.

vi. Si aun asi no resultase, se votará 
por los dos que hubiesen reunido mayor 
número de sufragios.

vil. Si en este caso no la hubiese, 
se repetirá por tres veces ía votación y 
en caso de empate, decidirá el presidente.

vui. Hecha la elección, la Sala acor
dará el dia en que el Gobierno ha de
recluirse del mando.

ix. Lo ejecutará prestando en la sala 
el siguiente juramento.

¿Juráis desempeñar fielmente el cargo 
de Gobernador, dar ejemplo de obedien
cia á las leyes, ejecutar las que ha san
cionado y sancione la Sala de Represen
tantes, especialmente las de la seguridad 
individual é inviolabilidad de las propie
dades?

-S'í juro.
¿.Turáis sostener la independencia del 

Estado y su libertad, bajo el sistema re
presentativo republicano?

Sí juro.
Si así lo hiciereis, Dios y la patria os 

ayuden, y si nó, os lo demanden.
x. La duración del Gobierno será
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por tres años, que deberán contarse des
de el dia en que tome posesión del mando.

xi. No podrá salir fuera de la Pro
vincia, ni ausentarse de la Capital por 
mas de treinta dias, sin consentimiento 
expreso de la sala.

xii. Durante estas ausencias ó en 
caso de enfermedad, sostituirá el Gobier
no en los ministros.

xiii. En caso de muerte, quedará en 
el presidente de la sala.

xiv. En el caso de que habla el artí
culo anterior, si la sala está reunida, de
berá proceder á nueva elección dentro 
de ocho dias.

xv. Si estuviesen suspendidas las se
siones, el primer vice-presidente la con
vocará extraordinariamente dentro de 
quince dias á mas tardar y se haiá la 
elección dentro de los tres inmediatos 
precisamente.

Lo que se pone en el conocimiento de 
V. E. de órden de la misma honorable 
corporación á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Sala 
de sesiones en Buenos-aires, Diciembre 
23 de 1823.

Manuel de Arroyo y Pinedo, 
Presidente.

Justo José Nuñez, Secretario.

DECRETO DEL GOBIERNO. 
Buenos-aires, 30 de Diciembre de 1S23. 

Acúse recibo é insértese en el Regis
tro Oficial.

Rodríguez.
Bernardino Rivadavia.

N. B. —Las atribuciones constitucio
nales del gobierno- de Buenos-aires, se 
hallan declaradas en multitud de leyes 
diversas, cuya recopilación seria dema
siado voluminosa, y de poca utilidad. 
Baste decir que esas atribuciones son las



1835---- BUENOS-AIRES----- DICTADURA.

que jeneralmente competen «al Podev 
Ejecutivo, según la mayor parte de las 
Constituciones democráticas de los Esta
dos de una y otra América.

RESOLUCIONES RELATIVAS AL ESTABLE

CIMIENTO DE LA DICTADURA, EN'LA

PROVINCIA DE BUENOS-AIRES.

LEY.
Nombrando al Brigadier Rosas, Gober

nador y Capitán Jeneral de la Pro
vincia.

Sala de sesiones en Buenos-aires, á 7 de 
Marzo de 1835.—Año 26 de la Liber
tad y 20 de la Independencia.

Al Sr. Presidente de la Honorable 
Sala, encargado interinamente-del Poder 
Ejecutivo de la Provincia.

La Honorable Sala de Representantes 
usando de la soberanía ordinaria y ex
traordinaria que reviste, ha tenido á bien 
en sesión de esta fecha, sancionar con 
valor y fuerza de ley, lo siguiente.

Art. i. Queda nombrado Goberna
dor y Capitán Jeneral de la Provincia, 
por el término de cinco años, el Briga
dier Jeneral D. Juan Manuel de Rosas.

ii. Se deposita toda la suma del po
der público de esta Provincia, en la per
sona del Brigadier Jeneral D. Juan Ma
nuel de Rosas, sin mas restricciones que
las siguientes:—

1. Que deberá conservar, defen
der y protejer la Relijion Católica 
Apostólica Romana.

2. Que deberá defender y soste
ner la causa nacional de la Federación 
que han proclamado todos los Pueblos 
de la República.
m. El ejercicio de este poder ex

traordinario, durará por todo el tiempo 
que á juicio del Gobernador electo fuese 
necesario.
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iv. Transcríbase esta resolución aj 
expresado Brigadier Jeneral para que se 
apersone en esta Sala el miércoles á las 
12 del dia á tomar posesión del Poder 
que se le confia; prestando juramento de 
ejercerlo fielmente y del modo que crea 
mas conveniente al bien de esta Provin
cia y de toda la República en jeneral.

v. Líbresele el correspondiente des
pacho firmado por el vice-presidente 1 ? 
de la Sala, autorizado por el secretario de 
la misma, y sellado con el sello de la 
representación.

vi. Comuniqúese al Poder Ejecutivo 
en la forma acordada.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Manuel G. Pinto, vice-presidente.
Eduardo Lahitle, secretario.

LEY.
Autorizando ci los habitantes de la ciu

dad para expresar su conformidad ó 
disconformidad con la ley de 7 de 
•Marzo.

Sala de sesiones en Buenos-aires, á 23 de 
Marzo de 1835.—Año 26 de la Libertad 
y 20 de la Independencia.

Al Sr. Presidente de Ja H. Sala, en
cargado interinamente del P. E. de la 
Provincia.

La Honorable Junta de Representan
tes de la Provincia, en sesión de esta 
fecha, ha tenido á bien sancionar lo si
guiente.

Art. i. En los dias 26, 27 y 2S del 
que rije, se esplorará la opinión de todos 
los ciudadanos habitantes de la ciudad, 
respecto de la ley de 7 del corriente, en 
la forma que se prescribe por el presente 
decreto.

ii. En cada una de las parroquias de 
la ciudad se celebrará una asamblea pre
sidida por el juez de paz de ella, y dos
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vecinos da probidad y de crédito nom
brados por el P. E.

iii. Se hará la apertura de cada 
asamblea á las ocho de la mañana, y se 
suspenderá á la una del dia para conti
nuarla desde las tres de la tarde hasta las 
oraciones; en uno y otro periodo se cer
rará y firmará el rejistro por el juez de 
paz y vecinos ya indicados, ántes de re
tirarse á sus casas.

iv. El juez de paz reservará, para los 
efectos que se previenen en el artículo 
xiii, el registro que se forme en su res
pectiva parroquia.

v. Los alcaldes de barrio y sus te
nientes quedan obligados á asistir á la 
apertura de las asambleas, y á invitar 
para ello á todos los individuos hábiles 
para elejir, que habiten en su respectiva 
manzana.

vi. Se abrirá la asamblea prestando 
juramento el juez de paz, ante un escri
bano que asistirá al efecto, debiendo ve
rificarlo ante aquel los dos vecinos nom
bra,os por el P. E.; y extenderá sobre 
uno y otro la correspondiente acta con 
que se dará principio al rejistro.

vii. Las atribuciones de cada una de 
las mesas, son: recibir y hacer inscribir 
la respectiva opinión de las personas há
biles que se presenten á exhibirla ; y 
excluir á las que no lo sean.

vm. La expresión de cada uno de 
los concurrentes será verbal, dada por 
ellos mismos sobre su conformidad de 
opinión con la citada ley.

ix. Todo hombre libre, natural del 
pais, ó avecindado en él desde la edad 
de 20 años, ó ántes si fuese emancipado, 
será hábil para expresar la conformidad 
ó la disconformidad de que trata el arti
culo anterior.
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x. A cada una las parroquias se pro
veerá por el P. E. de dos escribientes 
que lleven el rejistro, en el que se escri
birá el nombre, apellido, domicilio, y 
opinión del que sé presente voluntaria
mente á emitirla por palabras claras y 
categóricas ue estar ó no conforme con la 
citada ley.

xi. No se admitirá pronunciamiento 
alguno que no sea concebido en los tér
minos que se explican en el artículo an
terior.

xn. Son libres todos los concurren
tes para asistir en su respectiva parroquia 
al escrutinio que se haga por el juez de 
paz y vecinos encargados de las mesas; 
y estos dirimirán cualquiera diferencia 
que ocurra en este acto y en los ante
riores.

xiii. E! escrutinio jeneral se practi
cará en el lugar y forma que se hace para 
las elecciones de Representantes, y con
cluido y firmado según corresponde, se 
elevará al vice-Presidente 1. ° de la H. 
Sala, por el juez de paz de la Catedral al 
Norte, con el correspondiente oficio, 
siendo dicho juez el presidente de la 
asamblea central para este caso.

xiv. La comisión especial, á la que 
el vice-Presidente 1. ° pasará inmedia
tamente los rejistros originales con el 
escrutinio jeneral, se expedirá y aconse
jará á la Sala lo que crea conveniente.

xv. Comuniqúese al P. E. para los 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Manuel G. Pinto, vice-presidente. 

Eduardo Lahitte, secretario.
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NOTA.
RATIFICANDO LA LEY DE 7 DE MARZO. 

Casa de Representantes.
Buenos-aires, Abril 1. ° de 1835.—Año 26 

de la Libertad y 20 de la Independencia. 
Jll Brigadier Jeneral D. Juan Ma

nuel de Rosas.
La Honorable Sala de Representantes 

ha considerado oportunamente, con toda 
la aTencion que demanda la nota del Bri
gadier jeneral D. Juan Manuel de Rosas, 
de 16 del mes próximo pasado, en la 
cual pide se considere en Sala plena la 
ley de 7 del mismo mes anterior, por la 
que se le nombró Gobernador y Capitán 
Jeneral de la Provincia por el término 
de cinco años con toda la suma del poder 
público: y que al mismo tiempo se acuer
de el medio de que todos y cada uno de 
los habitantes de esta ciudad, de cualquier 
clase y condición que fuesen, expresen 
su voto sobre este grave y delicado ne
gocio.

Aunque la Honorable Sala ha estado 
intimamente persuadida de que, al sancio
nar la ley citada de 7 del mes próximo 
pasado, había procedido en consonancia 
con el sentimiento público, no ha trepi
dado en explorarlo; expidiendo al efecto, 
el 23 del mes anterior, el decreto adjunto 
en copia, señalado con el número l.: 
y el resultado de esta medida comprueba 
de un modo auténtico el acierto de la H. 
Sala.

Los rejistros, obrados á consecuencia 
del expedido decreto, presentan la expre
sión libre de esta población, manifestada 
en 9,320 individuos, de los cuales solo 
cuatro han estado en disidencia con la 
ley; no habiéndose consultado la opinión 
de los habitantes de la campaña, por que 
á mas del retardo que esto ofrecia, actos
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mui repetidos, y testimonios inequívocos 
han puesto de manifiesto, que allí es uni
versal ese mismo sentimiento que anima 
á todos los porteños en jeneral. Bajo 
de este concepto acordóla Sala el decre
to dé 30 del próximo pasado, designado 
con el número 2: y reunida á virtud de 
él en este dia, habiendo reconsiderado la 
ley precitada de 7 del mes anterior, ha 
ratificado en Sala plena todos y cada uno 
de sus artículos.

Después de esto nada resta a la II. 
Sala sino ordenar al Brigadier Jeneral 
D. Juan Manuel de Rosas, que el lúnes 
6 del corriente se apersone á la una del 
dia en la Sala de sus sesiones á prestar 
el correspondiente juramento, con arreglo 
á lo que se prefija en el artículo 4 de la 
ley de 7 del mes anterior.

Omite la Honorable Sala espresar al 
Brigadier Jeneral Rosas lo urjente que 
es, que cuantc ántes tome posesión del 
cargo que se le ha conferido, pues está 
bien persuadida de que no puede ocultár
sele la exijencia con que lo reclama la 
salud pública.

Dios guarde al Sr. Brigadier Jeneral 
Rosas muchos años.

Manuel G. Pinto, 
Vice-Presidente 1 ? de !a H. S.

Eduarto Lahitte,
Secretario de la H. S.

LEY.
Designando los asuntos, de que deba ocu

parse en adelante la Honorable Sala.
Sala de sesiones en Buenos-aires, á 25 de 

Abril de 1835.—Año 26 de la Libertad y 
20 de la Independencia.

AI P. E. de la Provincia.
La Honorable Sala de Representan

tes, en sesión de esta fecha, ha acordado 
lo siguiente:—

112
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“ La Sala ha acordado que ínterin se 
halle investido el. Exmo. Sr. Gobernador 
del poder que le acuerda la ley de 7 de 
Marzo próximo pasado, se ocupe sola
mente en las ulteriores Legislaturas de 
los asuntos que someta al juicio dfe los 
Honorables Representantes el Poder 
Ejecutivo, y que al mismo tiempo en este 
orden continúen con arreglo á las leyes 
vijentes las Lejislaturas que sucedan á la 
presente, comunicándose este acuerdo al 
Poder Ejecutivo.”

En cumplimiento del precedente acuer
do, se transcribe á V. E. para su inte- 
lijencia.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Manuel V. de Maza, presidente. 
Eduardo Lahitte, secretario.

PODER JUDICIAL.

REGLAMENTO

De Administración de Justicia, dado por 
la Asamblea Jeneral Constituyente, de 
L 5 Provincias Unidas del Rio de la 
Plata.

TITULO PRIMERO.
De los juicios en primera instancia. 
Art. i. La jurisdicción de los jueces 

ordinarios, será la misma que hasta aquí; 
sin la menor ampliación uó restricción : 
mas ella se ejercerá con arreglo á las 
leyes.

ii. En ningún juzgado podrá iniciarse 
causa alguna sin el previo pase del Tri
bunal de Concordia.

iii. Los Alcaldes de la hermandad, 
no solo conocerán en los cinco ca?os cri
minales que designa la ley, sino también 
verbalmente en demandas que no exce
dan el valor de 50 pesos, hasta librar 
sentencia definitiva, guardando la forma 
esencial del juicio, que es la contestación
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á la demanda, y pruebas que la parle 
quisiese producir, ó que el juez estimase 
necesarias para descubrir la verdad; to
rnando si lo crpe oportuno, el consejo de 
hombres de buena razón y conducta.

iv. De las demandas civiles, que ex
cedan de 50 pesos hasta 300, conocerán 
en primera instancia los Alcaldes Ordi
narios.

v. En las demandas civiles de esta 
importancia, que ante ellos se promue
van, sea cual fuese su jénero, empezarán 
precisamente de palabra: el juez impues
to del negocio, con audiencia de la parte 
demandad*», y previos los conocimientos 
que crea necesarios, resolverá lo que 
estime de justicia.

vi. Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores, no podrán conocer en pri
mera instancia de las causas en que deben 
ser Jueces de Apelación.

vii. Cuando un asunto presente gran
des dificultades, ya sea sobre cuentas, ó 
sobre alguna otra cosa que para su deci
sión requiera la intervención de peritos, 
en el segundo caso ordenará el juez á las 
partes que los nombren, y con lo que re
sulte de su operación fallará definitiva
mente sin mas formalidad. En el prime
ro, siendo la diferencia demasiado difícil, 
ó que no pueda resolverse sin escándalo, 
hará que se comprometan en árbitros 
arbitradores y amigables componedores, 
llevando á debido efecto, sin recurso que 
lo impida la sentencia arbitral que pro
nunciasen.

vm. Los jueces condenarán irremi
siblemente al litigante temerario en todas 
las costas causadas al vencedor en juicio, 
con los daños y perjuicios que se le hu
biesen seguido, conforme á derecho.

I ix. Se observarán en todo su rigor
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las leyes que ordenan, que los escritos 
sean firmados por abogados, á excepción 
de aquellas peticiones de poca importan
cia que pueden formar las partes ó sus 
procuradores. Mas si algún individuo 
fuese graduado en derecho, aunque no 
esté recibido de abogado; puede defen
derse á si mismo en negocios propios, sin 
que en sus escritos se le exija firma de 
letrado.

x. Los juicios criminales son de pre
ferencia y privilejio: su despacho recla
ma la brevedad posible, y cuando el cri
men por su naturaleza lo exijiese, no habrá 
dia por sagrado que sea, en el cual no 
deba adelantarse el proceso

xi. En las Ciudades subalternas de 
Provincia, y en las Capitales de ellas, la 
primera autoridad civil con las justicias 
ordinarias, visitará las cárceles una vez á 
la semana, aunque sea en Domingo, ce
lando el progreso de las causas, remo
viendo los obstáculos que se opongan á 
su finalización, y cortando por prudentes 
arbitrios las que sean de poca entidad.

xii. Todas las autoridades civiles ó 
eclesiásticas, darán mensualnwnte á la 
primera de cada Pueblo ó Ciudad, una 
relación nominada de los reos de su juris
dicción, naturaleza y estado de sus cau
sas; en intelijencia que ella debe servir 
en la visita ordenada en el artículo an
terior.

TITULO SEGUNDO.
De las apelaciones.

xiii. De las sentencias dadas por los 
Alcaldes de hermandad en causas civiles, 
se llevarán las apelaciones ante uno de 
los Alcaldes ordinarios á4eleccion de la 
parte, y aquel con informe del de la her
mandad, y oidos verbalménte los intere
sados/confirmará ó revocará la sentencia
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apelada, procediendo sin demora á su 
ejecución.

xiv. En las demandas de que trata 
el artículo iv del título anterior, se inter
pondrán las apelaciones de los pronun- 
ciairAintos de los Alcaldes ordinarios ante 
el Jefe de la Provincia, si el litigio se 
sigue en la Capital de ella, para que de
cida el recurso con dictamen de su Ase
sor. En las Ciudades subalternas se 
llevarán las apelaciones al Teniente Go
bernador que no teniendo abogado á quien 
considtar en público, se asociará con dos 
hombres buenos que serán recusables poi
cada una de las partes hasta el número 
de tres, y no mas. La sentencia será 
precedida por la instrucción dicha en el 
número antecedente, á menos que se re
quiera mayor conocimiento, en cuyo caso 
el Juez de la Apelación lo tomará según 
la naturaleza de la causa.

xv. En las demas demandas que ex
cedan la cantidad de 300 pesos hasta G00 
las apelaciones tendrán el mismo grado 
en la Capital de la Provincia, ó en los 
Pueblos subalternos resolviéndose el ic- 
curso por el mérito que traigan los autos 
y sin mas alegaciones: pasando la cantidad 
de G00 pesos se substanciará el grado 
con dos escritos de ambas partes.

xvi. La apelación de la sentencia 
confirmatoria ó revocatoria del Gobierno 
Provincial, ó de los Tenientes Goberna
dores será á los Tribunales Superiores 
de Justicia en sus respectivos distritos.

xvii. Todas las facultadesy atributos 
que concedían las Leyes á las Reales 
Audiencias, quedan desde luego reasumi
das en las Cámaras de esta Ciudad y la 
de la Plata.

xviii. Ambas se integrarán de cinco 
individuos letrados, facultándose al Su-
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premo Poder Ejecutivo, para que por
esta vez pueda nombrar dos de ellos que 
solo obtengan la cualidad de graduados 
en derecho.

xix. Habrá «ademas en cada Cámara 
un ájente, cuyas funciones serán laS mis
mas que hasta el presente han ejercido 
los Fiscales, no teniendo voto sino en 
caso de discordia, y en el que no haya 
sido parte.

xx. El Ajente tendrá un auxiliar, 
nombrado por el Gobierno á propuesta 
suya.

xxi. Habrán en cada Cámara dos 
redactores, para que relacionando breve 
y substancialmente los asuntos, se acelere 
el despacho.

xxii. Los Camaristas durarán en su 
destino, mientras dure su buena conducta.

xxni. Su dotación y la del Ajente 
será de 2 mil ps. anuales: la del auxiliar 
1200: la de los redactores 1500, pero 
sin percibir estos ni aquel derechos algu
no. de las partes.

xxiv. Los individuos de las Cámaras 
en la Administración de Justicia, serán 
responsables en los términos que estable
cerá la ley.

xxv. Las Cámaras tendrán el trata
miento de Señoría, y sus individuos el 
de vd. llano.

xxvi. Por ausencia ó enfermedad de 
los miembros de las Cámaras, suplirá la 
persona que designase el Supremo Poder 
Ejecutivo, si estima necesaria la comi
sión.

xxvii. Tendrán las Cámaras dos es
cribanos, cuatro procuradores que sirvan 
los poderes que libremente Ies dieren las 
partes en sus recursos, y dos porteros, 
que alternando por semanas, hará el uno 
el oficio de tal, y el otro el de alguacil de

vara en apremio y órdenes, el que con
currirá todas las mañanas antes de entrar 
al despacho, á la posada del Presidente 
para recibir las que tenga por convenien
te impartirle. La dotación de los porte
ros será de 500 pesos cada uno.

xxviii. El asiento de los Camaristas 
en las funciones públicas, será de la 
misma clase que el de la Municipalidad, 
y en el lugar que ocupan tos Audiencias, 
asistiendo vestidos de corto de color ne
gro, que será su traje de ceremonia, como 
debe serlo por punto jeneral en los Ma
jistrados de'un Pueblo libre, que nunca 
aspiran á la distinción sino al decoro.

xxix. Tendrán indefectiblemente cua
tro horas de despacho diarias.

xxx. La Presidencia interior turnará 
por los cinco miembros de la Cámara 
cada cuatro meses, empezando por el 
órden de su nominación : el Presidente 
llevará la voz, cuidará de la policía inte
rior, y celará tos funciones respectivas 
de los subalternos.

xxxi. En la Cámara de Charcas, el 
Gobernador de la Provincia será el Pre
sidente de ella, y ocupará en las funcio
nes públicas el mismo lugar que antes: 
cuando no asista á lá Cámara, ejercerá 
sus funciones, el Camarista en quien acci
dentalmente recaiga la Presidencia in
terior.

xxxn. Las atribuciones de tos Cá
maras están jeneralmente comprendidas 
en las instancias de apelación, primera 
suplicación, y demas que por leyes y 
ordenanzas han podido y debido conocer 
las Audiencias de América. En tos 
causas criminales, á mas de la apelación 
y suplicación pueden votar en consulta.

xxxiii. En los recursos de segunda 
suplicación, substanciarán, el grado, y en
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este estado remitirán los autos orijinales 
al Supremo Poder Judicial.

- xxxiv.’ Por ahora y hasta el estable
cimiento de este Supremo Poder, cono
cerán las Cámaras de los recursos ordi
narios y extraordinarios por nulidad ó 
injusticia notoria que antes se llevaban al 
Consejo de Indias de los Tribunales in
feriores, y también de las fuerzas ecle
siásticas.

xxxv. Las Cámaras no podrán librar 
provisiones selladas, sino solo cartas 
acordadas. En los despachos de empla
zamiento, requisiciones y cualquiera otros 
semejantes, seguirán el mismo estilo de 
las Justicias Ordinarias.

xxxvi. La Cármara de Buenos-aires 
observará por ahora el Reglamento dado 
por el Gobierno Directivo de estas Pro
vincias en 20 ae Abril de 812 para La 
substanciación de las causas criminales 
que en él se expresan, sin que se entien
da derogado el decreto de 12 de Marzo 
último.

xxxvii. Las Cámaras en el lugar 
donde residan, harán indefectiblemente la 
visita de cárcel ordinaria, y en las Pascuas 
la jeneral que hasta aquí se ha practicado, 
concurriendo á este acto todos los Jue
ces, Alguacilés, Ministros, Escribanos, 
Procuradores y Abogados de pobres en
carcelados.

TITULO TERCERO.

De los subalternos y derechos que deben 
percibir.

xxxviii. Los escribanos públicos y 
receptores están inmediatamente sujetos 
á los Alcaldes ordinarios con quienes 
actúan por lo común, del mismo modo 
que los Procuradores que se personan 
ante ellos.

xxxix. Los Redactores, Escribanos 
de Cámara y demas subalternos de ella, 
responderán de su conducta á este mismo 
Tribunal. ,

xl. Ningún Juez Pedáneo, ó de Her
mandad, Ordinario, Comisionado ó de 
cualquier otra clase percibirá derechos 
algunos de los litigantes, bajo la pena de 
volverlos en triple cantidad; salvo en el 
caso que suplan las actuaciones que debe
rían hacer lo? escribanos.

xli. Los Escribanos y Procuradores 
llevarán solamente los derechos do actúa* 
cion señalados por el Arancel que lije, 
hasta que la Autoridad competente formo 
el que debe servir de regla; poro queda 
desde luego extinguido el injustificable 
derecho que se exijia con el título de 
Tiras.

xlii. La jurisdicción de los juzgados 
de Provincia y bienes de difuntos, queda 
refundida en los Alcaldes ordinarios.

xliii. La Presidencia de la Alzada 
del Consulado de Buenos-aires, turnará 
entre los Jueces de la Cámara, sirviendo 
cada uno por él órden inverso de su nom
bramiento ocho meses continuos. -Fir
mado.— Pablo Vidal , Presidente.— 
Hipólito Vieytcs, secretario.

(El Reglamento que precede, aunque 
dictado por un Cuerpo Lejislativo .Na
cional, fué la norma para organizar la 
Administración de Justicia en la Provin
cia de Buenos-aires.)

—Está también vijente, en todo lo que 
no ha sido modificado ó revocado, por 
posteriores leyes especiales, la sección re
lativa al poder judicial, en el Regla
mento Provisorio, sancionado por el Con
greso Jeneral, en 3 de Diciembre de 
1817; inserta desde lapág. 35G hasta la 
381 de esta colección.

1 13



BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA.446

LEY.

Suprimiendo los Cabildos y organizando 
los tribunales inferiores de Justicia.
La Honorable Junta de Representan

tes de la Provincia, usando de la sobera
nía ordinaria y extraordinaria que reviste 
ha acordada y decrela, con lodo el valor 
y fuerza de ley lo siguiente: —

Art. i. Quedan suprimidos los Ca
bildos hasta que la representación crea 
oportuno establecer la ley jeneral de las 
municipalidades.

ii. La justicia ordinaria será adminis
trada por cinco letrados denominados 
Jueces de Primera Instancia.

iii. Dos de los cinco jueces adminis
trarán justicia en la capital, y tres en la 
campaña.

iv. La dotación de los jueces de la 
capital será de mil y quinientos ps.; y de 
los de la campaña, de dos mil pesos anua
les: sus atribuciones hasta el estableci
miento de los códigos serán las mismas 
en lo civil y criminal, que las de los Al
caldes llamados ordinarios.

v. En la imposibilidad de establecer 
una división bien proporcionada del ter
ritorio de la Provincia, hasta obtener el 
padrón y plano topográfico, el Gobierno 
designará en Ínterin á los ti es jueces de 
campaña sus respectivas jurisdicciones.

vi. Se nombrará un letrado que de
sempeñe las funciones de Defensor de 
pobres, menores y Procurador jeneral de 
la Provincia, con la dotación de mil dos
cientos pesos anuales.

vii. Habrá en cada parroquia un 
Juez de Paz.

viii. En las parroquias de campaña el 
Gobierno establecerá los que considere 
necesarios según su extensión.

ix. Las atribuciones de Jos Jueces 
de Paz, ínterin se publican los códigos 
respectivos, Serán juzgar en todas las de
mandas que las leyes y práctica vijente 
declaran verbales: arbitrar en las diferen
cias; y en la campaña reunirán las de los 
Alcaldes de hermandad, que quedan su
primidos.

x. - La Policía alta y baja, inspección 
de mercados, y abastos en todo el terri
torio de la Provincia, estará á cargo de 
un Gefe de Policía, de seis comisarios 
para la capital, y ocho para la cam
paña.

xi. La dotación del Gefe de Policía 
será de dos mil pesos anuales; de los seis 
comisarios para la capital, cuatro tendrán 
el sueldo de ochocientos pesos anuales, 
los otros dos serán Inspectores de mer
cados y abastos, con la dotación de seis
cientos pesos anuales, y la misma tendrán 
los comisarios de campaña. ■

xn. Las atribuciones del Jefe y Co
misarios de la Policía, serán designadas 
por el Gobierno, hasta la sanción de las 
leyes correspondientes.

De órden de la Honorable Junta.se 
comunica á V. E. para su publicación y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Sala de las sesiones en Buenos-aires, y 
Diciembre 24 de 1S21.

Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Je
neral de la Provincia.

Ignacio Alvarez, presidente. 
José Severo Malavia, secretario.

DECRETO.
Buenos-aires, Diciembre 25 de 1821.

Cúmplase: transcríbase á los Cabildos

Junta.se
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en los términos acordados, é ¡nsertese en 
el Rejistro Oficial.

Rodríguez.
Manuel José Garda.

División de la campaña en tres deparla
mentos.

Buenos-aires, Dicieinbr»28 de 1821. 
De conformidad con lo que se pres. 

cribe en el artículo 5 de la ley de 24 del 
corriente sobre la supresión de los Cabil
dos de la Provincia, el Gobierno ha 
acordado y decreta lo siguiente:

i. La campaña se dividirá en tres 
departamentos.

ii. El primer departamento será des
de el rio de Matanza al Sur, y compre- 
henderá Quilmes, Ensenada, Magdalena, 
San Vicente, Cañuelas, Monte, Ranchos 
y Chascomus.

ni. El segundo departamento estará 
entre loe rios de Matanza y Areco, y 
comprenderá Moron, Lobos, Pilar, Villa 
de Lujan, Navarro, Guardia de Lujan, 
Capilla del Señor, San Antonio de Are- 
co, y el fortín de este nombre.

iv. El tercer departamento estará 
desde el rio de Areco hasta el Arroyo 
del Medio, y comprenderá San Pedro, 
Baradero, Arrecifes, Salto, Pergamino, 
Rojas y San Nicolás.

v. Quedan agregados á la Ciudad, 
Flores. San Isidro, San Fernando y 
Conchas.

vi. El ministro secretario de gobier
no queda encargado de hacer efectivo el 
cumplimiento de este decreto, que se in
sertará en el Registro Oficial.

Rodríguez.
Manuel José Garda.
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JUZGADOS DE 1.” INSTANCIA. 

Buenos-aires, 7 de Febrero de 1822. 

Consultando el Gobierno la mas pron
ta y exacta administración de justicia, de 
que están particularmente encargados los 
jueces de 1. instancia, ha acordado y 
decreta lo siguiente.

i. Los jueces de 1. instancia en la 
capital, administrarán indistintamente la 
justicia sin división de distritos ó depar
tamentos.

ii. El partido de los Quilmes queda 
agregado á la capital para todo lo con
cerniente á la administración de justicia ; 
quedando por consiguiente sin efecto la 
disposición de 28 de Diciembre último 
en la parte contraida á comprender el 
expresado partido de los Quilmes en la 
jurisdicción del 1er. departamento de 
campaña.

' m. El juez de 1. e instancia del 1er. 
departamento, deberá precisamente resi
dir en la Guardia de Chascomus.

iv. Eljuezdel.” instancia del 8er. 
departamento, deberá residir en el pueblo 
de Arrecifes, como punto céntrico de su 
jurisdicción.

v. Por el tenor de los dos artículos 
anteriores, queda derogada la disposición 
de 2S de Diciembre último en la parte 
contraída á fijar la residencia del juez del 
ler. departamento en el partido de San 
Vicente, y la del 3. c en el pueblo de 
San Nicolás de los Arroyos.

vi. El ministro secretario de gobier- 
bierno, queda encargado de la ejecución 
de este decreto que se insertará en el 
Rejistro OficifcJ.

Rodríguez.
Bernardino Rivadavia.
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•Apelación para ante los Jueces de pri
mera instancia.

Buenos-aires, 1. ° do Julio de 1822. 

En virtud de justas consideraciones
que se han expuesto con oportunidad, el 
gobierno ha acordado declarar, y decreta:

i. Las aplicaciones de los pronuncia
mientos de los jueces de paz correspon
den, y se harán para ante los jueces de 
primera instancia.

ii. El ministro secretario de Gobier
no queda encargado de la ejecución de 
este decreto, que se insertará en el Re- 
jistro Oficial.

Rodríguez.
Bernardino Rivadavia.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Sala de sesiones en Buenos-aires, No
viembre 22 de 1824.

La Honorable Sala de Representantes 
de la Provincia, usando de la soberanía 
ordinaria y extraordinaria que reviste, ha 
san .onado y decreta con todo valor y 
fuerza de ley lo. siguiente:

“Art. i. Desde el 1. ° de Enero del 
año próximo de 1S25, la justicia ordina
ria será administrada en la Provincia por 
cuatro letrados.

ii. Dos de los cuatro jueces enten
derán exclusivamente en las causas civi
les, y los otros dos en las causas crimi
nales.

iii. La residencia de los jueces será 
en la capital de la provincia.

iv. Se autoriza al Gobierno para los 
gastos que demande el establecimiento de 
los expresados juzgados.

v. Los tres juzgados^ de campaña, 
que establece la ley de 24 de Diciembre 
de 1821É quedan suprimidos.”

Lo que tengo el honor de comunicar á

V. E. de órden de la misma,Honorable 
corporación, saludándole con la conside
ración que siempre.

Manuel Pinto, presidente. ' 
José Severo Malaria, secretario. 

Exilio. Sr. Gobergador y Capitán Je
neral de la Provincia.

DECRETO DEL GOBIERNO 
Buenos-aires, Noviembre 25 de 1824. 

Acúsese recibo, publíquese en el Re
gistro Oficial, y procedase según lo acor
dado.

Heras.
Manuel José Garda.

DECRETO.

Estableciendo el modo de reemplazar los 
jueces de primera instancia que vaquen.

Buenos-Aires, Octubre 17 de 1829- 

Art. i. El nombramiento de jueces
de primera instancia en lo criminal y ci
vil, se hará por el Gobierno, á propuesta 
de la Exma. Cámara de Apelaciones 
en terna de abogados natuiales de la Pro
vincia ó domiciliados en ella.

ii. Luego que haya vacado alguno de 
los juzgados de primera instancia, se dará 
cuenta al Gobierno por la Exma.* Cáma
ra, y procederá este, acto continuo, á 
anunciar la vacante y recibir las solicito, 
des que se hicieren para obtener el cargo.

iii. La Exma. Cámara elevará sus 
propuestas con el correspondiente infor
me, á que se acompañará la actuación 
original que se haya formado, y las solici
tudes y documentos que se presenten 
como comprobantes de idoneidad y ser
vicios.

iv. En el caso de hallarse vacante 
algún juzgado de primera instancia, los 
negocios de que conocía se repartirán
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proporcionalmente entre los demas jueces 
de lo criminal y civil, con intervención 
del Sr. Camarista de semana, cuidándose 
de que sa lleven con separación, para 
devolverlos al juzgado á que pertenecen 
luego que se haya provisto.

v. Comuniqúese á quienes corres
ponde y publiquese.

E$tc Decreto pertenece al Gobierno 
Provisorio del Jeneral Viamont.

Nota.—El Reglamento, con que em
pieza la sección poder judicial, pág. 
442, fué dado por la Asamblea Jeneral 
Constituyente, el6de Setiembre de 1813.

La Camara de Apelaciones, que 
es en la Provincia de Buenos-aires el 
Tribunal Superior de Justicia, fué esta
blecida en 1812, cuando se suprimió el 
Tribunal de la Real Audiencia. Su 

jurisdicción se extendía entonces á otras 
Provincias del antiguo virreinato : en 
tiempos posteriores quedó limitada á la 
de Buenos^aires solamente. Al principio 
tuvo, entre otras, las atribuciones que ex
presa el siguiente

DECRETO.
Sobre la facultad de las Cámaras de 

Apelaciones.
Buenos-aires, Marzo 29 de 1813.

La Asamblea Jeneral declara, que por 
ahora y hasta el establecimiento del Su
premo Poder Judicial, conocerá la Cá
mara de Apelaciones de todos los recur
sos de segunda suplicación, y extraordi
narios de nulidad é injusticia notoria, que 
se llevaban antes al Consejo de Indias.

Dr. Tómas Valle, presidente. 
Hipólito Tirites, secretario.

La organización y atribuciones princi
pales de la Cámara de Apelaciones, están 
deslindadas en los Reglamentos de 6 de 
Setiembre de 1813, pag. 442 de esta colec
ción, y 3 de Diciembre de 1817, pág. 3G4 
Disposiciones posteriores modificaron, en 
parle, aquellos reglamentos. He aquí 
las principales :

DECRETO.
Refundiendo en la Cámara de Apelacio

nes, los recursos de segunda suplica
ción é injusticia notoria.

Buenos Aires, Octubre 20 de 1829.
Art. i. Dos sentencias conformes en 

causas de cuantía, hasta cuatro mil pesos, 
hacen ejecutoria, y deben concluirse sin 
admitir recurso alguno ordinario.

ii. De tales sentencias, podrá intro
ducirse el recurso de nulidad é injusticia 
notoria á la Exma. Cámara.

ni. Para interponerlo, sellará el de
pósito prevenido á los de esta clase, de 
quinientos pesos; y substanciará con la i 
parte contraria solamente.

iv. El depósito de los quinientos pe
sos, los perderá el recurrente, no solo 
cuando el tribunal confirme las sentencias 
reclamadas, sino también cuando se de
clare no haber lugar al recurso.

v. Cuando la cantidad que se disputa, 
pase de cuatro mil pesos, y hubiesen dos 
sentencias conformes , podrá la parte 
agraviada apelar á la Exma. Cámara.

vi. Cuando hubiese duda sobre el va
lor de un pleito, este se reducirá á mo
neda corriente para la interposición ó ad
misión de los recursos solamente; y en
tonces se hará la regulación por el valor 
déla moneda al tiempo.de la segunda 
sentencia.

vn. Si el Tribunal confirmase las dos
114
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sentencias, ya no habrá mas recurso, y 
quedará enteramente sellado el negocio.

viii. Revocadas las sentencias por el 
Tribunal, podrá la parte contra quien 
resolviese, introducir ante el misino re
curso de revisión que se le concede.

ix. Tendrá lugar este mismo recurso 
en las causas de cuantía hasta cuatro mil 
pesos; cuando por no haber dos senten 
cias conformes, conociese el tribunal en 
grado de apelación, y confirmase alguna 
de ellas.

x. Para la resolución de este recurso, 
se acompañará de los dos fiscales; y en 
su defecto, por impedimento ú otra causa, 
de otros dos jueces, que nombrará el 
Tribunal.

xi. Estos dos jueces serán recusables 
por las partes, hasta el número de tres 
Unicamente.

xii. Lo que el Tribunal en esta ple
nitud resuelva terminará el pleito y todo 
recurso, llevándose á debido efecto.

xm. Quedan en su vigor los regla
menta > y leyes que no estén en oposición 
á estos artículos.

xiv. Estas disposiciones tendrán toda 
fuerza y cumplimiento, entretanto la Le
jislatura arregle y organice en mejor for
ma !a Administración de justicia.

xv. Comuniqúese y publiquese.

DECRETO.

Reorganizando la Camara de Justicia. 
Buenos-aires, Marzo 5 de 1830. 

Art. i. La Exma. Cámara de Jus
ticia será en adelante compuesta de sie
te vocales.

n. Habrá dos fiscales: (-no paralo 
civil y negocios de hacienda pública, y 
otro para lo crimanal.

m. Desde el día en que reunido el 
nuevo tribunal principiará sus funciones, 
deberá consagrar diariamente las horas 
que acordase esclusivamente á los traba
jos de proyectos de reforma.

iv. Las magistraturas, órden de I09 
juicios, oficinas bajo su inspección y pro 
curaduría, serán uno de los objetos de los 
proyectos de reforma.

v. Hasta la publicación de las refor
mas, los juzgados de primera instancia 
serán servidos en comisión.

vi. La dotación de los camaristas, y 
demas empleados de la Administración 
de Justicia, será la siguienté:

Presidente de la Exma. Cámara, seis 
mil quinientos pesos.

Camaristas y Fiscales, seis mil pesos.
Jueces de primera instancia, cinco mil 

pesos.
Ajenies fiscales, tres mil pesos.
Relatores, tres mil pesos_. 
vil. Comuniqúese á quienes corres

ponde y publiquese.

Este Decreto pertenece á la primera 
administración del Gobernador Rosas.

Hai también en Buenos-aires Tribu
nales especiales de Comercio. El Con
sulado, institución del tiempo del go
bierno colonial, continua hasta hoi, en la 
forma y con las atribuciones que le dió 
la cédula ereccional de 30 de Enero 
de 1794; salvas las pequeñas modificacio
nes que se han hecho por leyes provin
ciales posteriores. La ' mayor parte de 
esas leyes no tienen carácter orgánico, ó 
constitucional. De las que le tienen las 
únicas importantes, son las que siguen:
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ACTOS DE COMERCIO.

Buenos-aires, Abril 25 de 1822.
• En el decreto de 20 de Marzo, inserto 

en el núm. 9 lib. 2 del Registro Oficial, 
expresó el gobierno el grado basta que 
llegaba su convencimiento de la urgencia 
de un código de comercio, y expuso las 
causas que retardaban su redacción: á es
tas deben agregarse las que en la Sala de 
Representantes demoraran indispensable
mente su sanción. Entre tanto el gobier
no detenido por obstáculos que le son in
superables, é impulsado por la responsa
bilidad moral que lia contrahido en la 
marcha de la civilización del pais, lia sido 
consultado por el tribunal de comercio en 
17 del corriente sobre:—si las diferencias 
de los traficantes , conocidos por el 
nombre de pulperos, son de su competen
cia. El tribunal dá una prueba de su 
buen juicio con la opinión que abre en su 
consulta por la afirmativa. La importan
cia de este tráfico, y la especie de con
tratos que motiva, ponen tan en evidencia 
la jurisdicción á que corresponden, que 
parece fueia de presunción el que ocur
riese duda á este respecto.

Mas la consulta ha sido impulsada por 
una prática, á quien dieron orijen y apo
yan aun ideas bien contrarias á la estima
ción á que la ciencia y el órden social 
elevan á toda ocupación productiva é in
dependiente. El gobierno no se hubiera 
detenido en hacer una reclamación arre
glada á los principios que el tribunal de 
comercio ha enunciado en su oficio: mas 
meditando sobre lo que ha podido intro
ducir tal práctica, ha llegado á remarcar 
en las ordenanzas y cédulas que rijen al 
indicado tribunal, un defecto, que basta 
no solo á producir lá práctica menciona
do, si no escepciones de mas perjudicial
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trascendencia en la administración de di
cho tribunal. Este defecto nada menos 
es que no definir todos los que deben 
considerarse actos de comercio; ni preci
sar los que hayan de reputarse comercian
tes, mercaderes &c. Por el contrario, 
los principios que dominan en tales orde
nanzas, y los términos vagos en que están 
concebidas, han contribuido á sujetar á 
la administración de justicia consular y al 
comercio mismo, á la influencia de los 
fueros y al error, tan facundo en males, 
de que los diversos órdenes ó métodos 
de administrar justicia y inajistraluras 
respectivas, son acordadas como un 
distintivo ó compensativo, que se distin
gue con el nombre de privilejio, á deter
minadas personas, y no por un arreglo 
proporcionado al servicio peculiar y actos 
especiales que' distinguen los diversos 
ramos y clases de un estado. De aqui 
proviene lo que es tan fácil como sensible 
observar en la administración de justicia 
en jeneral, que los hombres predominan 
á las cosas, y que por consiguiente no 
es ia naturaleza, ni maieria de juicio por 
la que se decide su competencia, sino por 
la clasificación de las personas que inter
vienen en él. Cuando se prometió en la 
ley de elecciones consulares publicar en 
breve la de matricula, se dió á entender 
por el mismo acto que la competencia del 
tribunal de comercio no podia decidirse 
por la clasificación de personas; en vir
tud á que era indispensable una ley que 
la fijase; consiguientemente hallándose el 
tribunal de comercio sin demarcación 
clara de su jurisdicción, seria lisonjero 
que no resultasen mas males que los que 
tratada de reparar la indicada consulta. 
Mas el gobierno está instruido de la cons
tante reproducción de muchos mas de-
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sórdenes, y para conejillos cuanto su 
poder, y los límites de su autoridad le 
permiten, ínterin no es sancionado el có
digo de comercio, ha acordado y decreta:

i. Será de la competencia del tribu
nal de comercio toda demanda que le 
sea puesta por individuo, sea, ó no cono
cido por comerciante, sobre un acto de 
comercio.

n. Se declara acto de comercio todo 
convenio por el cual se lia comprado una 
cosa para revenderla, ó alquilar el uso de 
ella; bien sea en el niismo estado que se 
compró, ó después de darle por el trabajo 
otra^forma de mayor, ó menor valor.

Toda operación sobre letras, ó cual
quiera otro jénero de papel de comercio, 
de tesorería ó fondos públicos.

Todo sueldo, salario, compra de pro
visiones, útiles, ó materiales, y contratos 
pertenecientes á transportes por agua, y 
por tierra.

iii. El ministro secretario de gobier
no, queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, que se transcribirá á 
quienes corresponde, é insertará en el 
Ilejistro Oficial.

Rodríguez.
Bernardino Rivadavia.

LEY.
Estableciendo el modo de hacer las elec

ciones del Tribunal de Comercio, 
Buenos-aires, Febrero 20 de 1S28. 

Art. i. Siete dias antes de la elec
ción, el Tribunal de comercio, con asis
tencia del Juez de Alzada y del Síndico 
consular, insaculará los nombres de cin
cuenta individuos del comercio, y sacará 
á la suerte los cuatro escrutadores que 
deben componer la mesa, los que serán 
avisados en el acto.

ii. Los que resultaren impedidos por 
ausencia ó enfermedad, serán reemplaza
dos del mismo modo. .

iii. El comerciante, que sin ninguno 
de los anteriores impedimentos, declarad 
por los jueces que hacen el sorteo, de
jase de concurrir á la formación de la 
mesa, pagará la multa de cien pesos, 
aplicables á los fondos públicos.

El vice-Presidente primero que suscri
be, al transcribirlo, tiene la honra de 
saludar á V. E. con su acostumbrada 
consideración.
Manuel V. de Maza, vice-Presidente. 
•Alejos Villegas, secretario.

decreto.
Buenos-aires, Febrero 22 de 1828.

Acúsese recibo, transcríbase á quienes 
corresponde, é ¡nsertese en el Registro 
Oficial.

Manuel Dorrego.
José M. Rojas.

TRIBUNAL de presas.
Siendo de absoluta necesidad en las 

presentes circunstancias la existencia de 
un Tribunal privativo que conozca, juz
gue, y sentencie conforme á los princi
pios jenerales del derecho de la guerra y 
de jentes, y á las disposiciones de nues
tras ordenanzas de marina y corso, sobre 
los apresamientos y detenciones de em
barcaciones enemigas ó neutrales que ha
gan las fuerzas navales del Estado, que 
actualmente bloquean el Puerto de Mon
tevideo, he determinado expedir el pre
sente decreto.

Art. i. El conocimiento de los apre
samientos y detención de cualesquiera 
embarcaciones enemigas ó neutrales por 
los bajeles de guerra del Estado, ó por 
corsarios particulares, corresponde pri-
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vativamonte á un Tribunal que formarán 
mi Secretario de Estado en el Departa
mento de Guerra y Marina, como Vocal 
Presidente, el Consejero de Estado mas 
antiguo después de mis secretarios, y el 
Auditor jeneral de guerra, actuando con 
el escribano de marina.

ii. El Tribunal se conformará en sus 
resoluciones y en la brevedad de los jui
cios á lo dispuesto por las ordenanzas 
jeneral y particulares sobre apresamientos 
y detenciones, hasta tanto qde la Asam
blea Jeneral establezca en la materia las 
formas y reglas que sean de su soberano 
beneplácito.

iii. Las apelaciones de las sentencias 
del Tribunal de presas se harán por ahora 
á mi persona, como Director Supremo, 
y las resoluciones que expida serán aseso
radas por mi Secretario de Estado en el 
Departamento de^ Gobierno. Los inte
resados tendrán derecho á interponer un 
recurso de súplica de mi primera senten
cia, que se substanciará con solo un es
crito de cada parte.

iv. El presente decreto se comunica
rá en copia á quienes corresponde por mi 
Secretario de Estado y Gobierno, y se 
publicará en la Ministerial para que llegue 
á noticias de todos. Buenos-aires, 20 
de Junio de 1814—Gervasio Antonio 
de Posadas.—Nicolás de Herrera—Es 
copia—Herrera.

Oficio de la Honorable Junta de Repre
sentantes.

A la consulta que V. E. hace con fe
cha 21 del presente, sobre si el tribunal 
destinado á conocer en los juicios de pre
sas, deberá ó no continuar en el ejercicio 
de sus funciones, atento el nuevo estado 
político de esta Provincia, ha acordado
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la Honorable Junta en sesión de ayer lo 
siguiente: -Que el tribunal destinado á 
conocer en esta clase de juicios continúe 
en el ejercicio Je sus funciones en la mis
ma forma y órden que se lia hecho antes 
de ahora, autorizándolo al efecto esta junta 
nuevamente, y que para ¡as apelaciones 
que ocurriesen, subsista también el mismo 
anterior tribunal, que componía el direc
tor del Estado con Jos dos secretarios de 
Gobierno y de Hacienda, componiéndolo 
ahora el Sr. Gobernador con el Secreta
rio de Gobierno, y por el defecto del de 
Hacienda, que no hay, un camarista de 
los que no estén impedidos por haber 
asistido en el juicio en el tribunal inferior 
de presas. — Lo transcribo á V. E. para 
su intelijencia, y que tenga su debido 
efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Sala de sesiones en Buenos-aires, y Fe
brero 23 de 1821.

Rudecindo Linares, presidente. 
Dr. Esteran Agustín Gazcon, 

vocal-secretario.
Exmo Sr. y Capitán Jeneral de la Pro

vincia, D. Martin Rodríguez.

DECRETO.
Buenos-aires, Febrero 2b de 1821.

Comuniqúese á quienes corresponda, 
é imprimase en la gaceta.—Rúbrica de 
S. E. — Cruz.

LEY.
Reglando los trámites de los juicios de 

presas.
El Congreso Jeneral Constituyente de 

las Provincias Unidas del Rio de la Pla
ta, ha acordado y sancionado en sesión 
de hoi la siguiente ley:—

Art. i. En los juicios de presas que 
hicieren los buques de la armada nacional, 
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ó los corsarios particulares, conocerá en 
primera instancia un juez letrado, nombra
do provisoriamente por el gobierno, quien 
podrá igualmente desempeñar las funcio- 
nes de Auditor de Guerra y Marina, con 
el sueldo anual de dos mil pesos.

ii. En grado de apelación conocerá 
un Tribunal compuesto del ministro de 
Guerra y Marina, asociado de dos de los 
miembros menos antiguos de la Cámara 
de Justicia.

iii. Dos sentencias conformes de to
da conformidad harán cosa juzgada, y no 
se admitirá recurso alguno.

iv. En el caso de ser revocada, en 
el todo ó en parte substancial, por el 
Tribunal de Apelación la sentencia de la 
primera instancia, habrá una tercera, en 
la que conocerá un Tribunal compuesto 
del Ministro de Gobierno, el Presidente, 
y Decano de la expresada Cámara de 
Justicia.

v. Cualquiera que sea la sentencia 
pronunciada será inapelable.

vi. El juicio de presas será sumario. 
Se substanciará en primera instancia con 
breve audiencia de partes, sin admitirse, 
para determinar sobre la lejitimidad ó 
ilejitimidad de la presa, otros papeles ni 
documentos que los hallados á bordo del 
buque apresado, ni mas declaraciones que 
las que en su caso se hayan tornado ó se 
tomasen por el juez, al capitán, piloto, 
pasajeros y tripulación del buque apresa
do, ó del.apresador, á cerca de la navega
ción, carga y demas circunstancias del 
viaje.

vn. Sin embargo, si faltando los do
cumentos precisos para el debido juicio, 
]os interesados se ofrecieren á justificar 
haberlos perdido por accidente inevitable, 
él Tribunal recibirá la causa á prueba

para este efecto por un término, y sin 
mas alegatos, sentenciará definitivamente.

vm. Resultando de la sentencia de
finitiva no ser lejítima la presa, y no ape
lando la parte del apresador, se pondrá 
incontinenti en libertad sin causarle el me
nor gasto, ni exijirle derechos de puerto, 
y si, bajo de este ú otro pretexto, se le 
detuviese por mas tiempo, serán de cargo 
de los causantes de esta detención los 
daños y perjuicios que por ella resultaren 
á los propietarios.

ix. Cuando el apresamiento se juz
gase malicioso, el apresador será conde
nado á los daños y perjuicios.

x. Declarada lejitima la presa, y no 
habiéndose apelado por parte del apresa
do, en cualquiera de ¡os casos permitidos 
por esta ley, se permitirá su libre uso á 
los apresadores, después de pagados los 
derechos á la hacienda pública, pero si 
aquel interpusiese apelación en cualquiera 
de los grados de que hablan los artículos 
ii y m, será igualmente sumaria, sin 
admitirse mas escrito que el de expresión 
de agravios y su respuesta.

Se comunica á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Sala del Con
greso de Buenos-aires, 21 de Junio de 
1827.

Jóse M. Rojas, presidente.
Juan C. Varela, secretario.

Al Exmo. Sr. Presidente de la Re
pública.

DECRETO.
Buenos-aires. Junio 27 de 1827.

Cúmplase, acúsese recibo, é insértese 
en el Registro Oficial.

Rivadavia.
Francisco de la Cruz.
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LEY.

Creando un tribunal para los recursos de 
injusticia notoria.

Buenos-aires, Diciembre 5 de 1838.- Año 
29 de la Libertad, 23 de la Independen
cia, y 9 de la Confederación Aijentina. 

Honorable Junta de Representantes.
Al Poder Ejecutivo de la Provincia.
La H. Junta de Representantes de la 

Provincia, usando de la soberanía ordina
ria y extraordinaria que reviste, ha tenido 
á bien sancionar con valor y fuerza de 
ley lo siguiente:—

Art. i. Los recursos elevados al P. 
E. encargado de la suma del poder pú
blico, que estuviesen aun pendientes, y 
se versen sobre sentencias no ejecutadas, 
siempre que se hubiesen promovido de 
pronunciamientos que no tienen recursos 
por las leyes comunes; y los de nulidad 
é injusticia notoria sobre las sentencias 
definitivas, que se promovieren en ade
lante dentro del término de ocho dias» 
serán examinados y resueltos por un tri
bunal que se denominará “Tribunal de 
recursos extraordinarios por nulidad é in
justicia notoria,” el cual tendrá el trata
miento de Excelencia.

ii. El recurso de nulidad é injusticia 
notoria se interpondrá ante el Tribunal 
á quo, quien lo substanciará con un escri
to de la parte ó partes contrarias, y ele
vará los autos con oficio al Tribunal de 
recursos extraordinarios, quedando pro
hibido á dicho Tribunal á quo admitir 
mas de un escrito á cada una de las par
tes, á saber, el del recurso, y el de la 
respuesta, y emitir observación alguna en 
el oficio de remisión.

iii. El recurrente al interponer el 
recurso, acompañará un certificado del 
tesorero de la casa de moneda, por el

que acredite haber depositado á disposi
ción del Tribunal de recursos extraordi
narios la cantidad de mil pesos, si el valor 
del pleito no pasa de ocho mil, la de dos 
mil se excediese, y la de mil y quinientos 
si el valor del pleito fuese indefinido. Si 
el recurrente ha litigado por pobre, pres
tará la caución juratoria.

iv. El Tribunal de recursos extraor
dinarios con la sola presencia de los autos, 
sin admitir á las partes escrito, documen
to, informe, ni alegato alguno, declarará 
si ha lugar ó no al recurso, y en caso 
afirmativo, declara en el mismo acto, si j 
en la sentencia recurrida hay ó no nulidad
ó injusticia notoria, actuando el escriba
no mayor de gobierno.

v. * El Tribunal de recursos extraor
dinarios declarará que ha lugar al recurso 
cuando sea interpuesto de los pronuncia
mientos, y en el tiempo que expresa el 
artículo l.°, en la foima prescripta en 
el segundo, y con el depósito de cantidad 
correspondiente, ó la caución supletoria 
que establece el tercero.

vi. El Tribunal declarará que hay 
nulidad ó injusticia notoria, si el punto 
sobre que se ha recurrido está directa- ¡ 
mente determinado por la ley, y esta ha I 
sido infringida.

vit. Integrarán el Tribunal de que ¡
habla el artículo 1. ° , tres Representan- j
tes nombrados por el Gobierno, el Fiscal | 
del Estado y el Asesor Jeneral de Go
bierno, debiendo ser presidido dicho Tri
buna, por el individuo de los cinco nom
brados que designe el P. E. En ningún 
caso habrá tribunal para la resolución, 
sino con el número de cinco vocales.

viii. En los casos de impedimento j 
legal, ó recusación con causa probada de 
alguno ó algunos miembros del Tribunal, ¡



BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA.456

será este integrado por los Majistrados 
empleados en la Administración de Jus
ticia que no estuviesen impedidos, sacán
dose á la suerte la persona, ó personas 
que fuesen necesarias, por el escribano 
mayor de Gobierno, ante el individuo ó 
individuos de dicho Tribunal que hubiese 
hábiles, citadas al efecto las partes.

íx. En el caso de no poderse com
pletar el Tribunal con los Majistrados de 
que habla el artículo anterior, por escu
sacion lejítima de estos, por su recusación 
con causa probada, , ó por insuficiencia 
en el número de los que de autos resul
tasen hábiles, se completará con el indi
viduo ó individuos qqe salieren á la suer
te, en los términos que prescribe el artí
culo anterior, de una nómina de Cuatro 
profesores ó graduados en derecho, que 
nombrará cada año anticipadamente el 
Gobierno.

x. Ningún miembro del Tribunal po
drá escusnrse sin expresión de causa. 
El conocimiento sobre la lejitimidad de 
esta, y de los motivos sobre que se funda 
la recusación de los jueces, compele á 
aquellos de los mismos que hubiese há
biles.

xi. En la declaración de que habla 
el artículo anterior, la igualdad de votos 
decidirá en favor de la recusación, y en 
contra de la escusacion.

xii. Si sobre el punto ó puntos que 
son objetos del recurso, están todas las 
sentencias conformes para declarar la 
nulidad ó injusticia notoria de ellas, será 
precisa la concurrencia de cuatro votos 
conformes de toda conformidad, y en 
caso contrario bastará la simple mayoria, 
conforme de toda conformidad.

xiii. Si el Tribunal declarase no ha
ber lugar al recurso, ó que no hay mani

fiesta infracción de ley en la sentencia 
recurrida, quedará por el mismo hecho 
el recurrente condenado en las costas del 
recurso, y en la pérdida del depósito, 
que se distribuirá por el actuario^ la mi
tad en la parte ó partes contrarias, y la 
otra al fisco: si declarase que hai mani
fiesta infracción de ley, dispondrá lo que 
sea de justicia sobre el asunto del recur
so, y ordenará la devolución del depósi
to, pasándose los autos al Tribunal de 
su procedencia para los efectos que cor
responda.

xiv. De la sentencia del Tribunal, 
que será fundada, no habrá recurso algu
no, y se comunicará al Gobierno para 
que sea publicada con las de su refe
rencia.

xv. Promulgada que sea esta ley, el 
Gobierno devolverá á los Tribunales ó 
Juzgados de su procedencia los autos 
pendientes por recursos ante él elevados, 
en el estado en que se hallen: devueltos 
que sean, se hará saber las devoluciones 
á las partes, y los recurrentes, si creye
ren hallarse en el caso de la parle prime
ra del artículo 1. ° de esta ley, podrán 
interponerlos dentro de ocho dias ante el 
Tribunal, y bajo el depósito ó caución 
de que hablan los artículos n y iii, y se 
procederá respecto de ellos en todo lo 
demas, del mismo modo que respecto de 
los que en lo sucesivo se promovieren.

xvi. Si pasados los ocho dias de he
cha la notificación de la devolución, de 
que habla el articulo anterior, los recur
rentes no reinstaurasen sus recursos de 
conformidad con esta ley, se entenderá 
que han desistido de ellos, y se proce
derá á la ejecución de lo anteriormente 
juzgado, ó á lo que hubiere lugar:

xvii. En el caso del desistimiento de
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hecho de que habla el artículo anterior, 
él recurso no parará perjuicio alguno 
legal al que lo hubiese dedujo, y se le 
retrotraerá el tiempo para promover los 
recursos á que haya lugar.

xviii. • Quedan en suspenso al arti
culo ix del capitulo 2. c de la sección 
4. a , del Reglamento Provisorio de 3 de 
Diciembre de 1817, y el 2. c del decre
to de 20 de Octubre de 1829.

xix. Comuniqúese al Poder Ejecuti
vo para su cumplimiento y demas efectos 
que son consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.
El Presidente de la Honorable Sala.

Manuel V. de Maza.
El Diputado Secretario provisional.

Agustín Garrigos.

decreto.
Buenos-aires, Diciembre 6 do 1838.

Avisese el correspondiente recibo, 
co.muníquese, publíquese é insertóse en 
el Registro Oficial.

Rosas.
'Agustín Garrigos.

(La primera ley que rijió en Buenos- 
aires sobre libertad de imprenta, es la 
que promulgó el Gobierno de las Provin
cias Unidas, el 26 de Octubre de 1811; 
pág. 322 de esta colección.)

SOBRE LOS ABUSOS DE LA PRENSA.

• La H. Junta de Representantes de la
Provincia usando de la soberanía ordi
naria y extraordinaria que reviste, ha 
acordado y decreta lo siguiente.

Art. i. Hasta Ja sanción de la ley 
sobre la libertad de imprenta, queda 
suspendido el privilejio de la declaración 
previa acordado en el capitulo 4 del de
creto de 26 de Octubre del año de 1811.

n. El juicio y castigo de todo abuso 
de la libertad de la prensa queda encar
gado á las justicias ordinarias.

iii. Las justicias ordinarias, para 
ejercer la atribución acordada en el artí
culo anterior, serán asociadas de cuatro 
individuos sacados á la suerte de la lista 
de ciudadanos, que establece el artículo 
iii del decreto de 26 de Octubre del 
año de 1811.

iv. El juez de primera instancia, ante 
los tres jueces de paz de las tres pairo- 
quias mas antiguas de la Ciudad, sacará 
á la suerte los cuatro ciudadanos que 
deben acompañarle en el juicio.

v. Los juicios sobre abusos de la ! 
libertad de la prensa serán verbales, y no 
podrán demorarse mas de cuarenta y 
ocho horas.

vi. Las sentencias serán apelables 
para ante un tribunal, que se compondrá 
del juez de la provincia, y cuatro ciuda
danos sacados á la suerte del misino modo 
que establece el artículo iii.

vii. La apelación será interpuesta 
dentro de dos horas después de pronun
ciada y notificada la primera sentencia.

viii. El juicio en el Tribunal de ape
lación será verbal, y concluido á los tres 
dias perentorios de interpuesta la apela
ción.

ix. La sentencia del tribunal será 
inapelable.

x. Será & cargo del fiscal acusar de 
oficio los abusos atentatorios al orden 
público, y las autoridades constituidas.

au. El ájente del crimen, en defecto 
del agraviado, acusará de oficio los abu
sos de la libertad de la prensa contra per
sonas y derechos privados.

Y de orden de la misma Honorable
116 ’
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corporación, lo comunico á V. E. para 
su intelijencia y cumplimiento.

Dios guarde á V . E. muchos anos. 
Sala de sesiones en Buenos-aires, á 10 
de Octubre de 1822.

Manuel de zIrroyo y Pinedo, 
Presidente.

José Severo Jlfalavia, secretario. 
Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Je- 

neral de la Provincia.

Buenos-aires, Octubre 10 de 1822. 
Acúsese recibo, transcribase á los jue

ces de primera instancia, al juez de pro
vincia, al fiscal y al ájente del crimen; é 
insértese en el Registro Oficial.

Rúbrica de S. E.—Rivadavia.

Inviolavilidad de toda propiedad que se 
publica por la prensa.
Buenos-aires, Diciembre 30 de 1823.

El gobierno ha acordado y decreta.
i. La inviolabilidad de todas las pro

piedades que se publican por la prensa, 
será sostenida en los derechos comunes 
á toua propiedad, hasta la sanción de la 
ley que regle la protección que esta es
pecie de propiedad demanda.

ii. El ministro secretario de gobier
no y relaciones-exteriores, dispondrá que 
para su cumplimiento se inserte en el 
Registro Oficial.

Rodríguez.
Bernardino Rivadavia.

LEY.
SOBRE LA LIBERTAD DE IMPRENTA.

La Honorable Jur.ta de Representan
tes de la Provincia, usando de la sobera
nía ordinaria y extraordinaria que reviste, 
ha acordado y decreta lo siguiente :

Art. i. Son abusivos de la libertad 
de la imprenta los impresos que ataquen

la Relijion del Estado, que exciten á 
sedición, ó á trastornar el órden público, 
ó á desobedecer las leyes ó las autorida
des del pais: los que aparezcan obscenos, 
contrarios á la moral, ú ofensivos del 
decoro y de la decencia pública, los que 
ofendan con sátiras é invectivas al honor 
y reputación de algún individuo, ó ridi
culicen su persona, ó publiquen defectos 
de su vida privada, designándolo por su 
nombre ó apellido, ó por señales que in
duzcan á determinarlo, aun cuando el 
editor ofrezca probar dichos defectos.

ii. No están comprendidos en el.artí
culo anterior los impresos que solo se 
dirijan á denunciar ó censurar los actos 
ú omisiones de los funcionarios públicos 
en el desempeño de sus funciones.

iii. Todo abuso de libertad de im
prenta será castigado al menos con la 
multa de quinientos pesos en beneficio 
del agraviado, é inhabilitación para ga
rantir por cuatro meses impreso alguno: 
y no exhibiéndolos, cuatro meses de con
finación á uno de los pueblos de la cam
paña, que ni diste menos de veinte y 
cinco leguas de esta ciudad, ni pase de 
ochenta, cuya pena en ningún caso exce
derá de dos mil pesos, ni de un año de 
destierro.

iv. Cuando varios números de un 
periódico fuesen acusados, y se declara
sen abusivos, los que fuesen responsables 
de ellos, sufrirán separadamente la pena 
que merezcan por los abusos cometidos 
en cada uno* de los números.

v. Serán responsables de todo im
preso el editor, y por defecto de este, ó 
su ausencia de la provincia, el impresor, 
en caso que aquel no tuviese arraigo en 
ella.

vi. La responsabilidad del impresor
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de que habla el artículo anterior, jamas 
será sobre la verdad de hechos denuncia
dos por la imprenta, cuando estos sean 
de los comprendidos en el artículo ii, y 
la persona, del editor y su firma sean co
nocidas en el pais, ó cuando, compren
diendo otros hechos denunciables contra 
determinada persona en particular, apa
rezca el impresor bajo el nombre y ape
llido de editor, y este tenga las predichas 
calidades. .

vii. El juicio y castigo del abuso de 
libertad de imprenta en primera y segunda 
instancia, corresponde á un juri, com
puesto de cinco ciudadanos, sacados á la 
suerte del modo que se previene en los 
artículos iii, iv y vi, de la ley de 10 de 
Octubre de 1822.

viii. En ambas instancias tres votos 
del respectivo juri, en la parte que estén 
conformes de toda conformidad, harán 
sentencia; de modo, que si dos votos 
estuviesen por la absolución del reo, y 
tres en contra, pero estos discrepasen en 
el mas ó menos de la pena, el reo será 
penado conforme al voto que le favorezca.

ix. Los presidentes, que lo serán, en 
el primer Juri, el juez de primera ins
tancia en lo civil ó criminal, ante quien 
se hubiese puesto la acusación, y en el 
segundo el juez de provincia, no tendrán 
voto, y sus funciones durante el juicio, 
serán ilustrar al Juri, en todo lo que fuese 
consultado, hacer guardar órden, y cui
dar que el actuario asiente con exactitud 
y claridad sus resoluciones.

x. Para proceder al sorteo del
en primera instancia, serán previamente 
citados el impresor y el acusado, para 
que este pueda recusar hasta cinco indi
viduos de los cincuenta insaculables, y 
que pueda hacerlo del mismo'número, á
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nombre del editor del impreso por las 
instrucciones que este le dé bajo de su 
firma, y que conservará reservadas.

xi. Luego que se haya formado el 
juri en primera instancia, examinará este 
el impreso, y su acusación, y según el 
concepto que forme por solo su contesto 
literal, expedirá, previamente al juicio 
cutre paites, la siguiente resolución: Ha 
lugar á la acusación, ó no ha lugar á la 
acusación.

xii. Unicamente en el caso de haber 
resuelto: ha lugar a la. acusación, podrá 
exijir al impresor que manifieste quien es 
el editor del impreso acusado.

xiii. El sorteo del juri en segunda 
instancia, se liará á presencia de las par
tes, y antes de verificarlo, cada una po
drá recusar Insta cinco individuos de los 
insaculables.

xiv. En primera y segunda instancia, 
el acusado será el primero que recuse.

xv. En ningún caso pueden ser recu
sados los presidentes, ni los vocales del 
juri.

xvi. El derecho de acusar todo im
preso por abusivo, quedará prescripto al 
mes de su publicación.

xvii. Los respectivos presidentes de 
uno y otro juri, á insinuación de dos vo
cales, deberán hacer salir de h sala, y 
aun poner en arresto, según las circuns
tancias del caso, á cualquiera de las par
tes, su defensor ó abogado, y cualquiera 
otra persona del pueblo concurrente, que 
le falte al debido respeto, ó vierta expre
siones escandalosas, ó desacatadas contra 
alguna autoridad ó persona, subversivas 
del órden público, sin admitir apelación 
ni recurso alguno de tal resolución.

xviii. E, arresto de que habla el ar-
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ticulo anterior, en ningún caso pasará de 
quince dias.

xix. Quedan en todo su vigor y fuer
za el decreto de 29 de Octubre de 1811, 
y la ley de 10 del mismo de 1822, en la 
parte que no esté derogada por la pre
sente, que regirá provisoriamente hasta 
la sanción de la ley permanente sobre 
libertad de imprenta.

xx. Comuniqúese al Poder Ejecuti
vo para su puntual cumplimiento.

Lo que se transcribe á V. E. para su 
intelijencia y demas que corresponda. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Sala 
de sesiones en Buenos-aires, mayo 8 de 
de 182S:

Victorio García de Zuóiga, 
Presidente.

Eduardo Lahitte, secretario.

DECRETO.
Buenos-aires, Mayo 9 de 1828.

Cúmplase, transcribase al efecto al 
Exmo. Tribunal de Justicia, y publíque
se r^gun corresponde.

Rúbrica de S. E.—Rojas.

decreto.
Señalando las obligaciones de los impre

sores y editores de obras periódicas.
Buenos-aires, Febrero 1. ° de 1832.

Art. i. Nadie podrá establecer im
prenta, ni ser administrador de ella en 
esta provincia, sin espreso prévio per
miso del Gobierno, que deberá solicitarse 
y espedirse por la escribanía mayor de 
gobierno.

ti. Tampoco podrá publicarse nin
gún impreso periódico en idioma alguno, 
sin el espresado prerequisito, y sin que 
lleve al fin de cada número el nombre y 
apellido del editor á quien se hubiere 
permitido su publicación.

DEL PLATA.

iii. Solo podrá, establecer ó admi
nistrar imprenta establecida, y ser editor 
de algún periódico, el ciudadano de la 
República que esté domiciliado en la pro
vincia;* ó el extranjero que previamente 
presentare, para ser archivado en la es
cribanía mayor de Gobierno, un testimo
nio de escritura pública, otorgada ante 
un escribano de número de esta ciudad, 
por la que declare qué quiere establecer 
su domicilio perpetuo en esta provincia, 
y que desde luego se constituye súbdito 
de ella, renunciando toda dependencia y 
protección, del estado en que nació, ó 
del que sea ciudadano, y de cualquier 
otro gobierno, cuya declaración deberá 
hacerla para este caso, aun cuando real
mente esté domiciliado en la provincia, 
y considerado como súbdito de ella.

iv. El que diese su nombre y apelli
do como editor de algún periódico, será 
inmediatamente responsable de todo abu
so de libertad de imprenta que se note 
en su contenido, aunque sea por medio 
de comunicados, ó aparezca en transcrip
ción hecha de otros impresos.

v. Todo impresor de a-lgun periódi
co, deberá entregar gratis cuatro ejem
plares de cada número en el archivo del 
gobierno el dia de su publicación: de cu
yos ejemplares pasará inmediatamente el 
archivo uno al Ministro de Gobierno, 
otro al Gobernador de la Provincia, tam
bién á la Biblioteca pública, y el res
tante lo conservará en el archivo, for
mando colección.

vi. Los actuales dueños y poseedores 
de imprenta establecidas y sus adminis
tradores, y los actuales editores de pe
riódicos que se publican en esta ciudad, 
no podrán continuar con sus respectivas 
imprentas y periódicos, pasados quince
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dias desde la publicación del presente 
decreto, si dentro de este término no hu
biese solicitado y obtenido al efecto pol
la esciibauia mayor el correspondiente 
permiso espreso, con todas las formalida
des, prerequisitos, responsabilidades y 
obligaciones que se prescriben en los ar
tículos anteriores.

vii. . El que contraviniere á lo ante
riormente dispuesto en este decreto, su
frirá por la primera vez seiscientos pesos 
de multa; y en su defecto tres meses de 
prisión; por la segunda, doble pena; y 
por la tercera, será castigado como un 
perturbador del orden público, según la 
mas ó menos gravedad que acompañe al 
delito.

viii. El que solicitare gracia, exen
ción, ó privilejio contra lo que ordenan 
los seis primeros artículos de este decre
to, por el solo hecho de entablar tal 
solicitud, sufrirá la inulta de 200 pesos, 
y en su defecto un mes de prisión por la 
primera vez, doble pena por la segunda, 
y-así sucesivamente.

IX- Cualquier gracia, exención ó pri
vilejio que obtenga algún individuo, ó 
sociedad contra el tenor en todo ó parte 
de los seis expresados artículos, mientras 
se halle vijente este decreto, será nula, 
y de ningún valor ni efecto, debiendo 
presumirse habida por medios ¡legales, 
sobre lo que no se admitirá prueba en 
contrario, y quedará por consiguiente el 
que aparezca agraciado, sujeto á las pe
nas designadas.

x. Quedan en su vigor y fuerza las 
leyes y decretos anteriores sobre libertad 
de imprenta, que no estén en oposición 
con él presento.

xi. El Ministro de. Gobierno es el

encargado del cumplimiento y ejecución 
de este decreto.

Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Oficial.

(Este decreto pertenece d la primera 
administración de Rosas con facultades 
extraordinarias.)

DERECHOS CONSTITUCIONALES. 
SEGURIDAD INDIVIDUAL. 
Buenos-aires, Febrero I I de 1S22. 

Siendo la seguridad individual una de 
las bases mas firmes de la felicidad pú
blica, uno de los primeros deberes de la 
autoridad, es custodiarla y garantirla 
eficazmente. Al efecto, y para evitar 
algunos abusos de trascendencia, ha acor
dado el gobierno, y decreta lo siguiente:

i. Desde la fecha de este decreto, 
ningún individuo que pertenezca á la ju
risdicción ordinaria, podrá, bajo pre
testo alguno, por orden de ninguna auto
ridad civil ó militar, ser detenido en ca
lidad de arrestado, ó preso en los cuar
teles de tropa, vivac, cuerpos de guardia, 
ó cárcel militar.

ii. El jefe militar, ó juez civil, que 
contraviniere al artículo anterior, será 
responsable al gobierno por la infracción, 
y á las partes por el daño inferido.

ni. Todo auxilio militar, en los casos 
necesarios, se prestará á pedimento de 
juez competente: y toda aprensión in 
fragunti inducirá la obligación de poner 
al delincuente á disposición de su juez.

iv. El jefe y comisarios de policía 
no podrán detener á los que aprehendie
ren en virtud de sus facultades, sino e! 
tiempo necesario que demanden las inda
gaciones que son de su resorte, y el co
nocimiento del juez competente á cuya 
disposición deban ponerlos.

v. Se declaran en todo vigor las pro-
117
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hibiciones. y penas que las leyes existen
tes dictan sobre cárceles y prisiones 
privadas.

vi. Este decreto será fijado en todos 
los cuerpos de guardia.

vii. El ministro secretario de gobier
no queda encargado de la ejecución de 
este decreto, que se insertará en el Re- 
jistro Oficial.

Rodríguez.
Bernardino Rivadavia.

LEY DE OLVIDO.

El gobierno ha recibido la comunica
ción que sigue:

“ En sesión de anoche ha sancionado 
,, la Honorable Junta de Representantes 
,, de esta Provincia la siguiente ley: 

ARTICULO UNICO.
Las causas sziscitadas por opiniones po

líticas, anteriores á este dia, no emba
razarán á ningún individuo el pleno 
goce de la seguridad, que la ley con- 
crde en la provincia de Buenos-aires 
á las personas, y á las propiedades.
“ De orden de la referida Honorable

,, Junta se comunica á V. E. para su 
,, intelijencia, respectiva publicación, y 
,, efectos consiguientes.
“Dios guarde á V. E. muchos años.

,, Sala de las sesiones en Buenos-aires, 
,, y mayo 7 de 1822.”

Juan Jóse Paso, presidente. 
José Severo Jllalavia, secretario.

Buenos-aires, Mayo 8 de 1822.

En virtud de la comunicación prece
dente, el gobierno ha acordado y decreta:

i. Insértese en el Registro Oficial, 
y cúmplase.

ii. Queda revocado el artículo 2. ° 
del decreto de 13 de Noviembre de 1821.

iii. La revocación que establece el 
articulo anterior, se hará entender por 
comunicación especial á quienes corres
ponde.

iv. . El ministro secretario de gobier
no queda encargado de la ejecución de 
este decreto, que se insertará en el Re
gistro Oficial.

Rodríguez.
Bernardino Rivadavia.

propiedades.

Ley aboliendo los mayorazgos.
La Asamblea Jeneral prohíbe la fun

dación de mayorazgos en el territorio de 
las Provincias Unidas, no solo sobre la 
jeneralidad de los bienes, sino sobre las 
mejoras de tercio y quinto, como asi mis
mo cualesquiera otra especie de vincula
ción, que no teniendo un objeto relijioso 
ó de piedad, trasmita las propiedades á 
los sucesores sin la facultad de enagenar- 
las.—Buenos-aires, Agosto 13 de 1813. 

Ramón Anciioris, presidente. 
Hipólito Vieytes, secretario.

INVIOLABILIDAD DE LAS PROPIEDADES.

La Honorable Junta de Representan
tes de la Provincia de Buenos-aires, 
usando de la soberanía ordinaria y ex
traordinaria que reviste, ha acordado y 
decreta con todo el valor y fuerza de ley, 
el artículo del tenor siguiente:

“ La inviolabilidad acordada á las pro
piedades por la ley de la Provincia, es 
extensiva á todas las que se hallen en su 
territorio, sea cual fuere su pertenencia.”

Lo que de órden de la H. Junta se 
comunica á V. E. para su intelijencia y 
respectiva publicación. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Sala de las sesio-
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nes en Buenos-aires, y Junio 21 de 1822. 
Ramón Díaz, presidente.
José Severo JWalavia, secretario. 

Exmo. Sr. Gobernador, y Capitán Je
neral de la Provincia.

Buenos-aires, Junio 25 de 1822. 
Cúmplase, é insertóse en el Registro 

Oficial, y avísese en contestación á la 
Honorable Junta.

Rúbrica de S. E.—Rivadavia.

DECRETO.

Prohibiendo <1 las autoridades públicas 
de hacer uso de propiedades particu
lares.

Buenos-aires, Setiembre 4 de 1S29. 
Art i. Queda prohibido á todas las 

autoridades civiles y militares hacer uso 
de los artículos ó efectos de propiedad 
particular, ni aun con motivo de auxilio, 
sin orden expresa del gobierno en la ca
pital, ó del comandante jeneral de cam
pana en ella.

ii. Los particulares á quienes se exi
ja alguno de los objetos prevenidos, están 
autorizados para resistir su entrega, aun 
bajo el correspondiente documento de 
recibo.

ni. El presente decreto empezará á 
cumplirse en la capital y suburbios desde 
su publicación; y en la campaña, dentro 
del término de ocho dias contados desde 
la misma fecha.

iv. Comuniqúese á quienes corres
ponde y publiquese.

(Este Decreto pertenece al Gobierno 
provisorio del Jeneral Viamont.)

decreto.
Aboliendo la pena de confiscación. 

Buenos-aires, Mayo 20 de 1835.—Año 26 
de la Libertad y 20 de la Independencia. 

Habiéndose jeneralizado en esta Pro

vincia hace muchos años un sentimiento 
de justicia y de equidad que induce á 
reprobar la pena de pérdida y confisca
ción jeneral de bienes establecida por las 
leyes españolas, que hasta ahora lijen 
entre nosotros, en castigo de ciertos de
litos; y habiendo por consecuencia caido 
en desuso en nuestros tribunales de jus
ticia; pero sin que por esto se haya ex
pedido una expresa y formal derogación 
de las expresadas leyes, de que resulta 
que á pesar de estar en esta parte bien 
pronunciada la opinión pública, continúan 
los ciudadanos expuestos á que se haga 
valer alguna vez la existencia de tales 
leyes para satisfacer odios y pretensiones 
innobles á pretesto de proceder con lega
lidad en la Administración de Justicia; 
el Gobierno usando de la suma del poder 
público (pie le ha conferido la Honorable 
Sala de Representantes, acuerda y de
creta.

Art. i. Queda abolida para siempre 
la pena de pérdida y confiscación jeneral 
de bienes en lodos casos, sin excepción 
alguna, en que la imponen las leyes que 
rijen en esta Provincia, y en su conse
cuencia no podrá aplicarse para castigo 
de ninguna clase de delito.

ii. Lo dispuesto en el artículo ante
rior debe entenderse contraido al solo 
caso de pérdida y confiscación jeneral 
de bienes, y de ninguna manera esten- 
derse á otros casos diferentes, como por 
ejemplo, la confiscación de una alhaja, ó 
cargamentos de artículos de comercio 
extraídos ó introducidos de contrabando; 
pues con respecto á estas confiscaciones 
parciales ó particulares, y á los casos de 
multa pecuniaria, quedan vijentes las de, 
pais.

i ii. Tampoco debe estenderse dicho
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artículo 1. ° , á alterar lo que disponen 
las leyes para el caso en que un individuo 
deba subsanar ó resarcir á otro, daños y 
perjuicios inferidos por su delito; deba 
pagarle ó devolverle alguna cantidad.

iv. El presente decreto, con fuerza 
de ley, se elevará ai conocimiento de la 
Honorable Sala de Representantes.

v. Comuniqúese, publíquese é inser
tóse en el Registro Oficial.

Rosas.
José María Rojas.

(Este Decreto, (laclo por Rosas al 
principio de su segunda dictadura, para 
ganarse el amor del pais, á pesar de que 
la confiscación de bienes ya estaba en 
desuso en la Provincia, quedó anulado 
por el que expidió el mismo Rosas en 1G 
de Setiembre de 1340; y desde entonces 
está vijente, de derecho, en Buenos-aires, 
esa ley de los tiempos bárbaros, que Ro
sas aplicaba, de hecho, desde que estuvo 
en posesión del poder.—Pero como el 
D reto de 16 de Setiembre no es una ley 
constitucional, sino un efecto transitorio 
de la dictadura, creemos que no debe 
figurar en esta colección, y en consecuen
cia lo omitimos.)

LIBERTAD DE CULTOS.
LEY.

Sala de sesiones en Buenos-aires, Octubre 
12 de 1S25.

La Honorable Sala de Representantes 
de la Provincia lia sancionado y decreta 
con valor y fuerza de ley lo siguiente:—

i. Es inviolable en el territorio de la 
Provincia el derecho que todo hombre 
tiene para dar culto á Dios Todo Pode
roso según su conciencia.

ii. El uso de la libertad religiosa que 
se declara por el articulo anterior, queda

sujeto á lo que prescriben la moral, el 
orden público, y las leyes existentes del 
pais.

El presidente de la misma tiene el ho
nor de comunicarla al Exmo. Gobierno 
y de saludarle con la consideración que 
siempre.

Juan Pedro Aguirre, presidente. 
José Severo Malavia, secretario.

decreto del gobierno.
Cúmplase, acúsese recibo, comuni

qúese é insértese en el Registro Oficial. 
Heras.
Manuel José Garda.

ABOLICION DE LA ESCLAVITUD. 
DECRETO.

Por obsequio á los derechos de la hu
manidad afligida, á la conducta uniforme 
de las naciones cultas, á las reclamacio
nes de las respetables autoridades de esta 
capital, y á la consecuencia de los prin
cipios liberales que lian proclamado y 
defienden con valor y enerjia los pueblos 
ilustres de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata, acordó el Gobierno con 
fecha de 9 de Abril último el siguiente 
decreto, que en la presente manda pu
blicar.

Art. i. Se prohíbe absolutamente la 
introducción de expediciones de esclava
tura en el territorio de las Provincias 
Unidas.

n. Las que lleguen dentro de un año 
contado desde el dia 25 del corriente mes 
de Mayo, se mandarán salir inmediata
mente de nuestros puertos.

iii. Cumplido el año serán confisca
das las expediciones de esta clase que 
arriben á nuestras costas, los esclavos 
que conduzcan se declararán en estado
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de libertad, y el gobierno cuidará de apli
carlos á ocupaciones útiles.

iv. Todas las sutorizades del Estado 
quedan estrechamente encargadas de la 
observancia y ejecución del presente de
creto, que se publicará y circulará, ar
chivándose en la secretaria de gobierno. 
Buenos-aires, á 15 de Mayo de 1812.— 
Feliciano Antonio Chiclana—Bernar
dino de Rivadavia—Nicolás Herrera, 
secretario.'

LIBERTAD DE VIFN'TRES.

Bando publicado á virlud del decreto 
soberano de este dia.

El Supremo Poder Ejecutivo provisorio 
de las Provincias Unidas del Iíio de 
la Plata, á los que la presente viesen, 
oyesen y entendiesen, Sabed: que la 
Asamblea Soberana Jeneral Constitu
yente se lia servido expedir el decreto 
del tenor siguiente:
lt Siendo tan desdoroso romo ultra- 

-,,janteála humanidad, el que en los 
,, mismos pueblos, que con tanto tesón 
,, y esfuerzos caminan hácia su libertad, 
,, permanezcan por mas tiempo en la 
,, esclavitud los niños que nacen en todo 
,, el territorio de las Provincias Unidas 
,, del Rio de la Plata, sean considerados 
,, y tenidos por libres todos los que en 
,, dicho territorio hubiesen nacido desde 
,, el 31 de Enero • de 1813, inclusive en 
,, adelante, dia consagrado á la libertad 
,, por la feliz instalación de la Asamblea 
,, Jeneral, bajo las reglas y disposiciones 
,, que' al efecto decretará la Asamblea 
,, Jeneral Constituyente.—Lo tendrá asi 
,, entendido el Supremo Poder Ejecuti- 
,, vo para su debida observancia. Bue- 
., nos-aires, Febrero 2 de 1S13.—Car- 
,, los Alvear, presidente.—Hipólito
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,, Fieyles, diputado secretario.”—Por 
tanto, para que este soberano decreto 
tenga su puntual y debido cumplimiento, 
publiquese por bando en esta capital, im
primase, y comuniqúese al Gobernador 
intendente de esta Provincia para que lo 
haga asi mismo notorio en todo los puntos 
de su dependencia, dirijieudose igualmen
te á todos los Gobiernos de la compren
sión de este Supremo Gobierno Ejecuti
vo, á los efectos que van prevenidos.— 
Buenos-aires, 3 de Febrero de 1813.— 
Juan José Passo.—Nicolás Rodríguez 
Pena.—Por mandado de S. E —D.José 
Ramón de Basavilbaso. •

PROIIIBrCIO?i DE INTRODUCIR ESCLAVOS 

Bucnu.-;. iies, l'cbrcro -1 de 1813.

La Asamblea Jeneral ordena, que to
dos los esclavos de países extranjeros, 
que de cualquier modo se introduzcan, 
desde este dia en adelante, quedan libres 
por solo el hecho de pisar el territorio de 
las Provincias Unidas.

Carlos Alvear, presidente. 
Hipólito Ficytcs, secretario.

LJEERTOS.

Buenos-aires, 10 do Novicn’.bie de 1821. 

El Gobierno se ha sorprendido alta
mente al saber que la codicia aun conti
nua en el inhumano empeño de hacer 
esclavos á los que por los leyes deí pais 
deben ser libres; y en el de eludir el 
decreto de la libertad de los vientres que 
tanto eleva el honor del mismo; llevando 
la audacia hasta el extremo de transportar 
á otros paises las criadas embarazadas 
para esclavizar en ellos á los hijos por 
nacer, y también los hijos ya nacidos para 
darles un destino tan degradante como 
injusto. El gobierno en preservación de 

1 18-
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los derechos de unos y otros, ha acorda
do y decreta lo siguiente :

i. Ninguna criada esclava embaraza
da, podrá salir de la provincia para ter
ritorio extranjero.

ir. Tampoco podrá salir ningún liber
to hasta no cumplir la edad de emanci
pación que señala el reglamento de 1813.

in. No se dará permiso para extraer 
criado esclavo chico de cualquier sexo, 
sin que el amo presente la fé de bautismo
respectiva.

iv. En los pasaportes ó permisos que 
se libren, deberá anotarse haberse cum
plido con efr requisito que prescribe el 
articulo anterior.

v. El ministro secretario de gobierno 
y relaciones exteriores, queda encargado 
de hacer efectivo el cumplimiento de este 
decreto.

Rodríguez.
Bernardino Rivadavia.

ESCLAVOS QUE SE INTRODUZCAN DE 
PAISES EXTRANJEROS. 

Buenos-aires, 3 de Setiembre de 1824. 
Constando al gobierno los abusos que 

comienzan á hacerse del decreto de la 
Soberana Asamblea de 11 de Enero de 
1S14, explanalorio del de 4 de Febrero 
de 1813, y á fin de cortar de raíz dichos 
abusos, ha acordado y decreta lo si
guiente :

i. Las personas que lleguen á la pro
vincia de paises extranjeros con esclavos 
en calidad de sus sirvientes, deberán ha
cer tomar razón de ellos al presentarse 
en la oficina de policía.

ii. No podrán venderlos ni enajenar
los, por cualquier título que sea, á nin
guna persona en el pais, ni aun con la 
condición de sacarlos fuera de él.

DEL PLATA.

iii. En el caso de infracción de los 
artículos anteriores, se considerará el 
esclavo libre, conforme el tenor del de
creto de la Soberana Asamblea de 4 de 
Febrero de 1813.

iv. El procurador jeneral defensor 
de pobres, reclamará el cumplimiento de 
dicho decreto en todos los casos que 
lleguen á su noticia.

v. En la oficina de policía, luego que 
se tome la razón prevenida en el artículo 
l.°, ^e dará al amo introductor del 
esclavo sirviente una copia legal de la 
toma de razón.

vi. Toda persona compreendida en 
los artículos anteriores, deberá al tiempo 
de salir del pais, presentar en la oficina 
de policía el esclavo que hubiese intro
ducido, ó dar noticia de su paradero.

vil. El capitán del puerto cuidará de 
que, al tiempo de pasarse la visita de 
órden á los buques que lleguen de puer
tos extranjeros, se instruya de lo dispues
to en este decreto á los pasajeros que 
vengan en ellos.

vm. Transcribase este decreto á 
quienes corresponde, é insértese en el 
Registro Oficial.

Hf.ras.
•Manuel José García.

COMERCIO DE ESCLAVOS.

La Honorable Junta de Representan
tes de la Provincia de Buenos-aires, 
usando de la soberanía ordinaria y ex
traordinaria que reviste, ha sancionado y 
decreta con valor y fuerza de ley lo si
guiente.

Art. i. Se declara acto de piratería 
la trata de negros en la costa de Africa.

ii. Los ciudadanos de Buenos-aires, 
que después de la publicación de esta ley,
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se ocupen de la trata de negros, serán 
castigados como piratas.

Lo que de órden de la misma Hono
rable corporación se comunica á V. E. 
á los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Sala de sesiones en Buenos-aires, No
viembre 15 de 1824.

Manuel Pinto, presidente.

José Severo Malaria, secretario. 
Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Je

neral de la Provincia.

DECRETO DEL GOBIERNO. 

Buenos-aires, Noviembre 16 de 1824. 
Acúsese recibo y publíquese en el 

Registro Oficial.
Heras.
Manuel José Garda.

ABOLICION DE TITULOS DE NOBLEZA.

Buenos-aires, 21 de Mayo de 1813. 
La Asamblea Jeneral ordena la extin

ción de todos los títulos de Condes, 
Marqueses y Barones, en el territorio de 
las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata.

Juan Larrda, presidente. 
Hipólito Vieytes, secretario.

ABOLICION DE LOS FUEROS PERSONALES. 

LEY.
La Honorable Junta de Representan

tes de la Provincia, usando de la sobera
nía ordinaria y extraordinaria que reviste, 
ha sancionado y decreta con valor y 
fuerza de ley lo siguiente:

Art. i. Queda abolido en la Provin
cia todo fuero personal, asi en las causas 
civiles, como criminales

ii. El conocimiento de las causas que 
se formen para Ja averiguación y castigo 
de delitos, que no pueden cometerse sino

por los individuos del Cero, queda sujeto 
á la jurisdicción eclesiástica.

iii. El conocimiento de las causas 
que se formen para la averiguación y 
castigo de delitos que solo son tales co
metidos por un militar, queda sujeto á 
la jurisdicción militar.

iv. Queda sujeto á la misma jurisdic
ción todo delito cometido por los mili
tares dentro do Ior cuarteles en marcha, 
en campaña, ó en actos de servicio.

v. Los individuos de la marina per
manente y los matriculados, quedan en el 
caso de los dos artíctdos anteriores.

vi. El conocimiento de las causas 
criminales de los individuos empleados en 
el servicio de hacienda y correos por 
delitos cometidos en el ejercicio de su 
oficio corresponde al respectivo minis
terio.

vn. Los jueces que procedan á pri
sión de los individuos en los casos que 
por esta ley quedan desaforados, darán 
aviso inmediatamente a, jefe respectivo 
del reo.

Lo que se transcribe á V. E. para su 
cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Sala de las sesiones en Buenos-aires, 
Julio 5 de 1823.

Manuel de Arroyo y Pinedo, 
Presidente.

•José Severo Malaria, secretario.
Exmo. Gobierno de la Provincia.

decreto del ejecutivo. 
Buenos-aires, Julio 7 de 1S23. 

Acúsese recibo, cúmplase, y al efecto 
insértese en el Registro Oficial, con el 
decreto que por separado regla su ejecu
ción.

Rivadavia.
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PROYECTO DE CONSTITUCION
I’AIÍA 1.4

PROVINCIA DE Bs.-AIRES.
--- í—----
¿Diciembre—1833.)

NOTzV DE LA COMISION DE NEGOCIOS 
CONSTITUCIONALES A LA II. SALA, 
ACOMPAñANDO EL PROYECTO.

La Comisión de negocios Constitucio
nales, á quien V. H. sometió la redac
ción de un proyecto de Constitución para 
la Provincia, no obstante la multitud de 
dificultades y embarazos que ha sentido 
desde el principio, para emprender y 
continuar sus trabajos en la separación y 
ausencia de alguno de sus miembros, y 
diversas ocurrencias políticas que han 
sobrevenido, y son notorias, ha hecho el 
esfuerzo que le ha sido posible para llenar 
su encargo, y hoi tiene la honra de some
ter ó la consideración de los Señores 
Representantes el fruto de sus meditacio
nes. Ella no puede lisonjearse de pre- 
set nr una obra orijinal y propia de su 
invención, cuya vanidad seria ridicula, 
por que en esta materia los maestros mas 

i c lásicos de la política han estendido has- 
¡ ta tal punto los conocimientos, y analiza- 
| do de tal suerte las ideas, que es difícil, 

sino imposible, poder crearse algo de 
nuevo. La Comisión, caminando por la 
senda que ellos han trazado, y respetando 
los principios y métodos adoptados, por 

I las Repúblicas mas libres y civilizadas, 
j nuestras contemporáneas, no han hecho 
j mas que acomodarlos á nuestras circuns

tancias, haciendo de ellos aquellas apli- 
I naciones que aconseja la esperiencia, y 
! que los sucesos han marcado, 
i La Comisión teniendo en vista, y no 
| podiendo desviarse del acuerdo y reso-
! lucion de V. H., do que no pueda la

Provincia reunirse en congreso con las 
demas que componen la República Ar- 
jentina. sino bajo el pacto federal, ha 
empezado sus trabajos consignando la 
libertad é independencia de la Provincia, 
en todo lo relativo á su réjimen interior, 
sin otras restricciones que las que ella 
quiera imponerse por especial delegación. 
Aunque conoce bien que una constitu
ción política se halla perfectamente aca
bada y concluida, con solo el estableci
miento en ella délas leyes fundamentales, 
que constituyen las garantías de los dere
chos políticos y civiles; con todo, por el 
respeto que le merece la reüjion, y si
guiendo en esta parte la conducta de casi 
todos-los Estados Católicos, ha consig
nado en algunos artículos lo relativo á 
este asunto, é insertado la ley de la Pro
vincia relativa á la libertad de cultos. 
Esto hace la materia de la 1.a sección.

En la 2. a se establece la ley de ciu
dadanía de la Provincia, con toda aquella 
liberalidad que reclaman sus intereses y 
relaciones interiores, y que está en con
sonancia con las luces del siglo. -Por 
ella se clasifican las-personas que pueden 
tomar parte en las deliberaciones popula
res, y las que están expeditas para obte
ner los primeros destinos de la Provincia, 
así como las que se encuentran con inhi
bición legal, y ya se vé que esto es de 
un sumo ínteres. En lá 3. ra sección se 
fija para la Provincia la forma de Go
bierno Republicano Representativo, que 
es el que ella tiene adoptado, y se reco
noce el dogma político de la soberanía 
del pueblo, delegando su ejercicio en los 
tres poderes políticos, Lejislativo, Eje
cutivo y Judicial.

La organización de estos, de un modo 
conveniente á los intereses locales, de-
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signar con claridad sus atribuciones y 
fijar en igual forma sus límites, para que 

I reconocidos por sus barreras naturales, 
se contengan dentro de ellos, sin pertur
bar el equilibrio que constituye la armo
nía de la máquina política; es la parte 

. principal, y puede decirse la obra maestra 
en una constitución. La Comisión ba 
contraido todas’ sus meditaciones á este 
interesante objeto, y el resultado de ellas 
lo dan las secciones 4. “ , 5. ” , 6. ” y 
7. * Ella ba dividido el Poder Lejis
lalivo, que es el eje principal de esta 
máquina, en dos Cámaras, una de Re
presentantes y otra de Senadores, no 
solo por tributar en esta parte un home
naje de respeto á una opinión general
mente recibida, sino por multiplicar los 
obstáculos á los errores y estravíos á 
que están espuestos los hombres. Por 
este medio refrenándose la precipitación, 
y precaviéndose la sorpresa, se consulta 
la madureí en la discusión: se disminuye 
la influencia de las personas, y se aumen
ta la seguridad y garantía en las opiniones. 
Estableciéndose la elección popular, se 
marcha en consonancia con los principios 
que reglan el sistema de gobierno que se 
ha adoptado^ é invistiendo á las dos Cá
maras de atribuciones, unas comunes á 
ambas, y otras peculiares á cada una de 
ellas; se establecen las relaciones y equi
librio que deben existir entre aquellos dos 
cuerpos, en la grande obra de la Lejisla- 
cion. En una palabra, la Comisión ,ha 
procurado en cuanto es posible asegurar 
el acierto, y evitar que tomen parte en 
las deliberaciones y formación de las le
yes la precípilacion, el interes personal 
y Ja ignorancia. Tampoco ha olvidado 
la Comisión que en la situación actual en 
que se hallan'las Provincias, aisladas, sin
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reunirse en congreso, y sin un Gobierno 
central, llegarán ocasiones en que su Po
der Ejecutivo y Asamblea Jeneral ten
gan que intervenir en cosas propias de 
aquellas, y ha provisto lo indispensable á 
este respecto.

Como que la Comisión conoce bien 
por esperiencia, que todo Gobierno se 
inclina al abuso de su poder, y hace 
esfuerzos para sobrepasar los límites de 
su autoridad, y como que el Poder Eje
cutivo, en razón de administrador de los 
intereses mas caros del pueblo, poseedor 
inmediato de los recursos que ellos sub
ministran, distribuidor de las rentas, pro
veedor de los empleos y destinos públi
cos, y que tiene á su disposición la 
fuerza armada, tenga en su arbitrio sufi
cientes elementos para obrar en confor
midad á aquella abusiva inclinación ; se 
ha cuidado fijar con claridad sus atribu
ciones, determinar lo que puede y lo que 
no, establecer la intervención desús Mi
nistros, del Senado ó de las Cámaras, en 
diferentes importantes actos, declarar su 
responsabilidad y la de sus Ministros. 
Estas disposiciones, 3¡ bien dejan al Go
bierno con la suficiente acción para mar
char dentro de Aiu órbita, forman otras 
tantas garantías al ciudadano, y en cuanto 
es dable imposibilitan á aquel de poder 
abusar de Ia*autoridad que se le ha con
fiado para bien del pueblo, y felicidad de 
los gobernados. A mas de esto el corto 
período en que se encierran las funciones 
de) Gobernador, y la prohibición de 
reelejirle por un doble número de años 
del de su Gobierno, aumentan las espe
ranzas de que él se conducirá ccn honor 
y que procurará en todo la felicidad del 
pueblo, pues que habiendo de confundir
se á la terminación de su mando entre 
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las masas de sus conciudadanos, no querrá 
cargar con la execración de estos, á que 
le harán a’crce.lor sus excesos, y el mah 
qup les hubiese hecho, ni jugar en ade
lante un rol ridículo en la sociedad. Su 
elección también por las dos Cámaras 
reunidas, funda un lejítimo título de con
fianza, en que ella recaerá en personas 
clásicas y de aptitudes relevantes; por que 
debiendo ser precisamente hijo de la Pro
vincia, y siendo todos bien conocidos en 
ella, no puede dudarse que aquellas 
respetables corporaciones se fijarán en 
persona de conocidas aptitudes,/ y que 
con especialidad posea la ciencia del 
Gobierno.

Se ic ha dado también al Poder Eje
cutivo el velo, ó el poder repulsivo en la 
sanción de las leyes; por que advertido 
él por la esperiencia y por sus conoci
mientos prácticos de todo lo que puede 
dañar, se ha estimado esta intervención 
Utilísima para' el acierto en negocio tan 
importante-

Siendo el Poder Judicial el que tienen 
los ciudadanos inas á la vista, acaso el 
inas temible, poique ..estándole encomen
dada la aplicación de las leyes, pende de 
él inmediatamente sujii|nor, la vida y la 
propiedad, ha creído la Comisión en su 
establecimiento deber asegurar tan caros 
intereses contra los golpes de la arbitra
riedad y las violencias. Si no se engaña, 
se ha logrado tan importante objeto, con
signando en Ja Constitución su indepen
dencia de lodo otro poder en el ejercicio 
de sus funciones, estableciendo las cali
dades que deben tener los miembros de 
la Corte ó Superior Tribunal de Justicia 
y la forma de su elección, la permanencia 
de sus destinos, mientras dure su buena 
comportacion; la publicidad en su vota-
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cion definitiva de los j,yicios, su respon
sabilidad como funcionarios públicos, y 
concediendo acción popular por los deli
tos mas notables, y que imas afectan la 
recta Administración de Justicia $ ,ló 
demas depende de las leyes y e&ttgp 

. especial, que para el arreglo y dirección 
de esta se dicten.

La sección 8. a contiene todo lo reía,' 
tivo á la observancia de las leyes, reforma 
de la Constitución y su juramento. Care
ciendo la Provincia hasta el dia, de códi
gos legales, que le sean privativos, por no 
haber permitido las continuas oscilaciones 
y vicisitudes á que ha estado espufesta la 
República, ocuparse de tan interesante 
objeto, es indispensable valorar los que 
nos lijen hasta el presente, en todo aque
llo que no hayan sido alterados por leyes 
patrias, ni estén en oposición con esta 
carta, hasta que reciban de la.Lejislatura 
las variaciones ó reformas que estime 
convenientes, y esto es lo mismo que hace 
la Comisión en su proyecto.

Aunque en algunas constituciones se 
señala un período de tiempo para poder 
tratarse de la reforma de la Constitución, 
sea en el todo, ó en parte, por manera 
que dentro de él sea esto vedado, ha 
creído la Comisión mas conforme á la 
libertad que tiene el pueblo para enmen
dar los errores de sus comitentes, que en 
razón de tales no están eventos de ellos, 
tan luego como las luces, ó la esperiencia 
se los haga conocer, y proporcionarse su 
felicidad y ^bienestar, otorgársela, para 
que revea y reforme la Constitución en el 
todo ó en alguno de sus artículos, cuando 
estime conveniente á sus intereses. Pero 
como una Ley constitucional, por su 
propia naturaleza es de un carácter mas 
sólidoy firme que las dernns, ha estable-
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cido para este caso la Comisión mayores 
trabas y dificultades, por manera que 
cuando llegue el caso de la reforma, sea 

, bien sentida la utilidad, conveniencia ó 
necesidad con que se proceda á ella. 
v L'os derechos individuales forman la 
mas noble propiedad del hombre libre: 
ellos son las garantías que tiene el hom
bre en la sociedad, y en su confianza es 
que renunció parte de su libertad en be
neficio de esta. La Comisión en la sec
ción 9. ” que les ha dedicado, cree ha
berlos puesto á cubierto de todo ataque 
y usurpación.

Señores Representantes, la Comisión 
ha llenado el encargo que le hicisteis: 
ella ha puesto entorilo ha estado de su 
parte para corresponder á vuestras espe
ranzas, y ha tenido en vista los derechos 

.del gran Pueblo á quien representa. Si 
no ha sido feliz en sus resultados, ella 
lamentará esta por una de sus mas funes
tas desgracias. Lo que puede asegurar 
es la pureza de sus deseos, y que ningún 
inferes innoble la ha conducido.' Sus 
trabajos están sometidos á vuestro juicio; 
y ella se conformará con el resultado que 
den Jas discusiones.

La Comisión saluda á los SS. RR. 
con toda su consideración.

Buenos-aires, Diciembre 19 de 1833.
Dr. ¿Mateo Pidal. -Dr. Diego ¿llcor- 

ta.—Dr. Justo Garda Valdez.
——

. PROYECTO DE CONSTITUCION
rAR\ I,A *

PROVINCIA RE Bs.-AIRES.

SECCION PRIMERA.
DE LA PROVINCIA DE BUENOS-AIRES Y 

SU CULTO.

r. La Provincia de Buenos-aires tie-
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no el esclusivo derecho de gobernarse á 
sí misma, en lo perteneciente á su réji
men inteiior, como un estado libre é in
dependiente, y ejercitará por sí todo 
poder, jurisdicción y derecho que no sea 
delegado espresamonte por ella al Con
grego Nacional.

ii. No será jamas el patrimonio de 
una persona, ó de una familia. El que 
intentare sojuzgarla será reputado como 
alentador contra la soberanía del pueblo.

ni. Su Relijion es la Católica, Apos
tólica, Romana,, á la que prestará siem
pre la mas eficaz y decidida protección, 
y sus habitantes el mayor respeto, sean
cuales fueren sus opiniones relijiosas.

iv. Es sinernbnrgo, (conforme á la 
ley de 12 de Octubre de 1S25) inviolable 
en el territorio de la Provincia, el dere
cho que todo hombre tiene para dar cidto 
á Dios Todo Poderoso según su con
ciencia.

v. El uso de la libertad relijicsa, que 
se declara en el artículo anterior, queda 
sujeto á lo que presciibcn la moral, el 
orden público y las leyes existentes del 
pais.

SECCION SEGUNDA.
DF. LA CIUDADANIA.

vi. Los ciudadanos de la Provincia 
de Buenos-aires, son naturales ó legales. 
Son naturales los hombres libres nacidos 
en su territorio. Son legales: l.° los 
hijos de estos donde quiera que nazcan, 
los que entrarán en el ejercicio de la 
ciudadanía desde el acto de pisarla Pro
vincia, con ánimo de permanecer en ella.
2. ° , los hijos de las demas Provincias 
que componen el territorio de la Repú
blica, del mismo modo y forma que se 
espresa en el miembro anterior: 3. c ,
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los extranjeros que han combatido y com
batieren en los ejércitos de mar y tierra 
de la República: 4. c, los extranjeros 
casados con hijas del pais, que profesen 
alguna ciencia, arte, ó industria; ó posean 
algún capital en giro, 6 propiedad raiz, 
y se hallen residiendo en el pais, al tiem
po de jurarse esta Constitución, y Se 
inscriban en el rejistro cívico: 5. ° , los 
demas extranjeros que posean algunas de 
las calidades que se acaban de mencio
nar, y teniendo cuatro años de residencia 
en la Provincia, obtengan carta de ciuda
danía: 6. ° , los que, por servicios nota
bles y méritos relevantes, Ja consiguieren.

vu. Los derechos de ciudadanía se 
suspenden: l.’° , por no haber cumplido 
veinte anos de edad, no siendo casado; y 
siéndolo hasta los diez y ocho: 2. ° , poí
no'saber leer ni escribir, (esta condición 
no tendrá efecto hasta ocho años de la 
fecha de la aceptación de esta Constitu
ción) : 3. ° , por la naturalización en otro 
par* 4. ° , por el estado de deudor fa
llido, declarado tal por juez competente: 
5. ° , por el de deudor al tesoro público, 
que legalmente ejecutado al pago, no 
cubre la deuda: G. ° , por el de demen
cia: 7.°, por el de criado á sueldo, 
peón jornalero, simple soldado de línea, 
notoriamente vago, y legalmente proce
sado en causa criminal en que pueda re
sultar pena corporal ó infamante: 8. ° , 
por la compra ó venta de sufragios er. 
las elecciones, ó perturbación del órden 
en ellas.

vm. Se pierden: 1. ° , por-la acep
tación de empleos, distinciones ó títulos 
de otro gobierno, sin especial permiso de 
la Asamblea: 2. ° , por quiebra fraudu
lenta, declarada tal: 3. ° , por sentencia 
que imponga pena difamante; pudiendo

en cualquiera de estos casos, solicitarse 
y obtenerse rehabilitación.

SECCION TERCERA.
DE LA FORMA DE GOBIERNO.

ix. El Gobierno de la Provincia de 
Buenos-aires, es popular representativo.

x. La soberanía reside originariamen
te en el pueblo, y su ejercicio se delega 
en los tres poderes, Lejislativo, Ejecuti
vo y Judicial.

xi. Cada doder ejercerá las atribu
ciones que le señala esta Constitución, 
sin excederse en sus límites respectivos. 
El menor exceso le sujeta á grave res
ponsabilidad.

SECCION CUARTA.
DEL PODER LEJISLATIVO.

xii. El Poder Lejislativo de esta 
Provincia, residirá en una Asamblea Je
neral, que se compondrá de una Cámara 
de Representantes y otra de Senadores.

CAPITULO I.
DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES.

xni. La Cámara de Representantes 
se compondrá de Diputados elejidos 
directamente por los pueblos, con arreglo 
á la ley de elecciones que hai existente,
ó que se sancionare oportunamente.

xiv. Se elejirá un Representante por 
cada seis mil almas, ó.por una fracción 
que no baje de tres mil.

xv. Los Diputados para la primera 
Lejislatura, serán nombrados en la pro
porción siguiente: por la capital doce; 
uno por cada Departamento ó sección de 
las electorales de la campaña, y uno por 
Patagones.

xvi. Para la segunda Lejislatura, de
berá realizarse el censo jeneral de la 
Provincia, y arreglarse á él, el número
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de Representantes: dicho censo solo po
dré renovarse cada ocfio años.

xvii. Tendrá voz activa en las elec
ciones de Representadles, todo ciudada
no espedito en el ejercicio de sus dere
chos, con arreglo á los artículos vi, vn 
y vm.

xvrn. Las funciones de Represen
tantes, durarán por dos años; pero la 
Cámara se renovará por mitad cada año. 
La suerte decidirá los que timben salir el 
primer añp luego que se reúna la 1." 
Lejislatura Constitucional.

xix. Ninguno podrá ser Represen
tante, sin que tenga las calidades siguien
tes:- ciudadanía natural en ejercicio, ó 
legal, adquirida siete años ántes de su 
nombramiento: veinte y dos años cum
plidos: un capital de cuatro mil pesos, ó 
en su defecto profesión, arte ú oficio 
civil útil, que le produzca una renta equi
valente, y qoe no esté dependiente del 
Poder Ejecutivo por servicio á sueldo.

xx. No podrán ser electos en el cargo 
de Representantes, (lo mismo se dirá 
respecto de los Senadores), sino después 
de transcursado un bienio desde su cese.

xxi. Es de la competencia de la Cá
mara de Representantes : I. c , tener 
esclusivamente la iniciativa en la imposi
ción de contribuciones y derechos in 'is- 
pensables para ocurrir á los gastos de 
provincia, y tomar en consideración las 
modificaciones con que el Senado, á 
quien deben pasarse, las devuelva: 2. ° 
el derecho exclusivo de acusar ante el 
Senado al Gobernador de la Provincia y 
sus Ministros, á los miembros de ambas 
Cámaras, y á los del Superior Tribunal 
de Justicia, por delitos de traición, con
cusión, malversación de fondos públicos, 
violación de la Constitución, principal-
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mente con respecto á los derechos pri
marios de los ciudadanos úotros crímenes 
que merezcan pena infamante ó de muer
te, habiendo primero tomado conocimien
to de ellos á p.eticion de parte que los 
denuncie, ó de alguno de sus miembros, 
y declarado haber lugar á la formación 
de causa.

xxii. En el acto de incorporarse los 
Representantes, prestarán juramento de 
desempeñar debidamente el cargo, y 
obrar en todo en conformidad á lo que 
previene esta Constitución.

xxiii. Ningún Representante después 
de incorporado, podrá recibir empleo del 
Poder Ejecutivo, sin consentimiento de 
la Cámara á que pertenece, y sin que 
quede vacante su representación en el 
acto de admitirlo. Ni podrá obtenerlo 
después de seis meses de cesar en sus 
funciones.

CAPITULO II.
DEL SENADO.

xxiv. La Cámara de Senadores se 
compondrá de 12 miembros; seis por la 
ciudaJ, y uno por cada dos secciones de 
las electorales de campaña.

xxv. La elección de los Senadores 
será directa, y en la misma manera que 
la de Representantes*;

xxvi. Para ser nombrado Senador, 
se necesita ciudadanía natural en ejerci
cio, ó legal adquirida diez años ántes de 
su nombramiento, treinta y dos años de 
edad, y un capital de seis mil pesos, ó 
una renta equivalente, ó profesión cientí
fica capaz de producirla; no ser depen
diente del P. E., por servicio á sueldo, 
y no haber sido jamas condenado en causa 
criminal.

xxvii. Los Senadores en el acto de 
I 19
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su incorporación, prestarán el juramento 
. prescripto en el artículo xxíi.

xxviii. Su permanencia en el cargo
será por tres años, renovándose por ter
cias partes cada año; y se decidirá pol
la suerte, luego que se reúnan, quienes 
deben salir en el primero y segundo año.

xxix. El que obtuviese una elección 
doble de Senador y Representante, esco
jerá la que mas le convenga.

xxx. Lo dispuesto en el artículo xxm 
respecto de los Representantes, tendrá 
lugar en los Senadores.

xxxi. Las vacantes de Senadores que 
por cualquier motivo resulten (lo mis.mo 
se dirá respecto de los Representantes) 
durante las sesiones, se llenarán por su
plentes que con este objeto se' elejirán, 
al mismo tiempo que aquellos en igualdad 
de números.

xxxii. Es atribución del Senado juz- 
■gar en juicio público á los acusados pol
la Cámara de Representantes, y la con
currencia de dos terceras partes de sufra
gios» liará sentencia contra el acusado', al 
solo efecto de separarlo delxmjpleo.

xxxm. La parte convencida y juz
gada quedará, no obstante, sujeta á acu
sación, juicio ó castigo, conforme á la 
ley.

CAPITÜLO III.

ATRIBUCIONES COMUNES A AMBAS 

CAMARAS.

xxxiv. La Asamblea Jeneral se re
unirá en la Capital, y empezará sus 
sesiones ordinarias el 1. ° de Mayo, que 
durarán por 5 meses, hasta último de Se
tiembre. Estas, interviniendo motivo 
grave, solo podrán prorrogarse por un 
mes con consentimiento de las dos ter
ceras partes de los miembros.

xxxv. Cada Cámara calificará priva
tivamente la elección de sus miembros.

xxxvi. Las Cámaras se rejirán por 
el reglamento qtíe cada una acuerde.

xxxvii. Cada una-nombrará su pre
sidente, vice-presidente y secretarios.

xxxviii. Fijará sus gastos respecti
vos, poniéndolo en noticia del Gobierno, 
para que se incluyan en el presupuesto 
jeneral de gastos de la Provincia.

xxxix. Ninguna Cámara abrirá sus 
sesiones sin que haya reunido mas de Ja 
mitad del número total de sus miembros; 
mas sí no se llenare este el dia señalado 
por la Constitución, deberán reunirse los 
presentes, aunque en número menor, 
para compeler á los no concurrentes en 
los términos, y bajo los apremios que 
acordaren.

xl. Las sesiones serán públicas; y 
solamente los negocios de estado que 
exijan reserva se tratarán en secreto.

xli. Las Cámaras se comunicarán 
por escrito entre sí, y'con el Gobierno, 
por medio de sus respectivos Presiden
tes, con autorización de un secretario.

xlii. Los Senadores y Representan
tes son inviolables por las opiniones que 
manifiesten, y votos que emitan en desem
peño de sus cargos. No hai autoridad 
que pueda procesarlos, ni aun reconve
nirlos en ningún tiempo por ellos.

xliii. No podrán jser ai restados du
rante su asistencia á la Lejistatura, ex
cepto en el caso de ser sorprendidos 
injraganti en la ejecución de algún cri
men que merezca pena de muerte, ¡nfañnia 
ú otra aflictiva; y entónces se dará cuen
ta inmediatamente á la Cámara respectiva 
con la información sumaria del hecho.

xliv. Ningún Senador ó Represen
tante, mientras que invista el carácter de
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tal, podrá ser acusarlo criminalmente, ni 
aun por otros delitos, que no sean los 
detallados en el artículo 21, sino «ante su 
respectiva Cámara. Si el voto délas 
dos terceras partes-de ella, declaran ha
ber lugar á la formación de causa, que
dará el acusado suspenso en sus funcio
nes, y sujeto á la disposición del Tribunal 
competente par» su juzgamiento.

xlv. Puede nsi mismo cada Cámara 
correjir á cualquiera de sus miembros coi> 
igual númefO de votos, por desorden de 
conducta en el ejercicio de sus funciones, 
ó removerlos por inhabilidad física ó mo
ral sobreviniente á su incorporación, pero 
bastará la mayoría de uno sobre la mitad 
de los presentes para decidir en las re
nuncias voluntarias.

xlvi. Cada una de las Cámaras pue
de hacer venir á s'J Sala á Jos Ministros 
de, Gobierno, par«a recibir los informes 
que estime convenientes.

xlvii. Cuando fueren convocadas 
extraordinariamente, solo se ocuparán 
del asunto que hubiere motivado la con
vocatoria.

CAPITULO IV.

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA

JENERAL.

xLviii. Nombrar el Gobernador de 
la Provincia en las épocas que corres
ponda.

xlix. Fijar cada año los gastos ¡ene- 
rales de la Provincia, con presencia de 
los presupuestos presentados por el Go
bierno.

l. Establecer los impuestos y contri
buciones necesarias para cubrirlos; supri
mir, modificar y*aumentar los existentes. 

li. Examinar, aprobar, ó adicionar
' anualmente las cuentas- de inversión de

caudales públicos, presentados por el 
Gobierno.

lii. Crear y suprimir emplos públi
cos en la Provincia, determinar sus atri
buciones; designar, aumentar ó disminuir 
sus donaciones ó retiros, acordar pensio
nes, ó recompensar y decretar honores 
públicos á los grandes servicios prestados 
á la Provincia.

liii. Establecer los Tribunales de 
Justicia de ella, y reglarla forma de los 
juicios.

liv. Conceder indultos y acordar 
amnistías por delitos cometidos en la 
Provincia, y con tendencia á ella, cuando 
grandes motivos de interes público lo 
reclamen.

lv. Aprobar, ó reprobar la erección 
y reglamentos de los Bancos de descuen
tos hipotecarios, ó de cualquiem otra 
clase que se pretendiese establecer en 
la Provincia.

lvi. Reglar en ella la educación pú
blica.

lvii. Acordar á los autores, ó inven
tores de establecimientos útiles, privile- 
jios exclusivos, por tiempo determinado.

Lvm. Hacer todas las demas Leyes 
ú OuJenanzas, que reclame el bien de la 
Provincia, y que digan relación á solo 
ella; modificar, interpretar, y abrogar las 
existentes.

lix. Interin se teune el congreso je
neral, y seda la Constitución del Estado, 
en la que se deslinden las atribuciones del 
Ejecutivo que debe presidirlo, la Asam
blea Jeneral de la Provincia, conocerá 
en todas aquellas cosas en que debería 
intervenir el Congreso, y sin cuy «a autori
zación no podría espedirse e, Ejecutivo 
Jeneral, toda vez que él Gobierno de la
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Provincia sea necesitado á intervenir en 
ellas.

CAPÍTULO V.
DE LA COMISION PERMANENTE. 

lx. Antes de ponerse en receso la 
Asamblea Jeneral, -se nombrará por las 
respectivas Cámaras, á pluralidad de 
sufragio?, una comisión permanente, com
puesta de dos Senadores, y tres Repre
sentantes. Reunidos los nombrados, ele- 
jirán su presidente y vice-presidente.

lxi. Se nombrará al mismo tiempo, 
en la misma forma, otro número igual de 
suplentes, para llenarlos vacios que dejen 
los propietarios en los casos de- enferme
dad, muerte ú otros que imposibiliten su 
asistencia.

lxii. La Comisión permanente dura
rá hasta que se vuelva.á reunir la Asam
blea Jeneral.

lxi ii. Sus atribuciones se.rán: velar 
sobre la observancia de la Constitución y 
de las leyes: hacer con enerjia al Co- 
bierno las advertencias y reclamos conve- 
ñit&Jles al efecto, bajo responsabilidad, 
para ante la Asamblea Jeneral; yen caso 
que estas repetidas por segunda vez, sean 
infructuosas, según la importancia y gra
vedad del asunto, convocar la Asamblea 
Jeneral, ordinaria, ó extraordinariamen
te, é instruir á esta de todas las infraccio
nes que hubiere notado en el período de 
receso.

lxiv. Lo dispuesto en el artículo ¿in
terior, tendrá especialmente lugar cuando 
el Gobierno se manifestase moroso en la 
convocatoria para las reuniones ordinarias 
de la Asamblea Jeneral, ó para las elec
ciones.

lxv. Recibir las actas de elecciones 
que le remitiere el Poder Ejecutivo, y 
pasarlas á la respectiva comisiona

lxvi. Pasar aviso á los Diputados 
suplentes para que concurran en lugar de 
los propietarios; y si ocurriese el falleci
miento ó imposibilidad absoluta de pro
pietarios y suplentes de un departamento 
ó sección, comunicarlo al Gobierno para 
que expida las órdenes á la misma, á fin 
de que se proceda á nueva elección.

lxvii. Usar de las facultades conce
didas á las Cámaras en él artículo xlvi.

lxviii. Le corresponde últimamente 
prestar, ó rehusaT, su consentimiento en 
todos los actos en que el Gobierno lo 
necesite, con arreglo á esta Constitución.

CAPITULO vi;

DE LA FORMACION Y SANCION DE LAS 

LEYES. '

lxix. Todo proyecto deley, excepto 
los contenidos en el artículo xxi, pueden 
tener principio en cualquiera de las dos 
Cámaras que componen el Cuerpo Le
jislativo, por mocion hecha por alguno de 
sus miembros, ó por proposición del P.
E. por medio de sus ministros.

lxx. Aprobado un proyecto de ley 
en la Cámara de su oríjen, se pasará in
mediatamente á la otra, para que, discuti
do en ella, lo apruebe, adicione ó deseche.

lxxi. El proyecto de ley desechado 
por una de las Cámaras, no podrá ser 
presentado de nuevo hasta la siguiente
Lejislatura.

lxxii. Si la Cámara á quien ha sido 
remitido el proyecto de ley lo devolviese 
adicionado ó con observaciones, y la re
mitente se conformase con ellas, se lo 
avisará en contestación y lo pasará al P. 
E.; lo mismo sucederá si la Cámara á 
quien se remitiese no le pusiese reparo: 
mas entonces la remisión ul %P. E. se 
hará por esta: pero si, no conformándose, 
insistiere en sostener su proyecto, tal
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como lo había remitido al principio podrá 
por medio de previo aviso 6 la remitente, 
solicitar la reunión de ambas Cámaras, 
que se verificará en lá del Senado, y des
pués de discutido, se adoptará el voto de 
las dos terceras partes.

lxxiii. Si el P. E., recibidos los 
proyectos los subscribe, ó en el término 
de diez dias no los devuelve objecionados, 
tendrán fuerza de ley.

lxxiv. Si encuentra reparos que 
oponerles, ú observaciones que hacer, 
los devolverá con ellos á la Cámara que 
se los remitió, ó á la Comisión Perma
nente, estando la Asamblea en receso, 
dentro del preciso y perentorio término, 
de diez dias, contados desde que los re
cibió.

I.xxv. En este caso, reunidas ambas 
Cámaras, se reconsiderará el proyecto 
con presencia de dichos reparos, ú obser
vaciones, y se tendrá por última sanción 
el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros; la que comunicada al P. E., 
se hará promulgar sin mas reparo.

lxxvi. No obteniendo el proyecto 
esta sanción, quedará suprimido por en
tonces, y no podrá ser presentado de 
nuevo hasta el siguiente período de la 
Lejislatura.

lxxvii. En caso de reconsideración 
de un proyecto devuelto por el Ejecuti
vo, las votaciones serán nominales por 
sí ó nó, y tanto los nombres y fundamen
tos de los sufragantes, como las objecio
nes del P. E., se publicarán inmediata
mente por la prensa.

lxxviii. En la sanción de las leyes, 
se usará de esta fórmula.—El Senado y 
Cámara de Representantes de la Provin
cia de Buenos-aires, reunidos en Asam
blea Jeneral &a., decreta.
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SECCION QUINTA.
DEL PODER EJECUTIVO. 

lxxix. El P. E. de la Provincia, se 
desempeñará por una sola persona, bajo 
la denominación de Gobernador de la 
Provincia de Buenos-aires.

lxxx. El Gobernador será elejido 
por la Asamblea Jeneral en la segunda 
reunión, después de abiertas sus sesiones 
por votación nominal d^viva voz á plura
lidad absoluta de sufragios. El que ejer- 

'ciere este cargo al tiempo de publicarse 
esta Constitución, continuará en él basta 
que reunidas las Cámaras en su mayoría, 
pueda procederse al nombramiento del 
Gobernador Constitucional.

lxxxi. Para ser nombrado Goberna
dor, se requiere haber nacido en la Pro
vincia, residido en ella por tres años 
inmediamente ántes de su nombramiento, 
á no ser que baya estado ausente en ne
gocios públicos de la República, ó de la 
Provincia, y tener las demas calidades 
exijtdas por esta Constitución para Se
nador. 4

lxxxií. El Gobernador durará en el 
cargo por el término de tres años, y no 
podrá ser reelecto, sino después de seis 
de haber cesado. Esta disposición se 
entiende respecto de los nombrados con 
arreglo á esta Constitución.

lxxxiii. Antes de entrar al ejercicio 
del cargo el Gobernador electo, prestará 
en manos del Presidente del Senado, y 
á presencia de las Cámaras reunidas, el 
juramento siguiente:—“Yo N..juro á 
,, Dios Nuestro Señor y estos Santos 
,, Evanjelios, que desempeñaré debida- 
,, mente el cargo de Gobernador de la 
,, Provincia que se me confia, sostendré 
,, su independencia y libertad, y la del 
,, Estad’o, protejeré la Relijion Católica:
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,, daré ejemplo de obediencia á las leyes:
,, ejecutaré y haré ejecutar las que ha 
,, sancionado y en adélante sancionare la 
,, Lejislatura de la Provincia; observaré 
,, y haré observar fielmente la Constitu- 
,, cioi), y llenaré los demás encargos que 
,, en mi fueren depositados por. la Na- 
,, cion.”—El Presidente del Senado le 
dirá: “Si así lo luciereis, Dios y la 
,, Patria os ayuden, y sino os lo deinan- 
,, den.”

lxxxiv. En caso de enfermedad, ó 
ausencia del Gobernador, ó mientras se 
proceda á nueva elección, por su muerte, 
renuncia, ó destitución, el Presidente del 
Senado le suplirá, ó ejercerá las funcio
nes anexas al P. E., quedando entretanto 
suspenso de las de Senador.

lxxxv. El Gobernador es el Jefe de» 
la Administración Jeneral de la Provin
cia; provee á la seguridad interior y este- 
rior de ella.

lxxxvi. Publica y hace publicar las 
leyes y decretos de la Lejislatura, faci
litando su ejercicio por reglamentos es
peciales.

lxxxvii.. Convoca la Asamblea Je
neral á la época prefijada por la Consti
tución, sin que por título alguno pueda 
embarazarlo. Y cuando graves circuns
tancias lo demanden, la convocará ex
traordinariamente.

lxxxviii. Hace anualmente en per
sona la apertura desús sesiones, reunidas 
ambas Cámaras al efecto en la Sala del 
Senado, informándoles entonces del esta
do político de la Provincia, y de las 
mejoras y reformas que considere dignas 
de su atención.

lxxxix. Espide las órdenes conve
nientes para las elecciones que corres
pondan de Senadores y Diputados en la

oportunidad debida, y con arreglo á la 
ley electoral, que cuidará se observe, 
dando cuenta á la Asamblea de los abu
sos que advirtiere. No podrá por motivo 
alguno diferirlas, sin acuerdo de la.Asam
blea Jeneral, ó d-e la comisión permanente 
que quedare en su receso.

xc. Al Gobernador de la Provincia, 
corresponde poner objeciones, hacer ob
servaciones sobre los proyectos de leyes 
remitidos por ¡as Cámaras en el tiempo 
prevenido en la sección precedente y sus
pender su prumulgacion hasta que las 
Cámaras resuelvan.

xci. Le corresponde igualmente pro
poner á las Cámaras proyectos de ley, ó 
modificaciones á las anteriores dictadas.

xcn. Es atribución del Gobernador 
de la. Provincia, nombrar y destituir el 
.Ministro ó Ministros de su despacho je
neral, y oficiales de las secretarias. 

xciii. Proveer los empleos civiles y
militares, conforme á la Constitución y á 
las Leyes. Para el de coroneles necesita 
el acuerdo del Senado.

xeiv. Le compete destituir á los em
pleados, por ineptitud, omisión ó delito : 
en los dos primeros casos, con solo 
acuerdo de sus Ministros ó Ministro, y 
en el último pasando el espediente á los 
Tribunales de Justicia, para que se le 
juzgue con arregló á las leyes.

xcv. Es el jefe superior de ía fuerza 
militar que corresponde tener á la Pro
vincia, según sus instituciones: de él sola
mente depende su dirección, pero no 
podrá mandarla en persona, sin prévio 
permiso de la Asamblea Jeneral, con el 
sufragio de dos terceras partes de votos.

xcvi. Ejerce el patronato respecto de 
las Iglesias, beneficios y personas ecle
siásticas de su dependencia con arreglo á
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las leyes: nombra el Obispo á propuesta 
en terna del Senado.

xcvii. Despacha las cartas de ciuda
dano de la Provincia, con arreglo a las 
formas y-calidades que exijo la ley.

xcviii. Cuida de la recaudación de 
las rentas y contribuciones jenerales, y 
do su inversión, conforme á las leyes.

x'cix. T.s de su deber presentar anual
mente á la Asamblea Jeneral, el presu
puesto de gastos del año entrante, y dar 
cuenta de la inversión hecha en el ante
rior.

c. Ño puede -expedir orden sin la 
firma de su Ministro respectivo; y sin 
este requisito iiadie será obligado á obe
decer. »

ci. No puede permitir á persona al
guna goce de sueldo ó pensión, sino por 
algunos do los títulos que las leyes expre
samente designan.

cu. No saldrá del territorio de la 
Provincia, durante el tiempo de su man
do, y un año después, sino cuando fuere 
absolutamente preciso, y con previo con
sentimiento de la Asamblea Jeneral, por 
las dos terceras pai tes de votos.

ciii. Podrá indultar de la pena capi
tal á un criminal, previo informe del 
Tribunal ó Juez de la causa, mediando 
graves y poderosos motivos, salvos los 
delitos exceptuados por las leyes.

civ. Recibirá por sus servicios la 
dotación establecida por la ley, que ni se 
aumentará ni se disminuirá durante el 
tiempo de su mando.

cv. Las atribuciones xcv y xcvi, es
tarán sujetas á las declaraciones p limi
taciones que puedan hacérseles por la 
Constitución jeneral del* Estado.

cvi. El P. E. déla Provincia, ínte
rin no se reúne la Nación en Congreso,
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y cuando en razón de las circunstancias 
que ocurran, se vea precisado á usar de 
las atribuciones jeneralmente propias del 
Ejecutivo Nacional, no podrá hacerlo 
sin intervención y conocimiento de la 
Asamblea Jeneral de la Provincia, er, 
los casos en que aquel precisa de la del 
Congreso.

SECCION SEXTA.
DE LOS MINISTROS Ó SECRETARIOS DEL

DESPACHO JENERAL. 
cvii. El despacho de los negocios de 

la Provincia se desempeñará por Minis
tros ó Secretarios, que no pasarán de 
tres, con sus respectivas oficinas.

cvm. Los Ministros ó Secretarios, 
despacharán bajo las inmediatas órdenes 
del Gobierno, autorizarán las resolucio
nes de este, sin cuyo requisito no tendrán 
efecto, ni se les dará cumplimiento por 
ningún Tribunal, ni persona pública.

cix. Los Ministros ó Secretarios del 
despacho, serán responsables con el Go
bernador, de todas las órdenes que autori
cen contra la Constitución y leyes vijentes; 
sin que puedan quedar exentos de res. 
ponsabilidad por haber recibido mandato 
de aquel para autorizarlas.

ex. No podrán por sí solos, en nin
gún caso, tomar deliberaciones sin previo 
mandato, ó consentimiento del Goberna
dor, á excepción de lo concerniente al 
réjimen especial de sus respectivos de
partamentos.

cxi. Concluido su ministerio, queda
rán sujetos á residencia por seis meses; 
y no podrán por pretesto alguno salir 
fuera del territorio de la Provincia duran
te este término.

cxn. Para ser Ministro se requiere: 
l.'° , ser ciudadano en ejercicio: 2.°,
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tener 30 años de edad cumplidos: 3. ° , 
no haber sido jamas condenado en causa 
criminal.

SECCION SEPTIMA.' 
del poder judicial, 

cxiii. El Poder Judicial será ejer
cido en la Provincia de Buenos-aires por 
el Superior Tribunal de Justicia, bajo la 
forma, y con el número de jueces que la 
ley designe, y démas juzgados estableci- 

.dos por ella.
cxiv. Este poder es independiente 

de todo otro en el ejercicio de 'sus fun
ciones.

cxv. Para ser nombrado miembro del 
Tribunal de Justicia, se requiere ciuda
danía natural ó legal, ser mayor de 30 
años, con seis al menos de ejercicio en 
la facultad, y tener aptitud y juiciosidad 
notorias.

exvi. Los miembros del Tribunal de 
Justicia, serán nombrados por el Gober
nador de la Provincia, á propuesta en 
terna del Senado.

ljii. En la primera instalación que 
se hiciese con arreglo á esta Constitución 
del Superior Tribunal de Justicia, los 
provistos prestarán juramento en manos 
del Gobernador de la Provincia, de de
sempeñar sus obligaciones, administrando 
justicia bien y legalmente: en lo sucesivo 
lo prestarán ante el mismo tribunal.

cxviti. Los miembros del Tribunal 
de Justicia permanecerán en sus respec
tivos cargos, mientras dure su bueDa c o im

portación : debiendo preceder para ser 
destituido juicio y sentencia legal.

cxix. Ellos gozarán la compensación 
que les designe la ley, la que no podrá 
ser disminuida mientras duren en sus 
puestos.

cxx. No pueden ser Senadores ni

Representantes, sin hacer dimisión de sus 
empleos, ni pueden ser empleados en 
otro destino por el Gobernador de la 
Provincia, sin su consentimiento y apro
bación del Tribunal; y en ninguna manera 
obtener comisión alguna administrativa.

cxxi. El Tribunal'de Justicia nom
brará sus oficiales en el número y forma 
que prevenga la ley.

cxxii. Sus atribuciones serán las 
que designen las leyes vijentes, ó por 
reglamentos especiales se je señalaren.

cxxiii. En los juicios que se sigan 
ante el tribunal de Justicia, la votación 
definitiva será pública. '

cxxiv. Tendrá la superintendencia 
sobre toda la administración de Justicia.

cxxv. Informará de tiempo en tiem
po al Cuerpo Lejislativo, de todo lo 
conveniente para la mejora de la admi
nistración de Justicia.

cxxvi. Quedan abolidos ios juicios
por comisiones especiales: salvo en caso 
extraordinario, á juicio de'la Lejislatura.

cxxvii. Toda sentencia será pronun
ciada por el texto espreso de la ley ó 
con manifestación de los principios lega
les á (pie se ajusta.

cxxviii. La Lejislatura establecerá 
en oportunidad el juicio por jurados.

cxxix. Ninguna causa, cualquiera que 
sea su naturaleza, se juzgará fuera de la 
Provincia. Exceptuanse las que se ver
sen sobre crímenes políticos, y estarán 
sujetas á lo que sobre ellas determine el 
Congreso iÑacional.

cxxx. Cualquiera del pueblo tiene 
derecho para acusqr á los depositarios 
del Poder Judicial, por los delitos de 
cohecho, prevaricato , procedimientos 
contra la libertad de las personas, segu
ridad de domicilio, y contra la propiedad.
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SECCION OCTAVA.
JDE LA OBSERVANCIA DF LAS LEYES,

REFORMA DE LA CONSTITUCION Y 
SU JURAMENTO..

cxxxi. Continuarán observándose las 
leyes, estatutos y reglamentos que hasta 
ahora rijen, en lo que no hayan sido alte
rados por leyes ó disposiciones pátrias, 
ni digan contradicción con la presente 
Constitución, hasta que reciban de la 
Lejislatura las variaciones ó reformas 
que estime convenientes.

cxxxii. Cuando se hiciese alguna 
mocion en alguna de las Cámaras del 
Poder Lejislativo, para la reforma de uno 
ó mas artículos de la presente Constitu
ción, no será ella admitida sin que sea 
apoyada por la tercera parte de los 
miembros concurrentes en ambas Cá
maras.

cxxxm. No siendo apoyada suficien
temente, queda desechada, y no podrá- 
renovarse hasta el siguiente período de la 
Lejislatura, observándose entónces las 
mismas formalidades.

cxxxiv. Si la mocion fuere apoyada 
en la forma dicha, se reunirán ambas 
Cámaras para tratar y discutir el asunto, 
y serán necesarias las dos terceras partes 
de votos para sancionarse que el artículo 
ó artículos en cuestión exijen reforma. 
Si no. se obtuviese esta sanción, no se 
podrá volver á tratar el asunto hasta la 
siguiente Lejislatura.

cxxxv. En caso de haberse sancio
nado la exijencia de la rpforma. la reso
lución se comunicará al P. E. para que 
esponga su opinión fundada y con ella la 
devuelva á la Lejislatura.

cxxxvi. Si él disiente, reconsiderada 
la materia por ambas Cámaras reunidas,

será necesaria la concurrencia de tres 
cuartas partes al ménos de votos para 
sancionar la necesidad de la reforma. 
Así en este caso como en el de consentir 
el P. E., se procederá inmediatamente 
á verificarla con el* número de sufragios 
prescriptos en el articulo anterior cxxxiv.

cxxxvn. Verificada la reforma, pasa
rá al P. E. para su publicación. En 
caso de devolveila aun con reparos, tres 
cuartas partes de sufragios harán su úl
tima sanción.

cxxxvm. Sancionada la Constitu
ción, será solemnemente jurada en todo 
el territorio de la Provincia.

cxxxix. Ninguno podrá ejercer em
pleo pol i tico, civil, militar ó eclesiástico, 
sin prestar juramento de observar la 
Constitución de la Provincia y sostenerla.

cxl. Todo el que atentare, ó pres
tare medios para atentar contra la presen
te Constitución, después de publicada, 
será reputado enemigo de la Provincia, 
y será juzgado y castigado como reo de
lesa Nación.

SECCION NONA.
DISPOSICIONES JENERALES. 

cxli. Todos los habitantes de la 
Provincia, tienen un derecho á ser pro
tejidos en el goce de su vida, reputación, 
libertad, seguridad y propiedad. Nadie 
puede ser privado de ellas sino conforme 
á las leyes.

cxlii. Todos los hombres son de tal 
manera ¡guales ante la ley, que esta bien 
sea penal, preceptiva ó tuitiva, debe ser 
una misma para todos y favorecer igual
mente al poderoso que al miserable para 
la conservación de sus derechos.

cxliii. Todo hombre puede publicar 
por la prensa sus pensamientos v opinio- 
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nes. Los abusos cometidos por-este 
medio, serán juzgados en virtud de una 
ley particular, y calificados por un Tri
bunal de Jurados.

cxlív. Ninguna ''órden para hacer 
pesquisa, en algún* lugar sospechoso, 
arrestar una ó mas personas sospechosas, 
ó embargar sus propiedades, será exe
quible, sino está acompañada con una 
especial designación de las personas, ú 
objetos de pesquisa, arresto ó captura.

cxlv. El derecho de petición al 
Cuerpo Lejislativo, ejercido de una ma
nera ordenada y pacífica, es reservado al 
pueblo. Pero el que á pretexto de usar 
de él tratase de anarquizar el pais, será 
castigado como perturbador del órden 
público.

cxlvi. El derecho de'.imponer penas 
y multas, se reserva al Cuerpo Lejislati
vo. Exceptuansé algunas moderadas que 
se dejan al prudente arbitrio de los ma- 
jistrados para castigar delitos leves, hasta 
qu se dé el Código penal, en que se 
arreglará con la mayor posible exactitud.

cxt.vit. Queda abolida toda confis
cación de bienes, y toda pena crdel y de 
infamia trascendental. El Código crimi
nal, limitará en cuanto seo posible, la 
aplicación de la pena capital. Interin 
esto llega, los Tribunales de Justicia pro
curarán economizarla en cuanto sea po
sible, conmutándola con destierros y tra
bajos públicos.

cxlviii. Ningún habitante de la Pro
vincia puede ser preso sin precedente 
información bastante, que produzca semi
plena prueba legal del hecho, que merez
ca pena corporal, ó vehementes indicios, 
y sin un mandato escrito del juez ante 
quien ha de ser presentado. Exceptúase 
el caso en que la seguridad de la Repó
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bfica- exija el arreglo de uno ó mas cuida--
danos sin poderse observa/ laspredichas 
fórmulas, el que no podrá pasar de cua
renta y ocho horas, sin ponerle al acusa
do á disposición del Tribunal ó Juez 
competente.. ,

cxlix. Acto continuo, si fuere posi
ble, deberá dar el preso su declaración, 
sin juramento, no difiriéndose esta en 
ningún caso por mas tiempo que el de 
cuarenta y ocho horas.

cl. Dentro de tercero din, á mas 
tardarse hará saber al reo la causa de 
su prisión, y los nombres de sus acusado
res y testigos.

cli. Cuando la prisión fuese á peti
ción de parte, siendo esta pudiente, debe 
antes de verificarse prestar fianza bastante 
de responder por lodos los daños y per
juicios que se orijinasen al acusado, re
sultando inocente; y si no lo fuere, pres
tará caución juratoria de igual resarci
miento, llegando á mejor fortuna.

clii. Se exceptuará de prisión, fuera 
del caso en que por el delito merezca 
pena capital, el que diere fianza bastante 
de responder por los daños y. perjuicios 
que contra éfl se reclaman.

cliii. In fraganli todo delincuente 
puede ser arrestado por cualquiera per
sona, y conducido á presencia del juez.

cliv. Ninguna ley tendrá.fuerza re
troactiva.

clv. Todo funcionario está sujeto á 
juicio de residencia. Una ley especial 
reglará cl modo de proceder en él.

clvi. No le servirá de escusa en las 
infracciones de ley, el haber recibido.. 
...ni mandatos del P. E.
clvii. Todo ciudadano ó habitante 

de la Provincia, podrá conservarse ó sa
lir de ella como le convenga, llevando
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consigo sus bienes, sin que nadie se Jo 
embáraze, con tal que guarde los regla
mentes de policía, y salvo el derecho de 
tercero.

clviii. La ley declara inviolable toda 
correspondencia epistolar : nadie podrá 
interceptarla n[ abrirla, sin hacerse reo á 
¡a seguridad personal. La ley determi
nará'en que casos, y con que justificación 
puede procederse á ocuparla.

ci.rx. La casa de un ciudadano es 
un asilo inviolable. De noche no se po
drá eiitrar en ella sino por su consenti
miento ; y de dia solo se franqueará su 
enlrada á les casos, objetos, y de la ma
nera que prevenga la orden escrita del 
Juez ó Autoridad competente.

clx. Ningún habitante de la Provin
cia, puede ser penado y confinado, sin 
que preceda juicio y sentencia legal.

clxi. Tampoco podrá ser obligado 
á hacer lo que no manda la ley, ni priva
do de lo que ella no prohíbe.

clxii. Las acciones privadas de los 
hombres, que de ningún modo ofenden al 
orden público, ni perjudican á un tercero, 
están solo reservadas á Dios, y exentas 
de la autoridad de los Majistiados.

clxiii. Las anteriores disposiciones 
relativas, á la seguridad individual, no 
podrán suspenderse sino en e, caso de 
inminente peligro, de que se comprometa 
la tranquilidad pública, ó la seguridad de 
la Provincia, á juicio y por disposición 
especial de la Asamblea Jeneral, ó de la 
Comisión permanente de esta cuando esté 
en receso; pero esto solo tendrá lugar 
para la aprehensión del delincuente, sin 
proceder á mas,

' cLxiv. Ningún jénefo de^trabajo, in
dustria ó comercio, puede ser prohibido, |
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á no ser que se oponga al bien público, 
ó al de los ciudadanos.

clxv. , Todo inventor tendrá la pro
piedad de sus descubrimientos y produc
ciones. La ley le asignará un privilejio 
esclusivo temporal, ó resarcimiento de la 
pérdida que tenga en caso de publicarlo* 

clxvi. Las contribuciones se repar
tirán pioporcionahnentc; sin ninguna ex
cepción ni privilejio.

clxvii. Se ratifica la ley de libertad 
de vientres, y las que prohíben el tráfico 
de esclavos.

Clxviií. Se prohíbe la fundación de 
mayorazgos, y toda clase de vinculacio
nes; y ninguna autoridad de la Provincia 
podrá conceder título alguno de nobleza, 
honores y distinciones hei editadas.

clxix. No. se exijiiá a los reos jura
mento en las confesiones judiciales.

clxx. Jamas podrá en la Provincia 
el P. E., ser investido con jacnlladcs 
extraordinarias, para disponer de las vi
das, ni fortunas de los particulares, ni 
trastornar el orden y forma de la admi
nistración establecido por las leyes. Ni 
la Asamblea Jeneral, ó la Comisión per
manente en caso urjente de no poder 
convocar aquella, podrá suspender el be
neficio de la seguridad individual conoci
do en las otras partes por el de IJabeas 
corpas ; excepto en ocasiones las mas 
estrechas y urjentes de rebelión é inva
sión, y por un tiempo limitado, que no 
pase de tres meses. Fenecido este tér
mino, sin necesidad de declaratoria algu
na, se entra en el réjimen legal.

clxxi. Todo rigor que no sea nece
sario para asegurar la persona de un iudi- 
duo, será severamente reprimido por la 
ley.

clxxu. Ninguna séntencia infamante
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será trascendental á los hijos y descen
dientes del culpado.

CLxxm. Jamás se usará del tor
mento en la Provincia.

clxxiv. Toda propiedad, de cual
quiera especie que sea, es inviolable, y 
ninguna autoridad podrá ocuparla, ni tur
bar al propietario en su posesión, uso y 
aprovechamiento. Y si en algún caso 
fuese necesario por algún objeto de utili
dad común echar mano de ella, sin poder 
devolvérsela, después de concluido el uso 

.ó servicio á que hubiere sido destinada, 
y cuya elección siempre estará al arbitrio 
del propietario, deberá este ser indemni
zado en su justo valor, que se fijará por 
el juicio de peritos, en cuyo nombra
miento tendrá parte el interesado.

clxxv. Siendo obligado todo ciuda
dano y habitante de la Provincia, á obe
decer á las leyes y autoridades estable- ¡
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crdas en conformidad á ellas; se declara 
reo de alta traición á todo.el que promo
viese á la rebelión, ó desobedecimiento 
de aquellas; sea por medio de mandato, 
persuaciones ó de cualquiera otro modo. 
En tal caso, los súbditos y dependientes 
tan lejos de obedecerles, están en el estre
cho deber de delatar á la autoridad los 
cómplices y autores de tales seducciones 
y manejos, los que serán privados de 
sus destinos, y castigados con arreglo á 
las leyes.

Artículo adicional sancionado por la Le
jislatura de la Provincia, en sesión de 
8 de Julio de 1833.

La Provincia de Buenos-aires, no se 
reunirá en Congreso con las demas Pro
vincias que componen la República Ar- 

I jentina, sino bajo la formo federal.

B. — El Proyecto de Constitución que acaba de leerse, no pertenece al 
ge ierno de D. Juan Manuel Rosas. Fué pensamiento de la época en que, por 
haber concluido el periodo legal de su primera administración, gobernaba en 
Buenos-aires, constilucionalmente, el Jeneral D. Juan Ramón Balear ce. Este 
gobierno fué derrocado por la conocida revolución militar de Octubre de 1833; 
dirijida por el mismo Rosas, que se hallaba en campaña contra los indios salvajes, 
á la cabeza de «n fuerte ejército, ,con el que luego apoyó la revolución.

Destruida así la administración del Jeneral Balcarce, y prevaleciendo la 
influencia exclusiva de D. Juan Manuel Rosas, no se pensó mas en el Proyecto 
de Constitución; y quedó sin sancionarse.'
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ESTATUTO PROVISORIO CONSTITUCIONAL DE LA FRO.VINCIA DE ENTRE-RIOS, 
EN EL DE LA PLATA, E.N *LA AMERICA DEL SUR, SANCIONADO V PUBLICADO 
EN 4 DE MARZO DEL AÚO 1822, POR EL H. CONGRESO PROVINCIAL DE 
ELLA, REUNIDO EN LA VILLA CAPITAL DFL PARANA..-

EL CONGRESO JENERAL DE ENTRE-RIOS

A LOS PUEBLOS Y HABITANTES DE La PROVINCIA.

Ciudadanos:—Al presentaros el Es
tatuto provisorio constitucional, regla
mentos y decretos, que hemos dado para 
la reforma de nuestra administración, y 
restaurar el'orden, la dignidad y libertad, 
que había perdido, nosotros os engaña
ríamos, si nos lisonjeásemos de presenta
ros un invento, ó secreto particular en 
este orden. Con semejante propósito, 
mas habriamos aspirado á hacernos vana
mente espectables, que á ser útiles, y 
corresponder á vuéstras confianzas; y ni 
nosotros tenemos talentos suficientes para 
ello, ni parece que hai ruta alguna nueva 
por descubrir en la materia, después de 
lo que se ha apurado por el espíritu 
constitucional, tan generalizado en estos 
últimos tiempos.

Nosotros no hemog hecho mas que re- 
cojer y acomodar á exijencias y circuns
tancias, el resultado principal de las medi
taciones de hombres superiores á noso
tros, que han sido sancionadas desde 
mucho ¿ntes de ahora, promovidas y 
respetadas por las naciones y pueblos, 
cuyR opulencia y engrandecimiento emu
lamos.

Acaso no será todo lo bueno, y todo

lo mejor que pudiera presentarse: pero 
sí, creernos que-es lo suficiente en nues
tro estado para ser felices, si lo cumpli
mos. No es á la verdad la multiplica
ción inútil de leyes minutísimas la que 
hace la felicidad de los pueblos, sino el 
cumplimiento de aquellas principales, sin 
las que no puede haber sociedad alguna, 
orden, libertad, ni adelantamiento ; y 
estas se han recopilado en cuanto lo ne
cesitamos, y en el verdadero sentido en 
que todos deben entenderlas, para que no 
haya tropiezo en su cumplimiento por 
parte de los ciudadanos, ni capciosidad, 
que autorice á los que mandan para bur
larlas impunemente.

He aquí toda la recomendación que 
hemos creido deber hacer de nuestros 
trabajos en ia formación del Estatuto 
Constrtucional de la Provincia, y de to
das las demas sanciones, y declaraciones 
que le acompañan. Nosotros estamos 
persuadidos de haber puesto con ellas 
las bases de una paz sucesiva inalterable, 
de la libertad civil del territorio, y de su 
prosperidad y adelantamientos. Haga
mos todos ahora la experiencia de cum
plir las leyes, y no dudéis que aquellos 
serán los resultados.—Sala de las sesio
nes, en el Paraná á 13 de Marzo de 
1S22. — Marcelino Pelaez, Presi- 
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denle—José Francisco Taborda, vice
presidente—José Soler—Pantaleon Pa
ndo— Casiano Calderón—Ignacio Luis 
Jlloreyra, secretario.

ESTATUTO PROVISORIO CONSTITUCIO

NAL, DE LA PROVINCIA.DE 

ENTRE-RIOS.

SECCION I.
DECLARACION DEL ESTADO, Y FORMA 

DE GOBIERNO.

Art. i. La Provincia de Entre-Rios, 
en el de la Plata-, sq declara y constituye, 
con la calidad de por ahora, y hasta -la 
sanción y últimas declaraciones del Con
greso Jeneral de todas, sobre la forma 
de gobierno, en un formal estado, y go
bierno representativo, independiente, bajo 
las leyes que por este Estatuto se esta
blecen. .

ii. Ella es una parte integrante de 
las Provincias Unidas del Rio de la Pla
ta, y forma con todas una sola nación, 
qu se reconocerá bajo aquel dictado, ú. 
otro que acuerde el Congreso Jeneral, á 
cuyas deliberaciones se sujeta desde 
ahora; y promete estar, y pasar por ellas 
sin contradicción, asi en esto como en 
todo lo demas que le corresponde.

m. El territorio del Estado, será 
por ahora todo lo comprendido erftre los 
dos grandes Rios, Paraná y Uruguay, 
tirando por el norte hasta el Arroyo de 
Guaiquiraró, sobre la costa Oriental del 
primero; y de allí, cortando para el Nor- 
deste, hasta el JVJocoretá, sobre la costa 
occidental del Uruguay; salvo el derecho 
exclusivo del Congreso Jeneral para ám- 
pliar, ó restrinjir éstos límites, según mas 
conveniente parezca.

ív. La administración del Estado, se 
expedirá en adelante por un Congreso de

diputados representantes de Ja Provincia, 
los-cualfes tendrán abiertas sus sesiones, 
ó las suspenderán, según lo exijan los ne
gocios de ellos: por un.gobernador elec
to por dicho Congreso, en quien residirá 
el Poder Ejecutivo de la Provincia, sien
do el jefe superior militar, y político de 
ella con el tratamiento de Señoria, y que 
la gobernará por el término de dos años, 
por las leyes, estatutos y reglamentos, 
que dicho Congreso sancionará succesi- 
vamente: y por los jueces y tribunales 
de justicia que se establezcan.

v. La facultad de hacer las leyes re
lativas á la administración interior, y par
ticular de la Provincia, reside en el Con
greso.

vi. La facultad de hacer ejecutar las 
leyes, reside en el Gobernador.

vn. La facultad de aplicar las leyes 
en las causas civiles y criminales^ reside 
en los jueces y tribunales establecidos 
por lá. ley.

SECCIÓN II.

CONGRESO PROVINCIAL, 

vm. El Congreso se compondrá por 
ahora de un diputado por cada uno de los 
cinco pueblos principales de la Provin
cia, elejidos por electores de todcs. los 
departamentos, conforme se halla consti
tuido al presente.

ix. El Congreso tendrá sus sesiones 
en esta Villa Capital del Paraná, en los 
meses de Diciembre, Enero y Febrero; 
Mayo, Junio y Julio, nombrando su 
presidente, y vice-presidente mensual
mente, de modo que rolen estos cargos 
por todos los miembros. El nombrará 
asi mismo su secretario, y demas oficiales 
que requiera el despacha de los negocios.

x. Los diputados no serán arresta-
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dos, ni procesados, durante su asistencia 
¿ la lejislatura, y mientras van y vuelven 
de ella*, excepto eí caso de ser sorpren
didos in fragante en la ejecución de algún 
crimen, que merezca pena de muerte, 
infamia, ú otra aflictiva; de lo que se 
dará cuenta á la Sala con la sumaria in
formación del hecho.

xi. Los diputados, pcr'sus opiniones 
y discursos en la Sala, no podrán ser 
molestados en tiempo ni lugar alguno. 
Pero’Ia Sala podrá castigar á susmiem- 
bros, expulsando á cualquiera de ellos de 
su seno ppr desorden, concurriendo uná
nimes todos los restantes en la medida.

xii. En el caso del artículo x, y 
ocurriendo queja contra algún diputado 
por delito que no sea de la inspección del 
Congreso, examinado el asunto en sesión 
pública, podrá la Sala con sufragios uná
nimes, separar al acusado de su seno, y 
ponerlo á disposición de los jueces para 
su juzgamiento.

xiii. Ningún diputado podrá ser em
pleado por el Gobierno, sin consenti
miento del Congreso.

xiv. Durarán los diputados en su 
representación, dos años; y son reeleji- 
bles perpetuamente, mientras gusten los 
pueblos reelejirlos.

xv. . El Congreso actual, concluye el 
• dia último de Diciembre del año mil

ochocientos Veinte y tres.
xvi. Para que no se trepide’ en el 

modo de dirijirse á este Congreso pro
vincial, se declara, que en los encabeza
mientos de las presentaciones qbe se le 
dirijan, se le dará el tratamiento de Ho
norable Cotfgreso de Entre-Rios; y en

l el cuerpo de ellas, y de palabra, el de 
| Vuestra Honorabilidad. Los diputados
I no tienen más que el de V. llano.
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SECCION III.

FORMA DE LA ELECCION DE LOS

DIPUTADOS.

xvíi. La elección de los diputados, 
se hará dos meses antes de cumplirse el 
bienio de la anterior representación, 
para que los electos estén oportunamen
te en la capital al tiempo preciso para la 
apertura del nuevo Congreso.

xviii. Para elejir los diputados, se ! 
reunirán en cada pueblo electores de los 1 
distritos que se señalarán, eiejidos popu- ! 
larmente en la forma que basta aquí; y ¡ 
asociados á los que debe nombrar el pue- ¡ 
blo, formarán la junta electoral, que liará 
el nombramiento. El se extenderá por 
acta formal, firmada de todos, que pasa
rán al electo con aviso al comandante ¡ 
del departamento para conocimiento del J 
gobierno, por el orden establecido.

xix. Para que en las elecciones de di- ;
putados, tengan la voz que les correspon- 1 
de, los diputados que no tienen pueblos 
notables, concurrirán por el orden si- : 
guíente:—A la Yilla Capital del Paraná, j 
concurrirán dos electores por cada uno ¡ 
de los departamentos N. ° 1 y N. c 2 j 
del 1. ° La villa nombrará cuatro—Al 
Pueblo de Nogoyá concurrirán dos elec- ¡
tores por la Matanza y campaña. El |
Pueblo nombrará tres—Al Pueblo de 
Gualeguay concurrirán dos electores por 
toda la campaña hasta el Tala. El Pue
blo nombrará tres—AI Pueblo de Gua- 
léguaichú concurrirá un elector por la 
campaña. El Pueblo nombrará cuatro.
A la V illa de la Concepción concurrirán 
dós electores por cada uno de los depar
tamentos N. ° 2, 3 y 4, del 2. La Villa 
nombrará cuatro.

xx. Ninguno podrá ser elejido dipu-
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tado á este Congreso que no sea del fue
ro común, debiendo solo entenderse ex
cluidos por esto en lo militar, los que se 
hallen en cuerpos veteranos y actúa, ser
vicio: de vcintecinco años cumplidos de 
edad, y ciudadano natural de ,a América, 
vecino hacendado, ó con un capital pro
pio en cualquiera otro giro de industria 
ó comercio, ó alguna arte, profesión, ú 
oficios útiles: sin dependencia del Go
bierno por servicio á sueldo.

xxi. Cada elector será autorizado 
por un certificado, de, comandante de 
departamento, que acredite haber resul
tado electo elector popularmente para el 
nombramiento de diputados.

xxii. Reunidos los electores en los 
Pueblos po'r el orden que se ha propues
to, se presentarán con sus certificados al 
alcalde mayor ordinario, el cual elejirá 
dia y hora, y señalará el lugar donde 
deban reunirse, presididos por él como 
lo verificarán con su citación.

xm. Juntos asi y congregados , 
nombrarán un secretario de dentro ó fue
ra de la junta, y procederán á votar in
dividualmente.

xxiv. Solos los electores votarán, y 
cualquiera de ellos podrá ser elejido tam
bién diputado, teniendo las calidades ó 
circunstáncias do la ley.

xxv. El secretario extenderá acta 
formal, en que consten los votos con 
especificación, y se resuma la pluralidad 
á favor de quien la obtenga, firmándola 
todos con el alcalde y secretario.

xxvi. La elección, para ser lejítima, 
deberá obtener una pluralidad de cuatro 
votos de cinco; de seis de ocho; de ocho 
de diez.

xxvii. En caso de no obtener alguno 
esta pluralidad, después de tres votacio

nes, la suerte decidirá entre las dos que 
tengan mas votos.

xxviii. Toda esta votación y escru
tinio, deberá hacerse acto continuo, des
pués de principiada la elección.

xxix. A la acta deberán agregarse 
por cabeza los certificados orijinales con 
que se presentan los electores; y todo se 
pasará al eleeto, conforme á lo preveni
do por el artículo xvm.

xxx. Verificada, y comunicada la 
elección, la junta electoral queda disuelta.

SECCION IV.

ATRIBUCIONES DEL CONGRESO.

xxxi. El diputado electo, con la acta 
de su nombramiento, se presentará al 
Congreso saliente, á quien toca exclusi
vamente está calificación, para que apro
bada, quede expedito para desempeñar 
su cargo por el tiempo prefijado.

xxxn. Al Congreso saliente, toca la 
elección de Gobernador; y la deberá ha
cer quince dias antes de su fenecimiento, 
para que quede el electo posesionado 
del cargo en un mismo dia con el nuevo 
Congreso.

xxxi ii. El Congreso puede tomar en 
consideración de oficio, ó á queja de 
parte en cualquiera tiempo, la conducta 
política del gobernador sobre delitos de 
traición, malversación de los fondos pú-, 
blicos, infracción de Constitución, ú otros 
que según las leyes merezcan pena de 
muerte, ó infamia; y dictar las providen
cias que crea convenientes para su sepa
ración y castigo.

xxxiv. Al Congreso corresponde for
mar las leyes que deben rejir la adminis
tración interior de la Provincia.

xxxv. Establecer derechos, imponer 
contribuciones temporales, y pedir y re-
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cibir empréstitos sobre los fondos de la 
Provincia.

xxxvi. Señalar sueldos y pensiones 
sobre ellos.

xxxvii. Reglar la forma délos jui
cios, y establecer los jueces y tribunales 
dé justicia.

xxxviii.- Crear y suprimir empleos 
de toda clase.

xxxix. Reglar el comercio interno, y 
exterio/ de la Provincia; como los pesos 
y medidas dentro de ella; salvo lo que 
en la primera parte pueda corresponder 
por derecho al Congreso Jeneral.

xl. Formar planes de educación pú
blica, y proveer de medios para el sosten 
de los establecimientos de esta clase.

xli. El Congreso puede pedir del 
Gobierno, los estados y noticias que ne
cesite de las'rentas de la Provincia, para 
deliberar en cualquiera asunto que le 
toqire.

xlii. Al Congreso entrante, corres
ponde recibir cada bienio del gobernador 
saliente, la cuenta jeneral de las rentas 
públicas; examinarla y juzgarla.

xliii. Ultimamente al Congreso to
ca por ahora nombrar é instruir los dipu
tados para efCongreso Jeneral.

xliv. A la instalación de este, cesará 
esta atribución del Congreso provincial; 
y los diputado?, Representantes y Sena
dores, se nombrarán del modo que lo 
determine dicho congreso Jeneral.

SECCION V.

FORMACION Y SANCION DE LAS LEYES.

xlv- Toda ley debe tener principio 
en el Congreso.

xlvi. Presentado e, proyecto, se 
leerá y discutirá en tres sesiones distin
tas, mediando entre cada una de ellas

tres dias por lo menos, sin lo que no se 
pasará á deliberar.

xlvii. Los proyectos de ley, y de
mas resoluciones del Congreso de igual 
naturaleza, para ser aprobados, deberán 
obtener la mnyoi'ia de cuatro votos de los 
cinco diputados del Congreso.

xlviii. Los proyectos de ley, cons- 
titucionalmente aprobados, pasarán al 
Gobernador de la Provincia.

xlix. Si los subscribe, ó en el tér
mino de quince dias no los devuelve obje
cionados, tendrán fuerza de ley, y se 
procederá á su publicación.

L. Si encuentra inconvenientes, los 
devolverá objecionados al Congreso, den
tro dé aquel término.

li. Reconsiderado en el Congreso, 
si obtuviese sufragios unánimes de los 
cinco miembros será ley. En caso con
trario quedará desechado.

SECCION VI.

GOBIERNO.

Lii. El Gobierno y Poder Ejecutivo 
de la Provincia, so expedirá por la per
sona, en quien recaiga la elección de Go
bernador.

liii. Ninguno podrá ser elejido Go
bernador de la Provincia, que no tenga 
las calidades de ciudadano, natural del 
territorio de la Union, y treinta y cinco 
años de edad cumplidos.

liv. Tampoco podrá ser elejido nin
gún diputado del Congreso.

lv. Antes de entrar al ejercicio del 
cargo, hará el Gobernador en manos del 
Presidente del Congreso, y á presencia 
de toda la Sala reunida, el juramento 
siguiente.

Yo N., juro por Dios Nuestro Señor, 
y estos Santos Evanjelios, que desem- 
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peñaré fielmente el cargo de Gobernador 
que se me confia: que cumpliré, y haré 
cumplir la Constitución de la Provincia, 
y todas las disposiciones que le loquen, 
por el Congreso y Gobierno Jeneral de 
la Nación: que no me opondré á ellas en 
manera alguna: y que gobernaré la Pro
vincia en paz y justicia por las leyes.

i.vi. Durará en el cargo por el tiem
po designado en el articulo iv sección 
1. re, con el tratamiento que allí mismo 
se expresa.

lvii. En caso de enfermedad, acusa
ción, ó muerte del Gobernador, lo será 
provisionalmente el que se elijiese por el 
Congreso.

lviii. Si esto sucediese, durante la 
interrupción de las sesiones, de modo que 
no pueda proveerse de pronto la convo
cación, tomará el mando de las armas el 
oficial mas antiguo, y de mayor gradua
ción de la Provincia, que se bailase en 
la Capital; y recaerá lo político en el 
diputado de esta Villa Capital y depar
tamento.

lix. Al dicho diputado toca en tal 
caso convocar inmediatamente el Con
greso, para que proceda Á la elección de 
Gobernador, y demas que ocurra de su 
resorte.

lx. La elección se hará por el tiem
po que falta para el bienio corriente del 
antecesor, si pasase de seis meses. De 
ellos para abajo se le contarán de super
erogación al bienio succesivo.

SECCION VIL
FORMA DE La ELECCION DEL GOBER

NADOR.

lxi. El Gobernador de la Provincia, 
será elejido corno lo previene también el 
citado artículo iv sección i. ™ , y el artí
culo xxxii sección iv.

lxii. La votácion será pública, y 
los votos se darán de palabra individual
mente.

lxiii. Cuatro votos de los cinco ha
rán elección.

lxiv. Si después de tres votaciones 
ninguno obtuviese esta mayoría, los dos 
sujetos, entre quienes estén divididos los 
diputados con mas votos, se sortearán, 
y ”será gobernador el que la suerte designe.

lxv. Todo esto deberá verificarse’ 
acto continuo, desde que se dé principio 
á la elección.

lxvi. Elactual Gobernador acaba su 
bienio el dia último de Diciembre del 
ano mil ochocientos veinte y tres.

lxvii. El Gobernador,, podrá ser 
reelejido por una sola vez con votos 
unánimes.

SECCION VIII.
ATRIBUCIONES DEL GOBIERNO. 

lxviii. El Gobernador tiene las atrí-. 
buciones que Je declara el artículo iv 
sección i. ”

lxix. Como jefe militar manda toda 
la fuerza, que la Provincia tuviese, de 
cualquiera clase que ella sea, hasta que, 
á la formación del Congreso Jeneral, y 
poder central de la nación, reciba-este 
plinto Jos arreglos que correspondan á 

los que se sujetará en todas sus partes.
lxx. Publica, y hace ejecutar las 

leyes que han recibido sanción.
lxxi. El Gobernador saliente, á pre

sencia del nuevo electo, del Congreso 
que acaba y de los nuevos diputados, ha
ce la apertura de las sesiones del Congre
so en los períodos que se renuéva, in
formando sobre el estado del Gobierno, 
mejoras, y demas que considere digno 
de su conocimiento.

lxxii. Convoca extraordinariamente



]Q22---- ENTRB-RIÓS---- ESTAT. PROV. CONSTITUCIONAL.

el Congreso, cuando así lo exija el Ínte
res de la Provincia, en la interrupción 
de las sesiones.

lxxiii; Puede proponer por escrito 
al Congreso los proyectos, medidas, me
joras ó reformas que estime necesarias ó 
convenientes.

lxxiv. Nombra por si solo todos los 
empleos militares de la Provincia, con 
sujeción á las disposiciones, que emanen 
sobre este punto del Congreso Jeneral d*e 
todas, á la formación del poder centra) 
de la nación.

lxxv. Nombra asi mismo todos los 
demas empleos civiles y políticos, que 
no se exceptúan especialmente por este 
estatuto, ó por las leyes, con la misma 
sujeción en este órden al Congreso Je
neral,.que expresa el artículo anterior.

lxxvi. Nombra por si su secretario: 
pero no puede destituirlo sin causa pro
bada, y obtener con vista de ella, el con
sentimiento delCongreso.

lxxvii. El secretario es responsable, 
de mancomún con el Gobernador, de 
todo lo que autorice contra este estatuto 
ó contra Jas leyes.

Lxxvin. Previene las conspiraciones, 
sofoca los tumultos, y rechaza por ahora 
toda invasión extranjera con la reserva 
del artículo lxxiv de esta sección.

lxxix. Tos los objetos y ramos pro
vinciales de hacienda y policía, como 
todos los establecimientos públicos, cien
tíficos, y de todo otro jénero, formados, 
ó sostenidos con fondos de la Provincia, 
son de la inspección y resorte del gober
nador, bajo las leyes ú ordenanzas que 
los rijan.

lxxx. Al Gobierno toca pedir de los 
ministros de hacienda, en todos sus ra
mos,Jos estados y cuentas de ellos, cada
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y cuando le parezca conveniente; como 
reglarlo todo en los mejores términos, 
que consulten su seguridad y buena admi
nistración, de que es responsable, con
forme á lo prevenido en el artículo xlii 
sección iv.

lxxxi. Confirma ó revoca, con arre
glo á las ordenanzas, y la calidad de por 
ahora, conforme á la reserva de los artí
culos lxix y lxxiv de esta sección, las 
sentencias de los reos militares, pronun
ciadas en los tribunales de su fuero.

lxxxii. Con la misma reserva puede 
por ahora indultar de la pena capital á 
un criminal, ó conmutársela, cuando con
curran algunos poderosos motivos de 
equidad, ó algún grande acontecimiento 
que haga plausible la'gracia.

SECCION IX.

PODER JUDICIAL.

lxxxiii. La justicia se administrará 
en el territorio de la Provincia, por los 
jueces y tribunales que ha sancionado el 
Congreso, en reglamento de 1G de Fe
brero anterior; y en "el modo y forma 
que por él se prescribe: para lo que se 
ratifica.constitucionalmente, y se agrega
rá por apéndice de este estatuto.

lxxxiv. Los alcaldes mayores, de 
hermandad y de cuartel, durarán en su 
empleo por dos años; y hasta los cinco 
bienios se elejirán p'or el gobierno.

lxxxv. Pasado este tiempo, la Lejis
latura acordará el modo de hacer estas 
elecciones, haciendo las - reformas que' 
exija la población, y adelantamiento de 
la Provincia.

lxxxvi. El Gobernador entrante ha
rá la elección de jueces para su tiempo.

lxxxvii. Ninguno podrá ser elejido 
alcalde, que no tenga las calidades pres-
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critas para los diputados por el artículo 
xx, sección m.

lxxxViii. Los alcaldes, una vez 
electos, no pueden ser removidos sin 
causa justificada, y conocimiento del 
Congreso.

SECCION.X.
DERECHOS DE LA PROVINCIA. 

lxxxix. La Provincia tiene derecho 
para refortnar este Estatuto^ según sea 
necesario . á la formación del poder cen
tral de la Nación.

xc.. DespuesTde esta época, no se 
podrá innovar ken él hasta pasados diez 
anos.

xcr. La Provincia delega á sus Re
presentantes y Majistrados, el ejercicio 
de los tres poderes, á cargo de que lo 
ejerzan en Ir forma y con la independen
cia recíproca, que previene este estatuto.

xcii. Las Corporaciones y Majistra
dos de los tres dichos poderes, son res
ponsables á la Provincia, en los términos
que se ordena por este estatuto.

xciii. Ninguna autoridad de la Pro
vincia, es superior ala ley: ellas.mandan, 
juzgan, y gobiernan por la ley: y es según 
ella, que se les debe respeto y obediencia.

xciv. Al constituir la Provincia los 
tres poderes, y delegarles las facultades 
que se les designan por este estatuto, y 
las que les competen por las demas leyes 
jenerales, que especialmente no. estén 
revocadas en el territorio, se reserva el 
nombramiento de sus Representantes con 

•las atribuciones expresadas, y la de ejer
cer libremente el poder censorio por me
dio de la prensa.

xcv. Para el efecto, la prensa es li
bre, bajo el reglamento dado por el Eje
cutivo Jeneral de las Provinoias, en 26 
de'Octubre del año pasado de 1811, y

aprobado posteriormente por la xXsamblea 
Jeneral del ano 13, el cual.se agregará 
por apéndice de este estatuto, con las 
reformas necesarias, conforme.á las cir
cunstancias particulares de la Provincia. 

SECCION XI.
DERECHOS PARTICULARES, 

xcvi. Los miembros del Estado, de
ben ser protejidos en el goce de los dere
chos de su vida, reputación, libertad, 
seguridad y propiedad. Nadie puede ser 
privado de alguno de ellos, sino confor
me á las leyes.

xcvu. Los hombres son de tal ma
nera ¡guales ante la ley; que esta, bien 
sea penal, preceptiva ó tuitiva., debe ser 
una misma para todos, ‘y favorecer igual
mente al poderoso qne al miserable, para 
la conservación de sus derechos.

xcvm. Las acciones privadas de los 
hombres, que de ningún modo ofenden el 
orden público ni perjudican á un tercero, 
están solo reservadas á Dios, y exentas 
dé la autoridad de los majistíados.

xcix. Ningún habitante de la Provin
cia será obligado á hacer lo que la ley 
no manda, ni privado de lo que ella no 
prohíbe.

c. Ningún individuo podrá ser preso 
sin prueba en sumario, al menos semiple
na, de crimen, por que merezca pena 
corporal.

• ci. Las cárceles solo deben servir 
para la seguridad, y no para castigo de 
los reos. Toda medida que á pretexto 
de precaución conduzca á mortificarlos 
mas allá de lo que aquella exije, será de 
cargo al juez que la autorice.

cu. Ningún habitante del Estado, 
puede ser penado ni confinado, ..sin que 
preceda forma de proceso, y sentencia 
legal.

cual.se
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cm. Es prohibida á los jueces y 
májistrados, toda requisición arbitraria, 
apoderamiento injusto de los papeles y 
correspondencias de un ciudadano: cuya 
medida solo podrá adoptarse en el caso, 
y bajo la formalidad prevenida por el ar
tículo c, de esta sección, siendo ella 
conducente á concluir la prueba de su 
crimen.

civ. La casa de un ciudadano es un 
sagrado, que nadie puede violar sin cri
men por la' fuerza, y solo se allanará de 
este modo en caso de resistencia á la 
autoridad lejítima.

cv. Siendo la propiedad un derecho 
sagrado é inviolable, los miembros do la 
Provincia no pueden ser privados de ella, 
ni gravados en sus facultades, sin cd con
sentimiento del Congreso, ó por un juicio 
conforme á las leyes.

cvr. Cuando el interes de la Provin
cia exija, que la propiedad de algún pue
blo, ó individuo particular, se destine á 
los usos públicos, el propietario recibirá 
por ella una justa compensación.

cvn. Todos los miembros de la Pro
vincia, tienen derecho para elevar sus 
quejas, y ser oidos hasta de las primeras 
autoridades de ella.

cvm. La Provincia reconoce y rati
fica todas las disposiciones que dió la 
Asamblea Jeneral delaño 13, prohibien
do el tráfico de esclavos al territorio de 
la Union, y dando por libres á todos los 
que nacieren en él de la esclavatura exis
tente, desde el 31 de Enero de dicho año 
en adelante: las cuales se cumplirán rcli- 
jiosamente con las reformas, y amplifi
caciones que se Ies harán, conforme á 
las circunstancias actuales por el regla
mento, que se agregará por apéndice de 
este estatuto.
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SECCION XII.
CIUDADANIA Y NATURALIZACION, 

cix. Son ciudadanos, y gozan de to
dos los derechos de tales, activos y pa
sivos en la Provincia, conforme á las 
declaraciones de este estatuto, todos lós 
hijos nativos de ella, y demas americanos 
naturales de cualquiera pueblo, ó pro
vincia de los territorios que fueron espa
ñoles en ambas Américas, que residan 
en ella de presente, y residiesen en 
adelante.

ex. La naturalización solo compete 
al Congreso y Gobierno Jeneral de la 
Nación. Con patente de las autoridades 
de aquella clase, que han reconocido las 
Provincias anteriormente, ó de las que 
en adelante se constituyan, serán también 
ciudadanos de la Provincia, todos los 
españoles y extranjeros que las obtengan: 
debiendo presentarlas al Gobierno, para 
que se tome razón de ellas en el registro 
cívico, que debe llevarse para este efec
to, y se publique en la gaceta para cono
cimiento jeneral. Sin este requisito no 
tendrán efecto alguno, r.i se aprovecharán 
los agraciados de sus privilejios.

cxi. Los ciudadanos, ademas de los 
derechos declarados por la sección ante
rior, comunes á todo habitante de la 
Provincia, tienen el de votar, y ser vota
dos en las Asambleas populares, y por 
los Gobiernos para los empleos de la 
Provincia, bajo las excepciones que se 
dirán.

cxu. Estos derechos se pierden por 
delito, que merezca pena de muerte, in
famia, ó expatriación: y los tienen sus
pensos los acusados de ellos, durante la 
causa: los locos, los dementes, los deu
dores quebrados de mala fé, los deudores 
de plazo cumplido al erario público, los
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esclavos y los niños, que no han llegado 
á la edad de diez y ocho años.

cxm. Los ciudadanos naturales, tie
nen también suspenso el derecho de ser 
votados para los empleos, que requieren 
edad determinada por este estatuto, y 
leyes jenerales de la Nación, mientras no 
lleguen á ella.

cxiv. Los ciudadanos naturalizados, 
tienen también suspenso el derecho de ser 
votados para cosa alguna, ó la voz y voto 
pasivo en la Provincia hasta diez años 
después de haber sido naturalizados : 
excepto el caso de un mérito relevante* 
y una gracia particular, que se conceda 
por el Congreso.

cxv. Tienen ademas suspensos estos 
derechos los que no tienen empleo, oficio 
ú ocupación útil, y modo de vivir honesto 
y conocido; y aquellos por último, á 
quienes se prive de su goce por interdic' 
cion judicial.

exvi. Desde el año de mil ochocien
tos cuarenta, tendrán suspensos también 
est<js derechos los que’no sepan leer y 
escribir.

SECCION XIII.

REFORMA DE ESTE ESTATUTO.

cxvii. Este estatuto no podrá variar
se ni reformarse, sino en los casos y 
tiempos designados por los artículos 
lxxxix y xc, sección x.

cxviii. La mocion para la reforma, 
se apoyará por tres votos de los cinco, 
incluso el del que la haga.

cxix. Discutida la mocion, podrá 
sancionarse con cuatro votos de los cin
co— Que el articulo ó artículos en cues
tión, exijen reforma.

cxx. Esta resolución se comunicará 
al Gobierno para que, con su opjnion

fundada, la devuelva dentro de ocho dias 
á la Sala.

cxxi. Si él disiente, reconsiderada 
la materia, los cinco votos unánimes po
drán sancionar la necesidad déla reforma; 
y se procederá á hacerla con cuatro vo
tos de los cinco.

cxxii. Si en la nueva discusión no 
no se conformasen los cinco votos unáni
mes, quedará el proyecto desechado.

cxxiii. Verificada la reforma, pasará 
al Gobierno para su publicación: y se 
hará inmediatamente.

SECCION XIV.

PROVIDENCIAS JENERALES.

cxxiv. Continuarán observándose las 
leyes jenerales, por que hasta ahora se ha 
rejido la administración, en lo que no 
hayan sido alteradas, ni digan contradic
ción al presente estatuto, hasta que suc- 
cesivainente sean variadas ó reformadas 
por la Lejislatura.

cxxv. Queda asi mismo sujeta la 
Provincia, en lo espiritual y eclesiástico 
de su relijion, al gobierno episcopal de 

^Buenos-aires; y cuanto á demas en este 
respecto se disponga por el Congreso, y 
gobierno central de la Nación.

cxxvi. Este estatuto, será solemne
mente jurado en toda la Provincia.

cxxvii. Ningún empleado político, 
civil, militar ó eclesiástico, podrá conti
nuar en su destino, sin prestar juramento 
de observarlo y sostenerlo. El mismo 
juramento harán los que de nuevo sean 
promovidos, en manos de quien el Go
bierno dispusiese, poniéndose constancia 
de ello en sus despachos y patentes.

cxxviii. Todo el que atentare, ó 
prestare medios para atentar contra el 
presente estatuto, y órden administrato-
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rio que por él se establece, será reputado 
enemigo de la nación, y castigado en tal 
dase con todo el rigor de la ley.

Dado en la Sala de las sesiones en el 
Paraná, filmado de nuestre mano, sellado 
con nuestro sello, y refrendado por nues
tro secretario, á los cuatro dias del mes 
de Marzo de mil ochocientos v.eintidos 
años.

Marcelino Pelaez, presidente, diputa
do por Gualeguay chú—José Francisco 
Tavorda, vice-presidente, diputado por 
Nogoyá.—José Soler, diputado por el 
Paraná. — Pantaleon Panelo, diputado 
por el Uruguay. — Casiano Calderón, 
diputado por el Gualeguay.— Ignacio 
Luis Moreira, secretario.

APENDICE 1 ?
Plan y división de los Departamentos de 

la Provincia de Entre-Rios, con los 
jueces y tribunales de justicia que hai 
en ella, y Reglamento dado para su 
administración por el H. Congreso 
Provincial.
En sesión de este dia ha resuelto el

Congreso establecer y reglar el Poder 
Judicial en la Provincia; y para poderlo 
verificar con todo el acierto que interesa, 
sobre el plan de división en que se han 
puesto provisionalmente por el Gobierno 
los departamentos de ella, ha acordado 
el decreto siguiente.

Digase al Sr. Gobernador, que pase 
al Congreso á la mayor brevedad,[el úl
timo plan y división de los departamentos 
de la Provincia, para proceder con su 
vista á proveer los jueces competentes 
para la administración de Justicia.
. Y lo traslado á V. S. para su cumpli
miento á los efectos indicados.
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Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Sala de las sesiones en el Paraná, á 8 
de Febrero de 1822.—.Tose Soler, 
presidente. — Ignacio Luis Moreira, se
cretario.— Sr. Gobernador de esta Pro
vincia.

Consecuente al decreto de ese Hono
rable Congreso de ayer, acompaño el 
plan de división de los departamentos de 
la Provincia, hecho últimamente para fa
cilitar el despacho é intelijencia de sus 
negocios políticos y militares, á los fines 
indicados por dicho decreto.

Dios guarde i V. II. muchos años. 
Sala de Gobierno en el Paraná, á 9 de 
Febrero de 1S22.—Lucio Mansilla.— 
Mui Honorable Congreso de la Provincia.

PLAN Y DIVISION DE LOS DEPARTAMEN

TOS DE ESTA PROVINCIA DE 

ENTRE-RIOS.

Para la mejor administración y gobier
no de esta Provincia de Entre-Rios, en 
lo civil, militar y político, se divide toda 
ella en dos departamentos principales; de 
los que cada uno tendrá bajo de sí, cua
tro departamentos subalternos:—á saber.

Departamento principal núm. 1. ° , del 
Paraná.

Departamento principal núm. 2. ° , del 
Uruguay.

Estos dos departamentos, serán go
bernados por dos comandantes jenerales; 
de los que el uno residirá en la Villa de, 
Paraná, y el otro en la Villa de 1^ Con
cepción.

Las referidas dos villas con sus res
pectivos ejidos, quedan separadas de 
los territorios de todo otro departamento, 
bajo el inmediato gobierno de los dos 
jefes principales.
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La Villa del Paraná es ademas la Ca
pital de toda la Provincia; y en ella 
deberá tener sus sesiones el Congreso, y 
residir el Gobierno Jeneral de ella. Ar
tículo adicional por el .Congreso. 
Departamentos subalternos del coman

dante jeneral del Paraná.

El comandante jeneral del Paraná, 
tiene bajo de si los departamentos si
guientes, con los territorios que se Ies 
designan:—á saber.

Departamento núm. I ?—Se compo
ne de todo el territorio y poblaciones 
compreendidas desde el Arroyo de las 
Conchas, Paraná arriba, basta el Arroyo 
de la Muía.

Departamento núm. 2 ° —Comprende 
desde las Tunas hasta María Grande, 
incluso el Sauce, Espinillo, Quebracho 
y el Tala.

Departamento núm. 3 . —Comprende 
desde el Paracao, Paraná abajo, hasta 
la barra del Nogoyá, y desde alli por sus 
for ’os hasta las puntas de dicho Nogoyá, 
incluso el pago de D. Cristoval.
. Departamento núm. 4 ? —Comprende 
desde la barra del Nogoyá, Paraná aba
jo, hasta la barra de Gualeguay; y por 
sus fondos, hasta dar con el Arroyo de 
las Raíces.
Departamentos subalternos del coman

dante jeneral del Uruguay.

El comandante jeneral del Uruguay,
tiene bajo de si, los departamentos s¡- 
guien^s, con los territorios que se Ies 
designan:—á saber.

Departamento núm. 1 ? —Comprende 
desde la barra de Gualeguay, Paraná 
abajo, hasta la barra del Gualeguaychú; 
y por sus fondos, hasta el Arroyo de 
Jená.

Departamento núm. 2 ? — Comprende 
desde la barra de Gualeguaychú, Uruguay 
arriba, hasta la barra del Yeruá; y por 
sus fondos, hasta las puntas del dicho 
Gualeguaychú.

Departamento núm. 3 ? —Comprende 
desde las Raíces, hasta el Sauce de Lu
na : y. desde los fondos del Villaguay 
hasta el Tigresito.

Departamento núm. 4 ? —Comprende 
desde la barra del Yeruá. Uruguay arri
ba, hasta el Mocoretá: y por sus fondos, 
hasta las Banderas, inclusos el Chañar, 
Moreyra, las Yeguas y Ortiz.—Paraná 
nueve de Febrero, de mil ochocientos 
veintidós.—Lucio Jllansilla.—-Es copia. 
JUoreyra, secretario.

JUECES
QUE DEBE HABER EN LOS DEPAR

TAMENTOS.

Departamento principal núm. I.
Villa Capital del Paraná,—un alcalde 

mayor, cuatro alcaldes de cuartel.
Departamento núm. I.—Un alcalde de 

hermandad.
Departamento núm. 2.—Uno Ídem.
Departamento núm. 3.— Un alcalde 

mayor en Nogoyá, un alcalde de herman
dad en la Matanza; y otro igual en la 
campaña, dependiente del alcalde mayor 
de Nogoyá.

Departamento núm. 4.—Un alcalde 
mayor en Gualeguay, un alcalde de her
mandad en el Tala.

Departamento principal núm. 2.
Villa principal de la Concepción del 

Uruguay.— Un alcalde mayor, cuatro 
alcaldes de cuartel.

Departamento núm 1. —Un alcalde 
mayor en Gualeguaychú, un alcalde de 
hermandad en la campaña.
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Departamento núm. 2.—Un Alcalde 
de hermandad.

Departamento núm. 3.—Uno id.
Departamento num. ¿4.—Uno id. ¿h 

Mandisovi.
Jurisdicción y facultades de estos jueces.

Art. i. Todos los alcaldes mayores, 
de hermandad y de cuartel, podrán co
nocer verbalmente en toda demanda, que 
no pase de ciento y veinte pesos.

ii. En las que pasen de esta cantidad 
se hará la demanda precisamente por es
crito, y solo podrán conocer los alcal
des mayeres ordinarios de los cinco pue
blos.

ni. Para estas demandas de xnayor 
cuantía se extiende la jurisdicción del al
calde mayor ordinario de esta villa á los 
departamentos núm. 1 y núm. 2 del 1. ° . 
La del alcalde ordinario de la villa de la 
Concepción á los departamentos n. 2 y 
4, del 2. ° , y la del alcalde ordinario de 
Gualeguaichú al departamento n. 3, de^
2. c .

iv. En los juicios criminales conoce
rán todos los alcaldes á prevención, se
gún ocurra á cualquiera de ellos la noti
cia, ó queja del delito y del delincuente, 
hasta formar la sumaria información en 
los términos que se dirán, con la que da
rán cuenta al alcalde mayor mas inmedia
to, dentro del departamento principal en 
que se hallen, con remisión de la perso
na del reo.

v. Los alcaldes mayores ordinarios 
procederán á justificarlo, y sentenciarlo 
en la forma que se dirá.

vi. Tienen ademas todos los alcal
des Ja obligación de zelar el órden y quie
tud en sus respectivas jurisdicciones, 
ocurriendo siempre á prevenir cualquier 
delito ó exceso, con el auxilio de los ve-
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cinos, ó de cualquiera partida de tropa,ó 
guardia que pueda implorarse, y que se 
les dará inmediatamente.
Formas de proceder en ambas instancias 

de los juicios.
vn. Todo juicio civil ordinario, eje

cutivo, ó criminal, no tendrá mas que 
dos instancias, y con ellas quedará eje
cutoriado todo negocio.

SEGUNDA INSTANCIA. 
Demandas civiles ordinarias. 

vm. En las demandas verbales ha
rán comparecer los alcaldes á las dos 
partes, oirán sus razones, verán sus do
cumentos, y la decidirán en favor del que 
tenga la justicia, haciendo cumplir, cada 
uno en su caso, lo que resuelva, por to
dos los apremios prudentes, que crea ne
cesarios, ó por embargos, tasación, ó re
mate de prendas equivalentes, si fuese 
¿obre deuda, ó sobre algún derecho que 
necesite cubrirse de este modo.

íx. En Jas demandas, en que se ha 
de proceder por escrito, presentado el 
memorial, si el asunto fuese ordinario, se 
dará traslado al demandado; y con lo 
que este responda, se les mandará, que 
cada uno pruebe coif documentos ó con 
testigos, los hechos que alegase; y toda 
esta prueba se volverá á oir por escrito á 
las partes, principiando por el deman
dante, con cuya órden se les darán los 
autos para que expongan lo que Ies pa
rezca .

x. Si no hubiese hechos que probar, 
y la materia fuese de puro derecho, se 
darán dos escritos por cada uno en reci
proca contestación.

xi. Los artículos se substanciarán 
con un escrito de parte á parte.

xii. Concluida esta substanciación, 
126
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resolverá él juez lo que crea de justicia, 
con dictamen de letrado.

xiu. Si no hubiese letrado en el ter
ritorio, se remitirán los autos al pueblo, 
ó ciudad donde lo hubiese, nombrando 
el juez, y remitiéndole con ellos el hono
rario, graduado á cuatro reales por foja 
por todo derecho; cuyo monto lo satisfa
rán las partes litigantes por mitad.

Juicio Ejecutivo.
xiv. En los juicios ejecutivos, reco

nocida la deuda, ó presentado documen
to ejecutivo, se le mandará al deudor, 
que pague dentro de tres dias: y no veri
ficándolo, se procederá á embargarle 
bienes suficientes, si asi lo pidiese el 
acreedor; debiendo en todo 'caso princi
piarse el embargo por los bienes muebles 
y semovientes.

xv. No habiendo escribano, el juez 
mismo irá al embargo con dos testigos, 
y lo ha.rá, formando una razón ó inventa
rio por escrito de lo que embargue, el 
cua’ será firmado por el juez, la parte, y 
los dichos testigos.

xvi. Lo embargado se depositará 
precisamente en una tercera mano, de 
suerte que el deudor ejecutado quede 
privado efectivamente del uso, y pose
sión de lo que ?e le embarga.

xvn. Verificado el embargo, se man
darán tasar los bienes embargados, á pe
dimento del demandante; y concluida es
ta operación por peritos, que el juez nom
bre, se señalará dia para el remate, que 

' se anunciará por carteles para ocho dias 
despees.

xviii. Si algún tercero reclamase 
los bienes embargados por suyos, debe
rá probar la propiedad dentro de tres 
dias siguientes, ó en el término perento
rio que el juez le designase, según las
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circunstancias: en caso,contrario seguirá 
el remate.

xix. Si la probase, se mejorará el 
e*mbargo en otros bienes; y si no los tu
viese el deudor, la acción será nula, y se 
sobreseerá en el júicio.

xx. Verificado el remate, se pagará 
la demanda y costo á tasación.

Juicio criminal.
xxi. En los juicios criminales, bien 

sea de oficio, ó á queja de parte, se le
vantará sumaria información del hecho, 
con los testigos que sean sabedores.

xxii. Si fuese sobre muerte ó heri
das, y hubiese facultativo, se pondrá por 
cabeza un certificado de éste, que expre
se las heridas, las partes donde estén, ó 
si son, ó no de muerte precisa.

xxiii. Si no hubiese facultativo, el 
alcalde reconocerá el cadáver, ó el heri
do, y pondrá certificado de las heridas 
que tiene, examinando los testigos mas 
intelijenles, que puedan ser habidos, ó 
los que le asistan, y preguntándoles so
bre la naturaleza de las heridas á su jui
cio, el número de ellas, y lugar donde 
estén.

xxiv. Concluido este sumario, si 
fuese heeho por los alcaldes de herman
dad, ó por los de cuartel en los pueblos 
donde los hai, se remitirá con el reo aT 
alcalde mayor ordinario mas inmediato, 
dentro del departamento principal á que 
corresponda.

xxv. El alcalde mayor, asegurado el 
reo, procederá á tomarle confesión con 
cargos, haciéndole los que le resulten 
del sumario, con asistencia de un padri
no defensor, que hará que nombre el 
mismo ántes de aquella dilijencia.

xxvi. Verificada la confesión, nom
brará el alcalde mayor un fiscal, que lo
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acuse según su cqjpa, y pida la pena que 
deba imponérsele por las leyes; y le pa
sará el proceso para el efecto.

xxvii. El fiscal deberá hacerlo den
tro de seis dias siguientes.

xxvin. Acusado por el fiscal, se pa
sará el proceso al padrino defensor, para 
que haga su defensa dentro de otros seis 
dias.

xxix. Después de esto, se ratifica
rán los testigos en sus declaraciones, ha
ciéndolos comparecer para el efecto: y 
se probarán las excepciones, que hubie
se alegado el reo.

xxx. Verificado esto, se darán los 
autos al defensor, que adelantará lo que 
guste en defensa de su protejido, dentro 
de tres dias.

xxxi. Con lo que diga el defensor 
pasarán al fiscal, para que haga lo mismo 
por su parte, dentro de otros tres dias.

xxxii. Concluida asi la causa, se pro
nunciará sentencia por el alcalde, con 
dictamen de letrado.

xxxiii. Si para consultar éste, fuese 
preciso mandar los autos fuera del pue
blo, el alcalde los podrá mandar á quien 
guste; porque los abogados tienen obliga
ción de servir sin interés en su ministe
rio, toda vez que el reo no tenga bienes. 
SEGUNDA INSTANCIA.—DE APELACION. 

Demandas verbales.
xxxiv. Todas las demandas verba

les de menor cuantía, en que conozcan 
alcaldes mayores ordinarios de esta vi
lla capital del Paraná, y de la Con
cepción del Uruguay , quedan ejecu
toriadas con su sola resolución, y se 
cumplirá esta sin mas recurso.

xxxv. Las que resuelvan los alcal
des ordinarios de Nogoyá, Gualeguay, y 
Cualeguaichú , solo serán exequibles
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hasta cincuenta pesos. En todas las que 
pasen de esta cantidad, se apelará de los 
dos primeros al alcalde mayor ordinario 
de esta villa capital; y del último, al de 
la villa de la Concepción del Uruguay.

xxxvi. Las de igual naturaleza, en 
que conozcan los alcaldes de hermandad 
de los otros departamentos, y de la cam
paña, como los alcaldes de cuartel de las 
dos villas principales, solo serán exequi
bles hasta veinticinco pesos, con sola su 
resolución. De esta cantidad para arri
ba, se apelará al alcalde mayor ordinario 
de la villa, dentro de cuyo departamento 
principal se hallasen.

xxxvii. Los alcaldes mayores ordi
narios de las dos villas principales para 
resolver en estas apelaciones, pedirán 
informe circunstanciado al alcalde, de 
quien se apele, sobre la queja de la 
parte.

Juicios civiles de mayor cuantía.

xxxviii. En las demandas de mayor 
cuantía, de que conozcan Jos alcaldes 
mayores ordinarios de los cinco pueblos, 
conforme á la jurisdicción que les dá el 
artículo 2. se apelará por el órden si
guiente:—Del alcalde mayor ordinario 
de Gualeguaichú, al alcalde mayor ordi
nario de la villa del Uruguay.—De los 
alcaldes mayores ordinarios de Guale- 
guai y Nogoyá, al alcalde mayor ordi
nario de esta villa capital del Paraná,—y 
de los alcaldes mayores ordinarios de las 
dos villas principales del Paraná, y el 
Uruguay, á sus respectivos comandantes 
jenerales.

xxxix. El comandante principal, ó 
el alcalde en su caso, dará traslado por si 
de la apelación con los autos, si se hicie
se con ellos, á la parte contraria, que de-
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berá contestarlo en los seis dias siguien
tes.

xl. Si no se presentasen los autos, 
los pedirá por oficio al juez, de quien se 
apelase, y esté los remitirá sin demora.

xli. Con lo que expongan ambas 
partes, si la demanda no pasase del valor 
de mil quinientos pesos, el comandante, 
ó el alcalde nombrará dos vecinos, que 
compongan con él un tribunal eventual de 
apelación: los juramentará de desempe
ñar bien y fielmente su cargo: y se seña
lará dia para que se reúnan en un lugar 
público y decente, para ver los autos, y 
resolver.

xlii. Si la demanda pasase de la 
cantidad expresada, los vecinos conjue
ces serán cuatro.

xliii. Confirmada, ó revocada la sen
tencia apelada, el tribunal queda disuelto, 
y será de cargo del comandante, ó del 
alcalde, hacer cumplir la resolución, sise 
hubiese revocado la sentencia del infe
rió. , ó devolverle á este los autos para 
que la cumpla, si se confirma.

Juicios criminales.
xliv. En losjuicios criminales, luego 

de pronunciada la sentencia por cualquie
ra de los alcaldes mayores ordinarios de 
los cinco pueblos, á quienes compete por 
el articulo v, conforme á lo prevenido 
por los artículos xxxi y xxxii, se remiti
rán los autos en consulta al comandante 
jeneral del departamento principal, sin 
necesidad de que se apele por el reo.

xlv. El comandante jeneral, nom
brará seis vecinos, con quienes compon
drá un tribunal eventual para estos jui
cios.

xlvi. Este tribunal reunido, verá los 
autos, y sobre lo alegado, y probado en

ellos, confirmará, ó r^ocará la sentencia 
del alcalde.

xlvii. -Confirmada la sentencia, se 
pasarán los autos al gobierno superior, 
sin cuyo último cúmplase, no se ejecuta
rá pena alguna en la provincia.

xlviii. Si el reo fuese absuelto, el 
sobredicho tribunal de apelación lo man
dará poner en libertad, devolviendo el 
proceso para el efecto al alcalde que lo 
sentenció.

xlix. Se devolverán igualmente al 
alcalde para la ejecución, luego de pues
to el cúmplase por el gobierno á una sen
tencia, con las órdenes necesarias de au
xilio al comandante del pueblo, donde 
deba verificarse.

l. Se cumplirán por lo demas todas 
las otras leyes jenerales, asi penales, co
mo de substanciación, en cuanto no estu
viesen revocadas por este reglamento, ó 
fuesen contrarias á sus artículos, ó se re
vocasen en adelante.

Dado en la sala de sesiones en el Pa
raná, á diez dias del mes de Febrero de 
mil ochocientos veinte y dos.

José Soler, presidente, diputado por 
el Paraná.—Marcelino Pclaez , vice
presidente, diputado por Gualeguaichú. 
—Pantaleon Panelo, diputado por el 
Uruguay. — Casiano Calderón, diputado 
por Gualeguay.— José Francisco Ta- 
borda, diputado por Nogoyá.— Ignacio 
Luis Moreyra, secretario.

Visto y examinado por el congreso el 
plan, y división de los departamentos de 
la provincia, que V. S. le dirijió con fe
cha 9 del corriente, proveyó con la mis
ma el decreto siguiente:

Se aprueba el plan, y división hecha 
por el Sr. gobernador de los departa-
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mentos de la provincia, con el articulo 
adicional que el congreso le ha hecho so
bre la capital de ella, y se archive oriji- 
nal, remitiéndose oportunamente copia 
de él, con el de la nueva creación que 
se haga de jueces en todos ellos, á cuyo 
cargo debe correr la administración de 
justicia; como asi mismo de las declara
ciones de sus facultades, y forma bajo 
que deben expedirse en los juicios, para 
que proceda á la provisión de aquellos, 
y se imprima todo , publique, y circule 
cómo mejor corresponda á su cumpli
miento.

Y habiéndose hoi concluido con los 
citados arreglos, lo traslado á V. S. de 
su orden, con inclusión de la copia de 
estos, para los efectos indicados en el ci
tado decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Sala de sesiones en el Paraná á 16 de 
Febrero de 1822.—José Soler, presi
dente.—Ignacio Luis Jlloreyra, secreta
rio,— Sr. gobernador de la provincia. 

APEiNDICE 2.
LIBERTAD DE IMPRENTA.

El congreso ha trahido á la vista el re
glamento sobre libertad de imprenta da
do por el ejecutivo jeneral de las provin
cias en 26 de Octubre del año pasado de 
1811; y para conservar en la provincia á 
los ciudadanos el libre ejercicio de este 
derecho, que'es el garante mas poderoso 
de la libertad, en los términos mas con
formes á sus circunstancias particulares, 
precaviendo al mismo tiempo los abusos, 
que pudieran hacerse de él, lo ha adop
tado y acomodado en los términos si
guientes :
Reglamento sobre la libertad de imprenta.

Art. i. Todo hombre puede publi-
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car sus ¡deas libremente y sin prévia cen
sura. Las disposiciones contrarias á es
ta libertad quedan sin efecto.

ii. El abuso de esta libertad es un 
crimen: su acusación corresponde á los 
interesados, si ofende derechos particu
lares; y á todos los ciudadanos, ó por 
ellos á un personero público, cuando se 
ofende á la relijion, á las leyes, y al or
den constitucional del estado.

m. En las quejas particulares cono
cerán los alcaldes mayores ordinarios de 
los pueblos, bajo el mismo orden y for
ma, y por las mismas leyes que lijen en 
los juicios sobre injurias.

iv. Esta es la única acción que cor
responde á todos los empleados públi
cos, que se considerasen agraviados per
sonalmente por una publicación; los cua
les, sin diferencia alguna en esta parte, 
deberán quejarse, si tuviesen acción pa
ra ello, como cualquiera otro ciudadano 
á los dichos alcaldes ordinarios, con las 
apelaciones establecidas en el reglamen
to de justicia.

v. El alcalde agraviado, podrá ocur
rir en su caso á cualquiera de los alcal
des de cuartel.

vi. Es prohibido hablar de asunto 
que toque á los dogmas de nuestra reli
jion, ó promover máximas contrarias á 
la moral.

vil. Lo es asi mismo, proclamar y 
exhortar á sediciones, y movimientos 
que perjudiquen la tranquilidad pública, 
ó se dirijan á trastornar la libertad del 
país.

viii. El gobierno, en cualquiera de 
estos casos, nombrará un fiscal que acu
se y demande ante los jueces ordinarios 
el castigo del delincuente, conforme á 
las leyes.
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íx. El acusado tendrá el derecho de 
publicar por la prensa la acusación, que 
se le haga, y la defensa y contestación 
que se dé por su parte al juez, aun ántes 
que este resuelva ; como asi mismo su 
resolución, luego que la dé, con las refle
xiones que le convengan á adelantar sus 
justificaciones en lo público.

x. El misino derecho tendrá el fiscal 
por su parte, sin que ni á uno, ni á otro, 
se le haga un nuevo crimen por lo que 
diganen defensa de su opinión, y contra 
la injusticia de que se quejen, guardando 
todo el respeto que se debe á la autori
dad aun para censurarla, y quejarse de 
ella.

xi. Sin perjuicio de estos derechos, 
las últimas declaraciones ejecutoriadas se 
cumplirán contra el que resulte condena
do por ellas.

xii. Los autores son los responsa
bles de sus obras, ó los impresores, no 
hac’ 'ndo constar á quien pertenecen.

xm. El presente reglamento asi re
formado, se agregará por apéndice al es
tatuto, en continuación del articulo xcv. 
secc. x.

Y lo transcribo á V. S. de su órden al 
efecto.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Sala de sesiones en el Paraná á 8 de 
Marzo de 1822.— Marcelino Pelaez, 
presidente.—Ignacio Luis Moreyra, se
cretario.— Señor gobernador de ía pro
vincia.

APENDICE 3.
TRAFICO DE ESCLAVOS Y LIBERTOS.

En continuación al articulo cvm del es
tatuto provisorio constitucional de 4 del 
corriente, ha acordado el Congreso el de
creto que sigue:

Decreto revalidando la prohibición del 
tráfico de los esclavos, y la libertad de 
los hijos de ellos, bajo el reglamento 
jeneral dado por la Jlsamblea del 
año 13.
i. Es prohibido en esta provincia todo 

tráfico de esclavos por mayor, ni por 
menor de fuera del territorio de la unión; 
y todo esclavo que se presente en él de 
paises estranjeros, ú ocupados por es- 
tranjeros, con el designio de ser vendido, 
quedará libre, en el acto que el amo trate 
de hacerlo.

ii. Los comandantes y jueces , á 
quienes ocurran por protección de este 
derecho, se apoderarán de ellos, y los re
mitirán al gobierno, para que los proteja, 
y destine como lo tenga por conveniente 
en las circunstancias.

iii. El juez, escribano, ó testigos 
que autorizen un traspaso, ó contrato de 
venta de criados de esta procedencia, pa
garán una multa de cincuenta pesos cada 
uno, parala casa filantrópica de libertad; 
y el comprador perderá el dinero que hu
biese dado por el esclavo, á favor de la 
misma casa, donde deberá entregarle el 
vendedor, si se hallase en la provincia, 
quedando libre el esclavo.

iv. Si el vendedor estuviese ausente, 
el comprador hará el entero en la caja, 
de otra igual cantidad á la que hubiese 
dado por el esclavo, salvo su derecho pa
ra repetir del vendedor el importe de la 
venta.

v. Estas disposiciones no compren
den las propiedades de esta naturaleza, 
ya existentes en el territorio de la unión, 
ni á los transeúntes dentro del territorio 
de una provincia á otra , los cuales po
drán traer sus esclavos, y disponer de
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ellos como gusten en la forma que hasta 
aquí.

vi. Son libres ademas, todos los que 
hubiesen nacido en la provincia, ó exis
tiesen introducidos de las otras provin
cias, nacidos en ellas desde el 31 de 
Enero de 1813 inclusive en adelante;)' 
los jueces y mostrados, los sostendrán 
en la posesión de este derecho en los 
casos que ocurran, según y como se 
mandó por la Asamblea Jeneral de dicho 
año.

vii. A este fin se reimprimirá á con
tinuación de este decreto de revalidación 
el reglamento dado por la referida asam
blea jeneral en 6 de Marzo de aquel año, 
publicado en el número 48 de la Gaceta 
ministerial de Buenos Aires de diez del 
mismo mes y año, que se pasa firmada de 
todo el congreso para que se archive 
con él.

yin. Ninguna esclava mujer podrá 
ser sacada del territorio á otro, en que 
no esté en su vigor la observancia de lo 
dispuesto por la asamblea jeneral sobre 
libertos; y serán obligados los amos, que 
quisieren salir de él, á buscarles amo, ó 
permitirles que lo busquen dentro de la 
provincia.

ix. Los amos, patronos de libertos 
en el caso del artículo anterior , no po
drán llevárselos consigo; y se devolverá 
el patronato al gobierno para que este los 
destine, y les nombre nuevos patronos, 
con sujeción al reglamento de la materia.

Lo transcribo á V. S. de orden del 
Congreso, con inclusión de la Gaceta á 
que se refiere el articulo vii, firmada por 
todos los Sres. diputados, para su publi
cación y cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Sala de sesiones en el Paraná, á 11 de

Marzo de 1822.— Marcelino Pelaez, 
presidente.—Ignacio Luis Moreyra, se
cretario.

Sr. gobernador de la provincia, coro
nel D. Luc(o Mansilla.

Reglamento parala educación de los liber
tos, mandado expedir por la Asamblea 
Jeneral Constituyente, á consecuencia 
del decreto de 2 de Febrero del presen
te año de 1813.
Art. i. Para que no pueda cometerse 

el menor fraude en este particular, debe
rá ordenarse á todos los párrocos, que 
pasen mensualmente al intendente de po
licía, ó juez respectivo de este ramo, y 
en los lugares y pueblos de la campaña á 
las justicias ordinarias, una razón de los 
niños de castas que hayan bautizado, con 
expresión de sexo, cuartel y nombre de 
sus padres, y patronos.

ii. Las cabezas de familia , en cuya 
casa naciere algún niño de esta clase, de
berán en las ciudades pasar una noticia 
circunstanciada , dentro del tercero dia 
á lo mas de su nacimiento, al alcalde res
pectivo de su cuartel, quien deberá dar 
cuenta cada mes al intendente de policía, 
ó juez, con la razón que hubiesen pasado 
los vecinos; bien entendido, que en ella 
deberá expresarse el número del cuartel, 
y manzana, ó anotarse distintamente la 
casa, ó barrio donde no hubiere esta di
visión, y también el nombre de sus pa
dres, con la precisa circunstancia de si 
son libres, ó esclavos de que pertenencia. 
Los habitantes de los pueblos de la cam
paña tendrán el mismo término perento
rio para pasar dicha razón á las justicias 
respectivas, y los que habiten fuera del 
poblado las pasarán á estas , dentro del 
término que deberán establecer los go-
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bienios respectivos, á virtud de informes 
convenientes ; dichos gobiernos, fijarán 
asi mismo el término en que las justicias 
de campaña deben pasar á la policía res
pectiva dicha razón.

iii. Del mismo modo, deberán pasar 
los párrocos á dicha policía, mensual
mente, la razón de los que de esta clase 
hubiesen sepultado; de las ciudades esta
rán obligados á pasar, á lo ménos dentro 
de tercero dia, la misma razón á los al
caldes de sus cuarteles; para que éstos la 
pasen á la policía mensualmente. Los 
habitantes de los pueblos de la campaña, 
pasarán esta razón á las justicias, dentro 
de tercero dia; y los que habiten fuera de 
poblado, en el término que establecieren 
los gobiernos respectivos. Las justicias 
de la campaña, pasarán también esta ra
zón á la policía respectiva , dentro del 
término que acordasen los gobiernos ds 
las provincias respectivas, según el arti- 
•cu' antecedente.

iv. La lactación de los infantes liber
tos, deberá durar doce meses por lo mé
nos.

v. Cuando se hubiese de vender una 
esclava que tenga un hijo liberto, deberá 
pasar con él á poder del nuevo amo, si 
el liberto no hubiese cumplido aun los 
dos años; pero pasando este tiempo, será 
á voluntad del vendedor el quedarse con 
él, ó traspasarlo al comprador junto con 
la esclava.

vi. Todos los niños de castas que na
cen libres, deberán permanecer en casa 
de sus patronos hasta la edad de 20 años.

vii. No tendrá lugar el articulo ante
cedente, si los libertos fuesen . tratados 
con sevicia por sus patronos; pues justi
ficado que sea, ante la policía, deberá 
esta destinarlos á la casa que regulase

mas conveniente. Tampoco tendrá lu
gar, si los patronos por pobreza conoci
da, por corrupción incorrejible de los li
bertos, ó por otros motivos, resistieren 
mantenerlos consigo; en cuyo caso, de
berán aquellos dar cuenta á la policía pa
ra darles otro destino.

vm. Los libertos servirán gratis has
ta la edad de 15 años; y en los cinco res
tantes se les abonará un peso cada mes 
por su servicio, siendo de cuenta de sus 
patronos la demas asistencia.

ix. Cada mes deberán entregar el 
continjente del salario todos los vecinos, 
por el número de libertos que tuviesen.

x. Se creará una tesorería, con el 
nombre de' Tesorería Filantrópica, y en 
esta serán percibidos los salarios mensua
les de todos los libertos.

xi. El destinólo profesión que hayan 
de tener los libertos, cumplidos los 20 
años, será del arbitrio ó elección de 
ellos mismos; cuidando el intendente de 
policía que no vaguen con perjuicio del 
estado.

xii. Cumpliendo el liberto los 20 
años de edad, deberá desde el mismo 
dia ser emancipado de su patrono, y dar
se cuenta á la policía.

xm. A cada liberto varón que prefi
riese la labranza, se le darán por el esta
do, cuatro cuadras cuadradas de terreno 
en propiedad.

xiv. No podrá señalarse al liberto el 
establecimiento en la campaña, ni ponér
sele en su posesión,sin que se case con li
bre, ó liberta, si ántes no lo hubiese ve
rificado.

xv. Las libertas quedarán emancipa
das á los 1G años, ó ántes, si se casasen; 
y desde los 14 deberá abonárseles por 
su servicio un peso mensual, que del
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mismo modo entregarán sus patronos en 
la Tesorería Filantrópica.

xvi. C«n el fondo resultante del ser
vicio de ambos sexos, se comprarán ai 
liberto, que quisiese destinarse á la la
branza, los útiles , y aperos necesarios 
para su establecimiento; se le darán los 
materiales para construir su ca«a, las se
millas precisas para sus primeros culti* 
vos, y las reses lanares que lo hayan de 
alimentar hasta la primera cosecha.

xvii. De las cuatro cuadras cuadra
das que se donan á cada liberto, que se 
dedique á la labranza, deberá tener en 
el término preciso de dos años, una cua
dra cuadrada, por lo ménos, de monte, 
y otra labrada, y sembrada.

xviii. Siendo esje un establecimien
to filantrópico, y á electo de no cargar 
los fondos que resulten del jornal de los 
libertos, deberá crearse una junta de pie
dad de los vecinos mas honrados, y ro- 
lar enj^e ellos por determinado tiempo, 
los cargos de su manejo, bajo la inspec
ción inmediata de la policía.

xix. El señalamiento del terreno 
que deberá darse á los libertos, será de 
inspección de la policía. El intendente 
jeneral de ella en esta ciudad, podrá co
meterlo á sus comisarios; y en las de
mas, los jueces de este ramo á las justi
cias territoriales, quienes deberán darles 
cuenta de la conducta de lo» libertos en 
el manejo de su labranza, paia que se 
anote en un libro, y pueda conocerse 
desde luego el grado de laboriosidad de 
cada uno, y tomar en su vista las provi
dencias que se estimen necesarias para 
el mayor adelantamiento del trabajo.

xx. Desde el 27 de Febrero de 1313 
inclusive en adelante, deberán ser bauti
zados gratis todos los niños de castas,

5ÜÓ

que nacieren dentro del territorio de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata.

xxi. Del mismo modo serán enterra
dos gratis , por los párrocos de todas las 
iglesias de las provincias unidas, todos 
los libertos, que muriesen hasta el punto 
de su emancipación; debiendo tener toda 
su fuerza obligatoria el presente articulo 
desde el 3 de Marzo de 1S13 inclusive.

xxii. Estas soberanas disposiciones 
serán observadas, y cumplidas puntual
mente en todo el territorio de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata; á cuyo 
efecto hemos mandado despachar el pre
sente reglamento , firmado por nuestro 
diputado presidente en turno, y refrenda
do por nuestro secretario mas antiguo. 
En Buenos Aires á 3 de Marzo de 1813. 
—Es copia.—

Marcelino Pelaez, presidente.—José. 
Francisco Taborda, vice-presidente.— 
José Soler.—Pantaleon Panelo. — Ca
siano Calderón.—Ignacio Luis Morey
ra, secretario.

APENDICE 4.
SELLO y BANDERA.

Al concluir el Congreso el Estatuto 
Provisorio Constitucional, y reglamentos 
relativos, tomó en consideración la di
versidad de banderas, sellos, y distinti
vos, con que cada jefe se ha creído has
ta ahora autorizado para señalar su par
tido, y los tristes, y lidículos efectos 
que ha tenido esta arbitrariedad en la opi
nión de los pueblos, y en nuestro crédi
to exterior: y deseoso de ocurrir de to
dos modos á restablecer y jeneralizar los 
únicos verdaderos principios, que han de 
rejirnos en todo caso sobre esta materia, 
cualquiera que sea la forma del gobierno 
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jeneral , ha acordado los decretos si
guientes:
PABELLON NACI O.NAL EN LA PROVINCIA.

Debiendo cubrir un solo pabellón na
cional todos los estados, y provincias fe
deradas, ó unidas en cualquier forma de 
gobierno, bajo del cual únicamente pue
de, y debe ser reconocida la nación, y 
los ciudadanos que le pertenecen; y de
seando el Congreso alejar por su parte 
en la provincia todo cuanto ha rntroduci- 
do solamente el inmoderado espíritu de
contradicción, y partido de caudillos par
ticulares, con tan sensible y perjudicial 
trastorno de la opinión, y fomento de ri
validades sangrientas entre, los pueblos, y 
provincias de la unión; como asi mismo 
teniendo presente , que ningún estado 
particular de una federación tiene dere
cho para establecer y multiplicar estas 
insignias, y que el pabellón' nacional, 
compuesto de dos fajas azules horizonta
les á los cantos, y una blanca al medio 
en la misma forma, está sancionado y 
mandado poner en todas las- plazas , 
puertos , y buques ue la Nación, co
mo en todos los demas lugares , que 
deben tenerlo en todo el territorio je
neral de las provincias , por la Asam
blea Jeneral del año 13, donde asis
tieron diputados solemnemente elec
tos por todas ellas; ha venido en decla
rar y mandar, corno por el presente orde
na, y manda: que en todaá las plazas, 
puertos, y fuertes de esta provincia, co
mo en los buques de guerra , y de 
la propiedad particular de sus habitantes, 
no se enarbole otro, que el dicho pabe
llón nacional azul y blanco en los térmi
no? expresados, Ínterin otra cosa no se 
disponga por el Congreso Jeneral; para 
que asi por todas partes se les reconozca

y tenga por tales nacionales, y corres 
pondientes á las Provincias Unidas del
Rio de la Plata en Sud-América , bajo 
cuyo gobierno central deben estar en to
do caso, los estados y provincias hasta 
ahora independientes: y á efecto tan solo 
de que se reconozca en el mismo pabe
llón la provincia á que pertenece la pla
ta, jel fuerte, ó buque donde se enarbole, 
llevará en el centro, hasta la Constitución 
Jeneral, el nuevo escudo particular de la 
provincia, que el Congreso tiene acorda
do. Comuniqúese asi al Sr. goberna
dor para que se cumpla y publique en 
la forma acostumbrada, y se agregue por 
apéndice al Estatuto de 4 del corriente. 

SELLO DE LA PROVINCIA.

Ningún particular tiene derecho para 
dar sellos, ni acordar distintivos en la 
Provincia, sino el • Congreso. Son en 
consecuencia, incompetentes, todos los 
que se han introducido hasta el presente.
El sello de la provincia será en adelante 
un escudo ovalado, y formado con un 
cordon por el canto,.y dos ramas de lau
rel por dentro. Elévalo se dividirá ho
rizontalmente en dos cuarteles irregula
res. La división la harán dos manos en
trelazadas. En el superior, de menor 
estension, habrá una estrella de plata en 
campo grana, con esta inscripción, dis
tribuida proporcionalmente por la parte 
de arriba —PROVINCIA DE EN
TRE-RIOS.—En el infertor, de mayor 
estension, habrá un sol de oro en campo 
verde. Por encima de él se leerá esta 
inscripción, distribuida del mismo mo
do—UNION, LIBERTAD,Y FUER
ZA.

Comuniqúese asi al Sr. gobernador, 
para su publicación y cumplimiento , y 

| que se bajen, borren, y destruyan todos
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los demas sellos, signos, é inscripciones 
que se habían introducido, y multiplica
do: y se agregue por apéndice al Esta
tuto.

Lo que transcribo á V. S. en cum
plimiento de lo mandado, para los efec
tos que se indican.
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Dios guarde á V. S. muchos años 
Sala de sesiones en el Paraná, á 12 de 
Marzo de 1822.

Marcelino Pelaez, presidente.
Ignacio Luis JWoreyra, secretario.

Sr. Gobernador de la Provincia.

CONSTITUCION
Política de la provincia de Corrientes, una de las de la ■íIepublica 

Arjentina; sancionada por el C. G. de dicha provincia, 
en 15 df Setiembre de 1824.

CONSTITUCION
DE LA

LA PROVINCIA DE CORRIENTES.

El Congreso Jeneral de la provincia de
Corrientes, considerando la necesidad 
de reformar la Constitución Política 
de la provincia, y en virtud de la so
beranía ordinaria y extraordinaria que 
inviste, ha acordado y sancionado lo 
siguiente.

SECCION I.
RELIJION.

Art. i. La relijion del Estado es la 
Católica, Apüstólica Romana.

ii. La misión de Jesu Cristo con los 
demas artículos que ella cree, y confiesa, 
constituye el dogma.

ni. La Relijion Santa del Estado, y 

su culto público, merecen el respeto de 
todo ciudadano.

iv. El Gobierno la proteje, igual
mente que á los Ministros destinados á 
enseñar la sublime moral que la justifica.

v. La infracción de estos artículos, 
será considerada como una sacrilega vio-,

lacion de las leyes fundamentales de la 
provincia.

SECCION II.
CIUDADANIA.

Art. i. Es ciudadano el que haya 
nacido en las Américas denominadas an
tes Españolas, y resida en el territorio 
déla provincia; pero no gozará del ejer
cicio activo, ó pasivo, mientras no cum
pliere la edad de veinticinco anos, ó fue
se emancipado.

ii. El voto activo y pasivo en todas 
las asambleas, es inherente á este dere
cho.

m. Ningún español europeo, tendrá 
voto activo ó pasivo, mientras que la in
dependencia no sea reconocida por la 
antigua metrópoli.

iv. Quedan esceptuados los que por 
su adhesión á la causa, y por importan
tes servicios al Estado, se hiciesen dig
nos de obtener la carta de ciudadanía.

v. Al Gobierno toca exclusivamente 
otorgar la dicha carta, con prévio infor
me de los alcaldes de primera instancia y 
del Alcalde Mayor.
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vi. Todo estrajero, mayor de veinti
cinco años, que residiese en el pais con 
ánimo de fijar domicilio, tendrá á los cua
tro años voto activo, siempre que hubiese 
afincado en el pais, al menos el valor de 
cuatro mil pesos, ó ejerciese algún arte ó 
profesión útil, y supiese «leer y escribir.

vil. A los diez años de residencia, 
en el modo prevenido en el antecedente 
articulo, tendrá voto pasivo á las majis-
traturas, esceptuando la de Gobierno.

viii. Para otorgarse las cartas de 
ciudadanía, en los actos arriba expresa
dos, jurarán en manos del Gobernador, 
observar la Constitución del pais, y de
fender á toda costa la independencia, de 
la antigua metrópoli.

ix. Entrelos derechos que se derivan 
de la ciudadanía, es uno de los principa
les la libertad,ty salvo-conducto que tie
ne todo ciudadano para correr libremen
te el territorio interior de la provincia, ó 
por el estímulo del comercio, ó de otras 
necesidades indispensables para conser
var la vida.

x. Todo estranjero de la América, 
que no fuese domiciliado ó no hubiese 
obtenido carta de ciudadanía, no podrá, 
por aquel principio, discurrir lo interior 
de la provincia por el estímulo del co
mercio, ni por otro cualquier motivo.

xi. Se esceptua del artículo antece
dente, el estranjero que fomente estable
cimientos de agricultura, valorados al 
menos en dos mil pesos.

xii. La ciudad, y el puerto de Goya 
son los lugares en que podrán residir, 
encargándose al gobernador, comandan
tes y jueces de partido la observancia 
de este articulo,que solo lleva por objeto 
promover el interes de los hijos del pais,

en uso de los derechos que exclusiva
mente les pertenecen.

SECCIOxN III.
ASAMBLEAS ELECTORALES.

La elección délos diputados para el 
Congreso Jeneral se hará en la forma si
guiente:

Art. i. El juez y comandante de ca
da partido, reunirán todos los estante?y 
habitantes, señalando el dia y hora en la 
citación jeneral, que deberán hacer seis 
dias ántes.

ii. Hecha la reunión el diá señalado, 
presidirán el acto,habiendo nombrado án
tes un vecino, que haga las veces de es
cribano con fé pública.

iii. El escribano á presencia del co
mandante y del juez, asentará el nombre 
y apellido de los que votaren.

ív. La votación será succesiva, y ba
jo el orden que antes deben establecer el 
comandante y juez, con la siguiente fór
mula: “fulano de tal, por fulano de tal.,'>

v. En esta votación se elejirán cinco 
individuos para electores del diputado.

vi. El nombramiento de electores re
caerá en los que hubiesen obtenido ma
yor número de sufrajios, y esta mayoría, 
no se buscará sobre el número total de 
los votos, sino sobre la que resultase de 
los electos entre si relativamente.

vn. Concluida esta primera votación, 
el comandante y juez procederán inme
diatamente al escrutinio y regulación de 
los votos , asociándose para este acto 
con dos individuos de probidad, y buena 
opinión, y se publicarán inmediatamente 
los electores con sus nombres, apellidos, 
y vecindario.

viii. El comandante no permitirá 
que se retiren los que asistieron á la reu
nión, hasta llegar al caso de la publícala.
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íx. Los cinco electores que resulta
ren del escrutinio, acordarán entre s¡ la 
elección del diputado, el dia siguiente de 
sus nombramientos.

x. Hecha por los expresados la elec
ción, la remitirán al comandante, y juez, 
para que estiendan los poderes, que en
viarán al Congreso Permanente, con no
ticia quedarán al efecto, por oficio sepa
rado.

xi. En la capital, presidirá el acto, 
bajo las formas ántes prevenidas, el Go
bernador, asociado de los alcaldes de pri
mera instancia, y del Alcalde Mayor.

xii. El diputado para el Congreso 
Jeneral ha de ser del estado seglar, ó 
eclesiástico secular.

xnE Ha de tener treinta años de 
edad, dos mi, pesos, al ménos bajo un 
cálculo prudente, de caudal propio, ve
cindario en el pais por orijen, ó domici
lio, de conducta, y opinión, y sin depen
dencia del Gobierno por servicio militar 
á sueldo.

xiv. El nombramiento de electoies, 
y diputados, se hará un mes ántes de re
novar el Congreso Jeneral.

xv. Si sucediese que un diputado 
fuese nombrado por dos partidos, prefe
rirá la elección de aquel en que fuese ve
cino, ó-en su caso, de aquel al cual fuese 
mas próxima su residencia.

SECCION IV.
PODER LEJISLATIVO.

CONGRESO JENERAL.

Art. i. AI Congreso Jeneral corres
ponde establecer las leyes, y reglamentos 
que promuevan la utilidad jeneral de la 
Provincia, modificarlas, ó derogarlas á 
proporción que la experiencia muestre la 
pecesidad que justifique la corrección, ó 
reforma.
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ii. La paz, y la guerra.
iii. Establecer derechos y contribu

ciones, con proporción á igualdad sobre 
toda propiedad, en las grandes urjoncias 
del Estado.

iv. Fijar , á propuesta del Poder 
Ejecutivo, la fuerza veterana, v determi
nar por si el número do tropas, qus ha
yan de existir en el lugar donde tenza sus 
sesiones.

v. Abrir y recibir empréstitos sobre 

los fondos del Estado.
vi. Crear, y suprimir empleos de to

da clase.

vn. Habilitar puertos en las costas 
del Paraná, y elevar las poblaciones al 
rango de Villa, ó ciudad.

vm. Formar reglamentos de educa
ción pública, y proveer de medios á su 
observancia, y ejecución.

íx. Recibir del Poder Ejecutivo 
anualmente la cuenta jeneral de las ren
tas públicas.

x. Señalar territorios para nuevas 
poblaciones , y determinar su estension.

xi. Proveer la subsistencia de los 
nuevos pobladores que no la tengan, por 
el término de dos anos, obligándolos á 
reintegración proporcional , dentro de 
cuatro años.

xii. Determinar en cada ano el pre
supuesto de estos gastos, con reflexión al 
estado del erario público.

xm. Ordenar y promover todo lo 
que sea relativo á mejorar el órden inte
rior de la campaña, y especialmente lo 
que sea conducente al aumento del gana
do vacuno, y caballar.

xiv. Nombrar jueces de residencia á 
los gobernadores.
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SECCION V.
FORMA EN EL EJERCICIO DEL PODER 

lejislativo.
CONGRESO PERMANENTE.

Art. i. No siendo posible que los di
putados del Congreso Jeneral, sigan en 
el ejercicio del Poder Lejislativo, por 
lodo el tiempo señalado á los goberna
dores, ni que el Congreso Jeneral se re
nueve á periodos mas cortos; hecha y 
publicada la ej^ccion del nuevo goberna
dor, puesto en posesión el electo, y 
después de haber nombrado el juez de 
residencia, quedará concentrado en cin
co diputados, y estos formarán el Con
greso Permanente.

ii. El Congreso Permanente durará 
el tiempo señalado al Poder Ejecutivo.

iii. Ejercerá todo el poder que por 
la Presente Constitución corresponde al 
Congreso Jeneral.

iv. Podrá convocar alCongreso .Te
ner"! en los casos árduos, y difíciles que 
ocurran, ó 6 propuesta del Poder Ejecu
tivo, si examinada la causa, la convoca
toria fuese conveniente y necesaria.

v. Velará sobre que los ajentes pú
blicos observen la Constitución, en el 
ejercicio desús respectivos empleos.

vi. Impedirá toda y cualesquiera in
fracción de las leyes constitucionales, re
moviendo al empleado que escediese los 
límites del poder, y jurisdicción que le 
es dada.

vn. Todo abuso sobre el articulo 
anterior, será considerado siempre como 
de la mayor gravedad, sin atención á la 
entidad de la materia que hubiese dado 
principio, y motivado la infracción.

viii. Señalará el dia para las asam
bleas electorales en todos los partidos de 
la Provincia, con el objeto de que el

nombramiento de electores, y diputados, 
sea simultáneamente en toda ella.

ix. Las sesiones de! Congreso per
manente serán tres en cada año: cada 
una durará dos meses, con intercalación 
de otros dos; y la primera empezará por 
Enero, quedando al arbitrio del mismo 
Congreso el aumentar, ó minorar el tiem
po: y tendrán la gratificación de doscien
tos pesos por año.

x. Resolverá las dudas que ocurrie
sen, sobre el valor, ó nulidad de dichas 
elecciones.

xi. Decidirá todas las competencias 
por casos de jurisdicción.

xii. Determinará en cada año , á 
propuesta del Poder Ejecutivo, todos 
los gastos extraordinarios , y seña
lará los objetos á que preferentemente 
deben ser aplicados.

xiii. Proveerá, vacando el gobier
no, por muerte ó renuncia del goberua- 
dor, y procederá luego á llamar á los 
demas diputados que componían el Con
greso Jeneral al tiempo de su concentra
ción para la elección del propietario suc- 
cesivo.

xiv. Cuando la ausencia del gober 
nador fuese fuera de la Provincia, ya vo
luntaria ó ya forzosa, el Congreso per
manente nombrará el sujeto que lo deba 
sostituir durante su ausencia.

xv. Examinará las causas de resi
dencia de los gobernadores, confirman
do, revocando, ó moderando las senten
cias que hubiesen pronunciado los jue
ces nombrados por el Congreso Jeneral.

xvi. Si muriese alguno de los cinco 
diputados, ó fuese suspenso, ¿separado, 
el Congreso Permanente elejirá el que 
deba ocupar su lugar, entre los diputados
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de) Congreso Jeneral al tiempo de la 
concentración.

xvn. Si sucediese que alguno de los 
diputados cometiese el delito de traición, 
concusión, ú otro que merezca pena de 
muerte, ó aflictiva de cuerpo, ó de infa
mia, el Congreso Permanente examinará 
el hecho por medio de una competente 
información; y si de ella resultase el di
putado, delincuente y reo de pena, lo se- 
paiará, y remitirá con su causa, al cono
cimiento y jurisdicción de las justicias or
dinarias.

xviii. Señalará el sobre-sueldo ó
gratificación al gobernador, en las visitas 
ordinarias y extraordinarias.

xix. Las personas de los diputados 
del Congreso Permanente, son inviola
bles, y no podrán ser demandados por 
todo el tiempo en que permanezcan con 
el ejercicio del Poder Lejislativo.

xx. No podrán demandar por sí sus 
. acciones y derechos de Ínteres , admitir

y ejercer poderes sobre negocios ajertos, 
ni sostituii los.

xxi. Calificará los poderes de los 
diputados electos al Congreso Jeneral.

xxii. Nombrará también el presiden
te, y practicados los dichos actos, que
dará disuelto.

SECCION VI.
PODER EJECUTIVO.

Alt. i. Toca al Poder Ejecutivo, el 
mando y dirección de todas las fuerzas 
de la Provincia.

ii. Conservar el órden y tranquilidad 
interior, con precisa sujeción á las leyes 
constitucionales.

iii. Auxiliar y protejer la libertad, y 
seguridad del comercio interior y exte
rior.

iv. Defender la integridad territorial 
de la Provincia.

v. El nombramiento á todos los em
pleos civiles y militares.

vi. Lo provisión, y presentación á 
todas las piezas, y beneficios eclesiásti
cos, bajo las bases del concordato que 
deberá promover, y concluir con la auto
ridad eclesiástica del obispado, y con 
consulta y aprobación del Congreso Per
manente.

vu. Toca también al Gobierno y Po
der. Ejecutivo dar el pase, y exequátur 
á todos los despachos, y patentes, que la 
autoridad eclesiástica secular ó regular, 
expidiese en la capital de Buenos Aires, 
ó en otras Provincias, sin cuyo requisito, 
no deberán los provistos ejercer sus em
pleos, ministerios ú oficios.

viii. Al recibirse el gobernador, 
prestará ante el Congreso Jeneral en ma
nos de su presidente, el siguiente jura
mento:—11 Juráis, por Dios, sobre estos 
,, Santos Evanjelios, guardar y hacer 
,, guardar la Constitución", que des$mpe- 
,, Haréis fiel y legalmente el cargo de
,, Gobernador, ó que habcis sido pro- 1
,, movido: que protejereis la Relijion ¡
,, Católica y Apostólica Romana, zelan- ¡ 
,,-do su respeto y observancia: que dejen- 
,, dereisel territorio de la Provincia con- 
,, tra toda agresión enemiga: y que cesa- 
,, reis en el mando, luego que os sea or- 
,, denado por el Congreso de la Provin- 
,, cía?” Si asi lo hiciereis, Dios os 
ayude, y sino, él, y la Patria os deman
den.

ix. El gobernador llevará el trata
miento de señoría, gozará en cada año el 
sueldo de mil quinientos pesos: ha de ser 
oriundo del pais, de lejítimo matrimo
nio.
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x. El gobernador cesará á los tres 
años dq su nombramiento,y no podrá ser 
reelecto.

xi. No podrá conceder privilejics es- 
clusivos en las ventas y compras de mer
caderías, y otros cualesquiera efectos que 
sostienen el tráfico y comercio, interior 
y exterior de Ja Provincia.

; xii. No podrá, bajo pretesto alguno, 
disolver ó suspender las sesiones del Con- 
gieso Permanente, en los tiempos deter
minados por el reglamento, ni la convo
catoria y reunión del Congreso Jeneral.

xm. El gobernador queda sujeto al 
juicio de residencia.

xiv. Los empleadqs civiles se consi
derarán perpetuos, y no podrán ser sus
pendidos, ni removidos, sin grave y justi
ficada causa.

xv. Si el gobernador fuese informado 
de la mala conducta del empleado, podrá 
suspenderlo, actuando ántes el proceso 
informativo que asi lo acredite.

xvi. Decretada la suspensión, el go
bierno remitirá el proceso informativo á 
las justicias ordinarias, para que se sus
tancie y concluya la causa, con audiencia 
del empleado suspenso, el cual, según el 
mérito que de ella resulte, será separado 
perpetuamente del empleo, ó restituido á 
su ejercicio.

xvii. Al gobierno toca el nombra
miento del interino, en el caso del ante
cedente artículo, y este llevará el medio 
sueldo, si la plaza fuese dotada; pero si 
no fuese de esta calidad, gozar.á de todos 
los emolumentos que pertenecían al pro
pietario.

xviii. Al gobierno toca la habilita
ción de edad de Jos menores que no la 
tengan cumplida, y no concederá esta 
gracia, sino después que el pretendiente,

hubiese acreditado con testigos fidedignos 
que es idóneo, y.experto para tratar, y 
contratar.

xix. La justificación de las antedi
chas calidades, se hará en proceso for
mal por escrito, y el gobierno no-otorga
rá la habilitación, sin haber oido ántes el 
juicio y dictamen del Alcalde Mayor.

xx. Podrá el gobernador, en los dias 
del 25 de Mayo , . indultar la, vida al 
reo que estuviese sentenciad:) á muerte; 
pero usará de esta facultad extraordina
ria, con pulso, con economía y con pru
dente discernimiento; á escepcion del de
lito de lesa Patria.

xxi. Podrá prender, y procesar en 
los casos en que peligré la quietud; y la 
seguridad interior de la Provincia, cuya 
conservación le está encargada; y remi
tirá el proceso con el reo, ó reos, á la 
jurisdicción y conocimiento de los jueces 
que deban juzgarlos.

xxn. El gobierno prestará el auxilio 
de las fuerzas, toda vez que las justicias 
lo pidiesen, con instrucción de causa. 

SECCION VII.
PODER JUDICIAL.

Art. i. Queda exiinguido el cuerpo 
Municipal, desde el dia 1. ° de Enero 
de 1825. •

n. El Poder Judiciario será ejerci
do por dos alcaldes en primera instancia, 
y por un Alcalde Mayor, en los recur
sos de apelación, nulidad, ó injusticia^.

iii. El gobierno nombrará en cada 
año, los alcaldes de primera instancia, el 
Alcalde Mayor, los jueces de herman
dad y comisionados de campaña, con ca
lidad de saber leer y escribir; y el Con
greso los confirmará.

iv. Ninguno podrá ser Alcalde Ma
yor, ni de primera instancia, que no sea
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vecino' del país, de propiedad conocida, 
al menos calculada en dos mil pesos, y 

. que no tenga la edad de treinta años. .
v. Gozara la gratificación de dos

cientos pesos anuales, en la tesoréiia je
neral.

vi. Queda al arbitrio de los dichos 
jueces el nombramiento de asesores.

vil. No se cobrarán en adelante de
rechos algunos á los litigantes, por los 
alcaldes de primera instancia y el Alcal
de Mayor.

viii. Queda en pié el arancel que 
señala los derechos, y emolumentos de 
los jueces de hermandad, comisionados 
dé la campaña, y escribanos.

íx. El Poder Judicial es absoluta
mente independiente del Ejecutivo y Le- 
jislati vo.

x. De las sentencias que pronunciare 
el Alcalde Mayor, se llevará el último 
recurso áuna comisión eventual de dos 
sujetos de conocida integridad, que reú
nan las cualidades que expresa el articu
lo cuarto.

xi. El gobierno hará estos nombra
miento^,á la reclamación del que se con
siderase agraviado.

xii. En el caso de, antecedente arti
culo, ,a comisión durará hasta que re
suelva el recurso, desde cuyo acto que
dará disuelta, y el pleito enteramente 
concluido, sin que pueda reiterarse en 
tiempo alguno, ante cualesquiera de los 
jueces que succesivamente se nombra
sen en la Provincia.

xiii. Los pleitos sobre negocios de 
comercio, quedan bajo el conocimiento 
de cualesquiera de los alcaldes de prime
ra instancia, á elección del demandante; 
y de, Alcalde Mayor, en los recursos de 
apelación bajo la misma forma que se ha
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observado hasta ahora, y sin que se ad
mita e, recurso de que habla el articulo 
diez.

xiv. La policía queda á cargo del
Alcalde Mayor, con dependencia y su
jeción al gobierno. <

xv. La administración de justicia, y 
la forma pública de los juicios, se arre
glaran á las leyes de los cuerpos lejisla
tí vos.

xvi. Los alcaldes de primera instan
cia y el Alcalde Mayor, quedan sujetos 
al juicio que residencia en el perentorio 
término de treinta dias, que han de cor
rer desde la publicación por los competen
tes edictos.

xvii. Al gobierno toca exclusiva
mente el nombramiento de los jueces de 
residencia, de los alcaldes de primera 
instancia, y Alcalde Mayor.

xviii. Queda extinguido el empleo 
de Alcalde Provincial.

SECCION VIH.
hacienda.

Art. i. Los derechos que hasta aho
ra han pertenecido a, caudal propio de la 
Municipalidad, quedan incorporados á la 
tesorería jeneral, y el gobierno proveerá 
á los objetos, y necesidades en que era 
empleado dicho caudal.

ii. Los gobernadores son intenden
tes de la hacienda del Estado.

iii. Tendrán la jurisdicción sobre 
todo lo relativo á ella.

iv. Cuidarán bajo la inas grave res
ponsabilidad la buena recaudación, cus
todia é inversión de los caudales públi
cos.

v. Sentenciarán las demandas que se 
pp^eren contra los caudales públicos, 
oyendo el dictámen del fiscal de ha
cienda.

130
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vi. Este empleo será eventual, 
vil. El gobierno nombrará un fiscal, 

en todas las demandas que ocurran con
tra el caudal público, y los pagos indebi
damente decretados, podrán reclamarse 
hasta tercera vez por el ministro de ha
cienda.

vm. Todo pago indebidamente he
cho por conformidad del gobierno al dic
tamen fiscal, será del cargo y responsa
bilidad de los fiscales.

ix. El gobierno podrá suspender los 
pagos de cualesquiera créditos, siempre 
que sean incompatibles con las urjeutes, 
y preferentes atenciones del Estado.

x. Decretará por si los ‘pagos ordi
narios, y de reglamento.

xi. Queda al arbitrio del gobernador 
señalar el dia que haya de practicarse el 
corte, y tanteo de la caja, y esta opera
ción la hará repetir á los períodos que 
juzgase convenientes á evitar la defrau
dación del erario publico.

xii. La omisión en el cumplimiento 
del antecedente articulo, será cargo en’el 
juicio de residencia.

xiii. No siendo justo ni compatible, 
que los acreedores pierdan con una 
sola sentencia , el derecho y la acción 
con que demandaron al fisco del Estado, 
de las sentencias que pronunciare el go
bernador en materias de hacienda, puede 
interponer el que se considerase agravia
do, el recurso de apelación ante la sala 
de representantes; quien nombrará una 
comisión eventual de dos individuos que 
decida.

SECCION IX.
GUERRA.

Art. i. El Gobernador, es Capitán 
Jeneral de la Provincia.

ii. Mandará todas las fuerzas, pero
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no podrá tener el mando inmediato de 
compañia, batallón ó Tejimiento.

iii. Desde sárjenlo hasta capitán, 
ninguno obtendrá grado alguno, sin saber 
leer y escribir.

ív. Los comandantes de partido, se
rán considerados con el grado de capitán 
de ejército.

v. El gobierno determinará el pié de 
fuerza efectiva de cada comandancia en 
tiempo de paz, y su dotación con arreglo 
al estado de las rentas públicas.

vi. Ningún oficial, sarjento, cabo ni 
soldado , será ejecutado con pena de 
muerte, ú otra aflictiva de cuerpo, sin ha
ber sido ántes procesado, y sentenciado 
en consejo de guerra, según la clase á 
que pertenezca.

vn. El quebrantamiento del antece
dente artículo , será infracción de la 
Constitución.

viii. El gobernador visitará la pro
vincia, una vez en cada año, y siempre 
que tuviese fundados recelos contra la 
quietud y tranquilidad interior.

ix. La visita extraordinaria será 
acordada con el Congreso Permanente, 
con cargo de dar cuenta á la mayor bre
vedad del motivo de su salida.

x. El gobernador hará las visitas á 
su co¿ta, sin exijir mas servicio que el 
de la carrera de las postas.

xi. La escolta no pasará de diez 
hombres, incluso el oficial ó sarjento que 
la encabeze; y los víveres que consu
miese en su marcha, pagará el goberna
dor al precio corriente del pais.

xii. Cualquiera vejación que reci
biesen los vecinos durante la visita, será 
de cargo en el juicio de residencia, en
cargándose mui seriamente al gobernador 
cuide de evitar este jénero de abusos,
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que sobre indecorosos á su alto carácter, 
son al misino tiempo, señales evidentes 
de opresión y tirania.

xiii. Consultando el decoro público 
del gobierno, se prohíbe absolutamente 
que el gobernador reciba obsequios ni 
regalos, por considerarse que son unos 
verdaderos sacrificios que arranca el te
mor, bajo el aspecto de voluntarios; y 
pricipalmente porque llevan el vicioso 
carácter de baratería, que aleja del co
razón de los ciudadanos, la buena opi
nión del gobernador, y de los principios 
de su conducta.

xiv. El gobernador reducirá la fuer
za cívica á los verdaderos principios de 
su institución.

xv. En ella no podrá ser oficial, ca
bo, ni sarjento, el que no sea hijo del 
pais, eceptuando de esta regla aquellos 
que tuviesen en la provincia casa ó fa
milia con domicilio.

SECCION X.
SEGURIDAD INDIVIDUAL.

Art. i. La persona del hombre es la 
cosa mas preciosa del mundo.

ii. Su vida, su honor, su hacienda, 
su tranquilidad, y su seguridad, están ba
jo la inmediata protección de las leyes, y 
de la presente Constitución.

iii. No podrá, por esto, ser privado 
del goce pacífico de aquellos bienes, sin 
ser primero convencido en proceso for
mal del crimen que hubiese cometido.

iv. La cárcel no es lugar destinado 
al tormento de los reos, y la prisión solo 
es una medida que la autoridad pública 
debe buscar á la seguridad de sus últi
mos procedimientos.

v. Ningún ciudadano podrá ser preso 
sin estar justificado su delito, cuando iné- 
nos semi-plenamente, y sea de tal calidad
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que merezca pena de muerte, ú otra 
aflictiva.de cuerpo, ó de infamia.

vi. Queda eceptuado el caso en que 
hayan ihdicios de fugaf el juez entónces 
podrá prenderlo sin proceso.

vn. Asegurada la persona del reo, 
actuará la causa, y la hará saber en el 
perentorio término de tres dias.

viii. Cuando la prisión se hubiese 
ejecutado por proceso ya formado , se 
hará saber al reo la causa de su prisión, 
en el preciso término de veinte y cuatro 
horas.

ix. En los casos de tumulto ó cons
piración, toda medida es justificada.

x. La fuerza y las autoridades pú
blicas, obrarán de hecho, sin sujetarse á 
otra forma.

xi. Los actos privados que no con
ciernen al orden público, quedan fuera 
de la ley, de la autoridad de los jueces, y 
de la fuerza del gobierno.

xii. La correspondencia epistolar es 
sagrada.

xiii. Ninguna carta podrá ser abierta 
por el gobierno y jueces de la provincia, 
sino concurriendo grave sospecha de con
tener proyectos sediciosos-y hostiles 
contra la seguridad interior, ó exterior 
de la provincia, y en este caso solo lo 
podrá hacer el gobernador, bajo la forma 
siguiente.

xiv. . La apertura, en el caso del an
tecedente articulo, se hará por el gober
nador, con asistencia de uno de los al
caldes de primera instancia, del Alcalde 
Mayor, y del administrador de correos, 
ó con la de tres oficiales dft mayor gra
duación, si hallándose el gobernador en 
campaña, la carta, ó cartas cayesen en 
sus manos, y fuese conveniente su aper
tura.

aflictiva.de
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xv. No podrá ser allanada la casa de 
algún ciudadano, sino con positiv.o cono
cimiento de ocultarse en ella contraban
do, ó algún notorio delincuente, prece
diéndola cortesia de pedir al dueño de 
ella el permiso para, rejistrarla; pero de 
manera que, bien otorgue, ó lo denie
gue, la casa quede allanada.

xvi. La prisión del ciudadano, cuya 
resistencia no fuese presumible por su ca
rácter, estado y otras cualidades, no se 
ejecutará jamas con el aparato de la 
fuerza armada.

xvn. La autoridad pública lo llama
rá y lo destinará al lugar de su prisión.

xviii. La infracción de los artículos 
del presente reglamento, será infracción 
de la Constitución, y toda autoridad que 
la cometiere, se entenderá, por este solo
hecho, que ha abdicado su ejercicio.

Dada en la Sala de Sesiones, firmada 
de nuestra mano, y refrendada por nues
tro secretario , en Corrientes á 15 de 
Setiembre de 1824.

Dr. Juan Francisco Cabral, diputado 
por el departamento de las Ensenadas, 
presidente.

Miro. Juan Paulino Cabral, diputa
do por la capital, vice-presidente.

Juan Baltazar Acosta, diputado por 
el departamento del Empedrado.

Dr. José Fícente Fernandez Blanco, 
diputado por el departamento de la Es
quina.

Manuel Ser apio Mantilla, diputado 
por el departamento de Saladas.

Presbítero, Manuel Antonio Maciel, 
diputado por el departamento de Itaty.

Presbítero, Juan José Arze,, diputado 
por el departamento de San Roque.

José Vicente Cossio, diputado por el 
departamento del Palmar.

Fray Conrado López, diputado por la 
capital.

Manuel José Fernandez, diputado por 
el departamento de Yaguareté-cora

Angel Maria Vedoya, diputado por 
el departamento de Caá-cati: secretario.

{Esta Constitución ha sido reformada en gran parle, por leyes de la Provincia, 
que no insertamos porque no las tenemos á la mano.)
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Constitución de la República Oriental del uruguay, sancionada por 
la asamblea Jeneral Constituyente y Lejislativa, 

el 10 de Setiembre de 1829.

----- t-i® -----

CONSTITUCION.

En el nombre de Dios Todo-poderoso, 

AUTOR, LEJISLADOR Y CONSERVADOR SU

PREMO DEL UNIVERSO.

NOSOTROS. los Representantes 
nombrados por los pueblos situados á la 
parte Oriental del Rio Uruguay, que, 
en conformidad de la Convención preli
minar de paz, celebrada entre la Rcpú ■ 
blica Jlrjentina y el Imperio del Brasil, 
el 27 de Jlgosto del año próximo pasado 
de 1S28, deben componer un Estado libre 
é independiente, reunidos en Jlsamblea 
Jeneral, usando de las facultades que se 
nos han cometido, cumpliendo con nues
tro deber, y con los vehementes deseos de 
nuestros representados, en órden á pro
veer á su común defensa y tranquilidad 
interior, á establecerles justicia, promo
ver el bien y la felicidad jeneral, asegu
rando los derechos y prerogativas de su 
libertad civil y política, propiedad, é 
igualdad, fijando las bases fundamenta
les, y una forma de gobierno que les 
afianze aquellos, del modo mas conforme 
con sus costumbres, y que, sea mas adap
table á sus actuales circunstancias y si
tuación; según nuestro saber, y lo que 
nos dicta nuestra intima conciencia, acor

damos, establecemos , y sancionamos la 
presente Constitución.

SECCION I.
De la Nación, su soberanía y culto. 

capitulo i.
Art. i. El Estado Oriental del Uru

guay es !a asociación política de todos 
los ciudadanos comprendidos en los nue
ve Departamentos actuales de su territo
rio.

ii. El es, y será para siempre libre ó 
independiente de todo poder estranjero.

iii. Jamas será el patrimonio de per
sona ni de familia alguna.

CAP. II.

iv. La soberania en toda su plenitud 
existe radicalmente en la nación, á la que 
compete el derecho exclusivo de esta
blecer sus leyes, del modo que mas ade
lante se espresará.

cap. m.
v. La relijion del Estado es la Cató

lica Apostólica Romana.
SECCION II.

De la ciudadanía, sus derechos, modo 
de suspenderse,y perderse. 

cap. i.
vi. Los ciudadanos del Estado Orien

tal del Uruguay son naturales ó legales.
vn. Ciudadanos naturales son todos 
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los hombres libres, nacidos en cualquier 
punto del territorio del Estado.

viii. Ciudadanos legales son: los 
estranjeros, padres de ciudadanos natu' 
rales, avecindados en el pais antes del 
establecimiento de la presente Constitu
ción; los hijos de padre ó madre natural 
del pais, nacidos fuera del Estado, desde 
el acto de avecindarse en él; los estran
jeros que, en calidad de oficiales, han 
combatido y combatieren en los ejércitos 
de mar ó tierra de la nación: los estran
jeros, aunque sin hijos, ó con hijos es
tranjeros, pero casados con hijas del 
pais, que, profesando alguna ciencia, ar
te ó industria, ó poseyendo algún capital 
en jiro, ó propiedad raiz, se hallen resi
diendo en el Estado, al tiempo de jurar
se esta Constitución: los estranjeros, ca
sados con estranjeras, que tengan algunas 
de las calidades, que se acaban de men
cionar, y tres años de residencia en el 
Estado; los estranjeros no casados, que 
taml m tengan alguna de dichas calida
des, y cuatro años de residencia: los que 
obtengan gracia especial de la Asamblea, 
por servicios notables, ó méritos rele
vantes.

cap. n.
íx. Todo ciudadano es miembro de 

la soberanía de la Nación; y como tal, 
tiene voto activo y pasivo en los casos y 
forma, que mas/idelante se designará.

x. Todo ciudadano puede ser llama
do á los empleos públicos.

CAP. III.

xi. La ciudadanía se suspende: —
1. ° Por ineptitud física ó moral, que 
impida obrar libre y reflexivamente.—
2. ° Por la condición de sirviente á suel
do, peón jornalero, simple soldado de li
nea, notoriamente vago, ó legalmente

procesado en causa criminal, de que pue
da resultar pena corporal, ó infamante.—
3. ° Por el hábito de ebriedad.—4. d 
Por no haber cumplido 20 años de edad, 
ménos siendo casado desde los 18.— 
5. ° Por no saber leer ni escribir, los 
que entren al ejercicio de la ciudadania 
desde el año de mil ochocientos cuarenta 
en adelante.—6. ° Por el estado de 
deudor fallido, declarado tal por juez 
competente.—7. ° Por deudor al fisco, 
declarado moroso.

CAP. IV.

xn. La ciudadania se pierde.—1. ° 
Por sentencia que imponga pena infa
mante. 2. ° Por quiebra fraudulenta, 
declarada tal.—3. ° Por naturalizarse 
en otro pais.—4. ° Por admitir em
pleos, distinciones,'ó títulos de otro Go
bierno, sin especial permiso de la Asam
blea; pudiendo, en cualesquiera de estos 
cuatro casos, solicitarse y obtenerse re
habilitación.

SECCION III.
De la forma de Gobierno y sus diferen

tes poderes.
CAP. UNICO.

xiii. El* Estado Oriental del Uru
guay adopta para su gobierno la forma 
Representativa Republicana.

xiv. Delega al efecto el ejercicio de 
su soberanía en los tres Altos Poderes, 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, bajo 
las reglas que se expresarán.

SECCION IV.
Del Poder Lejislativo y sus Cámaras. 

CAP. i.

xv. El Poder Lejislativo es delega
do á la Asamblea Jeneral.

xvi. Esta se compondrá de dos Cá
maras, una de Representantes, y otra de 
Senadores.
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xvii. A la Asamblea Jeneral com
pete:—1.° Formar y mandar publicar 
los códigos.—2. Establecer los tribuna
les y arreglar la administración de Justi
cia.—3. Expedir leyes relativas á la in
dependencia, seguridad, tranquilidad, y 
decoro de la República; protección de 
todos los derechos individuales, y fomen
to de la ilustración, agricultura, industria, 
comercio exterior é interior.—4 Apro
bar ó reprobar, aumentar ó disminuir los 
presupuestos de gastos que presente el 
Poder Ejecutivo; establecer las contribu
ciones necesarias para cubrirlos; su dis
tribución; el órden de su recaudación ó 
inversión; y suprimir, modificar ó aumen
tarlas existentes.—5. Aprobar ó repro
bar, en todo, ó en parte, las cuentas, que 
presente el Poder Ejecutivo.—6. Con
traer la deuda Nacional, consolidarla, de
signar sus garantías, y reglamentar el 
crédito público.—7. Decretar la guerra 
y aprobar ó reprobar los tratados de paz, 
alianza, comercio, y cualquiera otros 
que celebre el Poder Ejecutivo con Po
tencias estranjeras.—8. Designar todos 
los años la fuerza armada marítima y ter
restre, necesaria en tiempo de paz y de 
guerra.—9. Crear nuevos Departamen
tos, arreglar sus límites, habilitar puer
tos, establecer aduanas y derechos de 
exportación é importación.—10. Justifi
car el peso, lei y valor de las monedas; 
fijar el tipo y denominación de las mis
mas, y arreglar el sistema de pesos y 
medidas.—11. Permitir ó prohibir que 
entren tropas estranjeras en el territorio 
de la República, determinando, para el 
primer caso, el tiempo en que deban sa
lir de él.—12. Negar ó conceder la sa
lida de fuerzas nacionales fuera de la Re
pública, señalando, para este caso, el

tiempo de su regreso á ella.—13. Crear 
y suprimir empleos públicos; determinar 
sus atribuciones; designar, aumentar, ó 
disminuir sus dotaciones ó retiros; dar 
pensiones ó recompensas pecuniarias, ó 
de otra clase, y decretar honores públi
cos á los grandes servicios.—14. Con
ceder indultos, ó acordar amnistías en 
casos extraordinarios, y con el voto, á lo 
ménos, de las dos terceras partes de una 
y otra Cámara.—15. Hacer los regla
mentos de milicias y determinar el tiem
po y número, en que deben reunirse.—
16. Elejir el lugar, en que deban residir 
las primeras autoridades de la Nación.—
17. Aprobar ó reprobarla creación ó regla
mentos de cualesquiera bancos, que hu
bieren de establecerse.—48. Nombiar, 
reunidas ambas Cámaras, la persona que 
haya de desempeñar el Poder Ejecutivo, 
y los miembros de la alta corte de jus
ticia.

CAP. II.

xviii. La Cámara de Representantes 
se compondrá de miembros elejidos di
rectamente por los pueblos, en la forma 
que determine Ja ley de elecciones, que 
se expedirá oportunamente.

xix. Se elejirá un representante por 
cada tres mil almas, ó por una fracción 
que no baje de dos mil.

xx. Los representantes para la pri
mera y segunda lejislatura, serán nom
brados en la proporción siguiente: por el 
Departamento de Montevideo cinco: por 
el de Maldonado cuatro: por el de Cane
lones cuatro: por el de San José tres: 
por el de Colonia tres: por el de Soria- 
no tres: por el de Paisandú tres: por el 
del Durazno dos: y por el de Cerro Lar
go dos.
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xxi. Para la tercera lejislatura debe
rá formarse el censo jeneral, y arreglar
se á él el numero de representantes; d¡-

’cho censo solo podrá renovarse cada 
ocho años.

xxii. En todo el territorio de la Re
pública se harán las elecciones de repre
sentantes el último domingo del mes de 
Noviembre, á escepcion de las dos que 
han de servir en la primera lejislatura, 
que deben hacerse precisamente luego 
que la presente Constitución esté sancio
nada, publicada y jurada.

xxiii. Las funciones de los repre
sentantes durarán por tres años.

xxiv. Para ser elejido representante 
se necesita: en la primera y segunda Le
jislatura, ciudadanía natural en ejercicio, 
ó legal con diez anos de residencia: en 
las siguientes, cinco aiTos de ciudadanía 
en ejercicio, y en unas y otras veinticin
co años cumplidos de edad, y un capital 
de cuatro mil pesos, ó profesión, arte ú 
oficio útil que le produzca una renta 
equivalente.

xxv. No pueden ser electos repre
sentantes, 1. ° Los empleados civiles ó 
militares, dependientes del Poder Ejecu
tivo, por servicio á sueldo, á escepcion 
de los retirados, ó jubilados. 2. Los 
individuos del clero regular. 3. Los 
del secular que gozaren renta con depen
dencia del Gobierno.

xxvi. Compete á la Cámara de Re
presentantes, l.° La iniciativa sobre 
impuestos y contribuciones, tomando en 
consideración Jas modificaciones con que 
el Senado las devuelva. 2. El derecho 
esclusivo de acusar ante el Senado al 
Jefe Superior del Estado , y sus mi
nistros, á los miembros de ambas cáma
ras, y de la Alta Corte de Justicia, por

delitos de traición, concusión, malversa
ción de fondos públicos, violación de la 
Constitución, ú otros que merezcan pena 
infamante ó de muerte, después de haber 
conocido sobre ellos, á petición de parte, 
ó de alguno de sus miembros, y decla
rado haber lugar á la formación de 
causa.

cap. III.

xxvii. La Cámara de Senadores 
se compondrá de tantos miembros cuan
tos sean los departamentos de! Estado, á 
razón de uno por cada departamento.

xxviii. Su elección será indirecta 
en la forma y tiempo que designará la 
ley.

xxix. Los senadores durarán en sus 
funciones por seis años, debiendo reno
varse por tercias partes en cada bienio, 
y decidiéndose por la suerte, luego que 
todos se reúnan, quienes deban salir el 
primero y segundo bienio ; y sucesiva
mente los mas antiguos.

xxx. Para ser nombrado Senador se 
necesita: en la primera y segunda Lejis
latura, ciudadanía natural en ejercicio, ó 
legal con catorce años de residencia. 
En las siguientes, siete años de ciudada
nía en ejercicio antes de su nombra
miento; y en unas y otras treinta y tres 
años .cumplidos de edad, y un capitel de 
diez mil pesos, ó una renta equivalente, 
ó profesión científica, que se la produzca.

xxxi. Las calidades exclusivas, que 
se han impuesto á los representantes en 
el artículo veinticinco, comprenden tam
bién á los Senadores.

xxxii. El individuo que fuere eleji- 
do Senador y Representante podrá esco- 
jer de los dos cárgos el que mas le aco
mode.
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xxxiii. Asilos Senadores como los 
Representantes, en el acto de su incor- 
pprncion, prestarán juramento de de
sempeñar debidamente el cargo, y de 
obrar en todo conforme 4 la presente 
Constitución.

xxxiv. Los Senadores y Represen
tantes, después (fe incorporados en sus 
respectivas Cámaras, no podrán recibir 
empleQS del Poder Ejecutivo, sin con
sentimiento de aquella á que cada tino 
pertenezca, y sin que quede vacante su 
representación en el acto de admitirlos.

xxxv. Las vacantes, que resulten 
por este ú otro cualquier motivo durante 
las sesiones, se llenarán por suplentes 
designados al tiempo de las elecciones, 
del modo que expresará la ley, y sin ha
cerse nueva elección.

xxxvi. Los Senadores no podrán ser
reelejidos sino después que haya pasado 
un bienio al menos desde su cese.

xxxvi i. Asi los senadores como los 
representantes, serán compensados por 
sus servicios con dietas, que solo se ex
tiendan al tiempo, que medie desde que 
salgan de sus casas hasta que regresen, ó 
deban prudentemente regresar á ellas, y 
las cuales serán señaladas por resolución 
especial en la última sesión de la presen
te Asamblea, para ios miembros de la 
primera Lejislatura; ert la última sesión 
de esta, para los de la segunda, y asi su
cesivamente. Dichas dietas les serán 
satisfechas con absoluta independencia 
del Poder Ejecutivo.

xxxvni. Al Senado corresponde 
abrir juicio público á los acusados per 
la Cámara de Representantes, y pronun
ciar sentencia con la concurrencia, á lo 
menos de las dos terceras partes de vo

tos, al solo efecto de separarlos de sus 
destinos.

xxxix. La parte convencida y juz
gada, quedará no obstante sujeta á acu
sación, juicio y castigo conforme á la lpy. 

SECCION V.
De las sesiones de la Asamblea Jeneral, 

gobierno interior de sus dos Cámaras,
. y de la Comisión Permanente.

CAP. I.
xl. La Asamblea Jeneral empezará 

sus sesiones ordinarias el dia 15 de Fe
brero, de cada ano, y las concluirá el 15 
de Junio inmediato siguiente. Si algún 
motivo particular exije la continuación 
de las sesiones, no podrá ser por mas de 
un mes, y con anuencia de las dos terce
ras partes.de los miembros.

xli. Lo que establece el precedente 
artículo para la apertura de sesiones, no 
se entenderá respecto del primer perio
do de la primera lejislatura: esta deberá 
empezar sus trabajos cuarenta y cinco 
dias después de verificadas las elecciones 
de sus miembros.

xlii- S¡ la Asamblea fuese convoca
da extraordinariamente, no podrá ocu
parse de otros asuntos que los que hu
bieren motivado su convocación.

CAP. II.
xliii. Cada Cámara será el juez 

privativo para calificar las elecciones de 
sus miembros.

xliv. Las Cámaras se gobernarán 
interiormente por el reglamento que ca
da una se forme respectivamente.

xlv. Cada Cámara nombrará su pre
sidente, vice-presidentes y secretarios.

xlvi. Fijará sus gastos anuales, y lo 
avisará al Poder Ejecutivo para que los
incluya en el presupuesto jeneral.

xlvii. Ninguna de las Cámaras po
drá abrir sus sesiones mientras no esté 
reunida mas de la mitad de sus miembros:
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y, si esto no se hubiese verificado el dia 
que señala la Constitución, la minoría 
podrá reunirse para compeler á los au
sentes bajo las penas que acordaren.

xlviii. Las Cámaras se comunica
rán por escrito entre si, y con el Poder 
Ejecutivo, por medio de sus respectivos 
presidentes, y con autorización de un ser 
cretario.

xlix. Los Senadores y Represen
tantes jamas serán responsables por sus 
opiniones, discursos ó debates, que emi
tan, pronuncien ó sostengan durante el 
desempeño de sus funciones.

L. Ningún Senador ó Representante 
desde el dia de su elección hasta el de su 
cese, puede ser arrestado, solo en el ca
so de. delito infraganti; y entonces se da
rá cuenta inmediatamente á la Cámara 
respectiva, con la información sumaria 
del hecho.

li. Ningún Senador ó Representan
te, v.esde el dia de su elección hasta el 
de su cese, podrá ser acusado criminal
mente, ni aun por delitos comunes, que 
no sean de los detallados en el articulo 
xxvi, sino ante su respectiva Cámara; la 
cual, con las dos terceras partes de sus 
votos, resolverá si hai, ó no, lugar á la 
formación de causa; y en caso afirmativo, 
lo declarará suspenso de sus funciones, 
y quedará á disposición del tribunal com
petente.

lii. Cada Cámara puede también, 
con las dos terceras partes de votos, 
correjir á cualquiera de sus miembros 
por desorden de conducta en el desem
peño de sus funciones, ó removerlo por 
imposibilidad física ó moral, supervinien- 
te después de su incorporación : pero 
bastará la mayoría de uno sobre la mitad
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de los presentes, para admitir las renun
cias voluntarias.

liii. Cada una de las Cámaras tiene 
facultad de hacer venir á su sala los mi
nistros del Pqder Ejecutivo, para pedir
les y recibir los informes que estime con
venientes.

cap. III.

liv. Mientras la Asamblea estuviere 
en receso, habrá una comisión perma
nente, compuesta de dos senadores y de 
cinco representantes , nombrados unos y’ 
otros á pluralidad de votos por sus res
pectivas Cámaras . debiendo la de los 
primeros designar cual ha* de investir el 
carácter de presidente, y cual el de vice
presidente.

lv. Al tiempo mismo que se haga 
esta elección, se.hará la de un suplente 
para cada uno de los siete miembros, 
que entre á llenar sus deberes en los ca
sos de enfermedad, muerte, ú otros que 
ocurran de los propietarios.

lvi. La comisión permanente velará 
sobre la observancia de la Constitución, 
y de las leyes, haciendo al Poder Ejecu
tivo las advertencias convenientes al efec
to, bajo de responsabilidad para ante la 
Asarfiblea Jeneral.

lvii. Para el caso de que dichas ad
vertencias , hechas hasta por según 'a 
vez, no surtiesen efecto, podrá por si so
la, según la importancia y gravedad del 
asunto, convocar la Asamblea Jeneral 
ordinaria y extraordinaria.

lviii. Corresponderá también á la 
comisión permanente prestar, ó rehusar 
su consentimiento en todos los actos, en 
que el Poder Ejecutivo lo necesite con 
arreglo á la presente Constitución: y la 
facultad concedida á las Cámaras en el 
articulo liii.
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SECCIOiN VI.
J)e la proposición, discusión, sanción, y 

promulgación de las leyes. ■ 
cap. i.

lix. Todo proyecto de ley, á es- 
cepcion de los del articulo xxvi, puede 
tener su •orijen en cualquiera de las dos 
Cámaras, á consecuencia*de proposicio
nes hechas por cualquiera de sus miem
bros, ó por el Poder Ejecutivo por me
dio de sus ministros.

CAP. II.

lx. Si la Cámara en que tuvo prin
cipio el proyecto, lo aprueba, lo pasará 
á la otra, para que discutido en ella lo 
apruebe también, lo reforme, adicione, ó 
deseche.

lxi. Si cualquiera de las dos cáma
ras, á quien se remitiese un proyecto de 
ley, lo devolviese con adiciones, ú ob
servaciones, y la remitente se conforma
se con ellas, se lo avisará en contesta
ción, y quedará para pasarlo al Poder 
Ejecutivo; pero si no las hallare justas, é 
insistiese en sostener su proyecto tal y 
cual lo habia'remitido al principio, podrá 
en tal caso por medio de oficio solicitar 
la reunión de ambas Cámaras, que se ve
rificará en la del Senado, y según el re
sultado de la discusión, se adoptará lo 
que deliberen los dos tercios de sufrajios.

lxii, Si la Cámara á quien fuese re
mitido el proyecto, no tiene reparo que 
opOnerle, lo aprobará, y sin mas que avi
sarlo á la Cámara remitente, lo pasará 
al Poder Ejecutivo para que lo haga pu
blicar.

lxiii. El Poder Ejecutivo, recibido 
el proyecto, si tuvfere objeciones que 
oponer, ú observaciones que fyacer, lo 
devolverá con ellas á la Cámara que se 
lo remitió, ó á la comisión permanente,

estando en receso la Asamblea, dentro 
del preciso y perentorio término de diez 
dias contados desde que lo recibió.

r.xtv. Cuando un proyecto de ley 
fuese devuelto por el Poder Ejecutivo 
con objeciones, ú observaciones, la" Cá
mara á quien se devuelva , invitará á la 
otra para reunirse á reconsiderarlo, y se 
estará por lo que deliberen las dos ter
cias partes de sufrajios.

lxv. S¡ las Cámaras reunidas desa
probaren el proyecto devuelto por el 
Ejecutivo, quedará suprimido por en
tonces, y no podrá ser presentado de 
nuevo basta la siguiente lejislatura.,

lxvi. En todo c^so de reconsidera
ción de un proyecto devuelto por el Eje
cutivo, las votaciones serán nominales 
por si ó por no; y tanto los nombres y 
fundamentos de los sufragantes, como 
las objeciones ú observaciones del Po
der Ejecutivo, se publicarán inmediata
mente por la prensa.

lxv ii. Cuando un proyecto hubiere 
sido desechado al principio por la Cá
mara á quien la otra se lo remita, queda
rá suprimido por entonces, y no podrá 
ser presentado hasta el siguiente período 
de la lejislatura.

CAP. III.

Lxvm. Si el Poder-Ejecutivo, ha
biéndosele remitido un proyecto de ley, 
no tuviese reparo que opoqerle, lo avisa
rá inmediatamente, quedando asi de he
cho sancionado, y expedito para ser pro
mulgado sin demora.

lxix. Si el Ejecutivo no devolviese 
el proyecto de ley, cumplidos los diez 
dias que establece el articulo lxiii, ten
drá fuerza de ley, y se publicará como 
tal; reclamándose esto, en caso omiso, 
por la Cámara remitente.
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lxx. Reconsiderado’ por las Cáma
ras reunidas un proyecto de ley que hu
biese sido devuelto por el Poder Ejecu
tivo con objeciones ú observaciones, si 
aquellas lo aprobaren nuevamente, se ten
drá por su última sanción, y comunicado 
al Poder Ejecutivo, lo hará promulgar 
en seguida sin mas reparos.

CAP. IV.

lxxi Sancionada una ley, para su 
promulgación se usará siempre de esta 
forma.
“El Senado y Cámara de Represen

tantes de la República Oriental del Uru
guay, reunidos en Asamblea Jeneral etc. 
etc. decretan..

SECCION VIL
Del Poder Ejecutivo, sus atribuciones, 

deberes, y prerogativas.
cap. i.

lxxii. El Poder Ejecutivo de la Na- 
•cion será desempeñado por una sola per- 
so. u, bajo la denominación de Presiden^ 
te de la República Oriental del Uruguay.

lxxiii. El.presidente será elejido en 
sesión permanente por la Asamblea Je
neral el dia l.° de Marzo, por votación 
nominal, á pluralidad absoluta de sufra
jios, expresados en balotas firmadas, que 
leerá públicamente el secretario, escep- 
to la primera elección de presidente per
manente, que se verificará tan luego co
mo se hallen reunidas las dos terceras 
partes de los miembros.de ambas Cáma
ras.

lxxiv. Para ser nombrado Presiden
te se necesita: ciudadanía natural, y las 
demás calidades precisas para • Senador, 
que fija el artículo xxx.

lxxv. Las funciones de Presidente 
durarán por cuatro años: y no podrá ser

reelejido sin que medie otro tanto tiempo 
entre su cese y la reelección.

i.xxvi. El Presidente electo antes de 
entrar á desempeñar el cargo, prestará 
en manos del Presidente del Senado, y á 
presencia de las dos Cámaras reunidas, 
el siguiente juramento: “Yo (.N) juro 
,,por Dios N.S. y estos Santos Evanje- 
,,lios, que desempeñaré debidamente el 
,,cargo de Presidente, que se me confia: 
,,que protejeré la Relijion del Estado;
,,conservaré la integridad é independen- 
,,cia de la República: observaré, y haré 
,,observar fielmente la Constitución.”

lxxvii. En los casos de enfermedad, 
ó ausencia del Piesidente de la Repúbli
ca; ó mientras se proceda á nueva elec
ción por su muerte, renuncia, ó destitu
ción, ó en el de cesación de hecho, por 
haberse cumplido el término *de la ley, 
el Presidente del Senado le suplirá, y 
ejercerá las funciones anexas al Poder 
Ejecutivo, quedando entretanto suspenso 
de las de Senador.

lxxviii. En cada elección de Presi
dente, la Asamblea JeneraNe designará 
previamente la renta anual, con que se 
han de compensar sus servicios, sin que 
se pueda aumentar, ni disminuir mientras 
dure en el desempeño de sus funciones. 

CAP. II.

lxxix. El Presidente es jefe superior 
de la administración jeneral de la Repú
blica. La conservación del órden y 
tranquilidad en lo interior y de la seguri
dad en lo exterior, le están especialmen
te cometidas.

lxxx. Le corresponda el mando su
perior de todas las fuerzas de mar y tier
ra, y esta exclusivamente encargado de 
su dirección; pero no podrá mandarlas 
en persona sin prévio consentimiento de

miembros.de
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la Asamblea Jeneral, por las dos terce
ras partes de votos.

lxxxi. Al Presidente de la Repú
blica compete también, poner objecio
nes, ó hacer observaciones, sobre los 
proyectos de ley remitidos por las Cá
maras, y suspender su promulgación con 
las restricciones, y calidades prevenidas 
en la sesión sexta: proponer á las Cáma
ras proyectos de ley, ó modificaciones á 
las anteriormente dictadas, en el modo 
que previene esta Constitución: pedir á 
la Asamblea Jeneral la continuación de 
sus sesiones, con sujeción á lo que ella 
misma delibere según el articulo cuaren
ta: nombrar y destituir el ministro ó mi
nistros de su despacho, y los oficiales de 
las secretarias: proveer los empleos civi
les y militares, conforme á la Constitu
ción y á las leyes; con obligación de so
licitar el acuerdo del Senado, ó de la co
misión permanente, hallándose aquel en 
receso, para los de enviados diplomáti
cos, coroneles, y demas oficialps supe
riores de las fuerzas de mar y tierra: des
tituir los empleados .por ineptitud, omi
sión, ó delito; en los dos primeros casos 
con acuerdo dej Senado, ó en su receso, 
con el de la comisión permanente, y en 
el último pasando el espediente á los tri
bunales de justicia para que sean juzga
dos legalmente: iniciar con conocimiento 
del Senado, y concluir tratados de paz, 
amistad, alianza, y comercio; necesitan
do para ratificarlos la aprobación dq la 
Asamblea Jeneral: celebrar en la misma 
forma concordatos con la silla Apostóli
ca: ejercer el patronato, y retener ó con
ceder pase á las bulas Pontificias confor
me á las leyes: declarar la guerra, pre
via resolución de la Asamblea Jeneral, 
después de haber empleado todos los

medios de evitarla sin menoscabo del ho
nor é independencia Nacional: dar reti
ros, conceder licencias, y arreglar las 
pensiones de todos los empleados civiles 
y militares, con arreglo á las leyes: to
mar medidas prontas de seguridad en los 
casos giaves é imprevistos de ataqne es- 
terior ó conmoción interior, dando inme
diatamente cuenta á la Asamblea Jene
ral, ó en su receso á la comisión perma
nente, de lo ejecutado y sus motivos, es
tando á su resolucion.

cap. ni.
lxxxii. El Presidente debe publicar 

y circular, sin demora, todas las leyes 
que conforme á la sesión sexta se hallen 
ya en estado de publicarse y circularse; 
ejecutarlas, hacerlas ejecutar, expidiendo 
los reglamentos especiales que sean ne
cesarios para su ejecución: cuidar de la 
recaudación de las rentas, y contribucio
nes jenerales; y de su inversión conforme 
á las leyes: presentar anualmente á la 
Asamblea Jeneral el presupuesto de 
gastos deí año entrante, y dar cuenta 
instruida de la inversión hecha en el an
terior: convocar la Asamblea Jeneral en 
la época prefijada por la Constitución, 
sin que le sea dado el impedirlo, ni poner 
embarazo á sus sesiones: hacer la aper
tura de estas, reunidas ambas’Cámaras 
en la Sala del Senado, informándoles 
entonces del estado político, y militar de 
la República, y de las mejoras y refor
mas que considere dignas de su atención; 
dictar las providencias necesarias para 
que ¡as elecciones se realizen en el tiem
po, que señala esta Constitución, y que 
se observe en ellas lo que disponga la 
ley electoral; pero sin que pueda por 
motivo alguno suspender dichas eleccio
nes, ni variar sus épocas, sin que previa- 
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mente lo delibere asi ¡a Asamblea Jene
ral.

lxxxiii. El Presidente de la Repú
blica no podrá salir del territorio de ella 
durante el tiempo de su mando, ni un 
año después; solo cuando fuese absoluta
mente preciso en el caso, y con el pré
vio permiso, que exijo el articulo lxxx; 
ni privar á individuo alguno de su liber
tad personal; y, en el caso de exijirlo 
asi urjentísimamente el Ínteres público, 
se limitará al simple arresto de la perso
na, con obligación de ponerla en el pe
rentorio término de veinticuatro horas á 
disposición de su juez competente: ni 
permitir goce de sueldo por otro titulo 
que el de servicio activo, jubilación, re
tiro, ó montepio conforme á las leyes: ni 
expedir órdenes sin la firma del ministro 
respectivo; sin cuyo requisito nadie es
tará obligado á obedecerle.

cap. iv.

lxxxiv. El Presidente de la Repú- 
blic tendrá la prerogativa de indultar de 
la pena capital, prévio informe del tribu
nal, ó juez, ante quien penda la causa, 
en los delitos no exeptuados por las le
yes, y cuando medien graves, y podero
sos motivos para ello: también la de no 
poder ser acusado en el tiempo de su go
bierno sin® ante la Cámara de Represen
tantes, y por los delitos señalados en el 
articulo xxvi: y la de que esta acusación 
no pueda hacerse mas que durante el 
ejercicio de sus funciones, ó un ano des
pués, que será el término de su residen
cia, pasado el cual, nadie podrá ya acu
sarlo.

SECCION VIII.
De los Ministros de Estado.

CAP. UNICO.

i.xxxv. Habrá para el despacho las
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respectivas Secretarias de Estado á car
go de uno ó mas ministros,.que no pasa
rán de tres. Ras Lejislaturas siguientes 
podrán adoptar el sistema que dicte la 
experiencia, ó exijan las circunstancias.

lxxxvi. El Ministro ó Ministros se
rán responsables de los decretos ú órde
nes que-firmen.

lxxxvii. Para ser Ministro se nece
sita: 1. ° Ciudadanía natural ó legal, con 
diez años de residencia. 2. c Treinta 
años cumplidos de edad.

lxxxviii. Abiertas las sesiones de 
las Cámaras, será obligación de los Mi
nistros dar cuenta particular á cada una 
de ellas del estado de lodo lo concer
niente á sus respectivos departamen
tos.

lxxxix. Concluido su ministerio, 
quedan sujetos á residencia por seis me
ses, y no podrán salir por ningún pretes
to fuera del territorio de la República.

xc. No salva á los ministros de res
ponsabilidad, por los delitos especifica
dos en el articulo xxvi, la órden escrita, 
ó verbal del Presidente.

SECCION IX.
JDcl Poder Judicial, sus diferentes tribu

nales y juzgados, y de la Administra
ción de Justicia.

cap. i.

xci. El Poder Judicial se ejercerá 
por una Alta Corte de Justicia, tribunal, 
ó tribunales de apelaciones, y juzgados 
de primera instancia, en la forma que es
tableciere la ley.

cap. ii.
xcii. La Alta Corte de Justicia se 

compondrá del número de miembros que 

la ley designe.
xciii. Para ser miembro letrado de 

la Alta Corte de Justicia, se necesita ha-
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ber ejercido por seis anos la profesión de 
abogado; por cuatro la de majistrado: te

ner cuarenta cumplidos de edad, y las 
demas calidades precisas para Senador 
que establece el articulo xxx. Estas úl* 
timas, y ,a de edad, serán también nece
sarias á los miembros no letrados de di
cha Alta Corte, que estableciere la ley.

xciv. La calidad de cuatro años de 
majistratura, que-se exije para ser miem
bro de la Alta Corte de Justicia, no ten
drá efecto hasta pasados cuatro años des
pués de jurada la presente Constituccion.

xcv.' Su nombramiento se hará por la 
Asamblea Jeneral: los letrados durarán 
en sus cargos tpdo el tiempo de su bue
na comportacion; y recibirán del erario 
público el sueldo que señale la ley.

xcvi. A la Alta Corte de Justicia 
corresponde juzgar á todos los infracto
res de Ja Constitución, sin escepcion al
guna: sobre delitos contra el derecho de 
jentesy causas de Almirantazgo: en las 
cuestiones de tratados, ó negociaciones 
con potencias estrañas: conocer en las 
causas de embajadores, ministros pleni
potenciarios, y demas ajentes diplomáti
cos de los gobiernos estranjeros.

xcvu. También decidirá los recur
sos de fuerza y conocerá en último grado 
de los que en los casos, y forma que de
signe la ley, se eleven de los tribunales 
de apelaciones.

xcvm. Abrirá dictámen al Poder 
Ejecutivo sobre la admisión ó retención 
de bulas, y breves pontificios.

xcix. Ejercerá la superintendencia 
directiva, correccional, consultiva,y eco
nómica sobre todos los tribunales y juz
gados de la Nación.

c. Nombrará con aprobación del Se
nado, ó, en su receso, con la de la Co

misión Permanente los individuos que 
han de componer el tribunal ó tribunales 
de apelaciones.

ci. La ley designará las instancias 
que haya de haber en los juicios de la Al
ta Corte de Justicia: estos serán públi
cos y las sentencias definitivas , motiva
das por la enunciación expresa de la ley 
aplicada.

CAP. III.

cu. Para la mas pronta y fácil- ad
ministración de justicia, se establecerá 
en el ten ¡torio del Estado uno, ó mas tri
bunales de apelaciones, con el número 
de ministros, que la ley señalara, de
biendo estos ser ciudadanos naturales, ó 
legales,y con cuatro años de ejercicio de 
la profesión de abogado, los letrados que 
la misma ley le designe.

ciii. Su nombramiento se hará co
mo establece el articulo c; durarán en 
sus empleos todo el tiempo de su buena 
comportacion, y recibirán del erario Na
cional el sueldo que se les señale.

civ. Sus atribuciones las declarará 
la ley, formándose entretanto un regla
mento provisorio para su organización y 
procedimiento.

CAP. IV.

cv. En los Departamentos habrá 
Jueces Letrados para el conocimiento y 
determinación de la primera instancia en 
lo civil y criminal, en la forma que esta
blecerá la ley, hasta que se organize el 
juicio por jurados.

cvi. Para ser juez de primera instan
cia se necesita ser ciudadano natural ó 
legal y haber ejercido dos años la abo
gacía; la ley señalará el sueldo de que 
ha de gozar.

cap. v.
cvii. Se establecerán igualmente jue-
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ces de paz, para que procuren conciliar 
los pleitos que se pretendan iniciar; sin 
que pueda establecerse ninguno en ma
teria civil y de injurias, sin constancia de 
haber comparecido las partes á la conci
liación.

cap. vr.
cvm. Las leyes fijarán el órden y 

las formalidades del proceso en lo civil y 
criminal.

cix. Ninguna causa, sea de la natu
raleza que fuere, podrá juzgarse ya, fue
ra del territorio de la República. La 
ley proveerá lo conveniente á este ob
jeto.

ex. Quedan prohibidos los juicios 
por comisión.

cxi. Quedan abolidos los juramentos 
de los acusados en sus declaraciones ó 
confesiones, sobre hecho propio; y pro
hibido el que sean tratados en ellas como 
reos.

xii. Queda igualmente vedado el 
juicio criminal en rebeldía. La ley pro
veerá lo conveniente á este respecto.

cxm. Ningún ciudadano puede ser 
preso sino infraganti delito, ó habiendo 
semiplena prueba de él, y por órden es
crita de juez competente.

exiv. En cualquiera de los casos del 
articulo anterior, el juez, bajo la mas sé-, 
ría responsabilidad, tomará al arrestado 
su declaración dentro de veinticuatro ho
ras, y dentro de cuarenta y ocho, lo 
mas, empezará el sumario examinando á 
los testigos á presencia del acusado y de 
su defensor, quien asistirá igualmente á 
la declaración y confesión de su prote
jido.

cxv. Todo juicio criminal empezará 
por acusación de parte, ó del acusador

público, quedando abolidas las pesquisas 
secretas

exvi. Todos los jueces son respon
sables ante la ley de la mas pequeña 
agresión contra los derechos de los ciu
dadanos, asi Como por separarse del ór
den de proceder que ella establezca.

CAP. Vil.

cxvii. La organización del Poder 
Judicial sobre las bases comprendidas 
desde el articulo xei hasta el cvi, podrá 
suspenderse por las legislaturas siguien
tes, Ínterin, á juicio de ellas, no haya 
suficiente número de abogados y demas 
medios de realizarse.

SECCION X.
Del gobierno y administración interior 

de los Departamentos. 
cap. i.

cxviii. Habrá en el pueblo cabeza 
de cada Departamento un ájente del Po
der Ejecutivo, con el título de Jefe Po
lítico, y al que corresponderá todo lo 
gubernativo de él; y en los demas pue
blos subalternos,tenientes sujetos á aquel.

cxix. Para ser Jefe Político de un 
Departamento se necesita: ciudadania en 
ejercicio: ser vecino del mismo Depar
tamento con propiedades, cuyo valor no 
baje de cuatro mil pesos, y mayor de
treinta años.

cxx Sus atribuciones, deberes, fa
cultades, tiempo de su duración, y suel
dos de unos y otros, serán detallados en 
un reglamento especial, que formará el 
Presidente de la República, sujetándolo 
á la aprobación de la Asamblea Jeneral.

cxxi. El nombramiento de estos je
fes y sus tenientes, corresponderá ex
clusivamente al Poder Ejecutivo.

CAP. II.

cxxii. En los mismos pueblos cabe-
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za de Departamentos se establecerán jun
tas, con el título de Económico-Admi
nistrativas , compuestas de, ciudadanos 
vecinos, con propiedades ’raices en sus. 
respectivos distritos, y cuyo número, 
según*la población, no podrá bajar de 
cinco, ni pasar de nueve.

cxxiii. Seján elejidos por elección 
directa, según el método que prescribe 
la ley de elecciones.

cxxiv. Al mismo tiempo y en la 
misma forma se elejirán otros tantos su
plentes para cada junta.

cxxv. Estos cargos serán puramente 
consejiles y sin sueldo alguno; durarán 
tres años en el ejercicio de sus funcio
nes: se reunirán dos veces al año por el 
tiempo que cada una acuerde, y elejirán 
presidente de entre sus miembros.

cxxvi. Su’principal objeto será pro
mover la agricultura, la prosperidad y 
ventajas del Departamento en todos ra
mos: velar asi sobre la educación prima
ria, como sobre la conservación de los 
derechos individuales; y proponer á la 
Lejislatura y al Gobierno todas las me
joras, que juzgaren necesarias ó útiles.

cxxvi i. Para atender á los objetos á 
que se contraen las Juntas Económico- 
Administrativas dispondrán de los fon
dos y arbitrios que señale la ley, en la
forma que ella establecerá.

cxxviii. Todo establecimiento pú
blico, que pueda y quiera costear un De
partamento, sin gravámen de la hacienda 
Nacional, lo hará por medio de su Junta 
Económico-Administrativa, con solo avi
so instruido ál Presidente de la Repú
blica.

cxxix. El Poder Ejecutivo formará 
el reglamento que sirva para el réjimen 
interior de las Juntas Económico-Admi

nistrativas, quienes propondrán las alte
raciones ó refoimas que crean conve
nientes.

SECCION XI. 
Disposiciones jenerales.

CAP. UNICO.

cxxx. Los habitantes del Estado tie
nen derecho á ser protejidos en el goce 
de su vida, honor, libertad, seguridad y 
propiedad. Nadie puede ser privado de 
estos derechos sino conforme á las le
yes.

cxxxi. En el territorio del Estado 
nadie nacerá ya esclavo; queda prohibi
do para riempre su tráfico é introducción 
en la República.

cxxxii. Los hombres son iguales 
ante la lei, sea preceptiva, penal, ó tuiti
va; no reconociéndose otra distinción en
tre ellos sino la de los talentos, ó las 
virtudes.

cxxxm. Se prohibe la fundación de 
mayorazgos, y toda clase de vinculacio
nes; y ninguna autoridad de la Repúbli
ca podrá conceder titulo alguno de no
bleza, honores ó distinciones heredita
rias.

cxxxiv. Las acciones privadas de 
los hombres, que de ningún modo atacan 
el orden público, ni perjudican á un ter
cero, están solo reservadas á Dios, v 
exentas de la autoridad óe los majistra- 
dos. Ningún habitante del Estado será 
obligado á hacer lo que no manda la ley, 
ni privado de lo que ella no prohibe.

cxxxv. La casa del ciudadano es un 
sagrado inviolable. De noche, nadie 
podrá entrar en ella sin su consentimien
to: y de dia, solo de orden e3presa del 
juez competente, por escrito y en los ca
sos determinados por ley.

cxxxvi. Ninguno puede ser penado, 
134
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ni confinado sin focma de proceso, y sen
tencia legal.

cxxxvii. Una de las primeras aten
ciones de la Asamblea Jeneral, será el 
procurar que cuanto antes sea posible, se 
establezca el juicio por jurados en las 
causas criminales, y aun en las civiles.

cxxxviii. En ningún caso se permi' 
tira que las cárceles sirvan para mortifi
car, y si solo para asegurar á los acusa
dos.

cxxxix. En cualquiera estado de 
una causa criminal de que no haya de re
sultar pena .corporal, se pondrá al acusa
do en libertad, dando fianza según ley.

cxl. Los papeles particulares de los 
ciudadanos, lo mismo que sus correspon
dencias epistolares , son inviolables, y 
nunca podrá hacerse su rejistro, exámen 
ó interceptación, fuera de aquellos ca
sos, en que la ley expresamente lo pres
criba.

cxli. Es enteramente libre la comu
nica ion de los pensamientos por pala
bras, escritos privados, ó publicados por 
la prensa en toda materia, sin necesidad 
de prévia censura; quedando responsa
ble el autor, y en su caso el impresor, 
por los abusos que cometieren con arre
glo á la ley.

cxlii. Todo ciudadano tiene el de
recho de petición para ante todas y cua
lesquiera autoridades del Estado.

cxliii. La seguridad individual no 
podrá suspenderse, sino cor anuencia de 
la Asamblea Jeneral, ó de la Comisión 
Permanente, estando aquella en receso, 
y en el caso extraordinario de traición, ó 
conspiración contra la patria; y entonces, 
solo será para laaprension de los delin
cuentes.

cxliv. El derecho de propiedad es
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sagrado é inviolable; á nadie podrá pri
varse de ella sino conformé á la ley. En 
el caso de necesitar la Nación la propie
dad particular de algún individuo para 
destinarla á usos públicos, recibirá este 
del tesoro Nacional una justa compensa
ción. ,

cxlv. Nadie será obligado á prestar 
auxilios, sean de la clase que fueren, pa
ra los ejércitos, ni á franquear su casa 
para alojamiento de militares, sino de or
den del majistrado civil según la ley, y 
recibirá de la República la indemniza
ción del perjuicio que en tales casos se 
le infiera.

cxlvi. Todo habitante 'del Estado 
puede dedicarse al trabajo, cultivo, in
dustria, ó comercio que le acomode, co
mo no se oponga al bien público, ó al 
de los ciudadanos.

cxlvi i. Es libre la entrada de todo 
individuo en el territorio de la Repúbli
ca, su permanencia en él y su salida con 
sus propiedades, observando las leyes de 
policía, y salvo perjuicio de tercero. 

SECCION XII.
De la observancia .de las leyes antiguas, 

publicación y juramento, interpreta
ción y reforma de la presente Constitu
ción.

c-ap. i.
cxlviii. Se declaran en su fuerza y 

vigor las leyes quejiasta aqui han rejido 
en todas las materias y puntos, que di
recta ó indirectamente no se opongan á 
esta Constitución, ni á los decretos y le
yes que expida el Cuerpo Lejislativo. 

CAP. II.

cxlix. La presente Constitución será 
solemnemente publicada y jurada en to
do el territorio del Estado, después de 
satisfecho el articulo séptimo de la Con-
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vención Preliminar de Paz, celebrada 
entre la República Arjentina y el Go
bierno del Brasil.

cl. Ninguno podrá ejercer empleo 
político, civil, ni militar, sin prestar jura
mento especial de observarla y soste
nerla. ,

cli. El que atentare ó prestare me
dios para atentar contra la presente Cons
titución después de sancionada, publica
rla y jurada, será reputado, juzgado y 
castigado como reo de lesa-nacioní

cap. iii.
clii. Corresponde esclusivamente al 

Poder Lejislativo interpretar, ó explicar 
la presente Constitución; como también 
reformarla en todo ó en parte, prévias 
las formalidades que establecen los artí
culos siguientes.

cliii. Si antes de concluirse la pri
mera Lejislatura, ó cualquiera de las 
otras succesivas, reputare ella misma ne
cesario revisar esta Constitución para en
trar en la reforma de alguno, ó algunos 
de sus artículos, hecha la mocion en una 
de las Cámaras y apoyada por la tercere 
parte desús miembros, lo comunicará^ 
la otra, de oficio, solo para saber si en 
ella es apoyada también por igual número 
de votos.

cliv. En caso de no ser asi apoya
da, quedará desechada la mocion, y no 
podrá ser renovada "hasta el siguiente pe
ríodo de 1a misma Lejislatura, observán
dose iguales formalidades.

clv. Si en la Cámara, á quien se 
comunicó la mocion, fuere apoyada'tam
bién por la tercera parte de sufrajios, se 
reunirán ambas para tratar y discutir el' 
asunto.

clvi. Si no fuese aprobada ’por las 
dos terceras partes de miembros , no se

podrá volver á tratar hasta la siguiente 
Lejislatura: pero si dichas dos terceras 
partes declaran que el interes nacional 
exije que se revise la Constitución para 
entrar en su reforma, lo avisarán al Po
der Ejecutivo , y este lo circulará al 
tiempo de impartir las órdenes para las 
nuevas elecciones.

clvii. En este caso los Senadores y 
Diputados nuevamente electos, deberán 
venir autorizados con poaeres especiales 
de sus comitentes para revisar la Cons
titución,-y proponer las reformas, varia
ciones ó adiciones, que fueren apoyadas 
por la tercera parle de los miembros de 
ambas Cámaras.

clviii. Hechas, y apoyadas asi di
chas variaciones, reformas ó adiciones, 
después de discutidas, se reservarán has
ta la siguiente Lejislatura, cuyos miem
bros con poderes también especiales, las 
discutirán y sancionarán, admitiéndolas, 
ó desechándolas en todo, ó en parte, ba
jo las reglas prescritas en la sección sexta.

clix. La forma Constitucional de la 
República no podrá variarse sino en una 
grande Asamblea Jeneral compuesta de 
número doble de Senadores y Repre
sentantes, especialmente autorizados por 
sus comitentes para tratar de esta impor
tante materia: y no podrá sancionarse por 
ménos de tres cuartas partes de votos del
número total.

Dada en la Sala de Sesiones, y firma
da de mano de todos los Representantes 
que se hallaron presentes; en la Ciudad 
de San Felipe y Santiago de Montevi
deo, á diez dias del mes de Setiembre 

*del año de mil ochocientos veinti nueve, 
segundo de nuestra independencia,

Silvestre Blanco, Presidente; di
putado por Montevideo.
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Gaériel A. Pereira, Primer vice-. Lorenzo Jusliniano Perez, diputado
presidente; diputado por Canelones. por Montevideo.

Cristoval Eciieverriarza, Según- Santiago Vasquez, diputado por Mal-
do vice-presidente; diputado por Monte- donado.
video. Antonino. Domingo Cosía, diputado

Cipriano Payan, diputado por el Cer- por Paisandú.
ro Largo. Manuel Vicente de Pagóla, .diputado

Juan Pablo Laguna, diputado por por el Durazno.
Soriano. Solano Garda, diputado por Pai

Luis Bernardo Cavia, diputado por sandú.
Soriano. Lázaro Gadea, diputado por Sorianq.

Pedro Francisco de Berro , diputado Francisco García Cortina, diputado
por Montevideo. por Santo Domingo Soriano.

Julián Alvarcz , diputado por San Luis Lamas, diputado por Montevi
José. deo.

Juan Benito Blanco, diputado por la Miguel Antonio Berro: secretario.
Colonia. Manuel J. Errazquin: secretario.

Pedro Pablo de la Sierra, diputado (Lugar del sello.)
por Maldonado. ——------

■Manuel Jlaedo, diputado por Sandú.
Juan Maña Perez, diputado por San De aprobación de la Constitución del

José. Estado, por los comisarios de los dos
Jaime de Zudañez, diputado por Mon Altos Poderes, signatarios de la Con

tea Jeo. vención Preliminar de Paz.
José Vasquez Ledesma, diputado por Los abajo firmados, jeneral D. Tomas

San José. Guido, Ministro Secretario de Estado en
José Félix Zuvillaga, diputado por los departamentos de Gobierno y Rela

Maldonado. ciones Exteriores del Gobierno de Bue
José Ellauri, diputado por Montevi nos Aires; y Miguel Calmon du Pin e

deo. Almeida, del Consejo de S. M. el Em
Joaquín Antonio Nuñez, diputado por perador del Brasil, Ministro Secretario

Maldonado. de Estado de los Negocios Extranjeros,
José Basilio Pereira de la Luz, dipu Comisarios nombrados por sus respecti

tado por el Cerro Largo. vos Gobiernos de las Provincias Unidas
Francisco Antonino Vidal, diputado del Rio de la Plata, y del Brasil, con

por Canelones. forme al articulo 7 de la Convención
Alejandro Chucarro , diputado por Preliminar de Paz, firmada entre los re

Canelones. feridos Gobiernos, á los 27 dias' de
Miguel Barreiro, diputado por la Co • Agosto de 1828, en esta Corte del Rio

lonia. Janeiro, y ratificada en el dia 30 del
Ramón Masini, diputado por Monte mismo mes por Su Majestad Imperial, y

video.- en el dia 29 de Setiembre del mismo
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año, por el Gobierno de la Union del 
Ríe de la Plata, y debidamente autoriza
dos por sus plenos poderes, que fueron 
hallados en buena y debida, forma; para 
examinar si la Constitución Política de 
la Provincia de Montevideo , formada 
por los Representantes de ella, en vir
tud de la mencionada Convención, con
tiene algún articulo ú artículos que se 
opongan á la seguridad de sus respecti - 
vos Estados, habiendo procedido al de.- 
terminadó exámen con toda madurez y 
circunspección, declaran del modo mas 
explícito y solemne, y de común y mu
tuo acuerdo, que en la Constitución fir
mada por la dicha Provincia de Monte
video, que tiene por titulo Constilucion 
de la República Oriental del Uruguay, 
sancionada en el dia 10 de Setiembre de 
1829, por la Asamblea Jeneral Lejisla- 
tiva y Constituyente de la misma Repú
blica, firmada por el Presidente de la 
misma Asamblea, y diputado por Monte
video D. Silvestre Blanco, y por veinte 
y ocho diputados mas de los departa
mentos: á saber:—7 por Montevideo; 2 
por el Cerro Largo; 4 por Santo Do
mingo Soriano; 3 por San José; 2 pol
la Colonia;'4 por Maldonado; 2 por Pai- 
sandú; 2 por Canelones; 1 por el Duraz
no; y 1 por Sandú, y por los secreta
rios D. Miguel Antonio Berro y D. Ma
nuel José Errazquin; y finalmente tal 
cual fué preséntada á sus respectivos go
biernos impresa y sellada por los Encar
gados de Negocios de la misma Repú
blica en la Ciudad de Buenos Aires y de 
ja Corte del Brasil, no existe articulo, ú 
artículos algunos que se opongan á la se
guridad de la República délas Provin
cias Unidas del Rúo eje la Plata y del 
Imperio del Brasil; y que por conse

cuencia puede ser inmediatamente jura
da, y debidamente ejecutada en la-forma 
adoptada y prescripla en la misma Cons
titución en toda la República Oriental 
del Uruguay. En fé de lo cual, los Co
misarios abajo firmados, nombrados pol
los Gobiernos de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata y del Brasil, en vir
tud de sus plenos poderes firmaron con 
su mano esta declaración, y la sellaron 
con el sello de sus armas.

Fecha en la ciudad del Rio Janeiro, A 
los veinti seis dias del mes de Mayo del 
año del Nacimiento de N. S. Jesu-Cris- 
to, de mil ochocientos y treinta.

Tomas Guido.
Miguel Calmon du Pin e Almeida.

MANIFIESTO
De la Asamblea Jeneral Constituyente y

Lcjislativa de la República Oriental 
del Uruguay, á los pueblos que repre
senta.
Veinte años de desastres, de vicisitu

des, y de iucertiduinbres, nos han dado 
una lección práctica, de que el amor á la 
independencia y libertad, el deseo de con
seguirla y los sacrificios por obtenerla, 
no son suficientes para conservar ese 
bien, tras del cual corremos cu vano 
desde el principio de nuestra gloriosa re
volución. Vosotros fuisteis de los pri
meros, que en la guerra de la indepen
dencia disteis pruebas de ese ardor béli
co, que inflamó á los amantes de la pa
tria. Vosotros , abandonando vuestros 
bienes , vuestras familias, vuestros pa
dres, vuestros hijos, arrostrasteis los pe
ligros y fatigas de una campaña, para de
fender la independencia del suelo en que 
nacimos, y las libertades que nos prome- 
timosfpor medio de instituciones nuevas

135
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y análogas á nuestras necesidades: sin
embargo, este deseo que se manifestaba 
en todos; este fuego sagrado que os alen
taba en las desgracias» os animaba en los 
desastres, os hacia resignados en las pri
vaciones, y os precipitaba á los peligros 
y la muerte, lo visteis desvanecer delan
te de vuestros ojos; y cuando habíais 
creído llegar al término de esa carrera de 
males y desgracias, uno mucho mayor 
vino á sobrecojeros, y haceros caer bajo 
la dominación de un extranjero. Vues
tro brio nuevamente' inflamado por el 
amor á la libertad, restableciendo los an
tiguos vínculos con nuestros hermanos, 
salvó segunda vez al pais, y fijó el mo
mento en que por un tratado de paz, en
tre la República Arjentina y el Gobierno 
del Brasil, debia elevarse el suelo de 
nuestros hijos al rango de Nación libre é 
independiente.

Los votos que hicisteis al tomar las 
armas en 1810, y al empuñarlas de nue
vo e 1825, empezaron á cumplirse; pe
ro no se llenarán jamas, si como mos
trasteis ardor en la guerra, no lo mos
tráis igualmente en respetar las autori
dades, amar las instituciones, y observar 
invariablemente el pacto constitucional, 
que han sancionado vuestros Represen
tantes.

Nuestro pais, careciendo por su po
blación de los elementos que tienen en si 
las Naciones del viejo mundo, llenará 
talvez con dificultad las necesidades que 
demandan los diversos ramos de la admi
nistración interior; pero , presentando 
también ménos obstáculos al réjimen 
constitucional, llegará á la prosperidad y 
grandeza en que hoi se encuentran otras, 
que poco ha, eran ¡guales 4 nosotros, si 
como ellas somos ríjidos observadores
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de los principios que proclamamos. La 
igualdad ante la ley, la libertad que no se 
opone á esta, y la seguridad de las per
sonas y propiedades, son la3 bases de 
donde arrancan la felicidad de los elúda
nos, y el engrandecimiento de las nacio
nes. Vuestros Representantes, conci
llando esos principios con el respeto de
bido á la Relijion Santa de nuestros pa
dres, los han consignado en el código 
fundamental; y las lejisla'turas siguientes, 
los desenvolverán por leyes análogas, y 
bastantes á conservarlos.

La forma de Gobierno Republicano 
Representativo que ha sido sancionada, 
no solo es conforme al espíritu público 
del pais, á los principios proclamados 
desde la revolución de América, y á los 
deseos de casi todos sus habitantes; sino 
también el mas propio para alcanzar esa 
libertad, que tanta sangre y tantos sacri
ficios cuesta á los Orientales. Vuestros 
Representantes siguiendo ese sentimien
to Nacional, han desenvuelto las bases en 
que se funda, han dividido los poderes, 
separaron la formacioai de las leyes, de 
su ejecución, y aplicación, detallaron las 
atribuciones de cada uno, y reconocie
ron, que residiendo la soberanía radical
mente en la Nación, solo á ella por me
dio de sus Representantes compete for
mar las que se han de obedecer, porque 
solo ella puede imponer preceptos coer
citivos á la libertad natural, cuando lo '
e.\ije la felicidad común, único y exclu
sivo fin de toda asociación política.

Sin una autoridad encargada de for
mar las leyes; sin un gobierno que cuide 
de cumplirlas; sin jueces que las apliquen 
en las contiendas particulares; los hom
bres no reconocerían otro derecho que el 
del mas fuerte, ni este otra razón de
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obrar que su utilidad y su capricho: no 
habría deberes que llenar ni obligaciones 
que cumplir; y una confusión perpetua 
seria el<escollo en que • vendrían á estre
llarse la libertad individual, la seguridad 
del ciudadano, y el tranquilo goze de sus 
propiedades.' Estas verdades, que prue
ban la necesidad de un Gobierno, nos en
señan también, que cuando un mandata
rio, por la fuerza, 6 el sufrimiento ver
gonzoso de los pueblos, pretende y con
sigue reunir los divetsos poderes, que 
garanten sus libertades, puede por el mis
mo hecho mandar lo que quiere, y hacer 
cumplir lo que manda. Entonces las le
yes dejan de ser la convención que los 
hombres hacen entre si, para reglar el 
ejercicio de sus facultades naturales, de
terminar la legalidad de sus acciones, y 

lo que debe prohibirse á cada uno por el 
Ínteres de todos: ellas son el precepto de 
un particular, que somete a los demas; 
los esclaviza dejándolos dependientes de 
sus deseos, y convierte la sociedad en un 
espectáculo de despotismo ó de anar
quía.

De aqui nace Ja necesidad de estos di
versos poderes, conservadores del órden 
público, y la dificultad de trazar Ja linea, 
que detallando sus atribuciones, demar
que también los deberes del que manda, 
y las obligaciones del que obedece. La 
Constitución que vais á jurar, visada ya 
por los Gobiernos del Brasil y la Repú
blica Arjentina, deja á vuestros Repre-. 
sentantes el cuidado de crear los desti
nos que demande el servicio publico; de
signarles las dotaciones á que sean arre
dores; disminuir ó aumentar en esta pro
porción los impuestos que forman la ren
ta de la Nación; sancionar las leyes que 
reglen el úso de vuestras propiedades,

de vuestra libertad)’ seguridad: protejer 
el goze de vuestros derechos; defenderos 
contra el abuso de la autoridad; velar so
bre el cumplimiento de las leyes y hacer 
responsables á los infractores. Estas 
augustas funciones forman la base de las 
garantías sociales; y la Nación para con
servarlas, solo necesita fijar su elección 
sobre personas que ligadas intimamente 
á ella, no sean contenidas por el temor, 
ni prostituidas por el interes. Es en 
precaución de esto que son excluidos de 
representaros, los dependientes á.sueldo 
del Poder Ejecutivo; porque debiendo 
aquellos ser guardianes vijilantes del 
cumplimiento de la ley, y rígidos censo
res de cualquier abuso, necesitan firmeza 
para defenderos, y que sus intereses no 
se opongan á los vuestros.

La Constitución encomienda al Poder 
Ejecutivo, haceros saber las leyes san
cionadas por vuestros Representantes, 
para que conozcáis los deberes que ha
béis de llenar, y las cosas que os son 
prohibidas; le encarga obligaros á obser
varlas, porque el órden público no puede 
sostenerse, sino por el exacto cumpli
miento de los deberes recíprocos: le per
mite emplear la fuerza, ya para contener 
las aspiraciones individuales, ya para de
fenderos contra todo ataque exterior im
previsto , porque sin esta atribución , 
vuestra libertad política y civil quedaría 
á merced del ambicioso que intentase 
destruirla; pero es obligado á dar cuenta 
inmediatamente al Cuerpo Lejislativo y 
a esperar su resolución; porque este po
der fueite , que administra la hacienda 
Nacional, manda la fuerza armada, dis
tribuye los empleos públicos, y ejerce 
directamente su influencia sobre los ciu
dadanos, no daria garantías bastantes, si
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no hubiese de respetar y reconocer la 
ley, como única regla de su conducta. 
Velando pues sobre el cumplimiento de 
esta, responde á la vez de las infraccio
nes que cometa; es obligado á dar razón 
de sus operaciones , y su responsabilidad 
se estiende hasta un año después de ha
ber cesado en el mando.

Ultimamente el código constitucional 
establece un Tribunal Supremo de Jus
ticia, que debiendo juzgar las infraccio
nes de la Constitución, y los abusos de 
la autoridad, reprimirá al poderoso por 
la aplicación de la ley, y desagraviará al 
miserable: conteniendo asi las personas 
que desempeñan las funciones de los po
deres constituidos, los conducirá al solo 
objeto de su institución, y los conservará 
dentro del círculo de sus respectivas 
atribuciones.

Vuestros jueces, en el ejercicio de la 
judicatura , no dependerán ya del que 
manda, ni las sentencias que pronuncien 
ser n el producto de su influjo; y cuando 
vuestros lejisladores reglamenten el jui
cio por jurados, que advertiréis sanciona' 
do, aparecerá entre vosotros por la pri
mera vez esa institución, cuya utilidad es 
reconocida por el mundo civilizado En' 
tonces, vosotros mismos sereis jueces 
unos de otros, y la libertad civil no de
penderá sino de los ciudadanos; la admi
nistración de justicia no continuará cir
cunscripta á un pequeño número de hom
bres; vosotros determinareis los hechos 
sobre los cuales el juez ha de aplicar la 
ley: os será permitido examinarla, y ase
guraros que es la misma que establecis
teis, y á que voluntariamente os sujetas
teis. Los procesos no quedarán cu
biertos con el velo misterioso de las for
mas envejecidas , tanto mas temibles

cuanto están ménos al alcance del pú
blico.

Tales son las bases que deben reglar 
la marcha délos poderes constituciona
les. Vuestros Representantes no pue
den lisonjearse de una invención; pero si 
de que tejidos por el patriotismo y por 
el interes público, han seguido la senda 
que otros pueblos trillaron para llegar á 
su prosperidad, y hacer felices á sus con
ciudadanos. Los derechos sociales del 
hombre, han sido respetados; su igualdad 
legal, la seguridad personal, la inviolabi
lidad de las propiedades, el derecho de 
petición, el libre ejercicio de toda clase 
de industria, agricultura y comercio; la 
libertad de la prensa, el reposo domésti
co; el secreto sagrado de las correspon
dencias epistolares, y finalmente el pleno 
goce de cuanto la ley no prohibe, han si
do consagrados en la Constitución.

No espereis, sinembargo, que ella re
pare instantáneamente los males que 
nuestra sociedad ha experimentado; los 
que siente jeneralmente la América, y los 
que sufre todo pais al reformar sus insti
tuciones. No, no es ella solamente la 
que ha de traernos la tranquilidad interior 
y la libertad. Es preciso que nosotros 
le sacrifiquemos las aspiraciones; que 
nos prestemos gustosos á cumplir la ley, 
y nos opónganos con firmeza al que in
tente traspasarla. Los medios que nos 
son permitidos, los encontrareis detalla
dos en la Constitución: si empleamos 
otros; si nuestras opiniones privadas hftn 
de dirijir nuestra conducta, en vano la ju
raremos, en vano esperaremos sus salu
dables efectos.

Ninguna sociedad puede conservar la 
paz interior, sin un centro de autoridad, 
que reuniendo al rededor de si la opinión



1829---REPUB. ORIENTAL DEL URUGUAY.---- CONSTITUCION. 537

pública del pais,el mismo Ínteres común, 
la haga obedecer y respetar. Por una 
fatalidad, que ha hecho la desgracia de 
los pueblos americanos, el espíritu de 
partido, la ambición, la codicia, la ven
ganza, las pasiones todas, se han reunido 
para desconocer ese centro común, que 
decidiendo las cuestiones que motivan las 
crisis políticas, habria siempre conserva
do la tranquilidad: la obstinación y el em
peño de vencer, no han conocido lími
tes: asi todos los poderes han sido vili
pendiados y asaltados á la vez: nada ha 
sido respetado; y perdido de esta manera 
el equilibrio que los sostenía, las reaccio
nes se han sucedido, y la fuerza armada 
ha decidido la suerte de los pueblos, y 
ha hecho de ellos el juguete de las pre
tensiones particulares. ¡Cuantas veces 
allanó ella el paso á la primera majistra- 
tura, y los que aspiraban á la libertad, 
los que se llamaban republicanos, han to
lerada con vergonzosa paciepcia las ca
denas que les impuso un ambicioso ! 

t Veinte años han corrido después de nues
tra revolución; y vemos que los nuevos
Estados de América, no han conseguido 
aun consolidar su existencia política.

Otro tanto debemos esperar, si la fuer
za es alguna vez entre nosotros título su
ficiente para hacer valer pretensiones 
personales. Si no tenemos bastante vir
tud para resignarnos, y sujetarlas á los 
poderes constituidos, nuestra 'patria no 
existirá, porque nuestra subsistencia de
pende del sacrificio que hacen todos los 
individuos de una parle de su libertad, 
para conservar el resto; y asi como este 
es un principio conservador, el uso de la 
fuerza lo destruye: esta cimenta la tira
nía ó perpetua las reacciones, porque la 
opresión es el jénnen que las produce; y

cuando un pueblo tiene un sentimiento 
uniforme por la libertad, es necesario 
que las instituciones marchen á su •nivel.

No será posible alcanzar jamas una 
perfecta consonancia de ideas y pensa
mientos, pero los trastornos que resultan 
de la diversidad de opiniones, cuándo se 
salvan las formas constitucionales, produ
cen un efecto pasajero que no ataca in
mediatamente á la sociedad, y las perso
nas quedan garantidas de sus resultados, 
por el respeto que aun se conserva á la 
ley: mas, cuando los poderes que sostie
nen la máquina política se inutilizan, poi
que los súbditos intentan oponerse por 
las vias de hecho, la guerra es el resulta
do necesario; las leyes quedan olvidadas; 
las garantías sociales se desprecian, se 
rompe todo fieno; las desgracias se suce- ¡ 
den; los ciudadanos se desmoralizan; los i 
partidos, desconociendo límites á sus 
pretensiones , s& hacen culpables á la 
vez, y el pais corriendo de revolución en 
revolución , se precipita á su ruina.

Orientales; la experiencia de todos los 
pueblos os demuestra esas verdades; y el 
convencimiento mismo que produce, de
be haceros mas recomendable vuestra i 
Constitución. Si os sentis decididos á ! 
defenderla; si os resignáis á nivelar por i 
ella vuestras acciones; si deseáis la salud ; 
de la patria, juradla; porque es de su i 
exacto cumplimiento que la deheis espe- 1 
rar. ¡

V uestros Representantes se glorian de- 
encontrar en todos sus conciudadanos es- '
te noble sentimiento; y él será para ello>. i
la mejor recompensa de la constancia con ¡
que defendieron vuestros derechos, y del ¡I
interes (¡ue se toman por vuestra futura j
felicidad. 7

I .Sti
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Sala de Sesiones de la Asemblea Je- ¡ Tomas Diago, diputado por SanJosé.
neral Constituyente y Lejislativa de la ¡ Francisco Llambí, diputado por la Co
República, á 30 de Junio de 1S30. lonia.

Silvestre Blanco, Presidente, di* Ramón Masini, diputado por Monte
putado por Montevideo. video.

xAlejandro Ciiucarro, Primer Vi- .Miguel Barreiro , diputado por la
ce-presidente, diputado por Canelones. Colonia.

Cristoval Echeverriarza, Según- Manuel José Máximo Barreyro, di
do Vice-presidente, diputado por Mon- putado por San José.
tevideo. Francisco Joaquín Muñoz, diputado

Pedro Francisco de Berro, diputado por Montevideo.
por Montevideo. Jlnlonino Domingo Costa, diputadp

Francisco Solano de Antxiña, diputa- por Paisandú.
do por Montevideo. Manuel Vicente de Pagóla, diputado

Eujenio Fernandez, diputado por Ca- por el Durazno.
nelones. Solano' Garda, diputado por Pai

Luis Bernardo Cavia, diputado por sandú.
Soriano. Francisco Garda Cortina, diputado

Manuel Ilaedo,diputado porPaisandú. por Soriano.
Juan Benito Blanco, diputado por la Lxiis Lamas, diputado por Montevi

Colonia. deo.
Agustín Urtubey, diputado de la Co Lorenzo Justiniano Perez, diputado

lonia. por Montevideo.
Je : Vasqucz Ledesma, diputado por Pedro Pablo de la Sierra, diputado *

San José. por Maldonado.
Roque Grazeras, diputado por Ca- Lázaro Gadea, diputado por Soriano.

' nelones.
Joaquín .Antonio Nuñez, diputado por Miguel Antonio Berro.

?Jaldonado. ' Secretario.
Alanasio Lapido, diputado por Cane Manuel J. Errazqui'n.

lones. Secretario.

• (Esta Constitución jué jurada el 18 de Julio de 1830.)

¡
-------»»»* C---------------------
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LIBERTAD DE IMPRENTA.

¡LEY.

Montevideo Junio 30 de 1829.

La Asamblea Jeneral Constituyente y 
Lejisjativa del Estado ha sancionado con 
valor y fuerza de lei lo siguiente:

Art. .i Todo ciudadano puede por 
medio de la prensa publicar libremente 
sus ideas sobre cualquiera materia, sin 
previa censura.

H. El autor de una obra, periódico ó 
escrito suelto, y en su caso el .impresor, 
serán responsables de los abusos que se 
cometan de la libertad de imprenta.

m. Dichos abusos pueden ser, ó 
. contra la sociedad, ó contra los particu

lares. En el primer caso la acusación 
corresponde al Fiscal Jeneral, y en el se
gundo á Jas partes'ofendidas.

iv. Se abusa por la imprenta contra 
la sociedad, atacando los,dogmas de nues
tra Santa Relijion, la moral pública ó 
buenas costumbres, invitando á Ja rebe
lión ó convocando á la anarquía: contra 
los particulares, cuando se Ies disfama 
publicando sus vicios, ó defectos priva-

• dos, que no son del resorte directo de la 
autoridad pública; cuando se les injuria 
con notas ó atribuciones que ofenden el 
honor ó la reputación: ó cuando se les 
calumnia, imputándoles falsos crímenes.

v. El que abuse de la libertad de im
prenta contra la sociedad , á mas de 
pagar las costas, podrá ser privado de

escribir por seis meses, basta dos años, 
y condenado á sufrir una prisión ó des
tierro desde dos meses hasta un añó, en 
proporción á la gravedad del abuso, á 
juicio del tribunal competente.

vi. El que abusare de la misma liber
tad contra los particulares, a mas de 
igual pago de costas, podrá ser condena
do á una multa de veinticinco basta tres
cientos pesos, aplicada á objetos de en
señanza pública: á prisión ó destierro 
desde 15 dias basta C meses, con priva
ción de escribir, ó sin ella, á juicio todo 
del tribunal que conozca de la causa, sin 
perjuicio de la reparación de daños con
forme á la ley.

vii. El conocimiento de las can; 
sobre abusos de Ja libertad de imprenta 
corresponde privativa, y esclusivamente 
á un juri, ó Tribunal popular compuesto 
de siete ciudadanos, nombrados del modo 
que mas adelante se. expresará.

vm. La acusación de todo crimen 
de imprenta se pondrá de palabra, ó por 
escrito ante el juez de primera instancia - 
del Departamento, con asistencia de.es
cribano, donde lo hubiere, ó de dos tes
tigos á falta de él, é inmediatamente ha* 
rá comparecer al impresor á un lugar pú
blico y do capacidad.

ix. Presentes el acusador y el impre-
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sor, si este no quisiese voluntariamente 
declarar aun el autor del escrito acusado, 
se presentarán mutuamente una lista de 
siete ciudadanos, que no tengan impedi
mento para comparecer en el acto al lu
gar del juicio, y cada uno elejirá tres in
dividuos de la del contrario, y citados 
los seis, nombrarán otro ciudadano que 
integre y presida el juri.

x. Habiendo empate en la votación, 
se-propondrán seis, de los que se sacará 
á la suerte el que haya de presidir.

xi. Lo dicho en, el articulo íx respec
to dekiir.presor, tendrá lugar con el au
tor mismo, si este fuese libremente des
cubierto por aquel.

xn. Integrado el juri en la forma ex
presada, y prestado el juramento de ley' 
en manos del juez de primera instancia, 
se retirará este, quedando el escribano, 
ó los testigos para sentar constancia indi
vidual de cuanto se actuase.

xiii. Oida por los jurados la acusa- 
cif i verbal, descrita, y la contestación 
del impresor, ó autor en su caso, decla
rarán acto continuo á pluralidad absoluta, 
previa conferencia privada, si ha lugar ó 
no á la formación de causa.

xiv. De esta sentencia no habrá re
curso alguno, y se llevará por el escri
bano, ó testigos, al juez de primera ins
tancia, quedando disueltó el primer juri.

xv. Si se declara no haber lugar á la 
formación de causa, el juez de primera 
instancia cierra el expediente mandando 

•que el acusador, si fuese particular, pa
gue las costas y se avchive.

xvr. En caso contrario, el mismo 
jaez de primera instancia, mandará se
cuestrar todos los ejemplares de la obra, 
o papel acusado, cxijifá del impresor el 
nombre del autor, á quien hará citar con

el acusador para dentro de cuarenta y 
ocho horas á mas tardar, convocando al 
público por edictos.

xVii. No podrán las partes, bajo pre- 
testo alguno, excusarse de comparecer 
por si, ó por procurador para el dia y 
hora á que fuesen citados, so pena de 
que si faltase el acusador, se le reputará 
como separado de la acción intentada; v 
si el acusado, se suplirá en el instante su 
falta con la asistencia del defensor jene
ral de pobres, ó en su defecto con la del 
que accidentalmente le nombre el juez.

xvin. Hecho esto, se procederá al 
nombramiento de otros siete jurados, por 
el método prescripto en los artículos íx 
y x, y á lo que previene el articulo xii.

xix. Se leerá en seguida por el es
cribano, ó uno de los testigos todo el 
proceso, incluso la acusación ó la defen
sa, si estubiesen escritas , ó se les oirán 
verbalmente cuantas exposiciones quie
ran hacer las partes, teniendo la palabra 
una sola vez cada uno.

xx. Si hubiesen ofrecido pruebas, se 
admitirán acto continuo, • haciendo leer 
por el escribano lasque consistieren en 
documentos, y examinando los testigos 
que presentaren; permitiéndoles á las 
partes redargüidos , pero sin interrum
pirles, la absolución de cada pregunta.

xxi. Concluidas las paredes, se oirá 
por una sola vez á cada uno de los inte
resados el alegato que quieran hacer del 
mérito de las que le favorezcan , y siri 
mas dilación, los jueces á plmalidad ab
soluta, después de la conferencia priva
da de. que trata el.articulo xiii, pronun
ciarán su sentencia, que firmada se leerá 
públicamente.

xxn. Si la sentencia fuese absoluto
ria, no había recurso alguno, y quedará
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el juicio fenecido; haciéndose lo demás 
que previene el artículo xv.

xxiii. Si fuere condenatoria, el acu
sado podrá, dentro del peremptorio tér
mino de veinticuatro horas , ocurrir al 
juez de primera instancia, pidiendo se 
cite, y emplaze á formar un nuevo juri 
para ante quien apela.

xxiv. El juez de primera instancia, 
sin otra formalidad que la de inspeccio
nar si se ha ocurrido dentro del término 
señalado en el artículo anterior, siendo 
así, citará para el mismo lugar á las par
tes con las dos últimas prevenciones de’ 
articulo xvi.

xxv. Reunidas nuevamente, se pro
cederá á todo lo que dicen los artículos 
ix y x con la sola diferencia de que las 
listas de este tercer juri, han de ser de 
nueve candidatos, y de. ellas se han de 
tomar recíprocamente cuatro, para que 
con el presidente compongan un tribunal 
de nueve, y se haga lo demas que expre
sa el articulo xn.

xxvi. Se repetirá la lectura de todo 
el proceso desde su principio, y sin ad
mitir pruebas ni otra formalidad mas que 
una sola exposición verbal, ó escrita, á 
cada una de las partes, sentenciarán los 
jueces, en la forma prevenida en los ar
tículos xin y xxi.

xxvii. Este fallo será irrevocable, y 
se pasará inmediatamente al juez de pri
mera instancia para su ejecución.

xxvm. Cuando un impreso denun
cie, ó publique crímenes, en cuyo casti
go y reprehensión se interese directa
mente la sociedad, el autor del impreso 
está obligado á probar el hecho, ó su
frir la pena de la ley.

xxix. No se admitirán en estos jui
cios pruebas que no sean peremptorias.

xxx. El autor de un impreso es res
ponsable ante la lei de los abusos que co
meta; y no apareciendo, sufrirá el juicio 
y la pena el impresor, que lo publique sin 
garantías.

xxxi. Las partes podrán asistir á es
tos juicios con defensores.

xxxn. Las querellas por difamación, 
injuria, ó calumnia, y las acusaciones de 
crímenes que no pueden probarse con 
pruebas peremptorias, seguirán la via or
dinaria de los procesos criminales, ante 
las justicias en forma de derecho.

xxxm. Esta ley se revisará después' 
de sancionada la Constitución del Es
tado.

xxxiv. Queda derogada toda ley an
terior relativa á la libertad de escribir.

xxxv. Comuniqúese al Poder Eje
cutivo , para su publicación y efectos 
consiguientes.

El Presidente que subscribe, al trans
mitirla al Exmo. Gobierno del Estado, 
tiene el honor de saludarle con su parti
cular aprecio.

Silvestre Blanco.—Presidente. 
Miguel A. Berro. — Secretario. 

Exmo. Gobierno Provisorio del Estado.

DECRETO DEL GOBIERNO. 
Montevideo 4 de Junio de 1S29.

Avísese el recibo, cúmplase, y dése 
al Rejistro Oficial.

Rúbrica de S. E.
Giró.

Leí que corrije la df. 3 de junio 
de 1829.

Montevideo Julio 17 de 1S30.
La A. G. C. y L. del Estado, en se

sión de ayer, ha sancionado con valor y 
fuerza de ley la siguiente corrección á la 
ley de imprenta.

137
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Art. i. El conocimiento de las cau
sas sobre los abuso9 de libertad de im
prenta, corresponde privativamente y es
clusivamente á un juri ó tribunal popu
lar, compuesto de ciudadanos, cuyo nú
mero, calidades y modo de formarse 
aquel, se expresará adelante.

n. Las juntas Económrico-Adminis- 
trativas, que establece la Constitución, 
formarán en sus respectivos departamen
tos y cuando el úso de la imprenta lo exi
ja, una lista para jurados, cuyo número 
no esceda de 60 ciudadanos residentes 
en su jurisdicción; la cual pasará al juez 
de primera instancia del departamento, y 
á falta de este al alcalde ordinario, mien
tras no se establezcan las juntas econó
micas. La formación de esta lista se 
hará por los colejios electorales que hoi 
existen en los departamentos.

iii. Para ser jurado , se requiere 
ciudadania en ejercicio, y veinticinco 
años cumplidos de edad.

iv. Los jurados desempeñarán las 
funciones de su cargo por dos años, sin 
compensación alguna.

v. Sin justa y lejitima causa, nadie 
podrá escusarse de ejercerlas; y los jue
ces de que se habla en seguida, podrán 
compeler á los jurados á la observancia 
de este artículo, con penas pecuniarias 
que no pasen de 25 pesos, aplicables á 
los fondos públicos.

vi. La acusación de todo crimen de 
imprenta se pondrá de palabra, ó por es
crito, ante el juez de primera instancia 
del departamento; y donde no lo hubiese, 
ante el alcalde ordinario, con asistencia 
de escribaho, ó de dos testigos en su de
fecto; y el juez hará comparecer inme
diatamente al impresor á un lugar públi
co y de capacidad.

vn. Presentes el acusador y el im
presor, si este no quisiese voluntaria
mente declarar aun el autor del escrito 
acusado, se sacarán á la suerte de la lis
ta de que trata el artículo 2. ° siete jura
dos, quienes nombrarán de entre ellos 
mismos un presidente, debiendo decidir 
la suerte, en caso de empate, el que ha
ya de serlo.

vm. Cada parte puede recusar li
bremente hasta cuatro jurados, á mas de 
los que resulten con impedimento legal, 
de cuyo incidente conocerá y determina
rá el juez ante quien se denunciase el 
escrito.

ix. Cuando se admitiese una recusa
ción,ú ocurriese algún impedimento á un 
jurado para desempeñar el cargo, será 
sostituido por otro, en la forma estableci
da en el artículo vn.

x. El juri de calificación, y él de 
apelación, se formarán del modo preve
nido en los tres artículos precedentes, 
con la sola diferencia de que este último 
se compondrá de nueve ciudadanos.

xi. El derecho de acusar un escrito por 
abusos de libertad de imprenta, se pres
cribe á los 15 dias entre partes presen
tes en el lugar del escrito; y fuera de él, 
á los dos meses, estando,dentro del ter
ritorio del Estado.

xii. Se derogan los artículos vii, 
vm, ix, x, xviii, y xxv de la ley de im
prenta de 3 de Junio de 1829, en la par
te que estuviese en contradicción con 
los presentes artículos correccionales.

xiii. Comuniqúese etc.
Al transmitirla á V. E. tengo el ho

nor de saludarle con la mayor considera
ción. Silvestre Blanco.—Presidente.

Miguel Jl. Berro.—Secretario. 
Exmo. Gobierno Provisorio del Estado.
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LEY DE ELECCIONES.

v Montevideo Marzo 30 de 1830.
La A. G. C. y L. del Estado, en se

sión de ayer ha sancionado con valor y 
fuerza de ley lo que sigue.

CAPITULO I.
De las mesas primarias, modo defor

marse, y órden de la votación para 
Representantes.
Alt. i. Los Representantes' serán 

elejidos de un modo directo, (Constitu
ción, sección cuarta capitulo xvm) por 
los ciudadanos reunidos á virtud de la 
presente ley, en los lugares que ella de
signa.

ii. Los candidatos para represen
tantes deben tenerlas calidades que pre
viene el articulo veinticuatro de la Cons
titución.

iii. En todos los lugares en que exis
ta un Juez de Paz, se formará una mesa 
electoral, donde concurran á prestar sus 
sufrajios todos los ciudadanos del dis
trito de su jurisdicción.

iv. A principio del año en que hu
biese de hacerse elecciones de Represen
tantes, el Juez de Paz auxiliado de los 
tenientes alcaldes respectivos, formará 
un rejistro de todos los ciudadanos de su 
distrito que tengan las cualidades preve
nidas en los artículos séptimo y octavo 
de la Constitución, en el cual firmarán 
los que sepan.

v. Los Jueces de Paz remitirán co
pia autorizada de este rejistro al alcalde 
ordinario del departamento, quien tomará 
una razón de cada uno de ellos con la se

paración debida, en un libro que llevará 
al efecto.

vi. En el ceso de que por omisión ú 
olvido no hubiese sido inscripto algún 
ciudadano, podrá reclamar de esta falta, 
y el juez de paz y el alcalde ordinario se
rán obligados á suplirla.

vii. De los individuos que supiesen 
leer y escribir comprendidos en este re
jistro, se sacarán á la suerte, ocho dias 
artes del señalado para las elecciones, 
ocho sujetos, á los fines que se expresan 
en el artículo nueve,

vm. El sorteo se hará públicamente 
por el juez de paz, citándose al efecto 
con antelación, á los tenientes alcaldes y 
ciudadanos mas inmediatos de su distrito, 
y anunciándolo también por edictos: de 
su resultado se extenderá acta que firma
rá dicho juez con todos los que se halla
ren presentes.

ix. La mesa primaria se compondrá 
del juez de paz, ó el que desempeñe sus 
funciones, en la clase de presidente, y de 
los cuatro primeros ciudadanos, sacados 
á la suerte; supliéndose la ausencia ó en
fermedad de alguno de ellos con los otros 
cuatro, por el órden en que hubiesen sa
lido, á cuyo efecto serán todos citados 
con la anticipación conveniente.

x. Ninguno de los ocho ciudadanos 
de que hablan los artículos siete y nueve, 
podrán escusarse de asistir, sin que ten
gan, por notoriedad, justa causa para ha
cerlo.

xi. En el dia y hora que se designa
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para la elección de representantes se reu
nirá la mesa en un lugar público; nom
brará de su seno dos escrutadores y dos 
secretarios, y procederá á recibir la vo
tación, empezando por los de la mesa, en 
el órden en que se hallen colocados.

xii. Los votos se darán personal
mente y de palabra, proponiendo un nú
mero doble de personas del que corres
ponde al de Representantes que deba 
dar el departamento; de suerte que se 
vote por diez en el departamento que de
ba dar cinco; ocho donde cuatro, y asi 
en los demás.

xm. La votación se anotará en lis
tas dobles, que formarán á un mismo 
tiempo dos individuos -de la mesa, ex
presando el nombre dpi sufragante y las 

j personas por quienes vota; estas listas se 
confrontarán y firmarán por todos los de 

i las mesas,según vayan llenándose los plie-
¡ go« en que se asienten.

xiv. La votación empezará á las 
nik . e de la mañana del último domingo 
del mes de Noviembre, y se cerrará el 
mismo dia al ponerse el sol.

xv. Acto continuo se procederá al 
escrutinio, extendiendo acta en que se 
expresen todos los que hubiesen obtenido 
sufrajios y el número de ellos.

xvi. La mesa rechazará los votos 
dados por personas inlíábiles de que ha
blan los artículos xi y xn de'la Consti
tución, y los que se dieren á los que se 
consideren excluidos por los artículos 
xxiv y xxv de la misma.

xvii. La mesa pasará inmediatamen
te al alcalde ordinario del departamento, 
copias autorizadas del acta de que habla 
el artículo xv, y de las listas de votación 
en pliego cerrado, y sellado con una nota 
en el sobre que diga: “Votación de Re

presentantes de tal Juzgado de Paz del 
año tantos.”

CAPITULO II.
De la mesa central de los departamentos.

xvm. En el pueblo cabeza de depar
tamento se reunirá una mesa central, 
donde se haga el escrutinio jeneral de las 
votaciones de los juzgados de paz: esta 
se compondrá del alcalde ordinario en 
clase de presidente, y seis ciudadanos sa
cados á la suerte, de una lista que no pa
se de cincuenta ni baje de veinte, forma
da previamente de entre los ciudadanos
que sepan leer y escribir, por el mismo 
alcalde ordinario, el defensor, y un juez 
de paz del pueblo:'lá falta de los prime
ros, se llenará por los suplentes que de
signa la ley de su creación; y los del úl
timo por el juez de paz mas inmediato: la 
misma elejirá de su seno un secretario.

xix. El alcalde ordinario hará en pú
blico el sorteo con asistencia de los jue
ces de paz y tenientes alcaldes del pue=- 
blo: anunciará previamente por edictos 
el dia y hora en que haya de hacerse, 
procurando que se verifique con la antici
pación conveniente , para que puedan 
reunirse los electos en el dia que designa 
el artículo xx; y extenderá de todo ello 
el acta que previene el artículo vm.

xx. En el primer dia festivo, siguien
te á aquel en que hubiese recibido las úl
timas elecciones del departamento, el al
calde ordinario reunirá la mesa de que 
trata el artículo xvm; les presentará los 
pliegos que le hubiesen remitido los juz
gados de paz, y después de cerciorarse 
de que no han sido abiertos, se abrirán 
en público y se procederá al escrutinio 
jeneral, rectificando lo que hubiesen he
cho las mesas primarias, sin contar en 
este escrutinio los votos que se hubiesen
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dado por una misma persona en diferen
tes mesas.

xxi. Verificado el escrutinio jeneral, 
se estenderá acta, en que se anoten los 
defectos de que habla el artículo ante
rior y se espresen las personas que hu
biesen obtenido votos, y el -número de 
ellos.

xxii. Serán proclamados Represen
tantes los que obtuviesen mayoría de su- 
frajios, y suplentes de estos, los que si
guieren en el orden de la votación: á ca
da uno de los primeros se pasará cópia 
autorizada del acta que le sirva de sufi
ciente diploma para incorporarse en su 
cámara.

xxm. En los casos en que haya de 
darse cópia del acta á cualquiera de los 
suplentes, se reunirá la mesa para expe
dirla.

CAPITULO JII.
Del modo y forma de elejir los miembros 

de las Juntas Económico-Administra
tivas.
xxiv. El siguiente domingo después 

de haberse hecho el nombramiento de 
Representantes, se reunirán nuevamente 
los ciudadanos, para elejir directamente 
(Constitución artículo cxxin, capítulo 
ii, sección x) los individuos que hayan 
de componer las Juntas Económico-Ad
ministrativas.

xxv. Las mesas que establece el ar
tículo ix, se reunirán en el mismo lugar, 
y procederán de, modo y forma que de
signa esta ley para la elección de Re
presentantes, teniendo presente el articu
lo cxxiv de la Constitución.

xxvi. Todo ciudadano que tenga las 
calidades que señala e, artículo cxxii de 
la Constitución, puede ser nombrado

miembro de las Juntas Económico-Ad- 
ministrativas.

xxvii. En el departamento de Monte
video, la Junta Económico-Administra
tiva se compondrá de siete individuos, y 
de cinco en los demas departamentos del 
Estado.

xxviii. El escrutinio de esta vota, 
cion, se hará por la misma mesa central 
de que habla el artículo xviii; ella, des
pués de labrada y firmada el acta, y pro
clamados los electos y suplentes, sacará 
las cópias necesarias, con una de las cua
les dará cueqta al gobierno , remitiendo 
otra á cada uno de los que hubiesen sido 
elejidos con el correspondiente aviso, 
que les servirá de diploma: los rejistros 
oíijinales y el acta, se pasarán al presi
dente de la respectiva junta, depositán
dose mientras se verifica la primera reu
nión de esta, en manos del alcalde ordi
nario.

xxix. La mesa de que habla el artí
culo anterior, designará á los electos el 
dia en que hayan de tomar posesión, y 
se dará esta por la junta saliente dentro 
de los veinte primeros siguientes á la 
elección.

CAPITULO IV.
De la elección de Senadores.

xxx. La elección de Senadores será 
indirecta (art. xxviii capítulo iii sección 
iv de la Constitución) en la forma que 
prescriben los artíclos siguientes.

xxxi. Cuandb hayan de llenarse las 
vacantes que resulten por separación de 
la tercera parte de Senadores de que ha
bla el articulo xxix de la Constitución, 
se pasará por el gobierno noticia á los 
alcaldes ordinarios de los departamentos 
donde deban nombrarse; y estos la trans
mitirán á los jueces de paz de su juris-

138
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dicción, designándoles el segundo domin
go siguiente, para que convoquen los ciu
dadanos de su distrito, y procedan á re
cibir la vptacion de electores que deben 
constituir el colejio, para elejir un sena
dor y dos suplentes: observando lo pre
venido para la elección de Representan
tes en cuanto al rnodo de formarse las 
mesas primarias, recibirse la votación, 
hacerse escrutinio de ella, y pasar las co
pias de actas á la mesa central.

xxxn. La votación se hará por nue
ve electores en cada uno de los departa
mentos: estos deben reunir las calidades 
de ciudadanos naturales ó legales, resi
dentes en el distrito del mismo departa
mento, y que posean en él algunos bie
nes raíces, ó un capital de dos mil pesos.

xxxiii. En el pueblo cabeza de de
partamento, se formará una mesa central 
el domingo siguiente, después de recibi
das las votaciones de los juzgados de paz 
en la forma que previene el artículo xvm; 
yhu.á del modo determinado para la 
elección de Representantes el escrutinio 
jeneral de estas votaciones; proclamará 
los electos y pasará á cada uno de los 
que obtuvieren la mayoría, copia del ac
ta en que así conste; citándolos para el 
octavo dia inmediato siguiente.

xxxiv. En el dia designado para la 
reunión del colejio electoral, el alcalde 
ordinario convocará los que se hallasen 
presentes, y les propondrá el nombra
miento de un presidente y secretario, y 
verificado asi? se retirará ocupando su 
lugar el que hubiese sido electo.

xxxv. Hallándose reunidos á lo mé
nos siete de los electores nombrados, 
procederán al siguiente dia á la elección, 
pero si no hubiese este número, los pre
sentes acordarán las providencias que

crean necesarias, para.hacer comparecer 
á los ausentes que serán auxiliados por 
las justicias.

xxxvi. Cuando por ausencia, enfer
medad, ó algún otro motivo, á juicio de 
los electores reunidos, no puedan asistir 
al colejio los siete que requiere el artícu
lo anterior, suplirán á los que fallen, los 
que sigan en el órden de la votación.

xxxvii. Cada colejio nombrará án
tes y separadamente un Senador, y veri
ficado, elejirá en seguida dos suplentes.

xxxvni. Antes de proceder á la vo
tación de uno y otros , se leerán el artí
culo xxv y el capítulo iii sección iv de
la Constitución.

xxxjx. La votación ha de hacerse 
en cédulas firmadas por cada uno de los 
electores presentes.

xl. Concluida la votación de sena
dores y suplentes, se proclamarán los 
que resulten electos, y se avisará al pri
mero su nombramiento, pasándole copia 
autorizada del acta que le sirva de bas
tante diploma para incorporarse en su cá
mara.

xli. Todos los actos de que trata 
este capítulo serán públicos.

CAPITULO V. 
Disposiciones jenerales.

xlii. Los jueces de paz anunciarán 
por edictos el dia que hayan de hacerse 
elecciones; y citarán para ellas, por me
dio de los tenientes alcaldes á los ciuda
danos de sus distritos.

xliii. En las elecciones á que se re
fiere esta ley, solo tienen voto los que 
reúnan las calidades espresadas en los 
artículos vn y viii de la Constitución, 
esceptuando aquellos de que hablan los 
artículos xi y xii de la misma.
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xliv. En todos los casos de empate 
de votación, la suerte decidirá el que de
be nombrarse.

xlv. Ningún individuo puede volar 
sino en la mesa del juzgado de paz á que 
corresponde.

xlvi. Nadie puede desempeñar dos 
cargos á un mismo tiempo , y siendo 
nombrado para ellos, tiene la elección 
entre Senador y Representante , pero 
debe preferir alguno de estos destinos, al 
de miembro de las Juntas Económico- 
Administrativas.

xlvii. Cuando alguno hubiese sido 
elejido Senador ó Representante para 
dos ó mas departamentos, preferirá el de 
su residencia, teniendo la elección en los 
otros.

xlviii. A ningún individuo es per
mitido votar por si, su padre, hijo, ó her
mano.

xlix. Los colejios electorales de se
nadores, podrán admitir las renuncias de 
los nombrados, antes de tomar posesión, 
si consideran justas las causas en que se 
fundan: pero después de incorporados, 
deben ellas dirijirse á la cámara respec
tiva.

l. Los Representantes y vocales de 
las Juntas Económico-Administrativas, 
deberán en todo caso hacer sus renun
cias ante los cuerpos á que pertenecen.

li. Admitida la renuncia de un Sena
dor ántes de tomar posesión, el colejio 
electoral nombrará el que deba subrogar
le, y si la elección recayese en el suplen
te, elejirá también otro en su lugar.

lii. Las vacantes que resulten por 
renuncia, muerte ó cualquier otro moti
vo después de haber tomado posesión los 
Senadores, se llenarán por los suplentes

nombrados según el orden de la votación, 
(art. xxxv de la Constitución.-)

liii. Lo mismo se observará en las 
renuncias de los Representantes, ó miem
bros de las Juntas Económico-Adminis- 
trativas, hayan ó no tomado posesión.

liv. Cuando por lluvia úotro impe
dimento, no sea posible hacerse las elec
ciones, en el dia designado, se verifica
rán en el primer domingo siguiente, 
transfiriéndose las demas por el orden es
tablecido en esta ley.

lv. Las mesas resolverán las dudas 
que ocurran en el acto de las elecciones 
y de un escrutinio; y lo que resuelvan se 
ejecutará , debiendo consultar después 
por conducto del alcalde ordinario al 
Cuerpo Lejislativo.

lvi. Queda prohibido á todo indivi
duo, sea de la clase civil, militar, ó ecle
siástica, presentarse con armasen los co
micios públicos.

lvii. Concluidas las elecciones, se 
publicarán por la prensa las listas de las 
mesas primarias, y las votaciones de los 
colejios electorales, á cuyo efecto, se re
mitirán copias autorizadas, por conducto 
de los alcaldes ordinarios, á la Secreta
ria de la Cámara de Representantes.

lviii. Todo acto que con motivo de 
las elecciones, se practicare, no siendo 
de los expresados en la présente ley, será 
nulo y de ningún valor.

CAPITULO VI.
De la forma de hacerse las elecciones pa

ra la primera Lejislatura. 
lix. En las elecciones para la prime

ra lejislatura, se observarán todas las re
glas prescriptas en esta ley, con las va. 
riaciones siguientes.

x . El rejistro que establece el artí-
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culo iv, se formará inmediatamente que 
se publique la presente ley.

’ lxi. Si por algún accidente impre
visto, no se hubiese concluido dicho re
jistro el dia designado para las eleccio
nes, sellarán sinembargo estas, por los 
ciudadanos del distrito de los juzgados 
de paz respectivos.

lxii. En este caso el sorteo de que 
habla el artículo vn se liará de entre los 
ciudadanos del distrito del juez de paz 
competente, que supieren leer y escribir.

lxiii. La elección de Representan
tes se hará en todo el Estado, el segundo 
domingo siguiente á la Jura de la Cons
titución.

lxiv. El domingo siguiente á la elec
ción de Representantes, las mismas me
sas primarias formadas para el nombra
miento de estos, recibirán la votación de 
electores que deben constituir el colejio, 
para elejir un Senador, y dos suplentes 
en cada uno de los departamentos.

lxv. El domingo inmediato, después 
de nombrados los electores de Senado
res, se elejirán los miembros de las Jun
tas Económico-Administrativas.

lxvi. Dentro del término de que ha
bla el artículo xxix, los alcaldes ordina
rios de lds departamentos darán posesión 
á los miembros de dichas juntas.

lxvii. Comuniqúese al P.E. para su 
cumplimiento.

El Presidente tiene el honor de trans
mitirlo al Exmo. Gobierno Provisorio, y 
el de saludarle con el mayor aprecio.

Silvestre Blanco.—presidente.
Manuel José Errazquin.—-secretario. 

Exmo. Gobierno Provisorio del Estado. 
DECRETO DEL GOBIERNO. 
Montevideo Abril 1 de 1830. 

Acúsese recibo, cúmplase, circúlese,

imprímase, y dése al Rejistro Oficial.
rondeaü.
José Ellauri.

CORRECCION A LA LEY PRECEDANTE.

El Senado y Cámara de Representan
tes de la República Oriental del Uruguay, 
reunidos en Asamblea Jeneral decretan: 
Artículos correccionales á la ley de 

Elecciones.
xn. Los votos se darán personal

mente y de palabra, proponiendo prime
ro para Representantes titulares el nú
mero correspondiente á cada departa
mento, y en seguida un número igual pa
ra suplentes, haciéndose el asiento en lis
tas separadas. Los que obtuviesen ma
yor número de sufrajios, en cada clase, 
serán habidos por electos en cada una de 
ellas.

xxu. Serán proclamados respecti
vamente Representantes titulares y su
plentes de estos, los nombrados con ar
reglo al artículo xu: á cada uno de los 
primeros se pasará copia autorizada del 
acta, que le servirá de suficiente diploma 
para incorporarse á su cámara.

xxiii. En los casos en que haya de 
darse cópia del acta á cualquiera délos 
suplentes, se reunirán el alcalde y dos in
dividuos, cuando menos, de los que 
compusieron la mesa.

xxxvii. Cada colejio nombrará ántes 
y separadamente un Senador, y verifica
do, clejirá acto continuo cuatro suplen
tes, votando también separadamente por 
el primer suplente, y después por cada 
uno de los restantes por su orden.

Sala de sesiones, 3 de Junio de 1833. 
Alejandro Chucarro.—Vice-presideníe. 
Miguel A. Berro.—Secretario.

Montevideo Junio 4 de 1833.
Acúsese recibo, cúmplase, comuni

qúese á quienes corresponde , y dése al 
Rejistro Nacional. PEREIRA.

Santiago Easquez.
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REPUBLICA DEL PARAGUAY.

Ley que establece la Administración Política de la República del 
Paraguay, y demás que en ella se contiene.

(13 do Marzo.—1844.)

TITULO I.
De la Administración jeneral.

Art. i. La Administración Jeneral de 
la República se expedirá en adelante por 
un Congreso ó Lejislatura Nacional de 
Diputados, Representantes de la Repú
blica: por un Presidente en quien resida 
el Supremo Poder Ejecutivo, y por los 
Tribunales y Jueces establecidos por ley 
del Soberano Congreso Extraordinario 
de 25 de Noviembre de 1842.

ii. La facultad de hacer las leyes, 
interpretarlas, ó derogarlas reside en el 
Congreso Nacional.

jii. La facultad de hacer ejecutar 
las leyes y reglamentarlas para su ejecu
ción, reside en el Supremo Poder Eje
cutivo de la República.

iv. La facultad de aplicar las leyes 
reside en los Jueces y Tribunales esta
blecidos por la ley.

TITULO II.
Del Congreso ó Lejislatura Nacional.

Art.-j. El Congreso Nacional se 
compondrá por ahora de doscientos di
putados eiejidos en la forma hasta aqui 
acostumbrada, debiendo ser ciudadanos 
propietarios, de las mejores capacidades 
y patriotismo.

ii. El Congreso Nacional será con
vocado de cinco en cinco años en los

casos ordinarios , contándose aquellos 
desde el 15 de Marzo de 1S44. La 
convocación será treinta dias ántes cuan
do menos, y durará en sus sesiones el 
tiempo que el mismo Congreso acuerde.

iii. El Congreso se reunirá y abrirá 
sus sesiones en la capital de la Repúbli
ca, y tendrá el tratamiento de “Mui Ho
norables SS. Representantes de la Na
ción,” nombrará un Presidente, un Se
cretario, y los demas oficiales que requie
ra el despacho de los negocios.

iv. Para el mejor expediente de sus 
deliveraciones, nombrará las comisiones 
que crea necesarias, y cada comisión 
nombrará un presidente y secretario du
rante la comisión.

v. Las comisiones darán por escrito 
sus dictámenes firmados, sin perjuicio de 
lo que pueda informar in voce alguno de 
sus miembros.

vi. El Congreso Nacional se dará 
oportunamente un reglamento para el ré
jimen internó de sus actas.

vn. Tendrá un archivo en que se 
reserven los rejistros de sus actas y de
más documentos oficiales, y todo ello 
correrá á cargo del Secretario del Con
greso.

viii/ Es atribución del Presidente 
del Congreso el nombramiento de las co- 
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misiones, y fijar el número de ellas, has
ta que se reglamente en esta parte lo 
conveniente. Es obligación de las co
misiones dar aviso verbal al Presidente 
del Congreso, cuando hayan concluido 
sus tareas, remitiéndolas bajo de carpeta 
cerrada al Presidente del Congreso.

ix El Presidente del Congreso pon
drá á la deliberación del Congreso los. 
asuntos despachados por las comisiones, 
según el órden que fuere mas conve
niente.

x. Es también atribución del Presi
dente del Congreso velar sobre la poli
cía de la casa délos Sres. Representan
tes, y cuidar que se observe toda circuns
pección y dignidad en todas sus delibe
raciones.

TITULO III.
De las atribuciones del Congreso Na-, 

cional.
Art. i. Al Congreso Nacional cor

responde formar las leyes y ordenanzas 
de cualquier naturaleza para rejir la ad
ministración interior de la República, 
bien como el modificarlas, suspenderlas, 
ó abolirías.

n. Elejir al Presidente de la Repú
blica, recibirle el juramento de ley, y 
mandarle poner en posesión del mando.

m. Corresponde al Congreso Na
cional declarar la guerra, oidos los moti
vos que esponga el Presidente de la Re
pública.

ív. Recomendar al Presidente de la 
Nación, cuando lo halle por conveniente, 
la negociación de la paz.

v. Fijar los gastos jenerales con pre
sencia de los presupuestos que presenta
re el Presidente de la República.

vi. Recibir las cuentas de inversión

de los fondos públicos, examinarlas y 
aprobarlas.

vn. Fijar la ley, valor, peso y tipo 
de la moneda. 1

vm. Establecer Tribunales de Jus
ticia y reglar la forma de los juicios.,

ix. Crear y suprimir empleos dé to
da clase.

x. Reglar el comercio interior y ex
terior.

xi. Demarcar el territorio de la Re
pública y fijar sus límites.

xii. Ratificar los tratados que hicie
re el Presidente de la República, en los 
casos que le permite la ley del soberano 
Congreso de 26 de Noviembre de 1842 
en el artículo 20.

TITULO IV.
Del Poder Ejecutivo permanente.

Art. i. El Gobierno Nacional per
manente ha de ser desempeñado por un 
solo ciudadano, con la denominación de 
Exmo. Sr. Presidente de la República 
del Paraguay.

ii. Ninguno podrá ser electo Presi
dente de la República que no sea ciuda
dano del fuero común , natural de la Re
pública del Paraguay, y que ademas ten
ga cuarenta y cinco años de edad, capa
cidad, honradez y patriotismo conocidos; 
buena conducta moral, y un capital pro
pio de ocho mil pesos.

iii. Para entrar al ejercicio de Pre
sidente, hará .en presencia del Congreso 
Nacional el juramento siguiente: “Yo, 
fulano de tal, solemnemente juro por
Dios Nuestro Señor y estos Santos 
Evanjelios , que ejerceré fielmente el 
cargo de Presidente de la Repúbli
ca: que protejeré la Relijion Católica, 
Apostólica, Romana, única del Estado: 
que conservaré y defenderé la integridad
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é independencia de la Nación, y cuanto 
mejor pueda propender? ú la felicidad de 
la República.”

iv. El Presidente de la República 
durará en el cargo de la Presidencia 
Nacional por el tiempo de diez años des
de el dia de su elección.

v. En el ca90 de enfermedad, ausen
cia del Presidente, ó mientras se proce
da á nueva elección por su muerte, re
nuncia, y por otra causa, el Juez Supe
rior de Apelaciones entrará á ocupar el 
mando con calidad de Vicepresidente 
de la República, prestando el juramento 
de ley, ó en manos del mismo Presiden
te de la República, ó por falta de este 
en manos del Prelado Diocesano, con 
asistencia de todas las corporaciones ci
viles, militares y eclesiásticas de la ca
pital, sin cuyo requisito no tomará el 
mando de la República. Para este ac
to se constituirán las autoridades en el 
Palacio de Gobierno.

vi. El Presiente de la República 
recibirá por sus servicios la dotación que 
fa ley establezca por separado, y en ella 
también se acordará la dotación que de
ba recibir el Vice-Presidente en los ca
sos que espresa el articulo V de este 
título.

vil; El Juez Superior de Apelacio
nes encargado de la Presidencia interina, 
nombrará un ciudadano capaz y de co
nocida probidad, que le sostituya entre
tanto el cargo del Tribuna, Superior, re
cibiéndole el juramento de ley, y perci
birá por su servicio el mismo sueldo del 
sostituyente.

vm. En los casos de enfermedad ó 
ausencia del Presidente propietario, este 
nombrará el Secretario que haya de ac
tuar con el Vice-Presidente interino.

íx. Por fallecimiento del Presidente 
de la República, el Vice-Presidente inte
rino convocará inmediatamente el Con
greso Nacional para la elección de Pre
sidente propietario.

TITULO V.
De la elección del Presidente de la Re

pública.
Art. i. El Presidente de la Repú

blica del Paraguay será elejido en sesión 
permanente por el Congreso Nacional, 
por votación nominal dada in voce por 
cada Diputado á pluralidad de sufrajios, 
formándose á continuación la acta con
veniente.

ii. El acto de las firmas de la acta no 
embarazará la recepción del Presidente 
legalmente electo, ni la toma de posesión 
del mando.

iii. Cuatro votos sobre la mitad ha
rán la mayoria.

iv. En.el caso de ser empatada la 
elección del Presidente, se repetirá por 
segunda vez, y si en esta ninguno obtu
viese la mayoria, los ciudadanos entre 
quienes estén divididos los votos, serán 
sorteados á presencia del Congreso Na
cional, insaculando sus nombres en dos 
cédulas, y será Presidente el que decida 
Id suerte.

v. Luego de efectuada la elección 
de Presidente, será proclamado en alta 
voz por el Secretario del Congreso.

TITULO VI.
Distintivos del Presidente de la Re

pública.
Art. i. El Presidente de la Repú

blica usará uniforme de Capitán Jeneral, 
y de una banda tricolor debajo del uni
forme de derecha á izquierda, y en aque
lla traerá pendiente al pecho un signo

*
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nacional ó presea de honor, ambas cos
teadas por el tesoro de la República.

n. La presea de honor será una es
trella de oro orlada de brillantes, en cuyo 
centro se lea por un lado, Poder Eje
cutivo, y del otro República del 
Paraguay.

iii. El Presidente de la República 
tendrá las atribuciones y prerogativas de 
Capitán Jeneral, y podrá formarse una 
escolta de honor para custodia de su per
sona. La escolta no escederá de seten
ta y cinco plazas.

iv. Tendrá ademas dos ó tres ede
canes de órdenes en el Palacio, que al
ternen en el servicio. Un conserje, y 
los sirvientes interiores que precisase, 
con sueldos abonables del tesoro na
cional.

TITULO VII.
De las atribuciones del Presidente; de la 

República.
Art. i. La autoridad del Presidente 

de 1° República es estraordinaria en los 
casos de invasión, de conmoción interior, 
y cuantas veces fuese precisa para con
servar el órden y la tranquilidad pública 
de la República.

ii. El Presidente de la Nación es el 
Jefe de la Administración Jeneral de la 
República.

ni. Publica y hace ejecutar las leyes 
y decretos del Congreso, reglando su 
ejecución por reglamentos especiales.

iv. Convoca al Congreso Nacional á 
la época fijada por esta ley, ó estraordi- 
nariamente cuando las circunstancias lo 
demanden.

v. Hace la apertura del Congreso, y 
pasará informe por parte oficial del esta
do político de la República, y de las 
mejoras y reformas, que considere dig

nas de su atención; finalmente cierra su9 

sesiones.
vi. Espide las órdenes convenien

tes, y en tiempo oportuno, para la elec
ción de diputados.

vu. Es el Jefe Supremo de las fuer
zas navales y de tierra, esclusivamente 
encargado de su dirección en paz y en 
guerra: puede mandar en persona.el ejér
cito, ó en su lugar nombrar un jefe jene
ral que lo mande.

vm. Provee á la seguridad interior 
y esterior de la República.

ix. Publica la guerra y la paz, y to
ma por si mismo cuantas medidas pue
dan contribuir á prepararlas.

x. Hace los tratados de paz y alian
za, con concepto á lo que ordena el artí
culo veinte de la ley del Soberano Con
greso Estraordinario de 26 de .Noviem
bre de 1842.

xi. Fija la fuerza de línea, y las mi
licias en todos sus ramos.

xii. Manda construir vasos de guer- 
ra, equiparlos y fijar su número.

xm. Nombra y destituye á los em
pleados civiles, militares, y políticos.

xiv. Igualmente nombra los envia
dos, ajentes de negocios, y demas envia
dos diplomáticos.

xv. Puede recibir, según las fórmu
las de etiqueta, los ministros y ajentes 
de las naciones estranjeras, oyendo sus 
propuestas, sin estipular cosa alguna en 
oposición á lo dispuesto en el precitado 
artículo vijesimo de la ley indicada.

xvi. ' Ejerce el patronato jeneral res
pecto de las iglesias, beneficios, y perso
nas eclesiásticas con arreglo á las leyes: 
nombra los Obispos y los miembros del 
Senado Eclesiástico.

xvn. Puede celebrar concordatos con
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la Santa Sede Apostólica; conceder ó 
negar su beneplácito á los decretos de 
los Concilios, y cualesquiera otras cons
tituciones eclesiásticas; dnr ó npgar el 
exequátur á las bulas ó breves Pontifi
cios, sin cuyo requisito nadie los pondrá 
en cumplimiento.

xviii. Es el’juez privativo de las can
sas reservadas en el estatuto de la admi
nistración de justicia. o

xix. Promueve y fomenta los esta
blecimientos de la educación primaria, y 
los de ciencias mayores.

xx. Puede indultar ó conmutar la pe
na capital, en conformidad de lo dispues- 
to en el artículo quincuagésimo octavo 
del estatuto de justicia.

xxi. Puede aumentar ó disminuirlos 
sueldos de los empleados públicos.

xxu. Aplica esclusivamente los ra
mos del diezmo en beneficio de las igle
sias, de los ministros del culto, y demas 
de este ramo, en conformidad de la ley 
especial que se ha dado á este respecto.

xxiii. Puede conceder retiros y jubi
laciones, premios remuneratorios, ó cua
lesquiera otra gracia á los que hiciesen 
distinguidos servicios á la República.

xxiv. Puede visitar personalmente en 
todo ó en parte el territorio de la Repú
blica, una ó mas veces durante el perío
do de la presidencia.

xxv. Puede dispensar de todo impe
dimento, y habilitar á los hijos de la Re
pública para obtener,«donaciones, lega
dos ó herencias, quedando revocadas to
das las leyes en contrario,

xxvi. t A'bíír puertos de comercio, y 
elevar las poblaciones al rango de villas 
y ciudades, dando cuenta oportunamente 
al Congreso Nacional.

xxvii. Formar planes jenerales ó 
particulares de educación pública, some
tiéndolos después á la aprobación cíe la 
Representación Nacional.

xxviii. Acordar á los autores ó in
ventores de establecimientos útiles, pri- 
vilejios por tiempo determinado, dando 
cuenta ai Congreso Nacional.

xxix. Puede conceder amnistías,dan
do cuenta al Congreso Nacional.

xxx. Todos los ramos de obras pú
blicas, caminos, postas, toire'cs, esta
blecimientos de educación ¡rrimaria v 
cien*¡fíeos costeado-, por les fondos de la. 
Nación: todos Ies objetos y ramos de 

hacienda y policía, son de h suprema 
inspección y resorte del Presidente de la 
República.

TITULO VIII.

De Jos ¿Ministros Secreta rios.
Alt. i. Cuando el Presidente de la 

República lo creyere conveniente, podrá 
nombrar uno ó mas Ministros Secreta
rios de Estado, ó reunir accidentalnu ule 
en un solo ministerio los departamentos 
de Gobierno y de Relaciones Exteriores-

ii. El Ministro Secretario será re
movido de su empleo á la voluntad del 
Presidente de la República.

m. El Ministro ó Ministros de Esta
do, no tendrán otro tratamiento que el 
de usted, y no podrán dar orden alguna 
sin acuerdo y aprobación del Presidente 
de la República.

iv. Gozarán de una compensación 
que les asigne el Presidente de la Repú
blica .

TITULO IX.
Del Consejo de Estado.

Art. i. El Consejo de Estado de la 
República del Paraguay se compondrá, 
eventual ó temporalmente , del prela- 
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do diocesano, de dos jueces de la nía- 
jistratura eiejidos por el Poder Ejecuti
vo, y de tres ciudadanos de capacidad, 
también nombrados por el Supremo Go
bierno de la República.

n. El Consejo ne Estado nombrará 
un Presidente interino de su seno, y un 
Secretario que podrá ser de afuera del 
Consejo teniendo la suficiencia necesaria 
para tal cargo.

ni. El Presidente de la República 
destinará el local donde ha de reunirse el 
Consejo de Estado.

iv. El Consejo de Estado será oido 
y convocado por el Supremo Gobierno, 
en los negocios graves y medidas jenera
les de pública administración, principal
mente cuando ocurra una guerra exterior, 
ó tratados con enviados de los Estados 
vecinos ó Potencias estranjeras; cuando 
fuere necesario conceder amnistía, poner 
veto á las leyes y decretos del Congreso 
Nacional, y convocar estraordinariamen- 
te al Congreso.

v. El Gonsejo de Estado dará 
sus dictámenes por escrito y firmados.

vi. Es obligado á guardar reserva en 
los asuntos que el Supremo Gobierno le
someliere con esta calidad.

vn. El Consejo de Estado prestará
el juramento de ley en manos del Presi
dente de la República, para poder entrar 
en sus funciones.

viii. A invitación del Presidente de 
la República se reunirá ’el Consejo de 
Estado.

ix. Las vacantes de los Ministros 
del Consejo serán reemplazadas con los 
nombramientos que hiciere el Presidente 
de la República.

x. El Presidente de la Nación, des
pués de impuesto de los dictámenes del

COMERCIO D¿BL PLATA.

Consejo de Estado, puede separarse de 
ellos, no hallándolos convenientes, y 
adoptar las resoluciones que tuviese á 
bien.

xi. Los Presidentes de la Repúbli
ca, á la conclusión de su mando, son 
miembros natos del Consejo de Estado, 
y deben concurrir á él.ademas délos 
asignados en el artículo primero.

xii. El Consejo de Estado no tendrá 
mas tratamiento que el de Señores del 
Consejo.

TITULO X.
Ordenanzas Jenerales.

Art. i. Los ciudadanos de la Repú
blica prestarán su reconocimiento y obe
diencia al Presidente Nacional, luego de 
estar en posesión del mando, y en la for
ma que lo determine el Presidente de la 
República.

ii. Los hombres son de tal manera 
iguales ante la ley, que ésta bien sea pe
nal, preceptiva, ó tuitiva debe ser una 
misma para todos, y favorecer igualmen
te al poderoso que al miserable.

m. Todos los habitantes de la Repú
blica tienen derecho á ser oidos de su 
quejas, por el Supremo Gobierno de la 
Nación.

iv. Se permite libremente la salida 
del territorio de la República, llevando 
en frutos el valor ó precio de sus pro
piedades adquiridas , observando ade
mas las leyes policiales,y salvo perjuicio 
de tercero.

v. Para entrar en el territorio de la 
República se observarán las órdenes an
teriormente establecidas, quedando al ar
bitrio del Supremo Gobierno ampliarlas 
ó restrinjirlas según lo exijiesen las cir
cunstancias.

vi. Todos los empleos militares da-
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dos hasta aqui, y que en adelante se die
ren, son empleos de pura comisión.

vn. Los establecimientos particula
res de educación primaria, y los de otras 
ciencias que- en adelante se establezcan 
en la República, sacarán primero licen
cia del Supremo Gobierno, siendo obli
gados los preceptores ó maestros á pre
sentar el plan de enseñanza, y las mate
rias que tratan de enseñar, los autores 
que se propongan seguir, sujetándose en 
todo á Jos reglamentos que les diere el 
Supremo Gobierno Nacional.

vm. Para establecer imprenta de 
particulares en la República, se tomará 
primeramente el permiso del Supremo 
Gobierno, dando el dueño ó el adminis
trador una fianza de dos mil pesos, bajo 
la cual se comprometa á cumplir con los 
reglamentos que Je diere el Gobierno de 

Ja República.
ix. Los habitantes de la República, 

sea cual fuese su oriundez, no reconoce
rán otros tribunales para todo jénero de 
causas que los establecidos por nuestras 
leyes patrias; de consiguiente, queda 
prohibido el establecimiento de tribunales 
estranjeros bajo de cualquiera forma.

x. Queda prohibido el tráfico de es
clavos ó de negros, aun con el título ó 
pretesto de colonos.

xi. Se ratifican las leyes y decretos 
sancionados por el Soberano Congieso 
de 25 de Noviembre de 1842.

xii. La presente ley puede ser refor
mada ó adicionada según lo exijiese la 
experiencia, y para esto se necesita:—

1. ° El consentimiento y aprobación 
de la mayor parte del Congreso Nacio
nal. V,

2. ° Que los artículos dignos de re
forma estén plenamente demostrados en 
la necesidad de ser reformados.

3. ° Que el Poder Ejecutivo espon- 
ga ademas su opinión fundada para resol
ver sobre la conveniencia y necesidad de 
la reforma, ó de alguna adición sustancial.

4. ° Sancionada la necesidad de la 
reforma, se convocará un congreso jene
ral, con poderes especiales para verifi
car las reformas con las formalidades de
bidas.

5. ° Verificada la reforma, pasará al 
Poder Ejecutivo para su publicación, ó 
para que exponga los reparos que encon
trare. En caso de devolverla con repa
ros, la votación de la mayor parte del 
Congreso hará su última sanción.

xiii. Todo el que atentare, ó pres
tare medios de atentar contra la in
dependencia de la República, ó contra la 
presente ley fundamental, será castigado 
hasta con la pena de muerte, según la 
gravedad de su atentado. Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Nacional 
de la República del Paraguay, á 13 de 
Marzo de 1844.

Está conforme.

Juan Manuel JJlvarez.—Vite-Presi- 
dente del Congreso Nacional.

Fernando Patino.— Secretario del 
Congreso Nacional.

Asunción, Marzo 16 de 1844.
Publíquese en la forma de estilo.

López.

Venito Martínez Varela.— Secreta
rio interino de Gobierno.
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REPUBLICA DE CHILE.

Constitución de la República de Chile, jurada y promulgada el 
25 de Mayo de 1333.

EL PRESIDENTE
DE LA REPUBLICA 

A LOS PUEBLOS.
Conciudadanos: acaba de ser jurada 

por todos los JWajistrados Ja Constitu
ción reformada por la Gran Convención; 
y al ejecutar el cargo de promulgarla 
debo preveniros, que seré el mas severo 
observador de sus disposiciones, y el mas 
cuidadoso centinela de su cumplimiento. 
No me corresponde hacer el análisis de 
la ryforma: mi obligación es guardarla y 
hacerla guardar; mas como encargado 
de vijilar sobre la conducta de vuestros 
funcionarios y daros cuenta de ella, me 
es mui satisfactorio recomendar á vuestra 
gratitud la constancia y empeño con que 
los ciudadanos elejidos por la ley para 
correjir nuestro código político, han pro
curado desempeñar esta interesante em
presa. No han tenido presente mas que 
vuestros intereses; y por esto su único ob
jeto ha sido dar á la administración re
glas adecuadas á vuestras circunstancias. 
Despreciando teorías tan alucinadoras 
como impracticables, solo han fijado su 
atención en los medios de asegurar para 
siempre el órden y tranquilidad pública 
contra los riesgos de los vaivenes de par
tidos á que han estado espuestos. La re

forma no es mas que el modo de poner 
fin á las revoluciones y disturbios, á que 
daba oríjen el desarreglo del sistema po
lítico en que nos colocó el triunjo de la 
independencia. Es el medio de hacer 
efectiva la libertad nacional, que jamas 
podríamos obtener en su estado verdade
ro, mientras no estuviesen deslindadas 
con exactitud las facultades del Gobier
no, y se hubiesen opuesto diques á la li
cencia.

Conciudadanos: si por una imprevi
sión inculpable no se encuentran en el 
código las reglas precisas para proveer á 
todo3 los casos que pueden presentar las 
conlinjencias y vicisitudes de las cosas 
humanas, vuestra moral y la estricta su
misión del Gobierno al espíritu de la 
ley constitucional, allanarán todos los 
obstáculos que puedan embarazar su ob
servancia. No omitiré jenero alguno 
de sacrificios para hacerla respetar, por 

con su veneración considero que se 
destruirá para siempre el móvil de las 
variaciones que hasta ahora os ha mante
nido en inquietudes. Como custodio de 
vuestros derechos , os protesto del modo 
mas solemne, que cumpliré las disposi
ciones del código que se acaba dé jurar 
con toda relijiosidad, y que las haré
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cumplir, valiéndome de todos los medios CAPITULO II.
que él me proporciona, por rigorosos que De. la forma de Gobierno.
parezcan. n. El Gobierno de Chile es popu

Joaquín Prieto. lar representativo.
— ni. La República de Chile es una

EL PRESIDENTE é- indivisible.
DE LA REPUBLICA. iv. La soberanía reside esencialmente

Por cuanto la Gran Convención ha en la Nación, que delega su ejercicio en
sancionado y decretado la siguiente re- las autoridades que establece esta Cons
forma de la Constitución política de titución.
Chile, promulgada en 1828, que ha jura- CAPITULO III.
do el Congreso Nacional, en los términos De la Relijion. j
siguientes: v. La Relijion de la Repúbli
En el Yíombre de Dios Todo-Poderoso, ca de Chile es la Católica, Apostólica,

CRIADOR Y SUPREMO LEJISLADOR DEL Romana; con esclusion del ejercicio pú
UNIVERSO. blico de cualquiera otra. ¡
La Gran Convención de Chile llama- CAPITULO IV.

da por la ley del 1. ° de Octubre de De los Chilenos. 1
1831 á reformar ó adicionar la Constitu- vi. Son chilenos.
cioií política de la Nación , promulgada 1. ° Los nacidos en el territorio de
en 8 de Agosto de 1828, después de ha Chile.
ber examinado este código, y adoptado 2. ° Los hijos de padre ó madre '
de sus instituciones las que ha creído chilenos, nacidos en territorio estranjero i ■
convenientes para la prosperidad y buena por el solo hecho de avecindarse en C'h¡- i
administración del Estado, modificando y le. — Los hijos de chilenos nacidos en
suprimiendo otras, y añadiendo las que territorio estranjero, hallándose el padre |
ha juzgado asi mismo oportunas para pro en actual servicio de la República, son 1
mover tan importante fin, decreta: que chilenos aun para los efectos en que las 1
quedando sin efecto todas las disposicio leyes fun laméntales , ó cualesquiera
nes allí contenidas, solo la siguiente es otras, requieran nacimiento en el territo
la— rio chileno. ¡

CONSTITUCION POLITICA 3. ° Los estranjeros que profesando j
DE LA REPUBLICA CHILENA. alguna ciencia, arte ó industria, ó pose

CAPITULO I. yendo alguna propiedad raiz, ó capital en
Del Territorio. jiro, declaren ante la Municipalidad del

Art. i. El territorio de Chile se es- territorio en que residan, su intención de
, tiende desde el Desierto de Atacama avecindarse en Chile, y hayan cumplido

hasta el Cabo de Hornos , y desde las diez años de residencia en el territorio
Cordilleras délos Andes hasta el Mar de la República—Bastarán seis años de
Pacifico, comprendiendo el Archipiéla residencia, si son casados y tienen fami
go de C'hiloé, todas las islas adyacentes, lia en Chile; y tres años si son casados
y las de Juan Fernandez. con chilena.
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4. ° Los que obtengan especial gra
cia de naturalización por el Congreso.

vii/ Al Senado corresponde decla
rar respecto de los que no hayan nacido 
en el territorio chileno, si están , ó no, 
en el caso de obtener naturalización con 
arreglo al artículo s.nterior, y el Presi
dente de la República espedirá a conse
cuencia la correspondiente carta de natu
raleza.

viii. Son ciudadanos activos con de
recho de sufragio—los chilenos que ha
biendo cumplido 25 años , si son sol
teros, y veintiuno, si son casados , y sa
biendo leer y escribir tengan alguno de 
los siguientes requisitos:

1. ° Una propiedad inmoble ó un 
capital invertido en alguna especie de ji
ro ó industria. El valor de la propiedad 
inmoble ó del capital, se fijará para cada 
provincia de diez en diez años por una 
ley especial.

2. c El ejercicio de una industria ó 
arte ó el goce de un empleo, renta ó 
usufructo, cuyos emolumentos ó produc
tos guarden proporción con la propiedad 
inmoble, ó capital de que se habla en el 
número anterior.

íx. Nadie podrá gozar del derecho 
de sufragio sin estar inscripto en el re- 
jistro de electores de la municipalidad á 
que pertenezca, y sin tener en su poder 
el boleto de calificación, tres meses án
tes de las elecciones.

x. Se suspende la calidad de ciuda
dano activo con deiecho de sufrajio--

1. ° Por ineptitud física ó moral que 
impida obrar libre y reflexivamente.

2. ° Por la condición de sirviente 
doméstico.

3. ° Por la calidad de deudor al fis
co, constituido en mora.
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4. ° Por hallarse procesado como 
reo de delito que merezca pena aflictiva 
ó infamante.

xi. Se pierde la ciudadanía—
1. ° Por condena á pena aflictiva ó 

infamante.
2. ° Por quiebra fraudulenta.
3. c Por naturalización en pais es

tranjero.
4. ° Por admitir empleos, funcio

nes, distinciones ó pensiones de un go
bierno estranjero, sin especial permiso 
del Congreso.

5. ° Por. haber residido en pais es
tranjero mas de diez años, sin permiso 
del Presidente de la República.

Los que por una de las causas mencio
nadas en este artículo, hubieren perdido 
la calidad de ciudadanos, podrán impe
trar rehabilitación del Senado.

CAPITULO V.
Derecho público de Chile.

xii. La Constitución asegura á to
dos los habitantes de la República—

1. ° La igualdad ante la ley. En 
Chile no hai clase privilejiada.

2. ° La admisión á todos los em
pleos y funciones públicas, sin otras con
diciones que las que impongan las leyes.

3. ° La igual repartición de los im
puestos.y contribuciones á proporción de 
los haberes, y la igual repartición de las 
demas cargas públicas. ' Una- ley parti
cular determinará el método de reclutas 
y reemplazos para las fuerzas de mar y 
tierra.

4. ° La libertad de permanecer en 
cualquier punto de la República, trasla
darse de uno á otro, o salir de su territo
rio, guardándose los reglamentos de po
licía, y salvo siempre el perjuicio de ter-

| cero; sin que nadie pueda ser preso, de



1833—-REPUBLICA DE CHILE.---- CONSTITUCION.

tenido, ó desterrado, sino en la forma de
terminada por las leyes.

5. ° La inviolabilidad de todas las pro-’ 
piedades, sin distinción de las que perte
nezcan-á particulares ó comunidades, y 
sin que nadie pueda ser privado de la de 
su dominio, ni de una parte de ella por 
pequeña que sea, ó del derecho que á 
ella tuviere, sino en virtud de sentencia 
judicial; salvo el caso en que la utilidad 
del Estado, calificada por una ley, exija 
el uso ó enajenación de alguna; loque 
tendrá lugar dándose previamente al 
dueño la indemnización que se ajustare 
con él, ó se avaluare á juicio de hom
bres buenos.

G. ° El derecho de presentar peti
ciones á todas las autoridades constitui
das, ya sea por motivos de interes jene
ral del Estado, ó de interés individual, 
procediendo legal y respetuosamente.

7. ° La libertad de publicar sus opi
niones por la imprenta, sin censura pré- 
via, y el dereóho de no poder ser conde
nado por e, abuso de esta libertad, sino 
en virtud de un juicio en que se califique 
previamente el abuso por jurados, y se 
siga y sentencie la causa con arreglo á la 
ley.

CAPITULO VI.
Del Congreso Nocional 

xm. El Poder Lejislativo reside en 
el Congreso Nacional compuesto de dos 
Cámaras, una de Diputados y otra de 
Senadores.

xiv. Los Diputados y Senadores 
son inviolables por las opiniones que ma
nifiesten y votos que emitan en el desem
peño de sus cargos.

xv. Ningún Senador ó diputado, des
de el dia de su elección, podrá ser acu
sado, perseguido ó arrestado, salvo en el
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caso de delito in fraganti, si la cámara 
á que pertenece no autoriza previamente 
la acusación, declarando haber lugar á 
formación de causa.

xvi. Ningún Diputado ó Senador 
será acusado desde el dia de su elec
ción, sino ante su respectiva cámara, ó 
ante la comisión conservadora, si aquella 
estuviese en receso. Si se declara ha
ber lugar á formación de causa, queda el 
acusado suspendido de sus funciones le- 
jislativas, y sujeto al juez competente.

xvn. En caso de ser arrestado algún 
Diputado ó Senador por delito in fra- 
ganti. será puesto inmediatamente á dis
posición de la Cámara respectiva ó de 
la Comisión conservadora con la informa
ción sumaria. La cámara, ó la comi
sión procederá entonces conforme á lo 
dispuesto en la segunda parte del articulo 
preoedente.

De la Cámara de Diputados. 
xviii. La cámara de Diputados se 

compondrá de miembros elejido?. por los 
departamentos en votación directa, y en 
la forma «que determinare la ley de elec
ciones.

xix. Se elejirá un diputado por cada 
veinte mil almas, y por una fracción que 
no baje de diez mil.

xx. La cámara de Diputados se re
novará en su totalidad cada tres años.

xxi. Para ser elejido Diputado se 
necesita—

1. ° Estar en posesión de los dere
chos de ciudadano elector.

2. ° Una renta de quinientos pesos, 
á lo ménos.

xxii. Los Diputados son reelejibles 
indefinidamente.

xxm. No pueden ser diputados los 
eclesiásticos regulares; ni los eclesiásti-
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eos seculares que tengan cura de almas; 
ni los jueces letrados de primera instan
cia, ni los intendentes y gobernadores 
por la provincia ó departamento que 
manden; ni los individuos que no hayan 
nacido en Chile, si no han estado en po
sesión de su carta de naturaleza, á lo 
ménos seis años ántes de su elección.

De la Cámara de Senadores.
xxiv. El Senado se compone de 

veinte Senadores.
xxv. Los Senadores son elejidos por 

electores especiales, que se nombran por 
departamentos en número triple del de 
Diputados al Congreso que corresponde 
á cada uno, y en la forma que prevendrá 
la ley de elecciones.

xxvi. Los electores deberán tener 
las calidades que se requieren para ser 
Diputados al Congreso.

xxvii. El dia señalado por la ley, se 
reunirán los electores en la capital de su 
respnctiva provincia, y sufragará cada 
uno por tantos individuos, cuantos sena
dores corresponda nombraren Q^uel pe
riodo.

xxviii. Acto continuo se practicará 
el escrutinio, y se estenderán dos actas 
de su resultado susciitas por los electo
res, las cuales se remitirán cerradas y se
lladas, una al cabildo de la capital de la 
misma provincia para que la deposite en 
su archivo, y otra á la comisión conser
vadora.

xxix. La comisión conservadora pa
sará oportunamente todas las actas al 
Senado, para que el 15 de Mayo inme
diato, antes de la primera reunión de las 
Cámaras, verifique el escrutinio jeneral, 
ó haga la elección en caso necesario^ y 
la comunique á los electos.
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xxx. Los individuos que por el re
sultado de la votación jeneral obtuvieren 
mayoría absoluta , serán proclamados 
Senadores.

xxxi. No resultando mayoría absolu
ta, el Senado rectificará la elección, 
guardando las reglas establecidas en los 
artículos lxviii, lxix, lxx, lxxi, lxxii 
y Lxxiii.

xxxn. Para ser Senador se necesita:
1. ° Ciudadanía en ejercicio.
2. c Treinta y seis años cumplidos.
3. ° No haber sido condenado ja

mas por delito.
4. ° Una renta de dos mil pesos á 

lo ménos.
La condición exclusiva impuesta á los 

diputados en el articulo xxm comprende 
también á los Senadores.

xxxiii. El Senado se renovará por 
tercias partes, elijiéntjose en los dos pri
meros trienios siete Senadores, y seis en 
el tercero.

xxxiv. Los senadores permanecerán 
en el ejercicio de sus funciones por nue
ve años, y podrán ser reelejidos indefi
nidamente.

xxxv. Cuando falleciere algún Sena
dor, ó se imposibilitare por cualquiera 
motivo para desempeñar sus funciones, 
se elejirá en la primera renovación otro 
que le subrogue por el tiempo que le 
faltase para llenar su período constitu
cional.
Atribuciones del Congreso, y especiales 

de cada Cámara.
xxxvi. Son atribuciones exclusivas 

del Congreso—
1. ° Aprobar ó reprobar anualmente 

la cuenta de la inversión de los fondos 
destinados para los gastos de la adminis-
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traeiorr pública que debe presentar el Go
bierno.

’ 2. 50 Aprobar ó reprobar la declam
ación de guerra,, á propuesta del Presi
dente de la República.

3. " Declarar, cuando el Presiente 
de la República'hace dimisión de su car
go, si los motivos en que la funda, le im
posibilitan, ó no, para su ejercicio, y en 
su consecuencia admitirla ó desecharla.

4. " Declarar, cuando en los casos 
dé los artículos lxxiv y lxxviii hubiere 
lugar á duda, si el impedimento que pri
va al Presidente del ejercicio de sus 
funciones, es de tal naturaleza que deba 
procederse á nueva elección.

5. “ Hacer el escrutinio, rectificar 
Ja elección de Presidente de la Repúbli
ca conforme á los' artículos lxvii , 
LXVIII, LXÍX, LXX, LXXI, LXXU y LXXIII. 

• G. ” Autorizar al Presidente de la 
República para que use de facultades es- 
traordinarias, debiendo siempre señalarse 
esprcsíímente las facultades que se le 
conceden, y fijar un tiempo determinado 
á la duración de esta ley.

xxxvii. Solo en virtud de una ley se 
puede—

1. ° Imponer contribuciones de cua
lesquiera clase ó naturaleza, suprimir las 
existentes, y determinar en caso necesa
rio su repartimiento entre las provincias 
y departamentos.

2. ° Fijar anualmente los gastos de 
la administración pública.

3. ° Fijar igualmente en cada año 
las fuerzas de mar y tierra que han de 
mantenerse en pié en tiempo de paz ó 
guerra.

Las contribuciones se decretan por so
lo el tiempo de 18 meses, y las fuerzas

de mar y tierra se fijan solo por igual 
término.

4. ° Contraer deudas, reconocer las 
contraídas hasta el dia, y designar fondos 
para cubrirlas.

5. ° Crear nuevas provincias ó de
partamentos; arreglar sus límites; habili
tar puertos mayores, y establecer adua
nas.

6. ° Fijar el peso, ley, valor, tipo y 
denominación de las monedas; y arreglar 
el sistema de pesos y medidas.

7. ° Permitir la introducción de tro
pas estranjeras en el territorio de la Re
pública, determinando el tiempo de su 
permanencia en él.

8. ° Permitir que residan cuerpos 
del ejército permanente en el lugai de 
las sesiones del Congreso, y diez leguas 
á su circunferencia.

9. ° Permitir la salida de tropas na
cionales fuera del territorio de la Repú
blica, señalando el tiempo de su regreso.

10. Crear ó suprimir empleos pú
blicos; determinar ó modificar sus atri
buciones; aumentar ó disminuir sus dota
ciones; dar pensiones, y decretar hono
res públicos á los grandes servicios.

11. Conceder indultas jenerales ó 
amnistías.

12. Señalar el lugar en que debe 
residir la Representación Nacional y te
ner sus sesiones el Congreso.

xxxviii. Son atribuciones exclusivas 
de la Cámara de Diputados—

1. J Calificar las elecciones de sus 
miembros, conocer sobre los reclamos 
de nulidad que se interpusieren acerca de 
ellas, y admitir su dimisión, si los moti
vos en que la fundaren, fueren de tal na
turaleza que los imposibilitaren física ó 
moralmente para el ejercicio de sus fun- 
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ciones. Para calificar los motivos deben 
concurrir las tres cuartas partes de los Di
putados presentes.

2. 09 Acusar ante el Senado, cuando 
hallare por conveniente hacer efectiva la 
responsabilidad de los siguientes funcio
narios.

A los Ministros del despacho, y á los 
Consejeros de Estado en la forma, y por 
los crímenes señalados en los artículos 
xcii, xcm, xeiv, xcv, xcvi, xcvii, y 
cvii.

A los jenerales de un ejército ó arma
da, por haber comprometido gravemente 
la seguridad y el honor de la Nación; y 
en la misma forma que á los Ministros 
del despacho y Consejeros de Estado.

‘A los miembros de la Comisión con
servadora, por grave omisión en el cum
plimiento del deber que le impone la 
parte segunda del artículo lviii.

A los Intendentes de las Provincias, 
por .os crímenes de traición, sedición, 
infracción de la Constitución, malversa
ción de los fondos públicos y concusión.

A los majistrados de los Tribunales 
superiores de justicia, por notable aban
dono de sus deberes.

En los tres últimos casos, la Cámara 
de Diputados declara primeramente si ha 
fugar ó no, á admitir la proposición de 
acusación, y después, con intervalo de 
seis dias, si ha lugar á la acusación: 
oyendo previamente el informe de una 
Comisión de cinco individuos de su seno, 
elejida á la suerte- Si resultare la afir
mativa, nombrará dos Diputados que ha 
formalicen y prosigan ante el Senado.

xxxix. Son atribuciones de ,s Cáma
ra de Senadores—

1. “ Calificar las elecciones de sus 
miembros; conocer en lots reclamos de
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nulidad que se interpusieren á cerca de 
ellas, y admitir su dimisión, si los moti
vos en que la fundaren, fueren de tal na
turaleza que los imposibilitaren física ó • 
moralmente para el desempeño de estos 
cargog. No podrán calificarse los moti- . 
vos sin que concurran las tres cuartas 
partes de los Senadores presentes.

2. ” Juzgar á los funcionarios que 
acusare la Cámara de Diputados, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 
xxxviii y xcvm.

3. “ Aprobar las personas que el 
Presidente de la República presentare 
para los Arzobispados y Obispados.

4. ” Prestar ó negar su consenti
miento á Ibs actos del gobierno en los 
casos en que la Constitución lo requiere.

De la formación de las Leyes. 
xl. Las leyes pueden tener princi

pio en el Senado ó en la Cámara de Di
putados á proposición de uno de sus 
miembros, ó por mensaje que dirija el 
Presidente de la República. Las leyes so
bre contribuciones de cualquier naturale
za que sean, y sobre reclutamientos, so
lo pueden tener principio en la Cámara 
de Diputados. Las leyes sobre reforma 
de la Constitución y sobre amnistía, solo 
pueden tener principio en el Senado.

xli. Aprobado un proyecto de ley 
en la Cámara de su orijen, pasará inme
diatamente á la otra Cámara para su dis
cusión y aprobación en el período de 
aquella sesión.

xlii. El proyecto de ley que fuere 
desechado en la Cámara de su oríjen, no 
podrá proponerse en ella hasta la sesión 
del año siguiente.

xliii. Aprobado un proyecto de ley 
por mnbas Cámaras, será remitido al 
Presidente de la .República, quien, si
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también lo aprueba, dispondrá su pro
mulgación como ley.

• xliv. «Si el Presidente de la Repú
blica desaprueba'el proyecto de ley, lo 
devolverá á la Cámara>de su ori jen, ha
ciendo las observaciones convenientes 
dentro^ el termino de quince dias.

xlv. • Si el Presidente de la Repú
blica devolviere el proyecto de ley dese
chándolo en el todo, se tendrá por no 
propuesto, ni se podrá proponer en la 
sesión de aquel año.

xlvi. Si el Presidente de la Repú
blica devolviere el proyecto de ley, cor
rijiéndolo ó modificándolo, se reconsi
derará en una y otra Cámara, y si por 
ambas resultare aprobado, según ha sido 
‘emitido por el Presidente de la Repú
blica, tendrá fuerza de ley, y se devol
verá para su promulgación.

S¡ no fueren aprobadas en ambas Cá
maras las modificaciones y correcciones, 
se tendrá como no propuesto, ni se po
drá proponer en la sesión de aquel año.

xlvii. Si en alguna de las sesiones 
de los dos años siguientes se propusiere 
nuevamente, y aprobare por ambas Cá
maras el misino proyecto de ley, y pasado 
al Presidente déla República, lo devol
viere desechándolo en el todo, las Cá
maras volverán á tomarlo en considera
ción, y tendrá fuerza de.ley, si cada una 
de ellas lo aprobare por una mayoria de 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes. Lo mismo sucederá si el 
Presidente lo devolviere, modificándolo 
ó corrijiéndolo, y si cada Cámara lo 
aprobare sin estas modificaciones ó cor
recciones por las mismas dos terceras 
partes de sus miembros presentes.
.xlviii. Si el proyecto de ley una 

vez devuelto por el Presidente de la Re.
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pública, no se propusiere y aprobare por 
las Cámaras en los dos años inmediatos 
siguientes, cuando quiera«que se propon
ga después, se tendrá como nuevo pro
yecto en cuanto á los efectos del artícu
lo anteripr.

xlix. Si el Presidente de la Repú
blica no devolviere el proyecto de ley 
dpntio de quince dias contados desde la 
fecha de su remisión, se entenderá que 
lo aprueba, y se promulgará corno ley. 
Si las Cámaras cerrasen sus sesiones án
tes de cumplirse los quince dias en que 
ha de verificarse la devolución, el Presi
dente de la República la hará dentro de 
los seis primeros dias de la sesión ordina
ria del año siguiente.

l. El proyecto de ley que aprobado 
por una Cámara fuere desechado en su 
totalidad por la otra, volverá á la de su 
orijen, donde se tomará nuevameute en 
consideración, y si fuere en ella aproba
do por una mayoria de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, pasará 
segunda vez á la Cámara que lo desechó, 
y no se entenderá que ésta lo reprueba, 
si no concurre para ello el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros pre
sentes.

Li. El proyecto de ley que fuere adi
cionado ó correjido por la Cámara revi- 
sora, volverá á la de su orijen; y si en 
esta fueren aprobadas las adiciones ó 
correcciones por la mayoria absoluta de 
sus miembros presentes, pasará al Presi
dente de la República.

Pero si las adiciones ó correcciones 
fuesen reprobadas, volverá el proyecto 
segunda vez á la Cámara revisora;donde, 
si fuesen nuevamente aprobadas las adi
ciones ó correcciones por una mayoria 
de las dos terceras partes de sus n.iern-
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bros presentes, volverá el proyecto á la 
otra Cámara, y no se entenderá que esta 
reprueba las adiciones ó correcciones, si 
no concurre para ello el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presen
tes.

De las sesiones del Congreso. 
lii. El Congreso abrirá sus sesiones'

ordinarias el dia 1. ° de Junio de cada 
año, y las cerrará el 1? ° de Setiembre.

Liir. Convocado extraordinariamen
te el Congreso, se,ocupará en los nego
cios que hubieren motivado la convoca
toria, con esclusion de todo otro.

liv. Ninguna de las Cámaras puede 
entrar en sesión sin la concurrenci a de la 
mayoría absoluta de los miembros de que 
debe componerse.

lv. Si el dia señalado por la Cons
titución para abrir las sesiones ordina
rias, se hallase el Congreso en sesiones 
extraordinarias, cesarán éstas, y conti- 
n» rá tratando en sesiones ordinarias de 
los negocios para que habia sido convo
cado.

lvi. El Senado y la Cámara de Di
putados abrirán y cerrarán sus sesiones 
ordinarias y extraordinarias á un mismo 
tiempo. El Senado, sinembargo, puede 
reunirse sin presencia déla Cámara de 
diputados para el ejercicio de las funcio
nes judiciales que disponen los artículos 
xxix, xxx y xxxi, y la parte segunda 
del artículo xxxix.

La Cámara de Diputados continuará 
sus sesiones sin presencia del Senado, si 
concluido el período ordinario hubieren 
quedado pendientes algunas acusaciones 
contra los funcionarios que designa la 
parte segunda del artículo xxxvur, con* 
el esclii£Ív,o objeto de declarar si ha lugar 
ó no, á la acusación.

De la Comisión Conservadora. 
lvii. El dia- ántes de cerrar el Con

greso sus sesiones ordinarias? elejirá el 
Senado siete Senadores’, que hasta la si
guiente reunión ordinaria del Congreso 
compongan la Comisión conservadora.

lviii. Son deberes de la Comisión 
conservadora—

1. c Velar sobre la observancia de • 
la Constitución y de las leyes.

2. ° Diriiir al Presidente de la Re
pública las representaciones convenien
tes á este efecto; y no bastando las pri
meras, las reiterará segunda vez, de cu
ya omisión será responsable al Congreso.

3. ° Prestar ó rehusar su consenti
miento á todos los actos en que el Pre
sidente de la República lo pidiere, se
gún lo prevenido en esta Constitución.

CAPITULO VIL 
Del Presidente de la República.

lix. Un ciudadano con el titulo de 
“Presidente de la República de Chile” 
administra el Estado, y es el Jefe Su
premo de la N-iciou.

lx. Para ser Presidente de la Repú
blica se requiere—

í. ° Haber nacido en el territorio 
de Chile.

2. ° Tener las calidades necesarias 
para ser miembro de la Cámara de Di
putados.

3. ° Treinta años de edad, á lo mé-a
nos.

lxi. Las funciones del Presidente de 
la República durarán por cinco años, y 
podrá ser reelejido para el periodo si
guiente.

lxii. Para ser elejido tercera vez, 
deberá mediar entre esta y la segunda 
elección el espacio de cinco años.

lxiu. El Presidente de la República
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será elejido por electores que los pue
blos nombrarán en votación directa. Su 
número será triple del total de Diputa
dos que corresponda á cada departa
mento.

lxiv. El nombramiento de electores 
se hará por departamentos el dia 25 de 
Junio del año en que espire la presiden
cia. Las calidades de los electores son 
las mismas que se requieren para ser 
Diputado.

lxv. Los electores reunidos el dia 
25 de Julio del año en que espire la pre
sidencia, procederán á la elección de 
Presidente conforme á la ley jeneral de 
elecciones.

lxvi. Las mesas electorales forma
rán dos listas de todos los individuos que 
resultaren elejidos, y después de firma
das por todos los electores, las remitirán 
cerradas y selladas, una al cabildo de la 
capital de la provincia, en cuyo archivo 
quedará depositada y cerrada, y la otra 
al Senado que la mantendrá del misino 
modo hasta el dia 30 de Agosto.

lxvii. Llegado este dia, se abrirán 
y leerán dichas listas en sesión pública 
de las dos cámaras reunidas en la sala 
del Senado , haciendo de presidente el 
quejo sea de este cuerpo, y se procederá 
al escrutinio, y en caso necesario á rec
tificar la elección.

lxviii. El que hubiere reunido ma
yoría absoluta de votos, será proclamado 
Presidente de la República.

lxix. En el caso de que por dividir
se la votación no hubiese mayoría abso
luta, elejirá el Congreso entre las dos 
personas que hubieren obtenido mayor 
número de sufrajíos.

Xxx. Si la primera mayoría que re
sultare, hubiere cabido á mas de dos per-
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sonas, elejirá el Congreso entretodas es
tas.

lxxi. Si la primera mayoría de votos 
hubiere cabido á una sola persona , y la 
segunda ú dos ó mas, elejirá el Congre
so entre todas las personas que hayan ob
tenido la primera y segunda inayoria.

lxxii. Esta elección se hará á plu
ralidad absoluta de sufrajios, y por vota
ción secreta. Si verificada la primera 
votación no resultare inayoria absoluta, 
se hará segunda vez contrayéndose la vo
tación á las dos personas que en la pri
mera hubiesen obtenido mayor número 
tic sufrajios. En caso de empate, se re
petirá la votación, y si resultare nuevo 
empate, decidirá el Presidente del Se
nado.

lxxiii. No podrá hacerse el escruti
nio, ni la rectificación de estas eleccio
nes, sin que estén presentes las tres cuar
tas pahes del total de los miembros de 
cada una de las Cámaras.

lxxiv. Cuando el Presidente de la 
República mandare personalmente la 
fuerza armada, ó cuando por enfermedad, 
ausencia del territorio de la República ú 
otro grave motivo no pudiere ejercitar 
su cargo, le subrogará el Ministro del 
despacho del interior, con el titulo de 
Vice-Presidente de la República. Si el 
impedimento del Presidente fuese tempo
ral, continuara subrogándole el Ministro 
hasta que el Presidente se halle en esta
do de desempeñar sus funciones. En 
los casos de muerte , declaración de ha
ber lugar á su renuncia, ú otra clase de 
imposibilidad absoluta, ó qúe no pudiere 
cesar ántes de concluirse el tiempo que 
falta á los cinco años de su duración 
constitucional, el Ministro Vice-Presi- 
dente, en los primeros diez dias de su 
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gobierno expedirá las órdenes conve
nientes para qne se proceda á nueva 
elección de Presidente en la forma pre
venida por la Constitución.

lxxv. A falla del Ministro del des
pacho del Interior, subrogará al Presi
dente el Ministro del despacho mas anti
guo;)' á falta de los Ministros del des
pacho, el Consejero de Estado mas anti
guo, que no fuere eclesiástico.

lxxvi. El Presidente de la Repú
blica no puede salir del territorio del 
Estado durante el tiempo de su gobierno, 
ó un año después de haber concluido, 
sin acuerdo del Congreso.

lxxvii. El Presidente de la Repú
blica cesará el mismo dia en que se com
pleten los cinco años que debe durar en 
el ejercicio de sus funciones, y le suce
derá el nuevamente electo.

Lxxvin. Si este se hallare impedido 
para tomar posesión de la Presidencia, le 
subrogará mientras tanto el Consejero dé 
Estado mas antiguo; pero si el impedi
mento del Presidente electo fuere abso
luto, ó debiere durar indefinidamente, ó 
por mas tiempo del señalado al ejercicio 
de la Presidencia, sellará nueva elección 
en la forma constitucional, sobrogándole 
miéntras tanto el mismo consejero de Es
tado mas antiguo que no sea eclesiás
tico.

lxxix Cuando en los casos de los 
artículos lxxiv y lxxviii, hubiere de 
procederse á la elección de Presidente 
de la República fuera de la época consti
tucional; dada la órden para que se eli
jan los electores en un mismo dia, se 
guardará, entre la elección de estos, la 
del Presidente y el escrutinio, ó rectifi
cación que deben verificar las Cámaras, 
el mismo intervalo de dias y las mismas
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formas que disponen los artículos lxv y 
siguientes hasta el lxxiii inclusive.

lxxx. El Presidente electo al tomar 
posesión del cargo, prestará en manos 
del Presidente del Senado, reunidas am
bas Cámaras en la sala del Senado, el 
juramento siguiente:

Fo JV*. N. juro por Dios Nuestro Se
ñor, y estos Sanios Evanjelios , que de
sempeñaré fielmente el cargo de Presi
dente de la República; que observaré y 
prolejeré la Relijion Católica, Apostóli
ca, Romana; que conservaré la integri
dad é independencia de la República, y 
que guardaré y haré guardar la Consti
tución y las leyes. Asi Dios me ayude, 
y sea en mi defensa, y si no, me lo de
mande.

lxxxi. Al Presidente de la Repú
blica está confiada la administración del 
Estado; y su autoridad se estiende á todo 
cuanto tiene por objeto la conservación 
del órden público en el interior, y la se
guridad exterior de la República, guar
dando y haciendo guardar la Constitu
ción y las leyes.

lxxxii. Son atribuciones especiales 
del Presidente:

1. 23 Concurrir á la formación de las 
leyes con arreglo á la Constitución; san
cionarlas y promulgarlas:

2. 63 Expedir los decretos , regla
mentos é instrucciones que crea conve
nientes para la ejecución de las leyes.

3. 23 Velar sobre la pronta y cum
plida administración de justicia, y sobre 
la conducta ministerial de los jueces.

4. 83 Prorogar las sesiones ordina
rias del Congreso hasta cincuenta dias.

5. 23 Convocarlo á sesiones extraor
dinarias con acuerdo del Consejo de Es
tado.
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6. * Nombrar y remover á su vo
luntad á los Ministros del despacho y ofi 
cíales de sus secretarías; á los Conseje
ros de Estado, á los Ministros diplomá
ticos; á los cónsules y demas ajentes ex
teriores, y á los Intendentes de provin
cia y Gobernadores de plaza.

7. “ Nombrar los magistrados de los 
tribunales de justicia, y los jueces letra
dos de primera instancia á propuesta del 
Consejo de Estado, conforme á la parte 
segunda del artículo civ.

8. “ Presentar para los Arzobispa
dos, Obispados, dignidades y prebendas 
de las iglesias catedrales, á propuesta en 
terna del Consejo de Estado. La per
sona en quien recayere la elección del 
Presidente para Arzobispo ú Obispo, de
be ademas obtener la aprobación del Se
nado.

9. ® Proveer los demas empleos ci
viles y militares, procediendo con acuer
do del Senado, y en el receso de éste, 
con el do la Comisión conservadora, pa
ra conferir los empleos ó grados de coro
neles, capitanes de navio, y demas oficia
les superiores del ejército y armada. En 
el campo de batalla podrá conferir estos 
empleos militares superiores por si solo.

10. 69 Destituir á los empleados por 
ineptitud, ú otro motivo que haga inútil ó 
perjudicial su servicio; pero con acuerdo 
del Senado, y en su receso con el de la 
Comisión conservadora, si son jefes de 
oficinas ó empleados superiores; y con 
informe del respectivo jefe si son emplea
dos subalternos.

11. 39 Conceder jubilaciones, reti
ros, licencias y goces de monte pió, con 
arreglo á las leyes.

12. “ Cuidar de la recaudación de
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las rentas públicas, y decretar su inver
sión con aireglo á la ley.

13. “ Ejercer las atribuciones del 
patronato respecto de las iglesias, bene
ficios y personas eclesiásticas, con arre
glo á las leyes.

14. " Conceder el pase, ó retener 
los decretos conciliares, bulas pontifi
cias, breves y rescriptos con acuerdo del 
Consejo de Estado; pero si contuviesen 
disposiciones jenerales, solo podrá con
cederse el pase, ó retenerse por medio 
de una ley.

15. " Conceder indultos particula
res, con acuerdo del Consejo de Estado. 
Los Ministros, Consejeros de Estado, 
miembros de la Comisión Conservadora, 
Jenerales en Jefe, é Intendentes de pro
vincia, acusados por la Cámara de Dipu
tados, y juzgados por el Senado, no pue
den ser indultados sino por el Congreso.

16. 03 Disponer de la fuerza de mar 
y tierra, organizaría y distribuirla, según 
lo bailare por conveniente.

17. 23 Mandar personalmente las fuer
zas de mar y tierra, con acuerdo del Se
nado, y en su receso con el de la Comi
sión conservadora. En este caso, el 
Presidente de la República podrá resi
dir en cualquier parte del territorio ocu
pado por las armas chilenas.

18. “ Declarar la guerra con prévia 
aprobación del Congreso , y conceder 
patentes de corso y letras de represalia.

Í9. “ Mantener las relacianes polí
ticas con las potencias estrnnjeras, reci
bir sus ministros , admitir sus cónsules, 
conducir las negociaciones, hacer las es
tipulaciones preliminares, concluir y fir
mar todos los tratados de paz, de alian
za , de tregua , de neutralidad , de 
comercio , concordatos y otras con-
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venciones. Los tintados, ántes de su 
ratificación, se presentarán á la aproba
ción del Congreso. Las discusiones y 
deliberaciones sobro estos objetos serán 
secretas, si asi lo exije el Presidente de 
ja República.

20. ” Declarar en estado de sitio 
uno ó varios puntos de la República en 
caso de ataque exterior, con acuerdo del 
Consejo de Estado, y por un determina
do tiempo.

En caso de conmoción interior, la de
claración de hallarse uno ó varios puntos 
en estado de sitio, corresponde al Con
greso; pero si este no se hallare reunido, 
puede el Presidente hacerla con acuerdo 
del Consejo de Estado, por un determi
nado tiempo. Si á la reunión del Con
greso no hubiese expirado el término se
ñalado, la declaración que ha hecho el 
Presidente de la República se tendrá por 
una preposición de ley.

21. " Todos los objetos de policía 
y i dos los establecimientos públicos, 
están bajo la suprema inspección del pre
sidente de la República, conforme a las 
particulares ordenanzas que las rijan.

lxxxiii. El Presidente de la Repú
blica puede ser acusado solo en el año 
inmediato después de concluido el térmi
no de su presidencia, ppr todos los actos 
de su administración, en que haya com
prometido gravemente el honor y la se
guridad del Estado, ó infrinjido abierta
mente la Constitución. Las fórmulas 
para la acusación del Presidente de la 
República serán las de los artículos xcm 
hasta ele, inclusive.

De los Ministros del Despacho. 
lxxxiv. El número de los Ministros 

y sus respectivos departamentos serán 
determinados por la ley.

lxxxv. Para ser Ministro se requie
re:—

1. ° Haber nacido en el territorio de 
la República.

2. ° Tener las calidades que se exi- 
jen para ser miembro de la Cámara de 
Diputados.

lxxxvi. Todas las órdenes del Pre
sidente de la República deberán firmarse 
por el Ministro del Departamento res
pectivo; y no podrán ser obedecidas sin 
este especial-requisito.

lxxxvii. Cada Ministro es respon
sable personalmente de los actos que fir
mare, é in sólidum de lo que suscribiere 
ó acordare con los otros Ministros.

Lxxxvin. Luego que el Congreso 
abra sus sesiones, deberán los Ministros 
del despacho darle cuenta del estado de 
la Nación, en lo relativo á Jos negocios 
del departamento de cada uno.

lxxxix. Deberán igualmente presen
tarle el presupuesto anual de los gastos 
que deban hacerse en sus respectivos de
partamentos; y dar cuenta de la inver
sión de las sumas decretadas para llenar 
los gastos del año anterior.

xc. No son incompatibles las funcio
nes de Ministro del despacho con las de 
Senador ó Diputado.

xci. Los Ministros, aun cuando no 
sean miembros del Senado ó de la Cá
mara de Diputados, pueden concurrir á 
sus sesiones, y tomar parte en sus deba
tes; pero no votar en ellas.

xcn. Los Ministros del despacho 
pueden ser acusados por la Cámara de 
Diputados, por los crímenes de traición, 
concusión, malversación de los fondos 
públicos, soborno, infracción de la Cons
titución, por atropellamiento de las le
yes, por haber dejado estas sin ejecu-
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cion, y por haber comprometido grave
mente la seguridad ó el honor de la Na
ción.

xcm. La Cámara de Diputados án
tes de acordar la acusación de un Minis
tro, debe declarar si ha lugar á examinar 
la proposición de acusación que se haya 
hecho.

xeiv. Esta declaración no puede vo
tarse sino después de haber oido el dictá- 
men de una comisión déla misma Cáhna- 
ra, compuesta de nueve individuos eleji- 
dos por sorteo. La comisión no puede 
presentar su informe, sino después de 
ocho dias de su nombramiento.

xcv. Si la Cámara declara que ha 
lugar á examinar la proposición de acu
sación, puede llamar 'al Ministro á su se
no para pedirle explicaciones; pero esta 
cómparecencia solo tendrá lugar ocho 
dias después de haberse admitido á exá
men la proposición de acusación.

xc-vi. Declarándose haber lugar á 
admitir á exámen la proposición de acu
sación, la Cámara oirá nuevamente el 
dictámen de una comisión de once indi
viduos elejidos por sorteo, sobre si debe, 
ó no, hacerse la acusación. Esta comi
sión no podrá informar sino pasados ocho 
dias de su nombramiento.

xcvii. Ocho dias después de oido 
el informe de esta comisión, resolverá 
la Cámara si ha, ó no, lugar á la acusa
ción del Ministro; y si resulta la afirma
tiva, nombrará tres individuos de su seno 
para perseguir la acusación ante el Se
nado.

xcvm. El Senado juzgará al Minis
tro acusado ejerciendo un poder discre
cional, ya sea para caracterizar el delito, 
ya para dictar la pena. De la sentencia
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que pronunciare el Senado, no habré 
apelación ni recurso alguno.

xcix. Los Ministros pueden ser acu
sados por cualquier individuo particular, 
por razón de los perjuicios que éste pue
da haber sufrido injustamente por algún 
acto del Ministerio: la queja debe diri- 
jirse al Senado, y éste decide si ha lu
gar, ó no, a su admisión.

c. Si el Senado declara haber lugar 
á ella, el reclamante demandará al Mi
nistro ante el tribuna, de Justicia compe
tente.

ci Un Ministro no puede ausentarse 
hasta seis meses después de separado de, 
ministerio.

Del Consejo de Estado. 
cu. Habiá un Conseja de Estado 

presidido por el Presidente de la Itepú- 
blica¿ Se compondrá—

Délos Ministros del Despacho.
De los miembros de las Cortes Supe

riores de justicia.
De un eclesiástico constituido en dig

nidad.
De un jeneral de ejército ó armada.
De un jefe de alguna oficina de Ha

cienda.
De dos individuos que hayan servido 

los destinos de Ministros del despacho, ó 
Ministros diplomáticos.

De dos individuos que hayan desem
peñado los cargos de Intendentes, Go
bernadores ó miembros de las Municipa
lidades.

cm. Para ser Consejero de Estado 
se requieren la3 mismas calidades que 
para ser Senador.

civ. Son atribuciones del Consejo 
de Estado—

1. * Dar su dictámen al Presidente 
144
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de la República en todos los casos que 
lo consultare.

2. 23 Presentar al Presidente de la 
República en las vacantes de Jueces le
trados de primera instancia, y miembros 
de los tribunales superiores de justicia, 
Ios-individuos que juzgue mas ¡dóneos, 
previas las propuestas del tribunal supe
rior que designe la lei, y en la forma que 
ella ordene.

3. 23 Proponer en terna para los ar
zobispados, obispados, dignidades y pre
bendas de las iglesias catedrales ce la Re
pública.

4. 23 Conocer en todas las materias 
de patronato y protección que se reduje
ren á contenciosas, oyendo el dictámen 
del tribunal superior de justicia, que se
ñale la ley.

5. 23 Conocer igualmente en las com
petencias entre las autoridades adminis
trativas, y en las que ocurrieren entre es
tas y los tribunales de justicia.

< 23 Declarar si ha lugar, ó no, á la 
formación de causa en materia criminal 
contra los Intendentes, Gobernadores de 
plaza y de departamento. Exceptúase 
el caso en que la acusación contra los In
tendentes se intentare por la Cámara de 
Diputados.

7. “ Resolver las disputas que se 
suscitaren sobre contratos ó negociacio
nes celebradas por el Gobierno supremo 
y sus ajenies.

8. 23 El Consejo de Estado .tiene 
derecho de mocion para la destitución de 
los Ministros del despacho, Intenden
tes, Gobernadores y otros empleados de
lincuentes, ineptos ó neglijentes.

cv. El Presidente de la República 
propondrá á la deliberación del Consejo 
de Estado—
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1. ° Todos los proyectos de lei que 
juzgare conveniente pasar el Congreso.

2. ° Todos los proyectos de ley 
que aprobados por el Senado y Cámara 
de Diputados, pasaren al Presidente de 
la República para su aprobación.

3. ° Todos los negocios en que la 
Constitución exija señaladamente que se 
oiga al Consejo, de Estado.

4. ° Los presupuestos anuales de 
gastos que han de pasarse al Congreso.

5. ° Todos los negocios en que el 
Presidente juzgue conveniente oir el dic
támen del Consejo.

cvi. El dictámen del Consejo de 
Estado es puramente consultivo, salvo 
en los especiales casos en que la Consti
tución requiere que el Presidente de la 
República proceda con su acuerdo.

cvn. Los Consejeros de Estado son 
responsables de los dictámenes que pres
ten al Presidente de la República con
trarios á las leyes, y manifiestamente mal 
intencionados; y podrán ser acusados y 
juzgados en la forma que previenen los 
articulos xcm hasta xcvm inclusive. 

CAPITULO VIII. 
l)e Ja Administración de Justicia.
cvm. La facultad de juzgar las cau

sas civiles y criminales pertenece exclu
sivamente á los tribunales establecidos 
por la ley. Ni el Congreso, ni el Pre
sidente de la República pueden en nin
gún caso ejercer funciones judiciales, ó 
avocarse causas pendientes, ó hacer re
vivir procesos fenecidos.

cix. Soloen virtud de una lei podrá 
hacerse innovación en las atribuciones 
de los tribunales, ó en el número de sus 
individuos.

ex. Los Majistrados de los tribuna
les superiores y los jueces letrados de
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primera instancia permanecerán durante 
su buena comportacion. Los jueces de 
comercio, los alcaldes ordinarios y otros 
jueces inferiores desempeñarán su res
pectiva judicatura por el tiempo que de
terminen las leyes. Los jueces no po
drán ser depuestos de sus destinos,^án 
temporales ó perpetuos, sino por CTtusa 
legalmente sentenciada.

cxi. Los jueces son personalmente 
responsables por los crímenes de cohe
cho, falta de observancia de las leyes que 
arreglan el proceso, y en jeneral por to
da prevaricación , ó torcida administra
ción de justicia. La lei determinará los 
casos y el modo de hacer efectiva esta 
responsabilidad.

cxn. La lei determinará las calida
des que respectivamente deban tener los 
jueces, y los años que deban haber ejer
cido la profesión de abogado los que fue
ren nombrados majistrados de los tribu
nales superiores ó jueces letrados.

cxm. Habrá en la República una 
majistraiura á cuyo cargo esté la Super
intendencia directiva, correccional y eco
nómica sobre todos los tribunales y juz
gados de la Nación, con arreglo á la ley 
que determine su organización y atribu
ciones.

cxtv. Una lei especial determinará la 
organización y atribuciones de todos los 
tribunales y juzgados que fueren necesa
rios para la pronta y cumplida adminis
tración de justicia en todo el territorio de 
la República.

CAPITULO IX.

Del Gobierno y Administración interior.
cxv. El territorio de la República se 

divide en provincias, las provincias en 
departamentos. íes departamentos en sub-
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delegaciones, y las subdelegaciones en 
distritos.

De los intendentes.
exvi. El gobierno superior de cada 

provincia en torios los ramos de la admi
nistración residirá en un Intendente, 
quien lo ejercerá con arreglo á las leyes 
y á las órdenes é instrucciones del Presi
dente de la República, de quien es ajen- 
te natural ó inmediato. Su duración es 
por tres años; pero puede repetirse su 
nombramiento indefinidamente.

De los Gobernadores.
cxvii. El gobierno de cada departa

mento reside en un Gobernador , subor
dinado al Intendente de la provincia. Su 
duración es por tres años.

exvm. Los Gobernadores son nom
brados por el Presidente de la Repúbli
ca, á propuesta del respectivo Intenden
te, y pueden ser removidos por este, con 
aprobación del Presidente de la Repú
blica.

cxix. El Intendente de la Provincia 
es también Gobernador del departamen
to en cuya capital resida.

De los Subdelegados. 
cxx. Las subdelegaciones son Teji

das por un Subdelegado subordinado al 
Gobernador del departamento , y nom
brado por él. Los subdelegados dura
rán en este cargo por dos años; pero 
pueden ser removidos ñor el Goberna
dor, dando cuenta motivada al Intenden
te: pueden también ser nombrados inde
finidamente.

De los Inspectores.
cxxi. Los distritos son rejidos por 

un Inspector, bajo las órdenes del Sub
delegado, que este nombra y remueve 
dando cuenta al Gobernador.
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De las Municipalidades. 

cxxir. Habrá una Municipalidad en 
todas las capitales de Departamento, y 
en las demás poblaciones en que el Pre
sidente de la República, oyendo á su 
Consejo de Estado, tuviere por conve
niente establecerle.

cxxiii. Las Municipalidades se com
pondrán del número de Alcaldes y Re- 
jidores que determine la ley, con arreglo 
á la población del departamento , ó del 
territorio señalado á cada una.

cxxiv. La elección de los Rejidores 
se hará por los ciudadanos én votación 
directa, y en la forma que prevenga la 
lei de elecciones. La duración de estos 
destinos es por tres años.

cxxv. La lei determinará la forma 
de la elección de los Alcaldes, y el tiem
po de su duración.

cxxvi. Para ser Alcalde ó Re¡idor 
se requiere—

1. ° Ciudadanía en ejercicio.
2. ° Cinco años, á lo ménos, de ve

cindad en el territorio de la municipali
dad.

cxxvii. El Gobernador es jefe supe
rior de las Municipalidades del departa
mento, y presidente de la que existe en 
la capital. El Subdelegado es presi
dente de la Municipalidad de su respec
tiva subdelegacion.

cxxviii. Corresponde á las Munici
palidades en sus territorios—

1. ° Cuidar de la policía de salubri
dad, comodidad , ornato y recreo.

2. ° Promoverla educación, la agri
cultura, la industria y el comercio.

3. ° Cuidar de las escuelas prima
rias y demas establecimientos de educa
ción que se paguen de fondos municipa
les.

4. ° Cuidar de los hospitales, hos
picios, casas de espósitos, cárceles, ca
sas de corrección, y demas estableci
mientos de beneficencia, bajo las reglas 
que se prescriban.

5. ° Cuidar de la construcción y re- 
parición de los caminos, calzadas, puen
tes y de todas las obras públicas de ñe- 
cesidad, utilidad y ornato que se costeen 
con fondos municipales.

6. ° Administrar é invertir los cau
dales de propios y arbitrios, conforme á 
las reglas que dictare la lei.

7. ° Hacer el repartimiento de las 
contribuciones , reclutas y reemplazos 
que hubiesen cabido al territorio de la 
municipalidad, en los casos en que la 
lei no lo haya cometido á otra autoridad, 
ó personas.

8. ° Dirijir al Congreso en cada 
año , por el conducto del Intendente y 
del Presidente de la República, las peti
ciones que tuvieren por conveniente, ya 
sea por objetos relativos al bien jeneral 
del Estado, ó al particular del departa
mento , especialmente para establecer 
propios, y ocurrir á los gastos extraordi 
narios que exijiesen las obras nuevas de 
utilidad común del departamento, ó la re
paración de las antiguas.

9. ° Proponer al Gobierno Supre
mo ó al superior de la provincia, ó al 
del departamento, las medidas adminis
trativas conducentes al bien jeneral del 
mismo departamento.

LO. ° Formar las ordenanzas muni
cipales sobre estos objetos, y presentar
las por el conducto del Intendente al 
Presidente de la República, para su apro
bación con audiencia del Consejo de Es
tado.
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cxxix. Ningún acuerdo ó resolución 
de la Municipalidad que no sea obser
vancia de las reglas establecidas , podrá 
llevarse á efecto sin ponerse en noticia 
del Gobernador, ó del Subdelegado en 
su caso, quien podrá suspender su eje 
cucion, si encontrare que ella perjudica 
al orden público.

cxxx. Todos los empleos municipa
les son cargas consejiles, de que nadie 
podrá excusarse sin tener causa señalada 
por la leí.

cxxxi. Una lei especial arreglará el 
gobierno interior , señalando las atribu
ciones de todos los encargados de la ad
ministración provincial y el modo de 
ejercer sus funciones.

CAPITULO X.
De las garantías de la seguridad y 

propiedad.
cxxxn. Etl Chile no hai esclavos, y 

el que pise su territorio, queda libre. No 
puede hacerse este tráfico por Chilenos. 
El estranjero que lo hiciere, no puede ha
bitar en Chile, ni naturalizarse en la Re
pública.

cxxxnr. Ninguno puede ser conde
nado, si no es juzgado legalmente y en 
virtud de una lei promulgada ántes del 
hecho sobre que recae el juicio.

cxxxiv. Ninguno puede ser juzgado 
por comisiones especiales, sino por el 
tribunal que le señale la lei, y que se ha
lle establecido con anterioridad por esta.

cxxxv. Para que una orden de ar
resto pueda ejecutarse, se requiere que 
emane dé una autoridad que tenga facul
tad de arrestar, y que se intime al arres
tado al tiempo de la aprensión.

cxxxvi. Todo delincuente in jra-
ganti puede ser arrestado sin decreto, y 
por cualquiera persona, para el único

objeto de conducirle ante el juez compe
tente.

cxxxvii. Ninguno puede ser preso ó 
detenido, sino en su casa, ó en los luga
res públicos destinados á este objeto.

cxxxviii. Los encargados do las 
prisiones no pueden recibir en ellas á na
die en calidad de preso, sin copiaren su 
rejistro la orden de atiesto, emanada de 
autoridad que tenga facultad de arrestar. 
Pueden sin embargo, recibir en el recin
to de la prisión en clase de detenidos, á 
los que fueren conducidos con el objeto 
de ser presentados al juez competente; 
pero con la obligación de dar cuenta á 
este dentro de veinticuatro horas.

cxxxix. Si en algunas circunstan
cias la autoridad pública hiciere arrestar 
á algún habitante de la República, el 
funcionario que hubiere decretado el ar
resto, deberá dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, dar aviso al juez 
competente poniendo á su disposición al 
arrestado.

cxl. Ninguna incomunicación puede 
impedir que el majistrado encargado de 
la casa de detención en que se halle el 
preso, le visite.

cxli. Este majistrado es obligado, 
siempre que el preso lo requiera, á trans
mitir al juez competente la copia del de
creto de prisión que se hubiere dado al 
reo; ó á reclamar para que se le dé di
cha copia; ó á dar él mismo un certifica
do de hallarse preso aquel individuo, si 
al tiempo de su arresto se hubiese omiti
do este requisito.

cxlu. Afianzada suficientemente la 
persona ó e! saneamiento de la acción, 
en la founa que según la naturaleza de 
los casos determine la lei, no debe ser 
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preso, ni embargado, el que no es res
ponsable á pena aflictiva ó infamante.

cxliii. Todo individuo que se halla
re preso ó detenido ilegalmente por ha
berse faltado á lo dispuesto en los artícu
los cxxxv, cxxxvii, cxxxviii y cxxxix 
podrá ocurrir por si, ó cualquiera á su 
nombre, á la majistratura que señale la 
lei, reclamando que se guarden las for
mas legales. Esta majistratura decreta
rá que el reo sea traído á su presencia, 
y su decreto será precisamente obedeci
do por todos los encargados de las cár
celes, ó lugares de detención. Instruida 
de los antecedentes, hará que se reparen 
los defectos legales, y pondrá al reo á 
disposición del juez competente, proce
diendo en todo breve y sumariamente, 
corrijiendo por si , ó dando cuenta á 
quien corresponda correjir los abusos.

cxliv. En las causas criminales no 
se podrá obligar a) reo á que declare ba
jo de juramento sobre hecho propio, asi 
como tampoco á sus descendientes, ma
rido ó mujer, y parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad, y segundo de 
afinidad inclusive.

cxlv. No podrá aplicarse tormento, 
ni imponerse en caso alguno la pena de 
confiscación de bienes. Ninguna pena 
infamante pasará jamas de la persona del 
condenado.

cxlvi. La casa de toda persona que 
habite el territorio chileno, es un asilo 
inviolable, y solo puede ser allanada por 
un motivo especial determinado por la 
ley, y en virtud de órden de autoridad 
competente.

cxlvii. La correspondencia episto
lar es inviolable. No podrán abrirse, ni 
interceptarse, ni rejistrarse los papeles ó

efectos, sino en los casos apresamente 
señalados por la lei.

cxlviii. Solo el Congreso puede 
imponer contribuciones directas ó indi
rectas, y sin su especial autorización, es 
prohibido á toda autoridad del Estado y 
á todo individuo imponerlas, aunque sea 
bajo pretesto precario, voluntario, ó de 
cualquier otra clase.

cxlix. No puede exijirse ninguna es
pecie de servicio personal, ó de contri
bución, sino en virtud de un decreto de 
autoridad competente, deducido de la 
ley que autoriza aquella exacción, y ma
nifestándose el decreto al contribuyente 
en el acto de imponerle el gravamen.

cl. Ningún cuerpo armado puede ha
cer requisiciones, ni exijir clase alguna 
de auxilios, sino por medio de las autori
dades civiles, y con decreto de estas.

cu. Ninguna clase de trabajo ó in
dustria puede ser prohibida, á ménos que 
se oponga á ’as buenas costumbres, á la 
seguridad ó á la salubridad pública, ó 
que lo exija el Ínteres nacional, y una 
ley lo declare así.

clii. Todo autor ó inventor tendrá 
la propiedad esclusiva de su descubri
miento, por el tiempo que le concediere 
la ley; y si ésta exijiere su publicación, 
se dará al inventor la indemnización com
petente.

CAPITULO XI. 
Disposiciones jenerales. 

cliii. La educación pública es una 
atención preferente del gobierno. El 
Congreso formará un plan jeneral de 
educación nacional; y el Ministro del 
despacho respectivo le dará cuenta 
anualmente del estado de ella en toda la 
República.

cliv. Habrá una Superintendencia
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de educación publica, á cuy> cargo esta
rá la inspección de la enseñanza nacio
nal, y su dirección bajo la autoridad del 
Gobierno.

clv. Ningún pago se admitirá en 
cuenta á la? tesorerías del Estado, si no 
se hiciese á virtud de un decreto en que 
se Tesprese la ley, ó la parte del presu
puesto aprobado por las Cámaras, en 
que se autoriza aquel gasto.

clvi. Todos los chilenos en estado 
de cargar armas, deben hallarse inscrip
tos en los rejistros de las milicias, si no 
están especialmente exceptuados por la 
ley.

clvii. La fuerza pública es esencial
mente obediente. Ningún cuerpo arma
do puede deliberar.

clviii. Toda resolución que acorda
re el Presidente de la República, el Se
nado, ó la Cámara de Diputados á pre
sencia ó requisición de un ejército, de 
un jeneral al frente de fuerza armada, ó 
de alguna reunión de pueblo, que, ya sea 
con armas ó sin ellas desobedeciere á las 
autoridades, es nula de derecho, y no 
puede producir efecto alguno.

clix. Ninguna persona ó reunión de 
personas puede tomar el título ó repre
sentación del pueblo, arrogarse sus dere
chos, ni hacer peticiones á su nombre. 
La infracción de este artículo es se
dición.

clx. Ninguna majistratura , ninguna 
persona, ni reunión de personas pueden 
atribuirse, ni aun á pretesto de circuns
tancias extraordinarias, otra autoridad ó 
derechos que los que expresamente se 
les haya conferido por las leyes. Todo 
acto en contravención á este artículo es 
nulo.

clxi. Declarado algún punto de la

República en. estado de sitio, se suspen
de el imperio de la Constitución en el 
territorio comprendido en la declaración; 
pero durante esta suspensión, y en el ca
so en que usase el Presidente de la Re
pública de facultades estraordinarias es
peciales, concedidas por el Congreso, 
no podrá la autoridad pública condénar 
por si, ni aplicar penas. Las medidas 
que tomare en estos casos contra las 
personas, no pueden esceder de un arres
to, ó traslación á cualquier punto de Ja 
República.

clxii. Las vinculaciones de cual
quiera clase que sean, tanto las estable
cidas hasta aquí como las que en adelante 
se establecieren, no impiden la libre ena
jenación de las propiedades sobre que 
descansan, asegurándose á los sucesores 
llamados por la respectiva institución el 
valor de las que se enajenaren. Cna 
ley particular arreglará el modo de hacer 
efectiva esta disposición.

CAPITULO XII.
De la observancia y reforma de la Cons

titución.
clxi ti. Todo funcionario público de

be al tomar posesión de su destino, pres
tar juramento de guardar la Constitución.

clxiv. Solo el Congreso, conforme 
á lo dispuesto en los artículos xl y si
guientes, podrá resolver las dudas que 
ocurran sobre la intelijencia de alguno
de sus artículos.

clxv. Ninguna mocion para reforma 
de uno ó mas artículos de la Constitu
ción, podrá admitirse sin que sea apoya
da, á lo ménos, por la cuarta parte de 
los miembros presentes de la Cámara en 
que se proponga.

clxvi. Admitida la mocion á discu
sión, deliberará la Cámara si exijen, ó
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no, reforma el artículo ó artículos en 
cuestión.

clxvii. Si ambas Cámaras resolvie
sen por las dos tercias partes de sufra- 
jios en cada un?, que el artículo ó artí
culos propuestos exijen reforma, pasará 
esta resolucion al Presidente de la Re
pública para los efectos de los artículos 
XLIII, £LIV, XLV, XLV1 y XLVII.

clxviii. Establecida por la ley la 
necesidad de la reforma, se aguardará la 
próxima renovación de la Cámara de 
Diputados; y en la-primera sesión que 
tenga el Congreso, después de esta reno
vación, se discutirá y deliberará sobre 
la reforma que haya de hacerse, debien, 
to tener oríjen la ley en el Senado, con
forme á lo prevenido en el artículo xl; y 
procediéndose según lo dispone la Cons
titución para la formación de las demas 
leyes.

Disposiciones transitorias.
Art. 1. ° La calidad de saber leer y 

esc bir que requiere el artículo 8. ° solo 
tendrá efecto después de cumplido el 
año de 1840.

Art. 2. ° Para ser efectiva esta 
Constitución, se dictarán con preferen
cia las leyes siguientes:

1. M La ley jeneral de elecciones.
2. 03 La ley de arreglo del réjimen 

interior.
3. y La organización de los tribuna

les, y administración de justicia.
4. " La del tiempo que los ciudadanos 

deben servir en las milicias y en el ejér
cito, y la de reemplazos.

5. “ La del plan jeneral de educa
ción pública.

Art. 3. ° Interin no se dicte la ley 
de organización de tribunales y juzgados,

subsistirá e^ actual órden de administra
ción de justicia.

Art. 4. ° Publicada esta Constitu
ción, quedarán sin ejercicio los empleos 
que en ella hayan sido suprimidos.

Art. 5. ° Los empleos que hayan 
sido conservados, se desempeñarán en 
adelante con arreglo á lo que previene la 
misma Constitución.

Art. 6. ° En el año de 1834 se ha
rán las elecciones constitucionales para 
renovar en su totalidad las Cámara? le
gislativas y municipales, y hasta entonces 
durarán los actuales individuos en sus 
funciones.

Art. 7. ° La renovación de Senado
res se hará en los primeros trienios, por 
suerte, entre los nombrados el año 1834.

Sala de sesiones en Santiago de Chi
le, á 22 de Mayo de 1833.

Santiago Echeverz.—Piesidente.
Juan de Dios Vial del Rio. — Vice

presidente.
«Maniré/, obispo y vicario apostólico.— 

José María de Rozas.—Diego Antonio 
Barros.—Estanislao de Arce.—JMiguel 
del Fierro.—Fernando Antonio Elizal- 
de.— Gabriel José de Tocornal.—Esta
nislao Portales.—José Antonio de Hui- 
ci.—José Miguel Irarrazaval.— Juan 
Manuel Carrasco.— Manuel Gan- 
darillas.—Mariano de Egaña.— Ma
nuel Camilo Vial.—Agustín Vial San- 
telices.—Enrique Campino.—José An
tonio Rosales.—Francisco Javier Errá- 
zuriz.—José Vicente Bustillos.— Ra
món Rengifo.—Ambrosio de Aldunate 
—José Puga.—Juan Francisco de Lar- 
rain — Juan Agustín Alcalde.— José 
Gaspar Marín.— Diego Arriaran.— 
Juan de Dios Correa de Saa.—José Vi
cente Izquierdo.—Juan Francisco Me- 
neses.—Secretario.
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Por tanto, mando á todos los habitan
tes de la República tengan y guarden la 
Constitución inserta como ley fundamen
tal; y asi mismo ordeno á las autorida
des, bien sean civiles, militares ó ecle
siásticas que la guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus par
tes; imprimiéndose, publicándose y circu
lándose. Dado en la sala principal de 
mi despacho, en Santiago de Chile á
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| veinticinco de Mayo del año de mil ocho
cientos treinta y tres.

Joaquín Prieto.
I Joaquín Tocornal, Ministro de Esta- 
í do en los departamentos del interior y 
í relaciones exteriores.

Manuel Rengifo, Ministro de Estado 
en el departamento de Hacienda.

Ramón de la Cavareda. Ministro de 
Estado en Jos departamentos de Guerra 
y Marina.

Discurso del Libertador Simón Bolívar, al presentar al Congreso 

Jeneral Constituyente el Proyecto de Constitución.

(25 de Mayo.—1826.)

Lejisladores !
Al ofreceros el Proyecto de Constitu

ción para Bolivia, me siento sobrecojido 
de confusión y timidez, porque estoi per
suadido de mi incapacidad para hacer 
leyes. Cuando yo considero que la sa
biduría de todos los siglos, no es sufi
ciente para componer una ley fundamen
tal que sea perfecta, y que el mas escla
recido lejislador es la causa inmediata de 
la infelicidad humana, y la burla, por 
decirlo asi, de su ministerio divino ¿qué 
deberé deciros del soldado que,, nacido 
entre esclavos, y sepultado en los de
siertos de su patria, no ha visto mas que 
cautivos con cadenas y compañeros con 
artiga para romperlas? ¡ Yo Legisla

dor......... ! Vuestro engaño y mi com

promiso se disputan la preferencia: no sé 
quien padezca mas en este terrible con
flicto; si vosotros por los males que de
béis temer de las leyes que me habéis 
pedido, ó yo del oprobio á que me con
denáis por vuestra confianza.

He recojido todas mis fuerzas para es- 
poneros mis opiniones sobre el modo de 
manejar hombres libres , por los princi
pios adoptados entre los pueblos cultos; 
aunque las lecciones de la experiencia so
lo muestran largos períodos de desas
tres, interrumpidos por relámpagos de 
ventura. ¿Que guias podremos seguir á 
la sombra de tan tenebrosos ejemplos? 

Lejisladores! vuestro deber os llama á 
146
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resistir el choque de dos monstruosos 
enemigos que recíprocamente se comba
ten, y ambos os atacarán á la vez:—la 
tiranía y la anarquía forman un inmenso 
océano de opresión, que rodea á una pe
queña isla de libertad embatida perpetua
mente por ,a violencia de las olas, y de 
los huracanes, que la arrastran sin cesar 
á sumerjirla. Mirad el mar que vais á 
sin car con una frajil barca cuyo piloto es 
tan inexperto.

El Proyecto de Constitución para Í3o- 
livia está dividido en cuatro poderes po
líticos, habiendo añadido uno mas, sin 
complicar por esto la división clásica de 
cada uno de los otros. El Electoral ha 
recibido facultades que no le estaban se
ñaladas en otros gobiernos que se esti
man entre los mas liberales Estas atri
buciones se acercan en gran manera á las 
del sistema federal. Me ha parecido no 
solo conveniente y útil, sino también fá
cil, conceder á los representantes inine- 
diatf del pueblo los privilejios que mas 
pueden desear los ciudadanos de cada 
departamentQ , provincias y cantones. 
Ningún objeto es mas importante á un 
ciudadano’que la elección de sus lejisla- 
dores, majistrados, jueces y pastores. 
Los colejios electorales de cada provin
cia representan las necesidades y los in
tereses de ellas; y sirven para quejarse de 
las infracciones de las leyes y de los 
abusos de ios majistrados. Me atreve
rla á decir con alguna exactitud que esta 
representación participa de los derechos 
de que gozan los gobiernos particulares 
de los Estados federados. De este mo
do se ha puesto nuevo peso á la balanza 
contra el Ejecutivo; y el Gobierno ha 
adquirido mas garandas, mas populari
dad, y nuevos títulos psra que sobresal

ga entre los mas democráticos.
Cada diez ciudadanos nombran un 

elector; y asi se encuentra la Nación re
presentada por el décimo de sus ciuda
danos. No se exijen sino capacidades, 
ni se necesita de poseer bienes, para re
presentar la augusta función del sobera
no; mas debe saber escribir sus votacio
nes, firmar su nombre, y leer las leyes. 
Ha de profesar una ciencia, ó un arte 
qué le asegure un alimento honesto. No 
se le ponen ctras esclusiones que las del 
vicio, de la ociosidad, y de la ignorancia 
absoluta. Saber y honradez, no dinero, 
es lo que requiere el ejercicio del poder 
público.

El Cuerpo Lejislativo ti^ne una com
posición que lo hace necesariamente ar
monioso entre sus partes: no se hallará 
siempre dividido por falta de un juez ár
bitro, como sucede donde no hai mas 
que dos Cámaras. Habiendo aqui tres, 
la discordia entre dos queda disuella por 
la tercera; y la cuestión examinada por 
dos partes contendentes, y un imparcial 
que la juzga: de este modo ninguna ley 
útil queda sin efecto, ó por lo ménos, ha
brá sido vísta una, dos y tres veces an
tes de sufrir la negativa. En todos los 
negoc¡Qs entre dos contrarios se nombra 
un tercero para decidir, y ¿no seria ab
surdo que en los intereses mas arduos de 
la sociedad se desdeñara esta providen
cia dictada por una necesidad imperiosa? 
Asi las Cámaras guardarán entre si 
aquellas consideraciones, que son indis
pensables para conservar la unión del 
todo, que debe deliberar en el silencio de 
las pasiones y con la calma de la sabidu
ría. Los Congresos modernos, (medi
rán) se han compuesto de solas dos sec
ciones. Es, porque en Inglaterra, que
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ha servido de modelo, la nobleza y el 
pueblo debían representarse en dos Cá
maras; y .si en Norte América se hizo lo 
mismo sin haber nobleza, puede suponer
se que la costumbre de estar bajo el 
Gobierno ingles, Je inspiró esta imita- 
tacion. El hecho es, que dos cuerpos 
deliberantes deben combatir perpetua
mente; y por esto Sieyes no quería mas 
que uno. ¡Clásico absurdo!

La primera Cámaru es de Tribunos,)' 
goza de la atribución de iniciar las leyes1 
relativas á Hacienda, Paz y Guerra. Es
te cuerpo tiene la inspección inmediata 
de los ramos que el Ejecutivo adminis
tra con ménos intervención del Lejisla
tivo.

Los Senadores forman los Códigos y 
Reglamentos eclesiásticos, y velan so
bre los tribunales y el culto. Toca al 
Senado escojer los Prefectos, los jueces 
del distrito, Gobernadores, Correjido- 
res, y todos los subalternos del Departa
mento de Justicia. Propone á la Cá
mara de Censores los miembros del Tri
bunal Supremo, Jos Arzobispos, Obis
pos, Dignidades y Canónigos. Es del 
resorte del Senado, cuanto pertenece á 
la Relijion y á las Leyes.

Los Censores ejercen una potestad 
política y moral que tiene alguna seme
janza con la del Areópago de Atenas, y 
de los Censores de Roma. Serán ellos 
los fiscales contra el Gobierno, para ce
lar si la Constitución y los tratados pú
blicos se observan . con relijion. He 
puesto bajo su éjide el Juicio Nacional, 
que debe decidir de la buena ó mala ad
ministración del Ejecutivo.

Son los Censores los que protejen la 
moral, las ciencias, las artes, la instruc
ción y la imprenta. La mas terrible co
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mo la mas augusta función pertenece á 
los Censores. Condenan á oprobio eter
no á los usurpadores de la autoridad so
berana, y á los insignes criminales. Con
ceden honores públicos á los servicios y 
á las virtudes de los ciudadanos ¡lustres. 
El fiel de la gloria se ha confiado á 
sus manos: por lo mismo, los Censores 
deben gozar de una inocencia intacta, y 
de una vida sin mancha. Si delinquen, 
serán acusados basta por faltas leves. A 
estos Sacerdotes de las Leyes he confia
do la conservación de nuestras sagradas 
tablas, porque son ellos los que deben 
clamar contra sus profanadores.

El Presidente de la República viene á 
ser en nuestra Constitución, como el Sol 
que, firme en su centro, dá vida al uni
verso. Esta suprema autoridad debe 
ser perpetua; porque en los sistemas sin 
jerarquías, se necesita mas que en otios, 
un punto fijo al rededor del cual jiren 
los majistrados y los ciudadanos, los 
hombres y las cosas. Dadme un punto 
fijo, decia un antiguo,y moveré el JMundo. 
Para Bolivia, este punto es el Presiden
te vitalicio. En él estriba todo nuestro 
orden, sin tener pop esto acción. Se le 
ha cortado la cabeza para que nadie tema 
sus intenciones, y se le han ligado las ma
nos para que á nadie dañe.

El Presidente de Bolivia participa de 
las facultades del Ejecutivo Americano, 
pero con restricciones favorables al pue
blo. Su duración es la de los Presiden
tes de Haity. Yo he tomado para Boli
via el Ejecutivo de la República mas de
mocrática del mundo.

La isla de Haity (permítaseme esta 
digresión) se hallaba en insurrección per
manente: después de haber experimenta
do el imperio, el reino, la República, to
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dos los gobiernos conocidos, y algunos 
mas, se vió forzada á ocurrir al ilustre 
Petion, para que la salvase. Confiaron 
en él, y los destinos de Haity no vacila
ron mas. Nombrado Petion Presidente 
Vitalicio con facultades para elejir el su
cesor; ni la muerte de este grande hom
bre, ni la sucesión del nuevo Presidente, 
han causado el menor peligro en el Esta
do: todo ha marchado bajo el digno Bo- 
yer, en la calma de un reino lejitirno. 
Prueba triunfante de que un Presidente 
vitalicio con derecho para elejir el suce
sor. es la inspiración mas sublime en el 
orden republicano.

El Presidente de Boliviu será menos 
peligroso que el de Ilaity, siendo el mo
do de sucesión mas seguro para el bien 
del Estado. Ademas, el Presidente de 
Bolivia está privado de todas las influen
cias: no nombra los majistrados, los jue
ces, ni las dignidades' eclesiásticas, por 
pequeñas que sean. Esta diminución 
del noder no la ha sufrido todavia ningún 
gobierno bien constituido: ella añade tra
bas sobre trabas á la autoridad de unje- 
f*. que haiH’á siempre á todo un pueblo 
dominado por los que ejeicen las funcio
nes mas importantes de la sociedad. Los 
sacerdotes mandan en las conciencias, los 
jueces en la propiedad, el honor y la vi
da; y los majistrados en todos los actos 
públicos. No debiendo éstos sino al 
pueblo sus dignidades , su gloria, y su 
fortuna, no puede el Presidente esperar 
complicarlos en sus miras ambiciosas. 
Si á esta consideración se agregan las 
que naturalmente nacen de las oposicio
nes jenerales que encuentra el gobierno 
democrático en todos los momentos de 
su administración, parece que hai dere
cho para estar cierto de que la usurpa

ción del poder público, dista mas de este 
gobierno que de otro ninguno.

Lejisladores! La libertad, de hoi mas, 
será indestructible en América. Véase 
la naturaleza salvaje de este continente, 
que espele por si sola el orden monár
quico: los desiertos convidan a ia inde
pendencia. Aqui no hai grandes nobles, 
grandes eclesiásticos. Nuestras riquezas 
eran casi nálas, y en <.l dia lo son toda
via mas. Aunque la Iglesia goza de in
fluencia, está lejos de aspirar al dominio, 
satisfecha con su conservación. Sin estos 
apoyos, los tiranos no son permanentes; 
y si algunos ambiciosos se empeñan en 
levantar imperios, Dessalines, Cristoval, 
Iturbide, les dicen lo que deben espe
rar. No hai poder mas difícil de mante
ner que el de un principe nuevo. Bona- 
parle, vencedor de todos los ejércitos, 
no logró triunfar de esta regla mas fuerte 
que los imperios. Y si el gran Napo
león no consiguió mantenerse contra la 
liga de los republicanos y de los aristó
cratas, ¿quien alcanzará , en América, 
fundar monarquías, en un suelo encendi
do con las brillantes llamas de la liber
tad; y que devora las tablas que se le po
nen para elevar esos cadalsos rejios?No, 
Lejisladores: no temáis á los pretendien
tes á coronas: ellas serán para sus cabe
zas la espada pendiente sobre Dionisio. 
Los príncipes flamantes que se obse- 
quen hasta construir tronos encima de los 
escombros de ia libertad, erijirán túmu
los á sus cenizas, que digan á los siglos 
futuros cómo prefirieron su fatua ambi
ción á la libertad y á la gloria.

Los límites constitucionales de! Pre

sidente de Bolivm, son los mas estre
chos que se conocen: apenas nómbralos 

empleados de hacienda , paz y guer-
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ra: manda el ejército. Hé aqui sus fun
ciones.

La administración pertenece toda al 
ministerio, responsable a los Censores, 
y sujeta á la vijilancia celosa de todos 
los lejisladores , ma'jistrados, jueces y 
ciudadanos. Los aduanistas, y los sol
dados, únicos ajentes de este ministerio, 
no son á la verdad , los mas adecuados 
para captarle la aura popular; asi su in
fluencia será nula.

El vice-presidente es el* majistrado 
mas encadenado que ' ha servido el man
do: obedece juntamente al lejislativo y 
al ejecutivo de nn gobierno republicano. 
Del primero recibe las leyes: del segun
do las órdenes; y entre estas dos barre
ras ha de marchar por un camino angus
tiado y flanqueado de precipicios. A pe
sar de tantos inconvenientes, es preferi
ble gobernar de este modo, que con im
perio absoluto. Las barreras constitu
cionales ensanchan una conciencia políti
ca, y le dan firme esperanza de encon
trar el fanal que la guie entre los escollos 
que la rodean: ellas sirven de apoyo con
tra los empujes de nuestras pasiones, 
concertadas con los intereses ajenos.

• En el gobierno de los Estados Unidos 
se ha observado últimamente la prácti
ca de nombrar al primer ministro para 
suceder al presidente. Nada es tan con

veniente, en una República, como este 
método: reúne la ventaja de poner á la 
cáfbeza de la administración un sujeto es- 
perimentado en el manejo del Estado. 
Cuando entra á ejercer sus funciones, vá 
formado y lleva consigo la aureola de la 
popularidad, y una práctica consumada. 
Me he apoderado de esta ¡dea y la he 
establecido como ley.

El Presidente de la República nom

bra al vice presidente*, para que adminis
tre el Estado y le suceda en el mando. 
Por esta providencia se evitan las elec
ciones que producen el grande azote de 
las repúblicas.—La anarquía, que es el 
lujo de la tiranía, y el peligro mas inme
diato y mas terrible de los gobiernos po
pulares. ’ Ved de qué modo sucede co
mo en los reinos ,lejítimos, la tremenda 
crisis de las repúblicas.

El vice-presidente debe ser el hombre 
mas puro: la razón es, que si el primer 
majistrado no elijo un ciudadano mui 
recto, debe temerle como á enemigo en
carnizado; y sospechar hasta de sus se
cretas ambiciones. Este vice-presiden
te ha de esforzarse á merecer por sus 
buenos servicios el crédito que necesita 
para desempeñar las mas altas funciones, 
y esperar la gran recompensa nacional — 
el mando supremo. El Cuerpo Lcjisla- 
tivo y el pueblq exijirán capacidades y 
talentos de parte de este majistrado; y lo 
pedirán una ciega obediencia á las leyes 
de la libertad.

Siendo la herencia la que perpetua el 
réjimen monárquico, y lo hact casi jene
ral en el mundo: ¿cuanto mas útil no es 
el método que acabo de proponer para 
la sucesión del vice-presidente? Que 
fueran los principes hereditarios eiejidos 
por el mérito, y no por la suerte; y que 
en lugar de quedarse en la inacción y en 
la ignorancia, se pusiesen á la cabeza de 
la administracjpn, serian sin duda, mo
narcas mas esclarecidos, y harían la di
cha de los pueblos. Si, Lejisladores: 
la monarquía que gobiérna la tierra ha ob
tenido sus títulos de aprobación, de la 
herencia que la hace estable, y de la 
unidad que la hace fuerte. Por esto, 
aunqueun principe soberano es un niño 
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mimado, enclaustrado en su palacio, edu
cado por la adulación y conducido por 
todas las pasiones: este principe que me 
atreverla á llamar la ironia del hombre, 
manda al jénero humano porque conser
va el orden de las cosas, y la subordina
ción entre los ciudadanos con un poder 
firme y una acción constante. Conside
rad, Lejisladores, que egtas grandes ven
tajas se reúnen en el Presidente vitalicio 
y Vice-presidente hereditario.

El poder judicial que propongo goza 
de una independencia absoluta: en ningu
na parle tiene tanta. El pueblo presen
ta los candidatos, y el lejislativo escoje 
los individuos que han-de componerlos 
tribunales. St el poder judicial no ema
na de este oríjen, es imposible que con
serve en toda su pureza, la salvaguardia 
de los derechos individuales.

Estos derechos, Lejisladores, son los 
que constituyen la libertad, la igualdad, 
la seguridad, todas las garantías del ór- 
de~ social. La verdadera constitución 
liberal está en los códigos civiles y cri
minales; y la mas terrible tirania la ejer
cen los tribunales por el tremendo ins
trumento de las leyes. De ordinario el 
Ejecutivo no es mas que el depositario 
de la cosa pública; pero los tribunales 
son los árbitros de las cosas propias, de 
las cosas de los individuos. El poder 
judicial contiene la medida del bien ó 
del mal de los ciudadanos j y si hai liber
tad, y si hai justicia en la república son 
distribuidas por este poder. Poco im
porta á las veces la organización políti
ca, con tal que la civil sea perfecta: que 
las leyes se cumplan relijiosamente; y se 
tengan por inexorables como el destino.

Era de esperarse, conforme á las ¡deas 
del dia, prohibiésemos el uso del tor-

mentó, de las confesiones; y cortásemos 
la prolongación de los pleitos en el in
trincado laberinto de las apelaciones.

El territorio de la República se go
bierna por Prefectos, Gobernadores, 
Correjidores, Jueces de Paz y Alcal
des. No he podido entrar en e) réjimen 
interior y facultades de estas jurisdiccio
nes; es mi deber sinembargo, recomen
dar al Congreso los reglamentos concer
nientes para el servicio de los departa
mentos y provincias. Tened presente, 
Lejisladores, que las naciones se compo
nen de las ciudades y de las aldeas;j 
que del bien estar de estas se forma la 
felicidad del Estado. Nunca prestareis 
demasiado vuestra atención al buen réji
men de los departamentos. Este punto 
es de predilección en la ciencia lejislat¡va 
y no obstante es harto desdeñado.

He dividido la fuerza armada en cua
tro partes: ejército de línea: escuadra: 
milicia nacional; y resguardo militar. El 
destino del ejército es guarnecer la fron
tera. ¡Dios nos preserve de que vuelva 
sus armas contra los ciudadanos! Basta 
la milicia nacional, para conservar el or
den interno. Bolivia no posee grandqs 
costas, y por lo mismo es inútil la mari
na: debemos, á pesar de esto, obtener 
algún dia uno y otro- El resguarda mi
litar es preferible por todos respectos al 
de guardas; un servicio semejante es mas 
inmoral que superfluo: por lo tanto inte
resa á la República guarnecer sus fronte
ras con tropas de línea, y tiopas de res
guardo contra la guerra del fraude.

He pensado que la Constitución de 
Bolivia debiera reformarse por periodos, 
según lo exije el movimiento del mundo 
moral. Los trámites de la reforma se
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han señalado en los termines que he juz
gado mas propios al caso.

La responsabilidad de los empleados 
se señala en la Constitución Boliviana, 
del modo mas efectivo. Sin responsabi
lidad, sin represión, el estado es un cáos. 
Me atrevo á instar con encarecimiento á 
los lejisladores, para que dicten leyes 
fuertes y terminantes sobre esta impor
tante materia. Todos hablan do respon
sabilidad, pero ella se queda en los la
bios. No hai responsabilidad, Lejisla
dores: los Majistrados, jueces y emplea
dos abusan de sus facultades, porque no 
se contienen con rigor ájos ajentes de la 
administración: siendo-entretanto los ciu
dadanos victimas de este abuso. Reco
mendaré yo una lei que prescribiera un 
método de responsabilidad anual para ca
da empleado.

Se han establecido las garantías mas 
perfectas: la libertad civil es la verdade
ra libertad: las demas *són nominales ó de 
poca influenciaron respecto á los ciuda- 
danos.v^gte ha garantido la seguridad 
personal,^;ue.es el fin de la sociedad y 
déla cual emanan las demas. En cuanto 
á la propiedad ella depende del código 
civil que vuestra sabiduría debiera com
poner luego, para la dicha de vuestros 
conciudadanos. He conservado intacta 
Ifci lei de las leyes, la igualdad-, sin ella 
perecen todas las garantías, lodos los 
derechos. A ella debemos hacer los sa
crificios. A sus pies he puesto cubierta 
de humillación á la infame esclavitud.

Lejisladores! La infracción de todas 
las leyes es la esclavitud. La lei que la 
conservara seria la mas sacrilega. ¿Que 
derecho se alegaría para su conservación? 
Mírese este delito por todos aspectos, y 
no me persuado que haya un solo boli
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viano tan depravado, que pretenda lejiti- 
mar la mas insigne violación de la digni- 

• dad humana. Un hombre poseído por 
otro ! Un hombre propiedad ! Una 
¡majen de Dios puesta al yugo como el 
bruto! Dígasenos, donde están los tí
tulos de los usurpadores del hombíc! 
La Guinea no los ha mandado, pues el 
Africa debastada por el fratricidio no 
ofrece mas que crímenes. Trasplanta
das aquí estas reliquias de aquellas tribus 
africanas ¿qué lei ó potestad será capaz 
de sancionar el dominio sobre estas vic
timas? Trasmitir, prorrogar, eternizar 
este crimen mezclado de suplicios, es el 
ultraje mas chocante. Fundar un prin
cipio de posesión sobre la mas feroz de
lincuencia no podría concebirse sin el 
trastorno de los elementos' del derecho, 
y sin la perversión mas absoluta de las 
nociones del deber. Nadie puede rom
per el santo dogma de la igualdad. Y 
¿habrá esclavitud donde reina la igual
dad? Tales contradicciones formarían 
mas bien el vituperio de nuestra razón 
que el de nuestra justicia: seriamos repu
tados por mas dementes que usurpado
res.

Si no hubiera un Dios Protector de la 
inocencia y de la libertad, prefiero la 
suerte de un león jeneroso, dominando 
en los desiertos y en los bosques, á la de 
un cautivo al servicio de un infame tira
no que cómplice de sus efímenes, pro- 
vocára la cólera del cielo; pero no: Dios 
ha destinado el hombre á la libertad: él 
lo proteje para que ejerza la celeste fun
ción del albedrio.

Lejisladores! Haré mención de un 
artículo que según mi conciencia he de
bido omitir. En una Constitución políti
ca no debe prescribirse una profesión re-
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lijiosa; porque según las mejores doctri
nas sobre las leyes fundamentales, estas 
son las garantias de los derechos políti
cos y civiles: y como la relijion no toca 
á ninguno de estos derechos, ella es de 
naturaleza indefinible en el órden social, 
y pertenece, á la moral intelectual. La 
relijion gobierna al hombre en la casa, en 
el gabinete, dentro de si mismo: solo ella 
tiene derecho á examinar su conciencia 
íntima. Las leyes por el contrario, mi
ran la superficie de las cosas; no gobier
nan sino fuera de la casa del ciudadano. 
Aplicando estas consideraciones ¿podrá 
un Estado rejir la conciencia de los sub
ditos, velar sobre el cumplimiento de las 
leyes relijiosas, y dar el premio ó el cas
tigo, cuando los tribunales están en el 
Cielo, y cuando Dios es el Juez? La 
inquisición solamente seria capaz de 
reemplazarlos en este mundo. ¿Volve
rá la inquisición con sus teas incendia
rias?

La relijion es la ley de la conciencia. 
Toda lei sobre ella la anula, porque im
poniendo la necesidad al deber, quita el 
mérito á la fé‘ que es la base de la reli
jion. Los preceptos y los dogmas sa
grados son útiles, luminosos, y de evi
dencia metafísica; todos debemos profe
sarlos, mas este deber es moral, no polí
tico.

Por otra parte, ¿cuales son en este 
mundo los derechos del hombre hacia la 
relijion? ellos están en el Cielo; allá el 
tribunal recompensa el mérito y hace jus
ticia según el código que ha dictado el 
Lejislador. Siendo todo esto de juris
dicción divina, mé parece á primera vis
ta sacrilego y profano mezclar nuestras 
ordenanzas con los mandamientos del 
Señor. Prescribir pues, la relijion, no

toca al lejislador; porque éste debe se- 
ñalár penas á las infracciones de las le
yes, para que no sean meros consejos. 
No habiendo castigos temporales, ni jue
ces que apliquen estos castigos, la ley de
ja de ser ley.

El desarrollo moral del hombre es la 
primera intención del lejislador: luego 
que este desarrollo llega á lograrse, el 
hombre apoya su moral en las verdades 
reveladas , y profesa de hecho, la reli
jion, que es tanto mas eficaz, cuanto que 
la ha adquirido por iitvestigaciones pro
pias. Ademas, los padres de familia no 
pueden descuidar el deber relijioso há- 
cia sus hijos. Los pastores espirituales 
están obligados á enseñar la ciencia del 
Cielo: el ejemplo de los verdaderos dis
cípulos de Jesús, es el maestro mas elo
cuente de su divina moral: pero la moral 
no se manda, ni el que manda es maes
tro, ni la fuerza debe emplearse en dar • 
consejos. Dios y sus ministros son las 
autoridades de la relijion que obra por 
medios y órganos esclusivamente espiri
tuales; pero de ningún modo el cuerpo 
nacional, que dirije el poder público á 
objetos puramente temporales.

Lejisludores! Al ver ya proclamada . 
la nueva Nación Boliviana ¡cuan jenero- 
sas y sublimes consideraciones, no debe
rán elevar vuestras almas’ La entrada 
de un nuevo Estado ala sociedad délos 
demas es un motivo de júbilo para el jé
nero humano, porque se aumenta la grín 
familia de los pueblos. ¡Cual pues, de
be ser el de sus fundadores! y el miolü! 
viéndome igualado cpn el mas célebre de 
los antiguos—el padre de la ciudad eter
na! Esta gloria pertenece de derecho á 
los creadores de las naciones, que siendo 
sus primeros bien-hechores, han debido
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recibir recompensas inmortales; mas la 
mia, ademas de inmortal tiene el mérito 
de ser gratuita por no merecida. ¿Don
de esté la ciudad? donde la República 
que yo be fundado? Vuestra munificen
cia, dedicándome una nación, se ha ade
lantado á todos mis servicios y es infini
tamente superior á cuantos bienes pue
den haceros los hombres.

Mi desesperación se aumenta al con
templar la inmensidad de vuestro premio, 
porque después de haber agotado los ta
lentos, las virtudes, el jénio mismo del 
mas grande de los héroes, todavía seria 
yo indigno de merecer el nombre que 
habéis querido daros ¡el mió!!! ¡Ha
blaré yo de gratitud, cuando ella no al
canzará jamas á espresar ni débilmente 
Jo que experimento por vuestra bondad, 
que como la de Dios pasa todos los lí
mites! Si: solo Dios tenia potestad á 
esa tierra Bolivia. ¿Qué quiere decir 
Bolivia? Un amor desenfrenado de li
bertad, que al recibirla vuestro arrobo, 
no vio nada que fuera igual á su valor. 
No hallando vuestra embriaguez una de
mostración adecuada á Ja vehemencia de

sus sentimientos, arrancó vuestro nom
bre, y dió el mió á todas vuestras j<?ne- 
raciones. Esto que es inaudito en la 
historia de los siglos, lo es aun mas en 
la délos desprendimientos sublimes. Tal 
rasgo mostrará á los tiempos que están 
en el pensamiento del Eterno, lo que 
anhelabais la posesión de vuestros dere
chos que es la posesión de ejercer las 
virtudes políticas, de adquirir los talen
tos luminosos, y el goce de ser hombres. 
Este rasgo, repito, probará que vosotros 
erais acreedores á obtener la gran bendi
ción del Cielo—la Soberanía del Pue
blo—única autoridad lejítima de las na
ciones.

Lejisladores! Felices vosotros que 
presidís los destinos de una República 
que ha nacido coronada con los laureles 
de Ayacucho, y que debe perpetuar su 
existencia dichosa bajo las leyes que dic
te vuestra sabiduría, en la calma que ha 
dejado la tempestad de la guerra!

Lima á 25 de Mayo de 1S2G. 

BOLIVAR.

{El Proyecto del Libertador, fué aprobado en su mayor parle, y sancionado en 
los términos que se vé en seguida. La principal modificación hecha al Proyecto, 
fué la introducción del Titulo 2. ° De la Religión, que Bolívar omitió fundado en 
las razones que espuso en su discurso', en todo lo demas, la Constitución difiere mui 
poco del Proyecto.)
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Constitución de la República Boliviana. 

(6 de Noviembre.—1826.)

EN EL NOMBRE DE DIOS.
El Congreso Jeneral Constituyente de 

la República Boliviana, nombrado por 
el Pueblo para formar la Constitución 
del Estado, decreta la siguiente — 

TITULO 1. ° DE LA NACION.

CAPITULO I.
De la Nación Boliviana.

Art. i. La Nación Boliviana es la 
reunión de todos los Bolivianos.

ii. Bolivia es y será para siempre in
dependiente de toda dominación estran- 
jera; y no puede ser patrimonio de ningu
na persona, ni familia.

CAPITULO II.
Del Territorio.

iii. El territorio de la República 
Boliviana comprende los departamentos 
de Potosí, Cbuquisaca, La Paz, Santa- 
Cruz, Cochabamba, y Oruro.

iv. Se divide en departamentos, pro
vincias y cantones.

v. Por una ley se hará la división 
mas conveniente: y otra fijará sus lími
tes de acuerdo con tos estados limítrofes.

TUTULO 2. ° DE LA RELIJION.

CAPITULO UNICO.
VI. La Relijion Católica, Apostóli

ca, Romana es la de la República, con 
esclusion de todo otro culto público. El 
gobierno la protejerá , y liará nespetar; 
reconociendo el principio de que no h^i 
poder humano sobre las conciencias.

TITULO 3. ° DEL GOBIERNO.

CAPITULO I.
Forma del Gobierno. 

vn. El gobierno de Bolivia es popu
lar representativo.

viii. La soberanía emana del pueblo, 
y su ejercicio reside en los poderes que 
establece esta Constitución.

ix. El poder supremo se divide para 
su ejercicio en cuatro secciones: Electo
ral, Lejislativa, Ejecutiva, y Judicial.

x. Cada poder ejercerá las atribucio
nes que le señala esta Constitución, sin 
escederse de sus límites respectivos.

CAPITULO JI.
De los Bolivianos.

xi. Son Bolivianos:
•1. ° Todos los nacidos en el territo

rio de la República.
2. ° Los hijos de padre ó madre 

Boliviana, nacidos fuera del territorio, 
luego que manifiesten legalmente su vo
luntad de domiciliarse en Bolivia.

3. ® Los que en Junin ó Ayacucho 
combatieron por la libertad.

4. ° Los estranjeros que obtengan 
carta de naturaleza, ó tengan tres años 
de vecindad en el territorio de la Repú
blica.

5. ® Todos los que hasta el dia han 
sido esclavos, y por lo mismo quedarán 
de derecho libres, en el acto de publi
carse la Constitución; pero no podrán 
abandonar la casa de sus antiguos seño-
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res, sino en la forma que una lei especial 
lo determine.

XII. Son deberes de todo Boliviano:
1. c Vivir sometido ¿ la Constitu-

cion y á las leyes.
2. ° Respetar y obedecer las auto-

ridades constituidas.
3.® Contribuir á los gastos pú-

blicos.
4.® Sacrificar sus bienes y su vida

misma, cuando lo exija la salud de la
patria.

5. ® Velar sobre la conservación de
las libertades públicas.

xiii. Los Bolivianos que estén pri
vados del ejercicio del poder electoral, 
gozarán de todos los derechos civiles 
concedidos á los ciudadanos.

xiv. Para ser ciudadano es necesa
rio—

1. ® Ser Boliviano.
2. ® Ser casado ó mayor de vein

tiún años.
3. ° Saber leer y escribir; bien que 

esa calidad solo se ecsijirá desde el 
año de 1836.

4. ° Tener algún empleo ó indus
tria, ó profesar alguna ciencia ó arte, sin 
sujeción á otro en clase de sirviente do
méstico.

xv. Son ciudadanos:
1. ° Los que en Junin ó Ayacucho 

combatieron por la libertad.
2. ° Los estranjeros que obtuviéren 

carta de ciudadanía.
3. ̂  Los estranjeros casados con 

Boliviana, que reúnan las condiciones
3.“ y 4. “ del articulo xiv.

4. ° Los estranjeros solteros que 
tengan cuatro años de vecindad en la 
República; y las mismas condiciones.

xvi. Los ciudadanos de las naciones

de América, ántes española, gozarán de 
los derechos de ciudadanía en Bolivia, 
según los tratados que se celebren con 
ellas.

xvn. Solo los que sean ciudadanos 
en ejercicio pueden obtener empleos y 
cargos públicos.

xviii. El ejercicio de la ciudadanía 
se suspende:

1. ° Por demencia.
2. ® Por la tacha de deudor fraudu

lento
3. ° Por hallarse procesado crimi

nalmente.
4. ° Por ser notoriamente ébrio, ju

gador, ó mendigo.
5. ° Por comprar ó vender sufra- 

jios en las elecciones, ó turbar eí órden
de ellas.

XIX. El derecho de ciudadanía se
pierde:

1. ® Por traición á la causa pública.
2. ® Por naturalización en pais es-

tranjero.
3. ® Por haber sufrido pena infa-

matoria ó aflictiva, en virtud de condena
ción judicial, si no se obtiene rehabilita
ción del Cuerpo Lejislativo.

4. ° Por admitir empleos, título ó 
emolumento de otro gobierno, sin con
sentimiento de la Cámara de Censores. 
TITULO 4. ° DEL PODER ELECTORAL.

CAPITULO I.
De las Elecciones.

xx. El Poder Electoral lo ejercen 
inmediatamente los ciudadanos en ejerci
cio, nombrando por cada ciento, un elec
tor.

xxi. El ejercicio del Poder Electo
ral no podrá jamas ser suspenso; y los 
majistrados civiles, sin esperar órden al
guna, deben convocar al pueblo, precisa
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mente en el período señalado por ia lei. 
xxn. Una lei especial, detallará el re

glamento de elecciones.
CAPITULO II.

Del Cuerpo Electoral. 
xxin El cuerpo electoral se compo

ne de los electores nombrados por los su
fragantes populares.

xxiv. Para ser elector es indispen
sable ser ciudadano en ejercicio, y saber 
leer y escribir.

xxv. Cada cuerpo electoral durará 
cuatro años; al cabo de los cuales cesará, 
dejando instalado al que le suceda.

xxvi. Los electores se reunirán to
dos los años en la capital de su respecti
va provincia, los dias I, 2, 3, 4, 5, y 6 
de Abril, para ejercer las atribuciones 
siguientes:

1. " Calificar á los ciudadanos que 
entren en el ejercicio de sus derechos, y 
declarar la inhabilidad de aquellos que 
estén en los casos de los artículos xvm, 
y ,x.

2. w Nombrar por la primera vez los 
individuos que han de componer las Cá
maras.

3. 93 Elejir y proponer en terna;
1. ° á las cámaras respectivas, los miem
bros que han de renovarlas ó llenar sus 
vacantes: 2. ° al Senado, los miembros 
de las cortes del distrito judicial á que 
pertenecen, y los jueces de primera ins
tancia: 3. ° al Prefecto del departamen
to, los jueces de paz que deban nom
brarse.

4. p Proponer: 1. ° al Poder Eje
cutivo, de seis á diez candidatos para la 
prefectura de su departamento : otros 
tantos para el gobierno de su provincia, y 
para correjidcres de sus cantones y pue

blos: 2. ° al Gobierno eclesiástico una 
lista de curas y vicarios para las vacan
tes de su provincia.

5. ° Recibir las actas de las elec
ciones populares; ecsaminar la identidad 
de los nuevos elejidos, y declararlos 
nombrados constitucionalmente.

6. ° Pedir á las Cámaras cuanto 
crean favorable al bien estar de los ciu
dadanos, y quejarse de los agravios é in
justicias que reciban de las autoridades 
constituidas.
TITULO 5. ° DEL PODER LEJISLATIVO.

CAPITULO I.
De la división., atribuciones y restriccio

nes de este Poder.
xxvii. El Poder Lejislativo emana 

inmediatamente de los cuerpos electora
les nombrados por el pueblo: su ejerci
cio reside en tres Cámaras: 1. ** de 
Tribunos, 2. 69 de Senadores, 3. 93 de 
Censores.

xxvm. Cada Cámara se compondrá 
de veinte miembros , en los primeros 
veinte años.

xxix. El dia 6 del mes de Agosto 
de cada año, se reunirá por si mismo el 
Cuerpo Lejislativo, sin esperar convoca
ción.

xxx. Las atribuciones particulares 
de cada cámara, se detallarán en su lu
gar; son jenerales:

1. w Nombrar al Presidente de la 
República, y confirmar á los sucesores 
á pluralidad absoluta.

2. “ Aprobar al Vice-Presidente á
propuesta del Presidente.

3. w Elejir el lugar en que deba re
sidir el Gobierno , y trasladarse á otro 
cuando lo exijan graves circunstancias, y 
lo resuelvan los dos tercios de los miem
bros que componen las tres cámaras.
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4. " Decidir enjuicio nacional, si 
ha lugar ó’no, á la formación de causa, 
ó los miembros de las cámaras, al Vice
presidente, y á los Ministros de Estado.

5. “ Investir, en tiempo de guerra, 
ó de peligro estraordinario, al Presiden
te de la República , con las facultades 
que se juzguen indispensables para la sal
vación del Estado.

6. ** Elejir entre los candidatos que 
presenten en terna los cuerpos electora
les, los miembros que deban llenar las 
vacantes en cada cámara.

xxxi. Los miembros del Cuerpo Le
gislativo podrán ser nombrados Vice
presidentes de la República ó Minis
tros de Estado, dejando de pertenecer á 
su cámara.

xxxii. Ningún individuo del Cuerpo 
Lejislativo podrá ser preso durante su 
diputación, sino por ór¿len de su respec
tiva cámara; á ménos que sea sorpren
dido in fraganti, en delito que merezca 
pena capital.

xxxm. Los miembros del Cuerpo 
Lejislativo serán inviolables por las opi
niones que emitan dentro de sus cámaras, 
en el ejercicio de sus funciones.

xxxiv. Cada legislatura durará cuatro 
años; y cada sesión anual dos meses. 
Estas se abrirán y cerrarán á un tiempo 
por las tres cámaras.

xxxv. La apertura de las sesiones se 
hará anualmente con asistencia del Pre
sidente de la República, del Vice-Presi- 
dente y de los Ministros de Estado.

xxxvi. Las sesiones serán públicas, 
y solamente los negocios de Estado que 
exijan reserva, se tratarán en secreto.

xxxvii. Los negocios, en cada cá
mara se resolverán por la mayoria abso
luta de votos de los miembros presentes.
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xxxvin. Los empleados que sean 
nombrados diputados para el Cuerpo 
lejislativo, serán sostituidos interinamen
te en el ejercicio de sus empleos por 
otros individuos.

xxxix. Son restricciones del Cuer
po Lejislativo:

1. “ No se podrá celebrar sesión en 
ninguna de las cámaras, sin que estén 
presentes las dos terceras partes de los 
respectivos individuos que las componen; 
y deberá compelerse á los ausentes para 
que concurran á llenar sus deberes.

2. “ Ninguna do las cámaras podrá 
iniciar proyecto de ley relativo á ramos 
que la Constitución comete á distinta 
cámara; mas podrá invitar á las otras, 
para que tomen en consideración las mo
ciones que ella les pase.

3. “ Reunidas las cámaras estraor
dinarias no podrán ocuparse de otros ob
jetos que aquellos para que fueron con
vocadas por el Presidente de la Repú
blica, ó de los que éste les proponga.

4. 1:5 Ningún iñiembro de las cáma
ras podrá obtener, durante su diputación, 
sino el ascenso de escala en su carrera.

xl. Las cámaras se reunirán:
1. ° Al abrir y cerrar sus sesiones.
2. ° Para ecsaminar la conducta del 

ministerio, cuando sea este acusado por 
la cámara de Censores.

3. ° Para reveer ¡as leyes devueltas 
por el Poder Ejecutivo.

4. ° Cuando lo pida, con fundamen
to, alguna de las cámaras,como en el ca
so del artículo xxx atribución 3. 29.

5. ° Para confirmar el empleo de 
Presidente en el Vice-Presidente.

xli. Cuando se reúnan las cámaras 
las presidirá por turno uno de sus Presi
dentes.
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La reunión se liará en la cámara de 
Censores, empezando la presidencia por 
el de esta.

CAPITULO II.
De la Cámara de Tribunos.

xlii. Para ser Tribuno se requiere:
1. ° Las mismas calidades.que para

elector.
2. ° Ser nacido en Bolivia, ó estar 

avecindado en ella por seis años.
3. ° No haber sido condenado ja

mas en causa criminal.
4. ° Tener la edad de veinticinco 

años.
xliii. El Tribunado tiene la inicia

tiva:
1. ° En el arreglo de la división ter

ritorial de la República.
2. ° En las contribuciones anuales y

gastos públicos.
3. ° En autorizar al Poder Ejecuti

vo, para negociar empréstitos, y adoptar 
arbitrios para estinguir la deuda pública.

4. ° En el valor, tipo, lei, peso, y 
tic .oininacion de la Míioncda; y en el ar
reglo de pesos y medidas.

5. ° En habilitar toda clase de puer
tos.

G. ° En la construcción de caminos, 
calzadas, puentes, edificios públicos, y 
en la mejora de la policia y ramos de in
dustria.

7. c En los sueldos de los emplea
dos del Estado.

S. ° En las reformas que se crean 
necesarias en los ramos de hacienda y 
guerra.

9. ° En hacer la guerra ,ó la paz,Bá 
propuesta del gobierno.

10. ° En las alianzas.
11. ° En conceder el pase á tropas 

estranjeras.

12. ° En la fuerza armada de mar y 
tierra para el año, a propuesta del go
bierno.

13. ° En dar ordenanzas á la mali
na, al ejército, y milicia nacional, á pro
puesta del gobierno.

14. ° En los negocios estranjeros.
15. ° En conceder cartas de natura

leza y de ciudadanía.
1G. ° En conceder indultos jene- 

rales.
XLiv. La Cámara de Tribunos se 

renovará por mitad cada dos años, y su 
duración será de cuatro. En Ja primera 
lejislatura la mitad que salga á los dos 
años, será p.or suerte.

xlv. Los tribunos podrán ser reele- 
jidos.

CAPITULO III.
De la Cámara de Senadores.

xlvi. Para sor Senador es preciso 
tener:

1. ° Las calidades requeridas para 
tribunos.

2. °. La edad de treinta años cum
plidos.

xlvii. Las atribuciones del Senado 
son:

1. “ Formar los códigos civil, cri
minal, de procedimientos y de comercio, 
y les reglamentos eclesiásticos.

2. 23 Iniciar todas las leyes relativas 
ú reformas en los negocios judiciales.

3. 23 Velar sobre la pronta adminis- 
trac¡ontde justicia en lo civil y criminal.

4. 23 La iniciativa de las leyes , que 
repriman las infracciones de la Constitu
ción, y de las leyes, por los majistrados, 
jueces y eclesiásticos.

5. 23 Ecsijir la responsabilidad á los 
tribunales superiores de justicia,á los pre
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fectos, y á los majistrados y jueces su
balternos.

6. Proponer en lerna á la Cáma
ra de Censores, los individuos que hayan 
de componer la corte suprema de justi
cia, los Arzobispos, Obispos, Dignida
des, Canónigos, y Prebendados de las 
Catedrales.

7. w Aprobar ó rechazar los prefec
tos, gobernadores, y correjidores que el 
gobierno le presente de los propuestos 
por los cuerpos electorales.

8. ” Elejir de la terna que le presen
ten los cuerpos electorales, los jueces de 
distrito, y los subalternos de todo el de
partamento de justicia.

9 a Arreglar el ejercicio del patro
nato, y dar proyectos de lei sobre todos 
los negocios eclesiásticos que tienen re
lación con el gobierno.

10 " Ecsaminar las decisiones con
ciliares, bulas, rescritos, y breves ponti
ficios para aprobarlos, ó no.

xlviii. La duración de los miem
bros del Senado será de ocho años, y se 
renovará por mitad en cada cuatrienio; 
debiendo salir por suerte la primera mi
tad de la primera Lejislatura.

xlix. Los miembros del Senado po
drán ser reelejidos.

CAPITÜLOIV.
De la Cámara de Censores.

l. Para ser Censor se necesita:
1. ° Las calidades requeridas para

Senador.
2. ° Tener treinta y cinco años cum

plidos.
3. ° No haber sido ja.mas condena

do. ni por faltas leves.
li. Las atribuciones de la Cámara 

de Censores, son: *
1. “ Velar si el gobierno cumple y
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hace cumplir la Constitución, las leyes,y 
los tratados públicos.

2. a Acusar ante el Senado las in
fracciones, que el Ejecutivo haga de la 
Constitución, las leyes y los tratados pú
blicos.

3. J Pedir al Senado la suspensión 
del Vice-Presidente, y Ministros de Es
tado, si la salud de la patria lo demanda
re con urjencia.

ni. A la Cámara de Censores per
tenece esclusivarnente acusar al Vice- 
Presidente y Ministros de Estado ante el 
Senado, en los casos de traición, concu
sión, ó violación manifiesta de las leyes 
fundamentales del Estado.

Lin. Si el Senado estimare fundada 
Ja acusación hecha por la Cámara de 
Censores, tendrá lugar el juicio nacional-, 
y si por el contrario el Senado estuviere 
por la negativa, pasará la acusación á la 
Cámara de Tribunos.

liv. Estando de acuerdo dos Cáma. 
ras, debe abrirse e\ Juicio nacional.

lv. Entónceswfce reunirán las tres 
Cámaras, y en vista de los documentos 
que presente la Cámara de Censores, se 
decidirá á pluralidad absoluta de votos, 
si ha, ó no lugar á la formación de causa 
al Vice-Presidente ó á los Ministros de 
Estado.

lvi. Luego que en juicio nacional 
se decrete que ha lugar á la formación de 
causa al Vice-Presidente y Ministros de 
Estado, quedarán estos en el acto sus
pensos de sus funciones, y las Cámaras 
pasarán todos los antecedentes á la cór
te superior de justicia, la cual conocerá 
esclusivarnente de la causa; y el fallo que 
pronunciare se ejecutará sin otro recurso.

lvii. Luego que las Cámaras decla
ren que ha lugar á la formación de causa
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ai Vice-Presidente, y Ministros de Es
tado; el Presidente de la República pre
sentará á las cámaras reunidas, un can
didato para la Vice-Presidencia interina, 
y nombrará interinamente Ministros de 
Estado. Si el primer candidato fuere 
rechazado á pluralidad absoluta^del Cuer
po Lejislativo, el Presidente presentará 
segundo candidato; y si fuere rechazado 
presentará tercer candidato , y si este 
fuere igualmente rechazado, entonces las 
Cámaras elejirán por pluralidad absoluta 
en el término de veinticuatro horas pre
cisamente, uno de los tres candidatos 
propuestos por el Presidente.

lviii. El Vice«Presidente interino 
ejercerá desde aquel acto sus funciones, 
hasta el resultado del juicio contra el pro
pietario.

lix. Por una lei que tendrá oríjen 
en la Cámara de Censores, se determi
narán los casos en que, el Vice-Presi- 
dente y Ministros de Estado son respon
sables en común, ó en, particular.

lx. Corresponde aaemas á la Cáma
ra de Censores:

1. ° Escojer de la terna que remita 
el Senado , los individuos, que deban 
formar la corte suprema de justicia, y 
los que se han de presentar para los Ar
zobispados, Obispados, Canonjías y pre
bendas vacantes.

2. ° Todas las leyes de imprenta, 
economía, plan de estudios, y método 
de enseñanza pública.

3. ° Protejer la libertad de impren
ta y nombrar los jueces que deben ver 
en última aplicación los juicios de ella.

4. ° Proponer reglamentos para el 
fomento de las artes y de las ciencias.

5. ° Conceder premios y recompen
sas nacionales á los que las merezcan.

BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA.

por sus servicios á la República.
6. ° Decretar honores públicos á la 

memoria de los grandes hombres, y á las 
virtudes y servicios de los ciudadanos.

7. ° Condenar á oprobio eterno á 
los usurpadores de la autoridad pública, 
á los grandes traidores, y á los crimina
les insignes.

8. ° Conceder á los Bolivianos la 
admisión de empleos, títulos y emolu
mentos que les acordare otro gobierno, 
cuando por sus servicios lo merezcan.

lxf. Los Censores serán vitalicios. 
CAPITULO V.

De la formación y promulgación de las 
Leyes.

lxii. El Gobierno puede presentar á 
las Cámaras los proyectos de ley que 
juzgue convenientes.

Lxin. El Vice-Presidente y los Mi
nistros de Estado, pueden asistir á las 
sesiones, y discutir las leyes y los demas 
asuntos: mas no podrán votar, ni estar 
presentes en las votaciones.

lxiv. Cuando la Cámara de Tribu
nos adopte un proyecto de lei lo remitirá 
al Senado con la siguiente fórmula:
“La Cámara de Tribunos remite á la 

Cámara de Senadores el adjunto proyec
to de lei; y cree que tiene lugar.”

lxv. Si la Cámara de Senadores 
aprueba el proyecto de lei, lo devolverá 
á la Cámara de Tribunos con la siguien
te fórmula:

“ El Senado‘devuelve á la Cámara de 
Tribunos el proyecto de ley, (con refor
ma ó sin ella) y cree que debe pasarse al 
Ejecutivo para su ejecución.”

lxvi. Todas las Cámaras en igual 
caso observarán esta misma fórmula.

lxvii. Si una Cámara no aprobase 
las reformas ó adiciones de otra, y toda-
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via la Cámara proponente juzgase que el 
proyecto, tal cual lo propuso, es venta
joso; podrá invitar por medio de una di
putación de tres miembros, á la reunión 
de las dos cámaras, para discutir aquel 
proyecto, ó ía reforma ó negativa que se 
le haya dado. Esta reunión de Cáma
ras no tendrá mas objeto que el enten
derse, y cada fina volverá á adoptar las 
deliberaciones que tenga por conveniente.

lxviii. Adoptado el proyecto por 
ías Cámaras, se dirijirán al Presidente 
de la República dos copias firmadas por 
el Presidente y Secretarios de la Cáma
ra á que corresponde la lei con la si
guiente fórmula:
“La Cámara de............. con la apro

bación de la de...............dirije al Poder
Ejecutivo la ley sobre............... para que
se promulgue.”

lxix. Si Ja Cámara de Senadores 
se denegase á adoptar cl proyecto de la 
de Tribunos, lo. pasará á la Cámara de 
Censores con la siguiente fórmula.

“La Cámara de Senadores remite á 
la de Censores el proyecto adjunto; y 
cree que no es conveniente.” Entonces 
lo que determine la Cámara de Censores 
será definitivo.

lxx. Los proyectos de ley que tu
viesen orijen en el Senado pasarán á la 
Cámara de Censores, y si fueren allí 
aprobados, tendrán fuerza de ley. Si 
los Censores no aprobaren el proyecto 
de lei, pasará á la Cámara de Tribunos, 
y su decisión se cumplirá como se lia 
dicho con respecto á esta Cámara.

lxxi. Los proyectos de lei iniciados 
en la Cámara de Censores, pasarán al 
Senado: la sanción de esta, tendrá fuer
za .de leí. Mas en el caso de negar su 
ascenso al proyecto;" se pasará este al
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Tribunado, el cual dará ó negará sh 
sanción como en el caso de los articulos 
anteriores.

lxxii. Si el Presidente de la Repú
blica creyese que la lei no es convenien
te, deberá en el término de diez dias 
cumplidos, devolverla á la Cámara que 
la dió, con sus observaciones, y la fór
mula siguiente:
“El Ejecutivo cree que debe consi

derarse de nuevo.”
lxxiii. Las leyes que se dieren en 

los últimos diez dias de las sesiones, po
drán set retenidas por el Poder Ejecuti
vo, hasta las procsimas sesiones; y en
tonces deberá devolverlas con sus obser
vaciones.

lxxiv. Cuando el Poder Ejecutivo 
devuelva las leyes, con observaciones á 
las Cámaras, se reunirán estas; y lo que 
decidieren á pluralidad, se cumplirá sin 
otra discusión, ni observación.

lxxv. Si el Poder Ejecutivo no tu
viere que hacer observaciones á las le
yes, las mandará publicar con esta fór
mula- “Ejecútese.”

lxxvi. Las leyes se promulgarán 
con esta fórmula: “Ni de N. Presiden
te de la República Boliviana: hacemos 
saber á todos los Bolivianos, que el 
Cuerpo Lejislativo decretó, y Nos pu
blicamos, la siguiente ley [aquí el texto de 
la ley]: mandamos por tanto á todas las 
autoridades de la República, la cumplan 
y hagan cumplir.”

“El Vice-Presidente la hará impri
mir, publicar y circular á quienes cor
responda.” Y la firmará el Presidente 
con el Vice-Presidente, y el respectivo 
Ministro de Estado.

TITULO 6. ° DEL PODER EJECUTIVO. 
lxxvii. El ejercicio del poder ejecu- 
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tivo reside en un Presidente vitalicio, un 
Vice-Presidente y tres Ministros de Es
tado.

CAPITULO I.
Del Presidente.

lxxviii. El Presidente de la Repú
blica será nombrado la primera vez por 
el Congreso Constituyente, á propuesta 
de los colejios electorales.

lxxix. Para ser nombrado Presiden
te de la República, se requiere: '

1. ° Ser ciudadano en ejercicio y 
natural de Bolivia.

2. ° Profesar la religión de la Re
pública.

3. ° Tener mas de treinta años de 
edad.

4. ° Haber hecho servicios impor
tantes a la República.

5. ° Tener talentos conocidos en la 
administración del Estado.

6. ° No haber sido condenado jamas 
por los tribunales, ni aun por faltas leves.

lxxx. El Presidente de la Repúbli
ca es el jefe de la administración del Es
tado, sin responsabilidad por los actos de 
dicha administración.

lxxxi. Por renuncia, muerte, enfer
medad ó ausencia del Presidente de la 
República, el Vice-Presidente le suce
derá en el mismo acto.

lxxxii. A falta del Presidente y Vi
ce-Presidente de la República, se en
cargarán interinamente de la administra
ción, los tres Ministros de Estado, de
biendo presidir el mas antiguo en ejer
cicio, hasta que se reúna el cuerpo lejis
lativo.

lxxxi ti. Las atribuciones del Presi
dente de la República son:

1.” Abrir las sesiones délas Cá
maras, y presentarles un mensaje sobre

el estado de la República.
2. “ Proponer á las Cámaras el 

Vice-Presidente, y nombrar por si solo 
los Ministros del Despacho.

3. ” Separar por si solo al Vice- 
Presidente y á los Ministros del Despa
cho, siempre que lo estime conveniente.

4. “ Mandar publicar, circular y ha
cer guardar las leyes.

5. ® Autorizar los reglamentos y ór
denes para el mejor cumplimiento de la 
Constitución, las leyes y los tratados pú
blicos.

6. “ Cumplir y hacer cumplir las 
sentencias de los Tribunales de Justicia.

7. " Pedir al Cuerpo Lejislativo la 
prorogacion de sus sesiones ordinarias 
hasta por treinta dias.

8. 03 Convocar el cuerpo Lejislativo 
para sesiones estraordinarias, en el caso 
de que sea absolutamente necesario.

9. M Disponer de la fuerza perma
nente de mar y tierra, para la defensa es- 
terior de la República.

10. " Mandarlos ejércitos de la Re
pública en paz y guerra; y en persona, 
cuando lo crea conveniente. Cuando el 
Presidente se ausente de la capital, para 
mandar el ejército, quedará el Vice-Pre
sidente encargado del mando de la Repú
blica.

11. " Cuando el Presidente dirije la 
guerra en persona, podrá residir en todo 
el territorio ocupado por las armas na
cionales.

12. " Disponer de la milicia nacio
nal para la seguridad interior, dentro de 
los limites de sus departamentos; y fuera 
de ellos, con consentimiento del Cuerpo 
Lejislativo.

13. " Nombrar todos los empleados 
del ejército y marina.
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14. “ Establecer escuelas militares 
y escuelas náuticas.

15. “ Mandar establecer hospitales 
militares y casas de inválidos.

16. 05 Dar retiros y licencias, con
ceder las pensiones de los militares y de 
sus familias, conforme á las leyes; y ar
reglar según ellas, todo lo demas consi
guiente á este ramo.

17. “ Declarar la guerra en nombre 
de la República previo el decreto del 
Cuerpo Lejislativo.

1S. M Conceder patentes de corso.
19. M Cuidar de la recaudación é in

versión de las contribuciones, con arre
glo á las leyes.

20. “ Nombrar los empleados de ha
cienda.

21. 03 Dirijir las negociaciones di
plomáticas, y celebrar tratados de paz, 
amistad, federación, alianzas , treguas, 
neutralidad, armada, comercio, y cuales
quiera otros, debiendo preceder siempre 
la aprobación del Cuerpo Lejislativo.

22. 89 Nombrar los Ministros públi
cos, Cónsules y subalternos del departa
mento de relaciones esteriores.

23. " Recibir ministros estranjeros.
24. “ Conceder el pase, ó suspender 

las decisiones conciliares, bulas pontifi
cias, breves y rescritos con anuencia del 
poder á quien corresponda.

25. ® Presentar al Senado para su 
aprobación uno de los candidatos pro
puestos por el cuerpo electoral para 
Prefectos, gobernadores y correjidores.

26. ” Presentar al gobierno eclesiás
tico uno de la terna que le pase este, de 
los candidatos propuestos por el Cuerpo 
Electoral para curas y vicarios de sus 
provincias.

27. 89 Suspender hasta por tres me
ses á los empleados, siempre que tengan 
causa para ello.

28. " Conmutar las penas capitales 
en destierro de diez años, ó estrañamien- 
to perpetuo del territorio de la Repú
blica.

29. ” Espedir á nombre de la Re
pública, los títulos ó nombramientos á 
todos los empleados.

lxxxiv. Son restricciones del Presi
dente de la República:

1. “ El Presidente no podrá privar 
de su libertad á ningún Boliviano, ni im
ponerle por si pena alguna.

2. 03 Cuando la seguridad de la Re
pública exija el arresto de uno, ó mas 
ciudadanos, no podrá pasar de cuarenta 
y ocho horas sin poner al acusado á dis
posición del Tribunal ó juez competente.

3. v No podrá privar á ningún indi
viduo de su propiedad, sino en el caso 
que el Ínteres público lo ecsija con ur- 
jencia, pero deberá preceder una justa 
indemnización ai propietario.

4. “ No podrá impedir las eleccio
nes, ni las demas funciones , que por las 
leyes competen á los poderes de la Re
pública.

5. ° No podrá ausentarse del territo
rio déla República sin permiso del Cuer
po Lejislativo.

CAPITULO II.
Del Fice-Presidente. 

lxxxv. El Vice-Presidente es nom
brado por el Presidente de la República 
y aprobado por el Cuerpo Lejislativo del 
modo que se ha dicho en el artículo 
LVII.

lxxxvi. Una lei especial de sucesión 
comprenderá todos los casos que puedan 
ocurrir. .
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lxxxvii. Para ser Vice-Presidente 
es necesario, haber nacido en Bolivia, y 
tener las demás calidades que se requie
ren para Presidente.

Lxxxvin. El Vice-Presidente de la 
República es el jefe del Ministerio.

lxxxix. Será responsable, con el 
Ministro del despacho del Departamento 
respectivo, de la administración del Es
tado.

xc. Despachará y firmará á nombre 
de la República y del Presidente, todos 
los negocios de la administración con el 
Ministro de Estado del departamento 

! respectivo.
xci. No podrá ausentarse del territo- 

! rio de la República sin permiso del Cuer- 
¡ po Lejislativo.
¡ CAPITULO III.

" De los Ministros de Estado.
¡ xcn. Habrá tres Ministros del Des

pacho. El uno se encargará de los De
partamentos del Interior, y relaciones es- 
teriores: el otro del de Hacienda: y el
o., o del de Guerra y Marina.

xcm. Estos tres Ministros despa
charán bajo las órdenes inmediatas del 
Vice-Presidente.

xeiv. Ningún tribunal, ni persona pú
blica dará cumplimiento á las órdenes 
del Ejecutivo, que no esten firmadas 
por el Vice-Presidente.

xcv. En caso de impedimento del 
Vice-Presidente, las órdenes del Ejecu
tivo se rubricarán por el Presidente.

xcvi. Los Ministros del despacho 
serán responsables con el Vice-Presi
dente, de todas las órdenes que autori- 
zen contra la Constitución, las leyes y los 
tratados públicos.

xcvn. Formarán los presupuestos 
anuales de los gastos que deban hacerse

en sus respectivos ramos; y rendirán 
cuenta de los que se hubieren hecho en 
el año anterior.

xcvm. Pqra ser Ministro de Estado 
se requiere:

1. ° Ser ciudadano en ejercicio.
2. ° Tener treinta años cumplidos.
3. ° No haber sido jamas condena

do en causa criminal.
TITULO 7. ° DEL PODER JUDICIAL.

CAPITULO I.
Atribuciones de este Poder. 

xcix. La facultad de juzgar pertene
ce esclusivamente á los tribunales esta
blecidos por la lei.

c. Durarán los majislrados y jueces 
tanto, corno duraren sus buenos ser
vicios.

ci. Los Majislrados y jueces no 
pueden ser suspendidos de sus empleos, 
sino en los casos determinados por las 
leyes.

cu. > Toda falta grave de los inajis- 
trados y jueces en el desempeño de sus 
respectivos cargos, produce acci'on po
pular, la cual puede intentarse en todo 
el término de un año, ó por el órgano 
del cuerpo electoral, ó inmediatamente 
por cualquier Boliviano.

ciii. Los majistrados y jueces son 
responsables personalmente. Una lei 
especial determinará el modo de hacer 
efectiva esta responsabilidad.

civ. Ni el gobierno, ni los tribunales, 
podrán en ningún caso alterar, ni dispen
sar los trámites y fórmulas, que pres
criben ó en adelante prescribieren las 
leyes, en las diversas clases de juicios.

cv. Ningún Boliviano podrá ser juz
gado en causas civiles y criminales, sino 
por el tribunal competente designado con 
anterioridad por la lei.
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cvi. La justicia se administra en 6. “ Dirimir las competencias de las
nombre de la nación; y las ejecutorias y cortes de distrito entre si, y las de estas
provisiones de los tribunales superiores con las demas autoridades.
se encabezarán del mismo modo. 7. “ Conocer en tercera instancia

CAPITULO II. de la residencia de todo empleado pú
De la Córte Suprema. blico.

cvn. La primpra majistratura judi' 8. M Oir las dudas de los demas tri
cial del Estado residirá en la córte su- bunales, sobre la intelijencia de alguna
prema de justicia. lei, y consultar al Ejecutivo para que

cvm. Esta se compondrá de un promueva la conveniente declaración en
Presidente, seis vocales, y un fiscal, di- las Cámaras.
vididos en las salas convenientes. 9. w Conocer de los recursos de nu

cix. Para ser individuo de la supre- lidad que se interpongan contra las sen
nía córte de justicia se requiere: tencias dadas en última instancia por las

l.° La edad de treinta y cinco córtes de distrito.
años. 10. J Examinar el estado y progre

2. ° Ser ciudadano en ejercicio. so de las causas civiles y criminales pen
3. ° IJaber sido individuo de alguna dientes en las córtes de distiito, por los

de las cortes de distrito judicial, y mién medios que la lei establezca.
tras estas se organizan, podrán serlo los 21. ” Ejercer por último, la alta fa
abogados que hubieren ejercido , con cultad directiva, económica, y correccio
crédito, su profesión por diez años. nal, sobre los tribunales y juzgados de la i

ex. Son atribuciones de la suprema nación. (
córte de justicia: CAPITULO III. í

1. a Conocer de las causas crimina De las cortes de distrito judicial. 1
les del Vice-presidente de la República, cxt. Se establecerán córtes de dis
Ministros de Estado, y miembros de las trito judicial en aquellos departamentos
Cámaras, cuando decretare el Cuerpo que el Cuerpo Lejislativo juzgue conve- !
Lejislativo haber lugar á formarles causa. nir. |

2. " Conocer de todas las causas cxn. Para ser vocal de estas córtes
contenciosas de patronato nacional. es necesario:

3." Ecsaminar las bulas, breves y 1. ° Tener treinta años cumplidos.
resciitos, cuando se versen sobre mate 2. ° Ser ciudadano en ejercicio.
rias civiles. 3. ° Haber sido juez de letras, ó

4. “ Conocer de las causas conten ejercido la abogacía con crédito por ocho
ciosas de los embajadores, ministros re años.
sidentes, cónsules y ajentes diplomáti cxin. Son atribuciones de las cór
cos. tes de distrito judicial:

5. * Conocer de las causas de sepa 1." Conocer en segunda y tercera
ración de los majistrados de las cortes instancia de todas las causas civiles y
de distrito judicial y Prefectos departa criminales del fuero común , hacienda ’
mentales. pública, comercio, minería, presas y co- j 

151 ;
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misos, en consorcio de un individuo de 
cada una de estas profesiones en calidad 
de con-juez.

2. “ Conocer de las competencias en
tre todos ios jueces subalternos de su 
distrito judicial.

3. Conocer de los recursos de 
fuerza, que se introduzcan de los tribu
nales y autoridades eclesiásticas de su 
territorio.

CAPITULO IV.
Partidos Judiciales.

cxiv. En las provincias se establece
rán partidos judiciales proporcionalmen
te ¡guales, y en cada capital de partido 
habrá un juez de letras con el juzgado 
que las leyes determinen.

cxv. Las facultades de estos jueces 
se reducen á lo contencioso, y pueden 
conocer sin apelación en los negocios
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civiles, hasta la cantidad de doscientos
pesos.

exvi. Para ser juez de letras se re-
quiere:

A o La edad de veintiocho años.
2. ° Ser ciudadano en ejercicio.
3. ° Ser abogado recibido en cual-

quierti¡bunal déla República.
4. ° Haber ejercido la profesión 

seis años, con crédito.
CAPITULO V.

De la Administración de Justicia. 
cxvii. Habrá jueces de paz en cada

pueblo paralas conciliaciones; no de
biéndose admitir demanda alguna civil ó 
criminal de injurias, sin este previo re
quisito.

cxviii. El ministerio de los concilia
dores se limita á oir las solicitudes de 
las partes, instruirlas de sus derechos, y 
procurar entre ellas un acomodamiento 
prudente.

cxix. Las acciones fiscales no admi
ten conciliación.

cxx. No se conocen mas que tres 
instancias en los juicios.

cxxi. Queda abolido el recurso de 
injusticia notoria.

cxxii. Ningún Boliviano puede ser 
preso sin precedente información del he
cho, por el que merezca pena corporal, 
y un mandamiento escrito del juez, ante 
quien ha de ser presentado; escepto en 
los casos de los artículos lxxxiv, res
tricción 2. “ : cxxiv y cxxxix.

cxxiii. Acto continuo, si fuere posi
ble, deberá dar su declaración sin jura
mento, no difiriéndose esta en ningún 
caso por mas tiempo que el de cuarenta 
y ocho horbs. t

cxxiv. In fraganti todo delincuente 
puede ser arrestado por cualquiera per
sona, y conducido á la presencia del 
juez.

cxxv. En las causas criminales el 
juzgamiento será público: reconocido el 
hecho y declarado por jurados [cuando 
sé establezcan]: y la lei aplicada por los 
jueces.

cxxvi. No se usará jamas el tormen
to, ni se exijirá confesión por apremio.

cxxvii. Queda abolida toda confis
cación de bienes, y toda pena cruel y de 
infamia transcendental. El código cri
minal limitará en cuanto sea posible la
aplicación de la pena capital.

cxxviii. Si en circunstancias estraor-
dinarias la seguridad de la República 
exijiere la suspensión de algunas de las 
formalidades prescriptas en esté capítulo, 
podrán las cámaras decretarlo; y si es
tas no se hallasen reunidas , podrá el 
Ejecutivo desempeñar esta misma fun
ción, como medfda provisional, y dará
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cuenta de todo en la procsima apertura 
de las cámaras, quedando responsable 
de los abusos que haya cometido.

TITULOS? DEL REJIMEN INTERIOR DE 

LA REPUBLICA.

CAPITULO UNICO, 

cxxix. El gobierno superior político 
de cada departamento residirá en un 
Prefecto.

cxxx. El de cada provincia en un 
gobernador.

cxxxi. El de los cantones en un 
correjidor.

cxxxn. Para ser Prefecto ó Gober
nador se requiere:

1. ° Ser ciudadano en ejercicio.
2. ° La edad de treinta años cum

plidos.
3. ° No haber sido condenado en 

causa criminal.
cxxxiii. En todo pueblo donde el 

número de sus habitantes, por si, y en su 
comarca, no baje de cien almas, ni pase 
de dos mil, habrá un juez de paz.

cxxxiv. Donde el vecindario, en el 
pueblo y su comarca, pase de dos mil al
mas, habrá porcada dos mil, un juez de 
paz; si la fracción pasase de quinientas, 
habrá otro.

cxxxv. El destino de juez de paz es 
consejil, y ningún ciudadano , sin causa 
justa, podrá eximirse de desempeñarlo.

cxxxvi. Los prefectos, gobernado
res y correjidores durarán en el desem
peño de sus funciones por cuatro años, y
podrán ser reelejidos.

cxxxvii. Los jueces de Daz se reno
varán cada año, y no podrán ser reeleji
dos, sino pasados dos.

cxxxviii. Las atribuciones de los 
Prefectos, gobernadoras y correjidores,
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serán determinadas por la lei, para man
tener el órden, y seguridad pública, con 
subordinación gradual al gobierno su
premo.

cxxxix. Les está prohibido todo co
nocimiento judicial; pero si la tranquili
dad pública exijiese la aprensión de al
gún individuo , y las circunstancias no 
permitieren ponerlo en noticia del juez 
respectivo, podrán ordenarla desde lue
go, dando cuenta al juzgado que compe
te dentro de cuarenta y ocho horas. 
Cualquier esceso que cometan estos em
pleados relativo á la seguridad indivi
dual, ó á ía del domicilio, produce ac
ción popular.

cxl. Los empleados públicos son 
estrictamente responsables de los abusos 
que cometieren en el ejercicio de sus 
funciones.

TITULO 9. ° DE LA FUERZA ARMADA.

CAPITULO UNICO. 
cxli. Habrá en la República una 

fuerza aimada permanente.
cxlii. La fuerza armada se compon

drá del ejército de línea y de una escua
dra.

cxliii. Habrá en cada provincia 
cuerpos de milicias, compuestos de los 
habitantes de cada una de ellas.

cxliv. Habrá también un resguardo 
militar, cuya principal incumbencia será 
impedir todo comercio clandestino. Por 
un reglamento especial se detallará la or
ganización,)' constitución peculiar de es
te cuerpo.
TITULO 10. ° REFORMA DE LA CONSTI

TUCION.

CAPITULO UNICO. 
cxlv. Si pasados diez años después 

de jurada la Constitución, se advirtiere
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que algunos de sus artículos merecen 
reforma, se hará la proposición por es
crito, firmada por una tercera parte al 
ménos, de la Cámara de Tribunos, y 
apoyada por las dos terceras partes de 
los miembros presentes en la cámara.

cxlvi. La proposición será leída 
por tres veces, con el intervalo de seis 
dias de una á otra lectura, y después de 
la tercera, deliberará la Cámara de Tri
bunos, si la proposición podrá ser ó no 
admitida; siguiéndose en todo lo demas 
lo prevenido para la formación de las 
leyes.

cxlvii. Admitida á discusión, y con
vencidas las cámaras de la necesidad de 
reformar la Constitución , se expedirá 
una lei, por la cual se mandará á los 
cuerpos electorales, confieran á los dipu
tados de las tres cámaras, poderes espe
ciales para alterar, ó reformar la Consti
tución , indicando las bases sobre que 
deba recaer la reforma.

cxlviii. En las primeras sesiones 
de la Lejislatura siguiente á la en que 
se hizo la mocion sobre alterar ó refor
mar la Constitución, será la materia pro
puesta y discutida, y lo que las cámaras 
resuelvan , se cumplirá, consultado el 
Poder Ejecutivo, sobre la conveniencia 
de la reforma.

TITULO 11. ° DE LAS GARANTIAS.

CAPITULO UNICO.

cxlix. La Constitución garantiza á 
todos los Bolivianos su libertad civil, su 
seguridad individual, su propiedad y su 
igualdad ante la lei, ya’premie , ya cas
tigue.

cl. Todos pueden comunicar sus 
pensamientos de palabra ó por escrito, y 
publicarlos por medio de la imprenta, sin

previa censura, pero bajo la responsabi
lidad que la lei determine.

cli. Todo Boliviano puede perma
necer ó salir del territorio de la Repú
blica según le convenga, llevando consi
go sus bienes, pero guardando los regla
mentos de policía, y salvo siempre el de
recho de tercero.

clii. Toda casa de Boliviano es un 
asilo inviolable. De noche no se podrá 
entrar en ella, sino con su consentimien
to: y de dia solo se franqueará su entra
da en los casos y de la manera que deter
mine la lei.

cliii. Las contribuciones se reparti
rán proporcionalmcnte, sin ninguna es- 
cepcion ni privilejio.

cliv. Quedan abolidos los empleos 
y privilejios hereditarios y las vincula
ciones, y son enajenables todas las pro
piedades , aunque pertenezcan á obras 
pias, á relijiones, ó á otros objetos.

clv. Ningún jénero de trabajo, in
dustria ó comercio puede ser prohibido, 
á no ser que se oponga á las costumbres 
públicas, á la seguridad, y á la salubri
dad de los Bolivianos.

- clvi. Todo inventor tendrá la pro
piedad de sus descubrimientos, y de sus 
producciones. La lei le asegurará un 
privilejio esclusivo temporal, ó resarci
miento de la pérdida que tenga en el ca
so de publicarlo.

clvii. Los poderes Constitucio
nales no podrán suspender la Constitu
ción, ni los derechos que coresponden á 
los Bolivianos, sino en los casos y cir
cunstancias espresadas en la misma 
Constitución, señalando indispensable
mente el término que deba durar la sus
pensión.

Dado en la Sala de Sesiones enChu-
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quisaca, á los seis dias del mes de No
viembre del año de mil ochocientos vein
te y seis. Ensebio Gutiérrez, diputado 
por La Paz, Presidente.—Mariano del 
Callejo, diputado por Potosí, Vice-Pre
sidente.—José María Perez de Urdini- 
nea, diputado por Oruro, Vice-Presi
dente.—Manuel José de Asín, diputado 
por la Paz.—Mariano Guztnan, diputa
do por Cochabarnba.—Mariano Cabrera, 
diputado por Cochabamba.-Estevan Sa
linas,diputado por la Paz.—Antonio Vi
cente Seoane, diputado por Santa Cruz. 
José Eustaquio Eguivar,dip. por Potosí. 
José Gabriel de Gumucio, diputado por 
Cochabamba.—Juan Manuel Mercado, 
diputado por Oruro. — Francisco Javier 
de Orihuela, diputado por Cochabamba. 
—Justo Mariscal, diputado por Cocha- 
bamba*—José Manuel Loza, diputado 
por la Paz.—José María Dalence, di
putado por Oruro.—Manuel Padin, di
putado por la Paz.—Melchor Daza, di
putado por Potosí.•*— José Manuel del 
Castillo , diputado por la Paz.—José 
María de Aguirre, diputado por Tarija. 
Nicolás Doiado, diputado por Potosí.— 
Miguel María de Aguirre, diputado por 
Santa Cruz. — Manuel José Justiniano, 
diputado por Santa Cruz.— Casimiro 
Calderón, diputado por la Paz.—José 
Ignacio de San Jines, diputado por Po
tosí.—José Monje, diputado por la Paz. 
—Francisco Ramírez, diputado por Co
chabamba.—Sebastian de lrigoyen, di
putado por Cochabamba.—Matias Olo
sa, diputado por la .Paz.—Casimiro Ola-

neta, diputado por Chuquisaca.—José 
Fernando de Aguirre, diputado por Ta
rija.Manuel Mariano Urcullu, diputado 
por Chuquisaca.—Juan Crisóstomo Un- 
zueta , diputado por Cochabamba.— 
Pascual Romero, diputado por Chuqtii- 
saca. — Migue, Antonio de López, dipu
tado por Santa Cruz. — Manuel Martin, 
diputado por Potosí. — Miguel del Car
pió, diputado por Potosí.—Manuel Mo
lina diputado por Potosí.—José Maria 
Bozo, diputado por Santa Cruz. — Mel
chor León de la Barra, diputado por la 
Paz. — Maiiano Enrique Calvo, diputa
do por Chuquisaca.— Mariano Calvi- 
rnontes, diputado por Chuquisaca, Se
cretario.—José Maria Salinas, Secre
tario.

Palacio del Gobierno en Chuquisaca, 
á 19 de Noviembre de 1826, 16. ° de 
de la Independencia.—Ejecútese: im
prímase, publiquese y circúlese. Las 
autoridades civiles y militares de la Re
pública; los Tribunales, las Corporacio
nes, y todos los Bolivianos de cualquier 
clase y dignidad, guardarán y harán 
guardar, observar y cumplir en todas sus 
partes la Constitución inserta, como Lei 
fundamental de la República Boliviana.

Dada, firmada, sellada con el sello de 
la República, y refrendada por los Mi
nistros del Despacho.—Antonio José 
de Sucre.—Hai un sello. — El Minis
tro del Interior y Relaciones Exterio- 
íes.—Facundo Infante.—El Ministro de 
Guerra.— Agustin Jeraldino.—El Mi
nistro de Hacienda.—Juan de Bernabé 
y Madero.—Es copia— Infante.

(En una fé de erratas, inserta en la publicación oficial de esta Constitución, se 
hicieron las siguientes correcciones:—J21 artículo lvi, donde dice: Córte Superior; 
debe decir: Córte Suprema.—Jil artículo lxxvi, donde dice: JV*. de A*. Presiden
te; agregúese .^Constitucional.)

---- ——-> ©-e € «----------
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Constitución Política de la República Boliviana,^sancionada por la 
Convención Nacional del año de 1843.

(11 de Junio.—1843.)

JOSE BALLIVIAN,
Capitán Jeneral (le los ejércitos de la ¡

República, Presidente provisorio de ella j 
$-a. ^a. Hacemos saber á todos los I 
Bolivianos que la Convención Nacional | 
ha dictado y nos publicamos la siguiente

CONSTITUCION POLITICA.
En el nombre de Dios.

Los Representantes de la República 
Boliviana reunidos en Convención Na
cional, decretan y sancionan la siguiente 
Constitución.

SECCION I.
De la Nación y de su culto.

Al t. i. La Nación Boliviana se com
pone de todos los Bolivianos, reunidos 
bajo de una misma asociación política.

ii. Bolivia es y será para siempre 
libre é independiente de toda domina
ción estranjera.

ni. El nombre de Bolivia es inva
riable.

iv. La relijion de la República es la 
Católica, A postólica, Romana, con es- 
clusion del ejercicio público de cual
quiera otra.

SECCION II.
Del Territorio.

v. El territorio de la República 
comprende los Departamentos de Chu- 
quis.’ca, Potosí, Paz de Ayacucho, Sta. 
Cruz, Cochabamba, Oruro, Tarija, Beni 
y Distrito Litoral de Cobija.

vi. Una lei especial arreglará la me
jor división del territorio de la Repú
blica.

vil. El territorio se divide en De
partamentos, Provincias y Cantones.

SECCION III.
De los Bolivianos.

vm. La calidad de Boliviano se ad
quiere por la naturaleza ó por la lei, y se 
pierde por diversas causas. Las leyes 
civiles determinarán los casos de su ad
quisición y de su pérdida.

SECCION IV.
De los Ciudadanos.

ix. Son ciudadanos t.u los bolivia
nos casados ó mayores de veintiún años, 
que tengan industria conocida , ó que 
profesen alguna ciencia ó arte, sin suje
ción á otra persona en clase de sirviente 
doméstico: 2." los estranjeros que com
batieron en Junin, Ayacucho é Ingaví; y 
los que se hallan al servicio de la Repú
blica, siempre que reúnan las calidades 
del período anterior: 3." los estranjeros 
que se hallaban avecindados en Bolivia, 
cuando esta se declaró independiente, y 
que permanecen en ella, reuniendo las 
calidades indicadas: 4.° los estranjeros 
que reuniendo las.mismas calidades, ob
tengan carta de ciudadanía.

x. La ciudadanía se suspende: L° 
por demencia- 2." por ser pobre de so
lemnidad declarado: 3.° por ser deudor 
de plazo cumplido, declarado tal, á la
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hacienda pública: 4." por hallarse proce
sado criminalmente, en virtud de delito 
que merezca pena corporal ó infamante: 
5-“ por ser ebrio ó jugador.

xi. El derecho de ciudadanía se 
pierde: 1." por naturalizarse en pais es- 
trsnjero: 2 " por haber admitido empleos 
ó títulos de otro gobierno, sin espreso 
consentimiento del Senado: 3." por ha
ber sufrido pena corporal ó infamante en 
virtud de condenación judicial.

SECCION V.
De la jorma de Gobierno.

xii. El Gobierno de la República es 
popular representativo bajo la forma de 
unidad.

xm. La soberanía emana del pueblo, 
y su ejercicio se delega en los tres altos 
poderes: Lejislativo, Ejecutivo y Judi
cial. Cada uno de ellos tendrá las atri
buciones que le señala esta Constitu
ción.

SECCION VI.
Del Poder Lejislativo. 

xiv. El Poder Lejislativo reside en 
un Congreso compuesto de dos cámaras 
co-lejisladoras, una de Senadores y otra 
de Representantes. A ellas pertenece 
esclusivamente la potestad de dar leyes, 
interpretarlas, ó derogarlas.

jxv. El Cuerpo Lejislativo se reunirá 
cada dos años en la capital de la Repú
blica el dia seis de Agosto, aunque no 
haya sido convocado.

xvi. Las sesiones del Cuerpo Lejis
lativo serán públicas; solo se tratará en 
secreto de los negocios que á su juicio 
exijan reserva.

xvn. Las sesiones ordinarias dura
rán cien dias.
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xviii. El Cuerpo Lejislativo se reu
nirá extraordinariamente en el punto pa
ra el cual sea convocado por el Poder 
Ejecutivo; en cuyo caso, solo podrá 
ocuparse de los asuntos que el gobierno 
someta á su deliberación.

SECCION VIL

De las atribuciones del Congreso.

xix. Las Camaras se reunirán en 
Congreso, 1.'- para abrir y cerrar sus se
siones: 2." para hacer el escrutinio de su- 
frajios de la elección de Presidente de la 
República, ó perfeccionarla en su caso, 
en conformidad á la lei de elecciones:
3. ° para el caso en que el Presidente de 
la República deba prestar juramento:
4. " para admitir ó desechar su escusa ó 
renuncia: 5." para aprobar ó desaprobar 
los gastos de la administración, hechos 
en el bienio anterior: 6." para decretar el 
presupuesto de los del siguiente: 7." para 
aprobar ó desaprobar los tratados cele
brados por el Poder Ejecutivo: 8.° para 
decretar la guerra á mocion del Poder 
Ejecutivo: 9." para reconsiderar las leyes 
que devuelva, con observaciones, e, Po
der Ejecutivo; en cuyo caso se separarán 
las Cámaras para votar: 10 para fijar los 
puntos sobre los cuales deba recaer la re
forma de la Constitución: 11 para decre
tar la traslación provisional del Congreso 
y del Gobierno á otro lugar, cuando asi 
lo exijan graves y urjentes motivos, de
biendo concurrir para este efecto los dos 
tercios de votos de cada Cámara.

SECCION VIII.
De la Cámara de Representantes.

xx. La Cámara de Representantes 
se compondrá de los diputados elejidos 
por los pueblos, en proporción de uno
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por cada cuarenta mil almas; y otro mas 
por la fracción que no baje de veinte 
mil. Una lei especial arreglará la for
ma de las elecciones, y determinará las 
calidades de los electores.

xxi. Para ser Representante se re
quiere: 1" ser boliviano de nacimiento: 
2." ser ciudadano en ejercicio: 3.° ser 
mayor de veinticinco años: 4.° tener una 
propiedad territorial cuyo valor no baje 
de cuatro mil pesos; ó una industria ó 
profesión que produzca á lo rpénos 500 
pesos de renta anual: 5." no haber sido 
condenado á pena corporal ó infamante: 
6." haber nacido en el Departamento, ó 
tener en él dos años, al ménos, de vecin
dad ó domicilio inmediatamente ántes de 
la elección. Esta última calidad no se 
requiere en los que hayan de ser diputa
dos por el Departamento del Beni y 
Distrito Litoral de Cobija.

xxu. Son atribuciones privativas de 
la Cámara de Representantes: 1.a reha
bilitar á los que hubiesen perdido el de
recho de ciudadanía: 2.a proponer en 
terna al Ejecutivo los vocales de las 
Cortes Superiores de Justicia: 3.a acu
sar ante la Cámara de Senadores á los 
Ministros de Estado, á los miembros del 
Consejo Nacional, y á los Vocales de la 
Córte Suprema de Justicia, por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funcio
nes.

xxiii. La Cámara de Representan
tes se renovará por mitad cada dos años. 
La primera renovación se verificará por 
suerte; y si resultare fracción, saldrá es
ta en el segundo bienio.

SECCION’ IX.

De la Cámara de Senadores.

xxiv. La Cámara de Senadores se

compondrá de tres Senadores por cada 
uno de los Departamentos de Chuquisa- 
ca, Potosi, Paz de Ayacucho , Santa 
Cruz, Cochabamba y Oruro; y de uno 
por cada Departamento de los de Tari- 
ja, Beni y el Distrito Litoral de Cobija. 
La lei arreglará la forma de su elección.

xxv. Para ser Senador se requiere: 
I." ser boliviano de nacimiento: 2.” ser 
ciudadano en ejercicio: 3.° ser mayor de 
treinta y cinco años: 4.° tener una pro
piedad territorial cuyo valor no baje de 
seis mil pesos; ó una industria ó profe
sión que produzca á lo ménos, mil pesos 
de renta anual; 5.” no haber sido conde
nado á pena corporal ó infamante: 6." 
tener dos años, ia lo ménos, de vecindad 
en cualquier punto de la República, in
mediatamente ántes de la elección.

xxvi. Son atribuciones privativas de 
la Cámara de Senadores: 1.a conceder 
premios y honores personales á los que 
hayan prestado grandes servicios á la 
República: 2.a permitir á los bolivianos 
la admisión de empleos y títulos que les 
acordare otro Gobierno: 3 a proponer en 
terna al Ejecutivo los vocales de la Cór
te Suprema de Justicia: 4.a nombrar á 
los jenerales del ejército á propuesta en 
terna, del Poder Ejecutivo: 5.a juzgar 
en público y con arreglo á la lei del caso, 
á los Ministros de Estado y á los miem
bros del Consejo Nacional, al único 
efecto de su destitución; debiendo pasar 
el proceso á la Córte Suprema para la 
aplicación de las demas penas: C.tt juz
gar en público definitivamente y aplicar 
la responsabilidad á los vocales de la 
Córte Suprema de Justicia, con arreglo 
á ¡a lei del caso.

xxvii. La Cámara de Senadores se 
reunirá por terceras partes cada dos
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años, saliendo el primero y segundo ter
cio, por suerte. Los Senadores de los 
Departamentos de Tarija, Beni y Distri
to Litoral de Cobija, se renovarán cada 
cuatro años.

SECCION X.
Disposiciones comunes á ambas Cámaras.

xxviii. Ninguna de las Cámaras po
drá celebrar sus sesiones, sin que estén 
presentes, á lo ménos, las dos terceras 
partes de los individuos que las compo
nen.

xxix. Podrá recaer el nombramiento 
de Presidente de la República, de Mi
nistros de Estado y de ajentes diplomá
ticos, en cualquiera de los individuos del 
Cuerpo Lejislativo, dejando de pertene
cer á sus respectivas Cámaras.

xxx. Los Senadores y -los Repre
sentantes son inviolables por las opinio
nes y votos que emitan en el ejercicio 
de su cargo.

xxxi. Los Senadores y Represen
tantes no podrán ser arrestados ni pro
cesados, durante las sesiones, sin permi
so de su respectiva Cámara, ni treinta 
dias ántes, ni treinta dias después de 
ellas, á no ser hallados infraganti: pero 
en este caso, y en el de ser arrestados ó 
procesados cuando estuvieren cerradas 
las sesiones, se deberá dar cuenta, lo mas 
pronto que sea posible, á la respectiva 
Cámara para su conocimiento.

xxxii. Los Senadores y los Repre
sentantes podrán ser reelejidos: mas en 
este caso tendrán el derecho de renun
cia.

SECCION XI.

De la jormacion de las leyes. 
xxxiii. Las leyes podrán tener su 

oríjen en cualquiera de las dos Cáma

ras, á iniciativa de sus miembros ó de, 
Poder Ejecutivo.

xxxiv. Adoptado un proyecto de 
lei en la Cámara que lo inició, se pasará 
á la otra para que lo apruebe ó desa
pruebe.

xxxv. Ningún proyecto de lei desa
probado por una de las Cámaras, podrá 
volver á iniciarse en las sesiones de 
aquel año.

xxxvi. Ningún proyecto aprobado 
por amba£ Cámaras, tendrá fuerza de lei, 
mientras que no obtenga ¡a sanción del 
Poder Ejecutivo.

xxxvii. Si el Poder Ejecutivo sancio
nare el proyecto, lo mandará ejecutar y 
publicar como lei: mas si creyere que 
no es conveniente, lo devolverá con sus 
observaciones en el preciso término de 
diez dias, á la Cámara en que tuvo su 
oríjen.

xxxviii. Vencido dicho término, los 
proyectos pasados al Poder Ejecutivo, 
tendrán fuerza de lei, á no ser que ántes 
de cumplirse, las Cámaras hayan cerrado 
sus sesiones. En este caso, deberá de
volverlos con observaciones, en les pri
meros diez dias de la próxima reunión.

xxxix. Para los casos de los artícu
los anteriores, se reunirán ambas Cáma
ras; y la insistencia de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, hará 
la última sanción de los proyectos obser
vados.

xl. , La fórmula de la sanción que 
diere el Poder Ejecutivo, á las leyes y 
decretos del cuerpo Lejislativo, será es
ta: “Ejecútese.”

xli. Las leyes se promulgarán con 
esta fórmula: “N. N. Presidente déla 
República, hacemos saber á todos los 
Bolivianos, que el Congreso ha dictado 
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y nos publicamos la siguiente lei. [Aquí 
el texto ] Mandamos por tanto, á todas 
las autoridades de la República que la 
cumplan y hagan cumplir. El Ministro 
del ramo la hará imprimir, publicar y 
circular á quienes corresponda.” La 
firmará el Presidente y la refrendará el 
respectivo ministro.

SECCION XTI.
Del Poder Ejecutivo.

xlii. El Poder Ejecutivd reside en 
el Presidente de la, República y en los 
Ministros de Estado que determine la
ley

Xliii. Son atribuciones del Poder 
Ejecutivo: 1." conservar ki tranquilidad, 
til den y seguridad interior y exterior de 
la República, mandando y disponiendo 
de la fuerza armada de mar y tierra: 2.a 
convocar el Cuerpo Lejislativo en los 
periodos señalados por esta Constitu
ción; y extraordinariamente, cuando lo 
crr preciso: 3.n asistir á los actos en 
que el Cuerpo Lejislativo abra y cierre 
sus sesiones: 4.a sancionar las leyes y 
decretos que diere el Cuerpo Lejislativo; 
y mandar que se publiquen y se obser
ven: 5.“ devolver con observaciones al 
Cuerpo Lejislativo las leyes ó decretos 
que á su juicio no sean convenientes, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
xxxvii: G.“ pedir al Cuerpo Lejislativo 
la prorrogación de sus sesiones hasta por 
treinta dias: 7.a disolver las JCámaras 
Constitucionales, en el caso en que ma
nifiesta é indudablemente se exedan de 
los límites que les prescribe esta Consti
tución; mas solo podrá hacer uso de di
cha facultad previo dictámen afirmativo 
del Consejo Nacional y de la Corte Su
prema de Justicia, reunidos ambos cuer

pos en Consejo: 8.a'convocar en el caso 
de la atribución anterior, nuevas Cama- 
ras para el siguiente período constitucio
nal: 9.“ expedir los decretos y reglamen
tos necesarios para la ejecución délas 
leyes: 10. suspender ó remover á su ar
bitrio á los empleados de gobierno, ha
cienda y policía: 11. nombrar á los em
pleados del ejército hasta la clase de co
ronel inclusive , y proponer al Senado 
para jenerales, con informe de sus servi
cios: 12. podrá sinembargo el Presiden
te de la República conferir en el campo 
de batalla los empleos de la alta clase 
militar: 13. expedir los reglamentos 
orgánicos para el arreglo del ejército y 
déla guardia nacional: 14. conceder li
cencias, retiros y pensiones, con arreglo 
á las leyes: 15. decretar jubilaciones ci
viles y militares, conforme á Jas leyes:
1 G. conceder licencias temporales á to
dos los empleados de los distintos ramos, 
y admitir sus escusas ó renuncias: 17. 
conceder patentes de corso: 18. decla
rar la guerra, prévio decreto del Cuerpo 
Lejislativo, y en su receso, con dictá
men afirmativo del Consejo Nacional: 19. 
decretar amnistías jenerales por delitos 
políticos, prévio dictámen del Consejo 
Nacional: 20. conmutar la pena capital 
en la de presidio ó destierro por diez 

«años: 21. elejir á los ministros de la Cór
te Suprema, de la terna que le pase 
Senado: 22. elejir á los Vocales de las 
Cortes Superiores, de la terna que le pa
se la Cámara de Representantes: 23. 
nombrar por si solo á los Fiscalés, jue
ces de primera instancia, y ajentes fisca
les de los tribunales y juzgados de la 
República: 24. proveer interinamente 
las vacantes de los empleos, cuya pro
puesta esté reservada á otro poder: 25.
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expedir Jos despachos de los empleos 
cuyo nombramiento le corresponde: 2Q. 
cuidar de la recaudación de las rentas 
públicas, y.decretar su inversión confor
me á las leyes: 27. ejercer el Patronato 
Nacional respecto de las Iglesias, benefr 
cios y personas eclesiásticas, conforme 
ó las leyes: 28. presentar para Arzo
bispos, y Obispos, á uno de los com
prendidos en la terna que le pase el Con
sejo Nacional: 29. proveei las dignida
des, canonjías y prebendas, de la terna 
que le pase el Consejo Nacional: 30. sus
pender ó conceder el pase á las decisio
nes conciliares, bulas, breves y rescrip
tos pontificios, prévio decreto del Cuer
po Lejislativo: 31. celebrar concordatos 
sobre las instrucciones que le diere el 
Cuerpo Lejislativo: 32. nombrar Minis
tros diplomáticos, Cónsules y demás em
pleados del departamento de Relaciones 
Exteriores: 33. dirijir las negociaciones 
diplomáticas: 34. celebrar toda clase de 
tratados con otros gobiernos, sometién
dolos al Cuerpo Lejislativo , para su 
aprobación: 35. recibir embajadores y 
ministros públicos: 36. expedir cartas de 
naturaleza y ciudadania á favor de aque
llos, á quienes las acordare el Consejo 
Nacional: 37. promover y fomentar la 
inmigración: 38. conceder privilejios ex
clusivos temporales , indemnizaciones y 
recompensas en favor de la industria, 
con aprobación del Cuerpo Lejislativo: 
39. todos los establecimientos públicos, 
y todos ios objetos de policía, están bajo 
Ja suprema inspección del Poder Ejecu
tivo, según las leyes y reglamentos que 
los rijan.

xliv. Son restricciones del Poder 
Ejecutivo. 1.* no podrá privar do mi li
bertad á ningún boliviano, ni imponerle
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por si, pena alguna: 2.a cuando la segu
ridad de la República exijiese el arresto 
de uno ó mas individuos, solo podrá de
tenerlos cuarenta y ocho horas, debien
do ponerlos, dentro de este término, á 
disposición del juez competente: 3.a no 
podrá impedir las elecciones populares:
4.a no podrá suspender ni demorar la 
reunión del Cuerpo Lejislativo, si no es 
en los casos previstos por esta Constitu
ción.

xlv. ‘Todas estas restricciones no 
tendíán logar en los casos de peligro ex
terior ó de conmoción interior.

xlvi. En los casos del articulo ante
rior, el Presidente de la República toma
rá todas las medidas de seguridad que 
juzgue convenientes, dando cuenta de lo 
ejecutado y de sus motivos a, Cuerpo 
Lejislativo, ó en su receso al Consejo 
Nacional.

SECCION XIII.
Del Presidente de la República.

xlvii. Para ser Presidente de la Re- } 
pública se requieren las calidades si
guientes: 1 .* ser boliviano de nacimien
to: 2.a ser ciudadano en ejercicio: 3.a ser 
mayor de treinta y cinco años: 4." haber 
hecho servicios importantes á la Repú
blica: 5.a tener talentos acreditados para 
la administración del Estado.

xlviii. El Presidente de la Repú
blica será elejido por Jos pueblos. Una 
lei especia, determinará la forma de la 
elección y las calidades de los electores.

xlix. El modo de hacer el escruti- 
tínio y de perfeccionar, en su caso, la 
elección de Presidente de la República,
se determinará por una lei.

l. Las funciones del Presidente de
la República durarán por ocho años,
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contados desde el dia en que tome pose
sión, no pudiendo ser reelejido hasta que 
haya pasado un periodo constitucional.

Lr. El Presidente de la República 
nombrará y separará libremente á los 
Ministros de Estado.

lii. El Presidente de la República, 
como jefe de la administración, dará 
cuenta de ella á cada lejislatura.

luí. En los casos de enfermedad ó 
inhabilidad temporal del Presidente de 
la República, se hará cargo de la admi
nistración el Presidente del Consejo Na
cional.

liv. Por muerte, inhabilidad perpe
tua, ó renuncia del Presidente de la Re
pública, también se hará cargo de la ad
ministración el Presidente del Consejo 
Nacional: mas en este caso ordenará en 
el perentorio término de diez dias, que 
con arreglo á la lei, se proceda á la 
elección de Presidente Constitucional.

lv. Si la muerte, inhabilidad perpe- 
tu., ó renuncia del Presidente de la 
República, acaeciere en el primer año 
del bienio constitucional, el Presidente 
del Consejo convocará Cámaras extraor
dinarias el mismo dia en que ordene la 
elección, para que hagan el escrutinio en 
conformidad á la lei. Si la muerte, in
habilidad perpetua, ó renuncia, acaecie
re pasado el primer año del bienio, se 
hará el escrutinio por las Cámaras cons
titucionales en su reunión ordinaria.

SECCION XIV.
De los Ministros de Estado.

lvi. La lei determinará el número 
de Ministros y sus respectivos departa
mentos.

lvii. Para ser Ministro de Estado 

se requiere ser ciudadano en ejercicio.
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lviii. Los Ministros de Estado son 
responsables personalmente de todos los 
actos de la administración, en sus respec
tivos ramos.

lix. Ninguna orden del Presidente 
de la República, ó de los ministros de 
Estado, será cumplida si no está rubri
cada por el Presidente y firmada por el 
Ministro del despacho en el departamen
to respectivo.

lx. Los Ministros de Estado, des
pués de haber cesado en sus funciones, 
no podrán salir del territorio de la Re
pública, hasta que las primeras Cámaras 
constitucionales en que pudiera tener lu
gar el juicio, hayan cerrado sus sesiones.

SECCION XV.
Del Consejo Nacional.

lxi. Habrá un Consejo Nacional 
compuesto de dos Senadores, dos Re
presentantes, los Ministros de Estado, 
dos Ministros de la Córte Suprema de 
Justicia, un Jeneral del Ejército, un 
eclesiástico de dignidad y un jefe de al
guna de las oficinas de Hacienda.

lxii. Los Senadores y Representan
tes del Consejo Nacional, serán elejidos 
por sus respectivas Cámaras, ántes de 
cerrar sus sesiones; y deberán ser rele
vados en cada Lejislatura.

Lxm. El Presidente de la Repúbli
ca nombrará á los demas individuos del 
Consejo Nacional; los cuales durarán en 
sus funciones, por cuatro años, pudiendo 
ser reelejidos, con derecho de renuncia.

lxiv. El Presidente de la República 
que haya concluido su período constitu
cional, será individuo nato del Consejo.

lxv. El Consejo Nacional nombrará 

cada año su Presidente, de entre los in
dividuos que lo compongan.
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lxvi. Son atribuciones del Consejo: 
1.* velar sobre la observancia de la Cons
titución, dando al Poder Ejecutivo los 
informes convenientes en los casos de 
infracción: 2.a otorgar los derechos de 
naturaleza y ciudadanía: 3.a proponer al 
Poder Ejecutivo en terna para el Arzo
bispado, Obispados, Dignidades, Canon
jías y Prevendas Eclesiásticas: 4.a pres
tar su dictamen en Jos caSos que exije 
esta Constitución, y en todos aquellos en 
que el Poder Ejecutivo lo juzgue conve
niente.

lxvii. El Poder Ejecutivo podrá ade
mas, ofrecer al examen del Consejo Na
cional: 1." los proyectos de lei que quie
ra iniciar ante cualquiera de las Cáma
ras: 2.° los proyectos de lei, que apro
bados por el Cuerpo Lejislativo, se pa- 
sén al Poder Ejecutivo para su sanción: 
3.° el presupuesto jeneral de gastos, que 
debe someterse al exámen y aprobación 
del Cuerpo Lejislativo.

lxviii. El dictámen del Consejo 
Nacional es puramente consultivo, salvos 
los casos especiales en que la Constitu
ción requiere que el Poder Ejecutivo 
proceda con su acuerdo.

lxix. Todos Jos individuos del Con
sejo Nacional son responsables de los 
dictámenes que presten directamente 
contrarios á la Constitución, y podrán 
ser acusados y juzgados en la misma for
ma que los Ministros de Estado.

lxx. Los Senadores y Representan
tes que pertenezcan al Consejo Nacional, 
volverán al seno de sus respectivas Cá
maras durante el tiempo de las sesiones.

lxxi. Los. individuos del Consejo 
Nacional después de haber cesado en 
sus funcionas, no saldi’án del territorio 
de la República, basta que las primeras

Cámaras constitucionales en que pudiera 
tener lugar el juicio, hayan cerrarlo sus 
sesiones.

SECCIOxN XVI.
Del Poder Judicial. 

lxxii. El Poder Judicial reside en 
la Córte Suprema de Justicia, y en los 
demás Tribunales y juzgados que deter
mine la lei.

lxxiii. A los tribunales y juzgados 
pertenece privativamente la potestad de 
juzgar y aplicar las ley^s. La lei deter
minara su organización, sus facultades y 
el modo de ejercerlas . y ella designará 
también las calidades que deban tener 
sus individuos.

lxxiv. Los empleados del lamo ju
dicial son responsables personalmente de 
Jas infracciones de lei que cometan en el 
ejercicio de sus funciones.

lxxv. Ningún empleado del ramo ju
dicial podra ser depuesto de su destino, 
sea temporal ó perpetuo, sino por senten
cia ejecutoriada; ni suspenso, sino por 
auto en que se declare haber lugar á for
mación de causa.

SECCION XVII.
Del réjimen interior. 

lxxvi. El gobierno político de los 
departamentos , provincias y cantones, 
residirá en los funcionarios, que designe 
la lei.

lxxvii. La ley determinará las cali
dades que deban tener dichos funciona
rios, y señalará sus deberes y atribu
ciones.

SECCION XVIII.
De la fuerza armada.

lxxviii. El Cuerpo Lejislativo fija- 
.rá en cada bienio, á propuesta del Poder 
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Ejecutivo, la fuerza armada de mar y 
tierra.

lxxix. Habrá ademas en la Repú
blica Guardias Nacionales, cuya organi
zación y servicio se fijarán por la lei.

lxxx. La fuerza armada es esencial
mente obediente, y no puede deliberar.

SECCION XIX.

De la reforma de la Constitución'

lxxxi. Cualquiera délas Cámaras 
puede iniciar la reforma de alguno ó al
gunos artículos de esta Constitución, y 
discutirla en la forma prevenida para los 
demas proyectos de lei; pero tanto en la 
una como en la otra Cámara, se califica
rá la necesidad de la reforma, por dos 
tercios de votos de los miembros con
currentes.

lxxxií. Declarada la necesidad de 
la reforma por ambas Cámaras, el Con
greso fijará los puntos reformables, para 
que sean discutidos en las primeras se
siones de la lejislatura en que haya re
novación.

lxxxiii. El poder que tienen las 
(Jámalas para reformar la Constitución, 
no se extiende á la forma de gobierno, 
ni á la independencia proclamada por la 
República.

SECCION XX.

De los deberes de los Bolivianos.

lxxxiv. Son deberes de los bolivia
nos: l.1' velar sóbrela conservación de 
las libertades públicas: 2.” contribuir á 
los gastos públicos, en proporción á sus 
bienes y confoime á la lei: 3.u servir á 

• la República y defenderla, haciéndole el 
sacrificio de su misma vida, si fuere ne
cesario.

SECCION XXI.

De los deberes de los habitantes.

lxxxv. Son deberes de los habítan- 
tes de la República: 1." vivir sometidos 
á la Constitución y á las leyese 2.° res
petar y obedecer á las autoridades cons
tituidas. •

SECCION XXII. 

las garantías.

lxxxvi. Esta Constitución garantiza 
á los habitantes de la República su liber
tad civil, su seguridad individual, su pro
piedad y su igualdad ante la lei.

lxxxvii. • Son libres en, Bolivia los 
nacidos de madre esclava desde d seis 
de Agosto de mil ochocientos veinte y 
cinco, y los que en adelante nacieren. 
Son asi mismo libres los esclavos que 
hubiesen pisado el territorio boliviano con 
cualquier motivo, desde que se promul
gó la Constitución de mil ochocientos 
treinta y uno, y los que en adelante lo 
pisaren.

lxxxviii. Todos pueden permane
cer en la República ó salir de ella según 
les convenga llevando sus bienes; pero 
guardando los reglamentos de policía, y 
salvo siempre el derecho de tercero.

lxxxix. Ninguna lei puede tener 
fuerza retroactiva.

xc. Ningún habitante de la Repú
blica puede ser juzgado en causas civiles 
ni criminales, sino por tribunal designado 
con anterioridad por la lei.

xci. Ninguno puede ser privado de 
su libertad sino en los casos previstos 
por la lei, y con las foiynalidades ijue 
ella prescribe.

xcn. La casa’ de todo boliviano es 
inviolable: su allanamiento se verificará
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en los casos y de la manera que la léi de
termine.

. xcni. Todo juicio será público, 
salvos los casos en que la lei disponga 
otra cosa.

xciv. Todos«tienen derecho de pu
blicar por la prensa sus opiniones, sin 
prévia censura, y bajo la responsabilidad 
de la lei.

xcv. La propiedad es inviolable; y 
solo por causa de interes público, com
probada lejítimamente, se puede obligar 
á un boliviano á enajenarla, precediendo 
una justa indemnización.

xcvi. Son prohibidos el tormento, 
la confiscación de bienes, y toda pena de 
infamia trascendental.

xcvii. Solo se aplicará la pena de 
muerte én los casos de traición á la patria, 
rebelión, parricidio, asesinato y en los 
que el código militar designa.

xcvm. La Constitución desconoce 
empleos y privilejios hereditario.s. Son 
enajenables todas las propiedades, aunque 
pertenezcan á obras pias, relijiones ú 
otros objetos.

xcix. Las^cartas y toda correspon
dencia epistolar son inviolables. El apo- 
deramiento de papeles se verificará en 
los casos y de la manera que la lei deter
mine.

c. Esta Constitución garantiza á los 
habitantes de la República, cl principio 
de que no hai poder humano sobrejas 
concienqjas.

ci. Quedan derogadas todas las le
yes que sean opuestas á. esta Constitu
ción. •

Artículos transitorios.

cu. Para el cumplimiento del artícu
lo lxi, la Convención nombrará cuatro

individuos de su seno que hagan parte 
del Consejo- Nacional, hasta que se reú
nan las Cámaras Constitucionales.

cm. La instalación de las primeras 
Camarasconstitucionales se verificará el 
próximo año de 1S44. •

Dada en la Sala de sesiones de la 
Convención Xacio.nal en la capital Su
cre, á 11 de Junio de 1S43.—Manuel 
Ilermenejildo Guerra, diputado por la 
Paz, Presidente; Manuel Escobar, dipu
tado por Chuquisaca, Vice-Presidente; 
Pedro Buitrago, diputada por Chuquisa- 
ca; José Miguel Poveda, diputado por 
Chuquisaca; Antonio Acosta, dipirt.fdo 
por la Paz; José Narciso Reynolds, di
putado por Potosí; Pedro Terrazas, di
putado por Tarija; José Villafañe, diputa
do por Oruro; Manuel Anselmo Tapia, 
diputado por Potosí; Ensebio Guilarte, 
diputado por la Paz; Antonio Vicente 
Seoane, diputado por el Beni; Manuel 
Bario Irigoyen, diputado por Cochabam- 
ba; Mariano Teran, diputado por Poto
sí; Basilio de Cuellar , diputado por 
Santa Cruz; Casimiro Vplenzucla, dipu
tado por Oruro; Miguel Santos Rivero, 
diputado por el Beni; Rudesindo Mos- 
coso, diputado por Chuquisaca; Agustín 
Saavedra, diputado por Santa Cruz; Jo
sé Maria Calvimontes, diputado por 
Chuquisaca; Manuel de Lastra, diputado 
por Potosí; Juan de la Cruz Cisneros, 
diputado por la Paz; Juan de la Cruz 
Renjel, diputado por Oruro; Anjel del 
Prado, diputado por la Paz; Casimiro 
Pacheco, diputado por la Paz; Pedro 
Roberto Chirveches , diputado por la 
Paz; Mariano Méndez , diputado por 
Cochabamba; Félix Arduz, diputado por 
la Paz; Juan José de Ibargüen, diputa
do por la Paz; Mariano Silveti, diputa-
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do por Cobija; Juan José Ameller, di
putado por Potosí; Agustih Morales, di
putado por Potosi; Ramón Quiroga, di
putado por Cochabamba; Francisco Bus- 
fillos, diputado por Potosí; Manuel Ma- 
cedonio Salinas, diputado por Cocha- 
bamba; Andrés Maria Torrico, diputado 
por Cochabamba; Melchor Urqúidi, di
putado por Cochabamba; Faustino Arria- 
ga, dip. por Cochabamba; José Pareja, 
diputado por Oruro; M.. J. Justiniano 
Jiménez, diputado por Santa Cruz; Do
mingo Arze, diputado por Tarija; José 
Claudio Rivero, diputado por la Paz; 
Manuel Maria Vicenio, diputado por Po
tosí, Secretario; José de Ugarte, dipu
tado por Cochabamba, Secretario.
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Mandamos por tanto, & todas las auto
ridades de la República que la cumplan 
y hagan cumplir. El Ministro del inte

rior la hará imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda.—Casa del Su
premo Gobierno. — Sucre, á 17 de Junio 
de 1843— JOSE BALLIVIAN— 
El Ministro de Hacienda, Manuel Moli
na.—El Ministro de la Guerra, Manuel 
Sagárnaga.—El Ministro de Relaciones 
Exteriores é Instrucción Pública, Ma

nuel de la Cruz Mendez—En ausencia 
del Ministro del Interior, y como encar
gado del despacho, Pantaleon José Da- 
leuce.
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PERÚ.

Constitución Política de la República Peruana.

(12 de Noviembre.—1823)

EL CONGRESO CONSTITUYENTE
DEL PERU,

A TODOS LOS PUEBLOS DE
LA REPUBLICA.

Llegó el dia. en que, recojido el fruto 
mas precioso <Je la independencia, veáis 
colmados solemnemente vuestros votos. 
Estáis constituidos, y cada páj¡na del vo
lumen que se os presenta, dará testimo
nio irrecusable de la conducta de sus au
tores. Allí vereis, si se ha procurado 
con el mas ardiente celo afianzar vues
tras libertades, ó si proyectos ambiciosos 
les han hecho conservar el puesto, á que 
vuestra misma voluntad les elevó espon
táneamente. ¡Pueblos del Perú, ante 
cuya opinión veneranda solo deben triun
far la verdad y la justicia! en vuestro ar
bitrio está decidir sobre vuestros Repre
sentantes, quienes únicamente exijen de 
vosotros imparcialidad en el juicio, bue
na fé en el ecsámen de los hechos que 
marcan su historia, y un puntual recuer
do de las circunstancias en que se reu
nieron.

Todo ha sido dificultades y peligros. 
Si tornáis la vista hácia el templo de Ja- 
no, abierto en casi toda la vasta osten
sión de la República, contemplareis des

gracias, que en poco tiempo dieron or
gullo y poder á los enemigos , y á voso
tros constancia, y ocasión para nuevos é 
incesantes sacrificios: si volvéis sobre eí 
Erario, lo hallareis tan exhausto, que es 
inesplicable cómo en menos de un año 
se hayan mandado cuatro espedicioncs 
numerosas al Sur, preparándose junta
mente otras tres para las provincias inte
riores; y cómo pueda mantenerse hoi un 
ejército cual nunca lo ha habido en el 
Perú: si, para consolaros de tan aciagos 
males, buscáis la paz dentro de casa, y 
pretendéis regocijaros en la virtud, unión 
y sufrimiento de varios ciudadanos , de 
quienes debieran de reportar mucho vues
tros verdaderos intereses, os horroriza
reis al ver encendida la tea de la discor
dia; y tendido el lazo de la seducción so
bre el cuello de estos, y armado su bra
zo con el sangriento puñal de la anarquía: 
si, en fin, creyendo encontrar inmacula
do el Santuario de las Leyes, queréis li
sonjearos de la tranquilidad de su pro
nunciamiento, os sorprenderéis, mirando 
insultada vuestra majestad en la disolu
ción del Congreso, cerrados por fuerza 
los labios de sus diputados, y profanada 
su inmunidad alevemente, solo porque 
tuvieron fortaleza en defenderos. Pues 
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en medio de contrastes tan terribles, la 
Representación Nacional semejante á 
una robusta encina, que no pueden des
arraigar los huracanes mas furiosos , se 
ha mantenido basta llevar al cabo sus ta
reas, cumpliéndole hoi la indisputable 
gloria de daros Constitución, la que, si 

bien no es medra de sabiduría, lo es, sin 
duda, del amor mas encendido por la 
custodia de vuestros derechos sacrosan
tos.

Ella declara terminantemente el gran 
pacto de vuestra asociación, y fijando la 
reciprocidad del vínculo civil, reclama 
el ejercicio de vuestras prerogativas na
turales, negando el carácter imperativo 
de la lei á todas las resoluciones que pu
dieran oponérseles.—La facultad de ele
jir al Supremo Majistrado de la Repú
blica, la de influir casi inmediatamente en 
el nombramiento de todos los ajentes de 
la administración, y el consuelo de ver 
turnar estas investiduras , aun entre los 
ciur' 'danos del pueblo mas pequeño, con 
total alejamiento de pretensiones succe- 
sorias, y de clases privilejiadas para el 
mando, están tan detallados en la carta, 
que nadie, nadie podrá confundirlos, sin 
pagar bien caro á vuestra justa indigna
ción. Ultimamente, los manantiales de 
la ilustración, y de la prosperidad están 
abiertos: todos deben participar de los 
rayos de luz que difundan los estableci
mientos científicos: á nadie es negada la 
comunicabilidad del comercio, déla agri
cultura, y de la industria: y el injénito 
poder do revelar sus pensamientos, de 
transmitirlos áia posteridad, de robuste
cer por medio de ellos el espíritu pú
blico, y de congratularse de la alabanza 
que merezcan, está asegurado sobre ba
ses tan sólidas, cuanto pura es la sustan

cia de donde dimanan.
De vosotros depende , pues, hacer 

fructuosas estas fuentes de felicidad; que 
desde luego conseguiréis , si repasáis 
asiduamente la Tabla fundamental que* 
las consagra: si pesáis vuestros derechos 
al fiel exacto de las leyes: y si los soste
néis con toda la dignidad de hombres li
bres, uniéndoos contra el sacrilego que 
osare subvertirlos. Porque ¿cómo es 
posible, si vosotros no queréis, que un 
miserable tirano, apoyado en unas cuan
tas bayonetas, os oprima? Importaría 
lo mismo que la parle fuese mayor que 
el todo, ó que un soldado pudiese mas 
que un ejército. Pero, también son ne
cesarias las costumbres, sin ellas, es va
go el nombre de. República; y enlutar 
de la moderación, del valor, de la obse
cuencia á las leyes, del amor á las insti
tuciones liberales, y del puro y acendra
do patriotismo, dividirán vuestros cora
zones el espíritu de pretensión, la cobar
día, la inmoralidad, el servilismo, y la 
indolencia aun al ver agonizar la patria. 
Mucho cuesta á un pueblo gobernarse 
por si mismo; ardua es la senda por don
de teneis que conduciros para llegar, al 
término de vuestros deseos. Mas, todo 
es fácil si os empeñáis en dar a! mundo 
el ejemplo, de que habiendo sido los úl
timos pueblos de América en pronunciar 
su independencia, no lo sois en consti
tuiros establemente por vuestras virtu
des: que en lo demas, la generosidad y 
esfuerzos de aliados poderosos bajo la 
dirección del jenio de la america, 
consumarán la grande obra de vuestra 
emancipación.

Si vosotros recojeis los frutos que 
ofrece esta Acta, recompensadas están 
sobreabundantemente las tareas del Con-
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greso: bien' sufridas las persecusiones de 
vuestros representantes, y satisfechas to
das sus aspiraciones. ¡El Dios de la 
verdad es testigo de estos votos!!!

Sala del Congreso en Lima á 20 de 
Noviembre de 1823.—Manuel Salazar 
y Baquijano , Presidente.— Manuel 
Muelle, Diputado Secretario.—Miguel 
Otero, Diputado Secretario.

DON JOSE BERNARDO TAGLE,

Gran Mariscal de los ejércitos, y Pre
sidente de la República Peruana, nom
brado por el Congreso Constituyente. 
Por cuanto el mismo ha venido en de
cretar y sancionar la siguiente 

CONSTITUCION POLITICA
DE LA

REPUBLICA PERUANA.
En el Nombre de Dios, por cuyo po

der se instituyen todas las sociedades, y 
cuya sabiduría inspira justicia á ¡os le
jisladores.

Nos, el Congreso Constituyente del 
Perú, en ejercicio de los poderes que 
han conferido los pueblos á todos y á 
cada uno de sus Representantes, para 
afianzar sus libertades, promover su feli
cidad, y determinar por una lei funda
mental e, gobierno de la República, ar
reglándonos á las bases reconocidas y 
juradas,

Decretamos y sancionamos la siguien
te Constitución:

SECCION I.
De la Nación, 

capitulo 1."
De la Nación Peruana.

Art. i. Todas la6 provincias del Pe-
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rú, reunidas en un solo cuerpo, forman 
la Nación Peruana.

ii. Esta es independiente de la mo
narquía española, y de toda dominación 
estranjera; y no puede ser patrimonio de 
ninguna persona, ni familia.

iii. La soberanía reside esencial
mente en la Nación: y su ejercicio en los 
majistrados, á quienes ella ha delegado 
sus poderes.

iv. Si la Nación no conserva, ó pro
teje los derechos lejitimos de todos los 
individuos que la componen, ataca el 
pacto social: asi como se extrae de la 
salva-guardia de este pacto cualquiera 
que viole alguna de las leyes fundamen
tales.

v. La Nación no tiene facultad para 
decretar leyes que atenten á los dere
chos individuales.

CAPITULO 2.°

Territorio.

vi. El Congreso fijará los límites de 
la República, de intelijencia con los Es
tados limítrofes, verificada la total inde
pendencia del alto y bajo Perú.

vn. Se divide el territorio en Depar
tamentos: los Departamentos en Pro
vincias: las Provincias en Distritos; y 
los Distritos en Parroquias.

capitulo 3.”
Relijion.

viii. La Relijion de la República es 
la Católica, Apostólica , Romana, con 
esclusion del ejercicio de cualquiera otra.

ix. Es un deber de la Nación prote
jerla constantemente, por todos los me
dios conformes al espíritu del Evanjelio; 
y de cualquiera habitante del Estado res
petarla inviolablemente.
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CAPITULO 4."

Estado Político de los Peruanos.

x. Son peruanos: l.° todos los hom
bres libres nacidos en el territorio del 
Perú. 2." los hijos de padre ó madre 
peruanos, aunque hayan nacido fuera del 
territorio: luego que manifiesten legal
mente su voluntad de domiciliarse en el 
pais. 3." los naturalizados en él ó por 
carta de naturaleza, ó por la vecindad de 
cinco años, ganada según lei, en cual
quiera lugar de la República.

xi. Nadie nace esclavo en el Perú; 
ni de nuevo puede entrar en él alguno de 
esta condición. Queda abolido el co
mercio de negros.

xii. El peruano que fuere convenci
do de este tráfico, pierde los derechos 
de naturaleza.

xm. El estranjero que se ocupare en 
él, no puede naturalizarse en el Perú.

xiv. Los oficios prescriptos por la 
justicia natural, son obligaciones que mui 
pa. ¡cularmente debe llenar todo perua
no, haciéndose indigno de este nombre 
el que no sea relijioso; el que no ame á 
la patria; el que no sea justo y benéfico; 
el que falte al decoro nacional, el que no 
cumpla con lo que se debe á sí mismo.

xv. La fidelidad á la Constitución, 
la observancia de las leyes, y el respeto 
á las autoridades, comprometen de tal 
manera la responsabilidad de todo perua
no, que cualquiera violación en estos res
pectos le hace delincuente.

xvi. La defensa y sosten de la Re
pública, sea por medio de las armas, sea 
por el de las contribuciones, obligan á 
todo peruano en conformidad de sus 
fuerzas y de sus bienes.

xvii. Para ser ciudadano es necesa

rio: l.° ser peruano. 2.° ser casado ó ma
yor de veinticinco años. 3.” saber leer 
y escribir, cuya calidad no se. ecsijirá 
hasta después del año de 1840. 4.° te
ner una propiedad, ó ejercer cualquiera 
profesión, ó arte con titulo público, ú 
ocuparse en alguna industria,útil, sin su* 
jecion á otra en clase de sirviente ó jor
nalero.

xviii. Es también ciudadano el es
tranjero que obtuviere carta de ciudada
nía.

xix. Para obtenerla, ademas de reu. 
nir las calidades del artículo xvn, deberá 
haber trahido, fijado, ó enseñado en el 
pais alguna invención, industria^ ciencia* 
ó arte útil; ó adquirido bienes raices, 
que le obliguen á contribuir directamente; 
ó establecidose en el comercio , en la 
agricultura ó minería, con un capital con
siderable; ó hecho finalmente servicios 
distinguidos en pro y defensa de la Na
ción: todo á juicio del Congreso.

xx. Son igualmente ciudadanos los 
estranjeros casados que tengan diez años 
de vecindad en cualquier lugar de la Re
pública, y los solteros de mas de quince, 
aunque unos y otros no hayan obtenido 
carta de ciudadanía: con tal que sean fie
les á la causa de la independencia, y reú
nan las condiciones del artículo xvii.

xxi. Se moderarán estas reglas en 
órden á los naturales de las demas sec
ciones independientes de América, se
gún sus convenciones recíprocas con la 
República.

xxii. Solo la ciudadanía abre la puer
ta á los empleos, cargos, ó destinos de 
la República, y dá el derecho de elec
ción en los casos prefijados por la lei. 
Esta disposición no obsta para que los 
peruanos que aun no hayan comenzado á
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ejercerrla ciudadania, puedan ser admiti- 
¡ dos á los empleos que por otra parte no

ecsijan edad legal.
xxiii. Todos los ciudadanos son 

¡guales ante la lei, ya premie, ya casti
gue. Quedan abolidos los empleos y 
privilejios hereditarios.

xxiv. El ejercicio de la ciudadania 
se suspende únicamente—1." en los que 
por ineptitud física o moral no puedan 
obrar libremente. 2.° por la condición 
de sirviente doméstico. 3.° por la tacha 
de deudor quebrado, ó de deudor moro
so al tesoro público. 4." por no tener 
empleo, oficio, ó modo de vivir conoci
do. 5.“ en los procesados criminalmen
te. 6." en los casados que sin causa al
guna abandonen sus mujeres, ó que noto
riamente fallen á Jas obligaciones de fa
milia. 7." en los jugadores, ébrios, trua- 
nes, y deinas que con su vida escandalo
sa ofendan la moral pública. 8." por co
merciar sufrajios en las elecciones, 

í xxv. Se pierde el derecho de ciuda
dania únicamente—1." por naturalizarse 
en tierra de gobierno estranjero. 2." por 
imposición de pena aflictiva ó infamante, 
si no se alcanza rehabilitación: la que no 
tendrá lugar en los traidores á la patria, 
sin pruebas mui circunstanciadas á juicio 
del Congreso.

xxvi. Las condiciones que indica es
te capítulo, calificadas legalmente, se 
tendrán en consideración al arreglar el 
censo constitucional cada quinquenio, 
del que se formará el rejistro cívico de 
toda la República.

SECCION II.
Del Gobierno, 

capitulo 1."
Su Forma.

xtw. Eí gobierno del Perú es po-
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pular representativo.
xxviii. Consiste su ejercicio en la

administración de los tres poderes Lejis
lativo, Ejecutivo y Judiciario , en que 
quedan divididas las principales funcio
nes del poder nacional.

xxix. Ninguno de los tres poderes 
podrá ejercer jamas ninguna délas atri
buciones de los otros dos.

CAPITULO 2."

Poder Electoral.

xxx. Tocando á ¡a Nación hacer sus 
leyes por medio de sus Representantes 
en Congreso; todos los ciudadanos deben 
concurrir á la elección de ellos en el 
modo que reglamente la lei de eleccio
nes, conforme á los principios que aqui 
se establecen. Esta es la única función 
del poder nacional que se puede ejercitar 
sin delegarla.

xxxi. La elección de diputados se
llará por medio de colejios electorales de 
parroquia y de provincia, señalándose 
para la reunión de los primeros el primer 
domingo de Mayo, y para la de los se
gundos el primer domingo de junio, á fin 
de que en Setiembre puedan reunirse to
dos los diputados en la capital de la Re
pública.

xxxii. Constituyen los colejios elec
torales de parroquia todos los vecinos re
sidentes en ella que estuviesen en ejerci
cio de la ciudadania, presididos por el 
alcalde ó rejidor que se designare, y 
asistencia del secretario y escrutadores 
que nombrará e, colejio de entre los con
currentes.

xxxm. Por cada 200 individuos se 
nombrará un elector, cualquiera que sea 
el censo parroquial.

xxxiv. Para ser elector parroquial 
156
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se exije: 1" ser ciudadano en ejercicio; 
2° ser vecino y residente' en la parro
quia; 3.° tener una propiedad que pro
duzca trescientos pesos cuando menos, ó 
ejercer Cualquiera arte, ú oficio, ó estar 
ocupado en alguna industria útil que los 
rinda anualmente, ó ser profesor público 
de alguna ciencia.

xxxv. Los colejios electorales de 
parroquia remitirán cerradas y selladas á 
la municipalidad de la capital de la pro
vincia las actas de sus elecciones, á fin 
de que contestada la identidad de los 
elejidos, puedan tener lugar los actos 
subsecuentes.

xxxvi. Forman los colejios electora
les de provincia todos los electores de 
parroquia reunidos en su capital, presi
didos por un ciudadano nomorado por 
ellos mismos, y asistencia del secretario 
y escrutadores que se elejirán de su seno.

xxxvii. Reunido el colejio, proce
derá á elejir en sesión pública perma
nente los representantes ó diputados que
coiiespondan á la provincia.

xxxviii. Elejirá asi mismo un su
plente por cada tres diputados propieta
rios. Y si no correspondiere ó la pro
vincia mas que uno solo de estos, elejirá 
sinembargo un suplente.

xxxix. Los colejios electorales de 
provincia, remitirán cerradas y selladas 
al Senado Conservador las actas de sus 
elecciones, para el fin indicado en el ar
ticulo xxxiv.

xl. El cargo de elector cesa verifi
cadas las elecciones, pero si en el inter
valo de una lejislatura á su renovación, 
ocurriere motivo de elecciones, se reu
nirán los mismos electores.

xli. Mientras se aumenta considera
blemente la población, se declara por

base representativa para ¿rada diputado, 
la de doce mil almas.

xlii. La provincia que no tuviere es
te número, pero que pase de la mitad, 
elejirá sinembargo un diputado. Y la 
que tuviere esta sobre los doce mil, ele
jirá dos diputados , y asi progresiva1 
mente.

xliii. Para el grave encargo de re
presentante es necesario: 1 0 ser ciuda
dano en ejercicio; 2." ser mayor de 25 
años; 3.” tener una propiedad ó renta de 
ochocientos pesos cuando ménos, ó ejer
cer cualquiera industria que los rinda 
anualmente, ó ser profesor público de 
alguna ciencia; 4." haber nacido en la 
provincia, ó estar avecindado en ella 
diez años ántes de su elección, pudien- 
do recaer esta en individuos del colejio 
electoral.

xliv. Verificada la elección, otor
gará cada colejio electoral de provincia 
á sus representantes, los correspondien
tes poderes, con arreglo á la formula que 
prescriba la lei reglamentaria de elec
ciones.

xlv. Tanto para ser elector, como 
para ser diputado, es indispensajble la 
pluralidad absoluta de sufrajios.

xlvi. Los sufrajios serón secretos, 
rejistrándose después su resultado en los 
libros correspondientes, para depositar
los en el archivo público de elecciones, 
que se conservará en la capital de ia 
provincia.

xlvii. Toda duda en punto de elec
ciones, se decidirá por el Presidente, 
escrutadores y secretarios de cada cole
jio electoral, sin necesidad de otro re
curso para este solo efecto.

xlviii. El cargo^de elector es ines- 
cusable: lo es también el dé diputado,
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exceptóle! caso de ser reelejido antes de 
ios cuatro años de haber cesado.

X-Lix. La subsistencia de los diputa
dos durante su comisión es de cuenta de 
su respectiva provincia conforme á la ta
sa permanente que se designare por la 
ley.

l. Al dia siguiente de la elección de 
diputados, procederán los mismos cole- 
jios electoiales de provincia á la de se
nadores: y al siguiente de esta elección, 
á la de diputados departamentales, ob
servando en todo las mismas formalida
des que para el nombramiento de diputa
dos á Congreso.

capitulo 3.°
Poder Legislativo.

ti. El Congreso del Perú, en quien 
reside esclusivamente el ejercicio del po
der lejislativo, se compone de todos los 
representantes de la ilación, eiejidos por 
las provincias.

Lit. Todo diputado ántes de instalar
se.el Congreso para ejercer su cargo, 
prestará juramento ante el presidente del 
senado en la forma siguiente: “Juráis á 
Dios defender la Relijion Católica , 
Apostólica, Romana, sin admitir el ejer
cicio de otra alguna en la República?— 
Si juro.—¿Juráis guardar y hacer guar
dar la Constitución política de la Repú
blica Peruana, sancionada por el Congre
so Constituyente?—Si juro.— ¿Juráis 
haberos bien y fielmente en el cargo que 
Ja Nación os ha hecho, mirando en todo 
por el procomunal de la misma Nación? 
—Si juro.—Si asi lo hiciereis, Dios os 
premie, y sino os lo demande.

liii. El Congreso se reunirá cada 
año el 20 de Setiembre, permaneciendo 
en sus sesiones tres meses consecutivos,
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y podrá continuarlas por otro mes en ca
so necesario, con tal que lo resuelvan los 
dos tercios de los diputados existentes.

i.iv. Se abrirán indispensablemente 
las sesiones el 21 del misino mes, con 
asistencia del Poder Ejecutivo, sin que 
la falta de este por cualquier impedimen
to pueda diferirla.

lv. Se renovará e! Congreso por 
mitad cada dos años; de modo que cada 
cuatro lo sea totalmente, designando en 
la primera vez la suerte los diputados 
que cesaren.

lvi. El reglamento actual sin per
juicio de las reformas que en él se hicie
ren, fijará la economia interior del Con
greso, y todas las formalidades conve
nientes.

lvii. Los diputados son inviolables 
por sus opiniones, y jamas podrán ser 
reconvenidos ante la lei por las que hu
bieren manifestado en el tiempo del des
empeño de su comisión.

lviii. Ningún diputado durante su 
diputación , podrá obtener para si, ni 
pretender para otro, empleo, pensión, ó 
condecoración alguna, sino es ascenso de 
escala en su carrera.

cix, En las acusaciones criminales 
contra los diputados, no entenderá otro 
juzgado, ni tribunal que el del Congreso, 
conforme á su reglamento interior; y 
miéntras permanezcan las sesiones del 
Congreso, no podrán ser demandados 
civilmente, ni ejecutados por deudas.

lx. Son facultades exclusivas del 
Congreso:

1. Decretar y sancionar las leyes, 
interpretarlas, modificarlas, ó derogarlas.

2. Conceder indultos jenerales ó par
ticulares.

3. Aprobar los reglamentos de cua-
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Iesquiera cuerpos , ó establecimientos 
nacionales.

4. Crear milicias nacionales , y au
mentar ó reducir las fuerzas de línea.

5. Decretar el aumento ó diminu
ción de las fuerzas navales.

6. Decretar la guerra, con presen
cia de las instrucciones del Poder Eje
cutivo; y requerir á este para que nego
cie la paz.

7. Aprobar los tratados de paz, y 
demas convenios procedentes de las rela
ciones exteriores en todos respectos.

8. Estabfecer los medios de pagar la 
deuda pública al paso que vaya liquidán
dose.

9. Decretar las contribuciones, im
puestos y derechos para el sosten y de
fensa de la República.

10. Aprobar la repartición de las 
contribuciones entre los departamentos y 
provincias.

11. Arreglar anualmente la tarifa de 
los gastos públicos en vista de los datos 
que subministre el Poder Ejecutivo.

12. Abrir empréstitos en caso nece
sario, dentro ó fuera de la República, 
pudiendo empeñar el crédito nacional.

13. Examinar y aprobar la inversión 
de los caudales públicos.

14. Determinar la moneda en todos 
sus respectos, fijar y uniformar los pesos 
y medidas.

15. Crear ó suprimir empleos públi
cos, y asignarles la correspondiente do
tación.

16. Conceder cartas de naturaleza y 
ciudadanía.

17. Conceder títulos de villa, ó de 
ciudad á lugares.

18., Arreglarla demarcación interior 
del territorio para su mejor administra

ción, y fundar nuevas poblaciones, pre
vio el informe del Poder Ejecutivo. •

19. Conceder premios á los bene- 
méiitos de la patria, y decretar honores 
á su memoria.

20. Conceder privilejios temporales 
á los autores de alguna inrencion útil á 
la República.

21. Instituir fiestas nacionales para 
mantener la unión cívica, avivar el pa
triotismo, y perpetuar la memoria de los 
sucesos mas célebres de la independen
cia nacional.

22. Decretar todo lo necesario para 
la instrucción pública por medio de pla
nes fijos, é instituciones convenientes á 
,a conservación y progreso de la fuerza 
intelectual, y estímulo de los que se de
dicaren á la carrera de las letras.

23. Crear establecimientos de cari
dad y beneficencia.

24. Elejirjel Presidente y Vice-pre- 
sidente de la República, de entre los in
dividuos que le proponga el Senado.

25. Designar por escrutinio los se
nadores de cada departamento, de entre 
los elejidos’por las provincias, cuidando 
de que no salgan dos de una m¡9ma pro
vincia.

26. Nombrar cada bienio los indivi
duos de la junta conservadora de la li
bertad de imprenta.

27. Protejer la libertad de imprenta 
de modo que jamas pueda suspenderse 
su ejercicio, ni mucho ménos abolirse.

28. Prestar ó negar su consentimien
to para el ingreso de tropas estranjeras, y 
estación de escuadras en el territorio y 
puertos de la República; y en caso de 
otorgarlo, prescribir al mismo tiempo las 
precauciones con que deban admitirse.

29. Prestar ó negar igualmente su
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consentimiento para la salida de tropas 
nacionales fuera del territorio de la Re
pública.

30. Gozar del derecho de policía en 
la casa de sus sesiones, y fuera de ella 
en todo lo conducente al libre ejercicio 
de sus atribuciones, y á la respetabilidad 
de sus miembros; y hacer castigar con 
las penas establecidas á todo el que le 
faltare al debido respeto, ó que amena
zase atentar contra el cuerpo, ó contra 
Ja inmunidad de sus individuos, ó que de 
cualquiera otro modo desobedeciere ó 
embarazare sus órdenes y deliberaciones.

31. Trasladarse á otro lugar cuando 
lo exijan graves circunstancias, siempre 
que lo resuelvan los dos tercios de los 
diputados existentes.

capitulo 4.°

Formación y promulgación de las Leyes.

lxi. Solo á los representantes en 
Congreso compete la iniciativa de las le
yes.

lxii. El reglamento de debates de
terminará la forma, intervalos, y modo 
de proceder en la discusión de las propo
siciones que se presentaren por los dipu
tados.

lxiii. Los proyectos de lei suficien
temente discutidos , pasarán al Poder 
Ejecutivo, quien con las observaciones 
oportunas, los remitirá al Senado en el 
preciso término de tres dias.

lxiv. El Senado deliberará sobre 
ellos consultivamente , y dentro de 
tercero dia los devolverá al Congreso, el 
que después de nueva discusión les dará 
ó no fuerza de leí.

lxv. S¡ pasado el término que prefi
jan los dos artículos anteriores, no se 
hubiese devuelto el proyecto al Congre-

6*21

so, procederá éste á la segunda discu
sión, y en su consecuencia íe dará ó no 
fuerza de lei.

lxvi. Todo proyecto de lei admiti
do según el reglamento de debates, se 
imprimirá ántes de su discusión, la que 
tendrá lugar luego que el impreso hu
biere circulado.

lxvii. Desechado un proyecto de 
lei conforme al reglamento, no podrá 
presentarse hasta la lijislatura del año si
guiente.

lxvi ii. El Poder Ejecutivo hará 
ejecutar, guaidar y cumplir todas las le
yes y decretos, bajo esta fórmula: ttEl 
ciudadano Presidente de la República, 
por la Constitución Peruana: Por cuanto 
el Congreso ha sancionado lo siguiente 
[Aqui el texto], por tanto, ejecútese, 
guárdese y cúmplase.”

lxix. El Congreso para promulgar 
sus leyes ó decretos usará la fórmula si
guiente: “El Congreso de la República 
Peruana decreta y sanciona lo siguiente: 
[Aqui el texto] comuniqúese al Poder 
Ejecutivo paía que disponga lo necesa
rio á su cumplimiento, mandándolo im
primir, publicar y circular.

lxx. Para derogar ó modificar algu
na lei, se observaran las mismas formali
dades que para sancionarlas.

lxxi. Para la votación de un pro
yecto de lei, y su sanción, es indispen
sable la pluralidad absoluta de los diputa
dos presentes, que no deberán ser mé- 
nos de los dos tercios de la totalidad de 
ellos.

capitulo 5.

Poder Ejecutivo.
lxxii. Reside esclusivamente el ejer

cicio del Poder Ejecutivo en un ciuda- 
157
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daño con la denominación de Presidente guardar, y cumplir las leyes, decretos , y
de la República. resoluciones del Congreso, y expedir las

lxxiii. Todos los actos de su admi- providencias indispensablemente necesa
nistracion serán suscriptos por el ininis- rias pata su efecto.
tro de Estado en el despacho respectivo. 2. Tiene el mando supremo de la
El que careciere de esta circunstancia se fuerza armada.
reputará como no dimanado de este 3. Ordenar lo conveniente para que
poder. se verifiquen las elecciones populares en

lxxiv. El ejercicio del Poder Eje- los dias señalados por la Constitución.
cutivo nunca puede ser vitalicio, y mu- 4. Declarar la guerra á consecuen
cho ménos hereditario. Pura el oficio cia de la resolución del Congreso.
de Presidente cuatro años; y no podrá 5. Entrar en tratados de paz y alian
recaer en el mismo individuo, sino pasa- za, y otros convenios procedentes de re
dos otros cuatro. laciones estranjeras con arreglo á la

lxxv Para ser Presidente se requie- constitución.
re: 1." ser ciudadano del Perú por na- C. Decretar la inversión de los cau
cimiento; 2." reunir las mismas calidades dales destinados por el Congreso á los
que para ser diputado. Supone ademas diversos ramos de la administración pú
esta majistratura la aptitud de dirijir vi- blica.
gorosa, prudente, y libremente una Re 7. Nombrar los oficiales del ejército
pública. y armada, y de coronel inclusive para ar

lxxvi. Habrá un Vice-Presidente en riba con acuerdo y consentimiento del
quien concurran las mismas calidades. Senado.
Ad: inistrará el Poder Ejecutivo por 8. Nombrar por sí los ministros de
muerte, renuncia, destitución del Presi- Estado; y los ajentes diplomáticos de

! dente, ó toando llegare el caso de man acuerdo con el Senado.
dar personalmente la fuerza armada. 9. Velar sobre la ecsacta adminis-

lxxvii. En defecto del Vice-Presi- , tracion de justicia en los tribunales y
dente administrará el Poder Ejecutivo juzgados, y sobre el cumplimiento de
el Presidente del Secado, hasta la elec las sentencias que estos pronunciaren.
ción ordinaria de nuevo Presidente. 10. Dar cuenta a¡ congreso encada

lxxviii. El Presidente es responsa lejislatura de la situación política y mili
ble de los actos de su administración. tar de la República, indicando las mejo

lxxix. El Piesidente es jefe de la ras ó reformas convenientes en cada ramo.
administración jeneral de la República, lxxxi. Limitaciones del Poder Eje
y su autoridad se estiende tanto á la con cutivo:
servación del órden público en lo inte 1. No puede mandar personalmente
rior, como á la seguridad exterior con la fuerza armada sin consentimiento del
forme á la Constitución y a las leyes. Congreso, y en su receso sin el del Se

lxxx. Ademas son facultades esclu- nado.
sivas del Presidente; 2. No puede salir del territorio de la

1. Promulgar, mandar ejecutar, República sin permiso del Congreso.
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3. Bajo ningún pretexto puede cono
cer en asunto alguno^udicial.

4. No puede privar de la libertad 
personal á ningún peruano; y en caso de 
que fundadamente ecsija la seguridad pú
blica el arresto ó detención de alguna 
persona, podrá ordenar lo oportuno, con 
la indispensable condición de que dentro 
de veinticuatro horas pondrá al detenido 
á disposición de su respectivo juez.

5. Tampoco puede imponer pena al
guna. El ministro que firmare la orden 
y el funcionario que la ejecutare , aten- 
tan contra la libertad individual.

6. No puede diferir, ni suspender en 
ninguna circunstancia las sesiones del 
Congreso., ’ .

capitulo 6.°
• ** jilinislros de Estado.

Lxrxn. Habrá tres ministros de Es
tado: uno de gobierno y relaciones exte
riores’, otro de guerra y marina, y otro 
de hacienda.

lxxxiii. El réjimen interior de los 
ministerios depende del reglamento que 
hiciere el Congreso.

lxxxiv. Son responsables in solidum 
los ministros por las resoluciones torna
das en común, y cada uno en particular 
por los actos peculiares á su departa
mento.

lxxxv. Los ministros son el órgano 
del gobierno en los departamentos de su 
dependencia, debiendo firmar las órde
nes que emanen de este poder.

lxxxvi. Para ser ministro se requie
ren las mismas calidades que se ecsijen 
en la persona que administra el Poder 
Ejecutivo.

capitulo 7.°
Senado Conservador. 

lxxxvii. Se compone de tres Sena-
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dores por cada departamento, elejidos 
por las provincias, y designados confor
me á la facultad 25 del capítulo 3.° 

lxxxviii. Cada provincia elejirá dos 
senadores propietarios, y un suplente, y 
remitirá las actas de su elección al Con
greso.

lxxxix. El cargo de Senador durará 
doce años, distribuyéndose su número 
por lo que hace á su renovación por ca
da departamento en tres órdenes. Los 
de la primera cesarán al fin del cuarto 
año: los de la segunda al del octavo; y 
los de la tercera al del duodécimo; de 
suerte que cada doce años se renueve la 
totalidad del Senado, saliendo por suerte 
en los dos primeros cuatrienios los que 
deben cesar.

xc. Las atribuciones del Senado 
son —

1. Velar sobre la observancia déla 
Constitución, y de las leyes, y sobre la 
conducta de los majistrados y ciudada
nos.

2. Elejir y presentar al Poder Ejecu
tivo los empleados de la lista civil de la 
República,)- elejir los de la eclesiástica 
que deban nombrarse por la Nación.

3. Convocar á Congreso extraordi
nario, si fuere necesario, declarar la guer
ra, ó hacer tratados de paz, ó en otras 
circunstancias de igual gravedad,ó cuando 
para ello lo exitare el Poder Ejecutivo.

4. Convocar á Congreso ordinario, 
cuando no lo hiciere el Poder Ejecutivo 
en el tiempo prescripto por la Constitu
ción.

5. Decretar, tanto en los casos ordi
narios como en los extraordinarios , que 
ha lugar á formación de causa contra el 
rnajistrado que ejerciere el Poder Eje-
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cutí vo, sus ministros, y el supremo tri
bunal de justicia.

6. Prestar su voto consultivo al Po
der Ejecutivo en los negocios graves de 
gobierno , y señaladamente en los que 
respectan al interés particular de los de
partamentos, y en los de paz y guerra.

7. Abrir empréstitos dentro de la 
República en caso necesario.

8. Resolver en conformidad del ar
tículo LXIII.

9. Examinar las bulas, decretos y 
breves pontificios,' para darles el pase, ó 
decretar su detención.

10. Velar sobre la conservación, y 
mejor arreglo de las reducciones de 
los Andes; y promover la civilización y 
conversión de los infieles de su territo
rio, conforme al espíritu del Evangelio.

11. Hacer su respectivo reglamento, 
y presentarlo para su aprobación al Con
greso.

xci. El Senado no puede procesar 
n por acusación ni de oficio, si solo po
ner en conocimiento del supremo tribu
nal de justicia cualquiera ocurrencia re
lativa á la conducta de los majistrados, 
sin perjuicio de la atribución 5.a de este 
capítulo.

xcii. Para ser Senador se requiere:
1. Cuarenta años de edad.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Haber nacido en la provincia ó 

departamento que le el ije, ó estar ave
cindado en él diez años ántes de su elec
ción.

4. Tener una propiedad que esceda 
el valor de diez mil pesos en bienes ral
ees, ó el goce, ó renta de dos mil pesos 
anuales, ó el ser profesor público de al
guna ciencia.

5. Gozar del concepto de una probi-
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dad incorruptible, y ser de conocida ilus
tración en algún ramo de pública utili
dad.

xern. Délo? Senadores serán por 
ahora precisamente seis eclesiásticos, y 
no mas.

xeiv. La lei reglamentaria de elec
ciones determinará el modo de nombrar
se estos eclesiásticos.

capitulo 8.°
Poder Judiciario

xcv. Reside esclusivarnente el ejer
cicio de este poder en los tgbunales de 
justicia y juzgados subalternos, e^ el or
den que designen las leyes. •

xcvi. No se conocen ojros jueces 
que los establecidos por la Constitución, 
ni otra forma de juicios que la ordinaria 
que determinaren las leyes.

xcvii. Los jueces son inamovibles y 
de por vida, si su conducta no dá motivo 
para lo contrario, conforme á la lei.

xcvm, Habrá una suprema córte de 
justicia, que residirá en la capital de la 
República, compuesta de un presidente, 
ocho vocales y dos fiscales, divididos en 
las salas convenientes.

xcix. Para ser individuo de la supre
ma córte de justicia se requiere:

1. Ser de cuarenta años.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Haber sido individuo de alguna de 

las cortes superiores. ¥ mientras estas 
se organizan, podrán serlo los abogados 
que hubiesen ejercido su profesión por 
diez años con reputación notoria.

c. Corresponde á la suprema corte:
1. Dirimir todas las competencias 

que entre sí tuvieren las córtes superio
res; y las de estas con los demas tribuna
les de la República.
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2. Hacer efectiva la responsabilidad 
del majistrado que* ejerciere el Poder 
Ejecutivo, y de los ministrós de Estado, 
cuando el Senado decretare haber lugar 
á formación de causa.

3. Conocer de las causas criminales 
de los ministros de Estado, y hacer efec
tiva la responsabilidad de las cortes su
periores.

4. Conocer de todas las causas crimi
nales que se promovieren contra los indi
viduos de su seno. Y si fuere necesario 
hacer efectiva la responsabilidad de toda 
ella, nombraré el Congreso un tribunal 
de nueve jueces, sacados por suerte de 
un número doble que elejirá á pluralidad 
absoluta.

5. Conocer en tercera instancia de 
la residencia de todo empleado público 
que esté sujeto á ella por disposición de 
las leyes.

6. Conocer de los recursos de nuli
dad que se interpongan contra las senten
cias dadas en última instancia por las 
cortes superiores, para el efecto de re
poner y devolver.

7. Oir las dudas de los demas tribu
nales y juzgados sobre Ja intelijencia de 
alguna lei, y consultar sobre ellas funda
damente al Poder Lejislativo.

8. Conocer de las causas concer
nientes á los negocios diplomáticos y de 
los contenciosos entre los ministros, cón
sules, ó ajentes diplomáticos.

ci. Habrá en los departamentos de 
Lima, Trujillo, Cuzco, Arequipa, y de
más que conviniese, cortes superiores 
de justicia compuestas de los vocales y 
fiscales necesarios.

cu. Son atribuciones de las cortes 
superiores:

1. Conocer en segunda y tercera ins-
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tancia de todas las causas civiles del 
fuero común, hacienda pública, comer
cio, minería, presas, y comisos.

2. Conocer de las causas criminales, 
mientras se pone en observancia el jui
cio de jurados.

3. Decidir las competencias suscita
das entre los tribunales y juzgados subal
ternos.

4. Conocer de los recursos de fuer
za en su respectivo departamento.

ciii. Para ser individuo de las cor
tes superiores es necesario:

1. Tener treinta y cinco años de 
edad.

2.. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Haber sido juez de derecho, ó 

ejercido otro empleo ó destino equiva
lente.

civ. Habrá jueces de derecho con 
sus juzgados respectivos en todas las 
provincias, arreglándose su número en 
cada una de ellas, según lo exija la pron
ta administración de justicia.

cv. Para ser juez de derecho se re
quiere:

1. Treinta años de edad.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Ser abogado recibido en cual

quier tribunal de la República.
4. Haber ejercido la profesión, cuan

do rnénos por seis años, con reputación 
notoria.

cvi. Los códigos civil y crimina^ 
prefijarán las formas judiciales. Ningu
na autoridad podrá abreviarlas, ni sus
penderlas en caso alguno.

cvn. En las causas criminales el juz
gamiento será público, el hecho recono
cido y declarado por jurados, y la lei 
aplicada por los jueces.

cvm. El nombramiento de jurados,
158
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su clase, atribuciones, y modo de proce 
der, se designará por un reglamento par 
ticular. Entretanto continuarán los jui
cios criminales en el órden prevenido por 
las leyes.

cix. Producen acción popular con
tra los jueces, el soborno, la prevarica
ción, el cobecho, la abreviación ó sus
pensión de las formas judiciales, el pro
cedimiento ¡lega! contra la libertad perso
nal y la seguridad del domicilio.

ex. Se administrará la justicia en 
nombre de la Naciop.

exi. Los jueces de la primera instan
cia son responsables personalmente de su 
conducta ante las cortes superiores, y los 
individuos de esta ante la suprema córte 
de justicia.

cxn. Todas las causas civiles y cri
minales se fenecerán dentro del territo
rio de cada córte, superior.

cxiii. No se conocen mas que tres 
instancias en los juicios.

rxiv. Queda abolido el recurso de 
injusticia notoria.

cxv. Queda abolida toda confis
cación de bienes, y toda pena cruel y 
de infamia transcendental. El código 
criminal limitará en cuanto sea posible, 
la aplicación de la pena capital á los ca
sos que esclusivamente la merezcan.

exvi. Ninguna pena infama á otro in
dividuo que al que la mereció por la 
aplicación de la lei.

cxvii. Dentro de veinticuatro horas 
se le hará saber á todo individuo la cau
sa de su arresto, y cualquiera omisión en 
este punto se declara atentatoria de la 
libertad individual.

cxvin. Nadie puede allanar la casa 
de ningún peruano, y caso que lo exija 
fundada ó indispensablemente el órden

público, se expedirá por el Poder Eje
cutivo la órden conveniente por escrito 
que remitirá desde luego al juez que co
nozca de la causa, con la espos'tcion de 
los datos que motivaron este -procedi
miento para que obre en el proceso.

cxix. El ájente que se excediere, 
bien en la substancia de la órden que in
dica el artículo anterior, bien en el modo 
de cumplirla, injuria la autoridad y la 
lei, y será castigado á proporción del 
abuso.

cxx. No podrá entablarse demanda 
alguna civil, sin haberse intentado la con
ciliación ante el juez de paz.

cxxr. Todas las leyes anteriores á 
esta Constitución, que no se opongan al 
sistema de la independencia, y á los 
principios que aqui se establecen, que
dan en vigor y fuerza hasta la organiza
ción de los códigos civil, criminal, mili
tar y de comercio.

capitulo 9.°

Réjimen interior de la República.

cxxii. El gobierno político superior 
de los departamentos reside en un ciuda
dano denominado Prefecto.

cxxiu. El gobierno político de cada 
provincia en un ciudadano que se deno
minará Intendente.

cxxiv. El de los distritos, en un ciu
dadano que igualmente se nombrará en 
cada uno de ellos con la denominación 
de Gobernador.

cxxv. Las atribuciones del Prefec
to, Intendente y Gobernador se reduci
rán á mantener el órden y seguridad pú
blica en sus respectivos territorios, con 
subordinación gradual al gobierno supre
mo, y á cuidar de que los funcionarios
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de su . dependencia llenen exactamente 
sus obligaciones.

cxxvi. También les corresponde la 
intendencia económica sobre la hacienda 
pública.

cxxvu. Les está prohibido absoluta
mente todo conocimiento judicial, pero 
si la tranquilidad pública exijiere fundada
mente la aprehensión de algún individuo, 
podrán ordenarla desde luego . poniendo 
al preso dentro de veinticuatro horas á 
disposición del juez, y remitiéndole los 
antecedentes.

cxxviii. Esta disposición tendíá lu
gar cuando el tiempo y las circunstancias 
no permitieren de algún modo poner en 
noticia del juez la necesidad de la apre
hensión.

cxxix. Cualquier esceso del prefec
to, intendente, ó gobernador en el ejerci
cio de su empleo relativo á la seguridad 
individual, ó á la del domicilio, produce 
acción popular.

cxxx. La duración de los jefes que 
indica este capítulo será de cuatro años 
improrogables, pudiendo ser removidos 
ántes, si asi lo exijiere su conducta se
gún las leyes.

cxxxi. Para ser prefecto, intendente 
ó gobernador se requiere:

1. Ser ciudadano en ejercicio.
2. Tener treinta años de edad.
3. Probidad notoria.

cxxxn. En la capital de cada depar
tamento habrá una junta departamental, 
compuesta de un vocal por cada provin
cia, elejido en la misma forma que los 
diputados.

cxxxm. Esta junta es el consejo del 
prefecto, que la presidirá, y pedirá dic- 
lámen en los negocios graves.

cxxxiv. Se renovará cada dos años
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por mitad, designando en la primera vez 
la suerte Jos vocales que cesaren.

cxxxv. Son atribuciones de esta junta:
1. Inspeccionar la conducta de las 

municipalidades, é informar al Senado 
de Jo que hubieren hecho con arreglo á 
sus atribuciones en favor de Jos pueblos, 
y lo que hubieren dejado de hacer.

2. Formar el censo y estadística de 
cada departamento cada quinquenio, con 
presencia de los datos que subministren 
las municipalidades , y remitirlo al Se
nado.

3. Promover todos tos ramos condu
centes á la prosperidad del departamen
to; y señaladamente la agricultura, in
dustria, y minería.

4. Cuidar de la instrucción pública, 
y de los establecimientos piadosos y de 
beneficencia.

5. Velar sobre la inversión de los 
fondos públicos; é intervenir en la repar
tición de las contribuciones que se hicie
ren al departamento.

6. Proponer al Senado en terna los 
ciudadanos para el gobierno político de 
las provincias y distritos del departa
mento.

7. Remitir anualmente al Senado lis
tas de todas las personas beneméritas en 
el departamento para los empleos públi
cos.

8. Informar anualmente al Senado 
sobre los medios y recursos oportunos 
para la mayor prosperidad de las provin
cias, dando razón de lo que hubiere he
cho conforme á sus atribuciones , ó lo 
que hubiere dejado de hacer.

9. Remitir al Senado la lista de tres 
ciudadanos elejibles para Presidente de 
la República.

cxxxvi. Para ser vocal de esta junta
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se requieren las mismas calidades que 
para diputado.

cxxxvii. Se elejirá el mismo número 
de suplentes, que de propietarios en cada 
junta departamental.

capitulo 10.
Poder Municipal.

cxxxviii. En todas las poblaciones, 
sea cual fuere su censo, habrá municipa
lidades compuestas del alcalde , ó alcal
des, rejidores, síndico ó síndicos corres
pondientes; en la intelijencia de que nun
ca podrá haber ménos de dos rejidores, 
ni mas de diez y seis, dos alcaldes y dos 
síndicos.

cxxxix. La elección.de estos indivi
duos se hará por colejios electorales de 
parroquia, renovándose la mitad cada 
año según el reglamento respectivo.

cxl. Las atribuciones del réjimen 
municipal dependen;

Primero, de la policía de órden.
Segundo, de ía policía de instrucción 

primaria.
Tercero, de la policía de beneficencia.
Cuarto, de la policía de salubridad y 

seguridad.
Quinto, de la policía de comodidad, 

ornato y recreo.
cxn. Las municipalidades deben ade

mas—
1. Repartir las contribuciones ó em

préstitos que se hubieren señalado á su 
territorio.

2. Formar los ordenamientos muni
cipales del pueblo, y remitirlos al Con
grego para su aprobación por medio de 
la junta departamental.

3. Promover la agricultura, indus
tria, mineria, y cuanto conduzca en ra
zón de la localidad al bien del pueblo.
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4. Informar anualmente á la junta 
departamental de lo que hubi^Ten hecho 
en conformidad de sus atribuciones, ó de 
lo que hubieren dejado de hacer, indi
cando los motivos.

cxlh. Los alcaldes son los jueces 
de paz de su respectiva población. En 
las poblaciones numerosas ejercerán tam
bién este oficio los rejidores.

cxliii. Conocerán los jueces de paz 
de las demandas verbales, civiles de me
nor cuantía, y de las criminales sobre in
jurias leves, y delitos menores que solo 
merezcan una moderada corrección.

cxliv. Para ser alcalde, rejidor ó 
síndico, se requiere:

1. Ser ciudadano en ejercicio.
2. Tener veinticinco años de edad.
3. Ser natural del pueblo, ó tener 

diez años de vecindad próximamente án
tes de su elección.

4. Tener probidad notoria.
cxi.v. Ningún empleado de hacienda 

puede ser admitido á los empleos muni
cipales.

cxlvi. Ningún ciudadano podrá es
cusarse de estas cargas.

cxlvii. Toda Municipaüda'd tendrá 
un Secretario y un Tesorero, elejidos á 
pluralidad absoluta, y con asignación de
ducida de los propios del cómun. 

SECCION III.
Dr. los medios de conservar el 

gobierno.

CAPITULO 1."

Hacienda Pública,

cxlvii i. Constituyen la hacienda pú
blica todas las rentas y productos que 
conforme á la Constitución y á las leyes 
deban corresponder al Estado.

elecci%25c3%25b3n.de
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cxlix. El presupuesto de los gastos 
públicos fijará las contribuciones ordina
rias, mientras se establece la única con
tribución. Adoptándose por regla cons
tante el acrecer la hacienda por el fomen
to de ramos productivos, á fin de dismi
nuir las imposiciones en cuanto sea po
sible.

cl. La administración jeneral de la 
hacienda pertenece al ministerio de ella. 

cli. Este presentará anualmente al
Gobierno para que lo haga al Congreso:
1. ° los planes orgánicos de la hacienda 
en jeneral, y sus oficinas en particular.
2. ° el presupuesto de los gastos precisos 
para el servicio de la República. 3.° el 
plan de contribuciones ordinarias para 
cubrirlos. 4.° el de las contribuciones 
extraordinarias para satisfacer los em
préstitos nacionales, y sus réditos cor
respondientes.

clii. Habrá en la capital de la Re
pública una contaduría jeneral con un je
fe, y los empleados necesarios. En ella 
deberán examinarse, glosarse, y fenecer
se las cuentas de todos los productos, é 
inversiones de la hacienda

cliii. Habrá también en Ja capital 
de la República una tesorería jeneral, 
compuesta de un contador, un tesorero 
jeneral, y los empleados correspondien
tes. Se reunirán en ella todos los pro
ductos de la hacienda.

cliv. Una lei reglamentaria de ha
cienda ordenará todas estas oficinas, y 
las demas dependencias que sean nece
sarias en este ramo, fijando las atribucio
nes, escala, número, y responsabilidad 
de los empleados, y cl modo de rendir, 
y liquidar las cuentas.

clv. Quedan abolidos los estancos 
en el territorio de la República.

clvi. Las aduanas se situarán en los 
puertos de mar , y en las fronteras, en 
cuanto sea compatible con la recta ad- 
ministi ación, con el interes del Estado y 
el servicio publico.

clvii. Quedan suprimidas las adua
nas interiores; pero esta disposición no 
tendrá efecto hasta que lo determine el 
Congreso.

clv ni. Se establecerá en la capital 
de la República un banco jeneral de res
cate de oro y plata, y habilitación de mi
nas.

clix. Se estableceián bancos de res
cate en los principales asientos de mi
nas, a fin de auxiliar á los mineros, y 
facilitarles la pronta explotación y bene
ficio d©'metales.

clx. Un reglamento particular de
terminará todo lo conducente á estos es
tablecimientos.

clxi. La Nación reconoce la deuda 
pública, y su pago depende del honor na
cional; para cuyo fin decretará el Con
greso cuanto estime necesario á la direc
ción de este importantísimo negocio.

clxii. Las contribuciones se repar
tirán bajo la regla de igualdad y propor- ;
cion, sin ninguna escepcion ni privilejio.

ci.xiii. Las asignaciones de los fun
cionarios de la República son de cuenta 
de la hacienda; cuyo arreglo se hará por 
un decreto particular, con concepto á la 
representación y circunstancias de los 
empleos ó destinos.

CAPITULO 2.»

Fuerza armada.

clxiv. La defensa y seguridad de la [
República demandan una fuerza armada ¡
permanente. ¡

clxv. Coéstiluyen la fuerza armada ¡
159 ;
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de tierra: el Ejército de Línea, la Mili
cia Cívica, y la Guardia de Policía.

clxvi. El destino del ejército de lí
nea es defender la seguridad exterior de 
la República, y se empleará donde esta 
pueda ser amenazada.

clxvii. Para emplearla encaso de al
guna revolución declarada en el interior 
de la República, precederá el acuerdo 
del Congreso, y en su receso el del Se
nado.

clxviii. La milicia cívica servirá 
para mantener la seguriuad pública entre 
los límites de cada provincia.

clxix. No podrá traspasar estos li
mites sino en el caso de alguna revolu
ción entre otras provincias dentro ó fuera 
del departamento, ó en el de invasión.

clxx. En estos casos precederá el 
acuerdo del Congreso, y en su receso el 
del Senado.

clxxi. El objeto de la guardia de 
poücia es protejer la seguridad privada, 
purgando los caminos de malhechores, y 
persiguiendo á los delincuentes con su
jeción á las órdenes de la autoridad res
pectiva.

clxxir. No puede destinarse esta 
guardia á otro servicio, sino es en los ca
sos de revolución declarada, ó de inva
sión; para lo que precederá el acuerdo 
del Congreso, y en su receso el del Se
nado.

clxxiii. El Congreso fijará anualmen
te el número de tropas necesarias en el 
ejército de línea, y el modo de levantar 
las que fueren mas convenientes.

clxxiv. Las ordenanzas que prefija
re el Congreso, determinarán todo lo re
lativo á la organización de estos cuer
pos, la escala militar, disciplina, y arre
glo económico del ejército.

clxxv. La enseñanza é instrucción 
del ejército y armada dependen de la 
educación que se dará en las escuelas ó 
colejios militares que deberán estable
cerse.

clxxvi. La Milicia Cívica se orga
nizará en todas las provincias según su 
población y circunstancias.

clxxvii. Se creará una guardia de 
policía en todos los departamentos que 
la exijan conforme á sus necesidades.

clxxviii. El Congreso fijará anual
mente el número de buques de la marina 
militar que deban conservarse armados.

clxxix. Todo militar no es mas que 
un ciudadano armado en defensa de la 
República. Y así como esta circuns
tancia le recomienda de una manera par
ticular para las recompensas de la patria; 
el abuso de ella contra la libertad le hará 
execrable á los ojos de la Nación y de
cada ciudadano.

clxxx. Ningún peruano podrá escu- 
sarse del servicio militar , según y como 
fuere llamado por la lei.

CAPITULO 3.°

Educación pública.

clxxxi. La instrucción es una nece
sidad común, y la República la debe 
igualmente á todos sus individuos.

clxxxii. La Constitución garantiza 
este derecho:

1. Por los establecimientos de ense
ñanza primaria, de ciencias, literatura, y 
artes.

2. Por premios que se concedan ¿ 
la dedicación, y progresos distinguidos.

3. Por institutos científicos, cuyos 
miembros gozen de dotaciones vitalicias 
competentes.

4. Por el ejercicio libre de la im-
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prenta que arreglará una lei particular.
5. Por la inviolabilidad de las pro

piedades intelectuales.
clxxxiii. La instrucción pública de

pende en todos sus ramos de los planes y 
reglamentos jenerales que decretare el 
Congreso.

clxxxiv. Todas las poblaciones de 
la República tienen derecho á los esta
blecimientos de instrucción que sean 
adaptables á sus circunstancias. No pue
de dejar de haber universidades en las 
capitales de departamento, ni escuelas de 
instrucción primaria en los lugares mas 
pequeños; la que comprehenderá tam
bién el Catecismo de la Relijion Católi
ca. y una breve exposición de las obli
gaciones morales y civiles.

clxxxv. Se establecerá una Direc
ción jeneral de estudios en la capital de 
la República, compuesta de personas de 
conocida instrucción, a cuyo cargo esta
rá, bajóla autoridad del gobierno, y pro
tección especial del Senado, la inspec
ción de la instrucción pública.

capitulo 4.°
Observancia de la Constitución. 

clxxxvi. El primer cuidado del Con
greso, luego después de la apertura de 
sus sesiones, será examinar las infrac
ciones de la Constitución que no se hu
bieren remediado, á fin de decretar lo 
necesario para que se haga efectiva la 
responsaoilidad de los infractores.

clxxxvii. Todo peruano puede re
clamar ante el Congreso, ante el Poder 
Ejecutivo , ó ante el Senado la obser
vancia de la Constitución, y representar 
fundadamente las infracciones que notare.

clxxxviii. Todo funcionario públi
co de cualquier fuero que sea, al tomar
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posesión de su cargo, ratificará el jura
mento de fidelidad á la Constitución, 
prometiendo bajo de él cumplir debida
mente sus obligaciones respectivas.

clxxxix. El Presidente de la Repú
blica jurará ante el Congreso, como asi* 
mismo el de la Suprema Córte de Justi
cia, y el del Senado: los obispos jurarán 
en presencia de sus respectivos cabildos.

cxc. Todos los demas empleados ju
rarán ante las autoridades correspondien
tes según el departamento á que pertene
cieren.

cxci. Esta Constitución queda sujeta 
a la ratificación ó reforma de un congreso 
jeneral compuesto de los Diputados de 
todas las provincias actualmente libies, y 
de todas las que fueren desocupadas por 
el enemigo, concluida que sea la guerra.

cxcii. Para la ratificación ó refor
ma que indica el artículo anterior debe
rán contener lo^ poderes de los diputa
dos cláusula especia] que los autorizo pa
ra ello.

capitulo 5.’

Garantias Constitucionales.

cxcui. Sinembargo de estar consig
nados los derechos sociales é individua
les de los peruanos en la organización de 
esta lei fundamental, se declaran invio
lables:

1. La libertad civil.
2. La seguridad personal y del do

micilio.
3. La propiedad.
4. El secreto de las cartas.
5. El derecho individual de presen

tar peticiones ó recursos al Congreso ó 
al Gobierno.

6. La buena opinión, ó fama del in
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dividuo, mientras no se le declare delin
cuente conforme á las leyes.

7. La libertad de imprenta en con
formidad de la lei que la arregle.

S. La libertad de la agricultura, in
dustria, comercio, y minería, conforme á 
las leyes.

9. La igualdad ante la lei, ya premie, 
ya castigue.

cxciv. Todos los peruanos pueden 
reclamar el uso y ejercicio de estos dere
chos, y es un deber de las autoridades 
respetarlos, y hacerlos guardar relijiosa- 
mente por todos los medios que esten en 
la esfera de las atribuciones de cada una 
de ellas.

Dada en la sala de sesiones en Lima, 
á 12 de Noviembre, año del Señor de 
1823, 4.” de la independencia y 2." de la 
República.—Manuel Salazar y Baquea
no, diputado por Huaylas, Presidente. 
Juan Antonio de Andueja, diputado por 
Trujillo. Felipe Antonio Alvarado, d¡- 
put lo por Lima.Toribio Rodríguez, di
putado por Lima. Justo Figuerola, di
putado por Trujillo. Bartolomé de Be
doya, diputado por Arequipa. José de 
la Mar, diputado por Puno. Hipólito 
(Jnanue, diputado por Puno. Manuel 
de Arias, diputado por Lima. Nicolás 
de Aranibar, diputado por Arequipa. 
Manuel de Salazar y Vicuña , diputado 
por Iluaylas. Mariano Quezada, dipu
tado por Trujillo. Manuel Antonio Val- 
dizan, diputado por Tarma. Manuel de 
Guíate, diputado por Huaylas. Tibur- 
cio José de la Hermosa, diputado por 
Iluaylas. Tomas de Mcndez y Lachi- 
ca, diputado por Huamanga. Ignacio 
Antonio de Alcázar, diputado por Puno. 
Miguel Tufar, diputado por el Cuzco. 
Ignacio Orliz de Zevallos, diputado por

Lima. Francisco Salazar, diputado por 
Puno. Juan Estevan Henriquez de Sal- 
daña, diputado por Lima. Miguel Te
norio, diputado por el Cuzco. Manuel 
Ferreyros, diputado por el Cuzco. Ma.- 
riano Navia de Bolaño, diputado por el 
Cuzco. José de Iriarte, diputado por 
Tarma. Mariano José de Arce, dipu
tado por Arequipa. Gregorio Luna Vi- 
llanueva, diputado por Arequipa. Juan 
José Muñoz , diputado por el Cuzco.
F. J. Mariategui, diputado por Lima. 
Santiago Ofélan, diputado por Arequi
pa. Francisco Agustin de Argole, di
putado por Huamanga. Marcelino de 
Barrios, diputado por Arequipa. José 
Sánchez Cairion, diputado por Trujillo. 
Laureano Lara, diputado por el Cuzco. 
Gerónimo Agüero, diputado por el Cuz
co. Joaquín de Arrece, diputado por 
el Cuzco. José Lago y Lemus, dipu
tado por Tarma. Pedro Pedemonte, 
diputado por el Cuzco. José Maria 
Galdiano, diputado por Puno. Joaquín 
Paredes, diputado por el Cuzco. Pedro 
Antonio Alfaro de Alguedas, diputado 
por Arequipa. Francisco Javier Pas
tor, diputado por Arequipa. Mariano 
Carranza, diputado por Tarma. José 
Mendoza, diputado por Huamanga. Juan 
Zevallos, diputado por el Cuzco. Ma
nuel Antonio Colmenares, diputado por 
Huancavelica. Carlos Pedemonte, di
putado por Tarma. Estevan Navia y 
Quiroga, diputado por el Cuzco. Do
mingo de Orue, diputado por Puno. To
mas Porcada, diputado por Lima. To- 
ribio de Alarco, diputado por Huanca
velica. José Bartolomé Zarate, diputa
do por Huamanga. Anselmo Flores, 
diputado por Arequipa. José Gregorio 
Paredes, diputado por Lima. Manuel
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Muelle, diputado por Iíuaylas, Secreta
rio. Miguel Otero, diputado por Tar- 
rna, Secretario.

Por tanto, mandamos á todos los Pe
ruanos individuos de la República, de 
cualquiera clase y condición que sean, 
que hayan y guarden la Constitución in
serta, como leí fundamental de la Repú
blica, y mandamos asi mismo á todos 
los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores, y demas autoridades asi civiles 
como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que la guarden y
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bagan guardar, cumplir y ejecutar en to
das sus partes. El Ministro de Estado 
en el departamento de Gobierno y Rela
ciones Exteriores dispondrá lo necesa
rio á su cumplimiento, haciéndola impri
mir, publicar y circular, de que dará 
cuenta. Palacio del Gobierno en Li
ma á 12 de Noviembre de mil ochocien
tos veinte y tres.—4. c —2. °

José Bernardo Tagle.

Por órden de S. E. Juan de Beria- 
doaga.

ANTIGUA COLOMBIA.

Ley FUNDAMENTAL DE LA UNION DE LOS PUEBLOS DE COLOMBIA. 

(12 de Julio.—1S21.)

Nos, los representantes de los Pueblos 
de la Nueva-Granada y Venezuela reu
nidos en congreso jeneral:

Habiendo examinado atentamente la 
lei fundamental de la República de Co
lombia, acordada por el Congreso de 
Venezuela en la ciudad de Santo Tomas 
de Angostura, á 17 del mes de Diciem
bre del año del Señor de mil ochocien
tos diez y nueve, y considerando:

l.° Que reunidas en una República 
las provincias de Venezuela y de la Nue
va-Granada, tienen todas las proporcio
nes y medios de elevarse al mas alto gra
do de poder y prosperidad.

2. ° Que constituidas en Repúblicas 
separadas, por mas estrechos que sean 
los lazos que las unan, lejos de aprove
char tantas ventajas llegarían difícilmente 
á consolidar y hacer respetar su sobera
nía:

3. ° Que intimamente penetrados de 
estas ventajas todos los hombres de ta
lento? superiores y de un ¡lustrado pa
triotismo, habían movido á los gobiernos 
de las dos repúblicas á convenir en su 
reunión, que las vicisitudes de la guerra 
impidieron verificar.

4. ° Finalmente, que las mismas con
sideraciones espuestas de recíproco inte-

160
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res. y de una necesidad tan manifiesta, 
fueron las que obligaron al Congreso de 
Venezuela á anticipar esta medida, que 
en cierta manera estaba proclamada pol
los constantes votos de ambos pueblos:

En el nombre y bajo los auspicios del 
Ser Supremo, hemos venido en decretar 
y decretamos la solemne ratificación de 
la lei fundamental de la República de 
Colombia, de (pie vá hecha mención, en 
los términos siguientes:

Art. i. Los pueblos de la Nueva- 
Granada y Venezuela quedan reunidos en 
Un solo cuerpo de Nación, bajo el pacto 
espreso de que su gobierno será ahora y 
siempre, Popular Representativo.

ii. Esta nueva Nación será conocida 
y denominada con el título de República 
de Colombia.

m. La Nación Colombiana es- para 
siempre é irrevocablemente, libre é inde
pendiente de la monarquía española, y 
de cualquiera otra potencia ó dominación 
estranjera. Tampoco es, ni será nunca 
el patrimonio de ninguna familia ni per
sona.

iv. El Poder Supremo Nacional es
tará siempre dividido para su ejercicio 
en Lejislativo, E'^cutivo y judicial.

v. El territorio de la República de 
Colombia será el comprendido dentro de 
los limites de la antigua capitanía jeneral 
de Venezuela y el Virreinato y capitanía 
jeneral del Nuevo Reino de Granada. 
Pero la asignación de sus términos preci
sos queda reservada para tiempo mas 
oportuno.

vi. Para la mas ventajosa adminis
tración de la República, se dividirá su 
territorio en seis ó mas departamentos, 
teniendo cada uno su denominación par
ticular, y una administración subalterna

dependiente del gobierno nacional, 
vil. El presente Congreso de Co

lombia formará la Constitución de la Re
pública, conforme á las bases espresa- 
das y á los principios liberales que ha 
consagrado la sabia práctica de otras na
ciones.

vm. Son reconocidas in solidum 
como deuda nacional de Colombia, las 
deudas que los dos pueblos han contraí
do separadamente : y quedan responsa
bles á su satisfacción todos los bienes de 
la República.

ix. El Congreso, de la manera que 
tenga por conveniente, destinará á su pa
go los ramos mas productivos de las ren
tas públicas; y creará también un fondo 
particular de amortización con que redi
mir el principal ó satisfacer los intereses, 
luego que se haya verificado su liquida
ción.

x. En mejores circunstancias se le
vantará una nueva ciudad con el nombre 
del Libertador Bolívar, que será la capi
tal de la República de Colombia. Su 
plan y situación serán determinados por 
el Congreso, bajo el principio de propor
cionarlas á las necesidades de su vasto 
territorio, y á la grandeza á que este 
pais está llamado por la naturaleza.

xi. Mientras el Congreso no decrete 
las armas y el pabellón de Colombia, se 
continuará usando de las armas actuales 
de Nueva-Granada y pabellón de Vene
zuela.

xii. La ratificación del estableci
miento de la República de Colombia y la 
publicación de la Constitución, serán ce

lebrados en los pueblos y en los ejércitos 
con fiestas y regocijos públicos, verifi
cándose en todas partes esta solemnidad
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que se promulgue la Constitu-el dia en 
cion.

xnr. Habrá perpetuamente una fies
ta nacional por tres dias en que se cele
bre el aniversario:

1. " De la emancipación é indepen
dencia absoluta de los pueblos de Co
lombia.

2. ° De su unión en una sola Repúbli. 
ca y establecimiento de la Constitución.

3. ° De los grandes triunfos é inmorta
les victorias con que se lian conquistado 
y asegurado estos bienes.

xiv. La fiesta nacional se celebrará 
todos los años en los dias 25, 2G y 27 de 
Diciembre, consagrándose cada dia al 
recuerdo especial de uno de estos tres 
gloriosos motivos; y se premiarán en ella 
las virtudes, las luces y Jos servicios he
chos á la Patria.

La presente Lei Fundamental de la 
Union de los Pueblos de Colombia, será 
promulgada solemnemente en los pue
blos y en los ejércitos, escrita en los re
jistros públicos y depositada en todos los 
archivos de los cabildos y corporacio
nes, asi eclesiásticas como seculares, á 
cuyo efecto se comunicará al Poder 
Ejecutivo por medio de una diputación.

Fecha en el palacio del Congreso Je
neral de Colombia en la villa del Rosa
rio de Cúcuta, á doce de Julio del año 
del Señor de mil ochocientos veintiuno, 
undécimo de la independencia.—El Pre
sidente del Congreso, José Ignacio Mar
ques. El Vice-Presidente, Antonio M. 
Briceño. Dr. Félix Restrepo. José 
Cornelio Valencia. Francisco de P. 
Orbegoso. Lorenzo Santander. An
drés Rojas. Gabriel Briceño. José 
Prudenoio Lanz. Miguel de Tovar. Jo
sé A. Mendoza. Sinforoso Mutis. Ilde

fonso Mendez. Vicente Borrero. Ma
riano Escovar. Diego B. Urbaneja. 
Francisco Conde. Cerbelion Urbina. Jo
sé Ignacio Balbuena. Manuel M. Quija- 
no. Casimiro Calvo. Carlos Alvarez. 
Juan B. Esteves. Bernardino Tovar. 
Luis Ignacio Mendoza. José Manuel 
Restrepo. José Joaquín Borrero. Vi
cente Azuero. Domingo B. Briceño. 
José Gabriel de Alcalá. Francisco Gó
mez. Dr. Miguel Peña. Fernando Pe- 
ñalver. José M. Hinestrosa. Ramón 
Ignacio Mendez. Joaquín Fernandez de 
Soto. Pedro F. Carbajal. Miguel Jba- 
nez. Diego F. Gómez. José Antonio 
Yañes. José Antonio Paredes. .Joa
quín Plata. Francisco José Otero Sal
vador Cáinacho. Nicolás Bailen de Guz- 
man. José Félix Blanco, Miguel de 
Zárraga. Pedro Cual. Alejandro Oso- 
rio. Policarpo Uricoechea. Manuel Be- 
nites. Juan Honderos. Pacífico Jaime. 
El diputado secretario, .Miguel Santama
ría. El diputado secretario , Francisco 
Soto.

Palacio del gobierno de Colombia en 
la villa del Rosario de Cúcuta á 13 de 
Julio de 1S21. — XI.

Cúmplase y publíquese como lei fun
damental del Estado en esta Capital, co
muniqúese para el n.ismo efecto á los 
vice-presidentes departamentales.—Cas
tillo. Por S. E. el vice-presidentc de 
la República. El Ministro del Interior 
Diego B. Urbaneja.
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CONSTITUCION

DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.

(30 de Agosto.—1821.)

En el nombre de D¡os,Autor y Lejis- 
lador del Universo.

Nos los representantes de los pueblos 
de Colombia, reunidos en Congreso je
neral, cumpliendo con los deseos de 
nuestros comitentes en órden á fijar las 
reglas fundamentales de su unión, y esta
blecer una forma de gobierno que les 
afianze los bienes de su libertad, seguri
dad, propiedad é igualdad, cuanto es da
do á una nación que comienza su carre
ra política, y que todavia lucha por su 
independencia; ordenamos y acordamos 
la siguiente

CONSTITUCION.
TITULO I.

DE LA NACION COLOMBIANA Y DE LOS

COLOMBIANOS.

SECCION I. 

l)e la Nación Colombiana.

Art. i. La Nación Colombiana es para 
siempre, é irrevocablemente, libre e in
dependiente de la monarquía española, y 
de cualquiera otra potencia ó dominación 
estranjera: y no es, ni será nunca el pa
trimonio de ninguna familia, ni persona.

ii. La soberanía reside esencialmen
te en la Nación. Los majistrados y ofi

ciales del gobierno, investidos de cual
quiera especie de autoridad, son sus 
ajentes ó comisarios, y responsables á 
ella de su conducta pública.

iii. Es un deber de la Nación prote
jer por leyes sabias y equitativas la li
bertad, la seguridad, la propjedad y la 
igualdad de todos los colombianos.

SECCION II.

De los Colombianos.

ív. Son colombianos:
1. Todos los hombres libres nacidos 

en el territorio de Colombia y los hijos 
de estos.

2. Los que estaban radicados en Co
lombia al tiempo de su trasformacion po
lítica, con tal que permanezcan fieles á 
la causa de la independencia.

3. Los no nacidos en Colombia que
obtengan carta de naturaleza. *

v. Son deberes de cada colombiano 
vivir sometido á la Constitución y á las 
leyes; respetar y obedecer á las autori
dades, que son sus órganos; contribuir á 
los gastos públicos; y estar pronto en 
todo tiempo á servir y defender á la pa
tria, haciéndole el sacrificio de sus bie
nes y de su vida, si fuere necesario.
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TITULO II.

Dfl territorio de Colombia y de 
SU GOBIERNO.

SECCION I.

Del territorio de Colombia.

vi. El territorio de Colombia es el 
mismo que comprendía el antiguo V¡- 
reinato de Ja Nueva-Granada y capitanía 
jeneral de Venezuela.

vii. Los pueblos de la estension cs- 
presada* que están aun bajo del yugo es
pañol, en cualquier tiempo en que se li
berten, harán parte de la República, 
con derechos y representación iguales á 
todos los demas que la componen.

vm. Él territorio de la República 
será dividido en departamentos; los de
partamentos en provincias; las provincias 
en cantones ; y los cantones en parro
quias.

SECCION II.

Del Gobierno de Colombia.

ix. El gobierno de Colombia es po
pular representativo.

x. El pueblo no ejercerá por si mis- 
’mo otras atribuciones de la soberanía que 
la de las elecciones primarias; ni deposi
tará el ejercicio de ella en unas solas 
manos. El Poder Supremo estará divi
dido para su administración en Lejislati
vo, Ejecutivo y Judicial.

xi. El poder de dar leyes correspon
de al Congreso; el de hacer que se eje
cuten al Presidente de la República; y 
el de aplicarlas en las causas civiles y 
criminales, á los tribunales y juzgados.

TITULO III.

De las asambleas parroquiales y
ELECTORALES.

SECCION I.
De las asambleas parroquiales y escruti

nio de sus elecciones.

xii. En cada parroquia, cualquiera 
que sea su población, habrá una asam
blea parroquial, el último domingo - de 
Julio de cada cuatro años.

xiii. La asamblea parroquial se com
pondrá de los sufragantes parroquiales 
no suspensos, vecinos de cada parroquia, 
y será presidida por el juez ó jueces de 
ella con asistencia de cuatro testigos de 
buen crédito, en quienes concurran las 
cualidades de sufragante parroquial.

xiv. Los jueces, sin necesidad de 
esperar ningunas órdenes, deberán con
vocarla indispensablemente en dichos pe
ríodos para el dia señalado en la Cons
titución.

xv. Para ser sufragante parroquial 
se necesita:

1. Ser colombiano.
2. Ser cas&do ó mayor de veintiún 

años.
2. Saber leer y escribir; pero esta 

condición no tendrá lugar hasta el año 
de 1840.

4. Ser dueño de alguna propiedad 
raiz que alcance al valor libre de cien pe
sos. Suplirá este defecto el ejercitar al
gún oficio, profesión, comercio, ó indus
tria útil con casa ó taller abierto, sin de
pendencia de otro en clase de jornalero ó 
sirviente.

xvi. La calidad de sufragante parro
quial seríenle:

1. Por admitir empleo de otro go-
IG1
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bierno sin licencia del Congreso, tenién
dolo con renta, ó ejerciendo otra con
fianza en el de Colombia.

2. Por sentencia en que se impongan 
penas aflictivas ó infamantes, si no se ob
tiene rehabilitación.

3. Por haber vendido su sufrajio ó 
comprado el de otro, para si, ó para un 
tercero; bien sea en las asambleas pri
marias, en las electorales ó en otras.

xvii. El ejercicio de sufragante par
roquial se suspende:

1. En los locos, furiosos ó dementes.
2. En los deudores fallidos y en los 

vagos declarados por tales.
3. En los que tengan causa criminal 

abierta, hasta que sean declarados ab
sueltos, ó condenados á pena no aflictiva 
ni infamatoria.

4. En los deudores á caudales pú
blicos con plazo cumplido.

xviii. El objeto de las asambleas 
parroquiales , es votar por el elector ó 
electores que corresponden al cantón.

ix. La provincia á quien correspon
da un solo representante nombrará diez 
electores, distribuyendo su nombramien
to entre los cantones que tenga, con pro
porción á la población de cada uno.

xx. La provincia que deba nombrar 
dos ó mas representantes, tendrá tantos 
electores cuantos correspondan á los can
tones de que se compone ¡debiendo ele
jir cada cantón un elector por cada cua
tro mil almas, y otro mas por un residuo 
de tres mil.Todo cantón aunque no alcan
ce á aquel número tendrá siempre un 
elector.

xxi. Para ser elector se requiere:
1. Ser sufragante parroquial no sus

penso.
2. Saber leer y escribir.

3. Ser mayor de veinticinco años 
cumplidos, y vecino de cualquiera de las 
parroquias de cantón que vá á hacer las 
elecciones.

4. Ser dueño de una propiedad raiz 
que alcance al valor libre de quinientos 
pesos, ó gozar de un empleo de trescien
tos pesos de renta anual, ó ser usufruc
tuario de bienes que produzcan una renta 
de trescientos pesos anuales, ó profesar 
alguna ciencia, ó tener un grado cientí
fico.

xxii. Cada sufragante parroquial vo
tará por el elector, ó electores del can
tón, espresando públicamente los nom
bres de otros tantos ciudadanos vecinos 
del mismo cantón, los cuales serán in
dispensablemente asentados en su pre
sencia en un rejistro destinado á este so
lo fin.

xxiii. Las dudas ó controversias que 
hubiere sobre cualidades ó formas en los 
sufrajios parroquiales, y las quejas que se 
suscitaren sobre cohecho ó soborno, se 
decidirán por los jueces y testigos aso
ciados, y su resolución se llevará á efec
to poT entonces; pero quedando salva la 
reclamación al cabildo del cantón.

xxiv. Las elecciones serán públicas, 
y ninguno podrá presentarse armado en 
ellas.

xxv. Las elecciones estarán abiertas 
por el término de ocho dias, concluido el 
cual la asamblea queda disuelta; y cual
quier oíro acto mas allá de lo que pre
viene la Constitución ó la lei, no sola
mente es nulo, sino atentado contra la se
guridad pública.

xxvi. Apenas esté concluido el acto 
de elecciones, el juez ó jueces que ha
yan presidido la asamblea, remitirán al 
cabildo el rejistro délas celebradas en su
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parroquia, en pliego cerrado y sellado, 
xxvn. Luego que estén recojidos

los pliegos de las asambleas parroquiales, 
el cabildo del cantón, presidido por al
guno de los alcaldes ordinaiios y en su 
defecto por uno de los rejidores, se reu
nirá en sesión pública. Eh su presen
cia serán abiertos los pliegos de las asam
bleas parroquiales, y se irán formando 
listas y cotejos de todos I03 votos, asen
tándolos en un rejistro.

xxviii. Los ciudadanos que resulten 
con el mayor número de votos, se de
clararán constitucionalmente nombrados 
para electores. Cuando ocurriere algu
na duda per igualdad de sufrajios, se de
cidirá pur la suerte.

xxix. El cabildo del cantón remitirá 
al de la capital de la provincia el resulta
do del escrutinio que ha verificado; y da
rá también pronto aviso á los nombra
dos, para que concurran á la capital de 
!a provincia en el dia prevenido por la 
Constitución.

SECCION II.

De las asambleas electorales ó de pro
vincia.

xxx. La asamblea electoral se com
pone de los electores nombrados por los 
cantones.

xxxi. El dia l.° de Octubre de cada 
cuatro años, se reunirá la asamblea elec
toral en la capital de la provincia,y proce
derá á hacer todas las elecciones que le 
correspondan, estando presentes por lo 
menos, las dos terceras partes de los 
electores. Presidirá su reunión el ca
bildo de la capital, mientras la asamblea 
elije un presidente de entre sus miem
bros, que será el que obtenga mayor nú
mero de votos.

xxxn. Losaitículos xxivyxxvsoO 
«aomunes á las asambleas electorales.

xxxiii. El cargo de elector durará 
por cuatro años. Las vacantes se lle
narán cuando sea necesario, por los nue 
sigan en votos.

xxxiv. Son funciones de las asam
bleas electorales, sufragar:

1. Por el Presidente de la Repú
blica.

2. Por el vice-presidente de la misma.
3. Por los senadores del departamento.
4. Por el representante ó represen

tantes diputados de la provincia.
xxxv. Los votos de estas cuatro cla

ses de elecciones se asentarán en cuatro 
registros diversos; y ,a misma asamblea 
electoral procederá á hacer el escrutinio 
de la última.

xxxvi. Para ser representante de una 
provincia se requiere haber obtenido la 
pluralidad absoluta; esto es, un voto mas 
sobre la mitad de todos los de los electo
res que han asistido á la elección.

xxxvii. Los representantes serán 
nombrados de uno en uno en sesión per
manente; y se declararán eiejidos los que 
obtengan la indicada mayoría. Si nin
guno la hubiere alcanzado, los dos que 
hayan tenido el mayor número entra
rán en segundo escrutinio, y será repre
sentante el que reúna la pluralidad. Los 
casos de igualdad se decidirán por la 
suerte*

xxxviii. Perfeccionadas de esta ma
nera las elecciones del representante ó 
representantes, el presidente déla asam
blea electoral avisará sin demora alguna 
á los nombrados, para que asistan á la 
próxima reunión ;y los rejistros se remi
tirán en pliego cerrado y sellado á la cá
mara de representantes.
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xxxix. Con igual formalidad y sin ha
cer escrutinio, serán remitidos al cabildo 
de la capital del departamento los rejis- 
tros de las votaciones para p™dente de 
la República; para vice-presidente de la 
misma; y para senadores, á fin de que 
luego que se hayan reunido allí los plie
gos de todas las asambleas provinciales, 
los dirija oportunamente á la Cámara del 
Senado, para que tenga lugar lo preveni
do en la sesión V del título IV. 

TITULO IV.
Del Poder Lejislativo.

SECCION I.
De la división, límites y funciones de 

este Poder.

xl. El Congreso de Colombia estará 
dividido en dos cámaras, que serán la del 
Senado y la de Representantes.

xli. En cualquiera de las dos po
drán tener oríjen las leyes; y cada una 
respectivamente . podrá proponer á la 
otr reparos, alteraciones, ó adiciones 
para que los examine; ó rehusar á la ley 
propuesta su consentimiento por una ne
gativa absoluta.

xlii. So esceptúan las leyes sobre 
contribuciones ó impuestos, las cuales no 
pueden tener oríjen sino en la cámara de 
Representantes; pero quedando al Sena
do el derecho ordinario do adicionarlas, 
alterarlas ó rehusarlas.

xliii. Los proyectos ó proposiciones 
de lei que fuesen aceptados conformo á 
las reglas de debate, sufrirán tres discu
siones en sesiones distintas, con el inter
valo de un dia cuando ménos, entre unas 
y otras; sin cuyo requisito no se podrán 
determinar.

xliv. En el caso de que la proposi

ción sea urjente, podrá dispensarse esta 
última formalidad, precediendo una dis
cusión y declaración de la urjencia, en la 
misma cámara donde tenga su principio. 
Esta declaración y las razones que la 
motivaron, se pasarán á 1? otra cámara 
junto con el proyecto de ley para que sea 
examinado. Si esta cámara no cree jus
ta la urjencia, devuelve el proyecto para 
que se delibere con las formalidades lega
les.

xlv. Ningún proyecto ó proposición 
de lei rechazado por una cámara, podrá 
ser presentado de nuevo hasta la sesión 
del año siguiente; pero esto no impedirá 
que algunos de sus artículos compongan 
parte de otras proposiciones no rechaza
das.

xlvi. Ningún proyecto ó proposición 
de lei constitucionalmente aceptado, dis
cutido y determinado en ambas cámaras, 
podrá tenerse por ley de la República, 
hasta que no haya sido firmado por el 
Poder Ejecutivo. Si este no creyere 
conveniente hacerlo, devolverá el pro
yecto á la cámara de su oríjen, acompa
ñándole sus reparos, sea sobre falta en 
las fórmulas, ó en lo sustancial , dentro 
del término de diez dias contados desde 
su recibo.

xlvii. Los reparos presentados por 
el Poder Ejecutivo, se asientan en el re
jistro de las sesiones de la cámara donde 
túvola lei su oríjen. Si no queda esta 
satisfecha, discute de nuevo la materia, y 
resultando segunda vez apiobada por una 
mayoría de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, la pasa con los re
paros á la otra cámara. El proyecto 
tendrá fuerza de lei, y deberá ser firma
do por el Poder Ejecutivo, siempre que
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en esta oirá cámara lo aprueben también 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes.

xlviii. Si pasados los diez dias que 
seríala el artículo xlvi, no hubiere sido 
devuelto el proyecto con las objeciones, 
tendrá fuerza de lei y será promulgado 
como tal; á menos que , corriendo este 
término, el Congreso se haya suspendido 
ó puesto en receso, en cuyo caso debe
rán presentársele las objeciones en la 
primera próxima sesión.

xlix. La sanción del Poder Ejecuti
vo es también necesaria para que tengan 
fuerza las demas resoluciones, decretos, 
estatutos y actos lejislativos de ¡a cáma
ra; esceptuando los quesean de suspen
sión y emplazamiento de sus sesiones; 
los decretos, en que pidan informes, ó 
den comisiones en los negocios de su in
cumbencia; las elecciones que les cor
responden; los juicios sobre calificación 
desús miembros; las órdenes para llenar 
algunas vacantes en las cámaras; las re
glas de sus debates y policía interior; el 
castigo de sus miembros y de cuantos las 
falten al debido respeto; y cualesquiera 
otros actos en que no sea necesaria la 
concurrencia de ambas.

l. Las proposiciones que hayan pa
sado como urjeutes en las dos cámaras, 
serán sancionadas ó devueltas por el Po
der Ejecutivo , dentro de dos dias sin 
mezclarse en la urjencia.

li. Al pasarse ’as deliberaciones de 
una cámara á' otra y al Poder Ejecutivo, 
se espresarán los dias en que se discutió 
la materia; la fecha de las respectivas re
soluciones, inclusa la urjencia cuando la 
haya; y la esposicion de las razones y 
fundamentos que las han motivado. 
Cuando se omita alguno i'.e estos requisi-
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los, deberá volverse el arto dentro de 
Jos dias á la cámara donde se note la 

omisión , ó á la del orijen si hubiere 
ocurrido en ymbas.

lii. Siempre que una lei haya de pa
sarse al Poder Ejecutivo para su san
ción, se estenderá por duplicado en la 
forma correspondiente, y se leerá en las 
dos cámaras. Ambos originales serán 
firmados por sus respectivos presidentes 
y secretarios, y se presentarán luego al 
presidente de la República por una di
putación.

liii. Sancionada ú objetada la lei 
por el Presidente de la República, con 
arreglo ai articulo xlvi, devolveiá á las 
cámaras con el secretario del despacho 
respectivo, uno de los dos orijinales con 
su decreto para que se dé cuenta en 
ellas. Este orijinal se conservará en el 
archivo de la cámara donde la lei tuvo su 
oríjen.

liv. Para la promulgación de la lev 
se usará siempre de esta fórmula: A7 
Senado y Cámara de Representantes de 
la República de Colombia, reunidos en 
Congreso etc., decretan.

SECCION II.
De las atribuciones especiales del 

Congreso.

lv. Son atribuciones esclusivamente 
propias del Congreso:

1. Fijar cada ano los gastos públicos 
en vista de los presupuestos que le pre
sentará el Poder Ejecutivo.

2. Decretar lo conveniente para la 
administración, conservación v enajena
ción de los bienes nacionales.

3. Establecer toda suerte de impues
tos derechos ó contribuciones; velar so
bre su inversión; y tomar cuenta de ella
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al Poder Ejecutivo y demás empleados cías, «arles y establecimientos útiles; y n
de la República' conceder por tiempo limitado derechos

4. Contraer deudas sobre el ■crédito esclusivos pana su estímulo y fomento.
de Colombia. . 20. Conceder-indultos jenerales cuan

5. Establecer un banco nacional. do lo exija algún grande motivo de con-
6. Determinar y uniformar el. valor. veniencin pública.

peso, tipo y nombre de la moneda. 21. Elejir la ciudad que deba servir
7. Fijar y uniformar los pesos y me- de residencia al gobierno , y variarla

di das. cuando lo juzgue conveniente.
8. Crear las córtes de justicia y juz- 22. Fijar los limites de los departa

gados inferiores de ía República. mentos, provincias y demas divisiones
9. Decretar la creación ó supresión del territorio de Colombia, como sea

de los empleos públicos; y señalar los m«is conveniente para su mejor adminis
sueldos, disminuirlos ó aumentarlos. tración.

10. Establecer reglas de naturaliza- 23. Permitir, ó no, el paso de tro
cion. pas de otro Estado por el territorio de

11. Conceder premios y recompen- Colombia.
sas personales á los que hayan hecho 24. Permitir, ó no, la estación de es
grandes servicios ¿Colombia. cuadras de otro Estado en el territorio

12. Decretar honores públicos á la de Colombia, por mas de un mes.
memoria de los grandes hombres. 25. Conceder, durante ha presente

13. Decretar la conscripción y or guerra de independencia, al Poder Eje
ganización de los ejércitos; determinar su cutivo, aquellas facultades extraordina
fueza en paz y guerra; y señalar el tiem rias que se juzguen indispensables en los
po (pie deben yXHlir. lugares que inmediatamente están sirvien- 1

14. Decretar la construcción y eqdi- do ¿le tehlro a.las operaciones' militaren,
pamento de la marina; aumentarla ó dis yen, los rerien libertados del enemigo;
minuirla. pero detallándolas en cuanto sea posible,

15. Formar las ordenanzas que de y circunscribiendo el tiempo, que solo
ben rejir las fuerzas de mar y tierra. será el mui necesrio.

1G. Decretar la guerra en vista de 2G. Decretar todas las demas leyes
los datos que le presente el Poder Eje y ordenanzas de cualquier naturaleza que
cutivo. sean; y alterar, reformar ó derogar las

17, Requerir al Poder Ejecutivo establecidas. El Poder Ejecutivo, solo
1 para que negocio la paz. podrá presentarle alguna materia para

18. Prestar su consentimiento y apro que la tome en consideración; pero nun
bación á los tratados de paz, de alianza, ca bajo la fórmula de lei.
de amistad, de comercio, de ¡teatralidad SECCION III.
y cualesquiera otros que celebr^ Po De las funciones económicas, y preroga
der Ejecutivo. tivas comunes a ambas cámaras, y á

19. Promover por leyes la educa sus miembros.
ción pública y el progreso de las cien- lvi. Cada cámara tiene el derecho
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de establecer los reglamentos que deba 
observar eu sus sesiones, debates y deli
beraciones. Conforme á ellos podrá 
castigar á cualquiera de sus miembros 
que los infrinja, ó que de otra manera se 
baga culpable con las penas que esta
blezca; hasta espelerlos de su seno y de
clararlos indignos de obtener otros oficios 
de confianza y de honor en la República; 
cuando asi se decida por el voto unáni
me de los dos tercios de los miembros 
presentes.

lvii. Ninguna de ellas podrá abrir 
sus sesiones, sin la concurrencia de la 
pluralidad absoluta de sus miembros; pe
ro en todo caso el número existente, 
cualquiera que sea, deberá reunirse y 
compeler á los ausentes á que concurran, 
del modo y bajo Jas penas que las mis
mas cámaras establezcan.

lviii. Una vez abiertas las sesiones 
de cada año, bastará la concurrencia de 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes para que continúen las sesio
nes; con tal que estas dos terceras partes 
nunca sean ménos de los dos tercios de 
la pluralidad absoluta.

lix. Las Cámaras en la casa de sus 
sesiones, gozarán del derecho esclusivo 
de .policía; y fuera de ella, en todo loque 
conduzca al libre ejercicio de sus atribu
ciones. En uso de este derecho podran 
castigar, ó hacer que se castigue con las 
penas que hayan acordado, á todo el que 
las falte al debido respeto, ó que amena
ce atentar contra el cuerpo, ó contra la 
inmunidad de sus individuos; ó que de 
cualquiera otro modo desobedezca ó em
barace sus órdenes ó deliberaciones.

lx. Las sesiones de ambas cámaras 
serán públicas; pero podrán ser secretas 
cuando ellas lo crean necesario.
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lxi. El proceder de cada cámara 
constará solamente de un rejistro diario 
en que se asienten sus debates y resolu
ciones; el cual se publicará de tiempo en 
tiempo, esceptuando aquellas cosas que 
deban reservarse, según el acuerdo de 
cada una: y siempre que lo reclame la 
quinta parte de los miembros presentes, 
deberán espresane nominalmente los vo
tos de sus individuos sobre toda mocion 
ó deliberación.

lxii. Cada cámara, elije de entre sus 
miembros un presidente y un vice-presi- 
dente, cuyas funciones serán anuales des
de una sesión ordinaria hasta otra ; y 
nombrará de dentro ó fuera de su seno 
un secretario. También nombrará los 
oficiales que juzgue necesarios para el 
desempeño de sus trabajos, asignando á 
estos empleados las correspondientes 
gratificaciones.

lxiii. Las comunicaciones entre las 
Cámaras y el Poder Ejecutivo, ó entre 
sí mismas, se harán por el conducto de 
los respectivos presidentes, ó por medio 
de diputaciones.

lxiv. Los Senadores y Represen
tantes tienen este carácter por la Nación, 
y no por cl departamento ó provincia 
que los nombra: ellos no pueden recibir 
órdenes ni instrucciones particulares de 
las asambleas electorales,' que solo po
drán presentarles peticiones.

lxv. No podrán ser senadores ni re
presentantes el presidente y vice-presi- 
dente de la República, los ministros de 
la a'ta córte de justicia, los secretarios 
del despacho, los intendentes, los gober
nadores y los demas empleados públicos 
á quienes se prohíba por lei: los otros po
drán serlo, con tal que suspendan el per
sonal ejercicio desús empleos mientras
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duren las sesiones. Cuando un senador 
ó representante sea nombrado para otro 
destino público, quedara de su elección 
admitirle ó rehusarle.

lxvi. Los miembros del Congreso 
gozan de inmunidad en sus personas y en 
sus bienes, durante las, sesiones y niién- 
tras van á ellas ó vuelven á sus casas; 
escepto en los casos de traición ó de otro 
grave delito contra el orden social: y no 
son responsables por los discursos y opi
niones que hayan manifestado en las cá
maras, ante ninguna autoridad ni en nin
gún tiempo.

lxvii. Los senadores y representan
tes obtendrán del tesoro nacional una in
demnización determinada por la lei, com
putándose el tiempo que deben haber in
vertido en venir de sus casas al lugar de 
la reunión, y volver á ellas concluidas las 
sesiones.

SECCION IV.

tiempo, duración y lugar de las se
siones del Congreso.

Lxviii. El Congreso se reunirá cada 
año precisamente, verificando la apertura 
de sus sesiones ordinarias el 2 de Enero.

lxix. Cada reunión ordinaria del Con
greso durará noventa dias. En caso ne
cesario podrá prorogarla hasta por trein
ta dias mas.

lxx. Las cámaras residirán en una 
misma parroquia: y mientras se hallen 
reunidas, ninguna podrá suspender sus 
funciones por mas de dos dias, ni empla
zarse para otro lugar distinto de aquel 
en que residieren, sin su mutuo consen
timiento; pero si conviniendo en la tras
lación difiriesen respecto del tiempo y lu
gar, el Poder Ejecutivo tendrá la inter

vención de fijar un término medio entre 
los eslremos de la disputa.

SECCION V.

Del escrutinio y elecciones correspon
dientes al Congreso.

lxxi. En los años de elecciones se 
reunirá el Congreso en la Camara del 
Senado: en su presencia se abrirán los 
pliegos de las elecciones del presidente y 
vice-presidente de la República , y de 
los senadores de los departamentos: y se 
formarán listas de todos los sufrajios de 
las asambleas electorales, asentándolos 
en el rejistfo correspondiente á cada cla
se de elecciones. El escrutinio se hace 
públicamente por cuatro miembros del 
Congreso y los secretarios.

lxxii. Para ser presidente de la Re
pública se necesitan las dos terceras par
les de los votos de los electores, que 
concurrieron á las asambleas provincia
les. Se declarará, pues, presidente al 
que resulte con esta mayoría.

lxxiii. Siempre que falte la mayoría 
indicada, el Congreso separa los tres que 
reúnan mas sufrajios, y procede á elejir 
uno de entre ellos. El que obtuviere en 
esta elección los votos de las dos terce 
ras partes de los miembros presentes, se
rá el presidente de la República.

lxxiv. Si hecho el escrutinio, ningu
no resultare electo, el Congreso contrae 
la votación á los dos que hayan alcanza
do mayor número de votos en el acto 
antecedente.

lxxv. La elección del presidente se 
hará en una sola sesión, que será perma
nente.

lxxvi. El vice-presidente de la Re
pública será elejido con las mismas for
malidades que el presidente.
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lxxvii. El Congreso declarará sena
dores, á los que hayan alcanzado la plu
ralidad absoluta de votos de los electo
res de cada departamento, que concur
rieron á la elección.

lxxviii. Sino concurriere á favor 
de ninguno ó de algunos la mayoría in
dicada. el Congreso tomará un número 
igual; ó si no lo hubiere, aproximado al 
triple de los que falten entre los que ten
gan mas votos. Hecha esta separación, 
procederá á elejir entre estos, uno por 
uno, los que hayan de nombrarse. Cuan
do en el escrutinio no resulte elección, 
se repetirá el acto conforme al articulo 
LXXIV.

lxxix. En los casos de duda por 
causa de igualdad en materia de eleccio
nes, la suerte decide.

lxxx. Cuando falte algún senador ó 
representante por muerte, renuncia, des
titución ú otra causa, se llenarán las va
cantes por el Congreso, escojiendo uno 
entre los tres que en los registros de las 
asambleas electorales se sigan con ma
yor número de votos; pero si en dichos 
registros no quedare este número, la res
pectiva cámara expedirá órdenes, para 
que se nombre otra persona de la manera 
prevenida en esta Constitución. La du
ración del asi nombrado solo será hasta 
las próximas elecciones ordinarias.

lxxxi. Si una misma persona fuere 
nombrada á la vez por el departamento 
de su naturaleza y por el de su vecindad, 
ó por la provincia de su naturaleza y la 
de su vecindad, subsistirá el nombra
miento por razón de la naturaleza.

lxxxii. El Congreso pasará aviso á 
los que resulten nombrados en los desti
nos de presidente, vice-presidente y se
nadores, para que ocurran á posesionar

se en el dia que se les asigne.
lxxxiii. En esta primera vez nom

bra el actual Congreso el presidente, el 
vice-pi esidente de la República y los se
nadores.

SECCION VI.

De la Cámara de Representantes.

lxxxiv. La Cámara de Represen
tantes se compone de los diputados nom
brados por todas las provincias de la Re
pública, conforme á esta Constitución.

lxxxv. Cada provincia nombrará un 
Representante por cada treinta mil almas 
de su población; pero si calculada esta, 
quedare un esceso de (punce mil almas, 
tendrá un representante mas: y toda pro
vincia, cualquiera que sea su población, 
nombrará por lo ménos un representan
te. El actual congreso señalara , por 
medio de un decreto, el número de re
presentantes que deba nombrar cada pro
vincia, hasta tanto que se formen censos 
de la población.

lxxxvi. Esta proporción de uno por 
treinta mil continuará siendo la regla de 
la representación, hasta que el número 
de representantes llegue á ciento; v aun 
que se aumente la población no se au
mentará por eso el número, sino que se 
elevará la proporción hasta que corres
ponda un representante á cada cuarenta 
mil almas. En este estado continuará la 
proporción de uno por cuarenta mil, has 
ta que ¡leguen á ciento y cincuenta los 
representantes; y entonces, como en el 
caso anterior, se elevará la proporción á 
cincuenta mil por uno.

lxxxvii. No podrá ser representan
te el que ademas de las cualidades de 
elector, no tenga:

1G3
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I. La calidad de natural ó vecino de 

la provincia qup le elije.
2 Dos años de residencia en el ter

ritorio de la República, inmediatamente 
antes de la elección. Este requisito no 
escluye á los ausentes en servicio de la 
República, ó con permiso del gobierno; 
ni á los prisioneros, desterrados, ó fuji- 
tivos del pais por su amor, ó servicios á 
la causa de la independencia.

3. Ser dueño de una propiedad raiz 
que alcance al valor libre de dos mil pe
sos; ó tener una renta ó usufructo de qui
nientos pesos anuales, ó ser profesor de 
alguna ciencia.

lxxxviii. Los no nacidos en Colom
bia necesitan para ser representantes, te
ner ocho años de residencia en la Repú
blica y diez mil pesos en bienes raíces: 
se esceptúan los nacidos en cualquiera 
parte del territorio de xXmérica, que el 
año de 1810 dependía de la España y 
que no se ha unido á otra nación estran- 
jera: á quienes bastará tener cuatro años 
de residencia y cinco mil pesos en bienes 
raíces.

lxxxix. La cámara de representan
tes tiene el derecho esclusivo de acusar 
ante el senado al presidente de la Repú
blica, al vice-presidente y á los ministros 
de la alta córte de justicia, en todos los 
casos de una conducta manifiestamente 
contraria al bien de la República y á los 
deberes de sus empleos, ó de delitos gra
ves contra el Arden social.

xc. Los demas empleados de Co
lombia también están sujetos á la inspec
ción de la cámara de representantes; y 
podrá acusarlos ante el senado por el 
mal desempeño de sus funciones, ú otros 
graves crímenes. Pero esta facidtad no 
deroga, ni disminuye la de otros jefes y

tribunales para velar en la observancia 
de las leyes, y juzgar, deponer y castigar 
según ellas á sus respectivos subalternos.

xci. El tiempo de las funciones de 
representante será de cuatro años.

xcii. A la cámara de representan
tes corresponde la calificación de las 
elecciones y cualidades de sus respecti
vos miembros, su admisión, y la resolu
ción de las dudas que sobre esto puedan 
ocurrir.

SECGION Vil.
De la Cámara del Senado.

xcm. El senado de Colombia se 
compone de los senadores nombrados 
por los departamentos de la República 
conforme á esta Constitución. Cada de
partamento tendrá cuatro senadores.

xeiv. El tiempo de las funciones de 
los senadores será de ocho años. Pero 
los senadores de cada departamento se
rán divididos en dos clases*, los de la pri
mera quedarán vacantes al fin del cuarto 
año, y los de la segunda al fin del octa
vo; de modo que cada cuatro años se ha
ga elección de la mitad de ellos. En es
ta vez la cámara en su primera reunión, 
sacará á la suerte los dos senadores de 
cada departamento, cuyas funciones ha
yan de espirar al fin del primer período.

xcv. Para ser senador se necesita, 
ademas de las calidades de electoi:

1. Treinta años de edad.
2. Ser natural ó vecino del departa

mento que hace la elección.
3. Tres años de residencia en el ter

ritorio de la República, inmediatamente 
antes de la elección, con las escepciones 
del artículo lxxxvii.

4. Ser dueño de una propiedad que 
alcance al valor libre de cuatro mil pesos
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en bienes raíces; o en su defecto tener el 
usufructo ó renta de quinientos pesos 
anuales, ó ser profesor de alguna cien
cia.

xcvi. Los no nacidos en Colombia 
no podrán ser senadores, sin tener doce 
años de residencia y diez y seis mil pe
sos en bienes raíces: se esceptúan los na
cidos en cualquiera parte del territorio 
de la América, que en el año de 1810 
dependía de la España, y que no se lia 
unido á otra nación estranjera; á quienes 
bastará tener seis años de residencia y 
ocho mil pesos en bienes raíces.

xcvii. Es una atribución especial del 
senado ejercer el poder natural de una 
corte de justicia, para oir, juzgar y sen
tenciará los empleados de la República, 
acusados por la cámara de representan
tes en los casos de los artículos lxxxix 
y xc.

xcviii. En los casos en que el seria
do hace las funciones de corte de justi
cia, la cámara de representantes escoje 
uno de sus miembros para que haga las 
veces de acusador; el cual procederá 
conforme ár las órdenes é instrucciones 
que le comunique la cámara.

xcix. El senado instruye el proceso 
por si mismo, ó por comisión emanada 
de su seno, reservándose la sentencia 
que la pronunciará él mismo.

c. Siempre que una acusación pro
puesta ante el senado es admitida por él, 
queda de hecho suspenso de su empleo 
el acusado, y la autoridad á quien cor
responde, provee la plaza interinamente.

ci. Nadie podrá ser condenado en 
estos juicios sin el voto unánime de las 
dos terceras partes de los senadores pre
sentes.

cu. Las determinaciones del senado
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en estos casos no podrán estenderse á 
otra cosa que á deponer de su empleo al 
convencido , y declararle incapaz de ob
tener otros honoríficos, lucrativos, ó de 
confianza en Colombia; pero el culpado 
quedará sinembargo sujeto á acusación, 
prueba, sentencia y castigo según la lei.

ciii. En los casos en que el senado 
lo juzgue conveniente, asistirá á sus jui
cios para informar é instruir en el dere
cho, el presidente de la alta córte de 
justicia ó alguno de sus miembros.

civ. Los decretos, autos y sentencias 
que pronuncie el senado en estos juicios, 
deben ejecutarse sin la sanción del Po
der Ejecutivo.

TITULO V.
Del Poder Ejecutivo.

SECCION I.
De la naturaleza y duración de este 

Poder.
cv. El Poder Ejecutivo de la Repú

blica estará depositado en una persona, 
con la denominación de Presidente de la 
República de Colombia.

cvi. Para ser presidente se necesita 
ser ciudadano de Colombia por naci
miento, y todas las otras cualidades que 
para ser senador.

cvn. La duracioji del presidente se
rá de cuatro años: y no podrá ser reele
jido mas de una vez sin intermisión.

cvui. Habrá un vice-presidente que 
ejercerá las funciones de, presidente en 
los casos de muerte, destitución ó re
nuncia hasta que se nombre el sucesor, 
que será en la próxima reunión de las 
asambleas electorales. También entrará 
en las mismas funciones por ausencia, 
enfermedad ó cualquiera otra falta tem
poral del presidente.
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: cix. El vice-presidente de la Repú
blica debe tener Ihs mismas calidades que 
el presidente.

ex. El presidente del senado suple 
las faltas del vice-presidente de ía Re
pública; pero cuando estas sean absolu
tas, se procederá inmediatamente á lle
nar las vacantes conforme á esta Consti
lucion.

cxi. La duración del presidente y 
vice-presidente nombrados fuera de los 
períodos constitucionales, solo será basta 
la próxima reunión ordinaria de las asam
bleas constitucionales.

cxií. El presidente y vice-presiden
te reciben por sus servicios los sueldos 
que la lei les señala; los cuales nunca se
rán aumentados ni disminuidos en su 
tiempo.

SECCION II.

De las junciones, deberes y prerogativas 
del Presidente de la República.

cxm. El presidente es jefe de la ad
ministración jeneral de la República. La 
conservación del órden y tranquilidad en 
lo interior, y de la seguridad en lo este- 
rior le está especialmente cometida.

cxiv. Promulga, manda ejecutar y 
cumplir las leyes, decretos, estatutos y 
actos del Congreso, cuando, conforme 
queda establecido por la sesión I, del 
título iv de esta Constitución, tengan 
fuerza de tales; y expide los decretos, 
reglamentos é instrucciones que sean con
venientes para su ejecución.

cxv. Convoca al Congreso en los 
períodos señalados por esta Constilu
cion, y en los demas casos extraordina
rios en que lo exija la gravedad de algu
na ocurrencia.

exvi. Dicta todas las órdenes con
venientes para que oportunamente se ba
gan las elecciones constitucionales.

cxvii. Tiene en toda la República 
el inando supremo de las fuerzas de mar 
y tierra, y está esclusivamente encarga
do de su dirección; pero no podrá man
darlas en persona sin previo acuerdo y 
consentimiento del Congreso.

• cxviii. Cuando, conforme a, artículo 
anterior, el presidente mande en persona 
las fuerzas de la República ó alguna par
te de ellas, las funciones del Poder Eje
cutivo recaerán por el mismo hecbo en 
el vice-presidente.

cxix. Declara la guerra en nombre 
de la República, después que el Con
greso la baya decretado, y toma todas 
las medidas preparatorias.

cxx. Celebra los tratados de paz, 
alianza, amistad, treguas, comercio, neu
tralidad y cualquiera otros, con los prin
cipes, naciones, ó pueblos estranjeros; 
pero sin el consentimiento y aprobación 
del Congreso, no presta ni deniega su ra 
tificacion á los que estén ya concluidos 
por los plenipotenciarios.

cxxi. Con previo acuerdo y consen
timiento del senado, nombra toda espe
cie de ministros y ajentes diplomáticos, y 
los oficiales militares desde coronel in
clusive arriba.

cxxii. En los recesos del senado 
puede dar en comisión dichos empleos, 
cuando urjiere su nombramiento, hasta 
que en la próxima reunión ordinaria ó 
estraordinana del senado, sean provistos 
conforme al artículo anterior.

cxxiii. También le corresponde e, 
nombramiento de los demás emptéados 
civiles y militares, que no reserve á otra 
autoridad la Constitución ó la lei.
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cxxiv. Cuida deque la justicia se 
administre pronta y cumplidamente por 
los tribunales v juzgados de la Repúbli
ca, y de que sus sentencias se cumplan y 
ejecuten.

cxxv. Puede suspender de su3 desti
nos á los empleados ineptos, ó que de
lincan en razón de su oficio: pero avisará 
al mismo tiempo al tribunal (pie corres
ponda, acompañándole e, espediente ó 
documentos que motivaron su procedi
miento, para que siga el juicio con arre
glo á las leyes.

cxxvi. No puede privar á ningún in
dividuo de su libertad, ni irnponeile pena 
alguna. Encaso de que el bien y segu
ridad de la República exijan el arresto de 
alguna persona, podrá el presidente ex
pedir órdenes al efecto; pero con la con
dición de que dentro de cuarenta y ocho 
horas, deberá hacerla entregar á dispo
sición del tribunal ó juez competente.

cxxvii. En favor de la humanidad 
puede, cuando lo exija algún grave moti
vo , conmutar Lo ;'p : .ías capitales , de 
acuerdo con les jueces que conozcan de 
la causa; bien sea á su propuesta ó á la 
de aquellos.

cxxviii. En los casos de conmoción 
interior á mano armada que amenace la 
seguridad de la República, y en los de 
una invasión estertor y repentina, puede, 
con previo acuerdo y cor.*.' ntimiento del 
Congreso, dictar todas ¡-«juchas tne; .as

•aoreb. pte sean inuispeusai 'es,
’ nr . - .i compren''’Jas en . te-

. men,;2 • sus atrihu dones. Si el 
Congreso no estuviese reunido ten irá la 
o/o-m facultad por si soló; pero le con
vocará sin la menor demora para-proce
der conforme á sus acuerdos. Esta es- I 
traordiriária autorización será limitada (

únicamente á los lugares y tiempo indis
pensablemente necesarios.

cxxix. El presidente de la Repúbli
ca, a, abrir el Congreso sus sesiones 
anuales, !e dará cuenta en sus dos cáma
ras del Estado político y militar de la 
nación: de sus rentas, gastos y recursos: 
y le indicará las mejoras ó reformas que 
pueden hacerse en cada ramo.

cxxx. También dará á cada cámara 
cuantos informes le pida; pero reservan
do aquellos cuya publicación no conven
ga por entonces, con tal que no sean 
contrarios á ¡os que presenta.

cxxxi. El presidente de la Repúbli
ca, mientras dura en este empleo, solo 
puede ser acusado y juzgado ante cl se
nado en los casos del artículo lxxxix.

cxxxii. El presidente no puede salir 
del territorio de la República durante su 
presidencia, ni un año después, sin per
miso del Congreso.

SECCION III.
Del Ccnsejo de Gobierno.

cxxxm. El presidente de la Repú
blica tendrá un consejo de gobierno, que 
será compuesto del vice-pi esidente de la 
República, de un ministro de la alta cór
te de justicia nombrado por él mismo, y 
de los secretarios del despacho.

cxxxiv. El presidente oirá e! dictá
men del Consejo en todos los casos de 
los artículos xlvi, cxix, cxx, cxxi, 
cxxii, cxxm, cxxv, cxxvii, cxxviii, y 
en los demas de gravedad que ocurran, 6 
que le parezca; pero no será obligado á 
seguirle en sus deliberaciones.

cxxxv. El Consejo llevará un rejis- 
iro de lodos sus dictámenes, y pasará 
cada año al senado un testimonio exacto* 
de él, esceptuando solamente los nego-
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haya necesidad
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cios reservados mientras 
de la reserva.

SECCION IV.
De los secretarios del despacho. 

cxxxvi. Se establecen para el des
pacho de los negocios cinco secretarios 
de Estado, á saber; de relaciones este- 
liores; del interior; de hacienda; de ma
rina y de guerra. El Poder Ejecutivo 
puede reunir temporalmente dos secreta
rias en una.

cxxxvi i. El Congreso hará en el nu
mero de ellas las variaciones que la ex
periencia muestre, ó las circunstancias 
exijan; y por un reglamento particular, 
que liará el Poder Ejecutivo sometiéndo
le á su aprobación, se asignarán á cada 
secretaria los negocios que deben perte- 
nccerle.

cxxxviii. Cada secretario es el órga
no preciso ó indispensable por donde el 
Poder Ejecutivo libra sus órdenes ü las 
autoridades que le están subordinadas. 
Too , orden que no esté autorizada por 
el respectivo secretario, no debe ser eje
cutada por ningún tribunal ni persona pú
blica , ó privada.

cxxxix. Es de la obligación de los 
secretarios del despacho dar á cada cá
mara, con anuencia del Poder Ejecutivo, 
cuantos informes se le pidan por escrito ó 
de palabra en sus respectivos ramos, re
servando solamente lo que no convenga 
publicar.

TITULO VE

DEL PODER JUDICIAL.

SECCION I.

J)c las atribuciones de la Jilla Corle de
Justicia, elección y duración de sus 
miembros.

cxl. La alta córte de justicia de Co

lombia se compoadrá de cinco ministros, 
por lo menos.

cxli. Para ser ministro de la alta 
cóite de justicia se necesita:

1. Gozar de los derechos de elector.
2. Ser abogado no suspenso.
3. Tener la edad de treinta años 

cumplidos.
cxlii. Los ministros de la alta córte 

de justicia serán propuestos por el Pre
sidente déla República á la cámara de 
representantes, en número triple. La cá
mara reduce aquel número al doble, y lo 
presenta al senado para que este nombre 
los que deben componerlo. El mismo 
orden se seguirá siempre que por muer
te, destitución ó renuncia, sea necesario 
reemplazar toda la alta córte, ó alguno 
de sus miembros. Pero si el congreso 
no estuviere reunido, el Poder Ejecutivo 
proveerá interinamente las plazas vacan
tes hasta que se haga la elección en la 
forma dicha. En esta vez serán nom
brados por el actual congreso.

cxliii. Corresponde á la alta córte 
de justicia el conocimiento:

1. Délos negocios contenciosos de 
embajadores, ministros, cónsules, ó ajen- 
tes diplomáticos.

2. De las controversias que resulta
ren en los tratados y negociaciones que 
haga el Poder Ejecutivo.

3. De las competencias suscitadas, ó
que se suscitaren en los tribunales supe
riores. c

cxliv. La lei determinará el grtstos 
forma y casos en que deba conocer de los 
negocios espresados, y de cualesquiera 
otros civiles y criminales que seles asig
nen.

cxlv. Los ministros de la alta córte
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de justicia durarán en sus empleos todo 
el tiempo de su buena conducta.

cxlvi. En peí iodos fijos determina
dos por la lei, recibirán por este servicio 
los sueldos que se le asignaren.

SECCION II.
De las cortes superiores de justicia y juz

gados injeriores.

cxlvii. Para la mas pronta y fácil 
administración de justicia, el congreso 
establecerá en toda la República las cor
les superiores que juzgue necesarias, ó 
que las circunstancias permitan crear des
de ahora, asignándoles el territorio á que 
se estieiufa su respectiva jurisdicción, y 
los lugares de su residencia.

cxlvtii. Los ministros de las cortes 
superiores serán nombrados por el Po
der Ejecutivo, á propuesta en terna de la 
alta córte de justicia. Su duración será 
la espresada en el artículo cxlv.

cxlix. Los juzgados inferiores sub
sistirán por ahora en los términos que se 
prescribirá por lei particular, hasta tanto 
que el congieso varié la administración 
de justicia.

TITULO VII.
DE LA ORGANIZACION INTERIOR DE LA 

REPUBLICA.

SECCION I.

De la administración de los departamentos.

cl. El congreso dividirá ej territorio 
de la República en seis ó inas departa
mentos, para su mas fácil y cómoda ad
ministración.

cli. El mando politico de cada de
partamento residirá en un majistrado, 
con la denominación de intendente, suje
to al Presidente de la República, de

quien será el ájente natural é inmediato. 
La lei determinará sus facultades.

clii. Los intendentes seián nombra
dos por el presidente de la República, 
conforme á lo que prescriben los artim- 
los cxxi y cxxn. Su duración será de 
tres años.

SECCION II.

De la administración de las provincias 
y cantones.

cliii. En cada provincia habrá un 
gobernador, que tendrá el i éjitnen inme
diato de ella, con subordinación al inten
dente del departamento y las facultades 
que detalle la lei. Durará y será nom
bra do en los mismos términos que los in
tendentes.

ci.iv. El intendente del depaitamcn- 
to es el gobernador de la provincia en 
cuya capital reside.

clv. Subsisten los cabildos ó muni
cipalidades fie los cantones. El congre
so arreglará su número , sus límites y 
atribuciones, y fiianto conduzca á su me
jor administración.

TITULO VIII 

Disposiciones jenerales.

clvi. Todos los colombianos tienen 
el derecho de escribir, imprimir y publi
car libremente sus pensamiento? y opi
niones, sin necesidad de exámen , revi
sión ó censura alguna anterior á la publi
cación. Pero los que abusen do esta 
preciosa facultad, sufrirán los castigos á 
que se hagan acreedores conforme á las 
leyes.

clvh. La libertad que tienen los ciu
dadanos de reclamar sus derechos ante 
los depositarios de la autoridad pública? 
con la moderación y respeto debidos, en
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ningún tiempo será impedida ni limitada. 
Todos por el contrario deberán hallar un 
remedio pronto y seguro, con arreglo á 
las leyes, de las injurias y daños que su
frieren en sus personas, en sus propieda-* 
des, en su honor y estimación.

clvii i. Todo hombre debe presu
mirse inocente hasta que se le declare 
culpado con arreglo á la lei. Si antes 
de esta declaratoria se juzga necesario 
arrestarle ó prenderle, río debe emplear
se ningún rigor, que no sea indispensable 
para asegurarse de su persona.

clix. En negocios criminales, nin
gún colombiano puede ser preso sin que 
preceda información sumaria del hecho, 
por el que merezca según la lei ser casti
gado cotí pena corporal.

clx. En fraganti todo delincuente 
puede ser arrestado, y todos pueden ar
restarle y conducirle á la presencia del 
juez, para que se proceda inmediatamen
te á lo prevenido en el artículo anterior, 

c xi. Puraque un ciudadano pueda
ser preso se necesita:

1. (Jna orden de arresto firmada por 
la autoridad á quien la lei confiera este 
poder.

2. Que la orden esprese los motivos 
para la prisión.

3. Que se le intime y dé una copia 
de ella.

clxii. Ningún alcaide ó carcelero 
puede admitir ni detener en la prisión á 
ninguna persona, sino después de haber 
recibido la orden de prisión ó arresto, de 
que habla el articulo anterior.

clxiii. El alcaide ó carcelero no po
drá prohibir al preso la comunicación 
con persona alguna, sino en el caso de 
que la orden de prisión contenga la clau
sula de incomunicación. Esta no puede

durar mas de tres dias: y nunca usaiá de 
otros apremios ó prisiones que los que 
c-spresamente le haya prevenido el juez.

clxiv. Son culpables y están suje
tos á las penas de detención arbitraria:

1. Los que sin poder legal arrestan, 
hacen, ó mandan arrestar á cualquiera 
persona.

2. Los que con dicho poder abusan 
de él arrestando, ó mandando arrestar, ó 
continuando en arresto á cualquiera per
sona, fuera de los casos determinados por 
la lei, ó contra las formas que haya pres- 
cripto, ó en lugares que no estén públi
ca y legalmente conocidos por cárceles.

3. Los alcaides ó caiceleros*que con
travengan á lo dispuesto en los artículos 
clxii y clxiii.

clxv. En cualquier tiempo en que 
parezcan desvanecidos los motivos que 
hubo para el arresto, detención ó prisión, 
el arrestado será puesto en libertad. 
También la obtendrá dando fianza, en 
cualquier estado de la causa, en que se 
vea que no puede imponerse pena corpo
ral. Al tiempo de lomar la confesión al 
procesado, que deberá ser á lo mas den
tro de tercero dia, se le leerán íntegra
mente todos los documentos y declara
ciones de los testigos, con los nombres 
de estos; y si por ellos no los conociere, 
se le darán todas las noticias posibles pa
ra que venga en conocimiento de quienes 
son.

clxvi. Nadie podrá ser juzgado por 
comisiones especiales, sino por los tribu
nales á quienes corresponda el caso por 
las leyes.

clxvii. Nadie podrá ser juzgado, y 
mucho ménos castigado, sino en virtud 
de una lei anterior á su delito, ó acción; 
y después de habérsele oido ó citado le-



i............. ................ ■ -....... '■ ■-■■-■n
1821- — REPUBLICA DE COLOMBIA.---- CONSTITUCION. 653 |

g;i¡menle: y ninguno será admitido, ni to jénero de causas el juicio por jurados;
obligado con juramento, ni con otro apre- Insta (pie bien conocidas prácticamente
mió, á dar testimonio contra si mismo en las ventajas de esta institución, se es-
causa criminal; ni tampoco lo serán re- tienda á todos los casos criminales y ci
ciprocamente entre si los ascendientes y viles á que comunmente se aplica en
descendientes, y los parientes basta el otras naciones, con todas las furnias pro
cuarto grado civil de consanguinidad y pias de este procedimiento.
segundo de afinidad. Clxxvi. Los militares en tiempo de

clxviii. Todo tratamiento que agra- paz no podrán acuartelarse, ni tomar
ve la pena determinada por la lei, es un alojamiento en las casas de los demas
delito. ciudadanos, sin el consentimiento de sus

clxix. Nunca podrá ser allanada la dueños; ni en tiempo de guerra, sino por
Cctsa de ningún colombiano; sino en los orden de los majistrados civiles confor
casos determinados por la lei, y bajo la me á las leyes.
responsabilidad del juez que espida la ór- clxxvii. Ninguno podrá ser privado
den. de la menor porción de su propiedad; ni

clxx. Los papeles particulares de esta será aplicada á usos públicos sin su
los ciudadano», lo mismo que sus cor- propio consentimiento, ó el del cuerpo
respondencias epistolares , son inviola- lejislativo: cuando alguna pública nece
bles; y nunca podrá hacerse su rejistio, sidad Jegalmenle comprobada , exijicre
examen ó interpretación, fuera de aque que la propiedad de algún ciudadano se
llos casos en que la lei espresainente lo aplique á usos semejantes, la condición
prescriba. de una justa compensación debe presu

clxxi. Todo juez ó tribunal debe ponerse.
pronunciar sus sentencias con espresion clxxviii. Ningún jénero de trabajo,
de la lei, ó fundamento aplicable al caso. de cultura, de iudusliia ó de comercio,

clxxii. En ningún juicio habrá mas sera prohibido á los colombianos; excep
de tres instancias; y los jueces que ha to aquellos que ahora son necesarios pa
yan fallado en una, nunca podrán asistir ra la subsistencia de la República, que
á la vista del mismo pleito en otra. se libertarán por el congreso cuando lo

clxxiii. La infamia que afecta á al juzgue oportuno y conveniente.
gunos delitos nunca será trascendental á Clxxix. Se prohíbe la fundación de
la familia, ó descendencia del delin mayorazgo^ y toda clase de vinculacio
cuente. nes.

clxxiv. Ningún colombiano, escep- clxxx. No se estraerá del tesoro co
to los que estuvieren empleados en la mún cantidad alguna en oro, plata, papel,
ijiarina, ó en las milicias que se hallaren ú otra forma equivalente, sino para los
en actual servicio; deberá sujetarse á objetos é inversions ordenados por la lei:
las leyes militares, ni sufrir castigos pro y anualmente se publicará un estado y
venidos de ellas. cuenta regular de las entradas y gastos

clxxv. Una de las primeras atencio de los fondos públicos para conocimien
nes del congreso, será introducir en cier- to de la Nación.
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clxxxi. Quedan eslinguidos todos 
los títulos de honor concedidos por el go
bierno español: y el congreso no podrá 
conceder otro alguno de nobleza, hono
res ó distinciones hereditarias; ni crear 
empleos ú oficio alguno, cuyos sueldos ó 
emolumentos puedan durar mas tiempo 
que el de la buena conducta de los que 
los sirvan.

clxxxii. Cualquiera persona que ejer
za algún empleo de confianza ú honor ba
jo ,a autoridad de Colombia, no podrá 
aceptar regalo, tilido ó emolumento de 
algún tei, principe, ó estado estranjero 
sin el consentimiento del congreso.

clxxxiii. Todos los estranjeros de 
Cualquiera nación, serán admitidos en 
Colombia: ellos gozarán en sus persona? 
y propiedades de la misma seguridad que 
los demas ciudadanos, siempre que res
peten las leyes de la República.

clxxxiv. Los no nacido? en Colombia 
que, durante la guerra de la independen
cia. han hecho ó hicieren una ó mas cam
pañas con honor, ú otros servicios mui 
importantes en favor de la República; 
quedan igualados con los naturales del 
pais en su aptitud para obtener todos los 
empleos, en que no se exija ser ciudada
no de Colombia por nacimiento, siem
pre que concurran en ellos las mismas 
cualidades.

TITULO IX.
Del juramento de los empleados.

clxxxv. Ningún empleado de la Re
pública podiá ejercer sus funciones sin 
prestar el juramento de sostener y defen
der la Constitución, y de cumplir fiel y 
exactamente los deberes de su empleo.

clxxxvi. El presidente y vice-presi
dente de la República prestarán este ju

ramento en presencia del congreso, en 
manos del presidente del senado. Los 
presidentes del senado, de la cámara 
de representantes y de la alta córte de 
justicia, le prestarán en presencia de sus 
respectivas corporaciones; y los indi
viduos de estas lo harán á Su Vez en 
manos de sus presidentes.

clxxxvii. Los secretarios del despa
cho; los ministros de las córtes superio
res de justicia; los intendentes departa
mentales; los gobernadores de provincia; 
los jenerales de ejército y demas autori
dades principales, juran ante el presiden- 
dente de la República, ó ante la persona 
á quien él cometa esta función. 

TITULO X.

De la observancia de las leyes antiguas, 
interpretación y reforma de esta Cons
titución.

clxxxviii. Se declaran en su fuerza 
y vigor las leyes que hasta aqui han reji- 
do en todas las materias y puntos, que 
directa ó indirectamente no se opongan á 
esta Constitución, ni ó los decretos y le
yes que espidiere el congreso.

clxxxix. El congreso podrá resol
ver cualquiera duda que ocurra sobre la 
intelijencia de algunos artículos dé esta 
Constitución.

cxc. En cualquier tiempo en que las 
dos terceras partes de cada una de las 
cámaras, juzguen conveniente'la reforma 
de algunos artículos de esta Constitu
ción; podrá el congreso proponerla para 
que de nuevo se tome en consideración, 
cuando se haya renovado, por lo ménos, 
la mitad de los miembros de las cámaras 
que propusieron la reforma: y si entonces 
fuere también ratificada por los dos ter
cios de cada una, procediéndose con las
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formalidades prescriptas en la sección I, 
del título IV, será válida y hará parle 
de la Constitución; pero nunca podrán 
alterarse las bases contenidas en la sección 
I, del titulo i, yen la n, del titulo u.

cxci. Cuando ya libre toda ó la ma
yor parte de aquel territorio de la Repú
blica, que hoi está bajo el poder español, 
pueda concurrir con sus representantes á 
perfeccionar el edificio de su felicidad, y 
después que una práctica de diez ó mas 
años, haya descubierto todos los incon
venientes ó ventajas de la presente Cons
titución; se convocará por el congreso 
una gran convención de Colombia, auto
rizada para examinarla ó reformarla en su 
totalidad.

Dada en el primer congreso jeneral de 
Colombia, y firmada por todos los dipu
tados presentes, en Ja villa del Rosario 
de Cúcuta, á treinta de Agosto del año 
del Señor de mil ochocientos veintiuno — 
undécimo de la independencia.

El presidente del congreso Dr. Miguel 
Peña. El vice-presidente del congreso, 
Rafael obispo de Mérida de Maracaibo. 
Luis Ignacio Mendoza. Vicente Azue- 
ro. Diego F. Gómez. José Y. de 
Márquez. Antonio Maria Briceño. Joa
quín Fernandez de Soto. José Antonio 
Borrero. Miguel de Zárraga. Diego B. 
Urbaneja. Jbsé Antonio Yañez. Manuel 
Benites. Pedro F. Carbajal. . Alejandro 
Osorio. José Cornelio Valencia. Joa
quín Borrero. Salvador Camacho. Fran
cisco de P. Orbegozo. Dr. Ramón Ig
nacio Mendez. Mariano Escovar. Ilde-

655

fonso Mendez. José F. Blanco. Do
mingo B. y Briceño. José Maria Hines- 
trosa. Miguel Domínguez. Bartolomé 
Osorio. José Antonio Paredes. Juan 
Honderos. J. Prudencio Lanz. Manuel 
Maria Quijano. Sinforoso Mutiz. Miguel 
de Tovar. José Gabriel de Alcalá. J. 
Francisco Pereira. Joaquín Plata. Dr. 
Félix Restrepo. Pedro Gual. José Ma
nuel Restrepo, Casimiro Calvo. Juan 
Bautista Esteves. Gabriel Briceño. Fran- 
cisco José Otero. Lorenzo Santander. 
José Ignacio Balbuma. Nicolás Bailen 
de Guzman. Pacifico Jaime. Bernardi
no Tovar. Miguel Tbañes. Jóse de 
Quintana Navarro. Policarpo Uricoe- 
chea. José A. Mendoza. Carlos Alva- 
rez. Vicente A. Borrero. Andrés Ro
jas. Francisco Gómez. Cerbelion Urbi- 
ns. Francisco Conde. — El diputado se
cretario, Francisco Soto. — El diputado 
secretario, Miguel Santamaría.—El di
putado secretario, Antonio José Caro.

Palacio del Gobierno de Colombia cu 
el Rosario de Cúcuta, á G de Octubre 
de 1S21.—11. Cúmplase, publíquese y 
circúlese. Dado, firmado de mi inano, 
sellado con el sello provisional de la Re
pública, y refrendado por los m-nistros 
secretarios del despacho. Simo?. Bolí
var.— (Hai un sello). El ministro de 
marina y guerra, Pedro Briceño y ¿Mén
dez.— El ministro de hacienda y relacio
nes exterioriores, Pedro Gual. — El mi
nistro del interior y de justicia, Diego 
B. Urbaneja.

(En 1831, se disolvió la República de Colombia, y de sus deparlamentos se for
maron tres Repúblicas, que debían componer la Confederación de los Estallos Uni
dos del Sud. Estos Estados, á saber: Ecuador, Nueva-Granada, y Venezuela, son 
hoi totalmente independientes.)

---------<x><>00"0-0-0«---------
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ECUADOR. *

Constitución de la República del Ecuador, sancionada por la Con
vención Nacional en el año de 1845.— I.® de la libertad.

(Diciembre 3.—1845.)

En el nombre de Dios, Autor y Su
premo Lejislador del Universo.

Nosotios los Representantes de la Na
ción Ecuatoriana reunidos en Conven
ción, con el objeto de establecer la forma 
de gobierno mas conveniente á la volun
tad y necesidad de los pueblos que re
presentamos , hemos acordado la si
guiente

CONSTITUCION
DE LA

REPUBLICA DEL ECUADOR.

TITULO I.

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR V DE 

LOS ECUATORIANOS.

SECCION I.
De la República.

Art. i. La República del Ecuador 
se compone de todos los Ecuatorianos 
reunidos bajo un mismo pacto de asocia
ción política.

ii. La soberania reside en el pueblo, 
v este delega su ejercicio á las autorida
des que establece la Constitución. La

República es una, indivisible, libre é in
dependiente de todo poder estranjero, y 
no puede ser patrimonio de ninguna fa
milia ni persona.

iii. El territorio de la República 
comprende actualmente el de las provin
cias de Pichincha, Chimborazo, Imba- 
bura, Guayaquil, Manabí, Cuenca, Lo- 
ja, y el Archipiélago de Galápagos. Sus 
límites se fijarán por tratados que se ce-

¡ lebren con los Estados limítrofes.

SECCION II.
De los ecuatorianos, de sus deberes y de

rechos políticos.
iv. Los ecuatorianos lo son por na

cimiento ó por naturalización.
v. Son ecuatorianos por nacimiento:
1. Los nacidos en el teritorio del 

Ecuador.
2. Los nacidos en pais estranjero de 

padres ecuatorianos, siempre que vengan 
á avecindarse en el Ecuador.

3. Los naturales que, habiéndose do
miciliado en otro pais, vuelvan y decla
ren ante la autoridad que designe la lei, 
que desean recuperar su antiguo domicilio.

•* La República del Ecuador ha tenido dos Constituciones; la primera lué san
cionada en Quito, el 31 de Marzo de 1843.—Consta de 18 títulos y 11 1 artículos; la 
firmaron: D. Francisco Marcos, presidente de la Convención Nacional, y treinta y 
tres diputados;y fue mandada promulgar, el Í.° de Abril del mismo año, por el Presi
dente de la República D. Juan José Flores.—La segunda Constitución, vijente hoi, 
es la que insertamos aquí.
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vi. Son ecuatorianos por naturaliza- 2. Tener propiedades raíces , valor
cion: libre de doscientos pesos, ó ejercer una

1. Los naturales de otros Estados profesión científica, ó industria útil de
que se hallen actualmente en el goce de algún arte mecánico, ó liberal, sin suje
este derecho. ción á otro, como sirviente, domestico,

2. Los estranjeros que, profesando ó jornalero.
alguna ciencia, arte ó industria útil, ó po- x. Los derechos de ciudadanía se
seyendo alguna propiedad raiz, ó capital pierden:
en giro, declaren ante el gobernador de 1. Por entrar al servicio de otra na
la provincia en que residan, su intención ción sin permiso del Gobierno.
de avecindarse en el Ecuador, después 2. Por naturalizarse en pais estran-
de haber cumplido cinco años de residen- jero.
cia en el territorio de la República. Bas- 3. Por admitir empleo ó condecora
tarán tres años de residencia, si son ca- ción de un gobierno estranjero, sin espe
sados con ecuatoriana. Para los ameri- cial permiso del Congreso.
canos de otros Estados, bastará la resi- 4. Por quiebra fraudulenta.
dencia por tres anos en el primer caso, y 5. Por vender su sufrajio ó comprar
por uno en el segundo. el de otro.

3. Las mujeres estranjeras desde que 6. Por condena á pena corporal ó
se hayan casado ó se casaren con ecua infamante.
toriano. xi. Los que por alguna de las causas

4. Los que por sus servicios positi mencionadas en el artículo anterior hu
vos al pais obtengan del Congreso carta biesen perdido la calidad de ciudadanos,
de naturaleza. podrán impetrar rehabilitación del Se

vil. Los deberes de los ecuatorianos nado.
son: respetar la Religión, sostener la xii. Los derechos de ciudadanía se
Constitución, obedecer las leyes y á las suspenden:
autoridades, servir y defender á la patria, 1. Por adeudar á los fondos públi
contribuir para los gastos del Estado, y cos con plazo cumplido.
velar sobre la conservación de las liber 2. Por hallarse procesado como reo
tades públicas. de delito que merezca pena corporal, ó

viii. Los derechos de los ecuatoria infamante, después de decretada la pri
nos son: igualdad ante la lei, y opcion á sión, hasta ser absuelto, ó condenado á
elejir y ser elejidos para los destinos pú pena que no sea de aquella naturaleza.
blicos, teniendo las aptitudes legales- 3. El funcionario público contra quien

TITULO II. hubiese declarado cl juez haber lugar a 
formación de causa, ó que hubiese sido

De los Ciudadanos. declarado suspenso por sentencia defini
ix. Son ciudadanos del Ecuadoi^los tiva.

que reúnan las calidades siguientes: 4. Por interdicción judicial.
' 1. Ser casado ó mayor de veintiún 5. Por ser vago declarado, ebrio de
años. costumbre, ó deudor fallido.

166
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6. Por ineptitud física y mental que 4. Gozar de una renta anual de dos
impida obrar libre y reflexivamente. cientos pesos que provenga de bienes

TITULO III. raíces, ó del ejercicio de alguna profe

Be la Relijion de la República.
sión ó industria útil.

5. No tener mando ó jurisdicción
xm. La Relijion de la República eclesiástica, política, civil, ó militar en

del Ecuador, es la Católica, Apostólica, el cantón ó parroquia que elije.
Romana, con esclusion de cualquiera SECCION II.
otra. Los poderes políticos están obli-

De las Asambleas Electorales.
gados á protejerla, y haeeila respetar.

TITULO IV.
xvm. La asamblea electoral se com

pondrá de los electores nombrados pol
Del Gobierno del Ecuador. las parroquias de cada cantón.

xiv. El Gobierno del Ecuador es po- xix. Son funciones de las asambleas
pular, representativo, electivo, alternati- electorales:
vo y responsable. 1. Sufragar por los senadores de la

xv. El Poder Supremo se divide pa- provincia y sus suplentes.
ra su administración en Lejislativo, Eje- 2. Por los Representantes de la pro
cutivo y Judicial: cada uno ejercerá las vincia y sus suplentes.
atribuciones que le señala esta Constitu 3. Por los consejeros municipales de
ción sin esceder de los límites que ella la provincia conforme á la lei.
prescribe. 4. Hacer las demas elecciones que

TITULO V. les atribuya la lei.

DE LAS ELECCIONES. TITULO VI. 1

SECCION I. EELÍODER LEJISLATIVO.

De las Asambleas Parroquiales. SECCION I.

xvi. En cada parroquia habrá una Del Congreso. ¡

asamblea parroquial cada cuatro años, el xx. El Poder Lejislativo reside en
dia que designe la lei. Esta asamblea Congreso Nacional compuesto de dos
se compondrá cié los ciudadanos de la Cámaras, una de Senadores y otra de
parroquia; y la presidirá un juez de ella, . Representantes.
asociado de cuatro vecinos honrados y xxi. El Congreso se reunirá cada
escojidos según la lei, y votará por los año el dia 15 de Setiembre, aun cuando
electores que correspondan al cantón, no haya sido convocado, y sus sesiones
sin aguardar orden alguna para verifi ordinarias durarán sesenta dias, proroga-
carlo. bles por quince mas. Se reunirá tam

xvii. Para ser elector se requiere: bién extraordinariamente cuando lo con
1. Ser ciudadano en ejercicio. voque el Ejecutivo, y por el tiempo que
2. Haber cumplido 25 años. este le prefije; sin que pueda ocuparse en
3. Ser vecino residente en una de otros objetos que en aquellos que él le

las parroquias del cantón. someta.
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SECCION II.

De la Cámara de Senadores.

xxii. El Senado se compone de diez 
y ocho Senadores, á razón de seis poi
cada antiguo departamento.

xxm. Para ser Senador se requiere:
1. Ser ecuatoriano de nacimiento, en 

ejercicio de la ciudadanía.
2. Tener cuarenta años’ cumplidos 

de edad.
3. Tener propiedades raices cuyo 

valor sea de seis mil pesos, ó una renta 
de mil, como producto de una profesión 
científica, ó de alguna industria útil, ó 
de un empleo, que no sea de libre remo
ción del Ejecutivo.

xxiv. Son atribuciones esclusivas del 
Senado:

1. Conocer de las acusaciones que 
le dirija la Cámara de Representantes.

2. Conocer de las renuncias de los 
ministros de la Córte Suprema.

3. Rehabilitar á los destituidos en el 
ejercicio de ciudadanía, si lo considerase 
conveniente.

4. Rehabilitar la memoria de los que 
hayan muerto después de condena ó pena 
capital, ó infamante, probada la inocen
cia.

5. Aprobar ó no, las propuestas que 
hiciere el Ejecutivo para jenerales y co
roneles.

xxv. Cuando el Senado conozca de 
alguna acusación, y esta se contrajere á 
las funciones oficiales, no podrá imponer 
otra pena en caso de condena, que la de 
suspender por tiempo, ó deponer de su 
empleo al acusado, declarándolo tempo
ral ó perpetuamente incapaz de servil- 
destinos públicos; quedando sinembargo 
sujeto á acusación, juicio y sentencia en |
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el tribunal competente, si el hecho le 
constituyere responsable á alguna pena ó 
indemnización ulterior, con arreglo á las 
leyes.

xxvi. Si la acusación no tuviese por 
objeto la conducta oficial, el Senado se 
limitara á declarar si ha ó no lugar á la 
formación de causa; y en caso afirmati
vo, á entregar al acusado al tribunal 
competente. La lei arreglará el curso y 
formalidades de estos juicios, determi
nando las penas y los casos en que deban 
imponerse.

SECCION 111.
De la Cámara de Representantes. 

xxvii. La Camara de Representan
tes se compone de treinta diputados, á 
razón de diez por cada antiguo departa
mento.

xxviii. Para ser Representante se 
necesita:

1. Ser ecuatoriano, en ejercicio de la 
ciudadanía.

2. Tener treinta años cumplidos de 
edad.

3. Tener propiedades raices cuyo 
valor libre sea de tres mil pesos, ó qui
nientos pesos de renta corno producto de 
una profesión científica, ó de alguna in
dustria útil, ó de un empleo que no sea 
de libre remoción del Ejecutivo.

xxix. Son atribuciones especiales de 
la Cámara de Representantes:

1. Acusar ante el Senado al presi
dente y vice-presidente de la República, 
ó á la persona que se hubiese encargado 
del Poder Ejecutivo, á los ministros se
cretarios del despacho, a los consejeros 
de gobierno, y á los individuos de la 
Córte Suprema de Justicia.

2. Denunciar al Senado con los da
tos que tenga, á cualesquiera otros em-
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pleados públicos por abusos cié las atri
buciones que les correspondan, ó por 
falta de cumplimiento en los deberes de 
su destino; sin perjuicio de la jurisdicción 
que las leyes dan á los tribunales y juz
gado? sobre dichas autoridades; y de re
querir ¿ las autoridades competentes, pa
ra que por las mismas causas les exijan 
la responsabilidad.

3. Tener la iniciativa en las leyes 
sobre impuestos y contribuciones. 

SECCION IV.

Disposiciones comunes á ambas cámaras.

xxx. Ninguna de las dos cámaras 
podrá comenzar sus sesiones sin las dos 
terceras partes, ni continuarlas sin la plu
ralidad absoluta de la totalidad de sus 
miembros?

xxxi. Las cámaras se reunirán para 
las elecciones de presidente y vice-presi- 
dente de la República: para recibir su 
juramento: para admitir ó negar su re
nuncia: para elejir los ministros de la 
corte suprema, y para el caso que lo pida 
alguna de las cámaras; pero nunca para 
ejercer las atribuciones que les compe
ten separadamente, conforme al artículo 
XLII.

xxxn. Las cámaras se instalarán por 
si mismas: abrirán y cerrarán sus sesio
nes en el mismo dia: residirán en la mis
ma población, y ninguna podrá trasla
darse á otro lugar, ni suspender sus se
siones por mas de tres dias sin conoci
miento de la otra: en caso de discrepan
cia se reunirán y decidirá la mayoria.

xxxm. Corresponde á cada una de 
las cámaras calificar las elecciones de sus 
miembros: conocer de la nulidad de 
ellas: mandarlas reformar, ordenándolo á 
los gobernadores délas provincias: ad

mitir ó no las escusas y reuncias, y darse 
los reglamentos necesarios para el réji
men interior y dirección de sus trabajos; 
todo sin necesidad de ¡a intervención de 
la otra cámara, ni de la sanción ejecutiva.

xxxiv. Los Representantes y Sena
dores no serán jamas responsables de las 
opiniones que manifiesten en el Congreso, 
y gozarán de inmunidad, mientras duren 
las sesiones, un mes antes y otro después 
de ellas: no podrán ser acusados, perse
guidos ó arrestados, salvo en el caso 
de delito injraganli, si la cámara á 
que pertenece no autoriza previamen
te la acusación, declarando haber lugar 
á formación de causa con tel voto de 
la mayoria absoluta de los diputados pre
sentes. En caso deque algún senador ó 
representante fuese arrestado por delito 
infraganti, será puesto inmediatamente, 
con la información sumaria, á disposi
ción de la respectiva cámara, para que 
declare si ha lugar á la formación de 
causa.

xxxv. Los senadores y representan
tes podrán ser elejidos indistintamente 
por cualquiera provincia de la Repúbli
ca; siempre que tengan las calidades pre
venidas en esta Constitución.

xxxvi. Los senadores y representan
tes tienen este carácter por la Nación, y 
no por la provincia que los nombra: no 
recibirán órdenes ni instrucciones de las 
asambleas electorales, ni de ninguna otra 
corporación.

xxxvii. Los senadores y represen
tantes durarán en sus funciones cuatro 
años, pudiendo ser ree,ejidos. Durante 
el desempeño de su cargo, no podrán re
cibir del Ejecutivo empleo que sea de 
su libre nombramiento y remoción.

xxxviii. Cada dos años, se renova-
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rán por mitad los senadores y represen
tantes. Las Cámaras sortearán por la 
primera vez, según su reglamento inte- 
iior, los que deban cesar.

xxxix. Están escluidos de ser sena
dores y representantes, el presidente, y 
vice-presidente de la República, los se
cretados de Estado, los individuos del 
consejo de gobierno, los majistrados de 
las cortes de justicia, y toda persona que 
tenga mando, jurisdicción ó autoridad 
eclesiástica, política, civil, ó militar so
bre toda la provincia que la elija.

xl. Cuando ¡legado el dia señalado 
para abrir las sesiones, no hubiese el nú
mero designado, ó que abiertas no pue
da continuarlas alguna de las cámaras, 
por falta de la pluralidad requerida; los 
miembros concurrentes de la respectiva 
cámara en cualquier número que sea, 
apremiarán á los ausentes á que concur
ran, con las penas establecidas en la lei. 
y se mantendrán reunidos, basta que con
curran, y se complete la pluralidad.

xli. Las sesiones serán públicas, 
escepto el caso en que alguna de las cá
maras tenga motivo de tratar algún nego
cio en sesión secreta.

SECCION V.
De las atribuciones del Congreso, jun- 

cionando separadamente en Cámaras 
Lejislalivas.

xlii. Son atribuciones del Congreso:
1. Decretar los gastos públicos en 

vista de los presupuestos que presente el 
Ejecutivo , conformándose ó no con 
ellos; y velar sobre la recta y fiel inver
sión de las rentas.

2. Establecer impuestos, y contraer 
deudas sobre el crédito público.

3. Decretar la enajenación, ó aplica -
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cion á usos públicos de los bienes nacio
nales, y arreglar su administración.

4. Autorizar empréstitos ú otros 
contratos para llenar el déficit del tesoro 
nacional, y.permitir que se hipotequen 
los bienes y rentas de la República, para 
la seguridad del pago de dichos emprés
titos ó contratos, fijando las bases para 
todo.

5. Examinar en cada reunión ordi
naria la cuenta correspondiente al año 
anterior econcmiico, que el Poder Ejecu
tivo debe presentarle, tanto del rendi
miento de las rentas y producto de los 
bienes nacionales, como de los gastos del 
tesoro.

0. Crear ó suprimir empleos públi
cos, determinar ó modificar sus atribu
ciones, aumentar ó disminuir su dota
ción, y fijar el tiempo que deban durar.

7. Conceder premios personales y 
honoríficos á los que hayan hecho glan
des é importantes servicios á la Repú
blica. y decretar honores públicos á su 
memoria.

8. Determinar y uniformar la ley, 
peso, valor, forma, tipo y denominación 
de la moneda; y arreglar el sistema de 
pesos y medidas.

9. Fijar el máximum de la fuerza ar
mada de mar y tierra, que en tiempo de 
paz puede mantenerse en servicio activo.

10. Decretar la guerra en vista de 
los informes del Poder Ejecutivo; reque
rir á este para que negocie la paz, y 
prestar ó negar su consentimiento y apro
bación á los tratados públicos y conve
nios celebrados por el Poder Ejecutivo; 
sin cuyo requiso, no podrán ser ratifica
dos, ni’cangeados.

11. Formar planes generales de en-
167 -
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sehanza para todo establecimiento de 
educación publica.

12. Promover y fomentar la educa
ción pública y el progreso de las ciencias 
y de las artes, concediendo con este ob
jeto, por tiempo limitado, privilejios es- 
clusivos, ó las ventajas é indemnizaciones 
convenientes para la realización ó mejo
ra de empresas ú obras públicas intere
santes á la Nación, ó para el estableci
miento de artesó industrias desconocí 
das en el Ecuador.

13. Conceder anmlstias é indultos 
jenerales, cuando lo exija algún grave 
motivo de conveniencia pública.

14. Elejir el lugar donde deban re
sidir los supremos poderes.

15. Permitir ó negar el tránsito de 
tropas estranjeras por el territorio, ó la 
estación de buques de guerra estranjeros 
en los puertos por rúas de dos meses.

1G. Crear nuevas provincias ó can
tones, arreglar sus limites, habilitar ó 
cei ir puertos, y establecer aduanas.

17. Declarar si debe ó no proceder
se á nueva elección, en caso de imposibi
lidad perpétua del Presidente ó Vice
presidente.

18. Formar los códigos nacionales, 
y dar las leyes y decretos necesarios pa
ra el arreglo de los diferentes ramos de la 
administración: interpretar, reformar ó 
derogar cualesquiera leyes ó actos lejis- 
lativos.

xliii. El Congreso no puede dele
gar á uno ó mas de sus miembros, ó á 
otra persona, corporación ó autoridad, 
ninguna de las atribuciones espresadas en 
el articulo arterior, ó de l&s funciones 
que por esta Constitución le están atri
buidas.

SECCION VI.
De la formación de las leyes y demas ac

tos lejislativos.

xliv. Las leyes pueden tener orijen 
en una de las dos cámaras, á propuesta 
de cualquiera desús miembros ó del Po
der Ejecutivo.

xlv. El proyecto de ley ú otro acto 
lejislativo no admitido, se diferirá hasta 
la lejislatura siguiente; y si fuese admiti
do, se discutirá en tres sesiones distintas, 
y en diferentes dias conforme al regla
mento de debates.

xlvi. Aprobado un proyecto de lei, 
decreto ó resolución en la cámara de su 
orijen, pasará inmediatamente á la otra 
cámara, con espresion de los dias en que 
se haya sometido á discusión, y esta po
drá dar ó no su aprobación, ó poner los 
reparos, adiciones ó modificaciones que 
juzgue convenientes.

xlvii. Si la cámara en que ha tenido 
orijen el proyecto, no considerase funda
dos los reparos, adiciones ó modificacio
nes propuestas, podrá insistir hasta se
gunda vez con nuevas razones, y si ape
sar de esta insistencia no aprobase el pro
yecto la cámara revisora, ya no podrá 
tomarse en consideración hasta la próxi
ma lejislatura.

xlviii. El proyecto de lei, decreto ó 
resolución que fuere aprobado por ambas 
cámaras, no tendrá fuerza de lei, sin la 
sanción constitucional. Si el Ejecutivo 
lo aprobare, lo mandará ejecutar y publi
car; mas si hallase inconvenientes para 
su ejecución, lo devolverá con sus obser
vaciones á la cámara de su orijen, den
tro do nueve dias. Los proyectos que 
ambas cámaras hayan pasado como ur- 
jentes, serán sancionados ú objetados por
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el Poder Ejecutivo, dentro de tres dias, 
sin mezclarse en la urjencia.

xlix. Examinadas los observaciones 
del Ejecutivo por la cámaro respectiva, 
si las hallase fundadas y se versasen so
bre el proyecto en su totalidad, se archi
vará, y no podrá renovarse hasta la si
guiente lejislatura; pero si solo se limita
sen á modificaciones, se podrá tomaren 
consideración y deliberarse lo conve
niente.

L. Si las observaciones sobre el pro
yecto en su totalidad, no .'as hallase fun
dadas la cámara de su oríjen, á juicio de 
las dos terceras partes de los diputados 
presentes, pasará el proyecto con esta 
razón á la otra cámara; y si esta las ha
llare justas, las manifestará á la cámara 
de su oríjen, devolviéndole el proyecto 
para que se archive; pero si tampoco las 
hallare fundadas, á juicio de las dos ter
ceras partes, se mandará el proyecto al 
Poder Ejecutivo para su sanción, que no 
la podrá negar en este caso.

li. Si el Poder Ejecutivo no devol
viese el proyecto sancionado, ó con sus 
observaciones dentro de nueve (lias, ó 
en el de tres, si fuere urjente, ó se re
sistiere á sancionarlo, después de obser
vados todos los requisitos constituciona
les, el proyecto tendrá fuerza de lei, y 
como tal se mandará promulgar; á iné- 
nos que, corriendo aquel término, el 
congreso haya suspendido sus sesiones, 
ó puestose en receso, en cuyo caso de
berá presentarlo en los primeros tres 
dias de la próxima reunión.

lii. Los proyectos que hayan que
dado pendientes ó rechazados, se publi
carán por la prensa para conocimiento 
de la Nación, notándose la causa que ha
ya impedido su sanción.

luí. Los proyectos de lei ó de otro 
acto lejislativo que se pasen al Ejecuti
vo para su sanción, irán por duplicado, y 
firmados ambos ejemplares por los presi
dentes y secretarios de las dos cámaras; 
y al remitirlos, se le espresarán los dias 
en que hayan sido sometidos á discu
sión.

liv. La ley derogatoria debe puntua
lizar la que por ella queda derogada, y 
la reformatoria debe comprender las dis
posiciones que de la ley reformada deja 
subsistemes, y declarar aquellas que fue
sen abolidas.

lv. Si el Ejecutivo observase que 
respecto de algún proyecto se ha faltado 
á lo dispuesto en los artículos xlv, xlvi 
y xlvii, devolverá ambos ejemplares, 
dentro de los dos dias siguientes al de su 
recepción, á la cámara de su oríjen, pa
ra que, subsanada la falta por aquella en 
que se haya cometido, siga el proyecto 
de allí adelante su curso constitucional. 
En los que no notase tal falta deberá san
cionarlos ú objetarlos, devolviendo á ¡a 
cámara de su oríjen uno de los ejempla
res ile cada proyecto con el correspon
diente decreto.

lvi. Si dentro de los términos prefi
jados en el artículo anterior, la cámara á 
la cual dehe devolverse el proyecto, hu
biere suspendido sus sesiones, no se con
tarán en dichos términos los diasque ha
ya durado la suspensión.

lvii. No es necesaria la intervención 
del Poder Ejecutivo en las resoluciones 
del Congreso sobre trasladarse á otro 
lugar, sobre renuncias y escusas, sobre 
su policía interior , y sobre cualquiera 
otro neto para el que no se necesita la 
concurrencia de ambas cámaras.

lviii. El Congreso encabezará los



BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA.664
actos lejislati vos que expidiere con esta 
fórmula: “El Senado y Cámara de Re
presentantes del Ecuador, reunidos en 
Congreso fon. &•”

Lix. En la interpretación, modifica
ción ó derogación de las leyes existen
tes, se observarán los mismos requisitos 
que en su formación.

TITULO VIL 

Del Poder Ejecutivo. 

SECCION I.
Del Jefe del Estado.

lx. El Poder Ejecutivo se ejerce 
por un majistrado con la denominación 
de Presidente de la República del Ecua
dor; y por su muerte, destitución ó re
nuncia ó por cualquier impedimento tem
poral, por el Vice-Ptesidente; y en de
fecto de este, por el último Presidente 
de la Cámara del Senado: y en su falta, 
por el último Presidente de la Cámara 
de Representantes.

i.xi. La Presidencia y Vice-Presi
dencia de la República vacan por muer
te, por admisión de la renuncia, por'im- 
posibilidad perpetua, física ó moral, y 
por llegar el término del período constitu
cional.

lxii. Cuando por muerte, renuncia 
ú otra causa vacare el destino de Presi
dente ó Vice-Presidente, para llenar la 
vacante deberá hacerse elección extraor- 
dinaiia por el Congreso en su próxima 
reunión ordinaria. Los nombrados de 
esta manera, cesarán el dia en que de
bían terminar sus antecesores.

lxiii. Para ser Presidente y Vice
presidente de la República se necesita 
ser Ecuatoriano de nacimiento, y tener 
todas las demas cualidades que se requie

ren para ser Senador:
lxiv. El Presidente y Vice-Presi-

dente durarán en sus funciones cuatro 
años, contados desde el dia de su elec
ción; y concluido el período, queda va
cante el destino, que será ocupado por 
el que deba sucederle ó subrogarle. El 
Presidente y Vice-Presidente no podrán 
ser reelejidos sino después de un perío
do. El Presidente no podrá, sin que 
hayan posado cuatro años, ser elejido 
Vice-Presidente, y éste, durante su pe
ríodo, no podrá ser nombrado Presi
dente.

lxv. El Presidente y Vice-Presiden- 
te de la República serán elejidos por el 
Congreso en sesión permanente y por 
votos secretos. Si en el primer escruti
nio no reuniere ninguno los dos tercios 
de los votos de los miembros concurren
tes á la elección, se contraerá la vota
ción á los dos que hayan tenido mas vo
tos; y si ninguno de estos los obtuviere, 
se repetirán las votaciones hasta que los 
obtenga uno de los dos.

lxvi. El Presidente y Vice-Presi
dente do la República no podrán salir 
del territorio durante el tiempo de su 
nombramiento, ni un año después sin 
permiso del Congreso.

lxvii. La elección del Vice-Presi- 
dente de la República se hará á los dos 
años de hecha la de Presidente,- en los 
mismos términos prevenidos por esta 
Constitución en los artículos preceden
tes.

lxvii i. El que haya sido Presidente 
ó Vice-Presidente de la República, to
mará posesión de su destino prestando 
el juramento constitucional ante el Con
greso en la forma siguiente:

“Yo N. N. juro por Dios Nuestro Se-
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“ñor y estos Santos Evanjelios, que de
sempeñaré legalmente el cargo de Pre
sidente^ Vice-Presidente)que me con- 
“fiere la Nación: que protejeré la Reli
gión del Estado; conservaré la integri- 
“dad é independencia de la República;
‘observaré y haré observar la Ccnstitu- 
“cion y las leyes, y trabajaré en cuanto 
“pueda por el bien jeneral. Si asi lo 
“hiciere, Dios me ayude; y sino, él me 
“demande, y ía patria ante la lei.”

lxix. Si el que haya sido electo 
Presidente, ó Vice-Presidente,de la Re
pública, no pudiese prestar el juramento 
constitucional ante el Congreso, por ha
llarse este en receso, lo prestará ante el 
encargado del Poder Ejecutivo en au
diencia pública.

SECCION II.
De las atribuciones del Poder Ejecutivo.

lxx. Son atribuciones del Poder 
Ejecutivo:

1. Conservar el órden interior y se
guridad esterior de la República.

2. Convocar el Congreso en el pe
ríodo ordinario, y extraordinariamente, 
cuando lo exija la salud de la patria; re
moviendo todo inconveniente que pueda 
impedir este importante deber.

3. Sancionar las leyes y decretos del 
Congreso, y dar para su ejecución, re
glamentos que no interpreten ni alteren la 
letra de la lei.

4. Disponer de lá fuerza armada de 
mar y tierra para la defensa y seguridad 
de la República, para mantener ó resta
blecer el órden y tranquilidad en ella, y 
para los demas objetos que exija el ser 
vicio público; pero ni el Presidente de 
la República, mientras dure en su desti
no, ni el que se halle encargado del Po-

665

der Ejecutivo, podrán mandarlas perso
nalmente sin permiso del Congreso.

5. Cumplir y ejecutar, y hacer que 
se cumplan y ejecuten por sus ajentes y 
por los empleados que le están directa
mente subordinados, la Constitución y 
las leyes en la parte que les corresponde.

6. Cuidar de que los demas emplea
dos públicos que no le están directamen
te subordinados, las cumplan y ejecuten, 
y las hagan cumplir y ejecutar en la par
te que les corresponde, requiriéndolos al 
efecto, ó á las autoridades competentes 
para que les exijan la responsabilidad.

7. Suspender ó remover libremente 
á los empleados en la administración de 
la hacienda nacional , y suspender con 
causa á los empleados políticos, entre
gándolos al juez competente con el cor
respondiente sumario.

8. Nombrar y remover libremente á 
los secretarios del despacho, y á los ajen- 
tes diplomáticos, y hacer efectiva su 
responsabilidad según las leyes, á no ser 
que ios remueva sin culpa.

9. Dirijir las negociaciones diplomá
ticas, celebrar tratados públicos, y rati
ficarlos con aprobación del Congreso.

10. Nombrar, prévia aprobación del 
Senado, los coroneles y jenerales.

11. Nombrarlos demas gefes y ofi
ciales de ménos graduación, y proveer 
cualesquiera empleos cuya provisión no 
reserve la lei á otra autoridad.

12. Conceder retiro conforme á la 
lei á los jenerales, jefes y oficiales del 
ejército y marina, y admitir ó no las di
misiones que hagan de sus empleos.

13. Conceder cartas de naturaleza 
con arreglo á la lei.

14- Nombrar, con acuerdo del Con
sejo de Gobierno, y á propuesta en ter- 

168



biblioteca del comercio del plata.666

na de la Córte Suprema, los demás ma- 
jistrados de justicia.

15. Espedir patentes de navegación 
y conceder las de corso, y cartas de re
presalias cuando se haya declarado la 
guerra por el Congreso.

16. Declarar la guerra, prévio de
creto del Congreso.

17. Conmutar la pena capital en otra 
grave cuando lo exija la conveniencia 
pública, prévio informe del tribunal res
pectivo.

18. Proveer interinamente en receso 
del Congreso, y con acuerdo del Conse
jo de Gobierno, las vacantes de los em
pleos que son de provisión del mismo 
Congreso, al que dará cuenta en su pró
xima reunión.

19. Cuidar de que se administre jus
ticia por los tribunales y juzgados, y que 
las sentencias de estos se cumplan y eje
cuten.

20. Cuidar de la exacta administra
ción é inversión de las rentas públicas.

l .xi. No puede el Presidente ó el 
encargado del Ejecutivo privar á un 
ecuatoriano de su libertad, imponerle pe
na ni espulsai le del territorio, detener el 
curso de los procedimientos judiciales, 
coartar la libertad de los jueces, impedir 
las elecciones, disolver Jas cámaras di
recta ni indirectamente, suspender sus 
sesiones, ejercer el Poder Ejecutivo 
cuando se ausente ocho dias de la capi
tal, ni admitir estranjpro al servicio de 
las armas, en clase de jefe ú oficial, sin 
prévio permiso del Congreso; y por cual
quiera de estas infracciones será respon
sable ante el Senado.

Lxxn. Tambien^erá responsable por 
traición ó por conspiración contra la Re
pública, ya sea que favorezca los intere

ses de una nación estraña ó enemiga con
tra la independencia ó intereses del 
Ecuador, ó ya que favorezca directa ó 
indirectamente la destrucción ó alteración 
de la Constitución del Estado, por me
dio de escritos, representaciones ó actos 
tumultuosos. Es responsable, ademas, 
por infrinjir la Constitución: por atentar 
contra los otros poderes: impedir la reu
nión y deliberaciones del Congreso; ne
gar la sanción de las leyes y decretos 
acordados constitucionalmente , y por 
provocar una guerra injusta.

Lxxm. El Presidente de la Repú
blica ó encargado del Ejecutivo, al abrir 
el Congreso sus sesiones, le dará cuenta 
por escrito en cada una de sus cámaras 
del estado político y militar de la Nación, 
de sus rentas, gastos y recursos, indicán
dole las mejoras y reformas que puedan 
hacerse en cada ramo. Estos documen
tos serán suscritos por los respectivos 
secretarios del despacho, y las cámaras 
no tomarán jamas en consideración co
municación alguna del Ejecutivo que no 
sea suscrita por uno de sus secretarios.

lxxiv. Cuando el bien y seguridad 
pública exijan el arresto de alguna perso
na, podrá decretarlo, interrogar ó hacer 
interrogar á los indiciados, debiendo po
nerlos dentro de cuarenta y ocho horas á 
disposición del juez competente, á quien 
pasará los documentos que dieron lugar 
al arresto, y las dilijencias que se hayan
practicado.

lxxv. En los casos de grave peligro 
por causa de conmoción interior, ó de 
ataque esterior, que amenace la seguri
dad del Estado, el Poder Ejecutivo ocur
rirá al Congreso, y en su receso al Con
sejo de Gobierno, para que considerando 
la urjencia, según el informe correspon-
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diente, le niegue ó conceda, con las res
tricciones ó ampliaciones que estime 
convenientes, en todo ó en parte, las si
guientes facultades:

1. Para llamar al servicio aquella 
parte de la guardia nacional que se con
sidere necesaria.

2. Para exijir anticipadamente aque
lla parte de las rentas nacionales con el 
correspondiente descuento, ó para nego
ciar por via de empréstito una suma sufi
ciente, siempre que no puedan cubrirse 
los gastos con las rentas ordinarias, desig
nando los fondos de donde, y el término 
dentro del cual deba verificarse el pago.

3. Para conceder amnistías ó indul
tos particulares cuando lo exija algún 
grave motivo de convenii o . ; pública, y 
que no se oponga á alguna lei preexis
tente.

4. Para poder variar la capital, cuan
do esta se halle amenazada, hasta que 
cese el peligro.

lxxvi. La lei asignará los sueldos 
que deben gozar el Presidente y el Vice- 
Presidente de la República; pero cual
quiera alteración que se haga en dichos 
sueldos, solo tendrá efecto para los que 
depues fueren nombrados.

SECCION III.
De los Ministros Secretarios del Des

pacho.
lxxvii. Habrá hasta tres Ministros 

Secretarios nombrados libremente por el 
Ejecutivo para el despacho del interior, 
relaciones esteriores, hacienda, guerra y 
marina.

lxxviii. Para ser ministro secreta
rio de Estado, se necesita ser ecuatoria
no de nacimiento, en ejercicio de los de
rechos de ciudadano, y tener las demas

calidades que se requieren para ser Re
presentante.

lxxix. Ningún decreto, órden ó dis
posición que se diga del Poder Ejecuti
vo, que no esté suscrito por alguno de 
los ministro?, deberá ser tenido por tal, 
ni obedecido por sus ajentes ni por auto
ridad ó persona alguna.

lxxx. Se esceptúa de lo dispuesto 
en el articulo anterior, el nombramiento 
ó remoción de los mismos secretarios, 
que podrá hacer por sí solo el Presiden
te ó el que se halle encargado del Ejecu
tivo, sin que sean suscritos por otro se
cretario.

lxxxi. Los secretarios de Estado 
deben, no solo dar su dictámen al que 
ejerce el Poder Ejecutivo, en los actos 
que espida, sino pioponerle también ca
da uno los que deba espedir en los nego
cios correspondientes á la secretaria de 
su cargo.

lxxxií. Los secretarios del despa
cho son responsables en los mismos ca
sos de los artículos lxxi y lxxii, y ade
mas por infracción de lei, por soborno ó 
concusión y malversación de los fondos 
públiccs. No salva á los ministros de 
esta responsabilidad la órden verbal ó 
por escrito del Poder Ejecutivo.

lxxxiii. Los secretarios de Estado 
darán á las cámaras lejislativas, con 
anuencia del Pode Ejecutivo, todos los 
informes y noticias que les pidan sobre 
los negocios que se versan en sus res
pectivas secretarias, escepto solo aque
llos que merezcan reserva á juicio del 
Ejecutivo.

lxxxiv. Los secretarios presentarán 
á las cámaras lejislati vas, en los prime
ros seis dias de sus sesiones ordinarias, 
un informe escrito del estado que tienen
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los negocios en los diversos ramos cor
respondientes á la secretaria de su car
go, proponiendo lo que estimen que de
be hacerse acerca de ellos.

lxxxv. También presentarán á las 
cámaras los proyectos de lei ú otros ac
tos legislativos que crean convenientes, 
y podrán tomar parte en la discusión de 
dichos proyectos , ó de cualesquiera 
otros; pero nunca tendrán voto delibera
tivo.

SECCION IV.
Del Consejo de Gobierno.

lxxxvi. El Consejo de Gobierno se 
compondrá de los Secretarios del despa
cho, de un ministro de la córte suprema, 
ó córte de apelaciones, y de un eclesiás
tico de luces; será presidido por el Vice
presidente de la República, y en su falta 
por el ministro del interior.

Lxxxvii. E! Presidente ó encargado 
del Poder Ejecutivo oirá el dictámen del 
Consejo de Gobierno en los casos si
go’ ;ntes:

Para dar ó reusar su sanción á los pro 
yectos de lei y demas actos lejislati vos 
que le pase el Congreso.

Para convocar éste extraordinaria
mente.

Para solicitar del mismo Congreso la 
autorización de declarar la guerra, y pa
ra hacer la declaratoria después de auto
rizado.

Para nombrar ajentes diplomáticos.
Para nombrar los gobernadores de las 

provincias y los ministros de los tribuna
les de justicia.

Para conmutar la pena de muerte, y 
para los domas casos prescriplos por la 
Constitución ó las leyes.

lxxxviii. También podrá el Ejecu

tivo exijir su dictámen al Consejo en los 
demas negocios en que lo juzgue conve
niente.

lxxxix. El Poder Ejecutivo no po
drá emplear en comisión á ninguno de 
los Consejeros de Gobierno, sin la apro
bación del mismo Consejo.

TITULO VIH.
DEL PODER JUDICIAL.

SECCIONE
De la Córte Suprema y Córtes de 

Justicia.
xc. La justicia será administrada en 

la República por una Córte Suprema, y 
por los demas tribunales y juzgados que 
la lei establezca. El número de los mi
nistros, jueces de estos tribunales, y sus 
atribuciones serán detallados por las le
yes.

xci. Para ser ministro de la Córte 
Suprema se necesita ser ecuatoriano de 
nacimiento en ejercicio de los derechos 
de ciudadano , tener cuarenta años de 
edad, y haber sido ministro en algunos de 
los tribunales de justicia, ó haber ejerci
do cón buena reputación la profesión de 
abogado por doce años.

xcn. Para ser majistrado de los tri
bunales de justicia se requiere ser ecua
toriano en ejercicio de la ciudadanía, ser 
abogado en ejercicio con buen crédito 
por seis años , y tener treinta y cinco 
años cumplidos de edad.

xcm. Los majistrados de la Córte 
Suprema de Justicia serán nombradospor 
el Congreso á pluralidad absoluta de vo
tos. Los ministros de las Córtes Supe
riores serán nombrados por el Ejecutivo 
á propuesta en terna de la Córte Supre
ma.
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xciv. El territorio de la República 
se divide en tres distritos judiciales, y en 
cada uno de ellos habrá un tribunal ó 
córte de justicia.

SECCION II.
Disposiciones Jenerales en el órden

Judicial.
xcv. Los tribunales y juzgados fun

darán siempre sus sentencias , y no po
drán ejercer otras funciones que las de 
juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado. 
Una lei especial determinará las atribu
ciones, el órden y formalidad de las cor
tes de justicia y demás tribunales y juz
gados.

xcvt. Los ministros y jueces de cual
quier tribunal ó juzgado no podrán ser 
suspensos de sus destinos sino por acu
sación admitida, ni depuestos, sino por 
sentencia judicial con arreglo á las leyes.

xcvii. Los ministros de la Córte 
Suprema de Justicia durarán seis anos 
en sus destinos, y los ministros de las 
cortes de apelaciones cuatro años, pu-
diendo ser reelejidos. 

xcvm. Los ministros de la Córte
Suprema, y Tribunales Superiores, no 
Dodrán admitir empleo alguno de libre 
nombramiento del Poder Ejecutivo mien
tras duren en sus destinos.

TITULO IX.
Del réjimen y administración interior.

xcix. El territorio de la República 
se divide en provincias, cantones y par
roquias. El Gobierno político de cada 
provincia, cantón y parroquia reside en 
los gobernadores y deinas autoridades que 
establezca la lei.

c. Para ser gobernador se necesita 

ser ecuatoriano de nacimiento en ejerci
cio de los derechos de ciudadano y tener

treinta anos cumplidos de edad.
ci. La autoridad civil y el mando

militar jamas serán reunidos ep mía sola 
persona. Una lei especial organizará e^ 
réjimen interior de la República, y de
signará las atribuciones de los funcio
narios.

TITULO X.
De la fuerza armada.

cu. Para la defensa esterior del Es
tado y conservación del órden interior, 
habrá una fuerza militar nacional de mar 
y tierra.

cm. Habrá ademas cuerpos de guar
dias nacionales organizados en cada pro
vincia, y compuestos de los habitantes de 
ellas, que se encuentren en estado de to
mar las armas.

civ. En algunos cantones de las pro
vincias litorales, estas guardias naciona
les se organizarán en milicia marinera 
para el servicio de los arsenales y bu
ques de guerra. Una lei especial arre
glará la fuerza armada, su servicio y de
más circunstancias.

cv. La fuerza armada es esencial
mente-obediente, y su destino defender 
la independencia y libeitad de la Repú
blica, mantener el órden público, y soste
ner la observancia de la Constitución y 
las leyes , sometida á las autoridades 
constituidas; obrando siempre bajo 'a de
pendencia y dirección del Poder Ejecu
tivo y sus ajentes.

cvi. El mando militar solo se ejerce 
sobre las personas puramente militares y 
que se hallen en servicio.

TITULO XI.
De las garantías.

cvn. Nadie podrá ser funcionario 
público en el Ecuador sin ser ecuatoria

les
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no en ejercicio de ios derechos de ciuda
dano.

cviii. Nadie nace esclavo en la Re
pública, ni puede ser introducido en ella 
en tal condición sin quedar libre.

cix. Todo ecuatoriano puede mudar 
de domicilio, permanecer ó salir del ter
ritorio de la República, ó volver á él, 
según le convenga, llevando consigo sus 
bienes, salvo el derecho de tercero y 
guardando las formalidades legales.

ex. Ningún ecuatoriano puede ser 
puesto fuera de la protección de las leyes, 
ni distraído de sus jueces naturales, n¡ 
juzgado por comisión especial, ni por lei 
que no sea anterior al delito.

cxi. Nadie puede ser preso ó arres
tado sino por autoridad competente, á 
menos (pie sea sorprendido cometiendo 
un delito, en cuyo caso cualquiera puede 
conduciile á la presencia del juez. Den
tro de veinticuatro horas, á lo mas, del 
arresto de alguna persona, espedirá el 
juez una órden fumada en que se espre- 
sen 'os motivos de la piision, y si debe 
estar ó no incomunicado el preso, á 
quien se le dará copia de esta órden. El 
ji.cz (¡ue faltare á esta disposición, y el 
alcaide que no la reclamare, serán casti
gados como reos de detension arbitraria.

cxn. En ningún juicio habrá mas de 
tres instancias.

cxm. Si el delito que se pesquisa no 
mereciere pena corporal ó aflictiva, se 
pondi á en libertad al reo, prévia la fian
za respectiva.

cxiv. A ningún ecuatoriano se le 
oblígala á dar testimonio en causa crimi
nal contra su consorte, sus ascendientes, 
descendientes y parientes dentro del 
cuarto grado civil de consanguinidad ó 
segundo de afinidad, ni será obligado con

-

juramento ú otro aprendo á darlo contra !
sí mismo.

cxv. Queda abolida la confiscación 
de bienes, y ninguna pena afectará á otro 
que al culpado.

exvi. Todo ciudadano se presume 
inocente y tiene derecho á conservar su 
buena reputación, miéntras no se le de
clare delincuente conforme á las leyes.

cxvii. La Constitución garantiza el 
crédito público del Ecuador.

cxviii. Garantiza también la inviola
bilidad de las propiedades intelectuales; 
asi los que inventen, mejoren ó introduz
can nuevos medios de adelantar la indus
tria, tienen la propiedad esclusiva de sus 
descubrimientos y producciones con arre
glo á la atribución 12 del artículo xlii: 
la lei les asegura la patente respectiva, ó 
el resarcimiento de la pérdida que expe
rimenten en el caso de publicarlo.

cxix. Garantiza asimismo los esta
blecimientos de piedad y beneficencia.

cxx. Ningún ecuatoriano podrá ser ! 
privado de su propiedad, ó del derecho 
que a ella tuviese, sino.cn virtud de sen
tencia judicial; salvo el caso en que la 
utilidad pública, calificada por una lei, 
exija su uso ó enajenación; lo que tendrá ! 
lugar dándose previamente al dueño la 
indemnización que se ajustare con él, ó 
avaluada á juicio de hombres buenos.

cxxi. Es prohibida la fundación de 
mayorazgos, y toda clase de vinculacio
nes, y el que haya en el Estado bienes 
raíces que no sean de libre enajenación.

cxxn. No puede exijirse ningún im
puesto, derecho, ó contribución sino por 
autoridad competente, en virtud de de
creto dedúcido de la lei que autorice aque- 

' lia exacción: en todo impuesto se guar
dará la proporción posible con los habe-

sino.cn
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res é industria de cada ecuatoriano. 
cxxiii. Todo ecuatoriano puede es

presar y publicar libremente sus pensa
mientos por medio de la prensa respetán
dola decencia y moral pública, y suje
tándose á la responsabilidad de las leyes.

cxxiv. Todo ciudadano tiene la fa
cultad de reclamar sus derechos ante los 
depositarios déla autoridad pública con 
la moderación y respeto debidos; y to
dos tienen el derecho de representar por 
escrito al Congreso, ó al Poder Ejecuti. 
vo, cuanto consideren conveniente al 
bien público.

cxxv. El derecho de petición se ejer
cerá por uno ó inas individuos á su nom
bre, pero jamas á nombre del pueblo.

cxxvi. Todo ciudadano puede re
clamar ante el Congreso, ó Poder Eje- 
cutivo, las infracciones de la Cous’hu- 
cion y de las leyes.

cxxvii. La morada de toda persona 
que habite el territorio ecuatoriano, es un 
asilo inviolable, y solo puede ser allana
da por motivo especial, determinado pol
la lei, y en virtud de órden de autoridad 
competente.

cxxviii. Ningún cuerpo armado ó 
individuo del ejército, puede hacer re
clutamiento, ni exijir clase alguna de au
xilio, sino por medio de las autoridades 
civiles.

cxxix. Nadie puede ser obligado en 
tiempo alguno á dar alojamiento á uno 
ó mas militares.

cxxx. La correspondencia epistolar 
es inviolable: no podrán abrirse, ni inter
ceptarse, ni rejistrarse, los papeles ó 
efectos de propiedad partícularj, sino en 
los casos especialmente señalados por la 
ley.
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cxxxi. Todos los estranjeros serán 
admitidos en el Ecuador, y gozarán de 
seguridad y libertad, siempre que respe
ten y obedezcan la Constitución y leyes 
de la República.

TITULOXII.

Disposiciones comunes.

cxxxii. No se hará del tesoro nacio
nal gasto alguno para el cual no haya 
aplicado el Congreso la cantidad corres
pondiente, ni en mayor suma que en la 
señalada.

cxxxiii. Ningún ecuatoriano acepta
rá título, empleo, condecoración ó gra
cia alguna de rei, gobierno ó potencia es- 
tranjera, sin permiso del Congreso.

CXXXIV. En el Ecuador no habrá tí
tulos, denominaciones , m decoraciones 
de nobleza, ni distinción 'gima heredi
taria.

cxxxv. Todo funcionario, al tomar 
posesión de su destino, prestará juramen
to de sostener y defender la Constitu
ción, y de cumplir los deberes de su mi
nisterio. El empleado que no jurase li
bremente la Constitución, sin modifica
ciones, no será reputado como ciuda
dano.

cxxxvi. Los lugares que por su ais
lamiento y distancia «!<• la3 demas pobla
ciones, no puedan liar» r parte de algún 
cantón ó provincia, ni por su escaso ve
cindario puedan eriji¡-i » en parroquia, 
cantón ó provincia,sn l i rejidos por dis
posiciones especiales, basta que pudien
do agregarse á algún cantón ó provincia, 
ó erijirse en tales, pueda establecerse en 
ellos el réjimen constitucional.

cxxxvii. El derecho de vecindad se 
adquiere por dos años Je residencia con
tinua en calidad de propietario de algún
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fundo, ó en el ejercicio de algún cargo, 
empleo, ciencia ó industria útil.

cxxxviii. Solo el Congreso podrá 
resolver ó interpretar las dudas que ocur
ran en la intelijencia de alguno ó algunos 
artículos de esta Constitución, y lo que 
se resuelva, constará por una lei espresa.

cxxxix. Toda lei que se oponga á 
esta Constitución, no tendrá efecto.

cxl. Habrá consejos municipales, y 
la lei determinará los lugares donde de
ben establecerse, y sus atribuciones, lo 
mismo que el número, calidades y dura
ción de sus miembros.

TITULO XIII.

De la reforma de la Constitución.

cxli. Pasados cuatro años en cual
quier lejislatura y en cualquiera de las 
dos cámaras, se puede proponer la refor
ma de algunos artículos constitucionales; 
y calificada de necesaria la reforma en 
ambas cámaras, por el voto de los dos 
tere is de los diputados presentes; des
pués de tres diversas discusiones, se pu
blicará por la imprenta con el informe 
del Poder Ejecutivo y demas documen
tos, para que el próximo Congreso se 
ocupe de la materia en sus primeras se
siones. Si este, despees de tres discu
siones, calificase de justa la reforma por 
el voto de los dos tercios de los indivi
duos presentes en cada una de las dos 
cámaras, se tendrá como parte de esta 
Constitución, y se pasará al Poder Eje
cutivo para su promulgación.

cxlu. El poder que tiene el Congre
so para reformar esta Constitución, no 
se estenderá nunca al artículo xm del 
título iii, que habla de la relijion del 
Estado.
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TITULO XIV. 
Disposiciones transitorias. 

cxliii. La Convención, aún después 
de sancionada y promulgada la Constitu
ción, dará las leyes y decretos que con
sidere mas necesarios para el estableci
miento de esta misma Constitución, y el 
arreglo de otros objetos importantes.

cxliv. La presente Convención nom
brará al Presidentey Vice-Presidente de 
la República en este primer período, y 
á los ministros de la Córte Suprema de 
Justicia, para poner en planta el nuevo 
orden constitucional.

cxlv. El Presidente concluirá sus 
funciones el 15 de Octubre de 1849; y 
el Vice-Presidente el 15 de Octubre de 
1S47, dias en que estarán concluidas las 
elecciones de los que deben sucederle.

cxlvi. Por la primera vez se hará la 
calificación definitiva de las elecciones de 
los Senadores, Representantes, y de sus 
calidades, por las municipalidades de las 
capitales de las respectivas provincias.

cxlvii. Hasta la reunión del primer 
Congreso Constitucional, las faltas tem. 
porales ó perpetuas del Presidente y Vi- 
ce-Presidente de la República, en los 
casos que debe encargarse del Poder 
Ejecutivo, las suplirá el Presidente de 
esta Convención , y en falta de este el 
Vice-Presidente de la misma.

Dada en la sala de sesiones de la Con
vención, en Cuenca, á 3 de Diciembre 
de mil ochocientos cuarenta y cinco, pri
mero de la libertad.— El Presidente de 
la Convención, Pablo Merino, diputado 
por la provincia del Chimborazo.—El 
Vice-Presidente de la Convención, José 
Miguel, Obispo de Botren, diputado por 
la provincia de Loja.—Vicente Roca-
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fuerte, diputado por la provincia de Pi
chincha. Antonio Bustamante, diputado 
por la provincia de Pichincha. Ramón 
Borja, diputado por Ja provincia de Pi
chincha. Manuel' Angulo, diputado pol
la provincia de Pichincha. Roberto de 
Ascásubi, diputado por la provincia de 
Pichincha. José M. Mancheno, dipu
tado por la provincia de Pichincha. José 
Rodríguez, diputado por la provincia del 
Chimborazo. Juan Antonio Hidalgo, 
diputado por la provincia del Chimbora- 
zo. Pedro Moncayo, diputado por la 
provincia de Imbabura. Teodoro Gó
mez de la Torre, diputado por la pro
vincia de Imbabura. Pablo Guebara, 
diputado por la provincia de Imbabura. 
Pedro Carbo, diputado por la provincia 
de Guayaquil. Guillermo Bodero, di
putado por la provincia de Guayaquil. 
José García Moreno, diputado por la 
provincia de Guayaquil. José de la Ca
dena, diputado por la provincia de Gua
yaquil. José María Caamano, diputado 
por la provincia de Guayaquil. Agustín 
Tola, diputado noria provincia de Gua
yaquil. José María Vallejo , diputado 
por la provincia de Guayaquil. Ignacio 
Carbo , diputado por la provincia de 
Guayaquil. Ignacio Galecio , diputado 
por la provincia de Manabi. Agustin 
Villavicencio y Cedeño, diputado por la 
provincia de Manabi. José Ignacio Gor- 
richátegui, diputado por la provincia de 
Manabi. Rafael Quevedo, diputado pol

la provincia de Manabi. Modesto Al
hoja, diputado por la provincia de Mana- 
bi. Andrés Villamagan, diputado por 
la provincia de Cuenca. Francisco Ja
vier Arévalo, diputado por la provincia 
de Cuenca. Pió Bravo, diputado por 
la provincia de Cuenca. Vicente Sala- 
zar, diputado por la provincia de Cuen
ca, Miguel Heredia, diputado por la 
provincia de Cuenca. Rudesindo To
ral, diputado por la provincia de Cuenca. 
Antonio Carrasco, diputado por la pro
vincia de Cuenca. José Joaquin Malo, 
diputado por la provincia de Cuenca. 
Cayetano Ramírez y Fita, diputado por 
la provincia de Loja. José Maria Rio
frio, diputado por la provincia de Loja. 
Agustin Riofrio y Valdivieso , diputado 
por la provincia de Lojíi. Jerónimo 
Carrion, diputado por la provincia do 
Loja. Agustin Costa, diputado por la 
provincia de Loja.—Manuel Buslaman- 
te, secretario, diputado por la provincia 
de Pichincha.—Francisco Montalvo, se
cretario, diputado por la provincia de Pi
chincha.

Palacio de Gobierno en Cuenca, á 8 
de Diciembre de 1845, l. ° de la liber
tad.—Cúmplase, publíquese y circúlese. 
Dado, firmado de mi mano, sellado y re
frendado por el ministro jeneral del des
pacho.—Vicente Ramón Roca.—El 
ministro jeneral del despacho—José Ma
ria Urbina.

■ 3H
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NUEVA-GRANADA.

Constitución Política de la República de la Nueva-Granada.

(20 de Abril.—1843.)

REFORMA DE L A CONSTITUCION. REPUBLICA DE LA NUEVA-GRANADA.
— TITULO I.

En el nombre de Dios Padre, Hijo y DE LA REPUBLICA DE LA NUEVA-GRANADA.

Espíritu Santo. SECCIONE

El Senado y Cámara de Representan- De la Nación Granadina.
tes de la Nueva-Granada, reunidos en Art. i. La República de la Nueva-
Congreso. Granada se compone de todos los grana

Habiendo manifestado la experiencia, dinos unidos en cuerpo de nación, bajo
que varias de las disposiciones de la un pacto de asociación política para su
Constitución acordada por la Conven común utilidad.
ción Granadina en el año de 1832, pre ir. La Nación Granadina es para
sentan graves inconvenientes en la prác siempre esencial é irrevocablemente so
tica, y que acerca de otras se han oriji- berana, libre é independiente de toda po
nado dudas por el modo con que están tencia ó dominScion estranjera, y no és
espresadas; por lo que ha venido á ser ni será nunca el patrimonio de ninguna
indispensable reformar unas, añadir ó su familia ni persona.
primir otras; y SECCION II.

considerando: De los Granadinos.

Que haciéndose esto por uno ó mas ni. Los granadinos lo son ó por na

actos adicionales se aumentarían las du cimiento ó por naturalización.

das y confusión; y que por tanto es inas iv. Son granadinos por nacimiento:
conveniente hacer la reforma en toda ella, 1. Todos los hombres libres nacidos
suprimiendo lo que se deroga ó varía, y en el territorio de la Nueva Granada, an
conservando únicamente lo que quede v¡- tes de que el lugar de su nacimiento se
jente. hubiese declarado independiente de la

En uso de la facultad que la misma España.

Constitución les dá en su título xii, han 2. Los demas hombres nacidos en el

venido en acordar la siguiente reforma territorio de la Nueva-Granada, de pa

de la dres granadinos por nacimiento ó por na
turalización.

CONSTITUCION POLITICA 3. Los nacidos fuera del territorio de
DE LA la Nueva-Granada, de padres granadinos
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República son los mismos que, en el año 
de 1810, dividían el territorio del Virrei
nato de la Nueva-Granada del de las ca
pitanías jenerales de Venezuela y Guate
mala, y del de las posesiones portugue
sas del Brasil: y los que, por el tratado 
aprobado por el Congreso de la Nueva- 
Granada en 30 de Mayo de 1833, lo di
viden del de la República del Ecuador. 
Estos limites solo podrán variarse por 
medio de tratados públicos, aprobados y 
ratificados conforme á los párrafos sép
timo del articulo sesenta y siete, y segun
do del articulo ciento dos de esta Cons
titución, y debidamente canjeados.

viii. El territorio de la Nueva-Gra
nada se dividirá en provincias. Cada 
provincia se compondrá de uno ó mas 
cantones, y cada cantón se dividirá en 
distritos parroquiales. La lei arreglará 
la división por provincias, y la de estas 
por cantones; y determinará la autoridad 
por quien, y el modo en que deba arre
glarse la de los cantones por distritos par
roquiales.

TJTELO II.

De los ciudadanos.

ix. Son ciudadanos los granadinos 
varones que reúnan las calidades siguien
tes:

1. Haber cumplido la edad de 21 
años.

2. Ser dueño de bienes raíces situa
dos en la Nueva-Granada, que alcancen 
al valor libre de trescientos pesos, ó te
ner una renta anual de ciento cincuenta 
pesos; y pagar las contribuciones direc
tas establecidas por la lei, correspon
dientes á dichos bienes ó renta.

3. Saber leer y escribir; pero esta 
cualidad solo se exigirá en los que, des-
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ausentes en servicio ó per causa de su 
amor á la independencia y libertad de la 
Nueva-Granada.

v. Son granadinos por naturalización:
1. Todos los hombres libres nacidos 

fuera del territorio de la Nueva-Granada, 
que se hallaban domiciliados en ella á 
tiempo que el lugar de su domicilio se 
declaró independiente de la España, y 
que despees se sometieron á la Constitu
ción colombiana de 1821.

2. Los hombres nacidos libres en el 
territorio de la Nueva-Granada, de padre 
estranjero que no se hallara en ella al 
servicio de otra nación ó gobierno

3. Las mujeres libies no granadinas, 
desde que se hayan casado ó casaren con 
granadino.

4. Los hijos de esclavos nacidos li
bres en el territorio de la Nueva-Grana
da á virtud de Ja ley.

5. Los libertos nacidos en el territo
rio de la Nueva-Granada.

6. Los que obtengan carta de natu
raleza conforme á la ley.

SECCION IIJ.
De los deberes de los granadinos.

vi. Son deberes de los granadinos:
1. Vivir sometidos á la Constitución 

y á las leyes, y obedecer y respetar á 
las autoridades establecidas por ellas.

2. Contribuir para los gastos públi
cos.

3. Servir y defender á la patria, ha
ciéndole el sacrificio de la vida si fuere 
necesario.

4. Velar sobre la conservación de 
]as libertades públicas.

SECCION IV.
Del territario de la Nueva-Granada.

vii. Los límites del territorio de la
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de primero de Enero de 1850 en adelan
te, cumplan la edad dó veintiún años.

x. El ejercicio de los derechos de 
ciudadano se suspende:

1. En los que tengan causa criminal 
abierta, por delito á que pueda imponer
se pena corporal ó infamante.

2. En los deudores de plazo cumpli
do á la hacienda nacional,ó á cualesquie
ra otros fondos públicos.

3. En los que se hallen en estado de 
enajenación mental.

4. Por interdicción judicial.
xi. Los derechos de ciudadano se 

pierden:
1. Por haber sido condenado enjui

cio á pena corporal ó infamante, mien
tras no se obtenga rehabilitación.

2. Por vender su sufrajio ó voto, ó 
comprar el de otro, en cualquiera de las 
elecciones prescritas por esta Constitu
ción ó por la ley.

3. Por naturalizarse en pais estran- 
jero-

TITULO III.

Del Gobierno de la Nueva-Granada.

xii. El Gobierno de la Nueva-Gra
nada és republicano, popular, represen
tativo, electivo, alternativo y responsa
ble.

xiii. El poder supremo estará divi
dido para su administración en lcjislati- 
vo, ejecutivo y judicial; y ninguno de 
ellos ejercerá las atribuciones que, con
forme á esta Constitución corresponda ó 
los otros, debiendo mantenerse cada uno 
dentro de sus límites respectivos.

xiv. Es un deber del Gobierno pro
tejer la libertad, la seguridad, la propie
dad, y la igualdad de los granadinos.

Xv. Es también un deber del Go

bierno prolejer á los grahadinos en el 
ejercicio de la Relijion Católica, Apos
tólica, Romana.

TITULO IV.
De la Relijion de la República.

xvi. La Relijion Católica, Apostó
lica, Romana, es la única cuyo culto 
sostiene y mantiene la República.

TITULO V.
DE LAS ELECCIONES.

SECCION I.
Del nombramiento de electores.

xvii. Cada cuatro años, en el año en 
que los electores de cantón deban hacer 
elecciones ordinarias de Presidente de la 
República, Senadores y Representantes, 
se nombrarán en cada distrito parroquial 
tantos electores de cantón, cuantos cor
respondan al distiito en razón de uno por 
cada mil almas H e su población; peí o en 
cualquier distrito cuya población no al
cance á mil almas, se nombrará sinem
bargo un elector.

xviii. El nombramiento de los elec
tores que correspondan á cada distrito 
parroquial, se hará á pluralidad relativa 
de votos de los sufragantes parroquiales 
del distrito, que concurran á dar su voto 
para dicho nombramiento; y cada sufra
gante votará por un número de indivi
duos doble del de los electores que cor
respondan al distrito.

xix. Son sufragantes parroquiales de 
cada distrito, los vecinos del mismo dis
trito que se hallen en ejercicio de los de
rechos de ciudadano.

xx. En cada distrito se recibirán y 
escribirán en un rejistro los votos de los 
sufragantes parroquiales, por la autori
dad y con las formalidades que prescriba 
la ley.
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xxi. La autoridad á quien corres
ponda recibir los votos procederá á ello, 
llegado que sea el tiempo señalado por 
la ley, sin aguardar orden alguna para ve
rificarlo; y convocando al efecto á los 
sufragantes parroquiales con ocho dias 
de anticipación.

xxii. La ley determinará el tiempo 
en que, y término dentro del cual deben 
hacerse estos nombramientos; la autori
dad que deba hacer el escrutinio y regu
lación de los votos, y todo lo demas que 
convenga para arreglar dichos nombra
mientos.

SECCION II.

De los electores de cantón.

xxm. Para poder ser elector de can
tón se requiere:

1. Ser granadino en ejercicio de los 
derechos de ciudadanía.

2. Haber cumplido veinticinco años 
de edad.

3. Saber leer y escribir.
4. Ser vecino del cantón en que se 

le nombra.
xxiv. No pueden ser electores el 

Presidente y Vice-Presidente de la Re
pública, los secretarios de Estado, ni los 
gobernadores de las provincias.

xxv. Cuando un mismo individuo 
sea nombrado en dos ó mas distritos, pa
ra ser elector al mismo tiempo, preferirá 
el nombramiento del distrito en que ma
yor número de votos haya tenido.

xxvi. El cargo de elector durará por 
cuatro años; y las vacantes que resulten 
ó faltas temporales que ocurran, se lle
narán con los que mas votos hayan teni
do en el respectivo distrito parroquial 
después de los nombrados.

SECCION III.

De las elecciones de cantón.

xxvn. Los electores nombrados en 
los distritos parroquiales de cada cantón, 
compondrán la asamblea electoral del 
cantón.

xxvi ii. Son funciones de las asam
bleas electorales de cantón:

1. Sufragar en ellas cada elector pa
ra las elecciones de Presidente ó Vice
presidente de la República, y paia las de 
Senadores y Representantes, tanto prin
cipales como suplentes que deban nom
brarse en la provincia.

2. Hacer la elección de diputados á 
la Cámara provincial, tanto principales 
como suplentes que correspondan al can
tón, y las demas elecciones que les pres
criba la lei.

xxix. Llegado el tiempo señalado 
por la ley para la reunión de las asam
bleas, si no hubieren concurrido todos 
los electores de cantón la autoridad com
petente apremiará á los remisos ó moro
sos á que concurran; pero llegado el tér
mino prefijado para sufragar por Presi- ' 
dente ó Vice-Presidente de la Repúbli
ca, Senadores y Representantes, se ha
rá la votación por los electores concur
rentes en cualquier número que sean.

xxx. La ley fijará el quorum que se 
requiera en estas asambleas, para que 
puedan hacer la elección de diputados á 
la cámara provincial y las demas que por 
ella se les prescriba, lo mismo que la 
mayoría de votos por la cual deban ha
cerse.

xxxi. La votación para la elección 
de Presidente ó Vice-Presidente de la 
República , se hará sufragando cada 
elector por medio de una papeleta, en
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que esté escrito el nombre del individuo 
por quien vota.

xxxii. La votación para Senadores 
principales y suplentes, se liará sufragan
do cada elector por medio de una pape
leta, en que estén escritos los nombres 
de un número de individuos doble 
del de Senadores que deban nombrarse 
en la provincia, sin hacer distinción en
tre principales y suplentes; y del mismo 
modo se hará la votación para represen
tantes principales y suplentes.

xxxui. Los rejistros de las votacio
nes para las elecciones de Presidente ó 
Vice-Presidente de la República se re
mitirán al Senado, y los de las votacio
nes para las de Senadores y de Repre
sentantes á la autoridad que designe la 
ley.

xxxiv. La ley determinará el tiem
po en que, y término dentro del cual, 
deban las asambleas de cantón sufragar 
para las elecciones, ó hacer las que les 
corresponden, y todo lo demas que sea 
conv> denle para arreglarlas.

SECCION IV.
Disposiciones comunes á ambas elecciones.

xxxv. Las elecciones serán públi
cas. y nadie concurrirá á ellas con ar
mas.

xxxvi. Cualquier acto que se ejecu
to en las elecciones parroquiales ó en las 
asambleas electorales, que no esté pres
crito por esta constitución ó la ley, ó fue
ra deltiempo y término en ella señala
dos, es nulo y atentatorio contra la segu
ridad pública.

SECCION V.
Del escrutinio de las votaciones para los 

Senadores y Representantes. 

xxxvi i. La ley determinará la auto

ridad por quien y modo en que deban ha
cerse el escrutinio y regulación de los 
votos dados por los electores de cantón, 
para las elecciones de senadores y de 
representantes; y cómo deban decidirse 
los casos de empate que resulten en ellas.

xxxviii. La autoridad encargada de 
hacer el escrutinio y regulación de los 
votos dados, para las elecciones de sena
dores y de representantes , declarará 
electos senadores ó representantes prin
cipales á los que mayor número de votos 
hayan tenido, y en número igual al de se
nadores ó representantes que deban nom
brarse en la provincia. Los que sigan 
inmediatamente en votos serán declara
dos senadores ó representantes suplen
tes, en número igual al de los principa
les.

TITULO VI.
DEL PODER LEJISLATIVO.

SECCION I.
Del Congreso.

xxxix. El Congreso, compuesto de 
dos cámaras, una de senadores y otra de 
representantes, ejerce el Poder Lejisla
tivo.

xl. El Congreso se reunirá cada 
año el dia 1. ° de Marzo, aun cuando no 
haya sido convocado, y sus sesiones or
dinarias durarán sesenta dias, proroga- 
bles hasta noventa en caso necesario.

xli. También se reunirá extraordi
nariamente cuando al efecto lo convoque 
el Poder Ejecutivo; pero en estas reu
niones solo podrá ocuparse de los nego
cios que someta á su consideración el 
mismo Ejecutivo.

xlii. El Congreso se reunirá en un 
solo cuerpo, compuesto de los senadores 
y representantes, para hacer el^escrutinio
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de las votaciones, y en su caso perfec- artículo quinto, pueden ser senadores, si
cionar las elecciones de Presidente y Vi- á mas de estar en ejercicio de los dere
ce-Presidente de la República; para re- chos de ciudadano, reúnen las calidades
cibirles el juramento constitucional; para de edad, vecindad, y propiedad ó renta,
elejir el que deb« subrogarles conforme requeridas en el artículo precedente, y
al artículo xcix; para nombrar los mi- han residido ocho años en el territorio
nislros de la córte suprema: para oir y de la República después de habefte so
decidir sobre las renuncias ó dimisiones metido á la Constitución de 1821, ¿un
que los espresados llagan de sus desti- tándose en este tiempo el que hayan es
nos; y para los demas actos que disponga tado ausentes en servicio ó por causa de |
la lei: pero nunca para ejercerlas atribu- su amor á la independencia y libertad de
ciones que le corresponden según el arti- la Nueva-Granada.
culo lxvii de esta Constitución. xlvi. La duración do los senadores

SECCION II. será de cuatro años, y serán renovados j
Del Senado. por mitad cada dos años.

xliii. El Senado se compondrá de SECCION III.
los senadores nombrados en las provin- De la Cámara de Representantes.
cias, en razón de uno por cada sesenta xlvii. La cámara de representan
mil almas de su población; pero en toda tes se compondrá de los representantes i
provincia cuya población, sea cual fuero, nombrados en las provincias en razón de
no alcance á sesenta mil almas, se nom uno por cada treinta mil almas de su po- i
brará sinembargo un senador. blacion; pero toda provincia cuya pobla- 1

xliv. Para poder ser senador se re cion, sea cual fuere, no alcance á treinta !
quiere: mil almas, se nombrará sinembargo un '

1. Ser granadino por nacimiento en representante. |
ejercicio de los deiOchos de ciudadano. xlv ni. Para poder ser representan

2. Haber cumplido treinta y cinco te se requiere ser granadino, y cu los que
años de edad. lo sean por nacimiento bastará que reu- ;

3. Ser natural, ó ser ó haber sido nan las cualidades siguientes: •
vecino de la provincia en que se le nom 1. Hallarse en ejercicio de los dere
bre. chos de ciudadano.

4. Ser dueño de bienes raices que 2. Haber cumplido veinticinco años 1
alcancen al valor libre de cuatro mil pe de edad.
sos, ó en su defecto.de una renta de qui 3. Ser natural, ó ser ó haber sido ¡
nientos pesos anuales procedentes de vecino de la provincia en que se le iioin- ¡
bienes raices, ó de la de ochocientos pe bre. i
sos que sean el producto de algún em 4. Ser dueño de bienes raices que !
pleo ó del ejercicio de cualquier jénero alcancen al valor libre de dos mil pesos,
de industria ó profesión. ó tener una renta de trescientos pesos i

xlv. Los granadinos por naturaliza anuales procedentes de bienes raices; ó 1
ción definidos en el párrafo primero del en defecto de esta, una renta de. cuatro-

defecto.de
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cientos pesos anuales que sean el pro
ducto de algún empleo, ó del ejercicio 
de algún jénero de industria ó profesión.

xlix. En los granadinos por natura
lización definidos en el párrafo primero 
del artículo quinto, se necesita para po
der S&' representantes, á mas de las cua
lidades requeridas en el artículo prece
dente, que hayan residido ocho años eu 
cl territorio de la República después de 
haberse sometido á la Constitución de 
1821, contándose en este tiempo el que 
hayan estado ausentes en servicio ó por 
causa de su amor á la independencia y 

libertad de la Nueva-Granada.
l. En los demas granadinos por na

turalización, á mas de las calidades 1.a,
2.» y 3.“ que se exijeri en el artículo 
xlviii, so requiere para poder ser re
presentante:

1. Ser casado con granadina por na
cimiento.

2. Ser dueño de bienes raices situa
dos en la Nueva-Granada, cuyo valor li
bre ..¡canee al de diez mil pesos.

3. Haber residido ocho años en cl 
territorio de la República después de ha
berse connaturalizado , contándose en 
este tiempo el que hayan estado ausentes 
en servicio ó por causa de su amor á la 
independencia y libertad de la Nueva- 
Granada.

li. Los representantes durarán en 
sus funciones dos años, renovándose la 
mitad de ellos cada año.

SECCION IV.
Disposiciones comunes á ambas cámaras.

lii. Ambas cámaras se instalarán y 
abrirán sus sesiones cada una por si mis
ma, llegado que sea el dia señalado al 
efecto; pero ninguna podtá hacerlo ni

ejercer sus funciones, sin la concurrencia 
de la pluralidad absoluta de todos los 
miembros que para ella deban- nombrarse 
en todas las provincias de la República, 
conforme ¿ lo dispuesto en los artículos 
xliii y xlvii; ni la una podrá instalarse 
ó abrir sus sesiones en distinto dia quería 
otra, ni continuarlas poniéndose la otra 
en receso.

liii. Cuando llegado el dia señalado 
para abrir sus sesiones no puedan verifi
carlo, ó que abiertas no pueda continuar
las alguna de ellas, por faltar la plurali
dad requerida en cl artículo precedente, 
los miembros concurrentes de la respec
tiva cámara, en cualquier número que 
sea , apremiarán á los ausentes á que 
concurran, con las penas establecidas en 
la ley; y las abrirán ó continuarán luego 
que haya dicha pluralidad.

liv. Los presidentes délas cámaras 
prestarán el juramento constitucional an
te las respectivas cámaras, y los demas 
miembros de ellas en manos de los res
pectivos presidentes de las mismas cá
maras.

lv. Ambas cámaras residirán en una 
misma población; pero tanto para trasla
dar su residencia á otra población, como 
para suspender sus sesiones por mas de 
dos dias consecutivos, se iiet -¿■¡a el mu
tuo consentimiento de las dos.

lvi. Las sesiones de ambas cáma
ras serán públicas, escepto el caso de 
que alguna de ellas tenga motivo de tra
tar algún negocio en sesión secreto.

lvii. Cada una de las cámaras tiene 
derecho de daise los reglamentos nece
sarios para la dirección y órden de sus 
trabajos, y para todo lo que mire á su 
réjimen y política interior.

lviii. Conforme á dichos reglamen-
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tos pueden correjir á sus respectivos 
miembros cuando los quebranten, con las 
penas correccionales que en ellos se esta
blezcan.

lix. Pueden también destituirlos cuan
do falten gravemente al debido respeto á 
la cámara; pero para esto es necesario 
que asi se decida por las dos terceras 
partes á lo ménos de los miembros que 
concurran á la decisión, y que hayan pa
sado cuarenta y ocho horas entre la fal
ta y la decisión , podiendo entretanto 
prohibirles que concurran á la cámara.

lx. A cada cámara corresponde de
cidir sobre las reclamaciones que se ha
gan por nulidad en las elecciones de sus 
respectivos miembros, y sobre las renun
cias que estos hagan de sus destinos; pe
ro los que no puedan concurrir á ,a reu
nión del Congreso por impedimento le
gal, presentarán sus escusas ante la auto
ridad que determine la lei.

lxi. Las vacantes que resulten en
las cámaras se llenarán con los respecti
vos suplentes; y si por faltar estos no al
canzaren á llenarse con ellos, se nom
brarán nuevos suplentes, los que solo du
rarán en sus destinos basta la próxima 
renovación de las cámaras.

lxii. Los senadores y representan
tes tienen este carácter por la Nación, y 
no por la provincia en que son nombra
dos: ellos no recibirán órdenes ó instruc
ciones, ni de las asambleas que los nom
bran, ni de ninguna otra autoridad.

lxiii. Los senadores y representan
tes no son responsables, en ningún tiem
po, ni ante autoridad alguna, por las opi
niones que manifiesten votos que den 
en las cámaras ó en el congreso.

lxiv. Los senadores y representan
tes, mientras duren las sesiones, y por el

tiempo necesario para ir á ellas y volver 
al lugar de su residencia, cuyo tiempo fi
jará la leí en razón de las distancias, no 
serán demandados ni ejecutados civilmen- 
te. Tampoco serán entretanto deteni' 
dos por causa criminal , sin que previa
mente hayan sido suspendidos por la cá
mara respectiva y puestos á disposición 
del juez ó tribunal competente; á ménos 
que hayan sido sorprendidos en fragante 
delito á que pueda imponerse pena cor
poral ó infamante, ó que ántes de dicho 
tiempo se haya decretado la prisión y re- 
ducidoseles á ella.

Lxv. Los destinos de Presidente y 
de Vice-Presidenle de la República, de 
Secretario de Estado, de Ministro de la 
Córte Suprema ó de los tribunales de 
distrito, son incom patibles con los de se
nador y de representante. Ninguno de 
los que ejerzan alguno de aquellos desti
nos podrá ser entre tanto nombrado para 
estos; y si siendo senador ó representan
te pasare á ejercerlo, quedará vacante el 
que tenia en la cámara respectiva.

lxvi. No pueden ser nombrados se
nadores ó representantes en una provin
cia, los que, al tiempo en que se hace la 
elección en ella, ejerzan alguna autori
dad, mando, ó jurisdicción cualquiera, 
que se estienda á todo el territorio de la 
provincia.

SECCION V.
De las atribuciones del Congreso.

lxvii. Son atribuciones esclusivas 
del Congreso:

1. Apropiar en cada reunión ordina
ria del Congreso las cantidades que del 
tesoro nacional puedan cstraerse para 
gastos ordinarios del siguiente año eco
nómico; y en las mismas, ó en las es-
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traordinarias, para gastos estraordinarios, 
cuando sea necesarió hacerlos.

2. Establecer los impuestos y contri
buciones nacionales.

3. Decretar la enajenación ó aplica
ción á usos públicos de los bienes nacio
nales.

4. Autorizar empréstitos ú otros con
tratos para llenar el déficit del tesoro na
cional, cuando lo haya, obligando á la 
Nación á su pago; y permitir que se hi
potequen los bienes y rentas nacionales, 
para la seguridad del pago de dichos em- 
piéstitos ó contratos.

5. Examinar en cada reunión ordina
ria la cuenta correspondiente al anterior 
año económico, que el Poder Ejecuivo 
ílebe presentarle, tanto del rendimiento 
de las rentas y producto de los bienes 
nacionales, como de los gastos del tesoro 
nacional.

6. Fijar en cada reunión ordinaria el 
máximum de la fuerza armada de mar y 
tierra, que en tiempo de paz pueda man- 
tenei en servicio activo el Ejecutivo; y 
en las mispias ó en las eslraordinarias, el 
del aumento que pueda dar á dicha fuer
za, en los casos de guerra con otra na
ción ó de insurrección á mano armada, ó 
en que de lo uno ó de lo otro esté ame
nazada la República.

7. Aprobar los tratados ó convenios 
públicos que celebrare e, Poder Ejecuti
vo con algún otro gobierno ó nación, pa
ra que puedan ser ratificados y canjea
dos.

8. Permitir el tránsito de tropas es
tranjeras por el territorio de la Repúbli
ca; ó la estación de buques de guerra de 
otra Nación por mas de dos meses, en 
los puertos de la Nueva Granada.

9. Autorizar al Poder Ejecutivo,

cuando lo solicite, para declarar la guer
ra á alguna nación; y requerirle para que 
negocie la paz.

10. Conceder premios personales y 
honoríficos á los que hayan hecho gran
des é importantes servicios á la Repú
blica, y decretar honores públicos á su 
memoria.

11. Conceden amnistias ó indultos 
jenerales. cuando lo exija algún grave 
motivo de conveniencia pública,

12. Determinar la ley, peso, tipo, 
forma y denominación de las monedas; y 
los pesos y medidas de que ha de hacer
se uso legal.

13. Conceder por tiempo limitado 
privilejios esclusivos, ó las \ entajas ó 
indemnizaciones convenientes , con el fin 
de promover la realización ó mejora de 
empresas ú obras públicas interesantes á 
la Nación, ó el establecimiento de artes 
ó industrias desconocidas en la Nueva 
Granada, asi como el adelanto de las ar
tes ó industrias ya conocidas.

14. Crear los tribunales y juzgados, 
y los demas empleos necesarios para el 
servicio nacional; y señalarles sus atribu
ciones, y la duración de los empleados 
en sus destinos.

15. Dictar todas las leyes ú otros 
actos lejislati vos convenientes, en todos 
Iqs-ramos y negocios que sean materia 
de-ley ó de otro acto lejislativo; é Ínter-, 
pretar, reformar, ó derogar cualesquiera 
leyes ó actos lejislativos vijentes.

lxviii. El Congreso no puede dele
gar á uno ó mas de sus miembros, ó á 
otra persona, corporación, ó autoridad, 
ninguna de las atribuciones espresadas 
en el artículo anterior, ó de las funcio
nes que por esta Constitución le están 
atribuidas.
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SECCION VI.

De la formación de las leyes.

I.xix. Las leyes y demas actos lejis- 
lativós pueden tener oríjen en cualquiera 
de las dos cámaras del Congreso, á pro
puesta de sus respectivos miembros ó de 
los secretarios de Estado.

lxx. Ningún proyecto de ley ó de 
otro acto lejislativo podrá ser aprobado 
en la cámara de su oríjen, sin haber sido 
previamente sometido á discusión en ella 
por tres veces , y en distinto dia cada 
vez.

lxxi. Los proyectos aprobados en la 
cámara de su orijen, se pasarán á la otra 
con espresion de los dias en que hayan 
sido sometidos á discusión; y esta tampo
co podrá aprobarlos sin haber observado 
por su parte las formalidades prescriptas 
en el artículo anterior.

lxxii. Las cámaras tienen el recí
proco derecho de proponerse á las alte
raciones y variaciones que estimen con
venientes á los proyectos que se pasen 
una áotra, hasta ponerse de acuerdo en 
los términos en que definitivamente han 
de quedar concebidos para presentarlos á 
la sanción del Ejecutivo.

lxxiii. Ningún proyecto de ley ó de 
otro acto lejislativo, aunque aprobado 
por ambas cámaras, tendrá fuerza de ley 
sin la sanción del Poder Ejecutivo. Si 
este hallare por conveniente dársela, lo 
hará mandándolo ejecutar y publicar; 
pero si hallare por conveniente rehusár
sela, lo objetará y devolverá á la cáma
ra de su orijen con las objeciones que 
le haga.

lxxiv. El Poder Ejecutivo pued'e 
objetar cualquier proyecto de ley ó de 
otro acto lejislativo, bien sea porque lo

juzgue del todo inconveniente, ó bien 
porque crea necesario hacer en él algu
nas variaciones, proponiendo en este ca
so las que á su juicio deban hacérsele.

lxxv. Recibido en la cámara de su 
orijen un proyecto objetado por el Eje
cutivo, porque lo crea del todo inconve
niente, tomará ella en consideración las 
objeciones, y si las declarare fundadas 
terminará el curso del proyecto, que se 
archivará, pero si las declarare infunda
das, Jo pasará á la otra cámara. Esta 
las tomará igualmente en consideración, 
y devolverá el proyecto á la de su orí- 
jen con su resolución. Si esta fuere la 
de que halla fundadas las objeciones, ter
minará igualmente el curso del proyecto 
que se archivaiá; pero si fuere la deque 
las halla infundadas, quedará pendiente 
el curso del proyecto hasta la próxima 
reunión del Congreso.

lxxvi. Si las objeciones del Ejecu
tivo fueren proponiendo algunas variacio
nes en el proyecto, y la cámara de su 
oríjen las declarare todas infundadas, pa
sará el proyecto y las objeciones á la 
otra cámara; y si esta conviniere en de
clararlas igualmente infundadas, quedará 
pendiente el curso del proyecto , hasta 
que en la próxima reunión del Congreso 
pueda decidirse sobre él. Mas si la cá
mara de su oríjen, declarando fundadas 
todas las objeciones, accediese á todas 
las variaciones propuestas por el Ejecu
tivo, pasará el proyecto y las objeciones 
á la otra cámara ;y si esta conviniere,igual
mente en declararlas todas fundadas y en 
acceder á todas las variaciones, se pasará 
el proyecto nuevamente al Ejecutivo pa
ra su sanción, que no podrá rehusar en 
este caso.

lxxvii. Si objetado un proyecto por
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el Ejecutivo proponiendo variaciones en 
él, solo convinieren las cámaras en acce
der á alguna de las variaciones y á otras 
no, se pasará nuevamente el proyecto al 
Ejecutivo con las variaciones á que ha
yan accedido; pero quedando en este 
caso sujeto á la sanción ú objeciones de‘ 
Ejecutivo como si fuera nuevo proyecto. 
Mas si las dos cámaras no convinieren 
en declarar infundadas todas las objecio
nes, ó en acceder á unas mismas varia
ciones, terminará el curso del proyecto, 
que se archivará.

lxxvi ii. Los proyectos que hayan 
quedado pendientes, según lo dispuesto 
en los artículos setenta y cinco y setenta 
y seis, por haberse declarado infundadas 
las objeciones del Ejecutivo, se publica
rán con estas para conocimiento de lu 
Nación.

lxxix. Las cámaras en su próxima 
reunión podrán tomar nuevamente en 
consideración las objeciones del Ejecuti
vo, hechas á los proyectos de que trata 
el artículo precedente; y si cada una de 
ellas volviere á declararlas todas infunda
das, por el voto de las dos terceras par
tes de sus respectivos miembros, se pa- 
saiá el proyecto al Ejecutivo para su 
sanción, que no podrá rehusar en este 
caso.

lxxx. Las disposiciones de los artí
culos anteriores no obstan para que un 
proyecto ya archivado, ó cuyo curso se 
halle pendiente á causa de las objeciones 
del Ejecutivo, según lo que en ellos se 
previene, pueda ser tomado en conside
ración por las cámaras en cualquier tiem
po, para presentarlo nuevamente á la 
sanción del Ejecutivo, con las variacio
nes que estimen conveniente hacerle ó 
si:, ellas; pero sujeto en este caso á las

formalidades establecidas para la aproba
ción de lodo nuevo proyecto, y como tal 
á la sanción ú objeciones del Ejecutivo.

lxxxi. Los proyectos de ley ó de 
otro acto lejislativo que se pasen al Eje
cutivo para su sanción, irán por duplica
do y firmados ambos ejemplares por los 
presidentes y secretarios de las dos cá
maras; y al remitírselos se les espresarán 
los dias en que hayan sido sometidos á 
discusión, conforme á lo dispuesto en los 
artículos setenta y setenta y uno.

lxxxi i. Si el Ejecutivo observare 
que respecto de algún proyecto se ha 
faltado á lo dispuesto en los artículos 
setenta y setenta y uno, devolverá ambos 
ejemplares, dentro de los dos dias si
guientes al de su recepción, á la cámara 
de su orijen; para que, subsanada la falta 
por aquella en que se haya cometido, si
ga el proyecto de allí adelante su curso 
constitucional. En los que no notare tal 
falta, deberá sancionarlos ú objetarlos, 
devolviendo á la cámara de su orijen 
uno de los ejemplares de cada proyecto 
con el correspondiente decreto, dentro 
de los ocho dias siguientes al de su recep
ción; pasados los cuales, los proyectos 
que no hubiere devuelto adquieren fuer
za de ley, y deberá sancionarlos mandán
dolos ejecutar y publicar.

Lxxxm. Si, dentro de los términos 
prefijados en el articulo precedente, la 
cámara á la cual deba volverse el pro
yecto hubiese suspendido sus sesiones, 
no se contarán en dichos términos los 
dias que haya durado la suspensión ; y si 
dentro de dichos términos se hubiere 
puesto el Congreso en receso, no se ten
drán por cumplidos hasta el cuarto día de 
haber vuelto á abrir sus sesiones.

lxxxiv. La intervención y sanción
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del Poder Ejecutivo es necesaria en to 
dos los «actos y resoluciones del Congre
so, escepto los siguientes:

1. Los que tengan por objeto las 
elecciones que deba hacer , renuncias ó 
escusas que deb.a oir.

2. Los acuerdos de las dos cámaras 
que tengan por objeto trasladar su resi
dencia á otra población, ó suspender sus 
sesiones, ó prorogar las ordinarias hasta 
por los treinta dias que le son permitidos 
por el artículo cuarenta.

3. Los reglamentos que acordaren 
las cámaras para su mutua correspon
dencia, y para el órden que deb.a guar
darse cuando el Congreso se reúna en un 
solo cuerpo, conforme á lo dispuesto en 
el artículo cuarenta y dos.

lxxxv. El Congreso encabezará’ to
das las leyes y actos lejislativos con esta 
fórmula: “El Senado y Cámara de Re
presentantes de ha Nueva-Granada, reu
nidos en Congreso.”

TITULO VII.
DEL PODER EJECUTIVO.

Del Presidente y Vice-Presidente de la
República , y de su elección y dura
ción en sus destinos. 
lxxxvi. Habrá en la Nueva-Grana

da un Presidente de la República, que 
será el primer jefe de In Nación; y un 
Vice-Presidente, que será el segundo je
fe de la misma Nación.

lxxxvii. El Presidente y Vice-Pre- 
sidente de l«a República durarán cuatro 
años en sus destinos; y el Presidente 
dentro de los cuatro años siguientes no 
podrá volver á ejercer el mismo destino, 
ni el de Vice-presidente de la República.

lxxxviii. Para poder ser Presiden
te ó Vice-Presidente de la República se

■GRANADA.---- CONSTITUCION. 685

requiere:
1. Ser granadino por nacimiento en 

el pjercicio de los derechos de ciuda
dano.

2. Haber cumplido treinta y cinco 
años de edad.

lxxxix. La elección del Presidente 
de la República se hará por los electo
res de cantón, á pluralidad absoluta de 
votos, en la misma reunión de las asam
bleas electorales en que se hagan la* 
elecciones ordinarias de senadores y re
presentantes.

xc. El Congreso, er>?u reunión or- 
dinariíi siguiente á la de las asambleas 
electorales en que se haya sufragado para 
Presidente de la República, hará en se
sión pública el escrutinio y regulación de 
los votos de los electores de cantón, y 
declarará electo pana este destino al que 
haya reunido la pluralidad absoluta de 
los votos de los electores que hayan su
fragado. Cuando ninguno la haya obte
nido, el Congreso peifeccionará la elec
ción, elijicndo á pluralidad absoluta de 
votos de los senadores y representantes 
concluientes, entre los tres' individuos 
que mayor número de votos hayan obte
nido en las asambleas electorales, el que 
haya de ser Presidente de la República; 
y declarará electo al que reúna esta plu
ralidad.

xci. La elección del Vice-Presiden- 
le de la República se hará á los dos años 
de hecha la de Presidente, en los mis
mos términos prevenidos por esta en los 
dos artículos precedentes.

xcn. El que haya sido electo Presi
dente ó Vice-Presidente de la Rcpúbli- 
ca tomará posesión de su destino, pres
tando el juramento constitucional ante el 
Congreso, el 1. ° de Abril del año en 
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que debe hacerse el escrutinio de los vo
tos dados por los electores de cantón pa
ra su elección.

xcm. Si el que haya sido electo 
Presidente ó Vice-Presidente de la Re
pública no pudiere prestar el juramento 
constitucional en el dia prefijado en el 
artículo anterior, y entretanto se hubiere 
puesto en receso el Congreso, lo presta
rá ante el encargado del P. E., en au
diencia pública.

xciv. Los cuatro anos de duración 
en sus destinos del Presidente y Vice- 
Presidente de la República, se cuentan 
desde el dia en que, según lo dispuesto 
en el artículo xcu, deben tomar posesión 
de ellos; y cumplidos que sean, cesan 
por el mismo hecho en sus destinos.

xcv. Cuando por muerte, renuncia ú 
otra causa vacare el destino de Presiden
te ó el de Vice-Presidente de la Repú
blica, deberá, en los casos que determi
ne la ley, hacerse elección estraordina
ria para 11c íar la vacante.

x< . i. Los nombrados de esta mane
ra estraordinaria solo durarán en sus des
tinos hasta el dia en que deba tomar po
sesión del mismo destino, el que para él 
deba nombrarse en la manera ordinaria.

xcvn. La lei asignará los sueldos 
de que deban gozar el Presidente y V¡- 
ce-Presidente de la República ; pero 
cualquiera alteración que se haga en di
chos sueldos, solo tendrá efecto respec
to de los que después fueren nombrados, 
mas no respecto de los ya. nombrados ó
que estuvieren ejerciéndolos.

SECCION II.
Do los llamados á ejercer el Poder 

Ejecutivo.

xcvm. El ejercicio del P. E. cor

responde al Presidente de la República 
como á primer jefe de la Nación.

xcix. En los casos de muerte, renun
cia, destitución y suspensión, ó de cual
quiera otra falta temporal, accidental ó 
perpetua del Presidente, ejercerá el Po
der Ejecutivo el Vice-Presidente de la 
República; y cuando por iguales causas 
falten ó no puedan ejercerlo ni el Presi
dente ni el Vice-Presidente, lo ejercerá 
el individuo que para el efecto elejirá el 
Congreso á pluralidad absoluta de votos, 
con la duración que fiije la leyy con las 
demas funciones que esta le atribuya. 
Cuando no pueda ejercer el P. E. ningu
no de los tres individuos indicados, lo 
ejercerán los que designe la ley, en el ór
den que ella establezca.

c. El Presidente y Vice-Presidente 
de la República no pueden salir del ter
ritorio de la Nueva-Granada mientras du
ren en su destino, ni un año después. 

SECCION III.
De las atribuciones del Poder Ejecutivo.

ci. Son atribuciones del P. E.
1. Mantener el órden y tranquilidad 

interior de la República, repeler todo 
ataque ó agresión esterior, y reprimir 
cualquiera perturbación del ,órden públi
co en el interior.

2. Cumplir y ejecutar, y hacer que 
se cumplan por sus ajentes y por los em
pleados que le están directamente subor
dinados, la Constitución y leyes en la 
parte que les corresponde.

3. Cuidar de que los demas emplea
dos públicos que no le están directamen
te subordinados las cumplan y ejecuten, 
y las hagan cumplir ’y ejecutar, en la 
parte que les corresponde; rcquiriéndolos 
al efecto, ó á las autoridades competen-
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tes paro que les exijan la responsabilidad, 
si no las cumplen y ejecutan:

4. Disponer de la fuerza armada de 
mar y tierra para la defensa y seguridad 
de la República, para mantener ó resta
blecer el órden y tranquilidad en ella, y 
para los demas objetos que exija el ser
vicio público; pero ni el Presidente de 
la República mientras dure en su desti
no, ni el que se halle encargado del Po
der Ejecutivo, podrán entretanto man
darlas personalmente.

5. Suspender ó remover libremente 
de sus destinos á todos sus ajentes poli- 
ticos, y á los empleados en las oficinas 
de estos ó en la administración de la ha
cienda nacional.

cu. Son atribuciones esclusivas del 
Poder Ejecutivo:

1. Convocar el Congreso para sus 
reuniones ordinarias , y estraordinaria- 
mente cuando asi lo exija algún grave 
motivo de conveniencia pública.

2. Dirijir las negociaciones diplomá
ticas, celebrar tratados ó convenios pú
blicos con otros gobiernos ó naciones, y 
ratificarlos, prévia aprobación del Con
greso.

3. Declarar la guerra á otra potencia 
ó nación, prévia autorización para ello 
del Congreso.

4. Nombrar y remover libremente á 
los secretarios de Estado, á los minis
tros plenipotenciarios, cónsules y cuales
quiera otros ajentes diplomáticos ó co
merciales; y á los gobernadores de las 
provincias.

5. Nombrar , con prévio consenti
miento del Senado, los jenerales y jefes 
del ejército y marina, desde teniente co
ronel inclusive hasta el mas alto empleo.

6. Nombrar los demas jefes y oficia
les del ejéiciloy marina.

7. Proveer cualesquiera empleos cu
ya provisión no reserve la ley á otra au
toridad.

8. Conceder retiros á los jenerales, 
jefes y oficiales del ejército y marina; y 
admitir ó no las dimisiones que los mis
mos hagan de sus empleos.

9. Conceder cartas de naturaleza con 
arreglo á la ley.

10. Conceder patentes de corso, 
cuando lo estime conveniente, contra al
guna nación con quien se esté en guerra 
declarada.

11. Espedir patentes de navegación.

12. Conmutarla pena de muerte por 
otra grave á los que hayan sido conde
nados á ella, cuando haya suficiente mo
tivo de conveniencia pública para la con
mutación.

cm. El Poder Ejecutivo tiene ade
mas la facultad de conceder amnistías ó 
indultos jenerales ó particulares, cuando 
lo exija algún grave motivo de conve
niencia pública.

civ. El Poder Ejecutivo, al abrir 
sus sesiones el Congreso, le dará cuenta 
por escrito en ambas cámaras del Estado 

•político de la República, y del que en 
jeneral tienen los diversos ramos de la 
administración que están á su cargo, in
dicando las medidas que juzgue deban 
tomarse. Este documento será suscrito 
por todos los secretarios de Estado; y 
las cámaras no tomarán jarúas en consi
deración comunicación alguna del Eje
cutivo, que no sea hecha por medio ó 
suscrita al ménos por uno de dichos se
cretarios.
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SECCION IV.

De la responsabilidad de los que ejercen 
el Poder Ejecutivo. 

cv. El que ejerza el Poder Ejecutivo
es responsable por los actos de su con
ducta oficial:

1. Cuando tengan por objeto favore
cer los intentos ú operaciones de una 
Nación estraña ó enemiga de la Nueva- 
Granada, contra la independencia ó inte
reses de esta.

2. Cuando tengan por objeto impe
dir que se hagan las elecciones preveni
das en esta Constitución, ó coartar la li
bertad de que deben gozar en ellas I03 
qui s hacen.

3. Cuando tengan por objeto impe
dir qce las cámaras lejislatnas se reúnan 
ó continúen sus sesiones en las épocas 
en que, conforme á esta Constitución, 
deben hacerlo; ó el de coartar la libertad 
é independencia de que deben gozar en 
todos sus actos y deliberaciones.

4. Cuando se niegue á dar su san
ción á las leyes ó actos lejislativos, en 
los casos en que, según esta Constitu
ción, no pueda rehusarla.

5. Cuando tengan por objeto impe
dir que los juzgados ó tribunales juzguen 
sobre los negocios que sean de la com
petencia del poder judicial, ó coartarles- 
la libertad con que deben juzgar.

G. En todos los demas casos en que, 
por un acto ú omisión del Ejecutivo, se 
viole, alguna ley espresa; siempre que, ha
biéndole representado la violación de ley 
que resulta, persista en la omisión ó en 
la ejecución del acto; pues si no se le ha 
hecho tál representación, será solo res
ponsable el secretario que haya suscrito 
el acto; ó quesea culpable de la omisión.

cvr. El Presidente y Vice-Presi- 
dente de la República, mientras duran en 
sus destinos, y el que se halle encargado 
del Ejecutivo mientras lo ejerza, no pue
den ser perseguidos pi. juzgados por deli
tos comunes; sino después que, á virtud 
de acusación interpuesta por la cámara 
de Representantes , haya declarado el 
Senado que ha lugar á formación de 
causa.

SECCION V.
De los Secretarios de Estado.

cvn. Para el despacho de todos los 
negocios que por esta Constitución ó las 
leyes corresponden al Poder Ejecutivo, 
habrá los Secretarios de Estado que de
termine la ley.

cviii. Cada una de estas secretarias 
estará á cargo de un Secretario de Es
tado; pero el Poder Ejecutivo podrá en
cargar, cuando lo juzgue conveniente, 
dos de ellas á un solo secretario.

cix. Para poder ser Secretario de 
Estado, se requiere ser granadino en 
ejercicio de los derechos de ciudadano.

ex. Todos los actos del Poder Eje
cutivo deben ser acordados con dicta
men de uno por lo ménos de los Secre
tarios de Estado, que se constituya res
ponsable de aquel acto. Por tanto, nin
gún decreto, orden ó acto alguno que se 
diga emanado del Poder Ejecutivo , de 
cualquiera especie que sea, que no este 
suscrito ó sea comunicado por alguno de 
los secretarios de Estado, deberá ser te
nido portal, ni obedecido por sus ajentes 
ni por autoridad ó persona alguna.

cxi. Se esceptúan de lo dispuesto 
en el artículo anterior el nombramiento ó 
remoción de los mismos secretarios, que 
podrá hacer por sí solo el que se halle
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encarg.vdo del Poder Ejecutivo, sin que | 
la remoción ó nombramiento sean suscri
tos por otro secretario de Estado.

cxn. Los Secretarios de Estado de
ben dar su dictámen al que ejerce e 
Poder Ejecutivo, no solo en los actos 
que espida, sino también proponerle ca
da uno los que deba espedir en los nego
cios correspondientes á la secretaria de 
que esté encargado. Asi, son responsa
bles tanto por el quebrantamiento de ley, 
como p<>r cualquiera perjuicio que resul
te á la cosa pública, ya sea por lo que 
autorizan con su firma, ya por lo qUe de
je de hacerse en los negocios correspon
dientes á la secretaria de su cargo; y no 
salva su responsabilidad el que el encar
gado del Poder Ejecutivo no se haya 
conformado con su dictamen.

cxiii. Los secretarios de Estado da
rán á las cámarasjejislativas, con anuen
cia del Poder Ejecutivo, todos los infor
mes y noticias que les pidan sobre los 
negocios que se versan en sus repectivas 
secretarias; escoplo sobre aquellos que 
merezcan reserva, mientras la merezcan 
á juicio del Ejecutivo.

cxi v. Cada secffetario de Estado pre
sentará á las cámaras lejislati vas, en los 
primeros seis dias de sus sesiones ordi- , 
narias un informe escrito del estado que ¡ 
tienen los negocios en los diversos ramos 
correspondientes á la secretaria de su 
cargo; proponiendo lo que estime que ol 
Congreso deba hacer acerca de ellos.

cxv. Los secretarios de Estado tie
nen derecho de presentar á las cámaras 
los proyectos de ley ó de otros actos le
jislativos que estimen conveniente, y el 
de lomar parte en la discusión de dichos 
proyectos ó de cualesquiera otros de 
igual naturaleza; pero nunca tendrán vo-
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to deliberativo’en las resoluciones de las 
cámaras.

SECCION VI.
Del Consejo de Gobierno. 

exvi. El Consejo de Gobierno se 
compondrá del Vice-Presidente de la 
República y de los secretarios de Es
tado.

cxvii. El que ejerza el Poder Eje
cutivo deberá oir el dictámen del Conse
jo de Gobierno, aunque no estará obliga
do á conformarse con él:

1. Para dar ó rehusar su sanción á 
los proyectos de ley y demas actos Icjis- 
lativos que le pase c-1 Congreso.

2. Para convocar el Congreso á reu
nión extraordinaria.

3. Para solicitar del Congreso la au
torización de declarar la guerra y para 
hacvr la declaratoria estando autorizado.

4. Para nombrar ministros plenipo
tenciarios, cónsules y demas ajentes di
plomáticos ó comerciales.

5. Para nombrar los gobernadores 
de las provincias.

6. Para nombrar los ministros jueces 
de los tribunales superiores de distrito.

7. Para hacer uso de la facultad de 
conceder amnistias ó indultos jenerales ó 
particulares.

Ó. Para conmutar la pena de muerte.
9. Para los demas casos presariptos 

por esta Constitución ó la ley.
cxviii. También podrá exijir su dic

támen al Consejo en los demas negocios 
en que crea conveniente oirlo, quedando 
libre de conformarse ó no con él. 

TITULO VIII.
DEL PODER JUDICIAL.

SECCION I.
De la Corle Suprema de Justicia. 

cxix. El Poder judicial se ejerce 
174
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por la Córte Suprema de Justicia, por 
los tribunales superiores de distrito, y 
por los dnmas tribunales ó juzgados crea
dos por Ja ley.

cxx. Habrá en la Nueva-Granada 
una corte suprema de justicia, compuesta 
del número de ministros jueces que de
termine la ley.

cxxi. Son atribuciones de la corte 
suprema:

1. Conocer de todos los negocios 
contenciosos de los ministros plenipoten
ciarios y ajentes diplomáticos que haya 
cerca del Gobierno de la República, en 
los casos permitidos por el derecho pú
blico de las Naciones ó designados por 
leyes y tratados.

2. Conocer de las causas de respon
sabilidad contra los ministros plenipoten
ciarios, ajentes diplomáticos, y cónsules 
de la República, per mal desempeño de 
sus destinos.

3. Conocer de las causas contra los 
encargados del P. E., secretarios de Es
tado o ministros de la corte suprema, en 
los casos en que, habiendo sido depues
tos por el Senado, deban ser juzgados 
por delito á que pueda imponerse pena 
mayor conforme al artículo ciento cua
renta y nueve.

4. Conocer de las causas contra el 
Presidente, Vice-Presidente de la Repú
blica, ó encargado del Poder Ejecutivo, 
por delitos comunes, cuando el Senado 
haya declarado que ha lugar á su forma
ción conforme al artículo ciento cuaren
ta y tres.

5. Conocer de todas las demas cau
sas que le atribuya la ley.

cxxij. Los ministros jueces de la 
Corte Suprema serán nombrados por el 
Congreso á pluralidad absoluta de votos,

y las vacantes que ocurran se proveerán 
interinamente como disponga la ley. 

SECCION II.

De los tribunales superiores de distrito.

cxxin. El territorio de la República 
se dividirá en distritos judiciales, y en
cada uno de ellos habrá un tribunal supe
rior de justicia.

cxxiv. La ley determinará el núme
ro de ministros jueces de que cada uno 
deba componerse y las atribuciones que 
correspondan á estos tribunales.

cxxv. Los ministros de estos tribuna
les serán nombrados por el Poder Ejecu
tivo á propuesta en terna de la Corte 
Suprema.

SECCION ITI.
Disposiciones comunes á la Corte Su

prema y tribunales de distrito.

cxxvi. Para poder ser ministro juez 
de la Córte Suprema ó de los tribunales 
superiores de distrito se requiere:

1. Ser granadino en ejercicio de los 
derechos de ciudadano.

2. Haber cumplido 30 años de edad.
3. Tener las demas calidades que 

exija la ley.
cxxvii. La ley determinará la dura

ción de los ministros jueces de la Corte 
Suprema y tribunales de distrito en sus 
destinos, la que no será de menos de seis 
años; pero las variaciones que la ley ha
ga solo tendrán efecto respecto de los 
que fueren nombrados después de hechas, 
mas no respecto de ios nombrados antes 
de hacerlas.

cxxviii. Los ministros de la Córte 
Suprema y tribunales superiores de dis
trito no pueden admitir, mientras duren 
en sus destinos ni en todo el año siguien
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te empleo alguno de libre nombramiento 
del Poder Ejecutivo.

SECCION IV.
De los demas tribunales y juzgados.

cxxix. La ley creará los demas tri
bunales ó juzgados que sean necesarios 
para la administración de justicia, y de
terminará las atribuciones que á cada uno 
correspondan, las cualidades que deben 
tener los que los componen, la autoridad 
que deba nombrarlos y duración en sus 
destinos.

SECCION V.
Disposición común d todos los tribunales 

y juzgados.

cxxx. Los ministros y jueces de cua
lesquiera tribunales ó juzgados no podrán 
ser suspendidos de sus destinos sino por 
acusación legalmente intentada y admiti
da, ni depuestos sino por sentencia judi
cial con arreglo á las leyes.

TITULO IX.
Del réjimen político de las provincias, 

cantones y distritos parroquiales.

cxxxi. En cada habrá un
Gobernador de libre nombramiento y 
amovible á voluntad del Poder Ejecutivo.

cxxxn. Los Gobernadores son ajen- 
tes políticos é inmediatos del Poder 
Ejecutivo en sus respectivas provincias, 
y como tales deben cumplir y hacer cum
plir sus órdenes por todos los que les es
tán subordinados.

cxxxiii. Los Gobernadores son tam
bién gefes políticos de sus respectivas 
provincias, y como tales deben cumplir 
y hacer cumplir por los que les están su
bordinados, la Constitución y leyes en la 
parte que Ies corresponde: y cuidar de
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que los empleados que no Ies están direc
tamente subordinados las cumplan y eje
cuten, requiriéndolos al efecto , ó á las 
autoridades competentes para que les 
exijan la responsabilidad.

cxxxiv. La ley determinará las cua
lidades que se requieran para poder ser 
Gobernador, el tiempo que deban estos 
duraren sus destinos, las demas atribu
ciones que les correspondan, y todo lo 
demas que sea conveniente para el réji- 
meu político de las provincias, cantones y 
distritos parroquiales.

TITULO X.

Del réjimen municipal de las provincias, 
cantones y distritos parroquiales.

cxxxv. Pare el réjimen municipal de 
las provincias, habrá en cada una de 
ellas, una cámara provincial, compuesta 
de los diputados nombrados en los canto
nes de la*<TiisiTia provincia.

cxxxvi. La ley determinará en qué 
razón deba estar el número de diputados 
que se nombre en cada cantón; pero, sea 
cual fuere dicha razón, en todo cantón se 
nombrará al menos un diputado.

cxxxvn. En cada provincia deberán 
nombrarse al menos cinco diputados á la 
cámara provincial; y en las que no re
sulte, conforme al artículo precedente, 
que deba nombrarse este número, se re
partirá el de cinco entre sus cantones se
gún su mayor ó menor población

cxxxviii. La ley determinará las 
cualidades que se requieran para poder 
ser diputado á las cámaras provinciales, 
y el tiempo que estos deban durar en sus 
destinos.

cxxxix. La ley dispondrá todo lo 
demasque sea conveniente para el réji-
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incn municipal de las provincias, canto
nes y distritos parroquiales.

. TITULO XI,

De, la responsabilidad de los empleados 
públicos, y de los juicios que se siguen 
'ante el Senado.

cxl. Todos los empleados públicos 
son responsables ante las autoridades de
signadas en la Constitución ó en la ley, 
por cualquier abuso de las atribuciones 
que les corresponden, ó falla de cumpli
miento en los deberes de su destino.

cxn. A los encargados del Poder 
Ejecutivo, á los secretarios de Estado y 
á los ministros jueces de la Corte Su. 
prema de Justicia, solo puede ecsijirse 
la responsabilidad mediante acusación in
terpuesta por la cámara de Representan
tes ante el Sena lo.

cxlii. La cámara de Representan
tes tiene también la facultad de acusar an
te el Senado á cualesquiera otros em
pleados públicos, por abuso de las atri- 
bucio que les corresponden ó falta de 
cumplimiento en los deberes de su desti
no; y la de requerir á las autoridades 
competentes, para que, por las mismas 
causas, les ecsijan la responsabilidad.

cxliii. Corresponde también á la 
Cámara de Representantes acusar ante 
el Senado al Presidente ó Vice-Presi- 
dente de la República ó al encargado 
del Poder Ejecutivo, conforme al artí
culo ciento seis, por delitos comunes; pa
ra el solo efecto do que el Senado de
clare si lia ó no lugar á formación de 
causa.

cxliv. Corresponde al Senado cono
cer de las causas de responsabilidad de 
cualesquiera empleados públicos, contra 
quienes interponga acusación la cámara

de Representantes, según lo dispuesto en 
los artículos ciento cuarenta y uno y 
ciento cuarenta y dos.

cxlv< Interpuesta una acusación so
bre responsabilidad por la Cámara de 
Representantes, el Senado decidirá, á 
pluralidad absoluta de votos, si la admite 
ó no; y en caso que la admita, queda por 
el mismo he< lio suspenso de su destino 
el acusado.

cxlvi. Admitida una acusación, el 
Senado podrá instruir por si mismo el 
proceso, ó cometer su instrucción á una 
comisión de su seno, reservándose la 
sentencia que será pronunciada en se
sión pública.

cxlvii. La facultad de condenar que 
tiene el Senado en estos juicios, se limi
ta á destituir al acusado de su destino, y 
á lo mas declararlo inhábil para volver á 
ejercer el mismo destino, por abuso de 
las atribuciones que le correspondían ó 
falta de cumplimiento en los deberes de 
su empleo.

cxlvin. Para que baya condenación 
en.estos juicios se necesita el voto uná
nime de las dos terceras partes de los se
nadores nuaJfepncurran á pronunciar la 
sentencia?^

Los que fueren condenados 
por el Senado quedan sinembargo suje
tos á juicio y sentencia ante el tiibunal 
competente, si alguno de los hechos poi
que hayan sido juzgados estuviere defini
do por la ley como delito á que pueda 
imponerse otra pena mayor.

cl. En los casos del artículo ciento 
cuarenta y tres, para declarar que ha lu
gar á la formación de causa por delito 
común contra el Presidente ó Vice-Pre
sidente de la República, ó contra el en
cargado del Poder Ejecutivo, se necesi-
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ta que asi se decida por la pluralidad ab
soluta de los votos de los senadores que 
concurran á la decisión; y declarado que 
sea que ha lugar á formación de causa, 
queda suspenso de su destino el acusado, 
que será puesto á disposición de la Cor- 

, te Suprema para su juzgamiento, 
j cli. La ley arreglará el curso que 
í deben tener los juicios que se sigan por 
: el Senado , y las formalidades que en
• ellos deban observarse.
¡ TITULO XII.
! Disposiciones varias.

I
cl.ii. Para obtener cualquier empleo 
con autoridad ó jurisdicción política ó 
judicial en la Nueva-Granada, se requie
re ser granadino en ejercicio de los de
rechos de ciudadano.

I
 cliii. El objeto de la fuerza armada 

es defender la independencia y dignidad 
de Ja República contra toda fuerza ó 
agresión esterior, y mantener el órden 
constitucional y legal en el interior; 
obrando siempre bajo la dependencia y 
dirección de, Poder Ejecutivo. Por 
tanto es esencialmente obediente y nunca 
deliberante.

cliv. Los jenerales, jefes y oficiales 
del ejército y marina serán granadinos; 
pero con especial permiso de! Congreso, 
podrán admitirse jenerales, jefes ú ofi
ciales estranjeros al servicio de las armas 

. de la República.
cr.v. No se hará del tesoro nacional 

gasto alguno para el cual no haya apro
piado el Congreso la cantidad corres
pondiente, ni en mayor cantidad que la 
a propiad.1.

clvi. Ninguna persona que tenga 
• empleo público en la Nueva-Granada 

aceptará título, empleo, condecoración,

regalo ó gracia alguna de rey, Gobierno, 
ó potencia estranjera sin permiso del 
Congreso.

clvii. No habrá en la Nueva-Grana
da títulos, denominaciones ni decoracio
nes de nobleza, ni distinción alguna he
reditaria.

clviii. Ningún granadino será obli
gado á comparecer en juicio sino ante 
los tribunales y juzgados competentes, 
establecidos por esta Constitución ó ki 
ley; ni condenado, sin ser oido y vencido 
enjuicio: ni podrá imponérsele pena que 
no esté señalada al hecho porque se le 
juzga, por ley anterior al mismo hecho.

clix. Ningún granadino podrá ser 
arrestado, detenido ó reducido á prisión, 
sino por la autoridad, en los casos y mo
dos prevenidos por la lei.

clx. Ningún granadino está obligado
á dar testimonio en causa criminal contra 
si mismo, ni contra su consorte, ascen
dientes, descendientes, ó hermanos.

clxi. Ningún delito se castigará en 
lo sucesivo con pena de confiscación; pe
ro esta disposición no comprende los co
misos y las multas que las leyes asignan á 
algunas culpas ó delitos.

clxii. A escepcion de las contribu
ciones establecidas por ley, ningún gra
nadino será privado de parte alguna de 
su propiedad para aplicarla á usos pú
blicos, sin su libre consentimiento; á me
nos que alguna pública necesidad, califi
cada ta, con arreglo á la ley, asi lo exija, 
en cuyo caso debe ser indemnizado de 
su valor.

clxiii. Todos los granadinos tienen 
el derecho de publicar sus pensamientos 
,Tor medio de la imprenta, sin necesidad 
de prévia censura ó permiso de autori
dad alguna; pero quedando sujetos á la 
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responsabilidad y penas que determine la 
ley, por los abusos que cometan de este 
derecho: y los juicios por tales abusos se 
decidirán siempre por jurados.

clxiv. Todos los granadinos tienen 
la facultad de reclamar sus derechos ante 
los depositarios de la autoridad pública, 
con la moderación y respeto debidos; y 
todos tienen el derecho de representar 
por escrito al Congreso ó al Poder Eje
cutivo, cuanto consideren conveniente al 
bien público: pero ningún individuo, ó 
asociación particular podrá hacer peti
ción á las autoridades en nombre del 
pueblo, ni menos arrogarse la califica
ción de pueblo. Los que contravinieren 
á esta disposición serán juzgados confor
me á las leyes-

clxv. La casa de ningún granadino 
será allanada, ni su correspondencia ó 
papeles interceptados ó rejistrados, sino 
por la autoridad en los casos y con las 
formalidades prescriptas por la ley.

cxxvi. Es prohibida la fundación de 
mayo. „zgos, y toda clase de vinculacio
nes, y no habrá en la Nueva-Granada 
bienes raices inenajenables.

clxvii. Los lugares que por su ais
lamiento y distancia de las demas pobla
ciones no puedan hacer parte de algún 
cantón ó provincia, ni por su escasa po
blación puedan erijirse en cantón ó pro
vincia, podrán ser rejidos por leyes espe
ciales; hasta que, pudiendo agregarse á 
algún cantón ó provincia ó erijirse en ta
les, pueda establecerse en ellos el réji
men constitucional.

TITULO XIII.
Del juramento constitucional. 

clxviii. Ningún empleado público 
tomará posesión de su destino, ni ejer
cerá las funciones que le estén atribuidas,

sin prestar juramento “de defender y sos
tener la Constitución de la República y 
cumplir fiel y esactamente los derechos 
de su destino. ”

TITULO XIV.
De la interpretación ó reforma de la 

Constitución.
clxix. Las dudas que ocurran sobre 

la verdadera intelijencia de cualesquiera 
disposiciones de esta Constitución, pue
den ser resueltas por una ley especial y 
espresa.

clxx. En cualquier tiempo podrá 
ser adicionada ó reformada esta Contitu- 
cion ó parte de ella, por un acto lejis
lativo acordado con las formalidades 
prescriptas en la Sección sexta del Titulo 
sexto: pero, para que tal acto lejislativo 
adquiera fuerza de ley constitucional 
ó haga parte de esta Constitución , es 
necesario que se publique seis meses an
tes por lo ménos, del dia en que los elec
tores de cantón deban hacer el próximo 
nombramiento ordinario de senadores y 
representantes; y que tomado nuevamen
te en consideración dicho acto lejislati
vo en ambas cámaras del Congreso, den
tro del siguiente periodo lejislativo, sea 
nuevamente aprobado en cada una de 
ellas sin alteración alguna , por las dos 
terceras partes á lo menos de los votos 
de sus respectivos miembros.

clxxi. Aprobada asi la adición ó 
reforma de la Constitución, se pasará al 
Poder Ejecutivo para su sanción, que no 
podrá rehusaren este caso; y entretanto 
no tendrá valor ni efecto alguno legal.

clxxii. El poder que tiene el Con
greso para reformar esta Constitución, no 
se estenderá nunca á los artículos del tí
tulo tercero que hablan de la forma de 
gobierno.
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Disposiciones finales. |

clxxiii. Si el Congreso, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
doscientos diez y seis de la Constitución , 
de 1832, calificare de necesaria esta re- ¡ 
forma & dicha Constitución, en la que vá , 
inserto todo lo que de ella queda vijente, ; 
se tendrá, publicará y cumplirá como • 
Constitución de la Nueva-Granada; y lo ‘ 
no inserto, lo mismo que el acto adicio- j 
nal de 16 de Abril de 1841, quedará de- j 
rogado. En cuyo caso el Congreso fija- * 
rá el dia desde el cual deban comenzar á 
observarse las disposiciones de esta re
forma.

clxxiv. En el caso del artículo an
terior, los que se hallen en posesión de 
los destinos de Presidente y Vice-Presi- 
dente de ia República, el dia en que de
ba empezar á observarse esta reforma,

continuarán en ellos hasta completar el 
período para que hayan sido nombrados. 

Dada en Bogotá á 20 de Abvil de 1843. 
El Presidente del Senado, José Igna

cio Márquez.
El Presidente de la Cámara de Repre

sentantes, Juan Climaco Ordonez.
El Senador Secretario, José Maria 

Saiz.
El Diputado Secretario de la Cámara 

de Representantes, Vicente Cárdenaz.

Bogotá á 20 de Abril de 1843. 
Publíquese y ejecútese.

' ' Pedro Alcántara Herran.
El Secretario del Interior y Relacio

nes Exteriores, Mariano Ospina.
El Secretario de Hacienda, Rufino 

Cuervo.
El Secretario de Guerra y Marina, 

José Jlcevedo.

(Por ley de 7 de Mayo de 1843, hizo el Congreso la declaración indicada en 
el artículo clxxiii; y fijó el 1. ° de Octubre delmismo.> para que empezara <¡ 
observarse la Reforma de la Constitución.)
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NOTA

Fura completar el cuadro de las Constituciones de las Repúbli
cas Americanas del habla española, seria necesario que insertáse
mos en esta Colección las de Venezuela, Centro-América y Mé
jico; pero, apesar de nuestra dilijcncia no hemos podido obtener
las. Por otra parte, los sucesos políticos de que actualmente son 
teatro los dos últimos Estados, quitan mucho de su interes real á 
estas Constituciones: ambos países están en disolución; Méjico ha 
perdido ya su provincia de Tejas, y la de Yucatán está en camino 
de hacerse independiente; y en cuanto á la Confederación Centro- 
Americana, no solamente está disuelta, sino que algunos de los 
Estados que la componían, .se han dado ya constituciones pro
pias. Conviene, pues, esperar mas bien á que esas Repúblicas 
entren en un estado normal, para saber á que atenerse en punto 
á sus leyes orgánicas y constitucionales. La Constitución de Ve
nezuela tendría, por el contrario, un interes positivo; suponemos 
que siendo este uno de los Estados que componían la antigua Co
lombia, su Constitución ha de diferir poco, en lo sustancial, de la 
de esta última.
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